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b sponde el gran honor de presc Memoria del 
año 3 ntemplada en el artículo 9 del I Orgánico del 
Ministeno Piscal, y en el artículo 181, núm. 5, de la Ley Oq 

. 

del Poder Judicial. 
Realmente, no h iu yo el Ministerio Fiscal duranre ai- 

cho año, sino que ha sido labor de mi predecesor en el cargo, el 
Exmo. Sr. D. Leopoldo Torres-Boursault, al que desde aquí dirijo 
mi admiración, por la tarea realizada, que consistió en una entrega 
total al servi< i y a conseguir 1 
para el funcic finisterio Fiscal. 

Sin triunidiiaillua, ~ U G U U  decir que des& GI i ~ s t a b l e c i n ~ ~ ~ i ~ ~ ~  
de las libertades, desde la promulgación de la Constitución de 
1978, España ha dado un salto adelante sin precedentes en todos 
los ámbitos, incorporándose a los países más desarrollados, inte- 
gránc ~nidad E los fo- 
ros ir 

Estos años transcurridos nos ponen a una distancia enor,,,, ,, 
nuestro cercano pasado y colocan a España, por primera vez en su 
historia, en la posibilidad de avanzar hacia el futuro con ilusión y 
optimismo. En frase que me gusta repetir, creo que podemor "-:-- 
algo istruido a nuestros hijos, como es la exis 
de UI len nivel de desarrollo, en el que existe 
gimen muy amplio de libertades y en el que se ha consolidaao ei 
sistema democrático. 
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Precisamente, como esta Memoria se presenta en el acto 
solemne de apertura de Tribunales, presidido por Su Majestad, he 
de reconocer aquí, el papel clave jugado por la Corona en esta 
evolución. 

Como consecuencia del d ico de la Humanidad, 
de las crisis a las que ha estado expuesto ei mundo moderno y del 
progreso de la conciencia y la reflexión morales, el pueblo español 
ha adquirido hoy un conocimiento más completo que en otras 
épocas de un cierto número de realidades sociales tocantes a 
su vida en común, en las que a pesar de concepciones teóricas di- 
ferentes, se ha llegado a una auténtica convivencia de respeto y 
tolerancia. 

La vida familiar, económica, cultural y educativa importa, tan- 
to como la vida política, para la existencia misma y la prosperidad 
del Estado, contribuyendo al orden vital de la sociedad la ley en el 
pleno sentido de la palabra. 

Objeto fundamental del Estado nover 1; :ridad 
común, administrar los asuntos públi~us,  lar por la ~ L U I L . ~  con- 
vivencia y mantener el imperio de la ley. El Estado no es la supre- 
ma encarnación de la idea, como decía Hegel, sino un órgano 
habilitado para hacer uso del poder emanado de la soberanía 
popular. En definitiva, es un instrumento al servicio del ciuda- 
dano compuesto por un conjunto de instituciones que se combinan 
para formar una má a que ocupa la cúspide de la 
sociedad. 

Pues bien, dentro del conjunto ae las instituciones se encuen- 
tra incardinado el Ministerio Fiscal, cuya regulación constitucional 
se encuentra en el artículo 124 de nuestra Carta Magna y para el 
que la libertad, la ley y la dignidad de la persona humana son prin- 
cipios fundamentales y en el que la racionalización de la vida polí- 
tica se intenta desde la perspectiva de los valores y las normas mo- 
rales y legales. 

Esta racionalización moral se ha de fundamental :cono- 
cimiento de los fines esencialmente humanos de la ítica y 
de sus resortes más profundos: la justicia y la ley. Ello no es nuevo, 
pues ya Ari5 los filósofos de la Antigüedad y los grandes 
pensadores c ad Media desembocaron en la concepción de- 
mocrática C G ~ L L ~  sistema organizativo racional de libertades 
fundamentado en la ley. 
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Precisamente, es el Ministerio Fiscal el órgano encargado de la 
defensa del principio de legalidad, velando por el exacto cumpli- 
miento de las leyes en un sentido absolutamente genérico, de ma- 
nera que sea la institución encargada en mantener el respeto a las 
leyes emanadas de las Cortes Generales para la necesaria convi- 
vencia social, así como para desarrollar las líneas directrices de la 
política criminal necesarias 1 verdadero Estado democráti- 
co de Derecho. 

La evolución que comentábamos al principio de esta Introduc- . ' ha sido también espectacular en el ámbito de la Reforma de 
iministración de Justicia. Hemos pasado de una Administra- 
de Justicia débil y residual, con numerosas jurisdicciones es- 

peciales, a conseguir un Poder Judicial fuerte e independiente, 
como jamás existió en la historia de España, con un Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial que tiene atribuida una de las mayores 
competencias, comparándol< ros Consejos Superiores de la 
Magistratura en el contineni leo. Se ha logrado la reforma 
de la Jurisdicción Militar, culminando esta última, hoy en día, en 
una Sala más, la Quinta del Tribunal Suprem 

El cambio, lógicamente, no sólo se ha p~ volun- 
tad política y el esfuerzo de los juristas, sinu pul id iiiiiuulez del 
pueblo español, que ha tenido claro el camino, y ha dotado a tra- 
vés de sus representantes en la Cortes Generales, de los medios 
necesarios para fortalecer en la Administración de Justicia, multi- 
plicándose prácticamente en estos seis últimos años el número 
de Jueces, Fiscales, Secretarios y demás personal al servicio de la 
Justicia. 

Ha existido un gran incremento xiales, se han 
construido numerosos Palacios de Justicia, se nan remodelado 

i, y la dignidad de los edificios judiciales empieza a ser paten- 
ual que se ha logrado informatizar la Oficina Judicial. 
Odos estos medios, puestos al servicio de la Administración 

de Justicia, suponen un gran esfuerzo, aunque todavía no sean su- 
ficientes, pero por sí solos, no suponen un mayor acierto en las re- 
soluciones judiciales, ya que éste vendrá dado por una formación 

I por la 
. 

permanente de los Jueces, Magistrados, Fiscales y demás personal 
colaborador al servicio de la Administración de Justicia, requisito 
imprescindible, en unas sociedades cada día más complejas, e n  las 
que tenemos que adoptar rápidamente, pero con reflexión, nues- 
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tra mente a nuevos cambios, y asimilar gran cantidad de reformas 
legislativas, y evolución jurisprudencial, lo que nos obliga a un es- 
fuerzo intelectual constante, eso sí, guiados por la permanente lu- 
cha por la Justicia, valor superior de nuestro Ordenamiento Jurí- 
dico, como proclama el artículo 1 de la Constitución Española, 
que será siempre la meta que nos guíe, y la ilusión que nos permi- 
ta continuar en el esfuerzo cotidiano. 

El aumento de medios materiales tan 
dentro del ámbito de las instituciones penirencianas, aun recono- 
cier todavía campo. Pero si 
mir icia atrá luso la Ley Ge- 
neral Penitenciaria, y luego la labor desarrollada por los Jueces y 
Fiscales de Vigilancia Penitenciaria, han dado un vuelco especta- 
cular al llamado Derecho Penitenciario, que ha pasado de ser una 
mera rama auxiliar de otras Ciencias Jurídicas, a tener autonomía 
propia, y que ha significado una judicialización muy import 
la materia de ejecución de las penas privativas de libertad. 

Reconocemos que en el panorama de los establecimientos pe- 
nitenciarios todavía tenemos numerosos problemas, principalmen- 
te de masificación, originados por la propia evolución de la estruc- 
tura social, y del fenómeno delictivo, por la propia complejidad de 
nuestras sociedades, como todas las sociedades postindustriales, 
en las que hay que hacer un mejor reparto de la riqueza para eli- 
minar bolsas de marginación, y por el aumento del tráfico y consu- 
mo de drogas, verdadero caldo de cultivo de la delincuencia, como 
ponen de manifiesto, año tras año, todas las Memorias de los 
Fiscales. 

Es muc S, 10 con ioaernización de Espa- 
ña, y me sienro orgulloso de eiio, como español y como Fiscal Ge- 
neral del Estado, aunque como Fiscal, te1 emas, y 
otras reflexiones que quiero exponer aquí. 

Me refiero principalmente a la necesidad de reformar nuestro 
Derecho Penal sustantivo, ya que nuestro Código Penal, que pro- 
cede en gran medida del siglo pasado, aun con las importantes re- 
formas introducidas en estos Últimos años, no responde a las nece- 
sidades de la socie ual, ni sirve para luchar contra nuevas 
formas de delincue r eso espero, que lo que se ha venido en 
llamar el «Código renal ae  la Democracia», vea pronto la luz del 
día, tras el correspondiente debate parlamentario, que lo perfec- 
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5, lo que significará saldar una deuda pendiente, para per- 
nar el régimen democrático. 
mbién me preocupa como Fisc: ;obre 

todo en el prc mal; las últimas reformas han estado condi- 
cionadas por kencia del Tribunal Constitucional número 
145/1988 de 12 ae JULIO, que establece que el Juez que ha instmido 
no puede fallar la causa, lo que originó la introducción del llama- 
do «proceso abreviado» en nuestra Ley de Enjuicimiento Crimi- 
nal, y la última de Medidas Urgentes de Reforma Procesal intenta 
agilizar el proceso penal, sobre todo de cara a los acontecimientos 
que España está viviendo en 1992, pero con la idea clara de que 
Justicia y lentitud son ideas incom~atibles. v sobre todo si se habla 
de Justicia penal, pen ión garantiza 
en su artículo 24 númi ~úblico sin di- 
laciones indebidas. 

Pero siguen insistiendo todos los años los Fiscales en sus Me- 
morias, en que es necesario ponerse a meditar seriamente hacia 
dónde va o hacia dónde debe ir el proceso penal, y yo desde aquí 
opino que el camino nos lo marca la evolución legislativa de las 
sociedades de nuestro entorno, como Alemania, Italia y Portugal; 
la jurispmdencia del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supre- 
mo, y la misma evolución de las estructuras sociales, que nos con- 
ducen inevitablemente a un cambio de sistema procesal, pasando 
de un sistema acusatorio mixto, a un típico sistema acusatorio, con 
investigación, por parte del Ministerio Fiscal. 

Creo sinceramente que el fenómeno es irreversible, pero que 
tampoco hay que forzar esta evolución, hasta que las ideas estén 
maduras, ahora bien, mientras esto ocurre, yo no puedo como Fis- 
cal General del Estado, el dejar de tomar la iniciativa en materia 
propia de mi competencia, ya que es mi deseo, y así lo adelanto, el 
potenciar el papel del Ministerio Fiscal, haciéndole ser un agente 
mucho más activo del proceso y un defensor a ultranza de los de- 
rechos fundamentales de las personas, y del interés público y so- 
cial, como nos ordena el artículo 124 de la Constitución Española. 

También el Fiscal debe colaborar con la política criminal del 
Gobierno, ya que es el Gobierno legítimo, elegido por las Cortes 
Generales, el que propone al Rey la persona que ha de ocupar el 
puesto de Fiscal General del Estado, previa audiencia del Consejo 
General del Poder Judicial, sin perjuicio de que en los casos con- 
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Pues bien, mi forma de ser es el pensar que se hace camino al 
andar, y por eso desde ahora quiero decirles que pienso potenciar 
la labor investigadora del Ministerio Fiscal, en base a las faculta- 
de: los Fiscz :oncede el artículo 5 de su Estatuto Or- 
gái artículo de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
y el articulo 20 del Keai uecreto 76911987 de 19 de junio, de regu- 
lación de la Policía Judicial, que encomienda al Fiscal la posibili- 
dad de llevar a cabo la investigación del delito, antes de la apertu- 
ra de la correspondiente actuación judicial, dirigiendo a la Policía 
Judicial. 

Los Fiscales deben potenciar esta labor investigadora, prevista 
en nuestro Ordenamiento, y deben saber dirigir a la Policía Judi- 
cial, con lo que se solucionarán muchos de los problemas que el 
proceso penal tiene planteados, ya que de colaboración entre una 
Institución tan cualificada jurídicamente, como es la del Ministerio 
Fiscal, y la Policía Judicial que debe estar a sus órdenes, sólo pue- 
den resultar ventajas de cara a la rapidez y eficacia del proceso pe- 
nal, y esas ventajas redundarán en un funcionamiento mejor de la 
Justicia, y llamo aquí la atención, de que hablo de la Justicia, y el 
fundamento de la misma está en un respeto riguroso de los dere- 
chos fundamentales de las personas. Cuan 
esa cooperación Ministerio Fiscal y Polic 
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tienda como eficacia en detrimento de las gainii~~as, como a veces 
se entiende el clásico binomio libertad o seguridad, no, yo creo 
que de esa colaboración debe venir mayor seguridad, respetando 
todas las cotas de libertad conquistadas, y siguiendo profundizan- 
do en ellas. 

Claro es que pala 1r;aiizar esta 
te del Ministerio Fiscal, se necesitan medios materiales, pero de- 
ben estar seguros que el Gobierno y las Cortes Generales nos los 
van a conceder, porque se dan cuenta que invertir en el Ministerio 
Fiscal es profundizar en la construcción del Estado democrático. 

El Fiscal General que escribe esta Introducción, Juez de profe- 
sión, pero con una preocupación siempre constante hacia la figura 
del Ministerio Fiscal, desde hace mucho tiempo, se dio cuenta de 
la tremenda potencialidad que tiene el Fiscal, pero que puede te- 



ner más, en la solución de los problemas que tenemos planteados, 
en la lucha contra la criminalidad, en la defensa de los derechos 
fundamentales de las personas y en la protección de los sectores 
más desfavorecidos de nuestra sociedad. 

Pido, pues, desde aquí colaboración para la tarea que quiero 
realizar, y comprensión por los errores que pueda cometer, ya que 
estar al frente de una Institución tan prestigiosa como la del Mi- 
nisterio Fiscal es muy difícil, pero quiero hacer partícipes a los Fis- 
cales, y a la sociedad en ~eneral ,  de mi ilusión de hacer un Minis- 
terio Fiscal fui y al servicio de la sociedad, que lo 
consigamos es ;, pero para lograrlo ofrezco desde 
ahora todo mi esIuerzo personal y mi voluntad de diálogo. 
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4L EN LA CARRERA PISCAL 

lucido u 
r n n r i r o  jas y C a i i i v i v ~  ub ubor i i i v  bii ia baiibia Fiscal. 

Er 1, Fiscales de Sala, causaron baja 
por ju icho Mendoza y don Melitino García 
Carrero, que presraoan serv~cio en el Tribunal Supremo don Fer- 
nando Jiméne .ubio, qi npefiaba el cargo de 
Fiscal Inspecti tuación 1 50s especiales por su 
anterior elección como Vocal del Consejo tieneral del Poder Judi- 

e ba- 

cial. Todos ellos en su intensa trayectoria profesional demostraron 
su excepcional categoría y una entrega incondicionada al Ministe- 
rio Fiscal. También causó baia don Eladio Escusol Barra, Fiscal 
Jefe d sido 
nomb 

le la Au 
rado Ms 
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igistradc 
, . 

Nacionz 
) del Tri 

11, si bie 
bunal Si 

:n éste 1' 
lpremo. 

3 .  

o fue pc 

Para cunrir las vacantes que resultaron nan siao nom~rados: 
Fiscal Inspector, don Félix Hernández Gil, Fiscal de Sala hasta en- 
tonces destinado en la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del 
Estado; don José Aparicio Calvo Rubio, Fiscal de Sala con destino 
en la Fiscalía Especial para la Reprensión del Tráfico de Drogas 
Tóxicas y Estupefacientes, que pasó al Tribunal Supremo, y fueron 
promc la Prim goría don Mariano Monzón de Ara- )vidos a 

[ue cont 
era cate 
el Tribu 
- .  

gón, q inúa en nal Supremo, y don Juan José Martí- 
nez Zato, que ocupó la Jefatura de la Secretaría Técnica. También 
por promoción a la primera categoría fue nombrado Fiscal Jefe de 



la Audiencia Nacional don José Leopoldo Aranda Calleja, hasta 
entonces Fiscal del Tribunal Supremo. Al concluir el año quedaba 
pendiente de cubrirse la Jefatura de la Fiscalía Especial citada. 

En la Fiscalía del Tribunal Supremo se ha de lamentar el fa- 
llecimiento del Fiscal don José M." Riera Larios, tantos años des- 
tinado en ella, en donde desarrolló un extraordinario y brillante 
trabajo, a la que accedieron durante el año don Roberto García 
Calvo y don Alejandro del Toro Marzal, que dejó vacante la pla- 
za de Teniente Fiscal del Tribunal Superior de Justicia de Catalu- 
ña. Pese a estos nombramientos en igual fecha quedaban sin cu- 
brir cuatro plazas de Fiscal en la Fiscalía del Tribunal Supremo. 

Por jubilación forzosa por edad cesaron en las Jefaturas de las 
Fiscalías de Segovia, Zamora y Cádiz, don Santiago Adolfo Mar- 
tín Andrés, don David Rayo Gómez y don Jaime Ollero Gómez y 
fueron nombrados Fiscales Jefes de Pontevedra, don Jaime Gago 
Seviila; de Tarragona, don José M." Parra Llonch; de Huesca, don 
Fernando García Vicente, y de Palencia, don Manuel Martín-Gra- 
nizo y Santamaría. Jubilado por edad el Teniente Fiscal del Tribu- 
nal Superior de Justicia de Murcia don Angel de Alba y Osuna fue 
sustituido por don Esteban Martínez-Abarca y Ruiz-Funes y la va- 
cante ya citada de Teniente Fiscal del Tribunal Superior de Justi- 
cia de Cataluña fue cubierta por don José M." Mena Alvarez. 

Por edad fueron jubilados los Fiscales don Francisco López Sar- 
miento, don Baltasar Salmerón Acha, don Francisco Badía Batalla, 
don José M." Alonso Buenposada, don Manuel Pérez Rivas, don Pa- 
blo Tapia Romero y don Antonio Ramírez Salcedo, pasando a tal si- 
tuación por incapacidad física don Carlos Pérez Cáceres, don Juan 
Domingo Ochogavia y don Ramón Alonso Sánchez. En situación de 
excedencia voluntaria alcanzó también la jubilación por edad a don 
José M." Castán Vázquez, quien prestó servicios en la Carrera Fiscal 
hasta su pase al Cuerpo de Letrados del Ministerio de Justicia. 

Finalmente causaron baja por excedencia voluntaria los hoy 
Magistrados doña Inés Huerta Garicano y don Manuel Poves Ro- 
jas. Por igual causa fue baja don José M." García Crespo. 

5 DE LAS iIAS COR DIENTES 

Tribunal Constitucional: Excmo. Sr. don Francisco Hernández 
Gil. 
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Tribunal de Cuentas: Excmo. Sr. don Miguel Ibáñez y García 
Velasco. 

Audiencia Nacional: Excmo. Sr. don José Leopoldo Aranda 
Callej- 

Fi n y Represión del Tráfic 
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CI n Olayo Eduardo Gonz: :r. 
Ci mtonio Couceiro Tovar. 
Córdoba: Ilmo. Sr. don Narciso Ariza Dolla. 
Cuenca: Ilmo. Sr. don Juan Carlos López Coig. 
Gerona: Ilmo. Sr. don Carlos Garzenmüller Roig. 
Granada: Sr. don Luis Portero Gz 
Guadalaji 1. Sr. don Bartolomé Val 
Huelva: IL~Iu. JI. don Jesús Ríos del Pino. 
H icente. 
Ja 
León: Ilmo. SK. don Pernando Santamarta Delgado 
Lérida: Ilmo. Sr. don Manuel Dolz Lago. 
Logroño: Excmo. Sr. don Eduardo Peña c 
Lugo: Ilmo. Sr. don Luis Molina Rodrícut 
Madrid: Excmo. S 
Málaga: Ilmo. Sr. ). 

Murcia: Excmo. Sr. don Francisco tioyena de la MQ+Q 
Orense: Ilmo. Sr. don Ramón García Malvar y M; 
Oviedo: Excmo. Sr. don Rafael Valero Oltra. 
Palencia: Ilmo. Sr. don Manuel Martín-Granizo Santamaría. 
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Palma de Mallorca: Excmo. Sr. don Antonio de Vicente Tutor y 
Guarnido. 

Las Palmas: EXCI i Guerra 
E o. Sr. don José M." Félez Carrer 
E 1. Sr. don Jaime Gago Sevilla. 
Sa,a,,,a,,,a. L,l,Lv. Sr. don Francisco Zataraín Mu 
San Sebastián: Ilmo. Sr. don Luis Manuel Navajas Ramos. 
Santa Cruz de Tenerife: Ilmo. Sr. don José Civantos Cerro. 
Santander: Excmo. Sr. don Lucio Isidoro Valcarcel Pestaña. 
Segovia: Ilmo. Sr. don Miguel Col Menénc uarca. 
Sevilla: Ilmo. Sr. don Alfredo Jos 
Sona: Ilmo. Sr. don Jesús Gómez 1 L G L L G L  

7 ia: Ilmo. Sr. don José M." Parra 1 
7 lmo. Sr. don Antonio Narváez R z. 
loledo: Ilmo. Sr. don Miguel M." González Blani 
Valencia: Excmo. Sr. don Enrique Beltrán Balles 
Valladolid: Ilmo. Sr. don Martín Rodríguez Este1 
7 

2 ez-Izqui 
¿alayuaa. bnwiu.  01. uuu rulU113u n l k V Y V  Ub 1aji Heras. 

o por ra 
ipliación 

iez de L 

30. 

;ter. 
van. 

de Jusí 
itervenc 

ecesidat 
i Fiscalí: 

1 del aui 
1 Gener, 

nento d' 
al del E5 

. . .  

zones pi 
i y distri -.-- . 

erdo. 

les en dt 
I en mar 
-..-A- 

La Inspeccion riscai, aurante ei ano IYYL, ha veniao sosrenien- 
do ante el Ministeri< .icia la n e plan- 
tilla acordado con in ión de 1s jtado y 
de las dos Asociaciones de Fiscales, como consecuencia lógica del 
aumento de órganos judicia :sarro110 de la L lanta y 
Demarcación judicial puesta cha progresivan 

En el año 1990. efectiva111t:ii~t:. tal acuerdo, aunuut: LUII algún 
aplazamient ;e había lo, me- 
diante la am 10 plazas ida por 
el Real Decreto 1 ltc//Yu, de Lo ae septiemore. 

1 ío 1991 que no énticas razones presu- 
pues después de divc iones, se admitió que 
el inLILluGllto de plantilla ck,, a,,u,, ,,,,,.s añadido al producido 
en el número de Fiscales Siistitutos, se pospusiera a diciembre 
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de 1991 por evidentes razones de ahorro efectivo del gasto en ese 
año. 

A "11 ia a~ltelación onse- 
jo Fiscal en su sesión de 18-1-1991, informó 1; ,,,,,,ssta de distri- 
hiiriríi n, basad 
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LS uc ~UII ICIILO uc IIUCVUS orgauus juui~iaies Con Com- 
iateria p 
rucción, . . 

peten enal exclusiva o mixta: Se incluyeron los Juz- 
gados de Insti Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
y las Secciones de ~udienc ia  Provincial, constituidas éstas por tres 
Magistrados en la forma prevista en el artículo 14.2 de la Ley de 
Planta. Se partió para su determinación del aumento del número 
de órganos judiciales que se tuvo en cuenta para la elaboración de 
la distribución de las cien nuevas plazas en que se incrementó la 
Carrera Fiscal en el año 1990 y que aprobó el Consejo Fiscal. 
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das las Fiscalías en que se producía nal, excepto en la de 
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SUS constantes plazas vacantes y ia aesignación de un riscal de la 
plantilla para despachar los asuntos relacionados con el tráfico 
de drogas en el Campo de Gibraltar. Respecto a Pontevedra, se 
tuvo en cuenta también la designación de otro Fiscal para despa- 
char los asuntos relacionados con el tráfico de drogas en dicha 
provincia y la constitución de un Juzgado de Menores. 

2. En la concreción de distribución de plazas a favor de de- 
terminados Destacamentos se han considerado las necesidades ex- 
puestas por los Fiscales Jefes de aquéllas Fiscalías y el aumento de 
órganos judiciales en los respectivos Destacamentos.» 



Esta propuesta se remitió a la Dirección General de Relacio- 
nes con la Administración de Justicia, con fecha 21 de marzo. 

A finales de septiembre, verbalmente, por un funcionario de 
dicha Dirección, se pusieron una serie de objeciones, junto con 
otros temas relacionados con la plantilla del Ministerio Fiscal, pe- 
riodicidad de concursos, categoría de las plazas, interpretación de 
la Disposición transitoria l.", regla 4." del Real Decreto 22-4-89, 
que fueron debidamente explicadas por esta Inspección. 

El 21-11-1991 por la citada Dirección se solicita nueva distri- 
bución de la propue ;u día remitida. días después, 
ante la urgencia de 1: a en vigor de la: plazas, el Fis- 
cal General reiteraba su propuesta de marzo explicando nueva- 
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había hecho la distribución del incremento de 100 plazas, corres- 
pondientes a los presupuestos del año 1990, según los criterios que 
apun de 13 de julio de dicho ; i escrito 

ibido er i la Inspección Fiscal I nativo, 
partiendo únicamente de los aumentos efectivos de órganos judicia- 
les realizados en 1991, se iiegó a la conclusión, valorado el hecho de 
que utilizaba los aumentos judiciales del año 1991 como único crite- 
no, con inde :ia de que en consecuencia no tenía en cuenta 
los experime lesde mayo de 1990, no computando, además, 
Juzgados coillu luU Je  Vigilancia Penitenciaria o Menores, que no 
proci iar la pr( Iscal. 

I ecuenci; bre la 
distnbucion de las 1UU plazas correspondientes al incremento pre- 
supuestado para 1991.~ 

Con fecha 13-12-1991, la ión General de Justicia remite 
oficio, discrepando de los critenos ae la propuesta enviada en su día 
por el Fiscal General del Estado, siendo sus razones las siguientes: 
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«Las conclusiones de dicho análisis pueden sintetizarse en el 
documento, que adjunto al 1 escrito, en el que se refleja 
comparativamente la relaciór :1 número de órganos judicia- 
les cuya actividad incide en ~ L Q ~ U L  llledida en la actuación del Mi- 
nisterio Fiscal (Juzgados con competencia penal exclusiva o mixta 
y las Secciones de lo Civil y10 Penal de las Audiencias Provinciales 
y Tribunales Superiores) y el número de Duestos de trabajo de 
cada Fiscalía, existen a am- 
pliación de plazas prc 

Los índices de correspondencia proporcional entre órganos ju- 
diciales y plazas de la Carrera Fiscal reflejan notables diferencias, 
de dudosa justificación: mientras que en algunas Fiscalías (por 
ejemplo, las de los Tribunale iores de Justicia de Baleares, 
Cataluña y Madrid o las de li :ncias Provinciales de Guada- 
lajara, Pontevedra y Guipúzcoa, entre otras) para las que se pro- 
ponen aumentos de plantilla presentan índices próximos a 1, en 
otras Fiscalías (por ejemplo, la del Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla-La Mancha o las de las Audiencias Provinciales de Avi- 
la, Lérida, León, Alti :eres) los índices son muy superiores. 

El contraste e n t r ~  LaICIiI datos aconsejaría probablemente una 
reconsideración, a1 menos puntual, de las nuevas dotaciones a dis- 
tribui itas ~ i s c  
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«Ante la proximidad del fin de año sin que se haya publicado 
en el "B.O.E.", el aumento de plantilla de la Carrera Fiscal, co- 
rrespondiente a presupuesto del año en curso, el Pleno del Conse- 
jo Fit -dó reiterar la necesidad de su publicación y distribu- 
ción icter urgente, tal como se le interesó en mi escrito de 
25 de IluvLCIllibre de 1991, confirmándose escritos anteriores.» 
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:ña la Inspección Fiscal desta- 
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rios para que por el Consejo Fiscal se informe y por la Fiscalía Ge- 



neral del Estado se proponga la resolución de los concursos para 
la provisión de destinos de nombramiento por antigüedad. A la 
vista del artículo 36 del Estatuto del Ministerio Fiscal puede afir- 
marse que, si bien la provisión de destinos de mayor significación, 
como son Jefaturas, Fiscalía del Tribunal Supremo, etc., queda 
fuera de los concursos a resolver por antigüedad, en éstos se pro- 
vee a la designación del mayor porcentaje de destinos de la Carre- 
ra Fiscal y en ellos prima el legítimo interés de las personas. Por 
ello la antigüedad es el criterio más imparcial de selección siempre 
que se cumulan Dor cada solicitante los requisitos legales estable- 
cidos tatuto y normas de desarrollo regla- 
ment 3s Reales Decretos 54511983, de 9 de 

de antc 
ario y e 

--. 

:mano e 
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cierto que en el año 1991 no se cumplió esta norma, habiéndose 
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;i bien e: sta ÚItirr ia fue su 
convocado tan sólo tres concursos mediante las Ordenes de 6 de 
febrero, 6 de mayo y 28 de octubre, S rstitui- 
da por la de 8 de noviembre de 1991. 

Como se ve, hay en la Orden de 6 de mayo y las posteriores un 
lapso de tiempo que de los tres meses a los que se refiere 
el citado artículo 8.' :al Decreto 54511983. Hasta ese mo- 
mento, los concursos cunvucados se habían tramitado y resuelto 

estrictar 
que el c 

" .. 
ateniéndose I nente a las prescripciones legales y reglamen- 
tarias, con lo :oncurso siguiente debió convocarse en el mes 
de agosto y retendo al 31 de julio incluyendo en él las plazas va- 
cante :S produ Sta tal d ía. 

: inspecc 

o 1991, . . 

:ión 

por la 1 . . jn Fisca . . E nspeccic :tuaron visitas 
de inspeccion orainana a las Fiscalías de las Audiencias Provincia- 
les de Sevilla, Córdoba, Cádiz, Huelva, Huesca, Tenerife, Avila, 
Zamora, Tarragona, Lérida, Gerona, Badajoz y Guipúzcoa, y a las 
Fiscalías de los Tribunales Superiores de Justicia de Aragón, Astu- 
rias, Canarias, Cataluña y País Vasco. Además, se efectuó una visi- 
ta extraordinaria de inspección a la Fiscalía de la Audiencia Pro- 
vincial de Cádiz. 



La realización de las inspecciones posibilitó detectar en algu- 
nas Fiscalías prácticas cuya corrección redundaría en un mejor ser- 
vicio, más adecuado y eficaz, en un mayor control de los procedi- 
mientos y de la coordinación de la actividad de los diversos com- 
ponentes de las plantillas de cada Fiscalía, habiéndose puesto de 
manifiesto a los respec Así se pue- 
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: revisar periódicamente los casi e los 
archivos de las Secretarias de las Fiscalías c o m p r o b a n ~ ~  la3 ~a rpe -  

anto para impulsar las causas que 
es, especialmente si se trata de cau- 

sas con preso, Corno para solicitar la extinción de responsabilidad 
criminal de los implicados en aquéllas otras c ~ien- 
do, dejando sin efecto las posibles órdenes de que 
puedan todavía hallarse vigentes en procedimientos que se archi- 
varán. A tal efecto, la realización de expurgos de las carpetillas ar- 
chivadas de los diferentes procedimientos penales llevándolos a 
cabo con la colaboración del ~ersonal  auxiliar. ~e rmi te  también su 
corred ación er e no 
siempr iiformes 
- La necesidad ae etectuar una mayor aportación de datos 

al extracto de pruebas para facilitar la tarea del Fiscal que acudirá 
a la vista de los juicios. Actividad que debe desempeñar aquel Fis- 
cal que despacha la causa y la califica, plasmando en el extracto 
una síntesis de comprensión de la causa estudiada; los excesos en 
fotocopias y determinados contenidos de los procedimientos sin 
quedar subrayados sus aspectos más interesantes o destacados po- 
dría, en ocasiones, encubrir una dejación en tal función que perju- 
dica a los que dedican el tiempo preciso en su realización, priman- 
do a los primeros que se benefician de los que lo confeccionan, lo 
que debe evitarse por ser causa de posibles fricciones y malestar 
entre los miembros componentes de las Fiscalías. Tal práctica ha 
determinado que en algún supuesto se recordase la vigencia del 
apartado relativo a «extractos» que refiere la Instrucción núm. 
1187 sobre «Normas de funcionamiento interno del Ministerio Fis- 
cal» y el artículo 116 del Reglamento de 1969. 

El mantenimiento del adecuado control de los internamientos 
en Centros Psiquiátricos acordados en procedimientos penales, 



que atendiendo a su duración, la gravedad del hecho, personalidad 
del inculpado y la evolución de la enfermedad, permitiría dejarlos 
sin efecto, o en su caso sustituirlos por medidas de internamiento 
en los   roce di mi en tos civiles ODortunos. 
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La comprobación de la práctica abusiva en petición de diligen- 
cias, en el procedimiento abreviado, en e1 trámite previsto en el 
artículo 790.2 de la L.E.Cr., motivó la incoación de las diligencias 
infc S en de1 :ión de 1 
algi alía. 

Junto a los datos antes referenciados, también es de destacar el 
esfuerzo comprobado de las Fiscalías en la superación de los atrasos 
crónicos de algunos Juzgados, tanto por su volumen de trabajo 
wmo por la falta de estabilidad y permanencia de Jueces en los 
mismos, especialmente en aquellas Fiscalía: han mantenido 
con plantillas escasas durante muchos años an permanecido 
incompletas, pese a que para algunos de estas ultimas ha constitui- 
do i rtantísimo factor en su estabilización la actual normativa 
de c ,S y sistema de ocupación de plazas de la Carrera Fiscal. 

ba~uerzo se reconoció en los casos de las Fiscalías de Ge- 
rona y País Vasco, donde se propuso y así se acordó por el Fiscal 
General del Estado la concesión de la recompensa previ<ta en el 
artículo 152.2 del Reglamento vigente. 

La comprobación de la situación y ese 
tos parece exigir un replanteamiento de lo 
de ser de algunos de ellos ha desaparecido, postulándose incluso 
su supresión desde las propias Fiscalías, tratándose de destinos 
que habitualmente permanecen vacantes o desiertos, sin peticio- 
narios para cubrirlos. En otros supuestos, parece conveniente sus- 
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tituir los creados para establecerlos en poblaciones distintas, máxi- 
me cuando en los primeros no se han radicado finalmente Juzga- 
dos de lo Penal. Otras Fiscalías con destacamentos varios consti- 
tuidos en la provincia, sería conveniente su ampliación ante el 
buen funcionamiento que vienen rindiendo por su correcta y ade- 
cuada organización. Las instalaciones, generalmente de muy redu- 
cidas dimensiones, que albergan una realidad deplorable por la ca- 
rencia de mobiliario más imprescindible para permitir la adecuada 
actuación de los Fiscales en ellos destinados, lo que de hecho mo- 
tiva su infrautilización y el desánimo en solicitar aquellos destinos, 
y tan sólo el esfuerzo organizativo en las Fiscalías y en ocasiones 
la colaboración de algunos titulares de órganos judiciales con sus 
concesiones, permiten una mínima compostura para su funciona- 

. Destac 1s creados, como los de Fuerteventura y miento 
Lanzar' 

:amentc 
arecer d . .  - ote, al ci e todo tipo de instalaciones, se hallan faltos 

de operatividad desde su creación. El enorme esfuerzo organizati- 
vo y dedicación de la Jefatura de la Fiscalía de Barcelona ha posi- 
bilitado que en aquellas provincias se posean los mejores Destaca- 
mentos actualmente en funcionamiento, con unas instalaciones 
adecua 

Las 
das, como debieran tener las restantes. 
instalaciones existentes en las sedes de las Fisc pen 

mostrando en muchas ocasiones graves carencias de espacio para 
la ubicación del personal auxiliar y de la plantilla fiscal, máxime 
con los incrementos que se han producido en los últimos años, re- 
sultando totalmente insuficientes en algunos casos pese a las di- 
versas fórmulas que se han empleado para conseguir ampliación 
de espacio, incorporando en ocasiones pasillos o habilitando tran- 

nente h os para dedicarlos a los archivos de docu- 
:ión de 1 arfa de la Fiscalía, contrastando muchas ve- 
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Posiblemente sea la Fiscalía de Cádiz, albergada er 3de- 
lado edificio de la Audiencia Provincial, la que más amplias y me- 

este jores ii 
año 19! 
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materia de ordenadores, se reiteran las quejas de los Fisca- 
les y funcionarios que con ellos trabajan en el sentido de destacar 
su saturación, la inoperancia de los programas y la poca fiabilidad 
de la extracción de los datos introducidos. 



Personal auxiliar de las Fiscalías: 

1 se gestionó la ampliación de la planti- 
lla ae personal auxiliar ae las Fiscalías y sus Destacamentos, que 
ascendía en el año 1990 a 148 oficiales, 559 ires y 128 Agen- 

ares y el 
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n 49 el n 
lado las ., " 
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icias crc 

tes, con 
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l Auxilia 
ías, se cm - tes. Tras contactar diversas Fiscal] onfeccionó pro- 

puesta de incremento que se sometió al Consejo Fiscal, quien lo 
aprobó en su reunión de fecha 5 de abril de 1991, habiéndose am- 
pliado por el Ministerio de Justicia, de acuerdo con la propuesta 
formulada. en 23 el número de Oficiales. en 153 el número de Au- 
xili 
se 

lo que E 

ue difici 
:n cierta 
~ltaban 

medida 
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3 . ... de las biscaiias. >eran precisos nuevos incrementos ae piantiiia 
para atender aquellas Fiscalías en las que se ha desdoblado recien- 
temente el número de sus instalaciones y en las que la atención a 
los nuevos servicios lo requieren, especialmente los Destacamen- 
tos que al estar en estos momentos ocupados con Fiscales de plan- 

era ofici ial, lo qi icedido 

tilla óbligan a dotarles de los medios personales de auxilio impres- 
cindibles. 

La I n s ~  
diadora enll= la> 1 1JLLlllaJ la YIlLLLIUII ULllblal de Reiauvils~: 
con la Administración de Justicia relativa al nombramiento de 
personal interino, asumió también la cobertura temporal de las 
plazas incrementadas mientras que tal incremento de plantilla no 
se aprobó de manl ue ha SL en los F 
meses de 1992. 

Es necesario destacar que la Orden de 15 de noviembre 
de 1991, creadora de las denominadas Bolsas de Trabajo, para pro- 
puesta y nombramiento de funcionarios interinos de los Cuerpos 
de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, 
atribuyó en su artículo 10 a la Inspección Fiscal la competencia 
para formular las propuestas de nombramiento de personal interi- 
no en las Fiscalías. La Inspección Fiscal, haciendo uso de las facul- 
tades que le atribuye la referida Orden, delegó en todas las Fisca- 
lías de Audiencias Provinciales y Tribunales Superiores de Justicia, 
excepto las del País Vasco y Organos centrales de1 Ministerio Fis- 
cal, la facultad de proponer el nombramiento de personal interino 
y sustitutos, teniendo presente que en el año 1991 se dispuso la en- 
trada en funcionamiento de las Gerencias Territoriales del Ministe- 



n o  de Justicia, configuradas por el Real Decreto 1011991, de 11 de 
enero, que determina la estructura orgánica del Ministerio de Justi- 
cia, y entre cuyas funi E les en( ar las 
actuaciones relativas ; ión de p uto al 
servicio de la Administración de Justicia, por lo que en estos mo- 
mentos, y a salvo las Fiscalías y órganos del h o Fiscal men- 
cionados, directamente se formulan las prc del referido 
perso. nal por 1 as Fisca 

2. Expedientes y dili 

ciones SI 
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interino 

lesarroll 
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informa, 

Durante el año ~ L G  iiua ucupn, dejando al margen denuncias 
sin mayores consecuencias, se han incoado en esta Inspección cin- 
co Diligencias Informativas y un expediente de incapacitación. 

Las cinco Diligencias Informativas se terminaron con decretos 
del Excmo. Sr. Fiscal General del Estado, recogiendo la pertinente 
propuesta del Instructor, de archivo por diferentes razones: 

La número 1, por existir diligencias penales de antejuicio so- 
bre los hechos íntimamente relacionados con los que eran objeto 
de la información, no apreciarse responsabilidad disciplinaria y no 
hallarse inmerso en los mismos ningún Fiscal en servicio activo. 

La número 2, con origen en una queja del Defensor del Pue- 
blo, por concluirse que no había existido irregularidad o falta por 
el Fiscal en la tramitación be la corres~ondiente contestación. 

La número 3, por apreciarse una mera discrepancia jurídica 
con el Fiscal encargado del despacho de una causa penal, estando 

r ejercie el denunciante debidamente :iones 
legales en el mismo proceso. 

La número 4, por estimarse correcta la actuación del Fiscal de- 
nunciado, con independencia 
cumentación ofrecida en su n 

I de no i 
iomentc 

:-,...1-c 

aportar 
). 
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con arri 
encargai 

el denui nciante 1 la do- 

La número S, con origen iguaiiliciirc; GU uua r l ~ ~ i a  del Defen- 
sor del Pueblo, por hallarse prescrita eglo al 2 SS del 
E.O. la posible falta grave del Fiscal 1 do del d de la 

irtículo ( 
espacho 

causa. 
El expediente de tramitc Inspección a 

instancia del Fiscal G cuerdo ( -ección Gene- 
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, de 15-1-1991. 
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A propuesta del Instructor, previo informe del Consejo Fiscal, 
con fecha 22-5-1991 se acordó por la Dirección General la suspen- 
sión provisional prevista en el artículo 383:3 de la L.O.P.J. por re- 
misión de la Disposición Adicional del Estatuto Orgánico del Mi- 
nisterio Fiscal. 

Tiscal, cr 
le que, i 

iterio e;w 
rn escrii 

el expec 
..- -- . 

)or los ti 
A - . _ L _ .  

La tramitación d liente se rámites 
tos en la L.O.P.J. a que se remite el I urganico del M 
rio F :igido por la Fiscalía General del Estado a pe- 
sar c tos anteriores, la Dirección General de Rela- 
ciones mantuvo la opinión de que por aplicación del R.D. 
17211988, de 22 de febrero, la jubilación de un Fiscal debía trami- 
tarse con arreglo a tal disposición prevista para los funcionarios ci- 
viles de la Administración del Estado. remitiendo de hecho v por 
esta vía la decisión a las Uni 
Instituto Nacional de la Salu 

'rovision Valorac: 

previs- 
iiniste- 

. . 
ión del 

. " Con fecha 6-9-1991, a propuesta aei instructor y previo inror- 
me del Consejo Fiscal, la Dirección General citada acordó la jubi- 
lación por incapacidad conforme a lo previsto en los artículos 46.1 
e) y 2,44.1 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal en relación 
con los artículos 379 f), 385.2 y 387.3 de la L.O.P.J., y 47.1 y 3 del 
Reglamento Orgánico vigente de 1969. 

51 año 1 
tación i~ 

tica 

I 991, desde el punto de vista del desarrollo de la im- 
plan iformática, es preocupante. 

La situación puede calificarse de estacionaria, desde un enfo- 
que de realidades constatables. Basta señalar, a estos efectos, que 
alguna Fiscalía ha optado por volver a los antiguos libros de ano- 
tación manual y que los escr 
yoría de los casos, apuntan L 
tativas generadas en su día. 

Consciente de esta situación, por la Fiscalía General del Esta- 
do, en 21-5-1991 se provocó una reunión con los responsables mi- 
nisteriales, directos e indirectos, que se celebró en la sala de reu- 
niones del C Fiscal y e asistieron por liniste- 
riai, el Direc ieral de s y el Director ( de Re- 
laciones, asistidos de diversos responsables de sus departamentos, 

itos lleg 
ina verd 

ados a 1; 
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a Inspec 
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ie la inf' 
urados. 

,. . 
os de lo! 
a cronol 
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y por la parte de la Fiscalía, además del Fiscal General del Estado 
el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo y la Inspección. 

En dicha reunión, sin perjuicio de otras cuestiones relaciona- 
das indirectamente con la informática, se acordó un calendario de 
ejecución de un nuevo proyecto de instalaciones info ;, par- 
tiendo del diseño, por todos aceptado, de ordenadc trales 
con multiuuestos, como solución a la situación actuhl ue prcela- 
ción c males, frecuentemen- 
te sat 

Los Ionaos presupuesiarios esraoan asignaaos en los presu- 
puest~ j años 1990 y 19' 

L ogía de implant :S tér- 
minos. 
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Presupuesto correspondiente a 1YYU. 
- Análisis y programación a realizar en Maana, sede de Pla- 

za de Castilla 
- Prueb a uni- 

ficación y ger :neral 
del Estado. 
- Fecha finalización de Madrid, cuarto trimestre de 1991. 
- Fecha inicio en Barcelona, primer trimestre de 1992. 
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291. 
sistema en 20 Fiscalías a determinar por la 

3stado. 
La riscaiia creneral, concretamente la Inspección, se compro- 

metiC 
- men- 

sual suu,, o mantenimiento concretc 
- )S, de acuerao con la rar nue' 

rogramz 
VOS moc 
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informe 

P'OYC 
- EI >cguriuu ~ U I ~ L U  c>La periuiciiLt: ut: realización del progra- 

ma en el apartado de estadísticas y del 110 de la implantación. 
La situación en el momento de esta Memoria no es 

desarro 
escribir 

distinta a la del final de 1991 y se recoge perfectamente en la co- 



ramació 
'iscalías 

municación recibida de la Subdirección General de Informática, 
de fecha 11 de diciembre de 1991, en la que se concluye que es de 
esperar, pues, que se cumplan las previsiones del Ministerio de 
Justicia y que durante el próximo mes de junio quede concluida la 
Prog n y después de su implantación en Madrid y Barcelo- 
na, F para las que ya está adquirido el material informático, 
los del Ministerio contemplan la adquisición de los 
equil y salva] uación 
que t 

30s para 
:n este a 

. el restc 

.specto 1 
de las 1 

a mayor 
Fiscalías 
,fa atravi 

r así la d lifícil siti 

4. Apoyo al Consejo Fiscal 
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Sin ánimo de ha( idice de Acuerdos del Consejo riscai, 
parece conveniente, :ndo además un reciente Acuerdo del 
Pleno de dicho ó rpa~u ,  t~sumir  en la Memoria anual las activida- 
des 1 

manc 
A tal rin y especiricaao por sesiones se recogen algunos 

punt 

del Plei 
ante el s 

Comisió n Per- 

sejo en 
el candi 
!tO. 

su anter 
dato qu 

rtas por 
le1 Tribi 

- IC;LIV J e  18 co b i i ~ i ~ .  

I General informa de haber elevado propuesta al Go- 
bierno para cubrir la Jefatura de la Inspección Fiscal, de acuerdo 
con el informe del Consejo, en la persona de don Félix Hernández 
Gil. Asimismo de haber elegido a don Juan José Martínez Zato 
para la Jefatura de la Secretaría Técnica, dentro de la facultad 
otorgada poi ior sesión para el ascen 
primera cate e propusiera p: 
de tal destino concre 

( ; habitu; ~n desie : peticic 
las v ofrecida 5scalía ( iiiai dupremo. 

Se acuerda proponer, con la abstención del Presidente, al Sr. 
García Vicente para la Jefatura vacante de Huesca. 

Igualmente al Sr. Parra para la Jefatura vacante 
anunciando el Presidente su propuesta al Gobierno GU la1 senliuu. 

1 >puesta al Gobierno del Sr. Gago Sevi- 
lla p tevedra, conforme a la propuesta del 
Consejo. 

de Tarr 
-- *-1 -- 

agona, 
- L : . Y -  



Aprobación del Proyecto de distribución de las plazas corres- 
pondientes al presupuesto de 1991 del Ministerio Fiscal, conforme 
al proyecto presentado por la Inspección Fiscal, realizado funda- 
mentalmente en base al incremento de órganos judiciales del ám- 
bito penal, experimenl iscalía d anterior am- cada F 

o. 
- Pleno de 5 de a,,,,. 
«El Fiscal General del Estado informa de la remis 

sidencia del Gobierno de los diferentes escritos rerr 

irte del 
ada con 
*..A "9."- 

ados mo 
In del F 

inistro.~ 
el Estac . . . -  

ue se su 
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I __-_ ̂ ̂ . 

ión a la 
iitidos e 

P .  

Pre- 
n su 

día por parte de colectivos de Fiscales, asociaciones proresionales, 
etc., al Consejo, así como el escrito redactado por el propio Con- 
sejo, informando el Fiscal General de haber solicitado en su cali- 
dad de Presidente del Consejo Fiscal audiencia ante el Excmo. Sr. 
Ministro de Justicia, habiendo accedido éste, señalando que comu- 
nicaría al Fiscal General la fecha de tal audiencia. De igual modo, 
Por Pa Fiscal General se informa al Consejo de la reunión 
efectu, el nuevo Ministro de Justicia, en la que expuso la 
i n q u i e ~ u ~  UUULitada en la Carrera por diversas actuaciones del Mi- 
nisteri ;ticia, así como los problemas q iscitan en los 
distint )os de actuación de la Fiscalía, ndo el Fiscal 
General ei clima de cordialidad v rece~tividaa I ~ : ~ U G L L O  de los pro- 
blemas plante, lstrada F 

Proposiciá iscal GE para 
ascenso a la categoría de Fiscal de bala del lnbunal bUprem0 del 
Sr. Monzón de Aragón, conforme a la 

Proposición al Gobierno por el Fi :ante 
de Fiscal Jefe de Palencia al Sr. Martíii uiaiiuv, UG aiuciuv Lon el. 

votaciói 
scal Gel 
.. P-....-:. 

n efectu, 
neral pa 

Ac, 0 ,  

ada. 
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inforn 
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cuentas . .. i por el : Fiscal c 

T. 3 7  

le ]a Ins 
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itro de 1 
:eso al C 

documentacion relativa ai proyecro ae Keai uecrero ae moaifica- 
ción parcial del Reglamento del Cen Estudios Judiciales y 
de Orden Ministerial regulando el acc :entro de los aspiran- 
tes a ingresar en la Carrera Fiscal en su reunión del mes de di- 
ciembre del año anterior y que se remitieron en su día a la Direc- 
ción General del Relaciones con la Administración de Justicia. 

- Pleno de 19 de abril. 
Propuesta del Fiscal General del hsraao para cubrir ia vacante 

de Fiscal de Sala Jefe de la Audiencia Nacional, previo el corres- 



pondiente ascenso a la primera categoría, conforme al acuerdo del 
Plen José Leopoldo Aranda Calleja. 

I a igualmente del Sr. del Toro 1 
vacantes de Fiscal del Tribunal Supremo, de acuerao con ei ....-. 
me efectuad1 

Informe 
ción del expLuibiir~ ,u,apauuau A iscal seg,,~, ,,& 5, .,la- 

pección. 
Informe 'ma aei 

mento del Centro a e  csruaios J uaiciaies, ae uraenes Ministeriales 
regulando el a la Car 
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o, a don 
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( relación con el Proyect el Reglamento 
del Lentro de Estudios Judiciales, mosrrar ia conformidad del 
Con el criterio, pero no cor 
pues el artículo 36 del Regli 
omite los condicionantes del artículo 42 del bstatuto y que 1 

ne el actual artículo 36 del Reglamento, de que "lc amas y 
los criterios de la oposición serán análogos a los q :termi- 
nen para el ingreso en la Carrera iudicial" . toda VGL UUG Lin De- 
cretc de deci~ 

A elación 
do ei acceso al Centro ae  cstuaios Juaiciaies ae  los aspirantes a 
ingresar en la Carre 1, en lo c efiere al sistema de las 
pruebas o ejercicios ar, señal :S improcedente que el 
Consejo informe esc. b~r,,nrio en ~ U ~ L L L "  Jesconoce los criterios 
que van a regular el paralelo acceso al Centro de Estudios Judicia- 
les por parte de los Jueces, por lo que no puede comprobarse si 
cumple o no los criterios de analogía legalmente exigidos por el ci- 
tado artículo 42. Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo puí 
poner sus criterios sobre este punto que pueden sintetizarse 
siguientes apartados 
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b) Reducir el carácter aleatorio del actual sistema i m ~  
do como obligatorias las materias que se estimen fundamen 

c) Mantener el ejercicio práctico como en la actualidad. 

nas en luncion 
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3. Respecto del Proyecto de Orden Ministerial en relación 
con el programa de oposiciones, al ser el mismo que el que fue in- 
forma~ reproducirse por el Coi j tér- 
minos ~erjuicio de explicitar a e los 
puntos ciuG \iUEIUaIuLI 3UlV apuntados en dicho informí 

do en di 
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ne, sin 1 
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Comisi on Yermanente 

Informe favorable a la abstención planteada por la Fiscalía de 
Murcia y designación del Fiscal Jefe de Albacete para intervenir 
en las Diligencias Previas 3/91, del Tribunal Superior de Justicia 
de dicl unidad. ha Comi 

Forme a Inl probanc :urso 
convocado por O.M. de 6 de mayo de 1991 elaborado por la Ins- 
pecció 

rieiiu de 19 de juiiu uc IYYL. 

A( 
bro dc 

>ma de posesió~ Rafael Oltra, miem- 
:i ~unbe jo  Fiscal en subuiuciun de do11 JUX María Mena 

Alvarez. 
Informe favorablt nanimid -e propuesta del ST. 

Mena Alvarez para cubnr la vacante del leniente Fiscal del Tribu- 
nal Superior d ia de Ca :on abstención c 1 Ge- 
neral, que se r a propuc alizar al Gobier 

3 por u . . .  lad sobi . .- . 

En igual S G ~ L L L U U  y con igual 1~3drva la propuesta, IluuLmada 
favorablemente por mayoría, para cubrir la vacante de Teniente 
Fiscal del Tribunal Superior de Justicia de Murcia en favor del Sr. 
Martínez Aba 
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le1 Fisca 
no. ., ;..f#.,.. 
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- Pleno de 27 de septiembre de 1991. 
Dación de cuentas por el Fiscal General ado de la reso- 

lución favorable de la problemática plantea( 1 artículo 26 de 
la Lev de Presupuestos de 1991. 

1 favorable al cambio de destino del Sr. Aparicio Calvo- 
Rub I Fiscal de Sala Jefe de la Fiscalía Especial para la Re- 

Informe 
io como . . - 

del Est 
la por e 

presión y rrevención del Tráfico Ilegal de Drogas a la vacante de 
Fiscal de Sala del Tribunal Supremo. 

Informe del Fiscal general del E al Mi- 
nisterio de Justicia el Borrador de R ~ ~ l a u l b f i t ~  de la ,a,,+la Fiscal. 

Análisis de la problemática suscitada en i las Fisc 

1 F - A -  3 - 

r la re- 
ducción del número de Fiscales sustitutos. 

Agradecimiento del Fiscal General del cscauu a ios coxnpo- 
nenl Zonsejo acolaboración que le han prestado en :es del í 

momei 
por la 
ueba dí . . todc nto y pr : ello es que todas las propuestas del 

mismo tueron asumidas por él y tramitadas en el sentido propues- 
to. Los Consejeros agradecieron asimismo la actitud mostrada por 
el Fiscal General del Estado durante el tiempo que ha presidido 
este Consejc 

- Plenc 
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nuevo Cons 

- Pleni 

3 ae  3 ae novien 

e cese d 
ejo Fisci 

el Consc 
al. - novien 
-:c- - 1  ' 

Xurcia, ( 

ondientt 
l." -A-: 

xrecto í 
en fin, 1 

rjo Fiscc i1 salieni t eydec  :ión del 

nbre de 
R S:-:-&-- 

.sión orc Linaria. 

demors 
:obertu~ - .. 

1 en que 
.a de lar . - 

:urrien- 
de Te- - .. 

tivamen 
.. 

Estado 
ilio. La 

Acuerdo de renulu ai I V ~ I U I ~ L ~ C )  de Justicia la siguient~ uuta. 
«El Consejo Fiscal ha constatado la está inc 
do el Ministerio de Justicia en la t r plazas 
niente Fiscal de las Fiscalías de los 'lnbunaies buperiores de Justi- 
cia de Cataluña y h lado que el Fiscal General del 
formuló las corresp :S propuestas el pasado 30 de ji 
dilación, que ya se ua ~ ~ ~ a ~ i f e s t a d o  en anteriores  nombran^^^^^^, 
suscita preocupación en cuanto afecta negativamente al buen fun- 
cionamiento de las referidas Fiscalías al privarles, durante un ex- 
cesivo período de tiempo, de uno de los cargos fundamentales 
para garantizar el c< :jercicio de la Jefatura y la dirección de 
dichas Fiscalías, y, el retraso implica, obje te, una 
desatención al funcionamiento regular de los órganos del Ministe- 



rio Fiscal, que evidentemente no resulta positivo para nuestra Ins- 
titución, por lo que confía que se proceda, a la mayor brevedad, a 
la cobertura de dichas plazas.» 

Acuerdo sobre solicitudes de destino a informar por el Conse- 
jo Fisc 

«1 )rtar cor 
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ites deberán apc -rícu- 
mm personal y, con carácter voluntario, cuantos aatos y programas 

uación t 
La In stán- 

dose a lo dispuesto en el artículo 19 del Keglamento de Kegimen 
interno del Consejo Fiscal de 20 de septiembre de 1983. 
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forme favorable al nombramiento del Sr. Caballero Sánchez 
como Jefe de la Fiscalía de Zamora. 

Informe favorable al Sr. Colmenero Meni para 
la Jefatura de Segovia, reservándose el Presidsii~c: ia uiuuuc:sLa. 

AI $e celebrar algún Pleno del Ci Ma- 
drid, J tamente en las Comunidades Al o tie- 
nen presencia de ningún Fiscal en el Consejo. 

Necesidad de dedicar un Pleno al 
Acuerdo de solicitar al Ministerio S Ge- 

rencias Territoriales, dado los problerilaa 
Sc je información al Centi Judiciales so- 

bre pl : estudios y nombramir 3res para los 
Fiscales en prácticas, reclamando la comperencia ael Consejo en 
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In I Genen haber solicitado Au- 
diencia a >u lviajesrad el Rey y ai iviinisrro de Justicia, que han 
acusa1 

In .gani- 
zados por la Fiscalía General del Estado para el próximo año. 

Acuerdo de elaboración de un Libro Blanco sobre las insufi- 
ciencias estructurales del Ministerio Fiscal destinado a los Minis- 
tros de Justicia y Hacienda. 



Abrir información sobre la situación creada por las sentencias 
cont ias de la Sala Segunda del Tribunal Supremo sobre la radictor 

encia de 

jximos F 
sobre e - 

llenos. 
1 Antep 
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dilig entrada y registro sin asistencia de Secretario Judicial 
para, en aras de la unidad de actuación del Fiscal, adoptar una de- 
cisió 

1 .gentes 
de Reforma Procesal. «bl Consejo acuerda mostrar su protesta 
ante el Ministerio de Justicia por la falta de comunicación institu- 
cional del Anteproyecto y emitir el informe solicitado por defe- 
rencia al Presidente del COI npo de :aso tier 

. que se ha dispuesto. 
En lo relativo a las reformas del Yrocedmiento ~ontencioso 
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detectar tendencias iisterio 
Fiscal. 

Acuerdo de a p o p  a la> pcziiuuilr;a piaaiiiauaa pul IUU ~;iscales 
del ' I Supremo en escrito d 21 de r r e  que 
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triburiva como de fuero con los Magistraaos de Tribunal bupremo. 
A tes del 

sup1 
1,,,,,,,, favorable a la propuesta de resolución del Concurso 

elaborado por la In i Fiscal, previo informe del Fiscal Ins- 
pector en los siguiei ninos: «Relativamente al contenido de 
la Orden rectificada ~urivocando el Concurso de 8-11-1991, seña- 
lando al efe erio de 
Justicia, se 1 Orden 
anterior que no permitia a los riscales de la 3: categoria ocupar en 
propiedad plazas de 2." categoría declaradas desiertas, sino tan sólo 
con carácter provisional. De ahí el que, con el criterio que se consi- 

, tras la 
iminado 
. ,  . 

e fecha 
eferente . .  . 

ioviemb 
piparac 

1 "  

ies de ju 
-e el Coi 

lio pasa 
ncurso e 

boriosas 
de su t 

m. . 

las tre S plazas ; vacanl 

; gestion 
exto la . . 

ies en e 
norma i - " 

bmo ocu 
it, ocups . . .  

dera correcto, quienes se hallen en tal situación, cc rre con 
una Fiscal de Lugo y otra de Hospitalet de Lobrege irán ta- 
les plazas de 2." categoría desde que fueron declaradas desiertas en 
el rr do. Esta es la ra )puesta 
sobi laborada por la quellas 

zón por 
Inspecc 
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Por otra parte, y reiter anteriores, el Consejo 
entendió que no existe cam :n los supuestos de ha- 
ber accedido a la plaza de caLegoria superior desempeñada en la 
misma Fiscalía.» 

,ando ac 
bio de ( 
-.A- ~ - ~ . <  



Informe favorable al nombramiento de Sr. Hidalgo Baras para 
la vacante de la Jefatura de Cádiz, reservándose el Presidente la 
propue 

-. - 

sta. 

CION D E  L NUEVC 

10 de octubre de 1991 se celebraron las elecciones al Conse- 
JU r i s ~ a l  al haber transcurrido los cuatro años legalmente previs- 
tos. Cada una de las asociaciones profesionales de Fiscales exis- 
tentes presentó candidaturas. 

Los electores eran 1.061, la plantilla de la Carrera Fiscal cu- 
bierta en aquellas fechas. De ellos 677 hombres (el 63,81%) y 384 
mujeres (el 36,19%). Los votos emitidos fueron 796, lo que repre- 
senta un 75%. Fueron declarados nulos totalmente 21, dos parcial- 
mente nulos y 156 fue1 

Los porcentajes de Au- 
tónomas fueron éstos: 

is Comu nidades 
lanco. 
:S en las distinta 

irias .......... 
-LA- 

Andalucía ............................................... 64,:- 
Aragón ................................................... 100 
Asturias .................................................. 100 
Baleares .................................. LO 
Cana .......... 72 
Cantavrrci ................................................ , , ,33 

............................... Castilla-La Mancha 86,48 
Castilla y León ....................................... 82,09 
Cataluña ................................................. 70,71 

... Extri 100 
GalL, ..................................................... 70,;. 

.................................................. La Rioja 100 
Madrid .................................... 58, 
Murcia .................................................. 100 

......................................... Navarra ........ 100 
Valencia .................................................. 88, 
País Vasco ............................................... 78, 



El ~orcentaie de votos obtenidos Dor los candidatos el Conseio 
Fisc; siguient 

% 

Don Carlos Jiménez Villarejo, Fiscal de Sala .......................... 51,32 
Don José L. Aranda Calleja, Fiscal de Sala ............................. 41,38 
Don Enriquí 1 Ballester, Fiscal J. de T 52,90 
Don Juan GI annque de Lara, Fiscal J 36,35 

. . . .  Don Jaime Gago aevilla, Fiscal Jefe Provinci.._ 52,32 
Don Juan Carlos López Coig, Fiscal. 37,99 
Don Eduardo Torres-Dulce Lifante, 48,55 
Doña M." Teresa Gisbert Jordá, Fisc~, ..................................... 36,35 
Don Martín Rodríguez Sol, Fiscal ... 34,33 
Don Miguel Gutiérrez Carbonell, Fie 29,18 
Doñ- resa Gálvez Díez, Fiscal 28,52 
Don :ra, Abogado Fiscal ....... 38,86 
Doñ S, Abogado Fiscal .......... 38,33 
Don Jose Miguel de la KOSa Cortina, Abogado Fiscal 33,70 

............... Don Alfredo Flores Prada, Abogado Fiscal 30,94 
Doña M." Angeles Fernández Díez-Munio, Abogado - 30,41 

: Beltrá~ 
uerra M; 

" 

S.J. ....... 
. de T.S.. 
al .......... 

Jefe Pro 
Fiscal ... 
11 

vincial .. 
............... 

alvi. l e  
Juan Jo 
a María - , - -. 

sé del R 
Moreto . . .  

ío Herrr 
Matosai . - 

............. 
Fiscal. 

i, la corn 
, . Sr Const . ,  . 1 posición inicial del tern :jo Fis- 

cal quedo constituiao, aparte los Vocales natos, aei siguiente 
mod lo: 

don Ca 
T..:L-*-- 

rlos Jim 
1 c..---: 

énez Vil 
-- a- T.. 

O riscal ae  sala, larejo. 
- LUIIIO Fiscal Jefe de I I I U U I I ~ I  J U W G I ~ U I  UG ~usticia. duii LU- 

rique Beltrá ter. 
- Com Jefe de r Gago 

Sevilla. 
- Por la categc al, don 

Liante, doña Mana Jordá y 
Sol. 
- Por 1 )ría 3.", de Abogado Fiscal, dor osé del 

Río Herrera, dona María Moreto Matosas y don Jose IVllguel de la 
Rosa Cortin 

n Balles 
o Fiscal Audienc :ia Prov incial, di 

de Fisc; 
Gisbert 

;-Dulce 
Sríguez 

3 Torres 
.rtín Roc 

a categc . - .  
ia. 

. . .  Quedó constituido este Consejo en sesion celebrada el 3 de 
noviembre de 1991, en la que se designó la Comiqión permanente 



formada por el Fiscal Inspector como miembro nato, don Enrique 
Beltrán Ballester, doña M." Teresa Gisbert Jordá y don José Mi- 
guel de la Rosa Cortina, quien asimismo es designado Secretario. 
La preside el Teniente Fiscal'del Tribunal Supremo por delegación 
del Fiscal General del Estado. 
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el caso ( 
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Partidos políticos con representación pa .aria amplia- 
mente mayoritaria tanto en las Cámaras Legisiativas del Esta- 
do Español como en la Asamblea Regional de Murcia, han ile- 
gado a un acuerdo de modificación de la Ley Orgánica 511985, 
de 19 de junio (R. 1985,1463; R. 1986,192 y Ap. 1975-85,4080), 
del Régimen Electoral General a fin de modificar los requisitos 
de la convocatoria de elecciones, en los supuestos de elecciones 
locales o de elecciones legislativas de Comunidades Autónomas 
que, como es ie  la de Murcia, sus Presidentes del Consejo 
de Gobierno en expresamente atribuida por el ordena- 
miento jurídico la Iacultad de la disolución anticipada. La finali- 
dad es asegurar la celebración de las expresadas elecciones en fe- 
cha fija, concretamente, el cuarto domingo de mayo cada cuatro 
años. 

El objetivo que se pretende es el de lograr mecanismos que fa- 
vorezcan la libre expresión del derecho fundamental de sufragio, 
estimulando la plena participación política de los ciudadanos en 
los procesos electorales que, como consecuencia del carácter de- 
mocrático y autonómico del Estado Español, se celebran en nues- 
tro país. Concretamente se consigue con esta reforma evitar la ce- 



lebración de dichos procesos electorales en los meses de julio y 
agosto. 

Para acomodar nuestro ordenamiento regional al indicado 
acuerdo se hace indispensable la modificación del apartado 3 de 
su artículo 24. 

El artículo 55 de nuestro Estatuto (R. 1982,1576 y Ap. 1975-85, 
9965), al regular la reforma del mismo, atribuye la iniciativa para 
ello a una cuarta parte de los miembros de la Asamblea Regional, a 
una tercera parte de municipios cuya población represente, al me- 
nos, la rnayoria del censo electoral de la Región, y al Consejo de 
Gobierno, así como al Gobierno y a las Cortes Generales, estable- 
ciendo que el proyecto de reforma será aprobado por la Asamblea 
Regional por mayoría de tres quintos de sus miembros y sometido 
ulteriormente a la aprobación de las Cortes Generales como Ley 
Orgánica. 

Ley Orgánica 2/1991, de 13 de marzo. Comunidad de Madrid. Re- 
forma del articulo 11.5 del Estatu dtonomí 

Los poderes públicos deben pro 
cilitar la participación de toc 
consecuentemente, en los p 

10s. los c 
rocesos 

:to de Az 

mover 1; 
iudadan 
elector; 

a. 

ciones p lara fa- 
vida política y, 
lo máxima ex- 

presión de la misma. 
La actual redacción del artículo 11.5 del Estatuto de Autono- 

mía de la Comunidad de Madrid (R. 1983, 397 y Ap. 1975-85, 
8500), traería como consecuencia que las próximas elecciones a la 
Asamblea se celebrasen en unas fechas totalmente inadecuadas , 

para conseguir tal objetivo. 
A fin de evitar esta circunstancia, que no puede superarse me- 

diante el ejercicio por el Presidente de la Comunidad Autónoma 
de Madrid de la facultad de disolución de la Asamblea de Madrid, 
regulada por la Ley 511990, de 17 de mayo (R. 1990,2004), es ne- 
cesario dar una nueva redacción al citado precepto de Estatuto de 
Autonomía, que, además, mantenga la coordinación con otras 
elecciones, que ya se venían celebrando desde 1983 simultánea- 
mente con las de la Asamblea de Madrid, pues la multiplicación 
de los procesos electorales también podría incidir negativamente 
en la participación ciudadana, aparte de incrementar el gasto 
público. 



Ley Orghnica 3/91, de 13 de marzo. Asturias. Reforma del articulo 
25.3 de la Ley Orgá? uto zica 7/15 O de dici embre, i 
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elecciones a la Junta General del Principado de Astunas tenga lu- 
gar en los meses de julio y agosto, introduciendo a tal fin los meca- 
nismos pertinentes para que ello no se produzca en sucesivas con- 
sultas el :S, posib nes 
como el .o, much lec- 
toral de los asturianos. 

Por otro lado, se trata de propiciar, desde el respeto pleno 
de las competencias estatutarias de las distintas Comunidades, 
la unificación del calendario del mavor número de urocesos 
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I Orgáni ica Y196 i2, del E le la Le) 

3statuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana (R. 
321 y Ap. 1975-85, 2664), como norma institucional básica 

de convivencia que expresa la voluntad democrática y de autogo- 
bierno del pueblo valenciano, permite que, a través de la reforma 
del mismo, se ordene y refuerce la participación democrática de 
los ciudadanos. 

Dicha parti1 i se expresa fundament; a través de 
las elecciones p gnar a los Diputados a 1 :S Valencia- 
nas, si bien la normanva actualmente vigente del proceso electoral 
necesita de una ordenación congruente que establezca una fecha 

cipación 
ara desi . . 

ilmente 
as Cortt 
., . -.. 



fija para la celebración de los coinicios cada cuatro años. Ello per- 
rnitina hacer coincidir las elecciones a Cortes con los procesos 
electorales municipales, sin menoscabo ni detrimento del autogo- 
bierno que el Estatuto garantiza al pueblo valencianc 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Va 1, nor- 
ma institucional fruto del consenso de la mayoría ael puedo va- 
lenci, una reforma e ie la armonización de 
los p les, que tambiéi gido como acuerdo de 

ano, pre 
rocesos -..,-.-.,. 

:cis& ho! 
electora 
1-1 -.. el- 

:n aras c 
1 ha sur] 

la mayviia pUGdo valenciano, Ibrlbablltado por los Grupos 
parlamentarios de las Cortes Valencianas. 

Por consiguiente, se reforma el artículo lto de 
Autonomía de la Comunidad Valenciana, aprooauo por la Ley 
Orgánica 511982, de 1 de jul ) de dejar fijada la fe- 
cha de celebración de las elei 
cada cuatro años. 

Ley Orgánica 5/199I, de 13 
articulo 24.2 del 
C m 1/1983, 

io, en e' 
cciones : 

I sentidc 
al cuartc 

:o. Extn 

) domingo de mayo de 

1. Reforr nn del 
Sudo por Ley 

Una cie las misiones mnaamentaies que ei apartaao Y.- de la 
Constitución (R. 1978,2836 y Ap. 1975-85,2875) encarga a los po- 
deres públicos es la de facilitar la participación de todos los ciuda- 
danos en la vida política. En un sistema político parlamentario 
como el nuestro, el momento esencial de tal participación lo cons- 
tituyen los procesos electorales para la formación de colegios re- 
presentativos, ya sea para el ámbito nal, regional y 
local. Cualquier circunstancia de he afectar negati- 
vamente a la participación popular t., La,b, r~v,bous debe ser cui- 
dadosamente sopesada por los partidos para removi ~ t á c u -  

europe 
cho que ." t-1c.c 

o, nacio 
pueda 

n.-nnoc.n 

los que dificulten el ejercicio pleno del derecho. 
Con la actual regulación legal, la celebración de ~ o b  comicios 

locales y autonómicos se realiza cada cuatro años, con retraso en 
cada convocatoria con respecto del proceso anterior. Por tal cir- 
cunstancia, las elecciones a la Asamblea de Extremadura del pró- 
ximo año 1991 habrían de realizarse a principios de julio, a finales 
del mismo mes o a principios de agosto de 1995 y a finales de 
agosto de 1999. Existe un acuerdo generalizado sobre la inconve- 
niencia de estas fechas para el pleno ejercicio del derecho de su- 



utonom 
directri 

fragio dadas las características de movilidad geográfica por moti- 
vos laborales o vacacionales de buena parte de la población. 

Por otra parte, agrupar en las mismas fechas tantos procesos 
electorales como sea posible viene siendo la práctica institucional 
hasta el momento, hasta el punto de encontrarse recogida expre- 
samente en muchos estatutos y entre ellos en el artículo 22.4 del 
Estatuto de A ía de E iura (R. 1983, 381. y Ap. 
1975-5113). Tal icio del electorado y la con- 
siguiente abstención, fenómenos ambos que deterioran la repre- 

tidad de los órganos elec 
todo lo anterior, y de a 10 en los ar- 

L I L U J U ~  63 y 64 del Estatuto de A u L u l i o I r i i a  y ar LICUIU 124 del Re- 
glamento de la lea (Leg. CC.AA. EXT. pre- 
senta esta  pro^ e Reforma por parte da :tre- 
madura a la Asam~iea para su aprobacihn 

Asambl 
)uesta d' . . 

z evita 6 

Jxtremac 
:1 cansar 

3tOS. 

cuerdo c 
A ..A-- 

~ e y  vrganzca 6/1991, ae 13 ne marzo. ~ a s n ~ ~ a - L U  lwancna. modi- 
> 10.2 de ~ado ción del 

Ley Or, 
' artícuk 
gánicn 9 

El primer párrafo de punto 2 del artículo 10 de la Ley Orgáni- 
ca 911982, de 10 de agosto (R. 1982,2169 y Ap. 1975-85,1784), del 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, queda redactado 
de la siguiente forma: 

«Las Cortes de Castiiia-~a Mancha serán pla- 
zo de cuatro años de acuerdo con un sistema ae represenración 
proporcional que asegl :presentación di as zonas del 
territorio de la región. ciones serán coi S por el Pre- 
sidente de la Junta de Comunidades en los términos previstos por 
la Ley que regule el Régimen Electoral General (R. 1985,1463: R. 
1986, 192 y Ap. 1975-85,4080), de manera que se realicen el cuar- 
to domineo de mavo cada cuatro años.» 

ure la rt 
Las elec 
- 

Ley O? 
arti 
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marzo. 
culo 10.3 del bstatz~ro de Autom 

ie ha sic 
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1 objetiv jo planteado por la 
mayoría de los Partid& puiiLibva br  uL , ~ ~ r a r  mecanismos que 
favorezcan la libre expresión del derecho fundamental de sufragio, 



les. 
10 se pre 

dispers stintas 1 Eleccion ies en 

estimulando la plena participación política de los ciudadanos en 
los procesos electoral 

En aras del mism vitar que los comicios electo- 
rales se celebren en fechas que, sociológicamente, se ha demostra- 
do no potencian precisamente la asistencia a los Colegios Electo- 
rales; y, por otra parte, el evidente cansancio que produce a los 
ciudadanos la convocatoria 
todo el territorio del Estado. 

Por lo cual, se ha presentado en ei congreso de los Diputaaos 
una proposición de ley de modificación de la Ley Orgánica 511985 
(R. 1985, 1463; R. 1986, 192 y Ap. 1975-85, 4080) del Régimen 
Electoral General, estableciendo la celebración del mayor número 
posible de las elecciones autonómicas juntamente con las munici- 
pales un día fijo, el cuarto domingo de mayo, cada cuatro años. 

Consecuentemente, en un marco de pleno acuerdo político y 
territorial, y para lograr la plena operatividad jurídica de dicha 
modificación, procede la reforma del Estatuto de Autonomía de 
Cantabna, aprobado por Ley Orgánica 811981, de 30 de diciembre 
(R. 1982, 49 y Ap. 1975-85, 1578), siguiendo el cauce establecido 
en los artículos 147.3 de la Constitución Española (R. 1978,2836 y 
Ap. 1975-85,2875) y en el 57 del mencionado Estatuto. 

Ley Orgánica 84991, de 13 de rnal~u, J u u r a  C L C L L L U ~ L C J .  

Esta Ley ica viene a modificar determinados aspectos 
aislados del proceairniento electoral español, con la finalidad de 
mejorar técnicamente la Ley Orgánica 5185, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General. La complejidad y magnitud de los 
procesos electorales dan lugar a que en cualquiera de ellos se pro- 
duzcan determinadas incidencias técnicas, por lo que se exige su 
necesaria corrección. Así, la reforma legislativa tiene por objeto, 
por una parte, incrementar las potestades de la Administración 
Electoral, de manera que durante los procesos electorales los Pre- 
sidentes de las Juntas Superiores se dediquen exclusivamente a las 
funciones electorales. Y de otra, modifica también el régimen de 
las garantías jurídicas electorales introduciendo una doble instan- 
cia en la Administración Electoral. También debe destacarse la in- 
troducción de un procedimiento simplemente abreviado del recur- 
so de amparo ante el Tribunal Constitucional. 



Ley Orgdnica 9/1991, de 22 de marzo, de modificación de los arti- 
>S 367 y 368 (Revelación de secretos e informaciones), 390 
hecho) del Código Penal e introduce un nuevo capítulo acer- 
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390, dentro uel Capítulo IX, Del Cohecho, e introduce un nuevo 
Capítulo XIII, Del Trái 
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r n ~  respecto a su anterior reaaccton, en el anicuio 367 se ad- 
lodificaciones: una ampliación en cuanto al 
a es, además del funcionario público, la au- 

rviiunu, uiia aiii,.,iiabic)n también de la conducta típica, pues a la 
revelación de secretos se ha añadido la de informaciones que no 
deben ser divulgadas, al tiempo que se ha suprimido la mención 
de «papeles» que parcialmente limitaba la posibilidad de comisión 
del delito; y la integración, como ya se ha apuntado, en este ar- 
tículo de la revelación de secretos de un particular, junto a la de 
secretos oficiales. 

El artículo 368 regula el uso indebido de secretos e informa- 
ciones privilegiadas. Es un delito de nueva planta, aunque ya esta- 
ba recogido en los proyectos de 1980 y 1983. Sujeto activo es el 
funcionario público o autoridad, que por razón de su oficio o car- 
go tiene conocimiento de un secreto o de una información privile- 
giada. La conducta típica consiste en hacer uso de un secreto o in- 
formación, del que ha de derivar un beneficio económico para el 
funcionario o autoridad o para un tercero. El objeto material es el 

1 o información que se conocen por razón del oficio o cargo. 
nuevo artículo 390 regula lo que doctrinalmente se ha deno- 

secretc 
El : . . minaao cohecho impropio, y realmente son poco significativos los 

cambios acaecidos en el precc lroducido, que se presentan 
como inspirados por la idea de har su ámbito de aplicación, 
pudiendo sintetizarse aquéllos en los siguientes: en la línea extensi- 
va indicada, se ha añadido la admisión de dádivas, cuando antes 

:pto rep 
: ensanc 

sólo se incluía la de regalos, se ha reemplazado la expresión «acto 
justo» por la de «acto no prohibido legalmenten y se ha endurecido 
la pena, al establecerse al lado de la de multa la de arresto mayor. 



han de 
do en el 

, , 
prestar 
ejercicil 

los pod 
o de las 
. . .  

blicos, I 

ES a trav 
que mal 
és de la$ 

, . 
se pre: 
cuales 

Un nuevo Capítulo, el XIII, se ha incorporado al Título VII, 
bajo la rúbrica de «Tráfico de influencias*, con tres artículos, el 
404 bis a), el 404 bis b) y el 404 bis c). En el delito previsto en el ar- 
tículo 404 bis a). el bien iurídico vuelve a citarse en los servicios 
que starán, 
cuan se rea- 
lizan se da prexerencia a intereses personales soDre los generales. 

El contenido del artículo 404 bis b), en todo coir con el 
del artículo precedente, con la salvedad del sujeto ai ie aquí 
es el particular. 

De todas las in por la Ley u r  
911991, la introduccion aei articulo 4u4 DIS c), es la más pro1 
tica tanto por lo que en él se castiga como por la tipificación de lo 
que se castiga. El sujeto activo no es un funcionario o autoridad, 
sino cualquier persona, la conducta típica consiste en ofrecer a 
cambio de dádivas, presentes, etc., hacer uso de influencias cerca 
de funcionarios públicos o autoridades. Ha de presuponerse para 
la viabilidad del delito, que el suieto tiene influencias. relaciones 
con funcion; autorida ir para 
influenciarle ie lo coi con el 
delito de estala del 329, núm. b, del ~ o d i g o  P n n I  

irios o i 
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Ley Orgcinica 10/1991, de 8 ae aonr, soare elecctones. 
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laridaa puolica como son las emisoras ae raaio municipales, de 
manera que la inserción gratuita de los espacios publicitarios eIec- 
torales en dichas emisoras st i exclusivamente para las cam- 
pañs bit0 mu 

,gánica 
blemá- 

Ley Urghn~ca 11/1YYl, de 17 de Iiinto, sobre régzmen drsclplLnarco 
C 

La LDY 3rgánica 211986, de 13 dL i i i a r A v ,  de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, en su artículo 2.", define como tales, entre otros, a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado dependientes del Go- 
bierno de la Nación. En su artículo 9." manifiesta que dichas Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado están integradas por el 
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Cuerpo Nacional de Policía y el Cuerpo de la Guardia Civil, que es 
un instituto armado de naturaleza militar, dependiente del Minis- 
tro del Interior, en el desempeño de las funciones que esa misma 

3 de 
iien- 

ucii, aoiiiiiaiiiu, u 1  L I C I I I ~ U  UG guclia y U u L a l I L c  61 coLauu UG 31~10, la 
Guardia Civil dependerá exclusivamente del h. de Defensa. 
Finalmente, en su artículo 1.501, la Ley estab : la Guardia 
Civil, dada esa condición de instituto armado de naruraleza militar, 

5, a efectos disciplinario 
terminado así, inequívo :rpo 

de la Guardia Civil como instituto armado de naturaleza militar, y 
la consecuente exigencia de especificidad respecto de uer- 
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en cuanto a men 
disci~linano. la a~licación a la Guardia Civil del Régirrie~i uropio 

mal, 
6 de 

Fuerzas 
la indica 
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~ ' r m a d  
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S, por si 
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)re esta base, la presente Ley tiene el contenido que es pro- 
los regímenes disciplinarios. Regula la atribución y ejercicio 

de la potestad disciplinaria en función de los principios legales de 
dependencia, que son de aplicación a la Guardia Civil. Tipifica las 

. faltas y sanciones. Establece los procedimientos sancionadores 
con expresión del rég 
mismos e incluye el ré; 

imen de 
yimen d . ?.---a 

: garantías para los incursos en los 
e recursos administrativos y judicia- 

les, fijando la exclusivá LulLlpGtencia en este ámbito de la jurisdic- 
ción militar, como consecuencia de la naturaleza a que ya se ha he- 
cho referencia, del Cuerpo de la Guardia Civil y del Conjunto de 

La 
nales, t 

Ley tier 
:res tran 
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sitorias . 

su régimen disciplinario. 
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y una fir 

3 artícul 
ial. 

os, dos ( iones ad 

Ley Orgcínica 12/1YY1, de 10 de julio, de nzodijiicación de los artí- 
culos 411 a 415, 702 y 703, de la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal 

La 
. . 

, relativc 

Constiti 
- .  

,s a decl 

ución Es 

aracionc 

$pañola 
- - 

? los test, 

3 una nu . .  . 

rgos. 

Leva con - cep- 
ción de bspaiia como ehstado social y democrático de Derecho», 
bajo la forma política de la Monarquía parlamentaria, y recono- 



ciendo y garantizando el derecho a la autonomía de las nacionali- 
dades y regiones que la integ 

La organización territor 
ran. 
ial del : 

~ 1 -  

Estado 
. I -  ..- 

desarrol 
.. -,, - - .. 

lo del 
texto constitucional implica, exige la rerorma ue aquellos preceo- 
tos que no se ajusten a sus principios 

tatus qul 
nanera i 
. ---  

'or ello E 

r de de( . .. 

tiene la . . .- cuar a 
, . En este sentido, la presunta Ley 1 1 de ade 

la nueva configuración constitucional del hstado aquellos articuios 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal que regulan la concurrencia 
de determinadas personas a los llamamientos judiciales, por razón 
del si e ocupan dentro de la estructura del Estado, de idén- 
tica r s la modificación que introdujeron en esta materia el 
artículo 580 de la Ley Orgánica 911980 que aprobó el Código de 
Justicia Militar, y el artículo 172 de la Ley Orgánica 211989 Proce- 
sal Militar, al superar las omisiones que también contenía la Ley 
de Eniuiciamiento Criminal en relación con la Jurisdicción Militar. 

P ;e modifica el articulo 411, sobre personas exentas del 
debe :larar; el artículo 412 sobre personas exentas de con- 
currir ai llamamiento del Juez, pero no de declarar, distinguiendo 
diversos supuestos; el artículo 413 sc no se toman las decla- lbre cón 

iencia d raciones del artículo 412; la conseci le resistirse a declarar 
dichas personas viene regulada en el nuevo artículo 414; mientras 
el artículo 415 se refiere al modo de proceder con los Agentes Di- 
plomáticos, y personal de servicio de las misiones diplomáticas, 
así como con los miembros de las Oficinas Consulares; por último, 
los artículos 702 y 703 reformados de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal se refieren a la forma de prestar la declaración en el acto 
del Juicio Oral. 

Ley  Urgán~ca 13/91, de LU de  diciembre, del >erviclo MllLtor. 
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La Constitución Española, que iguala a todos los ciudadanos 
ante la ley y vela por la no discriminación, establece como derecho 
y del de esta en por 
final efensa, ido de 
forma iiguivaa IV3 GIC~LLIVVJ, L Z . I I ~ W W  b I I  cuenta lao ILbbbddades 
actuales de los ejércitos y sus futuras demandas. La mujer queda 
excluida de la obligatoriedad del servicio militar, aunque podrán 
incorporarse a las tareas de la defensa nacional con arreglo a las 
normas sobre movilización nacional. La duración del servicio mili- 



tar se establece en nueve meses. Recoge también la ley cuanto se 
refiere al régimen de actividad y descanso del personal de reem- 
plazo, permisos, vestuario, alojamiento, gastos personales y pre- 
vención y protección de la salud. Se dedica un Capítulo en cuyo 
articulado se hace relación de los derechos constitucionales v con- 
suetudinarios de la vida militar de aplicación al personal de reem- 
plazo. Aspecto fundamental desde el punto de vista de la jurisdic- 
ción ordinaria es el conocimiento a través de la inclusión en el Có- 
digo Penal de los delitos contra el deber de prestación del Servicio 
Militar. Así. la Disvosición Transitoria Séptima de la Ley Orgáni- 
ca, deti 
Militar1 

que los 
S procec 
m.. 

Tribuna 
limiento 

des Mili 
1s que sc 

partir c 

itares y 
: sigan F 

los Juec 
)or delit 
, . .  

:es Togados 
os de no in- 

corporacion a Iiias o por negativa a ia prestacion ael servicio mili- 
tar (arts. 124 y 127 del Código Penal Militar), deberán de ser rerni- 
tidos cualquiera que sea su estado procesal a los órganos de la 
jurisdicción ordinaria, quienes aplicarán estos artículos que se de- 
rogan, a la vez que se incorporan al Código Penal Común median- 
te la Disposición Adicional Séptima los artículos 135 bis h) y 135 
bis i) que deberán de aplicarse en las conductas que se concretan a 

le1 31 de diciembre de 1' 

ruu 

COI 

RDINA RIAS 

1991, de '1 coazgc del 
digo Penal, en marena ae responsaozizaad civil aer profeso- 

7 Civil J 
7 7 ,  

jenlal l  
que exis 

mo dice la Exposición de Motivos de la Ley «hl régimen de 
responsabilidad que para los profesores y maestros establecen los 
artículos 22 del Código Penal y 1.903 del Código Civil, no se ajusta 
a la realidad social de nuestros días. Se trata de normas con funda- 
menton 'culpa in vigilan nen- 
tos en relación de suje rsor, 
en términos que noy no se producen en el aiscurrir alano de la 
vida docente. 

Ello induce a moaificar el régimen de resF idad a fin de 
establecer que quien responda de los daños ocasiviiiidos por sus 

amada ' 
,tía una 

do", COI 

ción del 
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lcebidas 
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; en mor 
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: reclam 
Jr todo 

. . 

ueva re( 
y se moc 

ar al pei 
ello se 

alumnos sean las personas o entidades titulares de los centros, que 
son quienes deben adoptar las correspondientes medidas de orga- 
nización, sin perjuicio de que en los supuestos tasados, y a ello 
obedece la reforma del artículo 1.904 del Código Civil, el titular 
puedt -sonal docente la cantidad satisfecha.» 

Pc modifica el artículo 22 del Código Penal; se 
suprime el párrafo quinto del artículo 1.903 del Código Civil, se da 
una n iacción al párra 33 del Código 
Civil lifica el artículo J legal. 

fo sexto 
1.904 dt 

culo 1.9i 
I Cuerpc 

Ley 2/1991, L; 'ontrato de trabajo.-Dt de in- 
formaciór' 1 V J  L?abajadore~ en materia de contratación. 

lte Ley 
3s Sindii 

arranca 
aatos, qi 

de los E 

l e  se pk 
:ncuentr 
ismaron 

,os manl 
en el P 

por el 
de 31 

de enero de 1990, cuya finalidad era el fortalecimiento de los dere- 
chos de información reconocidos a los representantes legales de 
los trabajadores en la empresa por el Estatuto de los Trabajado- 
res, así como ;idad de impulsar nuevas formas de participa- 
ción institucic :1 seguimiento de la contratación laboral. 

En base a c;arva pincipios, la Ley fija el contenido del derecho 
de información de los representantes de los trabajadores con la 

i una col 
~r escntc 

ios los c 
1 «los cc 

s que de 
de alta 

empresa en materia de contratación, obligando al empresario (en 
su artículo l.") a entregar «a la representación legal de los trabaja- 
dores pia básic ebrar- 
se po I». Se e> ~ n ,  so- 
bre los que se establece el deber de notiIicación» simplemente. 

como este derecho de información puede entrar en colisión 
con otros derechos fundamentales, como son el derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, o puede 

r otros ii 
rrafo se; 

ntereses amparados por el deber de sigilo profesional, 
gundo del artículo 1." reglamenta los datos que debe 

contener ia copia básica extendiéndolos a «todos los datos del 
contrato, a excepción del número del Documento Nacional de 
Identidad, el domicilio, el estado civil y cualquier otro que, de 
acuerdo con la Ley Orgánica 111982, de 5 de mayo, pudieran afec- 
tar a la intimidad personal». 

Por último, en el artículo L «m rine», se prohíbe que raies aa- 
tos se utilicen para fines distintos de los que motivaron su conoci- 
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Ley 3/91, de 10 de enero, sobre Competencia desleal. 
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La Dresente Lev aspira a poner término a la tradicional actua- 
ción de y desar ivido el me- 
diante 1 n marcc y efecti7 olo- 
gando, al mismo tiempo, nuestro ordenamiento con la cbk con el 

nateriali 3mpromiso contraído cc na del Con- 
e La Ur 'arís. También persigue y adecuar el 

~ ~ ~ ~ ~ l a r n i e n t o  ~ ~ ~ ~ t . ~ i ~ z n c i a l  a la Constitución ~ i 3 ~ a 1 1 ~ l a  de 1978, 
que hace gravitar nuesi obre el principio de 
iibertad de empresa. 

El legislador es consciente ae que ia matena ae competencia 
desleal se halla muy próxima a las materias de io interior y 
defensa del consumidor sobre las que 1 icias las Co- 
munidades Autónomas. Pero precisamente por ello se ha actuado 
con gran cuidado a la hora de c e su 
regulación. 

Se 1 1 principio de que la competencia desleal constituye 
una ma servada a la competencia del Estado, en cuanto que 
el artículo 149.1 apartado 6 y 8 atribuye la exclusiva al Estado, la 
legislación mercantil y las bases de las obligaciones contractuales y 
el apartado 13 reserva al Estado las bases y coordinación de la pla- 
nificación general de la actividad económica. Además, el Tribunal 

ucional o límite implícito a la competencia 
mica, la rantizar la unidad de mercado. 
diante esta Ley, ia competencia desleal deja de concebirse 
m orde do a resolver 11 lemas entre 
.idores f en un instrurne irdenación y 

Lui i r iv i  de las C v i l u u i ~ a ~  GLI GI ,nercado (art. 1). 
e ahí que, Ia nueva Ley se haga portadora de los intereses 
los del consumo, legitimando no sólo a los comerciantes y 

parriculares directamente afectados por el acto, sino también a los 
asociao :sionales y de consumidores (art. 19). 

En :ulos 2 y 3 se establecen los elementos generales del 
ilícito concurrencia1 bastando para ello que, el acto se realice en el 

os prob 
nto de o 

sector, 
vo, hom --- 



mercado y se lleve a cabo con fines concurrenciales, sin necesidad 
de ninguna otra condición. 

En el Capítulo 11 se tipifi el 111 can las c 
c ",,e m, 

iles y en 
m ,.A"+-< y IV determinan las accione, yue pUeUaLL c j c ~ ~ ~ L a i a c  ~ ~ i i ~ i d  tales 

actas poniendo a disposición de los interesados un ampIio abanico 
de posibilidades para una eficaz persecución del ilícito concurren- 
cial (arts. 18 y 19 ). 

Finalmente, tenie 
que los afectados tic 
para preparar el juicio, se regulan en los arts. 24 y 23 un catálogo 

:ndo coi 
:nen pa 

aciencia 
ra obte. 

lador dc 
nformac - .  - 

: la difii 
:ión nec - 

cultad 
esaria ,. 

de obligaciones preliminares, tendentes a lograr tal información. 
Asimismo, en cumplimiento de la Directiva de la CEE en materias 
de publicidad engañosa, el artículo 26 de esta ley invierte la carga 
de la prueba a favor del demandante en los casos relativos a false- 
dad e inexactitud de las indicaciones o manifestaciones enjuiciadas 
en una causa desleal. 

- 3:2:. .. Ley +/Y] ,  ae IU ae enero, rnoaqzcanao er nrnczrio 1ó de la Ley ae 
Registro Civil de 8 de junio de 195 
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La extensión de la asistencia sanitaria a diversos grupos socia- 
les por la Seg Social viene proc 3 un inci 1 cons- 
tante de caso : los nacimiento: lucen e1 s sani- 
tanos situados rGur;idmente en c i u d h u ~ ~  U localidad~a uia~iiitas de 
aquél sidencia 
tual. 

Conforme a ia reaaccion aei anriguo arricuio l o  de dicha Ley, 
tales nacimie ían sien : inscribirse en el Registro Ci- 
vil Municipal a lar  COI iiente al lugar en que se pro- 
ducían, siendo la realidad, en ocasiones, bien distinta. En unos ca- 
sos por ignorancia de la norma y en otros por el deseo de los pa- 
dres de inscribir a sus hijos en el Registro Civil que correspondía a 
sus dornicilic . facilids ón de 
las certificaci >ectivos. 

Consecuencia de todo ello era que en no pocos casos, tales na- 
cimientos quedaban muchas veces sin inscribirse, teniendo que 
acudir más tarde al trámite de inscripción fuera de plazo, insertán- 
dose en otros, la inscripción en el Registro del domicilio o residen- 
cia habitual acudiendo a subterfugios no deseables 

í, mayor 
 tos res1 

obtenci 

habi- 



Para evitar todo ello, la modificación de la Ley que cometita- 
1 iorma a lad soci: rnos, tra' ta de ajc la realic 11 imper: ante. 

Ley 5/91, de 28 
diciembre, dl 

Ate1 
rnunidac 

en relac 
rniernbrl 

ldiendo a la Directiva 671531 CEE del Consejo de las Co- 
ies Europeas, esta reforma legal suprime las restricciones 

que en el régimen de los arrendamientos rústicos pudiera existir 
icionale: dos 
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Ley 6/91, de 11 de marzo. Impuesto sobre Actividades Económicas. 
L o  modifica parcialmente y dispone el comiehzo de su aplica- 

el 1 de enero de 1992. 

Gastos 
para el 

Pin 

Suntuar 
1 de ene 

ma impc iunicipa 

an cent 

i aplicac 

:1 marco del nuevo sistei ita- 
do por la Ley 3911988, de 28 de diciembre (R. 1988, 2607 y R. 
1989,1851), reguladora de las Haciendas Locales, el Impuesto so- 
bre Actividades Económicas se configura como tributo sustituto- 
rio de las Licencias Fiscales de Actividades Comerciales e Indus- 
triales y de Actividades Profesionales y de Artistas, así como de 
los Im~uestos Municipales sobre la Radicación, la Publicidad y 

ios, estando previsto el comien :ión 
ro de 1991. 

,,., embargo, a lo largo del proceso de realizacion ae los traba- 
jos previos a la aplicación del impuesto de referencia, consistentes, 
esencialmente, en la elaboración de las Tarifas y de la Instrucción, 
así como en el diseño del sistema para la implantación y posterior 
gestión del tributo, se han puesto de manifiesto distintas dificulta- 
des que han obligado a modificar parcialmente algunos aspectos 
de la regulación legal del impuesto, contenida en la citada Ley 
3911988, de 28 de diciembre (citada). 

Las dificultades en cuestión se h ital- 
mente, en torno a la oportunidad de someter a tnbutacion por 
este impuesto al ejercicio de las actividades agrícolas, ganaderas, 
forestales y pesqueras, a la complejidad de la elaboración de las 
Tarifas y de la absorción por éstas de una parte del Impuesto Mu- 

rado, fu indamer . , 



nicipal sobre la Radicación, y a determinados aspectos de la ges- 
tión del impuesto. 

Ante estas dificultades, la Ley 511990, de 29 de junio (R. 1990, 
1337 y 1628), sobre medidas en materia presupuestaria, financiera 
y tributaria ha decidido introducir algunas modificaciones en la 

rimer lu 
ido al C 

regulación legal del impuesto, las cuales se concretan en los térmi- 
nos siguientes: En p gar, se amplía hasta el 1 de octubre de 
1990 el plazo otorg: iobierno para aprobar las Tarifas y la 
Instrucción del impuesto, mediante Real Decreto Legislativo, el 
cual había cl e1 31 d ibre de 1989; en segundo lugar 
se pospone 1 de er 1992 el comienzo de la aplica- 
ción del impues~u en lo refei~ii~t:  si las actividades agrícolas, gana- 

onciuidc 
hasta el 
.---L.. -. 

e dicien 
iero de 

- 
deras, forestales y pesqueras, manteniéndose, como medida com- 
plementaria, durante 1991, la vigencia del Impuesto Municipal so- 
bre Gastos Suntuarios en la modalidad de éste que grava el apro- 
vechamiento de los cotos privados de caza y pesca, y, en tercer 
lugar, se modifica el límite mínimo del índice de situación que pue- 
den establecer los Ayuntamientos sobre las cuotas de Tarifa, redu- 
ciéndolo de 1 a 0,5. 

Sin embargo, estas medidas que resuelven algunas de las difi- 
cultades antes reseñadas, han resultado ser insuficientes en orden 
a garantizar una adecuada y eficaz implantación y gestión del Im- 
puesto sobre Actividades Económicas. Es por ello por lo que re- 
sulta imprescindible ahondar en la reforma legal del tributo, tarea 
ésta que acomete el presente Real Decreto-ley adoptando diver- 
sas medidas adicionales. 

Así, se opta, en primer lugar, por excluir definitivamente del 
hecho imponible del impuesto el ejercicio de actividades agrícolas, 
ganaderas dependientes, forestales y pesqueras, manteniendo, sin 
embargo, la tributación por éste de las actividades ganaderas inde- 
pendientes. Como medida complementaria se declara la vigencia 
indefinida del Impuesto Municipal sobre Gastos Suntuarios en la 
modalidad de éste que grava el aprovechamiento de los cotos pri- 
vados de caza y pesca. 

En segundo lugar, se pospone hasta el 1 de enero de 1992 el 
comienzo de la aplicación del impuesto, si bien la gestión censal 
del mismo podrá iniciarse con anterioridad a esta fecha en los pla- 
zos y términos que reglamentariamente se establezcan. Como me- 
dida complementaria se mantiene la vigencia durante 1991 de las 



Licenicas Fiscales de Actividades Comerciales e Industriales y de 
Actividades Profesionales y de Artistas, así como de los Impuestos 
Municipales sobre la Radicación y sobre la Publicidad. 

En tercer lugar y a fin de ajustar la inserción en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas, de la tributación de los locales en 
los que se ejercen las actividades gravadas, se establece que en 
aquellos Municipios cuyos Ayuntamientos respectivos no es- 
tablezcan la escala de índices de situación de 0,5 a 2, se aplicará, 
en todo caso, el índice 0,s. Como medida complementaria, se de- 
termina que los Ayuntamientos que establezcan la referida escala 
de índices, no podrán encomendar a la Administración Tributaria 
del Estado la gestión del impuesto al amparo de lo establecido en 
la Disposición Transitoria Undécima de la Ley 3911988, de 28 de 
diciembre. 

En cuarto lugar, y al haberse confirmado qne las Tarifas del 
impuesto fijan para algunas actividades cuotas provinciales y na- 
cionales, circunstancia esta que la Ley 3911988, de 28 de diciem- 
bre, contemplaba como una mera posibilidad, se especifica que la 
gestión tributaria de dichas cuotas se llevará a cabo por la Admi- 
nistración Tributaria del Estado, y que sobre las mismas no se po- 
drán establecer coeficientes ni índices municipales, ni tampoco el 
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impuesto, fundarnentairrien~e eri io reiaLivo a las declaraciones de 
alta y a la liquidación de éstas, previéndose, igualment 
lidad de exigir el tributo en régimen de autoliquidación 

uto Cen 

La presencia exterior permanente y activa es objetivo estraté- 
gico de los países más avanzados. La difusión del conocimiento de 
la lengua y la expansión e influencia de  la cultura son instrumen- 
tos que permiten dar coherencia y sentido a la acción exterior del 
Estado, en especial de aquellos Estados de larga historia, lengua 
universal y vieja cultura. Cultura y lengua recogen los trazos más 
profundos de la propia identidad, reflejan una sensibilidad parti- 
cular y rezuman una cierta concepción de la realidad, unitaria y 
plural a la vez. 
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Los esfuerzos dedicados a su difusión y a la elevación de la ca- 
lidad de ésta ayudan a perfilar y proyectar la imagen del país en el 
mundo, favorecen los intercambios, incluso los económicos y co- 
merciales, y contribuven a la construcción de un mundo basado en 
relaciones de compr 

España posee e1 
mundo y atesora un acervo cultural ae primerisima magnirua que 
hoy día es compartido por una gran comunidad cultural y lingüísti- 
ca, la comunidad hispana. Son varios los factores que hoy explican 
la creciente solicitud del estudio del español y del conocimiento de 
nue! iún y diversa cultura. Así la vitalidad y pujanza de la 
com hispanohablante, en la que España ocupa un lugar sin- 
gular, o ia gradual recuperación de un ~ a p e l  significativo en el 
concierto intemacio- -' 

La respuesta a ti able siti xige acci 
didas que las llevadas a cabo hasta ahora. Una de ellas es la puesta 
en marcha de un organismo especializado, capaz de dar en canti- 
dad y calidad un impulso distinto y mayor al conocimiento del es- 
pañol. La presente Ley crea con este propósito el Instituto Cer- 
vantes. A semejanza de prestigiosas instituciones de países de 
nuestro entomo, el Instituto Cervantes asumirá como objetivo pri- 
mordial la difusión del español, incardinándola en el marco gene- 
ral de la acción exterior del Estado. En orden a su más eficaz ac- 
tuación realizará Dor sí o coordinará las comuetencias hasta ahora 
ejer mpo poi 
de I r por Ic 
Educacion y Liencia y Cultura. 

Su configuración como Entidad de Derecho Público le permi- 
tirá disponer de la necesaria autonomía y la sujección de sus acti- 
.,:-'.ides al ordenamiento jurídico privado facilitará la adopción de 

nas y técnicas de gestión eficientes y flexibles e indispensables 
in organismo que ha de actuar en países muy diversos y en si- 

ruaciones cambiantes y heterogéneas. 
Su condición con la Administración d 

adscripción al Ministerio de Asuntos Exte 
terceros países la acreditación de las ensenanzas que imparta y 
asegurará su dotación material, la capacitación de su profesorado 
y la adecuación de sus métodos pedagógicos. Por otra parte, la in- 
tegración en el Instituto de los centros que, dependientes hoy de 
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otros órganos de la Administración Pública, se dedican en la ac- 
tualidad a los mismos fines en el exterior, favorecerá la unidad de 
acción y la mejor gestión de los recursos. 

El Instituto Cervantes atenderá de forma especial a los hispa- 
nistas, los filólogos o los profesores de lengua española por ser 
mediadores principales en el conocimiento y difusión de la lengua 
y de la cultura. Aspira, además a extender el interés por la cultura 
y por la lengua a todos los ciudadanos de los países en que radi- 
quen sus centros, tratando de irradiar su acción sobre el conjunto 
de la sociedad. 

Por este camino, contribuirá a transmitir y definir una imagen 
de España que combine la percepción de un rico patrimonio histó- 
rico con los rasgos de la moderna sociedad española. 

Cualquier momento es oportuno para emprender tareas de 
esta índole. En el presente la oportunidad es aún más clara por- 
que la situación internacional se distiende y la cooperación entre 
naciones adquiere, y adquirirá aún más, un renovado empuje. 

Y ningún momento podría alcanzar mayor fuerza simbólica 
que el de las vísperas de 1992, año del V Cente : la publica- 
ción de la Gramática de Nebrija y de la transf in del caste- 
llano en lengua universal. 

Ley O/J arzo. Cc 

xnstancias geográficas e históricas han dificultado la evo- 
iucion económica de las ciudades de Ceuta y Melilla, dando lugar 
a un tratamiento fiscal diferenciado del que tradicionalmente han 
recibido los territorios peninsulares y las Islas Baleares. 

Las Leyes de 18 de mayo de 1863 (N. Dicc. 30815), y de 14 de 
julio de 1894 (N. Dicc. 30815 nota), declararon, respectivamente, 
puertos francos a las ciudades de Ceuta y Melilla con objeto de fa- 
cilitar su desarrollo económico, posibilitando la entrada y salida 
de mercancías con un menor coste. 

La necesidad de incrementar los recursos de ambos municipios, 
hizo que la Ley de 30 de diciembre de 1944 (R. 1945,22), estable- 
ciese un régimen tributario especial, autorizando a los Ayunta- 
mientos de Ceuta y Melilla a percibir un arbitrio sobre la importa- 
ción de mercancías, mediante la aplicación de una tarifa «ad valo- 
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rem», dicho régimen fue suprimido por la Ley de 22 de diciembre 
de 1955 (R. 1945,1757 y N. Dicc. 5201), la ( ibleció con ca- 
rácter transitorio un arbitrio a la entrada de :ías, que nunca 
llegó a aplicarse, manteniéndose el regulado por la Ley de 1944 
que constituye el soporte jurídico del actual gravamen a la Entrada 
de Mercancías conocido con el nombre de Aforo , que se pretende 
sustituir Dor el nuevo arbitrio creado por la presente Ley. 

' 1  ;ión de España a la Comunidad Económica Eu 
ha rí do en la fiscalidad local de Ceuta y Melilla, ha 
necesana su adaptación al Protocolo número 2 del Tratado ae Aa- 
hesión (R. 1986,2 y Ap. 1975-85,2643); cuyo artículo 25 reconoce 
que las condiciones en que se aplicarán las disposiciones de los 
tratados CEE y CECA sobre la libre circulación de mercancías, 
así como los actos de las instituciones de la Comunidad relativos a 
la legislación aduanera y a la política comercial en Canarias, y en 
Ceuta y Me1 efinen e tocolo número 2 

Se trata Ley qu< n Arbitrio espe 
ciudades de LGULa Melilla, auaylado a las especiaLbU ciicuiiataii- 
cias económicas y fiscales de estas ciudades, pero que se integra en 
la normativa general recogida en la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales, de 28 de diciembre de 1.988 (R. 1988, 2607 y R. 1989, 
1851 los los a relativos a la gestión, li jn, ins- 
pecc audaciói ;ión de los tributos. Est figura 
tnbutana, de mayor amplitud en su aplicación que el hasta ahora 
vigente Arbitrio sobre la Entrada de Mercancías, dado que inclu- 
ye en su hecho irnponible la producción interna de toda clase de 
bienes muebles, se importen o no, así como la importación de los 
misn el firme propósito de eliminar discriminaciones que 
dific i desarrollo interno acorde con la situación económica 
general del país, tiene como finalidad esencial allegar recursos 
para las respectivas haciendas municipales, sin afán discriminato- 
n o  por la procedencia de los bienes, con carácter general, pero 
dada la característica debilidad del sector industrial en ambas ciu- 
dades, se hace necesario prever, en aquellos casos que tengan una 
especial trascendencia para el desarrollo económico de estos 
teni  nedidas de protección de carácter temporal. 

Ir el reducido ámbito territorial de aplicación ( 
bitri,, cvlllw por las especiales características del órgano ge,,,,, 
ha elaborado una normativa que regula los elementos esenciales 
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del tributo con la necesaria amplitud para que, en aplicación de 
sus competencias, los Plenos municig ~ b o  el 
correspondiente desarrollo reglameni 

Asimismo, comprende una reguláblull Gaprjbiiiba UG LIGL LOS as- 
pectos de gestión, quedando el resto de las cuestiones sometido a 
lo establecido, con carácter general, en la mencionada Ley Regu- 
ladora de las Haciendas Locales 
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Ley 9, 2 de ma. rzo. Incc ilidades. 

Modifica determinados preceptos de la Ley 25/iYt(j, de 26 
de diciembre (R. 1983, 2806 y Ap. 1975-85, 6586), de Incompa- 
tibilidades de Altos Cargos; de la Ley 711985, de 2 de abril 
(R. 1985, 799, 1372 y Ap. 1975-85, 205), reguladora de las Bases 
del Régimen Local; de la Ley de Contratos del-Estado, texto arti- 
culado aprobado por Decreto de 8 abril 1965 (R. 1965,771, 1026 
y N. Dicc. 7365), y de la Ley 2411988, de 28 di 1644; 
R. 1989,1149 y 1781), del Mercado de Valore 
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1. irídico de la Fiesta de no ha 
sido CJUJGLU UG ~~~uu~~icac iones  sustanciales dt;but: UUG. GII ~ircuns- 
tancias polític ictua- 
les, fuera prc 12 (R. 
1962, 504, 518 y N. vicc. auM), ei texto rerunaiao aei nuevo Re- 
glamento de Espectáculos T , se enc lecesitado de 
actualización, con el fin de 1 ;ar la es L jurídica que 
vertebra la celebración de  di^^^^^ G 3 p e ~ t á ~ ~ 1 b a  LuII L1 nuevo orde- 
namiento jurídico nacido bajo el impulso de la Constitución (R. 
1978,2836 y Ap. 1975-85,2875). 

Especialmente necesaria y urgente es la regulación actualizada 
de las potestades que corresp 1 las autoridades adrninistrati- 
vas en relación con la prepai )rganización y celebración de 
los espectáculos taurinos, lo que exige, como presupuesto previo e 
ineludible, partir de la clasificación general de los mismos y de la 
determinación de los principios a que han de atenerse los elemen- 
tos fundamentales integrantes de la fiesta, constituidos por las pla- 



zas de toros, la profesión de matadores de toros y de novillos y las 
ganaderías de reses de lidia. 

Sin pe juicio de las con 
munidades Autónomas en relación con los espectáculos taurinos, 
como tales es~ectáculos. es evidente la conexión de los mismos 
con el orden público y la seguridad ciudadana, que constituyen 
competencias exclusivas del Estado, al amparo del artículo 149.1 
29." de la Constitución, y para el fomento de la cultt 
con lo dispuesto en el artículo 149.2 del citado tex 
nal; ello obliga a delimitar las facultades que corresponden en ia 
materia al Ministro del Interior y a los Gobernadores Civiles, au- 
toridades que tienen atribuida la competencia para velar por la se- 
guridad pública, de ; con el o iento jw icuerdo irdenam 

ira, de a 
:to consi 

cuerdo 
titucio- 

. ,.. garantía del derecho de los espectadores y de la pure- 
za de la fiesta requiere, también como presupuesto, que < 
men de las fiestas taurinas ponga un énfasis muy especia 
aseguramiento de la integridad del toro, de su sanidad y brav U L ~  Y, 
en especial, de la intangibilidad de sus defensas. Por ello, buen nú- 
mero de los preceptos de la parte más central de la Ley, a través 
de la intervención administrativa previa, simultánea y posterior a 
la lidia se dirige a regular, en la medida que se considera i 
cindible, el tracto del proceso, a partir del traslado de lo 
desde las dehesas hasta el reconocimiento «post mortem*. 

La presidencia de la corrida constituye también una de las cla- 
ves del desarrollo del espectáculo, cuyo orden debe asegurar, evi- 
tando la producción de alteraciones de la seguridad ciudadana. 
Esta es la razón por la que la Ley diseña suficientemente la figura, 
le concede facultades directivas importantes y le otorga potesta- 
des ejecutivas que garanticen la consecución de las finalidades 
perseguidas. 

Uno de los campos más sensibles a la seguridad ciudadana es 
el que hace referencia a los encierros y otras fiestas s tradi- 
cionales, que se celebren en las vías públicas, afect ~mo ac- 
tores o espectadores, voluntarios o involuntarios, a todos los ciu- 
dadanos sin excepción, por lo que, si bien el Estado carece eviden- 
temente de vocación para la regulación de sus peculiaridades, ya 
que su carácter regional o local es indiscutible, no puede por me- 
nos de estar presente en su organización y celebración para, desde 
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un punto de vista externo, garantizar la seguridad ciudadana y el 
orden público, evitando la producción de alteraciones guri- 
dad ciudadana y dirigiéndolo de forma que éste se de ade- 
cuadamente de acuerdo con el Reglamento. 

Asimismo, se hace necesario otorgar carta de naturaleza al 
asociacionismo taurino para dar cumplimiento en este campo al 
mandato constitucional de los artículos 9.2, 22, 51 y 105 de la 
Constitución Española (citada), y fomentar este tipo de entidades 
representativas de los intereses del espectador en su diversa condi- 
ción de aficionado, abonado y en cualquier caso, de consumidor o 
usuario del propio espectáculo taurino, reforzándose así la función 
constitucional que aquéllos deben tener en la protección de la fies- 
ta y en la defensa de los intereses de los espectadores oreanizados 
asociativamente en diversidad lalidades y ámbi I de moc 

atenci 
cultur . . 

itación ( 

y, comc . . .  
i e  la fie 
1 consec . ,. 

sta de 1< 
:uencia, 

1s toros 
la incid 
. .. . 

un sister 
de san( 

-..,-.-*- . 

a de ella 

na sanci 
:iones a 
--.. -C..,. 

nuestrc 
~ropia L 

111. Finalmente, el régim~ii briii~ionador esobietu UG ~aoecial 
1 Ley. La implar en la 
ones populares encia 
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plasmados en ) régimen const 1, el establecimiento, 
dentro de la 1 ,ey, de un esque adoso y completo en 
el que las infracciones queden tipificaaas con precisión y el con- 
junto de las sanciones y de si fecta- 
mente delimitado, sin perjuic :retar 
algun; SS del desarrollo del texto legal. 
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Ley 11/1YYl ,  de 8 de abril. Kadiod~jusión.-Organizaczon y control 
de emisor, :ipales. 
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El desarri ~eriment ra en 
España a lo largo ae  los últimos anos na siruauo a nuaslro país en- 
tre los más avanzados en esta materia 

No obstante, no puede olvidarse edan grandes 
zonas del territorio nacional carentes de cobertura radiofónica de 
carácter local. 

La necesidad de facilitar la prestación de tal ser r me- 
dio de emisoras de radiodifusión sonora de titularidad municipal, 

vicio PO 



aconseja establecer un marco jurídico adecuado, a rin ue que los 
Ayuntamientos sean gestores del mismo. 

Tras la promulgación de la Ley 3111987 
(R. 1987, 2638), de Ordenación de las T ~ ~ ~ L U L I I U I I I L ~ L ~ U I ~ G ~ ,  GII ia 

de dici embre -- 1- 

que por primera vez adquiere rango legal la ordenación jurídica 
de la radiodifusión sonora en España y donde se contempla la fi- 
gura de la concesión administrativa para la prestación de este ser- 
vicio público por las Corporaciones Locales, procede ahora dotar 
a las mismas del amparo legal necesario en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 20.3 de la Constitución (R. 1978, 
Ap. 1975-85, 2875), respecto de los j de comunicaci 
cial de titularidad pública. 

1 ote Ley, que tiene el carácter de básica, conforme a lo 
prevc L las reglas 18 y 27 del artículo 149.1 de la Constitución, 
mantiene los criterios ya establecidos en otros textos legales sobre 
organización y control de los de comunicación públicos exis- 
tentes, como es el caso de la '1980, de 10 de enero (R. 1980, 
75 y Ap. 1975-85 11530). del csLaLuLu de la Radio v la Televisión. así 
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En tal sentido, la organizacion y íinanciacion de estas emisoras 
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danos unos medios de comunicación radiodifundidos de carácter 
local que amplíen el marco de la pluralidad informativa, garanti- 
zando al mismo tiempo la libertad de expresión reconocida y am- 
para ión. onstituc 
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? ociativa que su! i las Ag nes de 
Empresas y que se crea para facilitar o aesarrollar ia actividad 
económica de sus miembros. 



Ley I4/1991, de 29 de abril. Parques Nacionales.-Creación del 
" I .  del Archiviélaao de Cabrera. 
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,. arcnipielago ae Lamera roma parte aei aominio público 
del Estado y está afecto al Ministerio de Defensa desde que, en 
1916, y por Real Orden de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 25 de junio, fue declarado de Utilidad Pública y sujeto a expro- 

I forzosa por'mc seguridad del Estado. 
tenecieñte al m I de Palma de Mallorca. nsti- 

tuiao por dos islas mavures. Cabrera y Sa Canillera. v urra serie 
de islo ito 1.836 hectárc :. Se 
trata, 1 extensión insul< Sneo 
que permanece sin urbanizar, constituye el area natural mejor 
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conservada de las Baleares, ya que su afección a la Defensa la ha 
sustraído íntegramente al uso turístico y es, asimismo, el mayor 
de los pequeños archipiélagos españoles, tanto por su extensión 
geográfica como por el número de islas e islotes que lo forman. 
Está situado a unos diez kilómetros al suroeste de Mallorca y se 
extiende a lo 1; 
yendo la pro1 
Mallorca. 
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3s realizados sobre el medio físico, fauna, flora y co- 
ticas del archipiélago de Cabrera han puesto de ma- 

niriesto las cualidades geográficas y ecológicas de la zona y, por 
tanto, la necesidad de i :rvación 

El archipiélago es, recuenci table 
interés, tanto por su situación de escasa aIteración como por sus 
posibilidades de estudio e investigació 

ienciona 
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Por ello, y de conformidad con e jtitu- 
ción (R. 1978,2836 y Ap. 1975-85, 28/31, 5e na vis~u la necesidad 
de aplicar al m do archipiélago un régii ecial de pro- 
tección acorde categorías que conteml rtículo 12 de 
la Ley 411989, de 21 de marzo (R. 1989,660), de Conservación de 
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres. 

men esp 
~ l a n  el a . 

De acuerdo con lo anterior, se estima necesario declarar el ar- 
chipiélago de Cabrera como Parque Nacional Marítimo-Terrestre, 
figura que ofrece las mayores garantías de protección y al mismo 
tiempo adoptar los mecanismos necesarios para compatibilizar di- 
chas garantías con los interes de la Defensa Nacional. 



Ley 15i1991, de 13 de mayo. Asociación Internacional de Fomento. 
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E :posición tiene eto proporcionar a la 
Asociacion los recursos necesarios para ~inanciar los créditos que 
se comprometerán en el período comprendido entre el 1 de julio 
de 1990 y el 30 de junio de 1993, y prevé que los miembros donan- 
tes y Suiza aportarán el equivalente de 11.679 millones de Dere- 
chos Especiales de Giro. 

Razones manifiestas de : , punro de vis- 
ta, de coherencia con nuestro pcsu GGUIIUIIIIGU GII al concierto in- 
ternacional c estra participación relativa a otras ins- 
tituciones m ~nsejan el incremento del porcentaje 
de participacion espanoia en esta iniciativa a la que se han unido 
la práctica totalidad de los países industrializados. 

El objeto de la presente Ley consiste en establ 
mentación d~ 

solidaric 
.- ---- 
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España, que es miembro de la Corporación Financiera Inter- 
nacional desde 1960 (Decreto-ley 2/1960, de 10 de marzo) (R. 
1960,376 y N.Dicc. 7796), h, lo a las sucesivas ampliaciones 
de capital realizadas por la ación, habiendo suscrito hasta 
la fecha 13.175 acciones del capital de esta institución. 

La política general de mantenimiento de la presencia y el peso 
relativo de nuestro país en este tipo de instituciones multilaterales 
con clara repercusión sobre el marco en que se mueve el sector ex- 
terior de la economía española, aconseja la suscripción por Espa- 
ña de la totalidad de las acciones que le han sido ofrecidas me- 
diante Resolución número 166 de la Junta de Gobernadores. 

El objeto de la presente Ley consiste en instrumentar un incre- 
mento de la participación de España en el capital de la Corpora- 
ción, en con! mente e I con lo ; 

a acudid 
Corpor; 

. . .  

anterior xpuesto 
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S zio de la. as Físicas y sobre Sociedades. 

La entrada en vigor de los rroyectos de Ley del Impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patri- 



monio, con posterioridad a la fecha inicialmente prevista de enero 
de 1991, altera radicalmente el planteamiento normativo de regu- 
lación de los ingresos tributarios estatales para dicho ejercicio que 
comprendía los citados Proyectos de Lev. la normativa preexisten- 
te y la Ley de presupuestos G tado pa (R. 
1990,2687 y p. 1991,408 ) 

En consecuencia, resulta necesana ia aaopcion ae las aisposi- 
ciones precisas para asegurar la aplicación en el próximo ejercicio 
de los actuales Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y 
Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas, me- 
diante la prórroga de los Capítulos Primero y Segundo y de la Dis- 
posición Adicional Cuarta de la Ley 2011989, de 28 de julio (R. 
1989, 1700), y la realización de las modificaciones anuales para 
adaptar dichos tributos a la evolución de las variables macroeco- 
nómicas, teniendo en cuenta, además, las mo&ficaciones experi- 
mentadas por el proyecto de Ley de Presupuestos Gi del 
Estado en su tramitación parlamentaria. 

Asimismo, la importante reforma mercantil iniciada ~ u i i  M Ley 
1911989, de 25 de julio (R. 1989,1660), de reforma parcial y adap- 
tación de la legislación mercantil a las Directivas de la Comunidad 
Económica Europea en materia de Sociedades, culminada por los 
Reales Decretos 156411989, de 22 de diciembre (R. 1989,2737 y R. 
1990, 206), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, y 195711989, de 29 de diciembre (R. 1989, 
2762 y R. 1990, 29),por el que se aprueba el Reglamento del Re- 
gistro Mercantil, hace necesario adelantar aquellas medidas nor- 
mativas que, contenidas en la Disposición Adicional Quinta del 
proyecto de Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas, referida al Impuesto de Sociedades, deslindan los respectivos 
ámbitos de aplicación de las disposiciones fiscales y contables a la 
hora de determinar los incrementos y disminuciones patrimoniales 
y rendimientos societanos. 
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mica mediante un sistema tributario iusto ins~irado en los ~rinci-  
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cas, en una socieaaa avanzaaa como la espanoia, no pueae 
gurarse al margen de los intereses socioeconómicos en ella 
sentados. Esta afirmación que puede resultar tópica en cu; 
proci eforma fiscal, es ciertamente realista en lo que se re- 
fiere aesto sobre la Renta español y al momento histórico 
en el cual se desenvuelve su reforma porque e1 Impuesto alcanza 
categoría dada su generalidad, de au ciudadanía, al 
implicar en su declaración anual a :ontribuyentes 
que supera los quince millones de pk~,,,,, , ,, ,,arma de la im- 
posición personal se inscribe en el marco de un proceso de consen- 
so social, con vistas a la integración de la economía española en el 
Mercado Unico de 1993, por lo cual, debe implicar en su elabora- 
ción el mayor número posible de interlocutores sociales. 

La reforma no trata de conseguir un tributo radicalmente dis- 
tinto del vigente. Ni la sociedad, ni la doctrina hacendística, ni las 
necesidades presupuestarias permiten un saldo en el vacío de tal 
naturaleza. No se trata, tal y como ocurrió en el período 1978- 
1979, de transformar de raíz nuestro sistema fiscal, pasando de 
una Hacienc ~onónica a un sistema fiscal europeo, sino de 
adaptar un 1 ) a las necesidades que el tiempo, los cambios 
sociales y el entorno internacional imponen. 

La nueva regulación del Impuesto tiene 
ditiduo, a la persona aislada, configurando, 
vidual». Así, la tributación conjunta, norma general anterior, se 
configura como un régimen «optativo», de forma que, mediante la 
modificación del sistema en su día diseñado por la Ley 2011989, de 
28 de julio (citada), de adaptación, el nuevi 
como «opción» la posibilidad de tributar 
los integrantes de una «unidad familiar». 

En el campo del hecho imponible (Título Segundo), la Ley tie- 
ne por objeto definir y precisar con claridad los supuestos de exen- 
ción, que hasta ahora (en la Ley de 1978) eran de no sujeción. 
Para eiio inc un precepto, el artículo 9, que bajo una enu- 
meración ce ata de salir al paso de los problemas interpre- 
tativos que venia generando el apartado cuatro del artículo 3 de la 
Ley que se deroga. 
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En materia de obligación personal de contribuir (Capítulo 2." 
del Título Tercero) debe destacarse el intento de regular una no- 
ción de «residencia habitual» que permita atraer hacia tal forma de 
tributación a personas que, con la formulación que se deroga, esca- 

ámbito del Impuesto a pesar de nticos residentes. 
lo relativo a la obligación real tribuir (Capítulo 3." 

del Título Tercero) debe destacarse ei nuevo tratamiento, dado a 
los intereses e incrementos de patnr zsultantes de bienes 
muebles cuya titularidad se ostenta pc sidentes, en un hori- 
zonte comunitario de libre circulación de capitales. 

En los rendimientos del trabajo (Sección 1." del o 1 . O  
del Título Quinto) es de subrayar, por una parte, la reguiacion de 
las retribucion pecie, fc va que está tomando 
un gran auge ! recía de nativo adecuado. En 
segundo término, la elevación del porcentaje y-límites de los que 
se venían conociendo como «gastos de difícil justificación». 

En los rendimientos del capital inmobiliario (Subsección 2." 
del Capítulo l." del Título Ouinto) destaca la modificación en el 
caso de inmue , de la deducibil los intereses, 
que anteriorm limitación conji 1 los deduci- 
b l e ~  por adquisicion de vivienda. La Ley pone un sólo límite: el 
rendimiento no puede resultar negatix consecuencia de de- 
ducir los intereses. En lo que se refic nuebles no arrenda- 
dos, se mantiene el tope de 800.000 pta~ iaa  para el caso de adqui- 
sición de vivienda habitual, eliminándose la deducibilidad de los 
intereses satisfechos en la adquisición de inmuebles distintos de la 
vivienda habit ' 

Sin lugar a rs de 
esta reforma e jn de 
las actividades empresariales o profesionales (Sección 3." del Capí- 
tulo 1.' del Título Quinto). En relación a las mismas, la Ley opta 
por remitir al Impuesto sobre Sociedades, con ciertas matizacio- 
nes, lo relativo a la determinación de la base imponible, cuando se 
trate de sujetos pasivos en régimen de estimación directa. 

Las modificaciones que experimenta el Impuesto sobre la 
Renta trascienden del mismo y se proyectan sobre el conjunto del 
sistema tributario, dados los fines generales de esta Reforma. Así: 

El Impuesto sobre Sociedades es objeto de adaptación a las 
modificaciones del Impuesto sobre la Renta, particularmente en 
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materia de tributación de no residentes, de incrementos y pérdidas 
de patrimonio y de transparencia fiscal. 

Se crea un Impuesto Especial sobre lua vibiiGa inmuebles de 
las Entidades no residentes que sean propietarias o poseedoras en 
España de bienes inmuebles o derechos reales de goce o disfrute 
que recaigan sobre los mismos, para hacer frente a conocidos fe- 
nómenos de interposición societaria desde paraísos fiscales. El Im- 
puesto Especial será aplicable al tipo de 5 por 100 sobre el valor 
catastral de los bienes inmuebles y su incumplimiento dará lugar a 
la ex lor el prc :nto de scedimic apremio 

Ley ZU/IYYI, de 7 de junio. Canarias.-Modificación de los 
tc Ley 30/1 
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Canarias, aesae su conquista a finales de siglo xv, ha venido 
disfrutando ( égirnen Económico Fiscal excepcional respec- 
to del vigent resto del territorio nacional. El carácter insu- 
lar, la lejanía, L a 3  C13pe~iale~ condiciones climáticas, así como la es- 
casez de recursos naturales, han aconsejado históricamente la 
adopción de este régimen específico en el ámbito de la legislación 
económica y fiscal española. Esta especialidad y excepcionalidad 
econ iscal de las islas Canarias ha ido adaptándose, a lo lar- 
go dc :asi quinientos años, a las circunstancias de cada épo- 
ca o momento histórico. Con el Real Decreto de 11 de julio de 
1852 (N. Dicc. 30813) se configuró como puertos francos a los de 
Santa Cruz de Tenerife, Orotava, Ciudad Real de Las Palmas, 
Santa Cruz de la Palma, Arrecife de Lanzarote, Puerto de Cabras 
y San Sebastián» (art. l ) ,  incorporándose así las franquicias adua- 
neras como un elemento fundamental y configurador del régimen 
fiscal aplicable en las islas. Estas franquicias aduaneras fueron lue- 
go ampliadas por la Ley de 10 de junio de 1870 al puerto de Val- 
verde de la isla del Hierro (art. l), y a los demás puertos de la en- 
toncc incia de Canarias (art. 2), cuyos Ayuntamientos se 
coml :ron a sufragar por su cuenta los gastos de recauda- 
ción y aaministración del ramo. La Ley de Puertos Francos de 6 
de marzo de 1900 (N. Dicc. 30824) confirmó asimismo estas fran- 
quicias aduaneras, extendiéndolas a todas las Islas Canarias y am- 
plió el ámbito de las franquicias canarias a los impuestos sobre el 
consumo, como confirmó el propio Tribunal Supremo en la Sen- 
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tencia de 8 de abril de 1964. La Ley del Régimen Económico Fis- 
cal de 22 de julio de 1972 (R. 1972,1371,1431 y N. Dicc. 18174), al 
ratificar y actualizar el Régimen Económico Fiscal de Canarias; 
que el paso del tiempo había deteriorado y dejado inoperante en 
algunos aspectos, conforme a los cambios producidos en el sistema 
tributario español por la reforma de 11 de junio de 1964 (R. 1964, 
1256,1706; R. 1965,665 y N. Dicc. 25841) estableció asimismo que 
no era de aplicación diferenciada respecto al régimen común, 
como consecuencia de constituir Canarias un área diferenciada en 
la imposición sobre el consumo, el Impuesto General sobre el Trá- 
fico de las Empresas, el Impuesto sobre el Lujo y los mismos im- 
puestos especiales, estableciendo también una especialidad en los 
impuestos directos al tía de la dotación al Fondo 
de Previsión para la 1 ecto de la establecida en la 
Península y Baleares. 

La instauración de los actuales Cabildos Insulares por la Ley 
de 11 de julio de 1912 (N. Dicc. 9675), trajo consigo un nuevo 
planteamiento de la financiación de las Corporaciones Locales 
Canarias, que han tenido, desde entonces, un régimen especial de 
financiación a través de los Arbitrios Insulares. Los primeros Ar- 
bitrios Insulares fueron los de importación y exportación de mer- 
cancía! aplicaron a partir de 1914, en fechas distintas, en 
todas l Canarias. También se aplicó en todo el Archipiéla- 
go desde 1Y37 el Arbitrio sobre el Tabaco. El Arbitrio sobre AI- 
coholes fue un recurso propio de los Cabildos de Tenerife, Gran 
Canaria y La Palma. La Ley de Régimen Económico Fiscal de 
Canarias, de 22 de julio de 1972 (citada), derogó todo este com- 
plejo sistema de arbitrios insular es,^ creó como recursos de las 
Haciendas Locales Canarias el Arbitrio Insular a la Entrada de 
Mercancías con sus dos tarifas general y especial, y el lujo mejo- 
rando la capacidad de las mismas y llevándolas a jugar un impor- 
tante papel en la promoción de la expansión económico-social de 
las Islas. 

Las circun %cal 
de Canarias Iian siao asimismo reconoaaas y connrmaaas expre- 
samente en la Disposición Adicional Tercera de la Constitución 
Española (R. 1978, 2836 y Ap. 1975-85, 2875) y en el artículo 45 
del Estatuto de Autonomía de Canarias (R. 1982, 2170 y Ap. 
1975-85,1512). 
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Todo este proceso de definición y adaptación histórica de un 
Régimen Económico Fiscal especial ha tenido como objetivo do- 
tar a Canarias de los instrumentos necesarios en cada etapa, para 
promover su desarrollo económico y social. Esta modificación 
debe tener igualmente como finalidad «establecer un conjunto de 
medidas económicas y fiscales encaminadas a promover el desa- 
rrollo económico y social del Archipiélago», tal y como contempla 
el artículo 1." de la Ley vigente 3011972, de 22 de julio (citada). 

Sin embargo, por un lado, el paso de los años y, por otro, los 
profundos cambios surgidos en España tras la promulgación de la 
Constitución de 1978 (citada), con el reparto constitucional de 
competencias Estado-Comunidades Autónomas y muy especial- 
mente la firma en 1985 del Tratado de Adhesión de España a la 
CEE (R. 1986,2 y Ap. 1975-85,2643) y la reforma fiscal que esta 
adhesión llevó consigo, han producido un alto grado de obsolencia 
del Régimen Económico Fiscal de Canarias, que ha generado un 
elevado nivel de inoperancia en las distintas figuras tributarias 
aplicadas en las Islas y para las que ha habido que dictar, a fin 
de mantener provisionalmente su operatividad y eficacia, una 
serie de medidas transitorias hasta tanto se acometía una reforma 
a forA- 
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indirecta, diferenciada y menor que en el resto del Estado, adecua 
las figuras impositivas a aplicar en Canarias, a las exigencias de la 
Comunidad Económica Europea a la vez que garantiza los 
sos de las Corporaciones Locales y su expansión futura. 

; ingre- 

En este contexto, las figuras tributanas que se ven afectaaas 
por esta Ley son, dentro del ámbito de la imposición local, los Ar- 
bitrios Insulares a la Entrada de Mercancías y sobre el Lujo y den- 
tro de la imposición estatal, el Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas, el Impuesto sobre Sociedades, éstos dos últimos 
sólo en lo tocante a las disposiciones relativas al Fondo de Previ- 
sión para Inversiones. 

No se incluye de te Ley disposi- :ntro de' 
:ión a 1( 

L conten 
Impu' . . 

ido de 1; 
estos Es ción alguna en relac tpbb~a~bs de naturaleza 

estatal, por lo tanto, éstos segulran gestionándose de igual forma 
que lo han sido hasta el presente. 



Ley 214 991, de 17 de junio. Consejo Económico y Soc;"' 
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La y Ap. 15 !875) 
recoge el manh,,,, ,,iigido a los poderes públicos, de, y~ul~,uver y 
facilitar la participación de los ciudadanos, directamente o a través 
de organizaciones o asociaciones, en la vida económica y social. 
" órgano que se crea, cuya denominación es la de Consejo 

mico y Social, refuerza la participación de los agentes eco- 
U U L L L ~ ~ O S  y sociales en la vida económica y social, reafirmando su 
papel en el desarrollo del Estado Social y Democrático de Dere- 
cho. 

Al onal, el Con- 
sejo Económico y Social sirve de plataforma institucional perma- 
nente de diálogo y deliberación, en la medida en que constituye el 
único órgano donde están representados un amplio conjunto de 
organizaciones socio-profesionales. 

Por otra parte, el Consejo Econó a la 
legítima aspiración de los agentes ecullullu~u~ y auuaiGa uc: que 
sus opiniones y planteamientos se oigan a la hora de adoptar el 
Gobierno decisiones que puedan afectar a los intereses que les son 
propios. En tal sentido, la función consultiva que se instituye a tra- 
vés de io Económico y Social se ejercerá en relación con la 
activid nativa del Gobierno en materia socio-económica y 
labora,. 

Esta paticipación se materializa, fundamentalmente, en la emi- 
sión de informes y dictámenes con carácter preceptivo o facultati- 
vo, según los casos. o a propia iniciati\-- 

El Consejc ,mico y , ledio 
de comunicaci nismo pl .e los ag :onó- 
micos y sociales y ei Gobierno: en tal sentido, hace mas tluida la 
relación y colaboración entre aquéllos y el Gobierno. 

Las líneas básicas que informan el Proyecto de Ley y que con- 
figuran la insti l mismo son las siguientes: 

Social o 
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a> nsejo cconomico y Social se conIigura como un ór- 
gano de caráci ultivo en materia socioecómica y laboral. 

b) La fui nsultiva que se instituye a través del Consejo 
Económico y Social se ejercerá en relación con la actividad nor- 
mativa del Gobierno en el indicado ámbito material. 





admisible su regulación por vía reglamentaria, resulta imprescindi- 
ble su concreción, en norma de rango legal. 

Por otra parte, la disposición adicional segunda se I nodifica 
,." A --. lo que se refiere al destiño de los bienes de las Cáma~aa rrg'arias 

que se extingan, para que se apIiquen por la Adirninistración com- 
petente a la realización de fines de interés agrario en el mismo 
ámbito territorial de aquéllas. 

Por fin, y fu smbién 1 l en ctrina di 
3 aparta 
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lativo a quienes carecen del derecho al sutrago activo, y dos nue- 
vos apartados al artículo 10, relativos a las causas básicas de inele- 
gibilidad e incompatibilidad que, en su caso, podrán ser comple- 

as por las Comunidades Autónomas. mentad 
Las medidas y previsiones de la presente Ley ei i el 

campo de las competencias básicas reservadas ak Estado por el ar- 
ticulo 149.1.18." de la Constitución (R. 1978, 2836 y Ap. 1975-85, 
2875) y suponen la garantía de igualdad de disfrute y ejercicio de 
derechos en todo el temtorio nacional en esta materia. de acuerdo 
con lo e 
tal (cita 
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91, de 21 de noviembre. Banco Europeo de Reconstrucción 
>mento. 

El proceso de transformaciones políticas que se inició en los 
países de la Europa Central y del Este durante los últimos meses 
de 1989 llevó a los Estados miembros de la Comunidad Económi- 
ca Europea, por iniciativa francesa, a aprobar en el Consejo Eu- 
ropeo de Estrasburgo de diciembre de 1989 la idea de crear una 
nueva institución multilateral de carácter regional, a la que ulte- 
riormente se dio el nombre de Banco Europeo de Reconstrucción 
y Desarrollo (BERD), cuyo Convenio Constitutivo fue firmado el 
29 de mayo de 1990 (R. 1991,1199), en París. 

El Banco, nacido, pues, de una iniciativa Comunidad 
Económica Europea, pero con vocación de n~~~~~ u~iversalidad 
en cuanto al origen de sus Estados miembros, tiene por objeto 
constituirse en pieza central de la cooperación multilateral hacia 
los países de Europa Central y del Este, habida cuenta de la vo- 
luntad de éstos de impulsar el establecimiento de la democracia 
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multipartidista, el consolidar las instituciones democráticas y de 
favorecer la jn a una econor nercado. A tal efecto, 
el Banco pro el progreso eco de dichos países, con- 
tribuirá a la l i l a y v i  competitividad UG J U 3  economías y prestará 
ayuda para su transformación y desarrollo. 

España, que participa activamente en la práctica totalidad 
de las instituciones internacionales dedicadas a la financiación del 
desarrollo, h do tener un papel destacado de este nuevo 
Banco, tan i ado en el contexto geográfico y económico 
en el que se definen nuestros intereses políticos, económicos y 
estratégicos. 

La presente Ley tiene que objeto autorizar la suscripción de 
España de las acciones que le correspondan como miembro funda- 
dor de la citada institución, una vez que ha recaído autorización 
de las Cortes Generales sobre el Convenio Constitutivo del 
BERD y el Instrumento de Ratificación del citado Convenio se ha 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado», de 7 de mayo de 
1991. iuntamente con éste. 

Ley 231~1, de ~1 de noviembre. Entidades rublicas de Lredlti.. 

L ntadas 
por lao Lurdades PúviiLaa ~e Crédito a lo largo de lb paoaud déca- 
da, han permitido a éstas dejar de ser meras administradoras de 
aquellos fondos que, captados compulsivamente en el sistema cre- 
diticio, el Gobierno había decidido destinar a la finaciación conce- 
sional de determinadas actividades, para convertirse Snticas 
Entidades de crédito que, compitiendo en igualdad ( ciones 
con el resto de las Entidades, han conseguido ampliar su actividad 
crediticia al aprovechar la especialización en aquellos productos y 
ámbitos sectoriales que su larga tradición les otorgaba. 

Sin embargo, pese a estas transformaciones, las Entidades Pú- 
blicas de Crédito continúan adoleciendo de problemas específicos 
que imponen cortapisas a sus posibilidades de competir con éxito 
en un mercado financiero abierto e integrado como el que produ- 
cirá la creación del Mercado Unico y el proceso de construcción 
gradual de la Unión Económica y Monetaria en la Comunidad 
Eurc 



La instauración de la plena libertad de movimiento de capital 
y la libre prestación de servicios financieros en el espacio comuni- 
tario conllevan, efectivamente, un aumento de la competencia, por 
lo que, para preservar las posibilidades de éxito de las Entidades 
Públicas de Crédito en ese nuevo mercado integrado, es impres- 
cindible proceder ahora a una reconfiguración de la actual organi- 
zación de estas Entidades, a fin de aprovechar al máximo las siner- 
gias existentes. 

Aun en el c uc- 
ción europea, la reorganización de las Entidades Públicas de Cré- 
dito continuará siendo una medida necesaria, ya que algunas de 
las debilidades que presentan estas Entidades, y que limitan sus 

iades de expansión futura, podr an- posibilic 
do las c< 
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3mplementariedades que existe1 
:onsecuencia, la presente Ley establece ,,,, ,,deva estruc- 

tura organizativa de las Entidades Públicas de Crédito, creando la 
Corporación Bancaria de España, S. A.», y configurándola como 
una Sociedad estatal de las previstas en el artículo 6.1. a), del Tex- 
to Refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1091t1988, de 23 de septiembre (R. 1988, 
1966 y 2287). Esta nueva Entidad, actuando como cabecera del 
Grupo, asumirá en su momento y vía ampliación de capital, la pro- 
piedad de las acciones de titularidad del Estado de las Entidades 
Caja Postal, S. A.; Banco de Crédito Agrícola, S. A.; Banco de 
Crédito Industrial, S. A.; Banco de Crédito Local de España, 
S. A.; Banco Hipotecario de España, S. A., y Banco Exterior de 
España, S. A. 

Por otra par )re- 
vio se proceda ; :aja 
Postal de Ahorros en la Sociedad estatal Caja Postal, S. A., y a la 
transmisión, en favor del Estado, de las acciones de las Entidades 
Oficiales de Crédito de las que es titular el Instituto de Crédito 
Oficial. 

Por xesidad de contar con mecanismos ágiles 
que p e I , , ~ , ~ , ~  auayLai ,a Banca pública a las tendencias cambian- 
tes de un mercado en el que la intensa competitividad y la sofisti- 
cación de sus productos y servicios son cada vez mayores, con la 
rapidez precisa, justifica la articulación de un sistema flexible, in- 
compatible con la aplicación de determinados preceptos hasta 

Le con ci 
mo auti 

provech 



ahora vigentes, que añaden un régimen jurídico especial de Dere- 
cho Público, al previsto con carácter general para las Sociedades 
estatales en la ley General Presupuestaria (citada). De ahí la nece- 
sidad, que se incorpora a la disposición derogatoria, de dejar sin 
efecto tales preceptos, con lo que viene a unificar, desde la pers- 
pectiva de la titularidad del capital, el régimen jurídico de las So- 
ciedades estatales. 

En atención a las exigenc radas de as ex- 
puestas, el Gobierno, al amp las prev las en 
el artículo 86.1 de la Constitución Española (R. 1978, 2836 y Ap. 
1975-85, 2875), dictó el Real Decreto-Ley 3111991, de 3 de mayo 
(R. 1991,1198), por el que se establece una nueva organización de 
las Entidades de Crédito de Capital Público Estatal, que fue obje- 
to de convalidación por el Congreso de los Diputados en el Pleno 
del 30 de mayo de 1991 y en el que se acordó su tramitación como 
Proyc ,ey por el proce o de urg 

las circi 
isiones I 

unstanci 
rontenic 

encia. 

Ley 26/91, de 21 de noviembre. Contratos de consumo. 

La presente ley tiene por objeto la incorporación al Derecho 
español de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 
851577, de 20 de diciembre, referente a la protección de los consu- 
midores en el caso de contratos negociados fuera de los estableci- 
mientos mercantiles. La Directiva establece un conjunto de medi- 
das de protección al consumidor por entender que en los contratos 
que se celebren fuera del establecimiento del comerciante, concu- 
rren circunstancias de iniciativa de éste y de imposibilidad de com- 
paración de la calidad y el precio de la oferta que pueden determi- 
nar la existencia de prácticas comerciales abusivas. 

La norma de trasposición tiene rango de Ley, dado que en ella 
se establecen preceptos que afectan y modulan el régimen del per- 
feccionamiento y de la eficacia de los contratos, materias éstas que 
aparecen reguladas en el Código Civil. 

La Ley, de acuerdo con el contenido de 1 ine los 
supuestos contractuales en los que c o n c u r ~ ~ ~ ,  iaa LliLuiioLancias 
que justifican la protección que el texto legal establece. Dicha pro- 
tección se articula, por un lado, mediante la exigencia formal de la 
documentción del contrato o de la oferta contractual con la conse- 
cuencia obligada de reconocer al consumidor acción para anular 

a Direcl ..,- lnn 
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:diante i 
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ierecho del con 
los contratos aue se celebren, obviando dicho reauisito, y, por 
otro, me ocimiento del c r a 
revocar c o prestado. 

~ e y  L / / Y I ,  de 5 de diciemore. ruerzas ~rmadas. Regula el conoci- 
miento de determinados empleos mili'-- - 

nción n Una global 4 ze- 
diante la rluluulgabLull de la Ley 1711989, de 19 de julio (R. 1989, 

:guladora del RI iel Personal Militar Profesional, se Sgimen c 
portuno 

- - 

( a el momento o para permitir que aquellos milita- 
res que pasaron a retiro por aplicación del Real Decreto-Ley 
1011977, de 8 de ) (R. 1977,311 y Ap. 1975-85, f ira febrerc 

:termin¿ poder ejercer di idas actividades políticas pued; ier 
al empleo militar que hubieran alcanzado en régimen ordinario de 
haber continuado en las Fuerzas Armadas, así como para regular 
algunos supuestos de ascensos honoríficos del personal que en su 
c si- lía pasó 
iuación i 

cio de o. 
va activ: 

rganismi 
i desde c 

os civile 
:I retiro. 

S o que i se reinte 

Ley 28/91, de 5 L zb~e. Turismo. 

La Ley 197/1Ybj, de 28 de diciembre (R. 1963,2480 y N. Dicc. 
29752), reguló la ordenación turística del temtorio nacional por 
medio de la planificación y desarrollo de Centros y Zonas de Inte- 
rés Turístico. Posteriormente, la disposición final tercera de la Ley 
1911975, de 2 de mayo (R. 1975,923 y Ap. 1975-85,13882), de re- 
forma de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
estableció un plazo de un año para la a 6n del texto refun- 
dido de la normativa reguladora de los ( y Zonas de Interés 
Turístico, plazo que fue ~osteriorment~ aiiirl~ado en seis meses 
por el Real Decreto-LE 6, de 20 de mayo (R. 1976, 976 y 
N. Dicc. 29752 nota). 

Transcurrido el plazo prescriro sin naberse atendido el manda- 
to citado, el Decreto 134611976, de 9 de abril (R. 1976,1192 y Ap. 
1975-85, 13889), que aprobó el texto refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana declaró vigente la Ley 
del año 1963 (citada) sobre Centros y Zonas de Interés Turístico, 

probacii 
2entros 

,,,1: 



en lo que no se opusiera el citado texto refundido y sin perjuicio 
del cumplimiento del mandato a qul ncia en el pá- e se hac :e refere 
rrafo anterior. 

Sin embargo, la virtualidad de la normativa sobre Centros y 
Zonas de Interés Turístico Nacional se ha visto afectada por una 
serie de circunstancias que han modificado profundamente los su- 
puestos previos de las declaraciones de interés turístico nacional, 
así como sus efectos, los be- a esta declara- 
ción y el ámbito competenci: 

En primer lugar, la nueva reaiiaaa poiirica y aaminisrrativa 
consagrada por la Constitución Española de 1978 (R. 1978,2836 y 
Ap. 1975-85,2875), reconocía la posibilidad, en su artículo 148, de 
que las Comunidades Autón ompetencias sobre or- 
denación del temtorio, urb; da, así como sobre la 

Ley 221' 
zsament . Aonln- ,  
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mismo 
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iuman c~ 
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promoción y ordenación del turismo en su ambito territorial. 
Por otro lado, la 1988, de 28 de julio (R. 1988,1642), de 

Costas, deroga exprt e diferentes artículos relativos a efec- 
tos y beneficios de 1á uCLiaidcióIl de interés turístico, en cuanto se 
refiere al dominio público marítimo-terrestri 

La experiencia-derivada de la aplicación ae ia Ley soore Cen- 
tros y Zonas de Interés Turístico Nacional en sus veinticinco años 
de vigencia y la inaplicación de la misma en los últimos años acon- 
sejan su derogación, al existir en el momento actual diferentes me- 
dios y criterios para atender al fomento de la política de oferta tu- 
rística y especialmente al haber variado fundamentalmente los 
ámbitos competenciales y las necesidades turísticas que, en su día, 
fundamentaron la creación y regulación de los Centros y Zonas de 
Interés Turístico Nacional. La evolución del fenómeno turístico y 
la realidad turística de nuestro país exigen, en la actualidad, nue- 
vos mecanismos en la política de fomento y ordenación del turis- 
mo cuya premisa ya no es tanto el estímulo o suplencia de la ini- 
ciativa privada, cuanto el encauzamiento de ésta a niveles de ma- 
yor calidad y selectividad. 

Por otra parte, no puede desconocerse la situación de aquellos 
Centros y zonas de Interés Turístico Nacional creados al amparo 
de la Ley que ahora se deroga y, a estos efectos, se establecen las 
normas de derecho transitorio precisas para mantener los aspectos 
positivos que la regulación citada ha supuesto en la adecuación de 
nuestro equipo turístico receptor. 



Artículo Unico. 

:da dero >63, 
2480 y N. Dicc. 29 lSL), sobre Centros y Lonas de Interés lurístico 

Ley 197 . re (R. 15 

trará en vigor al día siguiente de su publi- 
cación en el «Boletín Oficial del Estadc., 

Ley ~ ~ / 1 9 9 1 ,  de 16 de dzclembre. Haczenda Yú 
Económica Europea. 

Comunidad 

de Moti 
.- 

vos: 

N. de R.-Deroga las siguientes disposicion 
Ley 7611980, de 26 de diciembre (R. 1981, 45 y Ap. 1975-85, 

7384), sin perjuicio de lo previsto en la Disposición transitoria l.", 
Disposición adicional 21 de Ley 2111986, de 23 de diciembre 
(R. 1986,3833 ] 

Artículo 10 28 de c 
2607 y R. 1989, - _ _  -,. 

Artículo 33.6 de Ley ~ ~ 1 1 3 9 0 ,  de 
2626) y Disposición transitoria 6." de L 
(R. 1.987.2636' 

: Régim 

Título Primero: Fusiones, escisiones, aportaciones de activos y 
canjes de valores. 

Capítulo Primero: Principios generales (arrs. 1.- y L 
lsmitentes (arts. 3." is entids 

iiciembr .e (R. 1' 

iiciemore (K. 1990, 
'87, de 18 diciembre 

': Régim 
n---- - 

)ítulo 111: Régimen de las entidades adquirentes (arts. 5." 
y 6."). 

Capítulo I\ en aplic 
Capítulo V: virus efectos fiscdi~b ( d ~  ib.11 y , 
Capítulo VI: Garantías y obligaciones formales (arts. 13 y 14). 

able a 1c 
- - - le -  /- 

N (arts. 7. 
12). 



Capítulo VII: Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana (art.15). 

Capítulo VIII: Aplicación del régimen fis 
Título 11: Régimen fiscal aplicable a las sociedades matrices y 

'filiales de Estados miembros diferentes de la Comunidad Europea 
(arts. 17 a 24). 

Título 111: Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac- 
tos Jurídicos Documentados (art. 25) 

Título I V  Impuestos sobre el Val 
Disposiciones adicionales 
Disposiciones transitoria: 
Disposición derogatoria. 
Disposiciones fin, 

Exposición de Motivos: 

or Añac 

cal (art. 
. . 

[ido (art 

El Tratado de AI de España a las Comunidades Euro- 
peas (R. 1986, 2 y A,. ,, ,,-85,2643) obliga a adaptar nuestra le- 
gislación fiscal a las normas comunitarias y a las n ciones 
que de las mismas se vayan produciendo en el tiempc 

Por ello, la presente Ley regula un conjunto de rriaLerias cuyo 
lazo de unión es, precisamente, la necesidad de adecuar nuestra 
normativa tnbutaria a las normas de armonización emanadas de la 
Comunidad Económica Europea. 

El Título 1 tiene como finalidad primordial incorporar a nues- 
tro ordenamiento jurídico las normas contenidas en la Directiva 
9014341CEE del Consejo, de 23 de julio de 1990 (Leg. CCEE 1990, 
920), relativa al régimen fiscal común aplicable a las fusiones, esci- 
siones, aportaciones de activos y canjes de acciones. A través de 
estos negocios jurídicos se realizan habitualmente importantes 
operaciones económicas de concentración y reestructuración de 
empresas; de ahí su relevancia fiscal. 

El Título 11 realiza la incorporación a la normativa española de 
la Directiva 9014351CEE del Consejo, de 23 de julio de 1990 (Leg. 
CCEE 1990, 921), relativa al régimen fiscal común aplicable a las 
sociedades matrices y filiales de Estados miembros diferentes. 

El Título 111 de la Ley incorpora una modificación de la nor- 
mativa del hpues to  sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados que persigue una doble finalidad: Por 



una parte, adaptar la regulación de la modalidad de «operaciones 
societarias* a la normativa comunitaria referente a las concentra- 
ciones de capital y, por otra, modificar el tratamiento dado por el 
Texto Refundido (R. 1981,275,651 y Ap. 1975-85,7268) a ciertas 
cuestiones y materias, recogiendo lo que aconseja la experiencia 
derivada de la gestión del Impuesto durante más de diez años y las 
modificaciones experimentadas por otros conceptos tributarios 
afines como la imposición sobre el tráfico empresarial y el Im- 
puesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

El Título IV se refiere al Impuesto sobre el Valor Añadido, 
dado que, en este ámbito, se han producido algunas modificacio- 
nes que requieren la oportuna adaptación de nuestra legislación. 

Ley 30/91, de 20 de diciembre. Código Civil-Testarnentc 

aconsej 
Est 

vigencia 
-1 L - - r - -  

., más qi 
- - -L. .  - 

le cente 
-*-LA, . 

ilación e . . . - .- - - -. . 
nana, de la regt :n ei ~ o d i g o  

Civil del iesiarrienro norariai proporciona exuenencia sólida que 
ja su revisión modernizadora. 
a revisión afecta a varios aspectos del testamento notanal 

cuyas características definitorias se conservan. Así, se ajusta el su- 
puesto tradicionalmente denominado del testamento en intervalo 
lúcido al vigente tratamiento legal de la incapacitación; se prevé la 
identificación mediante el uso de documentos oficiales al efecto, 
inexistt 1889 con las características de los que existen en la 
actualic ,e regula el empleo de medios mecánicos para la 
confeccion ael testamento cerrado. 

Especial atención ha merecido la 1s al 
otorgamiento del testamento notarial. rali- 
zado de hacer posible mayor grado de discreción y reserva para un 
acto tan íntimo como la disposición de última voluntad y se supri- 
me como requisito general el concurso de los testigos, con el testa- 
dor y el Notari formalización del testamento. Sin embargo, 
sigue siendo ni el concurso de los testigos cuando el testa- 
dor no sabe o llv leer o no sabe o no puede firmar, cual- 
quiera que sea la causa, y se ha prestado especial atención al caso, 
tradicional, del sordo que no sabe o no puede leer. 

El caso del testador que se exprese su voluntad en lengua que 
el Notario no conoce es objeto de atención especial para asegurar 
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ieo gene 



su redacción en la que emplee el testador y para ajustarlo a la plu- 
ralidad de las oficiales en Es--=- 

Ley 31/91, de 30 de diciembre. Presupuestos Generales del EL itado. 

Sta pers . . 

:e como 
La consolidación del nuevo entorno económico europeo, al 

que España pertenec miembro de pleno derecho, comporta 
una progresiva internacionalización de nuestra economía, que 
plantea la necesidad ineludible de incrementar de forma significa- 
tiva nuestra eficacia productiva y competitividad. Por ello, los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1992 pretenden especialmen- 
te coadyuvar de forma especial a la consecución de una senda de 
crecimiento sostenido y establece dentro de un proceso de paulati- 
na aproximación a los niveles de desarrollo de los países comuni- 
tarios, mediante el diseño de un programa presupuestario que re- 
coge el control de la inflación y del déficit exterior, como elemen- 
tos imprescindibles de esta estrategia de crecimiento económico, 
la ortodoxa financiación del déficit presupuestario, la adecuación 
del gasto no financiero al crecimiento de la economía y la eleva- 
ción de la tasa del ahorro p ü  '' 

Asimismo, la aspiración ión de 
servicios públicos y mejora 'eparto 
más extendido de los mismos y de los recursos que los financian, 
ha de cohonestarse necesariamente con el objetivo básico y per- 
manente de reducción del déficit público, para lo cual los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1992 llevan a < a rees- 
tructuración del gasto, procurando conseguir una m cacia y 
más racional utilización de los recursos disponibles para, dentro 
de las limitaciones económicas que impone el cumplimiento del 
objetivo esencial de reducción del déficit público, atender adecua- 
damente a los sectores más afectados por la realidad socioeconó- 
mica actual. 

Desde e pectiva iestacar, por su importancia o 
novedad, los siguientes aspectos de la Ley de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1992: 

Se reitera la limitación, Ley de Presu- 
puestos Generales del Estacl~ yala 1990 (R. 1990,1336 y 1627) de 
la potestad de la Administración Pública de reconocimiento de 
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obligaciones no financieras, con las contadas excepciones que el 
propio texto legal autoriza, dado que la misma se ha revelado 
como un instrumento eficaz de vigilancia del déficit público. 

En materias de pensiones públicas y retribuciones del ~ersonal  
al servicio de la Administración Pública, la Ley, aden um- 
plir su misión específica de habilitar el crédito y dotar tivi- 
dad económica a las leyes sustantivas que originan estas o~iigacio- 
nes, incorpora las pensiones no contributivas de la Seguridad So- 
cial al concepto de pensiones públicas, convirtiendo así unas ex- 
pectativas jundicas de determinados ciudac :hos 
plenos y exigibles frente a la Administración. 

En el ámbito tributario, las medidas normativas que se intro- 
ducen responden preferentemente a la necesidad de adecuar el 
sistema fiscal a la evolución de la inflación y a la exigencia de po- 
tenciar la capacidad de competir de las Empresas españolas me- 
diante el fomento de su actividad exportadora y de una firme y 
continuada política en el área de la investigación y desarrollo tec- 
nológico. -. 
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el efecto de las disminuciones en el tipo del 1VA y en los tipos 
del Impuesto Especial sobre Hidrocarburos en los epígrafes 2.3.1 
y 2.3.3, que suponen una minoración de ingresos en el Prespues- 
to del Estado de 50.000 y 29.000 millones de pesetas, respecti- 

te. 
1 mismo 
, -  . modo, i . -  :n el Título VII se cuantifican las aportacio- 

nes del bstado a los dntes Territoriales en que se organizan, ga- 
rantizando su equilibrio económico y desarrollando la autonomía 
financiera que la Constitución (R. 1978,2836 y Ap. 1975-85,2875) 
establece. 

Por último, 

xios de 
uestos e 
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, es prec iso destacar que, por primera vez, son obje- 
to de regulación en esta Ley las bases, tipos y demás elementos 
definitc la obligación de cotizar, al considerar que la Ley de 
Presup :S el vehículo más adecuado para ello, dado que los 
PresupUGULuJ Generales del Estado son la expresión cifrada de 
los ingresos previstos para el ejercicio correspondiente, y las coti- 
zaciones sociales constituyen el ingreso principal de una parte de 
dichos Presupuestos Generales: el Presupuesto de la Seguridad 
Social. 



C) OTRAS DISPOSICI""~c ",*LO 

m y Trata, 

Merecen ramoien ser citaaos los siguientes Acueraos, Lonve- 
nios y Tratados Internacionales. 

Instrumento de Ratificación del Convei e el Reino de 
España y el Estado de Israel para el mutuo reconocimiento y la 
ejecución de sentencia en materia civil y mercantil, hecho en Jeru- 
salén el 30 de mayo de 1989 («B.O.E.», núm. 3, de 3 de enero de 
1991). 

Instrumento de Ratificación del Protocolo Adic I Con- 
venio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Liber- 
tades Fundamentales, hecho en Pans el 20 de m : 1952 
(«B.O.E.», núm. 11, de 12 de enero de 1991). 

Tratado de Asistencia Mutua en Materia Penal ~ I I L I G  GI Reino 
de España y Australia, hecho en Madrid el 3 de : 1989 
(«B.O.E.», núm. 24, de 28 de enero de 1991). 

Instrumento de Ratificación del Convenio relativo a la adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa al Conve- 
nio relativo a la competencia judicial y a la ejecución de resolucio- 
nes judiciales en materia civil y mercantil, así como al Protocolo 
relativo a su interpretación por el Tribunal de Justicia («B.O.E.», 
núm. 24, de 29 de enero de 1991). 

Convenio Europeo relativo al reconocimiento y a la ejecución 
de decisiones en materia de custodia de menores, así como al res- 
tablecimiento de dicha custodia, hecho en Luxemburgo el 20 de 
mayo de 1980 (publicado en el «B.O.E.» el 1 de septiembre de 
1984). Reiterada reserva de España al artículo 12 del Convenio 
(«B.O.E.», núm. 80, de 3 de abril de 1991). 

Instrumento de Ratificación del Convenio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Reino de España sobre reconocimiento y 
ejecución de sentencias judiciales y laudos arbitrales en materia ci- 
vil y mercantil, hecho en Madrid el 17 de abril de 1989 («B.O.E.», 
núm. 85, de 9 de abril de 1991). 

Canje de notas de 12 y 20 de febrero de 1991 constitutivo de 
Acuerdo entre España y la República Argentina sobre el desarro- 
llo del Tratado de Extradición y Asistencia Judicial en materia pe- 
nal Hispano-Argentino de 3 de marzo de 1987 («B.O.E.», núm. 
122, de 22 de mayo de 1991). 



Instrumento de Ratificación del Convenio de Cooperación Ju- 
rídica en materia civil entre el Reino de España y el Gobierno de 
la República Federativa de Brasil, firmado en Madrid el 13 de 
abril de 1989 («B.O.E.», núm. 164, de 10 de julio de 1991). 

Instrumento de Ratificación del Protocolo Adicional al Con- 
venio Europeo de Asistencia Judicial en Materia Penal hecho en 
Estrasburgo, el 17 de marzo de 1978 («B.O.E.», núm. 184, de 2 de 
agosto 1 
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del artículo 496 del Código Penal y tiene su origen en una causa en 
la que el Fiscal estimó que los hechos eran constitutivos de un de- 
lito previsto en el párrafo 2." del artículo 496 del Código Penal y 
de una falta de daños del artículo 597, habiéndose dictado por el 
Juzgado de lo Penal correspondiente sentencia en la que absuelve 
a los acusados del delito y los condena por la falta de daños, que 
ha sido consentida por nuestra parte. 

En esencia, los hechos consistieron en que durante una huelga 
de tranmortes por carretera que tuvo lugar en el mes de abril de 
1989, u de trabajadores pretendió, sin conseguirlo en el 
primer impedir que los conductores de dos camiones, que 
estaban erectuando un transporte, lo interrumpieran y se sumaran 
a la huelga, finalidad la de interrumpir el transporte que lograron 
posteriormente en otro punto de la carretera al colocarse el pique- 
te en la calzada y aprovechar el momento en el que 11 mes 
detuvieron su marcha para pincharles las ruedas. 

De este tipo de infracciones, y en otras de semejante naturale- 
za en las que las conductas de los sujetos activos se sitúan entre lo 
que puede considerarse una infracción administrativa de «orden 
público» y una infracción penal, la diferencia de las circunstancias 
concurrentes entre el momento de la producción del hecho y el de 



la celebración del juicio, incitan a reflexionar sobre la esencia del 
tipo de injusto tal y como nos proponemos realizar a continuación. 

Sabido es que la introducción de los párrafos 2." y 3." del artí- 
culo 496 del Código Penal se realiza a través de la Ley 2311976, de 
19 de julio, fecha anterior a la Constitución Española, que recoge, 
en su artículo 28.2: e... el derecho a la huelga de los trabajadores 
para la defensa de sus intereses.» 

El ejercicio de este derecho, de naturaleza colectiva, exige 
constatar, si se le quiere dotar de un contenido efectivo mínimo, 
que las relaciones sociales entre las personas afectadas por la huel- 
ga no se desarrollan en el mismo ambiente que cuando la huelga 
no tiene lugar. 

En tales condiciones, durante la celebración de la huelga, se 
encuentran directamente afectados o entran en conflicto los inte- 
reses de los empresarios (por el quebranto económico que les pue- 
de suponer la interrupción de la actividad laboral), los intereses de 
los trabajador~s q'ue ejercitan el derecho de huelga (por conside- 
rar que es éste el procedimiento adecuado para la defensa de sus 
derechos) y los intereses de los trabajadores que no quieren su- 
marse a la huelga. 

La cobertura jurídica, en el plano constitucionh~, ~ ~ p r e s e n -  
tan los artículos 33 y 38 de la Ley Fundamental para los intereses 
de los empresarios; el artículo 28.2 para los de los trabajadores 
que ejercitan el derecho de huelga, y el artículo 28.1, en cuanto 
que comprende la libertad sindical en sentido negativo, para los de 
los trabajadores que no quieren sumarse a la huelga. 

La distinta colocación sistemática de los artículos 28 y 32 den- 
tro de la estructura de la vigente Constitución y la especial protec- 
ción de que gozan los derechos que, como los recogidos en el artí- 
culo 28, están incluidos dentro de la Sección Primera del Capítulo 
11 del Título Primero de nuestra Carta Magna, obliga a conceder 
prevalencia al derecho de huelga sobre el derecho de los empresa- 
rios a que continúe en actividad la producción de bienes o la pres- 
tación de servicios que constituya el objeto de la empresa. 

La distinta perspectiva desde la que se protege en el artículo 
28 de la Constitución el ejercicio del derecho de huelga, con reco- 
nocimiento expreso del mismo, y la libertad de los trabajadores 
para no sumarse a la huelga, como faceta negativa de la libertad 
sindical (es decir, con reconocimiento genérico de tal derecho), 



menor I 

Ent 

tuar en 
de inju: 

enes inf 
son sanc 

. - 

obliga a dar prevalencia también al derecho de los primeros sobre 
los segundos. 

Si el discurso elabc nro es correcto, un 
elemental sentido de C ~ J I I G I G I I L I ~ ~  PUL p a i t r ;  U G ~  legislador obligaría 
a éste a que la protección de tales derechos en la legislación ordi- 
naria, mediante el establecimiento de sanciones para sus infracto- 
res, se realizase en consonancia con su respectivo rango jerárqui- 
co, lo que, en el ámbito de la legislación penal, no concurre. 

Quienes infringen el ejercicio del derecho de huelga por parte 
de los trabajadores son sancionados, independientemente de su 
condición de trabajadores, ajenos o no al conflicto, con las penas 
de arresto mayor y multa de 100.000 a 1.000.000 de pesetas. 

Qui iingen el ejercicio del derecho a no sumarse a la 
huelga ! :ionados, conforme a lo dispuesto en el artículo 496 
bis, 2." del Código Penal, con la misma clase depenas, si bien la 
privativa de libertad tiene que ser impuesta en su grado máximo, 
sufriendo ésta, ya prevista aisladamente, una nueva exasperación 
que la lleva hasta la prisión menor, cuando los infractores sean aje- 
nos al conflicto o porte] o instrumentos peligrosos. 

Recibe, por tanto, mayor protección, porque la ejecución de 
las conductas está conminada con penas más graves, el derecho de 
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Por tanto, y con independencia de que desde la técnica jurídica 
y de conformidad con lo previsto en la disposición derogatoria ter- 
cera de la Constitución, pueda1 afos 
2." y 3." del artículo 496 del C e se 
propusiera formalmente. 

Por último hay que tener en cuenta que el reconocimiento de 
la anomalía que la huelga presenta en el armónico discurrir de las 
relaciones sociales, implica, en mi opinión, aceptar que socialmen- 
te es tolerable un mayor grado de violencia entre las partes, siem- 
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pre que no se vulneren los limites impuestos por el artículo 496.1." 
del Código Penal. El reconocimiento de la tolerabilidad de ese 
mayor grado de violencia debe traducirse, jurídicamente hablan- 
do, en adecuar en cada caso la valoración que se haga de la con- 
ducta a las circunstancias concurrentes, para estimarla típica sólo 
cuando transgreda los límites dentro de los cuales es tolerable que 
se d : la huel jad Real' 
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Materialmente, únicamente añadir los problemas sustantivos a 
los que se ha hecho referencia y que no son sino consecuencia de 
la posición del Ministerio Fiscal en este tipo de procedimiento: 
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Finalmente y como cuestion, que a io largo de la intervención 
en múltiples procedimientos se ha planteado el Ministerio Fiscal, 
es importante señalar que la propia Ley de protección del derecho 
al honor, 1/82, de 5 de mayo, establece en su artículo 9, núm. 3: «la 
existencia de pe juicio se presumirá, siempre que se acredite la in- 
tromisión ilegítima. La indemnización se extenderá al daño moral 
que se valorará atendiendo a las circunstancias del caso y a la gra- 
vedad de la lesión efectivamente producida, para lo q ndrá 
en cuenta en su caso la difusión o audiencia del medic s del 
que se ha producido. También se valorará el beneficio que haya 
obtenido el causante de la lesión como consecuencia de la misma*. 

Este artículo, en definitiva, entra de lleno en 'a valoración eco- 
nómica de la intromisión ilegítima, para el supuesto que se acredi- 
te su existencia; la cuestión que se plantea es la manifestación por 
parte del Ministerio Fiscal, al respecto, con sujeción a unas pautas 
determinadas. 

Evidentemente la intervención del Minis este 
tipo de procedimiento, como ya se ha dicho dliLGllUlIl~t;1lL~. lo es 
en defensa de la legalidad y del interé5 ode- 
mos hablar da preferencia entre derec s to- 
dos tienen el mismo rango, sí que se plantea ei problema ae ia va- 
loración de la lesión causada, ¿debe el Ministerio Fisc ir en 
el «quantum»? ¿No supone en su caso entrar en un t< ?ate- 
rial que no le corresponde? 

La cuestión, aunque puede result 1 lo es; cada 
vez con mayor asiduidad, el procedimiento de ia LU 1/82, de 5 de 
mayo, se va convirtiendo en un procedimiento económico en el 
que sin necesidad de quitar valor al fondo del asuni es la 
existencia de una lesión en un derecho fundamental c eter- 
minada persona, no es poco comente observar peticiones indem- 
nizatorias desproporcionadas (cien y quinientos millones, etc.). Sin 
perjuicio de que la ley dé derecho a la indemnización ¿no sería 
conveniente que el M 1 Fiscal ponderara tales peticiones? 
La problemática va e so, no se puede dudar que estamos 
ante derechos personalísmos y que la valoración personal de 
una lesión moral, además de subjetiva es libre, pero creo que el 
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criterio del Ministerio Fiscal debe ser objetivo y debe C P ~ ~ ~ S P .  

en todo caso a las pautas marcadas por la Le 
ser utilizado como garante de una simple 
zatona. 

También hay que indicar, para concluir, que la utilización de 
este tipo de procedimiento ha ido en aumento año tras año. Evi- 
dentemente, el juego de los principios democráticos, el acceso li- 
bre de los medios de comunicación a informaciones que con ante- 
rioridad tenían vetadas, la utilización generalizada de la libertad 
de expresión y del derecho de la información, amparada por prin- 
cipios tan válidos como el interés general, la crítica a situaciones 
controvertidas, etc., ha posibilitado la comunicación libre y con 
ello el posible desdoro de los particulares afectados, los cuales, si 
en un principio renunciaban a iniciar un proceso por los hechos 
que les habían afectado, en la actualidad no dudan, a pesar de las 
limitaciones de la Ley, a acudir a la misma, en bús le una 
compensación legal, moral y económica. 

Ejemplo de este aumento lo demuestra la e s t a u i ~ ~ ~ ~ a  de las 
causas en trámite en el año 1 el reflejí 
do, de la que resulta que en trá 
cedimientos (Barcelona) 
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ser arbitraria qercicio en tal jurisdicción de potestades dis- 
crecionales, 1 ie hayamos detenido nuestra atención en una 
nueva institución tan netamente controladora como la desviación 
de poder. 

En la Memona de la Fiscalía General del EsLaur 
1991. upuestos pertinaces de negativa de un 
Juzg; ~nceder  a la Policía Judicial manda- 
mientos de entrada y registro. De igual manera, puede recaer la 
negativa sobre una petición de autorización de una escucha telefó- 
nica o sobre una determinada diligencia de pmeba pedida por el 
Ministerio Fiscal en el curso de la instrucción de un procedimiento 
penal, aun estando bien fund 
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Antes de adelantar soluciones y mencionados esos ejemplos 
iniciales como podrían haberse citado otros, conviene que res- 
pondamos a la pregunta del epígrafe: ¿es posible tal desviación de 
poder? 

La respuesta ha sido ya dada en E )S ad- 
ministrativistas de manera muy divers 

Alvarez Gendin y Clavero Arévaio se mostraron parndarios 
de considerar como posible u iación de pode1 jerci- 
cio de potestades jurisdiccion; 

En cambio, Chinchilla Marín se manifiesta abiertamente 
contraria a tal supuesto de desviación de poder, aferrándose al 
criterio de la vieja sentencia del Tribunal Supremo de 1 de diciem- 
bre de 1959 snando la autora «que no pai ~ e c t o  
hablar de quc desviado de su fin un poder qu efini- 
ción no atiende a ningún fin que no sea el del. cumplimiento co- 
rrecto inción de actuación del derecho objetivo o del ius di- 
cere*. 

No ~ ius  CuIlvcnc;t: este punto de vista y mucho menos después 
de la vigencia de la Constitución. Veamos: cuando se ejercitan por 
un Juez de Instrucción potestades discrecionales de tal modo que 
la resolución dictada deviene arbitraria, no ha de olvidarse que el 
artículo 9-3 de la Constitución, cuando prescribe la arbitrariedad, 
se está refiriendo a todos los poderes públicos y por tanto también 
al Poder Judicial. 

Como un pronunciamiento arbitrario no es sino una desvia- 
ción de lo razonable en el uso de potestades discrecionales, la cosa 

-ece COI 

ie por d 
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está clara en cuanto a la posibilidad de desviación de poder tam- 
bién en el ejercicio dl ades jurisdiccionales, en el marco de e potest 

3. un Estado de Derechc 
La cuestión puede complicarse aún más si la resolución judi- 

cial por arbitraria incide o repercute en el contenido esencial de 
un derecho fundamental. Tal sería el caso del rechazo irrazonable 
de una diligencia de prueba, en cuanto vulneraría el artículo 24-1 
de la CE (Tutela efectiva), según reiteradamente viene señalando 
el Tribunal Constitucional. Los ejemplos de otras actitudes seme- 
jantes podrían ser: la falta de motivación en los autos que desesti- 
man los recursos de reforma; la manifiesta falta de actividad ins- 
tructora; la inmoderada cuantía de las fianzas exigidas para la ad- 
misión de querellas; omitir durante la instrucción pronunciamien- 
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Si se tomaran expresiones propias del Derecho administrativo, 
el re-curso podría denominarse recurso de desviación de poder. 
Esta expresión tiene carga de censura o reproche, y cobra impor- 
tancia para los supuestos de contumacia en resoluciones lesivas de 
derechos fundamentales de las partes. 

Se puede defender que no ha de hablarse de desv e po- 
der, pues no sería sino un control de legalidad. No parece que se- 
na así en el ejercicio de potestades regladas, pero si existen potes- 
tades discrecionales y se opta por resolver de manera arbitraria, 
nos parece que existe un exceso de poder, también Uamado des- 
viación de poder. 

Otra denominació :urso podría ser la de 
recurso de anulación. No es éste un término que sea extraño a 
nuestro Ordenamiento, pues se contempla en el artículo 797-2 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal (recurso contra la sentencia 
dictada en ausencia del acusado) y también se llama recurso de 
anulación al que cabe contra el laudo arbitral (art. 46 de la Ley de 
Arbitraje; 36/88 de 5 de diciembre). 

También se llama recurso de anulación, en el ámbito del Dere- 
cho Comunitario Europeo, a uno de los posibles ante el Tribunal 
de Luxemburgo por el incumplimiento de los Estados miembros 
de sus obliga( %ación de cualquier Institución Co- 
munitaria. 

PrecisameiiLb bii b o r b  a i r i u i L u  de los motivos auuLación 
es el adeturnemant de pouvoir». Al recurrente le corresponde in- 
vocar formalmente la desviación de poder que le afecte y especifi- 
que o demuestre las razones que suponen tal desviacií- 
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3. uiente q u i  debe analiAarab bn ría el 
Organo Jurisdiccional llamado a conocer de este nuevo recurso, 
que nos parece necesario para remediar situaciones a 
sentencia. 
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aclarar que nos estamos refiriendo a 
los Tr r Ordini Prque evidentemente ya existe el re- 
curso de amparo ante el 'lribunal Constitucional, al que se ha po- 
dido acudir, después de haberse agotado los recursos ordinarios. 

Tal vez pudiera pensarse en un recurso directo ante la Sala de 
lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Autónoma correspondiente, que intervendría como Sala de lo Pe- 



nal. para lo cual obviamente habría de reformarse el artículo 63 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

En favor de esta atribución de ( iiua oc. contaría con el 
argumento de que cualquier acto administrativo de cualquier Ad- 
ministración Pública o Institucional, en materia de protección de 
derechos fundamentales, es controlado actualmente por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del i1 Superior de Justicia 
correspondiente. 

En contra de lo anterior puede decirse que tal sistema de atri- 
bución de competencia rompe el esquema de la Lc 
miento Criminal según el cual del recurso ha de cor 

a acumi 

:y de Ei 
iocer el 
e..,. -.. inmediatamente superior. Otro inconveniente sería UUG las Co- 

munidades pluri-provinciales, por l ~lación tos, no 
se ganaría en celeridad. 

~juicia- 
órgano 

Así, pues, parece más razonable que de la impugnación de 
de( Juzgados de lo Penal y de los Juzgados de de los 

conocie Insti ,ra la Audiencia Provincial, estableciéndose 
a estos erectos turno preferente, para lograr la celeridad de la reso- 
lución. 

Ahora b iencia Provincia 
das para el er~jui~-ia~r~ieri~u UG p~u~euiuuou~os abreviados y surria- 
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1 dicta- 
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rios de los que cono básicamente se referirán al trámite de 
admisión o rechazo bas, habría de establecerse para los su- 
puestos de vulneracion del artículo 24 de la CE una impugnación 
ante la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia 
(actuando como Sala de lo Penal). Esto sí sería una innovación y 
reqL cación del artículo 63 d modifi- 
cacic espondiente de la LECr 

1. En1 
!ara la 1 
:A,. no.. . 

ce y que 
de pruel ., . . 

1 o concerniente al procedimiento en sí del nuevo recur- 
SO F xotección de los derechos fundamentales que hayan 
podiuU 3Ci1 ~iolados durante el proceso, nos inclinamos a seguir la 
pauta del proceso Contencioso-Administrativo especial de la Ley 
62/78 de protección jurisdiccional, con algunas modificaciones y 
simplificaciones 

De fom nanera 
siguiente: 

No ser necesana la previa utilización del recui,, ,, .eforma 
contra la decisión vulneradora. 

uda señ; alamos 1 las línea S básica 
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Necesidad del establecimiento expreso de un trámite de admi- 
sibilid ltrar plantea- 
mienti , de legalidad 
ordins 

Pc apertura de una pieza separada de suspi aute- 
lar de s resoluciones que compelan a determin npor- 
tamiento positivo, con vulneración de derechos funaamentales. 
No se idica- 
ra a lc 

El recurso habrá de interponerse dentro de los cinco días si- 
guientes a la notificación del auto que se vaya a impugnar. Con di- 
cho recurso se aportará testimonio tanto del auto como de aque- 
llos pí es que t mda- 
mentc etensión 

El lhbunal competente para decidir, una vez superado el trá- 
mite de admisibilidad, recabará del órgano que dictó la resolución 
informe, que habrá de rendirse en cinco días, pudiéndose acompa- 
ñar al mismo cuantos ~articuiares se estimen ~rocedentes en apo- 
yo de 

Se os, al 
Ministerio r isca y a las restantes partes para que tambien en cin- 
co día >ortunas, pudiéndose 
aportí I que se abra período 
 proba^^^ IU aiguiiu. 

Con o sin alegaciones de las partes el 'lnl to en 
el plazo de cinco días, resolviendo sobre la cuestion suscitaaa, sin 
que ya quepa recurso alguno en el ámbito de la Jurisdicción Penal. 
L :r ur- 

gente 
Podrán imponerse las costas - c o m o  corrección disciplinaria- 

al Juez o a la Sala en supuestos de violación grave y contumaz de 
los derechos fundamentales. Por contumacia, tal como señala el 
Diccionario, titud porfiada y tenaz en el 
error. Sin pro 1 respecto las costas se consi- 
derarán de oficio, salvo en los casos en que deban imponerse al re- 
currente. 

Tal posibiiiaaa ae las costas como sancion no es algo nuevo, 
ya que están contempladas en el artículo 450 de la Ley de En- 
juiciamiento Civil con carácter general y ya de manera especí- 
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fica en el artículo 1.475-2.' de la propia Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

No debe olvidarse a este piupusito la re 
lo 258 de la Ley de Enjuiciamiento Crimin, 
artículo 450 de la Ley de Enjuiciamiento Civ 

al hace 
il. 

lue del artícu- 
entre o1 ros el 

5. Cuando las ideas básicas que han quedado plasmadas ya 
estaban concebidas ha aparecido el Vol. 1 de la obra Derecho 
Constitucional: de los siguientes autores: Luis López Guerra, 
Eduardo Espín, Joaquín García Monllo, Pablo Pérez Tremps y 
Miguel Satnístegui. Pues bien, al final de su página 391 se dice: «... 
no existe por el momento un mecanismo de amparo judicial que 
permita reaccionar frente a las violaciones de derechos fundamen- 
tales que procedan precisamente de órganos judiciales. Dicho en 
otros términos, no está articulado un recurso sumario y preferente 
que tutele los derechos fundamentales frente a las vulneraciones 
que de los mismos puedan hacer los órganos jurisdiccionales. Por 
tanto, cuando en un caso concreto se considere que un órgano ju- 
dicial ha vulnerado un derecho fundamental, no cabe recurso es- 
pecífico alguno: sólo podrá acudise en tales casos a los recursos 
que estén previstos en la legislación procesal ordinaria. Sólo una 
vez agotada la vía judicial mediante la utilización de todos los re- 
cursos practicables, cabrá el recurso de amparo constitucional. 
Pero n i  existe amparo judicial específico fr 
de derechos fundamentales que tengan su fu 
dicial». 

,ente a 1 
iente en 

as viola 
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Se ha transcrito totaImente la cita, por considerar que éste es 
un problema actual candente y que por tanto merecería solución 
legislativa. No podemos dejar de señalar que nosotros, por otra 
parte, hemos abordado otros diversos aspectos que inevitablemen- 
te aparecen cuando se trata de aportar algún remedio que podría 
solucionar la cuestión que hasta ahora nos ha venido ocupando y 
que iniciábamos con la interrogación de si puede hablarse de una 
desviación de poder en el ejercicio de potestades discrecionales en 
el ámbito de la Jurisdicción Penal. 

En caso de que no se considere procedente ninguna relación 
con la desviación de poder, creemos que sería conveniente instau- 
rar unos controles de legalidad, distintos a los de los recursos ac- 
tuales del proceso pena< resolviéndose así cuestiones en otra ins- 



tancia y que por tanto no tendrían qi te el 
Tribunal Constitucional. 

Todo ello habría de ser una de las formas posibIes de dar cum- 
plimiento al artículo 53-2 de la Constitución, que hasta ahora no 
ha tenido reflejo (salvo el recurso de amparo) en cuanto a resolu- 
ciones emanadas de la Potestad Jurisdiccional y concretada al ám- 
bito Penal. Y decimos que no ha tenido reflejo porque los recursos 
ordinarios no cumplen~los requisitos de preferencía y sumanedad 
que requiere el artículo 53-2 de la C.E. y además porque las reso- 
luciones (distintas a la sentencia) de una Sección Penal de una Au- 
diencia Provincial, no tienen previsto ningún recurso, para su im- 
pugnación ante Organo distinto, aunque netamente puedan ser 
originadoras de indefensión, por mucho que ésta esté proscrita 
también por los artículos 7 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial (Tenerife). 

SISTEMA DE RECURSOS EN LA LEY ~111987, DE 11 DE NOViEMBRE 

Desde la publicación de 1; amó poc lente 
la atención el hecho de que no regulara los recursos contra las re- 
soluciones declaratorias de las situaciones de desamparo. 

Se ha barajado la posibilidad de que el recurso contencioso- 
administrativo es el cauce procesal idóneo para impugnar las reso- 
luciones dictadas por la Administración declarando la situación de 
desamparo. El argumento esgrimido para fundamentar esa tesis es 
que tales resoluciones emanaban de un órgano administrativo; 
pero el reciente ejemplo que proporcionaba la regulación de los 
recursos en materia de Vigilancia Penitenciaria, determinó el fra- 

e tal pos caso d~ 
Se optó en :urrir 

a la analogía, desechándose el mandato, legislativo contenido en la 
disposición final de la Ley 2111987, con el artificioso argumento de 
que la remisión contenida en la aludida disposición no podía en- 
tenderse referida a la legislación de 1948 poraue la misma era, en 
su conjunto, anticonstituciona 

En ese trance se recordó la existencia de la disposición transi- 
toria 10 de la Ley 11/1981, de 13 de mayo, que establece que 
«mientras no se modifique la Ley de Enjuiciamiento Civil, se apli- 



carán las normas de la Jurisdicción Voluntaria a las actuaciones 
que se sigan, entre otras, para resolver las controversias surgidas 
en el ejercicio de la patria potestad y en las relaciones personales y 
patrimoniales de los cónyuges cuando por su propia naturaleza 
exijan una resolución urgente. En el indicado procedimiento los 
recursos se admitirán, en todo caso, en un sólo efecto*. Y, sin más 
discusión, se dio por resuelta la cuestión, siendo ésta la práctica 
generalizada. 

Por tanto, notificada la resolución declarando el desamparo, 
los interesados la impugnan ante el Juez de l." Instancia, o de Fa- 
milia donde los haya, tramitándose la impugnación como expe- 
diente de jurisdicción voluntaria. 

Sin embargo, en la práctica, tal proceder presenta numerosos 
inconvenientes, que se resumen en la dilación para resolver la 
cuestión y en la inseguridad que genera. 

La dilación se produce porque el auto que ponf expe- 
diente de jurisdicción voluntaria es susceptible de rewrso ue ape- 

;a fin al 
2 

lación, el cual no resuelve definitivamente la cuestión en cuanto 
puede acudirse al juicio declarativo correspondiente. 

La inseguridad tiene su origen, además de la propia de toda di- 
lación, en que en tanto se obtiene la primera resolución judicial, 
no queda claro si la situación que se debe mantener mientras re- 
cae resolución judicial es la inherente a la declaración de desam- 
paro y, por tanto, con separación de1 menor de sus padres o si por 
el contrario, el menor debe permanecer con sus padres mientras se 
tramita el expediente de jurisdicción voluntaria. 

Si durante ese tiempo los padres del menor acuden al Juez de 
l." Instancia y, conforme a lo dispuesto en el artículo 158 del Códi- 
go Civil, solicitan que les sea entregado su hijo por los riesgos que 
para su desarrollo supone la permanencia en un centro de meno- 
res ¿qué puede hacer el Juez? Y si estima tal solicitud, ¿qué hará 
la Administración? 

Si esos son los inconvenientes que presenta en la práctica la so- 
lución adoptada, también pueden formularse objeciones teóricas. 

La primera es que, como ya se apuntó, la legislación de 1948 
no resultó derogada en su conjunto por la Ley 2111987, ni tampoco 
es, en general, incompatible con la Constitución. 

La segunda es que, como también se ha dicho antes, no esta- 
mos en presencia de una laguna que deba ser colmada, ya que, 



guste más o menos, la disposición final de la Ley 2111987 contiene 
una remisión en cuanto a las normas de procedimiento que deban 
ser aplicadas en materia de protección de menores. 

La tercera es que la decisión adoptada aplica defectuosamente 
la analogía. Sabido es que este instrumento de integración de 
las normas exige, como presupuesto ineludible, la identidad de 
presupuesto entre la norma a completar y la que es utilizada para 
hacerlo. 

En el presente caso, la norma que, aparentemente, necesita ser 
integrada, era una que modificaba la regulación del Código Civil 
en materia de adopción, y que, al mismo tiempo, introducía, aun- 
que no «ex novo», una regulación de sus estudios previos. La nor- 
ma que se utilizó para colmar la laguna es una Ley dictada para 
modificar la regulación del Código Civil en materias, entre otras, 
de patria potestad y filiación. Los conflictos que  pretende solucio- 
nar la Ley 2111987 tienen su origen, en su gran mayoría, en que 
ninguno de los progenitores cumple con los deberes derivados de 
la patria potestad. La mayona de los conflictos que pretende solu- 
cionar la Ley 1111981 tiene su origen en que ambos progenitores 
quieren ejercer en exclusiva la patria potestad o en que uno de 
ellos atribuye un defectuoso ejercicio a la misma. 

En cambio, si se hubiese atendido al mandato de la disposición 
final de la Ley 2111987, la situación resultante, con las modificacio- 
nes impuestas por la Constitución y por la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. hubiese sido la siguiente: 

a) La competencia para declarar la situación de desamparo 
se hubi mido a los Juzgados de ese atril 

Tal res 

>robado 
a la resc 
. . 

Menore 
1 un prc .. - b) ;olución se adoptaría ei itra- 

dictorio, durante cuya tramitación es posible adoptar medidas cau- 
telares de protección con carácter urgente (Cfr. artículo 79.2 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Tribunales Tutelares 
de Menores, al por Decreto de 11 de junio de 1948). 

c) Dictad h i ó n  declarando la situación de desampa- 
ro, la misma sería ejecutiva aunque fuese recurrida. 

:o recurso que cabría interponer contra tal resolu- 
apelación ante la Audiencia Provincial. 

Creo, por tanto, que la solución que se propone, además de ser 
respetuosa con el mandato legislativo contenido en la disposición 



final de la Ley 2111987 y con el principio de desjudicialización, que 
es conveniente tenga vigencia en los primeros escalones de la pro- 
tección de menores, evita todos los inconvenientes que, tanto en el 
plano teórico como en el p~ :rentes ución 
adoptada (Ciudad Re-" 

son inhc a la sol 

. MALOS TRATOS: ARTICU JAL 

Los malos tratos, introducidos en el Codigo Penal con la cate- 
goría de delito en virtud de la reforma operada en la Ley Orgánica 
311989, de 21 de junio, revelan, tal y como ha sido configurado el 
tipo, desconocimiento sobre la esencia de la conducta cuya puni- 
ción se venía reclamando desde distintos sectores. 

Llama la atención, en primer lugar, la benignidad de las 
sanciones previstas. Y no queremos decir con ello que seamos 
partidarios de la exasperación punitiva como única forma de 
luchar contra la criminalidad. sino que la benignidad de la san- 
ción prevista representa una infracción del principio de propor- 
cionalidad. 

En efecto, sancionar los malos tratos con arresto mayor, que es 
pena inferior a la que se impone en el artículo 420 del Código Pe- 
nal para el tipo básico de lesiones, supone, en mi opinión, desco- 
nocer la esencia de la conducta y la trascendencia de la misma en 
el desarrollo del sujeto pasivo cuando éste es un menor de edad. 
Es cierto que nada impide que ambos tipos entren en concurso 
cuando los malos tratos produzcan resultado ;, pero ello no 
es obstáculo para dejar sentado que tambiér 5 malos tratos 
se está poniendo en riesgo la integridad de la persona de una ma- 
nera grave, s jo la pe 
de edad. No I corpor 
riendo, sino la integndad personal; buena prueba de ello es que en 
cualquier estudio que se ocupe del tema, uno de los factores de 
riesgo que se utiliza para diagnosticar la situación de malos tratos 
es que el agente maltratante fuese víctima de tal situación durante 
su infancia, ya que estadísti podido comprobar el 
elevado porcentaje de padres maltratadores que fueron maltrata- 
dos en su infancia. Maltratar a los demás es algo que, como casi 
todo, es susceptible de aprendizaje. 
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También desde la perspectiva de la sanción se revelan en el 
tipo del artículo 425 del Código Penal otras vulneraciones del prin- 
cipio de proporcionalidad. En mi opinión, para igualar al cónyuge 
con los menorc i flagrante manifestación del trato igual a los 
desiguales. Cu que sea la opinión que pueda sustentarse 
sobre la conducción de la mujer en el matrimonio, prescindiendo 
de las peculiaridades de cada caso concreto, me parece evidente 
que la indefensión de los menores ante los ataques de sus padres o 
guardadores es mucho mayor que la de los cónyuges. 

En uencia, creo que una rigurosa aplicación del princi- 
pio de proporcionalidad, que debe regir no sólo en el momento de 
aplicación de las normas, sino también en el momento de su crea- 
ción, obligaría a establecer un marco  ave para el 
delito de malos tratos, previendo, ade ición cuando 
el delito se cometa sobre menores. 

No es sólo en el aspecto sancionador en el que nos parece ne- 
cesitado la modificación del delito de malos tratos. Hay también 
otros aspectos necesitados de modificación. La exigencia de la ha- 

dad en el compc ito para que el n nga relevan- 
pone la introdul : un factor que eterminar la 

inaplicabilidad del precepto. 
En efecto, es sabido que, al menos jurisprudencialmente, es 

necesario probar que un comportamiento se ha repetido en tres 
ocasio io para que pueda reputarse habitual. En el 
caso d los tratos, tal exigencia, que, está recogida 
expresamente en el tipo, conduce a restringir el ámbito de aplica- 
ción del precepto a los malos tratos físicos, porque son éstos los 
que más fácilmente pueden probarse mediante los partes corres- 
pondientes a las asistencias médicas prestadas. 

Pe vez, los referidos partes de asistencia dado 
lpgar : respondientes juicios de faltas, lo que p ante- 
ar el problema del «non bis in idems, ya que, enjuiciada y sancio- 
nada la conducta como falta, utilizar tal comportamiento, que ya 
ha producido su consecuencia jurídica, no para agravar la respon- 
sabilidad correspondiente al delito, sino para fundamentar la anti- 
juridicidad de éste, supone atribuir ui uencia a una 
misma conducta. 

La restricción en el ámbito de conaucras subsumibles en el 
tipo no es sólo una consecuencia derivada de las dificultades pro- 
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batorias de otros malos tratos distintos de los físicos. Como decía- 
mos antes, tal restricción viene impuesta en el precepto, en el que 
se dice ejerza violencia física. Por tanto, cuando los malos tratos 
consistan en el empleo de amenazas o procedimientos intimidato- 
nos o en privaciones afectivas, tales comportamientos, aunque se 
realicen habitualmente, no podrán ser sancionados conforme al ar- 
ticulo 425 del Código Penal, aunque puedan serlo conforme a 
otros preceptos, si es que el comportamiento en cada caso tiene la 
relevancia suficiente como para reclamar su aplicación. 

Hay, por Último, que hacer referencia a la especial relación 
que se exige entre sujeto activo y sujeto pasivo cuando se trata de 
malos tratos a menores. El sujeto pasivo, en tal caso, queda legal- 
mente configurado así: «... hijos sujetos a patria potestad, o pupilo, 
menor o incapaz sometido a su tutela o guarda de hecho ... » 

La exigencia de tal relación entre sujetos activo y pasivo del 
delito, impide que puedan considerarse delito de malos tratos to- 
dos aquellos supuestos en los que la misma no exista, que son tal 
vez las situaciones más proclives a la aparición de malos tratos: pa- 
dres privados o suspendidos en el ejercicio de la patria potestad; 
ascendientes que no sean los padres; compañeros de pareja res- 
pecto a los hijos habidos por la compañera, o viceversa, en una re- 
lación anterior. 

La restricción es más irritante aún si se observa c S ma- 
los tratos conyugales, equipara la análoga relación de afectividad , 
que, además, aquí, a diferencia de lo que ocurre en otros casos, no 
se exige que sea estable, mientras que respecto de los menores, 
para que el maltratador pueda ser condenado por tal delito es ne- 
cesario que sea padre, tutor o guardador del menor y que goce del 
eiercicio de los derechos v obligaciones aue conforman tales rela- 

s jurídici 
n consei ecesario promo ~n del 

tipo teniendo en cuenta las consideraciones siguiente-. 
Deben incluirse dentro del tipo todas las modalidades de ma- 

los tratos, para lo cual bastaría con sustituir la expresión «ejerza 
violencia física», por «maltratare» u otra semejante. 

Deben incluirse dentro del ámbito del tipo los malos tratos 
ejercidos sobre menores que vivan bajo el mismo techo que el 
maltratador o que dependa, de cualquier manera, de éste. Ello 
permitiría abarcar en el tipo, no sólo los supuestos antes mencio- 
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nados, que, únicamente a través de la guarda de hecho podrían ser 
incluibles, sino también los posibles malos tratos de que pueden 
ser víctimas los menores internos en centros. 

:be establecerse un marco punitivo más apropiado, elevando 
ledad de ión y estableciendo una agravación para los 

baovo en que .,a,L ,,,enores los sujetos pasivos de la infracción 
(Ciudad Real) 

u 

contra 
7 del 1 
. . -  

nales I 
que la 
Y, deia 

¿Deben las compañías aseguradoras con cargo al seguro obli- 
gatorio, indemnizar los daños materiales causados cuando el con- 
ductor culpable conduce bajo la influencia de bebidas alcohólicas, 
drogas tóxicas o estupefacientes, aunque pueda después repetir 

el mismo? Las disposiciones a aplicar son los artículos 3,4 y 
X.D. Legislativo 1301186 de 28 de junio, por el que se adap- 

ta el ~'exto Refundido de la Ley de Uso y Circulación de Vehícu- 
los de Motor al Ordenamiento Jurídico Comunitario, y artícu- 
lo 12.3." y 16 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
2641186 de 30 de diciembre. 

no una reforma legal p s impre! Jara- 
cion ae la legislación, ya que la aplicación reaiizaaa por los ~ribu- 

de Justicia es di e y conf ntendemos, además, 
interpretación I ~tada  co : el espíritu de la Ley 

u i desprotegidos a ybrjudica~vo, yub deben cargar con el 
peligro de insolvencia del autor del daño material, a ier la 
Aseguradora de un Seguro obligatorio que responde S da- 
ños materiales causados, cuando el conductor que los causa reali- 
zaba la conducción en estado de embriaguez, o bajo la influencia 
de drogas, tóxicos o estupefacientes. Hay que añadir que, por la 
entidad de los procesos a los que afecta, este problema difícilmen- 
te llegará al Tribunal Supremo, con lo que serán las Audiencias 
Provinciales las que deberán fijar un criterio a seguir con el even- 
tual peligro concurrente de crear inseguridad jurídica, y desigual- 
dad en los ciudadanos. 

De ahí, el que estimemos necesario que se retoquen los pre- 
ceptos legales referidos a S i  de aclarar la confusión, en el sentido 
de que las Compañías Aseguradoras deban, con cargo al seguro 
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obligatorio, indemnizar los daños materiales producidos cuando 
concurra alguno de los casos del artículo 3-4 del Decreto Legislati- 
vo o 12-13 del Reglamento, sin perjuicio de que siga existiendo el 
Derecho de repetición del artículo 7 del Dec :gislativo y 16 
del Reglamento, pero en aplicación del prir repe- 
te», tradicional en nuestro Derecho. 

Los argumentos que contribuyen a mantener esta tesis son los 
siguientes: 

La tutela judicial efectiva reconocida en nuestra Constitución 
pasa por respetar y defender a los perjudicac 51 delito, a los 
que el derecho y la jurisprudencia, así como nismos públi- 
rnc  pgtán prestando cada vez más atención. 

as compañías aseguradoras, en virtud d critas, 
1 una obligación general de indemniz; cados 

 años materiales, quedando sólo exentos UG cara uu~i~ación si 
prueban que el hecho no dé lugar a exigencia de responsabilidad 
civil conforme al artículo l.", sin que en ningún caso pueda oponer 
al perjudicado las excepciones que le asistan contra el tomador, 
contra el asegurado o contra un tercero (art. 6 de la Ley). 

La existencia de los artículos 7 del Decreto Legislativo y 16 
del Reglamento, que establecen el derecho de repetición cuan- 
do el daño fuera debido a la conducta dolosa del conductor. Se 
puede alegar que aquí se alude al conductor doloso, y que la re- 
dacción del artículo 340 bis a) del Código Penal no puede califi- 
carse propiamente como dolosa; mas si no entendiéramos inclui- 
do este tipo penal en el término «conducta dolosa» nos encontra- 
ríamos con varias soluciones absurdas. Por un lado, se daría la 
paradoja de que si una persona sufre daños, cobraría si el con- 
ductor lo hace a propósito, o por imprudencia pero no si el con- 
ductor va embriagado o drogado, diferencia que no entendemos 
lógica; y por otro, crea en la práctica, situaciones extrañas en las 
que a la víctima no le interesa probar la forma delictiva de con- 
ducir del causante de su daño, para conseguir cobrar, y a la ase- 
guradora del autor le interesa acusar a su asegurado para no pa- 
gar, lo que rompe la confianza que toda relación contractual ne- 
cesita. 

Atendien criteric a en la de las 
normas conforme ai artículo 3.1 aei Código Civii, poaemos obser- 
var que la creación del seguro obligatorio se realizó con el fin de 
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proteger a los perjudicados tanto por los daños corporales como 
por los materiales, causados por la circulación de vehículos de mo- 
tor, asegurando la compensación de los daños causados, aunque el 
culpable de los ; fuera insolvent la reforma de la le- 
gislación se hi2 2 finalidad de ac 1 sistema español al 
Derecho Comtl~l~ai iv en la materia (LILGLLIYCLS 166172 y 5/84 de la 
CEE) al que España se vinculó en el Acta de Adhesión a la 
Comunidad, que en su artículo 2 establece que, «los actos adop- 
tados por las instituciones de las Comunidades antes de la Adhe- 

bligaran a España y son aplicables en España desde el 
ito de la Adhesión»; además hay que tener en cuenta el 

p.,,L,pio de prevalencia del Derecho Comunitario sobre el Nacio- 
nal, fundamental en la comunidad. Ya en este tema podemos 
preguntamos. ¿Qué exige el Derecho Comunitano? ¿Cuáles son 
las directivas comunitarias? La Directiva 5184 establece estos 
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su causa fundamental la poca claridad de los textos a aplicar, por 
lo que deben ser corregidos en aras de la equidad jurídica y el res- 
peto al Derecho Comunitario. 

Por ello se propone: 
Que se añada a los artículos 3-4 I 3 del Regla- 

mento, un Último párrafo en que se establezca: «No obstante lo 
dispuesto en éste, deberán abonarse por el asegurador las indem- 
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nizaciones correspondientes sin perjuicio de lo dispuesto en el ar- 
tículo 7 del Decreto Legislativo o el 16 del Reglamento.» 

Que se modifiquen los artículos 7 del Decreto Legislativo y el 
16 del Reglamento para que en el párrafo a) se añada o a otros 
motivos d& exclusióñ imputables a ellos como los establecidos en 
el artículo 3-4 y 5 del Decreto Legislativo y 3 del Reglamento» 
(Jaér ido-Fiscal Sr. Fábrega R ' ' 
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En el actual Código renal (y también en el anteproyecto) se 
presenta la violación y su pena con caracteres monolíticos, por así 
decirlo. Es un delito en el que, penológicamente, se pasa del cero 
al infinito, es decir, de la absolución a la pena de reclusión menor, 
sin que existan posibilidades intermedias. La pena del artículo 429 
del Código Penal es una de las más graves que pueden encontrarse 
en el Derecho comparado más cercano al nuestro. Es la misma 
pena que el Código asigna al delit( micidio por lo que el 
principio de proporcionalidad, en re Dn los bienes jurídicos 
protegidos en uno y otro precepto -vida y libertad : - pare- 
ce que no queda especialmente salvaguardado. 

La pena única prevista obliga a los Tribunales a equiparar o 
igual 2 alto situacionc nto de 
vista tenido de injust plena- 
mente equiparables. No cabe duda que la violación real por fuerza 
o intimidacic ra de la pena prevista en el artículo 
429, pero en nducta hay situaciones en que la diná- 
mica comisiva pucut; cbLai iiiás en el ámbito del delito de coaccio- 
nes (consumido normalmente en cualquier violación real) y que, 
por tanto y posiblemente, no sean merecedoras de un reproche 
penal tan intenso como determinadas formas, incluso cruentas, de 
violación rea' 

La Ley d :ún esful tos SU- 

puestos. PosIVICilIIGllLG Cill ~ ~ t a  línea, aUllqUCi LVll Y ~ C O  acierto, se 
inscribe el párrafo 3." del artículo 178 del anteproyecto, al hablar 
de la comisión por imprudencia del delito de violación, redacción 
que no es especialmente afortunada, aunque parece evidente que 
se está refiriendo a supuestos de error de tipo vencible en los ca- 
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sos de pérdida de razón o sentido y de edad menor de 12 años del 
sujeto pasivo. 

Pues bien, en esta línea de :iación de supuestos, se de- 
berían prever aquellos casos en que, existiendo forzamiento de la 
voluntad del sujeto pasivo, tal forzamiento, por las circunstancias 
del hecho, merece un menor reproche penal. Desde la agresión 
violenta con lesiones hasta el exceso, desde luego punible, de una 
relación sexual inicialmente consentida existen matices que debe- 
rían tener su reflejo en la respuesta legal. Por tanto, podría ser 
acertada la creación de un subtipo privilegiado o incluso de alguna 
circunstancia específica que pudiera servir para atenuar la pena, 
en sentido semejante, por ejemplo, al artículo 201-3 del Código 
Penal portugués y en aquellos casos en que la víctima -especial- 
mente cuando fuera mayor de edad y con capacidad plena- hu- 
biera contribuido de manera sensible (por ejemplo, dando pie o 
consintiendo inicialmente la relación sexual) a que el car- 
nal violento o intimidatorio se produjera. 

Posiblemente una figura o unas previsiones intermedias de 
esta naturaleza (que el anteproyecto no prevé) evitaría sentencias 
absolutorias, algunas escandalosas y socialmente reprobadas, al 
ofrecer la posibilidad de graduar la pena en relación con la grave- 
dad de los hechos y no enfrentarse a la tremenda alternativa de la 
absolución -repudiada- o la condena a más de doce años de pri- 
vación de libertad a quien ciertamente tuvo acceso camal penal- 
mente reprochable pero con persona que, con su comportamiento 
previo, en alguna medida, ha intervenido en la producción de ese 
desenlace (Alrr ' ' 

No creemos que esté reñida con el principio de intervención 
mínima, la punición de ciertas modalidades de publicidad engaño- 
sa que propiamente no encajan en ninguna de las figuras de la de- 
fraudación. 

Actualmente proliferan multitud de ofertas publicitarias con 
señuelos de obtención de beneficios, regalos o ventajas patrimo- 
niales que se presentan como seguros, de adquisición o percepción 
automática y con independencia de la compra, percepción o ad- 
quisición de los productos ofertados. 



Esta publicidad, frecuentemente, lleva a los potenciales consu- 
midores a realizar determinados gastos como pueden ser los de 
desplazamiento o simplemente la pérdida de los jornales labora- 
les. para después cuando se presentan ante los ofertantes y en la 
forma anunciada por la publicidad, entrar, a lo sumo, en un hipo- 
tético sorteo de aquellos regalos, ventajas o beneficios que se pre- 
sentaron como seguros e inmediatos a la simple presencia o pre- 
sentación como potencial cliente. Es frecuente que este tipo de 
publicidad guarde relación con otras actividades de legalidad más 
sospechosa, cual son las conocidas como «Time Sharing*, o venta 
de inmuebles por tiempo compartido, cuya problemática es más 
compleja que lo que aquí se pretende. 

Las modalidades más sangrantes de aquellas conductas de 
publicidad engañosa, que desde luego dan lugar a perjuicios nun- 
ca compensados, podrían incluirse entre algunas de las figuras 
delictivas que protegen los derechos de los consumidores, ya pre- 
vistas en el anteproyecto del Código Penal (art. 282 y siguientes) 
(Alrr ' ' 

ACOSO SEXUAL A MAYORES DE DIECIOCHO ANOS 

hi en las actuales ripi~icaciones de aeiiros contra la libertaa se- 
xual ni en el anteproyecto se recogen estas conductas que, por fre- 
cuentes en la práctica y difundidas en los últimos tiempos en los 
medios de comunicación, parecen tener un reproche social que no 
está legalmente contemplado. En efecto, al no ser encajables estos 
comportamientos, por ausencia de fuerza o intimidación, en las 
previsiones de los artículos 429 y 430 como delitos de violación o 
agresión sexual, ni estar prevista la figura del prevalimiento sobre 
mayores de 18 años, pudiera integrar alguna de las modalidades 
de estupro estas conductas son atípicas, o, a lo sumo, han de lle- 
varse por la difícil vía de las coacciones genéricas, en las que el 
bien jurídiko protegido es el más amplio de la libertad de obrar y 
es por ello por lo que, en muchos casos, no tendnan fácil acomodo 
aquellas conductas, por lo que la falta de vejaciones injustas, po- 
dría ser el destino final, cuando mucho. de estos hechos. 

Para evitar esta desprotección y sin llegar a reproducir el anti- 
guo estupro de prevalimiento laboral, podría construirse una figu- 



ra típica al modo de coacciones específicas con sede entre los 
delitos contra la libertad sexual, que además, daría respuesta legal 
a la demanda social de reproche de este tipo de comportamientos 
(Almer' ' 

NECESIDAD DE REGULACION EN EL NUEVO CODIGO PEN 
CLAUSULA DE COMISION POR OMISION 

COI 
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ida en e 

otorio, 1 -ucción de la comisión por omisión 
tá reguli 1 actual Código Penal. Sin embargo, 

es indudable que en él se prevén supuestos particulares de delitos 
que se adaptan a la estructura de la comisión por omisión, como 
por ejemplo el artículo 394 que regula la conducta del funcionario 
público que consiente (conducta omisiva) que otro sustraiga (pro- 
ducción del resultado). La falta de un precepto en e1 que en térmi- 
nos generales se definan los elementos y requisitos de la comisión 
por omisión, viene planteando el problema de si por imperativo 
del principio de legalidad, al margen de aquellos casos en que la 
Ley lo establece, pueden admitirse en nuestro Derecho Penal los 
delitos de comisión po imputación de i tado 
a una conducta omisiv: 

Pese a la postura contrana ae aigun sector doctrinal, por ejem- 
plo, Córdoba-Roda, quien entiende que no hay más casos de co- 
misión por omisión que los expresamente previstos en la Ley Pe- 

r omisió 
i. 

n como 
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nal, la generalidad de los autores y la propia jurisprudencia admi- 
ten la posibilidad genérica de la comisión por omisión sin atentar 

ado en 
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al principio de legalidad, sobre la base de la exigencia de la posi- 
ción de garante, aunque no deje de reclamarse la utilidad y conve- 
niencia de que el legislador aborde expresamente e ;tión 
para resolver con ello, definitivamente, los posibles re per- 
juicios que, desde el principio de legalidad, los supuestos de comi- 
sión por omisión pudieran todavía plantear. El anteproyecto del 
Código Penal aborda esta tarea, no exenta de problemas. 

En las conclusiones obtenidas en el Congreso Internacional de 
Derecho Penal, celebr El Cairo en 1984, se contenía la si- 
guiente consideración: idencia, observada en la práctica ju- 
dicial, a la extensión del numero de omisiones impropias punibles 
sin que para ello se cuente con la ayuda de criterios seguros, hace 
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necesario proveer al legislador penal de un cuadro adecuado de 
principios generales que habrán de guiarlo a la hora de trazar los 
límites legales de dicha responsabilidad a Título de comisión por 
omisión. 

No es ya sólo la utilidad, sino que parece que se impone la tipi- 
ficación por regulación expresa de la comisión por omisión. 

De lege ferenda son posibles dos sistemas en materia de la tipi- 
ficación expresa de la comisión por omisión: el sistema de cláusula 
general dentro de la parte general de los Códigos Penales y el sis- 
tema de regulación en la parte especial de una lista cerrada o nú- 
meros de cláusula de tipos de comisión por omisión, al modo del 
sistema seguido en el anteproyecto del Código Penal para la regu- 
lación de los delitos imprudentes. 

Como la segunda posibilidad es c larece 
preferible optar por la cláusula general yub iv yub iiabb bi ante- 
proyecto. Elegido, pues, el sistema de cláusula general, hay una 
primera modalidad, la llamada cláusula general de transforma- 
ción, que ha sido la más utilizada en el Derecho comparado para 
tipificar expresamente el delito de comisión por omisión. En estos 
casos, el tipo del injusto de este delito se obtiene poniendo en re- 
lación dicha cláusula general con el precepto de la parte especial 
que contiene el delito comisivo, que funciona así como norma de 
referencia, aportando el elemento del resultado y la pena que co- 
rresponde al delito en la forma omisiva. El anteproyecto parece 
optar por la introducción de una cláusula general de equivalencia 
o equiparación, que nos parece mínima y, por tanto, insuficiente. 
Así, el artículo 10 del anteproyecto dice a este respecto: «... por ac- 
ción o por omisión pero, en este caso, sólo cuando la no evitación 
del resultado equivalga, según el sentido del texto de la Ley, a la 
causación.» 

Pero la fórmula elegida ni siquiera hace :la a que para 
aquella equiparación se requiera que la no evitacion del resultado 
sea contraria a un deber jurídico, fórmula que, por lo demás, es 
frecuentemente utilizada en el Derecho comparado, como por 
ejemplo, en el articulo 40 del Código Italiano, que, en expresión 
también escueta, sólo dice lo siguiente: «La no evitación de un re- 
sultado que se tiene el deber jurídico de evitar, es equivalente a su 
causación», ya dice más que nuestro anteproyecto, al hacer expre- 
samente referencia al deber de actuar, por más que la fórmula ita- 
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liana sigue planteando problemas desde el principio de legalidad 
por cuando el deber jurídico puede remitir, también al Derecho 
consuetudinario y hasta a la normativa social, con grave quebran- 
to de p a de 
la omis jurí- 
dico de auuai .  

. ello, parecen preteribles las llamadas cláusulas de equipa- 
múltiple, en las que se establece un escalonamiento gradual 

ae varios criterios de equiparación, de suerte que la insuficiencia 
de uno de ellos pueda ( :orregida por el siguient' 

Ejemplo legislativo sistema es, entre otros, .rafo 
13 del Código Penal Alemán, que dice: «quien omite evitar un re- 

que pertenece al tipo de una norma pi o será puni- 
acuerdo con esta Ley cuando haya de der jurídica- 

rnenic de que el resultado no se produzca (prirr~cr a equivalencia o 
equiparación rl s la posición de garante genéricamente des- 
crita) y cuandc ;ión se corresponda con la realización de un 
tipo legal a traves de una conducta activa» (segunda equivalencia 

nte a la establecida en el anteproyecto). 
esta fórmula alemana, hay un primer c lt: equrpara- 
ferido a la responsabilidad jurídica de que el resultado no 
luzca, y un segundo criterio consistente en que la omisión 

equivalga a la realización de un tipo penal por medio de un acto 
positiv tiene el proyecl terminación 
expres, las posiciones d -se ha argu- 
mentacl- la L a l L a  ur; criterios definillvuo pala ia u&errninación 
legal de estas posiciones de garante, que quedarían, e tiva, 
en manos de los Jueces, quienes, en cada caso concr )rían 
de decidir si el omitente es garante o no lo es. Pero ae  roaas for- 
mas el precept ceptable nto que, aunque ge- 
néricamente, h xpresa i ción del garante, de- 
biendo entendk,,, yue sólo serán típLo, aydellas no evitaciones 
del resultado llevadas a cabo por un garante, aunque no explicite 
quiénes son garantes o qué situaciones determinan esta posición a 
efectos de estos tipos penales. 

Una última modalidad leg: a consis 1 una cláusu- 
la general de equiparación rnú omo la i ) con expre- 
sión literal de las posiciones de garantía, pero las diticultades deri- 
vadas -como ya señalaba Welzel- de la práctica imposibilidad 
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de comprender en los tipos penales las imprevisibles variedades de 
las previsiones de garantías, aconsejan, a nuestro criterio, la for- 
mulación de una cláusula general de equivalencia con referencia 
expresa y explícita (aunque no con determinación de los casos 
concretos) a la posición de garante, dejando finalmente a los 
Tribunales la determinación de si el omitente, en el caso concre- 
to, era garante o no, conforme a los criterios imperantes (deber 
especial de tutelar ciertos bienes jurídicos, actuar preferentemen- 

te o injerencia. etc.) pero, en todo caso, entendemos, la fórmula 
legal debe cc la referencia expresa a ón de garante 
(Almería). 

la posici 

~ L U U  IVIAS SOBFG «TIME SHARING>> O VENTA DE INMUEBLES POR 
TIEMPO COMPARTIDO 

:1 Estadc 
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E neral ae 1 aei ani 
se rewgt: u11 CSLUUIU UuCLIlllal ~ U U I C  «La insii~uciu~i del "time bria- 
nng" o venta de inmuebles por tiempo compartido», cuyo autor 
era el Fiscal Jefe de Las Palmas, quien ahora desde la jefatura de 
Granada vuelve sobre el tema. 

Se alerta en dicho texto de los r iúblico 
tales ventas y sus supuestas ventajas, a b i  LUI le pro- 
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blemas que al adquirente se le pueden presentar, a la vez que se 
discutía sobre la naturaleza jurídica de la ahora más conocida ope- 
ración a la que se dota con el reforzado nombre de «multiproiie- 
dad» 
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nes que, por lo que a Andalucía se refiere, operan preferentemen- 
te en la costa. El señuelo es la promesa de importantes regalos si 
se acude a una cita donde se hablará personal e individualmente 
con el presunto comprador de las excelencias de poder disfrutar 
una semana, o más si se quiere, durante el año, de un apartamento 
amueblado merced a la entrega cómoda de un importe que garan- 
tiza el uso temporal en fechas concretas del año y por toda la vida, 
con posibilidad de ceder y cambiar dicho uso en otro lugar o país. 
Sólo hay un incremento anual por gastos de administración, lim- 
pieza, etc. 



Luego resulta que el regalo no es otro que un fin de semana 
gratis, sin incluir viaje, en un apartamento, que puede estar en Ca- 
narias o en Portugal. Sin embargo, la carta llega con enorme so- 
lemnidad, dando la enhorabuena por haber resultado «elegido o 
agraciado» con un importante premio (coche, televisor, importan- 
te suma de dinero o «vacaciones de lujo»). El incauto se encontra- 
rá con la necesidad de desplazarse, si quiere recibir el magnífico 
regalo, hasta la sede de la organización en un lugar turístico de la 
costa; allí le pondrán en contacto con una persona que le hará un 
cuestionario de gustos y preferencias vacacionales, le dará una 
vuelta por los alrededores y le enseñará un apartamento «piloto», 
espléndidamente preparado, para pasar luego a la fase final de 
oferta sensacional, según período del año elegido y tiempo prefe- 
rido y comodidades de pago. Como serán varios los concurrentes 
en el día y distintos agentes de ventas, real o ficticiamente se ani- 
mará a los clientes a la compra merced al anuncio a bc plati- 
llo de cada «socio» que haya pasado a aceptar el trato 

Todo esto ha sido comprobado personalmente pul GL 2iscal 
que suscribe. Iniciada una investigación al respecto por la Jefatura 
Superior de Policía de Granada, ésta informó lo siguiente: 

«El "time sharing" o tiempo compartido es un fenómeno turís- 
tico que nace del desaliento a la inversión 1 is económica 
que viene padeciendo el sector y fundameni iellas 
zonas turísticas desposeídas de plazas hotelerú,.,, 

Sin entrar en consideraciones subjetivas sobre este fenómeno, 
sobre el que ciertamente existe un enorme vacío legislativo en 
nuestro país y al que se califica por un importante sector, especial- 
mente del mundo inmobiliario, como un futuro gran fraude contra 
la riqueza turística, se podría definir al «time sharing» como «el 
ofrecimiento de poder adquirir el uso y disfrute de un apartamen- 
to de una a cincuenta y dos semanas que tiene el año, durante un 
tiempo que puede ser limitado o indefinido, según la oferta de 
cada compañía». 

Normalmente se establece el tope de los ochenta años, para 
poder retornar el derecho de revender de nuevo, con lo que auto- 
máticamente se recapitaliza la compañía, circunstancia ésta que 
escapa casi siempre al comprador, quien por otra parte, en Ia ma- 
yoría de los casos, habrá fallecido para entonces, no pudiendo por 
lo tanto protestar. 
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La operativa de este sistema es sencilla. Se constituyen dos 
compañías: una que organiza la ejecución material y otra el servi- 
cio. Estas compañías se constituyen normalmente en el extranjero, 
a ser posible aísos fiscales». c leed of 
sición en sus 
de acciones. 
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d i s f r ~ ~ ~  UGL apartamento cuando regresan a su país, después de 
c o m ~  u existencia en r» de promoción, a gastos pa- 
gado iso con regalos iosos. En España se crea una 
socieaaa que subcontrata y recioe los fondos para la construcción 
y encargarse de los p %tos de aquellos clientes («socios») in- 
teresados, los cuales aquí el diez por ciento del total de la 
venta y el resto, caso de extranjeros, lo hacen en su país de origen. 
La compañía española seguirá postenormt ea del 
mantenimiento y conservación de los edificic 

Los clientes se hacen copropietarios sernanales ue un apar- 
tame país u l e  vacaciones 
que 1 irte, apr 3 pagar el im- 
puesto de transmisiones de propiedad en el caso, iogicamente, de 
clientes extranjeros, nado es] :nte el 
sistema. 

El «certificado de vacaciones» es garantizado po i1 ban- 
cano y por el periodo de contratación del apartamen 

Si los clientes son españoles, el certificad de vacaciones 
tituido, en la mayoría de los casos, 1 omprorniso de ocupa- 
ción y habitabilidad en la época co L. El propietario o los 
propietarios de los edificios de obra 1 i u r ; v a  aon el «club o las com- 
pañías de "ti 
cluso en el c 
dientes a la compravenra y pmsvalia. 

Los beneficios de este sistema sc :ialmente importantes 
y fáciles de determin encillos matemáticos. 

Así, y en un ejemplo explicativo aproximado, se podría hacer 
el siguiente: Supongamos que se trate de un edificio con 100 apar- 
tamentos y que el precio medio por semana (entre temporada alta 
y baja) por el disfrute durante 80 años o por tiempo indefinido sea 
de 1.000.000 de pesetas. 
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1.000.000 ptas./semana x 52 semanaslaño = 52.000.000 ptas./ 
añolapartamento. 

52.000.000 ptas.lañolapto. 
pesetas. 

La constru : un edificio de 100 apartamentos en zona 
preferencial de tunsmo, con máximas calidades y alto standing de 
mantenimiento, se estima podría tener un coste no superior al 
25%, con lo que el beneficio se centraría estimativamente y para 
este ejemplo, en unos 3.900 millones de pesetas. 

Hasta aquí el informe interesado y recibido de la Jefatura Su- 
perior de Policía de Granada. 

Esta información no hace si no confirmar los peligros a que se 
aludía en el estudio doctrinal recogido en la Memoria de la Fisca- 
lía General del Estado de 1987. ¿Estamos aún a tiempo de evitar 
un descalabro de enorme magnitud? ¿Hemos de contemplar im- 
pasibles lo que.puede ser un escándalo de grandes proporciones y 
con múltiples perjudicados? 

Ante todo hay que señalar que la estafa exige la concreción de 
un perjuicio real y quizá sea pronto para hablar de un delito masa 
a gran escala, a salvo de reclamaciones individualizadas que pue- 
dan producirse. Cierto que sería muy difícil el éxito de una acción 
judicial para intentar detener lo que pueda ser un magno fraude 
colectivo. Pero sí convendría alertar a la autoridad gubernativa de 
que ya se están produciendo fraudes fiscales que no pueden 
encubrirse con el señuelo de la liberalización del movimiento de 
capitales y circulación de personas o de establecimiento que pro- 
pugna la Comunidad europea. Se está dando paso a pingües bene- 
ficios de avispados comerciantes extranjeros y de despiertos inter- 
mediarios que ofrecen tiempos de disfrute a cambio de despropor- 
cionadas contraprestaciones económicas de difícil control por el 
Fisco. Urge una ley al respecto (Granada). 

EL INCIDENTE CIVIL DE 

En el pasaje legal aludido se regula un «incidente procesal ci- 
vil», estableciéndose que el «incidente civil» de ejecución debe 
instarse durante la ejecución de la sentencia penal. «En tal caso, Ia 
determinación cuantitativa de la responsabilidad civil quedará di- 



ferida al trámite de ejecución, fijándose en la sentencia las bases de 
las mismas». 

Dicha expresión es imprecisa mereciend ítica negativa. 
Piénsese en aquellos fallos condenatorios en que ia pena esté cum- 
plida por el abono de la prisión preventiva; o si se trata de una 
pena privativa de libertad de corta duración, o si es una sentencia 
absolutona porque el hecho delictivo fue cometido por un sujeto a 
cuyo favor se aprecie la eximente de estado de necesidad o la exi- 
mente de miedo insuperable. Entonces, ¿cuándo se entenderá 
cumplida la ejecutoria a los efectos de cerrar al perjudicado la po- 
sibilidad de instar el incidente civil de que hablamos? 

Parece que la indeterminación de la Ley debe resolverse acu- 
diendo al Código Civil (arts. 1902 y 1968) por lo que se podrá ins- 
tar el incidente civil dentro del año a partir del momento en que el 
perjudicado tenga conocimiento de la sentencia. 

Sin embargo, el problem 
preso por la ley procesal. 

ia ser resuelto de un modo ex- 

En orden a la legitimación para iniciar el citado «incidente ci- 
vil» el artículo 798 señala «cualquiera de las partes», pero ¿Cómo 
interpretar el vocablo «partes» a los fines del incidente civil? Se 
puede hacer una interpretación estricta refiriéndose únicamente a 
las partes que intervinieron en el proceso penal; y cabe una inter- 
pretación más amplia, y entender que e l  término «parte» com- 
prende, también, al interesado-perjudicado, aunque éste no fuera 
parte en el proceso penal terminado. 

La mejor solución es la segunda, pero sería conveniente que la 
Ley lo precisara. 

Nada dispone el artículo 798 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal sobre si las resoluciones que rechacen una prueba en el cita- 
do «incidente civil» son susceptibles de recurso. Esto debería re- 
solverlo expresamente el legislador, aunque cabe entender que, 
como el incidente que nos ocupa es un procedimiento civil, será 
aplicable el artículo 567 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Si el «incidente civil* se tramita ante el Juzgado de lo Penal, 
no hay ningún problema, aunque si el recurso de reposición a que 
se refiere el artículo 567 de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere 
desestimado, cabe que la parte interesada reproduzca la misma 
pretensión ante la Audiencia, por cuanto el Auto del Juez que 
ponga fin al incidente es apelable ante aquélla. 



El problema surge cuando el incidente se siga ante la Audien- 
cia. No puede privarse de garantías al justiciable, y por ello contra 
la resolución denegatoria de alguna prueba cabe el mismo recurso 
de reposición que autorizan los arts. 376 y 380 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Civil, pues a los efectos del incidente, la Audiencia es 
un órgano jurisdiccional de primera instancia. Pero queda sin re- 
solver ante qué órgano jurisdiccional podrá reproducirse la pre- 
tensión denegada en el caso de que el recurso de re I sea 
desestimado: existe aquí una laguna o vacío legal. 
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que el auto dictado por el Juez de lo Penal fijando la cuantía de la 
indemnización será apelable ante la Audiencia respectiva. Pero 
contra el auto que dice la Audiencia fijando la cuantía de la res- 
ponsabilidad c élla dictar el 
auto, ¿qué rec 
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La calumnia y la injuria, cuando son verbales, determinan el 
procedimiento especial Revisto en el Título Cuarto del Libro 
Cuarto de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en sus artículos 804 
y siguientes. Cuando aquellos delitos son cometidos con publici- 
dad, la ley de protección jurisdiccional de los derechos fundamen- 
tales de la persona de 26 de diciembre de 1978 en su artículo 2." se 
remite, para su enjuiciamiento, al Título Tercero del Libro Cuarto 
de la Ley adjetiva penal, que en su día regulaba el procedimiento 
de urgencia y, tras la reforma de la Ley Orgánica de 28 de diciem- 
bre de 1988, el procedimiento abreviado. La Circular 111989 de la 
Fiscalía General del Estado advierte que, en tal caso de publici- 
dad, es el procedimiento abreviado el adecuado para el enjuicia- 
miento de ¡os delitos de calumnia e injuria. 



De esta suerte ocurre que, cuando el delito es más grave (ca- 
lumnia o injuria por escrito y con pubiicidad, penadas en los artí- 
culos 454 y 459 del Código Penal) se sigue un procedimiento más 
ágil y sencillo, el abreviado, que cuando aquellas infracciones son 
verbales o ante particulares sin el aditamento de la publicidad, 
pues en este caso se requiere la incoación de sumario, hoy sólo po- 
sible por el procedimiento ordinario, al referirse expresamente a 
este tipo de proceso del artículo 812 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, así como la necesidad de procesamiento del querellado, 
tras el juicio verbal. 

Esta anomalía debena superarse, bien nir;ulaiirz la derogación 
del procedimiento especial previsto en los arts. 804 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, lo que automáticamente rever- 
tiría para el procedimiento abreviado todo enjuiciamiento por de- 
litos contra el honor, o bien si se quiere salvaguardar la necesidad 
del acto de conciliación y juicio verbal previo en la calumnia e in- 
juria sin publicidad para el impulso y decisión acerca de la precep- 
tiva querella, al menos podna reformarse el artículo 812 de la ley 
en el sentido de expresar que «celebrado el juicio en el día señala- 
do y presentadas por el querellante las pruebas de los hechos que 
constituyan la injuria o calumnia verbal o emitida por escrito sin 
haber alcanzado publicidad, el Juez acordará lo que corresponda 
en los términos establecidos en la regla quinta del artículo 789 de 
esta Ley y resolverá lo pertinente sobre el curso de las Diligencias 
Previas que hubiera incoado». 

Es también imprescindible la derogación del artículo 807 
de la misma Ley, no sólo por su referencia, asimismo, al suma- 
rio y al procesamiento del querellado, sino por su evidente con- 
tradicción con la garantía penal del artículo 2." de la Ley antes 
citada de 1978, ya que pretende dar normativa propia a la com- 
probación por el Juez, dentro del procedimiento especial del 
Título Cuarto del Libro Cuarto, de si ha existido o no publici- 
dad en el escrito. No puede olvidarse que la expresión «por escri- 
to y con publicidad» admite toda una suerte de situaciones le- 
gales que la comprende (artículo 463 del Código Penal) y 
que, desde luego, se rigen por la ley posterior de 1978 que elimi- 
na querella como presupuesto procesal preceptivo, así como el 
acto de conciliación y se remite a las normas del procedimiento 
abreviado. 



Igualmente ha quedado sin contenido vigente el artículo 810 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que det -ogarse, tan- 
to por sus alusiones sumario en los delitos de ( i o injurias a 
funcionarios públicos, lo cual está fuera de la r,,,,, .,gulación del 
procedimiento abreviado, como por su inopoi I sistemática 
en un Título regulador de la injuria y calumni: particulares 
en su aspecto procesal. 
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;cal tiene atribuido por ei articuio I L ~  de la 
LonxIrucIvn «la mision de promover la acción de la Justicia, en 
defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del in- 
terés público tutelado por la Ley, de oficio o a petición de los inte- 
resados, así como velar por la independencia de los Tribunales y 
procurar ante estos la satisfacción del interés social», nunca estará 
más justificada su intervención que cuando se trate de fortalecer la 
tutela de derechos fundamentales. en los que concurriendo siem- 
pre un interés 

La Ley Or, 
público, 
gánica 1 . . .  

su intervención 
182 de 5 de may 

rptiva. 
otecció~ i Civil a . . I de- 

recho al honor, ia intimidad personal y ramriiar y ia propra imagen, 
establece 'en su artículo 9.1 «que la tutela judicial frente a las intro- 
misiones ilegítimas en los derechos a que se refiere la presente ley, 
podrán recabarse por las vías procesales ordinarias o por el proce- 
dimiento del artículo 53.2 de la Constitución. También podrá acu- 
dirse, cuando proceda, al recurso de amparo ante el Tribunal 
Constitucional» y en cuanto al procedimiento, la disposición tran- 
sitoria 2." establece que «en tanto no sean desarrolladas las previ- 
siones del artículo 53.2 de la Constitución sobre establecimiento 
de un procedimiento basado en los principios de preferencia y su- 
manedad, la tutela judicial de los derechos al honor, la intimidad 
personal y familiar y la propia imagen se podrá recabar, con las 
peculiaridades que establece la Ley sobre la legitimación de las 
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partes, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la 
Sección 11 y 111 de la Ley 6211978, de 26 de diciembre de Protec- 
ción Jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona. 

Agotado el procedimiento seguido, queda expedito el recurso 
de amparo constitucional en los supuestos a que se I 1 Capí- 
tulo 1 del Título 111 de la Ley Orgánica 211979, de 3 bre del 
Tribunal Constitucional». 

Pendiente, pues, el desarrollo d rio del 
articulo 53.2 de la Constitución, no .esaria- 
mente a la Ley 6711978, que se remite a su vez en su artículo 13, 
dentro de la garantía Jurisdiccional Civil, al procedimiento esta- 
blecido para los incidentes en la Ley de Enjuiciamiento Civil, con 
las especialidades en la ley señaladai- 

Así la intervención del Ministeri 
mente a aquellos supuestos en los q,, ,, ,, procedimiento 
regulado en la Ley 62/78, no extendiéndose a otros juicios declara- 
tivos ordinarios en los cuales se debatan pretensiones distintas de 
los derechos fundamentales reconocidos en el artículo 18 de la 
Constituciór 

Situado :dimiento, lo qii 
ción es que en éste la intervención del Ministerio Fiscal es precep- 
tiva y en tal sentido el artículo 12, de la Ley 62179, ya indica con 
claridad en su punto tercero el «Ministerio Fiscal siempre será 
parte en estos procedimientos». 

La intervención del Ministerio Fiscal tiene su I ser en 
que normalmente en este tipo de procedimiento so los de- 
rechos fundamentales que se encuentran en litigio; ae un lado, el 
derecho al honor, intimidad e imagen, y, por otra parte, normal- 
mente el derecho a la libertad de expresión en el derecho de infor- 
mación. La posición del Fiscal es difícil, pues se encuentra en se- 
ñalar los límites de los respectivos derechos, teniendo para ello 
que valorar las circunstancias que se dan en cada caso, debiendo 
ceñir su intervención, no únicamente a la defensa de la legalidad, 
sino también por la pureza y el cumplimiento del procedimiento, 
constituyéndose como garante del mismo. 

Esta intervención, sin embargo, no es a veces tan fácil, ya no 
sólo por el talante de los derechos en litigio, sino también por el 
momento en que al Ministerio Fiscal le corresponde intervenir; no 
hemos de olvidar que nos encontramos ante un trámite incidental, 
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sencillo, breve y sumario, en el cual por razón del procedimiento 
mismo, en el momento en que se da traslado al Ministerio Público 
de la demanda, emplaztindolo, carece la mayoría de veces de prue- 
bas suficientes para poderse manifestar sobre los derechos en de- 
bate; no hay que olvidar que el plazo para contestar es común al 
Ministerio Fiscal y los demandados, con lo cual, y cuando menos 
en dicho momento, el Ministerio Fiscal desconoce los argumentos 
que van hacer valer los demandados para su defensa. 

Esta inicial problemática, ha llevado a algunos autores a discu- 
tir cuál es la postura del Ministerio Fiscal en el proceso, enten- 
diendo algunos que lo es en calidad de demandado, cuando en 
realidad y según ha sido ya configurado, el mismo es parte pública 
o parte formal, lo que en la terminología de este tipo de procedi- 
miento, se ha venido en llamar «parte interviniente~; en este senti- 
do, el propio artículo 13.1 de la Ley 62/78 dispone «que el plazo de 
contestación a la demanda será común para todos los demandados 
e intervinientes~, haciendo referencia indudablemente con esta úl- 
tima denominación al Ministerio Fiscal, que no siendo demanda- 
do, si que es parte preceptiva y que actúa en salvaguarda del prin- 
cipio de imparcialidad. 

En esta situación inicial del Ministerio Fiscal dentro de este 
tipo de proce 3, no hay que olvidar tampoco que la Ley 
1/82 de 5 de m nite en su artículo 4.3." la posibilidad de que 

dimienti 
layo, adi . r. . sea el propio ~linisrerio Fiscal el que ejercite las acciones de pro- 

tección, pudiendo actuar de oficio o a instancia de la persona inte- 
resada; en este supuesto la situación procesal es mucho más clara, 
siendo el propio Ministerio Fiscal, el que ejercita la acción, proce- 
salmente y por obvio que nos parezca, él mismo actúa como de- 
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Ministerio Fiscal, conoce sólo uno de los argumentos para concre- 
tar su postura, siendo en todo caso su posición incompleta. La so- 
lución i en todo caso ei :vo traslado al Minis- 
terio 1 le contestada la da por los demanda- 
dos, o bien esperar a la vista oral para delimitar los términos del 
debate. 
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Teniendo en cuenta que un pase al Ministerio Fiscal después 
de contestada la demanda por el demandado también podría ado- 
lecer de defectos, en la medida, que quedaría todavía pendiente el 
período probatorio, lo más adecuado sería entrar en el fondo del 
asunto en la vista pública, que, en todo caso, el Ministerio Fiscal 
debe pedir, en su escrito de contestación a la demanda. Nos en- 
contramos, sin embargo, con un nuevo problema, derivado del ar- 
tículo 756 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ya que tal vista tiene 
el carácter de facultativa, pues sólo se celebra si lo solicita alguna 
de las partes; pero aun partiendo de la vista pública ión no 
estaría resuelta, dado que de lo manifestado por isterio 
Fiscal por vía de informe en dicha vista pública no queua constan- 
cia escrita, 1 iificulta ate, ya que ni el actor ni el 
demandaldo con aní id su tesis, con lo que queda 
lesionado el principio de contradicción, pues al intervenir el 
Ministerio Fiscal, en último lugar limita a éstos la 
rebatir sus argumentos. Unicamente la inclusión 
de un triimite escrito de conclusiones del Ministerio L isLai Laiijaiia 
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en que es el propio Ministerio Fiscal quien ejercita la acción, ac- 
tuando como demandante en sentido procesal estricto; ahora bien, 
la Ley 1/82 los limita a la representación de las personas fallecidas 
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cedimiento iniciado a instancia de parte, la existencia de la presun- 
ta intromisión ilegítima en un derecho fundamental determinado 
se dirige contra otra persona, que a su vez argumentará la defensa 
del derecho que le corresponda; el Ministerio Fiscal, es parte in- 
terviniente, y se rige por el principio de imparcialidad en la ponde- 
ración de los derechos en litigio, pero no más allá, lo que quiere 
decir que si inicialmente se intromisión y posteriormente 
se desiste de la acción entat Ministerio Fiscal ya no debe 
manifestarse en el debate e11 uiia situación similar, al perdón en 
materia penal; a salvo, desde luego, de la protección que por Ley 
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le viene encomendada al Ministerio Público, para los menores e 
incapaces, cu ón será inoperante. 
- ¿En Ii la instancia podrá el Mi 

ner 1; ión en caso de desestimación de la demanda, cuando 
el prc 
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anterioi, paIoco que 
debe r una contestacil 1 propio actor no con- 
sidera lesiva la sentencia o no pretende continuar con el procedi- 
miento, tampoco es al Ministerio Fiscal al que corresponde insistir 
en la legalidad. A pesar de que Ia intervención del Ministerio Pú- 
blico es prece~tiva en este tipo de procesos salvo los supuestos de 
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Sería deseable una modiIicaciÓn legal que permitiera al Minis- 
terio Fiscal ostentar una posición mucho más adecuada a su fun- 
ción dentro del procedimiento, permitiéndole valorar las pruebas 
y argumentos aportados por las partes en el momento oportuno, 
ya que la situación actual adolece de defectos que en la mayoría 
de 10s casos llevan al Ministerio Fiscal a una posición incómoda, 
sin conocimiento real de la cuestión debatida; en este sentido sería 
interesante incorporar un nuevo trámite de traslado al Ministerio 
Fiscal después de la práctica de la prueba que le permitiera por es- 
crito hacer una valoración sobre el fondo del asunto. 
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Una cuestión de orden sustancial que se plantea con frecuen- 
cia al Ministerio Fiscal es la derivada del artículo 9.3." de la Ley 
1/82, a cuyo tenor «la existencia de perjuicio se presumirá, siempre 
que se acredite la intromisión ilegítima. La indemnización se ex- 
tenderá al daño moral que se valorará atendiendo a las circunstan- 
cias del caso y a la gravedad de la lesión efectivamente producida, 
para lo que se tendrá en cuenta en su caso, la difusión o audiencia 
del medio a través del que se ha producido. También se valorará el 
beneficio que haya obtenido el causante de la lesión como conse- 
cuencia de la misma» 

Este artículo ent 
intromisión ilegitima para el supuesto que se acredite su el 
cia. La intervención del Ministerio Fiscal en este procedimiento lo 
es en defensa de la legalidad y del interés público, y aunque no po- 
demos hablar de oreferencia entre derechos fundamentales, pues 
todos ,, si que se plan 1 de la 
valor ida. ¿Debe el M entrar 
en el quantum/¿No supone ello entrar en un terreno material que 
no le corresponde? 

La cuestión no es superflua. Cada vez co r frecuei 
proceso de la Ley 111982 se va convirtiendo bLl procedimiento 
econc n el quc de quitar valor al fondo del 
asunf la exis sión en un derecho fundamen- 
tal de una aeterminaaa persona, es comente observar peticiones in- 
demnizatorias desproporcionadas cifradas incluso en cientos de mi- 
llones. Sin perjuicio de que la ley prevea la indemnización ¿No sería 
conveniente que el Ministerio Fiscal ponderara tales peticiones? 
Desde luego no puede dudarse que estamos ante derechos persona- 
lísimos y que la valoración personal de una lesión moral además de 
subjetiva es 1 isterio 
Fiscal, ciñénc :y, evi- 
tana que el procedimiento en análisis tuviera como tinalidad exclu- 
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ABORTO CON RESULTADO DE MUERTE O LESIONES GRAVES DEI A R -  

TICULO 411 << DEL CODIGO PI 

La redacción dada a esta norma tras las reformas de 1982 y 
1989, la han convertido en un precepto perturbador. y de conse- 



grave ei 
:n por d 

n el tipo 
o10 eveI 

. 

vorezca 
,ravatori . * .  

solución 

.,e A,.l .. 

implica] 

i única 1 unifor: 

putado 
3r lugar 

me para 

..+:....1- 

cuencias penales tan sumamente discutibles, que han llegado a 
producir absoluta perplejidad. 

La aportación jurisprudencia1 
mo de 30-3-75- y otras que siguen sus pronunciamientos no han 
hecho otra cosa que complicar aún más el estado de la cuestión. 

La equiparación, por otro lado, del resultado de lesiones cuali- 
ficadas previstas en el artículo 421-2." del Código Penal con el re- 
sultado de muerte, es, todavía, un nuevo elemento perturbador en 
la problemática planteada por este precepto que, creemos en defi- 
nitiva, que no permite una 1 todos 
los supuestos contemplados. 

En efecto, por imperatikv UGL párrafo 2." del E i ~ r i ~ u l v  1." del 
Código Penal, cuando Ia pena venga determinada por un resulta- 
do más grave, sólo se responderá por éste si se hubiera causado, al 
menos, por culpa. Quiere ello decir, obviamente, que el resultado 
más i analizado ha de ser im bien por culpa 
o bic itual, para que a Ia aplicación 
de este precepto del artículo 411 in f.,,,. 

Sobre esta base, hay que tener en cuenta, en todo caso, que el 
legislador tuvo un propósito agravatono al establecer estas figuras 
penales, por lo aue cualquier htemretación aue. a~licando este 
precepto, fa al reo, 
propósito ag o. 

Y este tipo de interpretación es la que hace la doctrina juris- 
pmdencial citada al construir el tipo del artículo 411 in fine con re- 
sultado de muerte como delito cualificado por el resultado, pero 
exigiendo respecto del resultado de muerte el dolo eventual, de tal 
forma que la punición final del hecho -conforme a la previsión 
del 411 in fine- es de reclusión menor, es decir, la misma pena 
que correspondería al solo resultado de muerte causado por dolo 
eventual, esto es, la pena del homicidio, de suerte que el conteni- 
do de injusto del aborto doloso, teóricamente consumido en el de- 
lito cualificado por el resultado, no la de- 
terminación de la pena. 

Esta construcción jurispmdencial supondría, además, que el 
aborto doloso del que resultare la muerte u homicidio imprudente 
quedaría fuera del artículo 411 in fine y tendría que resolverse 
como concurso ideal de delito, conforme al artículo 71, con la 
pena única máxima de prisión menor en grado máximo. 



Resulta así una especie de disparate punitivo al castigar el de- 
lito cualificado por el resultado con menor pena que la que, en ri- 
gor, correspondería por concurso ideal de delitos entre el aborto 
doloso y el homicidio doloso con dolo eventual, fórmula ésta que 
es la y mantenida por la doctrina científica mayoritaria, 
que reserva el delito cualificado por el resultado del artículo 411 in 
fine para los supuestos de aborto doloso con resultado de homici- 
dio imprudente, aplicando e1 concurso ideal de delitos en 10s casos 
de aborto doloso con resultado de homicidio por dolo eventual. 
Esta construcción da lugar a consecuencias punitivas más acordes 
con el propósito agravatorio del legislador, al resultar castigado el 
delito cualificado por el resultado (aborto doloso + homicidio 
imprudente) con pena de reclusión menor (la del artículo 411 
in fine) y aplicar las normas del concurso ideal para los supuestos 
de aborto doloso + homicidio por dolo eventual, penando ambos 
delitos conforme a las reglas del artículo 71 del Código Penal con 
la pena única de reclusión mayor en grado máximo, o por más be- 
neficioso, con las penas separadas de reclusión menor, pero, 
en todo caso, con consecuencias punitivas más graves que las del 
delito cualificado por resultado del artículo 411 in fine del Código 
Penal. 

Sin embai xetaciói mfor- 
me a Derecho, a ia propia recnica jurídico-penal y ai propósito 
agravatono de la Ley, cuando la misma se aplica al aborto doloso 
con resultado de cualquier otra lesión (inciso último del artículo 
411 in fine) la construcción se viene abajo al dar lugar a resultados 
penológicos más leves si se aplica la pena del delito cualificado por 
el resultado en vez de la punición por separado como concurso 
ideal de ambos resultados delictivos. Esto produce una nueva per- 
plejidad y perturbación en la interpretació6 del precepto. 

En efecto, si mantenemos el mismo criterio interpretativo ex- 
puesto, que supondrá la aplicación del 411 in fine en los casos de 
aborto doloso con resultado de lesiones culposas, la pena a impo- 
ner sería la establecida en este precepto, es decir la pena de pri- 
sión mayor, pena que ahora resulta más grave que la  que corres- 
pondería al concurso ideal entre los delitos de aborto y lesiones 
dolosas, esto es, dos penas de prisión menor que nunca podrían 
exceder del máximo de una de ellas por aplicación de las reglas 
del artículo 71 del Código Penal. 
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La única forma de resolver esta incongruencia es considerar en 
este caso, el artículo 411 in fine, inciso último, no como delito cua- 
lificado por el resultado sino como delito complejo que, como tal, 
contempla o consume el contenido de injusto del aborto doloso y 
de las lesiones dolosas (con dolo directo o eventual) sancionándo- 
lo con la pena única de prisión mayor. Y en los casos que el resul- 
tado lesivo fuera imputable a Título de culpa, acud 
ideal y penar los delitos por separado. 

En definitiva, las figuras penales del artículo 411 p ~ d  

han resultado técnicamente perturbadoras, obligando a interpreta- 
ciones diversas y no uniformes si se quiere conseguir resultados 
penológicos congruentes con el espíritu y hasta la letra de la Ley. 
Por todo lo cual es plausible la regulación que prevé el antepro- 
yecto de 1992, que prescinde de estas figuras delictivas para intro- 
ducir una simple modalidad agravada de aborto con creación de 
riesgo concreto que, con mejor técnica penal, llevará, caso de pro- 
ducirse resultado lesivo, a la punición de los hechos a través de las 
fórmulas concursales fA1mer'-' 

MULTIPLES PERJUDICADOS EN EL PROCESO PEI - 
- 

E gravad -1 llamado de- 
lito-masa, que contiene el artículo 69 bis del Código Penal, cuando 
el pe juicio patrimonial afecta a una generalidad de personas, no 
deja de ofrecer dificultades de deslinde con la agravación específi- 
ca de la estafa, o de la apropiación ir el delito afec- 
ta a una pluralidad de persor 

Regla de aplicación conocida es la que hace primar al precepto 
específico sobre el genérico, pero éste, en el caso que nos ocupa, 
contiene de por sí valor definitorio de la infracción penal al crear 
una figura delictiva; acuñada previamente Dor la doctrina y la ju- 
risprudencia, que de una foi aparición del delito o 
de su manifestación t La puni casos concretos discu- 
rre, por consiguiente, entre lo preceptuaao en el artículo 69 bis, 
con carácter general o definitorio, y lo que establece el artículo 
529 como circunstancia específica de agravación. 0, lo que es 
igual, sin poder castigar con la pena superior en grado con carác- 
ter potestativo (artículo 529) o imperativo (artículo 69 bis). 

termina 
:xterna. 

idebida, cuando 

rma de 
ción de 

. . 



los mi 
M 

valorac 

Dejando de lado esta cuestión, afrontada ya por la jurispru- 
dencia, se suscita otra duda referente a la manera de interpretar 
correctamente el significado de los términos que hace referencia a 

íltiples perjudicados. 
ultiplicidad que no puede concretar, lógicamente, la ley, dan- 

do paso a un nuevo y nada extraño elemento normativo en la des- 
cripción legal de los tipos con apertura creciente al arbitrio judi- 
cial. Múltiple no es, necesariamente, sinónimo de varios, sino más 
bien de bastante, y si variedad se conjuga con algo más de la sim- 
ple pluralidad de dos, lo que excede de pluralidad, lo múltiple, 
mucho o bastante, no parece que se consuele sólo con tres, que 
será siempre vario pero no múltiple, bastante o demasiado. Así es 
que se entra en el absurdo de siempre de determinar la multiplici- 
dad, como criterio normativo, según el arbitrio judicial que tenga 
en cuenta las circunstancias del caso concreto, a modo de fórmula 
mágica y única de dilucidar las cuestiones de :ión cognosci- 
tiva o experimental. 

De otra parte, ¿se trata en realidad de múltiples perjudicados 
o de múltiples ofendidos por el delito? Conocida es la confusión 
en que incurre el Código Penal al no querer distinguir entre una y 
otra condición, atinentes, en forma diferenciada, al sujeto pasivo 
del delito o al titular de la acción civil de resarcimiento, que pue- 
den o no coincidir en igual persona, sobre todo después de la re- 
forma del Cuerpo legal punitivo en su Libro referente a las faltas. 
La cuestión no es meramente teórica. En los delitos por fraudes 
inmobiliarios, los adquirentes de viviendas o locales son, muchas 
veces, una multiplicidad de personas y el hecho punible afecta a 
todas ellas como ofendidos por el delito de estafa. Sin embargo, 
las conveniencias o criterios individuales aconsejan a muchos de 
estos ofendidos por el delito a no perseguirlo, a renunciar a sus ac- 
ciones civiles en un delito público o a llegar, en determinado mo- 
mento procesal, a un convenio con el reo y apartarse del procedi- 
miento, con lo cual ya no revisten la posición procesal de perjudi- 
cados. ¿Podrá la sentencia aplicar el elemento agravatorio de la 
multiplicidad en el conjunto de perjudicados si en el proceso han 
desistido de su acción civil o si la mantiene un número poco signi- 
ficativo del conjunto inicial de ofendidos por el delito? Parece que 
lo más correcto sería no olvidar la dimensión pública del delito y 
atender a la multiplicidad en la ofensa, más que en el perjuicio. En 



cualquier caso, en el fraude inmobiliario, es conocido ese conjunto 
de personas defraudadas, por muchas que sean, a travCs de las re- 
laciones jurídicas contraídas con el defraudador, en tanto que, en 
el delito masa, es consustancial la idea del sujeto pasivo de la ac- 
ción indiferenciado, desconocido y múltiple, que se convierte en 
sujeto pasivo del delito y ofendido en su patrimonio tan pronto 
como acontece la actividad criminal del engaño productor de error 
y consiguiente desplazamiento económico en perjuicio de ciertas 
personas. 

Por todo ello, la política criminal acertada, sin duda, de agra- 
var las penalidades en los casos de estafa o apropiación indebida 
determinantes de fraudes colectivos de naturaleza inmobiliaria, 
debiera encontrarse mejor definida en nuesi :S, excluyendo 
toda posibilidad de arbitrio o facultad potes i la aplicación 
de las penas. Cuando aquellos delitos, o cuaiboquib~a otros contra 
los bienes o el patrimonio (para no excluir malversaciones, insol- 
vencias punibles, maquinaciones y hasta delitos contra la Hacien- 
da Pública) afectaren a viviendas o bienes de primera necesidad, 
así como a la ordenación del temtorio, debe entenderse que está 
implícita la consideración de sujeto pasivo colectivo, la comuni- 
dad, con una pena tipo de la suficiente gravedad, sin olvidar en el 
aspecto procesal la condición de los perjudicados concretos afecta- 
dos y no resarcidos. 

Al ser la actividad administrativa en materia inmobiliaria 
fuente de numerosas controversias y denuncias de prevaricación o 
corrupción, las normas penales al respecto, por tener necesaria- 
mente naturaleza de normas en blanco con remisión a la legisla- 
ción o normativa administrativa urbanística para la definición de 
los tipos, tanto ahora como cuando se tipifique el delito urbanísti- 
co, debe afrontarse una reforma en profundidad de aquel ordena- 
miento para impedir los cambios de planes o de calificación del 
suelo o la aprobación inicial de los mismos sin un control mucho 
más riguroso, sometido en todo momento a revisión judicial y a 
impulso oficial de la Abogacía del Estado y de asociaciones parti- 
culares. Llegado ha sido el momento -hace tiempo- de afrontar 
la especulación y los benefici 1s en lo que afecta al suelo y a 
la vivienda (Granada). 
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diligencias previas iniciadas con apariencia delictiva, por ser más 
representativas que cualesquiera otros de los procesos típicos por 
delito. Sin Memo espondiente a 1990 se 
introdujo u irreguk la fijación de las cifras 
sobre el tratamiento procesal-formal de la evolución de la delin- 
cuencia en el orden cuantitativo. Con fundamentos exclusivos en 
él experimentaron un notable aumento los procesos propios de los 
delitos, que claramente se separaban, desestabiiiiándose, de los 

) de Fi 
S causas '..-..,... - 

:dentes, 
:nto re- 

índices ponderados con corrección en todos los años prece 
en los que la progresión era discreta. Como el increme 
sultante, por desproporcionado, no parecía corresponderse con 
la realidad, buen númerc scales hicieron las oportunas 
precisiones, exponiendo la: verdaderas de aquella impor- 
tante progresión ficticia. F u ~ l v u  ~ecogidas en la Memoria de la 
Fiscalía General del Estado en la que se destacaba que el signo 
evolutivo era irreal al observar que las diligencias previas en 
buena medida ya no constituían el único elemento integrador de 
los procesos dirigidos a la investigación de conductas apa- 
rentemente delictivas. En efecto, las diligencias previas. en mu- 
chas ocasiones no exactamente determinadas, desde su apertura o 
iniciación, eran presupuesto previo de los juicios de faltas. De este 



modo perdió valor la ecuación, antes exacta, de que la incoación 
de diligencias previas suponía un proceso por delito presunto. El 
origen de esta forma de proceder había que entroncar10 con la 
desaparición de los ~ u z ~ a d o s '  de Distrito, órganos competentes 
para el conocimiento de la mayor parte de las faltas, pues al ser 
sustituidos por los Juzgados de Instrucción y tener éstos 
competencia para juzgar las faltas, instruían también diligencias 
previas cuando los hechos desde un principio presentaban los 
caracteres de falta. De ello resultó un incremento alarmante, 
espectacular y sin precedente del número de diligencias previas, 
que, sin embargo, no representaba un aumento verdadero de 
la criminalidad por estar en desarmonía con el normal discu- 
m r  de la vida social que se hubiera resentido ante el impre- 
sionante aumento, en algunas provincias hasta e1 50% sobre el año 
anterior. 

De tal modo las bases sobre las que se había venido apoyando 
la construcción jurídica de la evolución de los delitos en un orden 
formal se habían alterado sustancialmente. Ya la estadística anual 
comparativa sobre los años inmediatos no era posible. Tampoco fi- 
jar con exactitud el número de procedimientos por delitos. Lo úni- 
co seguro era el incremento abstracto de diligencias previas. Y 
también la disminución notable del número de juicios de faltas. 
Estas dos condiciones quedaron cumplidas en el año estadístico de 
1990. Así, en él se iniciaron 2.047.481 diligencias previas que con 
relación a 1.522.340 de 1989, representaban un incremento del 
34,39%. Y los juicios de faltas en 1989 ascendieron a 1.442.550 en 
tanto que en 1990 se redujeron a 551.397, una disminución del 
66,77% en lo que debió influir también la despenalización de algu- 
nas faltas por la Ley Orgánica 311989, de 21 de junio. Por la exis- 
tencia de diligencias previas improcedentes cualquier índice recti- 
ficador sena inexacto, lo mismo que la fijación de cualquier 
porcentaje. Lo único seguro era que para 1990 la suma de proce- 
sos por delitos y por faltas ascendía a 2.598.878 y para 1989 a 
2.964.890, superando en 366.012 al año anterior. 

3, todos 
89 respc 

:ontraric los índices de los diez años comprendi- 
dos entre 1980 y 19 mdieron a una perfecta homogeneidad, 
por lo que la normal progresión o incluso la disminución, se ajus- 
taba a la verdad formal. Partiendo de las diligencias previas, ele- 
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junto, 1z .- 1 : obtiene que, en su con i década 1980- 
1989 supuso un aumento absoluto de 787.731i procedimientos, re- 
presentativos de un incremento porcentual total del 78,44%, con 
un promedio anual del 7,84%; que el quinquenio 1980-1984 el au- 
mento fue del 8,62%, y quc quinquenio 1985-1989 f 
7,04%. Todo ello significa ur rio en el incremento de 
ligencias previas tramitadas. 

Mas para tener una visión rorai de la criminalidad no debe ol- 
vidarse tampoco de la progresión anual de los juicios de faltas en 
el mismo período, cuyo desarrollo numérico v porcentual es el que 
sigue 

: en el ( 

i equilib 
ue del 
las di- 

Es de notar que el por- 
centaje para los años IYUI-~YUY no es el reai, porque en L Y U ~  no fi- 
guraban los datos estadísticos de Barcelona, que en 1987 sumó 
225.739 procedimientos de esta naturaleza. 



3. Ahora ya con estos precedentes estadístico-históricos y 
comparativos examinamos la evolución de la criminalidad en 1991. 

Las diligencias previas en 1990 ascendieron a 2.047.481. Como 
en : han iniciado 2.089.12C imientos por diligencias 
Prc aumento experimental e 41.639, equivalente al 
2,03%. Y dado que las características ae  estas diligencias en 1990 
y 1991 son las mismas, el leve inc 3 anotado es totalmente 
válido. Representan el índice por1 de menor entidad desde 
1981 v notablemente inferior a la IIIGUIa Jel último quinquenio si- 
tu: el 7,049 el total nacional, atendemos, como en 
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os anter -. añ iores, a Iros de incoación en todas las provincias 
y Comunidades Auronomas y su paralelismo con las del año 1990. 
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Baleares .... 
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Castellón ... 
Ciudad Re; 

............................... Córdoba 
Cc 
Ci 
Gc . _ . .- ................................. 
Granada ... 
Guadalajar 
Gui~úzcoa 
HI 
Hl uesca ...... 

a" Jabl. ...................................... 
Las Palroa: 
León ......... 



Lérid 
Logrc 
Lugo 
Madr 
Málal 
Murc 
Nava 
Oren.,- ........................... 
Palencia .......... 
Pontevedra .... 
Salarnanca ............................ 
Santa 
Segol 
Sevill 

............... 
id. ........... 
~ a . .  .......... 

inder ....... 
~ i a  ........... 
.a ............. 

Soria ............... 
Tarragona ..... ........ 
Tenerife .......... ........ 
Teruc ' ....................... 
Tolec ....................... 
Vale] ....................... 
Valla ........ 
Vizci ........ 
Zamc ........ 
Z a r a g ~ ~ a  .............................. 
Audi 

:u011u ..... 
iya .......... 
3ra ......... 
*-m- 
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a n  IY provincias ha descenaiao el número de diligencias pre- 
vias (Alava, Baleares, Barcelona, Burgos, Castellón, Córdoba, 
Granada, Guipúzcoa, Huelva, Logroño, Lugo, Navarra, Orense, 
Santander, Teruel, Valencia, Vizcaya, Zamora y Zaragoza). En 
1988 la criminalidad descendió también en 19 provincias y en 1989 
sólo en ocho. Son de destacar los .descensos de Barcelona (4.268 
diligencias previas, el 1,71%), Granada (4.511, equivalentes al 
9,31%), Vizcaya (2.447, el 5,85%), Navarra (1.246, el 6,16%) y Za- 
ragoza (1.548, el 3,35%). Y entre los que aumentan Madrid, cuya 
cifra de 19.269 procedimientos en más, supone el 46,28% nacional. 
En Madrid había descendido la criminalidad en un 2,01% y en un 



i23, el 1 
, Murcia 

el 11.' 

8,40% en 1989; en 1991 respecto a 1990 se incrementa en un 
753%. Suben también, entre otras, Almena (1.590, el 6,80%), Ba- 
dajoz (2.971, el 12,91%), Ciudad Real (1.972, el 10,99%), Gua- 
dalajara (6  .4,38%), Jaén (2.037, el 9,95%), León (1.747, 
el 11,84%) I (3.872, el 9,17%), Salamanca (1.147, el 9,06%), 
Soria (865, -_ --,91%), Tarragona (5.465, el 13,22%) y Tene- 
rife (3.517, el 7,440/ ' 

El 42,73% de t 
Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia y Mál,,,. 

Las diligencias previas por Comunidades AL S mues- 
tran el siguiente estudio comparativo respecto a 19 

Andalucía .. ........... 
Aragón ....... ........... 
Astunas ...... ........... 
Baleares ............................... 

............................... Canarias 
............................. Cantabria 

Castilla y Lc ........... 
Castilla-La 1 ........... 
Cataluña ............................... 
Extrernadu~ 
Galicia ........ 
Madrid .................................. 
Murcia ........ 
Navarra ...... 
La Rioia ..... 
C. ' 
Pai - 

valenCia. 
S Vasco.. 

e experi 
1.397). E . . 

en entre 

comput 
:ios de f .... d.. 

Para completar los datos sobre la criminalidad ando los 
procedimientos, es obligada la referencia a los juic 'altas. Se 
han aducido va las razones del impresionante ritmo aecreciente 
4U1 sn entre 1989 y 1990 (de 1.442.550 se pasó a 
55. los procedimientos por faltas ingresados en los 
Juzgados de Instrucción y de Paz han sido 380.867, cantidad indi- 
cativa de un descenso de 170.530; mas con una rectificación que no 



constan las cifras de 1991 de Barcelona (88.159 en 1990), ni de Te- 
nerife (5.152 en 1990), pero tampoco en la estadística de 1990 figu- 
raban Baleares, Huelva y Pontevedra. 

na .......... 
ias .......... 
............... 

l lUll ........ 
id Real ... 
>ba ......... 

alajara ... 
ízcoa ...... 
/a. ........... 
:a.. .......... 
............... 
almas ..... 

la ............ 
rra .......... 
se ............ 

Alava .............. ....... 
Albacete ............................... 
Alicante ................................ ~ - -  14.404 

Alme 6.192 
Astur 13.068 
Avila 2.912 
Badajoz .......... A n-70 
Balea 
Barce 
Burgos ............ 1 .51~  

Cáceres ................................. 2.500 
.................................... Cádiz 25.937 

Caste'lL- 1 01q 

Ciuda 
Córdc 
Coruña (La) .................. 
Cuenc 
Geroi 
Gran;-.. ........................ 
Guad 
Guipi 
Hueh 
Huesc 
Jaén . 
Las P 
León ..................................... 4.109 
Lérida ................................... 4.955 
Logroño ............................... 4.669 
L U ~ O  L.113 

Madr 44.390 
Málab - ........................... 9.895 
Murc ....... 
Naval ....... 
Oren: ~ ~ ....... 
Palencia ................................ 1.595 1.981 
Pontevedra .......................... No consta 2.488 
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Sala. 
Tent 

manca .... 
:rife ........ 

3 ............. 
agona .... 
,m1 

..... Santander 
Segovia ......... 
Sevilla .......................... 
son; ......... 
Tarr ......... 
Ten,, ................................... 
Tole 
Vale 
Val1 - ............................ 
Vizcaya ................................. 28.204 28.986 
Zamora ................................ -71 1.015 
Zaragoza .............................. i2 7.436 

4. ci traramento procesal subsiguiente a e  las diligencias pre- 
vias iniciadas. 

La apertura de diligencias previas presupone la existe 
posibles figuras de delito indicadas implícitamente en el artículo 
779 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (artículo 789.2). Ese 
momento inicial del proceso es el primero realmente contemplado 
en la estadística criminal. Mas, resulta obvio que muchas diligen- 
cias previas, tras la pertinente investigacióc, concluyen sin haberse 
acreditado que los hechos dados no son constitutivos de infracción 
penal o que sólo integran una falta. Luego el índice de diligencias 
previas hay que identificarlo con procedimiento por delito sólo en 
un momento posterior al auto de apertura, cuando hayan tenido 
lugar los correctivos técnico-procesales que la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal prevé. Su consecuencia es que las cifras ya anali- 
zadas se rectifican y es necesario reducirlas tras la computación de 
las archivadas por faltar los elementos de cualquier figura 
Pur e las previas en que recayó declaración de falta por no 
tener entiaad delictiva el hecho al modo prevenido en el artícu- 
lo 789.5 de la Ley de Enju ito Criminal. En los anteceden- 
tes estadísticos ponderado la limitación de las diligencias 
previas a las que sí constituyen delito (transformación en procedi- 
miento abreviado o archivo por desconocer el autor), no sólo se 
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han tenido en cuenta las ore1 rante el año sino tam- 
bién las reabiertas y 1 

Las diligencias plcviaa cil r i  aliiitación duiaii~r; 1771 uau sido 
2.656.642, cifra en la que se incluyen las iniciadas este año 
(2.089.120), las pendientes de conclusión el 1-1-1991 y las reabier- 
tas. Como el 1-1-1992 había pendientes en los Juzgados 545.072, 
las concluidas han sido 2.111.570, número que supc mente 
(22.450) al de las incoadas en el año 1991 y al de las das en 
1990 que fueron 1.927.127. 

En los puntos que aquj an, el m 
esos 2.1 11.570 de diligencias el siguii 

. . interes 
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e años a 
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:auce te: 

nteriore 
....-..+- ' 
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- vadas por no ser ios n ,onstitut delito 
(art. de la LECr.). Por este r rminaro 9 dili- 
genciaa picvias equivalentes al 16.53% de ellas, SUDeiaiiuv ~1 14,65 
de 1.990. 
- Declaradas faltas (ar 2 de la : icluye- 

ron 159.438, lo que supone el /,m%, frente al o,ol at 
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1. Un lín ortante 
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Estas do s de coi signific cuarta 
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itor (art 
; hechos 
- 
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- Archj r conocido el ai . de la 
LECr.). Se p uesto de que 105 ituyen 
delito pero el autor no ha sido identificado. En este estado se ha- 
llan 1.313.601 diligencias pn las con 
senta el 62,20% 

. A las situaciones procesales ae falta de 
se extiende el 86,28% de las diligencias prev 

1s por p 
Penal, 

rocedim 
ascendi, . . .  

icluidas, 

falta de delito 

- Las tramitsdi iiento abreviado, competencia 
de 10s Juzgados de 1( eron a 145.576, y por este mis- 
mo procedimiento, competencia de la Audiencia Provincial, 8.379, 
se convirtieron en sumario 2 

5. Las diligencias previas y la relación entre su niímero y la 
población según las zonas. 



No siempre hay correspondencia entre el número de diligen- 
cias previas y el número de habitantes. La proporcionalidad halla 
variaciones notables en las que deben influir muchos factores, 
como concentración urbana, población flotante, turismo, vías de 
comunicación, etc. Manejamos el censo de población de 1991 del 
Instituto Nacional de Estadística y las diligencias previas iniciadas 
este mismo año. Con estos antecedentes numéricos obtendremos 
las infracciones por habitantes o relación entre el número de dili- 
gencias previas y el número de habitantes. 

La media de toda España se obtiene di 
habitantes que integran la población de de1 5.425.67,, ,a ub 

hecho es de 38.999.181) por el de diligencias previas. El resultado 
es que se ha iniciado un pi ~r cada 
18.39 habitantes. 
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Resulta que con este índice (número de habitantes y número 
de diligencias previas) las cinco Comunidades Autónomas con 
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mayor delincuencia han sido en 1991. Baleares (un procedimiento 
por cada 11. 17 habitantes). Canarias (13.01). Andalucía (15.59). 
Comunidad Valenciana (15. 72) y Cataluña (15.90) . Y las cinco de 
menor delincuencia. La Rioja (31.53). Asturias (31.15). País Vasco 
(28.91). Castilla-La Mancha (28. 61) y Extremadura (27.59) . 

Ahora se relaciona esa misma ~ r o ~ o r c i ó n  Dara las ~rovincias. 
refe- excepl 

ridas . 
as que ii ntegran una COI nunidac 

Diligenci; 
previas 

Alava ................ 
Albacete ........... 
Alican 

)Z ............ 
ona ......... 

zcoa ........ 
i .............. 
i .............. 

Almer: ............... 
Avila ................................ 
Badajc 
Barcell 
Burgo5 
Cácere 
Cádiz . 
Castell- ............ 

.................... Ciudad Real 
........... Córdoba 

..... Coruña (La) 
............................ Cuenca 

Geron 
Grana1 

.......................... Guada.,-. 
Guipú: 
Huelv: 
Huesci 
Jaén ... ................ 
Las Pa ............... 
León ................................ 
Lérida ..... 
Lugo .. ..... 
Málag~ .................................. 

.............. Orense 
Palencia ............ 
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Habitan 

.......................... Ponteveara 
............................ Salamanca 

Segovia ................................. 
Sev 
Sor 
Tarragona .......................... 
Ter 
Te1 
Tol 
Valencia .................... 
Valladolid ................. 
Vizcaya ...................... 
Zai 
Zai - 

nora ...... 
ragoza .... 

Teniendo en cuenta, también para las 
mero de habitantes -diligencias previas y su producto 
miento por habitantes-, presentan la mayor delincuencia estas 
diez provincias: Gerona (9,92), Málaga (11,11), Baleares (11,17), 
Tarragona (11,49), Sevilla (12,20), Las Palmas (12,25), Castellón 
(13,351, Alicante (13,44), Tenerife (13,91) y Huelva (16,29). Y las 
de menor delincuencia ajustada a esta proporción, Teruel(39,63), 
Avila (39,07), Segovia (36,63), Orense (33,82), Cáceres (33,44), 
Toledo (32,93), Cuenca (3 :ón (31,' ;o (31,lÍ 
púzcoa (29,54). 

6. La 

La acti 

cias pre 

-1 Minis 
. . 

vias, el 1 

terio Fis . . .  

S diligen víinisterio Fiscal y la población. 

vidad dc ,cal es múltiple, extendiéndose a 
los diversos órdenes jurisdiccionales. No sólo no se recortan sus 
atribuciones sino que sus competencias se amplían consi 
mente a materias hasta hace poco inimaginables. Véase si 
tíc el Estat :nador de sus f~ . El ace. 

iderable 
no el ar 

uto ordt 
1s ellas ... - 

rcamien 
; de est: . . . .  to o a tod; que puede vers 1 anexos I 

Memoria, no es fácil. 'lampoco lo es fijar con previsión e indivi- 
dualizar los cientos de miles de intervenciones. Sobre todo en ma- 
teria penal y civil, realizados de forma adecuada y oportuna. Solo 



posibles gracias al vigoroso y cuidado trabajo de quienes integran 
la Carrera Fiscal, cuya plantilla con muchos territorios resulta in- 
suficiente y su estructura precaria. Sus dictámenes e informes en 
las diversas fases del proceso penal, incluida la de ejecución, son 
especialmente generalizados. Ofrecemos en este marco estadístico 
una visión parcial de su intervención: la que se obtiene de hallar la 
proporción entre el número de diligencias previas incoadas en 
1991 y la plantilla orgánica del Ministerio Fiscal para ese año. Re- 
conociendo que constituye sólo una parte de su eficaz actividad, 

ie  procr 
1 no eqi 

obtendremos así el número ( :dimientos de e .aleza 
(por supuesto heterogéneos ! iiparables en va r difi- 
cultad) que corresponde despacnar atendida la plantiiia completa 
de cac 

Ll 

la Fiscal 
z media 
." -..-.,.S 
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nacionn .- . -AA-# 

rsultado 
.A?. -1 ta 

: dili- 
genciris p i c v i a a  I i i c u a u a a  Li l  luuu cL L b i l i r u r i u  por-la plantilla de las 
Fiscalías provinciales y de Tribunales Superiores de Justicia, vi- 
gente en 1991, que era de 1.064 Fiscales. Su resultado es de 1.963 
diligencias previas por Fiscal. 

A s esos datos, ple cada :ias prev 
i cada Fi 
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ncia, el r iúrnero de las cc 

il. previas 
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Alava. 
Albace 
Alicante ............ ...... 33 
Almería ............ ...... 12 
Asturias ................................. 29 
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Burgo! 
í'5rerf 

ona ......... 
5 .............. 
.F . . - ......................................... 

Cádiz. 
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Ciudac 
Córdoba ................................ 20 
Coruña (La) .......................... 32 

Ión ......... 
i Real .... 
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Tenerife ....................... 22 2.308 
Teme1 .......................... 5 723 
Toledo ......................... 11 1.353 

................................ Valencia 60 1.926 
Valladolid ............................. 14 1.862 
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En 32 F a media al. Entre los ex- 
tremos má: .encias S ~rtantes. Deben 
aproximarse, y como índice integrador de cirras más próximas a la 
igualdad, en las revisiones de plantillas que procedan no puede 
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cada I 
Dc 

nrptprirse el número de diligencias previas que corresponden a 
&al. 
: igual a amos 

el número de Fiscales a quienes está confiado el estudio e informe 
sobre las diligencias previas y el número de habitantes. Con base 
en el censo de 1991 y la plantilla de Fiscales de ese mismo año, re- 
sulta que en España existe un Fiscal por cada 36.114 habitantes. 
Las provincias en que la proporción se separa por abajo de la me- 
dia nacional son Soria (23.489), Baleares (24.650), Pontevedra 
(27.496), Gerona (28.002), Teme1 (28.201), Segovia (29.330), Gua- 
dalajara (29.573) y Burgos (29.594). Y aquéllas en que hay un Fis- 
cal por mayor número de habitantes son Alava (54.944, Murcia, 
(47.570), Navarra (47.449), Ciudad Real (46.724). Tol .512), 
Madrid (43.295), Avila (43.164) y León (43.09 
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do siempre a 
anos. No ha 

sido una excepción 1991. Es un hecho normal que las infraccio- 
nes contra el patrimonio se sitúen en la primera línea de la delin- 
cuencia en España. Sin retrotraernos más, y como meros ejem- 
plos, veamos qué ocum'a hace cincuenta y veinticinco años. En el 
examen de la Memoria correspondiente a 1942 se observa que 
los delitos contra la propiedad representaban e1 64.61% de la to- 
talidad; que en Madrid estos delitos 6,73%, y que 
en Barcelona el porcentaje sobre la :ra del 52,03. 

alcanza1 
i delinci . 

ban el 5 
lencia E . .  . .  Conforme a los datos de la Memoria ae 1Yb1,10~ aeiitos contra la 

propiedad registrados suponían un 49,73%; el índice para Ma- 
drid era del 60,49 y para Barcelona del 50,56. En 1991, el 67,28% 
de la criminalidad nacional han sido delitos contra la propiedad. 
Para Madrid ese índice sube al 75,86% y para Barcelona es de1 
81%. Llegados a este punto es necesario especificar, por qué en 
la rúbrica legal referida se incluyen 43 figuras de delitos autóno- 
mos. Así, el porcentaje de los robos con violencia o intimidación 



con relación a la delincuencia general es del 7,70% y con relación 
a los delitos contra la propiedad el 11,287'0. En Madrid, esos mis- 
mos porcentajes son del 12,64 y el 16,67, y en Barcelona del 8,52 
y el 10,52. Como de forma individualizada se verá más adelante, 
estos delitos, las manifestaciones más graves de las infracciones 
contra la propiedad, no sólo no producen estacionamiento sino 
que disminuyen. Es significativo que las formas no violentas de 
apoderamiento de bienes ajenos sean las conductas delictivas de 
mayor realización. Y dentro de ellas las caracterizadas por el 
empleo de fuerza, que, desde hace :hos años, han sustitui- 
do al engaño, el descuido o la as1 mo medios para hacer 
propios bienes de ajena pertenencia. Atirmación que halla plena 
confirmación si acudimos a las cifras. Los robos con fuerza en las 
cosas suman 571.381, o lo que es igual, el 45.12% de los delitos 
contra el patrimonio; junto a la genérica tipicidad de la fuerza en 
1;s cosas que alcanzan 434.672 infracciones separadamente, se 
constaban los robos con fuerza en casa habitada (9.906), en enti- 
dades bancarias (342), en joyerías (300), en farmacias (853) y en 
otros establecimientos (125.308). Por contra, los hurtos se hallan 
en una proporción de mucha menor entidad: ascendieron a 
275.345 o el 21,74% de los delitos de la naturaleza que se exarni- 
na, cuando hace veinticinco años los hurtos significaban el 
48,26% de los delitos patrimoniales, y los robos, en general, el 
26,) 1s estafas y apropiaciones indebidas conjuntamente 
Uek? .a a 34.497 o el 2,72%, cuando hace un cuarto de siglo 
se iuLuaiuii 17.328, equivalentes al 20,31%. Es claro que si los 
atentados al derecho de propiedad continúan en imparable pro- 
gresión, sus modos o formas de manifestarse experimentan un 
cambio sustancial. 

Las utilizaciones ilegítimas de vehículos de motor han pasado 
de 53.897 en 1990 a 69.559. De espectacular debe calificarse la 
progresión de las infracciones al derecho de autor al pasar de 
1.364 en 1990 a 11.752 en 1991, lo mismo que los delitos de cheque 
en descubierto, 12.262 por 30.779 en 1991. Los incendios forestales 
han pasado de 3.950 a 4.155. 

Siguiendo el análisis de los delitos dolosos por materias, en 
los delitos contra la vida (parricidio, asesinato. homicidio), puede 
observarse, estadísticamente, un aumento, pues si en 1989 se 
contabilizaron 1.545 y en 1990 1.167, en 1991 han llegado las in- 
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coaciones con aquellos títulos a 1.920, cifras que, si no rechazarse 
del todo, si deben puntualizarse. En las fuentes estadísticas judi- 
ciales sí figura ese número de delitos contra la vida, y en los par- 
tes de incoacción constan también y ello aun cuando no se haya 
alcanzado la perfección delictiva, y también cuando se trate de 
lesiones consumadas, porque la presencia o no del animus necan- 
di sólc .ra en la :1 plenario; y sin que, además, en la ) se acla 

iión típii 
. . 

fase de 
.]ten en expres ca no fa ocasiones muertes ocasionadas por 

culpa e incluso las no violentas. Estas consideraciones explican 
que de los 861 asesinatos según la estadística, correspondan a 
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En su conjunto los del~tos contra La lcbertad sexual han experi- 
mentado un discreto aumento: los 4.568 procedimient 
han transformado en 5.352. Sin embargo el más grav 
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violación en sus distintas modalidades baja en su línea I ~ ~ ~ ~ I G ~ ~ ~ ~ ,  si 
en 1989 se abrieron 1.443 procedimientos y en 1990,1.295, en 1991 



han sido 1.266. La incidencia se inclina hacia la disminución y con 
mayor razón si se anota que tras la Ley Orgánica 311989, de 21 de 
junio, se ha ampliado el sujeto pasivo así como las formas de eje- 
cución que en etapas anteriores se integraban en las agresiones se- 
xuales. Indicar asimismo que la rúbrica de violación absorbe, 
como es sabido, los grados imperfectos, siempre en mayor número 
que las conductas consumadas. Las provincias que cuentan con 
mayor número de estos bárbaros delitos son Madnd (230), Barce- 
lona (139). Granada (67). Valencia (64) v Málaga (62); a la inver- 
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Han aumentado los delitos contra la libcr r r r u  u ace;"r 'uur' LjI U11 

16,: los pro( endieron a 49.855 y a 
57.! as, no ~géneas conductas que 
constituyen ei titulo tuvieron un tratamiento alcista. Los 8.122 
procedimie mazas ( 
de 26.399 a .913) y I 

dono de familia (de 7.250 a 8.895) que suman 8.185 procedimien- 
tos ; en consecuencia los demás tipos delictivos permane- 
ciei ibles (allanamiento de morada, incumplimiento de 
preard~iuiies alimenticias. omisión del deber de socorro. detencio- 
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Han aumenraao, en general, los aeiztos contra la segurtaad in- 
terior del Estado, que pasan de 23.091 hasta 24.926, 1.833 delitos 
más. La comparación sobre alza o baja no puede hacerse con to- 
dos los tipos de esta naturaleza, pues mientras en la relación de 
1991 se inc ; punibh tica de 1990 ex- 
presamente 7 y los ( in en el término 
otros. Signbicar que suDieron ligeramenre los atentados (de 3.030 
a 3.422) y los delitos de tenencia de armas (de 1.067 a 1.140), y los 
que disminuyeron fueron los desórdenes públicos (de 2.234 a 
1.822) y los desacatos (de 7.073 a 4.053). 
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También experimentaron incremento las figuras de delito 



abarcadas en el título de las falsedades. En 1990 se incoaron 8.483 
procedimientos y en 1991, 17.450, esto es 8.967 más, que son ab- 
sorbidos, y con exceso, por las falsedades documentales, pues el 
número de éstas en 1991 excedió en 9.214 a las iniciadas en 1990. 
Las falsificacioi matrícula de vehículos de motor su- 
man 2.088 proc falsificaciones de moneda bajan de 
1.537 a --- 
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:ión a la da, 111 relativos mciones o desgrava- 
ciones y 65 por incumplimiento de la iievanza de contabilidad de 
libros o registros fiscales). 

FRAS 1 DELIT 

; riscales de los rerrirorios en que el brurai renomeno rerro- 
rista continúa haciéndose presente de forma sistemática e inexora- 
ble, han dado cuenta exacta de los asesinatos, extorsiones y demás 
conductas delictivas que tan gravemente atentaran a la sociedad 
plural y democrática. Se recog  te en las Memorias 
del Fiscal de la Audiencia Nac 1 del Tribunal Supe- 
rior de Justicia del País Vasco. 

En este apartado se incluyen algunas de las notas característi- 
cas del delito de terrorismo, debidas en buena medida a la aporta- 
ción de la Fiscalía de Zaragoza, así como datos referentes a los 
procedimientos iniciados por delitos comprendidos en la rúbrica 
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en resm 
ional y c 
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de terrorismo y la relación de los juicios orales de mayor trascen- 
dencia celebrados en 1991. 

a) Ni siauiera el Ins t ru i~ i~ l~w I I I ~ ~  ~ ~ l ~ ~ u r t a n t e  UGWG CI VULILU 

de 1 

ra c 
sión ael lerronsmo, ae LI ae enero ae IY I i ,  contiene aeiinicion 
alguna del terrorismo. Por ello ante la práctica imposibilidad de 
hallar un concepto pacífico tanto desde el punto de vista doctrinal 
como del legal, pa ~ r tuno  poner di : los ca) 
propios de la activii orista tal y comc iifiesta e 
tualidad. Entre los caracteres primarios se comprenden los si- 
gui~ 

~ e r e c h  
tos terrc 

o Intern 
ristas, c . -- 

por su ti 
fue el C . <,. 

endenci; 
onvenio .-- 

a despol 
I para la 
. . 

itizado- 
Repre- 
*. . .. 

fista del 
le los ac . . -  

racteres 
:n la ac- 

rece opc 
dad ten'  

v relievt 
I se mar 

ujeto achvo, que se halla constituido por una agrupa- 
ción o conjunto de as, generalmente poco numerc 
un papel participati definido (delito plurisubjetivo). 

Dentro de su e s r ~ u ~ r u ~ d  participativa, cabe distinguir, a au V G I ,  

enti 3 o directos, cuy ro es muy redu- 
cid~ íos grupos oper; eneralmente de 
tres a cinco personas) y los cooperadores, necesarios o no, que 
constituyen DO más 
la de propc inform 
primeros. 

: person 
vo muy 
S+....,.+..- < 

)SO, con 

re los ai: 
(distril 

itores m 
mido er 

atenalei 
L pequei 

\ * 

numero! 
ación o 

so y cuy 
favorec 

a labor 
er la im 

fundam 
ipunidac 

ental es 
i de los 

xjeto pa: :aracteri u absoluta indiferencia- 
ción. c n  realidad, porenc~almente, io es roda la sociedad, puesto 
que si la actividad terroris nitara a un grupo o grupos de 
personas de determinadas ( ísticas, perdería toda su eficacia 
como tal actividad. Es esclarecedor observar cómo las víctimas de 
los primerc nientos ice un S -on per- 
sonalidader ts de gra ras que nizacio- 
nes terrorislas ac~uales evitan. uor io ge~ieral. el asesinato de figu- 
ras 

iivo, se ( 
. . .za por S 

ta  se lir 
:aracten 

terronst 
in reliev 
. - - - - 

as de h; 
e, mient 
1 -  ___. 

iglo fue] 
las orga 
--!--A- 

vida pú 

. lo ",.t. 

, L 
blica. 

:.,;A"A * 

tes de la 

,.+ao- * - ULUGU a la LLLLLVLUUU LLGLLLLLVU, b a l a L L = l u a  PUL 3u 

extraordinaria amplitud y variedad, pudiendo ir desde la sim- 
ple amenaza, pasando por la detención bajo rescate, como medio 
de financiación, hasta los grandes estragos o el asesinato múl- 
tiple. 



- Existencia de un sustrato ideológico, sin el cual resulta in- 
concebible el fenómeno terrorista. Es en este sus- 
trato ideológico donde encuentra su al :ndida ejusti- 

n» del fenómeno terrorista. Mas existen otros caracteres se- 
ios  que son los : 

ficació 
cunda1 

;, precis 
comodo 

amente, 
la prete 

Principio del «no retorno». El terrorista sabe donde empie- 
za, o puede saberlo, pero jamás dónde o cómo se acaba, puesto 
que siempre existirá una razón para no abandonar la actividad. 
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sivamente técnicos (actuación policial), es, si no imposible, sí prác- 
ticamente casi inalcanzable. 
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Parlamento Europeo el 14 de febrero de 1985, los llamados «tres 
círculos de represión», es decir: la necesidad de la creación de un 
espacio jurídico, único, la necesidad de la creación de un espacio 
judicial único y la in de un '1 necesid policia 
único. 

Sólo este último ha iniciado su andadura con excelentes resul- 
tados. Si se llega algún día al establecimiento efectivo de los ya re- 
feridos «tres círculos», es muy posible que nos encontremos cami- 
nando sobre la vía de la resolución final de uno de los problemas 

.e más p reocupa n al ciuc ladano j r al prop iio Estado. 
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Juzgado Central n." 1: 15 sumarios y 62 diligencias previas. 
Juzgado Central n." 2: 33 sumarios y 75 diligencias previas. 
Juzgado Central n." 4: 55 sumarios y 82 diligencias previas. 
Juzgado Central n." 5: 7 sumarios y 170 diligencias previas. 



En total los procedimientos iniciados por delitos de terrorismo 
han sido 501. 
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100, Aparte los deiitob ue perreiioIil;iii y cuiaboracióii cui~ uandas 
armadas, estragos o depósito as y explosivos, los más gra- 
ves juicios por atentar a la vi a integridad de las personas, 
fueron los siguientes: 
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Sumano 12/90 sobre atentado y otros del Juzgado Central n.O 2 
contra Juan Carlos Arruti Aizpitarte y otros (ETA), celebrados en 
23-1-91 por Sección Segunda. 
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Sumario 11180 sobre atentado contra Cieneral Esquivias, del 
Juzgado Central n." 4, contra Henry Parot (ETA), celebrado en 
21-2-91 por Sección Tercera. 

Sumario 41/87 sobre atentado y otros del Juzgado Central n." 1 



contra Domingo Trotiño Arranz (ETA), celebrado en 1-3-91 por 
Sección Primera. 
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Sumario 31/88 sobre atentado y otros del Juzgado Central n." 4 
contra Juan Carlos Arruti Aizpitarte y dos más (ETA), celebrado 
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Sumario 69/87 sobre atentado y otros del Juzgado Central n." 4 
contra Germán Rubenach Roiz (ETA), celebrado en 10-4-91 por 
Sección Tercera. 

Sumario 6/90 sobre atentado y otros del Juzgado Central n." 1 
contra Jesús María Ciganda Sarratea y tres más (ETA), celebrado 
en 17-4-91 por Sección Primera. 

Sumario 81/79 sobre asesinato del Juzgad al n." 1 contra 
Rafael Echave Urteaga y dos más (ETA), celeoraao en 18-4-91 por 
Sección Primera. 

Sumario 75/84 sobre atentado y otros (General Kosón) del 
Juzgado Central n." 4 contra Henry Parot (ETA), celebrado 
en 19-4-91 por Sección Tercera. 
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ro (ETh,, bcicbrado 

Sumario 3/90 sobre atent Juzgadi sontra 
Juan Carlos Arruti Aizpitart~ y ULLO (ETA), LGLGUL~UU GU 4-6-91 
por Sección Segunda. 

la. 

:ado del 
-,. -* -+-* 

o Centri 
i ,.-l-L- 



Sumario 9/90 sobre atentado y otro del Juzgadc 
contra Guillermo Godó Blasco (Terra Lliure), celeb 
por la Sección Primera. 

G sobre 
cont Arruti 
en 9-9-91 por Sección Tercera. 

;urnano 
ra Juan 

147181 
Carlos 

asesinat 
Aizpita 

o del J 
rte y ot 

uzgado 
ros (E? 

J Centr; 
rado en 

Central n." 4 
-A), celebrado 

zgado ( 
r A  \ 

Sumario 19189 sobre atentado y otros del Ju 
n." 5, contra José Carlos Facha1 Agrelo y otros (ELnl, LGIGUlnuV 

en 11-9-91, F ión Tercera. 

Sumario 4315 1 sobre aiesinato del Juzgado Centrai n. 4 corilra 
Iciar Eguino Sasieta (ETA), celel: 
Tercera. 

Sumario 65188 sobre asesinato aei ~ u z g  
tra Pedro Juan Erriozola Aguirre y tres 1 

en 23-9-91 Dor Sección Primera. 

35180 S 

ianiiín 1 

ado Cei 
nás (El 

1 por 5 iección 

ltral n." 1 con- 
TA), celebrado 

( obre asesinato I ado Central n." 

tra Jose JC-,--- Razquín Reparaz y otro (ETA), cel 
en 24-9-91 por Sección Primera. 

1 con- 
ebrado 

L Juzgad 
r 1. \ 

.o Centr 
~ ~. ~, 

Sumario 9190 so itado y robo de 
contra Guillermo boa0 Blasco (Terra Liiure), celeoraao en 
27-9-91 por Sección Primera. 

Sumario 20190 sobre atentado y otro del Juzgado Central n.O 2 
contra José Carlos Facha1 Agrelo y dos I TA), cel 
en 1-10-91 por Sección Segunda. 

más (E: ebrado 

Sumario 9/83 sobre asesinato del Juzgado Cent 
Manuel Munía Alberdi (ETA), celebrado en 7-10- 
Tercera. 

ral n." 4 
.91 por ! 

contra 
Sección 

Sumario 95185 sobre muerte en atentado terrorista del Juzga- 
do Central n." 5 contra Henry Parot (ETA), celebrado en 8-10-91 
por Sección Tercera. 

Sumario 61187 sobre asesinato del Juzgado Central n." 1 con- 
tra Sebastián Dapzira y otro celebrado en 11-10-91 por Sección 
Tercera. 



Sumario 71/84 sobre atentado y otros del Juzeado Central n." 2 
contra José R. Martínez de la Fuente Inchai cele- 
brado en 21-10-91 por Sección Segunda. 

- 
irregui I 

Sumario 74/88 sobre atentado y otros del Juzgado Central n." 5 
contra Juan Carlos Aizpitarte y otro (ETA), celebrado en 21-10-91 
por Sección Segunda. 

rnario 42/88 sobre asesinato y otros del Juzgado Central 
n.- L contra José Miguel Latasa Guetaria y otros dos más (ETA), 
celebrado en 5-11-91 por Sección Prirr 

Sumario 8/83 sobre atentado y otro del Juzgado Central n." 5 
contra José R. Martínez de 1; cele- 
brado en 11-11-91 por Sección 

Sumario 72/87 sobre atentado y otros (Cuartel General de la 
Armada) del Juzgado Central n." 5 contra Henry Parot (ETA) ce- 
lebrado en 11-11-91 por Sección Segunda. 

a Fuenti 
Segund 

e Inchai 
la. 

urregui 

Sumario 11 nencia, 
Central n." : a ivzaii~el Qui 
(EGPGC), celebrado en 12-11-91 por Sección begund 

0189 sob 
2 contr 
. .  . 

atentadc 
itans Li ., 

j del JUZ 
nueve 

:gado 
más 

Sumario 61/88 sobre asesinato del ontra 
María Jesús Romero Vega (GRAPO), celebiauu 13-11-91 por 
Sección Segunda. 

Sumario 17/90 sobre atenraao ael ~uzgado Central n." 2 contra 
Guillermo Vázquez Bautista y otro (GRAPO). cele n 14- 
11- 91 por Sección Segunda. 

Sumario : 
n." 1, Sección 

33/88 so 
Primera 

Sumario 98/78 sobre asesinato del 
Henry Parot ( o en 2-1 

r otros 

Juzgadi 
2-91 poi 

7 

brado e 

del Juzgad0 central 

o Centr; 
- Secciói 

11 n." 2 contra 
la. 

Sumario 861 IY some asesinato del Juzgaao Lenrrai n .  L contra 
Henry Parot (ETA), celebrado en 3-1 - Sección Segunda. 

Sumario 18/90 sobre asesinato del Juzgado Central n." 2 contra 
Henry Parot (ETA), celebrado en 4-12-91 por Sección Segunda. 



Sumario 103187 sobre asesinato del Juzl 
tra Juan Carlos Pérez Ojuel y otro (ETA), 
por Sección Tercera. 

2. .l'RAFICO DE DROGAS 

, se han 
rs de es1 
ma,-l:...:.m 

sado Ce 
celebra 

ido en e 

ntral n.' 4 con- 
do en 13-12-91 

1 ejercic io ante- En el año 1991, al contrario de lo suced 
rior incrementado espectaczilrirmente los principales indica- 
dor~ ta actividad delictiva: Los detenidos, los decomisos, los 
p r o ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ n t o s  judiciales y las sustancias decomisadas, a excep- 
ción de la heroína. Sólo las cifras de robos os en farmacias 
han experimentado un notable descenso. 

Cuadro global ( !tivo con : el año j 

Los datos globales referidos al tráfico ilícito de drogas, du- 
rante 1991 y su evolución respecto al año anterior, fueron los 
sigi iientes: 

INDICADORES 

Det 
D ~ C U ~ I I L ~ U ~  .............................. 

........................ Heroína (grs.) 
Cocaína (grs.) ....... 

........................... Hachís (grs.) 
.......................... L.S.D (dosis) 

Psicotrópico 
...... Muertes 

............... Robos en failiiauaa 
Atracos en f 
Proced. Judi 

Año 1991 



Año 1991 

les ......... 
:ros ........ 

Naciona 
Extranjc 

les .......... 

El r 
más qu 
e." +m.. < 

iúmero de detenidos del año 1991 fue de 28.581, un 15,19% 
e el año anterior, aunque el porcentaje de crecimiento no 

r a i i  elevado si tenemos en cuenta que en 1989 ya se alcanzó la 
cifra de 27.407 detenidos. 

Lógicamente he aumentad( nero de extranjeros 
detenidos, en un porcentaje similar ai incremento global, siendo al 
igual qi oquíes, 1 ~lia-  
nos, fra y alema Pan 
los primeros puestos, como queda reflejado en el Cuadro U1 ad- 
junto. 1 3 lo má: :ado 
la cifra :olombii 

los ante 
británicl 

:riores 11 
os, porti 

anos, it; 
nes, los 

. - que ocu 
. --- 

apartadc 
 danos c 

; destací 
inos det 

lble es ( 
enidos. 

a duplic 

Año 15 

,"~,,,,,dIS ... 559 ....A ".-,,Vi ...V.. 02 
ia ..... 298 Colombia .... 565 +ar,60 
......... 275 Italia ............ 234 -14,91 

Colombi 
Italia .... 
- .  Francia ......... 229 Francia ........ 208 -9,17 Extrani---- R. Unidi C. Unido 31 
Portugal 
Alemani 

'ortugal . 
ilernania 

Gambia 

Total ... 

Nacion Total ........ 21.652 Total ........ 24.859 +14,81 



En cuanto al sexo de los detenidos se mantiene la notable su- 
perioridad de los varones sobre las mujeres, porcentualmente más 
importante que la del año anterior, tal y como se refleja en el si- 
guiente cuadro. 

Hor 
Muj 

nbres .... 
teres ...... , - -  - 

Totales 

Añc Año 1991 r -/a 

3. Número de decomisos 

DEC Año 1 

................................. Opiáceos 6.350 8.586 +35,21 
.............................. Cocaínicos 2.925 3.761 +28,58 
............................. Cannábicos 9.629 9.768 . +1,44 

Alu 
Psic 

A excepción de los psicotrópicos que han disminuido lige- 
ramente, se aprecia un considerable aumento de los cocaínicos 
(28,58%), de los odáceos (35,21%) y especialmente de los alu- 
cinógeno~ erencia del año 1990 que en líneas ge- 
nerales sur d e  descenso del número total de deco- 
misos. 



4. Sustancias decornisndns 

USTANC Año 19: 

Heroína (grs.) . 
Cocaína (grs.) .. 
Hachís (grs.) .... 

Heroína 

Con relación al año anterior, puede observgrse una ligera dis- 
ión de la cantidad incautada (-16,35%). 
la Memoria anual elaborada recienten itura 

ue rnvesti~ación e Información de la Direc~iuu ueiierai de la 
Ir la Jefí 
-----I 

Guard 
" 

ia Civil i se atribi 

Ior cons 

iye esta 

umo de 

disminu ción a d 

jtancia. 

os facto 

debido 

res: 

a una m El men esta su! 
. . 

iay ui 

ilización social por considerarla una droga de efectos mortí- 
causante de enfermedades infecciosas (ej. SID. 

sensibi 
feros y 

La modificación en el modo de transportarla, incrementán- 
rolar dose e 

que el 
:1 tráficc 
aéreo. 

por vi a terres 

. . 

tre, mui cho mas 

. . 

de cont 

Sigue siendo la «conexión turca» la más importante en el mo- 
nopolio de la heroína, aunque un hecho nuevo e inquietante viene 
a ensombrecer todavía más este oscuro panorama: el cultivo de la 
adormidera er le  Colombia. alguna! S zonas ( 

Ni ite el añ s todos tros, pues de 
los sorprendentes 5.382 kilogramos del año 1990 hemos pasado a 
los 7.574 del presente año, cifra muy superior a la cantidad total 
incautada durante los dos años inmediatamente anteriores. 

A diferencia de lo que ocurre con la heroína, existe una mayor 
demanda y co le cocaína en los países europeos, lo que uni- 

la batidc los regis 



2s inter~ 
iína. 
- 

Hachís 

El aumi 
el año i 

narcot 
iños: en 
m,,,. ,,m,- 

es, se e. ncontrai 

do a la saturación del mercado norteamericano y a una cotización 
más elevada de la citada droga, ha provocado que en estos mo- 
mentos Europa, y por supuesto España, se vean inundadas por 
esta ilícita sustancia. 

Las aprehensiones más importantes se han producido nueva- 
mente en el marco de las investigaciones relativas a las redes 
gallegas del ráfico, ( L viene siendo habitual desde 
hace unos z el mes .era, se incautaron en el mer- 
cante «Bon,,,, ,L..JS 1.200 kilogramos de cocaína; en el mes de  
mayo fueron aprehendidos 1.400 kilogramos de cocaína frente a 
las costas gallegas; y por último, en el mes de octubre, en el inte- 
rior del barco «Rand», apresado al igual Que el «Bongo» en 
agu; mos de 
COCi 

Yarece, pues, evidente que, aun reconocienao una mayor efec- 
tividad y contundencia en la acción jra del Estado frente a 
las organizaciones de traficantes, 1 isión de esta actividad 
criminal es un hecho cierto. La deLLllL,uL, de aquellos históricos 
personajes que lideraban las grandes familias de contrabandistas- 
traficantes, ha propiciado la aparición de pequeños y numerosos 
grupúsculos que han asumido y hasta ampliado las actividades de 
transporte e ucción c :aína. Es el desafío del 
organizado iedad, a tuciones, a las leyes, y f 
este intolerable reto, todos los servidores del Estado, y particuiar- 
mente quienes ostentamos responsabilidades en este terreno, de- 
bemos redoblar nuestros esfuerzos e intensificar nuestra labor en 
la ir :ión, persecución y castigo de e: nmina- 
les, guridad de que tarde o respon- 
der ante los Tribunales de justicia. 

le la coc 
las insti 

decisivz 
c su pro: 

. .  - 

imente i 

xirnidad 
. . 

rn esta 
con M . . 

" 
ron otrc 

i represc 
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.+n,ir:,Cn 

do dura 
acular, F 
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circunst 
Lrruecos . . .- 

Stas con 
lo tendr 

ductas c 
,án que 

crimen 
'rente a . . 

1 (49,4E 
primer; 

1% más 
i vez se 

2nto del hachís incauta 
que anterior) ha sido espect 
ha superaao la cifra de 100.000 kilogramos. 

Infiuye ancia el hecho de que 
España, po. (país donde existe una 
gran producción de los denvados del cáiiamo), sea zona obligada 
de tránsito de dichas sustancias hacia el resto de Europa. 



 no IYYO Año 1991 I % 

L.S.D. (dosis) ......................... 6.564 8.707 +32,65 
Psicotrópicos .......................... 61.390 88.556 +44,25 

La tendencia al alz 
nificativa, situándose e 
a lo largo de 1989. 

.a del L. 
n cantic 

S.D. y los psicotrópicos es muy sig- 
lades muy similares a las incautadas 

i se refle 
ón. 

ja con d 

.eroína I 

de Aler 
nuestro 
nania, T 

Los datos p iales facilitados por INTE ~e lan  que las 
mayores incautaciones de hachís y cocaína se proaujeron en Espa- 
ña, mientras que en h país ha pasado a ocupar el 
cuarto lugar por detrás brquía e Italia, que han visto 
aumentadas considerablemente las aprehensiones de esta sustancia. 

As] etalle en los Cuadros que se adjuntan a con- 
tinuaci 

Heroín 

.......................... Alemania 1.510 
Turquía ......................... :... 1.446 
Italia .................................. 1.041 
España . .............. 741 
Francia . .............. 476 
R. Unidc 150 
Holanda 
Grecia .. .............. 

Bélgica .............................. 
Bulgaria 
Austria. 
Portugal ............................ 

L O "  



to a la cocaína, e es que la cantidad in- 
caut Zspaña es muy S de las cantidades apre- 
henbkua, ,,, los restantes 11 pamba ab iiiencionan en el siguien- 
te ci .944 kilogramos 

En cuan 
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.eseñabl, 
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q a mu- S países 
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España .............................. ii14 I ~ I  1 

Países Bajos .. 
R. Unido ........ 
Francia ........... 

ichís (Kgr 

Austr 
Alem 
rtn1:., 

ia ........... 
ania ....... 

Bélgic 
Portu, 



3inarnar~- ....................... 
Turquía . 

este ap¿ 
ntado 1c 

metálico y otros efectos i 

pesetas, 

. , 

nterveni dos 

En irtado se hace referencia a la evolución que han ex- 
perime 1s diversos efectos incautados con ocasión de las in- 
tervenciones efectuadas por tráfico ilícito de drogas, que con deta- 
lle quedan reflejadas en el Cuadro XI. 

El dinero en efectivo (moneda española) ~ L U ~ U L  1 as- 
cendió a 1.177,5 millo aproximadamente un 14% 
más que el año anterio 

También han aumentado los veniculos intervenidos, que fue- 
ron 853 frente a los 694 del año 1990. Por el contrario inui- 
do el número de embarcaciones incautadas q sido 
22 frente a las 43 del año que le precede. 

Sin embargo lo más destacable es la cantidad de joyas apre- 
hendidas: las de 1991 fueron valoradas en 2.185 millones de pese- 
tas frente a los 120,5 millones de 1990. 

EFECTOS INTER' 

1s italian; 
rcos alerr 
n c  

os argenl 
etas fals¿ 
etas en jc 

VENIDO! 

Pesetas ....... .................... 
Dólares U.S .................... 

......................... Francos franceses 
Lirí 
Ma. 
Pesll ............................... 

tinos ...... 

........................ Pesetas en efectos 
Pesetas en oro .............................. 

ha dism 
991 han 



EFECTOS INTERVENIDOS 

ihículos 
ntnr 
"."O ..................................... 

embarcaciones ............................. 22 
Armas de fuego ........................... 115 
Armas blancas .............................. 1.255 
Balanzas ................. 294 
Emisoras ................ 15 
Teléfonos portátile~ 2 
Documenti 21 - 

Muertes, 

31 númei 

por caz13 

:o total ( 

os falsos 

:a de las drogas 

Ln aume 
esta cif . . .  

E i e  fallecidos ascendió durante el pasado año a 
817, lo que supone L nto del 18,41%. Y como no podía ser 
menos, el grueso de 'ra lo constituyen las muertes por so- 
bredosis y adulteracion de las sustancias estupefacientes. 

Quizá un dato tan revelador como ést parable creci- 
miento de la cifra necrológica, nos deba hac :ionar sobre la 
conveniencia de establecer nuevos mecanisni~u UG control sobre la 
población toxicómana, ya apuntados por algunas opiniones médi- 
cas autorizadas, que pasarían por tolerar el uso restringido de dro- 
gas, no sólo las habitualmente utilizadas como sustitutivas, en ser- 
vicios hospitalarios al objeto ir la expansión de su consumo 
y de las enfermedades infecc le  conlleva, facilitar el acerca- 
miento del toxicómano a las redes asistenciales, reducir la necesi- 
dad de acudir al delito para procurarse la droga y garantizar una 
mayor calidad de la droga consumida. 

e, el irn 
er refler 
..,, A, ,. 

XII 

Año 90 

668 i 
i n 

MUERTES f Año 91 I % 

Sobredosis ............. 813 +21,71 
Ajustes cuentas ... 12 T U J , ,  4 -78,95 
Accidentes . -80,OO 0,OO O -100,OO 
Suicidios ..... -33,33 66.67 O -100,OO 

Totales .................. 597 +120 690 +15,58 817 +18,41 



- 
edades resulta el siguiente cuad 

DRO XII 
- 

EDP iDES FA: 

Menosde lbano 
De 16 a 18 años 
De 19 a 25 años 
De 26 a 30 años ............... 
De 31 a 40 años ............... 
Más de 40 años ................ 

........................... Desconocida 

farmacias 

,DRO XIV 

bos y at, 

- 
rno LYYL I k - 

Robos ................ 
Atraco! 

> anterior, estos hechos delictivos han dismi- 
nuido claramente: ae  los 281 sucesos de este tipo del año 1990 se 
ha pasado a los 197 de 1991. aue ~orcentualrr ~resenta una 
reducción del 29,89%. 

e proced 

PROCEDIMIENTOS Año 1990 A C % 

Totales .................................... 42.272 53.585 +26,76 



El crecimiento porcentual del 26,76%, aunque inferior al 
37.67% del año 1990, es muy significativo porque, como decíamos 
anteriormente, no s610 supone una mayor actividad judicial en 
esta área delictiva, sino también el continuo aumento de los actos 
de tráfico ilegal de drogas. 

De todas maneras, es F ~untualizar que el crecimiento 
del número total de procedimientos es imputable, I 
va, a la provincia de Madrid, en la que se han inco 
pasado año 9.525 procedimientos más que en el año 

casi en 6 
lado dur 
1990. 

:xclusi- 
'ante el 

iña (La) 
Ica ......... 
>na 

DIMIEN Año 
- 
- 
Alba&,,, ................................. 
Alici 
Alm 
Avil, ........................................ 
Bad; 
Barc 
Bilb; ......................... 
Burgos .......... 
Cáceres ........ 
Cádiz ............ 
Castellón ................................. 
Ciudad Red ........................... 
Córdoba .................................. 
Con 
Cuei 

.................................... Gerc 
Granada .................................. 
Guadaiajara ............................ 
Huelva .................................... 
Huesca .................................... 
Jaén .............. 
Las Palmas .. 
Leór 
Léric 
Logr ".." ....... 
Lugo ........................................ 
Madrid .................................... 

1990 Año 1991 2 % 



PROCEDIMIENTOS 

Málaga .. 
Año 1990 

879 
1.196 

36 
1.020 

700 
43 

309 
645 
781 
482 
360 
832 

+32,65 
+22,74 

+336,11 
+62,16 

-9,43 
+67,44 
-34,63 

1.1 +121,24 
' -38,41 

-61,OO 
+8,06 

A I A  47,84 

+6,52 
+49,99 

-6x +94,29 
-6,85 
+4,17 
-1,75 

-29,19 
-2,29 

-20,83 
246 +12,84 
370 -16,67 

+26,76 

Murcia ................................. 
Orense .. ............... 
Oviedo .. ............... 
P. Mallor-- ......................... 
Palencia .................... 
Pamplon; 
Ponteved ..... 

............ Sta. Cruz de Teneriie 

a ............. 
Ira ......... 
. - 

Salamanca .............................. 
......................... San Sebastian 

Santander ............................... 
Segovia .................................... 
Sevilla ... .................... 

..... Sona .................... 
........... Tarragona 

Teme1 .................. 
Toledo ..................................... 
Valencia ............................. 
Valladolid .......................... 
Vitona ..................................... 
Zamora 
Zaragoz. 

LES ....... 

idas Personi 

............................... dalucía 
Cataluña .............................. 

..... Comunidad Valenciana 
Madrid ....; ........................... 

.............. Canarias .. 
............................... Asturias 

r~s t i l la  y León ................... 
................................ .licia 
................................ ircia 

m agón .................................... 
................................ Cantabria 



:S .......... 
adura .. 

... Castilla-La Mal ' 
Baleare 
Extrem 

............................... País Vasco 
Navarra ................................... 

.................................. La Rioja 

TAL ...... 

Número de decomisos 

Núi nero de procedi mientos 

....... Andalucía 
C . Valenciana . 

.......... Cataluña 
Madrid .................................... 

.................................. Canarias 
................................... Asturias 

....................... Castilla y León 
Galicia ..................................... 

..................................... Murcia 
................................ Cantabria 

Castilla-La Mal ........... 
............ Aragón ........... 

.......................... Extremadura 
Baleares .......... ........... 
País Vasco ....... ........... 
La Rioja .................................. 
Navarra ................................... 

. 
TOTAL ................................ 

ncha .... 
.............. 

Madrid ........... 4.952 
Andalucía ...... 2.601 
Cataluña .................................. 5.280 
. ......................... C Valenciana 4.541 

.................................. Canarias 2.112 
Galicia ..................................... 1.943 
Asturias ................................... 1.654 



................ País Vasco 
Murcia ....................... 
Castilla y León ........ 

.............. Castilla-La Mancha 
Extremadura ......................... 
Baleares ................................. 

.............. Ara@ 

.............. Cant 

.............. Navi 

;ón ....... 
abria ... 
irra ...... 

Heroína decomisada 

Mad 
And 
m ,  

291.435 
. . 146.215 

vasco ...... 89.545 
iluña ................................ 76.084 
'alenciana ....................... 62.004 

nn rioc 
arias .... 
icia ....... 

rais 
Cati 
C. t 
Can 
Gali 
Nav 

L O .  I D 3  

18.533 
10.248 

.-- 
arra ......... 

Ara 
Cas. 
Asti 

gón ...... 
tilla y Lt 

Balc 
Can 
Ext 

:ares .... 
itabria .. 
remadui 
tilla-La Mancha 
Rioja ................. 
rcia .................................. 

grs.) ..... 

isada 

. . .  ~ a a r i a  ................................ 
Galicia ................................. 



Canari 
País V¿ 

as ......... 
isco ...... 
ñ ., Catalu,,, .................................. 

C . Valenciana ............. 
................... Andalucía 

Baleares ...................... 
Aragón .................................... 

................................ Cantabria 
Castilla y León ....................... 

.......................... Extremadura 
..................................... Murcia 

Asturias ......... ............ 
a-La M2 ............ Castill. 
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incha ... 
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Anda1 . 
Catalu - s . .  
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T n Ri.  
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18.902 
11.105 

~ ~ a l i ~ i i  1.535.722 
Astun 1.912.147 
Castilla y ~ o v i  1.777.078 
Extremadura .......................... - 36.471 

.................................. Baleares 18.898 
Madrid .................................... j0.947 
Murcia ........... 11.241 
Castilla-La M¿ )9.178 
C . Valenciana ......................... J5.073 
Canarias .................................. $4.962 
País Vasco ............................... $5.683 
Aragón .................................... 13.529 

............. 23.847 

............. 11.504 -- A .. dja .................................. 4.380 

TOTAL (grs.) ...................... 104.750.667 
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1989-1990 indicativos ( xogresión del 15,49%. El año 1990 
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había llegado en la dé( Junto más alto de una curva que se 
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Es manifiesto que en los delitos tipificadc 501 
del Código Penal existen variantes no todas c idad 
delictiva, aun cuando en muchos casos la penalidad sea la misma y 
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de este 
: entre 1( 
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sma ent . . 

todos ellos repercutan en el ambiente social de inseguridad. Mas 
es evidente que para los robos con intimidación, en un plano obje- 
tivo, la gravedad es menor que en los robos con cualquier tipo de 
violencia en la víctima. Por ello la estadística año es más 
especificativa que la del pasado, al distinguirse 1s robos con 
intimidación y las diversas modalidades de robo con violencia so- 
bre las personas. No por todas las Fiscalías se ha hecho la separa- 
ción interesada. E n  algunas quizá porque esos más graves delitos 
no se hayan cometido. Aun no siendo enteramente exacta esa di- 
visión, en los datos estadísticos que siguen se distinguen para 1991 
esos dos tipos de infracciones: robos con violencia y robos con in- 
timidación. La primera cifra corresponde a los robos con intimida- 
ción, la segunda a los :on violencia. En los datos de 1990 
van englobados ambos 

Alava .......................... 116 163 (2) = 165 +49 
Alhacete ..................... 15 12 (O) = 12 -3 



Alicante ........ 2.674 
........ Almería 1.561 

Asturias ....... 695 
Avila ............ 207 
Badajoz ..................... 227 
Baleares ...... No consta 
Barcelona .... 
Burgos ....................... 
Cáct 
Cád . 
Casteiion ..... 
Ciudad Real .............. 

.................... Córdoba 
.............. Coruña (La) .- 

Cuenca ........ 
Gerona ........ 

.................... Granada ..-Vd 

Guadalajara 4 - 
Guipúzcoa ... 

......... Huelva 
Huesca ....................... 
Jaén .............. 
Las Palmas .. 
León .......................... L.--., 

Lérida .......... 334 
Logroño ...... 14E 
Lugo .......................... 5C 
Madrid ........ 30.767 
Málaga ........ 17.021 
Murcia ........ 1.567 
Navarra ..................... 

....................... Orense 
Palencia ..................... 
Pontevedra . No consta 
Salamanca .. No consta 
Tenerife ..................... 6.938 
Santander .................. 2.659 

...................... Segovia 37 
Sevilla ........................ 20.628 
Soria .......................... 11 
Tarragona ................. 1.722 

2.653 (O) = 2.653 
1.429 (347) = 1.776 

286 (49) = 335 
49 (O) = 49 

355 (1) = 356 
1.929 (O) = 1.929 
. 900 (866) = 20.76 
689 (O) = 689 
40 (O) = 40 

4.415 (418) = 4.833 
1.233 (32) = 1.265 

141 (41) = 182 
. 525 (37) = 2.562 
268 (O) = 268 
24 (O) = 24 

437 (1) = 438 
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5.551 (O) -.,..,.,A 

2.180 (2) = 2.182 
25 (O) = 25 

12.578 (2.666) = 15.244 
28 (4) = 32 

1.443 (9) = 1.452 
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Teruel ........................ 4 24 (1) = 25 +21 
Toledo ....................... 109 119 (0) = 119 +10 
Valencia .................... 17.920 12.368 (0) = 12.368 -5.552 
Valladolid ................. 338 346 (249) = 595 +257 

...................... Vizcaya 957 938 (4) = 942 -1 5 
Zamora ...................... 82 97 (O) = 97 +15 
Zaragoza ................... 820 877 (O) = 877 +57 

De la relación numérica precedente se desprende que de las 
provincias computadas, en 25 han disminuido los delitos que más 
alarma causan en la sociedad junto con el terrorismo, los delitos 
contra las personas y las violentas agresiones consumadas a la li- 
bertad sexual. Destacan entre los descensos los correspondientes a 
Valencia (5.552), Sevilla (5.384), Cádiz (4.015), Guipúzcoa (3.669) 
y Tenerife(1.387). Las progresiones más destacadas han sido las de 
Madrid (5.316) y Málaga (2.068). Destacar, por último, que los ro- 
bos con violencia o intimidación cometidos en sólo cinco provin- 
cias, las más pobladas (Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Mála- 
ga), representan el 72.72% del total nacional. 
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cimiento de la Sala Primera del Tribunal Supremo y el correlativo 
incremento de la actividad de la Sección de lo Civil de la Fiscalía de 
dicho Tribunal. Es cierto que se ha frenado el desmesurado aumen- 
to del año 1990 en relación con r )89, año en el qu ien- 
to fue de un 31%, pero los 2. jpachadc año 
-314 más que el año pasado, 1" ~ U F .  ~U~VIIF.  un 12,5% UG a-ien- 
to- más las 87 vistas a las que ha asistido el Ministerio Fiscal, ha- 
cen difícil el minucioso cumplimiento de la función encomendada 
por el artículo 1.709 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. No obstante 
ello, se han emitido 835 dictám inadmisión. Y I Lo a 
las vistas, la dispersión de los sr :ntos y el traslad Fis- 

. . calía fuera de la sede del Tribur,,, ~ ~ ~ ~ e r n o  supone una ~ ~ ~ ~ , , c i o n  
muy superior a la que podría deducirse de su número. 

El Proyecto de Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
reducirá sensiblemente el volumen de trabajo de la Sala Primera 
del Tribunal Supremo, no tanto por la tímida elevación de la cuan- 
tía - d e  tres a seis millones de pesetas- en relación con las sen- 
tencias pronunciadas en juicios no cualificados de menor cuantía, 
como por las trabas puestas al acceso a la casación de demandas 
tramitadas como de cuantía inestimable -artículos 1.687.1 b ) y 
párrafo segundo del artículo 1.694- y el incluir de modo explícito 



la infracción del artículo 1.707 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
como causa de inadmisión del artículo 1.710 de la misma Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Este pacato regreso al formalismo de la ca- 
sación llevará a la inadmisión de numerosos recursos en los que la 
difícil tarea de razonar lo obvio de su falta de fundamentación, di- 
fícilmente daba lugar a una resolución de inadmisión, dada la doc- 
trina antiformalista del Tribunal Constitucional con relación a los 
recursos contra resoluciones judiciales, poco consecuente con el ri- 
gor normal exigido en los recursos ante él mismo presentados. A 
ello se une el carácter probablemente excepcional de la celebra- 
ción de vistas -artículo 1.711- y el que para la mayoría de los 
asuntos, la Sala se componga sólo con tres Magistrados -artículo 
1.712-, lo que aumentará el tiempo disponible de los mismos, 
agobiados por el ingente número de recursos a los que tienen que 
dar respuesta, para cumplir la trascendental función que les enco- 
mienda el artículo 1.6 del Código Civil. 

¿Cómo repercutirá la reforma de la Ley de Enjuiciamiento Ci- 
vil en la actividad de la Sección de lo Civil de la Fiscalía del Tribu- 
nal Supremo? Mucho nos tememos que de manera negativa en el 
sentido de no aliviar la carga laboral que sobre ella pesa en este 
momento. 

Es cierto que desaparece el motivo cuarto de casación del artí- 
culo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En un procedimiento 
con dos instancias, es inconsecuente con la naturaleza de la casa- 
ción tratar de acreditar ante el Tribunal Supremo un error del Juz- 
gador. Este motivo, junto con el 3." del artículo 1.692 y el tratar de 
acreditar la cuantía en pleitos tramitados como de cuantía 
indeterminada, son los más engorrosos a la hora de emitir el dicta- 
men sobre admisión previsto en el artículo 1.709 de la Ley de En- 
juiciamiento Civil al exigir el examen de los autos principales y del 
rollo de apelación. Pero la desaparición del referido motivo, la in- 
troducción del incidente del artículo 1.694, párrafo segundo, sobre 
la cuantía, ante la Audiencia Provincial y la imposibilidad de acce- 
so a la casación de la sentencia de cuantía inestimable cuando las 
dos sentencias sean conformes de toda conformidad, viene acom- 
pañada de la introducción de la causa de inadmisión prevista en el 
artículo 1.710.1.3 a). 

Esta causa de inadmisión, consistente en el hecho de que «se 
hubieren desestimado en el fondo otros recursos sustancialmente 



iguales», supone entrar en el fondo de todos los recursos de casa- 
ción interpuestos ante la Sala Primera del Tribunal Supremo, 
2.204, en el pasado año 1991. 

Lo nuevo de la función y el volumen de asuntos sobre los que 
la misma habrá de desplegarse, descompensará negativamente el 
balance total de la reforma en el sentido apuntado. De otra parte, 
esta nueva causa de inadmisión hace imprescindible dotar a la Sec- 
ción de un repertorio de jurisprudencia del que en este momento 
carece. En la actualidad se clasifican y fichan las sentencias en las 
que el Fiscal interviene como parte y los autos de admisión que se 
consideren de interés, autos que en la actualidad no se publican. 

Por último, diremos que en el pasado año se han interpuesto 
dos recursos en interés de la Ley, cuya razón de ser pasamos a ex- 
poner escuetamente. 

El primero de ellos fue interpuesto contra la sentencia de 19 
de abril de 1981 de la Sección Primera de la Audiencia Provincial 
de Valladolid, dictada en apelación en un pleito de separación ma- 
trimonial. Tanto la sentencia de primera instancia como la de ape- 
lación no vieron contradicción entre e1 artículo 95.1 del Código Ci- 
vil y el 1.435.3." del mismo Código y al acordar la separación ma- 
trimonial, aprobaron un convenio que dispone la aparición de un 
régimen económico de separación. El Fiscal de Valladolid envió 
los oportunos antecedentes para la interposición del recurso en in- 
terés de la Ley por entender que el referido núm. 3.", del artículo 
1.435, del Código Civil no puede considerarse vigente, a los solos 
efectos del párrafo 1." del artículo 95, al ser su redacción anterior a 
la de éste. Parece razonable sin embargo que la disolución del ré- 
gimen matrimonial en los supuestos de separación se refiere al pa- 
sado y no al futuro y habrá de dotar al matrimonio que subsiste de 
un régimen económico, considerando al artículo 1.435.3." como 
una norma singular que regula el régimen matrimonial después de 
la separación «constante matrimonio». Como quiera que la cues- 
tión no es pacífica en la doctrina y tenemos noticia de la existencia 
de resoluciones judiciales en uno y otro sentido, se ha consideran- 
do oportuno que la Sala Primera del Tribunal Supremo se pronun- 
cie sobre el particular debatido. 

El otro recurso en interés de la Ley fue interpuesto contra la 
sentencia de 25 de mayo de 1990, pronunciada por la Sección Ter- 
cera de la Audiencia Provincial de Murcia, sentencia que no consi- 



deró causa de separación incluida en el núm. 1 del artículo 82 del 
Código Civil -<c... conducta injuriosa 1 ria y cualquier otra 
violación grave o reiterada de los debe fugales* la actua- 
ción del marido que maltrató a su mujel ,,dber llegado tarde a 
casa, causándole lesiones de las que tardó en curar dos días, du- 
rante los que no pudo dedicarse a sus ocupaciones habituales, he- 
chos por los que el marido fue condenado como autor de una falta 
del artículo 583 , del Código Per 
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Las vistas de recursos de casación a que ha asistido el Ministe- 
rio Fiscal se elevan a 2.923. Han disminuido tanto los asuntos des- 
pachados en un 14,59% (en 1990 fueron 8.718) y la asistencia a 
vistas de recursos de casación (en 1990,3.136). 



3. SECCION DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
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administrativos durante el año 1991 asciende a 703 recursos ordi- 
narios de la Ley de la Jurisdicción y 726 recursos de la ley 6211978, 
de protección jurisdicional de derechos fundamentales. La suma 
resultante -1.429 recursos- es inferior resDecto al año 1990. en 
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re- 
querido para evacuar dictamen en el trámite de admisión del artí- 
culo 1.802 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con el ar- 
tículo 102.2 de la Ley de la Jurisdicción y, eventualmente, en la 
pieza de suspensión con arreglo al artículo 1.803 de la citada Ley 
Procesal Civil, a que la pretensión rescisoria afecte a dere- 
chos fundament, cuyo supuesto el dictamen fiscal se extien- 
de siempre a la materia de fondo del recurso. 

La falta de un trámite de admisión con re@ específica, 
intervención contradictoria de las partes y may itud de las 
facultades del Tribunal en esta fase, al modo d t  1" ~a~dblecido en 
el artículo 222 de la Ley de Procedirn aboral -a1 menos 
para el supuesto del artículo 102.1 b) ,ey de la Jurisdic- 
ción-, dificulta la eficacia de la intervencion ael Ministerio Fiscal, 
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facilita el acceso al proceso de pretensiones de tutela judicial ca- 
r e n t e ~  de la mínima apoyatura legal y base dialéctica y conduce al 
resultado final de acarrear una onerosa sobrecarga de papel vacío 
de contenido en la Oficina Judicial. 

Por ello, aunque se refiera a un punto muy concreto de aplica- 
ción de la Ley, hay que constatar con agrado, como positivo, el cri- 
terio establecido en la sentencia de 18 de mayo de 1991 declaran- 
do que el dies a quo en el cómputo del plazo de un mes fijado para 
el recurso de revisión, en el supuesto del artículo 102.1, b) LJ 
-que  absorbe la casi totalidad de los recursos de revisión en sus 
distintas variantes-, es el correspondiente a la notificación de la 
sentencia y no el de la fecha de declaración de firmeza, corruptela 
que ha venido permitiendo en la práctica la interposición de nu- 
merosos recursos ostensiblemente extemporáneos. 

cia 

Es 
compei 
-----m. 

efecto 
Demar 

.. 

de destacar también el elevado número de los asunros de 
tencia (321) que, dentro del conjunto de los despachados en 
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Nacion jteriormente desde esta Audiencia a los Tribunales 
Superiores ue Justicia (principalmente el de Madrid), determinan- 
do el nasivo de cuestiones de competencia que 
conflu! ite sobre el Tribunal Supremo hasta fijar de- 
finitivamente la exégesis del artículo 57 de la citada Ley de Planta, 
caballo de batalla de las discrepancias. Obviamente, estas vicisitu- 
des competenciales están suponiendo el transcurso de otro ciclo 
temporal, el cual se añade al que ya se había consumido largamen- 
te en los trámites preparatorios, poniendo una vez más en riesgo 
el derecho fundamental a un proceso sin dilaciones indebidas re- 
conocido en el artículo 24.2 CE. 
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En una vision globalizadora del conjunto de procesos de la ley 
6211978, no puede dejar de mencionarse la injustificada perpetua- 
ción de un t i ~ o  de procedimiento que se halla carente de toda ra- 
cionalids regulación de los diversos trá 'or lo que 
hace el á ompetencial del Tribunal Supre idamental- 
mente concentrado en las apelaciones bien contra sentencias pro- 
nunciadas en la i .a las resoluciones de ini 1 a 
trámite del procc iión (o no suspensión) d m- 
pugnado, varias vvULl v a i i v i i c a  cabe hacer, reiterando L ~ U L G ~ ~ O S  

J ,stos en ocasiones anteriores. 
erentoriedad de plazos procesal rá- 

mire reglado de instrucción del recurso ae apeiacion para las otras 
partes d :so, obs iente la disponibilidad de 
elementc inocimie para posibilitar un debate 
contradictorio en su signiIicado I 

La sumariedad y urgencia dt S teóric; IC- 
tiva- no impide que, en no pocas ocasiones, las apelaciones con- 
tra las resoluciones dictadas sobre suspensión di ~dministra- 
tivo queden sin contenido, dado que en el mome ~lutorio de 
la apelación incidental ya se ha dictado sentencii 

Bien es verdad que se abusa del ejercicio de la pretensión sus- 
pensiva, que en ocasiones ni siquiera encubre que ese es el objeti- 
vo real de la incoación del proceso y no la lesión de un derecho 
fundamental; co busa también de la promoción de recursos 
de apelación sin rídica de defensa y no sólo por particula- 
res sino también por las representaciones de la Administración 
1 

el acto a 
:nto res( 
9. 

Queremos dejar aquí constancia, esquemáticamente, de los 
apartados más significativos, en el área de los derechos fundamen- 
tales, que por el estudio llevado a cabo por la Fiscalía o por lo sig- 
nificativo de la doctrina jurisprudencia1 ha merecido nuestra parti- 
cular atención. 



1. Tributarios. La deuda tributaria y las vicisitudes relaciona- 
das con la investigación de las fuentes de renta (principalmente el 
IRPF), y las liquidaciones llevadas a cabo por la Administración, 
ofrecen en su proyección jurídico-constitucional algunas varieda- 
des que importa destacar. Así, la invocación del deber de secreto 
profesional y la cobertura del derecho a la intimidad del Letrado 
que, investigado, alega que determinadas cuentas bancarias están 
afectadas como titular fiduciario de las mismas a las relaciones con 
clientes y protegidas por el deber de secreto; la pretensión dirigida 
contra la Administración por un contribuyente, y reproducida 
ante los Tribunales, para que le fuesen exhibidos los datos infor- 
matizados con repercusión fiscal relativos al mismo depositados 
en los archivos de la Administración de Hacienda, invocando tam- 
bién el derecho fundamental del artículo 18 CE; la impugnación 
del Real Decreto 338190, de establecimiento de la obligatoriedad 
del NIF, por considerar que su contenido obligacional atenta al 
mismo derecho fundamental anteriormente citado; el requen- 
miento a la Administración, por el particular que formalizó autoli- 
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1 de ardi te en el área esl de las infrac- 
ciones de régimen legal de horarios d e  los establecimientos públi- 
cos. La vacilación de la doctrina jurisprudencia1 ha influido en este 
debate. Nótese que inicialmente STS 09-03-1985, declaró ajustado 
a Derecho el Reglamento de Espectáculos, de 27 de agosto de 
1982, incluido naturalmente el capítulo dedicado a la definición de 
infracciones y sanciones. Posteriormente, una serie de sentencias 
dictadas a raíz de STC 42187 declararon la falta de rango normati- 
vo suficiente de la citada disposición reglamentaria, particular- 
mente en cuanto al horario de cierre; y por último, sentencias más 
recientes dictadas por la Sala de Revisión han restablecido la doc- 



trina primitiva declarando que los preceptos cuestionados se ajus- 
tan a la legalidad constitucional y no vulneran el derecho funda- 
mental del artículo 25.1 CE. 

A propósito de este apartado hay que decir ro- 
mulgada LO 1192, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana, ha terciado definitivamente en el debate al incluir en 
su articulado estas infracciones, extensivo a la tolerancia del con- 
sumo de 

3. 

drogas >S establ ecirnien 

Ybjeczbn de conclencza. La objeción de conciencia sigue 
alimentando las pretensiones de tutela judicial al amparo de la 
Ley 6211978, que ahora se concentran en la prestación social susti- 
tutona más que en los presupuestos de reconocimiento de la obje- 
ción (explicitación de los motivos, objeción sobrevenida), lo que 
había dado lugar a numerosos recursos enla fase precedente. Di- 
chas reclamaciones, referentes a la prestación social sustitutoria, 
abarcan dos pt incipaies: el de la exclusión de la mu- 
jer, enjuiciado c a discriminación contraria al principio de 
igualdad del artículo 14 CE, y la fijación de los criterios de dispen- 
sa de la prestación, por pase a la situación de reserva, de los obje- 
tores favorecidos por el RD 144211989. 
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ámbito de la Ley 6211978. La jurisprudencia anterior a la Ley 
3111987, de Ordenación de las Telecomunicaciones, construyó un 
cuerpo de doctrina consolidado excluyendo al vídeo comunitario 
del concepto de televisión y posibilitando, por tanto, la legalidad 
de funcionamiento de sus instalaciones, bastante extendida por la 
geografía española. Promulgada la citada Ley 3111989 (LOT), el 
texto de1 artículo 25.3 que prácticamente redujo a cero la operati- 
vidad del vídeo comunitario, a lo que se añade la subsiguiente pro- 
liferación de inspecciones oficiales, actas de cierre y ocupación de 
instalaciones y útiles, ha reavivado la polémica. El quid de la cues- 
tión reside en que la falta de regulación de la televisión por cable y 
su prolongación en el tiempo, trae a la actualidad la tesis (de la 
que se ha hecho eco algún Tribunal de instancia) de que tal omi- 
sión equivale, en la práctica, a la prohibición de instaIación de un 
instrumento de difusión al que no puede aplicarse la doctrina de 
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Función pública. En el área de la función pública, la invo- 
cacion del derecho de igualdad en el acceso a la función pública 
del articulo 23.2 CE ha tenido su eco jurisdiccional principalmente 
en mat os y oposiciones. Se discute la normalidad 
constiti iremos correspondientes a los distintos con- 
ceptos tomados en cuenta para la ponderación del «mérito» y la 
«capacidad» a que se refiere el artículo 103.3 CE; sien par- 
tado permanentemente conflictivo en esta materia la 1 ción 
de la experiencia previa o tiempo de prestación de servicios de 
quienes con anterioridad se hallan ocupando interinamente un 
puesto de trabajo. De igual modo, es discutida la operatividad del 
principio de preferencia del fu irte. lo c otra 
parte ha tenido ons- 
titucional. 
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.. .. ,-nado este aparl ia iviemona se ha publicado 
la LO 1011992, de 30 de abril, ue iviedidas Urgentes de Reforma 
Procesal, en cuyo capítulo tercero se incluyen sustanciales refor- 
mas del proceso contencioso-administrativo, siendo la más desta- 
cada la regulación del recurso de casación (y paralela supresión de 
la apelación ante la Sala de lo ContenciosoAdministrativo). De- 
jando para ulteriores reflexiones la valoración crítica en profundi- 
dad de esta reforma nos importa dejar constancia en este momen- 
to de las siguientes facetas de la reforma que afectan a la funcio- 
nalidad del Ministerio Fiscal en los procesos contencioso-adminis- 
trativoi 
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del Estado y añadiendo la de Entidades y Corporaciones que os- 
tenten la representación y defensa de intereses de carácter general 
o corporativo, marginándose al Ministerio Fiscal de capacidad le- 
gitimadora y de toda intervención en el proce ca~acidad le 
es reconocida en el proceso civil (art. 1.718 LE 
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unidad de doctrina del que igualmente es marginado el Ministerio 
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gitimación activa e intervención dos uor otros (arts. 
217,222 y 223 L 

3. Se procede a la regulacidn del recurso de casación en el 
que de igual modo se omite toda referencia al Ministerio Fiscal, 
salvo la alusión al mismo como eventual «recurrente» (art. 99.3), 

ir -por ra- 
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marginación del Fiscal es incongruente con la regulación 
del recurso de casación civil (art. 1709 LEC) y el de casación labo- 
ral (arts. 210,211 LPL), y por supuesto el de casación penal. 

La ostensible y sistemática marginación a la que anteriormen- 
te se a11 Ministerio Fiscal -defc : la legalidad y del 
interés tutelado por la ley por mandato de la Constitu- 
ción- es motivo de legítima preocupación en presencia de un sis- 
tema procesal que, en aras de la agilidad de trámites y la potencia- 
ción de las facultades resolutorias, puede incidir desfavorablemen- 
te en la seguridad jurídica de los administrados. 
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De ellos, 808 corresponden a recursos para la unificación de 
doctrina, cantidad realmente importante, y que demuestra el 
indudable interés que 1 ución, hasta el punto que, 
entre ellos, fueron dict: forme de procedentes 286, 
porcentaje muy elevado, revelador de las frecuentes discrepancias 
en materia doctrinal contenidas en las sentencias de las Salas de lo 
Social de los Tribunales Superiores de Justicia. Ello no es de extra- 
ñar, en especial en cuestiones relativas a la Seguridad Social, donde 
ante la complejidad de disposii aben interpretaciones con- 
tradictorias. Como quiera que las reclamaciones sobre problemas 
idénticos dan lugar a múltiples procesos, y hasta que la Sala Cuarta 
decida definitivamente, rsos que interponen los justiciables 
se suceden, dando luga unos casos a acumulaciones de los 
autos en el Tribunal para 3Cjl liJueltos en una misma instancia. 
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La dificultad que entraña la localización de sentencias con- 
tradictorias se ha paliado con las publicaciones periódicas, de 
diversos repertorios legislativos, en algún caso sufragados por la 
Comunidad Autónoma, y es de resaltar la eficacia de los servicios 
jurídicos del LNSS en los problemas que afectan a esta Entidad 
acreditativa de una eficaz coordinación entre sus asesorías. 

El número de recursos preparados por el Ministerio Fiscal 
para la unificación de doctrina ascendió a 14. En uno de ellos, a la 
vista de la sentencia dictada por la Sala Cuarta discrepante de 
nuestra postura, se ha interpuesto por vez primera el recurso de 
amparo constitucional. 

La tramitación de esta clase de recursos se está desarrollando 
con la lentitud que impone la aportación de los testimonios de las 
sentencias presuntamente contradictorias con la impugnada, que 
deben reclamarse a los Tribunales correspondientes. La invoca- 
ción, con frecuencia estéril, de 20 o más sentencias de la Sala 
Cuarta, con la consiguiente búsqueda y testimonio de las mismas, 
implica una dilación realmente innecesaria, porque para que el re- 
curso pueda ser admitido a trámite y obtenerse sentencia bastaría 
con presentar una sola sentencia contradictoria. Si la invocación se 
redujera legalmente a un número más limitado, es claro que, con- 
siguiéndose el mismo fin, la celeridad del proc ito se acusa- 
ría en gran medida. 

El incremento paulatino del número de CIJLCl CIAtraordinario 
que con frecuencia se pretende utilizar como si de una tercera ins- 
tancia se tratare, ha obligado al Tribunal a extremar su estudio en 
el trámite de inadmisión, con un análisis previo de las alegadas 
contradicciones, lo que conduce a que el auto de inadmisión, en 
ocasiones, posea una fundamentación jurídica tan extensa y pro- 
funda como la de una propia sentencia. 

Este filtro inicial impide que muchas de las sentencias 
dictadas por las Salas de lo Social de los Tribunales superiores 
de Justicia, aun cuando consagren doctrina errónea, puedan viali- 
zar el recurso, ante la diversidad de hechos y circunstancias que 
dificultan la concurrencia del requisito de identidad sustancial 
que previene el artículo 216 de la nueva Ley de Procedimiento 
Laboral. 

De entre las cuestiones más importantes que se han ventilado 
en estos recursos, pueden citarse: 

edimien 
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A) Durante el año ae  ~ ~ 9 1  se ha ido acentuando el asen- 
tamiento de la estructura y funcionamiento de los distintos órga- 
nos de la Jurisdicción Militar. Ello se ha traducido en una mayor 
celerid: ue  todavía no si alcanzado las metas desea- 
bles, er nitación de los mientos, sobre todo en los 
pendientes ae años anteriores, puaiendo considerarse práctica- 



mente desaparecido el efecto «tapón» que producían las causas 
antiguas. 

En el transc nos 
cambios legislativus, L U I ~  L I ~ ~ L C L I U C I I L I ~  SUUIC ~ I U L G U I I I I I G I I L U ~  111ili- 
tares. Fundamentalmente se ha de mencionar a la LO 11/91, de 17 
de junio, del Régimen Disciplinario de la Guardia Civil, con inci- 
dencia patente en los procedimientos por sedición militar, a conse- 
cuencia de las actividades del denominado SUGC, y la LO 13/91, 
de 20 de diciembre, del Servicio Militar, con modificaciones signi- 
ficativas en los Códigos Penal, Común y Militar, Ley Procesal Mi- 
litar y Ley de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas. 

Se expone ahora la comparación entre los años 1990 y 1991, 
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artículo 124 del Código Penal Militar, constituyendo, aproximada- 
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Siguen en importancia los delitos de deserción y los de negati- 
va a cumplir el Servicio Militar, lo la atención que mientras 
los delitos de deserción bajan :mente, casi un 22,5%, en 
cambio los segundos aumentar011 ex~raordinariamente (un 157%). 

Prácticamente se mantiene el número de procedimientos inco- 
ados por delitos incluidos en este apartado, con una levísima dis- 
minución en el tipo de Insulto a Superior, y un ligero aumento en 
los de Desobediencia y Abuso de Autoridad. 

El tercer lugar, por el número de infraccioiiss, LUI le a 
los delitos contra la Hacienda en el ámbito militar, Q U ~  bAreri- 
mentan un sensible incremento (casi un 30%), si bien por ello no 
debe deducirse que durante este año hayan aumentado las con- 
ductas previstas en estos tipos de delitos en la proporción indica- 
da, puesto que gran parte de este incremento de procedimientos 
se produce en el ámbito del Tribunal Militar Central, sin duda 
debido a inhibiciones y remisión de testimonios de los Juzgados 
Militares Temtoriales, al aparecer incriminados Jefes militares, 
lo que origina que se contabilicen en el presente ejercicio como 
procedimientos nuevos los hecf con 
anterioridad. 

Por último, bIl Ibferencia a los delitos de quebrantamiento 
de Servicio, se mantiene la tónica del año anterior, con leve au- 
mento de los delitos contra los deberes del centinela, siendo algo 
más significativo el descenso de los de abandono de servicio.Como 
resumen, siguen en alza los innumerables quebrantamientos del 
deber de presencia en filas del personal de reemplazo forzoso, con 
descenso en las deserciones y faltas de incorporación y gran au- 
mento por rehusar el cumplimiento del SeMcio Militar y, por tan- 
to, durante 1991, se ha mantenido el agobio de procedimientos ju- 
diciales por tales conductas en los Juzgados y Tribunales de la Ju- 
risdicción Militar, que han seguido acaparando la actividad judi- 
cial, tanto instructora como juzgadora, pese a que por ser delitos 

Les» su enjuiciamiento debería hacerse con rapidez. 
cuanto a los posibles remedios que pudieran adoptarse 

pdid ~ ~ d c e r  más efectiva la acción sancionadora, debe insistirse en 
la necesidad de seguir profundizando en la utilización de la vía dis- 
ciplinaria, reservando a la esfera penal los ataques más peligrosos 
a los bienes jurídicos castrenses, así como en la necesidad de agili- 
zar los procedimientos penales militares, que sin duda se podrá 



conseguir en el actual año 1992, en virtud de lo dispuesto en la 
Disposición Transitoria Séptima, apartado 2, de la LO del Servicio 
Militar, que deroga los artículos 124 y 127, y cuyas conductas se ti- 
uifican en el Código Penal Común. vasando a ser corn~etencia de 
la Juris 
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o que han experimentado mayor incremento, con alusión separada 
a las denominadas «novatadas», que aunque no es una cuestión 
nueva, recientemente ha adquirido cierto protagonismo en la opi- 
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icionales causas originadoras de este delito, 
tales como la falta de recursos económicos, de adaptación al me- 
dio militar, personalidad inmadura o psicopática, toxicomanía, etc. 

A ellos hay que añadir, como ya se exponía en la Memoria del 
pasado año, la ación dc ~ntinúa consolidándose e in- 
cluso acentuár i la soci i general una hipersensibili- 
dad hacia lo c,,,,,,,,, y un replanteamiento por algunos jóvenes 
de su derecho y deber de contribuir, con carácter forzoso, a la de- 
fensa nacional, propiciado o no por la prensa o por determinadas 
instituciones u organismos, con apelaciones a un ideal de paz, e in- 

1 utópicos Estados sin Ejércitos, o simplemente, a la conve- 
i de un Ejército profesional. Contrasta este antimilitarismo 

con la actitud respetuosa hacia las Fuerzas Armadas de los ciuda- 
danos de los países de nuestro entornc 1, lo que a de- 
notar una falta de cultura sobre la Dc Jacional sgra- 
ciadamente está arraigada en España. 

inque no corresponde su examen en este momento, dada la 
je su entrada en vigor, la promulgación de la LO 13/91, del 

3ervicio Militar, y la modificación operada en el artículo 120 del 
Código Penal Militar, prever una sensible disminución de 
las causas seguidas po :ión, tanto por haberse degradado a 
la categoría de falta disciplinaria cuando la ausencia no exceda de 
15 días, como por haberse introducido la exigencia del «ánimo de 
sustraerse permanentemente al cumplimiento de sus obligaciones 
militares», con lo que desaparecerán las incriminaciones por con- 
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para los casos en que se observa mayor trascent ior- 
malidad e interés del Servicio y la disciplina. 

F n  el abuso de autoridad se sigue recordanao a las riscalias la 
seguim ejercicic :ción penal, necesid 

puesto i 
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delito, que afectan tanto a la disciplina como a los derechos funda- 
mental~ ipli- persona ilta dise 
nana. 

Algunas de las conductas incluidas en este tipo de delito, si- 
guen estando determinadas por la constitución o mantenimiento 
de los denominados «Fondos P», destinados en la mayoría de las 
ocasiones a cuk sidades de las Unidades e sin cober- 
tura legal y sin 1 ni fiscalización del ga sistiendo la 
problemática sobre si tales conductas constituyen delito o simples 
infracciones administrativas o contables. El criterio sustentado por 
la Fiscalía ha sido el de seguir manteniendo la acusación en aque- 
llos casos en que no aparece ningún tipo de contabilidad, aunque 
sea rudimentaria, y por io aparece debidamente comproba- 
do o justificado el gastc i se echa de menos que, a pesar del 
tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de la nueva legisla- 
ción y c ción de la Jurisd cri- 
terio ju :ncial al respectc 

Asiiiraiiiu, en este tipo de GCIIILV, aull  UCiapuGa UG r a  ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ e t a -  
ción realizada por la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, en 
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Auto de 14 de diciembre de 1989, acerca de lo que ha de enten- 
derse por «efectos» (arts. 195,196 y 197 del Código Penal Militar), 
sigue suscitando dudas cuando se trata de efectos que, aunque no 
de manera directa. sí de manera indirecta v de modo acusado, tie- 
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ienaritn 8 l r w  3 0  ayiicia variaiLwLL, IiOyiiLw a años anteriores, en cuanto 
a las causas motivadoras de esta conducta delictiva y a pesar de 
que siguen dando el mayor número de actuaciones judiciales, las 
sentencias condenatorias por este delito siguen siendo mínimas, 
debido, como ya se ha apuntado, a que en la mayoría :asos 
se aprecian errores administrativos en las opgracione luta- 
miento, principalmente en la citación para incorporacion. 

Con arreglo al Derecho Administrativo, debe considerarse re- 
glamentaria la citación realizada por Edictos, cuando se desconoz- 
ca el domicilio del mozo, continuándc 21 criterio de mante- 
ner la acusación siempre que exista l; ible probabilidad de 
que el mozo tuviera conocimiento de su deber de incorporación. 
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No se observan variaciones significativas en la etiología de esta 
modalidad delictiva, por lo que, al igual que en años anteriores, 
aparecen causas de compleja determinación (campañas intoxica- 
doras, etc.), ligadas a la visible consolidación de un movimiento 
contestatario de naturaleza pacifista, así como al planteamiento en 
la sociedad española de los problemas relativos al Sei ilit ar vicio M 

.J- J... 

y de si éste debe ser voluntario o forzoso. 
Tal vez quepa apuntar el aumento experirnentauu. uurante 

1991, al rechazo a la Ley de ( 1 de Conciencia vicio 
Civil Sustitutorio, que da luga ras modalidades isión 
de este delito militar, entre ellas las de quienes no solicitan acoger- 

. 
y al Ser 
de com 

se a la objeción de conciencia y una vez incorporados al Servicio 
Militar, rehúsan su cumplimiento por razones de conciencia. Sa- 
liendo al paso de esta estratagema que persigue eludir las duras 
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penas del reformado Código Penal Común, el legislador ha tipifi- 
cado la modalidad de desobediencia pe te en el Código Pe- 
nal Militar. 

Los datos estadísticos en este delito de negativa a prestar el 
Servicio Militar, arrojan un incremento de 682 casos durante 1991, 
de los que razonablemente gran número de este incremento viene 
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LILIUOIILI~ UIZ M U U L L I I I I ~  J ~ ~ l ~ p ~ ~ ~ d e n c i a l  bsiiiaua pul ia Sala 
Quinta del Tribunal Supremo en las Sentencias de 20 de junio, 4 
de julio y 10 de julio de 1990, sobre los delitos previstos en el artí- 
culo 155 del Código Penal Militar, especialmente cuando la con- 
ducta delictiva consiste en la inutilización para el SeMcio, aun de 
forma temporal, de medios de transporte causada por la conducta 
negligente de quien los conduce o utiliza, exigiendo la comproba- 
ción de que el servicio no ha podido ser prestado por ningún otro 
vehículo, ha originado la incoación de menor número de causas 
por este delito y, en conjunto, que los delitos contra la eficacia del 
Servicio se hayan mantenido en el mismo nivel cuantitativo que en 
el año anterior. 

En el delito previsto en el segundo párrafo del artículo 159 del 
Código Penal Militar, debe resaltarse la interpretación dada por la 
Sala Quinta, de lo Militar, en su Sentencia de 25 de marzo de 1991, 
en la que siguiendo el criterio ya apuntado por la Sala de Conflic- 
tos de Jurisdicción, incardina en el tipo penal del segundo párrafo 
de dicho artículo las conductas culposas en acto de Servicio de Ar- 
mas, productoras de un resultado de muerte, lesiones o daños, sin 
consideración a extralimitación alguna y sin exigencia de que se 
realice, dentro del Servicio de Armas. en ejecución de un acto de 
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hizo referencia a ellas el año anterior, la 
buborivii b a ~ ~ u b u ~ ~  y merecedora de una consideración espe- 
cial, puesto que, a pesar de evitarlas, se siguen produciendo, no 
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con mayor intensidad, puesto que las cifras estadísticas se mantie- 
nen casi estables, pero sí se traduce en una mayor re] cial, 
que incide negativamente en la aceptación del Sen  litar 
obligatorio y daña el prestigio de las Fuerzas Armadas. 

Las condenas por «novatadas» en procedit udicial mili- 
tar no siempre son posibles, pues, después de 1 la de la Jus- 
ticia Militar de 1985, la Jurisdicción Militar sólo es competente por 
razón del delito y, entre los incluidos en el Código Penal Militar 
vigente, no existe el de lesiones o el de malos tratos o trato degra- 
dante o inhumano entre iguales. sino sólo del superior al subordi- 
nado. ( ite, si el sujeto activo de una anova- 
tada» r le la víc iujeto pasivo, no hay delito 
militar. Yor tanto, las «novatadas» entre soldados en que no inter- 
viene un superior, o bien se sancionan en vía disciplinaria, o bien, 
si revisten gravedad o producen lesiones, la Juiisdicción Militar se 

de la C petente para juzgar- 

resumen, de la amplia problemática que nace de estas con- 
ductas cabe destacar la intervención de superiores (cabos funda- 
mentalmente), que lleva a la aplicación del artículo 106 (Abuso de 
Autoridad en su modalidad de trato degradante e inhumano) o 
del artículo 104 del Código Penal Militar (maltrato de obra), o a 
supuestos de concurso de delitos militares y comunes; la interven- 
ción de cabos y soldados y la posibilidad de ruptura del título de 
imputación; la negligei omisiva, ya de los mandos 
de las unidades o del p :sional que se halla de servi- 
cio (cuarteleros, imaginarias); las posibles conductas constitutivas 
de delitos de desobediencia, porque con frecuencia los mandos ad- 
vierten a cabos y soldados veteranos que se abstengan de hacer 
objeto de novatadas a los recién lleeados. etc. 

Ser :niente que se ; este 
punto, que recogiera de modo a de 
estas conductas, toda vez que el que se haya moditicado la Ley 
Disciplinaria en el sentido de incluir como falta grave las vejacio- 
nes o trato degradante entre iguales, no es suficiente, pues se trata 
de sanción disciplinaria, y como tal no puede comportar responsa- 
bilidad civil para los autores ni la subsidiaria del Ejército, cuando 
es de justicia que tales tratos degradantes, aun sin secuelas ni lesio- 
nes, tuviesen reparación económica por los daños morales sufridos. 
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Pero sobre todo se echa en falta la inclusión en el Código Pe- 
nal Militar del delito de «novatadas» (ataques a la dignidad de las 
personas entre iguales), fundamentalmente por dos razones: una, 
en evitación de los espinosos problemas técnico-jurídicos que 
plantea la participación en el delito, especial y de propia mano, de 
abuso de autoridad, de quienes, intervinientes en las novatadas, 
no la tienen, por ser soldados; y otra, porque el Código Castrense 
protege valores militares, y también constitucionales (los derechos 
inviolables de las personas), pero éstos últimos sólo a través de los 

militares, en concreto, de la disciplina, de tal forma que, 
e ha dicho, si en las movatadas~ graves no interviene un 

mpenor, la Jurisdicción Militar no las puede castigar en vía penal. 
Existe, por tanto, un vacio legal que no dá cobertura a la regla de 
conducta del artículo 171 de las Reales Ordenanzas, que refirién- 
dose a «todo militar», impera: «La dignidad y los derechos inviola- 
b l e ~  de la persona son valores que tiene obligación de respetar y 
derecho a exigir. Ningún miembro de los Ejércitos podrá hacer ob- 
jeto a los demás, ni sufrir él mismo maltrato de palabra u obra, ni 
cualquier otra vejación o limitación indebida de sus derechos.» 

El trato degradante o inhumano entre iguales no sólo atañe a 
la libertad y a la integridad física, sino a los derechos fundamenta- 
les de las personas, y por ello, en el entorno castrense (cuando tie- 
nen lugar en establecimiento militar, dentro o fuera del servicio, 
entre militares) afecta al orden, a la disciplina, al decoro de las cla- 
ses militares y a la dignidad de los ciudadanos en la Milicia, y por 
ello debería tipificarse como delito estrictamente castrense. 

Mientras no sea así, serán incomprensibles para los ciudadanos 
ciertas absoluciones y se producirá un divorcio indeseable entre el 
estamento militar y la sociedad civil, produciendo escándalo social 
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Ito de Abuso de Autorii tículo 104 del Código Penal 
Militar. Elementos del tipo. 

Algunos Tribunales Militares han venido sosteniendo el crite- 
rio de que no basta simplemente con el dolo genérico, sino que 
además se exige un dolo específico en el Superior de abusar de la 
autoridad que ejerce. 



Las Fiscalías siguen manteniendo un especial seguimiento en 
este tipo de deiito y continúan manteniendo la acusación y, en su 
caso, interponiendo los recursos correspondientes, siempre que se 
den los elementos que tradicionalmente se han considerado inte- 
grantes del tipo, es decir: 
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b) una 
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llar, derri~ar, zaranaear o, en aeIiniriva, emplear cualquier clase 
de violencia contra el inferior. 

c) Que la víctima del mal bor- 
dinado del autor de la violenci? 

Que la ta sea dc 110 genérico 
itencion r volunt, ae la acc~on, pues el abuso 

ue auroridad vierie configurado cumu infracción del deber procla- 
mado en el artículo 171 de las Reales Ordenanzas para las Fuerzas 
Armadas de que «ningún miembro del Ejército podrá hacer obje- 
to a los demás ni sufrir él mismo maltrato de palabra u obra». 
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Los principales problemas suscitados, en relación con las gra- 
ves vejaciones realizadas por los soldados veteranos sobre los re- 
cién incorporados, han sido los relativos a si las advertencias e ins- 
trucciones dadas por los mandos de las distintas Unidades, prohi- 
biendo tales conductas, pudieran ser suficientes para incardinar su 
incumplimiento en el delito de desobediencia, del artículo 102 del 
Código Penal Militar, o en falta disciplinaria (que es el criterio de 
la Fiscalía) y sobre todo si en aquellos supuestos en que participan 
cabos y soldados, pueden responder, en concepto del delito de 
abuso de autoridad, éstos últimos. 

Respecto a la posible participación de soldados en el delito de 
abuso de autoridad del artículo 106, el criterio sustentado ha sido 
el de mantener la punición de esta participación de individuos «no 
cualificados>>, a tenor de los números 2." y 3." del artículo 14 del 
Código Penal Común o de lo previsto en el artículo 16 del mismo 
Cuerpo legal, siempre que concurran los requisitos legales y juris- 
prudenciales para su aplicación, ya que no parece justo que que- 



den desigualados en la responsabilidad quienes pueden actuar 
conjuntamente en «un mismo hecho», ni que sea juridicamente 
admisible una valoración punitiva totalmente divergente porque el 
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viIiiiaLbiio Fiscal venía sosteniendo el criterio de que los de- 
litos de deserción prescribían a los diez años, cc lo a las nor- 
mas que sobre la materia contiene el Códigc Militar. Sin 
embargo, este criterio ha sido modificado, en consonancia con el 
criterio sustentado por la sentencia de la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo de 20 de marzo de 1991, sobre el plazo de prescripción 
de este delito y sienta criterios sobre la prescripción de delitos mi- 

:n gene1 
ún dich; merior ( :lito 

U" U C U ~  rebash CL iualgC;u l ~ ~ c r i o r  del plaau UG picawipuuii para 
que éste le sea aplicable, es decir, que aquellos delitos cuya pena 
mínima señalada en el Código no sea superior a un año (inclusive 
la de un año), prescriben a los cinco años. 

En consecuencia, la Fiscalía cursó nuevas res- 
pecto, consciente del carácter «pro justiciabl ción 
contenida en la aludida sentencia, y de la realidad social de nues- 
tros días, a fin de que se interesara el desarchivo y ulterior informe 
sobre prescripción de todos o aquellos procedimientos incoados 
por cualquier delito que tenga seiialada en el actual Código Penal 
Militar, o en el derogado de Justicia Militar, pena mínima no supe- 
rior a un año, en los que aún no había recaido sentencia y la para- 
lizació~ i judicia 1 cinco s iiios. 

iones al 
i resolu~ 

CL aelzto ae Aeazaon en relaczon con las actzvzaaaes aeL A ucr~:  
Cambios operados por la LO 11/91. 

La LO 11/91, de 17 de junio, del Régimen Disciplinario de la 
Guardia Civil, en vigor desde el 19 de junio del mismo año, san- 
ciona como falta muy grave el «promover o pertenecer a partidos 
políticos o sindicatos o desarrollar actividades políticas o sindica- 
les» (art. 9, núm. 6). Dicho tipo disciplinario, en algún supuesto de 



actos colectivos, puede coincidir con el delito de sedición del pá- 
rrafo segundo del artículo 92 del Código Penal Militar, que se re- 
fiere a «las demás reclamaciones o peticiones colectivas, así como 
las reuniones clandestinas Dara ocuDarse de asuntos del Servicio 
(...); si1 
cenden 

1 embar 
icia fuer 

, . 
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n vía dis iciplinar tras- 

El proolema se centra en ia aaecuaaa vaioracion que, en de- 
fensa de la disciplina, deba hacerse de las actuaciones colectivas 
políticas o sindicales, ya que, en principio, la promoción individual 
de partidos o sindicatos y, sobre todo, la mera pertenencia a ellos 
son materia exclusivamente disciplinaria. 

Las actuaciones colectivas antedichas hab una- 
das detalladamente en cada caso concreto, a Im ae aerermnar su 
incardinación en el ámbito disciplinario o en la esfera penal. Por 
regla general, se aplicará el principio de «intervención penal míni- 
ma», concretado en cierta preferencia por la sanción disciplinaria 
sobre el castigo penal. Tal aplicación resulta aconsejable, además, 
por razones pragmáticas. 

iencia, el artículo 9.6 de la LRDGC se interpretará 
e, entendiendo incluidas, como actos de indisciplina 

sancionables por dicha vía, aquellas actuaciones sindicales o políti- 
cas de los miembros de la Gu [vil que, para la generalidad 
de los ciudadanos, serían lícita: 

No obstante, el deslinde eriut: GI artículo 92.2 del CPM y el 9.6 
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de la LRDGC resulta impreciso, especialmente cuando se trata de 
peticiones colectivas con publicidad o de reuniones clandestinas, y 
es difícil establecer una regla de validez general. De ahí que cada 
caso deba ser examinado a fondo, atendiendo a las circunstancias 
fácticas concurrentes y consultando, si hubiera dudas. En cuanto a 
la aplicación de los artículos 94 (conspiración y proposición) y 95 
(incitación), dependerá, desde luego, de la consideración o no 
como delito de los hechos para los que se conspire o cuya realiza- 
ción se proponga, o de los hechos a los que se ' '' 
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Así, el principio «non bis in idem» se conculcaría SI se impusie- 
ra una doble sanción, penal y disciplinaria, por los mismos hechos, 
toda vez que el bien jurídico protegido por el delito y por la falta 
disciplinaria es el mismo. 



Por otra parte, aunque no venga imperado «ex lege>>, la inter- 
pretación extensiva y analógica del derecho constitucional de «au- 
diencia» inclina a oír previamente al procesado sobre la posible 
aplicación de la LRDGC, aunque sus manifestaciones no puedan 
tener carácter vinculante. 

En cuanto a la interrupción de la prescripción, s cirá 
conforme a la regla prevista en el artículo 246.2 de la Ley Procesal 
Militar (interpretación que confirma la reciente sentencia del Tri- 
bunal Constitucional de 17 de octubre de 1991), comenzando a co- 
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D) La intervención del Ministerio Fiscal Jurídico-Militar du- 
rante el año 1991 ha sido particularmente intensa, en consonancia 
con la mayor actividad de los Juzgados y Tnbunales Militares. 

otra parte, debe señalarse la intervención del Ministerio 
:n los informes sobre amnistía de la Ley 411977, de 15 de 

octupre, a efectos de las indemnizaciones previstas en la Disposi- 
ción Adicional 18, de la Ley 4190, de 19 de junio, de Presupuestos 
para 1990, a los que sufrieron prisión por hechos relacionados con 
la Guerra Civil española, que ha supuesto un esfuerzo extraordi- 
nano acumulado al normal quehacer de los mismos. 

Ha continuado aumentando el seguimiento de los procedi- 
mientos, con intervención del Fiscal desde el primer momento, so- 
bre tod uellos más conflictivos desde su inicio, como en el 
caso de sdas» y, en general, abusos de autoridad, contra la 
eficacia del Servicio con resultados de o lesior es Y 
contra la Hacienda en el ámbito militar 

Asimismo, aumentó la actividad Fiscal en ei número de diiigen- 
cias informativas instruidas según lo dispuesto en el a e la 
Ley Procesal Militar. 

Las relaciones con los Juzgados Togauva LvIilitares ~ ~ i i r i a i e s  y 
Territoriales, así como con los Tnbunales Militares Territoriales y 
el Tribunal Militar Central, han sido especialmente satisfactorias, 
lo que ha permitido paliar los problemas de personal y distancia, 
subsanándose los inconvenientes que existían en determinados 
trámites procesales, como el de conclusión de sumario, propuestas 
de sobreseimiento, así como el trámite del artículo 391 de la Ley 
Procesal Militar, referido a la petición de nuevas pruebas, en las 
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diligencias preparatorias, mediante entrega de copias de las actua- 
ciones por los medios más rápidos posibles, fundamentalmente 
por fax, a los lugares donde tienen su sede los Juzgados Togados 
para la celebración de las vistas. 

Se ha regul ción procesal penal de los inculpa- 
dos por presur serción y quebrantamiento del de- 
ber de presencia, en los supuestos en que era aplicable la pres- 
cripción. 

Se ha continuado la especial vigilancia sobre el cumplimiento 
de los  lazos procesales, mediante escritos dirigidos a los Juzgados 

nales Militares, en los casos que así lo requerían. 
ha habido especiales dificultades en el cumplimiento de las 

Lirculares, Instrucciones y escritos dirigidos por la Fiscalía Toga- 
da, a lo largo del año, tendentes a velar por el cumplimiento de las 
normas procedimentales y a fijar criterios en puntos concretos de 

r sustantivo. 
icamente debe señalarse las dificultades en la labor de las 

riscalias derivadas de la insuficiencia de personal auxiliar, militar 
y funcionarios, especialmente mecanógrafos, y de material, care- 
ciendo, en la actualidad, tres Fiscalías, las correspondientes a los 
Territorios Segundo, Tercero y Cuarto, de los medios informáti- 
cos mínimos indispensables para el desarrollo de su tarea, dificul- 
tad que se acrecienta y manifiesta, no sólo en el seguimiento de la 
marcha de los procedimientos, sino también y sobre todo para la 
remisión frecuente de los datos que se le solicitan de carácter es- 
tadístico específicos, tales como sobre desertores, insumisos, abu- 
sos de autoridad, drogas, etc. 

Conden :ionnl: E nfir- 
ulauu el critenu ausr~iitado ~ o i  la 1 isLaiia, cii orden ai ii~uiiiento 

visto co 
-1 --- 

en que se debía poseer la cualidad de militar, para conceder o de- 
negar los beneficios de la condena condicional. La sentencia de la 
sala Quinta, núm. 22, de 14 de noviembre de 1991, sigue el criterio 
de las anteriores de 12 de noviembre y 11 de diciembre de 1990, 
en el sentido de que el momento en que el penado debe ostentar 
la condición de militar, no es el de la comisión del delito sino el de 
aquél en que adquiere firmeza la sentencia, pues sólo en ese mo- 
mento adquieren la cualidad de «reo» o condenado a que alude 
expresamente el artículo 44 de la Ley Procesal Militar. 
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El cumplimiento de las penas privativas de libertad, en virtud 
de condenas, mantiene una continuidad lineal respecto a años an- 
teriores, con ligero aumento del número de reclusos, y con la sig- 
nificación de q el 85% 1 Le- 
gión. 

El número ae presos preventivos se manuene en 10s niveles de 
nteriore le presentando ades el e su 
miento. 
haberse IllallLL.l~ido como Establecimientos Pe,,,,,,.,,drios 

solamente dos en la Península (Alcalá y Cartagena) y otro en Ca- 
narias, determina que se habiliten en las distintas Regiones Mili- 
tares Establecimientos Dara preventivos en distintas Unidades 
Militares, planteando ( :rosas ocasiones protestas de los en 
eUas recluidos por dei S de los locales e instalaciones. La 
actividad de los Fiscales no se limita en este aspecto a asistir, con 
el Juez de Vigilancia Penitenciaria, a las vis ~specciones, 
sino que ponen especial cuidado en que la 1 :ncia en los 
mismos no se mantenga más que el tiempo i m p ~ ~ > ~ l ~ l d i b l e  para el 
cumplimiento de trámites judiciales y sobre todo proponiendo el 
levantamiento de la prisión preventiva cuando la ley lo permite, 
para evitar que tal situación se convierta en un cumplimiento an- 
ticipado de una posible futura condení 

iatorias. 
" -".,""m 

S, y sigi lugar di 

tn;+nn,.;.. 

:n numc 
iciencia 

ursos de 
ns han S . 

itas e 11 
permanf 

F clzlzgenczas prevcas iniciaaas por el Tribunal Militar Central 
y por los cinco Tribunales Militares Temtoriales durante 1991 fue- 
ron 3.640. Se elevaron a causa o preparatorias 614, terminadas sin 
declaración de responsabilidad o archivadas 2.765 e inhibidos 301. 

Las diligencias preparatorias incoadas por los órganos militares 
territoriales ascendieron a 2.009, las inhibidas seis y las sobreseídas 
971. Las sentencias dictadas alcanzaron la cifra de 404, de ellas 358 

Los reci casación preparados fueron 11. 
, cuuJuJ iniciadc ido 1.697, inhibidas 88, sobreseídas 

521, elevadas a plenario 1.096 y se dictaron 670 sentencias, de las 
que 546 fueron condenatorias. Los recursos de casación prepara- 
dos por las diversas partes se elevaron a 44. 

Los Fiscales de los Tnbunales Central y Territorial emitieron 
14.619 dictámenes en materia penal, 196 en recursos contencioso- 



disciplinarios y 541 en conflictos de jurisdicción. Las vistas cele- 
bradas fueron 1.007. Los recursos contencioso-disciplinarios prefe- 
rentes y sumarios son 133 y las sentencias recaídas 54. 
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asuntos, 101 menos que ei ano pasaao, lo que supone una aismnu- 
ción cer 5%. El Tribunal Constitucional, por su 1 gis- 
tró 2.68 ros, 323 menos que el año antertor, desi ~pe- 
rior al 10%. Por primera vez en la vida de esta jurisdicción se ha 
producido una disminución en el número de asuntos registrados. 
Queda por saber si es algo ocasional o responde a una tendencia 

Habrá que esperar, 161 ~rso 
en los años venideros. 

los asuntos registrados en el Tribunal, 2.664 (55 cuestiones 
y 2.609 amparos) requieren la intervención del Ministerio Fiscal, 

gicamen 

algo más del 99%. Porcentaje superior al de los años anteriores, lo 
que obedece a una sensible reducción de recursos de inconstitu- 

nflictos I 

i1. 
cionalidad y coi o el 
Ministerio Fisc: 

El número de asuntos despachados por Fiscalía ha sido de 
2.784, con una diferencia en menos con relación a 1990 de 433, 
esto es casi un 14%, cuando el pasado año el aumento fue del 

8 labor. 

20%. Correspondieron 2.718 a reiursos de amparo, cuya distribu- 
ción por materias fue: 

583 civiles (21,459 penales (27,85 ales 
(31,2%), 498 administrativos (18,32%), cuatro parlamentarios 
(1,5%0), 27 electorales (1%). 

Se emitieron 250 alegacion~s GII  cursos admitidos a trámite, 
225 en inadmisión, 86 en suspensión y 217 en varios (dictámenes 
del artículo 39 de la LEC en justicia gratuita, acumulaciones, de- 
sistimiento~, etc.); las demás intervenciones del Fiscal fueron en 
recursos inadmitidos por providencia de unanimidad, de las que 
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" -ueve fueron recurridas en súplica. En cuanto a las CCII, fue- 
I intervenciones sobre el fondo, 19 a trá inadmisión y 
otros trámites e incidencias. 

bl TC ha dictado 373 autos y 248 sentencias. bstas últimas ex- 
perimentaron un aumento de 34 (casi un 16%) con relación al año 
precedente. Se han resuelto 214 recursos de amparo (21 de ellos 
electorales) y 11 cuestiones, asuntos en los que ha tenido interven- 
ción el Ministerio Fiscal, lo que hace un total de 225, algo más del 
90% de los procesos fallados, porcentaje ligeramente superior al 
de los años anteriores, situad1 
restantes resolvieron recurso! 

o en tor 
i de incc 

%. Las 
onalidac 

23 sentencias 
d y conflictos 

de competencia. 
1 92 ocasiones se otorgó el amparo solicitado, es decir, en un 
exactamente la misma cifra que el año anterior. De los asun- 

rción in- 
~~0nf0l-r 

.-u ---lados algo más de 73% fue sustancialmente acorde con lo in- 
formado por el Fiscal, propo ferior a 1.990, que fue de un 
77%. De las 57 sentencias di! o dictaminado por el 
Fiscal, en 28 se estimó el amparo cuandonosotros habíamos inte- 
resado la desestimación y en 29 ocurrió al revés, que hubo desesti- 

ne con 1 

mación cuando informamos favorablemente al otorgamiento. 
En los recursos sentenciados, 38 fueron asuntos administrati- 

vos, 29 civiles, 65 laborales, 58 penales, 21 electorales y tres parla- 
mentarios. Hay una ligera variación, no significativa, con relación 
al año anterior, recuperando la mayoría los asuntos laborales. Ha 
aumentado de modo considerable el número de recursos electora- 
les, lógico si se tiene en cuenta que ha habido elecciones autonó- 
micas y locales en la mayor parte del Estado. Se interpusieron un 
total de 27 recursos electorales, de los que 21 se resolvieron por 
sentencia y los seis restantes por simple providencia al no haberse 
subsanado las faltas detectadas en las correspondientes demandas. 
Fueron 10 sentencias relativas a la impugnación de candidaturas, 
según el artículo 49 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral Ge- 
neral, y 11 en la impugnación de electos, conforme al artículo 114 
de la misma en la redacción dada por la LO 8/91, que vio así estre- 
nado el procedimiento que introducía: otro recurso de amparo 
electoral, caracterizado también por la cortedad de los plazos (a 
resolver en plazo de quince días desde la interposición de la de- 
manda). El acierto de este nuevo recurso (antes era uno de ampa- 
ro ordinario) es manifiesto, ya que todas las reclamaciones formu- 
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ladas se han resuelto en el breve plazo previsto, sin provocar la in- 
la anterior regu ~casiona La duración 
decisión, por lo nevitabl l e  el Tribu- 

liai,  VI I G ~ I ~  general, los fallaba a iii~clo prefei~ll~t;  y en plazo ra- 
zonablemente corto. Se estimó el recurso en cuatro ocasiones en 
impugnación de candidaturas y en dos en la de electos, cifras sen- 
siblemente inferiores a las de los recursos de amparo ordinarios. 
Sólo existieron tres fallos desacordes con lo dictamir r el 
Fiscal, proporción también notablemente inferior a la n 

Las sentencias dictadas en amparo correspondieroll. ,ua~io a 
recursos del año 87, es decir ,que se resolvieron en plazo de unos 
cuatro años, representan apenas el 2%; 123 del año 88 (por enci- 
ma del 57%), resueltos en plazo medio de tres años; 54 del 89 
(poco más del 25%), con una demora de dos años; 12 del 90 (cer- 
cano al 6%), decididos dentro del año, y finalmente 21 del 91 (casi 
el lo%), todos ellos electorales, que tienen que resolverse en bre- 
vísimos días, como acabamos de ver, plazos siempre respetados. 

Las cuestiones de inconstitucionalidad sentenciadas fueron 11, 
si bien, al fallarse en algunos casos vanas acumuladas, el total de 
las resueltas fueron 21. Una, planteada por órgano judicial del or- 
den jurisdiccional penal, tres del contencioso administrativo, dos 
del laboral, tres como tribunal de tal orden, 
caso del Pleno itorial), una de menores y 
otra del militar. 

3 en el orden civil fue e ón con la Ley 7183, 
1 por razones de utilidac a e interés social de 

KUIVLA~A. ae  trataba de la tercera cuesrion planteada respecto 
de dich< )iación (ademas del recurso de inconstitucional que 
resolvie -imera sentencia dictada sobre el caso, la 111183). 
Hay ~ L L  que se planteó una cuarta cuestión, la núm. 
1304191, esta vez por un tribunal contencioso-administrativo, que 
fue inadrnitido por auto del Pleno de 1 de octubre 91. La STC 
61911, de 15 enero, desestimó la cuestión que comentamos. Este 

ictamen del Fiscal General del Estado. 
procedentes del orden administrativo c irtí- 

culo 29.2 f) de la Ley de Reforma de la Función Pública, 30184, so- 
bre cierto tipo de incompatibilidades, a la misma Ley 30184 en re- 
lación con las leyes de la función pública de Canarias y Andalucía 
(fueron dos acumuladas), sobre acceso a cuerpos de funcionarios, 
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y la tercera al articulo 25.3 de la Ley de Ordenación de las Teleco- 
municaciones. 13187. acerca de los llamados «vídeos comunita- 
rios». Las tres se pronunciaron en favor de la constitucionalidad 
de los preceptos cuestionados. Sólo la primera de ellas fue en de- 
sacuerdo con las conclusiones del Ministerio Fiscal. 

En el orden penal, la STC 150191, de 4 julio, declaró que el artí- 
culo 10.15." del Código Penal (agravante de reincidencia) no era 
disconforme a la Constitución; la 230191, de 10 diciembre, tampoco 
estimó inconstitucionalidad alguna en los artículos 111 y 91 del Có- 
digo Penal, en la prelación que contiene de las costas judiciales. La 
tercera, la STC 159/91, de 18 julio, planteada por el Pleno de la en- 
tonces Audiencia Territorial de Oviedo, constituida en Sala de Jus- 
ticia para enjuiciar causa criminal seguida contra un consejero del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma. Se trataba de la corrección 
constitucional de la Ley Autonómica que reconocía fuero criminal 
a determinados cargos de la Comunidad. Se apreció aquí la incons- 
titucionalidad del precepto de la Ley Autonómica cuestionado que 
establecía el fuero discutido, por falta de competencia del legisla- 
dor autonómico. En esta ocasión el dictamen del Ministerio Fiscal 
se había mostrado favorable a la constitucionalidad de dicho fuero. 

En materia laboral se estimó en la STC 75191, de 11 abril, que 
la disposición contenida en la Ley de Presupuestos para 1985 que 
dejaba sin efecto «cualquier garantía u obligación del Estado en 
relación con las pensiones complementarias de Mutualidades, 
Montepíos y demás entidades de pensiones de funcionarios» (los 
asuntos de origen se refenan al Montepío de funcionarios de la ex- 
tinta Organización Sindical), se ajustaba a la Constitución. La STC 
87191, de 25 abril, declaró la inconstitucionalidad del art. 139 de la 
Ley de Procedimiento Laboral (de 1980) «en lo que se refiere al 
cómputo de los plazos de prescripción». La primera fue acorde 
con lo informado por el Fiscal, no así la segunda. 

Los Jueces di Menores plantearon hasta cinco cuestiones so- 
bre la constitucionalidad de ciertos artículos de la legislación sobre 
Tribunales Tutelares de Menores (D. 11 junio 48). La STC 36191, 
de 14 febrero, que las resolvió, declaró la inconstitucionalidad del 
articulo 15 de la Ley de Tribunales Tutelares de Menores. Este fue 
el parecer del Fiscal. 

Finalmente, la STC 60191, de 14 marzo, resolvió la cuestión 
planteada por un Juzgado Togado Territorial en relación con el ar- 



tículo 127 del Código Penal Militar, que establece el delito del que 
«rehusase expresamente y sin causa legal a cumplir el servicio mi- 
litar». Se cuestionaba en definitiva la competencia para conocer 
de las causas seguidas a los llamados insumisos, que el Juzgado 
promoviente entendía que, al no tratarse de un militar puesto que 
el mozo no había entrado en filas, la competencia tenía que 
corresponder a la jurisdicción ordinaria, no a la militar. No regu- 
larlo así era contrario al artículo 117.5 de la Constitución, que pro- 
clama la unidad jurisdiccional y el ejercicio de la jurisdicción cas- 
trense a lo estrictamente militar. El TC desestimó la cuestión. En 
ese sentido se había manifestado el informe del Fiscal. 

En resumen, de las once sentencias recaídas resolviendo cues- 
tiones de inconstitucionalidad, sólo tres declararon la inconstitu- 
cionalidad planteada. Y sólo tres también estuvieron en desacuer- 
do con lo dictaminado por Ia Fiscalía General del Estado. 
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EI ~onvenio para la Protección de los Derechos Humanos 
y de las Libertades Fundamentales, firmado en Roma el 4 de no- 
viembre de 1950, fue ratificado por España el 10 de octubre de 
1979. El texto fue previamente aprobado por las Cortes Generales 
y autorizado para su ratificación con determinadas declaraciones y 
reservas. En la misma fecha de la ratificación se reconoció por Es- 
paña la jurisdicción del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
(en adelante, TEDH), así como la competencia de la Comisión a 
partir del 1 de julio de 1981. La ratificación del Convenio se hizo 
por la vía del artículo 94.1 de la Constitución en razón a que el 
Convenio no atribuía a ninguna organización o institución interna- 
cional el ejercicio de competencias derivadas de la Constitución. 

El Convenio pasó a formar parte del ordenamiento jurídico 
español conforme a lo dispuesto en el artículo 96.1 de la Constitu- 
ción, lo mismo que los demás tratados suscritos por España. En 
consecuencia, los órganos jurisdiccionales españoles están obliga- 



dos a la aplicación del Convenio cuyas normas son de carácter 

norma 
cas, y 
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preceptivo e imperativo, como todas las que regulan los derechos 
fundamentales o humanos y las libertades públicas, quedando 
sustraídas, por lo general, a la disponibilidad de los interesados. 

larte de constituir norma juríd 3plicación directa, el 
:ni0 tiene en el derecho intem mción interpretativa 

de singular importancia atribuida por ei articulo 10.2 de la Consti- 
tución ~r de es pto, las relativas a los dere- 
chos f ntales y )ertades Constitución recono- 
ce, se interpretarán de conformidad a los tratados y acuerdos in- 
ternacionales suscritos por España sobre la materia. El Convenio 
vincula también a los órganos jurisdiccionales para interpretar las 

1s relativas a los derechos fund: :S y libertades públi- 
significa que la actividad interp deberá realizarse de 

acuerdo con el espíritu y finalidad que se derivan de sus normas. 
Por otra parte, el alcance y naturaleza de los derechos y liber- 

tades sólo pueden ser bien entendidos de acuerdo con la interpre- 
tación efectuada Dor el TEDH. como órgano comoetente para re- 
alizar : la Constitu- 
ción n iterpretar las 
normas relativas a los derechos íundamentales y libertades públi- 
cas de acuerdo con el Convenio, sinc nter- 
pretación realizada por el TEDH. 
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culo IU.L ae la Lonstirucion, no sólo interpretan los derechos fun- 
dame1 libertades públicas en conformidad con las normas 
del Cc (y demás tratados y acuerdos internacionales ratifi- 
cados por España), sino también con arreglo a la doctrina de las 
resoluciones del TEDH. E1 Tribunal Constitucional español acude 
al Convenio y a la jurisprudencia del TEDH para resolver nume- 
rosas cuestiones que se suscitan en la interpretación y aplicación 
de las constitucionales relacionadas con los derechos fun- 
damentales y las libertades públicas. El Tribunal Constitucional 
concede singular valor interpretativo a los criterios elaborados por 
el TEDH. A veces también toma en consideración las decisiones 
de la Comisión (SS 53185, 2187,199187). Muchas son las cuestiones 
constitucionales que son interpretadas y elaboradas de acuerdo 



con la doctrina del TEDH. Así ocurre con las materias relativas a 
tratos inhumanos o degradantes (STC 120190); duración de la pri- 
sión provisional (SSTC 41/82, 85/85, 127184, 8190, 206191), interna- 
mientos en establecimientos psiquiátricos (STC 122/88), interna- 
miento por declaración de incapacitación en proceso civil (STC 
104190), derecho a un proceso público (SSTC 13/85,96187,176/88), 
derecho a un Juez independiente e imparcial (SSTC 101184, 
145188,11189, 106189, etc.), derecho a un proceso sin dilaciones in- 
debidas (SSTC 5/85, 113/85,133/88,223/88, 50/89,81/89), derechos 
a la asistencia letrada y a la defensa (SSTC 47187, 194187, 196187, 
216188), derecho a la defensa en el recurso de casación (SSTC 
37/88, 106188, 180/90), derecho a intérprete (SSTC 71/88, 30/89), 
derechos de asociación y reunión (SSTC 67185,59190), al honor, la 
intimidad personal y familiar y a las libertades de expresión e in- 
formación (SSTC 62182,171/91,197/91), etc. Los conceptos de de- 
recho a un proceso justo, a los medios de prueba, a la igualdad de 
armas en el proceso, a conocer la acusación, a los recursos y otros 
también son elaborados por la jurisprudencia constitucional te- 
niendo presente los preceptos del Convenio y la doctrina del 
TEDH. 
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3. Si el Convenio, como se ha dicho, es aplicable de modo di- 
recto sin ninguna actividad mediadora por los órganos jurisdiccio- 
nales españoles, las sentencias del Tribunal que constatan la vulne- 

le alguno de los derechos reconocidos en el propio Conve- 
son susceptibles de aplicación directa por los órganos del 

bstado. La ratificación del Convenio se hizo por la vía del artículo 
94 CE y no puede por ello suponer el reconocimiento de la juris- 
dicción internacional. El Convenio no introduce una instancia ju- 
dicial supranacional por la que pueda revisarse y dejar sin efecto 

~luciones firmes de los órganos jurisdiccionales internos 
es de la vulneración de los derechos o libertades. 
aña sólo ha declarado reconocer como obligatoria la juris- 

>H en conformi dispuesto en el artículo 46 
para conocer dc ntos relativos a su interpre- 

LaLiuli y aPil~ación. Las senteil~lao u61 TEDH tienen naturaleza 
declarativa; sus efectos por tanto no se extienden a decretar la nu- 
lidad de los actos legislativos, administrativos o jurisdiccionales 
que estén en oposición a los derechos declarados en el Convenio. 
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El mismo TEDH ha declarado el carácter esencialmente declarati- 
vo de sus sentencias (caso M; ambién ha afirmado que el 
Convenio «no le atribuye coml para anular la sentencia del 
Tribunal Federal ni para ordeilal ai uobierno que desautorice los 
pasajes objeto de la queja». (caso Pakelli). El TEDH no se ha pro- 
puesto convertir en una instancia supranacional situada por enci- 
ma de la organización judicial interna, como se infiere del artículo 
50 del Convenio. Cuando un acto jurisdiccional se declara opuesto 
al Convenio, corresponde al Estado afectado determinar en qué 
medida podrá restablecerse el derecho vulnerado y qué medios ju- 
rídicos cuenta para ello. España ha aceptado la jurisdicción del 
TEDH como obligatoria, pero esta aceptación no supone que sus 
resoluciones tengan eficacia ejecutiva, al menos mientras el orde- 
namiento jurídico interno no haya establecido los instrumentos ju- 
rídicos necesarios para reconocerles esa eficacia, aquéllas no se su- 
perponen a las decisiones de los órganos judiciales internos. El 
problema que plantea la ejecución de las sentencias del TEDH 
que declaren contrarios al Convenio ciertos actos de los órganos 
jurisdiccionales del Estado, se ha suscitado en España con vivo in- 
terés con ocasión de la sentencia del TEDH de 6 de diciembre de 
1988 que resolvió el caso Barberá, Messegué y Jabardo en el senti- 
do de reputar que en el proceso penal seguido contra ellos en Es- 
paña, hubo vulneración del artículo 6.1 del Convenio. Por su inte- 
rés. las vicisitudes de este caso se exponen a continuaeK- 

acional i 
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dictó se1 - n 

La Sal; la Audi iten- 
cia el 13 ae enero ae IYU, por la que conaeno ai senor ~ a r b e r á  
como autor responsable de un delito de asesinato, otro de tenen- 
cia ilícita de arma de fuego y otro de uso de nombre supuesto; al 
señor Messegué como autor del delito de asesinato y otro de te- 
nencia de explosivos y al señor Jabardo como cómplice del mismo 
delito de asesinato, imponiéndoles a cada uno las penas privativas 
de libertad correspondientes, y el deber de indemnizar a los here- 
deros de la víctima con determinada cantidad. 

La sentencia fue recunida en casación por los acusados y el 
Tribunal Supremo resolvió el recurso por sentencia de 27 de di- 
ciembre de 1982. Sólo lo estimó en cuanto al acusado Jabardo para 
absolverle del delito de asesinato en grado de cómplice y conde- 
narle por el delito de colaboración con grupos o bandas armadas. 
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Contra las anteriores sentencias los condenados formularon re- 
curso de amparo constitucional por entender que vulneraban los de- 
rechos fundamentales consagrados en los artículos 14 (igualdad), 
17.3 (derecho a información y asistencia de Letrado en el momento 
de la detención) y 24.1 y 2 (derecho a la tutela judicial efectiva y a la 
presunción de inocencia) de la Constitución. El Tribunal Constitu- 
cional, por auto 173183, de 20 de abril, declaró inadmisible el recurso 
de amp: carecer la dema ido 
que just ón por 1 en- 
tencia. 

Los señores 3, Messegué y Jabardo formularon separa- 
damente demar e la Comisión Europea de Derechos Hu- 
manos por estinial yuG la sentencia dictada por la Audiencia Na- 
cional y el Tribunal Supremo vulneraban determinados derechos 
reconocidos en el Convenio. En concreto denunciaban no haberse 
beneficiado de un proceso equitativo ante un Tribunal indepen- 
diente e imparcial, habiéndose1 :nado sin más pruebas que 
sus confesiones obtenid tura (arts. 3; 5.1; 6.1 y 2; 8.1 
y 14 del Convenio). 

La Comisión acordó la acumulación de las demandas, las ad- 
mitió sólo en lo referente a la vulneración de lo dispuesto en el ar- 
tículo 6.1 y 2 del Convenio y declaró la inadmisibilidad en cuanto 
a otras vulneraciones de derechos reconocidos igualn I el 
Convenio invocadas también por los demandantes. 

Después de seguir la tramitación del procedimiento en ia roma 
prevenida en el Convenio, la Comisión informó el 16 de octubre de 
1986 en el sentido de que España había violado el artículo 6.1 del 
Convenio, y acordó plantear el caso ante el TEDH. El 12 de diciem- 
bre de 1986 la Comisión sometió el caso al Tribunal y éste dictó sen- 
tencia el 6 de diciembre de 1988. En ella, después de analizar los ale- 
gatos formulados por los demandantes, llega a la conclusión de que 
((teniendo en cuenta el traslado de los demandantes de Barcelona a 
Madrid, el cambio imprevisto de la composición del Tribunal justo 
antes del inicio de los debates, la brevedad de éstos y, sobre todo, la 
circunstancia de que ciertos medios de prueba muy importantes no 
fueron practicados ni discutidos adecuadamente en la vista, en pre- 
sencia de los acusados y bajo el control del públ ribunal con- 
cluye que el pro isiderado en su conjunto espondido a 
las exigencias d t  rluceso equitativo y público. Por tanto, ha habi- 
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do violación del artículo 6.1~. Los hechos básicos que tiene en cuen- 
ta el Tribunal para llegar a este resultado son los siguientes: El tras- 
lado de los acusados desde Lérida a Madrid la noche del juicio en 
coche celular; el cambio de presidente para el acto del juicio oral, 
que cogió de sorpresa a las defensas, albergando el temor de que el 
nuevo presidente no conociera bien el asunto, y no haberse practica- 
do ciertos elementos de prueba delante de los procesados y en la vis- 
ta pública mediante el empleo de la fórmula «por reproducido». 

Obtenida sentencia favorable en el TEDH, los señores Barbe- 
rá, Messegué y Jabardo, el 30 de marzo de 1989, presentaron de- 
manda ante la Audiencia Nacional pidiendo que se declarara la 
nulidad de la sentencia penal dictada con fecha 15 de enero de 
1982. Fundaron su petición en la sentencia del TEDH, de 6 de di- 
ciembre de 1988, que declaró que en el proceso penal, el Tribunal 
español había incurrido en violación del artículo 6.1 del Convenio. 
La Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional se declaró incompe- 
tente para conocer de la pretensión deducida, inhibiéndose a favor 
de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo; al mismo tiempo, de- 
cretó la suspensión de la ejecución de las penas impuestas a los de- 
mandantesen la sentencia penal firme, acordando su libertad. 

El Tribunal Supremo dictó sentencia el 4 de abril de 1990 por la 
que desestimó la petición de nulidad de la sentencia dictada el 27 
de diciembre de 1982 y ordenó a la Audiencia Nacional reponer la 
ejecución de esta sentencia al estado en que se encontraba antes de 
acordar la suspensión. El Tril: 
sentencias del TEDH no tiene 

lpremo se fundó en que las 
directo o de ejecución en el 

sistema judicial español; el r e ~ u ~ i u ~ ~ i i i e n t o  de la jurisdicción del 
TEDH no puede exceder de lo previsto en el artículo 46 del Con- 
venio. Y, sobre todo, porque el artículo 117.3 CE impide el recono- 
cimiento de aquella jurisdicción. Para el Tribunal Supremo las irre- 
gularidades declaradas por la sentencia del TEDH podían encon- 
trar solución por el indulto de las penas privativas de libertad o por 
la reparación mediante la satisfacción equitativa a los lesionados 
que prevé el artículo 50 del Convenio. 

Los señores Barberá, Messegué y Jabardo, interpusieron nue- 
vo recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional contra la 
sentencia del ~ribunal  Supremo, porque entendían que, al no de- 
cretar la nulidad de las sentencias dictadas en 1982 por la Audien- 
cia Nacional y el Tribunal Supremo, violaba los derechos a la tute- 



la judicial efectiva, a un proceso con todas las garantías y a la pre- 
sunción de inocencia, reconocidos en el artículo 24 CE. La senten- 
cia del Tribunal Supremo -dicen- al no anular las sentencias ori- 
ginarias participa de la violación del derecho a un proceso justo 
que aquéllas consumaron. 

Admitido a trámite el recui scal 
formuló alegaciones oponiéndose a ia p~ En- 
tendía que, según el Convenio, las resoluciones del TEDH sólo tie- 
nen carácter declarativo, sin que anulen ni modifiquen los actos 
contrarios a los derechos en él reconocidos. A su juicio el TEDH no 
es una instancia supranacional que se incorpore al sistema de recur- 
sos del Estado para corregir o revocar las resoluciones de los órga- 
nos jurisdiccionales internos. Por ello. si el TEDH declara que un 
acto de los órganos judiciales e! no al Convenio, su decisión 
no puede imponerse a la sobera Zstado manifestada por me- 
dio de sus órganos jurisdiccionaies, sino sólo señalar su responsabi- 
lidad internacional para que el propio Estado arbitre los instrumen- 
tos jurídicos necesarios para el restablecimiento del derecho pertur- 
bado. El carácter declarativo de las resoluciones del TEDH, aducía 
el Ministerio Fiscal, está implícitamente reconocido en el Convenio 
porque no contiene norma alguna que dé efecto a las sentencias del 
TEDH y deja esta materia a la decisión de los Estados bajo la vigi- 
lancia del Comité de Ministros conforme dispone el artículo 54. A 
su vez, el artículo 50 del Convenio respeta el sistema judicial inter- 
no cuando establece la prestación sustitutona o reconocimiento a la 
parte lesionada de una «satisfacción equitativa», si no es posible en 
el ordenamiento interno reparar las consecuencias de la vulnera- 
ción declarada por el TEDH. Por otra parte, éste también ha reco- 
nocido la naturaleza meramente declarativa de sus sentencias en los 
casos Marck, Pakelli y Dudgeon. Es claro, pues, que el Convenio no 
introduce en el ordenamiento jurídico interno ni una instancia su- 
pranacional, ni un nuevo sistema de recursos con posibilidad de de- 
jar sin efecto las sentencias firmes pronunciadas por los órganos ju- 
risdiccic iternos. Por eso mismo lene ninguna norma 
que atr icacia ejecutiva a las ser del TEDH y, por el 
contrano, sí establece el procedimiento para njar indemnizaciones 
sustitutivas de la ejecución de sus propias resoluciones. 

En la impugnación del recurso, el Ministerio Fiscal 1 ar- 
gumentó que la ratificación por España del Convenio r,, .~,,.ie el 
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reconocimiento de la jurisdicción internacional. La ratificación se 
hizo por la vía del artículo 94 de la Constitución, que sólo precisa 
autorización de las Cortes Generales, y no por la vía del artículo 93 
de la Constitución, que exige ley orgánica para atribuir a una orga- 
nización o institución intemacional el ejercicio de competencias de- 
rivadas de la Constitución. La Administración de Justicia es compe- 
tencia exclusiva del Estado (art. 149.1 CE), y la potestad jurisdiccio- 
nal corresponde únicamente a los juzgados y tribunales determina- 
dos en las leyes (art. 117.3 CE). El Convenio no puede introducir 
una instancia judicial supranacional con facultades para revisar y 
dejar sin efecto resoluciones firmes de los órganos judiciales inter- 
nos. Por ello, las irregularidades procesales que determinaron la 
violación del artículo 6.1 del Convenio, según la sentencia del 
TEDH, sólo podían encontrar solución mediante el ejercicio de la 
gracia del indulto o de la prestación reparatona del artículo 50 del 
Convenio. En el sistema procesal español los actos procesales que 
adolecen de vicios o defectos determinantes de invalidez o de inde- 
fensión sólo pueden impugnarse en el mismo proceso a través de 
los recursos u otros medios legales. El Juez también puede subsanar 
los defectos procesales en cualquier momento del proceso, siempre 
que no haya recaído sentencia definitiva (art. 240 Ley Orgánica del 
Poder Judicial). Pero cuando se ha dictado sentencia firme, sólo 
cabe el recurso de revisión por los motivos previstos en la Ley. En- 
tre los motivos de revisión de las sentencias penales firmes no está 
comprendido -ni siquiera acudiendo a una interpretación extensi- 
va o analógica- el supuesto de haberse pronunciado por el TEDH 
una sentencia, declarando que en el proceso penal seguido en Espa- 
ña se violaron derechos reconocidos en el Convenio. Por esta razón 
los señores Barberá, Messegué y Jabardo no acudieron al recurso 
de revisión de las sentencias penales condenatorias; se limitaron a 
ejercitar una pretensión de nulidad de dichas sentencias, que fue re- 
chazada por el Tribunal Supremo en sentencia de 4 de abril de 1990, 
contra la que aquéllos recum'an en amparo ante el Tribunal Consti- 
tucional, pero dirigido en realidad contra las mismas resoluciones 
que trataron de impugnar en 1983, en recurso de amparo inadmiti- 
do por el Tribunal Constitucional. 

La pretensión fue resuelta por el Tribunal Constitucional me- 
diante sentencia 245191, de 16 de diciembre, que acordó otorgar el 
amparo a los señores Barberá, Messegué y Jabardo. 



El Pleno del Tribunal Constitucional resolvió en esta sentencia 
el recurso de amparo núm. 1005190, promovido, como se ha dicho, 
por los señores Barberá, Messegué y Jabardo. En ella estima la 
demanda de amparo y reconoce el derecho de los recurrentes a un 
proceso público con todas las garantías; declara nula la sentencia 
del Tribunal Supremo de 4 de abril de 1990 y las sentencias de la 
Audiencia Nacional de 15 de enero de 1982 y de la Sala Segunda 
del Tribunal Supremo de 27 de diciembre de 1982, y acuerda re- 
trotraer las actuaciones al trámite del inicio de las sesiones del jui- 
cio oral. Los magistrados Sres. Cimeno Sendra y Leguina Villa 
formularon voto particular discrepantes entre sí. 

La sentencia. El Tribunal Constitucional afirma en primer lu- 
gar en la sentencia que no es de su competencia el tema de la eje- 
cución interna de las resoluciones del TEDH y que éstas son mera- 
mente declarativas, sin que tengan efectos directos anulatorios ni 
ejecutables por los órganos jurisdiccionales españoles. Cita en este 
sentido las sentencias del TEDH de los casos Marck y Pakelli. Lo 
que en verdad interesa al Tribunal Constitucional es determinar si 
la sentencia del Tribunal Supremo impugnada (de 1990) ha lesio- 
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nado d entales reconocidos en la Constitución. Ad- 
mite qi LO ha introducido, en el ordenamiento jurídi- 
co interno, una instancia supranacional de revisión o control direc- 
to de las decisiones judiciales o administrativas internas, ni impone 
a los Estados medidas procesaIes concretas de carácter anulatono 
o rescisorio para reparar la violación del Convenio. Este d i c e  la 
sentencia- no obliga a eliminar las consecuencias del acto contra- 
rio a la obligación asumida. El artículo 50 del Convenio permite 
por eilo sustituir el re: niento del derecho violado por una 
satisfacción equitativa el derecho interno no posibilite la 

stablecir 
cuando .-- m.. .." reparación perfecta. P ~ L U  a u ~ q u e  el Convenio no obligue a recono- 

cer fuerza ejecutiva a las decisiones del TEDH no significa que los 
poderes públicos permanezcan indiferentes ante la declaración de 
violacióñ de un derecho reconocido en el Convenio. La sentencia 
pone de manifiesto que el Convenio forma parte del derecho inter- 
no español y que las normas relativas a los derechos fundamentales 
y libertades públicas deben interpretarse conforme a los tratados y 
acuerdos internacionales, entre los que ocupa lugar especial el 
Convenio interpretado por el TEDH, que es el órgano cualificado 
para esa misión, y <<sus decisiones son además obligatorias y vincu- 



lantes para nuestro Estado cuando sea demandado*. Advierte ade- 
más que cuando el TEDH declara la violación de un derecho reco- 
nocido en el Convenio (en este caso, comprendido en el art. 6.1), 
que la CE también reconoce (art. 24.2, que consagra el derecho a 
un proceso público con todas las garantías), ha de valorarse en el 
derecho interno la existencia de medidas para corregir y reparar la 
violación. Pero como en el Derecho español no hay ningún reme- 
dio jurídico que permita a los órganos judiciales revisar las senten- 
cias firmes a consecuencia de una resolución del TEDH, corres- 
ponde entonces al Tnbunal Constitucional, una vez comprobada la 
infracción del derecho a un proceso con todas las garantías, corre- 
gir y reparar la violación del derecho vulnerado, y la única repara- 
ción efectiva a juicio de los juzgadores es dejar sin efecto las sen- 
tencias penales pronunciadas en 1982 y en parte ejecutadas. Por 
todo ello el Tnbunal Constitucional estima el amparo y declara 
nula la sentencia del Tnbunal Supremo de 1990 (que no admitió la 
demanda de nulidad fundada en la sentencia del TEDH) y las sen- 
tencias de la Audiencia Nacional de 15 de enero de 1982 y del Tri- 
bunal Supremo de 27 de diciembre de enaron a los 
señores Barberá, Messegué y Jabardo. 

En esta sentencia, que no tiene prcceuerileb eri cspana, ei Tn- 
bunal Constitucional reconoce el carácter meramente declarativo 
de las resoluciones del TEDH, y por tanto no tienen efectos ejecuti- 
vos directos en el orden jurídico intemo. El Convenio no introduce 
una instancia supranacional en el sistema judicial y de recursos del 
derecho intemo. Las sentencias del TEDH tampoco pueden con- 
vertirse en motivo de revisión de las sentencias penales firmes. En 
consecuencia, el derecho interno no permite reparar de manera 
perfecta la vulneración de un derecho reconocido en el Convenio y 
en la CE. Cuando esto ocurre, el Convenio habilita la posibilidad 
de conceder a la parte lesionada, si procede, una satisfacción equi- 
tativa. A pesar de reconocer que esto es así en el ordenamiento ju- 
ndico español, el Tribunal Constitucional entiende también que, 
declarada en sentencia por el TEDH la vulneración de un derecho 
fundamental comprendido en el Convenio y en la CE, él tiene com- 
petencia para corregir y reparar la violación del derecho. Esto lo 
puede conseguir anulando las sentencias penales condenatorias 
pronunciadas en 1982 por la Audiencia Nacional y el Tribunal Su- 
premo, en gran medida ya ejecutadas. Y, en efecto, el Tribunal 
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Constitucional en sentencia 24.5191, reconoce el derecho de los se- 
ñores Barberá, Messegué y Jabardo a un proceso ~úblico con todas 
las garantías, anula la sentencii bunal Si y las 
sentencias de la Audiencia N y del T 3 de 
1982, y retrotrae las actuaciones al tramite de las sesiones del juicio 
oral. 

Los votos le llega el Tribunal 
Constitucional :on la doctrina española elaborada en torno 
a los efectos c ntencias del TEDH en el derecho interno. 
Uno de los magistrados disidentes, Sr. Gimeno Sendra, manifestó 
también su discrepancia al formular voto particular, en el que rea- 
liza un detenido estudio de la cuestión. En él comienza por afir- 
mar que el recurso de amparo no debió superar la fase de admi- 
sión. L los que : de la mayoría 1s: 1) 
La sen nal Sup : 4 de ahril de 1' esio- 
na derecnos runaamentales; 2) ci lriounal Constitucionai se atri- 
buye funciones legislativas al convertir el recurso de amparo en un 
recurso extraordinario de revisión de la cosa juzgada; 3) El Tribu- 
nal Constitucional se convierte en órgano ejecutor de las senten- 
cias del TEDH, y a éste le erige en una «supercasación constitu- 
cional*; 4) El Tribunal Constitucional ignora el presupuesto de ca- 
ducidad y desnaturaliza el recurso de amparo, porque no es posi- 
ble interponer rso de amparo diez años despué )erse 
notificado la s i, convirtiéndole en una revisió iten- 
cias firmes con respecto a las cuales el TEDH haya podido consta- 
tar la infracción de algún precepto del Convenio; 5) Vulneración 
de la cosa juzgada material de las sentencias de la Audiencia Na- 
cional y del Tribunal Supremo de 1982, y 6) Eventual infracción de 
los derechos a la tutela y a la presunción de inocencia con ocasión 
de la ejecución de la sentencia. Todos estos motivos son conve- 
nientemente desarrollados por el magistrado disidente. A su jui- 
cio, debieron aplicarse las medidas de ejecución provistas en el ar- 
tículo 50 del Convenio, y por lo aue se refiere a nuestro ordena- 
mientc Iulto y10 la rep ió la 
senten rribunal Supren ;tima 
no debio ser anulada. 

En cambio, el voto particular formulado por el Sr. Leguina Vi- 
lla, tiene un fundamento opuesto al anterior y va más lejos que la 
sentencia de la mayoría. En opinión de este magistrado, la senten- 
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cia del Tribunal Supremo de 1990, impugnada por los recurrentes, 
debió decretar la nulidad de las sentencias penales de 1982. Una 
vez que el TEDH declaró que estas sentencias lesionaron el dere- 
cho a un juicio público con todas las garantías, con violación del 
artículo 6.1 del Convenio, que comporta también la violación del 
artículo 24.2 CE, era obligado restablecer el derecho vulnerado 
conforme a la declaración del TEDH, era estimando la acción de 
nulidad ejercitada por los recurrentes ante el Tribunal Supremo, 
sin que lo pueda impedir la firmeza ni el carácter de cosa juzgada 
de las sentencias penales, en las que se cometió la violación del de- 
recho, porque no deben quedar inmunes a la posible revisión en la 
jurisdicción ordinaria. Es decir, entiende que el Tribunal Supremo 
debió declarar la nulidad de las sentencias de la Audiencia Nacio- 
nal y del Tribunal Supremo dictadas en 1982, aunque sean firmes y 
tengan fuerza de cosa juzgada. De este modo la sentencia del 
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ge la 
aocrnna general ben~aua por el inounai LunsLiLuLionai en relación 
con los despidos lesivos de derechos fundamentales -recordando 
lo dicho en sentencias 38181, 94184, 47185, 88185, 104187, 114189, 
135190 y 197190-, la cual es concretada en los siguientes puntos: 

En los casos de despido en que se alegue su carácter discrimi- 
natorio o lesivo de cualquier otro derecho fundamental del traba- 
jador, de modo tal que aquella invocación genere una razonable 
sospecha o presunción en favor del alegato de discriminación, ha 
de trasladarse al empresario «la prueba de la existencia de un mo- 
tivo razonable de despido» (STC 38181 FJ 3); el empresario tiene 
la carga de probar la existencia de causas suficientes reales y serias 
para calificar de razonable, desde la perspectiva disciplinaria, la 
decisión extintiva y que expliquen por sí mismas el despido. 



No se trata de situar al empresario ante la prueba diabólica de 
un hecho negativo, (la no discriminación o la no lesión de cual- 
quier otro derecho fundamental), pero sí de entender que el des- 
pido tachado de discriminatorio o de haber producido aquella le- 
sión de 10s fund Les, obe~ des, : derech 
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Esta doctrina ... tiene su base, no sólo en la primacía o mayor 

valor de los derechos fundamentales, sino más en concreto en la 
dificultad que el trabajador encuentra en poder probar la causa 
discriminatoria o lesiva de otro derecho fundamental, del despido 
y en la facilidad con que, dado el régimen jurídico de los despidos 
nulos por razones formales e improcedentes, podría un empresa- 
rio encubrir un despido atentatorio contra un derecho fundamen~ 
tal del trabajador bajo la apariencia de un despido sin causa, por 
medio de un requerimiento o carta de despido que diera lugar a 
una declaración de despido nulo o, todavía más, improcedente. 

Es cierto que, tras la Ley de Procedimiento Laboral de 1990, si 
el despido es declarado nulo se ha de condenar a la inmediata read- 
misión del trabajador (art. 113.1). Pero también lo es que, si el des- 
pido se ha declarado nulo por meros defectos de forma [art. 108.2 
a), b) y c)], cabe proceder a un nuevo despido (art. 113.2); y que si 
el despido es declarado improcedente, por no quedar acreditado el 
incumplimiento del trabajador alegado por el empresario, éste pue- 
de seguir optando entre la readmisión y el abono de una indemniza- 
ción (art. 110.1). Subsiste, pues, la dificultad probatoria señalada, 
por lo que podría seguir encubriéndose un despido lesivo de dere- 
chos fundamentales en un despido sin causa, o en unos hechos cuya 
veracidad ni siquiera trata de probarse si, una vez alegado por el 
trabajador que el despido vulnera un derecho fundamental, el em- 
presario no tuviera qu r la existencia d iusa de enti- 
dad suficiente y sena e ,a en sí misma y por sí sola del despi- 
do, al margen del derecho hndamental invocado por el trabajador. 

e una c: 

Ahora bien, para imponer al empresario la carga probatoria 
descrita, es razonable la posición del Tribunal Supremo que recha- 
za que sea suficiente para ello la mera afirmación de la existencia 
de un despido discriminatorio o lesivo de otro derecho fundamen- 
tal, sino que tal afirmación ha de reflejarse en unos hechos de los 
que resulte una presunción o apariencia de aquella discriminación 
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o lesión. El anterior criterio ha sido recogido por la Ley de Proce- 
dimiento Laboral de 1990, si bien no expresamente en la modali- 
dad procesal de despido disciplinario (arts. 103 y siguientes). Así, 
una vez comprobada la existencia de «indicios» de que se ha pro- 
ducido violación de la libertad sindical (o discriminación por razón 
de sexo), corresponde al demandado la aportación de una justifi- 
cación objetiva y razonable, suficientemente probada, de las medi- 
das aportadas y de su proporcionalidad (arts. 96 y 178.2 LPL). Y 
por lo que se refiere a la modalidad procesal de despido disciplina- 
rio, no puede olvidarse que es al demandado a quien corresponde 
la carga de probar la veracidad de los hechos imputados en la car- 
ta de despido como justificativos del mismo (art. 105.1 LPL) y que 
para justificar el despido, al demandado no se le admiten en el jui- 
cio otros motivos de oposición a la demanda que los contenidos en 
la comunicación escrita de dicho despido (art. 105.2 LPL). 

el empresario ha de alcanzar resultado probatorio sin que 
te intentarlo, el órgano judicial ha de llegar a la paralela 

LvllvlLción no ya de que el despido razonablemente tachado de 
lesivo de un derecho fundamental no es extraño a la utilización 

-del mecanismo disciplinario, sino de que el despido es absoluta- 
mente ajeno a una conducta lesiva de un derecho fundamental 
(por ejemplo, el de libertad sindical), de modo que pueda 
estimarse que, aun puesta entre paréntesis la actividad sindical 
del trabajador, el despido habna tenido lugar verosímilmente en 
todo caso, por existir causas suficientes, reales y serias para en- 
tender que es razonable la decisión disciplinaria adoptada por el 
empre----- 

So :S de 
dereck amentales, exis I nutndc .o de resolu- 
ciones en ei iribunal Constitucionai. A título de ejemplo, traemos 
a cola( inas de ( 

libertac l sindica 

upuesta! 
3 númei . . 

ional - i numerosas sentencias del Tribunal ~onst i tuc STC 
, 114189, entre otras- se estudia el despido en relación con 
:cho a la libertad sindical (art. 28.1 CE). La STC 156183 dice: 
.os hechos motivadores del despido no fueron la afiliación o 

actividades sindicales lícitas, sino otros que por atentar gravemen- 



te al respeto que el recurrente debe a sus conpañeros de trabajo, 
que ostentan cargo representativo, pudieran constituir la causa de 
despido del artículo 54.2 c) del Estatuto de Trabajadores.» (Se 
probó, por tanto, una causa de despido ajena a la lesión del dere- 

i libertad sindic; 
114189, repite la .adi- 

es al hal 
I cargo 

.,. 3 

31). 
doctrin 
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S nulos I ... ,-la m.-< . , ~aii i i~i i te ,  por cuanto st. aibgava pul bL I ~ L U L I ~ ~ ~ ~  lesioLl ub ,U; de- 
rechos sindical1 )er querido la empresa privarle de ser elegi- 
do y ejercer el de delegado de personal, al tiempo que la 
empresa había cirraao las razones del despido en faltas de aten- 
ción al trabajo. 

La STC, ot L a l ~ a a  alega- 
das para el despido no se expresan como probadas ni como acaeci- 
das sino como posiblemente ocurridas, lo que significa que el Juez 
tiene dudas sobre ellas y, por lo tanto, tales dudas no destruyen la 
apariencia o presunción, que se dio este caso, de discriminación o 
de lesión del derecho fundamental que alegó el trabajador. En con- 
clusión: el trabajador probó unos hechos de los que se deriva razo- 
nablemente que el despido pudo ser atentatorio a su libertad sindi- 
cal, el empresario no logró llevar a la convicción del Juez las causas 
del despido como ciertas; el juez debió declarar el despido contrario 
a la libi ertad sin 

? nespido y derecho a la intimidaa y a ia propia im;,-.. 

caso 

ue tengi 3CtO COI 

pedido como primer barman, ante la reiterada negativa del traba- 
jador de afeitarse la barba que se había dejado y que la empresa 
estimaba improcedente «porque el uso local en el sector de hoste- 
lería era el de que los empleados q i los 
clientes deben permanecer afeitadoss. 

Considerado procedente el despido por la jurisdicción ordina- 
ria (Magistratura de Trabajo y Tribunal Supremo), el Tribunal 
Constitucional, ante este recurso basado en que el despido había 
lesionado el derecho a la intimidad y a la propia imagen (art. 18.1 
CE), desestimó el amparo al considerar que se había probado la 
desobediencia del trabajador a la empresa y, por el contrario no se 
podía afirmar la lesión del derecho fundamental alegado. 



4. Presunción de inocpnrin 

>a STC 
1- nrnr 

2, reitei 
doctrina 3G5Ull l r u a l  pIC.JUIIbIVII de inocencia, concebida en 
principio como garantía del proceso penal, es aplicable a todo acto 
del poder público, sea administrativo o judicial, mediante el cual 
se castiga una conducta de las personas, definida en la lev como 
infractoia del ordenamiento jundico, y por lo tanto t des- 
pliega sus efectos en el orden administrativo disciplina 

A su vez, la STC 137188 hace un resumen de la doctrina consti- 

ambién 
rio. 

tías prl 

tucional sobre la prueba. Sólo es admisible una condena «cuando 
haya mediado actividad probatoria que, producida con las garan- 

ocesales y libremente valorada por lo! iales, pueda 
:rarse de cargo» (STC 137188, FJ 1). 
ctrina en relación al proceso laboral. Aunque para informa- 

ción citemos antes diversas resoluciones del Tribunal Constitucio- 
nal sobre esta materia es conveniente tener presente, en todo 
caso. una recientísima sentencia TC de 18-3-92, que se menciona 
al final, porque en ella se ind 
del Tribunal sobre el particulai 

ica expI :imo cril 

Respecto a la proyección del derecho a ia presuncion ae inocen- 
cia al ámbito laboral, la sentencia de este Tribunal 81188, de 28 de 
abril ha precisado: Ciertamente, de forma implícita en algunas re- 
soluciones (SSTC 24/84, de 23 de febrero, y 62184, de 21 de mayo), 
de forma explícita en otras (SSTC 36/85, y 37/85, ambas de 8 de 
marzo, partiendo de la STC 13182, de 1 de abril), el Tribunal dio 
respuesta afirmativa a la cuestión de si la presunción de inocencia 
es aplicable al ámbito de los procesos por despido, tratándose de 
supuestos del llamado despido disciplinario por incumplimientos 
contractuales del trabajador.» 

Ello no obstante, en el Auto de 29 de febrero de 1988 (R.A. 
143211987, fundamento jurídico 2.", se decía que este Tribunal ha- 
bía entendido aplicable tal derecho a dicha clase de proceso «en 
tanto en cuanto la jurisprudencia laboral ha venido y viene así 
sosteniéndolo», que «el campo de aplicación natural de tal dere- 
cho es el proceso penal», como ya se había sostenido por Auto de 
10 de noviembre de 1987 (en R.A. 73911987, fundamento jurídico 
3.9, y «que su extensión al proceso laboral puede no ser obligada 
por esa única razón atinente a la doctrina jurisprudencia1 laboral, 



cuando son muy diversos los argumentos sostenibles que contra- 
dicen la corrección de tal doctrina». Añadía tal Auto de 29 de fe- 
brero de 1988 que esos argumentos se fundan, en esencia, como 
vino a decir el ATC 21311982, de 9 de junio, en que «la considera- 
ción por los Tribunales laborales de que una conducta implica in- 
cumplimiento contractual o falta laboral, no incluye juicio alguno 
sobre la culpabilidad o inocencia del recurrente, cuyo derecho a 
ser presumido inocente no puede, isecuencia, haberse 
vulneradop. A tal línea argumental, revisión crítica del 
problema habría que añadir el resultado del examen de los Trata- 
dos internacionales suscritos por España en materia de derechos 
humanos (art. 10.2 CE) y las previsiones de otros textos inter- 
nacionales (Recomendación 119 y Convenio 158 de la OOIT) 
y diversas consideraciones sobre el carácter no necesario de la 
existencia de prueba en los procesos regidbs por el principio 
dispositivo. 

Finalmenti le indicz i STC 611988, de nero 
(fundamento j 2?), sosl : el derecho a se nido 
inocente no puede desnaturalizarse, proyectándose en el ámbito 
de un procedimiento no jurisdiccional (se trataba de un expedien- 

:, hay qi 
urídico : 

ir que la 
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:21 de e 
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te o procedimiento disciplinario previo al despido tramitado por el 
empleado), «cuyo sentido no fue el de dar ocasión al ejercicio del 
"ius puniendi" del Estado» (con cita de los AATC 21311982, de 9 
de junio, y 68311984, de 4 de noviembre). 

En cuanto a la infracción del derecho a la presunción de ino- 
cencia, el Auto 267188 recuerda ante todo, el criterio expuesto 
por el Tribunal en su reciente Sentencia núm. 81188, de 28 de 
abril (recurso de amparo núm. 1320186), en orden al alcance es- 
pecífico, y en cierto modo restringido, que la invocación de ese 
derecho fundamental tiene en un orden jurisdiccional diferente 
del penal y, concretamente, en el ámbito laboral que ahora nos 
ocupa. Se señala en la sentencia reseñada que el campo de apli- 
cación natural de aquel derecho es el del proceso penal, que su 
extensión al proceso laboral admitida por el Tribunal Constitu- 
cional en virtud de la doctrina mantenida por la propia jurispru- 
dencia laboral puede no ser obligada, pues son muy diversos los 
argumentos sostenibles que contradicen la referida extensión, y 
que la esencia de dichos argumentos se encuentra en que la con- 
sideración por los Tribunales laborales de que una conducta im- 



plica incumplimiento contractual o falta laboral no incluye juicio 
alguno sobre la culpabilidad o inocencia del recurrente, cuyo de- 
recho a ser presumido inocente no puede, en consecuencia, ha- 
berse vulnerado. 

r su parte, el P i1188, hi : CO- 

r recordando qi 2iteradí: nbu- 
nal na mantenido que ei aerecho a la presuncion a e  inocencia no 
puede entenderse reducido al estricto campo del enjiiiciamiento 

iuto 102 
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:asiones .. . . 
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de conductas presuntamente delictivas, sino que debe conside- 
rarse también que preside la adopción de cualquier resolución, 
tanto administrativa como jurisdiccional, que se basa en la con- 
dición o conducta de las personas y de  cuya apreciación se deri- 
ve un resultac onatoric tativo d (en- e sus dt 

STC 3f tre otr 8 de 
marzo 

La STC 18-3-92 (RA 1764/88), FJ 7, resumiendo el pensamiento 
ÚItimo del TC, en un caso de despido, afirma: «por lo que hace a la 
vulneración de la presunción de inocencia. debe partirse del alcance 
específico y en cierto modo res :recho de presunción 
de inocencia tiene en el ámbito campo de aplicación 
natural es el proceso penal (y por extensión, el procedimiento admi- 

tnctivo ( 
laboral, 

que el df 
pues su . .  . 

nistrativo sancionador) y, si bien en un primer momento este Tribu- 
nal entendió aplicable tal derecho a dicha clase de procesos, en tanto 
en cuanto la jurisprudencia laboral ha venido y viene sosteniéndolo, 
posteriormente ha rectificado y es hoy doctrina uniforme el conside- 
rar aplicable la presunción de inocencia exclusivamente en el ámbito 
del proceso peI ' 
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conlleva la aplicación del derecho penal administrativo, y, de otro, 
en que la consideración por los Tribunales laborales de que una 
conducta implica incumplimiento contractual o falta laboral, no 
incluye juicio alguno sobre la culpabilidad o inocencia del recu- 
rrente cuyo derecho a ser presumido inocente no puede, en conse- 
cuencia, haberse vulnerado - e n  este sentido, AATC 213182 y 
351189 y STC 81188-. Además, como se ha dicho también reitera- 
damente por este Tribunal, dicho procedimiento laboral se rige 
por el principio dis~ositivo y, en él, no se ejerce el "ius puniendi" 
del Estado». 



c') Constit~icionalidad de la agravante de reincidencia: 
,nnq 

~ u g a u u  uc iliariu~~iuii uc uaiuLa {baiaguaa) piaiircu d a -  
tro cuestiones de inconstitucionalidad idénticas, referidas a la pre- 
sunta oposición a la CE de la agravante de reincidencia y en con- 
creto a los artículos 1.1,9.3,10.1, 15,24.1 y 2, y 25.1 de la Ley Fun- 
damen 

La nuladas Y ir;auc sen- 
tencia del Pleno 150/1991, de 4 de julio, que las desesti,,,,. 

La sentencia parte de la base de que para determinar el ajuste 

ltas por 
¡-A 

o no a la CE de la agravante, no hay que acudir a una determinada 
construcción doctrinal sobre la naturaleza jurídica y el fundamen- 
to de la agravante, sino a su regulación legal para comprobar si la 
imposición de una pena superior por la concurrencia de aquélla es 
conforme a los postulados constitucionales. 

La siguiente afirmación es que la C.E. no i 
de construcción dogmática sobre la reincide 
cabe fundar la incons 
patibilidad con doctr 
constitucional. 
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Así se dice en la senrencia que la CE no consagra la doctrina 
de la culpabilidad basada en la normalidad de la motivación ni la 
prevención especial como único fin de la pena, y por lo que res- 
pecta al principio de proporcionalidad, el juicio que lleva a asignar 
una determinada pena a un concreto delito es competencia del le- 
gislador en función de los objetivos de política criminal, cabiendo 
únicamente la intervención del juez constitucional en supuestos 
extremos de evidente desproporción vulneradora del sentido de la 
Justicia, dignidad de la persona o principio de culpabilidad, «in ge- 
nere» entendido. 

Después de este planteamiento gc stitu- 
cionalidad del precepto cuestionado y a su no uposicion a los artí- 
culos 1.1 en relación con el 9.3, 25.1 y 10.1 de la CE, la sentencia 
pasa a analizar con detalle cada uno de los artículos de la CE men- 
cionados en el auto proponente. De  modo resumido se concentran 
en los siguientes argumentos: 

La agravante no se opone al principio de 3d jurídica ni 
al de interdicción de la arbitrariedad (arts. 9.3 y 25.2 CE), ya que 
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su texto cumple los requisitos de «]ex certa» y puede ser aprehen- 
dido con naturalidad por el presunto culpable. 

Tampoco la imposición de una pena superior para el reinci- 
dente supone un ejercicio arbitrario del «ius puniendi» del Estado. 
A este respecto el planteamiento del Juez proponente parte, para 
el anterior aserto, de la postura doctrinal de estimar la reinciden- 
cia basada en la peligrosidad del sujeto, es decir. en una determi- 
nada concepción dogmática de la agravante cuestiona( 

Tampoco se opone la reincidencia al principio ildad 
del artículo 14 de la C puniciór den- 
tes obedece a un criter ivo y raz arbi- 
trario. 

No es arbitraria la opción legislativa de aumentar la pena para 
el delincuente reincidente y de la misma regulación legal de la 
agravante se desprenden los criterios obietivos tenidos en cuenta 
por el legislador para establecer un tr: into para los 
delincuentes reincidentes. 

La desigualdad, además, no se proauce por ia apreciación 
igual para sujetos que cumplieron la anterior condena y los que no 
la cumplieron, toda vez que la base de la agravante es la condena 
ejecutoria, no su efectivo cumplimiento. 

La punición de la reincidencia no supone un trato vejatorio o de- 
gradante para aquellos en quienes concurre (art. 15 CE), ya que la 
pena tiene esas características por su ejecución o sus modalidades, 
no por el simple hecho de existir. La imposición de una mayor pena 
por la concurrencia de la agravante de reincidencia no constituye, de 
suyo, un trato inhumano o degradante, como puede ser la pena que 
provoca una humillación o sensación de envilecimiento, distinto y 
superior al que lleva aparejada la imposición de la condena. 

El planteamiento de la agravante respecto a los derechos a la 
presunción de inocencia y a utilizar los medios de prueba perti- 
nentes (24.2 CE) no se refiere a la acreditación de la concurrencia 
de cada uno de los requisitos que la conforman en el artículo 10.15 
(condena ejecutoria, mismo capítulo, delitos iguales o más graves, 
etc.), sino a la presunción de peligrosidad o perversidad que supo- 
ne su apreciación sin admitirse prueba en contrario. 

Se rechaza en este extremo la inconstitucionalidad por no guar- 
dar relación con la naturaleza de los derechos fundamentales cita- 
dos. Aun admitiendo que la presunción de inocencia verse sobre las 



circunstancias agravantes, lo que el Juez propugna es la acredita- 
ción, en cada caso, de los supuestos fundamentos o razones tenidas 
en cuenta por el legislador al establecer la reincidencia como agra- 
vante; y ello supondría convertir una relación de fundamentación, 
muy controvertida, en una presunción «legis» y en un SI D re- 
quisito no recogido en el artículo 10.15." del Código Pen 

Por último, se entiende en la sentencia que el c i ib~ip~ de la 
reincidencia no vulnera el principio «non bis in idems derivado 
del de legalidad y tipicidad del artículo 25.1 de la CE, y ello por- 
que no se trata de castigar por hechos anteriores, sino que el legis- 
lador los ha tenido en ,ara valorar el contenido del injusto 
o para fijar y determin ensión de la pena a imponer. 

En este sentido, es uiia upción legítima y no arbitraria del le- 
gislador el ordenar que en los supuestos de reincidencia la pena a 
imponer por el delito cometido lo sea en una'extensión diferente 
que para los supuestos de no reinciden ' 

Todos los anteriores argun :ues- 
tión planteada, siendo confom Luii Gi lilfor- 
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n ya las l Tribun itucional so- 
",,, ,,, L v r u ~ r , , r 3  de las libertades del artículo 20.1 y los derechos del 
artículo 18.1 de la Constitución. En el año 1991 se han producido 
varias de interés, que se resumen básicamente en el dictamen de 
esta Fiscalía en el recurso de amparo 2291191. en un tema de sen- 
tencia condenatoria por delito de desacato. Estos son los hechos: 

El solicitante de amparo impugna la sentencia de la Audiencia 
Provincial de León que le condenó como autor de un delito de de- 
sacato. La resolución recurrida acepta como hechos probados que 
el condenado, portavoz del grupo de Concejales Independientes 
de Laciana, acusó a la Teniente Alcalde del Ayuntamiento de Vi- 
llablino de falsificar d( os y de fraudes a la Hacien- 
da Pública, motivado la expc i e  certificaciones de 
residencia de alumnos para asistir a la Lasa ae  Oficios de Villase- 
ca, por lo cual percibían determinadas subvenciones. 

En la fundamentación jurídica, el Fiscal informab uien- 
te: Nos encontramos de nuevo ante un supuesto de conflicto entre 

la lo sigi 
-. 



las libertades de expresión e información y otros bienes jurídica- 
mente protegidos, como el honor y el principio de autoridad. Es 
patente que los órganos jurisdiccionales deben efectuar una nece- 
saria y casuística ponderación entre ambos, y efectivamente lo han 
hecho. La sentencia impugnada afirma en su fundamento jurídico 
1." que «como corolario de todo lo dicho se extrae la conclusión de 
que no se ha probado la comisión de los hechos delictivos antes 
referidos y achacables a la Teniente Alcalde, imputándole falsa- 
mente un delito de los que dan lugar a procedimiento de oficio, in- 
tegrador de la figura de calumnia que se describe en el artículo 
453 del Código Penal (...). No ofrece duda igualmente la concu- 
rrencia del otro elemento del tipo sancionador, cual es el "animus 
infamandi", que es el elemento subjetivo que da vida al delito, es- 
tando acreditada la intencionalidad calumniosa del autor, exterio- 
rizando una intención evidente de ofender al principio de autori- 
dad y prestigio del cargo público, mediante el desprestigio de la 
Teniente Alcalde (...). Habiéndose rebasado con creces en suma, 
el derecho de crítica u opinión que se recoge en el artículo 20.1 de 
la Constitución. que ha de realizarse sin proferir manifestaciones o 
afirmaciones vejatorias o calumniosas innecesarias para el fin que 
se pretende...». 

Aunque los órgan lera- 
ción, ello no exime a e ición 
respecto a la misma, para comproPar si es correcta. valga por to- 
das la cita del Auto de 30.1X.91, en el asunto 865191: 

«La función de este Tribunal Constitucional en 105 1s de 
amparo interpuestos a consecuencia de conflictos entre el derecho 
de información y los derechos al honor y a la intimidad, consiste 
en determinar si la ponderación judicial de los derechos en coli- 
sión ha sido realizada de acue ide a 
cada uno de ellos.» 

En el caso de autos, aunqL, ,,,,u,auu .,, , A L L U . , V ~ , , , , , ~ ~ ~  la 
libertad de expresión, lo cierto es que el derecho fundamental más 
directamente implicado es la libertad de información del artículo 
20.1.d) de la Constitución, pues lo que se imputa a la Teniente Al- 
calde son hechos. Así se desprende de la doctrina de este Tribunal, 
entre otras en su Sentencia 143191: 

«Aunque a lo largo de la demanda se entrecruzan las liberta- 
des de expresión y de información, lo cierto es que, de haberse 

os judic 
ste Tribi 

ictuado 
su propi 

. - 

:rdo con 

.o 1,. : * - 7  

r que cc 



quebrantado alguna de éstas por las resoluciones judiciales impug- 
nadas, lo sería exclusivamente la de información. En efecto, si- 
guiendo la distinción, no siempre fácil, entre emisión de opiniones 
o juicios de valor y exposición o relato de hechos, distinción efec- 
tuada por el TEDH en el caso Lingens (Sentencia de 8 de julio de 
1986) y recogida por nuestra jurisprudencia constitucional desde 
la STC 611988, el Tribunal Supremo, en la resolución ahora impug- 
nada, consider cuestión objeto de debate es la difusión de 
un hecho, a sa tas puestas indebidas en libertad atribuidas 
por el recurrente ai uirector de la prisión de Granada, que consti- 
tuye, en suma, una extralimitación, punible en este caso, de la li- 
bertad de información, es decir, del derecho a la libre comunica- 
ción de información veraz. La libertad de manifestación de pensa- 
miento que se habría vulnerado sería la libertad de información en 
el ejercicio de la actividad sindical y no la de expresión. Esta últi- 
ma ha sido considerada, pese al tono que se atribuye a ciertas ex- 
presiones, penalmente irrelevante y ha quedado judicialmente cir- 
cunscrita al ámbito del ejercicio de un derecho constitucionalmen- 
te protegido.» 

Por otra parte, puesto que un desacato, 
no puede perderse de vista la al figura de- 
lictiva. La Sentencia 134191 nos prop para 

1 que el 
r person -.. 

: el delil 
peculiar 

:o impul 
. natural 

Lado es 
eza de t 

orciona datos I 

ierarse 1 
jariamei . , 

lado que el recurrente fue condenado por un aeiito ae desa- 
cato, procederá determinar qué elementos ponderativos cabe ex- 
traer de esta modalidad penal. 

Si nos atenemos a la regulación legal del delito de desacato (art. 
244 CP) por e recurrente ha sido condenado, difícilmente 
puede el hono al representar un papel decisivo como límite 
constitucional. ~ i o  es debido a que, como se ha puesto de relieve 
anteriormente (STC 10711988, fundamento jurídico 3."), en este 
tipo de hechos punibles lo que está en juego no es el honor perso- 
nal sino la autoridad de las instituciones públicas, cuya función se 
ve entorpecida u obstaculizada cuando, injustificadamente o con 
ligereza, se ataca la honorabilidad o se pone en cuestión la hones- 
tidad de sus titulares. De ahí que, al encontrarnos ante una lesión 
de significación pública, haya de pon( frente a otros intere- 
ses públicos en juego, como es, nece:  te, el derecho a co- 
municar o recibir libremente informacion veraz por cualquier me- 
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dio de difusión [art. 20.1 d) CE]. Libertad que, como regla gene- 
ral, debe prevalecer siempre que la información transmitida sea 
veraz y esté referida a asuntos públicos que son del interés general 
por las materias a que se refieren y por las personas que en ellos 
intervienen (SSTC 10711988 y 17111990). Ello es así porque en la 
base de toda sociedad democrática está la información de una opi- 
nión pública libre y plural que, en principio, y xcepcionales 
limitaciones, puede tener acceso a la inforn lue afecta al 
funcionamiento de las instituciones públicas.» 

Dos son, pues, los os a tener en cuenta para valorar el 
juego de la libertad dl iación: su veracidad y el interés pu- 
blico del asunto sobre ~1 ~ U G  recaiga la misma. En cuanto al pri- 
mero de ellos, un buen resumen de la doctrina de este Tribunal se 
encuentra en el Auto de 13-1-92, en el recurso de amparo 908191: 

«Por lo que atañe a la libertad de información, es evidente que 
la legitimidad de su ejercicio requiere necesariamente, por impo- 
nerlo así la propia Constitución, que la información comunicada 
sea veraz. Ciertamente, esta exigencia constitucional no implica 
que los hechos contenidos en la información sean rigurosamente 
verdaderos, sino que sólo impone un específico deber de diligen- 
cia en la comprobación razonable de su veracidad en el sentido de 
que la información rectamente obtenida y difundida es digna de 
protección, aunque su total exactitud sea controvertible o se incu- 
rra en errores circunstanciales que no afecten a la esencia de lo in- 
formado, debiéndose, por el contrario, negar la garantía constitu- 
cional a quienes, defraudando el derecho de todos a recibir infor- 
mación veraz, actúan con menosprecio de la veracidad de lo co- 
municado, comportándose de manera negligente e irresponsable 
al transmitir como hechos verdaderos simples rumores carentes de 
toda constatación o meras invenciones insidiosas.» 

Ha de añadirse a lo anterior que «el deber de dil en la 
comprobación razonable de la veracidad de la inforriid~i~ii no se 
satisface con la pura y genérica remisión a la información del cum- 
plimiento de dicho, pues, al asumir y transmitir a la opinión públi- 
ca la noticia, también asume personalmente su veracidad o invera- 
cidad, en cuanto que la obligación de contrastar la verosimilitud 
de la noticia es un deber propio y específico de cada informador, 
que es el que está ejerciendo el derecho a informar, y, por tanto, 
aquél al que incumbe no exceder sus límites, evitando la propaga- 
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ción de noticias que ... no se ha preocupado de contrastar con dili- 
gencia razonable y resulten después ser lesivas del derecho al ho- 
nor o a la intimidad personal, cuya falta de fundamento pudo 
comprobar si hubiera desplegado esa diligencia aue. a tal efecto, 
exige el ejercic 
comunicar infc 
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) y responsable 
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No cabe duaa que es al condenaao a quien correspondía la 
prueba de la veracidad de la informa& dida. Así se despren- 
de con claridad de la Sentencia 143191 fundamento jurídico 
6." La resolución aquí recurrida afirma yur; se ha probado la ve- 
racidad de los hechos delictivoss. El Ministerio Fiscal no puede 
compartir tal tesis, pues parte de un error de base: parece confundir 
la probanza judicial con la exigida al informador por la Constitu- 
ción y 1 na de este Tribunal. Así, la Sentencia 14: 

«N luisito de la prueba de la veracidad 4 todo 
caso, como señala el Ministerio Fiscal, corresponde a quien se ma- 
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nifiesta en público- la demostración plena y exacta de los hechos 
imputados. Basta con un inicio significativo de probanza, que no 
es, ni lógicame de ser, la de la prueba judicial, es decir, mas 
allá de la duda  le. Exigir tal tipo de prueba a quien imputa 
hechos irregulares a otro -hechos que, en el presente caso, en nin- 
gún momento son calificados por los Tribunales ordinarios más 
que de graves y nunca de delictivos- supondría cercenar de raíz la 
posición capital que la información de la opinión pública a través 
de la libertad de información tiene en una sociedad democrática.» 

La afirmación judicial de falta de prueba de la veracidad se 
realiza en términos similares a los del supuesto de hecho de la ci- 
tada Sentencia 143191: 

«Los Tribunales q~ evia, ie han ir 
. - e l  C,.n 

vía ordi - l.;..r.e. 

nana pr 
..;A 0.. 1' singularmente el Trib~ual ~Uplb~Ilu, llau ll=ClIu uu1baplG Ci11 au- 

sencia incluso de inicio de probanza de las aseveraciones vertidas 
en el escrito del funcionario y sindicalista hoy recurrente. Este cri- 
terio, pese a su aparente contundencia, no puede, sin embargo, 
compartirse. En primer término, no sólo no se ha excluido del fun- 
damento de la condena los juicios de valor vertidos por el deman- 
dante contra los máximos funcionarios de la prisión de Granada, 
sino que otras imputaciones de hechos irregulares no han sido teni- 
das en cuenta. Y no lo han sido, puesto que consta indubitadamen- 
te en autos, mediante los oportunos certificados emitidos por di- 



..z...o-- , centros de la entonces Dirección General de Instituciones 

tnciarias, que las irregularidades imputadas, algunas incluso a 
;o de varios años y a cargo del erario público, eran realmente 

cienas y no gratuitas o fruto de malquerencias, rumores o especu- 
Sin embargo, de esta prueba documental 

nte el único medio de prueba- no se infiere 
el mínimo de veracidad razonable y constitucionalmente exigible 
cuando se imputa un hecho como el de indebidas puestas en liber- 
tad. No obstante, y sin que se haya efectuado objeción alguna de la 

a pruebs al practicada en el acto del juicio, centrada en 
carcelac .egulares, quedó patente, a la vista de las de- 
iones de los funcionarios de prisiones comparecientes como 

testigos, que hubo, al menos, una excarcelación irregular. hasta el 
punto de que el recluso que así había recobrado la libertad tuvo 
que ser localizado en su domicilio y reintegrado al establecimiento 
de cumplimie o, sin que, por otra parte, conste que 
de tal hecho 1 :bid0 reflejo documental en los regis- 
tros del centro penitenciano. Consta además, aunque de modo mu- 
cho menos categórico, pero indiciariamente suficiente, que esta ex- 
carcelación irregular, debida a error o no, no fue, al parecer, la úni- -- -;-mpre de acuerdo con el acta del juicio oral. 

sí las cosas, no puede compartirse la afirmació ; Sen- 
tencias impugnadas de que no ha existido la más m rueba 
de los asertos imputados y objeto de la condena del recurrente. 
Antes ba de señalarse, las imputaciones de 
hechc escrito sindical, reproducido y reela- 
borado por un Diario granadino, no eran imputaciones gratuitas o 
infundadas.» 

Tampoco en el caso que nos ocupa, las afirmaciones objeto de 
n gratuitas o infundadas, a juicio de esta re- 
. La propia resolución judicial impugnada 

a que «existen algunas discrepancias y contradicciones referi- 
das a unos concretos alumnos». Y la abundante documentación 
obrante en los folios sumanales así lo abonan. El hecho de que la 
información no fuera del todo exacta no i m ~ i d e  su calificación de 
veraz, a los e as muchas, la 
Sentencia 618 idos no es re- 
quisito de la inIormacion veraz, pues no rue inc~uida en el texto 
constitucional (Sentencia 143191, citada). Existían unas irregulari- 
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dades, y como tales fueron denunciadas. No hubo indiligencia ni la 
información se basó en meros rumores 

Y es que el interés publico de las noticias ;un- 
do requisito esencial antes aludido- es p a t e n ~ ~  GII GI cabu uc au- 
tos. No puede olvidarse que nos encontramos en el seno de una 
controversia política, en la que el portavoz de la oposición ejerce 
su derecho de crítica respecto de la actuación del grupo político en 
el poder municipal. Los hechc taban un indudable interés 
público en el ámbito en que mciaron. No se trataba de 
cuestiones personales, sino de lllLruldciones de mal hacer en las 
tareas de gobierno. No había intención primordial de vilipendiar, 

bertad 
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sino de criticar una gestión de los asuntos municipales en un deter- 
minado extremo. Y en tales casos la posición prevalente de la li- 

de e x p ~  información frente a otros bienes jurídica- 
protegic lo el principio de autoridad tutelado por el 

delito de desacato, es patente. 

Sentenc 
s precisc 

. -  - 

No se trataba de suscitar 1: dad ajena, sino de informar 
de asuntos claramente inmersos en ei ámbito de lo público. Como 
dice la ia de 14-2-92, en el recurso de amparo 1696188: 

«E! reiterar ahora que la preservación de ese reducto 
de inmunidad sólo puede ceder, cuando del derecho a la informa- 
ción se trata, si lo difundido afecta, por su objeto y por su valor, al 
ámbito de lo público, que no coincide, claro es, con aquello que 
pueda suscitar o despertar, meramente, la curiosidad ajena.» 

Tal 
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en el caso que nos ocupa. Y habida cuenta de que la 
ifundida no puede tacharse de indiligente y afecta 
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sin duaa a asuntos públicos, en el seno de una controversia políti- 
ca, el artículo 20.1 d) c nstitución debe ejercer toda su fuer- 
za justificadora. El am be, pues, prosperar, a juicio del Mi- 
nisterio Fiscal, y su alcaLiLL l," debe ser otro que la anulación de la 
sentencia impugnada, recobrando todo su valor de co5 fia la 
resolución absolutoria de primera instancia. 

La del Tri r Cuentas, cumpliendo lo dispuesto 
tanto en ei cstatuto Organ~co del Ministerio Fiscal como en su 
Reglamento, así como las previsiones contenidas en la Ley Orgá- 



nica del propio Tribunal de Cuentas y en las más específicas previ- 
siones de la Ley de Funcionamiento, ha venido realizando cuanto 
le compete tanto en el orden fiscalizador como en el jurisdiccional. 
Por ello ha participado con los correspondientes informes y en el 
Pleno para su aprobación, en la actividad completa fiscalizadora, 
que en el año 1991 ha resultado excepcionalmente fructífera y 
también en los procesos judiciales d nsabilidad contable y e respo 
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en los menos importantes pero nume -ocedimientos de can- 
celación de fianzas. No sólo nunca se ha producido demora en los 
procedimientos en trámite que emanasen del trabajo de la Fisca- 
lía, sino además, se ha mantenido un sistema continuo de requen- 
mientos para evitar cualauier retraso en los corres~ondientes De- 
partamentos. 

Durante c, ,,,,,,~urso del año 19 rtante 
impulso a la antigua aspiración de poner al día el examen anual de 
las Cuentas Generales del Estado, que adolecía de importantes re- 
trasos cuya desaparición ha sido objetivo prioritario y por fin prác- 
ticamente se ha conseguido. 

En el primer semestre del año pudieron concluirse y remitirse 
a las Cortes tanto las Declaraciones Definitivas como las Memo- 
rias Anuales, correspondientes a 1987 y 1988 y, desgraciadamente, 
las de 1989 que se encuentran muy avanzadas han visto afectada 
su normal conclusión por el período de prórroga forzosa de los an- 
tiguos Consejeros y por la incorporación de los nuevos. 

No obstante, con la actividad desplegada en  este campo de las 
fiscalizaciones ha quedado prácticamente actualizada la compro- 
bación de las Cuentas Generales y es de esperar qui iucesi- 
vo se cumplan puntualmente los plazos legales, ÚI do de 
que la labor de examen y comprobación sea eficaz. 

Con ello, la Fiscalía ha tenido que elaborar sendos informes re- 
lativos a la Declaración Definitiva, que es el resumen o corolario 
de la Memoria relativa a la Administración General del Estado y a 
los Organismos Autónomos y también los respectivos dictámenes 
para los Informes de los dos años. Se expresan las cuestiones con 
amplitud para dejar constancia de que el contenido de las cuentas, 
tal como aparece en años sucesivos, mejora lentamente. 

Las fiscalizaciones realizadas en las distintas Secciones de Fis- 
calización ascendieron a 350. Se expone con amplitud y precisión 
el contenido de los informes sobre las Declaraciones definitivas 
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correspondientes a los años 1987 y 1988, y los referentes a estas 
mismas anualidades de la Memoria relativas a la Administración 
General del Estado, anotándose determinadas irregularidades. Es- 
pecial análisis se hace de la contratación administrativa de 1988. 

En el Capítulo de Contratación Administrativa )on- 
diente a los Organismos de la Administración del Est han 
examinado 1.247 contratos, lo que supone un número similar al 
del año anterior, siendo destacable la novedad de que la mayoría 
de los Departamentos Ministeriales han enviado contratos al Tri- 
bunal de Cuentas, si bien algunos en número muy escaso y de 
acuerdo con las relaciones confeccionadas por los propios órga- 
nos de contratación, por lo que que parece que, a pesar de la me- 
jora indicada, todavía queda mucho por hacer en este sentido, ya 
que depende exclusiv; o la 
publicación de los coi a la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa para su poste- 
rior envío al Tribunal, como también la remisión a éste de las re- 
laciones anuales de los contratos llevados a cabo. No existe por 
tanto u ) seguro para cc la actividad contractual de 
la Adn :ión, por lo qm ieseable la creación de un 
mecanismo hable que permitiera a los órganos fiscalizadores co- 
nocer en todo momento los contratos 1s celebrados y faci- 
litara su seguimiento y control. 

En este sentido. el artículo 40.2 de ld LCY de Funcionamiento 
del Tril e a los Centros, Organis 3nti- 
dades c contratos administrativc Liga- 
ción de remitir al lribunal una relación de los mismos. AUnqUe el 
ejercicio anual de 1988 ha sido el p r i ~  vigencia del citado 
precepto, la experiencia obtenida hace que esta disposición 
sea insuficiente, al quedar limitado ge i~~ra i i i i~nte  el conocimiento 
del Tribunal a los contratos incluidos e aborada por 
el propio órgano contratante. 

En cuanto a los contratos efectivamente Iiscaiizaaos, es preci- 
so poner de manifiesto la meritoria labor realizada por el Tribu- 
nal, que con medios limitados y pese a no haber contado siempre 
con la plena colaboración de los organismos contratantes, ha con- 
seguido imporiantes resultados en orden al seguimiento y estudio 
de la documentación examinada, relacionando de manera eficaz 
los contratos primitivos con sus anexos y reformados y aun con 
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otros en apariencia diferentes pero directamente ligados entre sí, 
lo que ha permitido poner al descubierto un buen nú : irre- 
gularidades de importancia. 

Es de lamentar, sin embargo. que buena parte de ia actividad 
comprobadora del Tibunal de Cuentas, en cuanto a la contrata- 
ción pública se refiere, deba emplearse en esta labor cuasi policial 
de descubrimiento de expedientes relacionados y reclamación de 
documentaciones no enviadas, en lugar de ser utilizada en la fun- 
ción técnica propia de fiscalización del cumplimiento de los requi- 
sitos y presupuestos legales de los contratos realizados, que impo- 
ne el artículo 40.1 de la Ley 7188. Ello podría ser así de contarse 
con un sistema eficaz de control, en los términos antes apuntados, 
que permitiera al Tribunal proceder a la fiscalización de todos los 
contratos que ordena el artículo 39 de la Ley citada, sin tener que 
acudir a criterios discrecionales de selección no previstos por la 
normativa vigente. 

En todo caso hay que y :lección bLbbLunda es 
bastante representativa del desarrollo de la actividad contractual 
pública en España durante el año 1988 y pone de manifiesto que 
las deficiencias de la misma son esencialmente iguales que las ob- 
servadas en años anteriores, si bien puede apreciarse como algu- 
nos defectos considerados crónicos en pasados ejercicios, tienden 
a remitir o a disminuir su frecuencia, en tanto que otros inicial- 
mente poco frecuentes siguen la trayectoria inversa. 

Resulta adecuado el sistema empleado en la fiscalización, al 
tratarse separadamente los contratos atendiendo a su objeto, se- 
gún sean de obras, de suministro o de asistencia técnica, y dentro 
de cada uno de estos grupos analizarse como categorías distintas 
las diversas formas de adjudicación. Este tipo de examen permite 
destacar las deficiencias e irregularidades más frecuentes en cada 
uno de los grupos, permitiendo así extraer consecuencias que for- 
zosamente habrán de ser útiles al legislador y al administrador pú- 
blico en la tarea de solucionar los problemas que en la práctica 
plantea la contratación administrativa. 

Como apuntábamos más arriba, los contratos examinados ado- 
lecen de defectos formales y materiales que, en general, son los 
mismos observados y puestos de manifiesto en anteriores Memo- 
rias por el Tribunal de Cuentas. Así, una vez más podemos desta- 
car por su mayor frecuencia la falta de publicidad en las adjudica- 

mero d~ 
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ciones, la deficiente tramitación de los expedientes en los que a 
menudo se entremezclan las distintas fases, el incumplimiento de 
plazos, la falta de fehaciencia de la documentación remitida, etc. 

Finalmente, hemos de insistir en la conveniencia de que el Tri- 
bunal de Cuentas dispusiera de algún procedimiento sancionador 
eficaz, que permitiese el control de la actividad administrativa en 
materia de contratación, de manera que fuese posible exigir la 
efectiva obsew¿ )osiciont :S y reglamentarias 
que la regulan. 

El informe se dedica también en cumplimiento del artícu- 
lo 13.3 de la Ley Orgán rribunal de Cue 20- 
nes jurisdiccionales. 

Se destaca que es precisamente el año 1988 ei correspondiente 
a la publicación y entrada en vigor de la Ley de Funcionamiento 
de este Tribunal y que principalmente contiene las normas proce- 
sales de que se carecía, pues solamente quedaba el recurso de acu- 
dir a la legislación supletoria establecida en la disposición final se- 
gunda, dos, de la Ley Orgánica, que declara con tal carácter la Ley 
reguladora de la legislación contencioso-administrativa y las de 
Enjuiciamiento Civil y se mismo orden de prela- 
ción. Discrepamos de 1, hechas en el proyecto res- 
pecto a la supletoriedad de otras normas dictadas para actividades 
administrativas, e inaplicables, en consecuencia, para procesos 
jurisdiccionales como son los que hoy competen a la Sección de 
Enjuiciamiento Tribunal. Igual iás que dis- 
cutible dar carg nilegislativo y v inas resolu- 
ciones de la Sala ,pelación que excederían de la eficacia nor- 
mal de toda resolución judicial y más aún si tenemos en cuenta 
que el órgano judicial superior en materia de responsabilidad con- 
table no es la Sala de Aoelación sino la Sala Tercera del Tribunal 
Suprem na doctrina 
al respe 

También nos parece inconveniente tratar aqui ei tema de la 
naturaleza de la fase instructora de los procedimientos, pues aun- 
que se haga como de pasada, es materia discutible y precisamente 
es el contenido de numerosos recursos que penden ante la Sala de 
Apelación, por lo que la participación de sus miembros en este in- 
forme podría significar una anticipación de criterios judiciales y 
posiblemente hacerlos recusables. 
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Ciertamente la Ley de Funcionamiento, aun teniendo sola- 
mente carácter de ley ordinaria, modificó numerosos extremos de 
la Ley Orgánica y redujo ampliamente el ámbito de la responsabi- 
lidad contable, con lo que la poca especialización de otros Tribu- 
nales en esta materia, la inexistencia de acción pública fuera de 
este Tribunal y la escasa costumbre de la Administración de accio- 
nar por los perjuicios producidos por sus propios gestores, hará 
que en la inmensa mayoría de los casos los perjuicios producidos 
no sean reclamados al haber sido extraídos de las competencias 
del Tribunal de Cuentas. 

Aunque el Tribunal Constitucionz ila plvuuu~iado sobre 
la posible agresión producida por la Ley de Funcionamiento a la 
Ley Orgánica anto en su momento oportuno no se interpu- 
so recurso dc jtitucionalidad por quienes podían hacerlo, 
nada excluye ~ U G  p e d a  plantearse cuestión de inconstitucionali- 
dad por el juzgador en algún caso concreto, por lo que adoptar 
postura sobre el acierto modificador de la Ley de Funcionamiento 
por parte de este Tribunal nos parece improcedente y más aún que 
esta posición sobre interpretaciones legales c es se tome en 
una Memoria sometida al Pleno sin que las iones que se 
hacen sean objeto de la deliberación y estudic, iiLLGaaL-- 
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D :iones previas q :ntrada, se ha 
nomb del Tribunal pala ~ U G  I G ~ U L G  ids actuaciones 
prevenidas en el artículo 47 de la Ley 711988, de 5 de n 124, 
de las que 29 son de cuantía indeterminadas es al- 
canzan una cuantía de 560.895.000 pesetas. 

Por organismos destacan las referentes a Correos (56), Ha- 
cienda locales (25) y Caja Postal (23); por provincias, Madrid (32) 
y Barcelona (14). Por tipos de alcance, la distribución es ésta: 
irregularidades (77), desaparición de fondos (35), robos y atracos 
(7) y pagos in ,?\ 

rocedim ados 

Se han abierto 162 procedimientos de reintegro por alcance 
cuyos importes rebasan los 238 millones de pesetas. Los organis- 



mos a los que corresponde el mayor número de procedimientos 
son Correos (78), Caja Postal (26), Haciendas Locales (24) y Pesca 
y Alimentación (8). Por provincias figuran en los primeros lueares 
Madrid (19), Barcelona (18) y Cádiz (14). 
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En actuacioi 553 autos decretando el ar- 
chivo de las a~ 1 artículo 46.2 de la Ley 
711988. 

En procedimientos de reintegro las resoluciones fueron las si- 
guientes: 
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Sentencias de la Sala de Apelación. 
Sentencias en primera instancia. 
Autos de la Sala de Apelación. 
Autos por inexistencia de respc able. 
Autos por falta de jurisdicción. 
Auto Dor incom~etencia del ór5ailv J U l i ~ d i ~ ~ i o r - l  

: las actt 
;ar a la icio 
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Autos de sobreseimiento por reintegro 
Autos de insolvencia. 
Autos de solvencia; de eiios Y ae solvencia rota1 y ILJ de 
solvenc al. 

5. Los expedcentes de cancelaczon de fianzas informados fue- 
ron 47 (Pesca y Alimentación 26, Recaudación 15, Loterías 5, Ha- 
ciendas Locales, 1). Las resoluciones acordando la devolución de 
fianzas ascendieron a 59. 



6. Los reintegros obtenidos en 36 procedimientos terminados 
y archivados superarc millones de p e ~  

el año 1 
te: 

- Recur 
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l Estado 

Entre los ivos del Estadc nados 
destacan los procedentes de los Ministerios de Interior (854), 
Obras Públicas y Urbanismo (775), Educaci $13) Y 
Transportes, Turismo y Comunicaciones (214 

1. 
les de 
esta: 
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: Instruc 
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- - 

los Juzf 
. . 

entra- 
.ción en 1991 ascendieron a 1.972. La distribución fue 

Juzgado Central n." 1 . 
Juzgado Central n." 2.. 
Juzgado Central n." 3 ............................ 
~uzgad 
Juzgad 

!o Centr 
o Centr 

Las previas tramitadas después por procedimiento abreviado 
competencia del Juez de lo Penal fueron 158, y los procedimientos 
abreviados competencia de la Audiencia, 41. Los sumarios abier- 
tos suman 18, 

De las 1.5 OL. I UG ai~hivaron por 
no constituir delito los hechos y 166 por resultar desconocido el 
autor 

Las btíiilericiab UicLdU¿IS por el Juzgauo ue lo Penal ascendieron 
a 72, de ellas 57 procedentes del Juzgado Central n." 3. Absoluto- 



rias, 21. La Audiencia Nacional en el orden penal pronunció 135 
sentencias, 44 derivadas de procedimientos abreviados v 91 de su- 
marios. 

Si no en el orden cuantitativo, sí cualitativa? las 
, ias previas cuya apertura se produjo en I Y Y ~  en los ctistin- 

ados Centrales. He aquí algunas de ellas. 
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El día 22 del mismo mes de junio es desactivado un ingenio ex- 
plosivo adosado a la pared de la sede de «Viajes Ecuador» en 
Roma, y en la misma ciudad. el día 6 de julio, se desactivan sendos 
artefactos explc los autocares di :ula 
española. 

Ante la posiaie iaentificacion ae alguna persona interviniente, 
por parte de unos testigos, el Iltmo. Sr. Juez Central n.' 1, y el Fis- 
cal adscrito, acuden a Roma, para presenciar tramitación de c o -  
misión Rogatoria. Aunque falta por cumplimentar la otra Comi- 
sión Rogatoria de Milán, se resaltan estas actuaciones, por dos ra- 
zones principales. La primera, porque tanto el Fiscal como el Ma- 
gistrado-Juez que acuden a Roma, a finales del mes de noviembre, 
se encuentran con la sorpresa de la emisión por la Televisión Ita- 
liana de una entrevista con personas encapuchadas, que manifies- 
tan pertenecer a ETA, y que hablan sobre lo que por ellas se en- 
tiende por «lucha armada», y sobre diversos tipos de reivindicacio- 
nes contra el Estado español. 

La segunda, porque en la documentación intervenida a ETA 
recientemente, cuando tienen lugar las diversas detenciones en 
Cataluña y Levante, que ha sido publicada por los medios de co- 
municación social, consta la protesta de Urrusolo a la cúpula di- 
rectiva de ETA por los atentados llevados a cabo en Italia, y la 
contestación de los «superiores», argumentando sobre la conve- 



niencia de tales acciones y sobre el resultado propagandístico, que 
se estima Óptimo. 
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Las diligencias previas n." 250191, fueron incoadas por la desar- 
ticulación del denominado «Comando Donosti». En 21 de agosto 
de 1991, el Juzgado Central acordó la prisión de los integrantes 
del «Comando Donosti». 

Tc iencia 
de la ia, en 
donde se alIJergaDan rrancisco lciar AgUlrre, JOSe JOaqUln Leun- 
da Mendizábal y Juan Ignaci echea Antepara. Al acudir la 
Guardia Civil para proceder rnción, el día 17 de agosto de 
1991, se enfrentan, intercambLaLluvac. disparos. Fallecieron los tres 
miembros del comando referido. 

itos judi 

El día 21 ue ocluore ue 1991, la bireccion venera1 ue ia Poli- 
cía comparece ante el Juzgado y presenta escrito en el que se hace 
saber que se ha recibido informe sobre un grupo organizado de 
personas, presumiblemente de fuerte potencia económica, dedica- 
do a la realización de estafas, solicitando mandarniel ciales 
para el curso de una investigación. 

El escrito va acompañado de una primera relaciuii UG crnpre- 
sas sospechosas de fraude sobre el importe del IVA, y en él se 
hace constar que se ha realizado ante Notario una operación de 
compraventa de terrenos, posiblemente fraudulenta, en la que el 
vendedor y propietario originario, vende a una de las empresas 
anteriores, y acto seguido se vuelve a vender a un tercero por una 
cantidad muy superior del precio de la compraventa. 

Por los actos investigados por la Policía, el Juzgado acuerda la 
expedición de los mandamientos que se interesaban y la apertura 
de las diligencias previas n." 253191. 

El día 21 de noviembre comparece ante la Fiscalía de esta Au- 
diencia Nacional José Antonio Cardós Pastor, acompañado de Le- 
trado, y confiesa su participación en el fraude de venta de facturas 



falsas, con repercusión en el impuesto del IVA, así como solicita 
protección oficial por temor a sufrir en su persona o en la de sus fa- 
miliares daños físicos por parte de desconocidos. Recibida la com- 
parecencia en la Fiscalía, es presentado ante el Juzgado Instructor, 
en el que formula extensa declaración, indicando las personas que 
han intervenido con el declarante en los hechos, así como en dónde 
se encuentra la documentación, incluida la informática. 

En principio, el fraude consiste en la existencia de empresas, 
principalmente dedicadas a la construcción, que acuden a la orga- 
nización creada por el compareciente y otros, que dispone de so- 
ciedades, presuntamente ficticias, y adquieren facturas por servi- 
cios de todo tipo que no se realizan, apareciendo como expende- 
doras las referidas sociedades, inexistentes en la realidad. Una 
vez recibida la factura falsa, los emisores de las mismas perciben 
una comisión oscilante que puede llegar al seispor ciento del im- 
porte total, las empresas compradoras cargan el IVA, las asientan 
en sus libros contables y algunas reclaman, posteriormente, a 
Hacienda el importe del IVA, que no fue abonado en ningún 
momento. Se desgrava :--.-l-iente, al parecer, en el Impuesto 
de Sociedades el impc gastos que se dieron y que son 
inexistentes. 

El primer declarante inculpa a otros partícipes. Residente en 
Gran Bretaña uno de ellos, por la Fiscalía se solicitó del Juzgado 
se propusiera al Gobierno de la nación que inste a las Autorida- 
des británicas la extradición del referido Miguel Escudero Arias- 
Dávila, preso en Londres, quien fue finalmente entregado a las 
Autoridades españolas por las del Reino Unido, al accederse a la 
extradición. 

La instrucci lo de la participación de la 
Inspección TribuLatta, .U~.~,WU,L,OS colaboran en una doble 
vertiente, como peritos cualificados a fin de determinar el mon- 
tante total y particularizado de las defraudaciones a la Hacienda 
Pública, y como asistencia al Juzgado para la determinación de las 
empresas adquirentes de facturas falsas. 

irial ha 
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precisac 
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Pendiente de mayores precisiones, puede determinarse que las 
empresas vendedoras que ofrecieron las ficticias facturas fueron 
cuarenta y ocho, que las que las adquirieron han sido unas seis- 
cientas ochenta y siete y que aproximadamente el total defrauda- 
do puede ascender a la suma de mil doscientos millones de pesetas 
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P 194191, se incoa por el 
Juzgado el Sumario 23/91, con ocasión del fallecimiento de tres 
personas, como consecuencia de la manipulación de un artefacto 
explosivo, hecho ocurrido en la noche del día 29 al 30 de abril de 
1991, en la localidad de Sestr- 

Pertenecí 
Rosa María 1 
Múgica Areiticaurtei 

La referida orgar terrorista reinvindicó otros ate] 
en el periódico «Egir :n el Centro Industrial y Merca 
Vizcaya, en Bilbao, y otro en la oficina del INEM en Baracaldo. 

En comunicado al periódico «Egin», la persona, que guardó el 
anonimato, afirmó que «lamentamos la pérdida de sus vidas, tanto 
por sus cualidades revolucionarias como humanas. Llamamos al 
pueblo trabajador vasco a seguir en la lucha del movimiento de li- 
beración nacional y social vasco». Se confirmaba la pertenencia de 
los fallecidos al manipular el artefacto explosivo, y la importancia 
del ingenio que se pensaba utilizar contra ciudadanos españoles. 

itados 
ntil de 

Las diligencias previas n." 235191, transformadas posterior- 
mente en Sumario 61191, se instruyen por explosión de coche- 
bomba dirigido contra el Cuartel de la Guardia Civil en Vich (Bar- 
celona), perpetrado en 29 de mayo del presente añc las 19 
horas 15 minutos. 

La tremenda explosión causó la muerte de nueve personas, le- 
siones a cuarenta y dos más y cuantísimos daños. De lo actuado 
aparece que, pese a una reivindicación por «Terra Lliuren, formu- 
lada por persona no identificada, los hechos indiciariamente son 
atribuibles a Juan Carlos Monteagudo Peyo, José Félix Erezuma, 
ya fallecidos, y J. J. Z. Z., éste último en prisión, integrados todos 
en el denominado «Comando Barcelona». 



Sobre las 11 horas 30 minutos del día 28 de junio de 1991, es- 
talló un paquete-bomba, remitido por la organización terrorista 
ETA, en el Centro Penitenciario de Sevilla, cuando era revisado 
por funcionarios de Prisiones. Fallecieron tres personas, un fun- 
cionario y dos internos, y resultaron heridas veintiséis personas 
más, causándost 1s y cuantiosos c' - - - 

Causando tres muertos, un coche oomDa nizo explosión en 
la citada localidad alicantina, el día 16 de septiembre, iniciándo- 
se las diligencias previas n." 139191, que pasaron a ser Sumario 
n." 108191. 

En 17 de octubre, mediante explosión de un artefacto coloca- 
do en vehículo de motor, fue asesinado el teniente de Artillería 
D. Francisco Carballar Muñoz, en Madrid, asesinato por el que se 
incoaron las diligencias previas n." 436191, tra ;te- 
riormente, en Sumario n." 92191. 

nsforma 

No sc. ilau recoger todos los actos terroristas que, des- 
graciadamente, llenaron de dolor a familias españolas en el pasa- 
do año. Sólo se han destacado, sucintamente, los que de una u otra 
manera han producido mayor impacto, si cabe, en la indignada 
opinión pública. 

Por ello no pueden preterirse las diligencias previas n." 437191, 
que dieron lugar al Sumario n." 23192, con posterioridad. 

Las referidas diligencias se incoaron porque el mismo día 17 
de octubre, sobre las 8 horas 55 minutos, en la calle Camarena de 
Madrid, hizo explosión una bomba colocada en un automóvil en el 
que viajaban María Jesús González Gutiérrez y su hija de trece 
años, Irene Villa. La niña sufrió la amputación de las dos piernas y 
la madre de una pierna y de la mano derecha, además de otras he- 
ridas en cabeza y cara padecidas por ambas. 



Poco puede añadirse a tan gravísimo atentado que no haya 
sido conocido por todos. 

En 9 de febrero de 1991, y en la localidad de Zaiau~,  desar- 
ticulado el referido comando de ETA, «Gohierri Costa». 

Fueron detenidos los miembros de ETA A. B. y C. 
Como infraestructura de los referidos miembros del comando 

fueron igualmente detenidos D. E. E y G. También resultó herido 
un Policía Nacional. Se intervino gran número de armas (pistolas y 
subfusiles), explosivos y documentación falsa 

Las diligencias previas incoadas llevan el número 

Las diligencias previas n." 250191 se incoaron con motivo de la 
intervención de la Ertzaina , el día 30 de agosto de 1991, en Vito- 
ria, que consiguió la detención de Jesús M." Mendirrueta Flores. 
En el enfrentamiento con los terroristas fallecieron Alfonso Ment- 
zaka Lejona, miembro de la Policía Vasca, y José M." Irmazábal 
Ibarguren, perteneciente a ETA. 

Como consecuencia de las investigaciones realizadas sobre la 
documentación intervenida fueron posteriormente detenidas dos 
personas. 

La labor de seguimiento de la actuación de la Policía Vasca 
merece ser destacada con los elogios más favorables. 

MANDO ERCITO 

Las diligencias previas n." 253191 se incoan en 23 de sep- 
tiembre de 1991 por la detención, en el paso fronterizo de Melles 
(Lénda), el anterior día 21, del máximo dirigente de la organiza- 
ción referida Manuel Chao do Barro, cuando viajaba en com- 
pañía de otros integrantes de la organización, Alexandra Quei- 



rós Vaz Pinheiro (de nacionalidad portuguesa) y Carmen Viso 
Rubin. 

Se intervino en un piso, sito en una localidad portuguesa, ma- 
terial explosivo y diversa documentación. Esta última facilitó la 
detención de numerosos miembros del terrorista «Exér-:'- 

2. Entre los proce i de 
destacar los siguientes: 

LILUW. 
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RENZO VI'ITORIO SANGIOVANNI (Expediente de 
cxirauición 42189, Juzgado Central de Instmcción n." 4, Sección 
Tercera). Extradición denegada por no haber ofrecido las auton- 
dades italianas garantía de nuevo juicio oral; demostrativo del sis- 
tema italiano que permite condenar en firme en doble instancia 
en ausencia del acusado con notificaciones exclusivamente al 
Abogado de oficio. En este caso, además, se presentó por las au- 
toridades italianas orden de detención para enjuiciamiento cuan- 
do en r nado y2 ;ido juzg ausencia en 
su país. 

ealidad el reclai i había s 

KENAN CETIN ( :nte de :ión 10190, Juzgado 
Central de Instrucciór Sección a). Reclamado por 
Turquía. Hasta ahora, única persona cuya extradición ha sido con- 
cedida a Turquía. Reclamado para cumplimiento de pena por ho- 
micidio. Cuando iba a ser entregado Turquía desistió de la extradi- 
ción, p :ión fori inda. a KE- 
NAN ( ;ado 
a Turqi 

ero a cc 
:ETIN j 
lía. 

rH RAI 
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Expedie 
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EL :Expedi< Extradición 
12190, Juzgauo Lenirai ue insirucciun n." 4, Secciun lercera). Re- 
clamada por el Reino Unido por tráfico de drc mtrabando. 
La Audiencia denegó la extradición por conh , basándose 
en que las autoridades británicas habían remitido una recomen- 
dación (que no fue publicada en el BOE) estableciendo delitos 
por los cuales dichas autoridades no concederían la extradición, 
entre los cuales se encontraba el de contrabando. El Fiscal recu- 
rrió la denegación parcial con i que dicha recomendación 
no había sido aceptada por las lades españolas y no forma- 
ba parte de la normativa extraaicional, además de que en el Rei- 
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no Unido se había publicado ya una nueva ley de extradición, que 
anulaba la recomendación anterior, y además la restricción de los 
delitos de contrabando contravenía lo dispuesto en el artículo 6 
del tratado bilateral de extradición. Pero el Pleno mantuvo el cri- 
terio restricti~ 

VICTOR ,,, HEKN ANDEY ,,,?ediente de 
Extradición 23/90, Juzgado Central de Instrucción n." 1, Sec- 
ción Primera). Reclamado por Estados Unidos para cumpli- 
miento de pena por tráfico de drogas. Se concedió la extradición, 
pero condicionada a que las autoridades de los Estados Unidos 
presentaran garantías de que el reclamado no sena después de- 
portado a Cuba. Se había evadido de la prisión de Florida y era 
de origen cubano. A pesar de que las autoridades de EEUU no 
estaban obligadas a prestar dicha garantía por no estar prevista 
en el Tratado, sin embargo, presentaron seguridades de que, 
cualquiera que fuera el régimen gubernativo de expulsión de ex- 
tranjeros, sería el propio condenado el que podría elegir el país 
de su expulsión, sin ( ungún caso pudiera ser deportado a 
Cuba. Pero el Tribun deró la garantía como insuficiente y 
denegó la entrega, lo YUG t > ~ ~ ~ ~ ~ ó  una nota diplomática de pro- 
testa. 

JOEL VERVLIE'I (cxpeaientes de Extraaicion ja~ru, 39/90 y 
33/90 del Juzgado Central de Instrucción n." 2, Sección Segunda). 
Reclamado por Francia para enjuiciamiento por delitos de robo 
con intimidación. Es destacable que tales delitos están castigados 
en Francia con pena de reclusión perpetua. Por otra parte, las Sec- 
ciones y el Pleno de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional 
vienen interpretando el artículo 4, 6." de la LEP (prohibición de 
sumisión a penas inhumanas o degradantes) en el sentido de que 
la pena de reclusión perpetua participa de los caracteres de inhu- 
manidad, y viene pidiendo a los gobiernos reclamantes segurida- 
des de que el reclamado, en su caso, no cumplirá pena continuada 
efectiva superior a 30 años (art. 70 CP). Las autoridades francesas, 
al respecto, acostumbraban a, en la nota verbal por la que se pro- 
ducía la demanda extradicional, afirmar que de hecho, nadie cum- 
plía en Francia pena superior a tal tiempo, porque se beneficiaba 
del régimen penitenciario y de los indultos presidenciales. En este 



caso, sin embargo, las autoridades francesas afirmaron tajante- 
mente en las notas verbales que los Jueces franceses eran indepen- 
dientes, no podia indicárseles el tiempo de pena a in Y no 
era posible prestar un compromiso de limitación en la :um- 
plir. El Tribunal volvió a interesar garantías en el sentido interesa- 
do, y las autoridades requirentes ni siquiera contestaron a la peti- 
ción. Ante ello, la Audiencia Nacional puso en libertad a JOEL 
VERV idad 
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HAYATI CETINKAYA I (Expedi 
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: impun 
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ente de Extrac 
Juzgado Central de Instrucción n.- L, Sección Segunda). vestaca- 
ble por ser la primera demanda de extradición formulada por Tur- 
quía bajo el amparo de la nueva ley turca, que-ya no castiga el trá- 
fico de drogas con pena de muerte (art. 403 del TCK). Está pen- 
diente de resolución de concesión extr ie las auton- 
dades turcas padecieron error en la re rumentación 
y remitieron los textos legales derogauos, que 51 curi~enían la pre- 
visión de aplicación de la pena de muerte. Se ha abiei uevo 
trámite para que las autoridades turcas puedan corre! ror y 
remitir la documentación actualizada. 
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liente di E Extrac ANS OSTERGAARD ( ~ x p e c  jición 15191, 
Juzgado Central de Instrucción n." 2, Sección Segunda). Reclama- 
do por Dinamarca por evasión fiscal y estafa de subvenciones. La 
defensa arguyó que no se daba evasión fiscal porque el reclamado 
había trasladado el domicilio Inglaterra, país con el que 
Dinamarca mantiene tratado itar la doble imposición. La 
Sala aceptó tal tesis, v la Fis~aiia ~ ~ c u r r i ó  en base a que con la 
traslación del domicili el caml N autoridades 
danesas y sin dejar cur ,aciones S contraídas, 
se daba un fraude fiscal maniriesto, amparado en un fraude la ley, 
máxime cuanci lamado tampoco había cumplido sus obliga- 
ciones fiscales eino Unido (pago del impuesto sobre ingre- 
sos obtenidos PUL la ~ e n t a  de acciones de sociedades domiciliadas 
en Dinamarca, pero efectuada subrepticiamente en un tercer país, 
Alemania), pero la Sala desestimó el recurso y denegó definitiva- 
mente la extradición. 
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3. Algunas observaciones sobre dis~osiciones legales: 
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En s delictivas que se contemplan en la 
Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre régimen Jurídico de Con- 
trol de Cambios, modificada por Ley Orgánica 1011983, de 16 de 
agosto, la publicación del Real Decreto 1.81611991 va a suponer 
importantes modificaciones en la posición acusatona del Ministe- 
no  Fiscal. 

Publicado el Real Decreto en el «BOE» de 27 de diciembre de 
1991, : da en vigor queda fijada, según Final 
Segun el día 2 de febrero de 1992. 
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El ámbito de aplicación del RD creemos que excede de lo 
que expresa su título, rebasando el régimen administrativo de las 
transacciones económicas exteriores, para regular con igual 
volunl jién los movimientos interiores de 
capita 

El rango ae ia norma no ie permite incidir directamente sobre 
la LO de Control de Cambios, si bien que por tratarse ésta de una 
ley penal en blanco, que se integra a base de disposiciones de na- 
turaleza administrativa, la modificación de estas disposiciones re- 
percute necesariamente en aquélla ley. El régimen de autorización 
preceptiva, sobre el que se construye la legislación especial que se 
comenta, está en función de lo que sea objeto de regulación admi- 
nistrativa, por configurarse la falta de autorización como un ele- 
mento normativo del tipo penal (así el art. 3.' de la LO y el art. 3.O 
del RD 2.402180, de 10 de octubre, ahora derogado). 

Así es que en la medida en que se liberalizan determinadas 
operaciones que ya no requieren de autorización queda vacío de 
contenido el tipo penal de que se trate. Tal es el caso de los núme- 



ros 2.", 3." y 4.0 del articulo 6.0, a) al igual que el número 1.0 cuan- 
do la exportación física de moneda, títulos, valores o metales pre- 
ciosos no exceda de los cinco millones de pesetas. La duda en 
cuanto al ámbito objetivo del RD se puede plantear respecto de 
los apartados B), C) y D) del mismo artículo, en donde se descri- 
ben conductas hasta ahora punibles que no están basadas en la 
preceptiva autorización previa, en cuanto que se trata de delitos 
en algunas ocasiones complejos, en donde concurren bienes jun- 
dicos distintos cuya lesión o puesta en peligro no depende, lógi- 
camente, de la existencia o no de tal requisito. 

En concreto, el apartado B), en donde se define la conducta de 
acaparamiento, podría considerarse despenalizada como conse- 
cuencia de la liberalización general afectante a la compra de divi- 
sas. Si se pueden abrir cuentas en divisas no parece que tenga mu- 
cho sentido sancionar el que estas mismas divisas se guarden de 
otra f o r -  Lllla. 
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autorizado, ocurre otro tanto. Las divisas se adquieren libremente 
y se las aplica a la finalidad deseada sin necesidad de autorización. 
Por tanto esta conducta carecería de relevancia punitiva, excepto 
cuando se incida en el ámbito del artículo 4." del RD y del artículo 
6." A), 1.0, exportación no autorizada superior a los cinco millones 
de pesetas. 

Consecuentemente, tras la entrada en vigor del RD se puede 
sostener que únicamente sería punible en lo sucesivo la exporta- 
ción física de moneda sin autorización y en cantidad que exceda 
de los cinco millones de pesetas. 

Cuestión aparte es la de su aplicación a los procesos en trámi- 



te, en cuanto que esta norma provoca de hecho la despenalización 
de determinadas conductas. Se trata, a fin de cuentas, de un caso 
de aplicación retroactiva de norma más favorable (art. 24 del Có- 
digo Penal, tal y como viene interpretando el Tribunal Supremo 
los casos de modificación de extrapenales que dan conte- 
nido a las leyes penales en bl sí en Sentencia de 28 de no- 
viembre de 1985). 

A este objeto habi listingui 
a) Diligencias pr procedir 

tación ante el Juzgado Central de Instrucción n." 3 y que aún no se 
hayan remitido al Juzgado Central de lo Penal. Creemos que pro- 
cedería decretar el sobreseimiento libre previsto en el artículo 
637.2." de la Ley de Enjuiciar himinal :n fa- 
vorable del Ministerio Fiscal. 
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recaído c) Procedimientos abreviados en los que haya sen- 
tencia firme con ejecución pendiente. Procedería que por el Juzga- 
do de lo Penal se dictara auto declarando extinguida la responsa- 
bilidad penal por despenalización sobrevenida de la conducta en- 
juiciada d re vio informe del Ministerio Fiscal. Se deiarían sin efec- 
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e) rroceaimentos aennitivamente arcnivaaos. LOS procedi- 
mientos fenecidos por completa ejecución no se verían afectados 
por la norma. 

EI :fieren 1 ), b) Y c), el 
Minisi 11 Minisí lía y Hacien- 
da en cumplimiento ae  io oraenado por la uisposicion Transitoria 
del RD. . 
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penales que se han iniciado 
i n." 3 de esta Audiencia Na- 

uuiiai, uuiigaii a icaiuai uiia ic~icniuii sobre las comvetencias de 
ésta, determinadas en el artículo 65 de la LOPJ. 

En concreto se quiere hacer referencia a las que s n en 
el mencionado artículo 65.1." c) de la susodicha Ley Organica. 

"';e así el precepto: «La Sala de lo Penal de la Audiencia Na- 
conocerá: l." c) Defraudaciones y maquinaciones para alte- 

rar el precio de las cosas que produzcan o puedan producir grave 
repercusión en la seguridad del tráfico mercantil, en la economía 
nacional y perjuicio patrimonial en una generalidad de personas en 
el territorio de más de una Audiencia.)) 

norma competencia1 procede d UCLICLL 1977, 
de 4 de enero, por el que se creó la Audiencia Nacion: 

En su artículo 4 se disponía que en el orden penal, con juris- 
dicción en todo el territorio nacional ..., la Audiencia Nacional y 
los Juzgados Centrales de Instrucción conocerán de los delitos re- 
lacionados en los apar guientes ... b) «L ,rendidos en 
los capítulos IV y V dl ) XIII del Libro :ódigo Penal 
que puedan repercutir gravemente en la seguridad del tráfico mer- 
cantil o en la economía nacional, así como los mismos delitos, si se 
cometen mediante operaciones sobre terrenos o viviendas o 
a través de Sociedades o Entidades de inversión o financiación, 
siempr nos y o' n producir perjuicio 
patrim una geni territorios de distin- 
tas Auaiencias Provincia~es.~ 
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Durante lo que va transcurrido del presente año 1992, se han 
ido formulando peticiones del Fiscal en el sen irec- 
trices antes indicadas. 

Es obligado resaltar que la Disposicion lransirona esraolece: 
«El Fiscal informará a la Direl eneral de Transacciones Ex- 
teriores del Ministerio de Eco r Hacienda de las resolucio- 
nes judiciales de sobreseirniento o archivo que se dicten respecto 
de aquellas conductas anteriores que carezcan de relevancia penal 
a tenor del presente Real Decreto, a los efectos de depurar, en su 
caso, las res~onsabilidades administrativas a aue hubiere lugar.» 
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La interpretación que daba a la norma competencia1 el 
Preámbulo del Decreto-Ley de 1977, quedó un tanto delimitada 
por la Ley Orgánica 1211983, de 14 de noviembre, cuando en su 
Exposición de Motivos se establecía que «Razones de técnica jurí- 
dica y procesal hacen necesaria y urgente, anticipando en este as- 
pecto la reforma orgánica de la Administración de Justicia, rectifi- 
car las competencias de la Audiencia Nacional en materia pe- 
nal...». Así se dispuso que el artículo l.", apartado b) del Real De- 
creto Legislativo 111977, quedaría redactado así: «Los 
comprendidos en los Capítulos IV y V del Título XIII, del Libro 11 
del Código Penal que puedan repercutir gravemente en la seguri- 
dad del tráfico mercantil o en la economía nacional, así como los 
mismos delitos si se cometen mediante operaciones sobre terrenos 
o viviendas o a través de Sociedades o Entidades de inversión o fi- 
nanciación, siempre que unos y otros produzcan o puedan produ- 
cir pe juicio patrimonial a una generz rnto- 
rio de más de una Audiencia Territoria 
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requisitos que seguidamente se establecen en el tan repetido ar- 
ticulo 65.1." c). 

Se exige que los aeliros mencionados (derrauaaciones y ma- 
quinaciones para alterar el precio de las cosas) produzcan o pue- 
dan producir unas determinadas consecuencias o efectos. 

Ya la alternativa que se muestra en el precepto -que produz- 
can o que puedan producir- puede dar lugar a diversos plantea- 
mientos, en cuanto a las finalidades que se ofrecen como intenta- 
das para producir efectos posibles, pero no alcanzados. 

Más decisivo e importante es definir los supuestos que tam- 
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bién, en forma alternativa, exige el precepto determinador de la 
competencia. 

Ante todo, dora 
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a) Perjuicio paLnrnoniai en una generalidaa a e  personas en el 
territorio le una Audienci 

En una primera aproximación, el perjuicio o la lesión patrimo- 
nial que los referidos delitos -defraudaciones y maquinaciones 
para alterar el precio de las cosas- produzcan o puedan producir, 
debe tener una delimitación geográfica amplia, cual es que exceda 
de la circunscripción territorial de una Audiencia. Deben realizar- 
se en m& de una Audiencia. Ya no es necesario distinguir entre 
Audiencias Provinciales y Territoriales, ya que éstas últimas han 
desaparecido con la entrada en vigor de la L sólo existen, 
en la actualidad, Audiencias Provinciales. 

Este requisito de territorialidad, debe concurrir con otro -y 
no de forma alternativa, sino de forma conjunta-: que el perjui- 
cio producido o que se pueda producir afecte a una generalidad de 
personas. 

El vocablo generalidad, puede entenderse como define la Real 
Academia de la Lengua, «mayorfa, muchedumbre o casi totalidad 
de los individuos u objetos que componen una clase o todo sin de- 
terminación a persona o cosa particular». 

Limitado a las personas, lo que viene exigiéndose por el Tribu- 
nal Supremo (Sentencia de 30 de octubre ce 1986) es que no bas- 
tan varios perjudicados, sino que deben ser muchas las personas 
afectadas. En relación con la cantidad se decide el Alto Tribunal 
por cifras que denoten multitud (Sentencia de 15 de junio de 



1988), aunque también admite que por generalidad puede enten- 
derse cuando la acción engañosa se dirija contra una colectividad, 
es decir, contra un grupo de personas no concretadas individual- 
mente (Sentencia de 14 de diciembre de 1990) 
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Los requisitos exp idad 
del tráfico mercantil. 

La segzrridad del trapco mercantil es expresión que hace refe- 
rencia a la confianza que debe presidir las relaciones y las transac- 
ciones económicas entre las personas que intervienen en ellas. Los 
delitos ya referenciados deben producir o deben poder producir 
grave repercusión que afecte a la confianza en las referidas activi- 
dades comerciales. El Tribunal Supremo ha establecido que para 
que la competencia corresponda a la Audiencia Nacional las esta- 
fas investigadas «deben tener entidad suficiente para conmover la 
confianza que es fundamento necesario de la seguridad del tráfico 
mercantil» (Auto de 10 de julio de 1989). Conviene advertir que no 
se hace referencia alguna a cuantía, sólo que la estafa o las estafas 



tengan entidad suficiente -¿puede serlo, si se cometen por una 
empresa de gran predicamento, de gran «prestigio», de gran sol- 
vencia económica, de proyección nacional?-, sin que la suma total 
de lo defraudado tenga que ser, necesariamente, de enorme cuan- 
tía, aunque los términos empleados por el Alto Tribunal de «enti- 
dad suficiente» pudieran mostrar esa interpretación referida a lo 
cuantitativo. 

c) Grave repercusión en la economía nacion; 
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En este otro supue -nativo, se evidencia la necesidad de 
una cuantía importante;. c;ii ~ ~ l a c i ó n  con el total beneficio econó- 
mico que haya sido ot Frutado :ntes 
en cada caso concreto. 

En alguna ocasión (caso riestas locales de Valencia, instruido 
Sumario n." 32/86, por el Juzgado Central n." l), fue la cifra de 
treinta millones la determinante. 

Sin embargo, en la actualidad, no existe determinada una 
cuantía específica, aunque siempre considerando que r no- 
toriamente superior a la anteriormente indicada. 

El criterio cuantitativo es criterio esencial en este supuesto y 
no aparece hasta ahora debidamente perfilado y concretado. En la 
mayoría de las ocasiones jugarán los dos supuestos -seguridad 
del tráfico mercantil y economía nacional-, porque lo que afecta 
a la economía nacional, muy posiblemente, también afecta a la se- 
guridad del tráfico mercantil. 

Mayor problemática plantc )r de 
la competencia, que es el elem 

Tienen siempre que ser delitos que constituyan deJraudacio- 
nes, o maquinaciones para alterar el precio de las cosas. 

Las maquinaciones para alterar el precio de las cosas, se en- 
cuentran tipificadas como delito en el Ca~ítulo V del Título XIII 
del Libro 11 de )S in- 
clusive. 

Difícilmente podria dar lugar a la competencia de esta Au- 
diencia Nacional el delito del artículo 539 (alteraciones en las su- 
bastas públicas), pudiendo, sin embargo, los demás preceptos pu- 
nitivos de este Capítulo sustentar la competencia que el tantas ve- 
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ces mencionado articulo 65.l.c) de la LOPJ atribuye a la Audien- 
cia Nacional. 

Para inter idirse 
tanto al Real Uecreto-Ley 1119-17, de 4 de enero, y a su k'reambu- 
lo, como a la Ley Orgánica 1211983, de 16 de noviembre. En am- 
bas disposiciones legislativas se establecía: «Los delitos compren- 
didos en los Capítulos IV (y V) del Título XIII del iI del 
Código Penal ... » 

El Capítulo IV de los mencionados Título y Libro del Código 
Penal tiene como enunciado el de «De las defraudaciones», y 
comprende desde el artículo 519 al 538, ambos inclusive. 

LOS delitos que se comprenden en la Sección Segunda («De las 
estafas y otros engaños») o en la Sección Cuarta («De la apropia- 
ción indebida»), pueden definir, si se cumplen los requisitos exigi- 
dos por el artículo 65.1. c) de la LOPJ, la competencia de la Au- 
diencia Nacional. Idéntica apreciación puede establecerse respec- 
to de los incluidos en la Sección primera («Del alzamiento, quie- 
bra, concurso e insolvencia punibles»). Pero ya resulta m& difícil, 
aunque sea en el terreno de lo posible o de lo imaginable, que los 
incatdinados en la Sección Tercera («De las infracciones del dere- 
cho de autor y de la propiedad industrial») propicien la aludida 
competencia, y menos aún, los que se contemplan en la Sección 
Sexta («De las defraudaciones del fluido eléctrico y análogas»). 
Incluso algún precepto, en concreto, incluido entre los que tipifi- 
can los diferentes delitos de estafa (artículo 532, n." l." del Código 
Penal), reclama la duda fortísima sobre si alguna vez pudiera dar 
lugar a la competencia de esta Audiencia Nacional. 

La íntima relación del Derecho Penal en el Derc )cesa1 
Penal, definidora de la práctica inexistencia en la vida sociojurídi- 
ca del primero sin el segundo, pueden motivar para el futuro los 
correspondientes planteamientos de reforma procesal y orgánica, 
a fin de determinar las competencias atribuidas a esta Audiencia 
Nacional. 

La afirmación anterior su futu- 1 plante amiento 1 para el 
ro, pero volviendo a la legislacion, en actual vigencia, y en reiación 
con los problemas competenciales ql tán tratando, pueden 
establecerse las precisiones que a con ~n se detallan: 

Primero. El término defrnudaciorCcJ, L1 utilizado en el enun- 
ciado del Capítulo IV del Título XIII del Libro 11 del Código Penal. 



Segundo. El referido vocablo, bien en plural o bien en singu- 
lar, aparece recogido en la titulación de la Sección Sexta del ante- 
dicho Capítulo IV («De las defraudaciones de fluido eléctrico y 
análogas*), y en los artículos 536, 537 y 538, que forman el conte- 
nido de esta Sección. 
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Tercero. También aI, ,,,,~Uentra dicho télllllllu ~n el artículo 
529 circunstancia sexta, de las que califican el delito de estafa. 

Cuarto. En el artículo 400 del Código Penal se utiliza la pala- 
bra defraudar, encontrándose este artículo bajo la rúbrica «De los 
fraudes v exacciones ilegales». (Ca~ítulo XI del Título VI1 del Li- 
bro 11) 

Qu icontrar ey, com Ley 
Orgánica I I ~ . Y Y L ,  de 13 de julio, la utilización de la palabra de- 
fraudar (art. 4.O). 

Sexto. El Título VI del L 3 los 
«Delitos contra la Hacienda Pública», y > U  artículo : nicia 
con la expresión «El que defraudare...)). 

No se cuenta con una interpretación auténtica que el iegisla- 
dor haya desarrollado en el Pr L Exposi Mo- 
tivos, cuando en la LOPJ det petenciz Au- 

eámbuli 
ermina 
l.-...+.-. -.. 

3 o en 1s 
las com 

8 -  -.., 
ción de 
is de la 
1:-:--- diencia Nacional. Pero es e ~ i ~ ~ ~ ~ ~ ~  qUG i>G bUldó de eiiii~iiai toda 

referencia a Capítulos y a Títulos concretos del Libro 11 del Códi- 
go Penal, cuando redactó el artículo 65, tantas veces mencionado, 
rectificando la postura que se adoptó en el Real Decreto-Ley 
111977. 

Reauicn 3u to de edefraudacio- 
nes», es decir, de estafas (por ejemplo, de cincuenta mil pesetas, 
cuando el número de afectados sean cien. residentes en localida- 
des sitas en territorios de más de una Audiencia, siendo el total 
perjuicio irrogado el de cinco millones de pesetas). de cuantía par- 
cial v de montante total reducidos, si afectan s neralidad de 

, , 
I una ge 
ina Auc personas en el espacio territorial de más de I liencia, sean 

de la competencia de la Audiencia Nacional, y, sin embargo, sea 
discutible esa competencia, cuando una organización o entidad fi- 
nanciera establece los mecanismos necesarios a fin de conseguir 
edefrai la Haci~ iine- iblica er i import antes CL iantías c 
rarias. 

NO cabe duda que si la cuantía de lo deiraudado es elevada, se 
produce (o puede producirse) una grave repercusión en la econo- 



-'- -acional. v. muv ~osiblemente, en la seguridad del tráfico 
merca 

Dc 
ntil. 
: ahí qu, me que si el leg uerido d istin- 

guir ni precisar precepros penales como aenniaores ae competen- 
cias, cuando pudo hacerlo, co zó en el precedente legislati- 
vo, puede defenderse el criteri itador o fundamentador de la 
procedencia de declarar competente a la Audiencia Nacional para 
conocer de las «defraudaciones» a la Hacienda Pública. cuando 

mo reali 
io suster 

aquéllas produzcan o puedan producir grave repercusión o en la 
economía naci :n la seguridad del Tráfico mercantil. 
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De todas i, ante la posible indefinición legal, y habida 
cuenta del perjuicio que todo retraso en la Administración de Jus- 
ticia, y más en estos asuntos, pueda producirse por el planteamien- 
to de cuestiones de competencia, sería conveniente mayor preci- 
sión en el mencionado artículo 65.1 c) de la LOPJ. 

Si ignara «defraudaciones quier clase» o «toda 
clase I iudaciones» en la normi LOPJ, podrían elimi- 
narse, posiblemente, futuros contenciosos sobre competencias. 

Adviértase que del Anteproyecto del Código Penal han sido 
erradicados los delitos contra la Hacienda Pública, que irán a ser ti- 
pificado~ en Ley apartc 

En materia impor nal y, 
por lo que atañe a 1s 1, pri- 
mordialmente, proces 

Al extenderse la J ncia Nacional a todo 
el territorio nacional, :1 Juzgado Central de 
Instrucción, al poder disponer de mejor especialización y de mejo- 
res medios y posibilidades para llegar a todos los lugares del país, 
conociendo del conjunto de numerosas actuaciones instructoras y 
poseyendo una visión global de las defraudaciones. 

Es de extraordinaria importancia que los ciudada 3zcan 
y atiendan a sus obligaciones para con la Hacienda ~a de- 
fraudación a la misma, en los supuestos en los que alcance cotas 
elevadas, merece la sanción penal. Cuando aquélla se propicia por 
medio de entidades, sociedades o grupos de personas que facilitan 
un soporte nacional, en lo territorial, llegando el total importe de 
lo defraudado a notorias e importantes cuantías, debería aparecer 
claramente establecido por la Ley la competencia de la Audiencia 
Nacional, porque se facilitaría la investigación, la instrucción y la 



sanción correspondiente en asuntos en los que cada vez se plantea 
como exigencia ineludible la especialización. 

Si no se llega a plantear cuestión de compc que resolve- 
ría el Tribunal Supremo, quien decidiría respecto ae los casos, de 
los que, en la actualidad, conoc 
sobre grandes defraudaciones 
dirse al hallazgo de otra solucic ... 
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eralidad de pe pueae entenderse 
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territorio nacional! lodos ellos se verian arectaaos en las asisten- 
cias que el Est le prestarles, y que no puede atender, ade- 
cuadamente, al iudar la Hacienda Pública lo que por la ley 
le corresponde, ante las defraudaciones cometidas p o ~  iina- 

incuentt 

ado det 
! no recz 

.a vía, inaagaaora ae soiucion, poana ser una discutible y 
ciertamente inaceptable normativa pro xgánica 

En el Real Decreto-Ley 111977, y rtículo 4 lado 
d) se establecía que en el orden judicial pi ia i ,  la Auditiliia iydcio- 
nal y 1c dos Cer e Instrucción conocerá1 (LOS 
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distinto 
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1 de ... : e 

j anteric delitos S de los ndidos en los apartado: )res, 
cuando uor r a ~ ó n  de su ex~raordinaria complejidad, de sus graves 

icional o por cualquier otra circi a de 
u10 304 de la Ley de Enjuiciarnj imi- 

nal, acuerde la Sala de Gobierno del Tkibunal Supremo que su ins- 
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Per 5 vigentt lrma ha irraaa en vigor de la 

LOPJ, GII id que no a p a i r ; ~ ~  lecogida ~ s r a  uusibilidad definidora 
de competencia de la Audienci 1 ar- 
tículo 65. La vigencia del artíci ínto 

n corres 
manecic -- l.. -. 

un Juzg 
: esta nc 
-m--..- - 

u 

a Nacio 
110 304 ( . , 

nal, cual 
le la Le: 

ndo se ri ídacta e 
iuiciamic . . y de Enj . . Criminal puede conllevar, en aigun supuesto, una discriminación 

por «circunstancia personal o social*, y resultar que atenta contra 
el Juez predeterminado por la Ley (art. 24.2 de la Constitución Es- 

>arecen, 
artículo 

m .. 
pañola). No aF 
el mencionado 

por otra parte, las facultades que atribuye 
304 de la Ley Procesal Penal, a las Salas de 

Gobierno de los lrib~nales,  recogidas en el artículo 152 de la 
LOPJ. 



TRAFIC 

a) La Fiscalía ha tenido, al amparo de lo dispuesto en el artí- 
culo 18 bis-1-2 Le1 Estatuto, una intervención muy activa en 
la investigacic rsecución de las grandes organizaciones de 
narcotraficant~b GU ~strecha coordinación con los Juzgados Cen- 
trales 
ciales 

de Instr 
encargz . .  

.ucción ( 
idos de 

. 7 .  

ie la Au 
la repre 

. . 
Nacion: 
1 tráfico 

3 .  . 

il y los Servicios poli- 
ilícito de drogas. Se 

na mejoraao noramemente ia encacia po~icial y judicial frente a 
esta peligrosa manife! iel crimen organizado y se han redu- 
cido, como lógica con ia, las cotas de impunidad que ampa- 

jtación ( 

secuenc 
lbilidad y decisión de 
nvencidos de que la 

raban a los ni 
esas organizas 

veles m 
ciones. : . . 

ás elevados de I 

Estamos firmen 
defensa del Estaao aemocrático, de los valores y principios que lo 
inspir iiere profundizar en el camino iniciado. No en vano, 
el Pre de la Convención de Viena de 20-12-1988 advierte 

arl, requ 
:ámbulo 
.1:c...,. ".S del peuglu ~ l i e  el tráfico ilícito y el uso indebido de d r o ~ a s  repre- 

senta para la estabilic la so- lad dem ocrática 

. <  

de las r iaciones 

. ,  " - -  

- 
y para 

, 
ciedad en su coniunto 

En el plano de la mvesrigacion paIrimonia1, Iaculraa prevista 
18 bis-1-d) del incebida para 

-. 

en el 
hacer 

artículo 
frente s 
.. . . 

Estatutc 
vado de 

3 Orgán 
: dinero 

ico y co 
procede i1 blanqueo o la :nte de la co- 

mercialización de las drogas, queda todavía mucho camino por re- 
correr. Como nos un apartado específico a esta cuestión, 
baste, por ahc ilar que la Unidad Orgánica de Policía Judi- 
cial adscrita fuu~iuualmente a esta Fiscalía Dara estos fines. es ac- 

dedica] 
Ira, señí 
. - - - - - 

ente ins 
aciones 

uficientc 
iniciada 

: dado e 
S, algun - 

:1 volum 
as de el1 - .. . 

e n y l a c  
las ya er 

tualm :ompleji as in- 
vestig i sede j~ 51 nú- 
mero ae  miembros ae  esta uniaaa es muy reducido y en el mo- 
mento presente cal odavía de los medios necesarios 
(especialmente instru .S) para realizar su labor investigado- 

dad de 1 
idicial. I 

recen tl 
mentale 

ra con dignidad, prontitud y eficacia. En otras Memorias ya pro- 
pugnábamos paralelamente la creación de Unidades especializadas 
en esta materia, integradas por funcionarios de policía con conoci- 
mientos fiian que estc irados p anali- 
zar y relacion iada doc ición de copio 

cieros y 
ar la var 
a ..*m ,m 

5n prepi 
:umenta 
,- A 0  e..< 

ara inte. 
la que s 
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rpretar, 
e hace a 
#-,..:A, en el curso d~ utia Ilidagacióll ur, n a t u r a i ~ ~ a .  ~ V ~ ~ I l ~ i u ~ l  espe- 

cial merece la constitución de un órgano específico de apoyo a es- 



tuto, la 
autoriz 
., ,, 1, 

aquella 
nuestrc 

1 "  

tus investigaciones, del que la Fiscalía elaboró un borrador de pro- 
yecto en el año 1991. Este órgano estaría compuesto fundamental- 
mente por personal técnico de distintos Ministerios (Economía y 
Hacienda, Interior, Industria y Comercio) y del propio Banco de 
España, como máxima autoridad de supervisión bancaria. Su mi- 
sión consistiría en centralizar y analizar toda la información proce- 
dente de las entidades financieras, así como colaborar técnica- 
mente con la Fiscalía Especial en el desarrollo de su función. Su 
razón de ser no es otra que la necesidad de establecer un mecanis- 
mo institucional que sirva de cauce para el cumplimiento por par- 
te de las entidades financieras de las normas diseñadas por la Di- 
rectiva de la Comunidad Europea de 20-06-1991 para prevenir la 
utilización del sistema financiero en las actividades delictivas de 
blanqueo de capitales. Los responsables del Ministenc )no- 
mía y Hacienda (Dirección General del Tesoío y Po1 ian- 
ciera) han elaborado un proyecto de creación del aenominado 
Servicio Administrativo de Vigilancia del Blanqueo de Capitales 
que, aunque instalado en aquella sede ministerial, cumpliría labo- 
res de apoyo a la función investigadora de la Fiscalía. 

En el marco del auxilio judicial internacional, quc :alía 
puede prestar y promover conforme al artículo 18 bis-1-1) ael dsta- 

actuación de ésta se h: do en la as vigiladas, 
adas al amparo del artíc je la Cc in de Viena, 

y GU eiecución de comisiones ~ ~ ~ ~ ~ ~ r i a s  proLbubu~bs de Autori- 
dades . ros países por delitos de tráfico ilícito de 
drogas dinero derivado del mismo, requiriendo la 
cooperacion ae nuestros Jueces y Tribunales para la adopción de 

telares y restric e derechos que en 
jurídico exigen I lución judicial. 

,, faceta preventiva aludida en el artículo 18 bis-1-e) del Estatu- 
to, ha sido ejercida fundamentalmente por los Fiscales delegados en 
sus respectivos ámbitos temtoriales, no sólo mediante el control del 
tratamiento de los drogodependientes a los que se ha a~licado la re- 
misión condicic vista en 110 93 b :nal, 
sino sobre todo j del esti ento de lica- 
ción y colaboración con las distintas entidades, asociaciones y cen- 
tros, públicos y privados, dedicados a la rehabilitación y recupera- 
ción de toxicómanos, y a las labores de prevención del consumo de 
drogas. 
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Por último, no podemos omitir aue la Fiscalía, como viene 
siendo habitual desdc 3 estado presente en 
numerosos foros inte 3rupo de Acción Fi- 
nanciera contra el Blanqueo de Lapitales-, HONI 3rga- 
nismos nacionales encargados de combatir el tráfico : dro- 
gas-, y otros, bien auspiciados por la ONU, bien Y ados 
por la 

z hace t 
rnacion 

ilgunos 
ales (G, . 

años, h; 

,EA -( 

ilícito dc 
patrocii 

Comun 

La ac 

idad Eu 

. .. 
ropea). 

b) tuacion procesal directa de ia riscaiia, en la materia 
a que se refie . ha concreta- 
do en su pres~ S seguidos en 
la Audiencia Irauuiiai Y ~ U C  >C I C L U ~ G I I  r;ll lva  ~uaulds  estadísticos 
incluii 

re el art 
rncia ac 
hl,,:,," 

ículo 18 
tiva en 1 
1 .. ",.- < 

I del Est 
s proced ,,.. ,, 1, 
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177 h 28 72 

ANO 1991 

Juzgado Central núm. 1 
Juzgado Central núm. 2 
Juzgac 
Juzgac 

previas 1 

60 
23 
4 ,- 

?T. abrev. 
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5 
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S." ord; 

9 
6 
c, 

ina. D. i 

lo Centrz 
lo Centrz 

il núm. 4 
il núm. 5 

OTALES 
p~~ 

RALES C )E INSTR UCCION 

3 1991 - 
Juzga( iI  núm. 1 
Juzgado Central núm. 2 
Juzga( il núm. 4 
Juzga< 

ina. D.1ndeter. 

5 
15 
3 
8 - 

31 

previas I 

40 
7 

'r. Abrev. S." Ord - 
8 
7 

io Centn 
- 

io Centr; 
io Centr; 

U 1 ALkS 

3s proce os pena les sentí Lc e el año 1991 
ascienden a veinticuatro: catorce sumanos y diez procedimientos 
abreviados. 



En estos procedimientos fueron juzgadas 126 personas, de las 
que 92 fueron condenadas y 34 resultaron absul-"- - 

lan interpuesto tres recursos dl . in- 
rraccion de ley. 

La reseña de los asuntos rr :, al 
igual que en años anteriores, I ten- 
ciados v Drocesos en trámite. 

acados c 
ipartadc 

iebe de! 
S: procc 

;glosarsí 
:SOS sen 

1. rrocesos sentenciados mas lmporta 

Central de Instr, ucción n úm. 2. 

ntes 

ado 

infraesl 
El . 

contra 
; cuales : 
8 .  ,,..,n f; 

sonas, 1 
in parte 
,.nmc;ct: 

dirigio la acusacion por parte aei n/limsreno riscal en este 
proceairniento tres p e ~  .odas ellas de r idad 
colombiana, la! formabs de una organiza lica- 
da en Bogotá, y i u y n  llnalidad L ~ , , , , L L ~  en organizar en España la 

tructura necesaria para transportar e introducir cocaína. 

dadrid, 
sorpreni 
- - - . - m . .  

iacionali 
ición rac 
- 

«modus operandi» de esta organización, que la componían 
un varón y dos mujeres, consistía en alquilar mensualmente diver- 
sos apartamentos en 1\ a los que se trasladaban continua- 
mente para evitar ser didos, así como el uso de teléfonos 
~ortáti ies Dara im~ed i i  uuc SUS conversaciones pudieran ser escu- 
chadas 

A l  

por la P 
>rimero! 

'olicía. 
j de febi rero de ; inculp; 

~ ~~ 

tras- 
ladó a Madrid, guardando en la caja de seguridad del hotel en el 
que se hospedaba el resguardo de un conocimiento de embarque 

conten 
El 

irnos de 
11, al aca 
.. . . 

cocaína 
.ecer los 

con un2 
hechos 

i pureza 
antes d8 

del 82% 
e la refc 

relativo a un paquete que oficialmente contenía cuadros y litogra- 
fías; tras montar la Policía Judicial el oportuno servicio, logró ocu- 
parles el conocimiento de embarque y, con el oportuno manda- 
miento iudicial, se abrió el paquete, comprobándose que el mismo 

3 kilogrs 1. 

-io Fisca ~rma 
de 1988 (LO 1/88), solicitó para cada uno de los acusados, penas 
de diez mayor y multa de 2.250.000 pesetas. : años dí 

Tribuna . . -  

: prisión 
1 les cor .. .. idenó de conformidad con lo solicitado por 

el Ministerio Yúblico. 



Sumario 6/90 del Juzgado Central de Instrucción núm. 4 

Se formuló acusación contra cinco Dersonas (cuatro colom- 

: comer 
rn una \ 

bianos y un venezolano) como integrantes de una organización 
enca~ cializar 278 kil ue te- ogramo S de col caína qi 
nían I rivienda 

De los cinco acusados, cuatro fueron condenados y uno absuel- 
to, aunque sólo a uno de ellos se le aplicó por el Tribunal el tipo su- 
peragravado del artículo 344 bis b) del Código Penal, imponiéndole 
una pena de auince años de reclusión menor v multa de 200.000.000 

as. La S; 
ser cat: . . 

ila enter 
ilogada I . .  . 

, aun cu; 
:e sino cl 

ando la 1 
omo sim 

conden; 
mbro de , .  . . 

peset idió que ida no 
podía :amo jei la or- 
ganización, el hecho de poseeT tan Inzportante cantldad de droga 
permite incluir la conducta en la previsión legal de la «extrema gra- 
vedad» recogida en el artículo 344 bis b), sin que ello suponga vul- 
nerac 3rincipic is in idei i la STS de 11- 
6-199 

ión del 1 3 razona 

Sumario 28/88 del Ju: 

Los hechos se re1 

entra1 de Instrucción núm. 5 

al mes de marzo de 1988 en que fue- 
ron incautados 300 kilogramos de cocaína, procedentes de Guaya- 
quil (Ecuador), en una nave comercial de la localidad madrileña 
de Fuenlabrada. 

El Ministerio Fiscal formuló acusación contra nueve personas 
(seis de nacionalidad colombiana y tres de nacionalidad ecuatoria- 

3s; la ser 
nisterio 

T .  2 7 

na), pidiendo penas de prisión mayor más las correspondientes 
mulQ itencia condenó de conf i con lo solicitado por 
el Mi Fiscal, si bien absolvió e los acusados, rebajó 
la penaliaaa para otro de ellos y absoivio ae  dos delitos de false- 
dad en D.N.1 :lito de uso de nombre supuesto. 

Silmano J U Y ~  aei ~ ~ r z g a d o  Central de Instrucción núm. 1 

Derivado, al igual que otras muchas causas de las investigacio- 
nes policiales sobre las redes gallegas del narcotráfico, los hechos 
se producen en el mes de febrero de 1991 al ser apresada en aguas 
internacionales la embarcación denominada «BONGO» que 
transportaba hacia nuestro país 1.200 kilogramos de cocaína. 

Además de toda la tripulación, compuesta por nueve colom- 



bianos y un peruano, están sujetos al procedimiento otros cinco in- 
dividuos más, cuatro de nacionalidad española y otro de nacionali- 
dad colombiana encargados de recibir y distribuir el elevado alijo 
de droga. 
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strucciói z núm. 2 

;SLG SUII I I~;LGII  p as I IUGVG ~ G I S U I I ~ S .  Se trata 
organiz: sntada E nbia y España, que preten- 

día introducir grandes cantidades de cocaína en nuestro país. Para 
ello se e ordeñadoras exportadas de España y que luego 
eran rei ias, alegando que se encontraban defectuosas. Pos- 
teriormeiilr. ~ b ~ a  droga, que entraba vía marítima por Bilbao, era 

por transporte terrestre a Madrid. 
hechos tuvieron lugar en el mes de noviembre de 1990, 

siendo detenidos los integrantes de la organización (seis de nacio- 
nalidad iana, dos de nacionalidad belga ;pañol), por 
miemb~ i Guardia Civil, que les ocupó ogramos de 
cocaína 

1 y un es 
480 kilc 

sumario j6 /Y1  del ~uzgado central ne lnstrucczon num. 

de las 
.al y trei 

En esta causa han sido procesadas 11 pe que 
ocho se encuentran en prisión provisional incc ; en 
libertad con fianza. 

Los encartados en este procedimiento formaban parte de una 
organización que poseía elevados depósitos de cocaína en viviendas 
alquiladas en las localidades de Las Rozas y Villanueva del Pardillo, 
donde fueron incautados 245 kilogramos de coc como otros 
17 kilogramos más en un vehículo. 

Pero quizá la particularidad más novedosa raaica en que la in- 
vestigación policial permitió descubrir a los integrantes de la orga- 
nización encargados de recibir y dar salida al dinero obtenido 
como consecuencia de la venta y distribución de la droga. Estos 
individuos, tras mantener algunos contactos con los máximos res- 
ponsables conocidos del grupo, fueron detenidos ocupándoles 
86.830.000 pesetas y 137.000 dólares estadounidenses, y han sido 
procesados en la causa como presuntos autores de un delito de re- 
ceptación pevisto y penado en el arículo 546 bis f) del Código Pe- 
nal. 



Al igual que en otros casos parecidos, el «modus operandi» re- 
viste una serie de notas o características comunes: 

a) Estructura funcional perfectamente definida con un rígido 
reparto de papeles en las labores de almacenamiento y distribu- 
ción de la cocaína, así como en la ocultación y transporte de los 
beneficios derivados de tal actividad. 

b) Gran número de viviendas y vehículos alquilados general- 
mente por personas que no tienen contacto directo con la droga. 

c) Adopción de grandes medidas de seguridad en sus reunio- 
nes, entrevistas y desplazamientos. 

d) Utilización de documentación falsa y de telemensajes 
como medio habitual de comunicacií-- 

Diligencias previas 56/91 del Jzizgado Central 
de Instrucción núm. 5 

Fruto de la colaboración hispano-lusa fue la incautación, en 
Oporto (Portugal), de 470 kilogramos de cocaína, de los que 45 ki- 
logramos tenían como destino España y que habían sido transpor- 
tados desde Manaos (Brasil) por vía marítima, ocultos en un car- 
gamento de madera. 

A consecuencia de la ocupación de la droga se detuvieron en 
Portugal tres súbditos brasileños y un portugués, y en España tres 
personas, de las que uno es español y los otros dos ciudadanos co- 
lombi.nnc 

S ~ i m a r ~ o  14/92 del Juzgado Lentral de lnstrucc~ón núm. 5 

Las diligencias, se incoaron como consecuencia de la incauta- 
ción, en Villaviciosa de Odón (Madrid), en la noche del 19 al 20 de 
octubre de 1991, de 42,13 kilogramos de heroína, la que estaba 
siendo procesada para su posterior comercialización, ocupándose. 
asimismo, productos químicos (precursores) para el procesamien- 
to y refinamiento de la citada sustancia. Fueron detenidas 17 per- 
sonas, de las que seis son de nacionalidad española y los restantes 
de nacionalidad libanesa. 



El Ministerio Fiscal ha solicitado el procesamiento de catorce 
de los detenidos 

Sumaric 'el Juzgado Central de Instrucción núm. 5 

Es otra importante causa criminal instruida como consecuen- 
cia de las investigaciones seguidas por el Servicio Central de Estu- 
pefacientes para desarticular las organizaciones gallegas dedicadas 
al tráfico de cocaína. 

Tras varios meses de seguimiento de los integrantes de la orga- 
nización, a mediados de octubre de 1991 se procede a la aprehen- 
sión en aguas internacionales, frente a las costas de Portugal, del 
buque RAND, incautándose en su interior 1.000 kilogramos de 
cocaína. 

Por su relación con el transporte de tal elevada cantidad de co- 
caína fueron detenidas 29 personas, de las que actualmente 18 se 
encuentran en prisión provisional incondicional y ocho en libertad 
con fianza. La organización estaba asentada en las provincias de 
Pontevedra, Madrid y Las Palmas de Gran Canaria. 
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En c vncias atribuidas por el artículo 18 
bis-1-f) , la Fiscalía ha tramitado y dado 
cumplirriie~i~u uuranLt: CI ailu 1991 a 39 comisiones rogatonas 
procedentes de otros países, que se distribuyen de la siguiente ma- 
nera: 

- Reino Unido, 17. 
- Francia, 8. 
- Holanda, 4. 
- Estados Unidos, 3. 
- Italia, 2. 
- Colombia, 2. 
- Alemania, 1. 
- Bélgica, 1. 
- Suiza, 1. 



A destacar que ya se ha publicado en el «BOE» de 31-03-1992 
el Canje de Notas entre España y G taña por el que se ex- 
tiende al territorio de Gibraltar el TI lilateral de Prevención 
y Represión del Tráfico Ilícito y el Uso lndebido de Drogas hecho 
e1 26-6-1989, e Notas ha entrado en vigor el 
11-3-1992. 
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La tarea de investigar el ongen de los bienes y propiedades 
pertenecientes a personas presuntamente relacionadas con activi- 
dades de narcotráfico se sustenta normativamente en dos vilares 
básic :os: 
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2) En el ámbito orgánico-procesal, mediante el articulo 18 
bis 1 d) del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal que atribuye a 
la Fiscalía Especial la función de investigar la situación financiera, 
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cultaaes que otorga esre precepto deben enrenaerse compietadas 
con lo dispuesto en el artículo 5 del Estatuto Orgáni 

La articulación procedimental de las investigaci 
que0 de dinero se realiza a través de las denominadas dili,+,,,,,, 
preliminares de inver I, cuyos datos es les son 
los siguientes: 

Se han incoado un ~orai de 62 dili~encias ureliminares de in- 
vestigación, distribui 
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tadísticc 

-. 

das de 1 

988. 
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Era: 

- 4ene l  año 3 
- 17 en el año 1989. 
- 15 en el año 1990. 
- 13 en el año 1991. 
- 13 durante el presente año. 



En la práctica, las investigaciones de esta naturaleza acordadas 
y ejecutadas por la Fiscalía se han desarrollado en tres frentes: 

- 
se proc 

ir el ver . . .  
jucen d' 
dadero 

. . 

- Investigaciones de personas no sujetas a proceso judicial 
pero en las que concurren sospechas de estar vinculadas con indi- 
viduos u organizaciones de los que sí existe la c ia cierta de 
realizar actividades de tráfico ilegal de drogas. 
- Investiczaciones de personas sujetas a p i v L ~ u i i i ~ e n t ~  judi- 

cial que e forma paralela al proceso, con el fin de 
constats patrimonio del individuo, siempre que ese 
aspecto ae  ia investigación no esté siendo asumido por el órgano 
jurisdiccional. 
- Investig; na- 

ción existente e licitudes de cooperación internacional que 
formulan las au :S de oti tra- 
tados y convenios ae este carácl 
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margen ae  su complejidad, es la dificultad de descubrir el inagota- 
ble número de técnicas y procedimientos por los cuales fondos 
procedentes de actividades delictivas se convierten en otros bienes 
o son transferidos de forma tal que se oculte o encubra su natura- 
leza, origen, ubicación, destino, movimiento o propiedad real. 

Aunque es imposible catalogar la totalidad de los métodos uti- 
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A grandes rasgos puede decirse que el proceso de lavado de 
dinero se desarrolla en tres fases o etapas que generalmente se 
producen de forma sucesiva: 
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Fase de colocación: El dinero entra por primera vez en el siste- 
ma financie1 identidad del propietario (v.g. 
depósito en ximera compra de bienes). 
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Fase de ensombrecimiento: En  ella ya se intento 
de ocultación de la fuente o propiedad de 1c es (v.g. 
transferencia del dinero a un paraíso fiscal o traspaso de los bienes 
adquiridos, valiéndc uentemente de testaferros, personas 
interpuestas y sociec fachadl ' 

primer j 

S o bien 
. . 

1 'ntegración: El dinero o los bienes tras múltiples trans- 
ferei )pe~aciones retorna al circuito financiero legítimo con- 
venientemente confundido y mezclado con otros activos lícitos del 
siste sión del dinero en el prc reinveri ~pio país 

h n  ei terreno experimental, Las investigaciones susranciaaas 
por la Fiscalía han permitido comprobar que en estas actividades 
delictivas concurren en la mayor parte de los casos unas caracte- 
rístic :as comi 
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sitos, que en realid: 
figuran como autori 
- Utilización de sociedades constituidas en los paraísos hsca- 

les por personas que nada tienen que ver con el funcionamiento 
real de las mismas, con accionistas desconocidos al tratarse de ac- 
ciones al portador, y en las que la figura del apoderado es una pie- 
za fundamental, ya que lejos de ser un simple mandatario es gene- 
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in, y gracia8 ai apuyu ut: la Fiscalía General del csLauu, po- 
drá celebrarse la reunión de Fiscales Jefes de Andalucía para la 
puesta en común de los datos, ya anticipados por todas las Fiscalí- 
as de las Audiencias Provinciales a la Fiscalía del Tribunal Supe- 
rior de Justicia. Será la segunda ocasión en que se celebran estas 
reuniones, totalmente imprescindibles para la coordinación de los 
problemas de la práctica que ha de afrontar el Ministerio Fiscal en 
tan vasto temtorio y tan elevado índice de población. Esperemos 
prontamente, como propugna con decidida valentía y rigor el Fis- 
cal General, que la autonomía, no sólo funcional, sino también fi- 
nanciera, de la ilidad para poder desempe- 
ñar con eficaci; iadas por la Constitución y 
las leyes. 

En cuanto a la evolución de la crim pre- 
senta los siguientes aspectos: 

Instituc 
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ión, sea 
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Fiscalía de Sevill 
Fiscalía de Málag 
Fiscalía de Cádiz 
Fiscalía de Grant 
Fiscalía de Córdoba ......... 
Fiscalía de Huelva ........... 
Fiscalía de Almería ..................... 
Fiscalía de Jaén 

Así, pues, en Andalucía, ese casi medio millón de procedi- 
mientos penales de todas clases incoados en 1991 (no sólo diligen- 
cias previas, sino también procedimientos abreviados y sumarios) 
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han supuesto para toda la región un incremento, respecto del año 
precedente, del 7,6% que hay que co - dentro de los límites 
de lo aceptable. 

Destaca, en sus extremos, el aumento del 30% sufrido en 
Hueh escenso en el 8% experimentad1 inada, debido 
a la ri sión de los Juzgados, como se e n la Memoria 
proviiiLia1. ~ e j a  Huelva de ser la provincia CUII iiiciior número de 
incoaciones, como sucedió en 1990, para dejar este puesto a Jaén. 
Por otra parte, y como era previsible, Cádiz alcanza el tercer lugar 
dentro de la criminalidad andaluza, si bien muy de lejos respecto 
de Sevilla y Málaga, que sup ibas, en :, las cien mil 
incoaciones, en tanto que la :dia,  re^ da por Cádiz, 
Granada y Córdoba, se sitúa alrededor de ci mil y las tres 
provincias restantes entre veinte y treinta mil 

Todo ello significa que, en la criminalidad registrada, Sevilla y 
Málaj sentan la mitad idican 
las pr S de Cádiz, Grar ite las 
de H~brva, Amena  y Jaén. 

Los delitos contra la propiedad, especialmente los robos con 
fuerza en las cosas, ocupan el primer lugar de los procedimientos 
penales incoados, con descenso en Sevilla tan sólo. Vienen a supo- 
ner los primeros más de la mitad de la delincuencia detectada judi- 
cialmente. Siguen los delitos contra la integridad física, lesiones en 
todas sus modalidades, los hurtos y daños y, en cuanto al tráfico de 
drogas, se ob! a mayor incidencia en Málaga, Sevilla, Cádiz 
y Almena. 

Debe insisrubc: GII que muchos Juzgados incoan diligencias 
previas por hechos que luego se archivan o se declaran falta, por 
lo que no deben coincidir las estadísticas con las policiales, si se 
tiene en cuenta, además, que muchas incoaciones se realizan por 
denuncia en los Juzgados o en la Fiscalía de oficio. 

Los datos suministrados hacen referencia a toda clase de inco- 
aciones de procedimientos penales y, por ello, puede tratarse de 
conversiones de un procedimiento en otro a lo largo del año, si 
bien pueden referirse a causas criminales de años precedentes que 
pasan a otra clase más avanzada de procedimiento penal. 

A continuación se desglosa por provincias la clase de procedi- 
mientos, su progresividad y los aspectos concretos de la Gminali- 
dad a que van referidos. 
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don Alf ores Pérez, de reco- 
i en el b o Fiscal, facilitó a la 

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia, el 19 de febrero de 1992, 
los datos principales de elaboración de la evolución de la crimina- 
lidad en dicha provincia y que arrojan los resultados siguientes: 

al de procedimientos judiciales incoados en 1991: 136.991. 
1 conjunto de estos procedimientos judiciales de nueva in- 

~ u a ~ i u ~ i  en la anualidad analizada, hay que señalar aue: 129.882 
causas corresponde a diligencias previas, 6.40 ntos 
abreviados ante el Juez de lo Penal, 579 proc :via- 
dos ante la Audiencia Provincial y 130 sumario-. 

Jun los estos procedimientos penales, deben destacarse 
22.026 1 nientos de juicios de faltas incoados en 1991. 

Sigue, pues, siendo Sevilla la provincia andaluza que soporta el 
mayor índice de criminalidad y, con relación al año precedente en 
que se incoaron, por todos los conceptos, 127.125 procedimientos 
penales. un crecimiento casi nulo o estable de simplemente un 2% 
en la ci lad regii ?n el as1 ntos 
que alc iveles a< >S, por e ioci- 
dos y posibilidad de dingir dicha acusación en razón a hechos in- 
vestigados, hay que resaltar que descendieron de 7.067 a 6.400 las 
incoaciones de procedimientos abreviados ante el Juez de lo Pe- 
nal, sin contar las lógicamente pendientes de años precedentes, en 
tanto que de 313 subieron en el año objeto de esta Memoria a 579 
los procedimientos abreviados de nueva incoación y competencia 
ante la Audiencia Provincial. Los sumarios, finalmente, se mantie- 
nen estables, al pasar de 136 en el año anterior a 130 de nueva in- 
coación en 1991. Los juicios de faltas, en cambio. aumentan enor- 

ite, al pasar de 13.409 a 22.026 ingresadc 
lo que a aspectos concretos de crimin; : refiere, las 

lesiones de toda índole alcanzan nada menos que 39.829 procedi- 

strada. I 
:usatoric . . .. 

iedo Fli 
finistenl 

10 a pro 
edimien 
19 

cedimie 
tos abre 

: los pro 
a de aut 

cedirnie 
ores COI: - - 

iño. 
.. 

mientos penales, aunque lógicamente han de incluirse tanto las 
dolosas como las culposas. En cualquier caso, existe un incremen- 
to notable respecto de las 27.533 actuaciones iudiciales del año 
precedente, con un incremento del 300/ 

Frente a 33.068 procedimientos po ea en las co- 
sas del año anterior, ahora se contabilizan ~ 3 . 3 0 1 ,  aescendiendo la 
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actuación judicial en un 30%, que compensa el crecimiento de las 
lesiones antes apuntado. En cuanto a los robos con violencia o in- 
timidación en las personas, en todas sus modalidades registran de 
nueva incoación en el año, y siempre en el ámbito de las diligen- 
cias previas, como primer procedimiento judicial de apertura in- 
vestigadora, 15.248 procedimientos penales que, en referencia al 
año precedente, en que fueron 20.628, también demuestran un 
descenso notable en la actuación judicial próxima al 30%, cuya ni- 
velación en el índice anual hay que buscar en otros campos, como 
son el tráfico de drogas, con importante ascenso en Sevilla, que 
pasa de 3.838 diligencias previas en 1991, a nada menos que a 
6.515 en el año 1992, de las cuales 4.115 lo fueron por delitos que 
causan grave daño a la salud y 2.396 en los demás casos. Esto con- 
firma que, junto a Cádiz y Málaga, y pese a no ser Sevilla vía natu- 
ral de penetración de la droga, sin embargo alberga importantes 
espacios de negociación de la misma. 

Por delitos contra el medio amb pertu- 
raron 18 diligencias penales, tambiéii cii ascciiau I C ~ ~ C C L U  de las 
diez del año anterior y de uno pasa ientos 
por delitos contra la Hacienda Públic 

En resumen, puede decirse que Semiia mantiene sus niveles de 
delinl registrada, descienden .obo y 
se inc 3n los de lesiones y tráfii 
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El Ilmo. Sr. Fiscal Jefe, don Francisco , Villarejo, de 
gran talla profesional y larga trayectoria de G I I L ~ Z ~ ~ ~  al Ministerio 
Fiscal, facilitó a la Fiscalía del Tribunal Superior, con fecha 2 de 
marzo, el Capítulo 1 de la Memoria Provincial, que integra 64 pá- 
ginas dedicadas a la evolución de la criminalidad dentro del ámbi- 
to jurisdiccional de la Audiencia Provincial de Málaga. 

En estas interesantes páginas se examina cuantitativa y cualita- 
tivamente la delincuencia en Málaga, sus motivos y orígenes, las 
causas de la falta de decisión del ciudadano a formular denuncias 
por razón de delito, que implican verdaderas «cifras negras» de 
criminalidad, y el estudio pormenorizado de las principales mani- 
festaciones delictivas. 
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A modo de resumen, y a los fines que pretende esta Memoria 
regional, pueden destacarse los siguientes aspec 

En el año 1991 se incoaron un total de 107. ltos 
penales de todas clases. 

De ellos, hubo 104.277 diligencias previas, ien- 
tos abreviados ante los Jueces de lo Penal, 240 leza 
ante la Audiencia Provincial y 26 sumarios. 

Con relación al año precedente, en que s ron 101.867 
procedimientos penales, la progresividad por e :epto global 
se sitúa en casi un 6%. En cuanto a diligencia3 r l~vlas ,  el incre- 
mento fue del 6% también (hubo 98.115 en 1990), los abreviados 
descendieron levemente ante los Juzgados de lo Penal de 3.457 a 
los 3.177 antes mencionados, no así los abreviados ante la Audien- 
cia Provincial, que subieron de 170 a : : los 

>S de 125 a sólo 26. 
,,,dándonos en el terreno de las diligencias previas, los robos 

con fuerza en las cosas se sitúan en primer lugar con 46.275 diligen- 
cias y un 45% del conjunto de la criminalidad registrada. Los robos 
con violencia o intimidación en las Dersonas dieron lugar a un total 
de inco 3ta1, 
con lo 1 er a 
65.880 diligencias, suponen el 64% de todas ellas. >i a 10s robos se 
suman los demás delitos contra la propiedad (15.834 hurtos, 3.718 
utilizaciones ilegítimas de vehículo de motor, 1.155 estafas, etc.), al 
sumar éstos últ .249 dili delitos con- 
tra el patnmon 35% 
largo de todas c 

Elio nos lleva, dado que todas las staciones delictivas 
contra la propiedad han sufrido incr , en atención, ade- 
más, del enorme vorcentaje que S U ~ O I I G U  u ~ ~ ~ t r o  del coniunto de 
la crim verar qi muy 
preocu icuencia des- 
cienden, pese a que no se denuncian los rooos a e  pequena cuan- 
tía como es de general conocimiento ; expone la Memoria 
de Málaga. 

Tras los robos y los hurtos, se colocan las lesiones de toda na- 
turaleza, que se elevan a 5.527 y las imprudencias temerarias, ini- 
cialmente así consideradas y productoras muchas de ellas, asimis- 
mo, de lesiones, que abarcan 4.889 diligencias. 
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El tráfico de drogas también se incrementa en un 10% respec- 
to del año anterior con un conjunto de 1.116 diligencias previas. 
Con Cádiz, Almena y Sevilla, abarcan la mayor importancia en 
este tipo de delitos, tanto por la cantidad de aprehensiones como 
por el número de juicios derivados de las mismas. Los núcleos cos- 
teros y la ciudad de Melilla absorben prácticamente esta manifes- 
tación delictiva y una vez más hay que poner de manifiesto la rela- 
tiva impunidad que suponen los puertos deportivos, los lugares de 
playa sin vigilancia y los ambientes de recreo. Hubo seis diligen- 
cias por delito ecológico y cuatro por delito contra la Hacienda 
Públ 

L 
ica. 
.os delitt omici- 

dio, seis por asesinato, tres por parricidio y dos por aborto. 
Destaca la Memoria de Málaga el gran número de delitos que 

no llegan a comprobarse o no se averigua la identidad del culpa- 
ble, sin respuesta adecuada de los mecanismos que velan por la se- 
guridad de los ciudadanos. También inciden en la apreciación de 
cómo son delitos de lllPYVl crecimiento los atentados, desacatos, 
contra la libertad sexual y tráfico de drogas, así como los robos. 
Elogia los esfuerzos de Servicios de Protección de la Naturaleza, a 
través de sus patmllas de la Guardia Civil, y otras instituciones im- 
plicadas en la protección y 3ción del medio ambiente, en 
las cuales el Ministerio Fisc poya para las investigaciones 
que les vienen encomendadas en tales ámbitos de la delincuencia. 
Pese a todo, resulta prácticamente imposible detectar la autoría de 
los incendios forestales, que tanto daño ocasionan en las espléndi- 
das sierras malagueñas. 

El paro en Málaga, que llega al 25% de la población activa, 
unido a los problemas desencadenantes de la sociedad posindus- 
trial y de agricultura primaria, la aparición de inrnigrantes africa- 
nos sin medios de subsistencia y otros factores, atenazan sobre 
todo a la juventud y desembocan en una nada decreciente delin- 
cuencia cont 
ción, de los 
costa. 
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La falta de medios personales y materiales, así como de su 
profesionalidad, en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y su des- 
moralización, van en relación inversa con los resultados positivos 
deseables en la prevención y represión de la delincuencia. Otro 



tanto se apunta en la Memoria respecto de la Administración de 
Justicia y la Penitenciaria. 

Como medidas para la contención ( minalid: toga 
por una seria política criminal basada en ia realidad ! Aic- 
tual y la necesidad de un rearme moral frente a la crisis de los va- 
lores éticos, con una formación integral de la persona, sobre todo 
en los sectores más indefensos y vulnerables. Sobre estas claves, la 
Memoria realiza un muy meritorio e! le los componentes 
que pueden facilitar la disminución d rnte delictivo en la 
provincia. 

Del lado orgánico o estructural, la Justicia requiere una mejor 
preparación en los Jueces y Fiscales, así como en las tareas a desa- 
rrollar por el personal colaborador, así como una especial atención 
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Elaoora su lwemoria corresponaiente a 1991 el Teniente Fis- 
cal, Ilmo. Sr. don Juan José de Lombera, al estar pendiente de 
cobertura la plaza de Fiscal Jefe desde hace meses, pese a la pro- 
puesta realizada al Ministerio de Justicia por la Fiscalía General 
del Estado en la persona del Ilmo. Sr. don Isidoro Hidalgo, hasta 
ahora Teniente Fiscal de Sevilla, persona de reconocida compe- 
tencia y de la que se espera por todos los compañeros que sa- 
brá mantener el prestigio y la calidad que imprimió en la pro- 
vincia gaditana el Fiscal Jefe hasta ahora y durante muchos, 
Ilmo. Sr. don Jaime Ollero Gómez, de inolvidable recuerdo por 
parte de todos. 

Don Juan José de Lombera está confeccionando UIla  IIIUY me- 
ritoria Memoria, de la que viene suministrando datos a este Fiscal 
Jefe y demuestra, una vez más, su alto nivel profesional y plena 
aptitud para labores de Jefatura o en los altos cargos del Ministe- 
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no ~iscal. Sólo su modestia, fidelidad a sus superiores u de 
trabajo, le obligan a continuar en su puesto con el en con- 
veniente de estar de hecho realizando durante vario3 ~iisass las 
funciones de Fiscal Je ncia tan difícil en cuanto al 
volumen y la complejii con vacantes casi continuas 
y una drástica e incomprensl~le reaucción en los Fiscales sustitu- 



tos, como se menciona en otro lugar de esta Memoria, olvidándo- 
se que los núcleos de población, junto con la capital (Jerez de la 
Frontera, Puerto de Santa María, Algeciras, La Línea, San Roque 
y Ceuta, sobre todo), obligan a continuos desplazamientos para 
cubrir vacantf destacamentos de la Fiscalía o allí donde no 
existen. 

En el periuuu aiiaii~ado se iui~iaruri 47.786 diligencias 
previas, frente a las 44.915 del año anterior, con un incremen- 
to aproximado del 8%. Los procedimientos abreviados ante el 
Juez de lo Penal de incoación durante el año fueron 4.096, que 
comparados con el año precedente suponen un notable in- 
cremento que pone de manifiesto la progresividad en este área 
de las actuaciones judiciales y que amenazan con colapsar los 
Juzgados de lo Penal, si no se incrementan estos órganos judicia- 
les en Cádiz, Jerez de la Frontera y Algeciras. También crecie- 
ron hasta 605 los procedimientos abreviados ante la Audien- 
cia Provincial, con una nueva progresividad algo superior al 50% 
y los sumarios de nueva incoación fueron 186, frente a los 111 del 
año 1990. 

Así, pues, el total de procedimientos penales de toda índole in- 
coados en 1991 por los distintos órganos judiciales de la provincia 
de Cádiz alcanzaron la cifra respetable de 52.637 Procedimientos 
Penales incoados. Relacionados con los 46.058 del año anterior, 
suponen una progresividad de la delincuencia registrada del 12%, 
aproximadamente. 

Los juicios de faltas de nueva incoación se sitúan sobre los 
27.000 y pasaron de un centenar las diligencias informativas de in- 
vestigación. También implican un enorme trabajo los informes so- 
bre quejas de los ciudadanos e instituciones estatal y autonómica 
del Defensor del Pueblo. 

rados es 
1 la dific 

Cualitativamente considei tos procedimientos, y orillan- 
do el tema de las faltas, dad; :ultad de su registro y segui- 
miento, salvo en juicio y sentencia, debe destacarse que en Cádiz 
los robos con fuerza en las cosas por todos los conceptos dieron 
lugar a 15.835 diligencias previas, es decir, e1 33% de toda la delin- 
cuencia registrada por este tipo de procedimientos y ocupa el pri- 
mer lugar de la criminalidad provincial. Los robos con violencia o 
intimidación en las personas, en sus diversas acepciones, alcanza- 
ron las 4.418 diligencias previas, sólo superadas por los hurtos y las 



lesiones, con lo que el conjunto de robos se sitúa en 20.253 diligen- 
cias previas por robo y un 42% de su conjunto. 

Las lesiones de todo género abarcan las 4.679 diligencias pre- 
vias y ocupan el tercer lugar en los procedimientos de aquella na- 
turaleza abiertos por hechos punibles. Se abrieron también 2.237 
diligencias previas por delitos relativos al tráfico de drogas, de- 
mostrando con ello la importancia que en Cádiz reviste este tipo 
de delincuencia y las aprehensiones a osta y, espe- 
cialmente, en Algeciras, Ceuta y Cádiz 

Volviendo a los delitos contra la propieuau, ios nurLos ocasio- 
naron 5.836 diligencias previas, ocupando el segundo lugar antes 
de los robos violentos y las lesiones, lo que significa que en Cádiz, 
como en otras provincias (Jaén) aún se practica la astucia o ardid 
para apoderarse de lo ajeno y no sólo por medios violentos, como 
parece imponerse en otras muchas provincias. Sumados aquellos 
procedimientos con los restantes contra el patrimonio, estafas 
(560), daños (640), apropiaciones indebidas (416), etc., la totalidad 
de las diligencias previas incoadas en Cádiz en 1991 por delitos 
contra la propiedad se elevan a 29.602, lo cual significa nada me- 
nos que el 62% de los procedimientos inciados y si se considera 
que, como tantas veces ya se ha repetid@ bastantes de estas dili- 
gencias suponen el procedimiento elegido por los Juzgados para 
incoar hechos constitutivos de meras faltas, no sería aventurado 
decir que, en realidad, la delincuencia contra la propiedad abarca 
e1 75% de la delincuencia regis 

Así, pues, Cádiz presenta ene- 
rales, comunes con las restantes provi,,,,, auua,u,,o ,u ., a 
evolución de la criminalidad se refiere, si bien se sitúa dentro de 
aquéllas con mayor incidencia de la delincuencia por su notable 
índice de población, concentración de la misma en importantes 
núcleos urbani r costeri ncia. 
Los robos alc: ~ t a s  imp refe- 
rentes al tráfico de drogas. 

Se nota la carencia de efectivos en los destacamentos de la Fis- 
calía, sobre todo en Algeciras, pero también en Jerez de la Fronte- 
ra y transitoriamente en Ceuta. No hace mucho se creó la figura 
del Fiscal en materia de represión y pr ífico de dro- 
gas delegado para el Campo de Gibrs :rar una ma- 
yor atención a las carencias y necesidaaes ae toaas estas unidades 
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de la Fiscalía dispersas por la provincia gaditana, dada la irnpor- 
tancia del trabajo que desempeñan y el compromisc iibili- 
dad que se juega la institución en sus comportamie~ fesio- 
nales. 

P< 3, un pe rnigo, 
Ilmo. Jaime ( te ju- 
bilado, Objeto de diversos homenajes por parte de todas las insti- 
tuciones y en los que hemos tenido el honor de concurrir. Le de- 
seamos toda felicidad en su nueva etapa de vida, que se verá col- 
mada de satisfacciones. iunto a su muier v familia. Dor su genero- 
sa for iones con los 
dema 

os a las , 

queño r 
Mero C 
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Ci 43.921 diligencias previs l año, 
debe resaitarse que, una vez más, son los robos, en sus distintas 
modalidades, las conductas criminales de mayor realización. Su- 
man todos los procedimientos de esta clase por el número de 
25.975, lo cual supone el 59% del conjunto de los procedimientos 
penales incoados e implica un leve descenso respecto del año an- 
terior en que llegó a colocarse aproximadamente por el 60% del 
conjunto de las 48.432 diligencias previas que en 1990 se incoaron. 
El año ahora analizado supone 3.285 diligencias por los diferentes 
tipos de robo con violencia o intimidación en las personas y 22.690 
por las distintas formas de robo con fuerza en las cosas. El total de 
los delitos contra la propiedad, incluyendo hurtos (2.410), utiliza- 
ción ilegítima de vehículos de motor ajenos (1.640), estafas (585), 
etc., ascendió a 31.943 procedimientos nuevos, que determinan un 
casi 73% del total de las diligencias previas incoadas y un descenso 
porcentual respecto del año 1990, en el que la delincuencia contra 
la propiedad se situó en cotas del 80%. 

Los robos en entidades bancarias ofrecen algún incremento y 
algunos de ellos representaron importantes botines, no siempre 
recuperados. 

Por lo que se refiere al 1 1.105 
procedimientos penales, prácticamente los mismos que en el año 
precedente (1.115) y se observa un incremento en las aprehensio- 
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nes de drogas que causan grave daño a la salud (545 diligencias), 
respecto de las que no tienen tal entidad (387), representando 
las cualificaciones (cantidad de notoria importancia, ofrecidas a 
menores, en establecimientos penitenciarios, etc.) un conjunto 
de 174 diligencias previas. Con todo, Granada no es la provincia 
andaluza que sufre con mayor intensidad esta lacra, sino que se 
sitúa por detrás de Cádiz, Málaga y Sevilla. Porcentualmente, 
significa tan sólo el 2,5% del total de procedimientos pro toda 
clase de delitos. Sin embargo, al ser una enorme parte de estas 
diligencias aprehensiones con autor conocido, salvo los supuestos 
de consumo propio, vienen a ser objeto de juicio oral y, en este 
punto, tanto los Juzgados de lo Penal como la Audiencia Provin- 
cial celebran asiduamente juicios por hechos contra la salud pú- 
blica relativos al tráfico de drogas. El lugar de la capital donde 
más se detecta esta actividad criminal es et conocido por Polí- 
gono de Cartuia, donde la acción policial incide con mayor inten- 
sidad. 

Los delitos mas si han vanado en su comisión y 
dieron lugar a 3.814 aiiigencias previas, frente a las 4.203 del año 
anterior y un 8,66% del total de la delincuencia judicialmente re- 
gistrada (fue un 9% en 1990). Se sitúa en el segundo lugar de la 
criminalidad, tras los robos, seguida de la utilización ia de 
vehículos de motor ajenos y tráfico de drogas. 

De las violaciones (67), delitos ecológicos (28 )  y abortos (dos), 
se trata en otro lugar de esta Memoria. Resaltar la nula incidencia 
de los últimos, frente a la importancia de los delitos de violación, 
sin duda reiterados e importantes en Granada y que dan lugar a 
numerosas sesiones de juicios orales ante la Audiencia Provincial, 
algunos de ellos de triste recuerdo, como el de la «explosión amo- 
rosa», recurrido en casación por el Fiscal; el de los «jinetes viola- 
dores» y tantos hechos repug ~ontra menores. Los delitos 
ecológicos se activan frecuen : por obedecer a presiones 
políticas de grupos que creen ver delito en cualquier irregularidad 
administrativa de tipo urbanístico o ambiental. Pero la propia Ad- 
ministración Autonómica pretendió llevar por ese camino (siendo 
más adecuado el de la desobediencia), la negativa de ciertos res- 
taurantes al requerimiento de no ofrecer pescado inmaduro a los 
clientes, objeto de requisa y cesión gratuita a residencias de la ter- 
cera edad. 
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capaciuau y vviuurau UG uaudj0, remitió a la i.iabaua del TSJA, en 
cumplimiento de la solicitud efectuada en diciembre del año ante- 
rior por aquélla a todas las Fiscalías del Territorio para disponer, 
lo más tarde en marzo, de los datos suficientes para la elaboración 
de la Memoria general de la región, a primeros de febrero de 
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1992, tanto los estados relativos alos  datos estadísticos sobre evo- 
lución de la criminalidad y funcionamiento de los órganos judicia- 
les, como la Memoria, confeccionada por la sección de Incapaci- 
dad y Enfermedad mental, de la Fiscalía de Córdoba para el aiío 
1991. 

D do obje sta Memoria se incoaron en 
Córdc os procedimientos penales de todas clases, de 
los cuales 44.016 correspondieron a diligencias previas, así como 
2.405 procedimientos abreviados ante el Juez de lo y 117 
abreviados ante la Audiencia Provincial y 160 sumari 

1 Penal 
OS. -.. -..- Comparativamente, respecto del año precedente GII ~ U G  se in- 

coaron 46.253 procedimientos penales de toda especie, las incoa- 
ciones han experimentado un mínimo e inapreciable incremento 
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del casi 1%, en tanto que las diligenci supu- 
sieron un conjunto de 44.218, se sitúe n con 
un insignificante decenso del 0,40%. 

Así, pues, puede afirmarse que en Córdoba la evolución de la 
criminalidad permanece estable, sin incrementos, salvo en los pro- 
cedimientos abreviados ante el Juez de lo Penal (2.405 frente a 
1.746 en el ai ior, con incremento del 35%) y en los abre- 
viados ante 1s icia (117 frente a 106, con ascenso del lo%), 
en tanto que cibbibbbil los sumarios (160 frente a 183, con disminu- 
ción del 14%), así como en los juicios de faltas incoados en el año 
(4.915 frente a 5.512, con disminución del 12%). 

El análisis cualitativo de la criminalidad en Córdoba, que en el 
año 1990 incidía preferentemente en los delitos de robo y contra 
las personas, viene igualmente a situarse en estas coordenadas si 
se observa que, en cuanto a diligencias previas, nada menos que 
12.042 se incoaron por las diferentes figuras de delito de robo con 
fuerzas en las cosas y 3.358 lo fueron por delitos de robo con vio- 
lencia o intimidación en las personas. Es decir, que los robos supu- 
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sieron 15.400 procedimientos de diligencias previas, del total de 
éstas, ascendente a 44.016, lo que representa lenos que el 
35% de tales causas criminales, que unidas a iás que inte- 
gran la delincuencia contra el patrimonio (hurtos, utilización ilegí- 
tima de vehículos de motor, estafas, etc.), que llegaron en este tipo 
de procedimientos a 11.484 (con el importante dato de 8.581 dili- 
gencias previas por hurto), colocan a toda la delincuencia contra la 
propiedad en Córdoba en 26.884 procedimientos de diligencias 
previas incoadas en 1991 y un porcentaje, con relación al total de 
las incoadas por toda clase de infracciones penales del 61%. 

No deja de ser resaltable que en Córdoba las formas subrepti- 
cias o no violentas de apoderamiento de los bienes ajenos, los hur- 
tos, impliquen el 20% del conjunto de la criminalidad y el 30% de 
los delitos contra la propiedad en cuanto a procedimientos judicia- 
les se refiere. No es ello frecuente, pues es bien sabido que el de- 
lincuente ovta, sin los miramientos del pasado. antes Dor la fuerza 
o la vi para an que a 1( ) me- 
nos «a es» del I do, etc. 

Tras los robos, las lesiones ocupan el segundo lugar en las in- 
coaciones de diligencias previas, con un total de 14.305 y una pro- 
porcionalidad sobre el conjunto del 32,5%, que es muy elevada. 
La agresividad contra la integridad física tiene importantes perfi- 
les dignos de resaltar, por consiguiente, no así la criminalidad con- 
tra la vida, afortunadamente casi sin incidencia si no fuera por el 
enorme valor del bien jurídico que se vulnera. 

En cuanto a la Memoria sobre incapacidi iades 
mentales, en Córdoba se ha trabajado  intensa^^^^^^^ PUL ,va 2isca- 
les, Sres. don Fernando Santos y don Juan Antonio Merlos, bajo 
la dirección de la Jefatura, en la vigilancia de los internamientos 
establecidos en el artículo 211 del Código Civil y en la promoción 
o control de los procesos de incapacitación, así como en el segui- 
miento de las ejecutorias, donde se haya acordado medida de se- 
guridad de internamiento del enfermo mental, con visitas periódi- 
cas a los establecimientos. Se ha dad mplimiento a la Ins- 
trucción 6/87 y demás concordantes. 

En el capítulo de anomalías deben contarse las diligencias in- 
formativas abiertas por orden de la Inspección Fiscal a don José 
María Caballero, instruidas por el Fiscal Jefe del Tribunal Supe- 
rior, y la preterición del Fiscal don Joaquín Gosálvez para la plaza 



de Teniente Fiscal, que le correspondía estatutariamente, con pro- 
testa amplia del Ministerio Fiq ' 

El prestigioso Fiscal Jefe de la Audiencia, don Jesús Ríos del 
Pino, que lleva largos años al frente de la Fiscalía, elabora una me- 
ritoria memoria, dentro de la cual destina a la evolución de la cri- 
minalidad un capítulo en el que destaca lo siguiente: 

El número total de procedimientos penales de todas clases in- 
coados en 1991 fue el de 29.530, de los cuales correspondieron a 
diligencias previas, 26.564, a procedimientos abreviados ante la 
Audiencia Provincial, 136; a sumarios, 20. 

Destaca el Fiscal de Huelva que en la provincia no se siguen 
procedimientos especiales por faltas, por lo que las diligencias pre- 
vias abarcan delitos y faltas. Al mismo tiempo, pone de manifiesto 
las deficiencias del sistema estadístico al reflejar las lesiones, 5.433 
diligencias previas, donde caben no sólo delitos y faltas, sino tam- 
bién las dolosas y las culposas, debido al laconismo, tantas veces 
denunciado por todos, de los partes de incoación facilitados por 
los Juzgados. 

Los verdaderos datos significativos de la evolución de la crirni- 
nalidad son los referidos a los delitos contra la propiedad, en que 
se observa que los delitos de robo con fuerza en las cosas ocasio- 
naron 8.022 diligencias previas, con un incremento respecto del 
año precedente del casi 22% (6.578 en 1990). Los robos con vio- 
lencia en las personas también se incrementaron notablemente, 
pasando de 74 diligencias previas en 1990 a 164 en 1991, con au- 
mento porcentual del 121%. 

Como en el año anterior se incoaron 18.387 diligencias previas 
y en el año al que se refiere la presente Memoria ascendieron, 
como ya se ha expuesto, a 26.564 resulta que en Huelva los proce- 
dimientos penales registrados han sufrido un considerable incre- 
mento que se sitúa en el 44%. Quizá ello se deba, como dice el 
Fiscal de Huelva, a que ya todo hecho punible o presuntamente 
punible, sea delito, falta o, eventualmente, casual, da origen a dili- 
gencias previas. Pese a todo, hay que reconocer un incremento de 
la criminalidad en esta provincia. 



Respecto de otros delitos, destacan, además de las lesiones ya 
mencionadas, los hurtos con 3.740 diligencias previas, en tanto que 
el tráfico de drogas sólo alcanza las 489 diligencias de aquella na- 
turaleza. 

El conjunto de los delitos contra la propiedad alcanza las 
15.328 diligencias previas, que significan el 58% de los procedi- 
mientos penales incoados a través de aquella clase de procedi- 
mientos. 

Con el templado y eficaz mando del amo. Sr. don Juan Oña 
Navarro, excelente amigo y compañero, un año más ha afrontado 
no pocos problemas de toda índole que ha' sabido superar con 
acierto. 

En lo atinente a la evolución de lo criminal, en el período com- 
putado se iniciaron 24.975 nuevas diligencias previas, 1.527 procedi- 
mientos abreviados ante el Juez de lo Penal, 80 de la misma natura- 
leza, pero de competencia ante la Audiencia Provincial y 141 suma- 
nos. Por consiguiente, el conjunto de procedimientos penales incoa- 
dos en 1991 en Almería globalizó la cifra de 26.723 causas penales. 

En el año anterior, todos los procedimientos incoados signifi- 
caron 25.171 causas, por lo que el incremento anual de las mismas 
alcanza el 5,8%, que sitúa a Almena en condiciones aceptables en 
este punto. Cualitativamente, las diligencias previas crecieron un 
6,4% (antes 23.385), los abreviados ante el Juez de lo Penal des- 
cendieron un 5% (antes 1.602), los abreviados ante la Audiencia 
Provincial ascendieron a más del doble (antes 35) y los sumarios 
casi quedaron igual (antes 149). 

Los robos con fuerza en las cosas, en sus distintas modalida- 
des, sumaron, en lo que a diligencias previas se refiere, 8.950, lo 
que supone un 36% de aquellos procedimientos. Los robos con 
violencia o intimidación en las personas alcanzaron las 1.757 dili- 
gencias previas, con lo que el conjunto de diligencias por robos se 
sitúan en 10.707 y un 43% de los procedimientos incoados de 
aquella naturaleza. 

Los restantes delitos contra la propiedad, como hurtos (4.663 
diligencias previas), utilizaciones ilegítimas de vehículos de motor 



(394 diligencias previas), estafas (196), apropiaciones indebidas 
(263), daños (1.246) y otros, suman con los robos 18.032 diligen- 
cias previas por todos los delitos contra la propiedad y un 72% del 
total de aquéllas. Si se tiene en cuenta que no todas las diligencias 
de aquella índole se incoan por delito, puede llegarsi ~nclu- 
sión, igual que en Cádiz, de que e1 75% o más de las -eales 
por delito lo son por infracciones contra la propiedad 

Son importantes los hurtos (4.663 diligencias previas) que indi- 
can que los apoderamientos no violentos si no se sustituyen, sí 
al menos evitan un número más elevado de sustraciones con vio- 
lencia. 

Las lesiones de to :ncias 
previas, ocupando el tercer lugar, tras robos con fuerza y hurtos. 
No es necesario recordar que quedan incluidos hechos que, aten- 
tando contra la integridad física de las personas, resultan impunes 
o constitutivos de fa1 - im~l ic  )losas 
como imprudentes. 

Los delitos relativos al tráfico de drogas suman 366 diligencias 
previas, suma importante si se tiene en cuenta que una gran pro- 
porción de ellas desembocarán en juicio oral. Fueron cinco las dili- 
gencias previas por delitos contra el medio ambiente. También re- 
visten importancia las condu . bajo 
influencia de bebidas alcohóli n for- 
ma temeraria o con riesgo (3t 

Las dilige 3arcaron 128, cifra sin duda 
preocupante. 

Asi, pues, niiiiclla a c  bu1uL.a. u632 a su escasa voblación. en ni- 
veles importa mal y 
nacional. 
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años atrás, el prestigioso Fiscal, don 
Luis González, se na enrrentado en los últimos tiempos con asun- 
tos de gran complejidfad y envergadura, como los llamados casos 
Uteco o el surgido en 1991 en Mancha Real, quizá menos cargado 
de problemas de racismo que aquéllos que se han pretendido pre- 
sentar a la opinión pública. El Teniente Fiscal, don José María Ca- 
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sado, elaboró unas estudiadas conclusiones provisionales y el jui- 
cio oral está pendiente de celebración. 

En lo que a la evolución de la crim I se refie 1 año 
contabilizado se incoaron, por todos 1"s ~ ~ ~ l c e p t o s ,  U,, ~ural de 
22.555 procedimientos penales, que en relación con el conjunto de 
21.981 del año precedente, supone una progresividad en las incoa- 
ciones de1 2,5% aproximadamente, es decir, que se mantiene nive- 
lada la criminalidad. 

Por razón de proc a 48 
(frente a los 70 del á,,, aLlcblLuL,, bu,,Lu t > r u ~ b u i r i i i ~ n t ~ ~  
abreviados ante los Juzgados de lo Penal, que fueron 1.063 (frente 
a los 1.204 del año 1990), en tanto que se mantuvieron los procedi- 
mientos abreviados ante la Audiencia Provincial, que fueron 72 
(frente a los 69 anteriores). Las diligencias previas (una vez conta- 
bilizado cada asunto una sola vez) represenfaron 22.507 frente a 
las 20.470 del año precedente, con un incremento en las incoacio- 
nes del 10%. 

Los robos con fuerza en las cosas dieron lugar a 4.263 diligen- 
cias previas, de las que tan sólo 116 lo por robo en casa ha- 
bitada y cinco en entidades bancarias 1 hace figurar a Jaén 
entre las provincias andaluzas con menores niveles de inseguridad. 
En efecto, lo robos con violencia o intimidación en las personas 
supusieron un total de 156 procedimientos, ciertamente nada alar- 
mantes, al corresponder tan sólo dos a robo con lesiones v no de- 

;e otras modalidades de robos vi de mayc dad. 
dos los asuntos criminales segu el año 1 lo de 

nueva incoación en lo que a robos se renere, sumaron 4.319 dili- 
gencias previas, es decir, algo menos del 20% de la delincuencia 
registrada. Todos los procedimientos de aquella índole en diligen- 
cias previas correspondientes a delitos contra la propiedad llega- 
ron a 10.133, lo que nos conduce a la afirmación de que en Jaén tal 
género de delincuencia se sitúa, al contrario de la mayoría de las 
provincias, por debajo del 50% de la criminalidad registrada judi- 
cialme 
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Lc gencias previas. ir, el 
27% de la delincuencia contra la propiedad, dato importante que 
revela que las modalidades violentas de apoderamiento no son, 
como en otros lugares, las prácticamente únicas conocidas con 
toda su carga de agresividad. 



Tras los robos con fuerza en las cosas, cobran relieve las lesio- 
nes, en sus diversas modalidades, hasta un total de 3.999 diligen- 
cias previas, situándose por encima del 18% de los procedimientos 
incoados. En cambio, las violencias (14) y agresiones sexuales (28) 
no experimentan alzas excesit 

Los delitos contra la salu ncias 
previas, por lo que Jaén tampuLu =a L ~ U L L ~  UG ~ I G V L U ~ L L I I L C  tiáfico 
de drogas. En cambio, la conducción bajo influencia de bebidas al- 
cohólicas originó 379 procedimientos; las amenazas 587; lo que 
nos lleva a pensar que en la provincia las conductas de riesgo para 
la vida o integridad de los demás se orientan en estas últimas ma- 
nifestaciones de delincuencia. Este dato viene avalado también 
por otras conductas agresivas contra la Autoridad o sus Agentes, 
pues los apartados de atentados, resistencias, desobediencias y de- 
sacatos, llegan a las 448 diligencias previas, destacando las 190 por 
desobediencia grave. 

En cualquier caso, cabe cc ue Jaén se m a n t ~ ~ ~ ~ r ;  GIL nive- 
les parejos de incoaciones procedimentales con relación al año an- 
terior y que las manifestaciones delictivas más preocupantes en 
Andalucía, como son los robos, con altos índices en los que se pro- 
ducen con fuerza en las cosas, o el tráfico de drogas en las provin- 
cias costeras y en Sevilla, no alcanzan porcentajes similares y la 
delincuencia se mantiene en unas cotas que, si bien no pueden ca- 
lificarse de aceptables, en cuanto la criminalidad no merece acep- 
tación alguna (no hay crímenes «satisfactorios» e 4nsatisfacto- 
nos», pese a la dicción empleada por algún autor), sí, al menos, 
podemos decir que las cifras ofrecidas son com~rensibles dentro 
de los paráme tros acti 
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Provincia de Zaragoza: Año 1990,45.387; año 1991,44.560. 
Provincia de Huesca: Año 1990,8.124; año 1991,8.353. 
Provincia de Teruel: Año 1990,4.097; año 1991,3.616. 



Como puede observarse, salvo en la provincia de Huesca, don- 
de aumenta ligeramente el número de procedimientos penales, 
tanto en Zaragoza como en Teruel se aprecia una tendencia a la 
baja que, aunque no muy acusada, puede ser significativa. 

Con el fin de obtener una visión más completa de la evolución 
de la criminalidad en Aragón, parece conveniente acudir, como ya 
se hizo el pasado año, a una diferenciación entre los ámbitos rural 
y urba :cialmer más impor- ite en 1c 
tantes. 
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tos cono 
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Comencemos por el ámbito rural ae Larag 
Se han tenido en cuenta el número de delii iran- 

te los últimos cinco años, dando el siguiente re 
2.238 en el año 1987, el número más elevado de los citados cin- 

co años. En 1988 se sitúa el índice en un 21,40% inferior. En 1989 
se incrementa en un 17,34% respecto del a;o anterior. En 1990 

7,90% y, finalmc 1991, se pro- vuelve 
duce, 5 . . 
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preciable del U,76%. Así pues, y en relación con el ámbito rural de 
Zaragoza, la evolución de la lidad, s ~n el 
año 1990, permanece práctican tacionar 
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más concretamente en cuanto a los rooos, ya sean con violencia o 
intimidación e n las cosas, el mayor 
porcentaje se vehículos, siguiendo, 
en orden decr~bibiirb, rv>  bv l i lb r iuvo  bu baoao  de campo, fábricas y 
almact rnicilios: cimientos de hostelería, 

I cuanto 
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En a la ma ión más grave de este t lelin- 
cuencia, es aecir, los rooos con violencia o intimidacion, los por- 
centajes, en orden de mayor a menor, jiguientes: Entidades 
bancarias, en la vía pública contra tra S, vehículos y gasoli- 
neras. 

No son especialmente significativos, en el ámbito a que veni- 
mos refiriéndonos, los delitos por tráfico ilegal de drogas, adqui- 
riendo especial relevancia los que ate ntra la seguridad del 
tráfico. 

Al igual que sucede con los delitos, el mayor número de faltas 
cometidas lo ha sido contra la propiedad y contra las personas. 
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Finalmente, por lo aue se refiere a la ~ersonalidad de los auto- 
res, s~ terísticai tes: Varones 
de un: ompren iños, bajo ni- 
vel cultural, tendencia a la adiccion al alcohol o las drogas, para- 
dos, etc. 

Por lo que se refiere al ámbzto rural en la provincza de Huesca, 
dada su reducida población, donde solamente existen siete locali- 
dades que superen los 5.000 habitantes y ninguna de ellas, salvo la 
capital, sobrepasa los 20.000 habitantes, su índice de delincuencia 
que permanece prácticamente estacionario en relación con el año 
anterior, es muy bajo, uno de los más bajos de España. 

Durante el año 1991, se cometieron en el referido ámbito rural 
on el 1.153 I 
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kl gran numero de urDanizaciones, cnalets y apartamentos 
existentes en la zona osa de la provincia, al : jados 
sólo temporalmente F ~ropietarios, incide de r indu- 

misión de delito edad. 
1 ámbito rural en la 

IIIVVIIILIa UC IIuLJLa JIIuaLIVII gLUgIaIILa, sntre Zaragoza y Lé- 
rida, c ías de comunicación, lo que fac ctivi- 
dad dc :uentes que se mueven, en aras ( ícitos 
nronósiros, entre los citados núcleos de población. 

 alm mente, y por lo que se refiere de la provin- 
Teruel, durante el año 1991 se 1 5 hechos de- 
s, frente a los 530 del año anteriui. iu uut: suuuiie un descen- 
22%, h, ianto 
sclarecii b del 

ano precedente, llegando dicha elicacia al lUU% en los delitos con- 
tra las personas y otro 

Destacar, proporcionalmente, 10s delltos contra ia propiedad y 
lerza lo con fi 

-. na expenmenraao un noraole incremenro, ei luu-/O, en los 
delitos de conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, 
siendo la causa principal de tan acusado aumento el estableci- 
miento de numerosos controles preventivos de alcoholemia con el 
fin de mejorar la seguridad vi; 
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Han aumentado también los delitos ecológicos, cuyo descubri- 
miento y denuncia se debe, e rovincia como en las restan- 
tes, a los equipos especiales cr ~n tal finalidad. 

En cuanto a los incendios  re, también han aumentado. 
La mayor par1 os fueron fortui que hubo nueve atri- 
buidos a i m p ~  o descuido y c itencionados, siendo 
detenido como autor de uno de estos un menor de edad. 

igual que en la provincia de Huesca, la delinc en el 
3 rural de Teruel procede, en su mayor parte, 1. En 

 so de Zaragoza, Valencia y Castellón o Tarrago 
Se observa también alguna incidencia sobre la :ncia, 

especialmente los fines de semana, consecuencia de nisos 
de los internos en tercer mado de la Prisión Provincia 
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nrpnne en Aragon Laragoza capital, Calatayua, nuesca capital, 
Teruel capital. 
)mo ya se reflejt les, si 
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erva idéntica tendencia, es decir un significativo descenso en 
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rácticamente inalterable; au- 
:tidos en entidades bancarias 

,,,.,unuyen los robos en viviendas y establecimientos comercia- 
í como los cometidos en el interior de vehículos 
br lo que a los delitos contra las personas se ref ma la 

arención el aumento de los delitos de lesiones 
Los delitos contra la liben experimenta- 

do un apreciable aumento. - )mo en años anteriores, sigue siendo preocupante, en las 
urbanas especialmente, el tráfico ilícito de drogas, sobre 

:n cuanto supone de incidencia en la evolución de la crimina- 
lidad. 
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Concretándonos ahora a aquellos delitos especialmente rele- 
vantes y su inc ) el terr : nos of S si- 
guientes datos: 
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robo con violencia o ición er i los 
1.067 del año anterior. 

Sin embargo, a nadie se oculta que estas cifras aunque indicia- 
rias, no pueden responder exactamente a la realidad. Y ello por 
una sencilla razón; muchos de estos delitos, especialmente cuando 
lo apropiado iiícitamente por tan llamativo y peligroso procedi- 
miento es de escasa entidad económica, no se denuncian. La razón 
es bier : manifiesto la le la 
Guardi buena parte de íadi- 
mos nosotros, una ouena parte de las víctimas, se muesrran remi- 
sos, ya a posibli S numerosas 
molest iimientc 

Por otra parte, sigue siendo este tipo de delitos, juntamente con 
los robos en domicilios, los que inciden de forma más determinante 
en el conocido fenómeno de la llamada «inseguridad ciudadana». 

A 2ste resoecto, según advertíamos ya en la anterior Memoria, 
imente la atención la proliferación de algunas «pan- 
ores, en edades comprendidas entre los trece y ca- 

torce anos, que, amparados en su número, asaltan a otros jóvenes, 
generalmente estudiantes, a la salida de la Universidad u otros 
Centros Docentes, o a personas de avanzada edad, que son despo- 
jados de este modo de pequeñas cantidades de dinero u objetos 
personales, utilizando los referidos menores, para el logro de su 
propósito, navajas u otros instrumentos peligrosos con los que, en 
no pocas ocasiones, han llegad íctimas. 
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El numero de procedimientos incoados en Aragón por delitos 
contra el medio ambiente ha aumentado considerablemente en re- 



lación con los iniciados en el año 1990. Así, mientras en dicho año 
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sería justo olvidar la labor vigilante que en esta materia se 
cabo por el Servicio de Protección de la Naturaleza de la 

uuaraia Civil, haciendo llegar bien a la Administración, en su 
caso, o al Min instructor, cuando procede, cuantos 
ataque i bien que, por constituir la base de 
nuestra propia existencia, adquiere una importancia literalmente 
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con Ias emanaciones que se desprenden de la central térmica de 
Andorra, que ha supuesto un enfrentamiento entre la mayoría de 
la opinión pública turolense y la de las poblaciones supuestamente 
afectadas de la provincia de Castellón. Ello se comprenderá fácil- 

si se tiene en ci ie la práctica totalidad de las pobla- 
que integran la minera depende, de un modo u otro, 

del tuncionamiento de ia central térmica. 
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Resulta, sin embargo, muy difícil concretar con exactitud dicho 
extremo, puest i mayona de las ;e incoan diligencias 
derivadas de a :S de la referida eza bajo la genérica 
rúbrica de «imprudencia», no pudiendo concretar, por tanto, a 
efectos estadís lera nat hasta el trámite de 
calificación. 
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predominando también el sector de servicios y el agrario sobre el 
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veje- 
cimiento, son también causas que inciden de manera notable en la 
evolución de la criminalidad en las pr ; citadas con- 
cretamente en la de Teruel, cuyo cens blación itua- 
do, en el año 1991 en 141.006 habitantl 

Pai 1 y su provincia si no se in- 
vierte de sus habitantes hacia grandes nú- 
cleos de poblacion como Laragoza y Valencia, está llamada a con- 
vertirse en una gran zona cuasi-desértica, lo que está haciendo que 
aparezcan, cada vez con más frecuencia, delitos de robo de obras 
de arte en iglesias y ermitas, con el consiguiente perjuicio irrepara- 
ble para el Patrimonio Histórico-Artístico. 

Como afirmábamos al principio de este capítulo, la evolución 
de la criminalidad ha experimentado una ligera tendencia a la baja 
en Aragón, lo que mantiene a esta Comunidad dentro de unos 1í- 
mites inferiores a los de otras Comunidades vecinas, como la cata- 
lana o valenciana. 
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A pesar de ello, el sentimiento de inseguridad ciudadana 
no remite. El ciudadano no se siente suficientemente protegido, 
y a ello contribuye la proliferación de delitos, la mayor parte de 
-"-- l e  escasa entidad, que inciden directamente en su libertad o 

; bienes se contrapone, según el sentir más 
dizado, r rápida respuesta ni policial ni judi- 

cial. 
Pa frente a ~ r ,  ha 

de Ilevarbt: a caoo un esfuerzo imaginativo con el rin ae  aaoptar 
las medidas más adecuadas para que el ciudadano pierda, de una 
vez por todas, esa sensación de impotencia, que le conduce, no po- 
cas veces, a la más inconveniente postura frente al delito, la deses- 
peran; ignación. No parece que sean los delitos más graves, 
cuyos por regla general son detenidos y juzgados, los que 
produL~ii u~adsosiego, sino los «tirones», la proliferación de «na- 
vajero~», los robos en vehículos, el deambular del «camello» so- 
bradamente identificado por sus vecinos, el asalto al domicilio 
aprovechando la ausencia, a veces momentánea, de sus moradores 

manifestaciones de delincuencia, si se «me- 
itores resultan la mayor parte de las ve :ono- 

cidos y, no pocas, cuando lo son, inmediatamente pue~iua G U  liber- 
tad provisional. 

La lucha eficaz contra es1 [estación de del ia ha 
de llevarse a cabo en dos frenl 

En primer término, se hac :cesarias me- 
didas de prevención, que paf )mo venimos 
repitiendo una y otra vez, por la ineludible presencia policial en 
la calle. Si falta ésta, la sensación de desamparo del ciudadano es 
tan evidente como la consecuencia de inseguridad que aquélla de- 
viene. 

Nc :stablecimiento de la 
«Policia de Barrio» comporta, especialmente por la falta de los 
medios humanos necesarios. Pero, también es cierto que un mejor 
aprovechamiento de los existentes podría paliar el problema, o 
bien una distinta concepción en relación con los servicios policia- 
les y sus sistemas de prelacion 

La falta de presencia pol y sufrida por todos. 
Así, en un juicio de faltas ceiebraao en iarazona, la Sra. Fiscal 
asistente al mismo, que estuvo a punto de ser agredida, y el propio 
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TRIBUNAL SUPERIOR D E  JUSTICIA D E  ASTURIAS 

SLITOS DE TRAFICO DE DROGAS 

Y l o  en otras ocasiones que el número de pro- 
cedirr S iniciados por presunto delito de tráfico de 
drogas no consriruye un  indicado^ fiable de la situación del proble- 
ma social que 1s delitos de este tipo, sólo en 
contadas oca por particulares, siendo fun- 
damentalmente la actividad policial el origen de la práctica totali- 
dad de aquéllos. De aquí que, su núr :penda, en buena me- 
dida, del empeño y eficacia de la Poli 1 descubrimiento. 

Respecto al año 1991, puede afiiiliaiar; que aquéllos han sido 
notables y a! Teja en 3 de ca oadas 
como de pers tenidas : oga inca 
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1 el año refleja e in el cua dro sigu iente: 

- 
Ano 1991 

Uiligencias previas ...................... 574 477 

Proce 8s abrevia idos 

Debemos en que rente nc tura utilizada 
por los Juzgados en los partes de incoación, puede n una 
ligera variación de estos datos respecto a los reales. 

De estos procedimientos, 540 corresponden a los Juzgados de 
Oviedo, 415 a los de Gijón, 324 a Av1 is Juz- 
gados del territorio, con especial inci ca mi- 
nera (Langreo y Mieres). 

El número de escritos de acusación formulados Fiscal 
delegado en materia de drogas, ascendió a 270. 

En cuanto al número de personas detenidas en razon a di- 
cha ilícita actividad, se ofrecen los datos, comparados con los de 
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los tres años anteriores y con el respectivo número de procedi- 
miento! 

AROS veteniaos rroceaimienros 

YLIJ F 

;pecto a la droga aprehendida en el territorio de Astunas, 
iatos de la Jefatura Superior de Policía, ofrece la siguiente 

relacionada también con los cinco años anteriores y 

Res 
según c 

icación, 
ida en g. ramos: 

Ieroína Hachíi - ios - 

Con relación a estas incautaciones, vale el comentario hecho a 
propósito del número de procedimientos, en cuanto pretendiera 
tomarse como indicativo de la situación o volumen del tráfico, ya 
que aquéllas dc i, en gran manera, de la suerte c npa- 
ñe a los agent tigadores en el resultado de sus pesquisas. 
Prueba de ello es que, iniciándose el año 1992, en una sola opera- 
ción, se incautó un alijo con tres kilos de cocaína. 

También hubo aprehensiones de otras sustancias si :as o 
estu~efacientes tales como LSD (tres dosis), Crack (LuaLiv gta- 

jpeed (dieciséis gramos) y 1.924 unidades de siwtrópicos. 
vamos a repetir aquí lo dicho hasta la saciedad sobre la 

trascendencia del fenómeno del consumo de drogas y sus negati- 
vas consecuencias respecto a quienes lo practican y a la sociedad 
que les entorna. Pero sí haremos mención a cuestiones puntuales 
que en el aspecto social y jurídico se han planteado como conse- 
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cuencia de aquél, lo que necesariamente implicará algunas obser- 
vaciones valorativas. 

En Asturias, como en otros puntos de la geografía nacional, du- 
rante el año transcurrido, han tenido especial incidencia las movili- 
zacior n tomo de las d ieneralmente, 
a trav es de ve1 :omercia determinados 
sectores ae  las granaes ciudades, en los que, de roma específica, se 
observaba una mayor actividad de los traficantes o bien, constituían 
lugar de refugio de los drogodependientes con la consiguiente in- 
tranquilidad de sus habitantes. La acción policial de carácter pre- 
ventivo parece no poder extenderse, por insuficiencia de recursos, a 
todas las zonas conflictivas, máxime cuando los acontecimientos del 
año 1992, no sólo han impedido el ref : las plantillas policia- 
les, sino que las han mermado por su hacia las ciudades en 
que van a tener lugar. Ello no obstan,,, ,, podido actuar en los 
puntos más conflictivos, aleja1 los «camellos» y toxi- 
cómanos que las frecuentaban iido que las amenazas 
de creación de patrullas ciudauanas no nayan cristalizado en una 
actuación real o conti ~vitándose incidentes cor caeci- 
dos en otros lugares. caso, el problema sigu tente, 
aunque con el refuerzo, para la acción policial, de la apiicación de 
las sanciones previstas en los artículos 23 h) '92 de 
Seguridad Ciudadana, de vigencia inmediata. 

En otras ocasiones la movilización ciudauaiia aF; iia uirigido 
contra la instalación de centros de deshabituación de toxicómanos, 
adquiriendo especial viruIencia en  Avilés, donde se llegó a causar 
importantes destrozos en un centro para dispensación controlada 
de metadona en proceso de instalación. En  este sentido, es difícil 
concienciar a una sociedad, fundamentalmente egoista, del carác- 
ter de enfermos de quienes se hallan seriamente atrapados en el 
consumo de drogas. En su descargo, sin embargo, hay que señalar 
que al miedo a ser objeto de los potenciales delitos de aquéllos, se 
ha venido a sumar el fantasma del SIDA que, por ( te, ha 
sido la «estrella» del año en los medios informativos. 

La trágica realidad ofreció en el año 1991 25 muertes por so- 
bredosis (tres de mujeres y 22 de varones) en su inmensa mayoría 
menores de treinta años. 

En la vertiente jurídica, el problema de la drogadicción, ha es- 
tado presente con habitualidad en el enjuiciamiento de las causas 
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penales, dando lugar a la apreciación de aquella en 121 sentencias, 
bien como atenuante analógica, bien como semieximente. 

También se ha advertido a través de los expedientes de indul- 
to, cuyo notable incremento ha tenido su causa fundamental en 
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aumenta ligeramente respecto al año ~YYu ,  si bien ello es poco sig- 
nificativo ya que, correspondi pel, fundamentalmente, al 
apartado de lesiones, se justific 1 cambió de tratamiento de 
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n o  en el año anterior, no se han registrado infanticidios ni 
aeiiros de auxilio al suicidio. En cuanto a los suicidios, aunque 
exentos de carácter delictivo, parece interesante co que 
fueron 136 los procedimientos incoados por tal causa. 

Para finalizar este apartado, nos referiremos a la actividad 



sentenciadora de la Audiencia durante el año en este tipo de deli- 
tos, serrún la calificación de los hecho: ~plada e s conten 

- 
Homicidios: 
- Consumados ....... ................ 
- Frustrados o ints. ...................................................... Y 

Robos con homicidio: 
- Consumado ........ 
- Frustrado .......................................................... I 

1 (Inter 
idios: 
Zonsuma - . .  

Parric 
- 
- krusrraao ............ 

'. siq.) 

Asesir 
- C;onsumaaos ..................................................... 
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El número total de procedimientos inco ígraf e 
de lesiones ascendió a 5.244, sin embargo, r e, los 
hechos motivadores o fueron constitutivos de íaita o encubren he- 
chos impmdentes o incluso casuales; de aquí que haya que fijar la 
atención únicamente en aquéllos que dieron lugar al seguimiento 
de Procedimiento Abreviado. La cifra de éstos se situó en 310, con 
un aumento c :o sig- 
nificativa. 

del año 

3 .  

r, realrnt :nte poc 

. . De este torai, 5u1 corresponaieron a lesiones ae  los artícu- 
los 420 o 421 y dos a las previstas en el 424, sin que se hayan re- 
gistrado las modalidades de dolo reduplicado de los artículos 418 
o 419. 

No puede dejar de señalarse la dificultad que ha entrañado la 
calificación de las lesiones en muchos casos, bajo la normativa in- 
troducida por la última reforma del Código Penal. Pese a la valio- 
sa ayuda de la Circular 2/90, no siempre se han resuelto los proble- 
mas planteados en forma plenamente satisfactoria, por la deficien- 
te redacción de algunos de los preceptos reformados. 
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En Oviedo y Gijón privada biiLb ~ ~ ~ m o -  
logadas para la práctica de «interrupciones voluntarias del emba- 
razo*, en las que, como es común en estos centros, existe un crite- 
rio sumamente laxo sobre el concepto de peligro para la salud psí- 
quica de la madre, a través del cual se canalizan la mayoría de los 
abortos practicados que, en muchos  cubren situaciones 
que van desde las propias del propul cuarto supuesto» a 
otros carentes de justificación real. Ello no oastante, en los casos 
en que ha hab gencias judiciales, los expedientes seguidos 
en las citadas ( :ubrían los requisitos formales, sin que cu- 
piera por tantcl, plvabguir la persecución penal de los hechos in- 

dos. 
tnteproj en Y 

excepciones a ia punioiiiaaa aei aoorto, con ia saiveaaa ae am- 
pliar el supuesto segundodel artículo 417 bis a 3s de emba- 
razo sobrevenido como consecuencia de accioi titutivas del 
delito de estupro, lo que, desde un punto de vista puramente prag- 
mático, parece correcto, en cuanto que por una parte, la situación 
de angustia creada en la embarazada puede ser igualmente trau- 
mática y por otra, porque, probableme vitará buen número 
de falsas denuncias por un delito tan n o  la violación, por 
hechos que, en el mejor de los casos podrían estar más próximos a 
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Como resultado del seguimiento específico de esta actividad 
delictiva. aparecen registrados 108 procedimientos por maltrato 
de mujeres de los que, en cinco casos se siguió procedimiento 
abreviado por un presunto delito de artículo 425 del Código Penal. 
La mayor parte de los restantes dieron lugar a la celebración de 
juicio de faltas, por la limitación que la exigencia de ahabituali- 
dad» comporta para la aplicación de aquel precepto. 
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Hay que indicar que el número real de estos hechos debe esti- 
marse mayor probablemente in canalizado por los 
Juzgados bajc grafes de amen; icciones o, incluso, le- 
siones. 

Según informes elaborad rl Minis : Asuntos So- 
ciales, estas actuaciones fund mente d contra la mu- 
jer y en el ámbito doméstico, han experimentado un incremento 
del 16% respecto al año 1990; aumento que no se constata a nivel 
de procedimientos judiciales (el año anterior se contabilizaron 
137), pero que puede ser real ya que el porcentaje de denuncias 
por estos hechos sigue estando muy por debajo de la realidad. 

Siguiendo aquella fuente, el número de agresiones conocidas 
en sus servicios ascendió a 724, de las que e1 75% se refieren a ma- 
los tratos físicos y el resto a conductas veja :oactivas o en 
otro modo agresivas en el plano síquico. Lo :S de las agre- 
siones se mueven en un arco de edades comprendidas entre los 
dieciocho y los treinta y cinco años y su nivel educativo en ocho de 
cada diez casos no supera los estudios de EGB. En cuanto a su si- 
tuación ocupacional, mayoritariamente, se encuadran en el grupo 
de artesanos y productores, siendo también importante el número 
de los que se hallan en situación de desempleo. En cuanto al ori- 
gen de las agresiones, se destacan las tensiones sociales y sicológi- 
cas, sin olvidar, tras ellas, los estereotipos sexistas que persisten en 
las pautas de la sociedad. 

Por lo qu ito in- 
dividualizadc ausas, 
de las que tres han pasado a Yrocedimento Abreviac.". 

Es evidente que, con mayor razón que en el caso de las muje- 
res, la denuncia de estos hechos es mínima y sólo se produce en 
los casos excepcionales en que existe intervención médica y los 
signos de maltrato son evidentes, o 1 ares o 
vecinos ante situaciones contumaces 
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Parece oportuno reseñar también específicamente en este lu- 
gar y como forma de maltrato de menores a través de su explota- 
ción, el decurso de la nueva figura delictiva introducida por la Ley 
3/89 para sancionar la dedicación de menores a la mendicidad. 
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Por esta causa se incoaron 27 procedimientos, en ocho de los 
cuales se formuló acusación contra los oadres o guardadores de 

,489 bis 
leración hos, 

como la actuacion mas decidida de los Ayuntamientos por medio 
de las Policías locales, ha surtido un efecto positivo en cuanto a la 
regresión de esta actividad, si bien hay que señalar que gran parte 
de las F dedicadas a ella, de cal n li- 
mitado rlar su campo de operac ma- 
yor tolerancia o menor control policial. 
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La cifra global de delitos i a libertad sexua .ada 
en 1991 se mantiene idéntica a la aei año anterior ( 144 y 143, res- 
pectiva A nivel policial y según resulta de las estadísticas 
elabora la Jefatura Superior de Policía y las Comandancias 
de la Guardia Civil, se constata cierta estabilidad en la conflictivi- 
dad y se confirma el descenso operado respecto al año 1989. 

Se registraron 42 procedimientos por este delito, d e 20 
se siguieron por sumario y 22 no pasaron de diligent ~ ias ,  
habiéndose calificado 14 de los primeros. 

Las nuevas modalidades de violaci< lucidas por la refor- 
ma de la Ley 3/89 han estado presenti ynos  de los hechos 
enjuiciados, constatándose, en la p r á c ~ ~ ~ ~ í ,  C ; I ~  algún suuuesto, el 
carácte i en espc r la incli l ac- 
ceso ca 
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- El caso más signiticativo, de entre aquéllos, se produjo en 
Gijón, dando lugar al sumario 8/91 del Juzgado número 2. El acu- 
sado entabló conocimiento con dos niños de once y doce años, fa- 
miliarmente dc n internos en un centro de 
protección de le la Consejería de Acción 
Social y a cambio de algún dinero, éstos accedieron a acompañarle 

la sazó 
diente c 
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a un lugar boscoso y solitario, donde se entregaron a diversas 
prácticas sexuales, filmadas en una cámara de vídeo del procesado 
por los propios menores a petición de aquél. La calificación acusa- 
toria contempló un delito de violación en relación al menor de 
once años y otro de corrupción de menores respecto al de doce, 
con quien el procesado ya había mantenido al menos otro contac- 
to de este tipo, recogido también en la calificación. Celebrado el 
juicio oral, se atoria de conformidad con el 
escrito de acu 
- Otro Caau  PGLuiiai U ~ U  iugai al sumario 3/91 del Juzgado 

número 9 de Oviedo. El acusado en él, de raza gitana, se hallaba 
internado en el Centro de Menores de la Consejena de Acción So- 
cial de Sograndio como consecuencia de actuaciones seguidas en 
el Juzgado de Menores de Santander en las que aparecía implica- 
do como autor de una violación. Cierto día, cuando regresaba al 
Centro después de un permiso de fin de semana, en el camino ha- 
cia aquél desde la parada del autobús, al o b s e ~ a r  que delante de 
él caminaba una joven y que el lugar, situado en zona campestre, 
se hallaba solitario. 1; baio la intimidación de una 
navaji sona- 
les. 

Alegada por el autor del hecho su minoría de edad penal, el re- 
conocimiento forense indicaba una edad superior a la de catorce 
años que aquél decía tener y que era la que constaba en el Registro 
Civil tras la inscripción realizada unos meses antes, en expediente al 
efecto seguido ante aquél. Las sospechas sobre una mayor edad 
real, quedaron confirmadas tras una completa serie de pruebas mé- 
dicas caban una edad de diecisiete años y tres meses en el 
morne a comisión de los hechos. Ante tales circunstancias, y 
vista la g ~ a ~ ~ d a d  del delito y los antecedentes de su autor, la Fisca- 
lía decidió su tratamiento como mayor de edad penal, habiendo ya 
formulado escrito de acusación e interesando la confirmación de las 
pruebas médicas practicadas por el dictamen de expertos del Insti- 
tuto de Medicina Legal de Madrid, dada la impotancia de tal extre- 
mo, que habrá de llevar, en el caso de confirmarse, a instar el co- 
rrespondiente procedimiento de menor cuant ner la 
modificación de la inscripción de nacimiento. 

Tal inscripción, realizada como se ha dicno mera ae  plazo, 
como suele ser común entre miembros de la etnia gitana, se practi- 
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có en base a una partida de bautismo y la declaración testifical de 
los abuelos del inscrito, sin que se llevara a cabo reconocimiento 
médico alguno, como hubiera sido preceptivo. Curiosamente, 
aquélla se promovió coincidiendo temporalmente con el procedi- 
miento seguid< ilación c 3 en 
Santander. 

Respecto a la actividad sentenciadora de la Audiencia en esta 
mate-ria, referida al año transcurrido, cabe decir que ha emitido 
18 resoluciones, de las que trece han sido condenatorias y cinco 
absolutorias. Entre las  rimer ras, la violación se consideró en gra- 
do de t es y en ( ona- 
do fue especto ió la 
eximente ae enajenacion mental en una y en otra nuDo retiraaa de 
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D) AGRESIONES SEXUALES Y ( 

El :litos co libertad sexual se reflejan, 
comparativamente con el año anterior, en el siguiente cuadro: 

ITROS 

ntra la 

- - - 

...... 4 :xual 67 57 
ExniDic~onismo .................. 21 29 
Rapto .................................. 1 - 
Prostitución ........................ 5 5 
Corrupción de menores .... 1 1 

Siqulria aba a v u b i a  tiiuiiia, hemos de señalar la positiva opi- 
nión que en una primera lectura nos ha producido la regulación de 
los delitos contra la libertad sexual en el último proyecto de Códi- 
go Penal, fundamentalmente, por la rebaja de las penas, más ajus- 



tadas que las actualmente aplicables; por la eliminación del acceso 
carnal por vía bucal como forma típica de violación y por la supre- 
sión de la figura del rapto, realmente innecesaria ante la protec- 
ción ya otorgada por el Código a los bienes jurídicos (libertad de 
movimientos y libertad sexual) que aquel pr az, in- 
cluso, mediante la aplicación de las normas d 
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- robo con fuerza, se mal n la misma lí- 
nea n 1 anterior (11.613 proce os). En su in- 
mensa mayoría los 1 nientos terminaiuii L U I ~  archivo por 
ser su autor desco~ habiéndose incoado 1.510 procedi- 
mientos abreviados, io que supone un 15% aproximado de la ci- 
fra total. 



- Hemos de reiterar las observaciones que el año anterior 
hacíamos sobre la imposibilidad de obtener la diversificación exi- 
gida por el estado B2 en cuanto a una serie de modalidades muy 
concretas dentro del delito comentado. Con carácter meramente 
indicativo, y no del todo fiable, hemos señalado doce procedi- 
mientos por robo en joyerías, siete por robos en farmacias y qui- 
nientos noventa y uno por robos en otros establecimientos, si bien 
aquí el concepto de establecii ), in- 
cluyendo aparcamientos y es p ibién 
de~endencias de casa habitada. 

niento i 
losible q 

I es muj 
gunos CÍ 

r amplic 
isos tam 

La cua 
ligero c 

los hur 
i respect 

tos peri 
o a los 5 

manece 
i.536 prc 

:nte esta 
:ntos del 

able, 
l año 

- 
con un 
anteric 

Respec 
.;&..A,,"a 

to al delito de UIVM la tendencia ha sido inversa 
p ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ u ~ ~ ~ ' :  un aumento en tomo a los 100 procedimientos. 

- lelito de (528, 
frente a J71) UauuvaL la circ~~,~,,,,,,~ ,, ,,, U C L I I L ~ U L O  del 
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resurgimiento inaudito de procedimientos de engaño tan antiguos 
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En este capítulo se ha producido una inflexión a la baja res- 
pecto al número total (771) de procedimientos incoados en el año 
anterior, tanto en el apartado de diligencias previas como en el de 
procedimientos abreviados o sumanos que pasaron de 76 a 61. 

Pensamos, sin embargo, que las cifras manejadas en la Fiscalía 
en cuanto al número de diligencias previas, puede no ser exacta 
por el problema, tantas veces indicado, de la imprecisión de los 
Juzgados en la redacción de los partes de incoación. 

El número de atracos a entidades bancarias fue de 34, cantidad 
ligeramente inferior a la del año anterior. En el estadillo B2 estos 
delitos iamente, al figurar entre los robos 
con fu io  la realidad es que los cometidos 
por este procedimiento tienen carácter excepcional. 

Sigue siendo la modalidad más frecuente en este 3 del 
«tirón» y sigue, igualmente siendo incidente en su comsion ia dro- 
godepc se desurende del análisis de 
las sen 

Durante el año 1991 la Audiencia Provincial dictó 52 senten- 
cias en esta m; los Juzg 3. Puede apreciarse una des- 
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JNAL S ;UPERIOR DE JUSTICIA DE BALEARES 

Por primera vez en los últimos cinco años, ha descendido el nú- 
mero de delitos por los que se procedió en los Juzgados del ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, respec- 
to del número por los que se procedió en el año anterior: de 68.680 
en el año 1990 a 64.420 en el año 1991, lo que significa, a vuela plu- 
ma y sin hacer cálculos aritméticos precisos, aproximadamente un 
8%, llamando la atención, por haber «sufrido» los descensos más 
espectaculares los delitos contra las personas (y, concretamente, los 
delitos de lesiones) y los delitos contra edad. la propil 

ontra la 
," /.,A0"< 

Por lo que se refiere a los delitos c S persor is es- 
pecíficamente, a los delitos de lesione, \V,,,G cuadro núm. 7), de 
8.768 en 1990 se. ha pasado a 7.351 en 1991. 
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En cuanto a los delitos contra la propiedad, descienden (es- 
pectacularmente) los de robo (cuadro núm. 7) y, comprendidos en 
éstos, robo con violencia o intimidación en las personas 
(cuadr 10). Asimismo disminuye de forma notable el núme- 
ro de procesos seguidos por el delito de utilización ilegítima de ve- 
hículo de motor ajeno, pero quizá aquí habría que preguntarse si 
había descendido el número de denuncias, aunque la evolución 
que se observa en el último lustro parece llevar a la conclusión de 
que se ha experimentado un descenso real en la comisión de estos 
delitos. Ascendió el número de los delitos de hurto, si bien tal au- 
mento e para enjugar el gran descenso que se observa en 
los del itra la propiedad. En el cuadro núm. 8 puede verse 
que, de 4 1 . 3 ~ 1  en el año 1990, se pasó a 43.370 en el año 1991. 

mbién es interesante y r jn de 
)S delito I la l ibe~ iones 

,,,,,,es, no así los relativos a la prostitución, véase cuadro núm. 
6-, de los delitos de narcotráfico; y, por el contrario, el incremen- 
to sufrido por los procesos que persiguen algunas nuevas formas 
delictivas, como, por eiem~lo. el delito ecológico, los incendios fo- 
restales y aquéllos cuy ntes de t 

Por lo que hace r :ontra I; d se- 
xual, entiendo que la aismnucion ae violaciones y agresiones se- 
xuales, y, por el contrario, el incremento de los delitos relativos a 
la prostitución, no reflejan si no la evolución social desde un mo- 

, más primitivo hasta un estado, que sigue siendo perverso, 
:n el que el delito surge de una forma menos bárbara y nidi- 

mentaria, lo que se dice a reserva de los resultados estadísticos 
que se produzcan en años venideros. 

En cuanto a la disminución de 1 co, si 
bien existe esa disminución, sin embaLgv auiiiwLiLado el número 
de delitos y la importancia de las incautacio lrogas y pro- 
ductos estupefacientes realizadas por la Polic ue hace, a mi 
juicio, muy interesante su análisis. 

El aumento de procesos en perse le nuevi 1s de- 
lictivas, no puede sorprendernos; se c sólo a u nento 
de los delitos perseguidos, sino también, y de forma muy mpor- 
tante, a que ha aumentado el celo en perseguirlos por cambio en 
la mentalidad social: no cabe duda de que hoy existe una gran pre- 
ocupación ecológica -por ejemplo-, que antes no existía. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANARIAS 
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Canaria, San Bartolomé de Tirajana, Telde, Guía, Arucas, Arreci- 
fe y Puerto del Rosario) revela una cierta estabilidad en su evolu- 
ción dado que el año 1990, se incoaron 60.291 diligencias previas. 

S formas de la delincuer N no han variado res- 
a las qu j descrit anteriores: el asalto 

callejero, el narcotráfico, las agresiones sexuales y los delitos de 
sangre entre los mieml las distintas etnias que arriban cons- 
tantemente a las islas. 

Adjuntamos gráficub ut: ordenado1 ielarivus a ia distribución 
del trabajo por partidos judiciales donde se aprecia que la capital 
de la Isla de Gran Canana registra casi el 50% de la actividad de- 
lictiva de la provincia. 
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n violen - -..... upos juveni- 
les han llamado la ~ ~ ~ I I L I U I I  GII iiu6aLiu pala a IU 1alg0 de 1991. Y 
ha sido así porque ha habido actuaciones de protesta radical extre- 
ma y se creía que la juventud estaba absolutamente desmotivada 
para la protesta. 

A estas actuaciones que nc levas, alguien la nado 
«la catarsis del fin de semana desde hace mu OS se 
han producido en distintas Generalmente Lau uLurrido 
sucesos delictivos bien con motivo de encuentros deportivos o con 
ocasión de actuaciones de grupos musicales, también llamados 
«conciertos». 

Todo esto estu- 
diado por crin S cin- 
cuenta en la República Pederal de Alemania, y aún hay estudiosos 
que remontan este fenómeno hasta 1912. Aunque podría decirse 
que el apogeo se situaría en los alborotos callejeros de los Roker 
de Hamburgo en 1968, y que se extendió a otros países. Más tarde 

nómeno 
desde 1 

ya conc 
a décad 

. . 

s ha llan 
chos añi .-.. m-... 

3cido y 
a de los 



:in-head 
,es de ti: 

S» (cabezas rapadas) 
imultos callejeros de 

hubo manifestaciones sumamente trágicas con el vandalismo fut- 
bolístico («hooligans»). 

Han seguido los «heavys» 
como movimientos violentos, 
amplio espectro y de los que ha habido demasiadas muestras úiti- 
mamente. Aunque todavía estos grupos permanezcan sin apelati- 
vo concreto o denominación caracterizadora, es patente en todos 
un afán destructivo generalizado, sobre elementos urbanos de uso 
común, llegándose incluso al incendio. En ocasiones aparece una 
organización más o menos duradera. aue se evidencia en la forma- 
ción de coman 

La preocu. 
idos. 
pante dc 
m .  . . .. :be ser 1 lo  sólo 1 . . 

dad de c 
. . ietermir 

. . iadas 
agresiones inaiviauaiizadas, sino ramoien ia renaencia a e  pensa- 
miento, si es que existe ésta, y cuáles las víctimas preferentemente 
elegidas y el porqué de esta elección. Para así constatar con evi- 
dencias, que también pueden existir actitudes xenófobas en los 

sucedie~ grupos violentos, como al parecer ha s p a -  

C I  

ción ic 

venido : 

_ 1 _ 1 1 _ _ _  

ido en I 
ña Últimamente. 

' 2  otras ocasiones y como modas cicaicas sin ninguna connota- 
ieológica, se producen en grandes ciudades agl iones 

~umerosas de jóvenes en fechas señaladas, tal cc nicio 
de las vacaciones de Navidad, con el solo fin de «divertirse» oca- 
sionando desmanes en escaparates de comercio, cabinas telefóni- 
cas etc. Todo ello con consumo de grandes cantidades de bebidas 
alcohólicas, preferentemente cerveza. Estas concentraciones y 
para salvaguardar en lo posible la paz pública, originan la movili- 
zación de centenares de miembros de los Cuerpos de Seguridad 
del Estado. La finalidad inicial de estas concentraciones de jóve- 
nes es la de provocar altercados y desencadenar las cargas de la 
Policía. 

Quienes tratan en la Criminología de clasificar o diversificar 
las distintas formas de los grupos juveniles, a estos a los que en 
fiestas nos acabamos de referir, les llamarían grupos espontáneos 
o surgidos en relación con una situación excepcional. Para otros 
autores estos serían pseudogrupos, ya que suelen carecer casi por 
completo de relaciones funcionales entre sus miembros, predis- 
puestos individualmente al vandalismo y se dice que esta inclina- 
ción pudiera venir dada por el aburrimiento anterior. Nosotros 
creemos que la realidad evidencia que no puede desdeñarse como 
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factor de influjo, la embriaguez a la que se llega tras la muy eleva- 
da ingestión de bebidas alcohólicas en com rallejera. Nos 
venimos refiriendo a jóvenes y hay desde luej iacer una pre- 
cisión v es aue tanto concurren en el vanda1i~~11~ d e j e r o  los ma- 
yores i penal, quellos en cuyo beneficio actuaría la 
exime ser men ieciséis años, como aquéllos en quie- 
nes concurnría la atenuanre tercera del artículo nueve del Código 
Penal into el grupo es bien heterogéneo en este sentido, 
aunqi : luego bien utilizado es el término de grupos juveni- 
les por su carácter omnicomprensivo de edades tempranas. 

Si en el apartado anterior hemos resaltado la actuación juvenil 
violenta de determinados grupos, no debe olvidarse que también 
se ha ras actitudes violentas 1 dultos 
más ,g i, que en general han es :timas 
a gitanos y extranjeros de minorías étnicas. 

Algunos cnminólogos han utilizado para referirse a estos gru- 
pos de víctimas, el término de «molestos para la comunidad»; tal 
denominación es evidente que contiene una muy grave carga peyo- 
rativa que sÓ1 debe merecer. Realmente esas víctimas elegi- 
das pertenece as sociales menos favorecidas respecto de los 
que no es apropiado atribuir de manera general un comportamien- 
to rac ite asoci os aún puede pensarse que las vías de 
hechc ias, merl la consideración de explicables. 

de gmp 
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La atialición de t a t a *  ,=acciones xenófobas tan preocupante, 
no tienen un carácter sistemático de persistencia en la persecución 

nativo». 
ina nuev 

o al menos no parecen haber existido esas ideas organizativas de 
permanencia en la lucha. Han sido, pues, de brusca aparición 
como reacción a algún hipotético «n Ahora bien, por ello 
mismo nada hace suponer que ante u ,a eventualidad no va- 
yan a aparecer brotes de violencia nuevamente, lo que hace supo- 
ner -al igual que en algunas enfermedades istencia de un 
curso larvado del problema planteado. 

Lo mismo ha ocurrido en cuanto a reacciones multitudinarias 
de persecución y apaleamiento de personas drogadictas y de pe- 
queños traficantes; actuaciones centradas en los barrios periféncos 
de la! tales capitales de  nación 
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dios, ha de entrar en las redes de distribución para procurarse sus 
dosis correspondientes. Pero claro está, de consumidor deviene en 
traficante que le hace entrar en las consecuencias de los tipos pe- 
nales. Para algunos autores está penando como consecuencia de lo 
anterior, a los consumidores económicamente débiles, es decir, a 
quienes se ven obligados a hacer de «camellos», mientras perma- 
necen impunes quienes poseen medios económicos suficientes 
para comprar la droga, con lo cual dice ese autor, la al se 
está convirtiendo en discriminatoria. 

Creemos que la idea que late en lo citado anteriormente es 
que la represión no resuelve el problema de las toxicomanías que 
precisan de otro tipo de actuaciones. Nos parece que si bien son 
imprescindibles otro tipo de ayudas, en absoluto se puede ir a una 
supresión de los tipos penales (baste constatar el fundado y gene- 
ralizado reproche social que las drogas generan) en una tendencia 
hacia la legalización de las drogas, como parece que se pretende 
justificar, por determinada comente de opinió 

No es preciso pormenorizar qué pasaría eil uii PUS que de ma- 
nera aislada legalizara la circulación libre de estupefacientes. Sí 
debemos recordar qué ha ocumdo con medidas liberalizadoras de 
menor significación, para constatar que no son meras suposiciones 
las que se hacen. Efectivamente en Zurich se decidió por las auto- 
ridades permitir que los «yanquis» se pincharan en un parque, 
pues bien hasta del extranjero llegaba allí gente a aquel mercadillo 
de drogadictos. Ante el fracaso del experimento, las autoridades 
han tenido otra vez que impedir la utilización del parque para esos 
fines; jardines que desde entonces se llaman de las amjas. 

2 .  PERF~ES CRIMINOLOGICO 

Existe un fenómeno digno ae atención en la criminalidad, que 
es la perrnariancia de la reincidencia como expresión máxima del 
fracaso de tantas cosas en una sociedad. 

Nótase además que determinados tratadistas consideran que 
este problema es muchísimo mayor de lo que parece, porque el 
concepto, en un sentido lato, va más allá del delincuente anterior- 
mente condenado. Es decir, hay algo más en el panorama de la de- 
lincuencia que la mera constatación por sentencia de que determi- 



nada persona ya fue a su vez anterior y ejecutoriamente condena- 
do. Precisamente la inseguridad ciudadana es más preocupante 
porque también sería reincidente (no en sentido legal ni jurídico) 
en el aspecto criminológico, aquella persona habiendo cometido 
un delito, aunque ni siquiera haya sido descubierto por la Policía. 
Claro que existen matizaciones, como la de los que señalan que 
esa posterior recaída, si está alejada en el tiempo de la anterior o 
anteriores, también podría - e n  determinadas circunstancias- ser 
considerada como manifestación «ex-novo» de una forma de de- 
lincuencia ocasional. La gravedad del problema sube de tono 
cuando se produce una repetición de delitos próximos en el tiem- 
po, que da lugar a lo que se viene entendiendo como delincuencia 
habitual. No creamos que la otra forma de reincidencia que es la 
del delincuente profesional, está muy alejada en sus contornos de 
la forma habitual. Ahora bien, no parece que deba, ante la magni- 
tud del problema, preocupar la sutileza de la diferenciación. 

Otro fenómeno que debe ser de sima preocupación es que 
probablemente el delincuente precoz es el que luego nutrirá las fi- 
las de los reincidentes. Otro fracaso más se pone de relieve cuan- 
do desde la puesta en libertad de un condenado hasta la nueva co- 
misión de un delito, media poco tiempo transcumdo. 

Cuando nos acercamos a determinadas cuestiones criminológi- 
cas como ésta, observamos con desesperanza que no se apuntan 
remedios. Se describe el fenómeno pero no se advierte que se su- 
gieran formas de prevenirlo o aún más preocupante, que en la rea- 
lidad de cada día advertimos que ni se ensayan fórmulas de actua- 
ción concreta, salvo últimamente la supresión del efecto agravato- 
rio de la multirreincidencia; esto evidentemente tampoco había 
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servido para atajar la presente cuestión y es evidente que una 
pena agravada no es garantía de qul 1 a obtenerse 
los efectos que ya habían fracasado ci ior que no ha 
resocialiado. 

En este campo no puede, pues, afirmarse que la evolución de 
la criminalidad haya mostrado ningún signo de evolución favora- 
ble. Es así porque no conociéndose bien las causas de la reinciden- 
cia, mal se podrá ofrecer un grupo de soluciones posibles. Cuando 
hablamos de soluciones no nos estamos refiriendo naturalmente a 
la supresión de la reincidencia. sino a una sensible disminución de 
la misma. 



Existe también una situación que no evoluciona favorable- 
mente y es la mayoritaria procedencia de los delincuentes de de- 
terminados barrios periféricos. No hay constancia cierta de que 
también la reincidencia esté anclada en esas zonas, pero tampoco 
sería de extrañar que pudiera ser así. 

La cuestión de los barrios como e bjeto 
de la atención de los criminólogos y abi uau ucslacauu ( L I U W ~ ~ ~  y 
Ohlin) que en los barrios bajos existe una gran posibilidad de 
aprender conductas no legales porque se viven asiduamente situa- 
ciones de conflicto con desenlaces muchas veces violentos. Tam- 
bién ahí es donde se encuentran una mayor proporción de jóvenes 
o adultos desmotivados para alcanzar metas más deseables y que 
acaban en el consumo de alcohol y también en la esclavitud de las 
drogas, para cuya obtención forzosamente ha de delinquirse. Se 
señala como igualmente perniciosa la permeabilidad de la convi- 
vencia; es decir la coexistencia próxima de los ya delincuentes con 
los que no lo son y que insensibleme] isminuyi ellos 
la resistencia respecto de los comp :ntos ile e los 
otros. 
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se van formando dinastías de delincuentes, empeza r una 
delincuencia menor, generalmente no violenta, que 1 dien- 
do en gravedad con los años, de manera que los miembros de más 
edad de una misma f lue suelen tenei haber 
los delitos más graves 

Tal vez sea difícil saoer uisrmguu si ello sería atriuuiuic al ba- 
rrio o más a la familia o más a una deficiente escolarización. Segu- 
ramente que a todas esas causas juntas, aunque rápidamente ha- 
brá de decirse que de una misma familia salen hijos delincuentes e 
hijas que no lo son. 

Parece como si co mflujo 
del barrio marginal, ut; iub iiiucscavics C L C L L U ~  UG uiin ~ a i i d a  no 
bien organizada ni cohesionada por valores de respeto a la convi- 
vencia pacífica y fallara también el factor escolar como causa favo- 
recedora de la criminalidad. Si esto fuera exacto, resultana que la 
mujer, en mucha mayor medida, ha sido capaz de interiorizar me- 
jor las pautas de los llamados comportamientos normales de la so- 
ciedad. 
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No sólo familia, barrio, escuela son factores sociales del entor- 
no a considerar; hay otros como la ocupación laboral, perpectivas 
de un primer empleo, dimensión de la ciudad, carácter industrial, 
agrícola, comercial, turístico de ésta que también son de influencia 
indudable en los comportamientos del ser. 

En esos comportamientos no pueden olvidarse los efectos des- 
favorables de la ingestión abusiva de bebidas alcohólicas. Por su- 
puesto que las drogas representan seguramente el factor criminó- 
geno de primer orden, pero ha sido y es sobradamente manejado y 
conocido. Por eso vamos a detenemos algo en el alcohol y porque 
además éste está impregnado en muchas capas sociales que no lo 
consideran ni como droga ni como pernicioso. 

Son propias del efecto del alcohol reacciones explosivas que 
cuajan en actos violentos y aun sin estas situaciones más peligro- 
sas, es común el no contribuir adecuadamente al levantamiento de 
las cargas familiares, bien por gastos desordenados, bien por pro- 
blemas laborales de honda repercusión económica. 

En muchos enfrentamientos con los agentes de la autoridad 
está igualmente presente el influjo de las bi ilcohólicas to- 
madas. 

Ni que decir tiene que su presencia en los accidentes de tráfico 
es algo constatado y gravísimo por las proporciones que se van al- 
canzando. Es temible el eufórico menosprecio que de las situacio- 
nes de peligro produce el alcohol en los conductores v es también 
digno de considerar como el conductor bebido prop luir si 
puede del lugar del accidente. 

No podría, en unas reflexiones sobre la criminalidad, dejar 
de atenderse a efectos ínsitos del ser como su propio psiquismo. 
Repasando la «Criminología», de Goppinger, nos ha llamado 
la atención que da cuenta de un factor que en España no preocu- 
pa en el mundo de los sumarios, salvo que se trate de los deli- 
tos de sangre; nos estamos refiriendo concretamente a los psicó- 
patas. 

Por algunos se ha llegado )roblema de los psicó- 
patas es el problema de la criminología y se cita a este propósito el 
trabajo del criminólogo alemán Frey, según el cual en tomo al 
90% de los reincidentes son psicópatas. 

No se dice a qué tipo de delincuentes se refiere tal estudio; si 
hubiera sido referido a delitos de sangre, seguramente así se hu- 



biera expresado, por tanto parece que dicha investigación se refe- 
ría a todos loi i genera 

Sea lo quc particul cons- 
tancia de la cuestión porque siempre nos ha parecido que en Espa- 
ña está descuidada la investigación pi lentes 
que no han cometido delitos de sangr 

Así mes. no estaría de más aue GII IIUGSLIUS ~ I U L G S U S  venales 
seguic r psiqui si se 
consic para sa men- 
te de los autores tiene algunas irreguiaridades signiricativas que 
debie ideració r ésta 
con si specto 1 cnta a 
la hoia UG u11 L i a L a l i i i G i l L u  ~arcelario yuc  puuicla ,&undar en be- 
nefici -einserci 

Si enemos pers- 
pectiva a considerar, cuanao nemos ae  ocuparnos ae  ia cnminali- 
dad, pues im] ien pres~ S cau- 
sas, para pod :venciór  so de 
lucha mínimamente eficaz contra la misma. Es bastante sigmficati- 
vo que Petersen, Quay y Cameron (citados por Goppinger en su 
«Criminología», Munich, 1973) hayan pensado tras sus investiga- 
cione :de debt ;tos cinco fac- 
tores 
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No se nos dice expresamente que esren as1 expuesro, por la im- 
portancia del influjo, ya quc : aparecen mezclados 
factores endógenos y facto~ todavía $te un 
acuerdo verdaderamente ser,, la primacía de unos factores 
sobre 

C 10s queriao resa ,tia de 
los rasgos psicopaticos ue las personas y su uuca aLeIiciuri por el 
mundo de la i1 penal de cada 

No comp simplificadora i co los 
factores crimnógenos, porque evidentemente son muchos más; 
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tanto en el aspecto psíquico como en el entorno social. Nótese por 
ejemplo que en este último no se refiere para nada al problema de 
la ciudad y dentro de ella a sus barrios; y en lo concerniente a alte- 
raciones mentales no refiere a otras entidades nosológicas de im- 
portancia como la pa ;pecialmente estas ú1- 
timas que son menos nen un campo amplio 
de reacciones impensables ante aeterminaaos acontecimientos vi- 
vidos por el sujeto que las padece. No debe olvidarse tampoco una 
categoría en la que se suele reparar poco y es la alteración seria de 
la afectividad 

Esta es ur s componentes e tivos de las facultades 
de la personaiiaaa (junto a inteligencia y voluntad). Son conse- 
cuenc lcias afectivas, hechos graves de comisi 
infrec terminados asesinatos o brutales ataqu 
xualeb, 31Gl.U" estos autores delincuentes verdadera] 
peligrosos. 

Poco o naaa tenaran que de influencia en la in- 
clinación a la delicuencia, respecro a e  una Iorma de ésta que es la 
delicuencia fraudulenta. Esta corre 2 : toda 
la vida se han llamado carentes de esc 

Nos ha causado sorpresa que Groppinger se ocupe de una for- 
ma de la personalidad y utilice esta misma expresión vulgar de los 
carentes de escrúpulos. Se caracterizan según este autor porque 
sólo piensan en su propio provecho sin ningún miramiento, a los 
que un comportamiento altruista les lación 
con otra persona sólo interesa en cua sa. Si- 
gue diciendo el autor que la falta de escrupuios esta estrecnamen- 
te  unida a la formación del sistema de valore! 

Estas personalidades se encuentran en to tanto 
también en elevadas posiciones y también infringen I r u r i i i a a  no CO- 

dificadas, como las expresadas en la costumbre, los usos y la mo- 
ral. La cita continúa con la siguiente reflexión del autor: «Por sus 
conductas resultan primeramente afectados otros individuos, pero 
si el carente de escrúpulos tiene éxito, su forma de proceder en su 
ansia de dinero y prestigio puede ser un efecto contagioso.» 
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- evoluci mservada una 
apreciauicí inclinación nacia i a b  lormas astutas y ~raudulentas de 
delinquir, que están representadas por la llamada delicuencia eco- 
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nómica (de cuello blanco) que va nosotros otros años hemos de- 
lado la c ncia de 1 
a sido re por los c com- 

,,. .,.nientos suele darse con acciones negociables en ei limite de 
la legalidad apoyánd taciones discutibles. De  ahí 
que luego, cuando ye en el Código Penal, a veces 
por la habilidad de los i i iaiiGluJ i~ouire difícil probar las conductas 
delictivas com 

Se ha señ; pen- 
sarse en los empresarios como sus aurores, pues ramoien io son 
los al1 tnómicas importantí- 
simas i depositada en ellos 
y por razón de determinados conocimiento que tienen casi en 
exclur 

Caaa vez mas ia aeiincuencia económicapropende por la faci- 
lidad os (orde 'a) y el > per- 
sonal ial que t el núcle i pro- 
vincia y que en ocasiones se ramifica en otros países, llegando a 
ser una delicuencia i~ iestos 
de empresas, pantalls te del 
tráfico de estu~efacie 

El ncia económica de matiz engañoso, 
reperc de personas, sino en amplias capas 
de ciudadanos modestos (iraudes inmobiliarios y alimentarios por 
ejemr múl- 
tiple. 

Eb~as I u l l l l a u ,  a u u  VGL, c l l u a l l a i i  c i i  iv q u ~  u~ iia i i a i i i a u v  la cri- 
minalidad organizada que en es también apar el ro- 
paje de sociedades mercantil€ as (ejemplo: faci l IVA 
falsas 

Pi que jun ial delincuen- 
cia ha solidadc ~rmas de deli- 
cuencia, al compás de la modernización de los tiempos, con for- 
mas de actuar tan instrument mo las activi- 
dades absolutamente lícitas. 

Un aspecto lamentable de eslas nuevas fc e delinquir es 
que en la mayoría de los supuestos, los perjuc ~ o r  los delitos 
se quedan sin cobrar aunque se haya llegado a sentencia firme en 
un plazo razonable, a causa de que en la fase inicial de la instruc- 
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ción de la causa no se han adoptado las medidas cautelares que en 
un primer momento hubieran, al menos parcialmente, podido resul- 
tar eficazmente garantizadoras de los resultados del proceso. 

Probablemente de menor repercusión económica considerada 
cuantitativar la llamada delicuencia común, pero que no- 
sotros siempr S denominado delincuencia callejera que es la 
onginadora de la inseguridad ciudadana respecto de lo que tan 
sensibilizada se encuentra la sociedad y que tantas veces se ha afir- 
mado es consecuencia directa del consumo a alto precio de estu- 
pefac 

U :terística de este tipo de delicue rorita- 
riamente no es de ejecución individual, pues es constULu,,, por los 
procedimientos penales la existencia de tres o más autores que en 
grupo más o menos estable («colegas») realizan actos delictivos 
durante una tem~orada, hasta que la Policía logra evidenciar la 
autona y pasz ación de preventivos. 

Es la forn le1 grupo una integración normal consecutiva 
a la vida de relacion en el barrio desde la época de la adolescencia, 
pero la inicia la delicuencia lucrati- 
va. E tá deter por necesidades eco- 
n ó ~ ~ a a ,  y a  club ab i l u i r a  ULL coche o uiia U I U ~ O  para ir de juerga a 
una zona turística de moda. 

Característico de estos grupos que actúar repartiéndose 
el trabajo de la acción delictiva planeada, es seguir una trayectoria 
ascendente de gravedad en los delitos cometidos, sin que pueda 
excluirse «a priori» la violencia y la intimidación, aunque sin inte- 
racción con otros grupos y sin formar bandas crimir les és- 
tas tienen otras características, como son: mayor núi com- 
ponentes y una estructuración organizativa. 

ción de 
minada ,.-- 

d. -A DELINCUENCIA DE LOS JOVEN 
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I Zuloag 
1-1 n-... 
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Nicéforc ) por Ar ,a en las notas 
a ia ~ i a u u ~ ~ i j n  espaiiuia UG los e l e n i e ~ i ~ u ~  ucíi uerecho Penal de 
Enrico Pessina) que una transformación de la delicuencia se mani- 
festaba por el aumento de la criminalidad de los menores; la socie- 
dad moderna no sólo transforma el delito sino también al delin- 
cuente, aumentando la delicuencia de los jóvenes. 
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Seguía diciendo el Catedrático de Nápoles que tal aumento no 
debe buscarse en causas ajenas a la civilización, sino en la esencia 
misma de ésta que es tan vertiginosa. Es la velocidad de la vida 
creada por la civilización moderna, lo que crea a su vez la delin- 
cuencia de los jóvenes; los delitos de éstos son de aquellos males 
que la misma civilización engendra junto a tantos otros que como 
el suicidio, la locura y el nerviosismo, son específicos de ella. La 
delincuencia de los 1 t aumenta porq 1 febril movi- 
miento, cada vez ma ido de nuestras des, el indivi- 
duo se hace hombre con mayor prontitud que en sociedades y si- 
glos pasados. Concluye la cita y observamos que no se mencionan 
los estupefacientes; novedad dramática de estos últimos veinte 
años, generadores de tanta delincuencia juvenil y lo que es aún 
peor del inicio de los jóvenes en la delincuencia. 

El porqué van o caen en el delito y en la-droga, puede deberse 
a senos fallos en la escolanzación, y en la guía u orden familiar, 
tan necesarios, pues siempre la falta de madurez proporciona for- 
mas inestables de carácter y del comportamiento. Por esto deberí- 
an ser más intensos los modos de atención personalizada, por es- 
pecialistas en psicología, en las edades escolares y muy especial- 
mente para aquéllos en los que se detectaron anomalías en las fa- 
cultades de la personalidad. 

Nadie duda de la importr la de- 
lincuencia de los menores y de los jóvr;iica, uaaLa  L a 1  p u u r u  2s gra- 
ve esta cuestión que un autor ha afirmado que la criminalidad ju- 
venil es la gráfica de temperatura de las angustias del mundo. 

Con menos pretensión globalizadora nosotros podríamos to- 
mar prestada esa idea, para señalar que la delinci uvenil 
será, en gran medida, la radiografía de la jurisdicció :nores 
con sus penurias y sus frustraciones. Esto es así porque de adoles- 
cente se empieza quitándole la bicicleta o el reloj a otro menor y 
aun pasando por los Juzgados de Menores, posteriormente hurta- 
rá un ciclomotor, y después ya penalmente responsable se apode- 
rará de una motocicleta y más tarde de un automóvil. 

No es el momento de hacer la crítica de la Jurisdicción de Me- 
nores en España, porque el sistema procedimental después de la 
Sentencia del Tribunal Constitucional, núm. 36/91, de 14 de febre- 
ro, que declaró inconstitucional el artículo 15 de la Ley de Tribu- 
nales Tutelares, ha entrado en crisis y se está a la espera de una 
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nueva Ley, que tantas innovaciones favorables puede introducir 
tanto en la investigación de la personalidad de los jóvenes infrac- 
tores, como en las medidas que el Juez pueda adoptar durante la 
tramitación. así como en la resoluciór "--' 

E 
cho p 
da con ia aeiincuencia juvenil ae los penaimenre responsames, 
porque, como decíamos, es el inicio de muchísimas ocasiones de 
un camino ascendente e imparable hacia la delincuencia, de suerte 
que incluso se repite más de una vez en el seno de una misma fa- 
milia y casi todos han empezado cuando aún eran penalmente 
inirnputables. Tales comienzos no son simples chiquilladas, pues se 
trata s para 
cubri 
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JTES, CO NSE- 

En la diaria aplicación del Der estos Últimos 
años los factores de origen de la crim variado esen- 
cialmente y solamente en la cantidau >G ulir;lrju~laii los diversos 
aspectos criminógenc 

En consecuencia, ,.,,,A como : esos 
factores la droga y el factor social concreraao en ei paro, que se 
agudiia de fc i alarmante no sólo en esta Comunidad, sino 
en todo el te nacional. El panorama que se presenta real- 
mente es desalentador y es posible que sea esta falta de traba- 
jo uno de lo ss de atención en los próximos años que se 
avecinan. 

Como ya es cus~umbre haré un estudio de aquellos delitos que 
tienen más raíces en esta provincia de Cantabria, basado más que 
nada en la diferencia cuantitativa con relación al año anterior y 
añadir aquellos factores crir que se :an en la Ins- 
trucción de la Fiscalía Gener stado ni y normas am- 
pliatorias de la misma. 

En primer lugar, y en lo que se refiere a la totalidad de los pro- 



cedimientos incoados, se han abierto 24.574 diligencias previas, de 
las cuales 611 han sido por hechos puramente casuales, lo que su- 
pone una ligera disminución frente a las 24.718 del año 1990. No 
es, desde luego, motivo para echar las campanas al vuelo, pero sí 
destacar su estabilidac lente ascen- 1 frente 
dente de otros años. 

En razón a los distintos Títulos del Código Penal aue ofrecen 

litos con 

l.-- :-m 

les dests icaré los 
c2 

i siguien tes: 

Se uau 1~1~.oado 14.361 diligencias, lo que supone 920 menos 
que el año anterior. Sobresalen como siempre los robos con fuerza 
en las cosas con 3.630 diligencias y los delitos de hurto con 5.020. 

elitos co ntra las, persona. 

Por este Ti i 3.082 c as, de las cuales mu- 
chas son consuturivas ae   altas contra las personas, con una 
disminución con relación al año anterior de 205. 

Hubo un total de 10 delitos contra la vida (un 2 ), U-I 

parricidio y ocho homicidios) y un solo delito de abort 
isesinatc 
o. 

-__ Jeizros contra la libertad sexual 

ncoaron por tal motivo, ocu- 
pando las agresiones sexuales el lugar preferente con 34 diligen- 
cias. En el año precec total de 73 procedi- 
mientos. 
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En este apartado destacan las agresiones verbales entre políti- 
cos, muy proclives a este delito en este ter cuando no son 
constitutivas de desacato. 

Si en el año anterior se incoar< 
éste el total se elevó a 1.346, destac 
de 7 
cons 
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Por este concepto se incoaron 623 diligencias, que exceden en 
211 a las del año anterior. Como siempre ocupan un lugar más 
destacado las desobediencias y los desacatos a los agentes de la 
autoridad, así como los delitos de atentado. 

VII. Delitc 

P t  L - L - 1  

>S de riesgo en general 

ci coral de procedimientos incoados se elevó a la suma de 667, 
de los cuales destacamos los referentes al tráfico de drogas, que 
ascendieron a 434 diligencias, y los delitos de conducción bajo la 
influencia de bebidas alcohólicas, por un total de 222 procedi- 
mientos, habiéndose calificado este año 803 por delitos de esta na- 
turaleza, que para una pequeña comunidad como ésta es una cifra 
muy elevada. 

Una vez esbozadas estas líneas generales, dedicaré especial 
atención a aquellos temas que la ~iscalía General considera deben 
destacarse en las Memorias 

B) DELITOS EN RELACION CON EL MEDIO AMBIENT 

En relación con estos delitos se incoaron duranie 1 ~ 3 1  ocho 
diligencias previas, cuya competencia correspondió a diversos Juz- 



gados de Santander y la provincia, que siguen tramitándose como 
diligencias previas, a excepció ia de ellas, transformado en 
procedimiento abreviado. 

Por otra parte esta Fiscalia, put Decreto de 23 ue x p i e m -  
a la ape 

L investi 
>mo dili, 
hechos . . . 

bre de 1991, procedió :rtura cc gencias informativas 
con el núm. 6/91 par2 gar los denunciados ante el 
Fiscal Jefe por un grupo ae  vecinos ae  la localidad de Santiurde 
de Toranzo en relación con el proyecto del Consejo de Gobierno 
de la Diputación Regional de Cantabria de construcción de un 
horno incinerador de residuos sólidos urbanos. Estas diligencias 
informativas, tras las investigaciones oportunas y los informes del 
Ingeniero Jefe de la Confederación Hidrográfica, del Instituto Ge- 
ográfico y Minero y otras instituciones, fueron archivadas el 18 de 

nbre de 1991 por considerar que los hechos no eran consti- novien 
tutivoe ; de delito por a de una actividad contaminante, ele- 
mento o requisito del injusto típico según unánime opinión doctri- 
nal. El archivo fue oportunamente notificado a los denunciantes 
de conformidad con lo establecido en el artículo 785 bis de la Ley 
de Eniuiciamiento Criminal, sin que por parte de éstos se re~rodu-  

denuncia ante el órgano judicial competente. 
imismo, ante el Fiscal Jefe se denunció otro delito de esta 

naturaleza en enero de 1991, que motivó la apertura de las diligen- 
cias informativas núm. 1191, sobre las condiciones de idoneidad del 
vertedero de «El Mazo». sito en Torrelavega. También como con- 

Sta  den^ 
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o. Sr. Cc 
del Ayi . , 

secuen solicitó informes del Ilm 3nse- 
jero dc la Diputación Regional, unta- 
miento de lorreiavega, del lngeniero Jefe de la Confeaeracion Hi- 
drográfica y c ente Cc e la Guardia Civil, que me 
aportó un info allado, t orden técnico como fotográ- 

le1 Tenis 
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1rone1 d 
anto de 
.A, +,,l. fico, que dieroii 1Ug41 a que, LUU I G L L ~ ~  3 de abril, se procediese a 

remitir todo lo actuado al Juzgado competente de Torrelavega, por 
si los hechos pudieran constituir un delito contra el medio ambien- 
te del artículo 347 bis del Código Penal, debido a los posibles efec- 
tos contaminantes en aguas y arroyos próximos, por ir di- 
cho vertedero las condiciones de salubridad que exige ativa 
vigente y concretamente el Reglamento de Actividades molestas, 
insalubres y peligrosas y el Reglamento de Incendios Forestales. 

no reun 
la norm 

Los problemas planteados en este último procedimiento, ya 
competen cia del Juzgado, y una vez acreditado que el vertedero 



utilizado por el Ayuntamiento de Torrelavega para el depósito de 
residuos produce efectos contaminantes sobre las aguas superficia- 
les próximas, resta por determinar la persona o entidad responsa- 
ble de dicha situación. Esta cuestión ha planteado un problema de 
difícil solución, pues tanto el Ayuntamiento como la Diputación 
Regional poseen competencias en materia medio ambiental de no 
fácil delimitación o deslinde. En este procedimiento penal, por 
tanto, se ha puesto de relieve la dificultad de perseguir penalmen- 
te  las infracciones delictivas contra el medio ambiente cuando se 
ven implicadas las Administracione 
tencia sobre esta materia y, por endi 
tección del mismo. 

Del conjunto de situaciones medioambientales que padece esta 
Comunidad Autónoma, que por su importancia y transcendencia 
social son merecedores de breve comentario en esta Memona, son 
los relativos al tratamiento de RSU y la existencia de vertederos in- 
controlados los más problemáticos. Hasta fecha muy reciente, en 
Cantabna han proliferado los vertederos no controlados y aún en 
algunos casos sigue así, produciendo un grave impacto negativo so- 
bre el aire y las aguas. Esta situación era debida, de una parte, a la 
ausencia de una ordenación legal global sobre el tratamiento de los 
RSU y. de otra. a la circunstancia de que dichos vertederos en su 
mayoría eran explotados de forma irregular y descontrolada por los 
propios municipios de suerte tal que eran las administraciones loca- 
les menores las culpables en gran medida de esa situación. 

El Consejo de Gobierno de la Diputación Regional, en ejerci- 
cio de las competencias que le fueron transferidas, aprobó el Re- 
glamento de Gestión de Residuos Sólidos de Cantabria, en virtud 
del Decreto 23/87, de 22 de abril, en el que se establece como sis- 
tema general de eliminación de residuos el de vertedero controla- 
do y se aprobaban sus emplazamientos, a la vez que se configura- 
ban como sistemas alternativos los de incineración y compostaje. 

La aplicación y c o de este Plan no ha sido pacífico y ha 
generado oposición basado en intereses políticos como 
sociales, con diverso3 ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ c t o s  planteados por asociaciones veci- 
nales afectadas por dicho Plan, algunos con resultado de muerte 
por imprudencia, objeto de procedimiento abreviado y pendiente 
de juicio oral, por colisión de intereses entre vecinos y el arrenda- 
tario del vertedero de «El Mazo». 
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C) DELITOS LABORALES 

Afortunadamente las imprudencias por infracción de las medi- 
das de seguridad en el trabajo han sido escasas. Se han tramitado 
por tal concepto cinco diligencias de este tipo, que han sido objeto 
de calificación como faltas de imprudencia. 

En cum~limiento de la Instrucción 7/91, de la Fiscalía General 
del Estado, sobre los criterios de actuación en infracciones contra 
el orden social, se han cursado las correspondientes normas inte- 
riores de seguimiento de estas infracciones, así como se han elabo- 
rado una serie de fichas diferentes según el estado de las actuacio- 
nes judiciales para rellenar los datos correspondientes, a efectos 
de facilitar la estadística e informes semestrales obligatorios, con- 
trolándose así t ; procedimientos que hayan tenido entrada 
en cada Juzgad( 
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o laboral el Ministerio Fiscal ha interveni- 
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U) UELITOS RELACIONADOS CON EL TRAFICO ILEGAL DE DROGAS 

Las 
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s delitos . ,.,.....no- 

.a tipolc 

izan por los Grupos 
c8pt;LiaiiLauus UG iaa Jnidades L V I ~ G ~ ~ V U U L W ~ ~ S  de la Policia Na- 
cional y Guardia Civil. 

Es evidente en est ~gía del; rada 
que tienen tales delitos con los delitos parrimoniaies, especiaimen- 
te en los consumidores-traficantes. 

En el año 1991 se ha detectado ei lyor 
divulgación de la droga dura, cocaína, en detnmento de la heroí- 

ctiva la inciden 
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na, ganando muchos adeptos entre los jóvenes la mencionada co- 
caín a. 
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está efectuando una encomiable la giendo la Policía Judi- 
cial, hasta el punto que por la Po1 :ional, a instancias del 
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Ha el año ante- 
rior ya yur; a= L i i L u a i u i i  17" U i l i g G i i u a a  L L c l l L c  a J"O anteriores. 
De ese número gran parte de ellas concluyeron por sobresei- 
miento por falta de autor conocido y sólo uno será objeto de cali- 
ficación por delito en el curso del año 1992, otros fueron consti- 
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se carpo a fines de año de esLc cometido los Abogados Fiscales 
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como también ocurre con la ausencia de Centros de Reforma 
de Menores, a que se produzcan numerosas fricciones entre la 
Administración Central, generalmente el Insalud, y la Dipu- 
tación Regional, que discuten quién ha de hacerse cargo de 
esos gastos, estando todavía en trámites para resolver esas dis- 
crepancias. 
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En relación con el aspecto protector del menor continúa una 
Fiscal al frente de este cometido, ejerciendo la vigilancia, inspec- 
ción 5, de conformic la Instrucción 
núm )ordinando y co do eficazmente 
con ia cntiaaa rubiica, particularmente la uirección General de 
Bienestar Social, para la mejor protección de los Menores. 

Destaca la Fiscal que los Centros que actualmente de 
Diputación Regional a estos fines están casi permanentemente 
ocupados, por lo que sería conveniente aumentar la dotación y las 
plazas destinadas a menores desamparados o indebidamente aten- 
didos o, en su caso, remunerar a familias ~a :S aue ofrezcan 
garantías de cumpl 
guarda del menor. 

1 e otras visitas, prestó particular atención a 
la rc gar de los Chavalucos», sito en el pueblo de 
Valcayo, a unos 140 kilómetros de Santander y de~endiente de 
la Diputaci ~iven sil lores, a 
cuales se en igiosa. 1 )S acude 
la de un pueblo distante a unos 10 kilómetros y alh tambien 
efectúan la 
colaboran e 

La encarga( te hogai dada por psicólogos de 
dad de Apc 'otes y I e con-tinuos contactos 
técnicos de ~ienestar  Soci definitiva, regresó gratamenre 
imp la del b ;ci~lina ~equeña comu- 
nid: 

En el aspecto de las funciones del personal de la Dirección Re- 
gional, debido a la mayor estabilidad de los funcionarios, se nota 
una mayor y correlativa agilidad en la tramitación de los expe- 
dier inisterio 

en esta 
pro-vincia de un Juzgado de Familia que conociera de las crisis 
matrimoniales y las medidas protectoras de menores, dada la ínti- 
ma relación en que se encuentran las roturas matrimoniales con la 
situación de desamparo de los niños, lo que supondría que ese 
Juzgado tu\ a visión global de estos problemas, además de 
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lograr una unificación de criterios que actualmente no existen y 
una mayor celeridad en la resolución de los expediente 
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Juzgado lores 
decrete esta medida, lo que da lugar a que los acuerdos de tal Ór- 
gano judicial son muy difíciles de E Iministración 
Central y Autonómica polemizan sot : las compe- 
tencias en materia de corrección de ~ ~ I I U I C ~ .  

le el momento bii , firie- 
.elativo a la protección a de 

menores. EI traspaso ae estas competencias a la ~omunidad 
Cántabra se realizó mediante Real Decreto 236185, de 6 de ene- 
ro, por el cual la Administración del Estado se reservó la compe- 
tencia sobre los Tribunales Tutelares de Menores (hoy Juzgados 
de Menores), los centros pilotos de carácter nacional y la coordi- 
nación de los Centros de Reforma, y traspasando a la Diputación 

nal las ( ia de pr La de 
-es y lo a su re ntes, 

bviiiv he dichc 
Sin embargo, una confusa redacción del apartado c), núm. 1, 

es lo que provoca la polémica entre ambas Administraciones. El 
Estado dice que en cuanto ha traspasado los Centros destinados a 
reforma es la dad quien tiene que ejecutar los acuerdos de 
internamiento tiene Centros (éste es el caso), gestionará y 
financiará el ingreso del menor en un Centro de otra Comunidad. 
Por el contrario, la Diputación Regional mantiene la competencia 
del Estado en materia de reforma porque se reservó en el citado 
Real Decreto las competencias relativas a los Juzgados de Meno- 
res y la ejecución de sus acuerdos y resoluciones. 

El tema es preocupante por cuanto se ha planteado en tres 
ocasiones en el presente año respecto a menores que, ante la gra- 
vedad de los hechos delictivos cometidos y su transcendencia so- 
cial (homicidios, robo con violación, etc.), requerían un intema- 
miento urgente en un Centro de Reforma, siendo por fin la Direc- 

i y tutel 
inexiste 



ción General dependiente del Ministerio de Justicia quien resolvió 
estos delicad tos. 

1) INTERVENCION DEL FISCAL EN LOS PROCESOS 
MATRIMONIALES 
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La creación del núm. 3 
ranza de que se sep jurisdic 
grar que uno de los Juzgados se dedicase exclusivamente, como 
Juzgado de Familia, a atender los numerosos problemas derivados 
de las crisis matrimoniales que conducen a la separación o al di- 
vorcio. De momento no ha sido así y ello motiva la falta de un cri- 
terio uniforme en las resoluciones de los Jueces y, al mismo tiem- 
po, la dificultad de que un solo Fiscal pudiese atender con más de- 
dicación estos problc 

Creo que es un e que el 
mismo, dotado con ~GIDVIIL~I L=C.UGU DUIIWC~I~LG, ~ G U L L ~ U ~ U S  Y psicó- 
logos, pudiera afrontar con más serenidad y elementos de juicio 
todo lo derivado de esa rotura de los vínculos matrimoniales don- 
de las auténticas victimas son los menores que, con la colabora- 
ción de ese personal cualificado, podían mejorar sensiblemente su 
situación de desamparo con las medidas más apropiadas en cada 
caso. 

La intervención del Fiscal en estas contiendas resulta altamen- 
te positivo, ya que con criterio imparcial informa y dictamina en 
todos los casos, con solicitud de colaboración técnica, médicos y 
psicólogos, cuando es preciso su informe. 

En cuanto al número de asuntos de esta eza en que in- 
tervino el Ministerio Fiscal con objeto de velar y vigilar las medi- 
das oportunas cuando existen menores, ha sido bastante elevado 
en esta Comunidad en relación al número de habitantes de la mis- 
ma. Así, en materia de separaciones, la Fisc emitido un to- 
tal de 849 dictámenes y, en lo que se refiere ~orcios, hemos 
dictaminado en 340 procedimientos. 

Afortunadamente en este tema las separaciones y divorcios de 
mutuo acuerdo se prodigan bastante, pero cuando hay discordan- 
cia o pendencia entre los cónyuges, la ejecución y cumplimiento 
de las sentencias no carece de complicaciones. 



J) RELACIONES DEL MINISTERIO FISCAL CON LA 

JDICIAL 

I L U  pul p a i L b  u b r  Luiiliadrio Jefe buiriu Jel Teni~iirC LuLonel 
iuardia Civil responden con prontitud y eficacia tanto a las 
!S directas emanadas de esta Fiscalía como a las instruccio- 

nes que por escrito les envío respecto a una mejor consecución de 
los elemento 1 ios, investigando con más intensidad aque- 
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I este apartado es de reseñar que la Sala promovió una cues- 
tión de inconstitucionalidad del artículo 61-2 de la Ley General 



Tributaria, por infracción de  los artículos 31.1 y 14 de la Constitu- 
ción Española. 

Los dictámenes emitidos han tenido favorable repercusión en 
las resoluciones de la Sala, que aceptó, en la mayor parte de los 
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 provincia^ ocno sumarios por ueiilo uc vioiacion. resuiranuo con- 
denados cu #, por delitos de rado de 
frustración os otros dos en tiva. En 
los otros cuatro recayó sentencia absolutoria al desvanecerse en la 
vista las pruebas acusatoriai 

Sobre estos delitos teng ~ c e r  especial menclon ui 
cio o Grupo de Atención a la Muier, dependiente de la Brigaua uc 

Policía Judicial que, creadc 9, está < iestima- 
ble servicio de información ierechos ~robato- 
ria a las mujeres presuntamente violadas. 

Dicho Grupo está compuesto por una Inspectora y dos Policí- 
as femeninos, quienes atienden todos los casos que se les presen- 
tan, manteniendo una estrecha relación con todas las asociaciones 
interesadas en los problemas relativos a la mujer y específicamen- 
te con la Asociación de Mujeres Separadas y Violadas. 

En este apartado incluyo que se tramitó una sola diligencias 
previa por supuesto delito de aborto, que concluyó en archivo al 
comprobarse posteriormente por los dictámenes médicos que se 
trataba de un aborto espontáneo. 



Ante el Juzgado de lo Penal núm. 1, y con fecha 11 de febrero 
de 1991, se vio una causa, dimanante del procedimiento abreviado 
núm. 3190, por delito de aborto por imprudencia por agresión del 
marido a su mujer embarazada, produciéndose posteriormente la 
expulsión del feto, siendo condenado el mando como autor del 
delito tipificado en el artículo 412 del Código Penal de conformi- 
dad con nuestra calificación. 

LL) ROBOS CON WOLENCIA O INTIMIDACION EN LAS PERSONAS 

ice de d 
. ..̂ i.+.Cn 

le siendo muy importante el índ elitos que se incoan 
pui CbLe concepto. Sin embargo, como apuuLa la Policia Judicial, 
las denuncias presentadas han sido inferiores a las del año ante- 
rior. Quizá el caso que da lugar a más procedimientos de este tipo 
es el llamado procedimiento del «tirón», en los que en la mayor 
parte de ellos el sujeto activo está influenciado por la necesidad 
urgente de dinero para atender a su adicción a la droga. 

En el curso del año por esta Fiscalía se han calificado por pro- 
cedimiento abreviado 100 diligencias por robos con violencia y 
una por sumario en atención a la gravedad de la pena solicitada. 

TRIBUNAL SWERIOR DE 
Y LEO 

..,s limitamos en este apartado a la transcripción 11tera1 ae  los 
datos estadísticos contenidos en la Memoria, dado que carece de 
comentario valorativo alguno. 

.%no lYYU - . .  1991 Diferencia 
- 

...................... :ias  rev vi as 4.370 
....... rroceaimientos abreviados 568 . - 

Sumaric 

Es de destacar el aumento UG l v a  rlUICiuLuuLIILVJ dbreviados. 



Robo con violencia o intimidac 
Violaciones . 
Tráfico de drl 
Delitos ecolÓgibua ............................... 
Abo ' ........... 
Ince - 

rtos ....... 
ndios for 

............... 
estales .. 

La nota más destacada es el enorme descenso de los delitos de 
robo con violencia o intimidación y la apreciable subida de los de- 
litos de tráfico de dr---- 

'TrTAMENES EMITIDOS POR EL FISCAL 

Año 195 Año 199t icia - 

Año 1990 Año 1991 Difi 

20.559 23.10: 
1 A 9 0  1 7F' 

RTICULA 'OS EN PA 

- 
YYI ulterencka 

Rob ~lencia o intimidai k107 
Violaciones ............................... +9 
Tráfico de drogas ...... +28 
Delitos ecológicos ..... +6 
Abortos ...................... -2 
Incendios forestales ............................ YL. 11 1 +25 

10 con vic 

I - 
ción ... 

Año 1 

81: 
1: 



DI~AMENES EMITIDOS POR EL RscAL 
- 
Año Añi ferencia 

- 
tacan de Desi r;arva "atos el aulllblllw bVIIDIUL ice- 

dimientos abreviados y de las diligencias previas. k n  cuanto a los 
delitos en particular es significativo el aumento de los delitos de 
robo con violencia o intimidación y los del tráfico de drogas. 

L990 .Año 1991 Diferencia 

Diligencias previas ............................ 10 17.298 +S98 
Procedimientos Abreviados ........... 19 1.040 +509 
Sumarios .......................................... !O 129 +29 

Año - 
1 ' 

Diferencia 

Robo con violencia o intimidacion ... -. +65 
Violacio 77 +2 

Delitos ( -2 
Abortos -2 
Tráfico ae arogas ............. .... LUL~ L I J  +11 
Incendios forestales ............................ 23 5 -18 

Como dato destacado es el aumento de los delitos de robo con 
violenc nidaciói 

IENES EM CAL 



991 Difc 

9.123 n n i r  '-292 
+2 

-13 

Año 1 

Diligencias p,,,,,, .................... 
Proc ~ a d o s  ... 
Sum ..............e - 

:edirnienl 
arios ..... 

OS EN PARTICULAR 

iño 1990 Ano 1 :rencia 

Robo con vic ~ntmaac. ...... 99 92 -63 
Violaciones ............................... A 2 -2 
Tráfico de drogas ...... 28 -56 
Delitos ecológicos ..... 2 -7 
Abortos ....... - -1 
Incendios for 

dencia o 

estales .. 

Hay un c i ~ a ~ ~ i i a i )  generai~duu J e  los deil~us ~ ~ U I I L ~ U U ~ ,  ~ I C I I U U  

más significativos los delitos de ro'c iolencia o intimidación 
de las personas y el de tráfico de drc 

10 con v 
,gas. 

TAMENES EMITIDOS POR EL FISCAL 
- 
icia - Año 195 

Año 1 991 Dift 

............................... Diligencias previas 12.661 +1.144 
............... Procedimientos abreviados 858 -279 

Sumarios .............................................. 15 -J - 

Destaca el aumento de las diligencias previas y el descenso ya 
acusado el año anterior de procedimientos abreviados. Los suma- 
rios ofrecen idénticos guarismos. 



DELITOS EN PARTICULAR 

icia o int: 

Añc Año 1991 

Robo c 
Violaciones ...... ..................... 
Tráfico de drog; ..................... 
Delitos ecológic ..................... 
Abortos ................................................ 
Incend. - 

imidaciói 

Destaca el aumento de 10s delitos de robo con violencía o ínti- 
midación y los de tráfico de drogas. 

MENES EMITIDOS POR EL R SCAL 

SEGOVIA 

Año 1991 Diferencia 

Diliger 
Procedi~iu~ii~us aursviaL 
Suman 

icias pre! 

cedimie. ntos abrevia- La dismini 
dos. 

conside rable en i los pro 

ICULAR EN PART - 
ML Año 19% ,..,.,ncia 

Robo con violencia o intimidación ... 48 19 -29 
Violaciones .......................................... 3 4 +1 
Tráfico de drog A ,  , , "10 
Delitos ecológic -2 
Abortos ........... 2 
Incendios forestales ............................ Lb - -1 9 



Es la Fiscalía de mayor descenso generalizado en estas tipolo- 
gías delictivas de toda la Comunidad 

DICTAMENES EMITIDO! 

Año 1990 Año 1991 Difereni 

191 Dife: 

Diligencias p r ~  v ...................... 
Procedimientos abreviados ...... 
Sume - 

.a subid 
1. 

uy Ilam: L 
dato:. 

ativa, es generalizada en estos a, aunqi 

>S EN PAF 

ño 1990 

Robo con vio1 16 
Violaciones .......................................... - L. TL. 

................................ Tráfico de drogas 12 48 +36 
Delitos ecológicos ............................... 12 2 -1 O 

A - 
ión ... 

Año 15 

28 
7 

rencia 

t12 
, 7  

ntimidac 

Abortos ................................................ - - - 
Incer ............... - 

+3 - 

b s  a e  norar el aumenro de los deiiros ae  rraIico a e  arogas. 

Año 1990 Año 199 

7.830 7.338 4 2 9  

Diferen cia - 



o 1990 Año 1991 Diferencia 

Diligencias pre . .,Y ............................... ,702 28.61 8 +2.916 
Procec cni 16 
Surna~ - 11 - 

iirniento: 
.ios ........ 

s abrevia dos ........ 

s diliger 
idos y di 

Destaca el aumento de la 
de los procedimientos abrevk 

icias previas y la disminución 
e los sur narios. 

S EN PARTICULAR 

Año 195 

346 

31 Diferi 

Robo con violencia o intimidacic 
................... Violaciones 

......... Tráfico de drogas 
Delitos ecológicos ........ 
Abortos ........................................ 
Incen~ - dios fore: stales ..... 

Destaca ei aumento del tráfico de drogas y disminuven los ro- 
bos con violencia o ir ión. 

POR EL FISCAL 

Diferenc 

- Lev 411991, de 20 de marzo, U, ,,adificación de la Ley 
31198 de marzo, electl Clastilla y León. 

- 11991, de 19 de : archivos y del parnmonio ao- 
cumentai ae Castilla y León. 

,7, de-30 
- Ley 6, . . .  

oral de ( 
ibril, de 



- Ley 811991, de 10 de mayo, de espacios naturales de la Co- 
munidad de Castilla y León. 
- Ley 1111991, de 23 de diciembre, de Presupuestos Genera- 

les de la Comunidad de Castilla y León. 

- eto 28311991, de 27 de diciembre, por el que se aprue- 
ban los planes de acción social y servicios sociales de la Comuni- 
dad de Castilla y León. 
- Decreto 1011991, de 24 de enero, por el que se establecen 

medidas para combatir el paro de larga duración y lograr la inser- 
ción socioprofesional de los jóvenes y otros specia- 
les dificultades para acceder a un empleo. 

3s con e: 

1 KLLI ?i U Y C K L U K  L)E JUSTICIA 
DE CASTILLA-LA MANC" A 

Cumplie lo establecido en la Instrucción 511989, de 17 
de julio, y las complementarias de 6 de febrero de 1991 y 27 de 
enero de 1992, vamos a analizar a continuación las cifras que arro- 
ja la delincuencia en las provincias que integran la actual Comuni- 
dad Autónoma de Castilla-La Mancha, tratando de hacer una «vi- 
sión panorámica* de la criminalidad en toda la región. 

Una vez más tenemos que poner de relieve lo poco exactos 
que van a resultar los datos estadísticos que se van a reflejar, pues- 
to que pese a que el título de este Capítulo va referido a la evolu- 
ción de dicha criminalidad, sin embargo el resultado a que vamos 
a llegar poco va a tener que ver con ello, dado que no nos vamos a 
detener en el estudio de las sentencias condenatorias, que quizá 
serían las que más nos podrían aproximar al número de delitos re- 
almente cometidos, sino en el número de diligencias previas incoa- 
das en los distintos órganos jurisdiccionales del temtono que, por 
un lado, no siempre se refieren a hechos delictivos (piénsese en los 
casos fortuitos, suicidios, denuncias por extravíos de objetos, etc.) 



y, por otro, porque la apertura de diligencias previas concluyen, en 
muchas ocasiones, en un juicio de faltas, que al ser competencia 
ahora de los Jueces de Instrucción se inician con dichas diligencias 
previas, con lo que se produce incremento artificial de procedi- 
mientos que, lelicti- 
vos cometido 

Si a lo anLeliui aiiauiriius uue  I I I U C L I U ~  ut: ius s u y u e s ~ u ~  uue va- 
mos a contab efieren i > deli- 
to o a varios, 3s, se pc ipren- 
der fácilmente porque nuestras estadisticas no coinciden con las 
que se suelen Delega tor los 
distintos Got e la regi 

"on todo, uiia Luaa a i  =a evidente, iua uarua a ~ U G  I L U ~  ~ d m o s  a 
6lidos como indicativos de «tendencia» o de 
itabilidad~ en un sentfdo o en otro y por lo 

ranro alguna uriiiaaa se podrá extraer de ello< 

dad, no 

=-A:--- 
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I facilita 
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le1 Gobi 
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ir puede 
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H a Fiscalía de Al su ju- 
risdicciuri suvre uri LerriLuriu de 79.230 kilóme~rus Cuaurauos y so- 
bre u :gún dat 'adrón 
Muni y distrib : la si- 
guiente manera. 
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na pobl: 
~cipal, re 
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:ctificadi 
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tuidos dc 
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: enero ( 

antes, sf 
le  1990, 

ise tenito 

Provi ilbacete 
Proviu~.id UG Liudad Rc 
Provi 
Provi 

ncia de P 
--:- a- r 

ncia de C 
ncia de C 

T 

ira ................... 
- 

OTALES ................ 

Y referido a esos habitantes y territorio, los datos estadísticos 
de los procedimientos incoados en cada una de esas cinco 
provincias, con distinción de los hechos que los determinaron en el 
bienio 1990-1991, tomando como material básico el llamado «Es- 
tado B2», remitido por las Fiscalías Provinciales de la Comunidad 
Autónoma, junto con el correspondiente a la provincia de Alba- 
cete, arrojan el siguiente resultado: 



2. PROCEDIMIENTOS INCOADOS EN LAS PROVINCIAS 
I ITLLA-LA MANC ZITORIO 

Los anreriores datos dieron lugar a los siguiente? 
tos que, en relación con los incoados en los dos ai 
arrojan el siguiente índice comparativo: 

proced 
ios ante 

A la vista de las anteriores cifras se puede deduc 

Albacete ....... 5u ll.L46 (+31,53 %) 11.841 +>y3 
Ciudad Real .. 32 17.941 (+47,87%) 19.913 +1972 
Cuenca ........... 49 6.192 (+20,25%) 6.406 + 214 
Guadalajara ....... 4.27n 4.330 (+1 Ano/-\ 4.953 + 623 
Tolec 5.221 (+4 15.944 

Tc - 1.930 (+48 59.057 

imien- 
riores, 

man- 
tiene la tendencia alcista, aunque con un índice ae  crecimiento 
muy moderado, ya que la subida global es muy pequeña, destacan- 
do el crecimiento del 14,38% de Guadalajara, seguido del 10,99 de 
Ciudad Real y ya a mayor distancia de Albacete con un 5,29%; 
Toledo, con un 4,75%, y Cuenca, con un 3,45%. 

Sigo insistiendo en que muchos de los procedir 
dos o lo fueron por hechos constitutivos de faltas uuiusab U cui- 

nientos 
J-l---- 

incoa- 
- -..1 

S, O se 1 

ser hect 
posa declara1 ~ u é s  falta, o, en fin, se sobreseyeron 
por ! 10s casu lo haber intervenido terceros, por lo 
que ese incremento global del 7,51%, habría que referirlo a dili- 
gencias o procedimientos, no a delitos realmente cometidos. D e  
todas formas es evidente el crecimiento moderado, a que antes 

imos, o 
des. - . .  

s la esta ibilidad relativa alud del número de causas 
pena 

De todos aquellos procedimientos habría que destacar que los 
aumentos se han producido o en provincias cercanas a Madrid, 
como es el caso de Guadalajara, o en ciudades con mayor número 
de habitantes, como Puertollano o Talavera de la Reina, lo que 
acredita la indudable relación delito- densidad de población. En 
Castilla-La Mancha los municipios con mayor índice de cri- 
minalidad se corresponderían con los siguientes, por número de 
habitantes: 



L I  UU 

Puer 
Cuei ,.. 

Ciudad F 

Albacete ..................................................... 134.584 
Talavera de la Reina (Toledo) 69.215 
Guadalajara ............................... 63.572 
Toledo ........................................................ 60.671 
"'--5ad Real CO I T C  

tollano ( 
lca ........ 

I omelloso (Ciuaaa KI ............... 

cázar de San Juan ( {ea]) ...... 
ildepeñas (Ciudad E ................ 

,,illín (Albacete) ...................................... -d.-, , 

Almansa (Albacete) . ................. 22.556 
Villarrobledo (Albace ................. 21.395 

- Siendo el resto, de menos de 20.000 habitantes, los que me- 
nor índice registran. 

Pero también habría que resaltar que, como dice el Fiscal de 
Cuenca, en ocasiones se trabaja con cifras muy pequeñas, por lo 
que los resultados estadísticos ~ u e d e n  resultar engañosos v hasta 
alanr 1 ciertos delitos. 

C menws producidos en las diligencias previas tramita- 
das eii CI ~ ~ ~ i i t o r i o  de Castilla-La Mancha, ~ o d e m o s  citar, siguien- 
do el orden d 

) De n 

el Códif 

noderad 

50, los si 

os se pc los proc lucidos 4 alificar 
. . a: en los 

delitos de atentado, resistencia, desobediencia y desacato a los 
agentes de la Autoridad, con la matización, además, de que la ma- 
yoría de los desacatos desembocaron en juicios de faltas, ofrecien- 
do el siguiente índice comparativo: 

Albacete .................. 190 283 +93 +48,9 
Ciudad Real ............ 171 232 +61 +35,6 

..................... Cuenca 75 82 +7 +9,3 
Guadalajara ............ 38 47 +9 +23,6 
Toledo ..................... 92 88 -4 4 3 4  



Aunque no deja de producir preocupación la comisión de este 
tipo de delitos, por el desprecio que 1 n al principio de auto- 
ridad y porque en la mayoría de lo: os haya provocado la 
tensión de situaciones de privación de libertad, seguimos pensan- 
do, sin emba : constituyen un iributo obligado a la mayor 
presencia de a pública en la calle, y por lo tanto a la mayor 
seguridad que esa presencia infunde a los ciudadanos. 

entraña] 
; casos 1 

~ ~.~ 

b) Más significa nros ooservados en los 
delitos de falsificación ae aocurnenros, ranw de crédito como públi- 
cos, F 

:ron los increme 
- A. .A- 

uiente rc y merca ntiles, q en el sig 

Albacete .................. 13 
............ Ciudad Real 43 

..................... Cuenca 13 14 
Guadalajara .. 22 
Toledo .......... 71 

Tc 

Como se podrá observar, pese a esa subida del 44,44%, experi- 
mentada en la región, las cifi lantes, y : actúa 
sobre porcentajes muy pequt e los quc ier su- 
bida ~ u e d e  resultar esvectac 
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) Otro ;e podn á decir de los . ., de quet c delitos 
miento de condena, cuya subida es tambien aparentemente L.,...-. 
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tanto ! 

Albacete ....... 
Ciudad Real . 
Cuenca .......... 
Guadalajara . 
Toledo .......... 



Aunque en Albacete el incremento ha sido del 87% y en 
Cuenca del 50%, sin embargo, la subida media en la región se 
puede considerar insignificante (+1,76%), teniendo en cuenta la 
población penitenciaria que albergan los Centros radicados en la 
mism S que a11 

[recen ir 

udiremo 

nportan 

1s en el i 

tes las S 

iltimo dc 

ubidas c 

: los Cal 

:xperimc 

pítulos. 

:ntadas d 
delitc nducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, en 
los q [mento se puede cifrar en un 38,86%, destacando la 
subida del ~ 2 7 %  de Albacete, y la del 87% de Guadalajara, con 

en los 
1s de co, 
ue el ai: . . .  -, 

arreg - ,lo al sig uiente c uadro: 

1990 

Albacere ....... 136 

............ Ciudad Real 23 9 
Cuenca ..................... 492 
Guadalajara . 128 
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ceptible la más mínima manifestación de la influencia que el grado 
de in nducciói toxicaci~ 
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La mayoría de las intervenciones policiales se produjeron en 
controles establecidos en las carreteras que atraviesan el territorio 
de la región, así como en los lugares en los que suele haber mayor 
concurrencia de jóvenes. Suelen ser el hachís v la cocaína la droga 
que I 

«cam 
; frecuei 
ts persoi 

así corr 
3 cultur; 

ncia se 
las a qu 
8 . .  

intemiei 
ienes se 

ne y sol 
detiene . . 

1 los co nocidos como 

La aistn~ución de la aroga se localiza en los mayores núcleos 
de población LO en las poblaciones que ofrecen algún atrac- 
tivo, bien se; 31 (Almagro) o turístico (Ruidera) continúan 
no obstante ostentando el monopolio las poblaciones de Alt 
Ciudad Real, Guadalajara, Alcázar de San Juan y Puertollar! 

e el con! 
ia y las . . 
..-,-.v"".nw 

jacete, 
LO. 

En los últimos años, Castilla-La Mancha está acusando consi- 
derablementj sumo de  droga, sobre todo hachís, siendo Ma- 
drid, Valenci capitales del oriente andaluz las principales 
fuentes de a p  w v  ioLwliamiento de estas sustancias. 

Desde Madrid y Valencia entra la cocaíi ína y LSD, en la, hero 
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--A. - - 
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tanto que son las ciudades andaluzas las que o al hachís. 
Los traficantes de droga que operan en esta región son de los 

Ilam; ibido, in as más 
bajas ribuciór ores. 

De las distintas modalidades de «camellos» que se suelen 
distinguir, en atención a su modo de operar (de piso, de cal1 
termedianos), la constante que se observa en todos ellos es I 

sumo propio. avalando de esta forma. ante los ~osibies clieri~~b. 
calidad de la 
piso (los que 

cias q u ~  
an las v 

: les ven 
entas er 

den, sie 
i su pro 

ndo los 
pio don ... . 

e e in- 
21 con- 
.&..- 1- 

os»'de 
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clientela fija) los que manejan mayores cantiaaaes ae  aroga y io 
hacen con más cautela y quienes suelen contar con una infraes- 
tructura de colaboradores que les ayudan a la adquisición, ocul- 
tación y venta de las sustanci 

Este es el tipo de delinci 

«carne11 
a vende 
,,a en- , 

.ente en 
leina. 

capitale 
pueblos como Puertollano y laiavera ae  la b 

Pero también, el o» de calle, el clásico traficante consu- 
midor que se dedica :r la droga en lugares y establecimien- 
tos públicos a los que owll asiduos los drogadictos, bien directa- 
mente o a través de intermediarios o recaderos, lleva a cabo, sobre 
todo en Albacete y Ciudad Real, un «tráfico autónomo», prefe- 
rentemente hachís, debido a la facilidad que tiene de poder des- 
plazarse hasta Ceuta o Melilla, en donde se suelen aprovisionar en 
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Teniendo en cuenta la Iorma en que operan estc, ..,,,,,ellos», 
la droga que se les intervienen lo es en pequeñas cantidades, y si a 
eso se añade que las víctimas siguen sin denunciar, la eficacia en la 
persecución es también mínima. si bien, y a partir de la entrada en 
vigor :guridad Ciudad 21 de 
febre inciones, de tipc istrati- 
vo, que se contemplan en ia msma;es de prever que se in- 
cremente considerab su efica 

No hay duda, pul ue, desd I fenó- 
meno de las d r ~ g ~ d e ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ c i a ~  ha tciilu" uii iivLavic ucaai10110 y 
de que el aumento y la intro gas ha 
incrementado los índices de : 

Tampoco puede haber duaa ae  que se nan aumenraao el nú- 
merc enciones, juicios y penas, lo qi e está 
desbl 1 a las Instituciones y profesio ticia y 
del Poder Judicial, por las características que presenta y por las 
dificultades para actuar de una manera adecuada contra este fenó- 
meno. 

Si según los últimos datos estadísticos 1c eroína 
están próximos a las 100.000 personas y a 1 80.000 
personas y si es cierto que ésta última droga va en camino de con- 
vertirse, en los próximos veinte años, en un azote tanto o más gra- 
ve que la heroína, una vez se manifiesten sus efectos clínicos y si 
los 27 muertos de 1980 se han convertido en los 817 muertos de 
1991, es evidente que no podemos :mos aceptar el tener 
que resignarnos a admitir que esta si continúe en aumento. 

A mi juicio, y sin desconocer las diricuitades que entraña solu- 
cionar el problema, el enfoq lay que hacer del mismo tiene 
que ser multidisciplinar, puei no hay respuestas y soluciones 
aisladas, sino que éstas debe11 SGI ~~~ultiprofesionales, pues si hasta 
ahora las fuerzas desplegadas han sido insuf para frenar el 
desarrollo de la droga lo fue porque los pro que origina no 
son sólo criminológicos y sociales, sino tambien políticos y econó- 
micos, médicos y psicológico 

Es necesario colaboracic de es- 
fuerzos, pues la seriedad del tema así lo demanda, y hay que 
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conseguir para ello la participación en esta lucha de todos aquellos 
colectivos o sectores lción o misión se orienta al bienestar 
individual y social y uardar la convivencia pacífica de los 
ciudadanos: sanidad, LUILuIa, educación, servicios sociales, asocia- 
ciones de padres de alumnos, de amas de casa, juveniles, vecinales, 
Administración de Justicia .... en definitiva, padres, educadores, in- 
telectuales, los propios jóvenes, Instituciones públicas y priva ' 
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g) Las lesiones se han visto incrementadas en un l3 ,3L%,  dis- 
tribui te mane ra: 
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Una vez mas se pocira advertir que aunque ei indice global 
haya sido relativamente significativo (+13,52%), sin embargo la 
subida se debe, fundamentalmente, a ese incremento del 106% 
experimentado por Guadalajara, ya que las producidas en las de- 



más provincias de la región se pueden considerar como muy mo- 
deradas e incluso, en alguna de ellas, como en Albacete, hubo un 
descenso de un 11,77%. 

Pienso que el incremento global producido, al que antes he- 
mos hecho referencia, no siempre se ha debido a un mayor núme- 
ro de infracciones cometidas, ya que es frecuente, por un lado, el 
que la mayoría de estos procedimientos se inicien en virtud de un 
parte de asistencia facultativa, en el que con frecuencia no consta 
el origen de las heridas, por lo que es sólo en un momento poste- 
rior cuando se comprueba que esos hechos o son casuales o bien 

en acci le circulación, por lo que muchos de 
imiento chivan o se declaran falta, y otras ve- 

ces porque en los casos en que tienen su origen en accidentes de 
tráficc iultiplicarse, alg ces, dick isten- 
cia fac 1, el efecto mult ~r del ñi 3s ac- 
túa distors~onando las estadísticas, De todas tormas no podemos 
dejar de resaltar que en determinadas ocasiones las lesiones son el 
producto de riñas que suelen producirse casi siempre entre jóve- 
nes y sume 
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h) Parecido comentario merece el aumento aparente del 
117% que se ha prod I las causas por lesiones laborales, ya 
que ha sido práctica1 na sola provincia, la de Cuenca, con 
un 110,7%, y un total de 227 ( ~terior, la que 
ha absorbido el total de dicha 
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De m de califil iubida experi- 
menaada en las causas por vrolacián, UG 10 ~uoida global ha 
sido del 2,56%, distribuida de la siguiente manera: 
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Del antenor cuadro c o m ~  se puede deducir que ha sido 
en Albacete donde, realmen producido un ligero ascenso 
en este tipo de delitos que, pui supuesto, y aunque la cifra del 
233% resulte espectacular, no debe de alarmar, ya n sido 
tan sólo siete los nuevos procedimientos que han inci do los 
incoados durante el año anterior y cinco los únicos que han llega- 
do a trámite de juicic la subid 
experimentaron las c que lo f 
del tenor sigu:--+-. 
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A l b a c ~ ~ ~  ........ 
Ciudad Real .. 
Cuenca ..................... 
Guadalajara ............ 
Toledo ..................... - 

TOTALES ... 

Aunque no es posible especificar las modalidades de tales deli- 
tos, sí que puede dejarse constancia de que en ningún caso el 
sujeto pasivo ha sido varón y de que, dadas las escasas cifras que 
se barajan, el incremento, aunque no deje de ser alarmante, es 
poco significa itivo. 

j) Sí que se puede calificar en cambio de importante la subi- 
da que se aprecia en las causas por supuestos delitos contra el ho- 
nor, en sus dos modalidades de calumnia e injuria, y ello pese a 
que un gran número de ellos terminasen en simples faltas de veja- 



ciones injustas y otros se archivasen por perdón de los supuestos 
ofenc 

1 oon 

Albacete .................. 
Ciudad Real ............ 
Cuenc 
Guad 
Toled 

:a ........... 
alajara .. 
lo ........... 

Como dice el Fiscal de Ciudad Real, el generalizado fenómeno 
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de la ión de la instancia jurisdiccion para obtener 
repar indemnizatorias también ha he 1 de presencia 
en casi toaas las provincias de esta región durante 1991, como lo 
revel 14 procedimientos incoados más que el año anterior, 
con e nsólita del 432,3%. 
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PCIIIUaILIVs, no obstante, que el aparentemente extraordinario 
incremento que se observa en el número de causas incoadas por 
este tipo de hechos delictivos tiene que estar relacionado con las 
reformas sustan-tivas y procesales de 1989, y que, por tanto, y 
como indicát I principio, han debido ser muy ]amos a' 
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k) Aumentaron también, en un 51,80%, los delitos de robo 
con violencia e intimidación en las personas, con subidas sobre 
todo en Albacete, Ciudad Real y Toledo, y con descensos en 
Cuer 

Albacete .................. 22 89 +67 +304 
Ciudad Real ............ 129 243 +114 +88 
Cuen-- C 1  '2 c 1 0  -33,9 
Guad -23 
Tolec t22,9 

TOTALES ............. 361 548 +51,8 



De entre todos ellos destaca un delito de robo con homicidio 
doloso y otro de robo con violación, cometidos en Cuenca, y tres 
delitos de robo con lesiones de los artículos 418 y 419, uno corres- 
pondiente a Toledo v dos a Ciudad Real. frente a ninguno del año 
anterior, con lo que .e a la si Y que, 
conocido, registró UI a similai 
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m) Significativa fue igualmente la subida de los delitos de 
hurto, en un 28,13%, con 2.060 nuevas causas, destacando la expe- 
rimentada por Guadalajara, de un 60%, seguida de Ciudad Real y 
Albacete: 
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'ilización ilegítima de 
vehículos de motor, experimentaron un aumento generalizado del 
39%, destacando el 103% de Toledo, seguido del 76% de Guada- 
lajara y del 31,54% de Albacete: 
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Como se podrá observar los delitos de estafa se mantienen 
dentro de unos niveles de crecimie y próximos a los de la 
media general, puesto que la apara i d a  de Guadalajara lo 
sería tan sólo en valores absolutos, ya que el número real de cau- 
sas : 

:nto mu 
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p) 'i'ambién han aumentado los procedimientos por cheque 
en descubierto, tanto en Albacete como en Guadalajara y en To- 
ledo, con la única excepción de Cuenca, que registró una bajada 
del :lo a los tes porcc 
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merosas, en cambio los delitos contra la propiedad, son cometidos 
por un reducido número de personas, unos, delincuentes habitua- 
les del lugar, otros, individuos que aprovechan el desplazamiento 
hacia otras zonas para procurar no dejar rastro y la mayoría con 
antecedentes policiales y p sin vinculación con aquel tipo 
de organizaciones y que, a 1, forman parte de familias que 
han hecho de este tipo de actividades su casi único medio de vida. 

Destaca también el hecho de que es en las áreas urbanas don- 
de éste tipo de delitos se incrernenta, en volumen y gravedad, 
pues, sin duda, es en éstas en donde más posibilidades tienen de 
burlar la acción de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado y 
en donde también se ponen de manifiesto, de una manera más 
viva y real, las situaciones d aldad ei :nes hab 
lugar u otro de la población 

S) De importante se ~ U U I I ~  ~alificar también el increiilciiru 
de los procedimientos de la Ley I n 60,29' 
siendo de destacar la subida del 62' ,J la del I 
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Creemos que el importante aumento del 60,29% se debe sin 
duda a la indudable eficacia de la Guardia Civil, a la hora de exigir 
que épocas de veda de los titulares 
de 1 i, así como de r stintas especies 
en provincias donde, como las que integran nuestra región, tan ex- 
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como es natural, tuvieron su causa en las pasadas elecciones en las 
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c) Respecto a la receptación también se observa una dismi- 
nución, con 20 procedimientos menos que el año anterior, si bien y 
dados los números que se barajan, tales datos entendemos que son 
escasamente representativos (Albacete, de cero a 11; Ciudad Real, 
de 39 a 29; Cuenca 
Toledo, de 47 a 22). 
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jara y en un 50% en Albacete, en el resto de las provincias se pro- 
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TRIB' SUPER IOR DE JUSTI 

VALORACION DEL ESTADO DE LA JUSTI 
EN LA IDAD Al JTONOM 

Es difícil valorar LULI UIIUS mismos criterios el funcionamiento 
de la Administración de Justicia en toda Cataluña. La diversidad 
demográfica de cada provincia y comarca, sus diferentes aspec- 
tos socioeconc f su des :en imposible 
que pueda ev; zial de la Co- 
munidad. 
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. tanto, Lvil ull somero balance as de 
as Fiscalías provinciales que, cic onan 

cada vez con mayores niveles de calidad y efic-,--. 
En la Fiscalía de Girona, a Audiencia Provincial cuya 

actuación se sitúa en término iormalidad, los tres Juzgados 
de lo Penal, pese a haber diuauu ~n 1991, 1.160 sentencias co- 
mienzan a padecer los efectos dilatorias de una planta posible- 
mente escasa de esos órganos judiciales. Según la Memoria de esa 
Fiscalía, a 31 de diciembre del pasado año ya tenían pendientes de 
juicio 442 procedimientos, dilación q :ederá habida cuenta 
de que el Fiscal formuló en ese año 1. itos de acusación. La 
Memoria señala, una vez más, las graves deficiencias que se obser- 
van en los Juzgados de la Instancia e Instrucción núm. 1 de Giro- 
na, núms. 1 y 2 de Blanes y núm. 3 de Figueras, analizando las me- 
didas adoptadas por la Fiscalía para hacer frente y superar dicha 
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situación, como la constante y directa personación del Fiscal en los 
Juzgados, el control de las causas penales pendientes, la petición 
de diligencias esenciales y cuantas iniciativas se han estimado 
oportunas para la agilización de los procesos y, en su caso, la con- 
clusión de los mism 

En todo caso, e 
corresponde adoptar decisiones urgentes para evitar la constante 
degradación de dichos Juzgados. 

En cuanto se refiere a la actuación del Ministerio Fiscal, conri- 
núa produciéndose en el ámbito de la instrucción penal una línea 
de actividad inmediata y directa cerca de los Juzgados que favore- 
ce una instrucción más completa de los procedimientos y, sin duda, 
una superior preparación de la función acusatoria. 

Asimismo, se advierte, pese a las limitaciones de plantilla y 
crónico y grave deficit de instalaciones y medios materiales, que la 
Fiscalía ejerce cada vez con mayor intensidad la facultad investiga- 
dora y afronta todas y cada una de las áreas, jurisdiccionales o no, 
en las que el Fiscal tiene competencias, adquiriendo particular re- 
levancia la intervención del 1 servici 

niento I 
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oga, va- 
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mentos permanentes. 

La actividad judicial en relacion a los delitos presenta rasgos 
de estabilidad, 49.660 diligencias previas, 59 sumarios. Sin embar- 
go, se ha incrementado la incoación de los iuicios de faltas, 6.584, 
frente a los 5.015 del año anterior. 1 aún es la subsis- 
tencia de una bolsa de juicios de que se eleva a 
16.506, cifra que es expresiva de una preocupante situación de 
abandono por parte de los órganos responsables del gobierno de 
los Juzgados más afectados, Figueras núm. 3, Santa Coloma núm. 
3 y Sant Felíu, núm. 1. 

La Memoria de la Fiscalía de ona describe, paralela- 
mente a un correcto funcionamiento de la Audiencia Provincial, 
un crecimiento moderado de la actividad judicial penal, 46.796 di- 
ligencias previas, respecto a las 41.331 de 1990, crecimiento que se 
concentra especialmente en los Juzgados de la capital con una me- 
dia superior a las 3.000 diligencias previas, además de la Jurisdic- 
ción Civil, creando graves disfunciones que es de esperar que se 
corrijan con la próxima entrada en funcionamiento de los núms. 7 
y 8 de Tarragona capital. Donde la situación es grave, por no cali- 



ficaria de crítica, es en los dos Juzgados de lo Penal, en los que 
penden para juicio oral, 3.288 acusaciones, concretamente 2.075 
de 1991. Parece que la situación está ya a punto de solventarse 
mediante la creación de dos nuevos Juzgados de lo Penal en Tor- 
tosa y Reus. El Fiscal Jefe plantea un sistema organizativo de la 
Fiscalía que garantiza -al igual que en Ia Fiscalía de Girona- 
una presencia activa de los Fiscales en los Juzgados de Instrucción, 
experiencia que lleva al Fiscal Jefe, con un sólido fundamento, a 
reclamar para el Fiscal no ya una intensificación de la función in- 
vestivadora procesal, que se ha incrementado notoriamente pa- 

54 en 1991, sino la prop )r ra- ictora pc 
zones :xponen en la Memoria. 

Asimismo, en el marco de un déficit de instalaciones, se plan- 
tea la necesidad de arbitrar los medios precisos para constitución 
de sendos Destacamentos permanentes en Tortosa y Reus. 

La Memoria, finalmente, describe pormenorizadamente la ac- 
tuación del Ministerio Fiscal en todos los órdenes jw nales 
con especia1 atención al ámbito de protección de men 

La Memoria de la Fiscalía de Lérida describe una situación 
positiva en cuanto al funcionamiento de los Juzgados y Tribunales 
y la propia Fiscalía. Los 16 Juzgados de l." Instancia e Instrucción 
tienen un volumen de asuntos de 391 a 1.346 diligencias previas, 
con un total de 13.775 que permite llevar a cabo un trabajo riguro- 
so sin dilaciones importantes. Así ocurre también con las dos Sec- 
ciones de la Audiencia Provir han dictado 599 sen- 
tencias en el orden penal, m; en apelación ya que 

I efecto, 
.amente 
",.O --- . sólo 58 lo han sido conociendc, UC. Lausas delito en la instancia. 

En el orden civil se dictaron 391 sentenck s que revelan 
un incremento de la actividad de la Audienc incial que sin 

is. Dato 
:ia Provj 

le. 
)r su paI 
:f..- ,..a 

duda favorecen el despacho de los procedimienros en un plazo ra- 
zonab 

Pc lo Penal dictaron 668 senten- 
cias, c u ~ a  yUZI I,pL,abut.a b ~ ~ ~ l l l l l b n t o  respecto del año anterior 
del 37% con la consecuencia de permanecer, habida cuenta de los 
escritos de acusación que se formulan, un remanente de procedi- 
mientos pendientes relativamente reducido. 

La Fiscalía continúa ejerciendo ampliamc es le- 
gales de investigación, mediante diligencias %U, ., .ian elevado a 
165 respecto a las 59 del año anterior, que versan sobre materias 



diversas, la mayoría de ellas de relevancia e interés ciudadano. 
Igualmente, el Ministerio Fiscal ha I de forma directa e in- 
mediata en la instrucción judicial d causas y, en particular 
en los procedimientos que se siguen en los Juzgados de Solsona y 
La Seo de Urgel, por contrabando de ganado y fraude en la adua- 
na «Farga de Moles» con Andorra, ambos relacionados con la gra- 
ve problemática del fraude de los fondos de las Comunidades Eu- 
ropc 

1 
han rormuiado abu escritos de acusacion, un LU% mas que en el 
año anterior y, en particular, las funciones desarrolladas en el ám- 
bito de la vigilancia penitenciaria respecto de los centros peniten- 
ciarios de Lénda. 
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b n  pnmer lugar, debe destacarse con pesar que Cataluña, y so- 
bre todo los funcionarios que en ella sirven al Estado, ha sido ob- 
jetivo y víctima de los delitos de terrorismo, particularmente gra- 
ves, de la banda armada ETA, en los atentados al cuartel de la 
Guardia Civil de Vic y dos funcionarios de Policía Nacional, mo- 



mentos en que la Fiscalía a través de la Jefatura y del Teniente 
Fiscal, expresó personalmente su dolo )lidanda ?ami- 
liares y compañeros de las víctimas. 

La estadística policial y de la Guardia Civil sólo recoge los de- 
litos enunciados en las distintas comisarías y puestos, pero no 
como es lógico los que son objeto de denuncia ante los Juzgados 
de Instrucción de Guardia de la capital y de la provincia o ante la 
misma Fiscalía, sin que, por otra parte, la valoración jurídica que 
de los hechos denunciados se hace ofrezca muchas garantías. Al 
recaer sobre los datos reflejados por las denuncias ante las comisa- 
rias de Policía, los mismos deben ser completados por los de la es- 
tadística de la Guardia Civil en la cual, no se recogen sólo los rela- 
tivos a la actividad criminal en las localidades donde no existen co- 
misarías de Policía sino también los que son objeto de investiga- 
ción por los servicios de información de 3a misma, lo que se 
traduce en una natural confusión de los datos facilitados por uno y 
otro Cuerpo Policial, entre los que además se hallan comprendi- 
dos también los atestados de la Policía Urbana en materia de tráfi- 
co y los de la Policía Autonómica en los escasos casos que inter- 
viene como Policía Judicial. 

La estadística judicial tamoien resulta imprecisa, pues los da- 
tos por ella facilitado an de los partes de incc le los 
distintos procedimieni )S que no siempre result da la 
calificación jurídica del hecho que los motiva y en los que no se 
suelen cumplir las disposiciones contenidas en el artículo 308 de la 
Ley de Enjuciamiento Criminal debido al extraordinario volumen 
de trabajo que pesa sobre los mismos, por lo que se limitan a ha- 
cer constar el nombre del delito principal que origu struc- 
ción y que se deduce de una rápida lectura del atesti a de- 
nuncia o de la querella, utilizándose el plural si son varios de la 
mismz .o sin concretar cuántos. 

A o debe sumarse la cota ta de 
las cifra3 Tuicginan GApresivas de los delitos llv u~iluu~~auvS que 
prácticamente duplica el de los realmente cometidos. 

En el año 1991 se produce una coincidencia sustancial entre 
los datos estadísticos policiales y los que resultan de la estadística 
de la Fiscalía, que sigue siendo escasamente fiable por las graves 
insuficiencias del sistema informático, cuya solución continúa sin 
abordarse por el Ministerio de Justicia. 
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Sumando los datos policiales y de la Guardia Civil en relación 
con los suministrados por L a puede 
conclusiones respecto de la Ón de la 
vincia de Barcelona: 

Las infracciones penales, sieml iendo de que haya me- 
diado denuncia ante la Policia o la lad Judicial, han experi- 
mentado el siguiente proceso. 

Los delitos que en función d ientos incoados 
han crecido de forma más notable : atentan contra 
la libertad sexual dado que han expenmentaao una subida, res- 
pecto de 1990, todas las infracciones de esa naturaleza. Así, las vio- 
laciones de 241 a 288, han aumentado en un 22%, pero el incre- 
mento global, en función de los datos policiales, fue del 19,6%. 

En relación a la actividad acusadora por los delitos de viola- 
ción, en 1991 se formularon 35 escritos de acusación, más tres por 
robo acompañado de violación. En la mayoría de dichas conduc- 
tas, la penetración fue vaginal, apreciándi zasiones 
penetración bucal y en seis penetración ani 

Por los delitos contra las personas, se advierte globalrnente 
una mayor estabilidad respecto de años anteriores y fundamental- 
mente a causa del descenso de los delitos de lesiones -de 3.638 a 
3.465 en 1991- dado que, por el contrario, los c ontra la 
vida han experimentado un preocupante crecimie~ frente a 
los 99 homicidios de 1990, en el pasado año se han producido 130 
con un aumento del 31%. La actividad acusadora también ha sido 
significativa, siempre referida a delitos consumados; se formuló 
escrito de acusación oor 19 homicidios, cinco ~arricidios. siete ase- 
sinatos y dc nicidio. 

En el g os delitos de trá ogas, en 
los que el incremento de los procedimientos es siempre conse- 
cuencia de mayor eficacia policial, se ha pasado de los 7.017 proce- 
dimientos de 1990 a los 7.513. Las causas de las consecuencias ju- 
diciales de dicho incremento se ex ítulo dedicado a 
la Fiscalía Antidroga. 

Por los delitos de robo w n  violencia o intimidación global- 
mente, se produce crecimiento moderado que se corresponde con 
descensos en los delitos cometidos en la vía pública, «tirones» - 
6.207-, en los bancos, joyerías, farmacias y gasolineras, pero con 
incrementos importantes de dichos delitos contra establecimientos 
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comerciales y taxistas, con subida del 975% y 95% respectiva- 
mente, cifras que revelan un desplazamiento de las referidas con- 
ductas delictivas, hacia víctimas más fáciles en cuanto carentes de 
medios para conseguirse una más eficaz protección. En total se 
han incoado 24.834 pi 1 cre- 
cimiento del 10%. 

En los robos con fuerza en las cosas suben de Iorma significati- 
va los cometidos en bancos (+36%) y farmacias (+30,6%) y ofici- 
nas (34%) y descienden los que tienen lugar en domicilios particu- 
lares - 6 . 1 5 6 .  habiéndose incoado Dor todos aauellos delitos 
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PvnlllcIon semejante. 
1 Girona, los delitos de homicidio han lo, de 
a 31, al igual que los de violación, alca la ci- 

lla Ub 30 respecto de los 18 del año anterior. 
Por el contrario, en los delitos de robo con violencia e intimi- 

dación se advierte un leve descenso de 440 a 415. En dicha Fisca- 
lía, como en las restantes se presta singular atención a los delitos 
contr; iente, habiéndose ya incoado :ncias 
previr izgados. 

En la provincia de Tarragona, se han incoado 23 causas por de- 
litos contra l¿ semejantes a las del 
año anterior. 

Entre los contra la propiedad se significan uno por de- 
lito de robo c icidio, cuatro por robo con violación, cuatro 
por robo con lesiones, 1.433 por robo con violencia e intimidación 
y 351 por los llamados «tirones». A partir de : des- 
tacar el descenso de atracos a entidades banc 3 y de 
incremento de «tirones» - d e  262 a 351- 

En la Memoria que se comenta cabe señ; tención espe- 
cífica que se presta a los delitos laborales, cc :ular referen- 
cia de la querella interpuesta por la Fiscalía contra la Sociedad 
Pryca, S.A., por delito contra la seguridad en el trabajo, a los deli- 
tos de tráfico ilegal de drogas, por lo que se han incoado 340 pro- 
cedimientos respecto a los 365 del año anterior y, finalmente, a los 
delito el medio ambiente, donde la Fiscalía está desempe- 
ñand( special iniciativa en la persecución de los mismos, 
como la actuación ejercida en los procedimientos contra las em- 
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presas Ausonia, S.A. y Set Leather, S.A., las de Jorge y Juan Lava- 
flix y la industria CI i del Ma 
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Finalmente, en 
de la actividad delicriva uue resuila LanLo ue ia esLaaisLica puiiciai 
como judicial, part los delit -a la propiedad, 
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17, con un crecimiento del 88.8%. 
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Las Secciones Civiles 

En las ocho Secciones Civiles de la Audiencia rrovincial, el 
Ministerio 
sos de apel 
del año anterior. 

El cuadro siguiente expresa las Sentencias dictadas F 
Sección durante 1991, cuadro que, sin duda, revela el 
nimiento global de los niveles de rendimiento alcanzados el 
año anterior. En efecto, sólo han incrementado -respecto del año 
pasado- el volumen de sentencias las Secciones l.", 4." y 11, 
siendo particularmente destacado el crecimiento de las dicta- 
das por la Sección 4.", que ha pasado de 407 a 670, cifra que, por 
ejemplo, dobla el volumen anual de sentencias de la Sección 12." 
(con 318). 

ior cada 
mante- 



- 
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Las cifras expuestas continúan expresando una desigual distri- 
bución de asuntos entre las Secciones Civiles y Penales, ya que 
cualquiera que sea la naturaleza y complejidad de aquéllos, las Pe- 
nales han dictado en el mismo período 7.857 sentencias, es decir, 
un 83,9% superior a las Secciones Civiles, y la consecuencia, entre 
otras, es que ciertas Secciones tienen un alto número de urocedi- 
mient ientes. os pend 

Las Secciones Per 

A diferencia de 1 ~ ~ 3  LIVUGD, IPD JGLLIVIIGS Penales han experi- 
mentado un notable crecimiento de su activi, ante 1991, se- 
gún se desprende del siguiente cuadro genera 

r., l n r  P 

J. Orale 

176 

s Apc Faltas Total 

03 987 
73 971 

955 
936 
971 
869 

..177 
--. 991 

:l. Penales 

308 

Apel. 

5 

un crecimiento global del 37,22% al pasar de 5.734 a 7.857 senten- 
cias. En segundo lugar que, en correspondencia a la reducción del 
ámbito de la competencia de la Audiencia Provincial en los proce- 

0.. lnn r: 



dimientos por delito, las sentencias por tal concepto han experi- 
mentado una reducción del 29,9%, exactamente de 1.723 de 1990 
a las 1.207 del año 1991. Y, finalmente, señalar el fuerte aumento 
de las sentencias dictadas en apelación de los Juzgados Penales y 
de juicios de faltas. 131,5% e, datos 
ciertamente positiv 
per-' 

gando k 
.iente ci 

58,5% y 
progre: iiva non 

respect 
malizaci 

ivament 
ón de la 

, además, que e lento es común 
las hecciones que, a excepción de la E.-, superan las 900 sentencias 
anuales, Ile i 9." a las 1.177. 

El sigu uadro descubre 
cias dictadas por Secciones en sumanos y procedimientos abre- 

dos: 

el por de las -. . 
senten- 

SECCION N.O Sentencias En sumari :n PWPA 

2." .................................... 176 40 136 
4.". .................................... 160 E l  109 
5." ..................................... 91 59 
6 ." ..................................... 121 85 
7 ." 119 .,,,m 

8.a Y9 
Y.a 247 

10." ..................................... 1 94 - 

El problema de las suspensiones sigue constituyendo una gra- 
ve lastra en el funcionamiento ordinario de la justicia penal. Así, 
en la Audiencia Provincial, el porcentaje de suspensiones de jui- 
cios orales fue del 41%, 10 que representó la suspensión de 845 jui- 
cios. Distribuido por Secciones, las suspensiones fueron éstas, de 
un total de 2.052 juicios señalados: (A) 

El elevado número de suspensiones llevó a la creación de un 
s e ~ c i o  específico, coordinado por el Sr. D. Pedro Campoy, 
en estrecha coordinación con la Presidencia de la Audiencia Pro- 
vincial, a fin de conocer las causas de las suspensiones y adoptar, 
en su caso. las medidas correctoras. 
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vieron lugar ante los Juzgados de lo Penal, los datos sólo se con- 
traen a la Audiencia Provincial, pues los Juzgados tan sólo remi- 
ten las cifras esporádicarnente careciendo, entonces, de interés es- 
tadísti-- 
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glose ( xo de gráficos adjun- 
to, se ha agrupado, para una mejor inteiigencia y exégesis, en cin- 
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co conceptos, a saber: 

Por inasistencia de testigos pertenecientes a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad (Cuerpo Nacional de Policía, Guardia Civil 
y Policías Locales, no consta la intervención de la Policía Autonó- 
mica) (T-POL' 

Por in: a de testigos olicía 
(T-PART). 

isistenci 

Por inasisrencia de Letrados (L'r.1~) 
Por inasistencia del acusado o acusados (ACUS) 
Por otras causas no reflejadas en los apartados anteriores 

(entre las que figuran supuestos tan dispares y variopintos como la 
indisposición del Ilmo. Sr. Presidente de una Sección del Tribunal, 
como huelgas de personal, incompatibilidades de alguno de los 
Magistrados integrantes de la Sala, etc.), que por su irrelevante in- 



terés estadístico parecía conveniente agruparlas en un solo avarta- 
do, bajo la rúbrica OTROS 

c s  a e  resaltar la extraordinaria colaboracion presraaa por los 
mandos policiales, singularmente por la Jefatura de Personal, de- 
pendiente de la Jefatura Superior de Policía de esta región poli- 
cial, gracias a la cual el número de suspensiones de vistas orales 
por inasistencia de funcionarios pertenecientes a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, además de haber sido porcen- 
tualmente ~ e a u e ñ a  110' sobre el total anual. está en franca re- 
gre! 
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Finalme nanteniéndose en un nivel posi- 
tivo la pro1 1s condenatorias respecto de la 
posición acu~aruiia U, GLI au Laau, absolutoria. del Ministerio Fis- 
cal. siguiente cuadrc llta del ! 

p "A Cond. Conf. Cond. Disc. Absol. I :onf. Al: isol. disc. 

c n  erecto, las sentencias conformes, total o parcialmente, con 
la P del Ministerio Fiscal, re] otal. 7% del t osición presente 

Los J L ~ Z  
- 

gados de LO renal 

La creación de los Juzgados de lo Penal se presentaba como 
uno de los ejes centrales de la reforma orgánica y procesal penal 



de 1988, como instrumento más apto, paralelamente a la instaura- 
ción del procedimiento abreviado, para afrontar un proceso que 
resultara más ágil y acelerado, evitando dilaciones injustificadas y 
que realizara mejor y más eficazmente el contenido propio del de- 
recho a la tutela judicial efectiva. Así se destacaba en la Circular 
1/89 del Fiscal General del Estado. 

Si bien la introducción del procedimiento abreviado no ha pro- 
ducido, globalmente, los efectos positivos que se esperaban -y 
que ahora pretenden obtenerse mediante la reforma urgente de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal con el acortamiento de los pla- 
zos- debe reconocerse que 1991 ha significado un cierto avance 
en el rendimiento judicial -medido por el volumen de sentencias 
dictadas- con un crecimiento respecto del año anterior del 
38,5%, pasando de las 7.125 de 1.990 a Son este incremento 
se invierte radicalmente la tendencia ( nte que venía mani- 
festándose desde 1988. comenzando S ~ D L  ia de una lenta pero 
decidir: í resulta del siguien- 
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El gado sigue siendo muy desi- 
gual, I xado las 400 anuales, otros, 
por la movilidad de los Magistrados, bajas y otras causas, no aícan- 



zan la cifra aue debiera estimarse como mínima de 300 senten- 
cias anuale: :ficaz hubiera sido la respuesta io en la 
Audiencia, pensiones no hubiesen sido mentes, 
con un porcentaje que se sitúa en el 45% de los juicios orales se- 
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recuperación de la i penal, pues representan un aumento 
de1 25,5% con una suma rota1 de 11.077, cifra muy superior a las 
8.849 de 1990 y las 9.727 de 

Respecto de la posiciói I Ministerio Fiscal, han 
crecido escasamente las retiradas de acusación, cuya razón de ser 
está expuesta en la Memoria anterior y de las que se da cumplida 
cuenta a Jefatura mediante el correspondiente informe, algunos 
de c :llos de i 

Sigue m 
trias -c . . .  

:l científ 
ndose a 
$,2%- lutc ie un Ir que, como las retiradas de acusación, 

son airecta consecuencia, en parte, de la propia naturaleza del 
proceso, con escasa e insuficiente instrucción y concentración de 
la prueba en el juicio oral. Dero también de la vista de procedi- 
rnie iy antigi ntenimi 
una i prueb; a de tes 
incluyenao los funcionanos ae rol.-.- , que en el juicio oral se 
desdicen total y absolutamente de las manifestaciones hechas en la 
fase instructora, y por la reiterada incomparecencia de testigos, di- 
rectos o de referencia, que impiden ciertamente fundamentar una 
sentencia condenatoria. 
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En t o d ~  baau,  ara dar un impulso definitivo a la recuperación 
del atraso existente sería necesario, además de que todos los Juz- 
gados de lo Penal alcanzaran unas cifras óptimas en la celebración 
de juicios orales, la creación de, al menos, dos Juzgados de lo Pe- 



falta de 
nal, creación que no contempla la Ley de Planta, con una mani- 
fiesta 5n. . previsic 

Los Juzgados de Instrucción 

E celona sigue 
experimentando un cambio notable, como cb,,,,,,,ncia del desa- 
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L izgados de Instr ie la capital, mi 2 Juz- 

gado! mera Instancia ucción de la pi -sin 
contar el incremento previsto para este año de 12 Juzgados más de 

is los 12 
rovincia 

varios órdenes jurisdiccionales- configuran la mayor concentra- 
ción de Juzgados y Tribunales de España,además de los demás ór- 
ganos judiciales. Ante las carenciasde la plantilla de Fiscalía, es 
obligado que una parte importante de aquc :r dos 
Juzgados, cuando no tres (particularmente ) ade- 
más de los restantes servicios, lo que sin duaa rema ericacia a la 
prest tando, e la calidad del caso, a :1 servic io, afeci :n todo 
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Tras la reforma procesal, la actividad instructora penal consti- 
tuye la principal función de aquellos Juzgados que, en una parte 
importante, se traslada al Ministerio Fiscal en cuanto es quien de- 
cide, en muchos Juzgados, sobre las diligencias de investigación 
que deben practicarse. La función del Fiscal, definida en el artícu- 
lo 781 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, encaja en el ejercicio 
de dicha facultad pero, en definitiva, sigue subsistiendo la figura 

itorio. 
decimoi 
. . 

del Juez Instructor; y, sobre todo, el traslado casi mecánico de los 
procedimientos al Ministerio Fiscal para su despacho resulta injus- 
tificado y dik 

Como ya juicia- 
miento inmediato previsto en el artículo 785.5." de la LhCr sigue 
sin aplicarse, en por las dificultades de la propia previsión le- 
gal y, además, por la falta de la adecuada coordinación a tal fin en- 
tre los Juzgados de Instrucción y los de lo Penal. 

La estadística de los procedimientos incoados sigue presen- 
tando graves insuficiencias a causa del deficiente funcionamiento 
de los ordenadores y del propio programa. Así se puso de mani- 



fiesto a raíz de un informe de la Subdirección General de Organi- 
zación e Informática. 

Durante 1991 se incoaron 435 sumarios, cifra ~r a los 
295 incoados en el año anterior. Los procedimientos abreviados 

supeno 

competencia de la Audiencia fueron 1.052. 
La evolución de las diligencias previas ha experiment 

leve descenso del 18%, al haberse incoado en 1991,264.467 frente 
a las 269.095 de 1990, cifra expresiva, como resulta de los datos so- 
bre la evolución de la criminalidad, de una cierta estabilización de 
la actividad judicial penal. 

En la actuación del Juzgado de Guardia de detenidos d 
pita1 sigue observándose, en cifras semejantes al año anteri 

e la ca- 
!or, que 

respecto del volumen total de detenidos por las Fuerzas de Seguri- 
dad -26.067- sólo una parte de ellos -el 57%=14.821- son 
puestos a disposición judicial, acordándose la prisión provisional 
sólo del 24%, es decir, de 3.619. 

Los datos anteriores permiten algunas c iciones: 
t+-; ,.t&,r.< En primer lugar, la aplicación con critt,,,, ibULi ib r ivwU 

compartimos- de la prisión provisional a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 503 y 504 de la LECr. Ello es no sólo un imperativo 
legal sino una medida necesaria cuando aún, pese a los avances re- 
alizados en este terreno, no puede garantizarse un juicio oral en 
un plazo inmediato. En otra parte de la Memoria se hace referen- 
cia a la escasa aplicación que ha tenido el llamado «enjuiciamiento 
inmediato». A ello debe añadirse como causa que, en ocasiones, 
lleva a acordar la libertad provisional, los problemas que plantea 
el cumplimiento de una medida cautelar como la prisión provisio- 
nal en centros penitenciarios con graves problemas de masifica- 
ción que superan con mucho el volumen de internos que debieran 
tener, y tampoco puede desconocerse que una parte importante de 
las detenciones policiales lo son por la comisión de delitos castiga- 
dos con penas de arresto mayor o multa en los que no procedería, 
en ningún caso, la prisión provisional, o po. 
te, el Juez de Guardia no considera delictivl 

Sin embargo, es lo cierto que una parte 
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os. 
-difícil 

; que, f i ~  

I de cual 

ialmen- 

ificar- 
de los detenidos puestos en libertad, especialmente por delitos 
menos graves, en cuanto se trata, en un porcentaje importante, de 
personas carentes de oficio y medios de vida, constituyen un factor 
de la permanencia e incluso del incremento de la pequeña delin- 



cuencia urbana, como así se reconoce también por los servicios 
policiales. 

E 
-ll.,,, ,ue son puestos en libertad por las proplaa LUbl, 
seguridad, cuestión que está mereciendo la atenciói Comi- 
sión Provincial de la Policía Judicial. 

El Ministerio Fiscal, s i em~re  en contaclo airecto con los Juz- 
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Fisca ncias juc de guardia, inch IS Juz- 
gados de la provincia, y a todas aquéllas de singular relevancia por 
razón de la gravedad y trascendencia de los hechos que motivan la 
actuación judicial. Y, desde luego, sigue incrementándose la activi- 
dad acusatoria, habiéndose formulado en 1991,16.255, un 5% más 
que el año anterior. 

Como expresión de l a  actividad isterio del crec . .. . irniento del Min: . . Fiscal en el orden jurisaiccionai penal, se acompaña ei siguiente 
cuadro explicativo referido a los Juzgados de Instrucción de Bar- 
celona-capital: (A) 

Finalmente, por las propias razones expuestas en la Me 
anterior, resulta evidente que el crecimiento de las acusacioi 

mona 
les no 
1 judi- se corresponde -pese a la notable mejora de la actividac 

cial- cional de juicios cele- 
bradc el mantenimiento de 
un V G I U I I I ~ I I  IlllyV1 UL ylVbbJVO ybIIaIbU pendientes de juicio. 

E n  relación a los juicios de faltas dada la carencia de una pro- 
gramación informática, no se dispone de datos fiables, por lo que 
habrá que estar a la información de que disponga, al respecto, el 
Consejo General del Poder Judicial, sin perjuicio de señalar que 
durante 1991 se produjeron 2.960 sesiones de señalamientos de 
juicios de faltas en los 152 Juzgados de Instrucción de esta provin- 
cia, cifra expresiva de la carga de trabajo que ello ha representado 
para la Fiscalía, máxime tras el cese de una parte de los Abogados 
Fiscales sustitutos. situación aue esDeramos meiore con la urevista 
refor 
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constante que atraviesan por causas diversas, que van desde el in- 
cremento del número de asuntos -55.083 repartidos en 1991- 
hasta la permanente movilidad de funcionarios, la falta de infor- 
matización, etc. Esta situación ha llevado a la creación de siete 
Juzgados más, pendientes de entrar en funcionamiento (Real De- 
creto de 22 de abril y 20 de diciembre de 1991, números 653 y 
1.818, respectivamente) que, una vez más, no se corresponden con 
el correlativo incremento de la plantilla de la Fiscalía. Y ello pese 
a que es evidente el aumento de la actividad del Ministerio Fiscal 
en dichos órganos judiciales, que resulta patente del examen del 
estado estadístico C3. Es de destacar que la intervención del Mi- 
nisterio Fiscal en los 89 procedimientos de quiebra y los 300 de 
suspensiones de pagos, se lleva a cabo -superados viejos criterios 
burocráticos- de forma rigurosa y atenta en cada procedimiento, 
lo que implica un meritorio esfuerzo de estudio y conocimiento de 
las normas mercantiles y del Derecho Contable para dar cumpli- 
miento efectivo a las facultades que se otorgan al Fiscal en dichos 
procedimientos. 
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Leyes del Parlamento de Catalunya 

El Parlamento ha aprobado cuarenta leyes, sobre materia de 
diversa significación y trascendencia como resulta de la siguiente 
relación: 

- Ley 11 -e~rero.  
cionador en riiaLciia UG J U C ~ U .  DOG 1410. 

iarzo, dt 
siduos i r  

: medid; 
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- Ley 21 18 de rr tes para la re- 
ducción y la gestion de los re! es. DUO 1424. 

-Ley 311991, de 18 de marzo, de formación de adultos. DOG 
1424. 
- Ley 411991, de 22 de marzo, de creación del Departamento 

de Medio Ambiente. DOG 1424. 
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- Ley 511991, de 27 de marzo. Funcionarios de las Comuni- 
dades Autonomas. Creación de la Escala de Inspectores, Financie- 
ros y de la Escala de Inspectores Tributarios en el Cuerpo Supe- 
rior de Administración de la Generalitat. DOG 1427, de 8 de 
abril. 

- Ley 613 npre- 
sas y ActividauGU u1 13LlLa3. 

- Ley 71 bril, de Filiacio~ jga los artícu- 
los 4 y 5 de la ~ o r n p  ie Derecho Civi in y Texto re- 
fundido de 19 de julio de 1984. DOG layo de 1991. 

- Ley 811991, de 3 de mayo. Au Lingüística de L' Ins- 
titut d' Estudis Catalans. DOG, 1440. 
- Ley 91 iayo, de L' Insti i1& d Energia. 

DOG 1440. 
- Ley 1011991, de 10 de mayo. Modifica la Ley 20185 de Pre- 

vención y Asistencia en Materia de Sustancias que pi :nerar 
dependencia. «B.O.E.», 6 de junio de 1991. 

- Ley 1111991, 3 a la 
función pública doce ue, en 
virtud de la Ley 1411983, de 14 de julio, del Yarlament de Cata- 
lunya do en la ientes 
de la Zatalun! 

- Ley 1211991, de 10 de mayo, de reconocimiento de la Uni- 
versidad «Ramon Llulls. DOG 1445, de 22 de mayo de 1991. 

- Ley 1311991, de 1 de julio, de reforma de la Ley 411983, de 
9 de marzo, de Cooperativas de Catalunya. 

- Ley 1411991, de 4 de julio de Actuaciones Presupuestarias 
urgentes. DOG 1468 de 17 de julio. 

- Ley 1511991, de 4 de julio, de modificación de la Ley 611984, 
de 5 de marzo, de la Sindicatura de Comptes. DOG 1468, de 17 de 
julio. 

-Ley 1611991, c : Policías Locales. DOG 1469, 
de 19 de julio. 

-Ley 1711991, c , de creación de la reserva na- 
cional de caza «Boumort», en las comarcas del Pallars Jusss y del 
Pallars Subira. DOG 1514, de 6 de noviembre. 
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- Ley 1811991, de 23 de octubre, de modificación de la Ley 
1811985, de 23 de julio, de Cámaras DOG 
1514, de 6 de noviembre. 
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Sane, . DOG ' 
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- 3 1 1 ~ ~ 1 ,  de 13 de aiciemare. ~nstituto ~ara ian  aei vo- 
lunta )OG 1535, de 30 de dicic 

- 611991, de 13 de diciem ompe- 
tencias de las Diputaciones a la Generalitat y a los Consejo. rn- 

marcales en materia de servicios y de asistencia social. 

- Lev 2711991, de 13 de diciembre. Transferencia de Cviiir~- 
tenci s Diputaciones a la Generalitai raria y 
fores G 1537, de 3 de enero de 1992. 
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- Ley L 
isión Sol 
- ,,, ,911991, de 13 de diciembre. ModiIicación de la Com- 

pilación de Derecho Civil Catalán en maten irta de 
gracia. DOG 1537, de 3 de enero de 1992. 

- Ley 3011991, de 13 de diciembre. Plall L O L a U í ~ t i ~ ~  de Cata- 
lunya 1992-1995. DOG. 1539, de 10 de enero. 

- Ley 3111991, de 13 de diciembre. Ordenación ramacéutica 
de Catalunya. DOG. 1538, de 8 de ei 

- Ley 3211991, de 24 de dicieml 
neralitat de Catalunya para 1992. D u o .  1x0, ae 31 ae aiciemore 
de 1991. 
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- Ley 3311991, de 24 de diciembre de tasas y precios pú- 
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cabe resaltar el expreso reconocimiento aei lnstiruto de Estudios 
Catalanes como «institución ida de establecer y actualizar 
la no lingüística del (Ley 811991, de 3 de mayo). 
Asimismo, tiene una notoria signiticación la creación del Instituto 
Catalán de Seguridad Vial (Ley 21191, de 25 de noviembre), en 
cuanto tiene como objetivo general «reducir la frecuencia y la gra- 
vedad de los acciden ráfico ei ~nya", a través de una 

encargí 
catalán» 

. . .. 

ites de t 
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serie de fun~ :saltar las que tienen 
como finalidad la reducción de los accidentes como la elaboracion 
del Plan Catalán de Seguridad Vial, coordinación de las actuacio- 
nes en ese ámbito de las Administraciones públicas, coordinar el 
auxilio de los accidentados v urouiciar la meiora de las a~titudes , 1~ L 
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C rcho doctrina en la mod :iología, y más 
conc sociología jurídica, los i los sociales de 
cualquier claJb Liub sean, no son actos espontáneos, sino que for- 
man parte de un proceso casi siempre irreversible, el cual, por un 
lado viene a caracterizar a cada momento histórico, y por otro 
suele ser sorprendente, ya que no está sometido a normas de las 



ciencias del ser. sino a la ambigüedad de las ciencias del debe ser, 
por utilizar la terminología de Diltey. 

Esto quiere decir que la matemática y la física no son de apli- 
cación, y sólo parcialmente ~ u e d e  valorarse otra ciencia auxiliar, 
como es la Estadístic: 

Por lo tanto con ación, 
con los errores comprensibles que dicha politica comporta. uentro 

3. 

viene u1 .. . tilizar u . . na polít . , ica de : 

de esta política, parece oportuno aceptar que el progreso negativo 
tampoco es una catástrofe, sino que la sociedad y sus órganos ins- 
titucionalizados han de utilizar un es 3, que 
puede enumerarse en la siguiente for 

La sociedad y sus órganos han de asumir con serenidad y cor- 
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3r todo 
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ello nos 
iace el 1 lscal General del Estado en la comunicación 

de fecna L 1 ae  enero de 1992 y que vamos a seguir puntualmente 
en las :ste capítulo. ; conside 
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más c ra funcic son las de Presidencia y Tra- 
bajo, Emigrz inidad y Consumo, Obras Pú- 
blicas y Urbanismo y Medio Ambiente, sobre las cuales haremos 
mención en otros lugares más concretos de la Memoria, sino desde 
la misma Presidencia que ha venido contando con el Ministerio 
Fiscal, en cuantas cuestiones la convergencia entre ambos ha he- 
cho necesaria su mutua colaboración 

La Dirección Provincial de Trabajo, y su bervicio de Inspec- 
ción xtado su labor en la I le1 Fiscal, así 
coma iones del tejido social dc utonomía. 

también 
I otras C 
" +,.A,. , 

misión e 
2 esta A 

Eli Luuv Laau, Gr Ministerio Fiscal se ha Luiii~iumetido con la 
exigencia de esta sociedad extremeña, que lucha denodadamente 
por recuperar etapas con entusiasmo y brillantez. 

Finalmente hemos de señalar, ampliando un poco lo señalado 
más arriba, que la globalidad de esta Memoria se manifiesta espe- 



cialmente en el presente capítulo, en donde se refleja concreta- 
mente la evolución del delito a través de los estadillos B-2, corres- 
pondientes a ambas Fiscalías que señalamos a continuación. En 
una primera lectura de ambos estadillos conviene reflexionar so- 

is colum 
sta colu 

bre ur inas, concretamente la referida a diligencias 
previas. En e mna hay un dato cuantitativo que sirve de 
base para la pnmera consideración al respecto. 

Diligencia ias quiere decir númert icedi- 
mientos penal de su idea matriz, que dc e van 
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añadir al primero porque supone una repetición inválida para las 
consideraciones generales al respecto. 

El número de diligencias previas incoadas no tiene porqué 
coincidir con otros datos procedentes de los Organos de los Cuer- 
pos de Seguridad del Estado. La razón radica en que estos Orga- 
nos sólo dan una estadística de los asuntos iniciados en una Comi- 
saría, y resulta evidente que muchos de los asuntos seguidos por 
los Juzgados, no han pasado previamente por la Policía, sino que 
se inic a propia Oficina Judicial. Por lo tanto, s que :ian en 1 

imos ne 
. . .  

los dato 
mayore 
. . .  

aportt xesariamente siempre tienen que ser S, sin 
que ello signifique un aumento efectivo de la inseguridad ciudada- 
na, porque los procedimientos incoados desde los Juzgados son los 
menos sugerentes y muchos de ellos concluyen inexorablemente 
con el archivo uoraue no son constitutivos de delito. Obsérvese los 
hecho 

H~bi ia  bLIL ción, po cómo 
se ha comportado dicho dato. 

En Cáceres se han incoado 11.521 diligencias previas frente a 
las 32.337 de Badajoz. Estos datos corresponden al año 1991. 
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Hay que hacer, pues, una referencia al año 1990; entonces en 
Cáceres fueron 12.444 y en Badajoz 32.026. 

Así pues, la primera impresión es risueñ áceres ha su- 
puesto una disminución de 923 asuntos; y en Baaajoz, un ligerísi- 
mo aumento de 311 asuntos. 

Podríamos señalar, henchidos de entusiasmo, que la Adminis- 
tración de Justicia funciona a través de la prevención general que 
la ley atribuye a la pena, o que las Fuerzas de Seguridad del Esta- 
do funcionan armónicamente mediante actividades de prevención 
del delito. 



Es creíble que esto suceda así y no vamos a ser nosotros los 
que lo neguemos de í. El he1 to es que ha diminui- 
do la criminalidad, y y que ac con serenidad, estruc- 
turarlo como es menester y equiii~rario con los medios; así 
cumpliremos :tendidc mo quc :iábamo 
arrib 
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Podemos hacer el siguiente cuadro reterente a los tres últimos 
años, por resultar sugerente. 

.n este a 
rovincia 

các 
lño 1989 
5ñ0 1990 ......................................... 
Xño 1991 

E partado la disminución I )le, simultánea en am- 
bas p s e importante en Cáce~ 

Sólo dos reflexiones al respecto; ulla que proliferan los proce- 
dimientos por «el tirón*; la otra que, a pesar de la tremenda dife- 
rencia en el total de estos delitos entre ambas provincias, tal dife- 
rencia no es la misma en cuanto a los atracos bancarios; al respec- 
to ha id, 3 y 6 ivament - 

CONTRA 

respecti 

rs sensit 
.es. ..-- -.., 

A este respecto en Badajoz no ha ocurrido ningún delito; no 
así en Cáceres en donde se ha dado un solo caso. Como se puede 
observar, el único caso registrado en Cáceres ha concluido en el 
trámite de diligencias previas con el correspondiente archivo; se 
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trata de una defraudación en la manipulación del Impuesto sobre 
Sociedades y se hallat plicados los corr 2s del Conse- 
jo de Administración Sociedad Anói o obstante, a 

iponentc 
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punto de concluir el bubbuiiniento, los inculyauv* ~ i :  acogieron a 
las medidas de regularización fiscal antes de diciembre de 1991 y 
por inercia de la ley el asunto se archivó. 

A pesar de que ya no hay requisito de condición objetiva de 
procedibilidac ., sin del le la Ha 'úbli- 
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: reparten asi: LL en Laceres y 163 en U¿ 
año anterior fu aumento del 

iproximadamen 
Estadísticamente resulta elocuente que de las 185 diligen- 

cias, tan sólo dos de ellas llegaron a someterse a juicio oral; quie- 
re decir que los otros 183 han quedado impunes. El caso es que 

el indicio fundado de que la mayor parte de ellos son in- 
bnados, pero perdura la impunidad, y perdura porque el 
lismo del pirómano se desarrolla en un ambiente de sole- 

dad e intimidad que favorecen dicha impunidad. Tan sólo una vigi- 
lancia tan perfecta, rayana en la utopía, podría dar con los cul- 
pables. 

Junto a es a estadística hay que añadir otros de 
tipo sociológi #cría determinar cuáles son las causas 
de los mismos. Ya en otras Memorias nos hacíamos eco de algunas 
de ellas que no vamos a repetir aquí; parece que la más importan- 
te suele ser la venganza por razones económicas o sociales, se lla- 
ma esta forma el estilo «siciliano light». 

El lsado hacíamos mención a la desforestación del ar- 
busto inado «Pistacia Lentiscos» que es autóctono de la 
zona de Valdecañas de Tajo; este año hemos de referirnos a un 
desgraciado incendio en la Sierra de Gata, en el norte de la pro- 
vincia de Cáceres con un frente de 20 kilómetros con gran pérdida 
de coníferas. Lo que no puede criticarse es la política de la Junta 



de Extremadura, la cual lleva gastado nada menos aue 2.000 mi- 
llones de pesetas en prevenir y extinguir estc 

Lo grave es que, al margen de la pérdida econó 
supone, el asunto se agrava porque el llamado ciclo ecoiogico se 
ve al1 ~rofunda 

1s incenc 
ie esto 

terado p 

TOS DE ' VIOLACION 

Comenzando por los datos objetivos manifestamos los siguien- 
tes: 

Cáceres registró seis y Badajoz 11, en total 17, pues. Sin em- 
bargo en 1990 se registraron 44 en todo el territorio. 

La disminución es sensible e importante, no he 
que en 1989 se registró un total de 15 casos. 

Resulta curiosa la evoluc lificar- 
se de evolución en agujas. 

Realmente la libertad sexual se ve gravemente agredida en ge- 
neral, pues no hay que olvidar, como se nota en los estadillos, que 
se han dado 79 casos de agresiones sexuales, los cuales unidos a las 
violaciones nos informan de una dinámica de cierta importancia. 

La reforma por Ley 3/1989,de 21 de junic : ve cuestiona- 
da por el Anteproyecto del Código Penal, r puesto un au- 
mento de casos dadas las nuevas formas de vioiación (anal y bu- 
cal). 

E 
este año no hemos registrado nmgun- 

iy que c 

:o que p uede cal ión de e :ste delit 

), que se 
lo ha su . .  . 

.o violac 
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P gan al marco ju ece que la Ila- 

mada aespenaiizacion de la Ley 8/1983 hace quedar fuera de dicho 
marco las posibles prácticas abortivas practicadas. 

El año pasado hubo tres casos; uno en Cáceres y dos en Bada- 
j o ~ .  

El año 1991 sola 1, éste en Badajoz, que no ha 
llegado a juicio oral porque el asunto no tenía características de 
delito. 

ocos abl risdiccic mal, par 
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No sabemos cuál será el epílogo de este delito en el Ante- 
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6. PROCEUIMIENTOS PAKA AU ~ORIZACION JUDICLAL 
DE ESTERILIZACION A DEFICIEIY PSIQUICOS 
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Debemos añadir en este lugar, que las consideraciones que se 
nos piden sobre los informes referentes a la situación de los meno- 
res en Centros Penitenciarios con sus madres, así como las discre- 
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:L1 IUS KELAIIVUS AL MEUIU M I E N T E  

Existe en ~ i o  una continuidad con los dos años 
precedentes. En IYYU, 11 casos (siete en Cáceres y cuatro en Bada- 
j o ~ ) .  E sos (dos en Cáceres y siete en Badajoz). En 
1989 sc 

weve ca 
: tres cai 
.nr+,,:-e: 

tales en sus denuncias, pero a la hora de cristalizarlos en una califi- 
cación penal, nos encontramos con la dificultad de situarlos en el 
artículo 347 bis del Código Penal. La razón de esta dificultad radi- 

os propios términos del tipo penal vigente que suele radicar 
:lativo concepto de gravedad. Es decir, que sociológicamen- 

te suponen un atentado evidente contra el medio ambiente, pero a 
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diana, que gran parce ue su cauce uiscurre por ia provincia ae Ha- 
dajoz. La Asociación para la Defensa de la Naturaleza de Extre- 
madura (ADENEX) ha realizado un estudio en virtud del cual se 
determina que sólo un 32% de los productos que vierten en dicho 
río puede considerarse como no contaminante. En Extremadura 
existen 11 depuradoras (siete en Badajoz y cuatro en Cáceres), 
ahora bien, la citada Asociación el 
30.000 millones de pesetas pueden 5 
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Por otro dimensión europea y m 
no hay que c n o  y la gran preocupacil 
en Europa tiene el Llub de Koma. Ya en su reunión de Hannover 
de 1989 se h; del peli do de carbono 
que se emite nósfera una legislación 
global homog=llca ,,ara toda buivpa. 
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No cabe U U U ~  UG que la nueva reguiawuil p~ui~ietida por el Có- 
digo Penal de la democracia, pueda lograr una síntesis necesaria 
entre el Derecho Penal y el Administrativo, cuyo equilibrio puede 
ser la piedra filosofal 

bis. 348 
1 -  

ibis a), 

Desde un punto de vista técnico-junaico, debemos entender 
por delitos laborales aauéllos que se encuentran recogidos en los 
artículos 177 427,429 bis v 348 bis), todos del Códi- 
go Penal. 

En todos ellos hay que destacar dos elementos importantes, 
uno de ellos es el bien jurídico protegido que, en todo caso, será la 
seguridad del derecho de los trabajadores, bien en abstracto, bien 
en el desarrollo de su empleo. 



armoníi 
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El otro elemento importante es que tales preceptos suelen ser 
Leyes Penales en blanco, que deben completarse con la Ley 
811988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones de orden so- 
cial, la cual no sólo ha de completar la acción típica, sino que, en 
base a un ambiguo concepto de la gravedad, vendrá a naturalizar 
el ilícito penal en detrimento del administrativo 

En todo caso, tales delitos suponen un atenta,, bu,~tra la paz y 
i sociales, que exigen una puntual actuación del Ministerio 
n cuanto valedor del interés social de los ciudadanos. 

- -. eso resulta oportuna la Instrucción 7191 del Fiscal General 
del Es-tado acompañada de la comunicación in nis- 
terio de Trabajo y Seguridad Social ha re- 
presentativos en las provincias. 

En Extremadura se ha cumplimentado dicha Instrucción y en 
otro lugar de esta Memoria (funcionamiento de la Fiscalía) se 
hará mención a este extremo con algo más de quietud. 

Ahora sólo jue ni en Cáceres ni en Badajo re- 
gistrado ningún le este tipo a lo largo de 1991. 

añadir ( 

delito c 
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La evolución de la criminalidad en cuanto 
te el año 1991 ha resultado un tanto desconce 
dura; debe de observarse el siguiente cuadro: 
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dajoz: 
:o 1989 ......................................... 335 
10 1990 ......................................... 514 
io 1991 ............................... 373 
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Resuira cui o el 
ritmo de creciniiwtu, ilali auiilciirauu Iua ciLuicdimientos en 50 di- 

o que supone un 40%. 
go en la provincia de ~ a a a j o z  la cusminución 

precisamente na sido de un 50% aproximadamente. 



Como ya indicábamos más arriba las leyes de la sociología, a 
veces resultan poco relacionadas con la lógic 

De cualquier manera los números son in 
Este año, por las características del estadillo B-, ,,,, ,u,,,a a 

hacer una distinción 
y las que no lo causa 

En Cáceres se nord uii iiiayui iiuiiicru ue asuriLus buore urorras 
graves, sin embargo ijoz el fe 

Por otro lado, a le la esti 
res, hemos observaao los lugares geograricos donde la incidencia 
es mayor. Así, en la provincia de Cáceres el punto más importante 
ha sido Plasencia en cuyo temtorio se han dado 58 diligencias pre- 
vias, y en la de Bad 
se distingue1 

En la comarca de riasencia resulta elocuente, ai encontrarse 
en esa zona 
venta de dro 

rogas qu Le causal 
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lizada por la Policía icia mediante servicios brillan- 
tísimos con resultad i través de una política de efi- 
caz vigilancia en los lugares esrraregicos, sirviéndose, a veces, de 
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En la provincia de Badajoz, la propia capital y Zafra se ,,,,,,,- 
guen. No es raro, la capital es el núcleo urbano más importante de 
la Autonomía y está en desarrollo; Zafra, por otro lado, tiene una 
situación geográfica en una encrucijada de caminos que pone en 
comunicación Andalucía con el Norte. 

En otro orden de cosas, y dentro del apartado en el que nos 
movemos, conviene destacar lo siguiente: 
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A) Ha habido una perfecta sintonía entre ia rolicía, el Fiscal 
y los Juzgados (en otro lugar se hablará de estas relaciones); he- 
mos tenido conversaciones previas y hemos puesto en práctica una 
determinada estrategia de intervenciones telefónicas de estableci- 
mientos sospechosos que han dado lugar a muchos éxitos. 

B) El Plan Extremeño contra la Drogodependencia (PED) 
que como ya hemos dicho en otras Memorias, está propiciado por 
la Junta de Extremadura. 



Este Plan tiene una Comisión a la que pertenece el Fiscal Jefe 
del Tribunal Superior de Justicir 

Desde esta Institución se cc entre o 
1- -..- l. tros Ce 

A *  -..-. DEX), una Comunidad Terapéilrica c;ii ia ~ U G  iiail ~uiiipiiuu ai~er- 
nativamente la pena 22 drogadictos, controlados a través de una 
Orden de la Consejería de Sanidad, cuyo contenido se hizo notar 
el año pasado, la cual se pactó entre los Juzgados de lo Penal, el 
Fiscal y la citada Consejena. 

C) El Presidente de la Jur jis- 
curso de investidura, prometió una política de diálogo y colabora- 
ción con todas las fuerzas sociales ha reunido a éstas, entre ellas, 
invitó al Fiscal, que acudió con entusiasmo. Allí se dialogó con re- 
sultado, y el Fiscal le sugirió dos cuestiones: La creación de una 
Jefatura de Policía para la región extremeña, habida cuenta de 
que, al depender actualmente de Andalucíarel grado de operativi- 
dad es más lentc 
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ría marítima, es utilizada para t tar el h: sde 
: de Africa y la cocaína desde A 

,, ~ í a  aérea, se usa por ciudadanos espanoles y amencanos 
para introducir la cocaíi %O 
procedentes de Américi 

La vía terrestre, es empleada pala C i l i v i a i  la LuLaIiIa y w uachí~, 
desembarcado en nuestras costas, a otros punl .spaña y de 
Europa, así como para introducir la heroína. 

Por eso, con el objetivo de conseguir una lucha eficaz contra la 
droga ilegal, la actuación de los Cuerpos policiales se ha planifica- 
do y desarrollado en tres niveles, según su importancia y ámbito: 
grandes, medios y pequeños traficantes. 

e llegan 



Dentro de las dos primeras categorías están incluidas las redes 
dedicadas al tráfico de estupefacientes que todavía operan en las 
Rías Bajas, principalmente en la zona de Arosa y de Ribeira. Y es- 
tas redes son el objetivo de los funcionarios de los Grupos Opera- 
tivos de Estupefacientes de las Brigadas de la Policía Judicial, apo- 
yados por los de las Comisarías de la Comunidad, en coordinación 
con los policías del Servicio Central de Estupefacientes, y de los 
miembros de la Guardia Civil, quienes realizan tareas de investi- 
gación, vigilancia y planificación para descubrir y desarticular di- 
chos grupos, que extienden su ámbito de actuación al Norte de 
Galicia y a las Comunidades Asturiana, Cántabra y Vasca. Tarea 
difícil y laboriosa, dados los avanzados medios que utilizan estas 
organizaciones. tanto en materia de transporte como en comunica- 
ciones, así como la colaboración solapada que reciben de una par- 
te de ciudadanos, dados los fáciles y sustanciosos beneficios que 
perciben por la ayuda prestada. 

En mutuo apoyo con los Cuerpos dc Estado, 
hay que destacar la actuación del S.V.A. ~ p ~ ~ ~ ~ ~ n ~ i Ó n  de 
los alijos que vienen por vía marítima, al dispone : las em- 
barcaciones precisas para operar en este medio. 

Fruto del trabajo colectivo efectuado, de la entrega y celo de 
los partíci] ron los grandes alijos que se ir :ron este 
año, y quc imos, más adelante, en el apai ~rrespon- 
diente. 

Sin embargo, creemos que to stamos muy alejados de 
las metas y de los resultados propi deseables para combatir 
el narcotráfico, dado el limitado numero de policías dedicados a 
esta labor, la carencia de medios materiales eficaces para la inves- 
tigación, así como una mejor coordinación y operatividad de los 
funcionarios encargados de una misión. 

La investigación y represión de los pequeño! ntes fue- 
ron asumidas por las Brigadas de Seguridad Ciudauana, en las ciu- 
dades en las que existen. o por la Guardia Civil, en las otras locali- 
dades. Y en esta parcela realizaron una gran actividad, a través de 
los planes proyectados para la erradicación de los puntos negros 
de distribución de drogas en aquéllas. 

En La Coruña-capital, actuaron sobrf ue se de- 
dicaban a la venta de heroína y cocaína, r;ii I U ~  uaiiiua de Laba- 
ñou, Polígamo de Elviña, El Birloque, Peña Moa, Bens, etc., y de- 
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tuvieron a más de 230 personas. Controlaron, en Ferrol, la zona 
portuaria y el Campamento de 1PO 
de San Ignacio de Loyola. 

Tanto en la Provincia de Lugu LUIIIU GLI la UG VIG~ISG, la  SIL^^- 

ción se mantiene idéntica a la de los años ante en ellas se 
efectuó un limitado tráfico de estupefacientes. 

Por último, en la Provincia de Pontevedra, se iievo a cabo una 
continuada labor de investigación y control de individuos y lugares 
dedicados al tráfico de estupefacientes, tanto en la capital, como 
en Vigo, en Puentearea? -+O 

Es de destacar que número de los an- 
tes de heroína y cocaín; cuatro Provinci a Ia 
etnia gitana. va sean de riacionalidad española o porlug 
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o 1990 A) Íncend Si en el veranc Es- 
paña asistió al espectaculo de una Galicia que parecía que ar- 
día por sus cuatro costados, el de 1991 fue Galicia la que, atónita, 
tranquila y sin sobresaltos contemplaba como en el resto de Es- 
paña proliferaban esta clase de hechos con una virulencia des- 
conocida. Como consecuencia de ello, y dado el problema plan- 
teado en Galicia en el largo y caluroso verano de 1990, tanto las 
Autoridades centrales como la ómicas, la Guardia Civil y 
la Fiscalía fueron diariamente je estos hechos que, en un 
estudio detallado. se ulasmaroi~ GU la Memoria de 1990 (páginas 
72 a 82), estudi , fue re( por la propia Con- 
sellería de Agri > de ate n el Parlamento de 
Galicia. 

Por el conti los dicho, el verano de n el 
que los montes i húmedos por las pertii tar- 
días lluvias de 1, pii i i iavbia,  bu que los medios h u m a n ~ ~  U,,vLLiza- 
dos por la Consellería de Agricultura, apoyada por el Estado, fue- 
ron mayores y con más experiencia; en que se incrementó la vigi- e+ 
lancia y en el que los medios materiales fueron también mayores, & 
fue un verano en el que no sólo disminuyó el número de incen- 
dios, sino que mucl~os de ellos, que en años anteriores hubiesen 
tenido una extensión importante, quedaron en simples conatos, 
por su inmediata detección y la rapidez en acudir a su ataje. Todo 
ello se refleja en las estadísticas del presente año: la de la Guardia 
Civil, policía rural sobre la que cae el peso de estos delitos; la de 

ios fore. 

S auton 
noticia c .. -- 1" . - 

o que, i 
icultura 

i SU vez 
y objet( 

luerido 
nción ei 

-ario, co 
se man 

0 ..-..%-.o. 

mo hen 
tuvieron 
c,a-,%. a- 

1991, ei 
naces y ." ,,,ni 



1. 
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causas incoadas por los mismos, y el resumen de datos facilitados 
por la Dirección Xeral de Montes y Medio Ambiente Natural, res- 
ponsable administrativa de los montes. 

Así, las cuatro Comandancias de la Guardia Civil, del 61 Ter- 
cio, cuya jurisdicción es Galicia, facilitan los siguientes datos: 

La Coroña (611 Comandancia), incendios en que intervino en 
1991, 92, con 10 detenidos (en 1990, 449 incendios, es decir, 357 
más 

1 .979 incbUuivJ, 
con 22 detenidos (en 1YY0,562 incendios, es decir, 383 más). 

Orense (613 Comandancia), lo hizo en 240 incendios, con 7 de- 
tenidos (por 498 incendios en 1990, es decir, 258 incendios más 
que en 1991). 

Pontevedra (614 Comandancia), intervino en 47 incendi 
9 detenidos [«muchos menos», (no da la cifra), que en 1990: 

De acuerdo con la estadística judicial, en la Provincia de La 
Coruña se tramitaron 130 causas por incendio (por 522 en 1990 y 
703 en 1989). 

ios, con 
l. 

En cuanto a la intervención de los Servicios de Incendio de la 
Dirección General de Montes y Medio Ambiente Natural, de la 
Consellena de Agricultura, facilita los siguientes datos referidos a 
tod: os en H, 1 Galicia 

D ........ 
nse ........ 
tevedra . 

i ,  medid 

Incendios Quemas 

Yor zncendzo se entiende: 
1.1. Superficie arbolada quem :rior a 0,5 Has. 
1.2. Superficie arbolada quemaua mas superficie rasa, mayor 

de 1 Ha. 
Por que, 
2.1. SuperIicie quemada de matorral (o rasa) superior a 

1 Ha. 



Por conato: 
Superficie arbolada quemada a 0,s H 
Superfie rasa (o matorral) inft Ha. 
Superficie arbolada quemada, más superficie rasa (mato- 

inferior 
:rior a 1 

SUPERFICIE ARBOREA QUEMAP " 

Inc endios Quema Tota 

............... ~a coruna 1.5uo,5 - bu, 1 1.5OY 

Lugo ..................... 695,7 - 31,4 727,l 
Orense ..................... 1.367,8 - 57 1.424.8 
Ponteve, 256,3 ,3 - 

628,l 2 - 

Lnc - Tota 

......... La Coruña Y1,3 -- ,,S 
Lugo ..................... 1.477,4 1.178,5 243 2.898,9 
Orense ..................... 1.755,9 3.488 352,2 5.596,s 
Pontevedra .............. 96,6 227 91,s 415,4 

a--. 7 i ,3 

E TOTAL 

T n r  

......... La Coru~ia 
Lugo ............... 
Orense 

erficie a 
: las más . . 

lrbolada 
i afectac 

no puede verse, en sup , fueron las provin- 
La Coruña y de Orense las, lo que se refleja 

en el perjuicio económico causado a la riqueza forestal. 
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an: 
Las ~érdidas económicas vor incendios forestales en Galicia 

en 1 

......................................... La Coruña 
Lugo .......... 

....... Orense 
........................................ Pontevedra 

s u , ~  miiiones ae pesetas 
)3,5 millones de pesetas 
!O millones de pesetas 
1" millones de pesetas 

Pérdida económica rorai en oaiicia: 1.034 miiiones de pesetas. 

ero tota 
tlicia de ". . 

ropiame 
n 1990. 

991 fue, El númj 
pues, en Gz 891, poi 

La superticie total arbolada quemada en el mismo penoao ae 
tiempo, de 3.873,2 Has., por 16.598,86 en 1990. 

La superficie total rasa quemada fue en 1991, 
por 32.945, en 1990. 

Y la superficie total qui 1991, dl 
Has., por 49.543,86 en 1990 

n Galici a fue en 

B) De 
das vor no tratarse de hechos intencionado 

e iniciar 

i,3 Has., 

on dos c 
S. 

obreseí- 

número de causas incoadas fue 
de 31, es aecir, ~3 menos que en 1 ~ 9 0  y 13 menos que en 1989. 

Se calificaron once causas por se de delitos, y esta cla 
:ompren braron seis juicios, cinco de ellos c ididos en el nún 

tenor, es decir, uno sólo de ellos fue por calificación antenor a 
1991 (concretamente, de 1990) 

1) Con fecha 22 de mayo de 1991, se celebró el juicio oral co- 
rrespondiente al Sumario 1-1991. del Juzgado de Instrucción núm. 
1 de La Comña, en el que ;terio Fi' maba er 
ficación los siguientes hecl M. V. 1 una hij; 
V., nacida el 8 de enero de 1983, a la que, repetidas veces, cuando . 

el Minis 
hos: «R. 
A--- 

scal estii 
3, tiene 

. . 

-. . 

se cele- 
lero an- 

i su cali- 
1, D. M. 

su turno de trabajo la obliga a ello, deja en el domicilio de sus sue- 
gros, en ... de La Coruña, y el procesado D. M. O., nacido el 15-3- 
1973, tío de la niña, aprovechándose de la circunstancia de estar 
solos en la casa y de que cuidaría de la misma, en varias ocasiones 
no exactamente concretadas, comprendidas entre el mes de abnl y 
la primera quincena de diciembre de 1990, realizó con ella los si- 



guientes hechos: exhibirle una película ponográfica en la que in- 
tervenían dos mujeres y un hombre, para que "aprendiera a hacer 
el amor",>; la llevaba a su habitación, donde algunas veces la des- 
nudaba y otras no, y encima de la cama, además de hacerle objeto 
de toda clase de tocamientos, rozaba su pene erecto por la vagina 
y el ano de la niña, manipuIando en aquélla hasta el punto de pre- 
sentar, pese a su edad, un "introito semimarital"; hacer que le aca- 
riciara el pene, mostrándose ante ella, y al menos en una ocasión, 
le introdujo el miembro viril en la boca.» dichos hechos se califica- 
ron como dos delitos de exhibición obscena (arts. 431, párrafo l.", 
y 432 del Código Penal), otro de agresión sexual (arts. 430, en re- 
lación con el 429-3.") y otro de violación oral (art. 429-3."), solici- 
tando para el procesado, con la concurrencia de la atenuante privi- 
legiada 3." del artículo 9." (ser menor de 18 años) y la agravante 8." 
del artículo 10 (abuso de confianza), las penas de multa, una de 
250.000 y otra de 50.000, por cada uno de los delitos de exhibición 
obscena, cuatro meses de arre xual 
y tres años de prisión por el de ,LA. 

Celebrado el juicio oral, la hala acepta íntegramente la versión 
del Fiscal e impuso, en Senteni 5-5-1991, al acusado íntegra- 
mente las penas solicitadas. La :ia no fue recurrida. 

sto mayi 
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m .  
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El 26 de junio, se vio el juicio oral correspondiente al Su- 
mario 6-1990, del Juzgado de Instrucción núm. 1 de Ferrol, en el 
que el Ministerio Fiscal sentaba como hechos los siguientes: «So- 
bre las 18 horas del día 14 de noviembre de 1990, el procesado J. 
B. H. M., nacido el 29-7-74, careciendo de antecedentes penales, 
tras recoger con su motocicleta a la puerta de la Biblioteca de Na- 
rón a su conocida A.I.V.C., de catorce años de edad, con el fin de 
dar una vuelta juntos, se trasladaron hasta el lugar de La Ribera 
-La Gándara; frente a la fábrica LEYMAR, paraje apartado y 
con abundante maleza, bajándose del vehículo y comenzando a 
abrazarla y besarla, proponiéndole hacer el amor y como la misma 
se negase la conminó con sacar una navaja y arrancarle el cuello, 
consiguiendo así que aquélla se despojase de los pantalones y las 
bragas, arrojándola J. B. al suelo, quien a su vez se había despoja- 
do de sus pantalones, echándose encima de ella y agarrándola 
fuertemente por el cuello al tiempo que con una mano le tapaba la 
boca para evitar que gritase, procurando penetrarla con su pene, 



lo que no consiguió en un primer momento, por los movimientos 
que A. 1. efectuaba continuamente a ambos lados para impedírse- 
lo, y, posteriormente por no dar aquél, cesada la inicial resistencia, 
con la postura idónea para el acoplamiento de ambos órganos se- 
xuales. En el curso de estas operaciones, J. B. introdujo un dedo 
en la vagina produciendo la rotura de la membrana himeneal.» 
Calificado el 3-4-91 de delito de violación en grado de tentativa 
(art. 429-l."), la Sala aceptó tal calificación y le impuso, en su sen- 
tencia de 29-6-1991, con la atenuante de menor edad y la agravan- 
te de despoblado, la pena de dos años, cuatro meses y un día de 
prisión me] mida la casación lor, sier ido reci i Senter icia en 1 i por el 
procesado. 

3) El 16 de octubre tuvo lugar la vista oral de la causa 1-1990 
(a la que se acumuló la 4 de 1990), del Juzgado de Instrucción 
núm. 4 de Santiago de Compostela, en las que el Fiscal, en su es- 
crito de calificación, de fecha 18 de abril de 1991, estimaba que: 
«A las 4,30 horas del día 21 de enero de 1990, M. J. F. R., que vive 
en la calle ... en Santiago de Compostela, abrió el portal del inmue- 
ble, penetró en el mismo, y una vez en la escalera A hizo funcio- 
nar los ascensores, y cuando estaba esperando su llegada, se le 
acercó el procesado C. B. A., nacido el 25 de marzo de 1968, eje- 
cutoriamente condenado en Sentencia de 28 de septiembre de 
1987 (firme el 12 de enero de 1988) por un delito de allanamiento 
de morada y otro delito de robo, el cual penetró con ella en el as- 
censor pulsando el botón del 7." piso, por lo que M. J. pulsó el de 
Stop y seguidamente el del 4.", apretando el procesado el botón de 
Stop, quedando detenidos entre el segundo y el tercer piso, y sa- 
cando una navaja y apoyándola en el costado derecho le dijo que 
"le enseñara los pechos y se desnudara", iniciando él mismo tal ac- 
ción, manoseándola, y como la víctima alegase estar con la "re- 
gla", le bajó los pantalones y las bragas y le introdujo los dedos en 
la vagina, poniéndose muy nervioso, obligándola a agacharse e in- 
troduciéndole el pene en la boca, suplicando ella que dejase de 
mover la navaja, obligándola a agacharse e introduciéndole el 
pene en la vagina, lo que realizó varias veces y en distintas postu- 
ras, hasta que se levantó y diciéndole "paso de ti, no quiero abu- 
sar", pulsó el botón del piso bajo y salió del ascensor. A las 6,15 
horas del día 31 de marzo de 1990, M. E. G. G., que vive en el mis- 
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mo edificio que la anterior, en el piso segundo, cuando se encon- 
traba esperando el ascensor, notó que la puerta del edificio se ce- 
rraba, entrando el procesado citado, que penetró con ella en el as- 
censor, preguntándole a qué piso iba, pulsando efectivamente el 
botón del segu : le dio al Stop, parando en- 
tre dos pisos, ] la puso en el cuello, rogán- 
dole que la guardase, lo que así hizo después de un rato, diciéndo- 
le que quería verle las bragas, por lo que tuvo que desnudarse de 
cintura para abajo, obligándola a ponerse de rodillas y, agarrándo- 
la por las caderas, consumó el acto carnal con ella, seguidamente 
pulsó el botón del bajo y se fue.» Y estimando que tales hechos 
constituían tres delitos de violación (una por vía bucal y dos por 
vía vaginal), concurriendo la agravante de reincidencia, solicitó 
para e lo la pena de d cada 
uno. 

La Dala, ~ 1 1  Sentenila UG 17 UGL UUJI~IV LIIGJ, CiaLuua I L ~  ~ ~ ~ s t e n -  
cia de dos delitos de violación, con la agravante citada, y le impo- 
ne, por cada uno, la pena de quince años de reclusión menor. 
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en el que el fiscal, en calificación de 4 de abnl de 1991 (elevada a 
definitiva como en los casos anteriores) estimó probado que: «So- 
bre la una hora del día 18 de junio de 1990, estando M. F. T. M. en 
su vivienda situada en el lugl Vilar -Mugardos-, junto 
con su novia M. C., oyó ruidc exterior, por lo que tomó su 
pistola de aire comprimido y salió al exterior a ver qué es lo que 
sucedía. Mí se encontró con un joven al que no conocía y al que 
pidió explicaciones por su presencia, contestándole éste que que- 
na gasolina. Entonces el denunciante le pidió que se fuera, y cuan- 
do se acercaba a él fue golpeado en la cabeza por un desconocido, 
cayendo al suelo. En ese momento aparecieron otros individuos, 
entre los que estaba J. R. A. G., con antecedentes penales, que 
hay que estimar cancelados, el cual era conocido por M. T., quie- 
nes le pidieron que les diera el dinero, al tiempo que el menciona- 
do R. le golpeaba con una de las muletas de otro de los acusados, 
E J. M. G., con antecedentes penales. Acto seguido los dos acusa- 
dos mencionados, junto con L. C.  O., con antecedentes penales, 
que han de tenerse por cancelados, y A. M. A. L., también con an- 



tecedentes penales, que igualmente han de considerarse cancela- 
dos, subieron al interior de la casa, llevando a M. T., y forzaron la 
puerta, ya que la novia del anterior la había cerrado por dentro. 
Una vez en el interior, les pidieron que les diera el vídeo y el dine- 
ro, mientras les amenazaban con matarles. En esta situación, sin 
que conste que los demás acusados supieran cuáles eran las inten- 
ciones del citado R., ni que éste les hubiera manifestado su propó- 
sito, así como sin que conste que cualquiera de los mismos hubiera 
prestado auxilio, el antes citado, cogió a C. y se la llevó hacia el 
jardín de la casa, y en un sitio oculto, sobre una mesa de piedra la 
amenazó y golpeó al tiempo que le levantaba la camisa, le bajaba 
los pantalones y demás prendas, y le hacía todo tipo de tocamien- 
tos, y culminaba penetrándola, hecho lo cual regresó con ella al si- 
tio donde estaban los demás. Como no encontraron nada de lo 
que pretendían, es decir, el vídeo, decidieron romper cuantos obje- 
tos encontraron en la casa, causando desperfectos que pueden ci- 
frarse en 275.000 pesetas. Tras de lo anterior, decidieron marchar- 
se, llevándose un radio-cassette, cuatro sedas antiguas, un secador 
y documentación del bolso de su novia ... Consta que en la ejecu- 
ción del hecho todos los acusados estaban afectados por un consu- 
mo abundante de bebidas alcohólicas que les disminuía su capaci- 
dad de controlar actos ... Como consecuencia de los golpes recibi- 
dos el denunciante M. T., resultó con herida contusa occipital 
transversa, contusiones en espalda, hombros y brazos. Erosiones 
varias. De todo lo cual curó, tras varias asistencias, a los 25 días.» 
Se estimó que los hechos constituían un delito de robo con viola- 
ción del artículo 500, 501-2 del Código Penal: y otro de robo con 
lesiones de los artículos 420, 500 y 501-4 del mismo cuerpo legal; 
que del primero de los hechos es autor el acusado R. A. y del otro 
son autores todos los demás acusados; concumendo en el acusado 
M. G.  la agravante 15 del artículo 10 del Código Penal, y solicita 
las siguientes penas: Al acusado R. A., veinte años y un día de re- 
clusión mayor; al acusado M. G., ocho años y un día de pri- 
sión mayor, y a los acusados A. y C., seis años y un día de prisión 
mayor. 

La Sala, en sentencia de 4 de noviembre, estima que los he- 
chos constituyen los delitos calificados por el Ministerio Fiscal y 
las respectivas autorías, imponiendo a Juan Roberto Aguirre los 
veinte años y un día que se le pedían; a Francisco Javier Menén- 



dez la pena de siete años de prisión mayor (al no estimar la reinci- 
dencia) y seis años y un día a cada uno de los otros acusados. La 

icia está recurrida en casación por los procesadc 

5) El mismo día 28 de octubre, se celebró el juicio oral de la 
causa 2-1990, del Juzgado de Instrución núm. 4 de La Coruña, en 
la que el Fiscal, en su escrito de calificación provisional (converti- 
do en definitivo en el juicio), estableció como hechos acaecidos: 
«Los procesados J. A. E N., nacido el 11-11-1953, y R. L. N., naci- 
do el 22-5-1950, ambos sin antecedentes penales, de mutuo acuer- 
do, cuando J. E. B. M. (nacida el 26-11-1971), después de despe- 
dirse de D.F.O. en la Avda. de Rubine de esta ciudad, se encontra- 
ba, sobre las 22,20 horas del día 28-3-1990, a la altura de la Cerve- 
cería Rubine, se detuvo un vehículo Ford del que descendió el 
procesado J. A., que se dirigió a ella y, enseñándole un carnet que 
ponía "Ministerio del Interior", le dijo que tenía fotos de lo que 
había estado haciendo con ese chico; que tenía que acompañarle 
para ver al Comisario, que estaba paseando unos perritos en 
San Roque de Afuera, zona donde había estado con D., y que an- 
tes de las 12 de la noche tenía que entregar el carrete en el Juz- 
gado, dirigiéndose ambos a pie hasta las inmediaciones de la 
Discoteca Green, diciéndole el procesado, después de acercarse a 
las rocas, que no estaba allí el Comisario y que tenían que se- 
guir, lo que hicieron hasta la parte de atrás de la cetárea (en S. Ro- 
que de Afuera), donde le ordenó que se bajara las bragas, acce- 
diendo a ello por temor a que tuviera una pistola o una navaja con 
las que pudiera hacerle daño, realizando el acto sexual, y a conti- 
nuación, se presentó el segundo de los procesados, R. L. N., quien 
también consumó el acto sexual, desoyendo ambos Ia petición de 
J. E. de que la dejasen marchar, lo que ella no intentó por el gran 
temor que les tenía. Como consecuencia de estas relaciones sexua- 
les, J. E. B. M. quedó embarazada de R. L. N., cuyo embarazo fue 
interrumpido mediante la práctica del aborto legal.» Estimó que 
estos hechos constituían dos delitos de violación (art. 429-1.") y 
uno de usurpación de funciones (art. 320, párr. l."), estimando a 
los procesados autores cada uno de un delito de violación, y a 
J. A. F. del de usurpación, solicitando las penas de trece años de 
reclusión menor por cada violación y un año de prisión por el de 
usurpación. 



La Sala les absuelve. Creemos que se trató de un grave error 
judicial, pues a nuestro juicio los hechos estaban probados y la 
ofendida, no sólo en la fase instructora los reconoció, sin género 
de dudas, sino que mantuvo tal postura rotundamente en el acto 
del juicio oral, lo que, unido a las demás pruebas secundarias, lle- 
vaba a la plena covicción de la culpabilidad. De este hecho se hizo 
amplio eco la prensa, concurriendo en él además la desgraciada 
circunstancia de que por un error del Procurador que le fue nom- 
brado de oficio a la ofendida, no se personó a tiempo y no pudo 
formular acusación y actuar en el juicio. Fue difícil convencer, no 
ya a la joven violada, que en su desesperación no omitió toda cla- 
se de críticas a la Sala, sino también a la madre, de que, dados los 
hechos probados por la Sala, en los que, repetimos, erróneamen- 
te, estima que los hechos fueron cometidos por «personas no 
identificadas», al Fiscal no le era posible, y en definitiva era inútil, 
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cuatro suspen- 
siones por rnasistencia de testigos propuestos) ei juicio oral deri- 
vado del Sumario 15-1989, del Juzgado de Instrucción núm. 2 de 
La Coruña, en el que el Fiscal, entre otros hechos, en el apartado 
c) de la calificación, estima que: «El día 12 de mayo de 1988, so- 
bre las 22,45 horas, cuando P. R. Se encontraba trabajando en el 
Club Mona Lisa, sito en la calle Costa Rica, núm. 4, de La Coru- 
ña, se personaron A. Q., junto con su hermano J. Q. V., de treinta 
y dos años, sin antecedentes penales, y de A. J. B. M., de veintiún 
años, sin antecedentes penales. Una vez allí, A. la agarró violen- 
tamente, arrastrándola hasta el Seat 127, M-1618-U, propiedad de 
J., mientras éste y A. J. evitaban que alguien impidiese ¡o que A. 
pretendía. Ya en el vehículo, los tres procesados se dirigieron ha- 
cia el domicilio de J., soto en Cambre (La Coruña, Sta. María de 
Vigo). Durante el trayecto, A. golpeó a P. intensamente, tratanto 
de evitarlo los otros dos. En dicho lugar A. realizó el acto sexual 
en diversas ocasiones con P., a la que obligó siempre con fuerza, 
pegándole. También allí se poder6 de 3.000 pesetas que ésta lle- 
vaba. Finalmente, P. R. fue liberada por la Policía al día siguiente, 
habiendo renunciado a cualquier indemnización y otorgando su 



expreso perdón a A. y J. Q. A consecuencia de los golpes recibi- 
dos, P. presentaba diversas contusiones y hematomas, que preci- 
saron sólo la primera asistencia médica», calificando tal hecho, 
por lo que al acusado A. Q. se refería, como un delito de viola- 
ción y solicita] ena de doce años y un i eclu- 
sión menor. 
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7) de 1991 fue ca' la causa 39-1989 del 
Juzgado de Inscl ~ ~ ~ , ~ n  de Noya, estimándose: «1) El procesado J. 
B. A. S., nacido el 25 de marzo de 1959, sin antecedentes penales, 
sobre las cero diez horas del 17 de junio de 1985, circulaba en su 
bicicleta por las inmediaciones del lugar conocido como Pedra de 
Bouza de Boiro (La Coruña), zona no iluminada, y al observar 
que de un autorcar descendía R. M. R. G., se dirigió a ella y dejan- 
do la bicicleta en el suelo, la cogió de un brazo, zarandeándola 
violentamente para tratar de echarla al suelo con ánimo de yacer 
con ella contra su voluntad, no consiguiéndolo al lograr desasirse 
de él y huir hacia su domicilio gritando, encontrándose con su pa- 
dre y varios vecinos que acudía a sus gritos. 2) Estos hechos cons- 
tituyen: Un delito de violación en grado de tentativa, previsto en 
el artículo 429, l.', en relación con los artículos 3, párrafo 3.", y 52, 
todos del Código Penal ... 4) No concurren circunstancias modifica- 
tivas. 5) Procede imponerle dos años de misión menor y acceso- 
rias.>> 
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8) El 31 de octubre se despachó el trámite de calificación del 
Sumario 1-1991, del Juzgado de Instrucción núm. 1 de Noya, en la 
que se establece: «La noche del 26 al 27 de enero de 1991, V.F.M., 
nacida el 1-12-1971, estuvo en varios bares y al final en la "Disco- 
teca Mandingo", de Noya, en donde estuvo charlando con el pro- 
cesado J. M. C. G., nacido el 14-7-72, amigo suyo, proponiéndole 
el mismo, sobre las 0,30 horas, "ir a dar un paseo", encaminándose 
hacia los llamados Edificios Militares y, en unas escaleras allí exis- 
tentes, pese a las patadas y resistencia que la misma opuso, baján- 



dole pantalones y bragas, yació con ella, consumando el acto car- 
nal pese a encontrarse la ofendida en plena menstruaciór 
chándose seguidamente. Este hecho constituye el delito de 
ción previsto y penado en el artículo 429-1." del Código Penal», y 
se pide para el acusado la pena de catorce años de 
nor, accesorias y costas. Pendiente el juicio oral. 

reclusic 

1, mar- 
: viola- 
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9) El 8 de noviembre, es calificada provisionalmente la cau- 
sa 1-1991, del Juzgado de Instrucción núm. 6 de La Coruña, en la 
que se dice: «La madrugada del día 1 de febrero de 1991, M. 1. L. 
D., nacida el 1-8-1950, encontrándose en el Pub Modus, en Santa 
Cristina, se encontró con 0. G. A. V., amigo suyo, que a su vez es- 
taba acompañado del procesado J. L. R. B., nacido el 7-2-1961, di- 
ciéndole aquél que más tarde iria a la Discoteca Geen, en La Co- 
ruña, por lo que M. 1. se fue, poco tiempo después, a la indicada 
discoteca, en donde se encontró exclusivamente al procesado, con 
el que se quedó tomando una copa y charlando. Como a las 7 ho- 
ras fuese cerrada la discoteca decidieron, de común acuerdo, tras- 
ladarse a la Discoteca Class, en Bastiagueiro, a la que fueron en 
el coche del acusado, tomando nuevas consumiciones, bailando y 
conversando hasta aproximadamente las 9 horas, en que la de- 
nunciante le dijo que deseaba irse a su casa, ofreciéndose el pro- 
cesado a llevarla en su coche, en el que se subieron ambos, pero 
el procesado, en vez de tomar la carretera que lleva a Bastiaguei- 
ro, tomó por un camino secundario que conduce a 1 Y que, 
a unos cien metros, continúa a su derecha por otra 'a, que, 
después de 250 metros de recomdo, llega a una tul v a  bbliada de 
la que sale un camino de tierra que se divide en dos, el de la iz- 

la playa 
carretel 

8 - 7 0  ,.o- 

quierda hacia un merendero y el de la derecha, que es el que eli- 
gió el acusado, a un pinar, en donde paró el coche. Desde el mo- 
mento en que la denunciante se percató de que e ado no 1 proces 

: que nc seguía el camino correcto, trató de convencerlo de conti- 
nuase, adoptando a partir de ese momento aquél una actitud vio- 
lenta, alzando la voz e intentando obligarla a que se callara, y ya 
en el reseñado lugar, poniendo la música a todo volumen, sin ha- 
cer caso de los gritos y lloros de la ofendida, a la que sólo le per- 
mitió que se quitara las lentillas que llevaba puestas, comenzó a 
quitarle la ropa, botas y pantalón, tirándole del pelo y dándole 
bofetadas, actitud que alternaba con palabras de convencimiento 



para que realizara con él el acto camal, hasta que, después de un 
largo rato de forcejeo, y abatido uno de los asientos del coche, se 
colocó sobre ella, ya despojada de la braga, diciéndole que si no 
separaba las piernas Ia mataba, y realizó dicho acto, en el que em- 
pleó cuanto tiempo le pareció oportuno hasta la consumación ple- 
na. Una vez que terminó, y mientras se subía los pantalones, la 
agredida, salió del coche, se vistió como pudo y, recelosamente, se 
fue alejando del mismo a través del bosque y del campo, y a1 lle- 
gar al camino echó a correr hasta cerca de la playa, en donde vio 
a dos jóvenes en un coche, a los que pidió auxilio, quienes al ver 
la situación de angustia y nerviosismo en que se encontraba la 
condujeron a la Discoteca Class. inmediata al lugar, en donde fue 
atendida, presentando seguidamente la denuncia.» Tal hecho se 
estima que constituye el delito de violación previsto en el artícu- 
lo 429,l." y se pide para el acusado la perra de catorce años de re- 
clusión meno 

También 1 

r. 
está pen diente c le juicio oral. 

10) El 2 de diciembre se califica la causa 2-1991, del Juzgado 
de Instrucción de Ferrol-1, del siguiente tenor: «Sobre las 22,30 
horas del 5 de septiembre de 1991, cuando M. P. F., nacida el 23-7- 
74, caminaba hacia su domicilio en As Pontes, el procesado, y ve- 
cino suyo, A. G. C., nacido el 9-11-1951, casado y empleado de 
Endesa, paró a su altura su Peugeot C-26333-AB y la invitó a su- 
bir para facilitarle la llegada, pero al llegar al cruce con la calle en 
que viven, en vez de tomarla se dirigió hacia las afueras por la 
ruta del pantano y, ante las protestas de M. pidiéndole la llevase a 
casa, aceleró la marcha, la agarró brazo o que por un 

natarla 
evitandc 
al agua 
.. 

abriese la puerta y la amenazó con I y tirarla i si no 
se estaba quieta, consiguiendo así aternonzarla y paralizarla hasta 
que, desviándose de Ia carretera, se introdujo en un camino estre- 
cho y después paró en un paraje oscuro próximo a una capilla, y 
ailí, siempre con amenazas, y pese a los gritos y lloros de M., la 
obligó a desnudarse y a pasar al asiento trasero, en donde, tras 
bajarse los pantalones y cogerla por la coleta con una mano y ma- 
nosearla todo el cuerpo con la otra, se puso encima de eila y le in- 
trodujo totalmente el pene en su vagina, en cuyo momento M., 
que antes, defendiéndose, le mordió en un brazo, le tiró de los pe- 
los, respondiendo el procesado mordiéndola en un pecho; éste, 



después de un tiempo, sacó el pene de la vagina e intentó metér- 
selo en la boca, consiguiéndolo en parte al bajarle la cabeza tirán- 
dole del pelo por la nuca, después la agarró por la cintura, la sen- 
tó encima de él y volvió a penetrarla hasta llegar a la eyaculación; 
el procesado dejó a M. muy cerca de su domicilio sobre las 24 ho- 
ras, ilegando, en estado de gran excitación, sollozando y llaman- 
do a su madre, diciendo que la habían violado.» Se estima que 
los hechos constituyen un delito de violación, previsto y penado 
en el artículo 429, l." del Código Penal y se pide la pena de trece 
años de reclusión menor, accesorias y costas. Pendiente de señala- 
mien 

11) El 11 de diciembre se formula la calificación de la causa 
10-1991, del Juzgado de Instrucción núm. 2 de Santiago, estable- 
ciéndose: «Sobre las 15,30 horas del día 30 de enero de 1987, cuan- 
do Y. L. G. O., nacida el 20-11-1972, cruzada el Campus Universi- 
tario, en Santiago de Compostela, al pasar delante del antiguo Co- 
medor Universitario, el procesado L. S. R., nacido el 12-6-63, le pi- 
dió que se acercase, lo que así hizo, creyendo que iba a pregun- 
tarle algo, en lugar de lo cual, cogiéndola por la cintura, la intro- 
dujo en el local, cerró con llave la puerta y, después de forcejear 
con ella, logró quitarle pantalones y bragas, echarla sobre una es- 
pecie de mostrador de la cocina y realizar el acto carnal.» Este he- 
cho constituye el delito de violación previsto y penado en el artí- 
culo 429-1." del Código Penal, y se pide para el acusado la pena de 
trece años de reclusión menor, accesorias y costas. Pendiente de 
vista ---' 

iusa 1- 1 ubre fur 
1991 del Juzgado de lnstruccion de Santiago num. L, en ia que se 
estimó que: «M. C. T. T., nacida el 28-10-1969, con domicilio en 
Villestro, núm. 7..., conoció, con su grupo de amigas y amigos, al 
procesado J. M. P. P., nacido el 17-8-1960, en la Discoteca "Li- 
berty", de Santiago de Compostela, el 19 de diciembre de 1990, 
ofreciéndose a llevarlos a sus casas en su coche, como así hizo. El 
día 19 sigui€ C. fue llevada por su hermana D. a la citada 
discoteca, pc :ipar una amiga en un pase de modelos, para 
recaudar for~uva paia un viaje de fin de curso, no quedándose D., 
pero sí la hermana, que se incorporó al grupo de amigos entre los 

último . . le dicien ., . ida la c¿ 
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que estaba el procesado, divirtiéndose y bailando, sin emparejar- 
se, hasta las 4,45 horas, en que decidieron marcharse, ofreciéndo- 
se de nuevo el procesado a llevarlos a sus respectivos domicilios. 
Ya en el coche del mismo, al pasar por delante del desvío que 
conduce a la casa de 1 procesado dijo que prefería llevar a 
los demás a sus casas bues uno de ellos (y era cierto) estaba 
muy embriagado, y qur;, LUUIO él tenía que regresar a Santiago, la 
dejaba a ella en la suya. De regreso, ya solos, penetró por el des- 
vío citado, pero a mitad de camino de la vivienda paró el coche y 
se bajó, dijo, a orinar, regresando, y pidiéndole que fumara con él 
un cigarrillo, haciéndolo así, pero como M. C. se percatase de que 
el procesado pretendía seguir con ella en el cocche, intentó salir, 
lo que no pudo hacer por haber puesto el seguro de las puertas, 
diciéndole que "la llevaría a casa, después de morrearle y besarle 
todo el cuerpo", intentando ella darle una bofetada, pero la aga- 
rró por el pelo, inclinó el asiento hacia atrás y se echó sobre elia, 
desabrochánc eándole empo 
que c ;e el peli iitarle 
los pantalones, lo que no logró por la defensa de la víctima, por lo 
que le cogió el pezón derecho con los dedos y se lo apretó fuerte- 
mente, logrando quitarle zapatos, pantalones, medias y braga, y 
después de ir rle un momentc 1 vagina, con- 
sumó mente el coito, nuación tum- 
bado sobre la misma sobre unos quince minutos, dejándola des- 
pués vistiese y llevándola en el coche a casa. Al día si- 
guien Z., que nunca había tenido contacto camal, terminó 
por comar lo ocurrido a su hermana D., la que a su vez se lo con- 
tó a su padre ire ha fallecido), decidi la co- 
rrespondientl cia.» Se califica el hech le vio- 
lación del artículo 429-1." del Código Penal y se solicita para el 
procesado la pena de 14 años de reclusión menor. Está pendiente 
de juicio oral. 

Teniendo en cuenta las causas va calificadas en el transcurso 
del ai y las pendientes hecho de que 
el nú denuncias haya delito de vio- 
lación ya es trecuente en las balas de Audiencia y grande el núme- 
ro de condenas, lo que indica su proliferación, por una parte y, por 
otra, el hecho de que, la mayoría, responden a un patrón estereoti- 
pado: chica muy joven que conoce a un individuo en una discote- 
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ca, que la invita a seguir la ronda de locales y termina violándola, 
. lo que quizá sea el tributo que la mujer tiene lamentablemente 

que pagar al estimar que el hombre, igual suyo, es un amigo en el 
que puede confiar. La mujer ha cambiado de mentalidad, pero la 
mayoría de los hombres, no. 

No se tramita procedimiento alguno a fii 
zación iudicial Dara la esterilización de deficieri~eb p~iquicub. 

1 de obt 
-- L.... -- 

1 'r delitos laborales y accidentes lab~rales.-~., 
se tramito causa alguna de interés en relación con posibles delitos 
laborales. Solamente se presentó por esta Fiscalía una denuncia 
por posible delito del artículo 348 bis a) del Código Penal, en vir- 
tud de testirr 
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Leves Mortales 

Leves 

3.354 
< 

Mortales 

10 - En el i 
«In iti 

trabajo . 

Leves GISV-Q Mortales 

En el trabajo . 
.... «In itinere» 

TOTAL ... 

NUMEROS GLOBALES EN GALICIA 

Leves Mortales Total 

En el trabajo . E 185 115 
«In itinere» .... 2 53 !30 - - - 

TOTAL ............. 32.997 l.lAu 238 34.345 



POR SECTORES ECONOMICOS (global Galicia) - - 
tal 'aves Mortales 

Ag~i~uiruia ... 
Pesca ............. 
Industria ....... 
Consmicción 
Servii 

cuadro I ... S, para s exactit ud. los (En este :stán eliminado 
accidentes «in itinere».) 

Como pu 1 anteric 3, que no desglosamos 
por Provinciab pala IIU 1sl;argar de I IUI I IGIU~ el informe, el sector 
económico gallego con más accidentes mortales es el de la pesca, 
pese a que de las cuatro Provincias de la Comunidad una de ellas 
no linda con el mar. Es interesante desglosar los accidentes mnr- 

tales en la pesca en las tres Provincias marítimas: 

iede ver: 
-- ---- 

se por e 
-- ---- 

La Coruña .................................................... A 

Lugo ............................................................. 
Pontevedra .................................................. 

J L~LLGLIUU~.  

3 fallecidos. 
4 fallecidos. 
- 
O fallec 

. . 
LO que corroDora io que aeciamos ai pnncipio soore la «LoSta 

de la Muerte» y su reconocida fama. 

E) Terrorismo.-Nada importante que reseñar en Galicia, 
salvo alguna detención de componentes del «Exército Guerrilleiro 
do Povo Galego CeiFo- 

F) Tráfico de d -NOS remitimos al intorme que el Fis- 
cal Delegado de Drogas para Galicia, de la Fiscalía Especial para 
la Prevención y Represión del Tráfico Ilegal de Drogas, D. José 
Luis Conde Salgado, eleva a dicha Fiscalía, y que se acompaña 
como Anexo a esta Memoria. 



G )  Accidentes de tráfico.-Por su importancia social, aunque 
quizá aceptadas comc tal consecuenci sarro110 de la 
circulación viaria, y a le que los cientc usas incoadas 
por tal motivo termiilaii GLI una falta, en la I I I ~ Y V L I ~  de los casos 
archivadas por falta de denuncia de los ofenc :asísi- 
mas las que llegan a juicio oral por delito de mera- 
ria, de acuerdo con la actual regulación del Loaigo renal de los 
delitos culposos, después de hacer constar, c ocumó en el 
año 1990, que en esta Provincia no se incoó 1 guna que me- 
reciese la calificación de «conductor homic,,,,,, .amos a hacer 
constar, como en los anteriores años, y comparativamente con los 
mismos, según los datos facilitados por la Jefatura Provincial de 
Tráfico. el número de accidentes v sus resultados habidos en esta 
Provi 
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1) Pese a que el número de accidentes fue ligeramente me- 
nor que el año 1990, aumentó el número de víctimas mortales, tan- 
to en accidentes como en atropellos, disminuyendo en cambio el 
de lesionados. 

2) El 33,49% ( ccidentes ocurri S y do- 
mingos (14,88% los sábados y 18,61 los donllllgua,, lu yuG, sin em- 
bargo, tampoco es exactamente calificable, ya que un 14,42% se 

eron en 
.:..-,.e\ 

sábado 
1- m..- , 

dieron en jieves y un 14,42% en miércoles (siendo los martes y los 
viernes, con poco más del 11%, los de menos accidentalidad). Ha- 
bía que conocer otras variables, como días festivos y puentes, para 
que el resultado de esta estadística fuese más útil. 

3) La Provincia de La Coruña, que ocupaba, con relación a 
las restantes de España, el undécimo lugar de accidentes en 1989, 
y había pasado al undécimo en 1990, pasó en 1991 al décimo lugar, 
y, lo que es peor, al cuarto lugar en víctimas mortales. 

4) La Agrupac 
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5 )  Por aplicacion del articulo ó /  del texto articulado de la 

Ley de Seguridad Vial, fueron retirados gubernativamente 194 
carnets de conducir. 

La clasificación de los fallecidos en accidentes fue (entre pa- 
réntesis la cifra de 1990): 126 conductores (los), 46 usuarios (61), 
64 peatones adultos (60) y cinco peatones niños (7). 

En cuanto al 1ug ieron los accidentes: 

Autopista (A-9) . 45 (65) 
Carreteras nacionales ...... 722 (688) 
Carreteras comarcales ...... 498 (536) 
Carreteras locales y provinciales .......................... 703 (710) 
Zonas urbanas ......................................................... 520 (589) 



H) Desdrdenes públicos.-En relación con las carreteras, y 
aunque los hechos ocurrieron en septiembre de 1990, en enero de 
1991 esta Fiscalía presenta una querella ante el Juzgado Decano 
de La CoruRa por la denominada «tractorada», en la que miles de 
tractores salieron a las carreteras y, en un plan perfectamente estu- 
diado, ocuparon todos los lugares de entrada a Galicia, incluidos 
aeropuertos, y, dentro de Galicia, los nudos de carreteras que en- 
lazan unas ciudades con otras, paralizando totalmente, durante 
cuarenta y ocho horas, el tránsito de un lugar a otro. La reunión 
de pruebas, especialmente ruedas de prensa y declaraciones a los 
medios de comunicación en los que aparecían los promotores, fue 
laboriosa, pero fructífera, y, unidas a los informes de los Goberna- 
dores Civiles, a través de la Delegación General del Gobierno, 
con la que esta Fiscalía canalizó su investigación, incluyendo un ví- 
deo en el que se recogen perfectamente las imágenes de los cen- 
tros neurálgicos ocupados por los tractores y los cientos de coches 
paralizados en las carreteras, así como las certificaciones de los 
cuatro Gobernadores civiles de que no se había comunicado la 
movilización, por una parte retrasó la presentación de la querella, 
pero permitió que la misma fuese presentada contra los dirigentes, 
perfectamente identificados y con sus propias declaraciones a los 
medios de comunicación, por los delitos de manifestación ilegal y 
desórdenes públicos (arts. 168 y 246 del Código Penal), de las pro- 
motoras de las movilizaciones: Unión Sindical Agraria, Sindicato 
Labrego Galego, Unións Agrarias y Xóvenes Agricultores. 

Un año es un período de tiempo demasiado corto para esta- 
blecer cuál ha sido la evolución de la criminalidad, aunaue sea en 
un ámbito medio, ni excesivamente amplio ni demz 
crito, cual es el de una Comunidad Autónoma. 

Los datos que se han tenido en cuenta para redactar este Capí- 
tulo, en el que, numéricamente, se establece el aumento o dismi- 
nución global y el aumento o disminución puntual de delitos con- 
cretos comparativamente con los últimos años son, en primer lu- 
gar, los extraídos de los ordenadores, cuyo almacenamiento proce- 
de de los partes de incoación remitidos a diario por los Juzgados 
de Instrucción. Es decir, no se trata de conocer cuál ha sido el nú- 
mero de delitos com , sino el de causas incoadas. Y 
si ter n cuentz :xisten los Juzgados de Distn- 
to, a los que afluían directamente los hechos que claramente sólo 

isiado ci 

etidos ei 
1: 1) que 
. . 

n el año 
:ya no c 



lspaña, c 
enemos 

nanejad . 
; de div 
íncendic 
" "..e , 

én, parr . .  7 

podían constituir una fal'ta, sino que ahora toda denuncia se pre- 
senta en el Juzgado de Instrucción, con la tendencia, en la mayoría 
de ellos, a abrir unas diligencias previas y, más tarce, transformar- 
las en faltas; 2) que incluso muchos hechos denunciados como de- 
litos no lo son, y 3) que la «calificación» de la clase de delito la 
hace un auxiliar del Juzgado, con lo que el acierto no suele ser lo 
más frecuente, y por más que se haya insistido y rogado que en los 
partc ncrete cuanto se pueda (robo con intimidación o con 
fuer: r cosas, lesiones casuales, por imprudencia en circula- 
ción, iaooraies, en agresión, etc.), una gran porción de los mismos 
son ambiguos, puede pensarse que la confección de la estadística 
es una especie de tortura y su resultado no todo lo exacto que se 
dese 

< i cada delito en particular, las 
Memonas aei Luerpo Nacional ae Policía y de la Guardia Civil, y 
los informe: ersos Organismos, como Jefatura de Tráfico, 
Jefatura de 1 )S Forestales, Dirección General de Trabajo de 
la Xunta, e t ~ . ,  club, desde otro punto de vista, completan el pano- 
rama del delito en Galicia. 

En síntesis, en vista panoramica total, e cuallta 
delitos en Galicia no varió, como supongo ha ocurrido en el resro 
de E iurante el año 1991, aun algunos 
tos t que rec (es el cr 1s incen 
por ejemplo) que presentaron un espectacular cambio, en este 
caso muy satisfactorio. Cuantitativamente, el número total de deli- 
tos ha disminuido en toda la Comunidad y, del número total de 
delitos cometidos, el 90% lo fueron contra el ~atrimonio. siendo 
los robos las infracc 
locales o en automó 

Hay un aumento en el total de causas incoaaas en 1991 
(45.423), en relación con los años 1990 (34.815) y 1989 (30.674), 
justificado por las razones expuestas. 

Lo mismo ocurre en Pontevedra (40.214 en 1991 y 38 
1990); disminución en Orense (10.889, por 11.642 en 1990 y 
1989) y, en cuanto a Lugo, no facilita estos datos. 

Poniendo en relación estos datos sobre «causas incoadas» en la 
Provincia de La Coruña con las facilitadas para el mismo período 
y en la misma Provincia por la Policía y la Guardia Civil (es decir, 
en las ciudades importantes y en el resto), nos encontramos con 
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que la primera da un total de 14.535 denuncias durante 1991, y la 
Guardia Civil, 4.573, es decir, un total de 19.108, frente a las 45.423 
causas iniciadas, discrepancia que, aparte la que puede suponer 
por las denuncias directas a los Juzados y a la Fiscalía, responde al 
hecho en principio comentado de la actual «competencia univer- 
sal» de los Juzgados de Instrucción, únicos Organismos judiciales 
a la hora de recibir en definitiva y tramitar las denuncias penales, 
por delitos y por faltas. 

En resumen: el número total deli ialicia ha uLa,,,LLiuido, 
siendo La Coruña en la que la proporcrón ha sido menor y Orense 
la mayor. seguida de Pontevedra y Lugo. 

Teniendo en cuenta que, según los datos isa de 
delitos conocidos por cada 1.000 habitantes s~ L6lLUl6 ~ L I G  ~ s t á  en 
España, en 1991, en un 33,5 (ligeramente menor a 1990), en Gali- 
cia se estima en 26,80 (también menor que el año anterior), siendo 
la de mayor porcentaje La Coruña, con un 29,5, seguida de Ponte- 
vedra i 28,78. I, con un 
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disminución, disminución que es global en el medio rural, inclu- 
yendo los delitos de robo con violencia o intimidación en las per- 
sonas, éstos, en cambio, han aumentado en las ciudades, así, en és- 
tas, se contabilizan 180 atracos bancarios en Galicia (por 164 en 
1990) y 1.400 robos por el procedimiento del tirón (por 1.162 de- 
nuncias en 1990), disminuyendo en cambio en las restantes moda- 
lidad violentas: 1.557 (por 1.768 denuncias en 1990). 

des, de ; 
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acuer- Circunscribiéndonos a las dos primeras modalida 
do con los datos policiales, se cometieron (los datos eriut: paieIiLc- 

sis corresponden al año 1990): en La Coruña, 33 atracos a entida- 
des bancarias (25), 4 en Lugo (S), 8 en Orense (11) y 135 en Pon- 
tevedra (123); y en cuanto a la modalidad del tirón, se denuncia- 
ron 646 en La Coruña (695), 20 en Lugo (29), 20 en Orense (27) y 
714 en Pontevedra (411), siendo pues esta última Provincia la que 
con un ligero aumento en atracos a bancos (apoyada en esto por 



La Coruña) desnivele el tanto por ciento de aumento, unido al 
gran auge en la modalidad del robo con tiró1 

Del restante grupo de robos con violenc mal hemos de 
destacar los atracos ciudadanos (contando con un número elevado 
de hechos no denunciados), que, ateniéndonos al número de de- 
nuncias, disminuye ligeramente, y que no sólo representan un por- 
centaje muy elevado dentro de los robos con intimidación (se cal- 
cula que un 61-62%), sino que es el delito que (con el de tráfico de 
drogas) más alarma causa en los ciudadanos y produce una sensa- 
ción generalizada de inseguridad, además de estar íntimamente re- 
lacionado con el consumo de estupefacientes, ya que cada vez que 
se detiene a un vendedor y se registra su domicilio, al dinero acu- 
mulado por la venta, se le ocupa un verdadero almacén de objetos 
producto de los robos, sean de atracos (cadenas, medallas, sortijas, 
cazadoras...), sean de desvalijamiento de pisos (joyas, vídeos, tele- 
visores ...) y coches (radio-cassettes, altavoces...), por los que han 
permutado la droga. 

En lo que se refiere al medio rural, hemos de añadir al número 
de robos con intimidación reseñados antes, 208 en la Provincia de 
La Coruña (258), 40 en la de Pontevedra (36), 24 en Orense (37) y 
36 en Lugo (39), confirmando que el aumento (en este caso, úni- 
co) se produjo en la Provincia de Pontevedra, con una disminu- 
ción en las demás, más acusada en la de La Coruña. 

Dentro de los delitos contra la propiedad, a estos delitos se les 
asigna Dor la Policía un porcentaje del 11,5%, que desglosan así: 

............................ Atracos en entidades bancarias 0,65% 
Tirones ..................................................................... 5 % 

.......................... Resto de robos con intimidación 6 % 
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o a los I as dos n En cuant cosas, 1; 
dades que han destacado (; años anteriores) han 
sido el desvalijamiento de pisos, que se calcula en un 27% del total 
de los robos, con una gran alarma en la población, y la sustracción 
de efectos en vehículos estacionados en la vía pública, calculada 
en un 16,5%, quedando el hurto casi como un delito residual. 

B) Delitos ecolog~cos.-Pese a que ello parece contrario a la 
realidad, lo cierto es que en este delito todavía no aparece sufi- 



previas. 

cientemente concienciado el ciudadano, ya que sólo se han inicia- 
do en Pontevedra 26 procedimientos, todos en tramitación, según 
la Memoria de esta Fiscalía, a cuyo número deben incorporarse al- 
gunos hechos en fase de investigación por parte de la Fiscalía, re- 
presentando un pequeño aumento en relación con e iterior 
1990. En Orense, 10 causas (igual que en 1990), sin tos en 
su Memoria. Lugo, por su parte, describe en su Memona tres dili- 
gencias previas por esta clase de delitos, por vertido j O ex- 
tracción de arenas, sin relevancia. 

Por lo que a la Provincia de La Coruña Db iblrbrb, Jb 'jan in- 
coado 14 diligencias , de ellas tres a iniciati1 ta Fis- 
calía. 

Hemos, pues, de uesracar las diligencias practicauas a petición 
de esta Fiscalía en el Juzgado de Betanzos núm. 1, nuncia 
de la Sociedad Ecologista Arco Iris, contra la ei Hidro 
Ener, que está instalando una central eléctrica en el Ayuntamiento 
de Aranga, diligencias en las que se solicitaron toda clase de infor- 
mes a los Organismos oficiales responsables del medio ambiente, 
tanto estatales como autonómicos, se lievó a cabo una concienzu- 
da inspección ocular en el lugar del hecho por el Juzgado instruc- 
tor, con la presencia del Fiscal encargado del despacho de dicho 
Juzgado, y terminó con un archivo, con el visto de la Fiscalía, por 
no darse los supuestos de contaminación que se denunciaban; y 
otra denuncia contra la empresa Segasa (Empresa de vertederos 
de escombros y de neumáticos de ruedas). También a iniciativa de 
esta Fiscalía se iniciaron, en el Juzgado de Instrucción de Arzúa 
las diligencias previas núm. 367-1991, contra la empresa CIMSA, 
concesionaria de la construcción de las pistas en la concentración 
parcelaria de la Parroquia de Medín, en el Ayuntamiento de El 
Pino, por estimar los denunciantes que en lugar de emplear en las 
mismas una cubierta de zahorra, como así se hacía constar en la 
Memoria del proyecto que en el momento de optar a la concesión 
la empresa presentó en la Consellería de Agricultura de la Xunta 
de Galicia, lleva a ( cubierta de las pistas con materiales 
provenientes de una irera de las minas de Río Tinto, situa- 
da en el vecino Ayuntamiento de Touro, que, según informes que 
aportan los denunciantes, son altamente contaminantes. 

Como entre los varios denunciados (directivos de la Empresa 
y funcionarios de la citada Consellería) se encontraba el propio 
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Conselleiro, el Juez instructor, previo dictamen de la Fiscalía, y al 
amparo del artículo 73,3 a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
remitió las diligencias previas núm. 4-1992, y por Auto de 17-3- 
1992 estima que no existe el menor motivo para estimar que alcan- 
ce la menor responsabilidad al Conselleiro de Agricultura, por lo 
que acuerda no-admitir a trámite la denuncia por-lo que al Asma 
respecta, y devolver la causa al Instructor para que continúe la in- 
vestigación contra los demás denunciados, lo que es aceptado, por 
correcto, por esta Fiscalía, continuando pues la causa en tramita- 
ción en estos momentos. 

Otra denuncia presentada en esta Fiscalía lo fu l cierre 
de la Papelera de Pontevedra, empresa fuente de conrinuos pro- 
blemas por los olores y vertidos, y que fue temporalmente cerra- 
da por la Consellería de Industria de la Xunta por estimar que 
tenía que tomar una serie de medidas anticontaminantes y de se- 
guridad, dando a entender que la ciudad de ~ontevedrá, de no 
hacerse así, com'a un serio peligro por los compuestos de cloro 
manipulados. Pocos días después, a la empresa se le permi- 
tió continuar sus trabajos por entender que los defectos detecta- 
dos habían sido subsanados. La denunciada fue enviada a la Fis- 
calía de Pontevedra, que era la competente para conocer de la 
misma. 

Por ÚItin uanto al 
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ambien iunque 
el Fiscal de v u L b v b u i a  r i v  uaga UidnciÓn d~ G11a3, llCjlllU3 Je citar 
la intervención de los efectivos del SEPRONA (Semicio de Pro- 
tección de la Naturaleza) de Puenteareas el 28 de febrero, instru- 
yendo el correspondiente atestado por un posible delito contra el 
medio ambiente a la empresa FIMSA, dedicada al aglomerado de 
madera, por emisión de gases vertidos al arroyyo Oliveira y emi- 
sión de ruidos. (Este servicio del SEPRONA y, en general, la 
Guardia Civil, sólo. en la pr de Pontevedra, presentó 1.172 
denuncias administrativas.) 

C) Del *a la Hacienda Pública.-Durante el año 1991 
la Delegación de Hacienda Especial para Galicia no presentó de- 
nuncia alguna por estos delitos y, en consecuencia, esta Fiscalía no 
presentó querella alguna. La Fiscalía de Lugo no hace referencia a 
los mismos, la de Pontevedra se limita a decir que se tramitaron 
cuatro procedimientos, encontrándose en fase de abreviados dos, 
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uno de los ya calificados (contrastando con el año 1990, en que no 
se tramitó causa alguna por esta mat : que 
no tramitó diligencias por delito fiscal 

En cuanto a La Coruña, se tramita11 LIIILU UIIIEGIICISIS pur este 
delito, de las que hemos de menciona iblicidad que 
se les dio, las diligencias previas núm. tgado de Ins- 
trucción núm. 3 de Ferrol, del que es tiruiar ei limo. Sr. D. José 
Luis Aulet Barros, iniciadas por «información verbal reservada 
proporcionada de forma confidencial» por el Banco Popular Espa- 
ñol al citado Instructor y llamadas telefónicas anónimas y referi- 
das al Excmo. Sr. Conselleiro de Industria de la Xunta de Galicia, 
al no haber hecho las correspondientes declaraciones complemen- 
tarias sobre la renta en los últimos años, como titular de una in- 
dustria. Practicadas las correspondientes investigaciones, efectiva- 
mente el hecho era cierto pero, por la cuántía defraudada anual- 
mente, según los informes de los inspectores financieros, el hecho 
no constituía delito, por lo que la causa continúa la tramitación 
por otras actividades ajenas a la Hacienda en poder del citado Ins- 
tructo 
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pero el resultado final sigue s 1 mismo: los asuntos se retra- 
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son sobradamente conocidas, con lo que no nos queda más que 
pensar que no se pueden arreglar o no se intenta su remedio, y ha- 
cer un acto de esperanza de que tiempos venideros serán mejores. 

Por ello vamos a pasar a la exposición de la labor realizada por 
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Su labor es claramente desigual, como es de suponer ocurra en 
todas aquellas Comunidades que carecen de legislación civil espe- 
cial o foral, por lo que como Sala de lo Civil no ha tenido ni una 
sola actuación durante todo el año. 

Tampoco ha sido notable su actividad como Sala de lo Penal, 
aunque, eso sí, más delicada y de mayor responsabilidad, por la ín- 
dole de los asuntos y el carácter de las personas aforadas. 

Durante el año ingresaron tres asuntos: dos de ellos consisten- 
tes en meras denuncias contra tiitulares de Juzgados del territorio, 
exigiendo responsabilidades civiles tramitación de asuntos 
de su competencia, que fueran arcl por falta de presupues- 
tos procesales. 

El tercero, de mayor resonancis al, consistió en un ante- 
juicio por querella de acción popul ra el Presidente de una 
de las Secciones de la Audiencisl IVYii.-:-l %S Magistrados, 
componentes de la el ante de la misma y 
contra un Letrado. 

No se dio lugar al antejuicio, se rormuio recurso de apelación y 
al no admitirse, se elevó por la acusación popular recurso de que- 
ja que pende de resolución ante la Sala Segunda del Tribunal Su- 
premo. 

En cuanto a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, ha sido 
reforzada con un Magistrado al ir en aumento el número de recla- 
maciones contra la Administración Pública, cuya actuación es 
cada día más compleja y son más los ciudadanos que, por su parte, 
tratan de demorar la ejecución de los actos de aquélla. Por otro 
lado, los cauces son lentos y habrá que esperar a la anunciada re- 
forma para que, sin merma de los derechos y garantías, se resuel- 
van más rápidamente los asuntos, tanto para reponer los derechos 
a los ciudadanos, como para no paralizar a la Administración. 

Lo cierto es, que durante el año conoció mayor número de 
asuntos que el anterior y su esfuerzo, también superior, no logró 
disminuir el retraso, sino que se aumentó. 



Conoció de 1.585 recursos, 354 más que en 1990, y el número 
de sentencias dictadas, 675, también superó las dictadas en la 
anualidad anterior, 518, mientras que los procedimientos pendien- 
tes el 31 de diciembre de 1990 eran 1.575, en la misma fecha de 
1991 se elevó a 2.032. 

Por lo que respecta a la Sala de lo bociai, se dictaron />Y sen- 
tencias, de las que 750 recayeron en recursos contra las sentencias 
dictadas por los Juzgados de lo Social de la provincia, ligeramente 
superior a la del año anterior, siendo de destacar que es el único 
órgano jurisdiccional que al terminar el período anual tenía menos 
asuntos pendientes que al comenzarlo 

a venir 1 
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males, q 
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lampien se naiia su trapajo beneficiado con las ultimas refor- 
mas procesales en el orden penal, al quedar disminuida su compe- 
tencia a la única instancia de los procedimientos abreviados por 
delitos castigados con pena superior a los seis años, y a los suma- 
nos, que son los menos. Correlativamente conoce en segunda ins- 
tancia de los restantes procedimientos abreviados y de las faltas, lo 
que no compensa la disminución de trabajo. 

Entró en funcionamiento la Cuarta Seccic jn en 
el reparto de competencias penales v civiles, F.,, IP a~~uauuad,  to- 
das comparten ambas 

Señalábamos en 1 ue se 
había logrado con la creacion ae  ia rercera seccion, pese a io cual 
se veí; el colapso en la tramitación de los asuntos civiles y 
aboga la creación de una Cuarta. Este criterio fue compar- 
tido por el Consejo General del Poder Judicial y por el Ministerio 
y dio luz verde a la idea, comenzando, como hemos dicho, a traba- 
jar el día 1 de octubre de 1991. 

Todavía no se ven los óptimos resultados de ello. debido, en 
parte, a la diversidad de criterios que al re- 
parto de las competencias civiles y pe rnen- 
te en que todas compartan el conocimiento de ambos ordenes ju- 
risdiccionales. 

Personalmente, el criterio iscalía e iente 
una Sección para el conocimiento de los asuntos penales, quedan- 
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do resesvada la esfera civil para las otras tres. Sin perjuicio de que 
serían más fáciles los señalamientos y reducirían a Fiscalía el pro- 
blema de la simultaneidad de señalamientos, dejando libres más 
Fiscales para otros asuntos, la proporción sería más equilibrada 
con el número de asuntos y con el retraso existente. 

GADOS 1 

Insistimos en io aicno en ia ~ iemor ia  anterior, respecto al insu- 
ficiente número de Juzgados, cinco, habiendo aumentado el de los 
Juzgados de Instrucción, que ha pasado a ser de 30. Son los órga- 
nos que han concentrado el mayor trabajo en la Administración 
de Justicia y su centralización da lugar a gran número de suspen- 
siones por incomparecencia de acusados y de testigos. 

Debiera replantearse su número y sede, o aprovechando una 
reforma procesal, encomendar el fallo a juez distinto del que ins- 
truyó teniendo en cuenta q ~ , ,  rala la población en donde existe 
un solo Juzgado de Instrucción. La Justicia sería más rápida y has- 
ta menos costosa en todos los sentidos. 

Prueba de ello es que frente a los 833 asuntos pendienres en 
los cinco Juzgados al iniciar el año 1991, el 31 de diciembre se ha- 
bían elevado a 1.637, el doble, lo que nos hace prever el futuro. 

Es destacable el colapso que sufre el núm. 5,  con sede en Car- 
tagena, único con mayor 1 

causas que Murcia capital. 
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Procedimientos abreviados ante J. Pen; i4 4,3 
Procedimientos abreviados ante Audie 

a a  ....................................................... 10 178,5 
Sumarios ...................................................... 83 143 +60 41,9 



Del examen del cuadro precedente, lo único de interés es el 
aumento de las diligencias previas. Ello nos indica el crecimiento 
de asuntos que han tenido entrada en los órganos judiciales e, in- 
diciariamente, la evolución de la delincuencia aunque ello lo trata- 
remos en otro capítulo. 

Supone una considerable disminución respecto del año ante- 
rior, en aue el aumento ex~erimentado fue de 11.444 dilieencias 
más, pr Lo 
que res ;ran 
número de faltas, éstas, o no se han denunciado o bien se inició di- 
rectamente el juicio de faltas. 
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cedimiento no se efectúa hasta el último momento, razón por la 
que se abren durante el año menos juicios orales, pero también los 
que mayor pendencia tienen. 
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tienen que la delincuencia campa por sus respectos, a los que man- 
tienen una paz ciudadana a ultranza. 

Por ello, como en años anteriores, acudimos, a los datos numé- 
ricos que, sujetos también a errores, son más objetivos e imparcia- 
les, basándonos para ello en las estadísticas judiciales que son las 
que maneja1 nos. 
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La simple comparación del número de delitos cometidos nos 
indica que, durante 1991 se produjeron 8.063 nás que en 
1990, lo que equivale a un incremento del 22%. 

El porcentaje, en términos absolutos, nos pd1GLG ua i~~au~r ;n te  
alto y p mte, puí idica que la región de Murcia está 
pasandc i períod lincuencia que podemos ponderar 
de medio-alto, que habra que poner en relación con el de otras 
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pone un principio de autoridad y de orden, así como la pérdida de 
temor ante advertencia que supone la pena, al ser ésta baja, de mí- 
nimo cumplimiento carcelario e injusta a largo plazo. 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA DE NAVARP A 

los gene 
ilagüeñc . ..  

melu uc UGIILUS LUIIIGLIUUS GII E;I s a l u  UE; la ~~111unidad Forai uu- 
rante 1991 ha disminuido, en térmii :rales, en un 17% en re- 
lación al anterior 1990. Si esto es hi >, la cifra nos parece to- 
davía muy excesiva. No se puede oiviaar que Navarra cuenta tan 
sólo con una población de poco más de medio millón de habitan- 
tes, y las causas incoadas se elevan a 15.305; esperemos que poco a 
poco las tensiones políticas, sobre todo, pe 
y laborales, nos deparen un fin dt 

:ro tamt 
en línea 

~ ién  las 
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ente de 

cordialidad y buen entendimiento. 
Es de destacar que Navarra es una de las provincias españolas 

donde el derecho de reunión se ejerce con máyor fuerza, ocupan- 
do el cuarto lugar en todo el contexto nacional. En 1991 fueron un 
total de 614, sólo si adrid, B a y Cádiz. Todo 
ello nos afirma, en imero d ntes, fue Nava- 
rra está al frente en esta clase. ue manifestaciones. De ellas 473 se 

lperado: 
relaciór 
. _ - L A  -1  

s por M 
i del ni 
- - -  2- - 

arceloni 
e habita 
-. - - - . 

lizaron s 
ulación I 

iin solici 
establec . . 

- --- 

otalmen 
reuniór 

real tud p r e ~  la y al margen t ite de la 
regi ida para ir el derecho de 1. En 99 
ocasiones hubo incidentes y manitestantes y policias se enfrenta- 
ron en las c 
las indicada 

LS causas 
)S anteri 
-,,+,, 1 

; de esta 
ores; ap 
,. ,...+,.-. 

s movili 
oyo a gr 
:- -."An 

zacione: 
.upos te1 
.,a--- 

; son sin 
rroristas 
..-*,.-- 

lroblemi 
; la agre 

is labor: 
:sión a t 

1 ,  3 

Golfo .... 
de uso ; 

3. 

ulares a 
, contra . . 

el SeiVlClO iiiiiiLai, cviilia ia auwvla, vríi~cuciu, IJaiiraiiu. avaica- 
mientos públicos, p des, guerra del 
pecto destacable es )ienes privados 

deterioi 
11. 
- . . 

, Un as- 
~eneral, 

principalmente quema ae venicuios, provocando con ello un nora- 
ble ad ciuda : ciertas zonas de la ca- 
pita 

La violencia terrorista ha sido mínima tras la desarticulación 
del comando «Nafarroa». El atentado más señalado durante 1991 
fue la voladura de la casa-cuartel de la Guardia Civil en la locali- 
dad de Los Arcos, cuya autoría se atribuye a comandos etarras Ile- 
gados desde Guipúzcoa. Hay que recalcar también la colaboración 
prestada por diversos empresarios que pusieron en conocimiento 
de la policía el intento de extorsión económica que ETA intentaba 
ejercer sobre ellos. 

El consumo de Lucdiria en Navarra sigue desplazanuo paulati- 
namente al de heroína. La juventud es muy consciente dé que la 



heroína mata rápidamente y es cada día más reacia a entrar en su 
o. 
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SIS -LA n nIngun otro ano; ello es aeolao, en ia mayoría de 
los casos, en personas de cierta edad qi egando P as ie van 111 a las eta 
finales en el consumo de esa droga. 

El aumento en el consumo de cocaína, imposible de cuantifi- 
car, es constante. Quizá la menor incidencia social que ello produ- 
ce y la no exteriorización del deterioro físico alarmante pueden 
ser causas que motiven la adicción al nuevo producto. 
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sis» o droga del amor. Sus consumidores afirman que las relacio- 
nes sexuales, al amparo de la misma, se convierten en una unión 
casi mística, quizá esta sublimación de la unión sea la base de su 
éxito. 
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gencias incoaaas en esta matena se elevan a LUL, reauciéndose en 
113 respecto a las 309 diligencias abiertas en 195 

Queremos señalar en este apartado, y una s Pamplona 
es pionera, la creación de un servicio municipal de recogida de je- 
nnguilias. A lo largo del año han sido 10.757 las localizadas por di- 
cho servicio. Los lugares elegidos por los drogodependientes para 
inyecta] n básicamente localizados, sin perjuicio de un ex- 
haustivc ido de la ciudad. atendiendo a las llamadas de los 

rse estái 
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t...-." P.-.. ciudadaLlvJ, ivli el fin de lograr una ciudad más limpia y apta para 
go, el juego y el descanso de los niños y ancianos. el sosie; 
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delitos de sangre han resurgido últimamente, cuando hace 
una aecada se consideraban casi erradicados. La falta de valores 
es osada en la convivencia; lo que pudo ser en un principio una ra- 
dicalización de posturas en la defensa de unas ideas llevadas al pa- 
roxismo, ha devenido en un asentamiento, tácitamente asumido, 
en las diarias relaciones de las personas allegadas por vínculos de 
vecindad e incluso por los de parentesco. La llamada formación 
integral. eeneralmente más demagógica que real, la incitación al , ', 
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ificio, la prelación de apetencias exclusiva- 
van en el niño, y luego en el adolescente y 

en el joven, una intolerancia contra todo aquello que puede o que 
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cree puede coartarle la forma de «vivir su vida». No se les enseñan 
los obstáculos y la fc superarlos, ni tampoco a saber perder 
y encajar la derrota que prime, desgraciadamente, en mu- 
chas ocasiones su derecno a conseguir lo apetecido sin importar 
medios para lograrlo. Si el bien vida se entrecruza en su camino, 
dicho bien, como es de otro, no importa, se destruye y se tiene li- 
bre el camino para lograr lo deseadc 

Conflictos mínimos, sin importa 
go y la reflexión, cediendo en las po ue nunc 
cas, evitarían ese cada día más revuisivo o quizá reriexivo uso ue 
las armas co lsecuencias lógicas que ello depara. 

Durante que comentamos se han tramitado seis baunan 

por homicidio, dos por asesinato y otra por pamcidio, con un au- 
mento de aquéllas de1 25% respecto al año anterior. 

Los delitos de violación -21- aumentaron considerab~emen- 
te; no así los de agresiones sexuales -22- y de exhibicionismo - 
tres-, que marcara lnsiderable descenso. CI que en 
esta materia la sociedad ha reaccionado adecuadamente. Se de- 
nuncia casi todo, y sólo en muy contados c izá el falso pu- 
dor de la, generalmente, ofendida, no perm ar a la luz e in- 
vestigar tales demadantes conductas. 

También en algunos casi 
denuncias, s razo, de hechos 
poco tienen que ver con los requisitos del tipo que se aice se na 
cometido. No dudamos de la adecuada tendencia jurisprudencia1 
al matizar tales requisitos, pero a veces nos encontramos, sobre 
todo entre muy jóvenes, denuncias presionadas por familiares o 
instituciones que nada tienen que ver con el delito, dada la 
total complacencia de la pareja en la experimentación de dichas 
relaciones sexuales. 

La sociedad ma 
dad. Es correcta, si 
del menor y del adolescente, pero si ella se basa en un ataque 
psicológico a la incipiente voluntad del enseñado, si se le bom- 
bardea con profusión de imágenes que despierten sus apetitos y 
no se le marcan pautas que contrarresten ese bombardeo que se 
le deviene de todos o de muchos de los medios de difusión a los 
que tiene acceso, será difícil -sólo hay que leer las estadísticas 
que se nos muestran diariamente- que esos muchachos y mu- 
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Relacionado con el medio ambiente, queremos señalar la insu- 
ficiencia hasta ahora plasmada en el tipo o tipos del actual artículo 
347 bis para abarcar, pese a la apariencia de su extensión, el abani- 
co cada vez más amplio relacionado blemas ambientales. 
Dos supuestos, motivadores de las dili 306 y 320 del 91, ins- 
truidos por el Juzgado de Tafalla, hacían referencia a una verdade- 
ra agresión del medio ambiente, como era la relación del suelo 
-monte bajo- para hacer diversas plantaciones forestales. Al no 
encajar en el tiuo se solicitó. tras el archivo. la remisión de la de- 
nuncia al órga iínis- 
tración Foral. - 

S diligencias /b/Yl, del Juzgado de Instruccion núm. 2 de Tu- 
nontemplan el vertido accidental de una fábrica en el cauce 
I Queiles. El anómalo e irregular funcionamiento de la de- 

nuncia administrativa caracteristica en este tipo penal .rado 
por las a veces agresivas instancias de las organizacio ogis- 
tas en defensa del entorno vital en que nos movemos. 

se han registrado actuaciones penales en defensa de espe- 
rotegidas - o s o ,  urogallo, perdiz nival o el quebrantahue- 
pero sí se destaca la eficacia del Servicio de Protección de la 

Naturaleza de la Guardia Civil y Policía Foral con sus atestados 
referentes a agresiones de especies semiprotegidas como el ciervo, 
punto de mira en esta comunidad de los cazadores furtivos. Califi- 
cados los hech ialmente como infracción de la Ley de Caza 
y de daños en i1 valor intrínseco de la pieza. 

Más grave por su repercusión en el medio natural y porque so- 
ciológicamente es asumido por la comunidad, es la problemática 
que plantea la quema de rastrojeras tan arraigada en el medio ru- 
ral. La represión penal de este supuesto est6 dificultada por la 
normativa administrativa que admite dicha quema en determina- 
dos supuestos, lógicamente también con unos determinados requi- 
sitos. Las denuncias formuladas, al extenderse el fuego a los cam- 
pos circundantes con daños a sus titulares, queda supeditada dada 
la posible imprudencia a la normativa vigente en los artículos 563 
y 600 del Código Penal. 

, es supe 
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No se han tramitado causas por delitos estrictamente labora- 
les, tan sólo por imprudencias originadas en el quehacer diario del 
trabajador, motivados por deficiencias de las ordenanzas c 
ndad referentes a las diversas ramas de producción. 

La reunión mantenida por Fiscalía con los responsables estata- 
les y de la Comunidad en esta materia esperemos que dé sus fm- 
tos de forma inmediata, dada la armonía en las conversaciones y la 
disposición total de unos y de otros para remitir a Fiscalía los ex- 
pedientes infractores que ellos incoen, para que aquí, tras la inves- 
tigación adecuada, procedamos a retener los mismos si hay indicio 
delictivos o remitirlos nuevamente a la Autoridad Laboral a los e 
efectos de la debida sanción administrativa, si fuera pertinente. 

Los delitos contra la propiedad marcan una notable tendencia 
a la baja. Han sido 6.673 las causas incoadas por delito de robo, de 
ellas 867 con violencia o intimidación, 23 atracos a entidades ban- 
carias, 14 a joyerías y 36 a farmacias. Hay q lar el incremen- 
to de sustracciones realizadas en el interio coches estacio- 

ue señal 
r de los 
a-,-.* ,.,. nados, principalmente en vehículos extranjblua, L U ~  motivo de las 

fiestas patronales o de sus visitas a parajes : es casi 
imposible poder localizar a los culpables. 

Todo ello tiene como factor básico el crecimiento del empleo. 
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logrado el deseado trabajo, es la más halagüeña de los Últimos 
años. Téngase en cuenta que la agricultura, hasta hace pocas déca- 
das puntal básico de la economía Navarra, ha entrado en crisis en 
sectores fundamentales como el cereal y la leche, y las perspecti- 
vas comunitarias no permiten vislumbrar nubes favorables en un 
futuro cercano dada su evolución, en permanente reconversión. El 
sector de la construcción, locomotora económica de los últimos 
dos años, ha entrado en un período más calmado, y la industria se 
salva milagrosamente del colapso, dadas las exportaciones a Ale- 
mania a través de la factoría ~ e a t  en ~andaben l  En contrapartida, 
el alto ritmo de las inversiones públicas ha continuado. Navarra 
está convertida en una gran hormigonera con el fin de mejorar sus 

uave col estructuras, y ello es siemg 
los tiempos en crisis. 
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parte del trabajador mediante las subvenciones a fondo perdido, 
la creación de polígonos, la formación profesional y la política de 
inversiones para dar viabilidad a las empresas, veremos que se han 
incrementado los puestos de trabajo para las mujeres y para los 
menores de veinticinco años, unos y otros clave, no sólo en el 
mundo del trabajo, sino en el de la pacífica convivencia y el respe- 
to a lo ajeno, al tener solventadas los jóvenes sus lógicas y justas 

iones. Si la luchs arriba señalada es quizá la 
irma en la luchs icuencia, queremos una vez 

mas manifestar la necesiaaa ae ia presencia policial en nuestras 
Las dotaciones policiale jos los órdenes, estatal, au- 
ca, municipal, crecen a icelerado. No dudamos de 

aua iiiuchas misiones y activid,,,,, rsro el desamparo total del 
ciudad2 alquier hora y en cualquier lugar del entorno don- 
de vive realidad que día a día sienten en sus carnes multi- 
tud de personas atacadas. La presencia policial en la acera. no en 
el cochi o obviando los 1 ran- 
tía de s protección, recl j las 
esferas y en todos los pueblos y ciudad< 

:ontrol de la velocidad en los ve , ia o~servacia en el 
cumplimiento de las normas de circulacion, ia exigencia legal en 
la conducción bajo ras, oholemi bién princi- 
pios bá o ya sóll )aliar in para salvar 
vidas que día a día quedan aprisionadas entre los hierros retorci- 
dos o < os de los automóviles. No consiste en sancionar, 
sino en iir. De nada sirve multar estando agazapado, si la 
mesencid uh~cntosa. Dara aue te vea. vuede m aliar mucho mejor 
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rnotIvos restlvos O similares conuucciones veraaaeramente teme- 
rarias . itorias : igentes normas de tráfico. 
Como tadísticc mos que en en último año 
120 peiauuaa la vida la> carreteras navarras. Los da- 
tos son de esca :dad los jin apen im- 
portancia. 

Como dato curioso queremos senaiar ia aparicion en algunos 
bares y discotecas de Pamplona, las primeras máquinas de «test de 
alcoholernia~, que por el precio módico de 100 pesetas, te detec- 
tan en el mínimo tiempo de diez segundos el grado exacto de alco- 
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hol en sangre. Y no sólo esto, la propia máquina aconseja al clien- 
te su actitud a tomar, diciéndole, según su estado, frases como és- 
tas: «Recuerda que conducir y beber no mezclan», «estás como 
una tuerca. Deja de beber y llama a un taxi...». Quizá las máquinas 
tengan más éxito en sus mensajes que toda la publicidad institu- 
cional más o menos programada. 

La atención a los drogadictos, principairnente a los jovenes, 
que tienen ante sí toda una vida, y la tiran inconscientemente por 
el precipicio. La Administración, en todas sus esferas, debía tomar 
como carga prioritaria esta faceta de reinserción. No consiste en 
prestar unas, más o menos, ayudas económicas a centros privados 
que hacen un esfuerzo insólito para sobrevivir; no queda aquí 
cumplida la 
del bien ge 
marginados. 

El desligarse de la familia, de los amigos, del ambiente, es 
una prueba de fuego para el adicto; pararse en el sórdido am- 
biente que le rodea es hundirse en el vacío. Se necesitan peque- 
ños estímulos que motiven su voluntad de salida, no tirar la toa- 
lla, lograr valores que quizá en un primer paso no los entienda.. ., 
amistad, honestidad, trabajo ... Si no le proporcionamos los me- 
dios para lc si recha :iones de ayuda, sufra- 
mos las con :ias, no )defensa la fácil crítica 
hacia los qu, y a no les ay uuauiuo, que no les concedemos 
casi ni el derecho legítimo a la réplica de nuestros fáciles argu- 
mentos. 

Tanto la legislación como la doctrina han dedicado sus mayo- 
res esfuerzos a la regulación y al estudio de la relación jurídica que 
une al Estado y al delincuente, olvidándose reiteradamente de la 
persona que se encuentra en el otro vértice de esta relación tripar- 
tita, la víctima, colaborando de este modo, por acción u omisión, 
al proceso de victimización secundaria que motiva la prolongación 
de los efectos de la agresión delictiva. 

Por ello, del 1 Simposio Internacional sobre Victimología, cele- 
brado en Jerusalén en 1973 -la víctima debe ser el beneficiario 
primero de la sanción impuesta al condenado-, las tendencias de 
los congresos y las declaraciones internacionales se han ido enca- 
minando a conceder cada vez mayor atención a la víctima y a sus 
problemas específicos. 
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Las modernas doctrinas europeas son consecuencia de la nor- 
mativa internacional, de la que destacamos : 
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Hay que constatar a este rc Fis- 
calía General del Estado, reo :n el 
artículo 270 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, referente a la 
debida notificación que debe hacerse a los perjudicados por el de- 
lito de las indemnizaciones a que tienen lugar y que han sido reco- 
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nocidas en las sentencias pertinentes. 
Esperemos que las nuevas corrien ya se vi' n en 

lontananza, sean como una brisa de aire uesco en favor ae id vícti- 
ma, y que ese paso tan deseado logre mar el clásico Dere- 
cho Penal por algo mejor, algo que, sil r el delito y al delin- 
cuente, reserve una parte de su estructura a las consecuencias vic- 
timizantes que se producen como efecto directo en los sujetos pa- 
sivos, sus posibles remedios y la deseable prevención-disminución 
de los delitos. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA D E  LA RIOJA 
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Entre los delitos del Título 1, contra la 
Estado, se incoó una sola diligencia previa 
que está en tramitación y, e :uencia, sin resolverse. 

En los delitos contra la dad Interior del Estado 
dos en el Título 11, el mayor numero de diligencias se cenrran en 
aquellos hechos que suponen un desprecio a la autoridad y a sus 
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agentes así como a lo que ellos representan, observándose que se 
han abierto 35 por atentado, 27 por resistencia, 39 por desobe- 
diencia, 14 por desacatos a agentes de la autoridad, 14 por insultos 
y amenazas a funcionarios públicos, 21 por desórdenes públicos, 
experimentando un ligero aumento en relación al año anterior que 
fueron un total de 78, así como en el de tenencia ilícita de armas 
que de cinco ha pasado a siete, casi todos ellos cometidos fuera de 
la ciudad de Logroño; sin olvidar las dos incoadas por tortura y 
siete contra el libre ejercicio de los derechos cívicos. Dentro de 
este apartado, merecen una especial consideración los delitos de 
terrorismo a los que, por desgracia, no es ajena esta Comunidad 
Autónoma, habiéndose perpetrado cuatro durante el año a que se 
refiere esta Memoria: en el mes de mayo, en la localidad de Casa- 
larreina, contra la cas :1 de la Guardia Civil, ocasionando 
daños materiales por : unos 58 millones de pesetas; en el 
mes de agosto, un en las instalaciones del peaje y destacamento de 
tráfico de la Guardia Civil en la autopista A-68 de Logroño, cau- 
sando igualmente daños materiales por unos 12 millones de pese- 
tas, y otro en la vía férrea Castejón-Bilbao, a su vaso Dor la locali- 
dad de Torren iños valorados < lones 
de pesetas; y 1 en la sede del C ~emo 
de la Comunidad Autónoma. No hubo que lamentar, gracias a 
Dios, más que un lesionado en éste último caso; habiendo sido co- 
metidos los dos primeros a traves de coches-bomba, el tercero por 
un artefacto explosivo y el cuarto por una carta-bomb 

En el apartado de las falsedades se observa una e ción, 
pues de 48 en el año 1990 se ha pasado a 46 en 1991, siendo 59 re- 
ferentes a documentos públicos, documentos privados y documen- 
tos mercantiles, ya que el resto lo son por uso indebido de nombre 
o título y por alteración de placa de matrícula, haciéndose muy di- 
fícil detener a sus autores al operar ta re1 nacic io in- 
ternacional en grupos debidamente 01 OS. 

Una vez más llaman la atención los aeiiros contra la Adminis- 
tración de Justicia y, dentro de ellos, los relativos a quebranta- 
mientos de condena, en que se han registrado 67 diligencias pre- 
vias frente a las 72 del año anterior, siendo debido fundamental- 
mente, por un lado, al no cumplimiento de los arrestos domicilia- 
rios impuestos en Juicio de Faltas al no darles importancia o creer 
que la Policía Local no tiene medios para vigilar debidamente 
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aquéllos y, por otro, al aumento considerable de la población peni- 
tenciaria de los dos últimos años, como tendremos ocasión de ex- 
poner en el Capítulo IV de esta Memoria, lo que conlleva más 
concesiones por parte del Juez de Vigilancia Penitenciaria de per- 
misos de salida en sus diversas modalidades y mayores posibilida- 
des de que no se reintegren los internos tras disfrutar de ella. El 
resto se refiere a la realización arbitraria del propio derecho, al 
falso testimonio en causa criminal y al conducir vehículo de motor 
estando privado de permiso de conducir. 

En el Título V dos gmpos de diligencias hemos de destacar: la 
conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas y el tráfico de 
drogas tóxicas y estupefacientes. Respecto a las primeras se han 
incoado un total de 398, lo que significa una estabilización con re- 
lación al año anterior, que fueron de 401, gran número de ellas en 
controles preventivos, siendo partidarios, como ya reiteradamente 
hemos mencionado en Memorias de años anteriores, aun recono- 
ciendo su utilidad desde el punto de vista de preven ción y la preo- 
cupación social que produce el consumo abusivo de los fines de se- 
mana por jóvenes, ( ~resión de esta figura delictiva por los 
graves perjuicios qi i en sus posibles autores al quedarles 
antecedentes penalta y PUL el principio de intervención mínima, 
estando convencidos que la finalidad perseguida puede ser cubier- 
ta perfectamente por la sanción administrativa siempre que a los 
órganos encargados de aplicarlas se les dote de los medios huma- 
nos y jurídicos suficientes para ello, y no ( :urre ahora, en 
que las Direcciones Provinciales de Tráficu ~ a i r ; ~ e n  de personal 
técnico para llevar a cabo todo el procedimiento pertinente, ha- 
ciéndolo eterno y prácticamente inservible, y los Tribunales de jus- 
ticia, y, en concreto, las Salas de lo Contencioso-Administrativo, 
no abarcan su resolución en un tiempo prudencial, ni existe crite- 
n o  jurisprudencia1 uniforme cuando los dueños de establecimien- 
tos, en sanciones de la Delegación de Gobierno por ampliación de 
horario de cierre de bares, recurre a aquélla por derechos funda- 
mentales de las personas, a través de la Ley 62/68, por violación 
del artículo 25 de la Constitución en relación a la Ley de Orden 
Público y los reglamentos de su desarrollo, existiendo en estos mo- 
mentos dos sentencias de revisión completamente contrapuestas. 
Se evitarían así los abusos que se pueden cometer en esta materia 
por los propios agentes policiales que crean, a veces, el sentimien- 
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to en la población de que van a «cazar a la gente al colocarse en si- 
tios estratégicos dentro de la ciudad (en las calles de salida de la 
zona de bares) o fuera de ella (en carreteras que conducen a pue- 
blos que están en fiestas), no siendo bueno el miedo a que a uno le 
cojan iedida para prevenir estas conducciones etilicas. Ob- 
servái iemás en los órganos judiciales una diversidad de cri- 
terios c,, boncerniente a los requisitos que exigen la sentencia 
del Tribunal Constitucional y a lo que debe entenderse por in- 
fluencia en la conducción, si basta la misma en abstracto o ha de 
reflejarse por hechos exteriores. 

En cuanto al tráfico de drogas, si io 1990 se registraron 
92 diligencias, en el presente han sido lo que habida cuenta 
que en 1989 fueron 113, da la impresrón de Ir progresivamente en 
disminución, pero quizás ello sea más aparente que real, ya que lo 
verdaderamente importante es la cantidad y calidad del género in- 
tervenido y de sus autores, así como de las diversas clases de sus- 
tancias, pues sólo revelan la eficacia policial, pero no dicha cali- 
dad, trascendencia o extensión de las organizaciones en las que se 
mueven. En Logroño capital se han ocupado 140 gramos de heroí- 
na, 26 gramos de cocaína y 4.126 gramos de cannabis, y cantidades 
menores en el resto del territorio, habiéndose producido más de 
ocho fallecimientos por sobredosis, adulteración o degradación fí- 
sica, que suponen un ligero aumento. En el análisis del consumo, 
los datos no reflejan claramente la situación del mercado en este 
campo porque el des( la heroína se debe al incremento no- 
table en el consumo ína, debido al miedo a los efectos de 
enfermedades graves ~ U C  ~"mporta la utilización de jeringuillas. 
La localización de los centro de venta viene determinada, sobre 
todo en la heroína, por los domicilios propios o alquilados de los 
traficantes; sin embargo, la cocaína, que abarca cada vez más ca- 
pas bajas de la sociedad, se detecta en cafeterías y «pubs» de las 
zonas de alterne de la juventud, sobre todo en fines de semana. 
Dentro de la delincuencia juvenil, la incidencia de la drogadicción 
se puede considerar importante por el hecho de frecuentarla otros 
delincuentes y drogadictos habituales, quienes les inculcan el vi- 
cio, iniciándoles en el mismo, pasando muchas veces desapercibi- 
dos al tratarse de menores y n i  prestarles la debida atención a los 
actos por ellos realizados, por lo que en la mayor parte de las oca- 
siones dichos actos quedan impunes, alentándolos a continuar. 
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Cinco diligencias previas se han abierto por delito ecológico 
(una de ella uzgado de lo Penal, ya calificada por nosotros) 
por vertido: luias fundamentalmente, que luego van a los 
nos, de diveisaa sustancias que pudieran afectar a la salud pública 
de las personas o localidades que se suministran de ellas, obser- 
vándose cierta tendencia en los instructores a esperar la resolución 
del expediente administrativo para ver si existe o no infracción de 
las normas pertinentes, por lo que nos hemos visto obligadc 
tar su continuación y a la interposición de recursos. 

Un solo delito fiscal puede reseñarse en este año, al detenerse 
a una persona en la carretera local de Alrnarza, ocupándole, en el 
interior del vehículo que conducía, 21 millones de pesetas, sin que 
diera explicación satisfactoria sobre ellos, estando actualmente 
practicándose las diligencias pertinentes, que tienden más bien a 
un blanqueo de dinero procedente de tráfico de drogas del País 
Vasco. En la actualidad se encuentran pendientes de resolver cin- 
co procedimientos de esta naturaleza, aparte del que he indicado, 
tres pendientes de señalamiento de juicio oral en el Juzgado de lo 
Penal y dos uzgados de Instmcción en fase de habf 
dido diligen to por el Ministerio Fiscal como por el 
do del Estac.,. 

En materia de delitos 1 se han 30 tres diligen- 
cias en seguridad en el tral a en coi :ión de normas 
de seguridad y 66 de accideil~~s idvorales, ~ U I I  ~udndo estos datos 
deben tomarse con ciertas reservas a la hora de su traducción 
práctica por la forma y manera en que se reciben los partes de in- 
coación y por la complejidad jurídica de calificación entre el artí- 
culo 348 bis a) y el 565, sin olvidar la resistencia por parte de los 
órganos judiciales a la aplicación del artículo 499 bis. En este as- 
pecto, y como ya informamos a V. E. en su momento oportuno, 
hemos abierto nuevas líneas de interacción con la Delegación Pro- 
vincial de Trabajo y con el Inspector Jefe a fin de coordinar es- 
fuerzos y m1 

Mientra imente los deli- 
tos de p r e v a ~ i ~ a ~ ~ u i i  \U= L 1 G 3  a 3G15), I L I ~ I I L G ~ I L U V  IC)S de malversa- 
ción (seis) y apareciendo cuatro por infidelidad en la custodia de 
documentos (extravío de diligencias previas que ha habido que re- 
construir) y cuatro por denegación de auxilio (testigos que se nie- 
gan a comparecer o profesionales liberales que se niegan a emitir 
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los peritajes interesados), sin ocasionar dificultades de ninguna 
clase acerca de los mismos, no ocurre igual en los delitos contra las 
personas, en los que, dado los partes de incoación remitidos, como 
ya mencionábamos al principio de este Capítulo, es prácticamente 
imposible determinar cuántas diligencias se han abierto por homi- 
cidio, auxilio o inducción al suicidio y otros del estadillo en que 
nos basamos, por lo que se ha procurado concretar con el mayor 
rigor posible, con un total de 1.347, de las cuales 1.184 apuntamos 
en el apartado genérico de lesiones. Los delitos contra la libertad 
sexual han sufrido una considerable subida en relación a años an- 
teriores, sobre todo los de agresión sexual, qi han pasado a 
30 y las violaciones de dos a 11, generalment erza e intimi- 
dación del artículo 429, pero también, y por pnmera vez, aparecen 
las anales y bucales, si bien no se han empleado la introducción de 
objetos ni el uso de medios, modos o instrumentos brutales, degra- 
dantes o vejatorios, señalándose por la Policía Judicial, que este 
aumento ha sido muy específico, ya que varic s han sido co- 
metidos por un solo individuo y que su actua ne influencia- 
da por el miedo al contagio del sida en las relaciones sexuales con 
prostitutas y la permanente aparición de hechos vic :ontra 
la honestidad en las series televisivas. 

Ninguna diligencia previa se ha incoado por delitos contra el 
estado civil de las personas, pasando a 57 los delitos contra el ho- 
nor, que han aumentado en nueve en relación a 1990, si bien 55 
corresponden a injuri b a calumnias, mas tampoco son datos 
del todo fiables porqi in mayoría se refieren a agentes de la 
autoridad, por lo q m  au ~~~zuadramiento es más correcto en los 
desacatos. Aumento que si ya es más sustancial en los correspon- 
dientes a la libertad y seguridad (de 342 a 447), entre los que des- 
tacan las amenazas con 180 y las coacciones con 119, si bien gran 
número de ellos acaban en archivo o falta po se los supues- 
tos típicos, por no existir denuncia previa en s procesales o 
renunciar al ejercicio de la acción, y por transformarse, a lo largo 
del procedimiento, en otras especies delictivas. Dentro de este 
apartado es preciso recalcar las 30 diligencias instruidas por no 
cumplimiento de prestaciones económicas establecidas judicial- 
mente, de las que ya han sido calificadas por nosotros 20. 

Siguen siendo los delitos del Título XIII, contra la propiedad, 
los que suponen un mayor porcentaje de acciones policiales y judi- 
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ciales, pasando de 3.289 en 1988 a 3.745 en 1989, a 5.458 en 1990 y 
a 5.189 en 1991, lo que supone que, por primera vez, en cuatro 
años, existen 269 hechos menos en relación al año anterior, obser- 
vándose una disminución del 12,37% en las localidades fuera de la 
capital y un aumento de 11,4% en Logroño. Así nos encontramos 
con 20 por robo con rehenes, 59 por robo con lesiones del artículo 
420,74 por robo a entidades bancarias, 639 por robos con violen- 
cia e intimidación, 519 por robo con fuerza en casa habitada, 337 
por robo con fuerza en otros establecimientos, 1.009 por robos con 
fuerza en general, 350 por hurto, 265 por utilización ilegítima de 
vehículo de motor, 86 por estafa, 67 por apropiación indebida, 50 
por receptación, 53 por cheque en descubierto, 487 por daños, 55 
por incendio en general y dos por incendio forestal. En líneas ge- 
nerales, en los robos con violencia e intimidación donde más he- 
chos delictivos se han cometido ha sido en la vía pública, sigui- 
endo los efectuados en establecimientos comerciales y, en tercer 
lugar, en entidades bancarias, cuyo número se ha reducido por una 
mayor vigilancia policial, pero no porque aquéllas utilizaran las 
medidas de seguridad adecuadas, a las que ya hacíamos referencia 
en Memorias anteriores, por la razón de lo costosas que son para 
ellos y el hecho de tener todo debidamente asegurado, siendo la 
detención de los presuntos autores francamente difícil y complica- 
da, pues se antepone la seguridad de los empleados a la reali- 
zación de la justicia, no queriendo reconocer a sus autores ni en 
las ruedas pertinentes ni en el acto de la vista del juicio oral. En 
los robos con fuerza en las cosas, mientras en Logroño capital des- 
tacan, por este orden, los robos en interior de vehículos, robos en 
establecimientos comerciales y robos en domicilio, en el resto de 
este territorio ocupan el primer lugar los robos en establecimien- 
tos de hostelería, siguiéndole los cometidos en casas de campo o 
chalets, los efectuados en domicilios y, por último, los cometidos 
en interior de vehículos particulares; lo que revela claramente la 
diversa idiosincrasia de la ciudad y el campo. 

En materia de imprudencia se han registrado 285 diligencias 
por tráfico y 12 por profesional, mas ello ha de ponerse en rela- 
ción con las 1.184 de lesiones, que ya mencionábamos anterior- 
mente, sin que podamos conjugar claramente ambos conceptos, 
pues se registran como imprudencias, lesiones y, sobre todo, lesio- 
nes que luego resultan delito de imprudencia, pues téngase en 
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lios forestales han sido un roral ae  so, con 354 nectá- 
3, de las cuales 109 eran arboladas, ocasionando da- 

""1 .,,U, de 59.706.500 vesetas que representaba, aproxima- 
ite, el 4C 
isados p 
, ,, 

e1 total ( 

ema de 
, .. 

i e  incen 
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iocidos, 
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1s de for 
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losa más que 

aolosa (so10 un 40% ae  eiios Iueron intencionaaos), para conse- 
guir más pastos o quizá madera a más bajo precio, pero, en todo 
caso, sin gran trascendencia e importancia, sin causar alarma so- 
cial, fruto de una sociedad eminentemente agraria. La campaña 
contra incendios, que ha costz S ,  ha reducido consi- id0 333 

iperficie 
.- 1 - .  

derablemente el número de si da. Dichos incendios 
se produjeron principalmente en los meses de agosto y septiem- 
bre, destacando los ocurridos en Ezcaray, Arnedillo y Golbárruli. 

Según los datos facilitados por el Grupo de Policia Judicial del 
Cuerpo Nacional de Policía el número total de delitos esclarecidos 
es de 648, habiéndose detenido 632 personas mayores de dieciséis 
años, 66 menores de dicha edad y 96 por reclamaciones judiciales. 
Según los correspondientes al Grupo de Policia Judicial de la 521 
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Comandancia de la Guardia Civil se han esclarecido un total de 
681 delitos frente a los 732 del año anterior, lo que representa una 
disminución del 6,96%, deteniéndose un total de 780 personas 
frente a las 652 de 1990, que supone un incremento del 19,63%, de 
los cuales 572 lo fueron por los conocidos y esclarecidos, 93 por es- 
tar requisitonados y el resto por los que luego resultaron ser fal- 
tas; siendo 30 menores de dieciséis años y 29 entre dieciséis o die- 
ciocho años. 

Antes de pasar i aspectos aún no tratados e interesados 
por V. E. en sus comunicaciones de 6 de febrero de 1991 y 27 de 
enero de 1992, vamos a mencionar aquellas leyes y disposi 
tanto a nivel nacional como de la Comunidad Autónoma 
Rioja, más importantes dictadas a lo largo del año 1991. 

En el orden nacional, nos encontramos con la Ley Orgánica 
8191, de 13 de marzo, de modificación del régimen electoral gene- 
ral; Ley Orgánica 9191 por la que se modifican los artículos 367, 
368 y 390 del Código Penal y se introduce en él un :apítulo 
acerca del tráfico de influencias; Ley Orgánica lll! 7 de ju- 
nio, del régimen disciplinario de la Guardia Civil; Ley urgánica 
13191, de 20 de diciembre, del seMcio militar; Ley 1/91, de 7 de 
enero, de modificación de los Códigos Civil y Penal en materia de 
responsabilidad civil del profesorado; Ley 30191, de 20 de diciem- 
bre, de modificación del Código Civil en materia de testamentos; 
Real Decreto 22119, de 22 de febrero, por el que se regula la orga- 
nización de las unidades del Cuerpo Nacional de Policía adscritas 
a las Comunidades Autónomas y se establecen las peculiaridades 
del régimen estatutario de su personal; Real Decreto 1063191, de 5 
de junio, sobre reforma parcial del reglamento del Registro Civil; 
Orden de 21 de marzo de 1991, por la que se regula el proceso de 
reclamación administrativa en período electoral; Instrucción de 20 
de marzo de 1991 sobre nacionalidad. 

En el orden autonómico, podemos desia~ai iaa Leyes 1 , 2 , 3  y 
4/91, de coordinación de las Policías Locales de carreteras de la 
Comunidad Autónoma, de elecciones a la Diputación General de 
La Rioja y de creación del Servicio Riojano de Salud. Los Decre- 
tos: 2191, de 21 de febrero, por el que se regulan las condiciones 
higiénico-sanitarias y administrativas de la guarderías infantiles; 
3191, de 28 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo 
público de la Administración pública de la Comunidad Autóno- 



itencias 
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e mayo, 
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ma; 10191, de 4 de abril, sobre autorización y acreditación de cen- 
tros de atención socio ia a drogodependientes; 14191, de 18 
de abril, por el que se ;en las medidas para la aplicación en 
La Rioja de la Ley 2118 / en materia de adopción y otras formas de 
protec menores; 24191, de 23 d sobre la elaboración 
del pli lud de La Rioja. Orden I la número 19191, de 
27 de I I M ~ L U ,  sobre cooperativas y sociedades anónimas laborales; 
24/91, de 22 de mayo, sobre prevención y extinción de incendios 
en terrenos forestales y agrícolas, así como varias otras de las dis- 
tintas Consejerías por las que se regulan diversas concesiones de 
subvenciones a diversos organismos y entes asociativos y privados. 

En el orden internacional, y según publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado>>, consideramos como importantes: Instrumento 
de Ratificación del Protocolo Adicional al Convenio para la Pro- 
tección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamen- 
tales, hecho en París el 20 de marzo de 1952; Tratado de Asisten- 
cia Mutua en materia penal entre España y Australia, hecho en 
Madrid el 3 de julio de 1989; Instrumento de Ratificación del 
acuerdo entre España y Turquía sobre tráfico ilícito de drogas y 
sustancias psicotrópicas, hecho en Ankara el 9 de mayo de 1991; 
Convenio sobre el comercio internacional de especies amenazadas 
de fauna y flc stres hecho en Washington el 3 zo de 
1973, apéndic III; Convenio Europeo relativr moci- 
miento y a la ejecución de decisiones en materia de custodia de 
menores, hecho en Luxemburgo el 20 de mayo de 1980; Instru- 
mento de ratificación del convenio entre los Estados Unidos Me- 
xicanos v el Reino de España sobre reconocimientos de ejecución 
de se1 judiciales y laudos arbitrales en materia civil y mer- 
cantil :n Madrid el 17 de abril de 1989; entrada en vigor del 
acuerao ae cooperación en materia de lucha contra el tráfico ilíci- 
to de estupefacientes y sustancias psícotrópicas entre el Reino de 
España-URSS, firmado en Madrid el 26 de octubre de 1990; Ins- 
trumento de Ratificación del Convenio entre España y Bulgaria 
para evitar la evasión fiscal hecho en Sofía el 6 de marzo de 1990; 
Canje de Notas sobre ampliación de los convenios de extradición 
de Gran Bretaña e Irlanda; Instrumento de ratificación del conve- 
nio de cooperación jurídica en materia civil entre España y Brasil 
firmado en Madrid el 13 de abril de 1989; Instrumento de Ratifica- 
ción del Protocolo adiciotial al Convenio Europeo de asistencia ju- 

de mar, 
al recc 



dicial en materia penal, hecho en Estrasburgo el 17 de marzo de 
1978; Instru ie Ratificación entre España y Uruguay sobre 
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Nuevamente de que el funcionamiento de los T 
les y Juzgados en el penal de esta Comunidad viene 
en general satisfactorio, ya que, salvo casos muy aislados I 

complejidad y otros en los que, por permitirlo las leyes, a 
los recursos, el retraso que pueda haber no es significativo. 

Hay quc sin embargo, q~ ntencias que se dictan, 
sobre todo t idos de lo Penal. zá demasiado escuetas, 
lo que tiene su explicación ante el ILU,,,,,, considerable de resolu- 
ciones que se han de dictar y el afan de los ieces en no pa- 
sar los plazos procesales. Bueno sería que tara el número 
de órganos decisorios, aún a costa de los inb~ruc~ores, pues así, sin 
rebasar los términos temporales, los Sres. Jueces podrían 2 

nar la parquedad y redactar unas sentencias de forma más 
norizada, tanto en la narración de los hechos, como en la tunda- 
mentación de los razonamientos jurídicos. 

No puedo decir lo mismo de las ejecutc 
de la Audiencia Provincial, donde el retraso >C I I I ~ I I ~ U C ~ L ~  CII d l g ~ -  
nos casos d ,a inadecuada. Contra ello es difícil que la Fis- 
calía pueda Igo ya que ni los ordenadores de que dispone- 
mos están dispuestos para requerir de ellos periódicamente los da- 
tos necesarios para una vigilancia adecuada, ni tenemos otros me- 
dios para averiguar esa lentitud, de la que nos percatamos cuando 
la ejecutoria entra para despacho. 

Por lo demás, y como antes hc 
de los Tribunales y Juzgados de este oraen, es en general satisrac- 
torio. 

ibando- 
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a) Funcionamiento de los Tribunales 

Tribunal Superior de Jusricia 

La Sala de I y Penal de est 
Penal, ha interveniao en los siguientes suuuest 
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Total de asuntos penales: 
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............................ Pendientes al terminar el año 1991 2 
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Según lo expuesto es 1 que en el orde I no es 
excesivo el trabajo si se tierit: en cuenta el número ae  asuntos 
tan sólo, pero si se consic lmpleji- 
dad, puede afirmarse que 1 O «des- 
cansada». 

los asun 
:.. L--. - tos rese 

.... 
de Autc 
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Así, de ~ o r  el Estatuto I m o d a ,  
por sentencl,, iiay ~ U G  IIIGIILIVII~I  GI rollo 1/90 incoauu por delitos 
de cohecho, maquinaciones para alterar el precio de las cosas y 
negociaciones prohibidas a funcionario, cuyo juicio oral se Uevó a 
cabo en sesiones de mañana cuatro días a la semana y de ellos dos 
también por la tarde, durante algo más de dos mes iinando 
con sentencia absolutoria, que fue recurrida en cas ~r V. E. 
A dicho juicio asistí yo personalmente, redactando raiiivi~n el in- 
forme del recurso. Por lo demás, referente a este as e remi- 
to a lo que digo en el apartado B-1) del capítulo 111 Memo- 
ria, así como a los informes que a V. E. remití, sobre roao ai del re- 
curso de casación. 

es, t e m  
ación p< 
+..,L:A 

;unto, m 
de esta , .  7 

Choca quizá, y también a ello me he de referir, el número in- 
quietante a primera vista de asuntos penales contra miembros de 
la Magistratura o del Ministerio Fiscal, que se citan, por delitos co- 
metidos en el ejercicio de sus cargos y que son ocho pendientes de 
1990 más 12 ingresados en 1991. Pero esa inquietud se evade si se 
tiene en cuenta dos cosas: la primera, que ninguno de ellos fue di- 
rigido contra Fiscales, y segunda, que los demás carecen de conte- 
nido penal, pudiendo incluirse en lo absurdo la mayor parte de 
ellos y que, si no han terminado, se debe a que tantas cuantas re- 
soluciones dicta la Sala son objeto de recurso. 



B) COMENTARIO SOBRE ASUNTOS PENALES 

z Provin 

Procesos en única instancia 

- Pendientes al comenzar el año ha habido 248 asunros, fren- 
te a los 816 del año 1990, lo : 568, 
equivalente a un 69,60% men 
- Ingresados durante el año ha habido 894 asuntos, Irente a 

los 1.431 del año 1990, lo que supone una disminución de 537, 
equivalente a un 37,52% menos. 
- Resueltos durante el año ha habido 970 asuntos. frente a 

los 2.i 10, lo q~ 1.078, 
equiv 3% menos. 
- Yendientes al terminar el año ha habido 1 IL asuntos, frente 

a los ' iño 199í supone una disminució equi- 
valen. 3,56% I 

que sup 
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- Pendientes al comenzar el año ha habido 1.369, frente a las 

1.470 del año anterior, lo que supone una disminución de 101, 
equivalente a un 6,87% menos. 
- Ingresados durante el año ha habido 1.084 frente a las 

1.348 del año pasado, lo que supone una disminución de 264, equi- 
valentes a un 19,58% menos. 
- Resueltas durante el año ha habido 1.591, frente a las 1.936 

del año pasado, lo que supone una disminución de 345 equivalen- 
tes a un 17,82% menos. 
- Pendientes al terminar el año ha habido 862, frente a las 

1.382 del año pasado, lo que supone una disminución de 520, equi- 
valente a un 37.62% menos. 

Recursos de sentencias por delito 

- Pendientes al comenzar el año ha habido 233, frente a los 
169 del año anterior, lo que supone un aumento de 64, equivalente 
a un 27,46% más. 





- Pendientes al terminar el año hubo 1.154 asuntos, frente a 
los 1.443 del año anterior, lo que supone una disminución de 289, 
equivalente a un 20,02% menos. 

Ejecu 

1.711 
equiv; 

renaienres ai comenzar ei año hubo 1.~12, frente a las 
de1 año anterior, lo que supo 496, 
alente a un 28,98% menos. 
- Ingresados durante el año hubo 743, frente a los 1.018 del 

año anterior, lo que supone una disminución de 275, equivalente a 
un 27,01%menos. 
- Resueltos durante el año hubo 817, frente a los 1.514 del 

año anterior, upone una disminución equivalente a 
un 46,03%me 
- Pendientes al terminar el año ha habido 1.141, frente a los 

1.215 del año anterior, lo que supone una disminución de 74, equi- 
valente a un 6,6% menos. 
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- Pendientes al comenzar el año había 161, frente a los 80 del 
año anterior, lo que supone un aumento de 81, equ a un 
50,31% más. 
. - ados durante el año hubo 666, a los 534 del 

año a lo que supone un aumento de uvalente a un 
19,81% mas. 
- Resue ente a Ic :1 año 

anterior, lo ( 99, equi a un 
35,40% más. 
- :ntes al termins 175, fre )S 161 

del ai ior, lo que supc de 14, :nte a 
un 8% mas. 

había 
iumento 

Recursos contra sentencias en juicios de faltas 
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- Ingresados durante el año hubo 1.197, frente a los 321 del 
año anterior, lo que supone un aumento de 876, ec ite a un 
73,18% más. 
- Resueltos durante el año ha habido 1.172, irente a los 139 

del año anterior, lo que sup mmento de 1.033 equivalente a 
un 88,13% más. 
- Pendientes al terminar ei año ha habido 207, frente a los 

182 del año anterio supone 
a un 12,07% más. 

!5 asunt 
iento de 

- Pendientes al comenzar el año había 157 asuntos, frente a 
los 12 del año anterior, lo que supone un aumento de 145, equiva- 
lente a un 92,35% más. 
- Ingresados durante el año os, frente a los 

197 del año anterior, lo que supone 28, equivalente 
a un 12,44% más. 

 elt tos durante el año ha habido 269 a! frente a 
los año anterior, lo que supone un aumentc equiva- 
lente a un ~8,99% más. 
- Pendientes al termi iño hubo 113 asuntos, frente a 

los 18 del año anterior, lo i one un aumento de 95, equiva- 
lente a un 84,07% r n ; ~  

juntos, 1 
2 de 78, 

ivalente 

Ejecutorias 

sntra se] ntencias por del: ito 

L que la 

dientes al comenzar el año hubo 88, frente a los seis del 
año anterior, lo que supone un aumento de 82, equivalente a un 
93,18% más. 
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- Ingresados durante el año ha habido 285, frente a los 795 
del año anterior, lo que supone una disminución de 510, equiva- 
lente a un 64,15% menos. 
- Resueltos durante el año ha habido 163, frente a los 262 

del año nte 
a un 37,' 
- Pendientes al te el año había 210, irente a los 539 

del año anterior, lo qut iva- 
lente a un 61,03% menc 

supone i 

rminar 
: supon1 
)S. 
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isminuci 29, equi 

'endientes al comenzar el año, había 451 frente a ninguno 
del año antenor, debido a que en 1989 no eran competentes las 
Audiencias en este menester. 
- Innesados durante el año había 748 frente a ninguno del 

año ant 
- 1 

erior. 
Resueltc 
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ibido 59 
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14 frente uno 

diferen ~ t o  en I e los movi- 
mientos de las causas penales no es, creo yo, roaavía indicati- 
vo, ya que las 1 :ias en procesos de única instancia han vis- 
to sensiblemer iinuido su trabajo debido al cambio de 
comvetencias ~~asluliddo por la Ley que introduce el procedi- 

ido y a la supresión de los Juzgados de Distrito, 
igar al conocimiento de los juicios de faltas a los 

JUZgaaos ae  ~nstrucción y sus apelaciones a magistrados de las 
Audiencias. 

Quizá en años posteriores se puedan dar conclusiones más fia- 
bles sobre la repercusión de la delincuencia en el movimiento de 
causas penales. 

Uno a continuación los estadillos correspondientes ya antes 
aludidos. 



4) Comentarios sobre asuntos despachados 
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equivalent, a ,5,61% menos. 
- Terminados durante el año hubo 5.655 causas. frente a las 

nte a la 
rte 1.065 

4.960 del año anterior, lo que supone un aumento de 695, equiva- 
lente a un 12,29% más. 
- Pendientes al terminar el año había 1.675 causas, frente a 

las 1.561 del año anterior, lo que supone un aumento de 114, equi- 
valente a un 6,80% más. 
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- Se celebraron durante el ite a los 
4.813 del año anterior, lo que sup , equiva- 
l e ~  10,38% más. 
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- Ingresadas durante el año hubo 4.464 causas, frente a las 

2.641 del año anterior, lo que supone un aumento de 1.823, equi- 
valente a un 40,83% más. 
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- Pendientes al terminar el año había 1.402 causas, frente a 
las 705 del año anterior un aumento de 697 equiva- 
lente a un 49,71% más. 
- Se celebraron auranre ei ano 3.418 juicios, frente a los 

rl año anterior, :nto de 1.570, equi- 
a un 4593% ms 

Se suspendieron durante el año 1.293 juicios, frente a los 
516 del año anterior lo que supone un aumento de 777, equivalen- 
te a un 60,09% más. 
- Las sentencias dictadas fueron tantas como juicios cele- 

brados. 
- Se desp< - el año 1.906 ejecutori te a 

las 461 del año anterior io que supone un aumento de 1.443 equi- 
valente a un 75,81% m: 

as, freni . ..- 

- Pendientes al comenzar el año había 151 causas en los dos 
Juzgados de lo Penal de la provincia de Castellón, frente a ningu- 
na a principios de 1990 ya que durante 1989 no hubo entradas en 
estos Juzgados. 
- Ingresa6 ,nte el año hubo 1.381 las causas, 

" .A  

frente a 
932 del año antenor, io que supone un aumento ae +Y, equivalen- 
te a un 32,51% más. 

,das dur 
o&nr l n  

il año h¿ 

- Termina clauaaa, i las 
718 del año ant,,,,,, ., que supone un aumento de 321, equivalen- 
te a un 30,89% más. 
- Pendientes al tei ibía 493 causas, frente a las 

151 del año anterior, lo que supune un aumento de 342 ,equivalen- 
te a un 69,37%. 
- Se celebraron durante c 013 juic,,,, ..,,ite a los 758 

del año anterior, lo que supone un aumento de 255, equivalente a 
un 25,17% más. 
- Se suspendieron durante el año 253 juicios, frente a los 239 

:1 año 1. 

del año anterior, lo que supone un au le 14, equivalente a 
un 533% más. 
- Las sentencias dictadas fueron tantas como juicios cele- 

brados. 



- Se despacharon durante el año 686 ejecutorias, frente a las 
336 del año anterior, lo que supone un aun uivalen- 
te a un 51,02% más. 

lento de 

Como : ie lo dic del trabajo en los Juzga. 
dos de lo FLlla, las tres piuvi i iL  iumentado sensiblemen. 
te, como queda reflejado en el siguiente cuadro de incrementos: 

P. Valencia 
P. Alicante 
P. Castellón .......................... s 

imento 1 

ias, ha a 

causas % juicii 

Por otro lado, el verdadero y siguuiaiite trabajo del Jilr;r. UG lo 

Penal se centra en los juicios que celebra y sentencias que dicta, 
siendo coincidentes éstos con los juicios terminados, es decir, no 
suspendidos, lo cual siempre según los datos estadísticos aporta- 
dos supont 
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que, deducido el mes de agosto, supone S ,S y otr; 
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3s tantai 
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sentencias al mes, es decir, diez a la seman 
Los de Alicante 427 juicios y otras tanras senrencias por ~ u e z  

al año al año de lo que resulta 39 al mes y casi diez 
Y los de Castellón, 506 juicios y otras tanta: r 

Juez al año, es decir, 46 al mes y 11 a la semana. 
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Este es un trabajo que si se quiere que se haga bien exige un 
aumento de Jueces y, jno se olvide!, de Fiscales. 

Uno a continuación los estadillos ~ormenorizados de la labor 
de estos Ji! izgados. 

a) osición Comp 

- Lreo que no es necesario, y por ello prescindo ae  enumerar las 
personas que están colno Jueces al frente de los Juzgados de Ins- 



trucción de este territorio, ya que, estando además en continuo 
cambio de titular, lo que de algún modo debería evitarse, ninguna 
utilidad, creo yo, que su enumeración podna reportar. Basta decir 
que hay en la provincia de Valencia 68, de ellos 19 en la capital y 
49 en 1 icia; en la de Alicante 4 pita1 
y 34 ei ~incia; en la de Castelló a ca- 
pital y diez en la provinp;~ 

.a provir 
I la pro7 
. . 

os siete 
: ellos 01 

en la ca 
cho en 1 

sobre c esos, 
as1 como ae  los penaientes ai comenzar y terminar ei ano, es faena 
harto embarazosa y por otro lado, no conglucente a fin provecho- 
so. Es por eso que, habiendo constancia de todo ello en los cua- 
dros estadístic il final d limito ahora 
a vers: :reo más 

Hacer . . ientario 
. . ado de 1 los proc - 

van, me os que a 
lo que c 

e este al 
; indicati 

Provir icia de \ 

- Asuntos penales indeterminados. Se han incoado en 1991 
un total de 3.315 en la capital, frente a los 4.697 del año anterior, 
lo que supone una afortunada disminución de 1.382, equivalente a 
un 29,42% mt .ovincia 7.808 fr i.310 del año 
anterior, lo qu safortun : 2.498, equi- 
valente a un 31,99% más. Siendo los totales de 11.123 frente a 
10.007 del año anterior, lo que supone un aui e 1.116 equi- 
valente a un 10,03% más. 
- Diligencias previas. Se han incoado eu I~YI, un total de 

88.363, en la capital, frente a las 90.048 del año anterior, lo que su- 
pone una disminución de 1.685 equivalente a un 1,87% menos. Y 
en la provincia 75.304 frente a 68.179 del año anterior, lo que su- 
pone un aumento de 7.125 equivalente a un 9,46% más. Siendo los 
totales de 163.667 frente a 138.227 del año anterior, lo que supone 
un aumento de 25.440 equivalente a un 15,54% más. 
- Procedimientos abreviados. Se han incoado en 1991 un to- 

tal de 4.414 en la capital, frente a 5.157 del año anterior, lo que su- 
pone una disminución de 743, equivalente a un 14,40% menos. Y 

en la pr 
.e un de! 

-. 

ente a 2 
nento dr - . .  



en la provincia 3.707 frente a los 3.225 del año anterior, lo que su- 
pone un aumento de 482, equivalente a un 13% más. siendo los 
totales 8.121 frente a 8.382 lo que supone una disminución de 261, 
equivalente a un 3,11% menos. 
- Juicios de faltas. Se han incoado en 1991 un total de 13.921 

en la capital frente a los 13.660 del año anterior, lo que supone un 
aumento de 267, equivalente a un 1,91% más. Y en la provincia, 
14.42 frente a los 12.901 del año anterior, lo que supone un au- 
mento de 1.52 equivalente a un 10,58% más. Siendo los totales 
28.349 frente a 26.561, lo que supone un aumento de 1.788, equi- 
valente a un 6,30% más. 
- Sumarios. Se han incoado en 1991 un total de 144 en la ca- 

pital, frente a los 208 del año anterior lo que supone una disminu- 
ción de 64, equivalente a un 30,76% menos. Y en la provincia 158, 
frente a 132 del año antenor, lo que supone un aumento de 26, 
equivalente a un 16,45% más. Siendo los totales 302, frente a 340, 
lo que supone una disminución de 38, equivalente a un 11,17% 
menos. 

Provincia de Alicar ite 

- Asu e han i~ en 1991 
un total de 8.961 (cilia ciiuliiiciileiiLc ~i r~cs iva  y al~arrien~t: signifi- 
cativa hacia el desprestigio) frente a los 10.081 (mismo comenta- 
rio), del año anterior, en la capital, lo que supone una ¡afortunada! 
disminución de 1.120 equivalente a un 11,11% menos. Y en la pro- 
vincia 24.816 (mismo comentario) frente a los 17.405 (mismo co- 
mentario) del año antenor, lo que supone un aumento de 7.411 
jnada menos! equivalente a un 29,86% más. Siendo los totales 
33.777, frente a 27.081, lo que supone un 36 equi- 
valente a un 19,82% más. 
- Diligencias previas. Se han incoado en L Y Y ~  un total de 

27.147 en la capital, frente a las 30.480 del año lo que supone una 
disminución de 3.333, equivalente a un 10,93% menos. Y en la 
provincia 68.022, frente a 63.660 del año anterior, lo que supone 
un aumento de 4.362, equivalente a un 6,41% más. Siendo los to- 
tales 95.169 frente a 94.140, lo que supone un aumento de 1.029 
equivalente a un 1,08% más. 



- Procedimientos abreviados. Se han incoado en 1991 un to- 
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: 1.910, equivale ó más. Y en 

la provincia 4. ILU, frente a los 4.079 del ano antenor, lo que supo- 
ne un aumento de 641, equivalente a los 
totales 8.346 frente a 5.795 lo que su S51 
equivalente a un 30,56% más. 

Juicios de faltas. Se han incoad 91 un total de 4.781 
ipital, frente a 3.872 del año anterior, io que supone un au- 

menro de 909, equivalente a un 19,01% más. Y en la provincia 
9.703 frente a 13.816 d nterior, iinu- 
ción de 4.113, equivale n 29,769 tales 
14.484, frente a 17.688, lo que supone una disminución de 3.204 

lente a un 18,11 menos . 
Sumarios. Se han incoado en 1991 un total de 34 en ia capi- 

tal, frente a los 229 de iterior, 1 ~inu- 
ción de 195, equivaleni !5,15% I 3 62, 
frente a los 49 del año anterior, lo que supone un aumento de 13, 
equiva . Siendo los tot; 278, 
de lo q ión de 182, equi 46% 
menos 
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*minados. Se han incoad sapi- 
GU LYYL ~ 1 1  total de 521, frente a los 697 del año anterior lo que 

25% menos. 
1 que supone 

un aumento ae  36, equivalente a un /,la70 mas. aiendo los totales 
1.050, frente a 1188, lo que  su^ i disminución de 138 equiva- 
lente a un 11,61% menos. 
- Diligencias previas. Se han incoado en 1991 un total de 

19.432, en la capital, frente a 21.922 del año anterior, lo que supo- 
ne una disminución de 2.490 equivalente a un 11,35% menos. Y en 
la provincia 13.846, frente a 13.362 del año antenor, lo que supone 
un aumento de 484, equivalente a un 3,49% más. Siendo los tota- 
les 33.278, frente a 35.284, lo que supone una diminución de 2.006, 
equivalente a un 5,68% menos . 



- Procedimientos abreviados. Se incoaron en 1991 un total de 
1.301 en la capital, frente a 1.277 del año anterior, lo que supone 
un aumento de 24, equivalente a un 1,84% más. Y en la provincia 
930, frente a 527 del año anterior, lo que supone un aumento de 
403, equivalente a un 43,33% más. Siendo los totales 2.231, frente 
a 1.804, lo que supone un aumento de 427, equivalente a un 
19,13% más. 
- Juicios de faltns. Se incoaron en 1991 en la capital un total 

de 1.445, frente a los 1.077 del año anterior, lo que supone un au- 
mento de 368, equivalente a un 25,46% más. Y en la provincia 
1.452, frente a 562 del año anterior, lo que supone un aumento de 
890 equivalente a un 61,29% más. Siendo los totales 2.897, frente a 
1.639, lo que supone un aumento de 1.258, equivalente a un 
43,42% más. 
- Sumarios. Se han incoado en 1991 un total de 99 en la capi- 

tal, frente a los 47 del año anterior, lo que supone un aumento de 
52 equivalente a un 52,52% más. Y en la provincia 83, frente a los 
70 del año anterior, lo que supone un aumento de 13, equivalente 
a un 15,66% más. Siendo los totales 182, frente a 117, lo que supo- 
ne un aumento de 65, equivalente a un 5,71% más. 

Como se verá de lo dicho, en general el trabajo aumenta en 
la provincia de Valencia en asuntos indeterminados, diligencias 
previas y juicios de faltas, disminuyendo los procedimientos 
Abreviados y sumarios si bien que en porcentajes así impercepti- 
bles en aquellos y poco en éstos. En la provincia de Alicante au- 
mentan los asuntos indeterminados, diligencias previas y proce- 
dimientos abreviados, disminuyendo los juicios de faltas y los su- 
marios. y en la provincia de Castellón aumentan los procedi- 
mientos abreviados, los juicios de faltas y los sumarios, 
disminuyendo los asuntos indeterminados las diligencias pre- 
vias. Todo ello según el cuadro de incrementos (+) y disminucio- 
nes (-) que se adjc 

O' A. lnd. % Dil. Prev. % P. Abrev. J. Faltas Sumanos 

P. Valencia 31,99+ 15,54+ 3,ll- 6,30+ 11,17- 
P. Alicante 19,82+ 1,08+ 30,56+ 18,ll- 65,46- 
P. Castellón ....... 11,61- 5,68- 19,13+ 61,29+ 35,71+ 



Debo, finalmente hacer notar varias incongruencias que apa- 
recen sensiblemente, con sólo ver los cuadros estadísticos. Así: 

:gados que apenas incoan asuntos de criminal inde- Hay Ju; 
terminado, tales como: Valencia dos, tres y 16, Alicante seis y sie- 
te, en general los de Castellón, por lo que a las tres capitales se re- 
fiere ya que no alcanzan el numero de 100, sobrepasando esta ci- 
fra el resto y destacando Vale1 Y 15 
con más de 200, Valencia nuev cin- 

lcia uno 
e con ca 

1, cuatro 
si 400 y 

, cinco, 
Alicant~ 

seis, 11 
e uno al 

co que sobrepasan los i500! 
- En juicios de faltas y refiriéndome sólo a las tres capitales, 

los de Valencia uno, seis, siete, 12, 13, 14, 15 y 16, los de Alicante 
dos y cuatro, sobrepasan los 1.000, en tanto que Valencia dos, cin- 
co, 10, stellón no sobrepasan los 300. 

r último 
7 

, debo d . . .  

Estas anerencias reIeriaas sólo a las tres capitales ya que por 
el reparto de trabajo, este det - parigual, lo que no ocurre 
con las otras localidades, entrs de lo chocante y habrá que 
averiguar cuáles son los motivos, aunque los intuyo, seguramen- 
te hay Jueces que las infracciones de bagatela las archivan y 
otros que, al menos, piensan conocerlas en juicios de faltas. Daré 
instrucciones a los Fiscales para aue vigilen estas extrañas circuns- 
tancias 

Po1 ejar con zada por los 
distintos Juzgados de Guardia de Valencia, que ha sido en 1991 la 
siguiente: Se presentaron 3.623 detenidos, de los que 1.416 ingre- 
saron en prisión y 2.207 quedaron en libertad. Se despacharon 150 
expedientes de extranjería, se dieron 308 mandamientos de entra- 
da y registro y se ordenaron 61 intervenciones telefónicas. 

Uno a continuación los estadillos pormenorizados del trabajo 
realizado por 11 idos de Instrucción. os Juzga 

lería se1 
dentro 

istancia . -- .  

TRIJ3UNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PAIS VASCO 

Expuestos ya en el Capítulo 1, el número de procedimientos 
de todas las clases incoados durante el año 1991, que reflejan bá- 
sicamente la actuación en el orden penal del Ministerio Fiscal, 
corresponde ahora referirnos a la evolución de la criminalidad 



durante el mismo período de tiempo. A los efectos de reflejar en 
as la evc 
:rse en ( 

cifr; ~lución de la criminalidad, el procedimiento que ha de 
tent :uenta es el de las diligencias previas. Este refleja con 
la mayor aproximación el aumento o disminución de los hechos 
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los incoados en Vizcaya por delito duranre el ano I Y Y ~  Iue ae 
39.381 en diligencia 11 39.448 
a los 46.068 corres] stante, : 
hacer como siempre algunas precisiones a este respec~,, .,, 
cuanto existe la certeza de que el número de diligencias previas 
más el número de sumarios no coincide con el número de hechos 
delictivos. Ello es así no sólo Doraue en un mismo Droceso oenal 
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un descenso del 7,03%; en 
Alava un descenso del 8.53' 
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EN PARTICULAR, ALGUNAS MANIFESTACIONES MAS DESTACABLES 

DE LA CRIMINAL] 

OS con v o intimi 

1) En '  
T n t r  

Vizcaya 
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Vizcaya ........................................... 

T A T  

Esta cifra representa e1 70% de la delincuencia total. 
El delito de robo, en sus formas más agra :on 

violencia o intimidación en las personas, orig :di- 
mientos, que frente a 1.285 del año anterior supone un descenso 

del 
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Robos en bancos ............................................. 1'. - 

Robos en joyerías ............................................ 2 
Robos en farmacias ...................... 13 
Robos en otros establecimientos 63 
Robos en la vía ~úbiica ................ 54 

b) En la Comunidad 

El número de procedimientos por 
cia o intimidación fue el siguiente: 

delitos ( i e  robo con violen- 



Vizcaya ........ 
Guipúzcoa ... 
Ala. 1 I't I Y J  
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iturale- 
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za se ha mantenido sciiaiviGiiiciirc; igual al del año anteriui 111- 

ve1 de la C S el pequeño aumento que se ha pro- 
ducido en ( Alava se ha compensado en parte con 
el descenso que -por segundo año conseciltivo- se ha produci- 
do en Vizcaya. Señala, acertadamente, el ria, que 
los delitos de robo con violencia en las pr uno de 
los indices más claros de la delictividad, y es posiblemente (des- 
pués del te I la so- 
ciedad. 

Son escasos los rooos cn aancus u uiiwIias recauua~urias. así 
con as, debi 
me] ndad er 
comentano, el P~scal de Vitoria, hace estas dos observaciones: la 
aplicación del artículo 501 a los robos por el procedimiento del ti- 
rón puede dar lugar a una desproporción entre el hecho y la pena, 
determinada ésta por la gravedad de las lesiones cuando se produ- 
cen; en cambio, no parece acertado, dice, no aplicar la agravación 
del «porte de armas» cuando éstos sean tomados por delincuente 
en el lugar I 
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2. Delitos contra la vida y la integrzdad p i c a  

Procedimientos incoados durante el año 1990. 

a) EnVizcaya. 

Por delitos contra la vida y la integridad física se ii 
2.420 procedimientos, que frente a los 2.475 correspondi 
año anterior, supone una disminución de 55 procedimientos. 



Es éste uno de los apartados en los que la delincuencia ha dis- 
minuido si bien no de forma importante, ni los hechos constituti- 
vos de delito de lesiones han revestido especial gravedad, como lo 
pone de manifiesto el corto número de procedimientos calificados 
por delito de lesiones con resu ión 
de algún órgano, o simplement han 
originado 80 procedimientos. 

Dentro de este apartado se incluyen los homicidios y sus for- 
mas agravadas: el total de los procedimientos tramitados ha sido 
de 36, que duplica 21 del año anterior, sin contar las víctimas de 
actos terrorista: 
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b) En la Comunidad Autónoma 
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Asimismo han disminuido en Guipúzcoa, aue ha pasado de 
1.256 cs 055. En :xperimt :Stas figuras 
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El número total ha alcanzado niveles inferiores a los del año 
anterior. 

Observa el Fiscal de San Sebastián la dificultad que plantea la 
interpretación del término «tratamiento médico», con el que el 
Código Penal traza la divisoria entre el delito del artículo 420 y la 
falta del artículo 582. 

Por su parte, el Fiscal de Vitoria, comenta que plantean mu- 
chos problemas la tipificación de los artículos 420 y 421, en parti- 



cular, la relación entre el artículo 421 y el 582 por cuanto puede 
suceder que «un golpe con un palo que produce una mínima le- 
sión, lleva aparejada -por aquello del instrumento peligroso- 
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Durante el año 1991 se han incoado 192 procedimientos por 
delitos de esta naturaleza. En su forma más grave, la violación, se 
han tramitado 47 procedimientos, frente a los 52 del año anterior. 
La estadística de estos delitos contra la libertad sexual ha experi- 
mentado una disminución, pues de los 244 del año 1990 se ha pa- 
sado a 192 durante el año 1991; se han tramitado 52 procedimien- 
tos menos. 

Tambié motlahcl en la rerorma del coai- 
go Penal por Ley 3/89, de LI ae junio, se han presentado algunos 
cas-- 
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b) En la Comunidad Autónoma 

Un de! ,ular se ha producido en Guipúzcoa, 
mientras en Alava se ha mantenido el mismo número de casos. 

Las cifras globales de los tres últimos años han sido las si- 
guientes: 

Guipúzcoa ................................................ 
Alava ........................................................ 
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En los tres territorios de la Comunidad se ha producido un 
descens Guipúzcoa; 
menos c aproxima- 
dament 

En particular, por lo que se refiere ; itos de violación, el 
número de procedimientos tramitados írritorio de toda la 
Comunidad fue de 87, de los que han ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ n d i d o  47 a Vizcaya, 
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, ,,púzcoa es la provincia en la que se registraron. mayor nú- 
mero de acciones de ETA, con 41 atentados; le sigue Vizcaya con 
35 atentados, y Alava con cuatro. La distribución dentro del País 
Vasco es muy parecida a la del año pasado, aunque con diez aten- 
tados menos. ( onsecuencia de estos atentados murieron 
diez personas e,, y nueve en Guipúzcoa y resultaron otras 
cien personas heridas de distinta consideración 

Frente a la escalada de la violencia terrorir me- 
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El nivel de actos violentos ejercido por el entorno de ETA a 
lo largo de 1991 se ha mantenido en términos similares al de los 
dos años precedentes, en los que se registraron cerca de trescien- 
tos ataques COI ,resas, medios de transporte público, ofici- 
nas bancarias, t ante el año pasado, el numero de atentados 
perpetrados PGL baLva colectivos ascendió a 305 (once más que 
en el 9C 

La 1s esta cc nte- 
cimientos que arecuan a ciw y sus acluacioneb iieneri general- 
mente como finalidad apoyar la estrategia etarra. La distribución 
de estos atentados, dentro de los territorios de la Comunidad del 
País Vasco fue de 132 en Vizcaya, 80 en Guipúzcoa y 37 en Alava. 
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Los daños económicos ocasionados por el entorno de ETA, unos 
600 millones de pesetas, han sido inferiores a los del año prece- 
dente. A ello ha contribuido en parte la captura por Guardia Civil 
de un grupo organizado que el pasado año provocó daños superio- 
res a los 400 millones de pesetas. La actuación policial contra estos 
grupos violentos se ha traducido en el encarcelamiento de cinco 
personas implicadas en este tipo de actividades y la detención de 
otros cincc iedaron en libertad provisional. La mayor parte 
de los ata perpetraron utilizando como instrumento de 
agresión laa ~ G U L ~ S ,  barras de hierro, y otros objetos contunden- 
tes para pr' I cristaleras, vehículos y mobilia- 
no 1. Los «E il» y botellas incendiarias en ge- 
neral Iueron utilizaaos en numerosos ataques, de ordinario, aque- 
Uos que tuvieron consecuencias más devas 

También las Fuerzas de Seguridad del y la Po 
tónoma sufrieron ataques por parte de esos grupos radicalizados, 
que tuvieron por objeto instalacic S 

cuerpos de seguridad mencionado 
Las actuaciones de las Fiscalías ue ia ~uiiiuliidad Aii~onuiiia 

en relación con esta delinc lejadas f 
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competencia para conocer de esos hechos, por razón de la mate- 
ria, está atribuido a los Juzgados Centrales de Instrucción y a la 
Audiencia Nacional; y sólo en contados casos, por el carácter de 
aforado de alguno de los presuntos responsables, los asuntos se 
tramitan o han tramitado en los órganos jurisdiccionales de la Co- 
munidad. 

La nota positiva la recoge el Fiscal de San Sebastián cuando 
resalta la cada vez más patente realidad esperazadora de que la 
mayoría del pueblo vasco -que  es sin duda la primera víctima del 
terrorismo- se decanta por una cada vez más clara actitud de re- 
pulsa al fenómeno del terrorismo. Una muestra de ello es el hecho 
de que lnstituciones como Gesto por la Paz, y campañas como la 
organizada por la Asociación de Derechos Humanos con la frase 
«yo no me callo*, van concitando día a día, no sólo el respeto de 
que gozaron en un primer momento sino el seguimiento y capta- 
ción por buena parte de la ciudadanía, que buscan y encuentran 
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en estas Instituciones y campañas la más eficaz y contundente res- 
puesta a cualquier manifestación de violencia y terrorismo. 



5. Tráfico ilegal de drogas 
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Dur I ae  arc Vizcaya dio 
lugar a la incoacion ae  1.~30 proceamientos, frenre a los 1.275 del 
año anterior. Se nto, una diferencia en menos de 39 
procedimientos ita un nivel casi igual que el del pa- 
sado año. 

Para una mejor comprensión del fenómeno de la delincuencia 
relacionada con el tráfico de sustancias estupefacientes en la pro- 
vincia de Vizcaya, exponemos aleunos datos aue son complemen- 
tarios dj dística ji 

Sustancias estupetacientes aprehendidas 

Heroín 

Liíllua 

Opiácc 
Marihi 
Sustan 

:os ......... 
lana ...... . ~ - > ~ ~ .  cias aauirerantes 

2.000 g: 
Cocaín 153.190 g: 
Hachís 67.909 g 
Psicotropicos .. 1.357 do: 
Sulfato de anfei .................... 106 g 
Otros alucinógc .................... 414 g 
LSD ................. .................... 3 do: 
P^^^^ bis ....................................... ?61.522 g 

20.682 g 
2.100 kg 
068.10 e. - - -  - 
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gramos; ha descendido la cantidad 
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Se han mantenido en términos muy similares a los del año an- 
terior los datos referentes a número de diligencias instruidas, per- 
sonas detenidas, dinero y efectos, procedentes de la venta de dro- 
ga, ocupados; instrumentos para pesarla y conservarla, armas y ve- 
hículos decomisados. Por ello sigue siendo válido para esta provin- 
cia el comentario que se ha hecho en Memorias de los años 
pasados; Vizcaya no se caracteriza como lugar de paso de esta cla- 
se de sustancias estupefacientes; las que llegan aquí vienen desti- 
nadas principalmente a su mercado de consumidores; ello explica 
que se hayan practicado un númei nportante de diligencias 
policiales y la detención de tantas as, y que el número de 
procedimientos se haya aumentado en términos similares a los del 
año precedente. 

Los traficantes detenidva aui i  LOS que ocupan iua uiriiiios esla- 
bones de la cadena de este infame negocio; son los que actúan 
-salvo en dos o tres casos aislados, respecto de la cocaína- en 
contacto directo e inmediato con el consumidor. Se corresponde 
con este ti1 :queño traficante la ocupación de cantidades no 
demasiado mtes de dinero, y sí, en cambio, de joyas, víde- 
OS, televisolbU, ,,,ratos de radio, con que los consumidores pagan 
sus dosis a los vendedores. Igualmente se explica así la ocupación 
de dinamómetros, balanzas de precisión y sustancias adulterantes, 
que se emplean para «cortar» y pesar las dosis que se destinan a la 
venta directa al consumidor. La t onfirmación de este co- 
mentario son las personas que mui 1 Vizcaya durante el año 
3 990 por sobredosis de heroína. 
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A lo largo del año pasado, dice el Fiscal de San Sebastián, pa- 
rece haber mejorado la coordinación de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado en su labor de uersecución e investigación 
de estc ie la 
falta d rdan 
mínimamente equipararse a los utiiizaaos por las organizaciones 
de deli s dedica vidades 1, de 
tabaco estupefi 
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Heroína: 87.877 grs. 
Cocaína: 384.924 grs. 
Hachís: 128.207 grs. 
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imparadas con las del año anterior, se advierte un aumento 
del 100% en la heroína; un descenso importante en el hachís, y 

:almente importante en la cocaína, pues se ha pasa- 
ocos gramos en 1990 a la importante cantidad de 

384.924. bntre las aprehensiones más importantes, el Fiscal de 
San Sebastián menciona la que se produjo el día 19 de mayo de 
1991 que consistió en 51,50 kilogramos de heroína de gran pu- 
reza, : rn la 
que se ta de 
Elorri 

La mayoría de las aprehensiones, precisa el Fiscal de San Se- 
bastián, tienen lugar en el puesto fronterizo de IrÚn-Biriaton; lo 
que confirma las peculiaridades que ya se han puesto de manifies- 
to en otras ocasiones en el sentido de que esta provincia es lugar 
de paso de las sustancias estupefacientes, hacia otros países de Eu- 
ropa y hacia otros territorios de España. Fuera de esas dos gran- 
des aprehensiones, el resto lo forman pequeñas cantidades, preci- 
sa el Fiscal de San Sebastián, aprehendidas a traficantes-consurni- 
dores. 
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1993- es sin embargo muy significativo, pues supone que la esca- 
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rón a desaceleraciór número 
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icaína ..... 
ichís ....... 

Guipú 
Heroína .... 
Cocaína ..... 
Hachís .................................................... 

............... .. 41.263 N) grs. 
6 7n7 35-4 1 I)O grs. .............................................. 

19 grs. 

46.638 '7 grs. 
146 !4 grs. 

536.000 17 grs. 

De esos aaros numericos rebuira que la5 apreneri5io1ies de he- 
roína fueron durante el año 1990 de 88.001 gramos, frente a los 
90.000 gramos de 1991; y de cocaína se lia pasado de 6.353 gramos 
a 738.114 gramos; lo que supone haberse multiplicado las canti- 
dades aprehendidas en un 700%. De paso, ya hay que resaltar la 
invasión de la cocaína en los mercados de este cruel y maldito ne- 
gocio 

d: ,ideraciones en rorno a estos delitos. A las conside- 
raciones que se han venido haciendo en Memorias de años pasa- 
dos sobre la fuerte incidencia de la drogadicción en la delictivi- 
dad, particularmente en el terreno de los delitos de robo; y sobre 
los problemas que se originan respecto al tratamiento de los toxi- 
cómanos, cuando se les aprecia la atenuante de drogodependen- 
cia, deben añadirse otras consideraciones, que resume así el Fis- 
cal de Vitoria: «Por otra parte, los hábitos del drogadicto han 
cambiando. Así se manifiesta en un estudio titulado «El narcohá- 
bit0 de segunda generación*. En él se establecen estas tres condi- 
ciones: 

- El hecho de que la problemática del consumo de narcóticos 
se identifique con el consumo de heroína es erroneo, puesto que la 
mayoría de los consumidores no lo son de ese producto. 
- El consumo de la droga ya no es un fenómeno de rebelión 

juvenil, de novedad, sino un fenómeno social generalizado, un he- 
cho social familiar y cotidiano del que se conocen su naturaleza y 
sus riesgos. 



- Está naciendo una nueva generación de consumidores, 
cualitativamente diferentes de los anterioi 
placer arriesgado» les reclama autocontrol 
límites de tolerancia y dosificación». 
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Antes de concluir este ¿ de delitos relac 1 con el 
tráfico ilegal de drogas, es pIecibu hacer alguna co~ib i~~idc ión  en 
tom nedidas de prevención y al tratamiento de los toxicóma- 
nos. e el pasado año se produjo un debate importante entre 
los partidos políticos relacionado con algunas medidas de política 
criminal a seguir en esta materia. «La búsqueda de culpables y solu- 
ciones al problema acuciante de la droga y los drogadictos ha abier- 
to un debate que, justamente analizado, no puede quedarse única- 
me[ resoluc problema, sino que va algo más 
lejo omenza o publicado en un diario de Bil- 
bao por aquellas fecnas. EI necno o los hechos desencadenantes de 
la polémica -o del debate, si se prefiere- grupos de vecinos de 
determinadas zonas penféricas actuando contra conocidos trafican- 
tes de droga avecinados en los mismos grupos de viviendas; y he- 
chos materiales de consumo de drogas en puntos concretos de la vía 
pública, a partir de determinadas horas de la noche. Su incidencia 
en lugares de estos territorios es tratada en su informe por ( 
Delegado de la Fiscalia Especial para esta Comunidad. 

En cuanto a las medidas preventivas, existe unanimidad en la 
consideración de que la raíz del problema es de tipo ético y moral, 
en cuanto nace de la voluntad de explotar a otro hombre y termi- 
na produciendo una nueva esclavitud moral y física en el explota- 
do. En la Conferencia Internacional sobre Droga y Alcoholismo 
celebrada en Roma el pasado mes de noviembre, se oyeron decla- 
raciones como ésta: «... la humanidad está jugando su futuro, o 
aprende a vivir como hombres o se suicida. No se puede vivir sin 
ideales, sin valores, es el vacío de sentido la raíz de la nueva escla- 
vitud.» Es preciso incrementar la prevención; poner en marcha 
programas de educación para la salud. En el último trimestre del 
pasado año se impartió a través de la emisora Radio Euskadi un 
curso de prevención contra las drogas. Esta iniciativa, promovida 
por la Comisión Interinstitucional de Drogodependencias de Eus- 
kadi, estuvo dirigida a padres y madres ofreciendo una informa- 
ción suficiente y veraz sobre el fenómeno de la drogodependencia, 
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para favorecer hábitos de vida saludables en el seno de la familia. 
El programa se compuso de veinte tieron 
otros tantos domingo ~cho y 
media de la noche. 

En las clases, de 1 inticinco minutos de duración, se tra- 
taron aspectos tales c drogas, la adición, los problemas que 
genera y su prevención; la salud y los mitos; las sustancias estupe- 
facientes; la v iliar y el juvenil. 

En el terr tratarnic los drogl la Co- 
munidad Au~uriuma Vasca hace serios esfuer~us, con resultados 
satisf, nidades terapeúticas, 
unas litación y desintoxica- 
ción de drogadictos y otros de caracter privado. De los primeros, 
existen siete que suman 324 plazas asistenciales, y que durante el 
año estuvieron totalmente ocupados. Además, los ambulatorios y 
centros de salud mental atendieron a 3.557 ~acientes distintos en 
un to 

D resul- 
tados se aestaca la que sigue el iiamaao «rroyecto HOmDre», de la 
que recientemente se hacían público! atos: uno de cada sie- 
te toxicómanos que sigue tratarnient s centros consigue re- 
habilitarse. Por las dependecias de Vizcaya han pasado más de 
1.600 drogadictos, de los que 221 han conseguido dejar la droga. 

Es preciso dejar constancia del buen funcionamiento del Fiscal 
Delegado, qu él mislr Memon la a la 
Fiscalía Espei i Droga, poyo nec :n me- 
dios personalG3 lllateriales yola 3 c l v i w "  que tieilG a JU cargo. 
En la a Memoria se contiener mportar ciona- 
dos c materia y una serie de ci ciones c nterés 
para ia comprensión de la situación en ia ~omunidad xuronoma. 
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producido un ligero descenso pasando de 384 en 1990 a 371 duran- 
te el año pasado. En Vizcaya, por segundo año consecutivo, ha 
descendido en número de hechos delictivos: 1.014 durante el año 
1990. v 864 durante el 1991. En Gui~úzcoa. también Dor segundo 
año 
do c 
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7.  Delitos ecológicos 
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Sin contar aquellos hechos que por constituir infracción más 
grave como delito de imprudencia con vehículo de motor, la curva 
que describe la evolución de esta forma de delincuencia continúa 
siendo ascendente. En Vizcava se ha pasado de 1.922 procedi- 
mie 1991.7. eño i n c ~  
se 1 fa que 1 lo de 64 
proceQlmentos. 

Es bien sabido que una de las de mor más im- 
portante en España la constituye1 cidente: :ulación 
con vehículos de motor, y que en éstos la embriaguez de los con- 
ductores tiene una incidencia no pequeña. Esta circunstancia es la 
que hace preocupante el aumento, año tras año, de esta clase de 
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En un reportaje periodístico, aparecido en un diario ae esta 
Coi País Vs del año pasado, 
se 1 de la S temto- 
nos en punto al medio ambiente: contaminación atmosférica, con- 
taminación en los ríos y contamii le los suelos producida 
por el vertido de residuos sólidos. 

Nadie duda, se escribía en ese reuurraje, que el desarrollo in- 
dustrial en décadas pasadas ha sur n sensible y grave dete- 
rioro del medio ambiente vasco. ~sta y atmósfera se han 
visto impotentes para contener la creciente invasión de elementos 
extraños a at y nocivos para la vida, hasta el punto de ha- 
ber borrad restigio de ésta en muchas zonas, mientras que 
nadie ha hecho algo por evitarlo. Tanto es así que la contarnina- 

mesto u 
Ríos, cc 



ción atmosférica o de las aguas ha pasado a ocupar primeras pági- 
nas en las informaciones diarias. Una muestra concreta de eilo son 
estos titulares de algunos periódicos: «Un vertido tóxico mata a 
cientos de peces en la ria de Guemika», «Miles de peces aparecen 
muert : Arrigorriaga y i por un residuo tóxico verti- :os entre 
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:abeza.» 
eferirno 

do en vión», «La Dipi ha presentado una denuncia 
por presunto delito ecológico». En el texto se especificaba más: 
«Esta será la cuarta demanda (léase denuncia) por este tipo de de- 
lito que la Diputación interpone en el Juzgado.» «La Ertzaintza 
contabilizó el pasado año setenta casos de vertidos tóxicos v con- 
tamin 3n Bizk: 

El ~ j e  al qi la ac- 
tualidad algo está camtJiando en este sentido. Yor un lado, la ma- 
yor sensibilización de la sociedad, y por-otro, el obligado cumpli- 
miento de las normas comunitarias. Sin olvidar un distinto plante- 
amiento de la Administración, que ya no acepta el viejo y falso di- 
lema de "ecología versus crecimiento económico". La primera 
estimacion sobre el País Vasco es que, su densa población y su de- 

s seguía . . diciend - lo: «En . .  . 

sarroilo industrial han determinado una grave situación, cuya eva- 
luación y diagnóstico se realiza actualmente para la toma de medi- 
das de carácter global, aunque de hecho, ya se están tomando 
otros de localización puntual.» 

Por lo que se refiere a la contaminación atmosférica, el Go- 
biemo Vasco a traves de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
está llevando a cabo una serie de p icaminados a realizar 
una correcta evaluación de la situacic 3 ambiental en el País 
Vasco, para la instalación de equipos Ibduzcan la emisión de 
contaminantes. A lo largo de la pasada década de los 80, las sub- 
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venciones concedidas a las empresas han superado los 4.000 millo- 
nes de pesetas, facilitando a aquéllos unas inversiones totales que 
super 5.000 mi 

Pc e se refi lllballllb nados 
por vertidos industriales y urbanos, que han destruido la vida en 
los nos vascos, se pretende recuperar mediante unos importantes 
planes integrales que contarán con unas inversiones superiores a 
los 30.000 millones de pesetas. Se consideran como zonas o puntos 
de mayor contaminación fluvial las de la Ría de Bilbao, la cuenca 
Nervión-Ibaizábal, la bahía de Pasaia y la desembocadura del 
Urumea. 



En el capítulo de contaminación por residuos tóxicos, conside- 
rando coml aquellas esos in- 
dustriales u que, po rio, han 
desechado, ~ ~ ~ ~ e n t e  estuulu baibuia GIL iiiaa ur; I IUCVC lnillones 
de toneladas métricas al año los que se generaron en el País Vasco. 
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Estos residuos, en muchos casos, se vierten libremente en los ríos 
provocando auténticos desastres ecológicos. En otros casos van a 
Par itaminando los suelos. En la actualidad, 
el r n el País Vasco es de 557, y su impacto 
en la percloración del agua ha puesto de manifiesto la existencia 
de fenómenos de exportación de las sustancias tóxicas existentes 
en los mismos. Coincidiendo con la publicación de los datos ex- 
puestos escribía el titular del Depa o de Economía, Planifi- rtament 

levas te cación y Medio Ambiente: «Las ni cnologías que permiten 
soluciones imaginativas a problemas seculares, la consecución de 
pactos medioambientales con las industrias, la potenciación del ca- 
pítulo de subvenciones a la inversión empresarial para adecuar sus 
procesos productivos. la decidida defensa de los entornos natura- 
les (Urdait 
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Departamenro para ia presente legislatura. JA esruerzo está ase- 
gurado.» 

Ante este estado de cosas, la iales de 
Justicia y de las Fiscalías de la C~~iiui i iuaJ  A ~ t ó n u ~ i i a  U" pasa de 
ser meramente testimonial. 

A la vista de las insignificantes actuaciones nuestras, podría 
parecer que las agresiones al medio ambiente y ecológicas nos de- 
jan indiferentes. Sil go, no k titud de los Fis- 
cales. En su inforn be el de «No ha tenido 
éxito en esta matena la iniciativa tomada por la Fiscalía en el año 
1989 por la que se giró oficio bilingüe a la totalidad de los Ayunta- 
mientos de este Territorio, poniéndoles en conocimiento del con- 
tenido del artículo iel Código Penal, así co itención 
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de  la Fiscalía de po :cial atención en la perst de estas 
conductas y en prevención de las desastrosas ~or~,,,~~,,cias que 
suelen llevar aparejadas, habiendo sido muy escas; :nuncias 
elevadas a la Fiscalía y que han podido ser canaliz; js Orga- 
nos Jurisdiccionales mediante el ejercicio de las correspondientes 
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Algo parecido sucede en Vizcaya. Siguiendo las recornenda- 
ciones que hizo el Fiscal General del Estado en la Circular 111990, 
de 26 de septiembre, sobre «Contribución del Ministerio Fiscal a 
la investigación y persecución de los delitos contra el medio am- 
biente*, el in e dirigió atenta comuni i los Conseje- 
ros de los Df entos de Medio Ambie gricultura del 
Gobierno VaUbv, y a los Diputados de UrbálllDlllU y Medio Am- 
biente y de Agricultura de la Diputación Foral de Vizcaya, ofre- 
ciendo su colaboración para lo que interesaba se le remitiesen 
cuantos atestados, denuncias, informes y otra documentación esti- 
masen procedente para instar la actuación de Juzgados y Tribuna- 
les cuando los hechos lo mereciesen. 

8. Lielzros conrra la Hacienda Públi, 

Eil  no de 1c 'erritorios de la Comun ~tóno- 
ma se ha incoado procedimiento alguno por hechos tipificados en 
los artículos 349, 350 y 350 bis recogidos en el Código Penal bajo 
la rúbrica de «Delitos contra la Hacienda Pública». 

9. Incendio.! les 

En Vizcaya se iniciaron 71 procedimientos por hechos delicti- 
vos de esta naturaleza: 70 diligencias previas y un Procedimiento 
Abreviado, sin que ninguno de ellos haya revestido gravedad es- 
pecial que merezca un comentario propio. La escasez de lluvias 
durante buena parte del año, unida a la predominancia de viento 
sur, producen situaciones de alto riesgo de incendios en los montes 
de Vizcaya. La Diputación, en esas épocas del año, mantiene en 
estado de alerta máxima a los servicios forestales, con el fin de 
prevenir posibles siniestros, que, sin embargo, durante el año 1991 
no impidieron que resultaran calcinadas 152 hectáreas de terreno 
arbolado y matorral. El número de incendios ha aumentado, se- 
gún informan responsables del Departamento de Agricultura de la 
Diputación Foral de Vizcaya, en las zonas costeras, y ha descendi- 
do en las Encartaciones. La regeneración de cada hectárea des- 
truida cuesta entre 190.000 y 240.000 pesetas; lo que pone de ma- 



nifiesto la importancia, en términos económicos, de las medidas de 
prevención aplicadas a esta clase de delitos. En Guipúzcoa, dice el 
Fiscal de San Sebastián, no se ha iniciado a lo largo del año 1991 
procedimiento alguno por esta modalidad delictiva, residiendo en 
la extraordinaria dificultad para la ores de 
las conductas, el principal problem a los ti- 
pos recogidos en nuestro Código Penal. En Alava durante el año 
1991 sólo se han incoado tres procedimientos por incendios fores- 
tales, si bien la Diputación ha informado que se produjeron 37 in- 
cendios que on en un total de 233 he , de eilas 205 de 
arbolado. S me, dice el Fiscal de \. lue la mitad de 
esos incendios han sido provocados intencionadamente. En agosto 
se F 
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Resulta difícil calcular con exactitua ei número total de proce- 
sos iniciados y calificados a lo largo del año cuya causa haya sido 
un accidente de trabajo. El término «accidente» hace pensar que 
nos encont~ ite hech e han p~ ) por impmden- 
cia; y éstos testir la d de de ?ecer el califica- 
tivo de «temerana». Sin emoargo, puesto que con esa tipificación 
se pueden dar otros muchos supuestos de hecho, no será válida la 
cifra que en el Estado B2 de la estadística aparezca bajo aquel epí- 
grafe. Parece aconsejable incluir entre las «imprudencias» un 
apartado específico para las que se produzcan en el ejercicio de 
una actividad laboral de la que se derive responsabilidad penal 
para un ter 3 hay que olvid sibilidad de que alguna 
conducta di dole pueda ente subsumida en el epígra- 
fe de «LesivilGJ L U ~  infracción de u reglamentos de segun- 
dad e higiene en el trabajo*, del artículo 427 del Código Penal. Su- 
mando los procedimientos de ambos epígrafes el resultado es de 
24 PV; 15 han pasado el trámite de calificación, La puesta en prác- 
tica de la Instrucción 71 91 sobre 4 iación en los su- 
puestos de infracción contra el ori nitirá, en infor- 
mes sucesivos, una mayor precisión en los datos estadísticos y en 
el comentario que se haga sobre ellos. 
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por la moaaiiaaa ae  lmpruaencia remeraria aei articulo 3b5 del 
Código Penal, a los que se hacía refe :n el primer Capítulo 
de la Memoria, en el apartado de «A de mayor gravedad y 
compleiidad en el añc 

ianto a i 
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Se registraron 14 diligencias pre lesiones con infrac- 
ción de las leyes o reglamentos de Se; e higiene en el traba- 
jo, y ocho por delitos contra la libertau y seguridad en el trabajo. 
En cu accidentes laboi prqduje z fallecimien- 
tos en ites de trabajo, c :nos que ?asado. 

El índice de siniestralidad -dice el Fiscal de Vi 
' 

entre 
los trabajadores de Alava ronda los 37 accidentes c le los 
que 17 suponen baja de los trabajadores. 

11. Delitos laborales 
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Incluimos bajo este epígrafe los supuestos de «Delitos contra 
la seguridad en el trabajo», del artículo 348 bis a), de los que se 
han c 3 PV y A, los supuesto tículo 
499 b s contra tad y la segurida traba- 
jo», de los que se nan contabiiizaao diez PV y cuatro YA, y los de- 
litos c 1 sindical, tipific ilo 177 bis, de 
los qr lo un as1 

Dc calc Laav iia Lonocido ya, cii v i a  lavuinl, uiiu de 10s Juzga- 
dos de lo Social de Vizcaya, que ha condenado a la empresa a pa- 
gar una importante indemnización al trabajador, a cesar en su 
comportamiento antisindical y a reponer al trabajador en las fun- 
ciones y condiciones en que ! itraba antes de ser nombrado 
delegado sindical. El Juzgadi lsiderado que la Empresa ha 
vulnerado el derecho básico a la libertad sindical y consideración 
debida a un trabajador, al tratar de obstaculizar el ejercicio legíti- 
mo de su cargo de representación sindical y negarle las garantías 
establecidas en la LOLS. Los hechos fueron puestos en conoci- 
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miento de la Fiscalía por parte de la Inspección de Traba.jo, dando 
lugar a un Procedimiento penal poi 
177 bis del Código Penal. 

En Alava. Dar hechos auuauiiiivioa GLI G ~ L G  apai rauv UG UGL~LU;,  

labl nientos 
tra uatro pc 
la seguriaaa en el rraDajo. 

Los datos estadísticos expucb~us me pa ejan su- 
ficientemente la realidad de lo que acontec dad Au- 
tónoma, dentro del ámbito de los delitos contra el Orden Social. 
Recientemente facilitaba algunos datos el Departamento de Tra- 
bajo del Gobierno Vasco: el número de accidentes laborales y en- 
fermedades profesionales que requirieron la baja [bajador 
fue de 43.155, frente a los 44.555 del año anteric muertes 
fueron 97, a los que se pueden añadir otros 47 acaecidos «in itine- 
re». En este mismo informe se decía que el Departamento de Tra- 
bajo del Gobierno Vasco va a desarrollar en 1992 una «importante 
camuaña de insuección v urevención Dara intentar conseeuir un 
ma 

i del tra 
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12. Delitos de aborto 
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Se han tramitado dos p r o c e d i n ~ ~ i ~ ~ u a  que no han pasado de la 
fasc gencias previas. I 

ser los constitutivos 
c n  cruipúzcoa no se tramito a io largo ael YL mngun proceai- 

miento por delito de aborto. En Alava, dice el Fiscal de Vitoria, se 
incoaron tres procedimientos, sin que ninguno de ellos haya pasa- 
do, ora, del trámite correspondiente a las diligencias pre- 
via 

LEYES EMA 

DURANTE EL ARO 1 
LAMEN? 

Las leyes emanadas aei rariamento Vasco durante el año 
1991, no obstante su indudable interés por las materias que regu- 
lan, sin embargo, ninguna de ellas tiene incidencia directa en te- 
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- Ley 4/1991, de 8 de noviembre, reguladora del juego en la 

Comunidad Autónoma del País Vasc 
- Ley 511991, de 15 de novíemore, por ia que se aprueba la 

Metodología de dete 5n de la le las Diputa- 
ciones Forales a la fii Ón de lo l e  la Comuni- 
dad Autónoma del País Vasco, aplicable a los ejercicios 1992, 
1993, 
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Ya han pasado casi cinco años desde la publicacion ae  ia Ley 
21/87, de 11 de noviembre, por la que se modifican determinados 
artículos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
materia de adopción y acogimiento familiar, lo que, omen- 
to, supuso toda una revolución en el modo de enten irotec- 
ción de los menores, en cuanto se pasó de una actuacion neramen- 
te civil a una concepción de facultad o comp administrativa 
que, sólo en ÚItirna instancia, tiene entrada fera de actua- 
ción jurisdiccional. 

La Legislación anterior adolecía - c o m o  se expresaba en su 
exposición de motivos- de «una falta casi absoluta de control de 
las actuaciones que preceden a la adopción, necesario si se quiere 
que ésta responda a adera finalidad r protección a 
los menores privado 3 vida familiar 1 Esta ausencia 
de control permitía en ocasrones el odioso tranco de niños, denun- 
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ciado en los medios de comunicación, y daba lugar, otras veces, a 
un¿ uada se1 le los adoptante: 

amente, a de la adopciór eceden- 
tes muy remotos, aue luan ligados -sobrt: LUUU eu ci derecho 
Ro patrimc 
de muy lejc 
lista, estaba la antigua concepción plasmaaa en nuestro Mciigo 
Civil. Conforme a la anter 
día valer para el amparo d 
brir un reconocimiento d t  YarGlLliuau IJ aacguiai uiia iiczciiua. 

Sie que tal figura, r estar cc 
intt o estaba en favc loptante 

ES cieno que ia doctrina espanoia respondió pronto y ~ i e n  a 
tal configuración y filosofía y ya el 
piciaron cambios y nuevas orienta( 
en la nueva Ley de adopción de 1970, retocada por las Leyes de 13 
de mayo de 1981 -que modifica la filiació 
mo año. 

No obstante estas modificaciones, seguían vigentes los defec- 
tos que impedían el definitivo despegue de figura tan importante, 
en cuanto había que valerse de un proceso netamente civil y roga- 
do, donde el concepto de abandono era muy difuso, se equiparaba 
la adopción de menores a la de mayores de edad que no perseguí- 
an los mismos fines y, sobre todo, no existían instituciones previas, 
debidamen das, preparatorias de la adopción o con posible 
finalidad e, nas, que al tiempo que facilitaban la pronta re- 
cogida del menor integrándole en una familia, permitían catalogar 
a ésta como apta para tal fin. 

La vigente Ley 21/87, de 11 de ibre, est i en rres 
pilares fundamentales: la primacía UCI 111~erés del IIICUUI, la desiu- 
dicialización de las actuacil jta los límites posibles y 
rior vigilancia de todas las mes por el Ministerio Fi 

La primacía del interés aei menor se plasma en toda la reguia- 
ción obligando a todos los intervinientes a tenerlo muy presente 
en sus actuaciones, incluso cuando se puedan lesionar derechos de 
mayores. En caso de lesión, éstos habrán de recumr a los Tribuna- 
les. pero los órganos judiciales también deben tener presente este 
principio al emitir sus fallos. Más que un principio, es toda una fi- 
losofía a tener en cuenta en este área. Como expresión práctica de 

la supe- 
scal. 
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este principio, la Ley obliga a la integración familiar del niño, pre- 
ferentemente en su familia si ésta es recuperable; o en otra busca- 
da a propósito si no lo es; y tanto si la integración es provisional, 
como si se hace con carácter definitivo. Los hermanos, por otro 
lado, han de estar juntos, con el fin de garantizar su relación. A 
este respecto, cabe señalar que se observa que la mayoría de los 
acogimientos se otorgan a la familia extensa (abuelos, tíos, etc.), lo 
que PC los progenitores y, en defini- 
tiva, sc -oblemas que plantea el aco- 
gimiento no preadoptivo, que es la vuelta del menor, una vez fina- 
liza do, con sus padres 

La desjudicializac en la 
ley como plasmación plauiLa GI uruil;niiur;iito de la tutela auto- 
mática y «ope legis», a favor ( itidad pública, de modo que 
nunca pueda haber lapso pro deetiempo entre la produc- 
ción del desamparo y la tutela. csra automaticidad ha sido una 
verdac jurídica, no siempre bie ida por otras 
instan comprendido la impori 21 principio a 
que se aludía más arriba. No cabe duda que, viéndolo con la 
perspectiva de estos casi cinco años, todas las Comunidades Au- 
tónomas - e n  base a las transferencias conseguidas- han puesto 
manos a la obra, y tc lictado 1 ?spondientes 
Leyes Autonómicas F 2 funció )ién son mu- 
chas las que, después de un período de tiempo de prueba y ante 
el volumen de la tarea, han reorganizado sus estructuras 
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administrativas con el fin de poder dar cumplida respuesta a esta 
competencia que por Ley tienen encomendada. En otra faceta de 
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las cc des Autonóma: es la gu los menores 
tutela1 ternados, la opi las Fisc unánime en 
elogiar el número y buen equipamiento de los centros. Esto de- 
muestra por tanto la toma de conciencia de su misión, en cuanto 
que el mantenimiento de tales centros no sólo es complicado, 
sino muy costc-- 

En cuanto ,igilancia otorgada al Ministerio Fis- 
cal, no es una que tales funciones ya le venían con- 
feridas por el cstaruto urganico en el artículo 3.7 que le obligaba 
a «asumir, o en su caso, promover la representación y defensa en 
juicio y fuera de él de quienes por carecer de representación legal 
no pueden actuar por sí mismos, así como promover la constitu- 
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ción de los organismos tutelares que las leyes civiles establezcan y 
formar parte de aquellos otros que tengan por objeto la protec- 
ción de menores y desvalidos». La novedad radica en que por pri- 
mera vez el Fiscal se ve avocado a trabajar codo con codo con or- 
ganismos netamente administrativos asesorándolos y controlándo- 
los. Desde la perspectiva del tiempo transcurrido y en opinión de 
todas las Fiscalías, estas relaciones no sólo han sido fluidas, sino 
muy cordiales y fructíferas. 

Consecuencia de todo lo anteri apuLirF; yue hacen todas 
las Memorias del enorme aumento de los expedientes de protec- 
ción experimentado en todas las provincias. (Ver anexo estadísti- 
co.) La explicación a este aumento no es tanto que haya un mayor 
número de niños abandonados, sino la mayor asunción de sus 
competencias llevadas a cabo por tales Comunidades que, al dar 
una nueva estructura a los servicios administrativos, los hace más 
eficaces y han propiciado una mayor coordinación 

Así, y como mera enumeración, podemos cita :reto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía 287190, dc ieptiem- 
bre, que crea la Dirección General de Atención al Niño, con las 
correspondientes Delegaciones Provinciales en todo su territorio; 
la Comunidad Autónoma de Cataluña, por su lado, ha creado la 
Du eneral d'Atenció a la Infáncia con los correspondientes 
Ser rovinciales; la Comunidad Autónoma de la Región de 
M U I L I ~  creado el Instituto de Servicios Sociales, que se ramifica 
en los Servicios Municipales; la Comunidad del Principado de As- 
tunas, por Decreto 252191, de 3 de octubre, creó la Dirección Ge- 
neral del Menor y de la Familia, mientras que la Junta de Comuni- 
dades de Castilla-La Mancha, por Decreto 143190, de 18 de di- 
ciembre, creó la Comisión Provincial de Coordinación de Aten- 
ción a los Menores, en la que está incluido el Fiscal. 

Estas modificaciones administrativas tienen su importancia 
más allá de la mera reestructuración, pues, como dice el Fiscal de 
Las Palmas, demuestran la sensibilidad y preocupación de los Go- 
biernos Autónomos. 

Por otro lado facilitan ran  bvLibxiones con las Fiscalías y el ase- 
soramiento y control de éstas sobre las actuaciones de la Adminis- 
tración, ya que, como se apunta en la Memoria de Tarragona, el 
Fiscal está en una situación privilegiada que le permite controlar 
el expediente administrativo desde su inicio, velando porque la 
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medida adoptada redunde siempre en beneficio del menor, conti- 
nuando su intervención, en su caso, ante los Tribunales. 

También es novedoso destacar ciertos programas puestos en 
marcha por algunas Comunidades Autónomas, que han dado lu- 
gar indirecta1 1 aumento de los expedientes de protección, 
facilitando ay as familias tanto biológicas como acogedoras, 
y que han propiciaao la regularización de situaciones de hecho. 
Tal ha ocurrido en la Comunidad de Murcia, a raíz ~blica- 
ción de la Ley de Pensiones no Contributivas, que in i nue- 
vo concepto de ayuda familiar denominada «prestaclvil pul hijo a 
cargo*. Dada la existencia de menores en el seno de familia exten- 
sa (abuelos, tios, etc.) con problemas de recursos económicos, es- 
tas familias han tenido que recurrir a la formalización del corres- 
pondiente acogimiento como forma de normalizar la situación, ya 
que sin dicha normalización no se puede hacer efectiva la solicitud 
de dicha prestación. Otro tanto ocurre en la Comunidad Gallega a 
causa del programa elaborado por la Xunta denominado «Progra- 
ma: Atención de Día», que equivale a un mediopensionado, es de- 
cir, los menores siguen estando con sus fami ero la comida 
y la cena la hacen en el Centro, aunque va nir a su casa. 
Como dice el Fiscal de Lugo, todo esto demuestra que el principal 
motivo de apertura de los expedientes sigue siendo el económico. 

Con estos servicios administrativos y con las Fiscalías se nota 
una buena colaboración de la Policía de Menores, tanto de la Poli- 
cía Nacional como de las Autonómicas. Existen excepciones de- 
nunciadas por algunas Fiscalías, donde la Policía se niega a cola- 
borar con la Administración para el cumplimiento de sus resolu- 
ciones, alegando que sólo obedecerán órdenes prove de los 
órganos judiciales y fiscales, con el consiguiente en la 
adopción de las medidas, retraso muchas veces que i a u a a  perjui- 
cios a los niños verdaderamente irreparables. Todas estas disfun- 
ciones se tiene la esperanza de que desaparecerán con la progresi- 
va creación de los Grupos de Menores, especialmente sensibiliza- 
dos en estos problem 

Precisamente, gri a colabc de la Policía Autóno- 
ma Catalana, se han derivado actuaciones tan relevantes como el 
caso de la Secta «Niños de Días», redes de prostitución como la de 
«Los Jóvenes Guatemaltecos» o el llamado «Clan de los Perua- 
nos»; o el caso de la red de prostitución en Madrid, desarticulación 
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Superado ya el tradicional problema administrativo, la preocu- 
pación dominante d las Fiscalías es la mayor judicialización 
de los expedientes ( cción. Como apunta la Fiscalía de Cá- 
diz, cada día se intel clulir;li más recursos contra los acuerdos de la 
Administración, ya familias ian solar 
tencia de Letrados. 

Ante esto, son mayona las riscauas que han reaccionaao au- 
mentando el número de Fiscales encargados del servicio de meno- 
res, con el fin de que quede atendido debidamente, o en Fiscalías 
grandes como Barcelona, creando un Servicio de Permanencia du- 
rante todos los días de la semana para atender los casos urgentes 
relativos a menores (los domingos y festivos este servicio se presta 
en el Juzgado de Guardia). Pues bien, de nada sirven tantos desve- 
los si al llegar los expedientes al Juzgado se paralizan. Como 
apunta en su Memoria la Fiscalía de Barcelona, resulta insólito 
que el Organo Judicial llamado a v las garantías sea el co- 
rrespondiente a un Juzgado de Fa1 brecargado de trabajo, 
con horarios de nueve a catorce horab, caiiado Dor las tardes y los 
días festivo obliga a acudir persis :nte al Juzgado 
de Guardia jmo, los recursos contr, joluciones pue- 
den tardar de ocho a diez meses. 

La queja es unánime en cuanto 
expedientes que llegan a los Juzgac 
midad en cuanto a la diversidad d~ uirr;iius iiiaiircliiuus ""1 UI- 

chos Juzgad 
Al estar 3a la competenc )S de Pamilia o, 

donde éstos no existan, a los Juzgaaos ae  rnmera Instancia, los 
criterios seguidos por los titulares de los diversos Juzgados no sólo 
son distintos, sino que incluso llegan a ser contradictorios. Ello 
dependerá I nsibilidad que sobre el 1 
cada mome 

En casi roaas las provincias, los expedientes van a reparto en- 
tre los diversos Juzgados existentes, situación criticada unánime- 
mente por todas las Fiscalías. Hay algunas, como Jaén, donde el 
Fiscal ha logrado que todos estos expedientes sean despachados 
por un mismo Juzgado, con lo que el criterio se unifica y el Juzga- 
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do se especializa. Por contra, como alude el Fiscal de Gerona, al 
carecer los Jueces de Primera Instancia de una espec 5n en 
el tema, el Ministerio Fiscal puede aportar su experie  dan- 
do a enfocar el problema en la forma adecuada 

Pero la ayuda que brindan las Fiscalías nc e e5 aceptada 
y existen Juzgados donde se na visiól~ U ~ U Y  particular del 
problema y donde no se sopesan, en la forma querida por la Ley, 
el interés superior del niño y los derechos paternos. 

Así ocurre en Asturias, donde el Juzgado de Fan ;a las 
tutelas automáticas a todo menor abandonado que riu besi de pa- 
dres desconocidos, exigiendo S, a la Entidad pública -Di- 
rección General de Acción Sc Principado de Asturias- so- 
licitar autorización judicial previa ai otorgamiento de la tutela del 
artículo 172 del Código Civil. Con ello, esfe Juzgado de Oviedo li- 
mita la aplicación de la tutela exclusivamente a aquellos casos de 
menores nacidos como anónimos en centros hospitalarios o aban- 
donados, si no consta la identidad de sus padres. Interpretación 
sumamente curiosa, ya que, tratando de proteger los derechos pa- 
ternos, se desprotege a los menores, para quienes la Ley ha queri- 
do la máxima protección. A mayor abundamiento, en este Juzga- 
do está tan inclinada la balanza a favor de los padres biológicos, 
que, en muchas ocasiones -refiere el Fiscal de Oviedo-, no sien- 
do localizables los padres biológicos a quienes debe notificarse la 
resolución de acogimiento, el Juzgado admite el recurso de apela- 
ción i sto por aquéllos lquier momento posterior en 
que s lte, lo que pro( a lógica situación de incerti- 
dumbre en la familia acogedora y de inquietud en cuanto al inte- 
rés del menor. Para cuidar esto, la entidad pública solicita sistemá- 
ticamente que la notificación se efectúe en el domicilio que consta 
en los autos o mediante notificaciones a través del procedimiento 
general, petición que, sin eml: : ve desigualmer lída. 

Otro tanto ha ocurrido er a, donde uno de g ados 
de Primera Instancia de la capital, en un auto muy elaborado, re- 
solvió que la Entidad pública no podía declarar el desamparo y 
asumir la tutela en los casos en que hubiera padres que se opusie- 
ran a ello (por lo que aquí también se reducen los presupuestos de 
la Ley a los huérfanos), ya que aquella asunción de tutela implica- 
ba una privación de la patria potestad de los padres, que sólo po- 
día ser acordada judicialmente. A esta resolución siguieron dos en 
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el mismo sentido que fueron apeladas tanto por el Fiscal como por 
el Letrado de la Generalitat de Catalunya. La Audiencia Provin- 
cial de Gerona ratificó el auto del Juez «a que», lo que ha origina- 
do que la Fiscalía haya preparado el correspondiente recurso de 
casación aún a sabiendas de que resulta discutible si contra dichas 
resoluciones cabe este recurso. 

Con estas actuaciones, por tanto, se quiebra el espíritu de la 
Ley aun cuando ya el legislador predijo que el éxito de la reforma 
vendrá en gran parte condicionado por el buen funcionamiento de 
las instituciones. 

Por ello, el Parl de Cataluña ha dictado la Ley 3711991, 
publicada en el, «I icial de la Generalitat~, el 17 de enero 
de 1992, sobre medidas de protección a menores desamparados y 
de la adopción, que clarifica la materia al decir, en sus artículos se- 
gundo y tercero, que el desamparo ha de ser apreciado por el or- 
ganismo competente para la protección de los menores y que la 
resolución de desamparo comporta la asunción automática de las 
funciones tutelares. Con ello la Ley catalana ha optado por una 
mayor administrativización de su actuación en interés del niño. 

Derivado también de la creciente judicialización de los expe- 
dientes de protección, casi unánimemente todas las Fiscalías se 
quejan de la falta de discreción de los órganos judiciales al facilitar 
los datos de los acogentes a los padres biológicos, favoreciendo in- 
directamente graves coacciones y amenazas, incluso cuando el 
acogimiento se otorga a favor de personas residentes en ciudades 
distantes de aquélla en que vive la familia biológica. Varios casos 
de éstos ya han sido denunciados por los Fiscales. 

Como dice el Fiscal de Cádiz, las Leyes son sabias en cuanto 
reflejan la sociedad a la que van destinadas y ya han previsto los 
problemas que podrían surgir, por ello, el artículo 1.826 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil dice que «todas las actuaciones se llevarán 
a cabo con la conveniente reserva, evitando en particular que la 
familia de origen tenga conocimiento de cuál sea la adoptiva». La 
misma llamada a la reserva hace el articulo 173.4 del Código Civil. 

Pero parece que estas disposiciones legales no están suficiente- 
mente asumidas por algunos órganos judiciales que recogen los da- 
tos en las carpetillas y providencias accesibles a cualquier persona. 

Varios han sido los sistemas ideados por los Fiscales para man- 
tener la reserva. Así la Fiscalía de Almería propuso omitir el nom- 



bre de los acogedores o adoptantes sustituyéndolo por la fórmula 
«en favor de las personas relacionadas por el ente público», que 
no tuvo aceptación por los Juzgados. Mayor fortuna ha tenido la 
Fiscalía de Córdoba, que ha conseguido que e1 Juzgado de Familia 
mantenga dichos datos en sobre cerrado, o la Fiscalía de Oviedo, 
que ha obtenido los resultados apetecidos para mantener reserva- 
da la identidad de los acogedores, ya que las Salas, haciéndose eco 
de los argumentos del Fiscal, en cuanto a los perjuicios que sobre 
el buen resultado del acogimiento puede producir la actuación in- 
sistente e insidiosa de los padres biológicos, cuya conducta con re- 
lación a los hijos es, precisamente, la que ha dado lugar a la nece- 
sidad del acogimiento, ha resuelto expresamente en varios aautos 
la necesidad del mantenimiento de esta reserva indicando que «los 
traslados a la parte recurrente, se efectuarán mediante entrega de 
las oportunas fotocopias, de las que se suprimirán las inserciones 
relativas a la identificación, domicilio y demás circunstancias per- 
sonales de los acogedores». Para ello, las Secciones, al admitir el 
recurso, dan traslado al Fiscal para que éste indique aquellos par- 
ticular eserva. conside es sobre los que 

2. IN 1 CKV C ~ V  L ~ V P  

MATRIMONIAL 
TSCAL EN LOS PROCESOS 

Según se desprende de las Memorias de las distintas Fiscaiías, 
parece ser que la actuación del Fiscal en los procesos matrirnonia- 
les, lejos de ser una actuación formularia, es sumamente activa. 

Para analizar la intervención del Fiscal en estos procesos es 
obligado referirse al Estatuto Orgánico, que en su artículo 3.6 
obliga a tomar parte en defensa de la legalidad y del interés públi- 
co y social en los procesos relativos al estado civil y en las demás 
que establezca la ley, y el artículo 3.7, que impone asumir, o en su 
caso promover, la representación y defensa en juicio y fuera de él, 
de quienes por carecer de capacidad de obrar o de representación 
legal, no pueden actuar por sí mismos, así como promover la 
constitución de los organismos tutelares que las leyes civiles esta- 
blezcan y formar parte de aquellas otras que tengan por objeto la 
defensa y protección de menores y desvalidos. Colofón de todo 
ello es la disposición adicional 8." de la Ley 3011981, de 7 de julio. 
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Hay casos, sin embargo, en los que el Fiscal actúa en nombre y 
legitimación propia, en defensa de la legalidad y del interés públi- 
co y social, cuales son los procesos de nulidad matrimonial, a cau- 
sa de error, coacción o miedo grave a la celebración del matri- 
monio. 

En los casos de separación y di  un cual 
ción del Ministerio Fiscal está sola111~11~r; prevista GLI iua Laaus cu 

que los cónyuges o sus hijos sean menores, incapacitados o ausen- 
tes, se eleva al noventa por ciento de las causas, en atención a que 
estos procesos se inician, por regla general, antes de transcurrir 
diez años del matrimonio, siendo la minoría de edad de los hijos 
principalmente la determinante de la legitimación fiscal. 

Por otro lado, la intervención del Ministerio Fiscal es de lo 
más compleja. 

La primera actuación del Fiscal en las causas matrimoniales 
(nulidad, separación y divorcio) es la de examinar su competencia 
y para el supuesto de que los cónyuges sean mayores de edad, y 
que los hijos sean mayores, no los hubiere, sean capaces o no exis- 
ta ausencia, emitirá un dictamen razonado explicando al Juzgado 
de Familia, y en caso de apelación a la audiencia, que no es parte, 
no debiéndole dar nuevos traslados en la tramitación de dichas 
causas. 

IgualmcllLk, bi u> bVI1 o lo, todo lo con- 
cerniente a la competencia genénca de la uisposición Adicional 
Primera, aceptándose en los cuatro supuestos de la misma: cuando 
ambos cónyuges tienen la nacionalidad española, cuando son resi- 
dentes en España, cuando el actor es español y tiene residencia 
habitual en España, cualquiera que sea la nacionalidad y residen- 
cia del demandado, y cuando el demandado, cualquiera que sea su 
nacionalidad, sea residente en España. 

Finalmente, en tercer lugar, y dentro ( compe- 
tencias, el Fiscal velará por la correcta a] llamada 
competencia temtorial, interpretando correctamente la Disposi- 
ción Adicional Tercera en orden a comprobar el lugar del domici- 
lio conyugal, y para el caso de residir los cónyuges en distintos 
partidos, el del último domicilio del matrimonio o el de residencia 
del demandado, y en su caso, cuando los cónyuges no tuviesen do- 
micilios ni residencias fijos, comprobando el lugar en que se hallen 
o su última residencia. 
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Aclarada la competencia, el Fiscal se ocupa de las siguientes 
materis 

1." Medidas provisionalísirnas 

En aplicación del articulo 103 del Código Civil, el Juez, en de- 
fecto de acuerdo de ambos cónyuges, deberá adoptar, con audien- 
cia de éstos, las siguientes medidas: patria potestad y guarda y cus- 
todia de los hijos, uso de la vivienda conyugal y contribución de 
los cónyuges a las cargas del matrimonio. 

El Fiscal, en la adopción de estas medidas provisionalísimas, 
que en numerosos casos servirán de guía y pauta en las resolucio- 
nes posteriores, tiene una intervención decisiva junto a la audien- 
cia de los cónyuges, debiendo informar ai'Juez, en interés de los 
menores, de las medidas que deben adoptarse. 
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bJLCI primer supuesto, la 
actividad del fiscal debe centrarse primordialmente en examinar 
el Convenio Regulador que preceptúa el artículo 90 del Códi- 
go Civil, dictaminando en su favor o en contra, de lo propuesto 
por los es en cu ncierne a los hiios, si los ampara su- 
ficientc ;iempre de los referidos me- 
nores. 

b) Separación contenciosa o litigiosa: Son los procedimientos 
más complejos. El FiscaI, en estos procedimientos interviene en 
primer lugar, contestando a la demanda, examinando los hechos 
articulados en la misma referentes a la convivencia matrimonial y 
a las relaciones paterno-filiales, todo ello para tratar de relacionar 
y encajar la narración fáctica con alguna de las causas de separa- 
ción del artículo 83 del Código Civil. 

En el período probatorio es en el que la Fiscalía debe extre- 
mar su celo, proponiendo como pruebas informes policiales sobre 
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misma, medios :ión eco nómica 
si los cónyuges viven separados, tiempo de dicha separación, moti- 
vos externos de la de vida v ~os ic  
aparente de ambos. 

Finalmente, terminado el período probatono, el Fiscal emite 
un dictamen, resumiendo las pruebas practicadas y concretando 
todo lo referente a la guarda y custodia de los hijos menores, atri- 
bución de la vivienda convurral v contribución a las cargas del ma- 
trilr 

3." Causas de divorcio 

Dentro de este apartado, al igual que se dijo en lo referente a 
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D) uivorcios utigiosos: La intervención del riscai es igual 
que en las separaciones. Sin embargo, por algunas Fiscalías se 
apunta que en el aspecto concreto la intervención del Ministerio 
Fiscal es escasa e insuficiente, tanto por falta de información de 
los asuntos como por el número de ellos y la dificultad de poder 
hacer una valoración final de cada proceso matrimonial. En con- 
creto, se propone, mediante la pertinente modificación legislativa, 
que el Fiscal acudiere a estos procesos, no como parte, sino como 
valedor de la legalidad interviniendo en un dictamen final, tras la 
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5.0 Procedimiento de eficacia civil de las causas 
de nulidad can6--'--- 

51 Fiscal es similar a la de las causas de 
separacion, emitienao un dictamen a favor o en contra, para 
que la Sentencia de nulidad dictada por el Tribunal Eclesiás- 
tico produzca y tenga eficacia civil, a los efectos de la posibili- 
dad de poder celebrarse un nuevo matrimonio por alguno de 
los anteriores contrayentos cuyo matrimonio ha sido declarado 
nulo. 

9dificación de las sentencias de separación y divorcio 
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al amparo de los artículos YO y Y 1  del Código Civil. 

El artículo 90 del Código Civil hace referencia al Conve- 
nio Regulador tanto de la separación como del divorcio, per- 
mitiéndose, en su penúltimo párrafo, que las medidas adop- 
tadas judicialmente o convenidas por los cónyuges podrán 
ser modificadas cuando se alteren sustancialmente las circuns- 
tancias 
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vio dictamen del Fiscal, o que ifiquen las medidas adopta- 
das judicialmente a través de /o procedimiento incidental 
al que se refiere el artículo 91 aei Loaigo Civil. 
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Sentencia. 
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En estos supuestos contenciosos, el Fiscal contesta a la de- 
manda de solicitud de las modificaciones procurando delimitar y 
concretar las mismas, sin perjuicio de variar su criterio según re- 
sulte de las pruebas que se practiquen. 
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Es en este capítulo donde la se1 iscal es 
decisiva en orden a defender los ini enores, incapa- 
ces y ausentes que represente, defensa que deberá tener en cuenta 
todo lo actuado en Primera Instancia, pudiendo incluso, para ma- 
yor seguridad y deseo de acertar, solicitar del Tribunal que practi- 
que diligencias para mejor proveer, con la asistencia de psicólogos, 
para que las medidas que se fijen en la Sentencia sean las más be- 
neficiosas para los intereses que representa. 

Durante 1991 ha de resaltarse un incremento de procedi- 
mientos en los que se ventilan cuestiones relativas a la guarda y 
custodia cuando las uniones no son matrimoniales sino mera- 
mente de hecho y que, al amparo de lo dispuesto en la Disposi- 
ción Transitoria 10." de la Ley 1111981, de 13 de mayo, se trami- 
tan en su mayor parte conforme a las normas de la Jurisdicción 
voluntaria. 

Finalme na rerie 
constituye la Iriayor prouierriauca de 10s JuLgauos ue ramiia y 
respecto de las que se formulan en mayor número quejas de los 
ciudadanos: «la ejecución». Efectivamente, es de todos conocido 
que en muchas ocasiones a la dilación del tiempo que supone la 
resolución de un pleito de separación y divorcio, sigue un incum- 
plimiento total o parcial de la resolución dictada, con el consi- 
guiente desánimo de la parte a la que, si bien se le reconoce unos 
derechos (sean económicos, sean de relación con los hijos, sean 
de cualquier otra índole), se encuentra imposibilitada para ejerci- 
tarlos. Cierto que cuando el incumplimiento de la resolución 
judicial se centra en el impago de una prestación económica pue- 
de recurrirse al artículo 487 bis del Código Penal, pero ¿qué 
ocurre cuando el i~ égimen de visitas? Al- 
gunas Fiscalías apu esta problemática que 
cuando uno de los progenitores impiae sistemáticamente el con- 
tacto de los hijos con el otro progenitor y ello lleva consigo a 
la ruptura paulatina de la relación padrelhijo o madrelhijo, ha 
supuesto el que se empiece a plantear la conveniencia de modifi- 
car en cualquier momento la atribución de la guarda y custodia, 
debiéndose otorgar la misma a aquel que con su conducta de- 
muestra estar en condiciones de suministrar al menor una forma- 
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ción más equilibrada afectivamente al permitir que, pese a la 
ruptura de convivencia de los padres, las relaciones del hijo con 
ambos progel aienas 1s de 
aquéllos. 
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L.,IuII 1114 :sante del Ministerio Fiscal, 
,,, ,,den a establecer una casación unificadora, sería el recurso 
de casación en interés de Ley, ya que los diversos y diferentes cri- 
terios con que las distintas Audiencias Provinciales resuelven 
dan lunar a veces a soluciones contradictorias. reflejadas en 

,elación. De 
erés de Ley 

(visp. aaic. s.", regia J), se racuite ai m s t e n o  riscal a interpo- 
ner dicho recurso, ya que es misión suya defender la legalidad, 
atribuida en el artículo 124 de la Constitución y recogida en el ar- 
*:-..l- 1." del Estatuto. 

i el segundo de aquellos aparta sentencias obtenidas 
in totalmente las demandas, aci los criterios del Mi- 

nisterio Fiscal y, por ende, los de las auronaades extranjeras, con- 
denan dados al antidades fijadas por 
dichas e suelen S tres años anteriores 
a la confección de la documentación pertinente. 

Respecto al tercer supuesto, se interpusieron demandas, que 
fueron desestimadas, basándose los Tribunales en que el deman- 
dado no ha reconocido la filiación del me1 : el encarga- 
do del Registro Civil, en testamento mento públi- 
co, o por resolución recaída en expediente tramitado al efecto 
(art. 120 del Código Civil), por lo que al negarse el parentesco no 
concurre el requisito esencial para el derecho de obtener alimen- 
tos (art. 1.54-1." del Código Civil), o sea. la existencia de paren- 
tesco. 

EI iquellos os, el criterio de los 
Tribunales ha sido dispar, aceptándose las tesis del Ministerio Fis- 
cal en unos casos, dando lugar a las demandas, y en otros casos, se 
desestimaron las demandas con base en que el hijo para quien se 
reclaman alimentos ha de ser considerado español, y si el párrafo 
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7 del artículo 9 del Código Civil considera aplicable la ley de la re- 
sidencia habitual del reclamante cuando ésta no se pueda obtener 
de acuerdo con la ley nacional común, es ley común la española, 
única aplicable, al no existir obstáculo que precipite la entrada en 
vigor del fuero supletorio, por lo que se esti es necesaria la 
concurrencia de los requisitos contemplado: artículo 
concordantes del Código Civil. 

También, en este supuesto, los Tribunales han estimado que 
los alimentos sólo se deben dar desde la fecha en que se interpon- 
ga la demanda ante los Juzgados españoles, por aplicación del artí- 
culo 142 del Código Civil, sin que sea vinculante el proceso trami- 
tado en el extranjero. En estas sentencias se admite el contenido 
del convenio de alimentos», en toda su extensión, o sea, dan vali- 
dez al reconocimiento de p: obligación de dar ali- 
mentos. 

Se han preparado varios rbbuiava ub baaación contra tales sen- 
tencias desestimatonas sin que hasti ~ a n  noticias de 
eiios. 

Las actuaciones extrajudiciales que se practican por esta Fisca- 
lía son importantes para el posterior desarrollo del proceso. Si en 
ellas voluntariamente el obligado se ofrece a dar alimentos, se evi- 
ta la interposición de un procedimiento judicial. No obstante, en el 
caso de hijos extramatrimoniales, si a pesar de ese ofrecimiento el 
deudor no lo cumpliera y los Tribunales mantienen el criterio res- 
irictivo antes expuesto, dicho ofrecimient :ría tenido en 
cuenta en el proceso judicial, por lo que nos raríamos supe- 
ditados a las resoluciones judiciales. 

En los casos en que la reclamación de alimentos se formule 
para hijos matnmoniales, los Tribunales, si continúan con su crite- 
rio, sólo darán alimentos a partir de la fecha de interposición de la 
demanda. 

La mayoría de los asuntc ?ados se 3 a hijos extra- 
matnmoniales, basándose la reclamación en documento suscrito 
por el padre en que reconoce su paternidad y se obliga a dar ali- 
mentos. En estos casos, si se mantiene el criterio de que para que 
pueda obligarse a dar alimentos es necesaria la concurrencia de 
los requisitos contemplados en los artículos 112,120 y concordan- 
tes del Código Civil, serán desestimadas las demandas que el Mi- 
nisterio Fiscal formule. 
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Las Fiscalías, al interponer demandas en reclamación de ali- 
mentos, tienen profundas dudas sobre la concurrencia de todos los 
requisitos legales exigidos para que quede legalmente determina- 
da la paternidad de los demandados y el resultado final de la ac- 
ción formulada. En tales dudas pier 
aquellas demandas incidan negativan 

a posibilidad de que 
las relaciones matri- 

m hijo E 

. 7 ,  

trimonia percusic jn socia' 
mbniales actuales de la persona a CIUIGII ac; reclaman alimentos 
para 1 :xtramal I que ello im- 
plica. 

Tales auaas se lnlcian con ei examen ael convenio para abonar 
alimei 

El 1 Civil e! rtículos 120 y si; ,, está 
determinando la forma en que ha de quedar legalmente estableci- 
da la filiación no matrimonial, exigiendo se haga ante Encargado 
del Registro Civil, en testamento o en Ótro documento público, 
por resolución recaída en expediente tramitado con arreglo a la le- 
gislación del Registro Civil o 1 encia firme. 

Si se examina dicho conv observa que el renocimiento 
de paternidad que con el mismo se pretende no reúne los requisi- 

por sent 
enio, se 

tos exigidos por el Código Civil español, por lo que no puede ac- 
cionarse judicialmente con base en él. 

Sería necesario, previa a la acción judicial de reclamación de 
alimentos, que el reconocimiento de paternidad reuniera los re- 
quisitos exigidos por las leyes españolas y que tal reconocimiento 
fuera inscrito en el Registro ( 

Otra cuestión a tener en 
3ivil. 
cuenta, 

a- ": --.  
i reclamación 

judicial, es la determinación &E; 31 GIL GL GIIJUILILLIIIIGIILO de la acción 
el Tribunal español ha de aplicar la Ley Nacional del alimentista 
(Ley extranjera) o la del alimentante (Ley española). 

Las Fiscalías vienen sosteniendo que para determinar la Ley 
aplicable a la resolución de las acciones reclamando alimentos es 
necesario tener en cuenta que nuestro Derecho positivo contiene 
una norma de reenvío (art. 9.7 del Código Civil) que remite a la 
Ley de residencia habitual de la persona que los reclama, o sea la 
extranjera, lo que encuentra su confirmación en el artículo 1." del 
Convenio de 24 de octubre de 1956, ratificado por España me- 
diante instrumento de 20 de febrero de 1974, sobre Ley aplicable a 
las obligaciones alimenticias a menores, Ley ésta que señala la de 
la residencia habitual del menor. 
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Sentado lo anterior, a la demanda ha de acompañarse me- 
dio probatorio que acredite el contenido y vigencia de la Ley 
extranjera a aplicar, cumpliéndose con ello las disposiciones 
del artículo 12.6 del Código Civil español. Aquella Ley determi- 
nará si el menor puede re alimentos, en qué med 
quién. 

Si no se acvmpañara tal meuiu pruoa~urio del Derecho exlran- 
jero invocado, posiblemente la Ley que aplicarían 
sería la española, con lo que entrarían en juego lo$ 
siguientes del Código Civil en relación con los 1 . 6 ~ ~  y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por lo que sería io justi- 
ficar: primero, si se deben alimentos; segundo, desc lo y ter- 
cero, en qué cuantía. 

Respecto a la primera r uzgados aceptan el do- 
cumento al principio menc nio para abono de ali- 
mentos), quedaría cumplida ia misma. 31 no aceptan dicho docu- 
mento al estimar que no reúne las prescri] de los artículos 
120 y concordantes del Código Civil, la d~ será desestima- 
da. En cuanto a la segunda cuestión, si se entrara a examinar la 
misma, los Tribunales sólo darían alimentos desde la fecha de in- 
terposición de la demanda ante los Tribunales españoles, ya que a 
éstos no vincula el proceso tramitado en Suecia; en lo referente a 
la última cuestión, el artículo 146 del Código Civil establece que la 
cuantía de los alimentos será proporcionada al caudal o medios de 
quien los da y a las necesidades de quien las recibe, siendo necesa- 
rio, por tanto, probar los ingresos del demandado y las necesida- 
des del menor, con las dificultades que en cuanto al último lleva 
aparejada su reside el extranjero y a que en las documenta- 
ciones remitidas pc toridades extranjeras, en la mayoría de 
los casos, no se desprenden cuáles son esas necesidades, sino que 
ya reclaman una cantidad como importe dt nentos que esti- 
man necesarios para el menor. 

Por último, es de tener en cuen~d ~ U G  SL >G ~ L G P L ~  GI ~ ~ n t e n i d o  
del «convenio» referido, el menor de que se trata, a tenor del artí- 
culo 17 del Código Civil, tiene nacionalidad española, con las con- 
secuencias que ello implica. 

Aquellas dudas nos llevan a la al inter 
tales demandas, quiebra el princip ~ ~ d ~ ~ d ~ i d a d  qut 
gra el artículo segundo del Estatuto del Ministerio Fiscal. 
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3. INTERVENCION DEL MINISTERIO mscAL 
EN LOS PROCEDIMIETT"-" 
CONTENCIOSO-ADMII 

Txirnnn DUCCION 

creciente mrervención y presencia del Ministerio Fiscal en 
todos y cada uno de las órdenes jurisdiccionales, se manifiesta de 
modo significativo en los procesos contencioso-administrativos. La 
especialidad de esta jurisdicción y a menudo la complejidad de la 
matena impone, cada vez más, que esa intervención del Fiscal res- 
ponda a tales exigencias y se realice en eficaz cumplimiento de las 
funciones que el artículo 124 de la Constitución Es~aiioia atribuye 
al Ministeno Fiscal. 

Desde esta perspe :gali- 
dad constitucional en los procedimientos de amparo jurisdrccionai 
de los derechos fundamentales, como el mantenimiento de crite- 
rios uniformes en la tramitación procesal (competencia y régimen 
de recursos), sieuen re~resentando las ~ n n c i ~ a l e s  facetas en las 
que si juris- 
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1. INTERVENCION DEL FISCAL EN LOS PROCESOS 

CONTENCIOSOS-ADMINISTRATNOS ORDINARIOS 

a) Problemas de competenal 
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dicha competencia a los diversos órganos de esta jurisdicción y por 
otro lado a la determinación del orden iurisdiccional comDetente 
en razón de la matena objeto de los recursos, todo ello por impe- 
rativo del artículo 9.6 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

En este punto debe reproducirse el contenido de Ia Memoria 
de esta Fiscalía correspondiente al año 1990, donde se abordaba 
en profundidad estos problemas y se exponía la postura manteni- 
da al respecto por el Fiscal en la interpretación de los artículos 66, 
74 y Disposición Transitoria 34 de la Ley Orgánica del Poder Judi- 



cial y artículos 53 y 57 de la Ley 38/88, de Demarcación y Planta 
Judicial. 

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del I Supe- 
rior de Justicia de Madrid vino planteando durante el ano 1990 y 
también, aunque en menor medida, en el año 1991, una serie de 
cuestiones de competencia negativas por entender que dicha Sala 
no era la competente para conocer los recursos contra disposicio- 
nes generales, resoluciones y actos administrativos dictados por 
órganos de la Administración, con sede en Madrid y con compe- 
tencia en todo el territorio nacional. La postura del Fiscal, en to- 
dos los dictámenes emitidos, ha sido siempre contraria al plan- 
teamiento de estas cuestiones de competencia negativas y ello 
por entender que la interpretación conjunta de los preceptos le- 
gales antes citados atribuía tal competencia a la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia. Esta 
tesis fue posteriormente tomada en consideración por el Tribunal 
Supremo al resolver las cuestiones planteadas y a partir del auto 
28 de julio de 1990 y la Sentencia de 14 de noviembre de 1990, 
todas las resoluciones del Tribunal Supremo han mantenido esta 
postura. 

No obstante esta contundente 
la Sala de lo Contencioso-Administrattvo del 'lnbunal Superior de 
Justicia de Madrid ha insistido a través de diversas vías en su ini- 
cial postura de entender que al menos las disposiciones generales 
emanadas de órganos de la Administración, la competencia en 
todo el territorio nacional e inferiores a Secretario de Estado, 
no son susceptibles de impugnación ante el Tnbunal Superior de 
Justicia, sino que corresponden a la Audiencia Nacional. En este 
sentido la Sección 5." de esta Sala plantea ante el Tribunal 
Constitucional una cuestión de incostitucionalidad en el recurso 
núm. 674190, poniendo de manifiesto que los preceptos antes cita- 
dos (arts. 66 y 74 de la Ley Orgánica del Poder Judicial) y la inter- 
pretación de los mismos en conjunto con los artículos 53 y 57 de la 
Ley de Demarcación y Planta Judicial, vulneran el artículo 152 de 
la Constitución. Por providencia de fecha 24-IV-91 la referida Sec- 
ción, y en cumplimiento del artículo 35 de la Ley Orgánica del 
Tnbunal Constitucional, dio traslado al Ministerio Fiscal y de- 
más partes personadas para alegaciones en forma al planteamien- 
to de la cuestión. En el dictamen emitido por el Fiscal se manifes- 



taba la oposición al planteamiento de la cuestión, señalando: «la 
Constitución en su artículo 152 se limita a atribuir al Tribunal Su- 
perior de Justicia el carácter de órgano jurisdiccional último de la 
organización judicial dentro de su ámbito territorial de confonni- 
dad con lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial, lo 
que supone que este precepto constitucional no establece una deli- 
mitación competencia1 del órgano y, en cualquier caso, sería la di- 
señada por la propia Ley Orgánica del Poder Judicial. 

En efecto, la atribución de competencias a los distintos órga- 
nos jurisdiccionales corresponde a las Leyes, sin que la Constitu- 
ción haya limitado su campo concreto. Así, el artículo 171.3 de la 
Constitución establece que la potestad jurisdiccional ha de ejerci- 
tarse por los Juzgados y Tribunales «según las normas de compe- 
tencia y procedimientos que las leyes establezcan». ~nsistiendo-en 
este principio, la Ley Orgánica del poder Judicial, en el artículo 
9.1, establece que los Jueces y Tribunales ejercerán su jurisdicción 
exclusivamente en aquellos casos en que les venga atribuida por 
esta u otra Ley. 

Como vemos, la Ley Orgánica del Poder Judicial, cuando atri- 
buye al Tribunal Superior de Justicia competencia para conocer de 
recursos contra acuerdos o disposiciones generales de órganos con 
competencia en todo el territorio del Estado, lo que hace es ejerci- 
tar la reserva legal descrita anteriormente, sin que ello atente al 
carácter de máximo órgano jurisdiccional en el ámbito de la Co- 
munidad autónoma del Tribunal Superior de Justicia 

Por otra parte, el Tribunal Constitucional, aunqi 
directo, ya se había pronunciado sobre este problem 

La sentencia 56190, de 29 de marzo, en su Fundamento jurídico 
13, afirma que la competencia sobre administración de justicia es 
exclusiva del Estado, y en el 33, refiriéndose al nivel de competen- 
cia que el artículo 152 reserva al Tribunal Superior de Justicia, lle- 
ga a decir que sólo la delimita respecto de su máximo y con rela- 
ción a aquellas materias que no necesitan de unificación de Juris- 
prudencia por tratarse de Derecho Civil Foral o especial. 

Ello quiere decir que si el artículo 152 de la Constitución, por 
lo que se refiere a distribución de competencias, sólo establece ese 
límite, el contenido de los artículos 74.1.1) en relación con el artí- 
culo 66, ambos de la Ley Orgánica del Poder Judicial, no contradi- 
ce el citado precepto constitucional. 
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Este análisis del artículo 152 de la Constitución ha sido reitera- 
do en la Sentencia 62/90, de 30 de marzo del mismo Tribunal. 

No obstante todo lo anterior, incluido el informe del Abogado 
del Estado emitido en términos similares al del Fiscal, la Sección 
5." por Auto de 22 de octubr U, decid 
de inconstitucionalic en tran 
nal Constitucional. 

En cualquier caso debe insistirse, como ya se ha hecho en Me- 
morias de años anteriores, en la necesidad de culminar definitiva- 
mente la estructura de todos los órganos de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, Ley Orgánica del Po- 
der Judicial y proceder, cual reforma de la Ley de 
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 1956 que, entre 
otros aspectos, delin as de cada uno 
de sus órganos. 
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Esta inacabada estructura de la jurisdicción contenciosa-admi- 
nistrativa determina una quiebra patente en el sistema de recursos 
contra las resoluciones de los órganos judiciales de esta jurisdicción. 
Es evidente que una organización incompleta de la jurisdicción con- 
tenciosa-administrativa, por un lado en cuanto a la inexistencia de 
determinados órganos judiciales, y por otro en cuanto a la falta de 
definición concreta de las respectivas competencias, desemboca en 
una imperfección manifiesta en todo el sistema de recursos. 

E n  cualquier caso y a parte de deseables reformas en profun- 
didad, resulta imprescindible una urgente y adecuada regulación 
del recurso de casación en esta materia así como del ámbito y 
regulación del actual recurso de apelación. La publicación de en- 
trada en vigor de la futura Ley de Medidas Vigentes de Reforma 
Procesal, en avanzado trámite parlamentario cuando se redactan 
estas líneas, que previsiblemente modificará diversos preceptos de 
la Ley de la jurisdicción de 1956, con una nueva regulación de los 
recursos, puede resultar un importante avance en esta materia, 
pero que en cualquier caso no quedará completada hasta en tanto 
no se culmine la organización y planta de esta jurisdicción con la 
efectiva creación de los Juzgados de lo Contencioso-Administrati- 



vo. Hasta tanto no se lleven a cabo estas reformas y sobre todo no 
se pongan en funcionamiento todos y cada uno de los órganos que 
para esta jurisdicción establezca la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial, la resolución a los problemas que afectan a la justicia conten- 
ciosa-administrativa no es posible. El volumen de trabajo que pesa 
sobre la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe- 
rior de Justicia de Madrid, proviene, entre otras causas, de esa in- 
completa estructura de la planta judicial que hace recaer en este 
Tribunal una ingente cantidad de recursos, cuya tramitación y re- 
solución, a pesar del esfuerzo de todos los Maeistrados componen- 
tes de la Sala agilidad oca- 
sionando un i ede observar- 
se en las estaaisticas adjuntas 
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ICCIONA 
2. INTERVENCION DEL FISCAL EN EL PROCESO DE AMPARO JURlS- 

D 

A) Como es conoaao, ia inrervencion del Ministerio Fiscal 
en este proceso, regulado en la Sección 22 de la Ley 62/78, tiene 
por finalidad la defensa objetiva de la legalidad y aparece irnpues- 
ta por las propias funciones que el artículo 124 de la Constitución 
atribuye al Ministerio Fiscal. 

Durante 1991 el conocimiento de estos recursos, en función 
del reparto interno realizado en la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, viene atri- 
buido a las Secciones 8." y 9.". Estas dos Secciones compatibilizan 
estos recursos de la Ley 62/78 con otras materias. De nuevo es 
preciso insistir, como ya se puso de manifiesto en Memorias de 
años anteriores, la necesidad de atribuir el conocimiento de esta 
especial materia a una sola , 

criterios uniformes y no se c 
como sucede en la actualidad 

Sección, 
:aería e1 

pues con ello se obtendrían 
i resoluciones contradictorias 

esto la E 
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B) También es preciso 1 :scasa eficacia 
práctica de este proceso de la Ley 621 ,O. La rluiur;ia~ión de recur- 
sos, de trabajo, derivada de la compatibilidad con otras materias, 
nos conduce a unas resoluciones judiciales generalmente tardías y 
por ello inoperantes. Esta situación se acrecienta y agrava en el 



trámite de suspensión, previsto como forma general en la Ley, 
pues cuando el Tribunal llega a resolver al respecto, su incidencia 
en la situación real es prácticamente nula. E n  este punto resulta 
imprescindible volver a insistir en la necesidad de respetar al má- 
ximo el carácter especial de este proceso cuyo ámbito es muy con- 
creto y evitar el acceso a esta vía de multitud de supuestos que ca- 
recen de todo contenido constitucional en los términos del artículo 
53 de la Constitución. Para ello debe adoptarse un criterio estricto 
en el momento de la admisión y proceder a rechazar de plano to- 
dos aquellos recursos que resultan manifiestamente infundados. 

Durante el año 1991 la propia Sala, de oficio, está planteando 
esta inadmisión en aplicacion de los artículos 62 y 8.2." de la Ley 
de la jurisdicción, artículos 6 de la Ley 62/78 y artículos 41.3 y 50 
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y tras los informes 
de las partes al respecto, incluido el del Ministerio Fiscal, se viene 
resolviendo en un porcentaje cada vez mayor en favor de esta 
inadmisión de recursos cuando resultan manifiestamente infunda- 
dos en un contenido constitucional. 
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( o de los factore ,,~gativan la tra- 
mitacion de estos procesos es la hecuente tardanza por parte de 
las c straciones demandadas en remitir a la Sala el 
exPe rativo. A esta tardanza se une también, en de- 
masiauaa ULaaiuiiGa, la deficiencia en el contenido de tales expe- 
dientes, resultando unas veces incompleto y otras desordenado, 
circunstancias que impiden al Fiscal, y a la propia Sala, un exacto 
conocimiento de los hechos que son objeto del recurso. Sería dese- 
able s diversas Adm ,ones pa 
proc :iencias apuntad 
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3. INTERVENCION DEL MIM ?N EL PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL DE PROTECCIOiv DEL UEKkLHU DE REU----  

j2/78 y Ley Orgánica 9/E N (Ley 

La expenencla de anos anteriores, corroborada en el año 1991, 
demuestra que este procedimiento especial garantiza eficazmente 
la protección de los derechos fundamentales de reunión y manifes- 
tación que recoge el artículo 21 de la Constitución. 
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La regulación que de este procedimiento hace la Ley 62/78, en 
relación con la Ley Orgánica 9/83, con sus especialidades en la tra- 
mitación y sus notas de concentración y oralidad y la eficacia de- 
mostrada del mismo, ponen de manifiesto que este proceso puede 
servir de ejemplo válido para futuras reform campo de la 
protección jurisdiccional de los derechos fund les, dando así 
cumplimiento al mandato del artículo 53 de la Constitución. 

Al igual que el resto de lo ;os de la Ley 62/78, los recur- 
sos referidos al derecho de re : conocen, en el Tribunal Su- 
perior de Justicia de Madrid, PUL iaa Secciones 8.a v 9.a de la Sala 
de lo ativo qi turno 
mensl s asunto 

En srrl ei numero ae recursos incoaaos por esra via, na sido 
de 33 con celebración de 22 vistas 01 do los 11 res- 
tantes por inadmisión o desestimientc 

La función que ha desarrollado la Sala en este tipo de procesos 
ha tra do, a veces, de la facultad revisora que conlleva la ju- 
risdicc itenciosa-administrativa pues con frecuencia la sen- 
tencia no st: ria limitado a resolver el fondo del asunto y declarar si 
se ha conculc 21 de 1; itución, sino que han 
entrado en el rarios d iifestación, limitación 
del tiempo de duración, etc. 

En general se aprecia también u :siva proliferación de 
recursos y ello por tres razones funuarnentales. La primera de 
ellas parte de la actitud de la Delegación del Gobierno de prohibir 
o limitar determinadas manifestaciones sin aducir razones justifi- 
cativas de esa limitación e incluso con graves defectos en la trami- 
tación de los expedientes (por ejem~ la omisión de los in- 
formes de las autoridades competen nateria de tráfico de 
vehículos cuando la razón esairnida pd~d  pohibir una concentra- 
ción t stornos da se- 
gundi mportar mina- 
das asociaciones o personas juriaicas que insten una y otra vez en 
la convocatoria de manifestaciones sin consideración alguna al ne- 
cesario respeto a los derechos de otros ciudadanos. 

Estas actitudes bien pudieran quedar incluidas en las figuras 
del fr, ley y abuso de derecho que regula el Código Civil. 

L i de las razones que incide en la proliferación de re- 
cursos en esra materia tiene su origen en las especiales caracterís- 
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ticas que concurren en una ciudad como Madrid, que por ser la ca- 
pital del Estado, es elegida por muchas entidades o asociaciones 
para convocar sus manifestaciones. Realmente éste es un proble- 
ma de difícil solución y que excede de la labor jurisdiccional 
ProF 

4. RECURSOS CONTENCIOSO-ELECTORALES 

Los Fiscales que forman esta Sección de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo tienen encomendado también el des 
tipo de recursos. Durante el año 1991 lo más destac 
teria han sido los recursos interpuestos en las elecciones iocaies y 
autonómicas, celebradas el 26 de ma 

Se han tramitado un total de 25 ncipal p 
ridad radica en la brevedad de los plazos para alegar, lo q i l ~  LUIL- 

lleva una especial atención de los Fiscales encargados de su despa- 
cho con el fin de dar estricto cumplimiento a esos plazos. 

Entre lo: ignificat esta mal ;taca el 
n." 21191, re ~gnaciói ida por idatura 
del PSOE, ai L U U I ~ U L U  GLL el e s c n i ~ ~ ~ ~ ~  general c i ~  UII ~otal de 
10.071 votos emitidos erróneos, por entend 
los mismos, que fue gestionada por el Partic 
ban diversas irregularidades y anomalías. 

Este recurso, que en definitiva fue desestimado por la Sala, 
otorgando por tanto validez a las elecciones, dejó traslucir unos 
hechos de los que se podían derivar responsabilidades penales, in- 
coár lo proce 
de 11 1 de M¿ 
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4. ASPECTOS PElw r c l u  CIARIOS 

iles recogen ei lemorias la interven- 
ción ael Nmsteno Fiscal en esta materia, dentro del ámbito de 
sus competencias, revelando una sensibilidad creciente en todos 
los que tienen encomendados funciones de vigilancia peniten- 
ciaria. 

I sus h 
. . 



Digno de ser destacado es el gran número de visitas efectua- 
das a los establecimientos, detectando todas las deficiencias exis- 
tentes en ellos y que, puntualmente, son puestas en conocimiento 
de las autoridades comDetentes, así como las meioras introduci- 
das en muchc 
internos con 

)S de el1 
el fin d . . 

os. Mar 
e recibi . . 
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n numc 
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itrevistas con 
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su situación penitenciana y otras a su situacion juaicial, solucio- 
nándose muchas de ellas -cuando se consideran justificadas- 
gracias a la intervención del Ministerio Fiscal. La mayoría de 
las Memorias reflejan la actividad desarrollada por los Fiscales 
y su intervención en materia de sanciones disciplinarias, permi- 
sos de salida, progresión o regresión de grado, condena condicio- 
nal, redención de penas por el trabajo, libertad condicional, re- 
cursos, etc. 

Algunos I ponen de relievc idad de mite- 
rios existentes, la necesidad de una Circular sobre la materia, en 

: a elabc 
las con( 

base al principio de unidad de actuación y que pueda facilitar su 
labor, sugerencia que la Fiscalía General del Estado acoge favora- 
blemente, cor tiéndose ~rarla en un plazo prudencial, 
tras los estudi nentes y :lusiones a que llegue una co- 
misión de expertos -integrada por Fiscales- y que oportuna- 
mente se constituirá. 

El Fiscal de Vale1  re el 
tratamiento ~enitenciaiiu U UG. I J U ~  > U  I U L G ~ G ~ .  iculuuucuiiua d con- 
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pilares runaamentaies ae los sistemas penitencianos, io que no es 
óbice para que se encuentre llena de entidos legales. Baste 
como muestra una somera aproxima1 uestra legislación pe- 

contrasi 
ción a n 
n1nr;f;,.a nitenciaria. Su primera alusión a la LIaaIULdción interior se con- 

templa en el artículo 16 de la LOPG, que no duda en establecer 
un elenco de datos de carácter objetivo, tales como hombrelmujer, 
presolpenado, jovenladulto, etc., que deben ser tenidos en cuenta 
en aras de la clasificación interior. No obstante. a través del desa- 
rrollo reglamentario de la Ley, se introducen elementos de «exi- 
gencias del tratamientos cuando se define el Régimen Ordinario 
(art. 44.4 Reg.) el Régimen Abierto (art. 45.4 Reg.) el Régimen 
Cerrado (art. 46.5 Reg.) ó el Régimen de Establecimiento para Jó- 
venes (art. 54 Reg.) 
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La Recomendación n." R (87) 3 de 1987, sobre Normas Peni- 
tenciarias Europeas del Consejo de Europa, ha dado una 
concepción de la clasificación interior, al aceptar que la fi 
penal ya no reclama hoy la estricta separación entre ~ Ó W G L I G ~  y 

adultos, hombres y mujeres o condenados y preventivos. Dichas 
reglas se orientan, por el contrario, a la idea de que la clasificación 
y distribución de los internos deben facilitar la eficacia del trata- 
miel 

1 esidad de esta- 
blecer sistemas de clasificación interior más flexibles y dinámicos, 
hasta el punto de considerar la clasificación como un momen- 
to más de la actividad terapéutica, adhiriéndose así el concepto 
más estricto del tratarnientc S los manejados 
doctrina. 

Sin embargo, se apuntan tres argumentos críticos a la hora de 
establecerse la mencionada relación clasificación-tratamiento: 

Falta de criterios de clasificación científicamente fundados. 
Baste a modo de somera explicación la prodigalidad de la Crimi- 
nología denominada clásic: into a p as de clasifica- 
ción de delincuentes y la nu -spectiv~ jbre el tema ha 
venido a aportar la Criminoiogía crítica. 

Dificultades para desarrollar una terapia en L 

homogénea. La posibilidad de que en un grupo ho 
da a reforzarse las características personales que aa(;ulT;,au a SU> 

componente e llevar 
ciones o act rlictivas 

La distri~ucion del interno como una instancia estigma- 
tizadora. En este sentido el pronóstico inicial, que supone toda 
clasificación, podría producir el indeseable efecto de un proceso 
de identificación del individuo con los perfiles propios del grupo 
asignado, a imagen y semejanza de lo que sustenta la teoría de 
Labeling. A la vista de ello, conviene abordar las siguientes cues- 
tion 

ina com 
mogéne 

por la 

(unidad 
o, tien- - - ".." 
convic- 

La aoctnna na aeIiniao traaicionaimenre ei tratamiento do- 
tando al concepto de tres contenidos que abarcan desde la concep- 
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ción más amplia a la más restringida. Si para la primera toda acti- 
vidad penitenciaria estaría incluida en su definición, para una se- 
gunda aproximación al concepto sólo las actividades del mismo, 
llegando la concepción más restringida a considerar como trata- 
miento única y exclusivamente la ac -científica de 
intervención de la conducta humana. 

En muy poca medida dirime el conriicro nuestra legislación pe- 
nitenciaria, que opta por acepciones distintas a lo largo de su arti- 
culado. Así, el artículo 59 de la LOPG arranca en una definición 
de tratamiento que incluye todas las actividades directamente diri- 
gidas a la reeducación y reinserción social, produciéndose una in- 
terpretación auténtica y literal del concepto. Lo que no impide 
que acto seguido íart. 60 de la LOPG) encomiende a los servicios 
de tratamient tar todas las pec des de perso- 
nalidad y aml io que puedan : iculo para las 
finalidades del tratamiento reduce la LOPG que aescribe las acti- 
vidades de tratamiento reduciéndolas a métodos terapéuticos rela- 
cionados con la personalidad del interno, aportando así una visión 
estricta del mismo. Late tal vez, en el fondo de esta aparente 
contradicción puntual, una brecha que campa a lo largo y ancho 
de nuestra legislación penitenciaria: la dicotomía entre actividades 
propias del régimen y actividades propias del tratamiento. 

Aparecen así los dos grandes bloques de la actividad peniten- 
ciaria, regidos por el principio de coordinación por mandato legaI: 
el régimen como actividad normativa imbuida por los principios 
de seguridad, generalidad y obligado cumplimiento y el tratamien- 
to como actividad terapéutica gravitando sobre los de individuali- 
zación. volun 10s fundamentales de 
la per 

Y atrapados entre ambos conceptos, sin que quede perfecta- 
mente claro a cuál de los dos bloques pertenecen, participando de 
las características del uno o del otro, aparecen una serie de figuras 
legales. aue no se sabe muv bien si tienden un mente de relación 
entre iición. 'T 
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Iras son: 

E o 244 del Reglamento Penitenciario integra ambos 
conceptos en el Programa de Tratamiento, de lo que se deduce 



que el interno -a tenor de lo establecido en el artículo 239 del 
R.P.- puede rechazar libremente o no colaborar con cualquier 
método de tratamiento, lo que entra en clara contradicción con el 
artículo 155 del mismo Cuerpo Legal, al establecer que los deno- 
minados Pni :gundo Ciclo de Enseñanza (en clara al, 
la labor de . jn impartida en la escuela del centro) 
obligatorios para todos los internos ... », así como el artículo 186, d 
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I [o a los permisos ae saiiaa, apo eglamento una 
primcld uisLa acerca de su difícil definición iegai. EI Título V (que 
tienc apítulo i permisos de salida» aparece 
desd sta sistei :ntre el Título dedicado al Tra- 
tamiento ~enitenciario y el dedicado a los Beneficios Penitencia- 
nos. 

I :ión a t¿ 
nalisLa IGLU~IUU G I ~  GI r ~ a i d  legal, «...wiliu ~ I G ~ ~ I ~ L I U I I  pala la 
vida en libertad ... » y según ello, de los objetivos que el 
lo 237.2 del RegIamento encomienda al tratamiento peni 
n o  («...hacer del interno una persona con la intención y la capa- 
cidad de vivir respetando la ley penal ... » o bien «... desarrollar en 
ellos una actitud de respeto a sí mismos y de responsabilidad in- 
dividual y social con respecto a su familia, al prójimo y a la socie- 
dad en general») no resulta descabellado deducir que el legisla- 
dor conceptúa los permisos ordinarios de salida como instrumen- 
tos o medidas de tratamiento capaces de coadyuvar a conseguir 
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Pc ue la progresión y la 
regresión de grado dependen de la modificación de sectores o 
rasgos de la personalidad directamente relacionados con la acti- 
vidad delictiva (lo cual se manifiesta en la conducta global del 
interno) en el primer caso. o en una evolución desfavorable de 
su personalidad y ( en .el segundo, introducien- 

do así dos elementc il comparación, por un lado 
los rasgos de la personalidad del interno, aparentemente rela- 
cionados en cuanto a su posible evolución, con las técnicas tera- 
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A meaio camino entre ia ampiirua ae ia concepción que consi- 
dera «toda actividad penitenciaria* incluida en el concepto de tra- 
tamiento v aquella otra que restringe el ámbito del mismo a la ac- 
tivid: mana, 
quizá trata- 
miento, como roaas aquellas acriviaaaes a conseguir un cuma de 
convivencia en la prisión tal irmita ci gramas de in- 
tervención tendentes a dota internos repertorio de 
respuestas sociales suficiente para enfrentarse a la vida en libertad 
sin cc 

, que pe 
r a los 

rear pro 
; de un 

Esta vision, ciertamenre amplia ae las labores de rraramiento 
obedece a razones de distinta índole como: 



a) Razones legales 
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actividades que hen mismo. Basta 
para ello leer los arucuios 184, 180.3, wl.1 y L, ~58.1  y 2, 244.3, 
258 y 260.5 del Reglamento Penitenc'- ' -  
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En cualquier organización, y un centro penitenciario lo es, las 
funci se organizan en torno a los objetivos que la 
misn caso del que estamos hablando, dichos objeti- 
vos deben enmarcarse en una definición legal que contiene aqué- 
llos que se consideran prioritarios. Así el art. l de la LOPG conse- 
cuente con el artículo 25 de la Constitución, apunta que «el fin pri- 
mordial de las instituciones penitenciarias es la reeducación v rein- 
serción social de ... así como la retención y custodia de...». 

Independientemente de la postura más o menos crítica que se 
pueda adoptar frente a estos imperativos legales, lo cierto es que 
desde el punto de vista de la teoría de la organización, dicho artí- 
culo perfila lo que ha dado en conocerse como dos grandes unida- 
des de línea, la regin or un lado y la d 
tal por otro. Siemprl ) de ese esquem 
apuntarse la existencia ae  Lineas de Staff o apoyo que son aquellas 
que r encomendado etivo prioritario determinado, 
Pem n su trabajo quc idades de línea puedan conse- 
guir ,,, En el caso dL1 LLLICIO penitenciario se inscribirían 
en este último apartado las 
mentación, vestuario, etc. 

Por lo expuesto, tal vez nos parezca algo exagerado considerar 
como tratamiento «todos los servicios no punitivos», dado que 
existen prestaciones que la Administración tiene que dar, deriva- 
das de la especial relación de sujeción que para el interno supone 
el internamiento en una institución total. 

Sin embargo y centrándonos ya en las dos unidades de línea 
definidas, nuestra legislación establece una serie de principios que 
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deben regir la relación existente entre ambas, en el artículo 249 
del Reglame~i 

c) Razones prauica 
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na institución total, no permite definir las distintas activida- 
,,, , sucesos que en ella se producen como si de compartimentos 

cos se t No en vano, ei ;mo esp LCO se 
, se d u e ~  rabaja, se estudi 

~n la e s t r ~ ~ ~ u i n  penitenciaria (a ii l~iiuuv estrafalaiLal1ir;Lite di- 
señada, la mayor parte de las veces insuficiente en espacios) se de- 
sarrollan por igual aspectos básicos de la vida de toda persona (ali- 
mentación, higiene, descanso...), labores de obligado cumplimien- 
to prc la institución (limpieza del.establecimiento, cacheos, 
requii troles ...), actividades programadas por el propio cen- 
tro (talleres productivos, escuela, deportes, actos culturales y re- 
creativos ...), servicios de prestación (asistencia médica, actos reli- 
giosos...), etc. Junto a todo ello -y utilizando el mismo espacio fí- 
sico- N tipo de actividades prácticas y sucesos que 
escap trol formal e informal de la institución y que 
constituyen lo que ha venido a denominarse la «subcultura carce- 
laria», toda una estructura de :as de violencia y acti- 
vidades marginales que se su zada convivencia con 
la estructura «oficial». 

El concepto unitario y total del espacio, la superposición de 
factores tan variados y complejos -cuando no enfrentados e in- 
compatibles- no permiten concebir la actividad penitenciaria 
desde un punto de vista sectorial y desmenbrado, donde cada pro- 
fesional se marca unos objetivos y se desentiende de los de los de- 
más a modo de francotirador autosuficiente, que noquiere enten- 
der ni preocuparse más que de lo «suyo». 

Es desde este concepto de prisión como institución total, des- 
de el que los conceptos de régimen y tratamiento (definidos am- 
bos en sentido generoso) están condenados no sólo a entenderse, 
sino a coordinarse y prestarse mutuo apoyo. 

Y son esas y no otras, las razones de índole práctica que abo- 
gan por un concepto de tratamiento penitenciario que avance un 
«más allá» de la pura intervención técnica en el ámbito de la con- 
ducta humana. 
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perpone 

!, práctic 
:n en foi 



No cabe, desde el planteamiento que aquí se postula, un perfil 
de especialista de tratamiento, que pretenda desarrollar sus fun- 
ciones, desconociendo la organización y problemáticas que se es- 
tán desarrollando a su alredeAn- 

Cualquier intervención :n un sentido integra- 
dor) como premisa imprescinai~le ae  una clasificación inte- 
rior dinámica y operativa. 

La clasificación impuesta por el Reglam 
cesivamente dogmática y vicaria de postulados hoy día insosteni- 
bles, apunta hacia la oportunidad de un sistema de clasificación in- 
terior distinto, que satisfaga las varias necesidades de un centro 
penitenciaric 
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penado que cnicua u6 ia yiupia p i i v a b i u u  ub siubirau, paibbc. 

esencial en primer lugar, identificar y aglutinar aquellos grupos de 
población &terna que ostenta similar repertorio de respuestas 
prosociales en función de dos hipótesis fundamentales: 

1. El cl icia será ima de ( 
in al cen 
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1 mejor t 

o. 
:ntre inl 

lar adaptacii itenciari 
2. Aquellos internos que presenten un mayor repertono de 

respuestas adaptativas o pro-sociales recibi! ior impe 
modelos conductuales menos adaptados. 

En segundo lugar debe establecerse un ~ICXU uc UIIIUU CIILLC GI 

tipo de clasificación interior y las «necesidades de tratamiento». 
Pocas realidades se hacen tan obvias en la praxis penitenciaria, 
como el hecho de que las interacciones entre-los internos son de- 
terminantes con respecto al éxito o fracaso de determinadas estra- 
tegias de intervención penitenciaria. 

En tercer lugar, sería t 

dicional «mala conducta-c~ 
:nte invertir el esquema tra- 
por un sistema motivacional 

externo basado no sólo en la alternancia de recompensas y san- 
es. 
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menbivilauao, Qxaiia auoLbntado pul L A G 3  a15umentos ante- 
dichos: 



1. Contribuir a la consecución del principio de «ni1 nocere». 
Coadyuvar a la eficacia de'programas de intervención. 
Rentabilizar las ventajas de un sistema motivacional 

que refuerce uositivamente los cambios de conducta de los in- 
ternos. 

Di< . - :ho siste . . rior, no 1 i ob- 
viar el hecho de que existen grupos de internos que por determi- 
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Tomemos como ejemplo ei Lenrro Valencia 11 que está con- 
ceptuado para penados de 2.' grado. De ello, que 
se darán al menos los siguientes grupos: 

es fácil 

Mb 

nes ob  
varadas bres. La 

restos. Entendiendo por tales los penados que lo estén a pe- 
nas de hasta 6 meses de duración. Los dos primeros argumentos 
de los tres apuntados sobre la clasificación interior, resultan váli- 
dos para agrupar a este tipo de internos, dado que su corta perma- 
nencia en prisión les dota de características homoeéneas v esnecia- 
les con respect o a los F 

Destznos. Con ser discutible ia opción de agrupar o no en un 
módulo a los internos que obtengan un puesto de trabajo de ma- 
yor responsabilidad (normalmente los destinos «extramodula- 
res»), lo cierto es que la caracteristica común a todos ellos, será la 
escasa disponibilidad de tiempo libre, lo que les hace participantes 
muy limitados en programas de intervención. 

Formación Profes :ión de un centro de For- 
mación Profesional aLuiiaqa uua dasificación específica que 
garantice la uniformidad, en una experiencia que pretende con- 
solidarse como de «educación integral* en la que los conteni- 
dos formativos sean prioritarios para todos los internos matricu- 
lados. 



Adaptación. Es imprescindible un espacio físico que permita 
durante un plazo de tiempo razonable dar al interno los conteni- 
dos informativos necesarios para su adaptación al centro y ejercer 
sobre él una labor de observación y recogida de datos acerca de 
sus características. 
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A) Di~cre , , , ,~ .~~ entre la Fiscalía y el Juzgado de Vigilanc 
Penitenciaria de Bilbao, en materia de permisos a los internos 

un porcentaje grande de población reclusa de ori- 
gen c;n~~au~ero en las prisiones de la Comunidad Autónoma Vas- 
ca, y muy especialmente en el Centro Penitenciario de Nanclares 
de Oca (Alava), en el que su número se aproxima a los dos- 
cientos. Este hecho ha planteado de manera reiterada un serio 
problema a la hora de decidir sobre la concesión de permisos de 
salida a los internos de este tipo clasificados en 2." grado, sobre 
todo, aunque no únicamente, con los reclusos de origen africano, 
dado que la falta de arraigo de los mismos en el temtono espa- 
ñol, la escasa fiabilidad de los domicilios normalmente designa- 
dos para el disfrute del permiso, y el alto porcentaje de fugas que 
en años anteriores se había producido en este colectivo, motivó 
que la Fiscalía adoptase un criterio más restrictivo de la aproba- 
ción de permisos y, especialmente, en la resolución de las quejas 
formuladas por los reclusos contra los acuerdos de las Juntas de 
Régimen de los respectivos centros penitenciarios denegatorios 
de la proposición al Juez de Vigili : la aprobación de per- 
misos. 

Este criterio restrictivo, asumido por la Magistrada-Juez de 
Vigilancia Penitenciaria de Bilbao, ha provocado en el año 1991 
un aluvión de quejas, así como de recursos de reforma y de ape- 
lación contra los autos desestimatorios de dichas quejas, gene- 
rándose un malestar en dicho sector de la población reclusa que 



aria, prc 
ir entenc 

o Vasco 

trascendió a diversos medios de comunicación social, e incluso a 
Instituciones Públicas como 1, ;ion de Derechos Humanos 
del Parlament , que se ó por el problema y recabó 
información. 

Las Audiencias Yrovinciales de la Comunidad Autónoma, y en 
especial la de Vitoria, han resuelto recursos de apelación revocan- 
do con relativa frecuencia los autos del Juzgado de Vigilancia Pe- 
nitenci ?dose a favor de la concesión de los permi- 
sos, po no es procedente hacer distinciones, a estos 
efectos, entre los reciusos por el hecho de tener una nacionalidad 

~nunciái 
ier que 

a Comis 
interes 

extranjera, siempre y cuando concurriesen en ellos los requisitos 
del artículo 254 del Reglamento Penitenciario. Sin embargo, estas 
decisiones resultan objetables, a juicio de esta Fiscalía, por cuanto 
que las denegaciones de permisos a extranjeros se basaban en mo- 
tivos reales y verificables de ausencia de fiabilidad de los domici- 
lios designados por los internos para el disfrute de los mismos, o 
bien en la escasa confianza de que se habían hecho merecedores 
en razón de su evolución penitenciaria a juicio de los correspon- 
dientes equipos de tratamiento, motivaciones éstas que normal- 
mente no han hallado acogida en las resoluciones de las Audien- 
cias Provinciales, siendo éste uno de los principales puntos de dis- 
crepancia con la Fiscalía. 

En este particular, precisa tidad 
de los recursos informados, 53 de un total de 55, hacían referencia 
a denegación de permiso de sa eron 
estimados y 37 denegados. 

Como en Memorias de años anteriores, dice el Fiscal de Vito- 
ria, uno de los principales problemas de estos recursos es que su 
tramitación se demora excesivamente, por lo que, con frecuencia, 
la resolución deviene extemporánea por haber sido trasladado el 
recluso, por haber incurrido en falta grave sobrevenida, por haber- 
le sido concedidos otros permisos, etc. 

En lo que toca a los reclusos extranjeros, el criterio del Fiscal 
de Vitoria y el de la Audiencia Provincial es el de darles idéntico 
trato que a los nacionales y entiende que el problema de la falta 
de domicilio o de persona que se haga responsable del extranjero 
durante el disfrute del permiso se resolvería mediante una coope- 
ración entre la Administración Penitenciaria y otros entes públi- 
cos o privados proporcionando pisos o pequeñas residencias, aten- 



didas por asistentes sociales, que puedan servir de acogida a esas 
personas. 

Otro punto de divergencia, al menos inicialmente, con la Ma- 
gistrada-Juez de Vigilancia Penitenciaria de Bilbao, se ha produci- 
do a la hora de decidir sobre la concesión de permisos de salida a 
reclusos con penas de larga duración, clasificados en 2." grado y 
con un largo periodo pendiente de cumplimiento antes de alcanzar 
las 314 partes de la condena y el disfrute de la libertad condicional. 
El criterio de esta Fiscalía se orientó en el sentido de informar 
desfavorablemente a la aceptación de las quejas formuladas por 
denegación de permisos, y a la denegación de las propuestas de 
concesión de permisos elevadas por las Juntas de Régimen de los 
centros. Frente a ello, la Magistrada-Juez estimó las quejas y con- 
cedió los permisos, siempre que concurrían ciertas condiciones, ta- 
les como: número de años que el preso llevaba ingresado en pri- 
sión, informes de los equipos de tratamiento sobre evolución favo- 
rable de su personalidad y del incremeto del grado de confianza 
en su comportamiento, disfrute con anterioridad de permisos sin 
incidencias negativas, etc. Tras el atento estudio verificado por 
esta Fiscalía de las circunstancias personales concurrentes en cier- 
tos internos que se hallaban en esta situación, a cuyo conocimien- 
to llegó en las visitas que periódicamente se han girado por los 
Fiscales a los centros penitenciarios del País Vasco, y mediante el 
contacto personal con los reclusos, se ha asumido por la Fiscalía el 
criterio de la Juez de Vigilancia Penitenciaria por estimarlo más 
conveniente para facilitar la reinserción social de los internos, y su 
adaptación a la vida en libertad, y no ser contrario a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica General Penitenciaria, y en su Reglamento, 
cuyas condiciones mínimas para la concesión de los permisos se 
ven siempre respet, 
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Una de las quejas que con más frecuencia se ha formulado 
ante los Fiscales en sus visitas periódicas a los centros penitencia- 
rios del País Vasco, así como en las remitidas por escrito, es la que 
se refiere a la denegación de permisos de salida a los presos de o ~ i -  



gen extranjero, problema al cual ya hemos hecho mención en el 
apartado anterior. 

Otra queja sumamente reiterada, y que procede del mismo 
sector de población reclusa, es la relativa a la concesión del bene- 
ficio de la libertad condicional y las condiciones de su disfrute. La 
decisión política de incoar Expediente Administrativo de Expul- 
sión del Territorio Nacional a los extranjeros que cumpliendo con- 
dena privativa de libertad en España, alcanzasen la libertad condi- 
cional, motivó que las Comisiones de Asistencia Social negasen su 
patrocinio a los mismos en el caso, mayoritario por otra parte, de 
carecer de vinculación familiar en España. 

Se ha solicitado también en gran número de ocasiones, la conce- 
sión de la libertad condicional en base al artículo 60.2." del Regla- 
mento penitenciario. Respecto de este punto, el criterio de la Fisca- 
lía y de la Magistrada de Vigilancia penitenciaria ha sido concorde 
en el sentido de restringir su aplicación, dada la especial peligrosi- 
dad de muchos de estos liberados, como lo demuestra la frecuente 
comisión de nuevos delitos durante el período de su disfrute. 

Otra queja importante ha versado sobre la imposición de san- 
ciones colectivas a todos los reclusos que comparten una misma 
celda cuando en la misma se interviene algún efecto no permitido 
por las normas regimentales y no se puede determinar a qué inter- 
no en concreto pertenece. 

Los internos formularon también con frecuencia quejas sobre 
asuntos de índole más particular -calidad de la alimentación, 
asistencia médica, peculio personal, aspectos laborales, burocrá- 
ticos, etc.- que han merecido igualmente la atención de esta Fis- 
calía y que, atentamente analizados, han sido informados una vez 
recabados los datos precisos del centro penitenciario. 

C) Algunas ideas, a las que r $fusión se ha duo 
en esta Comunidad, son las szgu~entes 

- El 11 Congreso de la Abogacía Vasca, celebrado en Vitoria 
durante los días 15, 16, 17 y 18 de mayo se pronunció sobre el sis- 
tema penitenciario vigente. 

Es necesario, se dice, que se cumplan los preceptos legales bá- 
sicos, como son, el cumplimiento de la pena en el lugar de origen, 



el desarrollo del régimen abierto, el derecho al trabajo y las medi- 
das para intervenir en los casos de deterioro, en las condiciones de 
salud. Se llega incluso a proponer un arreglo entre la víctima y el 
agresor, al margen del mundo penitenciario, intentando solucionar 
el problema de la víctima teniendo ( a el del agresor. 
- A los problemas de los presc )manos se les tie 

dar otro tratamiento, adoptando medidas preventivas en una pri- 

:n cuent 
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mera fase, y para los que éstos no fuesen suficientes, habilitando 
lugares peculiares (fuera del ámbito penitenciario y abiertos a la 
sociedad) donde se trabajaría para que se dejase la droga y se vol- 
viesi ociedad con buena disposición, lo que implica evitar 
que. lo  sucede en la situación actual, sigan estando presos 

e a la si 
, tal con 

personas que ya han acreditado una total deshabituación en el 
consumo de drogas. Se piden también cárceles especiales para los 
traficantes de drogas, donde no puedan seguir con sus negocios 
desde las celdas. 

El Fiscal de Ciui iona sot ertad cc 
nal a internos de nacionaliaaa extranjera y soDre ia necesiaaa ae 
unificar criterios en determinadas materias y señala 

En materia de libertades condicionales y deriví 
liaridad de la población interna en Herrera de la Mauckia, ~e ha in- 
tentado en 1991 y a sugerencia de la Admi~ 

y conc 

la introducción de la siguiente innovación. 
En Herrera de la Mancha existe un notaole contingente de in- 

ternos de nacionalidad extranjera habitus lenados 

ido de 1 
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ilmente 
por delitos contra la salud pública. 

Dichos internos generalmente carecen de toda vinculación en 
nuestro país, y obvio es decirlo, se hallan en situs 
puesto en el artículo 26 de la Ley de Extranjería. 

Sin embargo, es lo cierto que este tipo de internos acceden al 
cumplimiento de las 314 partes de la condena reuniendo al enten- 
der de la Administración Penitenciaria condiciones conductuales 
que habilitan para el disfrute de la libertad condicional sin haberse 
regularizado sin embargo su situación legal de estancia en España. 

Así, nos encontramos con que en la mayoría de los supuestos, 
la Junta del indicado centro penitenciario propone libertad condi- 
cional para, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 63 R.P., 
disfrutarla en el país de origen del interno, si bien en verdad y por 
falta de sincronización en la Administración, el cumplimiento de 
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o, unido a que según manifestaba la Administración Peni- El1 
tenciar ia, era inútil intentar sincronizar el cumplimiento de las 314 
partes de la condena y la finalización de expediente de expulsión, 
ha oblj de el Juzgado de Vigila1 iitenciaria se igado a 
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tipo de internos de modo que en verdad se garantice lo estableci- 
do en el artículo 98 del Código Penal. 

Así, en los últimos meses del año L Y Y ~  los supuesros referidos 
nera que la efec ón de los in- se han 
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En b u a i q u ~ c ~  bP3W, caLuuAauwa IV3 LLLU~UIOS 89 a 93 del Ante- 
proyecto del Código Penal, se comprueba qi ,itua- 
ción se normalice futuramente. 

Comprobada la transcendencia de la junsaiccion que nos ocu- 
pa, así como la necesaria y relevante interve rl Ministerio 

ie tal ve 

2. . < .  

:z esta S 

nción di 
:ión que Fiscal en la misma, se constata con preocupac nuestra par- 

ticipación se verifica en términos mal definidos y sobre todo con 
riesgo de falta de unificación. 

Cierto es que el peligro a e  aiversidad de cnrenos sosrenidos 
por los distintos miembros de la Can ede apreciar ,era Fisc 

ero aqui en el área penal y civil igualmente, p~ is notable en 
jurisdicción tan peculiar como la presente al no existir práctica- 
mente referencia legal alguna al Fiscal, no poder hablarse de juris- 
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prudencia, y verse un mismo interno convertido en sujeto pasivo 
de criterios contrapuestos en materia de vigilancia. 

Si a ello unimos el riesgo del fenómeno inversc 
que - c o m o  se dijo el pasado aíío- resolución innovado,, -y lv 

interno* emanada del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y no 
susceptible de revisión superior a la de la Audiencia Provincial 
por la clara insuficiencia del sistema de recursos de la DA 5." 
LOPJ, conlleva el c o sea reflejamente seguida -para evi- 
tar desigualdades- esto del territorio nacional por discuti- 
ble que legalmente pueda parecer, se compartirá que es imprescin- 
dible y urgente promover asentamiento de unificados criterios en 
la intervención del Ministerio Fiscal, única institución, aparte de la 
que constituye parte interesada cual es la Administración E 
ciaria, que puede garantizar la necesaria homogeneización. 

Quizá no se sigan los mismos criterios en todo el temtono na- 
e la fori 
comunic 
,.la- ---. 

cional sobri ma de controlar los acuerdos de intervención 
general de :aciones del artículo 51.1 L.G.P. y correlativos, 
o del particilial r l s ~ i ~ t ~  en el artículo 51.2 de la L.G.P., o del parti- 
cular o incluso provisiona epciona os 51.5 
L.G.P. y 98.4 del R.P. 

11 y exc 1 de los 

- . .  Igualmente manifiesta sus auaas sobre si, anre roaos los Juzga- 
dos de Vigilancia, el Minis blico admite una misma forma 
de control de las co rales o si incluso se admiten in- 
tervenciones de comunicaciones especiales no estrictamente se- 
xuales y, en su caso de qué modo. 

Considera igualmente imprescindible objeto de 
dio sobre el adecuado alcance del régimen de vida yut: t:i ar~icuiu 
46 R.P., 10 L.G.P. y correlativos permiten. 

Se muestra, en suma, preciso contrasta :res respecto de 
toda aquella serie de materias que es objeto de despacho ordina- 
rio y que sin duda, hay que rifique éste en la forma 
más homogénea posible. 
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: debate 
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Este sería el caso de los permisos, libertades condicionales, re- 
dención, control de aislamiento provisional y aplicación de lo dis- 
puesto en el artículo 45 L.G.P. en general, control de la aplicación 
del aplicab : la sanción de aislamiento, etc. artículo 

n- -trr 

ilidad dc 

A n  A- a 
U L , ~  lado la IvlL1llVlla YaILGIVIIa, cuya Fiscalía ha des- 

plegado una gran actividad en la materia destaca: 
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En el año 1991 ha proseguido el contacto de la Fiscalía, en sus 
depenc de Vigilancia P aria,lcon los ini n si- 
tuaciói miso o en régim -to, penados en con- 
dicional, y familiares de éstos o sus representantes legales. Se tra- 
ta, con ello, de dar una respuesta a la necesidad sentida tanto por 
los condenados a penas privativas de libertad de formular solicitu- 
des, presentar denuncias u ofrecer información a los fiscales en un 
marco proximación 
de la I las próximas 
al ingreso que viven con especial ansieaaa la situacion creada por 
el procedimiento penal y con el objeto de que por parte, de los 
Fiscales se disponga de información suplementaria de toda una se- 
rie de circunstancias que rodean al penado y previstas en la legis- 
lación penitenciaria tales como el medio social al que previsible- 
mente se incorporará, laborales, familiarés, y otras sobre las que 
pivotan tanto la concesión de permisos de salida, concesión o re- 
vocación de la libertad condicional, clasificación en gi :., en 
los que la actividad del Fiscal dispone la incidencia. 
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DE i e  las rc iones efi s por 
los internos, se nacen eco orros Fiscales, resumiéndolo as1 el riscal 
de Ter 

:tunas. 
secuenc . .  . 
2 ,  que, e. 

En la propia sede de la Fiscalía, se han atendido a varios inter- 
nos, que, aprovechando diversos permisos de salida o en régimen 
abierto, al estar clasificados en tercer grado, comparecieron ante 
la misma para efectuar alguna vetición o solicitud. realizándose las 
gestiones opoi 

Como con rata- 
do, en la medida ae sus posioiiiaaaes, ae satisracer las peticiones 
de los interno: n líneas generales, se refirieron a los siguien- 
tes temas: 

das esta ... . . s visitas alía ha 1 
. - 

I clasific 
o grado 

- - 

solicita: 
.-. 1 - 

a> s por si iaria: Muchos de los 
clasificaaos en segund ron ser informados de las ra- 
zones por las que, una vez revisaao su grado, seguían en el mismo. 
Consultados sus expedientes o recabado de la Dirección el oportu- 
no informe al respecto, se les contestaba de las razones del mante- 
nimiento del mismo (sanciones, retrocesiones de grado, etc.) 
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b) Reclamaciones de algunos internos que durante el disfru- 
te dc dida ha1 3 detenidos en las poblaciones 
en q 1s días 1 r en vigor órdenes de busca y 
captula auii V ~ ~ ~ I I L G S  y que no habían sido dejadas sin efecto por 
distintos órganos jurisdiccionales: E :asos se 
por la Fiscalía comunicando a estos s el para 
temos, a fin de que se dejaran sin efccro aquéllas. 

c) Solicitudes de infori de tramitación 
de determinadas causas que tenían pendientes en diversos órganos 
juris diccion: 

1) Rec 
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les fuer . . .an abor 6 lados a 
las conaenas que esraDan cumpiienao aerermnaaos penodos de 
prisión provisional cumplidos, por causas de las que ulteriormente 
habían resultado absueltos. En tales casos; se les indicaba que se 
harían las gestiones oportunas ante los Tribunales competentes, 
pero que, en todo caso, quedaban sujetos al arbitrio de tales Tri- 
bunales pues el actual artículo 33 del Código Penal, impide, en 
principio, el odos de prisión 
sean por la r 

provisic mal quc 

licional 

f) Otras solicitudes fueron encaminadas a que la Fiscalía 
practicara gestiones para que les fueran reconocidos determinados 
beneficios penitenciarios, obtenidos en otros establecimientos, 
cuando aún incluid( 
les, l 

1s en su: 
ieritoria 

S expedi 
S, etc. 

lentes pc ían sido 
nciones, 

g) b n  otros casos, se tonnularon peticiones de traslado a 
otros centros, ya por razones familiares, ya por enfermedad, o en 
algunos casos, por temor a otros internos, sin que en este último 
supuesto, el propio recluso amenazado quisiera revelar el nombre 
del que o de los que le amenazaban. En los casos más claros la 
Fiscalía solicitó el traslado del interno, siendo atendida en todos 
los c :cción G 

s presos 

,eneral. 

prevent casi to- 
dos en esta situación por causas procedentes de los Juzgados de 

ivos, COI i dicho, 



esta Provincia, se les atendió sobre las solicitudes que formularon, 
y, en concreto, sobre el estado de tramitación de los procedimien- 
tos seguidos contra ellos, fechas en que podrían salir en libertad 
orovisional. oetición fiscal de venas o fecha de señalamiento de 
juicio. 
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pone 
ae un ricnero actuaiizaao ae los internos que con este carácter 

n prisiói fue- 
iiligenci I que 

,,,,,,6 la prisión. 
~n relación a los interno lción terrorista ETA 
lo de ellos solicitó entre funcionarios de esta 

plan~ida, manteniéndose al margen ut: ~ u u a  actividad o iniciativa 
formulada desde la Dirección del establecimie 

Al margen de las visitas, se han manténidc :scn- 
to con los internos, atendiéndose a todas las reclamaciones que 
han efectuado y realizándose las gest, :ance 
de las posibilidades de esta Fiscalía. 

Por último, señala, el Fiscal de Teruel que no tiene sentido que 
en todo el territorio de Aragón su único órgano jurisdiccional, 
que, además, no tiene exclusividad en esta materia, pues se trata 
de un tmcciór -agoza, tenga qi ichar 
toda 1 derivac ~ a t r o  centros p arios 
que so11 LUII iua que: ~den ta  esta ~ u ~ l i i n i d a d  Autónorr 

organizz 
con los 
- ..-?Y- . 

iones q~ 

ce por S u parte t 21 Fiscal de Tole do: 
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Dentro las funciones de nuestro Ministerio es iml simo, 
el conocimiento, examen y control de las institucione ncia- 
A-- A s  su demarcaciór 

por ello, por 1( :aminaremos, a on la 
i amplitud toda ria penitenciaria afec- 

ta, sacando las debidas cunc~usiones. 
La misión del Ministerio Fiscal no i con la obtención de 

una determinada sentencia. Puede que en este momento comience 
otra etapa casi tan importante como la primera, la misión del Fis- 
cal se extiende a todo el peri cumplimiento de la misma, 
por ello debe vigilar cuidadc e el exacto desarrollo de la 
sentencia en todas sus fases. tutelando también los derechos del 
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penado y exigiéndole el cumplimiento de las obligaciones que 
como tal penado también tiene. Igualmente debe instar, vigilar y 
procurar su reinserción social y su rehabilitación como ciudadano, 
fin primordial de las Denas ~rivativas de libertad. Dues si esto no se 
consigue, las pnsion 
bles de condenados. 

Vamos a examinar a continuacion algunos ae los extremos más 
importantes y preoc de las prisiones las en la actua- 
lidad; pues todos el1 ;ales tiei bién incidencia 
en las prisiones toleclalloU. 

En primer lugar el número de internos sigue ci ) en las 
prisiones españolas; durante el año pasado han ido los 
36.447 internos y su ritmo es próximo a los 500 mensuales, con lo 
cual llegaremos a la cifra d 1.000. De este elevado I 

de reclusos 12.418 eran pret 
El número de prisiones continúa siendo escaso pues esta in- 

gente cantidad de internos se acumulan en 84 prisiones repartidas 
por todo el país, cuya capacidad real no excede de 20.000 plazas. 

Evidentc iablecimientos penales, 
algu istrucción, no podemos 
negarlo, pero todavía todo ello dista mucho de haber alcanzado 
unas cotas de plena actualidad. 

Hay que realizar numerosas inversiones en establecimientos 
penitenciarios Dues. como acabamos de decir. estas 84 ~risiones, 
que bajo la 
égid ue está 
transíendo el regimen penitenciario; aparte de ser insuhciente, 
su estado es muy di stitucior 
adecuadas existen lstos y 
soletos. De las cifras oficial~a ac; u ~ a p i ~ i i u d  que las baiLc;ic;a c ;ap-  

ñolas albergan 15.000 internos más de los que podrían acoger 
adecuadamente. La gran diferencia entre la capacidad teórica y 
la capacidad real hace muy difícil la vida de los internos y el tra- 
bajo de los funcionarios. La aglomeración incrementa la conflic- 
tividad y la agresividad de los reclusos y facilita la formación de 
mafias. 

El tratamiento individualizado de los reclusos, vital para su 
reinserción, en muchos centros es totalmente imposible de reali- 
zar, se incumple en muchos lugares el precepto de la Ley General 
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Penitenciaria que establece que los reclusos deben estar separados 
según su edad, peligrosidad y tipo de delito con 

. - 
Con relación a la població ;a españ pre- 

ciar las siguientes notas. 
a) El recluso español es predominantemente varón en un 

92% de los casos, aunque está creciendo la presencia de la mujer 
en las cárceles; es predominantemente el varón, en la proporción 
antes se 

L\ 
u, LL I C L I L L ~ ) ~  C 3 p l l V 1  ci) JUVGIL, id cuau siicuia ca ue 28 años, Y 

la edad modal, la más frecuente, de 25. 
Hay que decir que el primer ingreso en prisión es a una edad 

joven, pero aquí hay que señalar un importante dato corrector y es 
que la tendencia a lo largo de los últimos años está cambiando, 
está subiendo la edad de primer  ingreso,'^ lo que es lo mismo, 
cada vez es menor el número de jóvenes comprendidos entre 16 y 
20 años, en relación con el total de la población rec : un 
5,3% en el año 1980 se ha pasado a un 3,2% en 1990. 
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primarios y sólo un 31% los tienen terminados. 
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d) El recluso esp: :n general adictc pro- 
porción viene siendo si~niiar en su adicción en el ano 71 con rela- 
ción al nte. El E recluso: !6% 
de los r aunque :n la inn ayo- 
ría de los casos de un problema de consumo de drogas en las cár- 
celes, sino de acceso a las cárceles de una población que ya es ha- 
bitualmente consumidora de drogas. En relación con este tráfico y 
consumo de drogas el problema es sumamente acuciante, debido 
sobre todo al gran número de concesiones de permisos de salida y 
visitas íntimas. Aunque en todas ellas se extreman las precaucio- 
nes: vigilancia, registros, etc. es imposible no lograr que se intro- 
duzcan drogas en la cárcel: lo fácil y reducido fa- 
vorece su entrada y ocultación. 

e) de la si sanitaria de las prisiones el proble- 
ma más acuciante y qu r relevancia ha tenido en estos últi- 
mos años es el del SIDn. ci ~ 8 %  de la población reclusa es porta- 



dora de anticuerpos de este tipo que se dispara hasta el 38% en la 
población reclusa femenina 

Sin embargo la incider 
trata de población reclusa ~ A L L ~ . I J G L  

La forma de inoculación o contagio es producida funda- 
mentalmente por vía intravenosa al consumir droga. 

Otra enfermedad también en progresión es la hepatitis B, en- 
f e n  nedad q ntagia p or vías 1 

ninuye 1 
.a. 

hasta el 

5. R E L A c r u ~ c b  LuN LA YULICIA JUDICIAL 

A partir de la presente Memoria, la Fiscalía General d ~ i  J Z ~ L ~ -  

do dedicará atención especial a la relació finisterio Fiscal 
con la Policía Judicial, por ser de una car jortancia, sobre 

tigacion 

n del h, 
iital ims . .." todo con el fin de comprobar la eficacia de las airerentes unidades 

en las inves es que llevan a cabo siguiendo instrucci 
los Fiscales 

ones de 

Todos los Fiscales dan cuenta de las reuniones que celebran las 
Comisiones Provinciales de Policía Judicial y de algunos de los 
acuerdos adoptados para el mejor funcionamiento del servicio, a 
veces con dificultades, perc iayoría de los ca resulta- 
do satisfactorio, destacan? ios Fiscales en pectivas 
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A,. nf:rn, Memorias, la necesidad -pala L v i l ~ e g ~ u  una mayui GiiLaiia- de 
que el manc ría ser ú 
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inisterio 
F i ~ ~ a l  uii a i r v  i i i v b r  uo auniiiu y u.riavuraLluu, iv ijuc, alii duda, 
contribuye r cumplimiento de nuestra misión constitucio- 
nal y estati n las investigaciones emprendidas por la Fisca- 
lía de oficio o en virtud de denuncia de particulares o de organis- 
mos públicos. Existe una unidad adscrita a la Fiscalía de Policía 
Nacional y otra de Guardia Civil y la relación de la Jefat 
las autoridades policiales es constante. Lo mismo puede decirse de 
las que mantienen los Fiscales Coordinadores con las Brigadas de 
Menores y de Medio Ambiente de la Policía Autonómica que ac- 
túan bajo su dirección. 

.ura con 



Siguiendo órdenes de la Fiscalía, la unidad de la Policía Nacio- 
nal ha investigado 170 asuntos y la de la Guardia Civil 233. Ello es 
revelador del buen uso que la Fiscalía de Barcelona hace de sus 
facultades como jefe que es el Fiscal de la Policía Judicial y del 
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riódicas con los mandos respectivos, recogiendo todas las indica- 
ciones hechas y comprobándose su gran deseo de colaboración. 
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nai y Guardia Civil, siguiendo las instrucciones aei riscai, ae~ien-  
do resaltarse su competencia y profesionalidad 

Baleares. Relaciones buenas y óptimas, cumpiienao satisIacto- 
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Salamanca. Las misiones que se han encomendado a la Policía 
Judicial se han tramitado con correcta diligeni :cha en falta 
una especialización en ciertas materias, tales c delitos con- 
tra el medio ambiente, económicos y contra el orden social y labo- 
ral. Mostrándose el Fiscal Jefe partidario de la investigación a car- 
go del Fiscal, que reclama los medios necesarios para conseguir la 
mavor eficacia. 

Coruña $a y 
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ponent Policía Judicial. 

,a unida ita a la Audiencia y la Fiscalía ha 
31UU ulla r;ApGiiencia P ~ ~ I L I v ~ .  Las instrucciones recibidas de la Fis- 
calía se cumplen correctamente y los miembros de la unidad son 
acreedores de felicitaciones. Cree el Fiscal que sena conveniente 
que formara parte de la unidad adscrita la Policía local, como en 
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un principio ocurrió, así como la creación de un mando único para 
conseguir una mayor operatividad. 
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Tarragona. Reuniones 1 
tivo. Vía fax, la Policía inforrria rapiuameiilt: al ribcai ut: ia uucbLa 
de detenidos a disposición judicial 
chos y antecedentes policiales de 
Fiscal la labor en la postura a adoptar sobre la situacion personal 
de los mismos, coordinación que se mantiene igualmente con los 
jueces, con óptimo resultado. El Fiscal, entre otras, ha cursado a la 
Policía Judicial, do igencias 
de entrada y regist s telefó- 
nicas. 
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:iones correctas y fluidas. Las instrucciones im- 
Par a Judicial en investigaciones que el Fiscal reali- 
za ai amparo aei artículo 5 del Estatuto Orgánico, se han cumpli- 
do siempre rápida y eficazmente. Las se1 s en los 
procedimientos en que han tenido interne ios poli- 
ciales, se ponen en su conocimiento para que, de un lado, conoz- 
can el resultado de su labor y de otro, a analizar en su caso los fa- 
llos cometidos o la línea investigadora seguida cuando el Tribunal 
no considera acreditados los hechos. Final de acuerdo con 
el Gobernador Civil, se impartirán en lo si :ursos teóricos a 
funcionarios de la Policía Judicial, por Fiscales y Magistrados. 
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La Rioja. Critica el nc 
provincial, al tiempo que c 
dadas a la Policía Judicial. 

> buen í 
lestaca 1 

unciona 
(arias in 

Alava. Se mantienen reuniones periódicas con la Policía Judi- 
cial y con mayor frecuencia con los Jefes de Grupo responsables 
de las investigaciones. 

Cantnbria. La Policía Judicial responde con prontitud y eIica- 
cia. Tanto a las órdenes emanadas de la Fiscalía como a las ins- 
trucciones que por escrito se les envía para una mayor eficacia 
probatoria. cum~liendo uuntualmente cuantas indagaciones les 
sor por el E 

licía Juc mple la: i 

del Fiscal a plena satisfacción, siendo cordiales las relaciones con 
; instruc 



las Policías locales y Mossos dYEsquadra. A juicio de este Fiscal ha 
de mentalizarse al funcionario de.Policía Judicial que su interven- 
ción esencial se dará actuando como testigo de la acusación en el 
marco del juicio oral, debiendo ser informado de su resultado, 
siendo conveniente que los Fiscales indiquen a sus jefes qué aspec- 
to de los atestados deben destacarse y perfeccionarse, así como 
informarles de las novedades jurisprudenciales en materia proba- 
toria. 

Lu 
gran labor de colaboración en la investigación de los f 

!go. Son i buena: - j las re1 
. . 

una 
lechos. 

omisión So suntos t 
vincial, el relativo al traslado de personas con trastornos mentales 
al psiquiátrico, dada la no existencia de personal especializado en 
la prisión y la negativa a no ejercer otra fÚnción que la mera de es- 
colta por Darte de la Guardia p--" 

pro- 

L l V l l  

relación rstaca la i buena 1 

-. . - 
y la efic :az colat 

Sevl1la. uestaca ei Fiscal Jefe en su Memoria, las penoaicas y 
fructíferas relaciones de la FiscaIía con la Policía Judicial, abor- 
dándose con ella cuestiones de interés entre las que cabe destacar: 
- Actuación policial en distinta iudad, en las 

que se apreciaba proliferació i de mujeres 
dedicadas a la prostitución. 
- Coordinación de las funciones de seguridad, especialmente 

encaminadas a la Exposición Universal de Sevilla. 
- Coordinación de actuaciones llevadas a cabo por miembros 

de la Policía 11 los términos prí ~ o r  la Le 
y Cuerpos de 3d del Estado. 

S zonas 
,ible exf 

I relació 
ión por 
..,',.%+o 1 

mostrán 
<cal, de 
Al,, t r o a  

La n ha sid ictoria, I dose partidario de la 
direcc parte di terio Fi! la investigación poli- 
cial, dulourc ~a fase p ~ ~ , , ~ ~ ~ ~ s a l  que SVLV CILLUría beneficios para el 
proceso penal 

Resalta, por ummo, la visita de la Fiscalía a la sede de la Jefa- 
tura Superior de Policía, para comprobar las investi~aciones y me- 
dios p I disposición del Grupo de Polic ifica, a fin de 
que Pc .es. Fiscales, pueda ser utilizado peticiones de 
práctica y elaboración de dictámenes periciaies en los procedi- 

" 
.ía Cient 
, en sus 
, . 

uestos a 
3r los SI 



mientos penales que sean necesarios, comprendiendo, el laborato- 
no  secciones de fotografía ;is químico-bioli 
balística forense y document 

y reseñ; 
oscopia. 

ógicos, 

Resalta 
factoria 
. .T.  

I la fluid 
mente s 

1 CIA y CIvirección de las relaciones, cum- 
plien us sugerencias para la práctica de de- 
terminaaas aiigencias, sosteniendo una reunión con Inspectores 
del Cuerpo Nacional de Policía para aclarar las dud 
la interpretación de algunos artículos de la Ley Ori 
bre protección de seguridad Ciudad--- 

las surgi 
;ánica 1 

das en 
192 SO- 

b u ~ a o .  >e na reliciraao en vana IS funcic 
de la unidad de Policía Judicial adscnra ai ralacio de Justicia, por 
su eficacia y pronta elaboración de informes solicitados dura 
tramitación de diligencias informativas o de investigación al 
en la Fiscalía. 

Se cursó una Circ os diferc 
el modo de proceder en ioua clase ae mvesrigaciones por aelito y, 
de modo pa 
cientes. 

En la comisión provincial se abordó la elaboración y d~,,,,,- 

rticular, 

rular a 11 
. .~. A. 3 

eria de as tóxic .as y est 

ante la 
biertas 

upefa- 

>CQ,-,-,-- 

110 de sistemas de coordinación y obligaciones de comunicación 
entre Policías y los criterios que han de ser tenidos en cuenta por 
las Policías locales, como remisión de copias de los atestados que 
levanten a la unidad de Policía Judicial de la Ertzantza, Policía 
Nacional o Guardia Civil, remisión de reseña de detenidos a la 
unidad correspondiente de Policía Judicial para facilitar el cumpli- 
miento de obligaciones internacionales de cooperación policial. Y, 
por último, la actuación de las Policías locales en funciones sólo de 
prevención cuando tengan la primera noticia de delitos que revis- 
tan especial gravedad. Todo ello teniendo en cuenta el papel que 
les reconoce la Ley Orgánica 2/86 de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado y el Real Decreto de 19 de junio 
de 1.987 sobre regulación de la Policía Judic 
dada igualmente por el Fiscal de San Sebasti 

Destacar, por Último, que la Ertzantza acude a las reuniones 
de la comisión provincial de coordinación en pie de igualdad con 
los demás Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, merecien- 
do toda clase de felicitaciones por el trabajo realizado. 

ial, cues 
án. 

tión ésts i abor- 



San Sebastidn. Además de abordar el problema relativo a las 
Policías locales -al que hace referencia la Fiscalía de Biibao- 
destaca la buena relación existente con las unidades de Policía Ju- 
dicial y el alto grado de colaboracíón encontrado en la Ertzantza, 
entendiendo que sería más positiva la dependencia funciona 
gánica de los Fiscales de las Unidades de Policía. 

11 y or- 

'alencia. 
lncional 

Aun cu 
y orgár . 

ea1 sen: 
le, dent .. . 

1 ando entiende que lo id i la dependen- 
cia fi iica del Fiscal, señala qi ro de la actual 
estructura, la colaboración prestada por la Policía, Guardia Civil y 
Policías Locales, es merecedora de felicitaciones y han cumplido 
satisfactoriamente las instruccio nes recibidas, en especial en ma- 

icienda Pública. 
teria de re~resión de tráfico de drogas, delitos ecolóaicos v contra 
la Hi 

Hmacere. Las relaciones son uecuentes y transcurren con ann- 

luta normalir'- ' 

6. 1 rUACION DEI 
k~ KJZLACION A LA r K u  1 cu-iun 
DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJAD( 

1 FISCA 
J 

rados el 
re de 19 . -- 

ortales 

Ante una aILUabIvlI caua vzz más slavb, cvlilv bo la de la brviu- 

ción de la siniestralidad laboral en España con unas cifras desorbi- 
tadas que empañan nuestro más pleno desarrollo social, en un mo- 
mento de plena integración europea. Baste, a tal fin, recordar que 
los accident rabajo con baja registi a 1987 fueron 
130.500 y se a en el segundo trimest 191 en 179.800; 
los accidentes de trabajo graves registrados en 1987 fueron 2.791 
situándose en 3.533 en el segundo trimestre de 1991 y los m 
pasaron de 283 a 389 referidos al mismo período de tiempo. 

Se hizo necesario que el Fiscal General del Estado en coordi- 
nación con el Ministro de Trabajo y Seguridad Social dictase la 
Instrucción 7191 sobre «Criterios de actuación en los supuestos de 
infracciones contra el orden social», en la que consciente de la ne- 
cesidad de desarrollar mecanismos de prevención, se establecían 
pautas de actuación para evitar, dada la superposición de conduc- 
tas tipificadas en el Código Penal y en la Ley 811988 de 7 de abril 



las Fisc 

-A- 2- . 

:alías inf 

:armes. 
nente, s . . 

itonómic 
transfe: 
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(BOE 15.4.88), la duplicidad de actuaciones administrativas y judi- 
ciale o existe una identidad de hechos, sujetos y fundamen- 
tos, i ido así la eficacia de la persecución de las infracciones 
delictivas, io que necesariamente implica la necesidad de colabo- 
ración de las autoridades laborales estatales y au :as, en 
aquellas Comunidades en las que se han producido rencias 
de esta naturaleza con el Ministerio Público para el logro de tales 
fines, a la vez que se pedía a 'ormes periódicos y su- 
gerencias de interés. 

En cambio, en el rnorrienLo uc: r e u d c L a r  c:sLab I I I I G ~ ~ ,  110 todas 
las Fiscalías han elevado los preceptivos i d  Ahora bien en 
casi todas las Memorias, en algunas sucinta1 e han recogido 
referencias al tema, en otras se incluyen trabajos aoctrinales de in- 
terés, como es el caso del Fiscal de Palencia y Lérida, y por fin 
otros Fiscales aportan minuciosos estudios y reflexiones, como es 
el caso del Fiscal de Asturias, Valencia, Sal :ia, por 
resaltar sólo algunas de las más importantes 

Del conjunto de informes recibidos y constatados con los ele- 
vados por las autorii 
pección y Seguridad 

dades la 
Social S 

bordes 
;e extrae 

a la Dir 
:n las sig 

ección í 
;uientes 

?eneral 
conclusi 

de Ins- 
ones: 

1. En no todas las provincias, algunas de importancia por los 
dtos índices de siniestralidad laboral, se han efectuado las reunio- 
nes acordadas, por lo que no se ha trazado ningún plan de coope- 
racic 1. 

su may oría, se han efel ctuado ( :stas rei iniones 
nombrándose Fiscales especiales, cuando no han sido asumidas es- 
tas funciones directamente por la Jefatura, trazándose planes de 
colaboración y criterios selectivos en la utilización de la vía penal, 
al tii 
tos J 

vmpo qi 
luzgado: 

le se est 
>, 

ablecen puntos de coori i con los S distin- 

3. La imposibilidad general de establecer una relación por- 
menorizada de delitos laborales. En cuanto a las imprudencias, 
por razones técnicas, pues al estar incluidas en la estadística en el 
estado B.l, en el apartado 16 bajo esta fórmula genérica resulta 
imposible una especificación, si bien en muchas Fiscalías se ha ini- 
ciado ya un seguimiento especial e incluso han remitido el corres- 
pondiente alarde a esta Fiscalía General. 



Respecto de la evolución de la criminalidad referente a los de- 
litos contra la seguridad en el trabajo y contra la libertad y seguri- 
dad y lesiones del 427, resulta lo que sigue: 

Con anterioridad a 1991, no puede realizálJb bJ,ecificación al- 
guna 1 rtadísticl por no a parecer en los a nexos e! OS. 

Año 1 9  

trabajo 

1.099 Disposic de las 
- Delitos contra la segun- 1 aue 14 co r r e s~u l i~~ i i  ai ~ u ~ g a d 0  

d2 1 Penal. 

enales, c 
. -1 T... 

- Delitos contra ia ~ioer- .¿u! visposiciones renales, de las 
tad y seguridad en el ,n al Juzgado 
trabajo Penal. 

- D Disposiciones P de las 
articulo 4.~1 aei Código que 18 correspondieron al ~uzgado 
Pc L Penal y 2 dierc Dn lugar al Sum: irio. 

Estas cifras no pueden considerarse un fiel reflejo de la reali- 
dad y si a ello se agrega, según resaltan algunos Fiscales el hecho 
de que con indeseada frecuencia las víctimas o los organismos en- 
cargados de la vigilancia del cumplimiento de la normativa laboral 
no denuncian los hechos, optando por acuerdos económicos rápi- 
dos, inferiores a los que realmente les corresponderían, antes que 
aventurarse E :onocen, en el que se 
sienten indefi ;ulta costoso o cuanto 
menos perturbador, con el mal añadido de las escasas probabilida- 

i un juic 
ensos y 
. . 

:io cuya 
que en ( 

natural 
xasione . . 

eza des( 
:S les res - - -  

des de éxito, dada la lenidad con que la Justicia se enfrenta ante 
tales hechos y circunstancias, amparándose en lo endeble de la 
prueba. El viejo aforismo, de que vale más un mal apaño que un 
buen pleito se presenta como descripción de una desgarradora 
realidad que expresa la desconfianza con que los ciudadanos, en 
este caso los trabajadores y sus interlocutores sociales miran a la 
Justicia. 

Lo anterior, y el hecho d a General del Estado 
no pueda ofrecer unas estadísticas fiables sobre delitos laborales, 



mundo c 
n regir 1 ., . 

Fiscal C 
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son de por sí motivo, que invitan a una profunda reflexión, riguro- 
sa pero sin desánimo, sobre los fines constitucionales del Ministe- 
rio Público, cual es la satisfacción del interés social ante los Tribu- 
nales de Justicia y, desde esta perspectiva se encuentra ineludible- 
mente empeñado en el desarrollo del Estado Social y Democráti- 
co de Derecho, que en cuanto compromiso colectivo impone 
como principio esencial la cooperación entre los órganos pertene- 
cientes a la estructura del Estado. 

La Instrucción 711991 de 8 de noviembre del ieneral 
del Estado y la del Subsecretario de Trabajo de Id i i i i b i i i a  fecha 
aborda la problemática del I iel trabajo, al tiempo que esta- 
blece los criterios que debe a cooperación de las autorida- 
des laborales y de la Inspeccion ae trabajo, indispensable para ob- 
tener resultados eficaces, apostando decididamente por un Fiscal 
beligerante y siempre en vanguardia cuando se trata de defender 
el interés social, ejercitando con precisión y rigor probatorio cuan- 
tas acciones resulten necesarias. 

Abundando en la necesidad de cooperación con los distintos 
órganos del Estado, recogemos aquí, la propuesta del Pleno del 
Consejo de Estado de 26 de marzo de 1992, referente al antepro- 
yecto de Ley de Riesgos Laborales, dirigida al Excmo. Sr. Ministro 
de Trabajo y Seguridad Social, en cuyo dictamen conve- 
niente, que en la línea que marcan la Instrucción : ie 8 de 
noviembre del Fiscal General del Estado y la del Suosecrerario de 
Trabajo de esa misma fecha, que podría indicarse en el artículo 42 
que, «la autoridad laboral, la Inspección de trabajo y los órganos 
de la Seguridad Social velarán de modo especial por el cumpli- 
miento de los debe1 con el 
Ministerio Fiscal.» 

Se dice en la reftiiua 1 1 1 ~ 1 1  ULLIUU que ia PreveriCIun es el cami- 
no del progreso, y en definitiva es la Administración en sus distin- 
tos ámbitos, estatal y autonómico, quien deberá de extremar las 
medidas de vigilancia y control. En esta materia la Ley 8/88 de 7 
de abril sobre infracciones y sanciones en el orden social, ha su- 
puesto un avance innegable de homogeneización de la normativa 
laboral, al agrupar en un solo texto la legalidad sancionadora que 
venía dispersa en numerosas disposiciones, y se revela como un 
eficaz instrumento para la corrección de aquellas anomalías que 
pudieran comprometer la indemnidad de los trabajadores. 

estima 
711991, c 

ón para 

. .. . . - - - - 



Pero sin duda, esta normativa requiere ser complementada 
con otra referente a la salud en el trabajo, adaptándola a la evo- 
lución que han experimentado las relaciones laborales en su con- 
junto, para responder así al principio rector del artículo 40.2 de la 
Constitución, según el cual «Los poderes públicos ... velarán por 
la seguridad e higiene en el trabajo». Las normas vigentes adole- 
cen de dispersión y falta de dirección unitaria, resultado de la 
acumulación históric iuy dívr Y 
orientación, ( 1s del E! ie los 
Trabajadores (art. 191, Ley General de Seguridad Social (arts. 26, 
27,93 y 187,190), la Ordenanza de Seguridad e Higiene (Títulos 
1 y 111), así como diversas ordenanzas, reglamentaciones labora- 
les y normas técnicas sobre temas específicos. En un sistema de 
relaci 
en la 

borales 
mía de 1 
. . . .  

como e 
ia negoc -. . 

1s de N 

N aislado 
. - 

:rso rai 
statuto ( 

. . .  

:1 actual, basado fundamentalmente 
:iación de 16s interlocutores sociales, 

la norma estatal aeDe íijar una regulación básica que determine 
los contenidos mínimos para la negociación colectiva, de forma 
que los intereses de protección de la salud de los trabajadores no 
puedan quedar condicionados al resultado final del equilibrio de 
contraprestaciones fruto de la negociación. 

De otro lado, y con carácter más inmeaiato, es preciso dar 
cumplimiento a diversas directivas comunitarias y compromisos 
internacionales asumidos por España. Las Directivas son la 
80/1107/C.E., de 27 de noviembre de 1980, sobre protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes químicos, físicos y biológicos durante el trabajo y la 
89/91/C.E. de 12 de junio de 1989, relativa a la aplicación de medi- 
das para promover la mejora de la seguridad y de la salud de los 
trabajadores en el trabajo. Los compromisos internacionales son 
los derivados del Convenio número 155, de 22 de junio de 1981, de 
la OIT, sobre seguridad y salud de los trabajadores y medio am- 
biente de trabajo, ratificado por España el 26 de julio de 1985 y 
aplicable desde el 11 de septiembre de 1986. 

isiderac 
r servic - .  

Estas COI iones, así como el Convenio número 161 de 
la OIT sobri ios de salud en el trabajo, aún no ratifica- 
do por Espana, inspiran el anteproyecto de Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, que sin duda supondrá una eficaz herra- 
mienta para garantizar el derecho a la salud de los trabajadores 
y contribuirá a disminuir las actuales cifras de siniestralidad la- 



boral, al tiempo que se abordan nuevas fuentes de riesgo e insa- 
lubr idad. 

7. LAS RELACIONES CON EL DEFENSOR 
DEL PUEBLO A TRAVES DE LA INVESTIGACION 
DE LAS QUEJAS POR MAL FUNCIONAMIENTO 
DE LA ADMINISTRACION DE JUS' 
DURANTE EL AÑO 1991 

El artículo 13 de la LO 311981, de 8 de abril, del Defensor del 
Pueblo, dispone que, cuando el Defensor del Pueblo reciba quejas 
referidas al funcionamiento de la Administración de Justicia, de- 
berá dirigirlas al Ministerio Fiscal para que éste investigue su rea- 
lidad y adopte las medidas oportunas con arreglo a la ley, o bien 
de traslado de las mismas al Consejo General del Poder Judicial, 
según el tipo de reclamación de que se trate; todo ello, sin perjui- 
cio de la referencia que en su informe general a las Cortes Gene- 
rales pueda hacer al tema. 

Esta iml funciór ativa entre insti públi- 
cas, a que s e el cita :epto legal, es 1 por la 
Fiscalía Ge~iLiai ubl Estado LvLi lo atención y de di^,^,,,, .ue me- 
rece, canalizando las informaciones obtenidas y, en su caso, pro- 

tucione! 
restada 

. , 
-no-,." " 

j result; 
efensor 

-. 

moviendo la subsanación de las irregularidades observadas a tra- 
vés de las Fiscalías de la demarcación judicial correspondiente. 
Sobre la valoración de su! idos tenemos que remitirnos, 
ante todo, al informe del D del Pueblo en su comparecen- 
cia ante el Congreso de los Diputados el día once de junio de 

informe 
ad de cc 

fectua i: 
ostrada 

ina valo 
por la F 

1991, referido específicamente a sus relaciones con el Ministerio 
Fiscal conforme a los artículos 13 y 25 de la Ley Orgánica de esta 
Institución, ración positiva 
de la volunt iscalía General 
del Estado. 

Hemos de destacar, en justa correlación con aquel juicio, el 
importante y constante estímulo que representa para la Fiscalía 
General del Estado y, en general, para los miembros del Ministe- 
rio Fiscal tanto la incitaciones que emanan del traslado de las 



quejas de los ciudadanos como su sintetización mediante el plan- 
teamiento de cuestiones de interés general sc itas de actua- 
ción o reformas legales en las que puede es .esado el Mi- 
nisterio Fiscal. 

Así, en el último aspecto enunciado, cabe citar las siguientes 
actuaciones de la Fiscalía General del Estado, respondiendo a ini- 
ciativas o reflexiones compartidas con el Defensor del Pueblo: 

S como 
)tección a las víc 

- La Instrucción núm. 6191, de 2 intías 
en las autorizaciones judiciales de illLbLualliiento d, ,,,,,,ijeros 
sometidos a procedimientos de expulsión. 
- La Instrucción núm. 8/91, de 8 de noviembre, acerca de no- 

tificaciones de sentencias y resoluciones judiciales a las personas 
que no han sido parte en procesos E ue se le zn in- 
demnizaciones. 
- La Instmcción (ya terminado el año 1991) núm. l /YL,  de 15 

de enero, sobre tramitacidn de las piezas de responsabilidad civil 
de procedimientos penales, en relación con deficiencias observa- 
das en la práctica. 
- Las reflexiones en M ante- 

proyectos de disposiciones legales reteridos a materias tan impor- 
tante: la reordenación legal dc :nal o 
la prc :timas de delitos 

; anuale 
- . .  

:1 recurs 
violentc 

)bre pau 
tar inte~ 

S o infc 

lbre garí 
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En el balance de quejas individualizadas hay que registrar el 
importante aumento de las tramitadas en 1991 en relación con los 
años precedentes: 

Núm. de quejas 

La cirra anotada, correspondiente a 1991, represeiiLa u11 incre- 
mento del 74 por 100 sobre la media de quejas del tncnio anterior. 



No obstante, no parece que deba atribuirse un particular significa- 
do al dato estadístico, siendo necesario añadir que en el período 
transcurrido del año 1992 se observa una sensible ralentización del 
ritmo del año precedente. 

1 iejas, se ran espe 
cion refleja I nte resu 

ite en el orden ji urisdic- concent 
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OKUEN J UKlSUlCClUNAL Núm. de quejas 

Penal ............ 
Civil ............. 
Soci; 
Con: 
Milit 
ntrr  

al ........... 
tencioso- 
t ar .......... 

........... administrtivo 

E n  el siguiente cuadro, se incluye un resumen de distribución 
de las quejas según la ubicación del órgano jurisdiccional afectado 
sobre el que cabe hacer algunas matizaciones. 

En el ámbito provincial destacan por su mayor peso relativo 
las provincias de Alicante, Cádiz y Madrid; y entre las Salas del 
Tribunal Supremo la de lo Contencioso-Administrativo. Ahora 
bien, la existencia de institución paralela a la del Defensor del 
Pueblo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma del órgano ju- 
risdiccional, puede afectar correlativamente al número de quejas 
ante la institutición estatal, pareciendo razonable la hipótesis de 
que un cierto número de ciudadanos opten por dirigirse al orga- 
nismo autonómico. Por otra parte, en lo que se refiere a Madrid, 
un número de quejas significativo corresponden a procedimientos 
del antiguo Tribunal Central de Trabajo («heredados» por el Tri- 
bunal Superior de Justicia de esta Comunidad), en el que como es 
notorio, se había producido la acumulación y retraso en el trámite 
de decenas de miles de asuntos, originando numerosas reclamacio- 
nes de los ji ?S afecta 



DISTRIBUCION DE LAS OUEJAS SEGUN LA UBICACION 

- 
BCTADO >EL ORG 

m.. 

j as - 
. - 

NUm.. 
de 

quejas 

adrid ..... 
álaga ..... 

Alava ....... 
Albac ....... 
Alicai ...................... 
Almeria ................................ 
Astur 

.............. 
ete ........ 
 te ......... .................................. urcia 

L navarra ................... 
5 0 1  ............... 
2 Pa ................ .. .......... limas  as) ~ .~~~ 

.......................... ~ntevedra 
oja (La) ............................ 
n Sebast" 
.nta Cruz 
:villa ...... 
~.. . 

ias ......... 
Avila .............................. 
Badaj 
Balea 
Barce 
Burgc 
Cácer 
Cádiz 

02 .......... 
res ......... 
lona ...... 

............. 
rife ...... 

~ a n  ......... 
de Tene 

Canta~na ....... 
Castellón ....... 
Ciudad Real . 
Córdoba ........ 
Corui 
Cueni 
Giror 
Gran: 
Guad 
Huel~ 
Huesc 
Jaén 
León 
Lleida ............ 

irragona 
dedo ..... 

alladolid 
izcaya ... 

la (La) . 
:a .......... 
ia ........... 
sda ........ 
alajara .. 
.- 

... 
~ a g o z a  ................ 
udiencia Naciona 
ibunal Supremo 
Sala Civil ............ 

.......... Sala Penal 
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E l  número de  los procedimientos que al  termino ael  ano l Y Y l  

continuaban pendientes y siendo o1 lancia, 
e n  relación con el motivo de  las que] efleja- 
d o  en  el siguiente resumen estadísticu. 
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QUEJAS PROMOVIDAS EL ANO Núm. de quejas en t 
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Naturalmente, el hecho de que continúen abiertas un cierto 
número de quejas después de transcurridos varios años desde la 
reclamación por parte del ciudadano afectado, no supone necesa- 
riamente una desatención al problema por parte del órgano judi- 
cial afectado; más bien será representativo de la incapacidad de la 
estructura organizativa, (por la irracionalidad de las normas de 
procedimiento, la falta de elemento tos e instrument 
la Oficina Judicial u otro motivo an para dar una res 
adecuada a las demandas sociales ae  un servicio público como el 
de la justicia, en los umbrales del siglo XXI. 

Profundizando más en los motivos de F 
reflejada en el cuadro estadístico anterior, llar YUC auauu YUC, UC 

los 25 expedientes de queja de iniciación más antigua, correspon- 
den 17 a asuntos penales, 6 a civiles y 2 a laborales. Dentro de los 
17 asuntos penales, 8 se refieren a diligencias de ejecución para el 
cobro de indemnizaciones mientras que en los restantes 9 casos, 
las diligencias en curso se refieren todavía a fases anteriores al jui- 
cio oral o a sentencia firme. 

cia de 1; 
"ROA;.. r 

3 queja 
l i ln  A- 

Contrayéndonos a las quejas promovidas durante el año 1991, 
la sobrecarga de trabajo que pesa sobre el órgano jurisdiccional si- 
gue siendo aún de frecuente invocación, cuando se trata de justifi- 
car el motivo del retraso o la irregularidad procesal denunciada en 
la queja correspondiente. Así: 
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- El Juzgado de Primera Instancia e Instmcción núm. 1 de 
Lucena, donde la Jueza recién posesionada en nombramiento de 
provisión temporal denuncia el «absoluto desorden, desorganiza- 
ción, dispersión, así como un considerable atraso y paralización de 
proce os .... » de cuya situación caótici rae como pri- 
mera tación la existencia de 426 p iientos civiles 
amontonados en la Oficina Judicial que no fueron incluidos en el 
alarde de 267 asuntos pendientes consignad( 
lar, al cesar en el Juzgado (noviembre de 199 

l anterio ir titu- 
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- m. 6 de Madrid 
«VO~L : procedimiento 
termina aemoras como ia oDservaaa en procedimiento judiciñi sil- 

mario del artículo 131 de la Ley Hipotqcaria, en el que cele 
el 6 de febrero de 1991 la subasta de la finca embargada, e 
judicial de adjudicación al rematante no pudo ser formalizado por 
el titular del Juzgado hasta nueve meses después, el 19 de noviem- 
bre de 1991; resolución dictada, según se informa, «por riguroso 
ordei CO. n de ant 
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ciinrnn - La oaia LbiLbia ubi rribunal o~,~,,ao, ante la cual pende 
recurso de al en proceso contenciosc desde 
el año 1989, lera de sentencia desde embre 
de dicho año en que los autos fueron declarauos ConCiusos en la 
Sección 2.' li 

xpuesta 
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:brada 
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- El Juzgado de Instrucción de Uenia, (Alicante), del que se 
informa, en relación con las vicisituc 3 ejecuc enten- 
cia sobre cobro de indemnizaciones :edimiei 11 que, 
aparte los motivos es~ecíficamente rjiuc~saizs. es cai~sa UGI ietraso 
«el g  do un 
gran 

lue tieni 
el desp; 
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- El Juzgado de Instrucción dc 
(Cádiz), del que paladinamente se i 
que «está colapsado». 
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- El Juzgado de Primera lnsrancia núm. 6 de Barcelona, en re- 
lación con un procedimiento civil dc mayor cuantía que se remonta 



al aiío 1984, informándose en cuanto al Juzgado que, «debido al re- 
traso sufrido nisión p uesta al día, ya 
que hay más er sente inio 1991). 

formadc 
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- zgado de Primera Instar 1.1 de Arenys d 
(Bar del que, en relación co dencia de un ju 
menor cuantía iniciado en 1987, se intorma que «tan importante 
retraso se debe a la acumulación de pleitos pendientes en dicho 
órgano judicial*; eso sí, «se sigue riguroso orden de antigüedad a 
la hora de dictar sentencias», de modo que en la fecha del informe 
(junio de 1991) estaban despachándose «asuntos que quedaron 
vistos para sentencia a finales del año 1988». 

- s penale 

Lag el Juzga 
ciante, se siente impelido a dictar una proviuencia en ia que consta- 
ta qu jn de trabajo de este Juzgado, las espe- 
ciale ;e encuentra el mismo, la falta de Juez 
titular del mencionado órgano, así como la circunstancia de que el 
mismo es llevado en provisión temporal por la señora Jueza del 
Juzgado núm. 6 de esta ciudad, ya que imposibilita la buena llevan- 
za dc 
rá cu 
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- La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, en relación con el trámite de un recurso de suplicación 
iniciado ante el antiguo Tribunal Central de Trabajo en 1988 (en- 
trad; I 1989) informa que, «d lndo conforme 
a rig >nológico, está dictandc cia en la fecha 
del iilLviiiiG iiivvi~ilibre de 1991), en los r e ~ u ~ a u a  Lon registro de 
entr; 1989». 

gistro e1 
rden cr( 
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- La Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 7.9 del 
Tribunal Superior de Justicia de  Madrid, respecto de recurso sobre 
materia de personal iniciado en 1987, informa escuetamente que 
el mismo «se encuentra pendiente de señalamiento para votación 
y fallo cuando por turno corresponda» (junio 1991). 

- La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada. no obstante la modernidad de su 



creación, acusa ya el retraso de un año en la tramitación de los re- 
cursos de suplicación en materia' laboral, que atribuye a insuficien- 
te dotación de plantilla en relación con el número de asuntos tra- 
mitados (septiembre de 1991) 

Con independencia del aspecto concreto de sobrecarga de tra- 
bajo, un grupo numeroso de las reclamaciones ante el Defensor 
del Pueblo provienen de disfuncione tiva de 
los órganos judiciales correspondien 

Dentro de la citada rúbrica disfuii~iuiiai ~ i t ; i i~ i i  UII L J G ~ U  signifi- 
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órganos recrores aan ia cairaaa por respuesta a los requerimientos 
de la jurisdicción, se enfrascan en discusior entre 
las Administraciones Central v Autonómica :llas es 
la obligada a la ejecución del fallo en los caswa ur. pr.LJUuaL afecta- 
do por transferencias, o alega la ca3 e fondos presul 

1E o en I 
i notoríi 

rencia d 
.ministrz 
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rios y de recursos económicos, la Ad tción Municipal. 
Otras actividades administrativas, como la publicación de eaic- 

tos e rl Boletín Oficial de la Provinci ~tables 
retra 3 falta de agilidad de las Oficin 'onsor- 
cio de Compensación de Seguros para atender las indernnizacio- 

a con nc 
as del C . - 

y el s e n  
(o pued 

nes a su cargo, son también motivos engendradores de dilaciones 
abusivas en los trámites procesales, con perjuicio para los justicia- 
bles icio púl: 

P e dejar i un fac- 
tor causante de la creciente intlación de recursos contencioso-ad- 
ministrativos y, por ende, la congestión de las Oficinas Judiciales, 
la sistemática apelación por parte de la Administración, singular- 
mente la Central, de todas las resoluciones iudiciales que le son 
desfavorable 

Otras disfunciones son inherentes a la actividad misma del ór- 
gano judicial, tales como la mecánica formación de las diligencias 
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de las piezas de responsabilidad civil, declarando la insolvencia le- 
gal del sujeto responsable sin una efectiva investigación previa de 
sus rentas y bienes; el alzamiento prematuro de los embargos 
acordados, sin estar acreditado el abono de la totalidad de los con- 
ceptos indemnizatorios a cargo del dueño de los bienes; o la para- 
lización del procedimiento, durante meses y años, sin causa justifi- 
cada aparente. E n  este orden de cosas, -afectando también de 
una manera directa a la administración-, vale la pena citar dos 
ejemplos emblemáticamente negativos de la tutela judicial efecti- 
va. El primero, es un proceso civil tramitado en el Juzgado de Pri- 
mera Instancia de San Lorenzo de El Escorial, que viene prolon- 
gándose durante un período de seis años a resultas de que pueda 
reali )a pericia1 básica pedida por el actor que goza 
del t tencia jurídica gratuita, y que no puede llevar- 
se a efecto porque el Juzgado alega carecer de fondos para aten- 
der esta rúbrica, el Consejo General del Poder Juc \roca el 
carácter «jurisdiccional» de la cuestión planteada. 

El segundo eiemplo guarda relación con la i nves~~~ i i~ iu i i  del es- 
tado de la ej de un j faltas d 981, de un Juz- 
gado de Mac lo que n darse r; r afirmarse que 
los autos fueron remitidos ai arcnivo judicial instalado en Getafe 
pero del que la única explicación que puede facilitar la directora del 
mismo es que, «dicha documentación se encuentra perfectamente 
custodiada, (pero) lo que resulta imposible es localizar un procedi- 
mier nental q gan  mai 

uicio de 
o puede . . .  

el año 1' 
azón poi . .  . . 

sa docur : encuen 

bn cuanto al papel de los miembros del Ministerio Fiscal en la 
dinámica que acabamos de bosquejar habría que empezar diferen- 
ciando entre las áreas procesales en las que tiene una intervención 
directa, principalmente la penal, y las restantes categorías de pro- 
cesos. 

Respecto del área de intervención directa, puede detectarse a 
través de la diversidad de procedimiento, especialidad de la queja 
y ubicación geográfica del órgano judicial afectado, que, en gene- 
ral, los Fiscales tienen una intervención meramente reglada y dis- 
tante, sobre todo tratándose de los Juzgados situados fuera de la 



sede de la capitalidad provincial. Puede ser que las insuficiencias 
de funcionarios Fiscales y de personal colaborador, unido al gran 
volumen de procedimientos concentrados en cortos períodos de 
tiempo -tónica corriente en muchos órganos judiciales-, dificul- 
te la organización del seguimiento de la marcha de los procesos. 
Pero el resultado lamentable, en todo caso, es que el Fiscal se en- 
tera de tal o cual anomalía escandalosa que viene prolongándose 
durante largo tiempo, a través de la noticia que le facilita la Fisca- 
lía General de1 Estado trasladándole la comunicación del Defen- 
sor del Pueblo y del posterior informe que le remite a su instancia, 
el titular del órgano jurisdiccional afectado. 

La vía del artículo 110 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-administrativa -cuando el Tribunal sentenciador decide rerni- 
tir el oportuno testimonio por presunta desobediencia en los casos 
de inejecución-, es el cauce más comente a cuyo través el Fiscal 
tiene una intervención conexa a los procesos en que se produce la 
reclamación dilatoria y hay que decir que, en más de una ocasión, 
el cumplimiento de este trámite formal ha constituido un eficaz 
acicate para remover la pereza administrativa. Sin embargo, en 
otros supuestos de procesos civiles o laborales resulta más proble- 
mática la capacidad legitimadora del Fiscal para postular la adop- 
ción de medidas procesales concretas, removedoras de la anomalía 
detectada en las actuaciones, ya afecte a las partes o al órgano 
jurisdiccional. Conviene destacar, a pesar de todo, que en supues- 
tos excepcionales de flagrante vulneración aparente de derechos 
fundamentales (en especial los de tutela judicial efectiva y proceso 
sin dilaciones indebidas), al sumarse la inactividad administrativa 
a la pasividad del titular del Juzgado, el Ministerio Fiscal ha for- 
malizado comparecencia, a los solos efectos de defensa de la lega- 
lidad y de los derechos que conforme a su misión institucional le 
asigna su estatuto orgánico, así como su carácter de cauce ante la 
Administración de Justicia para la defensa de los derechos funda- 
mentales que la Constitución y su Ley Orgánica confieren al De- 
fensor del Pueblo. 

Mención aparte hay que hacer - e n  este capítulo de disfuncio- 
nes del sistema judicial- de la situación sobrcvcnida en el Juzga- 



do de Primera Instancia e Instrucción núm. 1 de Leganés. El nú- 
mero y la índole dc rasos acumulados y las iridades 
observadas en el fu liento de dicho Juzgadc motiva- 
ron la incoación db =Apbuiente disciplinario contia bl LILular del 
mismo-, llevó al Pleno del Consejo General del Poder Judicial a 
constatar disciplinariamente la situación de retraso generalizado y 
reiterado en el despacho judicial, lo que supone que la conducta 
profesional del citado titular «ha supuesto una gra~ imisible 
burla del derecho de tutela judicial efectiva que p el artí- 
culo 24 de la Constitución». Consecuentemente, aceptando los ra- 
zonamientos invocados por el Ministerio Fiscal, la resolución del 
Consejo consistió en imponer al citado titular la sanción de sepa- 
ración del c 
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Finalmtiirc vsiicliiua que; iclciuiiua a uua L a L c r a  1111pui tante de 
la actividad de los Tribunales y del Ministerio Fiscal, los interna- 
mientos forzosos de enfermos mentales en centros psquiátricos; 
sobre cuya materia el Defensor del Pueblo ha actuado en un doble 
frente, conforme a su Ley Orgánica: de una parte, mediante actua- 
ción de oficio, inquiriendo a través del Ministerio Fiscal a situa- 
ción procesal y las resoluciones que la legitimen, referido a deter- 
minados internos que se hallan a disposición de los Tribunales y 
privados de capacidad ambulatoria; de otra, y con base en los da- 
tos recogidos, la elaboración y publicación de un extenso informe 
en el que se trata la compleja problemática de la asistencia y trata- 
miento de enfermos mentales en sus variadas facetas, destacándo- 
se entre sus diferentes apartados el de los internados forzosos a 
disposición judicial como consecuencia de procedii 
incoados contra ellos. 

En este último apartado, los casos individuales planteados se 
refieren a internamientos acordados por la autoridad judicial con 
posterioridad a la promulgación de la Constitución de 1978 en su- 
puestos de concurrencia de la eximente de enajenación mental del 
artículo 8." núm. 1.' del Código Penal, que fueron decididos en 
auto de sobreseimiento y sin contradicción ni audiencia del sujeto 
afectado; así como a la falta de seguimiento de la evolución de la 



enfermedad, en orden a la modificación o levantamiento de la me- 
dida. 

La - .. s invest igacione :ia del 1 
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cadas a instanc r del 
rueDio nan corroooraao ia proliferación de situaciones inaividua- 
les de enfermc lles recuperables que fueron internados por 
hechos delictil nenor trascendencia y cuya situación se ha 
prolongado a lo largo de los años, sin control judicial ni informa- 
ción al respecto de la dirección del centro psiquiátrico. Un caso 1í- 
mite viene reflejado por la persona que ha permanecido internada 
durante más de treinta años, a disposición de la autoridad judicial 
militar, hasta acordarse su liberación a instancia del Ministerio Fis- 
cal, en el curso de la tarea investigadora a que nos estamos 
refiriendo. 

La Instruc a Fiscalía General del Estado, trans- 
mitió recomer as a los Fiscales Jefes de las Audien- 
cias sobre revisiones periódicas de las situaciones de internamien- 
to, visitas a los establecimientos públicos y privados de acogida de 
enfermos mentales y seguimiento individualizado de cada persona 
ingresada mediante la apertura de las fichas correspondientes. A 
ello se añade la preocupación de la Inspección en sus visitas perió- 
dicas a las Fiscalías por comprobar el grado de eficiencia del siste- 
ma de control establecido y, finalmente, la implantación y funcio- 
namiento en la Secretaría General Técnica, en coordinación con la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, de una infor- 
matización centralizada de los datos facilitados por las Fiscalías y 
centros penitenciarios. Con todo ello, contando con el celo de los 
Fiscales en la dedicación a esta importante faceta de su actividad 
funcional y mediando la disponibilidad de los medios humanos y 
materiales imprescindibles, debe esperarse en el más breve plazo 
una exacta normalización de dicho cometido. 

dejar ac 
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a punto de cerr C~nvie~it :  ar este informe, que 
del mismo no deben extraerse otras conclusiones que las que per- 
miten el objeto al que responde su elaboración; esto es, la ordena- 
ción sistemática de las quejas sobre mal funcionamiento de la Ad- 
ministración de Justicia formalizadas a través del Defensor del 



Pueblo por los ciudadanos y el análisis de sus facetas más sigmfica- 
tivas. Tan singular observatorio ha servido para poner de manifies- 
to imperfecciones, corruptelas o lacras del funcionamiento de la 
Administración de Justicia que persisten durante el año 1991; se- 
ría un error de enfoque considerable, sin embargo, que una mues- 
tra de los casos individuales tan limitada -por graves y emblemá- 
ticos que parezcan-, fuera utilizada para conferirles un valor de 
generalización, pretendiendo que sea el e: 
tación globalizada del estado de la Admini 

vponent~ 
stración 

e y la represen- 
de Justicia. Ese 

diagnóstico integral, sin dejar de tener en cuenta el capítulo al que 
corresponde este informe, depende de una diversidad de elemen- 
tos informativos y de análisis que le son ajenos y sólo pueden te- 
ner jde lah  
má! 
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>mprens 

lios mor 
iivos. 
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Estable disposic las indemnizaciones que deban 
satisfacer 1 ~radore: consecuencia del seguro de res- 
ponsabilidaa civii derivada ae  ia circulación de vehículo a motor, 
devengarái zrés anual de1 20% a favor del perjudicado des- 
de la fecha [estro, si no fueren satisfechas o consignadas ju- 
dicialmente dentro de los tres meses naturales siguientes a aquella 
fecha. 

Lo dispuesro en el párrafo anterior no será de aplicacion ai 
Consorcio de Con ) 

fondo de garantía. 
La Disposición Adicional plantea diversas cuestiones que se 

ani as expoi mntecedentes. y I za jurídi 

ión de 5 cuando responc la  comc 

) merca1 
con los 

ca. 

tecedentes ~eg~slativos. Como nias yroximos y en reia- - 

ción directa con el aspectc ~ t i l  derivado de los contratos de 
seguros, nos encontramos N artículos 20 y 38 de la Ley de 
Contrato de Seguro de 8 de octubre de 1980, estableciéndose en el 
primero de dichos preceptos una cláusula penal de origen legal y 
no contractual, cuya actuación se desenvolverá siempre entre ase- 
gurador, como deudor, y asegurado, como acreedor, si bien, la exi- 
gibilidad de tales intcrcses del 20% precisan no sólo el transcurso 



preceptc 
:e aplic; 

3s actúa 
irlos a 1( 

. ... 

de los tres meses, sino que exista culpa del deudor, ya que dicho 
precepto dispone «por causa no justificada o que le fuere imputa- 
ble», mientras que en el artículo 38 de dicha Ley, vuelve a exigir 
demora del deudor (aseguradora), pero que la deuda sea inataca- 
ble, obligando al acreedor a reclamarla judicialmente. En ambos 
preceptos, no obstante, a diferencia de lo que sucede con la Dispo- 
sición Adicional 3." que estamos comentando, el interés del 20% 
se produce desde que la indemnización deviene inatacable, es de- 
cir, líquida y exigible. 

Como ya hemos señalado, est 
partes*, si bien, la moderna doctriiLa ralbj 

ros afectados en los supuestos de seguros de responsabilidad civil, 
con lo que la mencionada Disposición Adicional devendría super- 
flua. 

Pero de la comparación de ambas Disposiciones (art. 20 de la 
Ley del Contrato del Seguro y Disposición Adicional 3.") podemos 
ya establecer que el primero precisa, para el devengo, de su obli- 
gación de cobertura, mientras que en la Disposición Adicional se 
configuran como responsabilidad objetiva, pues no es preciso que 
el incumplimiento del pago en los tres meses le sea imputable al 
asegurador. 

En aplicación de tales artículos, la Sentencia de 30 de octubre 
de 1990 establece: La razón de ser del artículo 20 obedece al deseo 
del legislador de un pronto cumplimiento de la obligación del 
pago de la indemnización, sancionando a la entidad morosa con el 
incremento de unos fuertes intereses; pero esa especie de multa 
penitencial sólo podrá exigirse cuando el impago obedezca a causa 
no justificada o que le fuere imputable al asegurador, condición 
que encuentra su interpretación auténtica en el último párrafo del 
artículo 38 de Ia misma Ley, referido al seguro de daños, en el que 
se dice que en el supuesto de que por demora del asegurador en el 
pago del importe de la indemnización devenida inatacable, el ase- 
gurado correspondiente se verá incrementada con los intereses 
previstos en el artículo 20 que, en este caso, empezará a devengar- 
se desde que la valoración devino inatacable para el asegurador, 
etc. En este sentido se orienta la doctrina de esta Sala afirmando 
que es constante la jurisprudencia que asigna los intereses de 
mora sobre la base de deudas líquidas, cualidad que no puede ser 
atribuida a una deuda por indemnización de daños y pcrjuicios, 



cuya cuantía no consta de antemano, ni resulta de simples opera- 
ciones aritméticas, sino de criterios que deben ponderarse en 
aquella sentencia que constituye su acto de fijación. Así, pues, el 
inc ) legal que el jue dió en si cia, es n 
ent en el sentido, y condici  tos, quc 
herentes al precepto de ley que se cita, cuya interpretación autén- 
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Aún CL i literalidad del artículo 20 no es aplicable a la 
Disposiciói mal que comentamos, entiende que la doctrina 
de esta sentencia es perfectamente aplicable a la misma, es decir, 
los :S peniti serán aplicables desde 
zac ino líqui tacable. 
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2. Naturaleza j u r í d i ~ ~  ,entido estricto, la Disposición 
Adicional 3." es una claúsi 11, al igual que los intereses mo- 
ratorios del artículo 20, aunque se diferencian, ya que el artícu- 
lo : sobre la deuda nominal que no aumenta por el tiempo, 
mii ue la de la D A  es una deuda variable en el factor tiem- 
po cuyos dies a quo que es la fecha del siniestro, es en definitiva 
una deuda de valor variabl 

El ámbito del artículo LU en pnncipio se mueve enrre asegura- 
do radora (salvo la doctrina hoy dc e que lo aplica a 
los 1s perjudicados en los seguros I ~nsabilidad civil, 
ya que tienen acción directa) mientras que los de la Disposición 
Adicional tienen un aspecto punitivo, pues estos se fijan sobre una 
deuda de valor que está concretada en el momento de la sentencia 
(liauidezl pero se imputan desde e1 accidente, por lo aue estamos 
an' :láusula penal que obedece al interven 1 
en tratos masa y que, como ya vimos en la 9 

mencionada, tiene como función ejercer sobre el aeuaor un meaio 
coactivo para el pago de 12 :ión, dar in reforzamiento 
del crédito que podría re¿ bien de esarcitoria o es- 
trictamente punitiva. Es dLLii, Lii el primel boa", resarcimiento, si 
ante el incumplimiento del pago por el asegurador la claúsula pe- 
nal marca una indemnización ya tasada, quedando el acreedor li- 
brado de la carga de la prueba. En el segundo caso, estrictamente 
punitiva, cuando la indemnización no sustituyc a la primitiva deu- 
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da incumplida sino que le añade además una sanción a la misma, 
estaremos ante una sanción. 

Como tal sanción, la cláusula penal ha de ser objeto de una in- 
terpretación restrictiva y en caso de duda sobre su alcance se debe 
aplicar el principio favor debitoris. 

3. Cómo actúa la cláusula penal. Nos estamos refiriendo al 
aspecto iusprivatista de esta disposición legal, es decir, a una claú- 
sula penal no contractual, sino dispuesta por la ley, lo que no im- 
plica que sean de aplicación los artículos 1.152 y siguientes del C6- 
digo Civil, precepto que dispone que «la pena sólo es efectiva 
cuando fuere exigible según las disposiciones legales»; luego la 
exigibilidad de la pena se vincula a la exigibilidad del cumplimien- 
to de la obligación principal, a la que siempre irá unida. Pero es 
preciso señalar que para que el deudor soporte la pena, será nece- 
sario que el incumplimiento, retraso o simplemente cumplimiento 
defectuoso, le sea imputable a título de culpa (art. 1.101 CC), mas 
si ese incumplimiento no es culpa del deudor no es aplicable la 
claúsula penal y que su aplicación es restrictiva a no ser que se im- 
pusiere de forma objetiva, es decir, que la ley la imponga sin exigir 
la culpabilidad del deudor. Tenemos así que la operatividad de la 
claúsula penal está vinculada a dolo, culpa u otros supuestos pre- 
vistos en la ley (caso fortuito, fuerza mayor, culpa de tercero). 

Conviene recordar en este estado de cosas que RUIZ VADI- 
LLO sienta el principio de que el acreedor que no colabora con el 
deudor para hacer menos oneroso el cumplimiento de la obliga- 
ción, está a su vez incumpliendo la obligación (la Sentencia de 19- 
12-91, estableció que no podrá exigirse la pena cuando el incum- 
plimiento se deba a culpa del acreedor). 

Por otro lado, en las obligaciones de dar en caso de incumpli- 
miento, no puede exigirse la pena hasta que el deudor se haya 
constituido en mora (art. 1.100 CC), que exige el requerimiento de 
pago por el acreedor y el retraso en el cumplimiento por el dolo o 
culpa del deudor (art. 1.101). Luego, sería impensable que el deu- 
dor se constituya en mora cuando a pesar del requerimiento, la 
deuda es de imposible cumplimiento, es decir no es líquida, aun- 
que esta liquidez no sea exigible en las deudas de valor, que son 
las extracontractuales, delictuales, etc., pero en ellas hay que con- 
tar con el factor tiempo para detcrminar el quantum indemnizato- 



rio, ya que la cuantía no la fija el momento del evento sino en la 
posterior resolución judicial en la que se declara la existencia de la 
deuda, su liquidación y el incremento del interés legal por el tiem- 
po transcurrido; de aquí que a las deudas de valor no se les apli- 
que la indemnización del artículo 1.108 del CC pues se produciría 
un enriquecimiento injusto para el acreedor al obtener una doble 
retribución por el retraso. 

Tenemos así, que en las obligaciones extracontractuales el 
quantum indemnizatorio se fijará .en atención a los siguientes da- 
tos o elementos: fecha del evento. documentos acreditativos. re- 
clamación del acreedor, reconocimiento de la obligación de pago, 
factor tiempo, liquidez de la deuda, morosidad del deudor, decla- 
ración judicial que lo reconozca. 

Debemos entender que para que opere la cláusula penal, cual- 
quiera que sea su origen y fundamento, 6s preciso que la morosi- 
dad en el cumplimiento de la obligación sea imputable al deudor, 
si bien habrá que ponderar las causas del incumplimiento o retra- 
so y la colaboración que preste el acreedor, máxime en el contrato 
de seguro de responsabilidad civil derivada del uso de vehículo a 
motor, pues aun cuando se desenvuelve inter partes, el tercero per- 
judicado tiene acción directa contra la aseguradora, y, por tanto 
deberá probar que la ha ejercitado, es decir, analógicamente y en 
equidad, será preciso que esa colaboración se haya manifestado en 
una reclamación del perjuicio, lo que en la mayoría de los casos 
llevará a una negociación, lo que obligará al Juez a moderar equi- 
tativamente la pena conforme al artículo 1.154 del CC. 

4. Posible inconstitucionalidad de la Disposición Adicional 3." 
En atención a lo hasta ahora expuesto, según dispone el artículo 5 
de la LOPJ es preciso que la citada Disposición Adicional sea ob- 
jeto de una interpretación acomodaticia a los mandatos constitu- 
cionales, pues conforme al articulo mencionado, la Constitución es 
norma suprema a todo el ordenamiento y vincula a los jueces y tri- 
bunales quienes interpretarán las leyes y reglamentos según los 
preceptos y principios constitucionales, y en concreto de los dere- 
chos fundamentales, los que conforme al artículo 53 de la Consti- 
tución, se consagran de aplicación directa, como principios inter- 
pretativos del ordenamiento jurídico y con un sistema de protec- 
ción reforzada que va desde el planteamiento de la cuestión de in- 
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dudosa y apreciable si par : un caso práctico, pues según el 
tenor literal de la misma, ;urador de responsabilidad civil 
derivada de uso de vehículo a motor será condenado al pago del 
20% de interés desde la fecha del 1. Como vemos, no se le 
permite una defensa que justifiqi el órgano jurisdiccional 
que ese cumplimiento no fue debido a su culpa, como sería una re- 
clamación excesiva o abusiva por la víctima, etc. 

Si a esto añadimos que de esta Disposición queaa exonerado 
el Consorcio de Compensación de Segu ?do actúe como 
fondo de garantía, esto es, conforme a su 1 Leglamento y del 
Capítulo VI, artículo 17 y siguientes del Real Decreto 2641186, de 
30 de diciembre, y que en nada se refiere a otros contratos mer- 
cantiles de seguro de responsabilidad civil (aunque a ellos, como 
ya vimos, pueda serle aulicable el art. 20 de la LCS). tenemos aue 
dicha Disp 

1) El 1 

de igualda :uando, y sin ánimo de profund 
ser de aplii 1 principio de desigualdad justifi 

2) El articulo 24 de la Constitución, no sólo de tutela judicial 
efectiva, q 
sino tambi 
rida). 

: vulner, 

tución c 

:nsión, d 
inocenc 

LDICIONAL TERC 
GANICA 311989 ' 

ERA 

ros cual 
xopio P 

- - 

ar: 

lue cons 

lerecho 
ia de fo: 

agra el 1 
izar aqt 
cada. 

a la pnii 
rma ínte 

.SO PENA 

ií, puedc 

eba, etc. 
:gra (Lé 

La Disposición Adicionai lercera de la LV M I Y ~ Y ,  de LI  de ju- 
nio, de actualización del Código Penal, dice: 

«Las indemnizaciones que deban satisfacer 1 S 

como consecuencia del seguro de responsabilidad civil, uciivaua 
de la circulación de vehículos de motor, devengarán un interés 
anual del 20% a favor del perjudicado desde la fecha del siniestro, 
si no fueren satisfechas o consignadas judicialmente dentro de los 
tres meses naturales siguientes a aquella fecha.» 
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El precepto ha dado lugar a contradictorias interpretaciones, si 
bien parece existir unanimidad en cuanto a la defectuosa redac- 
ción de la norma. La tendencia legislativa en esta materia y, espe- 
cíficamente en el ámbito penal, se guía por el principio de inter- 
vención m zoge el Preámbulo de la Ley Orgánica 
311989. Té 1 que, a partir de la citada Ley, las faltas 
de imprudencia precrsan la previa denuncia del ofendido para su 
persecución, lo que está produciendo una disminución de este tipo 
de causas. El interés público en las faltas de imprudencia está en 
franca retirada. El legislador fomenta la solución transaccional 
con miras nás rápida y eficaz satisfacción del perjudicado. 
En materi ios impmdentes, con excepción de los muy gra- 
ves, se ha producido una afortunada despenalización a la que se 
refiere el Preámbulo citado en los siguientes términos: «La grada- 
ción de la gravedad de los ataques punibíes en esta materia pone 

itre otra 
o Penal 
-.--A 

de manifiesto que la intervención del Derecho Penal comienza 
prácticamente a la vez que la culpa extracontractual, cuya recla- 
mación puede fundarse en el artículo 1.902 del Código Civil, pre- 
cepto que de hecho contempla, er S, las mismas sit S 

que son subsumibles en el Códig altas cul e 
daños a tenor del artículo 600 del iiualuv. 

Tal solapamiento muestra el exceso de presencia en esta mate- 
ria del aparato punitivo, conviniendo añadir que por esta vía en- 
tran en el necesario conocimiento de los Tribunales penales un 
elevado número de asuntos carentes de razones político-crimina- 
les que aconsejen su sometimiento a la jurisdicción penal, por las 
ya apuntadas limitaciones que impone el principio de intervención 
mí ' 

1. Aplicación al u r u ~ e ~ u  uenal 

uacione 
posas d8 

La Disposición Adicional 3." contiene una especie de cláusula 
penal de origen legal, que opera cuando el desacuerdo entre el 
perjudicado en un accidente de circulación y una compañía asegu- 
radora desemboca en una reclamación ante un órgano judicial. 
Este planteamiento suscita un primer interrogante: ¿Es aplicable 
tal disposición comentada al proceso penal o despliega sus efectos 
exclusivamente en el juicio civil? 



Se remite la cuestión a la naturaleza de la responsabilidad civil 
derivada de los delitos y faltas. El artículo 100 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal afirma que «de todo delito o falta nace acción 
penal para el castigo del culpable y puede nacer también acción ci- 
vil para la restitución de la cosa, la reparación del daño y la in- 
demnización de perjuicios causados por el hecho punible». El  le- 
gislador en aras de la economía procesal permite que el resarci- 
miento de los daños y perjuicios o el delito se veri- dos por 
fique ante los ~ribunales penales. 

No existe duda sobre la naturaleza privada de la responsabili- 
dad ex delicto. Y ello ha de afirmarse a pesar del distinto régimen 
procesal, y hasta szlstantivo, a que puede verse sometida este tipo 
de responsabilidad según se acuda a la jurisdicció a la pe- a civil c 

ación ac 
. . 

nal. S; el perjudicado por un accidente de circul; :ude a la 
vía penal, por considerar los hechos constitutivos de imprudencia 
(arts. 565,586 bis o 600), su acción civil estará sujeta -a la luz del 
artículo 1.092 del CC- a las normas que disciplinan esta materia 
en el Código Penal (arts. 19 y ss y 101 y SS.). En  cambio. si acude a 
los Tribunales del orden civil su acción 
los 1.902 y siguientes del Código Civil. 

Desde el punto de vista procesal, el ejercicio de la acción civil 
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112 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ejercitará tanto la acción 
penal como la civil (art. 108 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal). 
Los pronunciamientos civiles de la sentencia penal condenatoria es- 
tán sujetos al régimen contenido en los artículos relativos a la 
responsabilidad civil del Código Penal por imperativo del artícu- 
lo 1.092 del Código Civil. En el caso de que la sentencia penal fuera 
absolutoria, los hechos podrán enmarcarse en la categoría de los ac- 
tos u omisiones no penados por la ley en que intervenga cualquier 
género de culpa o negligencia y, por tanto, sujetos a la disciplina de 
los artículos 1.902 y siguientes del Código Civil (art. 1.093). No obs- 
tante, si el Juez penal declara que el hecho no existió (artículo 116 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), se produce la extinción de 
la acción civil. Y si la absolución está motivada por la prescripción 
de la falta, comienza a correr el plazo del artículo 1.968.2 del Códi- 
go Civil a partir de la firmeza de la sentencia penal. 



En conclusión, esta dualidad de caminos para satisfacer una 
misma pretensión civil ante los órganos jurisdiccionales, no es óbi- 
ce para considerar tan civil una responsabilidad como otra. La 
Disposición Adicional es aplicable a las indemnizaciones que de- 
ben satisfacer los aseguradores como consecuencia del seguro de 
responsabilidad civil cualquiera que sea el orden jurisdiccional en 
el que se intente hacer valer dicha pretensión. La postura que 
mantiene la exclusiva aplicación a los juicios civiles, contradice la 
idéntica naturaleza de la responsabilidad civil cualquiera que sea 
el cauce seguido. Además, e1 principio «ubi lex non distinguit nec 
nos distinguere debemusn prohíbe establecer artificiales acotacio- 
nes. Tampoco constituye argumento suficiente el decir que las Dis- 
posiciones Adicionales Primera y Segunda de la Ley Orgánica 
311989 se refieren a procesos civiles porque la Cuarta y la Quinta 
aluden a procesos penales, y la Sexta tiata del ascenso de los 
miembros de la Carrera Judicial a la categoría de Magistrado. El 
contenido de estas Disposiciones es, por tanto, heterogéneo. 

Existe, por último, un argumento lógico que elimina la tesis 
que pretende la falta de acomodo de la Disposición Adicional Ter- 
cera en los juicios penales. Si el perjudicado por un accidente de 
circulación acude a un juicio penal, los intereses que deberían de- 
clararse serían los establecidos en el artículo 921 de la Ley de En- 
juiciamiento Civil. En el caso de que no denuncie los hechos 
y acuda a la vía civil, se vería amparado por los intereses conteni- 
dos en la Disposición. Es decir, si denuncia, menos intereses, si no 
denuncia más intereses. Llevaría a hacer de mejor condición al 
peticionario de justicia ante los Tribunales de lo civil que al justi- 
ciable en el orden penal. El perjudicado se cuidaría mucho de de- 
nunciar y acudiría a un juicio civil que, aunque de más enojosa tra- 
mitación, le produciría un beneficio apreciable que compensaría el 
mayor esfuerzo procesal soportado. Estimo, en consecuencia, que 
la Disposición se aplica igualmente a cualquiera de los dos proce- 
sos, civil y penal. Pero esta norma suscita cuestiones en el proceso 
penal. 

La responsabilidad civil derivada de delito sólo puede conce- 
derse por el Tribunal penal cuando sea objeto de concreta petición 
por la parte perjudicada o por el Ministerio Fiscal. En la esfera pe- 
nal, la responsabilidad civil viene regida por el principio dispositi- 
vo y su derivado de rogación (S. de la Sala 1." del TS, de 7-2-1991). 



El principio de rogación alude al dominio de los titulares legitima 
dos sobre la acción civil. Pueden ejercitarla juntamente con la pe- 
nal o separadamente en el proceso civil (art. 112 de la Ley de En- 
juiciamiento Criminal), o bien, renunciar a su derecho (arts. 109, 
110 y 111 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), lo que tiene su 
fundamento en que la responsabilidad civil no afecta al orden pú- 
blico sino al interés patrimonial privado. Por lo que se refiere a la 
fijación del quantzlrn de esta responsabilidad, es doctrina constan- 
te de nuestro Alto Tribunal que el Juez no podrá exceder o supe- 
rar la cantidad reclamada o solicitada por las partes acusadoras. El 
juzgador, al decidir la cuantía, no podrá conceder una indemniza- 
ción superior a la máxima interesada. Ahora bien, ¿podrá declarar 
los intereses de la Disposición Adicional Tercera de la Ley Orgá- 
nica de 1989 aun cuando no hayan sido objeto de petición por nin- 
guna de las partes? ¿Supone lo anterior quebrantar la debida con- 
gruencia entre el petitum y el fallo? Para responder a estas cuestio- 
nes es preciso entrar en el problema central que suscita la Disposi- 
ción Adicional Tercera de la LO de 1989 y que ha dado lugar al 
planteamiento de 
a quo en que la d 
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rma impone un mteres aei LUYO anual. ~onstituye un 
tipo claramente sancionador cuya ratio essendi no es otra que la de 
gravar las conductas dilatorias de los aseguradores en la satisfac- 
ción de los perjuicios producidos por accidentes de circulación. 
Los intereses se aplicarán desde la fecha del siniestro cuando las 
índemnizaciones no hayan sido satisfechas o consignadas judicial- 
mente dentro de los tres meses naturales siguientes a aquella fe- 
cha. Las compañías aseguradoras disponen de tres meses a partir 
del siniestro para satisfacer los detrimentos ocasionados al perju- 
dicado o, al menos, consignar judicialmente la cuantía a que as- 
cienden los mismos. La finalidad del legislador es loable en una 
materia altamente sensible del ordenamiento en la que todos los 
ciudadanos somos potenciales afectados. Pretende paliar la situa- 
ción a que se ve abocado el perjudicado que ha de soportar, ade- 
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más de los daños y lesiones producidos en el accidente ocasionado 
por la imprudente conducta de otro, el retraso en la satisfacción 
de su derecho de legítimo resarcimiento, por la actitud poco dili- 
gente de algunas compañías aseguradoras que acuden a un proce- 
so para retrasar el pago o, una vez recaída sentencia, recurren con 
el propósito de hacer rendir a la cantidad fijada en el fallo por en- 
cima de los intereses establecidos en el 921 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil. El legislador preteni :1 recargo evitar las con- 
ductas dilatorias de los aseguradc :S del juicio. Por ello, es 
erróneo interpretar la Disposición LII LJ >~nt ido de aplicar el 20%a 
la 1 1 indemnizatoria fijada en la sentencia, desde la fecha de 
la Para lograr ese objetivo habría bastado la elevación, en 
los juicios derivados de la circulación, de los intereses procesales 
del artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Frente a la postura que combate la ~isposic r 
que legitima un lucro improcedente del perjudicado, es necesario 
precisar que no se producirá enriquecimiento injusto porque es el 
obligado a indemnizar el que se beneficia del retraso en contra del 
justiciable. ¿Por qué tiene que soportar el accidentado inocente, y 
no la aseguradora, e1 retraso en el cumplimiento de la obligación 
que nació desde el siniestro? Ambas partes no están en plano de 
igualdad. Prueba de que el legislador lo ha estimado así es que se 
refiere sólo a aseguradores. Los especiales intereses que impone la 
Ley Orgánica 311989 no harían sino corregir esta disfunción del 
ordenamiento. En conclusión, es el accidente de tráfico el que 
produce la obligación de indemnizar y, por tanto, desde ese mo- 
mento nace un crédito sin que la falta de determinación del quan- 
tum de la indemnización, en algunos casos dudosos, transmute el 
momento de nacimiento de dicho crédito a la fecha de la senten- 
cia. Si la compañía aseguradora no paga se celebrará un juicio en 
el que se la condenará, en su caso, a abonar una cantidad al perju- 
dicado como consecuencia de Ia acción culpable del asegurado in- 
fractor o negligente que produjo el siniestro. Si en el momento del 
accidente -o en los tres meses siguientes- el perjudicado no ve 
satisfecho su derecho, la demora que produce la tramitación del 
procedimiento judicial correspondiente no debe sufrirla el perjudi- 
cado sino la compañía aseguradora que a la postre es condenada. 

Hasta aquí los motivos de política legislativa que parecen ha- 
ber desembocado en un precepto como el estudiado. 



A) Unaprin 

La interpretación de la frase «desde la fecha del siniestro» re- 
sultaría sencilla si no fuera por los iictorios efectos que pro- 
duciría el mecanizar su aplicació con los artículos 
1.100, 1.101 y 1.108 del Código Civil, el Faa" Uc intereses por de- 
mora del deudor queda supeditado a que el mismo sea solicitado 
por el acreedor. Conforme al aforismo «in illiq~lidis non fit mora» 
la cantidad a satisfacer por el asegurador ha de ser determinada. 
No reúne esta cualidad la pretensión qi precisamente, el 
punto de conflicto entre los sujetos que in :n en un proceso. 
El apotegma «ad irnposibilia nemo teneturm recuerda que el in- 
cumplimiento de una obligación sólo se produce cuando el cumpli- 
miento de la misma es factible. En una palabra, no se puede pagar 
o consignar una cantidad indeterminada de dinero (cfd. STS de la 
Sala 1."; 18-4-89, 15-7-89, 21-11-89, 5-3-90, 19-5-91, 22-7-91) La 
mora sólo arraiga en una deuda líquida y exigible. Los intereses 
son accesorios de la deuda principal y requieren la previa existen- 
cia y liquidación de la misma. Por tanto, el recargo introducido 
por la Ley Orgánica de 1989 no es enteramente subsumible en la 
categoría de los intereses moratonos, sino que se conceptúa como 
una sanción cuyo importe se calcula aplicando unos intereses a 
una cantidad declarada por una sentencia desde la fecha en que 
surge la obligación, en este caso, desde la fecha del siniestro. 

Los objetivos de política legislativa perseguidos por el legis- 
lador con la cláusula penal de la Disposición Adicional Tercera de 
la Ley 01 de 1989 pueden ser alcanzados a travc 1s 
vías: 
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igo de las 
compañías asegur :n la se1 que sean 
declaradas culpables del retraso en la satislacción del perjudicado. 
El Juzgador debena, además de enjuiciar la infracción penal co- 
metida, declarar si hubo por parte de la aseguradora una conducta 
obstruccionista o retardadora en la satisfacción del perjudicado. 
Conviene recordar que el incumplimiento es una actividad volun- 
taria o, al menos, negligente, es decir, una conducra culpable, en- 
tendiendo la culpa en sentido amplio, comprensiva de la morosi- 
dad. El asegurador sólo podrá ser sancionado cuando medie culpa 
por su parte. Sena la sentencia la que fijaría e impondría, en caso 
de culpa de la aseguradora, los intereses sancionadores desde el si- 
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niestro. Esta solución obvia las dificultades de la falta de determi- 
nación del quantum antes del fa1 I sentencia habría de mo- 
tivarse la aplicación de la cláusi 11. Con ello se evitaría la 
aplicación automática de los in te i~a~a ,  GS decir, a partir del día en 
que se produjo el accidente, sin acudir a criterios culpabilísticos. 
Se trata de evitar que algún perjudicado de mala fe pretendiera re- 
trasar la celebración del juicio. En nuestro Derecho, la mora del 
acreedor excluye la mora del deudor. Si o- 
ra con la aseguradora para que ésta cun Je 
cobertura no le debe resultar beneficioso 
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ición coi Juez, con anterio- 
riuaa a ia senteiicia, pueda fijar, ue acueruo con un sistema de va- 
loración, la cantidad que la compañía aseguradora deberá consig- 
nar dentro de los tres meses a contar desde el siniestro. La respon- 
sabilidad civil, incluida la derivada de delito, se adscribe al ámbito 
de lo privado: el Juez no obligará a la compañía a consignar si el 
perjudicado no reclama una cantidad (lo que podrá hacer en la de- 
nuncia en el plazo de dos meses después del accidente para el caso 
de las faltas). Ya dijimos que el otro supuesto que contempla la 
Disposición -satisfacción del perjudicad- evita el procedimien- 
to judicial. El tema central para la efectividad de esta solución se- 
ría la cuantificación a priori de la indemnización. La Orden de 
5 de marzo de 1991 del ministerio de Economía y Hacienda dio 
publicida baremo que, si bien perfectible, está en la direc- 
ción adec ira el cálculo de las prestaciones que las asegura- 
doras deoerian consignar, en caso de acudir a un procedimiento 
judicial. Son numerosas las sentencias que menc n sus Fun- 
damentos de Derecho este sistema de valoraciói configura 
como el método idóneo para conocer la cuantía L1plVnlulada a que 
puede ascender la indemnización que correspondería satisfacer al 
asegurador. Evidentemente, no se pretende con ello adelantar o 
prejuzgar la cuantía indemnizatoria que sólo a la sentencia compe- 
te determinar. Las compañías aseguradoras, ante la posibilidad de 
que el Juez les imponga la constitución del depósito, únicamente 
acudirían a los órganos judiciales cuando estimaran que no son 
ellas sino el asegurador de la otra parte el que debe abonar el per- 
juicio ocasionado por el accidente. Es decir, se evitaría el fraude 
procesal consistente en acudir a los Tribunales para retrasar el 
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pago de una obligación. De esta forma las aseguradoras sólo acu- 
dirían al proceso para obte 
ces y Tribunales en el ejer 
mos (art. 24 CE). 

itela judicialefectiva de los Jue- 
sus derechos e intereses legíti- 
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tamente hacia una de las partes, pero en otros, el juicio oral se eri- 
ge como elemento imprescindible para declarar el responsable. Si 
no hay un culpable evidente, o incluso si no hay culpa, v. gr. en el 
caso fortuito, ¿quién deberá consignar la cantidad indemnizato- 
ria? En otro orden de cosas, la cuantía de la indemnización por le- 
siones no podrá ser fijada, en algunos supuestos, hasta la sanidad 
de las mismas lo que no siempre se verificará en el plazo de tres 
meses. Puede pensarse también en el apelante que de buena fe 
pretende la revocación de una sentencia adversa por estimar que 
puede acreditarse su inocencia. Deberá consignar una cantidad de 
dinero, antes incluso de ser condenado, y aguantar estoicamente el 
alargamiento de la causa por el retraso en la decisión del recuso 
con la eventualidad de unos intereses que, en caso de confirma- 
ción de la sentencia, deberá abonar posteriormente. 

Estos obstáculos habrán de ser valorados por el juzgador, a la 
vista de las peticiones formuladas por las partes, para decidir si fija 
una cantidad con anterioridad al juicio. Estimo que esta solución 
-la fijación por el Juez de la cantidad a consignar, a petición de 
una o varias de las partes- es la única que respeta el principio de 
seguridad jundica que garantiza la Constitución en su artículo 9.3. 
El perjudicado designaría una cantidad en la denuncia. Si el asegu- 
rador consiente la misma, el proceso se sobresee. Pero si la com- 
pañía aseguradora no está conforme con lo solicitado, así lo mani- 
festará al Juez que a la vista de las actuaciones, determinará, cuan- 
do fuera posible, la cantidad a consignar. Si el asegurador no for- 
maliza el depósito y es condenado como responsable directo con 
su asegurado (art. 76 de la Ley de contrato de seguro), el fallo im- 
pondrá los intereses desde la fecha del siniestro. La sentencia del 
Tfibunal Supremo de fecha 29 de octubre de 1990 contiene una 
doctrina esclarecedora acerca del artículo 20 de la Ley de Contra- 
to de Seguro. Puede ser utilizada, con una matización, también 
para el recargo establecido por la Ley Orgánica de 1989. En el se- 
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gundo de sus Fundamentos de Derecho recoge, entre otras, las si- 
pientes conside 

«Cor se 
,eñala, en pnmer lugar, que exista la obligación para el asegurador 
de indemnizar al asegurado, obligación que concurre como dice la 
Sentencia de 4 de junio de 1974, "desde el momento en que se 
produce el daño"; además. han de haber transcumdo tres meses 
sin cumplir la obligación rcir. El asegurad - la 
debida diligencia en cur i obligación, lo re- 
ditado, ya que cabe admitir que en el supuesto aeoatiao ei asegu- 
rador no procuró aquel cumplimiento, iducta fue decisiva 
para no haber llegado a una determin; : la indemnización 
con anterioridad. En lo que ahora intere-a, CI altículo 20 de la Ley 
de Contrato de Seguro contempla la hipótesis de que hayan trans- 
currido los tres meses desde el siniestro y no se ha llegado a deter- 
minar el importe de la deuda, con el resultado del impago de la 
prestación. En este supuesto, lo mismo que cuando la deuda es 1í- 
quida y exigible, el asegurador está obligado ar el 20% 
anual de intereses que incrementará el importe de la indemniza- 
ción debida. La Ley hace recaer los efectos del retraso sobre el 
deudor, sin que sirva el requisito tradicional de la liquidez de la 
deuda a esos efectos, que sobre la base del principio "in illiquidis 
non fit mora»» viene exigiendo la jurisprudencia de esta Sala: se 
trata pues de un régimen especial para el caso de la demora en la 
liquidación del siniestro. Al caso debatido no es aplicable el régi- 
men especial del seguro contra daños (art. 38) ..., ni tampoco es de 
aplicar el artículo 1.108 del Código Civil, precisamente Doraue se 
solicita en la demanda una cantidad que no es es 
cosa distinta del interés del 20% ya aludido, qu< rn- 
tar una cláusula penal con tratamiento específic~ ... 

La anunciada matización consiste en que el supuesto que 
afronta la sentencia citada es el de una deuda líquida entre asegu- 
rador y asegurado mientras que en la claúsula penal de la Ley Or- 
gánica de 1989 es la existencia misma de la deuda, además de su 
cuantificación, lo que se debate en juicio. Este escollo puede ser 
superado si configuramos el recargo como un inst~mento en ma- 
nos del Juez a utilizar en los casi e resulta patente la maqui- 
nación del asegurador consisten :udu al proceso para retra- 
sar el pago de su obligación. El artículo 1.154 del Código Civil en 
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relación a las cláusulas   en al es dispone: «El Juez modificará equi- 
tativament ndo la equidad como uno de los 
pilares en :ro Derecho civil, parece que la 
solución de que sea ei juzgador el encargado de moderar los efec. 
tos perniciosos de una aplicación mecánica del precepto, puedc 
conducir a obtener los resultados de rapidez y eficacia en la satis. 
facción del perjudicado que el legislador pretendió al elaborar lá 
Disposición Adicional Tercera. La interaención del juzgador se re- 
vela necesaria para disipar las dudas que plantea la aplicación de 
la sanción. Si el Juez no fija cantidad alguna no hay motivo para 
consignar i tidad indeterminada y c iegurador puede 
considerar, na fe, de injustificado p; creer inculpable 
a su cliente y asegurado. 

No obstante, todo lo ai n de la Disposic 
cional Tercera es clara y contunaenre soore la aplicación ope ~egrs 
de los inte ro pago o consignación judicial. 
De lege fe e que el legislador retocara la 
norma para evitar que sean los Tnbunales, los que deban optar en- 
tre una de las varias interpretaciones del precepto. Como demos- 
tración del esfuerzo integrador de los Tnbunales cito dos senten- 
cias recientes que reflejan la perpleiidad aue Drovoca en el iuzna- 
dor la redacción de la Disposición 

Así, la Sentencia de 26 de se 1 

Novena de la Audiencia Provincial de Barcelona, dictada en ape- 
lación del juicio de faltas núm. 497190, estimando so inter- 
puesto por el Ministerio Fiscal, aplica los interese! :cidos en 
la Disposición a la cantidad fijada en la sentencia, UCJUC la fecha 
del siniestro, con independencia de la culpabilidad o no del asegu- 
rador en el retraso del cumplimiento de su obligación. En su se- 
gundo Fundamento de Derecho dice: «Si el tipo de interés del 
20% desde la fecha del siniestro significa o no un plus de sanción, 
no es cuestión que determine su aplicación o no; antes bien, su fi- 
nalidad claramente garantista del interés lesionado y de política 
impeditiva de la demora en la satisfacción de aquél, tiene plena 
justificación en el presente caso, atendidas las graves consecuen- 
cias pe judiciales de la falta comet 

La sentencia recaída el 27 de I 

mera de la Audiencia de Zaragoza niega 1, ,,,,,,,ición de los inte- 
reses desde la fecha del siniestro por la falta de liquidación de la 
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deuda y los aplica desde la fecha de la sentencia. Su tercer Funda- 
mento de Derecho se expresa así: «La Disposición Adicional Ter- 
cera de la Ley Orgánica 311989 de 21 de junio, establece una obli- 
gación de pago de intereses con cargo a la compañía aseguradora, 
cifrándolos en el 20% del principal, y a contar desde la fecha del 
siniestro. Esta norma, que impone a la aseguradora un interés pe- 
nalizador para caso de que no se avenga a resarcir dentro del pla- 
zo de tres meses que la misma disposición fija, ha de ponerse en 
relación con los demás preceptos del ordenamiento jurídico y con 
los principios reguladores de éste, uno de los cuales es el viejo bro- 
cardo "in illiquidis non fit mora", sentado en reiteradísima juris- 
prudencia del Tribunal Supremo ..., según el cual no cabe entender 
existente la mora del deudor, como determinante de la obligación 
de abono de intereses, sino desde la fecha de la sentencia, en la que 
se determina cuantitativamente la prestación , cuando es preciso 
acudir a un proceso judicial para lograr esta determinación ... » 

z de ofic io de los - interese 
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1s amba omití la respuesta de un extremo de gran trascen- 
dencia práctica. Se trata de la imposición de los intereses sancio- 
nadores aun en el caso de que ninguna de las partes haya solicita- 
do al Juez un pronunciamiento en tal sentido, siempre que concu- 
rran, claro está, los prc os requeridos para su aplicación. La 
Sentencia de 15 de abi 91, dictada por la Sala l." del Tribu- 
nal Supremo, se refiere ai distinto régimen de los intereses por 
mora y los llamados procesales del artículo 92 ,ey de Enjui- 
ciamiento Civil. Estos últimos nacen, no de UI ncia declara- 
tiva, sino por imperativo de la Ley sin n e c e s i ~ a ~  UG ni de 
expresa condena. A pesar de que el recargo establecido por el le- 
gislador en 1989 pretende evitar el retraso en el cumplimiento de 
una obligación, no tiene la naturaleza jurídica de los intereses mo- 
ratorios. Para ello debería rec euda líquida y exigi- 
ble. Constituye, más bien, una cida en una cláusula 
penal de origen legal. Castiga el incumplimiento, por parte de un 
asegurador, de la obligación de constituir un depósito de cantidad 
fijada judicialmente. Con ello se evita el fraude procesal consisten- 
te en acudir a un órgano jurisdiccional con el propósito de retrasar 
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el pago de una deuda. Estamos ante una obligación ex [ege, no so- 
metida al p de rogación. El Juez habrá de r de ofi- 
cio los inte e la Disposición Adicional Te : la LO 
311989. Caso de omisión de los intereses en el fallo podría la parte 
interesada utilizar el recurs 
clusión en la misma. 

isiones 

La aplicación de la Disposició : la Ley 
Orgánica 311989, de 21 de junio, ht I p ~ d ~ ~ ~ a m i e n t o  
de, al menos, tres cuestiones de inconstitucionalidad (núms. 692190, 
1.477190 y 1,689190). En su vigente redacción el precepto es de rea- 
lización imposible. Pero no por este motivo el legislador debería 
desistir de proteger a los damnificados por hechos de la circulación 
de vehículos de motor. Al contrario, la indefensión que, en ocasio- 
nes , producen con su actuación las compañías aseguradoras, recla- 
ma la intervención enérgica de la ley en defensa de la parte más 
débil de la relación jundicia extracontractual originada por un acci- 
dente de circulación. La sanción debe configurarse como un instru- 
me :1 Juez para disuadir a los aseguradores de cual- 
qui que pretenda retrasar el pago de sus obligacio- 
nes. Las dos soluciones expuestas pretenden señalar un rumbo por 
el que pueda discurrir una articulación eficaz de ( otección 
(Jaén: Abogado Fiscal Sr. San Román Ibarrondo). 
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en mal de 
369), dado que llamamos «sentencia firme» aquélla contra la que 
no quepa recurso alguno. Justamente el recurso de revisión, sólo 
puede tener lugar cuando hubiera recaído sentencia firme (art. 
1797). Se ti s de algo diferente, aquí no se trata de «evitar» 
nada, sino i indir» lo ya producido. 

La lesibu yub se ha causado procede qub la s e n t b ~ ~ ~ ~ a  .d 

basa en un material de hecho incompleto o indebidamente aporta- 
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do. Lo aue tiene que probar el recurrente es algo que a diferencia 
más rec 3 resulta de los propios : 
1 error - uicio o en la actividad- 

prerenae poner de relieve que el fallo podría haber siao otro si no 
hubieran mediado circunstancias ajenas a la voluntad de quien im- 
pugna (documentos hallados con posterioridad) o se hubiera lle- 
gado a ese resultado mediada la comisión de un delito (documen- 
tos falsos, falsos testimonios o maquinaciones fraudulentas). 

De las dos partes del recurso el aiudicium rescindens* y el «iu- 
dicium rescissonum». es aauélla en verdad, en la que se protagoni- 
za el verdader n ella el Tribunal Supremo, 
único compete ;timará o no la revisión soli- 
citada, y de declararlo as1 rescindira en todo o en parte la senten- 
cia impugnada y mandará expedir certificado del fallo, devolvien- 
do los autos al Tribunal de que para que las partes usen 
de su c (ac- 
tividad revi- 
sión). 

Los Estatutos de Autonomía de las Comunidades Autónomas 
que poseen un derecho civil, foral o especial -o incluso sin tener 
oficialmente reconocido un derecho civil foral propio- con no 

r las competencias de 1; Co- 
a la Administración de i, se- 

naian como nace ia LUNNA (Ley Orgánica sobre Keintegra- 
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra) entre las 
competencias de los órganos jurisdiccionales radicados en la Co- 
munidad: a) En el orden civil, a todas las instancias y grados, in- 
cluidos los recursos de casació echo 
Civil de Navarra (art. 61). 

atribución de competencias senaiaaa para conocer ael re- 
de revis civil, supone una alteración irnpor- 
i la nori onsagrada en el artículo 1.801 de la 

L6C que determina como único órgano competente para conocer 
tal recurso a la Sala Primera del Tribunal Supremo. Todo ello, 1ó- 
gicamente, plantea o pudiera plantear una serie de interrogantes 
en materia de procedimiento c jistribución de c ncias 
entre unos y otros órganos j ionales. Hemos lo al 
transcribir el artículo 61 de la LOKAFNA, que se habla de la 
competencia de «los órganos jurisdiccionales» radicados en Nava- 
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rra. Con eilo queda claro que jamás se conculca la unidad jurisdic- 
cional consagrada e ículo 149.1 regla 5." y artículo 117.5 de 
la Constitución, así n el artículo 3." de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. No SI L l a L a  de órganos propios de la respectiva Co- 
munidad respecto de la cual no tienen vinculación orgánica algu- 
na, sino que estamos tan sólo ante órganos jurisdiccionales comu- 
nes radicados en el temtorio de la respectiva Comunidad. Se trata 
de un nuevo concepto, como diría Roca, de la organización del 
Poder Judicial, que no atenta en absoluto a su organización en su 
conjunto, y que además puede servir positivamente a una mejor 
aproximación de la justicia al justiciable que es, en definitiva, lo 
que hoy impera y guía en una adecuada interpretación de la orga- 
nización del Poder Judicial. 

En concordancia con el artícul 
Reintegración y Amejoramiento del Kégimen Foral de Navarra, el 
artículo 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial señala: La Sala 
de lo Civil y Penal del Tribunal Supenor de Justicia conocerá 
como Sala de lo Civil ... b) Del recurso extraordinario de Revisión 
que establezca la ley contra sentencias dictadas por órganos juris- 
diccionales del orden civil con sede en la Comunidad Autónoma, 
en materia de Derecho Civil, Foral o Especial propio de la Comu- 
nidad Autónoma, si el corri 
previsto esta atribución. 
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.l....3 A 0  Completando lo anterh ,  L a  L_<GY JVIVU,  de 28 dL ulL,buLulb, 
Demarcación y de Planta judicial en su artículo 54.2 especifica ... 
«Los recursos de revisión se resolverán por la Sala de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia cuando la sentencia firme impugna- 
da hubiere sido dictada por un Juzgado o Tribunal con sede en la 
Comunidad Autónoma cuyo Estatuto de Autonomía hubiese pre- 
visto tal atribución. La tramitación y resolución de los recursos se 
ajustarán a lo previsto en los artículos 1.796 y siguientes y con- 
cordante~ de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en cuanto fueren 
aplicables. 

El únic" l=bUI illdteria 
nuestro ordenamiento jurídico es el regulado en el artículo 1.796 
de la LEC contra sentencias firmes, amparado en alguno de los 
motivos específicamente sefialados en dicho artículo. Pese a ello, 
pudiera pensarse que el precepto de la Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial que hace referencia al «recurso extraordinario de Revisión 
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que establezca la Le y... » podía referirse en su día, a un nuevo pro- 
ceso rescisorio encias firmes regulado por normas forales, 
amparado todc i la normativa del punto 6.", artículo 164 de 
la Constitución, que si bien formaliza como competencia exclusiva 
del Estado la legislación procesal, hace la salvedad a continua- 
ción ... «sin perjuicio de las necesarias especialidades que en este 
orden se deriven de las particularidades del Derecho sustantivo de 
las Comunidades Autónomas» 

Sin embargo, no parece qu :ión sea viable como 
señala el profesor Cordón, daao que ia ley mencionada es la esta- 
tal, y aunque la misma deja margen abierto a las necesarias espe- 
cialidades que se denven del derecho sustantivo de las Comunida- 
des, según lo arriba apuntado, no parece que tal Derecho peculiar 
pueda incidir sobre el recurso de revisi?n civil. Además, el propio 
fundamento del recurso extraordinario de revisión, no hace acon- 
sejable n las di. ades 
Autónl 

Si ii ciiu aiiauiiiiuo ia lC111131Ull qud la Ley uc 1 iaiira y  mar- 
cación Judicial hace al artículo 1.796 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil sobre su tramitación y resolución, quedan disipadas las dudas 
sobre la unicidad del recurso de revisión comentado. 

Si el recurso de revisión es un recurso extraordin, visto 
para lograr la rescisión de las sentencias firmes al aml sólo 
de alguno de los motivos taxativamente determinados en el artícu- 
lo 1.796 de la LEC, veremos, por la simple lectura, que en ellos se 
alega, no la equivocación del juzgador al apreciar los hechos o al 
interpretar o aplicar el Derecho, sino a la injusticia del fallo den- 
vada de hechos trascendentes al proce lleito 
y no derivados de los debatidos en él. 

Tales motivos en los que el recurso debe fundarse nada tienen 
que ver con el Derecho Civil Foral, dado que los mismos son fun- 
damentalmente motivos de hecho y no de derecho. Por ello, la 
propia Ley Orgánica del Poder Judicial no exige, como lo hace en 
el recurso de casación ante la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal 
Superior de Justicia, que «el recurso se funde en infracción de las 
normas del Derecho Civil, Foral o Especial propio de la Comuni- 
dad», sino que atribuye la competencia al Tribunal Superior de 
Justicia si la sentencia recurrida ha sido dictada por órganos juris- 
diccionales, del orden civil con sede en la Comunidad Autónoma 
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en materia de Derecho Civil, Foral o Especial propio de la Comu- 
nidad...», con lo cual, siempre que el proceso haya versado sobre 
esta materia y el órgano jurisdiccional que dictó la sentencia radi- 
que en la Comunidad, el Tribunal Superior de Justicia será compe- 
ten ás, para -so de revisión. 

adero re al llamado «juic 
es decir a la decisión que el liibunal «ad quem» adopta respecto a 
la revisión o no de la sentencia impugnada, dado que si la estima 
devolverá los autos al Tribunal de procedencia (art. 1.807 LEC) 
Par te él de 

sión ale 
afectan en absoluto al Derecho Foral propio de la Comunidad, no 
parece que tenga sentido la atribución de esta competencia al Tri- 
bunal Superior de Justicia como órgano encargado de vigilar la co- 
rrecta irterpretación de tal Derecho peculiar, corriendo el riesgo 
de los diversos Tribunales Superiores se elaboren doctri- 
nas ldenciales contradictorias sobre los motivos únicos de 
revision recogidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil con los per- 
juicios que eUo conllevaría para la seguridad jurídica; máxime 
cuando la propia jurisprudencia ha reiterado su deseo de que tales 
motivos deben interpretarse, por la naturaleza excepcional de este 
me isorio, de modo 

su Dere1 
gados SI 

vo (Pam iplona). 

4. SENTENCIA 160/91, DE 18 DE JULIU, UEL PLENO DEL TRIHUIYAL 
CONSTITUCIONAL. ~DEROGACION TACITA DEL NUM. 2 DEL 

ARTICULO 87 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICI, 

La aenrencia 2211984, de 17 de febrero, ael lnbunal Constitu- 
cional dictada en el recurso de amparo 59/83, tras interpretar di- 
versas normas nacionales e internacionales llegó a la conclusión de 
que la resolución judicial o la resolución administrativa que orde- 
na una ejecución que sólo puede llevarse a cabo ingresando en un 
domicilio privado, por si solas no conllevan el mandato y la autori- 
zación del ingreso, de suerte que, cuando este es negado por el ti- 
tular, debe obtenerse una nueva resolución judicial, que autorice la 
entrada y las actividades que, una vez dentro del domicilio pueden 
ser realizadas, por lo que sin consentimiento del titular o resolu- 
ción judicial el acto es ilícito y constituye violación del derecho, 
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I, como puede o 
salvo el caso de flagrante delito y salvo, naturalmente, las hipóte- 
sis que generan causas de justificaciór 3n el 
estado de necesidad. 

Tal resolución diu .u,a, a uLv,, ,a,  doctrinales y 
judiciales sobre cuál sería la jurisdicción competente para autori- 
zar tal entrada y registro. Unas se inclinaban por la jurisdicción ci- 
vil en base al artículo 11 de la Ley de 26 de diciembre de 1978 so- 
bre Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de 
las Personas; otras, por la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, tramitándose como un incidente de ejecución, según lo dis- 
puesto por los artículos 4 y 103 de la Ley de Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa y el artículo 7 de la Ley de 26 de diciembre 
mencionada; y otras, por la jurisdicción penal, en base al artículo 
237 del Código Penal como desobedieqcia grave a la autoridad o 
sus agentes; no faltando quienes, dado que la Constitución se re- 
fiere solamente en su artículo 10.2 a «autorización judicial», en- 
tienden que es posible mantener que cualquier autoridad judicial, 
sea del orden jurisdiccional que sea, tiene potestad bastante para 
conceder aquella autorización; mas todas coinciden en entender, 
aun reconociendo que la inviolabilidad del domicilio como dere- 
cho constitucional de la persona es esencialmente distinto de la 
ejecución de u dministrativo, que es preciso huir de un «au- 
tomatismo for la concesión, convirtiendo la garantía cons- 
titucional en u,, lubIu trámite y, en su consecuencia, debe valorar- 
se la necesidad justificada de la penetración en un domicilio me- 
diante un examen del oportuno expediente. Criterio doctrinal 
coincidente no aceptado por el Tribunal Constitucional que en su 
sentencia núm. 114187, de 23 de septiembre, estableció que el con- 
trol de legalidad de estos actos, como el de toda la actuación admi- 
nistrativa, sigue siendo competencia específica de esta jurisdic- 
ción ... El Juez de Instrucción actúa en estos supuestos como ga- 
rante del derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio y, 
en su consecuencia, lo único que ha de asegurar es que ... parezca 
dictado por autoridad competente en ejercicio de facultades pro- 
pias, garantizando el tiempo que esa irrupción en el ámbito de la 
intimidad se produzca sin más limitaciones de ésta (o de otros de- 
rechos fundamentales de los ocupantes) que aquellas que sean es- 
trictamente indispensables para ejecutar la resolución administra- 
tiva ... » Así se consagra ese automatismo formal desechable al no 
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poder valorar siquiera fundamentalmente el ex~ediente y decisión 
administrativas que exigen la entrac 

La Ley Orgánica del Poder Judicial resolvió la cuestión 
nal reseñada en el artículo 87.2 al expresar que corresponae ram- 
bién a los Juzgados de Instrucción la autorización en resolución 
motivada para la entrada en los domicilios y en los restantes edifi- 
cios o lugares de acceso dependiente del consentimiento de su ti- 
tular, cuando ello proceda para la ejecución forzosa de los actos de 
la Administración si bien no estableció el procedimiento a seguir 
al no existir otros preceptos que los artículos 545 y siguientes en la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, estos serán los aplicables aún 
cuando sean a todas luces insuficientes para tramitar las solicitu- 
des que las autoridades administrativas ele S Jueces de Ins- 
trucción. 

La Sentencia del Pleno del Tnbunal Cu~i s~ i~u~ iona l  160191, de 
18 de julio, amparándose en el artículo 17 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional, modifica la doctrina mantenida en su 
Sentencia 22/84 acerca de la exigencia de una duplicidad de reso- 
luciones judiciales (sentencia de los Tribunales Contencioso-Ad- 
ministrativos y autorización Juez Penal para entrar en domicilio), 
al establecer que «. .. corresponde al Juez ... de acuerdo con el artí- 
culo 18.2 CE, llevar a cabo la ponderación preventiva de los inte- 
reses en juego como garantía del derecho a la inviolabilidad del 
domicilio. Y una vez realizada tal ponderación se ha cumplido el 
mandato constitucional. La introducción de una segunda resolu- 
ción por un Juez distinto no tiene sentido en nuestro ordenamien- 
to ..., pues no cabe, una vez firme la resolución judicial, que otro 
órgano jzirisdiccional entre de nuevo a resolver lo acordado y a ree- 
xaminar la ponderación judicial efectuada por otras instancias que 
pudieran ser incluso de órdenes jurisdiccionales distintos, o de su- 
perior rango en la jerarquía jurisdiccional, pues ello iría en contra 
de los más elementales principios de seguridad jurídica ... » y que 
«. .. se trata ... de ejecución de sentencias ... que en principio corres- 
ponde al órgano que hubiere dictado el acto o disposición objeto 
de recurso (art. 103 LJCA), debiendo interpretar esta competen- 
cia ... no como la atribución de una potestad sino como la concre- 
ción del deber de cumplir lo decidido por las sentencias ... toda eje- 
cución supone la realización de un derecho previamente declarado 
en un acto el cual, a su vez, ha de tencr constancia formal inequí- 
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voca, certeza de su contenido y de destinatario que dispense de la 
lad de una previa interpretación de su alcance y extensión y 
mita  su realización inmediata, integrando lo que en suma 

be: L U I I O C ~  como un título ejecutivo ... (en este caso una sentencia 
firme). Lo que supone que cada jurisdicción (c tal, adminis- 
trativa) a través de sus órganos podrá acord: ecesidad de 
obtener una nueva resolución judicial, la entraaa en domicilio de 

icular cuando se opusiera a ello y salvo los casos excepcio- 
a fin de ejecutar sus resoluciones firmes, y la inaplicabiIi- 

dad del artículo 87.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial al no 
requerirse ya la autorización del Juez de Instrucción; criterio que 
ha de aplicarse por los jueces y tribunales conforme al artículo 5.1 
de dicha Ley Orgánica. 

Por otra parte, al referirse en su fi: vo a 
que no estamos ante una actividad de ,utLuL,,aL,aL,5n de ejecu- 
ción forzosa de sus propios actos amparada en el privilegio de la de- 
nominada autotutela administrativa, sino de ejecución de resolucio- 
nes judiciales firmes que autorizan a la Administración, cabe pre- 

jo de que estuvit :n esa situación, ¿sería preci- 
ión judicial par: en el domicilio de un par- 

ticular? y, en caso positivo, ¿qué jurisdicción sena la competente? 
Por último, y en su fundamento jurídico noveno, se refiere 

muy de pasada a lo ya expuesto anteriormente respecto al posible 
automatismo formal o no de la segunda resolución bien sea del 

lrden jur :onfirmando 
:stableci Sentencia 114187 ya 

comentaaa, parecienao aistinguir los casos en que se trata de una 
ejecución en línea recta o de continuidad, donde se da una identi- 
dad absoluta entre el acto de ejecución material y su título habili- 
tante, ( iecesita, ni permite siquiera, que se intercale ningu- 
na acti itermedia de individualización y que por ello hace 
innecesana una nueva intervención judicial y otros casos en que 
podría judicia a ri- 
tual y r 

En t.uuuuaiuu, 7 a i i u b o r i u  Juiuu, L a i  a L i i r c , i i u a  uc,i r L G L L ~  del 
Tribunal Constitucional, aparte de llevar implícita de hecho una 
derogación parcial del artículo 87.2 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, trata ligeramente aspectos importantes en esta materia 
recogidos en otras resoluciones suyas y crea una seria inseguridad 
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jurídica. Es de esperar, y nosotros así lo deseamos, que futuras 
sentencias de tan Alto Tribunal vayan despejando y aclarando los 
matices expuestos y que la doctrina científica, pronunciándose so- 
bre ello, contribuya al esclarecimiento de la interpretación y apli- 
cación de la materia objeto del presente comentario para 
del Estado de Derecho (Logroño). 

el bien 

5. W R M E  SOBRE LA INTERVENCION DE UN JURADO POPULAR 

POR AS1 ESINATO 
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dente d de esta 
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A inici: L Ilmo. ! e la Sec 
Audiencia, Joan  remade es Moranr, y en colaboracion con ia ASO- 

ciación de Juristas Demócr Catalunya, se llevó a la práctica 
la experiencia indicada, quc itó desde luego con el apoyo del 
Fiscal que redacta este infciriirb, que se trataba de un caso 
sumamente complejo: el asesinato de la compañera sentimental, 
descuartizamiento del cadáver y desaparición del mismo en una 
incineradora; existiendo múltiples aspectos de carácter íntimo que 
incidían en el procesado, la difunta y algún testigo. 

Por ello el Fiscal puso como requisito previo a la experiencia 
la plena conformidad del procesado y su defensor, que mostraron 
su más entusiasta anuencia, ante nuestra indudable sorpresa. 

La selección del Jurado, aspecto fundamental en el proyecto, 
se efectuó por suscripción popular, anunciándose previamente du- 
rante veinte días en los medios de comunicación de la ciudad, 
ofreciéndose un total de veintisiete voluntarios; dieciséis hombres 
y once mujeres, en edades comprendidas entre los veinte y setenta 
años. La mayor parte de eIlos eran menores de treinta años (13), 
ninguno en edad comprendida entre los cincuenta y sesenta y seis 
años y tres con más de sesenta y siete años. La mayoría se dedica- 
ban a profesiones liberales. 

Finalmente, tras responder a un cuestionario, fueron escogidos 
por el Tribunal seis hombres y cuatro mujeres. (Un director de 
banco, un jubilado, un estudiante, un periodista, un funcionario, 
un asistente social, dos administrativas, una estudiante y una fun- 
cionaria.) 





4. Todos volverían a repetir la experiencia (no vinculante), 
que consideraron interesantísima como vivencia personal, acer- 
cándoles a comprender las dificultades de la labor juzgadora y ad- 
mirando el grado de preparación y responsabilidad de las partes 
intervinien 

5. Se nolestos con  al^ 
comunicación que, en sus comentarios sobre las sesiones, no se 
ajustaban a la verdad, considerando que la expectación había sido 
excesiva, si bien ambos aspectos no influyeron en su fallo. 

2. Interve~zcion del Fiscal y las demás par, 
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Como hemos indicado, el Fiscal no consideraba oportuno 
practicar la referida experiencia en un caso por asesinato con las 
ciri :ias descritas, sil go ante la insistl los pro- 
mc r la experiencia, ., ,,,ición del aboga nsor, del 
procesado y la no oposición de la acusación particular, no tuvo 
más remedio que aceptar la prop ue se abordó con plena 
asunción de la responsabilidad ac que conllevaba y con el 
máximo empeño de fijarnos como objetivo convencer al Jurado de 
la culpabilidad del procesado con todas las armas legales a nuestro 
alcance. Sin embargo, estas previsiones fueron totalmente desbor- 
dadas ante la inusitada expectación que produjo en los medios de 
COI ión. Así, estuvie 3das las cadenas de tele- 
vis Estado, que rea ciones diarias y dos pro- 
gramas monográficos: «Crónica en Negro», de Antena 3, e ~Infor-  
me Semanal», de TVE-1, y también las principal€ - 
dio, periódicos y semanarios. 

Pese a ello el iuicio o esarrolló con total corrección y 
re: 

:S caden 

Se encargó de intervenir en todas las diligencias sumariales 
efectuadas el Fiscal adscrito al Juzgado de Instrucción núm. 6, que 
tramitaba la causa, puesto que desde el primer momento vislum- 
bramos las dificultades probatorias del caso. El citado funcionario 
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estuvo presente en todas las declaraciones del procesado, testigos, 
peritos y en todas las diligencias de reconocimiento e inspección 
ocular que se efectuaron, dando cumplida cuenta a la Jefatura. 

El escrito de calificación provisional fue realizado conjunta- 
mente por el Fiscal adscrito y el Fiscal Jefe, tras lo cual CO- 

municó que se llevana a cabo la experiencia del Jurado. 
Esta circunstancia debe ser tenida en cuenta, pues ia u ~ ~ ~ i i s a ,  

:omo veremos, propuso pruebas directamente dirigidas al Jurado 
[a nuestro modo de ver con el objeto de influenciarle), que no de- 
oieron nunca ser admitidas por el Tribunal y que motivaron nues- 
tra protc I SU esc~ ión provisional la defensa 
propuso iligenci: 1. 15, «que se vi i el 
acto del juicio oral la cinta vídeo que aportará esta defensa, en la 
que se halla grabado el programa emitid? por el espacio "Informe 
Semanal", de TVE, titulado "Personas desaparecidas". A tal efec- 
to, deberá instalarse el io aparato de reproducción de ví- 
deo y televisión) 

La preparación del juicio oral se realizó por el Fiscal que inter- 
vino en la instrucción y por el Fiscal Jefe que iba a actuar en el jui- 
cio oral, de conformidad plena con aquél, dada la complejidad del 
caso, aunaue Dor acuerdo de Junta de Fiscalía los asuntos en los 
que se i de reclr jos 
en Sala 1 ;cal que 

La colaboración de ambos en la preparacion del juicio oral fue 
muy satisfactoria en toc ites 
que no obraban específi )S e 
incorporados al juicio oiai. 

Se elaboraron un total de 360 preguntas para el procesado en 
base a sus declaraciones contradictorias y se estructuró el resto de 
la prueba en tres fases: antecedentes de hecho, prueba de hecho, 
actuaciones posteriores del procesado. 

La vista del juicio oral se alargó du nes 
de mañana y tarde y por espacio de treinta horas, en las cuales es- 
tuvo presente también el Fiscal que participó en la instrucción. 

La negativa del procesado a contestar al interrogatorio del Fis- 
cal no impidió que se 1 ilaran y constaran en acta las 360 
preguntas que teníamos sdas. La práctica de la prueba pro- 
puesta por la defensa, ya referida, fue protestada por el Ministerio 
Fiscal y la acusación particular, y a la vista de su improcedencia y 

isión mr 
los calif 

iyor det 
icó. 

. , 

)en ser i 

pues as! 
ausa fue 

pectos ii 
:ron con 

se nos 1 

1" A,.<.-.- 

sione er 

informac 

nteresan 
trastadc 



tendenciosidad, fue interrumpida por el Presidente a los pocos mi- 
nutos de su visión. Las sesiones fueron muy intensas de contenido 
y culminaron con la emisión de los informes de las partes que co- 
menzaron a las 20 horas y finalizaron pasada la medianoche. 

En nuestro informe, tratamos con un lenguaje sencillo y com- 
prensible de fijar el contenido de la presunción de inocencia, las 
pruebas que truncaban dicha presunción y la validez procesal de 
aquéllas en las que basábamos nuestra acusación. 

En la misma línea se comportó la acusación particular y, como 
es lógico, la defensa trató, con ciertas frases y ademanes que roza- 
ban la espectacularidad, demostrar lo contrario. 

Finalmente, fue dictada en audiencia pública la sentencia, que 
condenaba al procesado por asesinato a veintiocl L- 

sión mayor y le absolvía del delito de inhumaciói !S 

que el Jurado le condenaba por ambos delitos. 
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2. El Jurado que intervino, además de estar motivado en la 
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ccionar el Jurado será sin duda, uno de 
los aspectos cruciales y determinantes de su resolución final. 

b) La implantación de un Jurado ocasionaría indudables pro- 
blemas de orden técnico, obligando al Fiscal a explicar conceptos 
jurídicos de indud d, que n re senan asimila- 
dos por el jurado. 

c) La forma de desenvolverse en el juicio debería ser idéntica 
a la adoptada por las demás partes, tendente a la espectacularidad. 

d) Necesaria intervención del Fiscal que participó en la ins- 
trucción y conoce todos los pormenores de aquélla, en el acto del 
juicio oral, ya sea como informante, ya como colaborador. 



e) Parece conveniente restringir la intervención del Jurado a 
delitos s dos con nuy graves y est que debe- 
ría aden iolicitad, jamente por el 1 io y su de- 
fensa. 

f) Debería asegurarse, tras el último informe de la defensa, 
un nuevo turno de réplica para las acusaciones y la correspondien- 
te contrarréplica a fin de que el Jurado quede lo menos influencia- 
do por intervenciones inadecuadas de la defensa basad; de- 
magogia, falseamiento o interpretaciones indebidas, etc 

g) Parece conveniente que la fórmula de Jurado nuxro es noy 
por hoy la más adecuada a nuestra realidad social y jurídica. 

h) La preparación del juicio oral y el propio contenido del 
mismo, donde el Fiscal debería explicar al Jurado todas y cada una 
de las diligencias probatorias contenidas-en el sumario, sus pme- 
bas y rebatir las de la defensa, supondrá triplicar el tiempo normal 
en que se tarda en la actualidad en pre actuar en un juicio 
de las mismas características. 

i) No debería descartarse la idea db GJybualiZar a determina- 
dos Fiscales en juicios de esta clase, pues las connotaciones perso- 
nales del actuante, influirán sin duda alguna en la decisión del Ju- 
rado. 
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3RTAD CONDICIO CTRINA DE LA FISCALIA 
ERAL DEL ESTAUU r KEL~ULALION CONF---,- 
~NTEPROYECTO DEL Cor 

[DA. DON --- . --. 

u institución de la libertaa conaicionai, cuyo ongen se sitúa 
en las colonias penales inglesas de Australia, y que en España 
constituyó práctica habitual en los presidios africanos de Ceuta y 
Melilla, merced a un Real Decreto de diciembre de 1889 es, con- 
forme al artículo 5, de la Ley de 23 de julio de 1914, un medio de 
prueba de la corrección del penado que se confunde con el último 
de los grados por los que transcurre la vida penitenciaria de un 
condenado y que es previo a su definitiva excarcelación. 

La legislación penitenciaria vigente se caracteriza por la intro- 
ducción del sistema denominado de individualización científica de 



la condena, conforme al cual -y a diferencia del sistema progresi- 
vo clásico existente con anterioridad- ya no es el transcurso del 
tiempo el elemento determinante para el sucesivo etiquetado del 
penado desde el primer al cuarto grado, sino que la clasificación 
del intemo se condiciona a una serie de variables penales, familia- 
res, penitenciarias, sociales, psicológicas y psiquiátricas. Ello es un 
reflejo de la naturaleza multidisciplinar con la que se aborda en el 
Derecho positivo español la ejecución penal. De este modo, la 
cúspide de esa clasificación viene ocupada por la libertad condi- 
cional que se configura como un período de transición entre la 
vida en reclusión y la libertad definitiva y viene justificado por los 
teóricos en el éxito de los efectos de prevención especial de la 
pena que el tratamiento penitenc iscurrido 
en medio cerrado desde el comier lesplega- 
do sobre el sujeto activo del delito 

La naturaleza de la libertad condicional se refleja en los presu- 
puestos que los artículos 98 y 99 del Código Penal establecen para 
su aplicación. Así, el condenado lo debe ser a pena superior a un 
año de privación de libertad, debe encontrarse en el último grado 
de la condena - e s t o  es, clasificado previamente en tercer grado- 
y haber extinguido las tres cuartas partes de la pena. Además de 
esos presupuestos iniciales, constituyen sus requisitos, uno que im- 
plica la adaptación del intemo a la vida regimental del centro, 
«que merezca el beneficio por su intachable conducta», y otro ba- 
sa( crirninológico, «que ofrezca ga- 
rai libertad» (art. 98 del Código Pe- 
nal y art. 58 del Keglamento Penitenciario). 

Los presupuestos para la obtención de la libe ldicional 
conforme a las reglas citadas quiebran merced a ia existencia del 
artículo 60 del Reglamento Penitenciario, que dispone que «los 
sentenciados que hubieran cumplido la edad de setenta años, o la 
cumplan durante la extinción de la condena y reúnan los requisi- 
tos establecidos, excepto el de haber extinguido las tres cuartas 
partes de aquélla, podrán ser propuestos para la concesión de la li- 
bertad condicional. Igual sistema se seguirá cuando se trate de en- 
fermos muy graves, con padecimientos incurables». 

El precepto reglamentario facilita el acceso al cuarto e 
tratamiento penitenciario a internos que, aún lejos de cumplir las 
tres cuartas partes de la condena, se eiicuenlren en alguno de los 
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casos descritos, gocen, en el momento de la incoación del expe- 
diente, del tercer grado y cumplan los requisitos conductual y cri- 
minológico referidos anteriormente. En la actualidad, su aplica- 
ción se circunscribe, esencialmente, a los supuestos de internos 
que han desarrollado el Síndrome de Inmunodeficienci; ri- 
da o a los denominados complejos asociados al SIDA, I :n- 
cuentren en la fase terminal de la enfermedad. 

El uso generalizado de esta norma permite el anticipo del re- 
greso del interno-enfermo a su medio natural, coadyuva a paliar 
las deficiencias estructurales del sistema penitenciario en el ámbi- 
to de la sanidad, inmediz Facción a los reclusos y a sus fami- 
lias que ansían, en cualq D, la libertad, son instrumentos de 
liberación de tensiones en la cárcel que, en otro caso e inevitable- 
mente se generarían en las condiciones a-ctuales, a la vez que ali- 
vian pesadas cargas para la hacienda penitenciaria derivadas de 
los gastos terapéuticos y farmacológicos inhere una enfer- 
medad de largo desarrollo en el tiempo. 

Se ha objetado repetidamente por la doctrina penalista que el 
Estado, que a través de uno de sus órganos, la Administración de 
Justicia, ha impuesto penas privativas de libertad , y que a través 
de otro, la Administración penitenciaria, asume no sólo la función 
de ejecutarla materialmente -la ejecución en sentido estricto per- 
tenece a la función jurisdiccional conforme al artículo 117 de la 
Constitución- sino, además, algún género de tutela de valores 
fundamentales como el derecho a la salud, traslada su inicial com- 
promiso de procurar la necesaria asistencia sanitaria hasta el falle- 
cimiento cuando éste se produce, hacia las familias de los penados 
que suelen acogerlos en situaciones habitualmente dramáticas. 

El precepto comentado goza de apoyos en un sector de la doc- 
trina penitenciaria que invoca en su defensa razones de justicia 
material que concurren en el fundamento de la excepción, fácil- 
mente perceptibles, así como las dificultades para delinquir y por 
tanto, la escasa peligrosidad de los posibles beneficiarios y, final- 
mente, razones humanitarias, cobijando en éste último grupo la fa- 
milia del interno, el propio penado y el resto de colectivo social 
como directa o indirect r la aplicación del 
artículo 60. 

Desde otra perspectiva, se contraargumenta, constatando la 
distinta fundarnentación de la libertad condicional y de su excep- 
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ción, tratamiento penitenciario en un caso, según se dijo, y pietis- 
mo en otro. Se ha puesto de relieve, igualmente, que la utilización 
del precepto se traduce en la impunidad del penado que, en mu- 
chos casos mejora sensiblemente al ser liberado, y retorna a la 
vida delictual con la «patente de corso» que le ofrecen para sucesi- 
vos enjuiciamientos las certificaciones médicas obtenidas en el 
centro penitenciario donde cumplió la pena en la que se le aplicó 
el artículo 60. En la práctica también debe señalarse el presupues- 
to exigido por el Código Penal de que el penado ostente el tercer 
grado, se cumple sólo formalmente, merced a compasivos infor- 
mes-propuesta de los equipos de tratamiento de los establecimien- 
tos de reclusión, que propician la progresión a esa fase de 
tratamiento por la Administración, conociendo ambos órganos 
previamente el estado de salud del interno dudosamente resociali- 
zado. 

Todavía hoy, ( meno jurídico, el artícu :ntado es 
probablemente ilegal cuanto a través de una de carác- 
ter reglamentario se prescinde de uno de los presupuestos esencia- 
les fijados en otra norma de rango superior como lo es el Códi- 
go Penal. Ello podna vulnerar el principio de jerarquía normativa 
establecido, entre otras normas, en la p r o ~ i a  Constitutición Espa- 
ñola. 

En base a estas consideraciones, la Fi :1 Tribunal Supe- 
rior de Justicia de Catalunya planteó a la riscaiia General del Es- 
tado una consulta que se concretaba sí, en lo sucesivo, los Fiscales 
deberían continuar informando los expedientes de libertad condi- 
cional en sentido favorable a la concesión del beneficio, o si, por el 
contrario, deberían de oponerse a la misma. Al valorar especial- 
mente la enfermedad, se cuestionaba también si los Fiscales debe- 
nan instar en el futuro de la Administración Penitenciaria la adop- 
ción de medidas tendentes a asegurar el tratamiento terapéutico 
para esos penados, aunque hubieren abandonado los centros. Por 
fin, y para el caso en que la Fiscalía General entendiera que debía 
de negarse la libertad condicional, se interrogaba sobre si el indul- 
to del penado constituía el cauce adecuado para abordar esos su- 
puestos. 

La pregunta formulada provocó la Consulta núm. 411990, re- 
suelta en fecha 5 de noviembre por el Fiscal General del Esta- 
do, que si bien constituye toda una doctrina sobre la libertad con- 
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Lo más ajustado a la legalidad, dice el Fiscal General, sería 
que la Administración penitenciaria estuviera en condiciones de 
cumpIir rigurosamente su deber de tratamiento e instar en casos 
especiales medidas de gracia compatible asistencia postpe- 
nitenciaria, evitando el riesgo que para 1 xíblica pueden re- 
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presentar estos enfermos no curados en iioertad. Admitiendo 
como irremediat insuficiencias, evidencia para fijar sus po- 
sibles beneficiari el Reglamento Penitenciario se refiere, en 
su artículo 60, a enfermedades muy graves y en el artículo 334 a 
enfermedades graves. Aun cuando puedan existir diferencias en- 
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, v i i i > u i r a  del Fiscal u b i l b r a i  iIv aiiaiua aigv yuG ur;au= la 
perspectiva sanitaria pueda ser obvio y que es la impropiedad con 
que se maneja el legislador. Probablemente el calificativo de incu- 
rable no es el más adecuado para el término padecimiento. Según 
c 2 persona puede estar sometido a graves padecimientos y 
I :r una grave enfermedad y acontecer el supuesto contra- 
no, es decir, que una persona que padezca una grave enfermedad 
no sufra de graves dolores. Las enfermedades reumáticas o cola- 
genóticas, que producen diversas molestias incurables, mas no ne- 
cesariamente mortales, podrían constituir un e i em~lo  ~ a r a d i m á -  
ico. Par1 
ermeda~ - 
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En estas condiciones, la Fiscaiia beneral ael cstaao senala 
que el informe facultativo del médico del establecimiento debe de 
contemplar que no cualquier enfermedad grave puede dar lugar al 
beneficio, sino solamente aquéllas que han entrado en su último 
período y sin que quepa, además, la posibilidad de volver del esta- 
do a que se llega a otro anterior más benigno. De tal modo que es 
exigible para una correcta aplicación del artículo 60 del Regla- 
mento Penitencia~io, que el enfermo adolezca de enfermedad muy 
grave, que ésta sea irreversible y finalmente, que la enfermedad se 
encuentre en su última fase de desarrollo. 
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Se insta de los Fiscales la comprobación de los términos de la 
propuesta de las Juntas de Régimen de los centros penitenciarios y 
en particular el del carácter irreversible o incurable de la enferme- 
dad sin especificar el método. Lo habitual en estos casos, y así ha 
sido interpretada generalmente la consulta el médico-forense 
adscrito al Juzgado de Vigilancia Penitenc tamine acerca del 
cumplimiento de los requisitos sugeridos en ia consulta, es decir, la 
gravedad irreversible de la enfermedad y el hecho de que ésta se en- 
cuentra en la última fase de su desarrollo. Para ello deberá, lógica- 
mente, consultar el historial clínico del enfermo y reconocer a éste. 

Acreditados estos condicionarnientos y los otros establecidos 
por la Ley y analizados en la consulta, el Fiscal no se opondrá a la 
aprobación del expediente. 

El Anteproyecto del Código 1 o 
limita a las penas privativas superiores a un año la concesión de la 
libertad condicional, incluye la posibilidad de aplicación de la insti- 
tución analizada al colectivo de enfermos muy graves con padeci- 
mientos incurables, exceptuándolos del requisito de las tres cuartas 
partes de la condena fijad ;eneral 1 os los pe- 
nados, añadiendo a la red sgún inf édico», lo 
que confirma la importancia del inrorme del facuitativo del esta- 
blecimiento penitenciario, que será definitivo para la apreciación 
de la gravedad e incurabilidad de la enfermedad (arts. 89 y 91). 

Con la previsible regulación queda por resolver el tema relati- 
vo a la asistencia sanitaria de esos penados, por cuanto la Ley Or- 
gánica General Penitenciaria obliga a la Administración peniten- 
ciaria a velar por la salud de los internos, quedando excluidos los 
liberados condicic condición. Vigente la ci- 
tada Ley y sin pe inmediata, parece que el 
legislador defiera a la propia voluntad de la Institución la posibiii- 
dad de adjudicación de responsabilidades sanitarias con relación a 
los libertas, siendo deseable en razón de los antecedentes comen- 
tados que ésta as nte el cuidado de los i O 

comprometa a la xeral,  con los acuerdo 1- 

nos, con objeto de que quien sea beneficiado en el orden penal no 
sufra perjuicios en el ámbito terapéutico. 

Cabe señalar, finalmente, que al elevar el rango de la excepción 
del Reglamento Penitenciario a una Ley Orgánica, como lo será el 
futuro Código Penal, se soslayan las dificultadcs de  orden jurídico 
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de in te~  ln del Pre- 
sidente de un órgano jurisdiccional, quien suspendió las sesiones 
de un juicio oral señalado nuevamente por entender imposible la 
sustitución en ellas del Fiscal que había asistido a las anteriores, 
que tuvieron lugar días antes. 

Con independencia del trati [al 
caso, y ante la posibilidad de quc males pu- 
dieran mantener idéntica tesis, ante ia Irecuencia con que actual- 
mente se producen tales supuestos, se elaboró un criterio, apoya- 
do en las consideraciones siguientes y que es aplicable tanto al 
caso indicado como a los de práctica de pruebas anticipadas. 

El artículo 792 de la LECr establece que el Juez o Tribunal 
competente para el enjuiciamiento de la causa, en el auto en que 
resuelva sobre la admisión de 1: I propuc lo 
necesario para la práctica de la p ~ticipad, 

La práctica de prueba anticipuo Lunstituye utia =n-pLi"Li al 
principio de concentración de aquélla previsto para el procedi- 
miento abreviado en el artículo 793.4, que, no obstante, la permite 
bajo dos condiciones: a) Que concurra alguno de los supuestos 
que, conforme al artículo 746, autorizan la suspensión, y b) que 
desde la celebración de la prueba hasta la conclusión de las sesio- 
nes del juicio oral no transcurran mas de treinta días. 

Esta remisión al articulo 746, en los casos de prueba anticipada 
en el procedimiento abreviado, permite dar una respuesta unitaria 
a la cuestión de si necesariamente debe ser e1 mismo funcionario 
Fiscal quien actúe en las distintas partes que conforman el plena- 
rio o si, por el contrario, pueden actuar funcionarios diferentes sin 
mengua de los principios acusatorio y de defensa. 

El número 4." del artículo citado distingue claramente, a efec- 
tos de la suspensión por enfermedad sobrevenida, entre los indivi- 
duos del Tribunal y los defensores de las partes, a los que el último 
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parrafo asimila al Ministerio Fiscal. En el caso de los Magistrados, 
y por razones obvias, el juicio deberá ser suspendido siempre. En 
los supuestos restantes, sin embargo (defensa de los acusados, acu- 
sación particular, actor civil o Fiscal), el juicio sólo se suspenderá 
cuando el defensor de alguna de las parte o funcionario Fiscal no 
pudiere ser reemplazado sin grave inconveniente para la defensa 
del interesado. 

Este grave inc a 1 
caso de sustituciói i- 
cular, dado el carácter individual de su actuación, difícilmente 
puede derivarse de la sustitución del Fiscal siempre actuante bajo 
el principio de unidad y en defensa de la legalidad. Pero si pudiere 
producirse, bien por la compleji la causa o por tratarse 
asuntos asignados por razón de I ria específica a un Fiscal 
concreto, sería el propio Fiscal el i in i i iauO a poner de relieve ante 
el Tribunal tal circunstancia y a interesar la suspensión, sin que, en 
ningún caso, deba éste arrogarse la valoración de tales circunstan- 
cias y de su posible repercusión en la defensa de unos intereses 
por los que el Ministerio Público debe sie 

En consecuencia, pues, debe entende )r 
un Fiscal a la práctica de prueba anticipada o a las sesiones inicia- 
les del plenario, no le vincula a su intervención en el posterior jui- 
cio oral o parte aplazada del mismo, al que podrá concurrir aquel 
otro a quien corresponda de acuerdo con el calendario de distribu- 
ción de trabajo de la Fiscalía. No obstante, quii te 
hubie~e actuado, deberá cuidar de consignar en 1 a- 
diante extracto, testimonio documental o notas para ei juicio, el 
resultado de las pruebas practicadas. 

Ello, naturalmente, sin perjuicio de a 1 que, por 
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. _ _  , u e  con un alcance muy limitado, se planteó en esra ris- 
calía, en torno al articulo 119.3." del Reglamento del Ministerio 



Fiscal, la cuestión, no tanto sobre su actual vigencia como sobre 
la exigibilidad por vía legal de su cumplimiento respecto a aque- 
llos Tribunales que, ignorando lo dispuesto en aquélla, omitie- 
sen el recado de atención al Fiscal previo a la celebración de las 
,istas. 
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de una cuestion iievaaa ai ~onsejo  Fiscal como consecuencia ae su 
planteamiento en otros territorios, hemc ierado c :n- 
te aportar el presente estudio comparti oritanai lor 
los miembros de la Fiscalía. 

El vigente Reglamento Orgánico del Ministerio Fiscal, aproba- 
do por Decreto de 27 de febrero de 1969, en su Título IV, titulado 
«De las Fiscalías», dentro del capítulo relativo al Régimen Inte- 
rior, se ocupa de la asistencia de los Fiscales a la Audiencia, seña- 
lando sus horas de permanencia y de audiencia. En su párrafo ter- 
cero, dice textualmente que «tanto el Fiscal como los funcionarios 
que tengan que asistir a la vista irán con la anticipación debida a 
su despacho de la Audiencia, en el que esperarán que se les avise 
de la Sal; 

El pi citado es una norma, e mente d ter 
reglamentano, que se ha mantenido sin modiIicaciÓn desde el pri- 
mer Reglamento Orgánico del MF, el Reglamento de 1927. Res- 
pecto del Estatuto, sólo tiene cierta relación con el artículo 49, que 
impone a los Fiscales la obligación de asistir durante el tiempo ne- 
cesario y de conformidad con las instrucciones del Jefe de Fiscalía, 
al despacho de la misma y a los Tribunales en que deban actuar. 
Desde este punto de vista, el artículo 119 declarado vigente por la 
Disposición Final 2.", del Estatuto del MF, no constituye desarro- 
llo de norma de rango legal del Estatuto. 

Como ya se ha indicado, el artículo 119 del Reglamento del 
MF, está fundamentado en la potestad reglamentaria de la Admi- 
nistración, su alcance se limita al marco de la institución al referir- 
se a aspectos organizativos de la misma. No incide en la esfera de 
los derechos y facultades de los miembros del MF, y sus prescrip- 
ciones en lo que respecta a materias de organización están condi- 
cionadas a la potestad directiva del Fiscal Jefe, como se deduce de 
lo prescrito e; el artículo 49 del Estatuto, norma prevalente sobre 
la reglamentaria, según dispone nuestro sistema de fuente (art. 9.3 
CE, 5 y 6 LOPJ; 1.2 y 2.2. CC, y 23,26 y SS. de LRJAE). 
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En tanto que el régimen jurídico del MF se constituye tanto 
por la norma legal como por normas reglamentarias, el régimen 
jurídico de los Jueces y Magistrados -su Estatuto personal- so- 
lamente puede nacer de las Cortes y en el ámbito de su potestad 
legislativa. A diferencia del sistema anterior a la Constitución, en 
el que deberes y derechos de los Jueces, integrantes de la Carrera 
Judicial, venían conformados también mediante Reglamentos or- 
gánicos -además, obviamente, p en la LOPJ-, el 
actual sistema exige el principio :y en lo que res- 
pecta al Estatuto de Jueces y Magistrados, representado en este 
caso por la LOPJ de 1985, así como por las normas de las leyes - 
en sentido estricto- procesales. Ningún deber, carga procesal u 
obligación jurídicamente exigible respecto de Jueces y Magistra- 
dos puede derivar de otra norma jurídica que no sean las citadas. 
Por referimos a sus obligaciones de asistencia al órgano judicial al 
que estén adscritos y en que cumplan sus funciones, el artículo 
188.2 de la LOPJ prescribe la obligación de los Jueces y Magistra- 
dos que formen Sala de asistir a la Audiencia, de no mediar causa 
justificada, lo que supone - c o m o  ocurre en la realidad cotidia- 
na- que los miembros componentes de cada Sala estarán obliga- 
dos a comparecer e integrarse -sin previo aviso- en la Sala de 
Audiencia cuando el acto judicial reviste nalidad procesal. 
Idéntica obligación prescribe para los Ab el artículo 448.3." 
de la LOPJ permitiendo al Juez o Tribunal la imposición de una 
sanción disciplinaria, de naturaleza procesal, al A i- 

do en forma no comparezca sin causa justificada. 
Como ha señalado la doctrina, y ha recordado el TC (Cfr. Sen- 

tencia de 19 de junio de 1982), la potestad reglamentaria, en cuan- 
to que procede de un poder radicalmente limitado, solamente 
puede actuar cuando el poder soberano que es la ley la habilite. 
La norma reglamentaria no puede suplir a la ley allí donde la ley 
es necesaria para producir un determinado efecto o para regular 
un cierto contenido. A la luz de la doctrina expuesta, parece evi- 
dente que el párrafo tercero del artículo 119, del Reglamento del 
MF, no puede verse, bajo ningún concepto, como un comporta- 
miento jurídicamente exigible de las Salas de un Tribunal para con 
el Fiscal, en concreto al que por reparto le venga atribuida la in- 
tervención de una actuación procesal, cuya designación, por otra 
parte, no tiene siquiera porqué conocer del Tribunal anticipada- 
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mente. Para que existiese tal obligación, habría de venir confor- 
nada en sus propios términos por una ley orgánica o procesal, lo 
aue aquí no sucede. 

Pero tampoco p u e d ~  yL.iOr. L.VIIIV ~n «plus» adicionable a las 
normas procesales que discipIinan los actos de comunicación del 

jcas non 
norma 

ide era 1 
m a  de I 
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órgano jurisdiccional y del Secretario Judicial para con el MF 
como institución. En este sentido, basta con recordar la normativa 
de los actos de comunicación contenida en los artículos 270 y SS. 

de la LOPJ, 166 y SS. de LECrim y 260 y SS. de la LEC. En particu- 
lar, y por lo que respecta a la citación, los requisitos formales se 
satisfacen con la entrega de la cédula -que contendrá, entre otros 
extremos, la expresión del lugar, día y hora de comparecencia del 
citado ante el órgano judicial. 

Que el precepto examinado e eficacia «ad e: re- 
ce, pues, evidente. Pero con el uíere decirse qi los 
ante un precepto que incida en vicio ae nulidad. No es, aesae me- 
go, expresión de una carga u obligación procesal, sino de una rea- 
lidad basada en motivos de funcionalidad del M E  Pensada para 
unas situaciones en buena parte ya inexistentes -multiplicidad de 
órganos judiciales que no están ubicados en la Audiencia o aleja- 
miento de la sede del MF de aquélla- ha venido siendo general- 
mente atendido allí don Físicamente posible, sin que se en- 
tendiese sino bajo la f o ~  in recordatorio basado en razones 
de utilidad común para ulvuuales y el MF, y, en definitiva, y aho- 
ra con claridad, en normas de cortesía y buen orden que, bajo el 
signo de reciprocidad, no permanecen en el ámbito de la urbani- 
dad sino que adquieren cierto aspecto de positividad al subyacer 
en no pc mas jm'l 

Si la examins incula, por tanti  no 
jurisdiccional, es evidente que ni puede ejercitarse acción procesal 
o disciplinaria alguna frente al órgano judicial que se limita a cum- 
plir con las reglas de los actos de comunicación y no da aviso al 
Fiscal del momento en que iniciará la actividad procesal, ni resul- 
tan conformes a Derecho pretensiones encaminadas a impugnar 
actuaciones procesales del órgano judicial que den una respuesta 
legal a la incomparecencia del MF en los casos en que fué correc- 
tamente citado. Por lo mismo, el Fiscal no podría pretender impo- 
ner el aviso previo por una especie de vías de hecho, asumiendo el 
riesgo de que el órgano judicial dé por incomparecido al MF con 
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los consiguientes efectos procesales, que en ningún caso estarían 
conectados o referidos a una presunta indefensión del M 
xistente por razones sobradamente conocidas. 

Sentado que el precepto comentado carece de eficacia frente a 
los órganos judiciales, hemos de pregunta1 sentido 1 

permanencia, si tiene efectos «ad intra», y :aso, cu; 1 

éstos. 
Ante todo quizá convenga reflexionar sobre los siguientes ex- 

tremos: a) La norma reglamentaria está referida exclusivamente a 
los órganos judiciales colegiados, no a los unipersonales, y la refe- 
rencia del aviso previo atañe a aquéllos. b) En ningún caso, y si se 
atiende a sus ongenes y a su justificación, la norma reglamentaria 
crea un derecho o facultad del Fiscal que, en cada momento, tenga 
atribuida la intervención de una actuación procesal ante la Sala. Si 
así fuera podría dar lugar a su consideración como un privilegio, 
no basado en la necesidad de cumplimiento de una función o mi- 
sión concreta, difícilmente justificable dadas las orientaciones ac- 
tuales hacia el principio de igualdad entre las partes que caracteri- 
za cualquier tipo de proceso; y c) Del tenor literal del precepto y 
de sus antecedentes históricos, así como de una interpretación sis- 
temática que considere las normas del Estatuto del MF, en absolu- 
to puede deducirse que, negada la vinculación del Tribunal, conve- 
nida su ineficacia frente a dicho órgano jurisdiccional, la preten- 
sión de dar sentido a la norma obligue a trasladar esa obligación 
de aviso previo al Fiscal-Jefe o a cualquiera de los demás Fiscales. 
La responsabilidad de la Oficina Fiscal, y, en particular, de su 
responsable, termina, en lo que aquí importa, con poner en cono- 
cimiento del Fiscal respectivo las circunstancias de tiempo y lugar 
en que deben comparecer ante los órganos jurisdiccionales para 
cumplir con la función asignada al ME Hablar de una «obligación 
de la Institución» representaría también, en el mejor de 11 
una apoda. 

No es de extrañar, por tanto, que se piense en la supresión de 
esta norma en el futuro Reglamento Orgánico del MF. Pues, sobre 
ser perturbadora, resulta inútil e innecesaria desde el punto de vis- 
ta de la organización de la Oficina Fiscal. No obstante, sí es posi- 
ble encontrarla un cierto sentido. Expresa una exigencia de corte- 
sía y de buen trato que entiendo puede y debe mantenerse, sin 
acepciones personales, pero no bajo la forma de una norma j d d i -  



ca, de imposible creación por esta vía reglamentaria, sino en ese 
ámbito del uso forense, integrado por las reglas de corrección, cor- 
tesía, respeto y deferencia recíprocas que, sin merma de la digni- 
dad e independencia, han estado tradicionalmente presentes en las 
relaciones del MF con los Tribunales, en cuya conservación todos 
deben estar interesados. No en balde subyacen positivizadas en 
nuestro ordenamiento ~ositivo (Asturias: Fiscal Sr. Berna1 Valls). 

9. CUESTIONES QUE SUSCITA LA ENTRADA Y REGISTRO 

EN LUGARES DE RECREO 

Se haLo rlcLiso determinar la legalidad o ncl iaa entradas y 
registros en lugares de recreo, ya que viene siendo conducta fre- 
cuente en los miembros de la Policía Judicial acordarlas en deter- 
minados establecimientos (bares) al tener sospechas fundadas de 
que las 1 j que están al frente de irnos se dedican al 
tráfico d :facientes; tal diligencia tica sin haber soli- 
citado autorización judicial de entrada y registro y sin contar con 
el consentimiento de los titulares. La diligencia se realiza no sólo 

: los mis 
se prac 

en la parte del local abierta al público, sino también tras del mos- 
trador y en el almacén o trastienda anexo al bar, en el que tan sólo 
se guardan productos destinados a su venta al Se lleva a 
cabo de día y en presencia del titular de la explotación y de dos 
testigos. 

Sea cualesquiera la I :ue sobre la legali- 
dad, no debe desconocersr. y ut: ei ueiiiu ue Lralico de drogas, aun- 
que en el momento de la intervención no se esté realizando un 
acto concreto de tráfico, es un delito flagrante, por lo que los 
funcionarios policiales estarían haciendo uso de la facultad a 
ellos coi 
Crimina' 

nente u 
mesto q 

nferida 
l. 
.- L....,.,. 

por el s la Ley de Enju 

nas a esta intepretación, en las que el Tribunal Supremo, en aten- 
ción a la naturaleza del delito de tráfico de drogas, de consuma- 
ción instantánea y de efectos permanentes, no requieren normal- 
I na intervención urgente de la policía. Criterio discutible, 
1 Iue es precisamente el tráfico de drogas uno de los delitos 
en que con mayor facilidad puede frustrarse la eficacia de la inter- 



vención policial dada la facilidad con la que es posible hacer desa- 
parecer la sustancia estupefacient- 

Por lo demás, el tema de la I jn 
judicial para efectuar un registro en la zona del bar utilizado por el 
público, no es una cuestión nueva, puesto que ha sido expresa- 
mente tratado por el propio Tribunal Supremo y por la doctrina 
procesalista. 

Jurisprudencialmente itar la Sentencia de 27 de diciem- 
bre de 1989, en la que se dice, sin ninguna reserva, que «la Policía 
no necesita ninguna autorización para ingresar en la parte del bar 
abierta al público». 

Del mismo criterio que el ' Supremo es la doctrina 
procesalista al sostener con unanimidad que la entrada y registro 
en los edificios o lugares públicos o de recreo no requieren ni la 
previa obtención del consentimiento del interesado, ni, en su de- 
fecto, resolución judicial que venga a suplirlo, sino que los agentes 
de la Policía podrán proceder de propia autoridad. 

Por ello la cuestión que verdaderamente constituye un proble- 
ma es la del regis del mostrador del bar y en el almacén del 
mismo. 

Para su resolución lo que hemos de determinar es si por estar 
excluidas estas partes del uso por el público forman parte de la 
privacidad de los titulares del local y gozan de la misma protección 
que para el domicilio dispone el artículo 15.2 CE y la LECr o, si 
por el contrario, pese a su exclusión del uso público, tales depen- 
dencias constituyen una unidad y gozan de la misma protección 
que las partes abiertas al público. 

Es conocido que el concepto de domicilio al que se refiere el 
artículo 18 CE no coincide con el utilizado en Derecho Privado, y, 
en especial, con el concepto de domicilio del artículo 40 del CC, 
entendiendo por tal el punto de localización de una persona o lu- 
gar de ejercicio por ésta de sus derechos y obligaciones, sino que a 
efectos constitucionales se entiende por domicilio cualquier lugar 
cerrado, cualquier dependencia arquitectónica, natural o artificial, 
en la que pueda transcurrir la vida privada, individual o familiar. 

A la vista de este concepto de domicilio, es evidente que el 
almacén de un bar en el que tan sólo se guardan productos desti- 
nados a la venta en el mismo, no es un domicilio privado en la 
idea que de domicilio utiliza el artículo 18 CE, puesto que no se 
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desarrrolla en él la vida privada, ni personal ni familiar, de sus ti- 
tulares, por lo que la entrada y registro en él no supone una vio- 
lación del derecho a la intimidad, que es el derecho que constitu- 
cionalmente se trata de proteger, porque desde luego ha de en- 
tendersc o fundamental del artículo 18.; 1 se 
proyect, materiales en sí ni en defensa lro- 
piedad. 

Por ello, se concluyc ira la pr itrada y re- 
gistro de tales lugares nv r;U LIGcesaria 1 udicial que 
exige la ley para la práctica de dicha diligencia en el domicilio de 
un particular. 

No obstante onclusión no dispensa t i cada caso 
concreto la e x i s ~ ~ ~ ~ t i ~ d  ue una relación razonabi~ CIILIG el objetivo 
persegu elegido, puesto que, en definitiva, dimana 
de la esc Estado de Derecho el mandato de propor- 
cionalidad entre ia protección de los intereses generales y las limi- 
taciones de los derechos para conseguir aquélla 

Aún podríamos suscitar otra cuestión: En e e eslimarse 
que la entrada y registro referida no pudiera practicarse por los 
funcionarios policiales de propia autoridad, sino que es necesaria 
la autorización judicial, ¿cómo se consideraría la prueba así obte- 
nida? ¿Sería una prueba ilícita de las comprendidas en el artícu- 
lo 11.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial? 

El artículo 11.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial estable- 
ce la ineficacia de las pruebas obtenidas violando, diri  di- 
rectamente, los derechos o libertades fundamentales. 

En los registros practicados en nuestro supuesto no se viola el 
derecho fundamental a la intimidad, puesto qi oUa 
en la misma la vida privada de sus titulares. 

No obstante, un sector doctrinal considera que también en el 
artículo 11.1 deben entenderse incluidos los derechos no funda- 
mentales y empleando un argumento analógico dicen que lo pre- 
visto normativamente será aplicable al caso no previsto, por lo que 
si el artículo 11.1 se aplica a la violación de derechos fundamenta- 
les, como hay identidad de razón, analógicamente deben recono- 
cer las consecuencias de ilicitud de la prueba cuando la misma se 
obtiene violentando derechos no fundamentale 

Sin embargo, estimamos más correcto utili argumento 
analógico para el caso contrario, es decir, cuando normativamente 

ecta o ii 



estuviera prevista la ilegalidad de la prueba obtenida violando de- 
rechos no fundamentales, pues en tal caso sí existiría razón análo- 
ga o, mejor aún, mayor razón para aplicar dicho precepto a dere- 
chos fundamentales que necesariamente han de gozar de mayor 
protección puesto que son la máxima expresión de libertad del 
ciudadano frente al Estado. 

En los supuestos contemplados, el derecho que, a lo suiiiv, 
violaría, sena el derecho a la propiedad privada, y puesto que di- 
cho derecho no constituye un derecho fundamental, la Prueba 
obtenida violando el mismo no estaría viciada de la ilicitud pre- 
vista en el articulo 11.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
sino que a lo sumo sena una prueba practicada irregularmente 
desde el punto de vista procesal, que desde luego no sena obstá- 
culo para que fueran tenidos en cuenta los datos objetivos deri- 
vados de la práctica de aquella diligencia cuando aparezcan co- 
rroborados por pruebas cc llas, la l I 
declaración de los funcior alencia: 
da Fiscal Sra. Pérez Jerez) 

)mplemi 
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. - razones obvias (inexistencia de tales organos) la vieja 
Ley Orgánica del Poder Judicial de 1870 no regulaba la materia. 
Se estableció como criterio general la resolución por el órgano su- 
perior (art. 263 de la LOPJ), que mantuvo la Ley de Enjuiciarnien- 
to Civil (arts. 903 y siguientes). 

En concordancia con estos planteamientos, la Ley Orgánica de 
Magistraturas de Trabajo, de 17 de octubre de 1940, expresaba en 
su artículo 26 que «la responsabilidad civil de los Magistrados de 
Trabajo se regulará conforme a las disposiciones del Capítulo 11, 
Título V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Ley de 5 de 
abril de 1904~ (reguladora de la responsabilidad de funcionarios 
públicos). 

La anterior Ley de Procedimiento Laboral (1980) en su artícu- 
lo 192, establecería que «la responsabilidad civil de los Magistra- 
dos se regulará por lo dispuesto en su artículo 26 de la LO, de 17 
de octubre de 1940, y Capítulo 11, Título V, de la LOPJ y Ley de 5 
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esta materia, y asi, Asencio, ponienao ae maniriesto las contradic- 
ciones existentes entre la LEC (arts. 903 y siguientes) y la LOPJ, 
afirma que «esta aparente dicotomía entiendo que debe solucio- 
narse dando preferencia a la LOPJ en los supuestos que regula, 
estimando en el resto de los supuestos de Jueces y Magistrados no 
mencionados como aforados en los artículos 56 y 73 de la LOPJ, 
que la competencia cc  de a los Jueces de Primera Instan- 
cia» (Poder Judicial, i especial XVI, página 159 y siguien- 
tes). En contra, G i m e l ~ ~  o~lllira entiende que deberá atribuirse la 
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~nunciac 
;uál era 
.rrnooh;l 
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ci lnounai hupremo, que nosorros sepamos, soore esta 
a sólo se ha prc do en la :ia de 11 de abril de 
Se cuestionaba c el órgai letente para conocer 
demanda de respu,,,u,,,idad civil contra un Juez de Primera 

Instancia; quedó sin efecto el auto de la Audiencia Territorial en 
el que se sostenía que la LOPJ ha venido expresamente a derogar 
los artículos 903 y siguientes de la LEC, remitiendo la Audiencia 
Territorial la competencia al Juzgado de Primera Instancia que co- 
rrespondiera y la tramitación al juicio ordinario que a la cuantía 
corresponda; si bien es cierto que $e case el auto sino porque la 
Disposición Transitoria 34, de la LOPJ, establecía que mientras no 
se apruebe la Ley de Planta, los órganos jurisdiccional existentes 
contin an la organización y competencia que tienen a la fe- 
cha dt a en vigor de esta ley, y agrega que en tanto no se 
aprueba la ley de planta rige aún lo establecido, artículos 912 y 913 
de la LEC. 

uarán cc 
: entrad . - 



A «sensu contrario», aprobada la Lev de Planta. no debe remr 
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El Tribunal Superior de  Justicia a e  Maaria, bala a e  io Social, 
dictó un auto, con fecha 24 de abril de  1990, en el que se resuelve 
un supuesto igual, es decir demanda de responsabilidad civil con- 
tra un Juez de lo Social. En dicho auto, como pronunciamientos 
más significativos, se establece que no es competente el Tribunal 
Superior de Justicia, para conocer de la presente demanda. Plan- 
teamientos aue com~artimos. v afirma aue la competencia, corres- 
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~onsabilidad civil de Jueces y Magistra- 
bnunciamientos generales, se encuentra 
:n la LOPJ (arts. 56 y siguientes y 411- 
918). Sistematizando la LOPJ, podemos 

El Tribunal Supremo conocerá de las demandas de responsabi- 
lidad civil dirigidas contra Magistrados de la Audiencia Nacional o 
de los del Tribunal Superior de Justicia, amén de las demandas de 
responsabilidad civil, contra las personas que se citan en el núm. 2, 
artículo 56 de la LOPJ. 

Los Tribunales Superiores de Justicia (art. 73.2.B), de las de- 
mandas de responsabilidad civil por hechos cometidos en el ejerci- 
cio de sus cargos contra todos o mayor parte de sus Magistrados 
de una Audiencia Provincial o de cualquiera de sus secciones. De 
manera evidente se refiere a demanda contra vanos, estando exchi- 
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ntes las 
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róneo, s 
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do  supuestos de demanda de responsabilidad civil, de que se dirija 
demanda contra un solo Magistrado o un solo Jueí 

El artículo 82 no dice que puedan ser compete 
cias Provinciales para conocer de dichas demanda3 y Gi L 

nuestro juicio, pretender atribuir la competencia a las Audiencias 
Provinciales por la vía del núm. 3. 

Hasta aquí está claro qué órganos deoen conocer de las de- 
mandas de responsabilidad civil, según la 1 a y el órgano en 
el que estén integradas las personas aforac 2xpresamente se 
citan. Entre ellas no se hallan ni los Jueces de lo Social, ni los de 
los Tribunales Tutelares de Menores, ni de lo Contencioso. 



Mas ello no significa silencio de la ley, puesto que el artíc~~lo 85 
de la propia LOPJ atribuye la encia a Pri- 
mera Instancia de los juicios qi ngan ati i ley 
a otros Juzgados y Tribunales. 
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de la LUYJ, y concretamente por el artículo 412, que establece 
que «la responsabilidad civil podrá exigirse a instancia de la parte 
perjudicada o de sus causahabientes en el juicio que corresponda», 
es deci 
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ntía. 

. k n  deIinitiva, estimamos válidas las siguientes conciu- 
siones: 
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lidad civil, corresponderá su sustanciación a la Jurzsdicczón civil, 
a la Social, Administrativa, Penal); estc den- 
e, de los artículos 56 y 73 de la LOPJ, q atri- 
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ylGluu, Magistrado del Constitucional o del Tribunal Superior de 
Justicia, pues en tal caso conocería el Tribunal Supremo), el legis- 
lador establece que el competente sea el Juez de Primera Instancia, 
artículo 85-1 de la LOPJ. 

Otra interpretación, no ya sería ini r con cal 
. .. rácter el .. . sivo aforamientos, que en todo caso y segun na estaoleciao el Tri- 

bunal Constitucional debe interpretarse restringidamente, sino su- 
pondría crear por vía judicial un fuero que el legislador ha decidi- 
do suprimir. 

Los artículos 411 a 413, han venido a derogar (transcurrido el 
plazo que señalaba la Disposición Transitoria 34 de la LOPJ) el 
proceso especial establecido en los artículos 903 y siguientes de la 
LEC; en este sentido, Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de 
abril de 1988, a usensu contrario», y Auto de 24 de abril de 1990, 
del Tribunal Supenor de Justicia de Madrid, Sala Social, en el que 
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Con li e 
marzo de e 
un régimen jurídico que garantizase la protección, conservación y 
fomento de la riqueza cinegética nacional, armonizando su apro- 
vechamiento con los numerosos intereses afectados en este cam- 
po. Para favorecer la consecució~ 3s importantes objetivos, 
la Ley de Caza, además de cont611~~ U I I ~  regulación detallada de 
todas las cuestiones relativas a la caza, estableció también un régi- 
men sancionador en su Título VII, cuyo Capítulo primero está de- 
dicado a los «Delitos y faltas de caza». Dentro de este Capítulo, el 
artículo 42 califica a determinadas conductas como delitos de caza 
Y 3 de 5.01 :- 
ta ia de cz o 
modo, el articulo 43 se ocupa de aescriDir las faltas a e  caza, a las 
que sancic arresto menor o multa de 250 a 5.000 pí i1 
establecer gimen sancionador, la Ley de Caza, cc le 
una ley ptllal ~ratara, tipifica una serie de conductas, a L a 3  ~ i l e  
sanciona con penas privativas de libertad O 

menor) o sanciones pecuniarias (multa). 
Estas normas de carácter penal recogiaas en ia Ley ae  Laza, 

cuya validez era incuestionable antes de la llegada de la Constitu- 
ción Española de 1978, merecen ahora una modesta reflexión so- 
bre su adecuación a los parámetros constitucionales, con especial 
atención al principio de legalidad en materia sancionadora, reco- 
nocido en el artículo 25 de la Constitución, y a la reserva de Ley 
Orgánica, prevista en el artículo 81 del texto constitucional. El Le- 
gislador de 1970 no se podía imaginar que el constituyente iba a 
otorgar una especial tutela a algunos derechos, reconocidos como 
fundamentales, reforzando su protección y garantía con diversos 
mecanismos, como es la exigencia de que su desarrollo fuera regu- 
lado en leyes cuya aprobación, modificación o derogación precisa- 
ran de mayorías cualificadas; estas leyes, cuyo procedimiento de 

mayor 
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Ley de Caza bajo el techo cor nal impi i de 
entrar en el examen de las sa pecuni: :nas 
privativas de libertad en 61 vrevisras. Por lo que se reIiere a las 
sancior iaria, al estar prevista su imposición 
en una :y, se respeta en su plenitud el prin- 
cipio de legalidad en matena sancionadora, reconocido en el artí- 
culo 25 de la Constitu Ir otra parte, la imposición de una 
sanción pecuniaria sup írnite al derecho a la propiedad, de- 
recho de los ciudadano> ni ~ U G  el legislador constitucional no otor- 
gó el rango de nental, y en consecuenc 3 de 
este derecho ni ijeto a la reserva a e  Le! Feni- 
da en el artículo a l  ae  la Constitución. Cierto que ia pena ae mul- 
ta puede suponer una restricción del derecho a la libertad, pero no 
por sí misma, sino de modo subsidiario en los casos de impago de 
la misma, y ello se debe a la aplicación de otras normas cuya ade- 
cuación a la Constitución no se plantea. Partiendo de estas consi- 
deraciones, ninguna objeción puede hacerse a las sanciones pecu- 
niarias sde el punto de nsti- 
tucions 

Po1 bi Luiitrario, K b n p ~ b ~ v  a i a n  penas privativas de libertad 
previstas en la Ley de Caza, su adecuación 2 istitución es 
más cuestionable, si tenemos en cuenta que si< derecho a la 
libertad un derecho fundamental, reconocido en ei artículo 17 de 
la Constitución, su privación o limitación mediante la imposición 
de penas privativas de libertad exigiría de una Ley Orgánica por 
imperativo del artículo 81 de la Constitución. 

Si la Ley de Caza fuera posterior a la Coi ~n ,  las dudas 
suscitadas en torno a su constitucionalidad serian resueltas a tra- 
vés de los corres~ondientes recursos de inconstituciconalidad y, 
llegadc al quien smo 
modo c :ambios , de- 
clararía inconstitucional ia parre ae ia ley que impone penas priva- 
tivas de libertad sin ser orgánica, pero no la referente a las penas 
de multa, por no estar amparada la propiedad en la Constitución 
con reserva de Ley Orgánica. 
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Sin embargo, los problemas que plantea la colisión de la Ley 
de Caza con la Constitución, por cuanto establece penas privativas 
de libertad sin ser una ley orgánica, surgen precisamente de su na- 
turaleza preconstitucional. En principio, siendo una ley anterior a 
la Constitución que se opone a lo establecido en la misma, podría 
entenderse que esos preceptos de la ley que imponen penas priva- 
tivas de libertad han quedado derogados por aplicación de la Dis- 
posición Derogatoria 3." de la Constitución. Pero no es esta la pos- 
tura mantenida por el Tribunal Constitucional, quien afirma que 
en estos casos no estamos ante un problema de derogación, sino 
de inconstitucionalidad sobrevenida. 

Ahora bien, reconociendo que se trata de una inconsri- 
tucionalidad sobrevenida, habrá que determinar si la competencia 
para declarar la inconstitucionalidad sobrevenida de una ley ante- 
rior a la Constitución, que en algunos de sus preceptos se opone a 
lo establecido en la misma, debe corresponder al 31 Consti- 
tucional o a los Jueces y Tribunales ordinarios. 

Sobre esta cuestión, la doctrina, en general, iia cs~iinado que 
hay que dar preferencia al Tribunal Constitucional sobre los Jue- 
ces y Tribunales ordinarios y ello porque hay que tener mucha 
cautela a la hora de declarar la derogación de una norma, ya que 
si cualquier Juez puede declara] na ley o un precepto de 
esa ley han quedado derogados Zonstitución, al no tener 
sus sentencias efectos «erga ombIbnzf, ,LOS podríamos encontrar 
con una pluralidad de sentencias contradictorias, con lo que se 
crearía una considerable inseguridad jurídica. Por ello, y para de- 
purar el Ordenamiento Jurídico, salvaguardando la seguridad ju- 
rídica, la competencia para declarar la inconstitucionaldiad so- 
brevenida de las normas preconstitucionales debe atribuirse al 
Tribunal Constitucional, cuyas sentencias tienen efectos «erga 
omnes*. 

La tes itenida por el Tribunal Supremo, 
que rechaza el planteamiento de la cuestión de inconstitucionali- 
dad ante el Tribunal Constitucional por entender que el ámbito de 
las cuestiones de inconstitucionalidad queda limitado a verificar si 
es contraria o no a la Constitución una ley postconstitucional; si la 
Ley es anterior a la Constitución, debe ser el Juez quien se pro- 
nuncie al respecto, puesto que entiende que se trata de una cues- 
tión de derogación. 
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Por su parte, el Tribunal Constitucional ha reconocido su com- 
petencia para declarar la inconstitucionalidad sobrevenida y consi- 
guiente derogación de las leyes preconstitucionales, pero ha afir- 
mado que esa inconstitucionalidad sobrevenida ha de estar referi- 
da a aspectos materia11 u-rnales. En este sentido lara- 
do que con relación :yes preconstitucionale! lede 

rs, no fc 
a las le 
. 3 .  

, ha dec 
S, no pi . . , . ,A considerarse inconstitucionai ia Ley de Asociaciones ae 1~04 por 

una ley orgánica (Sentencia de 3 julio de 1979). no ser 
Fin ialmente, la competencia del Tribunal Constiti para 

conocer de la inconstitucionalidad sobrevenida de las leyes ante- 
riores a la Constitución estaría justificada si tenemos en cuenta 
que ni la propia Constitución, ni la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional ,una pre lue limite la compe- contier 

una1 Co 
. ~ .  

ien ning 
nstituci( 

.visión q 
conocer tencia del Trib mal en I de cuestiones de in- 

constitucionalidad a las Leyes postconstitucionales, y el hecho de 
que propiciando la cuestión de inconstitucionalidad se permite la 
posibilidad de que el Tribunal Constitucional pueda desempeñar 
su función de garante de la Constitución, depurando el Ordena- 

) Jurídic 
obstan " 

a ,UD Y baza 
que imponen penas pnvativas de libertad, vulnerando con ello lo 
dispuesto en el artículo 81 de la Constitución en relación con el ar- 
tículo 17 de la misma, no parece viable el planteamiento de una 
cuestión de inconstitucionalidad sobrevenida. si consideramos aue 
tratándose de una inconstitucionalidad referic 
les y no materiales, el Tribunal Constitucion: 

ia a asp 
11 no en . .. . 

ectos fo 
traría a 

rma- 
pro- 

[ue ante 
nunciarse sobre la misma, siguiendo con ello ei cnterio mantenido 
por el Alto Tribunal í rior- 
mente se ha aludido. 

Ante esta situación, y con la finalidad de evitar la aplicación 
de aquellos preceptos de la Ley de Caza que entran en colisión 

:n nume 

con lo establecido en la Constitución, norma suprema de nuestro 
Ordenamiento Jurídico, al Ministerio Fiscal, como defensor de la 
legalidad y en su elevada función de velar por los derechos de los 
ciudadanos, le queda la posibilidad de hacer uso de la alternativa 
que la propia Ley de Caza le ofrece, optando por la aplicación a 
los delitos y faltas de caza de las sanciones pecuniarias, ignorando 
las penas privativas de libertad que la propia Ley señala (Lénda: 
Abogada Fiscal Sra. Buj Romero). 



RIA SEG 
12. LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 9 MARZO DE 1991 

DISPOSICION TRANSITO' 
A LEY ORGANICA 3/89 

Vamo 
cordancia 
de la Fiscalía General del Estado. 

El hecho base es el siguiente: 
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rudencial y el de la Circular 2/90 

i determ 
nado vehículo por la carretera cuanao al llegar a un cruce, sin 
di distracción, no 70 ante la señal de stop existente,  da por 
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ni ató de que por i na circulaba otro vehículo, por lo 
q ~ ~ ,  a frenar brusca,,,,,,,,, no pudo evitar el chocar frontal- 
mente contra la parte posterior trasera a al lerecha 

:sionado 
de este Último. 

que ocasionó daños y resultando varios le 
La Audiencia consideró al acusado responsaoie en concepto 

de autor de una falta de imprudencia prevista y 1 
culo 586 bis, declarándose responsable civil dirt 
de Compensación de Seguros. 
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cada la ia a las panes, : no en casacion y, 
al -os moti degó la interpre :rrónea del párra- 
fo a~guiicio de la ~ ~ s ~ ~ > i z i ó n  Transitoria o~xuilua de la Lev Orgá- 
nica 311989, de 21 de junií 

El tercero de los func el recho d~ 

penada I 
:cto al i 

en el art 
Zonsorc 

tencia d 
Tribunal Supremo se refiere a la cuestion que analizamos y, rras 
expresar que la reforma plantea problemas de derecho intertem- 
poral, requiriendo, en materia procesal, una adaptación normativa 
para los procesos en curso en la fecha de su vigencia, declara que 
caben las siguientes alternativas «...a) si renuncia a las acciones ci- 
viles se archivan las actuaciones con el visto del Ministerio Fiscal; 
b) si no renuncia a las acciones civiles continuará la tramitación y 

:ia de d< 
persegu 

-c--L-- 

:nuncia 
ible anti 

A--.- 

ra el su1 
la refor 
2- - A -  

el fallo se pronunciará sobre responsabilidades civiles y costas, 
pero no deben extenderse estas alternativas a otros casos que los 
de ausenc previa, pues pa ~ues to  de haberla 
hecho es es y después de .ma penalmente a 
todos los electos, LariLu penales ... como ue responsabilidad civil 
derivada. El hecho de que se trata no ha sido despenalizado, sólo 
se le añade un requisito formal de perseguibilidad cuando exista, 
subsiste la acción penal completa. Luego la norma transitoria no 
supone 1.111 iiidullo general de estas faltas (inconstitucional según el 



n se les 
al sobre 

e .  

Circula 
ere, aún . . 

otorga 
venido, . .. 

una nut 
mostrán ,-. . 

de supli 
:S de un . \ 

iecesita 
s derecl 

:lar0 est 
:nal ... Pi 

. . 

5 y ahor 
ltUVO SU 
- .  

artículo 62 apartado 1 de la Constitución vigente) cometidas con 
anterioridad; lo que hace es velar por unos derechos mínimos (la 
indemnización civil), para aquellos ofendidos que no fueron de- 
nunciantes -Doraue no necesitaban serlo para esDerar justicia- y 
a tal fi :va posibilidad i r tal defecto 
proces idose reclamante fallo conde- 
natorio a erecros civiles. v t ra  solución (o falta ae  eiia) les haría de 
peor condición que a los ofendidos por hechos posteriores a la re- 
forma que ya saben que esa denuncia previa es requisito legal de 
procedimiento penal. La norma transitoria evita la indefensión de 
los primeros. Pero en el caso de autos, aún anterior a la reforma, 
no es que no hubiera denuncia, es que hubo más: querella con to- 
das sus formalidades. El perjudicado era parte acusadora, con to- 
dos sus derechos a efectos penales (los del antiguo 581 a ac- 
tual 586 bis) y civiles (los derivados de la falta). Y mar acu- 
sación (incluso como delito) en sus conclusiones que elevó a defi- 
nitivas en el caso de la vista. Luego se está en el mismo caso de 
perseguibilidad de la norma penal vigente que exige la denuncia al 
menos querella, pero c á que puede haberla 
y no d los de acción pc or lo que el tribunal 
de instancia interpretó ... correctamente el alcance retroactivo pe- 
nal, civil y procesal ... y no estimó aplicable al caso la aclaración de 
la disposición transitoria que era innecesaria para los procesos que 
ya contaban con denuncia previa (o querella). 

La r 2190, más extensiva que la Instrucción 4189 a la que 
se refi I reconociendo la desigualdad en términos análogos 
a la recogida en la sentencia que comentamos, que provoca frus- 
traciones en los afectados por la norma, lleg onclusión de 
que la disposición transitoria comentada pari ;u tratamien- 
to los hechos que han dejado de ser ilícitos y Iva  aun conti- 
nuando siéndole, exigen ahora para su persecución previa denun- 
cia, entendiendo, por aplicación analógica del artículo 24 del Códi- 
go Penal, que cuando se hubieren iniciado los procedimientos 
como delito o falta públicos no puede considerarse adecuadamen- 
te perseguido el hecho al faltar la condición de perseguibilidad im- 
puesta ahora (sea denuncia o querella) y que, estando sometido el 
Ministerio Fiscal al principio de legalidad, no siendo dicha disposi- 
ción contraria a la Constitución, obligado es acatarla y todos los 
Fiscales seguirán el criterio de equiparación de los hechos someti- 
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dos al régimen de denuncia previa a los que han sido despenaliza- 
dos en orden a no continuar su persecución en 1 n 
procesos en tramitación y pendientes de fallo. 

Cnmn ya decíamos, ambos criterios (jurisprudencia1 y ae  ia 
CI suelven 1- 

de : aplicac la 
disposición transitoria segunda y, si es posible, subsanar tal requi- 
sito de perseguibilidad como ya decía una antigua Sentencia del 
Tribunal Supremo, de fecha 24 de diciembre de 1907 (la compare- 
cencia en iar subsana el defecto di ;e 
iniciado e Aquél, porque se limit ir 
que la querella es más que la denuncia y que existiendo aquélla ha 
de considerarse cumplido tal requisito, y éste por no entrar en su 
análisis en profundidad, pues aun dando a entender su carácter 
procesal, aplica una norma sustantiva Dor analogía íart. 24 del CÓ- 
digo Penal). 

Sabido es que 3- 

terial o procesal por estar encuaaraao en una aererminaaa ley, 
sino por su contenido. ¿Cuándo puede decirse que no cabe penar 
porque no cabe proceder y cuándo el proceso se excluye porque el 
hecho o la persona por el hecho ha dejado de ser punible? Beling 
niega resueltamente la posibilidad de que un precepto jurídico 
pueda pertenecer simultáneamente al derecho penal sustantivo y 
al derecho procesal penal; mas existen materias como la cosa juz- 
gada, prescripción, amnistía e indulto quc , tanto en 
el artículo 112 del Código Penal como en de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, no estando, por cierto, recogido el 
perdón en este último que puede ser excluyente o extintivo de la 
punibilidad y no se refiere a presupuestos procesales. 

A nuestro juicio, es 1 jistinguir entre los procesos aún 
no iniciados y los proces lientes, y aún habría de separar, 
entre estos últimos, la fase de instrucción o sumarial y la de juicio 
propiamente dich 
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sumaria1 o de instrucción, ya qu ;ucesión de actos 
(averiguación del delito, identifi ncuente, etc.) no 
vemos inconveniente que en ese momento procesal, se pudiera 
subsanar el requisito de las denuncias previas o renuncia mediante 
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de dar lugar a problemas en la práctica ordinaria. (Logroño) 
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A l  
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990, se 
nsecuen 

-aiz de la bentencia del lribunal Lonstitucional de 15 de no- 
.e de 1' dictaron unas normas de actuación para 
ir las co icias que se derivaban de la doctrina conte- 

nida en tal sentencia. Tras un tiempo de aplicación práctica de las 
mismas y a la vista de que siguen surgiendo dudas y situaciones 
nuevas, conviene reiterar sistemáticamente esos criterios de actua- 
ción, ampliándolos para contemplar las incidencias que han ido 
surgiendo en la práctica. Se exponen primeramente tales criterios 
de forma ordenada adjuntándose a continuación un elenco de re- 
soluciones que pueden ser útiles para invocarlas en defensa de 
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a) Que se le haya informado de la imputación dirigida con- 
tra él. 

b) Que se le haya informado de su derecho a no declararse 
culpable. 

c) Que se le haya informado de su derecho 
Letrado, que incluso podrá ser de! rignado 

la condi 

de oficic 

ción de 

si lo so 

imputac 

llicita. 

lo: 

a) Que se le haya requerido para la designación de domicilio 
o de persona a efectos de recibir notificaciones (art. 789.4 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal). Si se ha omitido ese requeri- 
miento nada impedirá dirigir la acusación contra él sin perjuicio 
de solicitar por OTROSI, en el escrito de acusación, en el caso de 
que la pena solicitada sea inferior a un año, que se le haga tal re- 
querimiento en el momento del emplazamiento. 
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b) Si la única persona contra la que se pretende dirigir la acu- 

sación está en paradero desconocido y, por tanto, no se le ha podi- 
do oír en declaración, no se puede formular escrito de acusación. 
Aquí hay que distinguir supuestos: 
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1. Que se entienda que, sin oírle, no existen pruebas suficien- 
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c) Cl e pretende dirigir la acusación contra varios y 
unos han dos como imputado, y otros están en paradero 
desconocino, se rormulará escrito de acusación contra los que ha- 
yan adquirido ya la condición de imputados y por OTROS1 se pe- 
dirá la formación de pieza separada (art. 784.8.", de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal) para enjuiciamiento de los no oídos, 
pieza en la que se procederá conforme a lo indicado en el punto 
anterior (b). Tal pieza no es un procedimiento distinto, sino una 
pieza separada. Por ello, de aparecer los no habidos y dirigirse la 
acusación contra ellos, la pieza ha de ser remitida al mismo Juzga- 
do al que se remitió la causa original para enjuiciamiento. Aunque 
esa remisión al mismo órgano se deduce de la misma naturaleza 
dc esa pieza y a esta tesis se atienen las normas de reparto entre 
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En algunos casos muy puntuales, esta técnica puede ser útil 
(sólo uno de los responsables ha sido oído en declaración como 
imputado y los demás no; hay un preso cuya responsabilidad apa- 

I claridad y otras person usación re precisan 
gencias y no se quiere enjuiciamiento de 

aquel...). No obstante en estos supuestos io más habitual será se- 
lrocedirr ara todo nisma causa orip 

a imped poco, er upuesto en que de- 
rase innecesaria ia tormación de pieza separada, limitarse a califi- 

~ecto de y pedir por OTROS1 el sobresei- 
(con orc :ión de paradero), o el archivo con 

uiuGli ~e busca y Lovruia, I L J ~ G C ~ O  del supuesto responsable penal 

a) 
persona, 
como te 

premisa 
en aque . , 

:stigo q1 
na. 
- L - L - - A -  

le, por 1 

lo oído 
veriguac 
.., ..oo+.o 

ias para 
dilatar 

cuya ac' 
más el 

ue por ( 
mal dist 

iescuidc 
intos. 

1 declai 
1 y era cc ... l"...-"-. 

s e n l a n  
t algún S 

z han d4 
aro del ; 

eclaradc 
artículo 

Luanao se prerenae azrzgzr la acusaczon contra zina o vanas 
s que bien todas o sólo algzini solamente 
stigos, habrá que pedir al amp; 790.1 de la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal, que se oiga nuevamente en de- 
claración como imputados (es decir con las advertencias previstas 
en los artículos 789.4 y 118 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal) 
a quienes sólo han declarado como testigos. La inicial declaración 
como testigo ni impide esa diligencia, ni anula todo lo actuado. El 
único alcance de esa irregularidad es la nulidad de la declaración 
como te :anto, nc in- 
culpatoi 

No uosraiiLc, ~amuiCn convieiic IriaLiLar cii airuiia riieuiua esta 
. La nueva declaración como ii aria 
910s casos en que se derive de ua- 

cion como testigo es una mera cuestión íormal, apareciendo con 
claridad que e .ante ha venido actuando efc :nte 
como imputado ~nsciente de esa situación proce dos 
supuestos p a r t i ~ u i a i ~ ~ ~ ~ n t e  se puede llegar a esa conclusivii. 

utilizar! 

mputadc 
lo actu: 

" 
1 no ser 
ido que 

;inal. 
se consi 

á neces; 
la decl; . . 

pclaulia Gi i  la L a u U a  Luii LcLiauu y 1 ivLuiauui Luiiiu uIiyutcxJ~ Y 
actúa durante la instrucción en tal concepto. 



2. Cuando quien declaró formalmente como testigo es llama- 
do para notificarle personalmente el auto de traslado a 1 1- 
ciones para formular escrito de acusación. 

uando a instancia de una acusación part en contra 
de ión del Fiscal, el Instructor haya decreta ertura del 
jlil~lu U I U I  contra auienes no havan sido oídos corriu ~rnuutados, la 
CL ista de 1 rribilidad 
dc ~uede in ue se de- 

e> C 
! la petic . . .-.- a-" 
iestión S 

:1 auto c 
e hace c 
ie apert 
P. . .  

iifícil de 
ura del,  . . . .  

ar a la t 
ral. Se F . . 

la irrecu 
tentar q 

solvent 
juicio 01 . ,. , clare ae o~icio ia nuiiaaa, piaienaoio as1 al Instructor (art. 240 de 

la LOPJ). En los casos en que no l peticiC i- 
ca vía será esperar al momento to del ji al 
para en el inicio del mismo y de abubiuu Luii ,,revisto tll ci ai ~ í -  
CL ir la del de las actuacic >r 

1 sea ate 
del señ, 

ndida ta 
alamien 
,.A,. 1- - 

in, la ún 
uicio or; 
,, - 1  ",+ 

110 793.; 
ira que ! 
- - -  -- - 

! solicitz 
se oiga i 
-A- 

~oiución 
ado. En 
....... 

hstructc 
I ser ngi P 2 i1 imput todo caso, con1 1- 

robob GII C ~ L G   unto. Si se v e  con claridad que el asunto necesana- 
m :ión por la imp la ente es1 

.etensiói . . 
ido a la 
oria, ral - .  

:á aboca 
1 acusat 

roceden 
es hace] 

icia de 1 
n aconsc P* rácticas evident 3- 

jable consentir con tal defecto para acabar cuanto antes con el 
procedimi 

fl CI 
lento. 
iando 16 u conva la que se prerenae alrcglr ra acu- 

Le 
le 

sación no  ha comparecidc 
se le oiga, procediendo er 
la Ley de Enjuiciamiento Cnminz 

), pero e 
1 SU casc - .  . 

strí local !izada, h 
lispone 

[ay que 1 
el artícu 

pedir qu 
110 487 d ) como ( 

11. 

LC er' e' juicio oral de vosibles irrezlilaridades 

El cur ., io se vie rndo, dc : las pai . . .  :S 

desarroiiaaas, impeaira que surjan en el momento del juicio inci- 
de ativos a esta materia. No obst: i- 
gL ~ rando  muchos juicios calificad( ln 
de la sentencia del Tribunal Constitu~ioná~, u a y  q~~ I c L u I u a I ,  vuzs 
si j 

itas antt . . .  

:ntes re1 
ien cele1 

inte, coi 
1s antes 
3 1  l."., " 

mo toda 
de la pu 
7, -  ..e,.,.. 

ivía se S 

iblicació 
.A".. -.., 

igencia, 

Irla nn 1 

los crite nos fijac 

.:A- ...-.. 
U mome 
...,....-..,-... 

cal se opondrá a la celebración del juicio en ausencia, recordando 
que el Juez de oficio, sin petición previa, no puede recordar la ce- 
lebración de juicio en ausencia (art. 793 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal). Si a pesar de ello, por pedirlo alguna acusación, 



se celebrase el juicio, habría que interponer recurso contra la sen- 
tencia, pidiendo que se oiga al imputado en la segunda instancia 
(argumento, art. 795.3), o, en su caso, la nulidad de la sentencia. 

b) Distinto será el criterio en los casos en que el acusado sólo 
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el auto denominado de conversión en abreviado, o de prosecu- 
ción, o de traslado para acusación, al imputado para que, en su 
caso, pudiese formular contra él los recursos de reforma y queja 
que, según tal sentencia, eran procedente 
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mentos ulteriores. Así se deduce de la doctrina contenida en la sen- 
tencia del Tribunal Cons il'de 20 de iunio de 1988: la omisión 
I iotificación no F vocarse como supuesto de indefen- 
sión, SI se tuvo conocimiento de la resolución no notificada en un 
momento posterior y no se recurrió en ese momento. Igualmente 
puede encontrarse un apoyo de esta tesis en el artículo 180.2 de la 
Lev de Enjuiciamiento Criminal (Madrid: Fiscal Sr. del Moral). 
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La tutela de menores en situación de desamparo está atri- 
buida por ley -y sin necesidad de una declaración judicial pre- 



via- a la entidad pública que tiene encomendada en el territorio 
la protección de menores; entidad que en el ámbito de esta Comu- 
nidad Autónoma es la Comisión de Tutela del Menor (Decreto 
4911988, de 5 de mayo, de la Consejería de la Presidencia de la Co- 
munidad ma de Madrid). La asunción de la tutela de los 
m ~rados se lleva a cabo mediante un acto de carác- 
ter administrativo, aunque sometido al Derecho civil, que se adop- 
ta por la referida Comisión tras el procedimier regula el 
Decreto 12111988, de 23 de noviembre. 
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sdas estas premisas, el problema surge porque no es in- 
frecuente te una a : la citada 
entidad, 1 :ión del ada en un 
domicilio r a i ~ i ~ u l a r  para iiaLr;lac Laigu uc J U ~  IIIGUULGU tutelados, 
por la oposición de los padres o de quienes estén ejerciendo su 
guarda de hecho a su entrega. La ejecución de ese acto exigirá, 
por tanto, la solicitud de un mandamiento de entrada en domicilio 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 87.2 de la Ley Orgánica 



del Poder Judicial, autorización que debe otorgar el Juez de Ins- 
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reparte a traves ae  uecanato. 
embargo, sigue sucediendo que en muchas ocasiones la 
5n de estas autorizaciones se dilata mucho en el tiempo, 

con grave perjuicio para los menores, pues en algunos Juzgados se 
abre un procedimiento para revisar con amplitud todos los puntos 
del acuerdo adoptado por la Comisión de Tutela, acreditar la vera- 
cidad de los informes que han motivado la tutela ... Tal práctica es 
contraria a la ley pues, de esa forma, se está invadiendo lo que son 
competencias de los Juzgados de Familia y vulnerando el espíritu 
del artíc ! de la Ley Orgánica del Poder Judicial y la inter- 
p r e t a d  le1 mismo viene haciendo el Tribunal Constitucio- 
nal con grave lesión de la eficacia de la actuación de la entidad pú- 
blica en su función de protección de los S. 

A tal respecto, conviene tener muy lta la d< ien- 
tada por el Tribunal Constitucional, especialmente en su Sentencia 
de 23 de septiembre de 1987. «Estos equívocos -se lee en la reso- 
lución- surgen de un defectuoso entendimiento de las facultades 
eiercidas por el Juez al amuaro de lo disuuesto en el artículo 87.2 

3PJ. Tal .ión 
ioso-adr :tos 

ae  la ~drninistracion (en este caso, naoria que nabiar ae  la juris- 
dicción civil, dada la materia en la que nos movemos), cuya ejecu- 
ción exige la entrada en un domicilio para atribuirlo al Juez de 
Instrucción, que ha de acordar esa entrada. El control de legalidad 
de estos actos ... sigue siendo competencia específica de esa juris- 
dicción, que es también, la única que puede acordnr la suspensión 
de lo resiielto p zción. El Juez de Instrucción achía 
en esos s~~puestc del derecho jiindamental n la invio- 
labilidad del dolllLiLLLV Y i"rcsecuencia lo Único que ha de asegu- 

:ere efectivarnen, ntrnda en él la e r de 
ima facie" paree o por autoridad ?nte 

en ejerc~c~o ne facultades propios, garantizando al tiempo que esa 
irrupción en el ámbito de la intimidad se produzca sin más limita- 
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ra ejecu tar la re 
ciones de ésta (o de otros derechos fundamentales de los ocuDan- 
tes) que aquéllas estrictan dispensables pa ;- 

solución administrativa.» 
De  lo expuesto se desprenae que la acruación aei Juez ae  ins- 

tri icción dl ebe limi tarse a c r ante es itas solic 
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a) Que se acredita la resolución adoptada por la Comisión de 
Tu ites de otorgar el mandamiento, ha de constatar 
qu a resolución administrativa adoptada por autori- 
dad competente y en el ejercicio de las fi :ne legal- 
mente encomendadas. 

b) Constatar que la ejecución de tal resolución exige la en- 
trada en un domicilio por aparecer que las personas que tienen en 
su guarda al menor, de manera expresa o implícita, se oponen a la 
ejecución del acto v a la entrega del menor Dara curn~limiento del 
ac optado. 

almente 1- 

daaes graves y mamesras en la acruacion aamnistrativa. ki Juez 
no puede llevar a cabo un control plenario de la actuación admi- 
nistrativa, pero sí denegar la autorización cuando, a simple vista, 
se observan grandes irregularidades legales que sean manifiestas o 
que sean reveladoras de que estamos ante puras vías ( o 
(Sentencias 22184 y 13711985, del Tribunal Constitucional) 

d) Por ello no es necesario siempre que se oiga judiaaimenre 
a los titulares del domicilio. Tal audiencia sólo será oportuna o 
procedente en aquellos casos en que no conste que tales titulares 
se han opuesto a la ejecución voluntaria del acto administrativo. 
De optarse por conferir esa audiencia, ésta ha de hacerse a la ma- 
yor brevedad posible, para no dilatar la ejecución del acuerdo ad- 
ministrativo. Y, desde luego, no puede introducirse a través de tal 
audiencia un medio para discutir la legalidad plena de la actuación 
administrativa, pues ese control -se insiste- sólo corresponde a 
los Juzgados de Fz 

e) Al no tral propiamente ju I- 

nal (Sentencia del Liivuiial C O ~ S ~ I L U L L U ~ I ~ ~ ,  de 8 de novieiii~it: ue 
1983), sino de una actuación judicial en garantía de un derecho y 
en la que no se está resolviendo un conflicto o litis, lo más correc- 
to procedimentalmente es la realización de estas actuaciones en 
unas diligencias indeterminadas. 

risdiccia 
.-L-- a 



azonablc 
e una VI . . 

j días- 
ve a cab . . 

f) No es preceptiva la intervención del Fiscal, por no estar 
prevista expresamente en la Ley: Aunque nada se opo in- 
tervención e incluso existirían razones para propugnar1 :ud 
de una aplicación directa del artículo 124 de la C o n s t i t u ~ ~ ~ ~ . .  

g) Dada la peculiaridad del supuesto, no es lógico que se es- 
tablezca un plazo rígido para la entrada, a semejanza de las entra- 
das y registros que se acuerdan en el ámbito penal. Ha de estable- 
cerse un plazo ri para la ejecució ito, 
solicitándose qu lo se dé cuenta ; ~ r i -  
dad judicial que concedio el mandamiento. La fijación de un plazo 
estricto -unas horas- hace que, de no hallar! en- 
tos el menor en el domicilio, haya de iniciarse n i la 
tramitacibn de forma absurda. Esa limitación t t i i ipu~a~ Gacaaa tie- 
ne sentii ac- 
tuacion~ 

h) Finalmente, es convenienre que en el propio auro ai auto- 
rizar la entrada se autorice igualmente, para el caso de que fuese 
necesario, el auxilio del Grupo de Menores de la Policía (Madrid: 
Fiscal Sr. del Mc 

enales, 1 en este 

n del au 
a la autc 

3s moml 
nte tods --,-.,.-.. < 

tipo de 

rtículo 9.1." del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal 
impone al Fiscal General del Estado el deber de elevar al Gobier- 
no una Memoria anual sobre su actividad, la evolución de la crimi- 
nalidad, la prevención del delito y las reformas convenientes para 
una mayor eficacia de la Justicia. 

Tradicionalmente, las Memorias ele ~n 
la actividad del Ministerio Fiscal, la evolución de la cnmnalidad y 
las reformas que se estiman convenientes, pero la referencia a la 
prevención del delito se omite reiteradamente y en los supuestos 
en los aue exceucionalmente se contem~lan se trata tangencial- 

:nte estruc- a insufic 

CAL EN 1 LA PREV ENCION DEL DEL 

mente, I 

turada. 
itiva y e 

La prevencion aei aeiiro es un o~ jenvo  prererente de la políti- 
ca criminal global que, como acertadamente se señala en la intro- 
ducción de la Memoria del año 1989, corresponde definirla al Go- 
bierno y ser aplicada por el Ministerio Fiscal con imparcialidad, 
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objetividad e independencia. Por su naturaleza es materia propia 
del Derecho y de la Administración de Justicia y dentro de dicho 
campo genérico, la prevención ha de recaer ineludiblemente en el 
Ministerio Fiscal. En efecto, el Ministerio Fiscal, por su naturaleza 
(órgano integrado en el Poder Judicial con autonomía funcional) 
funciones (ejercita, acciones penales y civiles dinamantes de deli- 
tos y faltas: interviene en toda clase de procesos   en al es: vigilancia 
penitencia 7 repres ilegal de 
drogas, pr próxima kibunales 
Tutelares de Menores), estructura, organuacion y relaciones con 
los poderes públicos está llamado, como ninguna otra institución, 
a influir en la política criminal mediante la realización de una es- 
pecífica y especial labor en la prevención del delito, que es, sin 
duda alguna, materia imprescindible para combatir con eficacia la 
delincuencia y alcanzar una sociedad en la que los derechos, liber- 
tades o in N ciudad, sólo se n 
sino tamb ,alicen e :*dad. 

MediauLG piGvGuLivil 3G pGrsigue rtuubu id extensivU gid- 

ve la criminalidad actuand cuente potencial, 
so -eincidente o sobre aqi :S que probable- 
mente conducen al delito. Se ha de acruar, pues, sobre las personas 
(para que actúen  tejan de 
los efectos del de el fin de 
suprimir o modificar aquellos extremos que fomenten el delito. 

Un eficaz prevención del delito requiere cc :supuesto 
describir detalladamente las acciones valoradas -iminales, 
es decir, lo que ha sucedido. v además, para que lo ~uticuido no re- 
sulte incomprensi 1 explicarlo satii 3, 

lo que es igual, de idiciones que lle 
Analizar las causas ael delito, explicarlo, no es tarea lacil, por 

cuanto dXcilmente un sola causa es la que determina el delito. 
Los que tal afirman, los que pretenden explicar el hecho delicti- 
vo en una sola causa, bien la familia funcionalmente destruida, en 
el desempleo, en la presentación de la violencia en los medios de 
comunicación social, o en la ausencia de perspectivas en la juven- 
tud ..., tratan la cuestión superficialmente. Hoy es unánime la opi- 
nión, al menos en la criminología de orientación jurídica, que en 
el delito confluyen pluralidad de factores íntimamente correlacio- 
ni 
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La explicación causal del delito ha transcurrido, como es sabi- 
do, desde las denominadas teorías biológicas hasta las sociológi- 
cas, pasando por las psicológicas, alcanzando opinión general, tras 
años de debate y experiencia, que ni los actores biológicos ni psi- 
cológic< antes por sí mismos del delito, lue- 
110s sup ue concurran dichos factores, a i si- 
multán~aiiibiirc. riiiLuidd0~ con factores ambientales cl ralu,kógi- 
cos. El estudio de grupos y no exclusivamente de individuos para 
rastrear el origen de la delincuencia, ha llevado a las teorías socio- 
lógicas a ser predominantes en la criminología actual. En efecto, 
teorías tales como la de los contactos diferenciales (la conducta 
criminal es una conducta aprendida), la de socialización diferen- 
cial (cuando el proceso de transmisión de normas, valores y orien- 
taciones de conducta es incorrecto, defectuoso e incompleto, se 
producen conflictos de conductas que desembocan en infracciones 

.echo Penal); la de la an ecución de los fines 
dios no permitidos (ausc en aquellos grupos 

sociales, que por motivos socio-estructurales están excluidos de al- 
canzar por vía legal el bienestar o los objetivos socialmente pres- 
critos); la del conflicto criminológico (ausencia de consenso en la 
sociedad sobre los valores y objetivos básicos) y otras muchas, na- 

~licar el delito, han resultado insatisfactorias en 
,en a su comprobación empírica. Que reconociendo 

su valor araactico y su importancia para determinados ámbitos de 
la delincuencia de grupo y criminalidad clásica, hay que convenir 
que la riqueza de las manifestaciones de la criminalidad las hacen 
insenuras y poco relevantes para la pra7:- 

3 el presente trabajo no preter i de 
criminológicas, sino destacar : 3 la 

imporrancia esencial de la prevención en la poiitica criminal y la 
conveniencia y ad de la i ella del Ministerio 
Fiscal. 

La aproximación a la prevención del delito y a su cabal conoci- 
miento exige distinguir tres grados de prevención que tradicional- 
mente se han denominado: primario, secundario y terciario. 

xevención primaria hace referencia a estrategias profilácti- 
baa Ua3adas en política económica, social y cultural y va dirigida 
fundamentalmente a todos los ciudadanos. Aunque la participa- 
ción del Ministerio Fiscal, en supuestos tales como educación, ur- 
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banismo, vivienda, trabajo u ocio, ha de ser excepcional, no ha de 
ser necesariameni ;tente, por cuanto detectada una delin- 
cuencia anormal < minadas áreas o zonas urbanas, una vez 
precisada, número y ~ia~uraleza de los delitos y las particulanda- 
des de los autores o partícipes, debe recomendar aquellas medidas 
convenientes u oportunas para la erradicación, limitación o con- 
trol del delito, sugiriendo la construcción de zonas deportivas, cen- 
tros cívicos o docentes, o imponiendo cua )- 

nes específicas policiales o asistenciales. 
La prevención secundaria incide en el reconocimiento tempra- 

no de circunstancias criminógenas y a la influencia sobre ellas. Se 
dirige a los delincuentes potenciales u ocasionales y en estos su- 
PL Ministerio Fiscal ha de asumir iisrno, no 
só nendando actuaciones concretas escolar o 
el consumo de drogas, sino ejercitando celosamente aquellas ac- 
ciones o facultades que tiene atribuidas er nores, in- 
capaces o tráfico de drogas. 

La prevención terciaria se refiere a In I U G I I ~  Luiilra la reinci- 
dencia. Pretende, como la npedir delitos fu- 
turos y se dirige a los del lo que exige una 
atribución eficaz del Ministerio riscai en ia ejecución de la pena, 
durante la libertad condicional e incluso 1 cumplid a 
impuesta. 

han de contar con el apoyo de sociólogos, criminólogos, psiquia- 
tras, psicólogos, urbanistas, policías, asistentes sociales, educado- 
res, etc., pero su estructuración y realización cooperará eficazmen- 
te a la actualización de la justicia y la igu< ios como 
valores superiores del ordenamiento juríd 

El presente trabajo, que, como ya se dijo, pretende recordar la 
trascendencia de la prevención del delito en la política criminal y 
la necesidad de intervención en ello del Ministerio Fiscal, que no 
puede ni debe quedar en posición teórica, que por conoci- 
da estaría abocada indefei :nte al olvido, y es por ello por lo 
que se complementa con un trabajo crirninológico que, aun reco- 
nociendo ,a de punto de referencia 
o reflexiói 
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suscribe utilizando la entrevista personal, evitando en lo posible la 
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influencia en el entrevistado y procurando un ambiente cómodo, 
tanto físico como psicológico. 

E n  días alternos se entrevistaron a 11 iidos po cía 
Judicial y presentados en el Juzgado d t  uuaiclia de h/iaiasa, du- 
rante el período 28 de septiembre de 1991 a 7 de febrero de 1992. 
Junto a datos objetivos, tales como edad, sexo, antecedentes poli- 
ciales, deIitos presuntamente cometidos, etc., se hicieron pregun- 
tas sobre adicción a drogas o bl ilcohólic d ó n  labo- 
ral, familiar, económica, grado d :ción, e t  

El --sultado fue el siguiente: 

ebidas a 
e instruc 

nes. El )S deten iidos eri an varo 

Edad: El 45% de los detenic ia entre io y veinti- 
:inco años. El 26% entre veintiséis y treinta y un años. El 22% 

ete 

los tenía 
. .. 
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Nacionalidad: El 74% de los detenidos eran español es- 
to, es decir, el 26%, extranjeros. El 72% de los detenidc na- 
lagueños, el 8% de Barcelona, el 5% de Madrid, el 5% de Meliila 
y el otro 5% de Cádiz. El 31% de extranjeros detenidos eran ma- 
rroquíes, el 23% sudamericanos (argentinos, chilenos, uruguayos y 
dominicanos). el 12% alemanes. e1 8% norueaos. el 4% areelinos 

genc~a: Los malaguenos detenidos resiaran en los srguien- 
res Darrios: el 10% en Palma-Palmilla, el 10% en Torremolinos, el 
8% en San Andrés, el 6% en García Grana, el 4% en el Palo, el 
4% en Ca~uchinos. otro 4% en Churriana, el 3% en Huelin v el 

:ni- 
1 

2% en 1 
dos. 

>os Asp cilio el los detf erones. 

d ó n  laboral: El 78% re i estar sin trabajo y el 22% 
or fijo discontinuo, haci el 5% en hostelería, el 4% 

tii LvlIotrucción y el 3% en el vUbILV. LOS estudiantes ascendían 

Situl 
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zczon jamular: ci maniresro v i w  solo y ei m70 en el 
núcleo familiar o en pareja. 



Drogadicción: El 58% manifestó consumir habitualmente va- 
nas drogas, concretamente en la forma siguiente: 

Heroína el 21%, hachís el 20%, heroína y cocai 
El 15% manifestó embriagarse frecuentementt Y LGIICI UGVGII- 

dencia. 
El 13% :stó no c0nsu1-r a ni alc 

me nte. 

Instrzlcc 

manifc iir drog, ohol frt 

r obteni 
h r l r i  E",., 

raduado 
7% 0-v Escolar. El 7 ,O Illdnifestó L c i i b r  Gil ulauuauu UUCUlat bI 1 ,U JCII. 

ani 

Anreceaentes polrccnres: EI o~- /o  tenian ameceaenres poiiciaies. 
E1 38% no tenían antecede 

Delitos G J U ~ L L U I I I C ~ ~ ~ ~  L V ~ ~ L G I ~ U V L I .  delitos contra la propie- 
dad (el 14% robos violencia), 15% delitos contra la salud pública 
(tráfico de drogas), 10% delitos de atentado y resistencia, 5% deli- 
tos contra las personas, 5% delitos de daños. 2% delitos de tenen- 
cia ,1% del tra la lib 

i, 4% er 
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Lugar de comisión de los presuntos deiztos: 15% en el centro 
de la ciudad, 13% en Torremolinos, 7% en el parque, 6% en la 
Prolongación de la Alameda (Avda. de Andalucía), 6% en El Eji- 
do, 4% en la barriada García Grana. 4% en el barrio de la Trini- 
da( I 
Pal 
Huem y 4% en poiigonos industnales (Antonio Morales Lazaro, 
Fis icia Pro. 

,as Flori 
Verdes. 
. . ,. 
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16. LA INTERVENC~VN U ~ L  r1sC.u EN LA LEY 62178, 
DE PROTECCION DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

La acti . . rocesal en el oi 
administrativo durante el año 1991 ha venido niertemente marca- 
da por la organización y puesta en funcionamiento de las cinco 
Secciones de que hoy se compone la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia, con lo que ello im- 
plica, tanto en el ámbito material y personal, como en lo referente 



a la cobertura de plazas de Magistrados y Secretarios. Ello ha su- 
puesto un considerable aumento en el volumen total ajo 
«despachado» y un importante recorte en el período ( ita- 
ción de los recursos -mal endémico- de dicho Sala, cluG ~ ~ g u e  
soportando una considerable «bolsa» de asuntos pendientes. 

de trab 
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Esta mayor rapidez en la tramitación ha tenido especial inci- 
dencia en el muy específico campo de los recursos tramitados al 
amparo de la Ley 62/78, de Pro Jurisdiccional de los Dere- 
chos Fundamentales de la Pers Lo se ha traducido, por un 
lado, en una mayor eficacia de la «tutela provisional» de los dere- 
chos frente a la actividad de la Administración y por otro lado ha 
producido un considerable aumento del volumen de procedimien- 
tos tramitados al amparo de dicha Ley, en los aue la vieza esencial 
del debate es, precisamente, la medida del 
acto administrativo impugnado. 

cautela] 

La regla especial que contiene el articulo 1.4.- ae ia rererida 
Ley, y la doctrina del Tribunal Supremo, reiteradamente declara- 
da, en el sentido de que la pieza de suspensión no es el trámite 
procedente para examinar el fondo de la cuestión, debiendo exa- 
minarse, exclusivamente, si la suspensión solicitada por la parte 
puede ocasionar daños o perjuicios al interés general, ha provoca- 
do una verdadera «perversión» del proceso, contribuyendo al na- 
cimiento de un excesivo número de procedimiento en los que se 
busca exclusivamente el amparo cauteIar. No siendo infrecuente 
que, junto a la interposición de este recurso, se formul~ )do 
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e, de mc 
ndo la a paralelo, la misma pretensión en la vía ordinaria busca] nu- 

lación del acto impugnado. 
fenómeno resulta espt i el ámbito 

arial, de tal forma que p ,ey 62/78 se 
ha convertido en un auténtico ..,,,,,so de iuncionarios», en el 
que, tras la genérica invocación al artículo 23 de la CE, se esconde 
una mera discusión «reglamentaria» o «estatutaria» totalmente 
ajena al verdadero sentido de la referida Ley. La explicación de 
este fenómeno resulta muy simple. Por un lado se obtiene una me- 
dida cautelar, normalmente favorable al funcionario recurrente, 
que no se obtendría en el ámbito del proceso ordinario, y por otro, 
se obtiene una resolución definitiva en un plazo menor, al tratarse 
de un proceso de tramitación preferente, más breve y flexible y, 
por otro lado, bastante más «barato» que el ordinario. 



La gravedad de tal situación ha sido ~ u e s t a  de manifiesto en " 
iltiples c 
udencia, 

~casione 
sin que 

:ti& 

S, tanto 
hasta 1s 

por la d 
i fecha S 

octrina i 

e haya 1 
romo pc 
mesto si 

ar las m 
:rsión» d 

)r la propia juris- 
olución a tan de- 

licada cuei ---... 
Resulta, pues, necesario adopt iedidas 1 las preci- 

sas, para conseguir evitar la «perve le1 proce :mbargo, 
el problema es bastante más complejo, pues la necesidad de que se 
produzca una nueva regulación de las medidas cautelares en el muy 

egislativ 
:so. Sin 6 

específico campo contencioso-administrativo se extiende, no sólo al 
proceso especial de la Ley 62/78, sino también al Droceso ordinario: 
¡a vigencia en ambos cuerpos legislativos d 
orden a la suspensión del acto, introduce u 
dor del sistema, pero no es el único de los problemas. 
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El derecho a la tutela judicial efectiva contenida en  e' 
24 de nuestra Norma Suprema se convierte en una exigen 

uestas en 
torsiona- 

1 artículi 
icia inhe 

rente a la propia eficacia del sistema de control jurisdiccional. 
Esto significa que si esta tutela debe ser efectiva y otorgada por 
los Jueces y Tribunales, es imprescindible que se les dote a éstos 
de  unos poderes suficientemente eficaces de tutela cautelar, en la 
línea recogida en el artículo 56 de la LOTC o del artículo 45-1 de 
la Ley de Defensa de la Competencia de 17 de julio de 1989, o in- 
cluso med aplicabilidad supletoria de las normas de la Ley 
de Enjuici Civil contenidas en el artículo 1.428; posibili- 

iante la 
.amientc . . dad ésta que na sido admitida por el Tribunal Supremo en su Auto 

de 20 de diciembre de 1990, que ha supuesto un auténticc , -  3 revulsi 
ratíva. vo en el campo de la tutela cautelar contencioso-administi 

Es evidente que desde este punto de vista el problema será fi- 
jar cuál es la tutela efectiva que puede otorgarse en un incidente 
cautelar. Es decir, precisar hasta dónde podrá el Tribunal entrar a 
conocer del «fondo del asunto*, para determinar qué derechos son 
merecedores de tal tutela y cuáles las medidas oportunas para que 
la misma sea efectiva. Llevar a cabo este examen en la pieza inci- 
dental constituye un verdadero problema, no sólo por la rapidez 
de plazos y por la inexistencia de un procedimiento que lo regule, 
sino porque, desde la óptica de la intervención del Ministerio Fis- 
cal, en dicho momento no sólo se desconoce la argumentación, 
que en tomo a las cuestiones recurridas formulará la Administra- 
ción, dado que el plazo es común con la misma, sino también por- 
que en dicho momento procesal no  se conoce más que lo que ordi- 



nariamente son escasísimas referencias a la cuestión de fondo que 
se contiene en el escrit de interposición. 

Todo ello plantea una segunda cuestión, q znte, 
debe ser abordada. Me refiero al trámite de admisibilidad del re- 
curso. Es habitual que la argumentación definitiva en que se sus- 
tente la pretensión de la parte está supeditada al contenido del ex- 
pediente administrativo, que todavía no obra en poder de órgano 
jurisdiccional en el momento en que puede plantearse la inadmisi- 
bilidad previa del recurso. Esto obliga al Ministerio Fiscal a efec- 
tuar auténticos malabarismos procesales al tener que responder a 
la argumentación sobre inadmisibilidad desconociendo el fondo 
de la cuestión, a diferencia de lo que, lógicamente, ocurre con las 
 artes. (Bilbac' 
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..J es la primera vez que en una Memoria nago referencia a lo 
que se ha dado en denominar derecho-estrella jurídico-constitu- 
cional, como es el proclamado en el artículo 24 de la Constitución 
Española, es decir, el de tutela judicial efectiva y su necesario 
complemento, también constitucionalizado, de la motivación de la 
sentencia (art. 120, 3, CE). Contemplados en su conjunto, puede 
decirse que ambos artículos proclaman el derecho del justiciable, 
entendiendo p o sólo a iculares ición 
que ejercita 1: dica- 
mente motivac,. 

Ciertas sentencias dictadas por un Juzgado de lo Penal, duran- 
te el primer año de su funcionamiento, en las que, respecto de 
cierto grupo de delitos, se utilizaba idéntica afundamentación~, 
dieron lugar a la introducción en la 1 i de alguna reflexión 
sobre estos principios, que estimé hab burlados. 

Nuevamente, una sentencia dictada por la Sección l." de la 
Audiencia Provincial, me permite profundizar el análisis y comen- 
tario interrumpido, sobre un principio que, además, constituye la 
puerta de la vía casacional. Como en su lugar se dirá, fue prepara- 

Ylernoria 
ían sido 

, sino a 1 
1 de foc 

la Institi 
ido, jun 



do recurso de casación por quebrantamiento de forma e infracción 
de Ley, siendo ello aceptado e interpuesto el recurso por VE. 

La motivación de una sentencia no es principio que pueda 
considerarse no reconocido en el artículo 142 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal en el que se diseña su estructura, entender lo 
contrario nos llevaría irremediablemente a una declaración de la 
inconstitucionalidad del mencionado precepto. 

La observancia de la exigencia a que me vengo refiric 
sido doctrinalmente reconocida por la doctrina procesalist; 
especialmente, por Almagro, Sendra, Entralgo y Ruiz Vadiiio. 

Ello, no lo dudemos, supuso un reto, un esfuerzo, para Jueces 
y Tribunales, que durante años, sin norte constitucional alguno, se 
atuvieron, a la hora de construir sus sentencias, al ya reiterado ar- 
tículo 142 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; orientación que 
se mantuvo durante los primeros años de vigencia de la Constitu- 
ción, y que aún perdura, aunque más esporádicamente, una vez 
desarrollados y asumidos estos principios constitucionales. 

A esta línea evolutiva y sus posibles causas hizo referencia Ruiz 
Vadillo en un trabajo doctrinal sobre motivación de las sentencias, 
publicado en la Revista Poder Judicial (septiembre de 1986); en 
efecto, en él, se hacía eco de la grave dificultad que en la práctica 
presentaba la observancia de este principio, «dificilmente compati- 
ble con el volumen de asuntos que en tantas ocasiones tienen que 
resolver Juzgados y Tribunales; por otra parte, añadía, «declarar la 
nulidad de una sentencia por esta razón supone atrasarla un año o 
más, con los gravísimos inconvenientes que ello supone». 

Pues bien, siendo ello cierto, en la fecha en que tal aportación 
se publicaba, es más que dudoso que hoy, ya a seis años de distan- 
cia, pueda disculparse la no observancia de la obligación de plas- 
mar en la sentencia su motivación, máxime, una vez asumida la re- 
forma procesal de 28 de diciembre de 1988, y en fase avanzada la 
Ley de Planta, que ha supuesto un considerable aumento en la 
plantilla de Jueces y Magistrados. 

Enteramente vinculante, pues, la exigencia de una motivación, 
es obligado analizar si la misma será suficiente con desarrollarla 
en la fundamentación jurídica o si ha de extenderse también al he- 
cho probado. 

Cierto es que en alguna sentencia tanto del Tribunal Constitu- 
cional como del Supremo no se ha precisado con la deseada clari- 



dad esta bifronte o doble exigencia, así la Sentencia de 8-VI-89 del 
Tribunal Constitucional que centra la motiv 1 la correcta 
subsunción del hecho en la norma aplicada. 

No obstante ello, la Ley de Enjuiciamiento Crimi~ia~ rios da un 
argumento decisivo a la hora de extender la :ión al hecho 
probado. En efecto, si el núm. l." del artícu de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, reconoce la santidad del hecho probado, 
a la hora de permitir el acceso a la casación, resultará obvio que 
tal hecho esté suficientemente motivado, ya que de otra forma se 
bloquearían los ya estrechos y excesivamente formalistas cauces 
que permiten la casación, lo que quedaría aún reforzado por la es- 
trechez interpretativa que le ha sido dada al núm. 2." del artículo 
849 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. En este mismo sentido 
se pronuncian Asencio Mellado y Entralgo. 

Jurisprudencialmente defienden está dob; 1 Tn- 
bunal Constitucional (Sentencia de 17 de diciembre de 1985) para 
no bloquear o impedir la interposición del recurso, dada la necesi- 
dad de respetar el hecho probado, que precisa, por ello, esté bien 
construido y motivado. En el mismo sentido, uncian las de 
13-V-87, 22-XII-88, 19-1-89 y 14-11-89, hacier última men- 
ción expresa de la siguiente argumentación: «la exigencia de la 
motivación no comporta necesariamente qi ribunal deba 
efectuar una exhaustiva descripción del procí ectual que le 
lleva a resolver en un determinado sentido. DaSLd que la motiva- 
ción cumpla la doble finalidad de ex1 r, de un I fun- 
damento de la decisión .... y de permit O SU eve ~ntrol 
jurisdiccional mediante el efectivo ejercicio del recurs,.. ... 

El Tribunal Supremo, a k e enfocar esta doble proyec- 
ción de la motivación, ha sido ente más explícito y claro. 

Así, la Sentencia de 29 de GUGLU de 1991 califica de vicio pro- 
cesal la situación en la que el Tribunal de instancia «se limita a de- 
clarar genericamente que no están probados los hechos base de la 
acusación ..., en el relato fáctico se debe recoger los datos que esti- 
me probadosa 

Más expre en la 
que se subraya «que las sentencias serán siempre rnot~vadas, no 
concibiendo supuestos de liberación para el Juez (de esta obliga- 
ción). Si importante deviene la motivación jurídica, todo lo relati- 
vo a la motivación fbctica de la sentencia ... exige un prius atencio- 
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nal y cronológico del Tribunal en su esfuerzo recapitulador y de 
síntesis. La libre apreciación en conciencia garantizada por el artí- 
culo 741 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal no libera al Juez 
Penal del deber de razonar el proceso de su persuasión ..., el inten- 
to motivador debe ofrecer una razonable consistencia formal y de 
fondo capaz de cumplir la doble finalidad a que antes se aludió». 

Completando el cuadro jurisprudencia1 que se ofrece, las de 
26-11, 26-V-90 y otras del mismo año, insisten en la necesidad de 
motivar la parte fáctica, «pues a nadie se le oculta que en el campo 
penal la relación de hechos probados es la piedra angular, siendo 
frecuentemente que en el proceso sólo se cuestionen estos hechos, 
al resultar su valoración jurídica una consecuencia claramente de- 
rivada de l( 

A modc 
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terpuesta por la Procuradora D." Paula Bastcrrcchea Arcocha, en 



representación de D. Fernando Sarmiento Gómez, contra la Ilma. 
Sra. Magistrada-Juez D." M." Luisa Arenaza Garay, por presunto 
delito de denegación del ejercicio de los derechos cívicos y otros, 
la Sala dictó ~rovidencia de fecha 30 de mayo de 1991 acordando 

tejuicio 
a esta se 

las pruebas propuestas en el escrito de interposición 
)n de la vista. Posteriormente, dictó nueva providen- 

ente al I 
bunal «S . . 

a tramit 
artículc 

ación dc 
762 dis 

cia dejanao sin efecto la anterior y acordando que la tramitación 
del an se llevara a cabo por un solo Magistrado de la Sala. 
Contri :gunda providencia, en tiempo y forma se interpuso 
por el re fin en ente del antejuicio recurso de súplica, en el que in- 
teresa se deje sin efecto esta providencia por entender que la com- 
petencia para la tramitación del antejuicio corresponde a la Sala y 
no a un solo Magistrac' - 

2." Las normas d Cr que r 21 an- 
tejuicio se refieren sie Tribuna,. aai bL pone 
que corresponde al Tnbunal que haya de conocer de la causa de- 
terminar la fianza que deba prestar el que promueva el antejuicio; 
el artículo 763 señala que contra el auto exigiendo la fianza y fijan- 
do su cantidad, procederá recurso de apelación ante la Sala Segun- 
da del TS (no ante la Audiencia como correspondería si el Auto 
hubiese de dictarlo el Juez de Instrucción o un solo Magistrado de 
la misma); el artículo 770 habla de «el Tribunal que conozca del 
antejuicio...»; el artículo 774 dispone que «el Tribunal resolverá lo 
que estime justo (debe entenderse acerca de la admisión o no ad- 
misión de la querella) en el día sigui de la vista*, por últi- 
mo, el artículo 775 ordena que el Tril ;i admitiere la quere- 
lla, mandará proceder a la instmcción del sumario ... designando el 
Magistrado de la Sala que la haya de formar, si no considera con- 
veniente que sea el Juez instructor propio del territorio donde el 
delito hubiere sido cometidon. El Tribunal acordará también la 
suspensión de los Jueces y Magistrados contra quienes hubiere 
sido admitida la querella ... Si el Tribunal no admitiere la querella, 
impondrá las costas al querellante, dice el artículo 776. Parece in- 
cuestionable que cuando la LECr atribuye las actuaciones antedi- 
chas al Tribunal se está refiriendo al órgano judicial colegiado y no 
al unipersonal, pues para referírse a éste emplea el término Juez o 
Magistrado. Resulta inapelable esta interpretación si se la relacio- 
na con e1 artículo 410.2 de la LOPJ, que dispone: «del antejuicio 
conocerti el mismo Tribunal que, en su caso, deba conocer de la 



causa.» Y este Tribunal no es otro que la Sala de lo Civil y Penal 
del TS de Justicia. como Sala de lo Penal, por expresa disl 
del artículo 73.3 b) de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

3." Probablemente, la Sala, sin dejar de considerar el ~ ~ I L G I I U I  

razt ito, dictó la providencia recurric ue el propio ar- 
tícu la LOPJ en el punto 4 dispone .a la instrucción 
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parte de la juiciarla lduciría así una antino- 
mia entre el artículo 73.4 y el artículo 410-2 de la LOPJ; el primero 
ordenando la instrucción a cargo de un Magistrado, y el segundo 
atribuyendo la tramitación del antejuicio al mismo Tribunal que 
ha 1 cer de la causa. Pero te  dicción ;timarse de cono 
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debe es 
iuicio nc sólc aparente, pues la trami iel ante. 

parte de la instrucción de la causa. 
4." Como es sabido, el texto del artículo 73.4 de la LOPJ fue in- 

troducido por la LO 7188, de 28 de diciembre, que modifica diversos 
precentos de la LECr para acomodar nuestra organización judicial 
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si n :mos a 1( particular al del 
artículo 775 de la LECr, permite separar y aún contraponer la tra- 
mitación del antejuicio a la instrucción de la causa, y vista la actitud 
del legislador ante estos diversos preceptos legales, fácilmente se 
llega a la 1I ~clusión de que la tramitación del antejuicio no ígica coi 

odavía e pertenece t i la instrucción de la causa. A este mismo resul- 
tado conducen algunas declaraciones jurisprudenciales del Tribunal 
Constitucional que, si bien no se refieren a la cuestión aquí aborda- 
da -posible lesión del derecho a un Tribunal imparcial, como ga- 
rantía constitucional recogida en el artículo 24.2 de la CE-, valen, 
sin embargo, como declaraciones «obiter dicta». 
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5." El Tribunal Constitucional, en la conocida Sentencia 
145188, de 12 de julio, que declaró inconstitucional y, por tanto, 
nulo el párrafo segundo del artículo 2 de La Ley Orgánica 
1011980, de 11 de noviembre, dice de la instrucción de una causa 
penal, entre otras cosas, que consiste E uiente: «Dado que la 
forma típica que adopta la instrucció iestro Derecho es el 
sumario, puede definirse la instrucción, ae acuerdo con el artículo 
299 de la LECr, como .uacione iinadas a preparar el 
juicio y practicadas pa guar y k nstar la perpetración 
de los delitos con todas las circunstancias que puedan influir en su 
calificación, y ibilidad de los delincuentes, asegurando las 
personas y las sabilidades pecuniarias de las mismasp. Ins- 
tructor de un& causa será, por tanto -sime diciendo la senten- 
cia- t : a cabo : for- 
ma aci igación. iaber 
reunido el material necesario para que se ceieore ei juicio, o para 
que el Tribunal sentenciador t decisiones que le correspon- 
de, y el hecho de haber estadc tacto con las fuentes de don- 
de prende ese material, lo que puede hacer n el ánimo del 
instructor prevenciones y perjuicios respecto pabilidad del 
encartado, quebrándose la imparcialidad objenva que intenta ase- 
gurar sción entre la función instructora y la juzgadora. Por 
ello e: sigue diciendo la sentencia, que no toda interven- 
ción dGl ., ubL. antes de la vista tiene carácter de instrucción ... Basta 
recordar que en el procedimiento penal ordinario las Audiencias 
Provinciales conocen en apelación de los Autos dictados por el 
Juez Instructor e incluso decretan de oficio la práctica de nuevas 
diligencias al ( clusión del sumario (art. 631 
LECr). Es, co stigación directa como se da 
en los casos citados o en otros en que podía pensarse, lo que for- 
ma el núcleo esencial de una investigación (FJ V). 

En cuanto a la naturaleza del antejuicio, el TC, en la Sentencia 
61/82, de 13 de octubre, declara entre otras cosas: La Ley de Enjui- 
ciamie define c ,e que se pro- 
muev~ luerella) ntificarlo con 
ésta cuando haola de «escrito ae querella» (art. 168) y cuando alude 
a la conclusión del trámite por admisión o no admisión de la misma 
(arts. 775 y 776). Pero, en todo caso, la tramitación regulada por el 
Título 11, del Libro IV, de la LECr es previa a la que conlleva el 
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ejercicio de la acción penal en los supuestos no excepcionales. Este 
procedimiento -sigue diciendo la sentencia- ineludible para el 
ciudadano que intente exigir responsabilidad criminal a los Jueces y 
Magistrados, tiene por finalidad valorar la procedencia o no de ad- 
mitir la querella con mayores formalidades procesales que los pre- 
vistos en los artículos 312,313, e incluso 789.3, de la LECr, en consi- 
deración a la especificidad de la función que aquéllos ejercen y que 
concieme, de modo relevante, al interés público, mediante la ade- 
cuación de normas instrumentales también específicas, que están 
también previstos en otros supuestos, así cuando la Ley exige pre- 
via licencia del órgano judicial (calumnias e injurias causadas en jui- 
cio -arts. 467.2 del CP y 805 de la LECr-) o autorización de las 
Cámaras para la inculpación de parlamentarios (arts. 72.2 CE y 750 
LECr) (Cfr. FJ V). Más adelante, declara la misma sentencia (FJ 
VI) que «el antejuicio como proceso penal que se ha de llevar a 
cabo antes de pasar a un proceso definitivo, sirve para decidir acer- 
ca del derecho a la acción penal y no sobre la pretensión definitiva, 
atribuyendo al órgano judicial competente un amplio poder de 
apreciación en la determinación del hecho típico delictivo objeto de 
su contenido, que también corresponde, en todo caso, al Juez Ins- 
tructor penal en los supuestos de los artículos 312,313 y 789 de la 
LECr. En todo caso, si esas facultades no existieran y hubiera de 
abrirse siempre el proceso penal definitivo, esta institución protec- 
tora de la función jurisdiccional quedaría vacía de contenido, dejan- 
do de cumplir su misión de evitar el trámite definitivo de las 
llas infundadas con sus graves consecuencias. 

En esta misma sentencia se formuló voto partir;uidi, por uiiu 
de los Magistrados, al que después se adhirieron otros tres más, 
que remarca algunos aspectos del antejuicio de gran interés para 
el punto que aquí se trata de esclarecer. «Entendemos que el ám- 
bito del antejuicio - d i c e n  estos Magistrados- es en todo caso el 
de la admisibilidad de la querella y sólo éste, y en el caso concreto 
en que aquélla verse sobre una supuesta prevaricación no debe 
entrar en la justicia de la sentencia mencionada ... Si aceptamos 
que el antejuicio atiende a la especificidad de la función que los 
Jueces ejercen y que concieme al interés público, cuyo equivalen- 
te esta previsto también en otros supuestos, y si este carácter ga- 
rantizador de la independencia de la institución judicial rechaza 
que se le entienda de manera que suponga un impedimento o sus- 
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tracción del proceso, que redundaría en tratamientos privilegiados 
con daño para qa, parece que debe evitarse que lo que de- 
biera ser mero 1 de la concurrencia de un presupuesto pro- 
cesal se convie, La ,,,, ~n anticipo de juicio sobre el fondo que no se 
atenga a las garantías exigibles en el proceso y al equilibrio dentro 
de él de las partes acusadoras y acusadas. En el proceso penal per- 
tenecen a momentos preclusivos diversos los pronunciamientos 
acerca de la existencia del delito, de su naturaleza penal, de la 
concurrencia de indicios de la comisión y de la prueba de haberse 
cometido. Nada se opone a que la declaración de que el hecho no 
es constitutivo de delito, que motiva un sobreseimiento libre, se 
produzca al resolver el antejuicio; en tal supuesto, la prueba de la 
comisión del hecho deviene irrelevante porque, aun admitiendo la 
versión del querellante, faltaría siempre el requisito de la tipici- 
dad. No puede decirse lo mismo respecto a las declaraciones que 
conciernen a la antijuridicidad, las causas de justificación y otras 
que, afectando al fondo del asuntos determinan, en su caso, el pro- 
cesamiento y posteriormente la absolución o condena.» 

La doctrina expuesta se recoge en la STC 156189, de 5 de octu- 
bre y, particularmente, también en el voto particular que formula 
uno de los Magistrados; dicho esto, naturalmente, con las salveda- 
des obligadas por tratarse en nuestro caso de cuestión distinta de 
las sometidas al pronunciamiento del Tribunal Constitucional en 
las sentencias reseñad 

D uesto se e lo exp 
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as tres cl 
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ines: 

. . .  . ~... - 1." La comperencia para la rramicacion aei anrejuicio viene 
atribuida por la Ley de Enjuiciamiento Criminal en relación con 
los pertinentes preceptos de la Ley Orgánica del Poder Judicial a 
la Sala de lo Civil y Penal, como Sala de lo Penal, del Tribunal Su- 
perior de Justicia, que es a quien corresponderá, en su caso, el co- 
nocimiento de la causa. 

2." La tramitación del antejuicio no forma parte de la instruc- 
ción de la causa definitiva, es sólo un presupuesto procesal para la 
admisión de la querella, por lo cual no es de aplicación en estos 
casos lo dispuesto en el artículo 73.4 de la LOPJ. 

3." Por ello, la intervención de la Sala en el antejuicio no es 
atentatoria a la garantía constitucional de la imparcialidad objeti- 
va del Tribunal. 



En consecuencia, interesamos, de acuerdo con el recurrente, 
se deje sin efecto la providencia d 5 de junio de 1991 y la 
designación del Magistrado para el niento del antejuicio; se 
declare nula la vista oral celebrada en recha 7 de junio y'se conti- 
núe la tramitación del antc N 

de mayo de 1991 (Bilbao). 
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toriedad 
ae  uno ae  los acusaaos que, en ia recna ae  los necnos, era Conse- 
jero del Departamento de Interior del Gobierno Los he- 
chos y la calificación de los mismos se hicieron cc i la Me- 
moria del Fiscal de San Sebastián del año  pasad^, y..,, el juicio 
ora i de lo Civil y Penal del Tribunal Supe- .1 se cele 
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no] asco por la condición de aforado de la 
persona a uue  nos nernos referido más arriba. Las sesiones del jui- 

s fueron 
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cio oral quc seguide és por 1; ad vasca 
a través de iios de 1 ~cial  y q rolonga- 
ron durante dos días, concluyeron con una sentencia en la que fue 
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absuelta la autoridad a que nos hemos referido más arriba. 
Por la defensa se interpuso recurso de casación contra la sen- 

tencia y al mismo tiempo interpu: 
ción ante la Sala 2." del Tribunal S 
so de casación como subsidiario para el caso de no se admitiese el 
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erando ( 
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de apelación. Dada la novedad que suponía la presentación de ese 
recurso de apelación nos parece oportuno transcribir seguidamen- 
te el informe del Fiscal resvecto a la admisibilidad del indicado re- 
curso de apelación: 

«El Fiscal, en 1; Rollo 11' 
, 7 .. 

1 causa 1 Sala de . . lo Civil . s . .  

y Penal . . .  de este Tribunal Supenor ae Jusricia, seguiaa por aeiito ae  inter- 
ceptación c nicaciones telefónicas cometido cionario ie comu 

relaciói 
por fun 

D. Jos6 : público, en n con el escrito del Procurador 1 M." Bar- 
tau Morales interponiendo recurso de apelación ,,,,,,, el fallo 
recaído en la mencionada causa, considera que su admisión es 



im~rocedente en base a las alegaciones que seguidamente se 
en: 

Sobre los rec 
. . -  

ursos cc 
. . 

mtra lai i senten cias dici )r un 
Tribunal Superior de Justicia en primera instancia. 

a) ningún texto legal se refiere expresamente a 
los recursos que caben contra las sentencias dictadas por la Sala de 
lo Civil y Penal, como Sala de lo Penal, de los Tribunales Superio- 
res de Justicia; pero ello no significa que no estén previstos en la 
Ley tales recursos. Para resolver esta cuestión, en el concreto pro- 

e nos oc 
nmarca; 

cedimiento qu :upa, es preciso señalar las normas dentro de 
las cuales se ei que son las que regulan el Ilamado ~procedi- 
miento abreviado para determinados delitos», regulado en el Títu- 
lo 111, del Libro J?( de la l e y  de Enjuiciamiento Criminal, artícu- 
los 779 a 798, y que se aplica, según dice el texto 779 «al enjuicia- 
miento de los delitos castigados con pena privativa de libertad no 
superior a la de prisión mayor, o bien con cualesquiera otras penas 
de distinta naturaleza, bien sean únicas, conjuntas o alternativas, 
cualesquiera que sea su cuantía y duración». El precepto transcrito 
se completa con el artículo siguiente, a tenor del cual «el enjuicia- 
miento de los delitos enumerados en el artículo anterior, se acomo- 
dará a las normas comunes de esta Ley, con las modificaciones con- 
signadas en el presente Título» (art. 780 de la Ley de Enjuiciamien- 
to Criminal). La tramitación del procedimiento y, por ello, el régi- 
men de los recursos que en el mismo se establecen, no a por N se alter 

anos esp 
. .  ~ 

el hecho de que la competencia venga atribuida a órg )ecia- 
les como sucede cuando, por el aforamiento de alguno de los impu- 
tados, la instrucción y el conocimiento y fallo correspondan a un 
Tribunal Superior de Justicia. De esta forma, se ha venido actuan- 
do ante esa Sala desde la constitución de la misma. 

La especialidad de la competencia, prevista en se orma 
general en el artículo 14, párrafo primero, de la Ley uicia- 
miento Criminal, está ordenada en el artículo 73.3 a) y 4 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial en relación con el artículo 32.2 del Es- 
tatuto de Autonomía del País Vasco. Siendo ello así, se ha de con- 
cluir que las normas aplicables al caso lo son las que hasta este 
momento procesal se han aplicado; las que corresponden, atendi- 
da la gravedad de la pena señalada al delito que ha motivado la 
causa. 



b) La presente causa se ha seguido por el delito previsto en 
el artículo 192 bis del Código Penal, que se halla castigado con las 

ne una 4 

la pena 
. . 
seis añi 

:sponde 

penas de arresto mayor e inhabilitación absoluta; pena ésta que 
tie iuración de seis años y un día a doce años. La gravedad 
de tiene gran importancia en la determinación de la com- 
petencia, pues con arreglo al artículo 14-3.", si la pena no excede 
de os de duración, el conocimiento y fallo de la causa co- 
rre al Juez de lo Penal; si excede de esa duración, corres- 
ponde a la Audiencia Provincial, según se desprende del artículo 
14-4." de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Aquí y ahora, este 
aspecto de la cuestión no tiene relevancia porque la competencia 
para el conocimiento y fallo corresponde, en todo caso (art. 32.2 
del Estatuto de Autonomía) a la Sala, pero sí la tiene para la de- 
terminación de los recursos que contra la sentencia tiene previstos 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Así, mientras en su artículo 
795.1 prevé recurso de apelación contra las dictadas por el Juez de 
lo Penal, nada establece en cambio para las dictadas por la Au- 
diencia, que hubiera sido la competente en este caso por venir el 
delito castigado con pena superior a seis años; por lo que de acuer- 
do con el 780, párrafo primero, habrán de seguirse en este punto 
las normas comunes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
cuyo artículo 847 se dice que procede el recurso de casación con- 
tra todas las sentencias dictadas por las Audiencias en juicio oral y 
ún nncia. Se llega aquí a la conclusión, para el caso que nos 
oc que, si bien no existe una disposición que explícitamen- 
te estaoiezca los recursos que proceden contra las sentencias dicta- 
das en única instancia por la Sal, Civil y Penal, en cuanto 
Sala de lo Penal, de un Tribunal S de Justicia, se puede, sin 
embargo, deducir de la naturaleza del procedimiento que por ra- 
zón de la pena señalada al delito enjuiciado, corresponde que tal 
recurso es el de casación. Distinta hubiera sido la conclusión si la 
pena señalada al delito eniuiciado hubiera sido inferior a seis años. 

iica insti 
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14.5 del 
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Pacto c ., a York j 
culos L4.1 y L y 1u.2 de la Lonstitucion Espanola. 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y de Nue- 
va York, de 19 de diciembre de 1966, incorporadc ,tro dere- 
cho interno mediante su publicación en el «BOE», de 30 de abril 
de 1977, establece quc toda persona declarada culpable de un deli- 

Políticof 
3 a nues 



to tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se 
haya impuesto sean sometidas a un Tribunal Superior. De la inter- 
pretación y aplicación de la norma expuestas se ha ocupado en 
distintas sentencias el Tribunal Constitucional, v en ellas ha decla- 
rado: 

1.- manaato contenido en el articulo 14.5 aei racro de 
Nueva York no es bastante para crear por sí mismo recursos ine- 
xistente~. Así, en la Sentencia 42/82, de 5 de julio, fundamento ju- 
rídico tercero, se lee: conviene subrayar que el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, de conformidad con el cual han de 
interpretarse las normas sobre derechos fundamentales reconoci- 
dos por la Constititución, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
10.2 de ésta, consagra el derecho de toda persona declarada culpa- 
ble de un delito a que el fallo condenatorio y la pena que se le 
haya impuesto sean sometidos a un Tribunal Superior, conforme a 
lo previsto por la Ley. Este mandato -continúa la sentencia- in- 
corporado a nuestro derecho interno no es bastante para crear por 
sí mismo recursos inexistentes. 

De acuerdo con esta doctrina, la aplicación del artículo 14.5, 
del Pacto Internacional de Nueva York, no exige la admisión de 
recurso de apelación que no esté expresamente previsto en nues- 
tro ordenamiento procesal penal contra sentencias condenatorias, 
como es el caso de la dictada en el procedimiento que nos ocupa. 
Es de advertir, en este orden de cosas, que el principio general de 
la no existencia de otros recursos, contra las resoluciones de los 
Jueces y Tribunales, que las expresamente establecidas en la Ley, 
resulta particularmente riguroso cuando del recurso de apelación 
de trata, según se desprende del tenor literal del artículo 217, 
cuando dice: «el de apelación podrá interponerse únicamente en 
los casos determinados en la Ley», igualmente, el artículo 787, 
dentro de la regulación del procedimiento abreviado, establece: 
<<el de apelación únicamente SI rá en los casos expresamen- 
te señalados en este Título». 

2.O El mandato contenid" bII G1 artículo 14.5 del Pacto de 
Nueva York no estable, una doble instancia. Avanzando un poco 

- admiti 

más en la interpretación del artículo 14.5 del Pacto Internacional a 
que nos venimos refiriendo, ha declarado el Tribunal Constitucio- 
nal en su Sentencia 76/82, de 14 de diciembre, fundamento jurídi- 
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co quinto lo siguiente: A tenor del referido artículo, que forma 
parte de nuestro derecho interno ... «toda 1 declarada culpa- 
ble, etc.». De su lectura -sigue diciendc tencia- se des- 
prende claramente que no establece propiamente una doble ins- 
tancia, sino una sumisión del fallo condenatorio y de la pena a un 
«Tribunal Superior». sumisión que habrá de ser conforme «con lo 
previsto en la Ley> , modali- 
dades. 

En ocasión anterior indicó este lnbunal «Sentencia 6183 de 5 
de julio» que el mandato del artículo 14.5 del Pacto en cuestión 
«no es bastante para crear por sí mismo recursos inexistentes, pero 
obliga a considerar que entre las garantías del proceso penal a las 
que genéricamente se refiere la Constitución en su artículo 24.2 se 
encuentra la del recurso ante un Tribunal Superior y que. en con- 
secuencia, deben ser interpretados en el sentido más favorable a 
un recurso de ese género todas la is del Derecho 1 
Penal de nuestro ordenamiento». 

Desde la perspectiva de la cuestión aquí planteada, que es la 
de la procedencia o improcedencia de un recurso de apelación 
contra la sentencia dictada en primera instancia por la Sala de lo 
Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia, como Sala de lo 
Penal, la doctrina sentada por el Tribunal Constitucional en la sen- 
tencia transcrita deja sin apoyo constitucional el argumento del re- 
currente, según el cual el Tribunal Supremo, en el caso que nos 
ocupa, sólo sería «Tribunal Superior» en el sentido del artículo 
14.5 del Pacto de Nueva York, si la sumisión del fallo se hiciera 
por la vía del recurso de apelación, como una propia segunda ins- 
tancia, que es justamente lo rechazado por el Constitucional. 

3." En el ordenamiento procesal español el recurso de casa- 
ción en materia penal, ante el Tribunal Supremo, es cauce para so- 
meter el fallo condenatorio a un «Tribunal Superior». 

La Sentencia del Tribunal Constitucional 123186, de ¿L UG UL- 

tubre, declara en su fundamento jurídico segundo, entre otras co- 
sas, que las exigencias formales para la admisión del recurso de ca- 
sación en materia penal deben interpretarse con flexibilidad y 
«esta doctrina general en se lee en la sen- 
tencia- ha de ser aplicad a la casación pe- 
nal si se tiene en cuenta que ésta cumple en nuestro ordenamiento 
el papel de "Tribunal Superior", que revisa la sentencia de insian- 
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cia en la vía criminal a que se refiere el artículo 14.5, del Pacto In- 
ternacional de Derechos Civiles y Políticos de 19 de diciembre de 
1966, ratificado por España, y que ha de ser tenido en cuenta por 
mandato del artículo 10.2 de la Constitución a efectos de la inter- 
pretación de los Derechos Fundament 

Visto que el artículo 14.5, del Pact bas- 
tante por sí mismo para crear recursos inexistentes; visto que el 
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mentado precepto no establece propiamente una segunda o doble 
instancia, el círculo se cierra con la declaración contenida en la ú1- 
tima sentencia transcrita: es el Tribunal Supremo el «Tribunal Su- 
perior», y el recurso de casación, la vía para someterle el fallo con- 
denatorio y la pena impuesta, los que satisfacen las exigencias del 
artículo 14.5, tantas veces citac ~mbinación con :ulos 
10.2 y 24 de la Constitución. 

do, en cc los artíc 

Por lo expuesto, el Fiscal luLCj1caa se declaic il l lplvb~u~ilte el 
recurso de apelación interpuesto con carácter cautelar por el Pro- 
curador D. José M." Bartau Morales contra la Sentencia dictada 
por esa Sala de fecha 24 de abril de 1991 en la causa Rollo 1/91 
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con la prueba en el proceso penal y las recogemos tal como vienen 
expuestas por los Fiscales. 

Por eso se observará que an el 
problema de la entrada y registro en domicilio privado, sin presen- 
cia de Secretario. Lógicamente, esas conclusiones de las Fiscalías 
son anteriores a la reforma introducida en la Ley de Enjuiciamien- 
to Criminal, por la Ley 1011992, de 30 de abril, de Medidas Urgen- 
tes de Reforma Procesal, que da una nueva redacción al párrafo 
cuarto del artículo 569 de la siguiente forma: «El registro se practi- 
cará a presencia del Secretario o, si así lo autoriza el Juez, de un 
funcionario de Policía Judicial o de otro funcionario público que 
haga sus veces, que extenderá acta que firmarán todos los 
concurrentes.» 



La reforma citada, pues, soluciona parte de los problemas 
planteados, pero habrá que entrar en la interpretación que haga el 
Tribunal Supremo, sobre la aplicación de dicha norma a los proce- 
sos pendientes actualmente de recurso de casación. 

También da, en parte, solución la reforma a otro de lo! 
mas apuntados por los Fiscales, como es el relativo a la incompa- 
recencia dt tigos a ji iva a declarar por diver- : los tes 

La incc 
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uicio, o ! 
:encia p 
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su negat 
rimera ! sas causas. omparec se sancionaba antes con 

una multa ridícula de 25 a 250 pesetas, mientras ahora, después de 
la reforma de los artículos 420 y 176, la multa será de 5.000 a 
25.000 pesetas, sin perjuicio de poder incurrir en delitos de dene- 
gación de auxilio, o de desobediencia grave a la autoridad. 
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Aún con estas orias, y teniendo en cuenta que 
la Memoria del F [pone problemas planteados en 
1991, hemos respetado, en ia misma, y dejado oír la voz de las Fis- 
cal ías. 

A \  r n LUI~IU ca aauiuu V U U I ~ U ~ I I I G I I L ~ ,  GI ~ I U U I G I I I ~  111aa U L I ~ U I -  

tante de la prueba en el proceso penal deriva de la interpretación 
jurisprudencia1 (del TC y del TS), de su necesidad de práctica en 
la vista del juicio oral, para garantizar, ante todo, la contradicción, 
la oralidad y la inrnediació 

Esa interpretación se c le1 artículo 24-2 CE y del artícu- 
lo 229 LOPJ, así como del articulo 741 LECr. 

La realidad de los hechos, y las previsiones ( a u 

todo sus artículos 292,293,350,368 a 370,405, &a, .MI, 114, /LO, 

729,730 y 786, han obliga1 tizaciones y ya es sabido que las 
actuaciones de instrucció nanales alcanzan, en ocasiones 
ellas mismas, valor de prueba, con ciertas condiciones o requisitos. 

Precisamente en la interpretación de cuando esas actuaciones 
sumariales alcanzan valor de prueba, es cuando más graves pro- 
blemas se plantean, hablando, claro, de un problema de valora- 
ción de lo que deba ser prueba y no de valoración de la 1, 

que en nada, queda afectado por lo que comentamos. 
En orden práctico, los problemas derivados de las ausencias de 
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presencia, dan lugar a vacío de prueba en el juicio oral. 



Presencia de peritos que es en gran parte una actuación rutina- 
ria, en supuestos de peritos profesionales que han dado múltiples 
pericias previas y convierten en rutina su presencia en el juicio 
oral. 

rnos S solucir 
erpretac 
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S aplica: 

Estimamos que un sistema procesal penal, con posibilidad de 
asistencia letrada desde el inicio (arts. 17-3, párrafos 2 y 24 CE, y 
arts. 118 y 520 de la LEC) la práctica de la prueba y la considera- 
ción de 
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Se trata de poner de relieve aquellas cuestiones procesa- 
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son aemasiaaas ias cuestiones a aeoare aespués de tres 
2 vigencia de la Ley Orgánica 711988, de 28 dt bre, 
la propia experiencia profesional ha i co a .,,, ,,S primeras dificultades aparecido- 
obstant eresa destacar aquí 
ientes: 
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1 ." os encontrar, en aquellos procer que 
la decl; del denunciante es la base del i 1, al- 
gunas dificultades cuando en la vista oral el deiruiibiailre 'drac- 
ta de su prime] pre- 
sencia judicial I 

trata generalmente ae  aeutos ae impago ae pensiones, ma- 
os entre cónyuges o en los de violaciones. La razón de esta 
ia atrás» suele estar propiciada por la seducción de la parte 
da. 
se apla 

iimientc 
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observa una carencia de lógica en las nuevas manifestaciones. 

Los Letrados ponen especial énfasis en st ente 
afán sofista, que sólo las pruebas sometidas al idic- 
torio del juicio oral han de servir para dictar S e ~ i ~ ~ ~ i c i a  

El Fiscal ilustra al Juzgador, manteniendo la acusación, sobre 
la base de la última jurisprudencia, en la que se resuelve el proble- 
ma sobre la base de que el artículo 741 de la Ley de Enjuiciamien- 
to Criminal, al alentar la aplicación de la prueba en «conciencia», 



establece la posibilidad de que si la declaración sumaria1 se practi- 
có con todas las garantías procesales, tal declaración supone una 
prueba documental aportada al juicio oral, sometida a la contra- 
dicción y que puede ser valorada con mayor categoría que la de- 
claración -falseada- aparecida en la vista oral. 
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P¿ formularan un borrador del parte de lesiones, en el que 
se n constar todos los extremos expresos o tácitos a los que 
se refiere dicho articulo. El borrador se ha debatido ampliamente 
y por fin se aceptó una fórmula que tiene éxito y que se comunicó 
a los Colegios de Abogados de Cáceres y Badajoz con total con- 
se ceres). 
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batoria en general existe una graI ~d de tr: octrinales 
y resoluciones junsprudenciales, :l Tribur titucional 
como del Tribunal Supremo. De touos es sabido que solo merecen 
la )as idón L desvirtuar la p in 
cc 24.2 de stitución Españc é- 
llas que se practican en el acto del juicio oral, salvo contadas ex- 
cepciones. Quisiera referirme a algunos aspectos muy concretos, 
enfocados desde la práctica, en los que actuaciones anteriores al 
acto solemne del denario des~lienan toda su eficacia enenadora 
dc 

eas par2 
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. ,ec~araciones de acusados y testigos de diverso contenido 
efectuadas en distintos momentos del proceso. 

Algunos Jueces, partiendo de la premisa ac la 
única actividad probatoria válida es la desarroilaua GIL el juicio 
oral, consideran erróneameilte que en caso de discrepancia entre 



las declaraciones, tanto de los acusados como de los testigos, efec- 
tuadas en fase de instrucción y en el plenario, sólo se ha de conce- 
der valor a estas últimas. Esta apreciación no es acertada. Según 
reiterada doctrina jurisprudencia1 (STC 28-4-88, 7-7-88 y 
8-6-89 y STS 10-3-87, 15-2-88, 21-10-88, 3-11-88, 29-11-89, 7-2-90, 
11-4-90, 16-11-90 y 27-11-91), es un error pretender que el Tribu- 
nal que juzga a una determinada persona forzosamente tenga que 
partir de lo que el acusado man n el juicio oral prescindien- ifiesta e 

antes ci do de las declaraciones hechas 2n las debidas garantías de 
autenticidad. Ni siquiera es precisa la utilización del mecanismo 
previsto en el artículo 714 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
que no debe nunca estimarse como un requisito formal. 
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lnlorme dactiloscópico. En recientes sentencias entre las 
:ncuentra la de 5-10-89 se declaró que la presencia física en 

ei acLu del juicio oral de los funcionarios que hubiesen emitido el 
informe, tan sólo es exigible en de que así hubiese sido so- 
licitado por las partes en el esc. .onclusiones, en cuanto que 
dado que el resultado de la prueba es perfectamente conocida por 

el caso 
rito de c 

el procesado, éste se halla en perfectas condiciones de contrade- 
cirla o atacarla, por lo que cuando esto no se haya hecho, el dicta- 
men pericial no pierde e l  valor inicial aún sin necesidad de ratifi- 
cación en el acto del juicio oral, ya que de ello no se deriva ningu- 
na limitación de las posibilidades de defensa cuya garantía es lo 
que justifica todos los formalismos y previsiones legales. (SSTS 5- 
2-91 y 29-11-90 y autos de inadmisión del Recurso de casación de 
3-10-90, y dos de 7-1-91, donde se menciona la doctrina reiterada 
representada por la Sentencia de 12-12-89). 

b) Informe pericial balístico. Es apto para destruir la presun- 
ción de inocencia, si fue incorporado al proceso de forma tal que 
resulten respetados los principios de inmediación, contradicción y 
oralidad. (STS 12-11-90). 

c) Informe de Sanidad sobre droga. Determinados dictáme- 
nes son irreproducibles en el acto del juicio, entre ellos hay que in- 
cluir el análisis sobre las sustancias estupefacientes, y si dicho aná- 
lisis ha sido efectuado y emitido por el organismo público compe- 
tente y no ha sido cuestionado en ningún momento ni su resultado 



ni la neutralidad y competencia del profesional o profesionales 
que lo han emitido, y la parte recurrente ha prescindido de solici- 
tar cualquier ampliación del perito, resulta incuestionable que tal 
dictamen adquiere valor de prueba de cargo aunque no haya sido 
ratificado en el juicio oral; ese es el criterio de la Sala, del que es 
exponente la Sentencia de 18 de octubre de 1989 (SSTS 18-10-89, 
8-2-91. 15 3-6-91. En el r ii- 
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U) uurante el ano rrrl na siao oqe to  ae  polemica, y quizá 
en mayor medida, precisamente en el seno de la Sala 2." del Tribu- 
nal Supremo. la validez o no de la diligencia de registro en vivien- 
da ajena I 1 fedatai co. 

Si en : cuestic el mism to 
cuáles d e ~ i a n  ser los erectos ae  ia ausencia ae los testigos exigida 
por diligencia, a pesar de la ausencia de los testigos exigida por el 
artículo 569 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, como conse- 
cuencia de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 281 de la Ley 
Orgánica del Poc zial, efectos dist ner la au- 
sencia del secretc cial, ya que el F itado artí- 
culo 569 de la Ley procesal establece imperarivarnenre «el registro 
se practicará siempre a presencia del Secretario ... 

Distintas son las causas que han llevado a g :1 cumpli- 
miento de la Ley en este punto, lo que no será objeto de este co- 
mentario. El caso es que, a juzgar por el número de recursos en 
que tal infracción se plantea, todavía deben ser numerosos los su- 
P diligenc li- 
13- igales. 

lblema no es teórico, ni mucho menos, pues en el ámbito 
de esta fliscalía, siguen señalándose juicios orales en los que la 
principal prueba de cargo contra los acusados, normalmente de 
delitos contra la salud pública, ha sido conseguido después de un 
registro domiciliario realizado en ausencia de fedatario. 

Dejando a un lado cualquier tipo de análisis teórico, y tratán- 
dose de reflexiones realizadas en el ámbito estricto de la actuación 
del Ministerio Fiscal, y concretamente en los problemas de prue- 
ba, iremos directamente al nudo del problema. 

Es conocido por todos que durante los últimos tiempos en la 
Jurisprudencia de la Sala 2." no fue precisamente uniforme el tra- 
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tamiento de esta cuestión puesto que dentro del mismo órgano ju- 
risdiccional existían hasta tres distintas soluciones. 

La primera de ellas, ciertamente artificiosa, que cl i que 
el acto es válido al no ser Preceptiva la presencia d ~ l  ~ ~ ~ i ~ t a r i o  
cuandc :gistro la practica la Policía, en cuyo caso la 
fe púb ida por el funcionario policial que asumiera 
la func~on ae  secretario del atestado. 

Una postura intermedia es la de c :l re- 
gistro es irregular, pero no nulo. El re ecre- 
tario judicial no incorporana la fe pública y por tanto el acta en 
que se hubiera documentado no tendría efectos de prueba pre- 
constituida. El acto policial sería un simple atestado, de manera 
que los hechos percibidos por los funcionarios de policía podrían 
ser incorporados al proceso mediante la práctica de la prueba tes- 
tifical. En apoyo de esta tesis, que afirma que el acto procesal es 
irregular pero subsanable, puede alegarse también la doctrina con- 
tenida en el auto del Tribunal Constitucional de 16 de marzo de 
1988, dictado denegando el amparo solicitado ante una actuación 
del Ju 1s su- 
baster 

En aquel auto se atirma que «en ningún c,,, .J ausencia de 
fedatarios- quedaría afectado el derecho fundamental a la invio- 
labilidad del domicilio, porque no forma parte de su contenido la 
presencia del fedatario iudicial, no es ésta una de las garantías 
constitucionalizadas p ículo 24 de la norma fundamental ... » 

La tercera posturl era que el acto es radicalmente nulo 
y, consecuencia de ello, insu~sanable. Las sentencias que así lo es- 
tablecen entienden que el Secretario no sólo da fe, sino que garan- 
tiza que la intromisión en la inviolabilidad del domicilio se realiza 
dentro de los límites marcados por el contenido de la resolución. 

Esta postura que a tenor de la Junta de Magistrados de la Sala 
2." del Tribunal Supremo, parece que será la llamada a prevalecer 
en el futuro, afirma que la nulidad afecta a todo el acto y toda la 
realidad material que arroja el contenido del acta. 

Ciertamente esta doctrina jurisprudencia1 lleva a resultados 
prácticos extravagantes, por lo que a la espera de que la cuestión 
sea analizada en una futura instrucción, parece más razonable se- 
guir el criterio contenido en la que hemos denominado solución 
intermedia respecto de registros ya realizados en aquellas circuns- 

ió como 

,acn -1: 



tancias y procurar por todos los medios el incumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 569 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Será interesante, en todo caso, una vez entrada en vigor la Ley 
Orgánica 1/92, cuál pueda ser el criterio del mismo órgano juris- 
diccional, acerca de los registros practica 1- 

lo 21 de dicha Ley. 
Cuando se redacta esta Memoria, laaLey 1011992, de 30 de 

abril, de Medidas Urgentes de Reforma Procesal ha redactado el 
párrafo cuarto del artículo 569, de la siguiente forma: «El registro 
se practicará a presencia del Secretario o, si así lo autoriza el Juez, 
de un funcionario de la Policía Judicial o de otro funcionario pú- 
blico aue haga sus veces, que extenderá acta, que firmarán todos 
lo rrentes.> 
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, 3omo en roaas las ~ua ienc ias  y Juzgaaos, hemos paaeci- 
do los problemas de los registros domiciliarios r 1s sin pre- 
sencia del Juez y Secretario. En la actual problema 
al existir una jurisprudencia unificada. 

Otra cuestión problemática la constituyen la de los testigos 
que han declarado en el Juzgado, pero que por miedo se niegan a 
declarar en el juicio oral en presencia del acusado. Por suerte este 
Pi surge c: de form 

ién ha 1 do prot :ación d as 
pruebas periciales. ASI, e l  laboratorio aonae se hacen los anaiisis 
de drogas o sustancias estupefacientes radica en Bilbao, por lo que 
el desplazamiento de su responsable al juicio oral sólo para decir 
«sí, me ratifico», es casi imposible. Hemos procurado que las rati- 
ficaciones se hagan previamente a la vista, ante el Juez y con cita- 
ción d e  las partes para guardar el principio de contradicción. Pero 
entiendo que en las ocasiones en que los informes vienen de orga- 
nismos oficiales, es absurdo el requisito formalista de la ratifica- 
ción. (;.Por qué no se llama a ratificarse al encargado del Registro 
C e Penados y Re 1s- 
tc nal?) (Vitoria). 
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nción de inocencia consagrada en el artículo 24-2 
d .itución, se mantiene hasta que por sentencia se 
establezca la certeza de los hechos que se incriminan y la culpabili- 
dad de los partícipes, puestas de manificsto tras el desarrollo sienl- 
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. , La incumparecencia ae  acusaaos, sienao varios y aandose 
los requisitos legales p brar el juicio er ia, si alguno 
de los presentes se cor on la pena, lo q ialmente de- 
biera determinar el fin del juicio y dictar sentencia tendrá, sin em- 
bargo, que continuar el juicio 1 car las prue- 
bas en relación a los ausentes, :ables por la 
interrelación entre acu-- "-- 

b) arecencia de testigos ones 
apunta niento del lugar y del tit ~1 su- 
ceso, razones laborales, escasa y tardía indemnización de perjui- 
cios, m casa concienciación de los deberes ciudadanos, can- 
sancio esivas citaciones por la Policía, durante la investiga- 
ción por los Juzgados, durante la inst y por los Tribunales 
para los juicios, que se reiteran al suce irias suspensiones. 

c) La imposibilidad por no tener ei don de la «multiubicui- 
dad» de la presencia e ,ados -incluidos los que co- 
nocen de juicio de falt S, de los peritos, ya médicos 
forenses, ya especialistas nlliiaa, GII investigaciones dactiloscó- 
picas, en drogas y sustancias estupefacientes. en valoraciones eco- 
nómicas, como más frecuentes, para ser sometidos mediante los 
principios de contradicción y bilateralidad al examen directo e in- 
mediato por el órgano enjuicia 

d) La prueba anticipada ctica 
por el colapso que sufren los Juzgados de lo Penal, que natural- 
mente dan prioridad a los señalamientos de juicios orales sobre los 



señalamientos de comparecencias para la práctica de prueba en 
cumplimiento del principio de contradicción. 

e) Por las mismas razones se evita dejar pala q ~ ~ ~ c i ó n  de 
sentencia toda materia concerniei ibilidad r- 
que supondría aumentar más la c an los d 1- 

dos de lo Penal de Tarragona. 
f) La saturación de los archivos y falta de control por lo ge- 

neral de los Secretarios dificulta traer al juicio las piezas de con- 
vicción que tan esenciales son con frecuencia para el enjuiciamien- 
to, de modo que al iniciarse la se ios brill; u 
ausencia sobre la mesa del Tribun 

g) Imposibilidad práctica de c.vilar ia cumunicación, e n t r e  sí 
y con otras personas, de los testigos, con omisión del contenido del 
artículo 704 de la Ley Procesal y las consecuencias negativas en 
cuanto a la libertad del testimonio o incluso la objetividad de su 
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procesos penales reside, como siempre, en la dilación extraor- 
dinaria que existe normalmente entre el parte de incoación y la re- 
solución definitiva. Sin esa espera prolongada estoy seguro que la 
pmeba adquiriría su verdadera relevancia. Cuando pasan los me- 
ses, o incluso los años, las declaraciones testificales, prueba reina 
del proceso penal, no cumplen ya su cometido o lo hacen en forma 
muy debilitada, surgen las dudas de la identidad del acusado, del 
fallo de la memoria o del desinterés por el transcurso del tiempo. 

En los Juzgados de lo Penal que, por otra parte, trabajan a ple- 
no rendimiento, vemos cómo se acumulan las calificaciones que 
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del Juzgado de Instrucción núm. 1 de San Sebastián, hace referen- 
cia a la validez de aquellas pruebas obtenidas mediante diligencia 
de registro domiciliario practicado por la Policía Judicial en virtud 
del mandato del órgano jurisdiccional v en el marco de los artícu- 
los 545 y sigui la Ley de Enjui to Criminal. 

Sistemátic los órganos jur iales, en aquellos su- 
puestos en los que los registros domicilianos eran practicados sin 
la presencia del Secretario JL ecretando la nulidad 
de las pruebas obtenidas en e del registro y conse- 
cuentemente la absolución 611 IIIUUIUJ L ~ u ~ S  de los inculpados 
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1) : un punto de \ . ~ t i c ~ ,  u )S principales 
problc ie plantea la pri el proc al es el de la 
falta de colaboración ciudadaLlu, ,,,, muchos delitos los que no se 
denur sobre todo, en determinados SL , como robos 
con vi o intimidación, especialmente t ltracos en en- 
tidades oancarias y establecimientos públicus, alc., los testigos, 
única nta, se niegan a com- 
pareo os autores, lo que da 
lugar a un elevado número de archivos, suspensiones de juicios y, 
sobre todo, se 3 absolutorias. 

No poden ar ahora en el t de las 
soluciones que LGII~~I este problema. ~ U C  GIGU ~ u i  L G L L I ~  GU 21 que 
debemos reflexionar para ev el problema se agrave. Mu- 
chos testigos vienen a Fiscalíí le los juicios para explicarnos 
«su situación», tratando de eludir su asistencia a la vista. 

Otro problema que se presenta en el momento del juicio oral, 
es la incomparecencia de testigos, debida, no ya al problema de la 
falta de colaboración ciudadana, sino a que no ha sido citado, lo 
que motiva la petición de suspensión del juicio o la celebración del 
mismo sin prueba suficiente. Cada vez resulta más difícil que los 
Agentes Judiciales realicen las citaciones en forma, y cuando hay 
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El problema no es baladí y no han tallado sentencias absoluto- 
que han sido recurrida: Fiscal- que absuelve de la 
ación por existir la duda el acusado haya podido par- 

ticiDaI en la sustracción. En ocasiuries la duda se d i s i~a  por las ma- 
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procedencia ilegal, sino toda la prueba precisa para acreditar cada 
uno de los extremos de las sustracciones (por ejemplo, valor de los 
efectos, condiciones de la sustracción, empleo de fuerza o violen- 
cia) por el doble motivo de ser sólo punible la receptación de ob- 
jetos procedentes de delito o la habitual de objetos procedentes de 
falta, y por la limitación de pena que establece el artícu- 
lo 546 bis. 



b) El problema se agrava cuando en un principio se reputó la 
posibilidad de que el sujeto sea autor de las sustracciones, por lo 
que se sigue un procedimiento por cada sustracción, y luego, ante 
la falta de ~ r u e b a  sólida. se acude a la ti~ificación más favorable 
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carácter candente del problema, se producen la discusión e inmi- 



j y gara 

nente aprobación de la Ley de Seguridad Ciudadana, la Instruc- 
ción 911991 de esa Fiscalía General y la doctrina legal emanada de 
las resoluciones de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 5 de 
noviembre y de 3 de diciembre de 1991. El sentido de todo este 
proceso parece claro: dotar de instrumentos legale! intías 
procesales a las incautaciones de drogas en domicilios 

La asimilación y coordinación de toda esa  legisla^^^,, y "octri- 
na no va a hacerse sin tensiones ni problemas prácticos. Con todo, 
mucho nos tememos que la credibilidad en las diligencias que se 
practiquen no alcance cotas de suficiencia, en tanto la aprehensión 
y el control de las drogas no salgan del ámbito casi exclusivamente 
policial en que hasta ahora se encuentran, para entrar en el judi- 
cial. De no ser así, temas como la determinación sin lugar a dudas 
de la cantidad y pureza de las drogas y el conexo del «manejo» de 
éstas por funcionarios policiales desapreinsivos o equivocadamente 
celosos del éxito de sus operaciones o del mantenimiento de redes 
de confidentes, seguirán insinuándose en el ámbito forense y difi- 
cultando la formación de convicciones firmes en los Jueces y los 
Fiscalc 

ina notf 
a--., a- 

2. a LUIIIGLIUU~ L U I I U ~  C A L ~ ~ I L J G I U S  IIU isaidentes. El ca- 
rácter turístico de Salamanca, su valor de vía de paso hacia Portu- 
gal y la predilección que, por motivos obvios, sienten los delin- 
cuentes habituales contra la propiedad hacia las personas y los ve- 
hículos de los extranjeros, vienen dando lugar en nuestra provin- 
cia a 1 ible proliferación de delitos de robo (generalmente, 
con fuclna las cosas), cuyas víctimas son extranjeros no residen- 
tes en nuestro país. En su inmensa mayoría, tales hechos son de- 
nunciados y, en su inmensa mayoría también, los autores no son 
hallados. Los pocos que son identificados y detenidos se benefi- 
cian de la ausencia de los perjudicados, la cual les bri a cla- 
se de facilidades para negar o minimizar los hechos. 

No ignora este Fiscal, que existen medios de auxilio judicial in- 
ternacional (especialmente, dentro de la Comunidad Europea) 
para tomar declaraciones complementarias o citar para juicio a los 
ciudadanos de otros países. En la práctica, sin embargo, hacer uso 
de tales medios para reprimir Ia pequeña delincuencia resulta sin 
duda excesivo. Tampoco suele resultar posible, a poco que se de- 
more la detención del presunto responsable, solventar el problema 



con la celebración inmediata o urgente del juicio. Así pues, no se 
nos ocurre otra solución -por insatisfactoria que parezca- que la 
de apoyar a las Comisarías y Juzgados con los oportunos medios 
de traducción, que permitan tomar a las víctimas una amplia y 
perfectamente inteligible declaración (en vez de los insuficientes 
formularios-denuncia al uso), haciendo constar la intención del 
perjudicado de acudir -o n o -  al llamamiento judicial español 
para identificacior ra la cel n del juicio, así como la 
determinación del lio (pref lente de personas de su 
confianza y Consulados en España) para hacerle llegar citaciones 
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subsumir justa y claramente muchos casos de lesiones en la regula- 
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tenos punitivos e indemnizatorios, que en nada o muy poco sirve 
a mejorar la deficiente situación anterior a junio de 1989, o a in- 
centivar el rigor represivo de las conductas vi< tan fre- 
cuentes en Españí 
tada Circular 2/19! 

1, que 'C 
30. 

yaba de 

mes de denunciantes. L s denun- 
ciantes de delitos y faltas perseguibles de oficio, pretendiendo des- 
pués dar marcha atrás en sus pretensiones punitivas, se está con- 
virtiendo en un hecho corriente y perturbador. En materia de fal- 
tas (contra la propiedad, lesiones muy leves, etc.) viene siendo cri- 
terio generalizado de los Jueces de Instrucción de esta Provincia el 



verdade . .?  
:S, de av: 

automático archivo de las actuaciones, al que, generalmente tam- 
bién, los Fiscales nada tenernos.que oponer. Si la retractación se 
produce en el curso de diligencias previas por presunto delito, la 
valoración, lógicamente, es más reflexiva, pero no cabe duda de 
que impresiona desfavorablemente llevar a juicio hechos cuya 
prueba -por más que se tenga convicción moral de su veraci- 
dad- va a ser inexistente. Finalmente, la posición más desairada 
para el Fiscal surge si la retractación se realiza en el acto del juicio 
oral: malamente va a poder defender el Fiscal a quien no quiere 
defenderse a sí mismo. ni da los medios para aue otros lo hagan 
por él. 

Mientras este jueg medias ances 
y retrocesos, se produce con iioertad de decision y entre adultos 
capaces, un equilibrio -no siempre fácil- entre legalidad y opor- 
tunidad, entre interés público e intereses particulares, puede ser 
una buena receta. Pero otra cosa acaece cuando se está razonable- 
mente convencido de que el miedo o la violencia, o incluso la infe- 
rioridad o la miseria, son las causas que llevan al abandono de 
posturas incriminadoras. Mucho pueden hacer los Fiscales para 
evitar tan tristes espectáculos, sobre todo si hay razones para pre- 
verlos, pero para ello deben contar con un apoyo policial que es- 
casas veces se brinda: control de los denunciados, protección del 
denunciante, inmediata represión de cualquier forma de amenaza 
o extorsión, etc. El interés mostrado por esa Fiscalía General por 
la defensa de las víctimas, podría generar vías de contacto con el 
Gobierno, a fin de que la actuación policial tuviera realmente en 
esta materia una función conocidamente efice~ 

5. Delitos contra la libertad sexuai. La Iorma recatada en que 
suelen darse las conductas presuntamente atentatorias de este 
bien jurídico, la forma prácticamente contraproducente en que 
amplió algunas de ellas la reforma del Código Penal de 21 de junio 
de 1989, las tensiones humanas y sociales que genera el enjuicia- 
miento de estas conductas (en especial, la violación) suscitan un 
inevitable malestar y desconfianza, en cuanto no existan testimo- 
nios o estigmas indiscutibles de la perpetración del delito. Todo 
ello genera una victimización secundaria en las presuntas (hasta 
ahora, hay pocos presuntos) ofendidas, sobre todo si son menores 
o psiquícamente inestables. 



No se nos ocurre mucho que decir para perfeccionar la prácti- 
ca de las pruebas en estos juicios. Seguramente, forenses escrupu- 
losos y muy preparados puedan ser decisivos a la hora de valorar 
el escaso y contradictorio material de prueba que suele ofrecerse. 
Con todo, creemos que se impone una legislación más rica en ma- 
tices, tanto en cuanto a los tipos penales, como a las penas a impo- 
ner. La vía del endurecimiento teórico y de la imprecisión típica 
ni llevado a condenas justas y sufi y en el problema 
9' nos nos parece puede encontra xcelente ejemplo 
(Salamanc ' 
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de S, cuyo contenido puede ser diferente al que se viene 
P' ido en otras Audiencias Provinciales. 

n primer término, y dentro de los reconocimientos en 
rueda a fin de determinar la identidad de los presuntos autores de 
los hechos delictivos, se plantea el problema de la falta de disponi- 
bilidad de otras personas que puedan junto con el presunto incul- 
P 2 lar parte de una rueda de reconocimiento. Es tan escaso 
el de detenciones que se producen que no existen en con- 
secuencia personas suficientes con las que formar las referidas 
ruedas. Ello obliga a que regularmente haya que acudir a la cola- 
boración de los propios policías nacionales, vestidos de paisano 
obviamente, que por lo demás,y dado también su reducido núme- 
ro, resultan ser siempre los mismos individuos, lo que priva de efi- 
cacia y garantía a tal medio de reconocimiento (Zamora). 

los hecb 
pmeba 
- - -  

ios en 12 
practica - 

741 estr 
as pruet 

. . 

le corres- 
P' I LJUILL~UV L L ~  L L ~  iua C ~ L L  ~1 JUIC.IV JT, por tan- 
to, a la valoración de ésta. La LbCr, en coherencia con un sistema 
contradictorio y oral, optó por el modelo de libre valoración de la 
prueba, frente al de prueba tasada legal, propio del sistema inqui- 
sitivo, y así en el artículo ibleció que el Tribunal, aprecian- 
do, según su conciencia, 1 )as practicadas en el juicio, las ra- 
zones expuestas por la acusación y la defensa, y lo manifestado 
por los mismos procesad irá senti :ntro del término 
fijado en esta Ley. 

La correcta interpretación de este artículo, y por tanto de este 
sistema de valoración de la prueba, obliga a afirmar que el juzga- 



dor no será libre de seguir su capricho, condenando o absolviendo, 
«porque sí», sino que deberá exponer su convicción así como el 
proceso lógico, razonable y coherente que le llevó a ella. Pero, 
¿qué ocurre cuando el Juez o Tribunal se equivocan al valorar la 
prueba? Si estamos ante una sentencia dictada por un Juez de Ins- 
trucción o por un Juez de lo Penal, la reparación de la injusticia se 
puede alcanzar mediante la interposición del recurso de apelación, 
ya que el magistrado o Tribunal correspondiente analiza nueva- 
mente la causa y consiguientemente valora de nuevo la prueba. El 
problema surge con las sentencias dictadas al juzgar los hechos 
más graves, por las que se solicitan penas superiores a seis años de 
privación de libertad: ¿qué prevé la ley frente a una apreciación 
incorrecta de la prueba que lleve al juzgador a declarar como pro- 
bados hechos que no acontecieron, y p.or tanto a manifestar que 
los relatados por las acusaciones no han quedado acreditados? 
Salvo casos excepcionales que llevarían a la interposición de una 
querella por prevaricación, la solución que nos ofrece la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal es el recurso de casación previsto en el 
punto 2.O del artículo 849. La duda que a continuación surge es si 
este recurso soluciona efectivamente el problema planteado. 

La regulación de este recurso de casación, al margen de la ori- 
ginaria creación por Ley de 18 de julio de 1870, fue introducido en 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal por la reforma operada en la 
mismi a través de la Ley de 28 de junio de 1933, en la que se esta- 
bleció que «... se entenderá infringida una ley. .. 2." Cuando en la 
apreciación de las pruebas haya habido error de hecho, si éste re- 
sÜlta de documentos o actos auténticos que demuestran la equivo- 
cación evidente del juzgador y no estuvieren desvirtuados por 
otras pruebas». La Ley de 16 de julio de 1949 eliminó la referencia 
a los «actos» y sustituyó la palabra «demuestran» por el término 
«muestran», pero mal histórico concepto «documento au- 
téntico». Pese a opini mo la de Vázquez Iruzubieta, quien 
afirma que la no atacabilidad de los hechos declarados daba una 
cierta garantía de seguridad al sistema de única instancia, otros 
consideraban que ante todo había que tratar de hallar la verdad 
material, lo cual era difícil co strictivo recurso de casación n tan re 

chos en 
-.. --  formulado ante errores de he la apreciación de la prueba. 

La reforma operada por la Ley 611985, de 27 de marzo, hizo con- 
cebir algunas esperanzas de ampliación en la posibilidad de revisar 
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más a fondo la actividad de valoración que realizan los Tribunales 
de la realidad fue otra; únicamente se suprimió la 
ex iieran auténticos los documentos, con lo que se 
adap ta~a  el texto de la Ley de Enjuiciamiento Criminal al de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, pero se mantenía el mismo sistema 
formalista y condicionado, por lo que el problema de los errores 
de n 
re: 

La soiucion aei mismo parece que poaria naiiarse en la am- 
pliación del concepto de documento. Actualmente sólo tienen la 
condición de documentos a los fines que nos ocupan aquellos es- 
critos que, mereciendo tal conceptuación conforme a lo dispuesto 
en los artículos 1.216 y SS. del Cól ril y 596 y SS., de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, son prod iiera de la causa, consti- 
tuyendo prueba  rec constituida que se aportan o incorporan al 
proceso, a cia de los actos surgidos en su seno, que se plas- 
man o doc in por escrito. De  esta forma quedan excluidas 
las declaraciones testificales, los informes periciales, las piezas 
Prl juicios, etc. Se ha utilizado como argu- 
m< iejo sistema, que el Tribunal de casación 
no ~ U G U G  ~ G I L I U I I  LUII ~s sentidos la producción de la pmeba y, 
por tanto, tampoco juzgar sobre lo que no ha visto ni oído; pero 
estos argumentos son fruto de un aferramiento a sistemas anticua- 
dos alejados de la búsqueda de la verdad material, que no hay por- 
qué asimilar con la inseguridad jurídica. De hecho, el propio Tri- 
bunal Supremo en algunos casos ha empezado a abandonar su fé- 
rreo concepto de documento, y en aras de esa verdadera justicia 
que pregonamos ha admitido, en la sentencia dictada por la Sala 
2.", con fecha 27 de diciembre de 1991, que la valoración de la 
prueba pericial puede ser revisada en casación por la vía del artí- 
culo 849, párrafo 2.", cuando exista un solo informe indubitado o 
varios coincidentes, en favor de «la aplicación del principio de in- 
terdicción de la al dad de los pode llicos que recoge 
el artículo 9.3 de n :onstitución». 

Nuestra reflexion consiste en recomenaar esta línea de con- 
cepción «lata» del documento, extendiéndolo no sólo a la prueba 
pericial, sino al resto de las pruebas personales y documentales 
como las actas de juicio. Los modernos medios materiales sirven 
además para vencer la traba de la valoración por el que ha visto y 

uestra C . , - - -  

:res púb 



oído, ya que en algunas Audiencias como la de Bilbao, donde nos 
encontramos, se graban visual y auditivamente todos los juicios de 
Sala, de forma que el Tribunal Supremo podría volver a «ver y oír 
todo», corrigiendo los errores (Bilbac' 
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Sin embargo, en el año 1991 se han planteado dos problemas 
que sí quiero, además de otros de no tan gran trascendencia, rela- 
tar a ellos y: ioticia por el recurso de casa- 
ción I 1110 1/90 ila-de lo Civil y Penal del Tri- 
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1. C I I L G I I L ~ ~ ~  1/1990, UG 10 UG JUIIU, a i i ~ c a  ~ ~ f e r i d a ,  i i i s ~ i ~ a  
en su bubJ isión del al de 10 1 por la que se 
declaran nuls s interv< ; telefór 1 perjuicio de 
que para mayor aoundamiento se tenga en cuenta mi informe en 
dicho recurso, lo que de lo recurrido llama la atención y produce 
honda preocupación son los siguientes pronunciamientos de la 
Sala: 

;al que 
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antes 

a: vestigacion penal iievaaas a caoo por 
el Ministeno riscai en uso a e  las atribuciones que le confiere el ar- 
tículo 5 de su Estatuto Orgánico, ya que el artículo 5 del Es 
está en el Estatuto y lo que la Ley Orgánica 7/88 ha< 
esas atribuciones a la Ley de Enjuiciamiento Criminal y, ad-n ic  
dar a estas al 
no tenía. 

Basta con leer ambos preceptos, artículo 5 del Estatuto y artí- 
culo 785 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, para ver que en 
éste se conceden al Fiscal mayores facultades, nacidas de la propia 
filoso oda la 1 la Ley Orgánica 7/88 
hace. 

E s ~ a  alirrnación cit: ~ U G  la Ley 7/00 iiu I I~LIUUULG novedades la 
usa la Sala para aludir quc las Diligencias de investigación penal 



del Fiscal, no son procedimiento penal y que por eso el Fiscal no 
puede realizar la práctica de actuaciones derivadas de una autori- 
zación judicial. Y con eso no estamos de acuerdo tampoco ya que, 
además de ser Ley Orgánica, cosa que no es el Estatuto, incluye 
las atribuciones del Fiscal en actos propios de un proceso, es decir, 
en el Título 111, del Libro VI, de la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal, y por si fuera poco lo dicho, el artículo 785 bis concede al Fis- 
cal facultades tales como: recibir denuncias; practicar las diligen- 
cias que estime oportunas para la comprobación del hecho y res- 
ponsabilidad de los partícipes, que es lo mismo que el Juez Ins- 
tructor debe hacer tanto en el sumario como en las diligencias 
previas, con lo que equipara, en su contenido ambas actuaciones, 
la del Juez y la del Fiscal; efectuar citaciones; recibir declaracio- 
nes: acordar el archivo de lo actuado si a su entender el hecho in- 
vestigado no reviste carácter de delito. Pero es que, además, en el 
artículo 788.3 se ordena que, para asegurar la debida asistencia le- 
trada durante el proceso, los Colegios de Abogados deberán rerni- 
tir a los Fiscales copia de la lista de colegiados ejercientes del tur- 
no de oficio, con lo que, si el Fiscal no puede realizar actuaciones 
de proceso, ¿para qué necesita esa lista de Abogados de turno? 
¿Para tenerla cuando actúe, según dice el artículo 781.1? Si así 
fuera la lista, que también es remitida a los Jueces de Instrucción, 
sería suficiente. Si la ley quiere que el Fiscal tenga la lista, está cla- 
ro que lo quiere para cuando el Fiscal actúe solo y en un proceso. 

Pretender que todo ello no es parte de un proceso es negar la 
voluntad de la Ley que, a las tímidas facultades antes concedidas 
al Fiscal en su Estatuto, le otorga hoy otras más ricas en conteni- 
do, dentro de un orden procesal, y mandando que el Fiscal, en to- 
das estas actividades, observe las garantías señaladas para los Jue- 
ces en esta ley, cosa que no dice cuando se refiere a las actuaciones 
de la Policía Judicial, con lo que deja a ésta en un lugar auxiliar y 
equipara al Fiscal investigador con el Juez Instructor. 

A todo lo cual hay que añadir, en disentimiento de la resolu- 
ción recumda, que, siendo cierto que el Fiscal no está autorizado 
para tomar decisiones que limiten los derechos fundamentales, no 
lo es menos que si lo está, en tales circunstancias, para recabar tal 
autorización del Juez de Instrucción de Guardia y que si éste la da, 
no conlleva ello la necesidad de que abra proceso ni que reclame 
las actuaciones del Fiscal, ya que esa remisión en ningún lugar de 



la Ley se establece como forzosa, sino cuando los actos procesales 
del Fiscal sean paralelos a otros también procesales del Juez ini- 
ciados antes, lo que no quiere decir, «a contrato sensu», que si un 
juez sabe que el Fiscal está actuando, debe reclamarle sus actua- 
ciones. La Ley en ningún momento lo dice. Y si esto es así, los au- 
tos acordando las medidas restrictivas de derechos fundamentales, 
dictados a petición del Fiscal, no tienen por qué dar lugar a la 
apertura de todo un proceso, bastando que el Juez los conserve a 
la espera del resultado de las actuaciones del Ministerio Público. 

Por otro lado hay que añadir que el Fiscal está legalmente ha- 
bilitado para realizar una intervención telefónica con el fin de ad- 
quirir fuentes de prueba en el proceso que desarrolla y eso no es 
sólo un derecho constitucionalmente reconocido, sino un deber 
que le impone la misión que le incumbe de promover la acción de 
la Justicia en defensa de la legalidad y de los derechos de los ciu- 
dadanos, segú los artículos 124 de la Constitución, 1 de su 
Estatuto Org 435 de La Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial. 

El Ministerio Fiscal no es un órgi investigación 

n rezan 
ánico y 

ino inan 
su mejo penal, sino pleno de motivación para i ucaali0110, como lo 

demuestran, entre otros, además de los antes referidos, los precep- 
tos de la Ley de Enjuiciamiento Criminal contenidos en los artícu- 
los 259,283,284,287,288,289,295,296 y 306. Y olvida también el 
espíritu que informa la Ley 7/88 en cuanto al Fiscal investigador se 
refiere. Olvidos todos llevados quizá de esa incomprensible des- 
confianza que sobre el Ministerio Fiscal existe, a causa de los prin- 
cipios de unidad y de dependencia que su Estatuto Orgánico esta- 
blece, sin tener presente que, sobre estos principios, están los de 
legalidad, cuyo contenido consta en el artículo 6 y el de imparciali- 
dad, que le obligan a la plena objetividad e independencia según 
dice el artículo 7, y que en su actuación debe velar por el respeto 
de los derechos fundamentales, como reza el artículo 3.3, todos 
ellos de su Estatuto Orgánico, además del 781 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal. 

b) Las intervenciones telefónicas, que sólo pueden ser auto- 
rizadas por un Juez, no pueden realizarse si no es por el mismo 
Juez que las autorizó o bajo su exclusiva vigilancia en un proceso 
penal abierto. 
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A ello debo replicar diciendo que no es cierto que del artículo 
117.3 de 1 itución que el artículo 
18.3 de la ~stableo 1 telefónica debe 
ser autorizada por una autoridad judicial y debe ser realizada por 
la misma autoridad. 

En efecto, el artículo 117.3 de la Constitución dice que el 
ej t ie la potestad jurisdicc i todo tipo de procesos 
co de exclusivamente a los os y Tribunales determi- 
nados por las leyes según las normas de competencia y procedi- 
miento que los mismos establezcan, pero no es menos cierto que 
esa potestad jurisdiccional a que el precepto se refiere consiste 
en juzgar y hacer ejecutar lo juzgado» y, desde luego, practicar 
una intervención telefónica, ni es juzgar, ni es ejecutar lo juzga- 
do. Entendemos por esto totalmente errónea esa interpretación, 
y que esto es así lo demuestra el hecho de que si se deben aplicar 
los preceptos referidos a la entrada y regi lugar cerrado, el 
artículo 563 de la Ley de Enjuiciamient( nal, pennite que 
el Juez encomiende dicha diligencia a bUaLciuíer autoridad o 
agente de la Policía Judicial, el cual actuará como delegado del 
Juez, según el artículo 572 de dicha Ley, y efectuará todas las dili- 
gencias precisas como dice el artículo 553 párrafo 2 también de la 
Ley Procesal Penal. Y es evidente que t; oridades y agen- 
tes tienen y han tenido una categoría inf la del Ministerio 
Fiscal. Por otro lado, el punto 4 de dicho artículo 117 establece 
que los Juzgados y Tribunales, además de la función de juzgar y 
ejecutar lo juzgado, pueden y deben llevar a cabo las funciones 
que la ley les atribuye en garan :ualquier derecho. Pero 
tampoco ésto empece para que 1 ca de las intervenciones 
telefónicas debidamente autorizadas sea llevada a cabo por el 
Ministerio Fiscal, ya que en el artículo 18.3 de la Constitución y 
el artículo 573 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal sólo man- 
dan que la autorización la otorgue un Juez. Dero silencian quién 
ha de practicar lo autoriz; 

Resumiendo, ni la Cc :iamiento 
Criminal, ni el Convenio ae iuueva YorK (veanse 10s casos Solver y 
Malone, Sentencia TEDH, de 25 de marzo de 1983 y 2 de agosto 
de 1984) impiden que el Ministerio Fiscal, debidamente autoriza- 
do por resolución judicial, lleve a cabo la práctica de inte~encio- 
nes telefónicas. 
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Tampoco creo que en cuanto un Juez autorice una interven- 
ción telefónica el Fiscal debe inmediatamente abrir un proceso pe- 
nal, porque ni el principio de la legalidad ni el de oficialidad tal 
cosa establece] 

En efecto, uiciamie :ptos 
que no han sido aeciaraaos inconstitucionaies, aa a ia roiicia Judi- 
cial una serie de atribuciones en la averiguación de delitos que no 
requieren la incoación de causa penal y sería absurdo, como ya se 
ha dicho, que lo que le es permitido a la Policía Judicial no lo sea 
al Fiscal. Así, la Ley de Enjuiciamiento Criminal obliga a la Poli- 
cía, y le permite, practicar las diligencias necesarias para compro- 
bar el delito y recoger sus efectos, instrumentos v uruebas (art. 
282) si tica de las dilige ay an 
dado c Juez (art, 284), in en 
ellas si el Juez se presentase a formar causa penal (art. 286) y la in- 
coación de causa penal sólo lo hará el Juez cuando 1: tivos 
para creer en la perpetración de un delito (art. 306). 

c) La petición de intervención telefónica sólo la ~ U G U G  liacer 
el Fiscal cuando, según el artículo 579, entienda que existen indi- 
cios de responsabilidad penal, es decir, que exista un fenómeno 
que permite inferir la existencia de otro fenómeno típicamente pe- 
nal no conocido. Y es ue tales indicios no pueden ser vagas 
indicaciones ni liviana has, pero sí basta con que sean el re- 
sultado lógico de un hecho posible, y cuando el Fiscal pide la auto- 
rización de intervenciones telefónicas, lo hace porque, a raíz de 
una denuncia a él hecha y dentro de diligencias de investigación 
penal, aparecen hechos de los que se deduce de forma lógica otros 
posibles hechos con carácter delictivo y, al pedir la referida autori- 
zación, lo hace en base a ello y mencionándolo de modo suficiente 
Para q strucción de gua a que debió darla. 
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2." --_ _~ntraaictorias sentencias que ia Sala 11 del Tribunal 
Supremo viene dictando sobre la consideración legal de las dili- 
gencias de entrada y10 registro sin asistencia del Secretario Judi- 
cial han dado lugar a una situación de inseguridad jurídica incom- 
patible con un Estado de Derecho. 

Si la suprema función de interprei :y reside en un órga- 
no de tan opuestas manifestaciones, ~ U I G I I ~ S  tienen que tomar 
como punto de partida de sus decisiones tan encontradas resolu- 



ciones se hallan desconcertados. Es por eso que, sin duda, la Sala 
11 del Tribunal Supremo, en Junta de 5 de noviembre de 1991, ha 
adoptado el acuerdo de tomar una decisión de las dos que se vení- 
an dando: la de considerar necesaria la presencia del Secretario 
Judicial en las referidas diligencias 

Ante ello, quienes tenemos qi :1 
cúmulo de dificultades que resultan de lo legislado, para demos- 
trar la intervención de determinadas personas en hechos delicti- 
vos, nos vemos presos de pasmo y llenos de preocupación, entre 
otros, por otivos: 
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i nulidad de la tantas veces referida diligencia sin pre- 
sencia de Secretario Judicial no atenta contra el artículo 18.2 de la 
Constitución si se lleva a cabo consintiéndola el titular de la vi- 
vienda, o con mandamiento judicial, o en caso de flagrante delito, 
pues el requisito de asistencia del Secretario Judicial, en tales ca- 
sos, podrá a irregularidad procesal, pero I na viola- 
ción a un fundamental que dé lugar a lo :ido en el 
artículo 11.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

b) Tampoco la diligencia será nula, aun con dicha irregulari- 
dad, si en el acto del juicio oral, momento cumbre del proceso, 
puede ser combatida por la defensa, puesto que, siendo e: o 
produce indefensión, lo que tampoco daría lugar a lo d i s ~  n 
el artículo 283.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

so así, n8 
mesto e. 

suponiendo que lcesivo las diligt :- 
feriuas se LieveIi a cabo como se pretenue, obviando inco~ivenien- 
tes de futuro, ¿qué va a pasar con las ya realizadas sin Secretario? 
Si se declaran nulas y sin efecto, ¿habrán de sobreseerse todas las 
causas incoadas o continuadas en virtud de esa única prueba, de- 
jando impunes evidentes delitos? Ante esa pregunta, no se me 



ocurre otra respuesta que la negativa, ya que si las Leyes no tienen 
efectos retroactivos, tampoco deberá tenerlos esa discutida deci- 
sión, pues cuando antes de ahora se llevaron a cabo los registros y 
entradas la jurisprudencia (al menos en las Sentencias de 18-10-90, 
30-11-90 y 16-1091) los permitían. Pero, aun cc los Tribuna- 
les ¿no harán aplicación del principio de retrc id de lo más 

,le al reo? Si así fuera, luchos los procesos penales 
que, a pesar de la evidei abilidad de ciertas personas, 
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a l ~ u .  La uLbia iv i r  ub i a  uaia Lz del Tribunal Supremo está 
opuesta a lo q ial Constitu- 
cional en Autc :ia de 11 de 
marzo de 1991 

Po1 endo que no hay más solución inte- 
ner, hc 3ostura acorde con lo que hasta fenía 
haciéndose, y así lo he resuelto en lo afectante a la kiscaiia cuya 
Jefatura ostento, en circular que uno ugar 
oportuno. Y si a pesar de ello los Trib ntra- 
no, sería necesario que VE. intervusi~ia l~~~~~~ clliivalv ante 
el Trib nstitucic O SO- 

bre t a ~   pant te p 5n al 
Gobierno de S.M. para que se moairique el articulo 30y.4 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, ornitiéndose la alusión al Secre- 
tario, que ahora se hace, o aclarando que uno de los policías inter- 
vinientes puede actuar como tal, debiendo añadirse también al ar- 
tículo 553 de dicho cuerpo legal la definición del delito flagrante, o 
bien en otro lugar de la Ley, haciendo que tal concepto, incom- 
prensiblemente suprimido por la ley :a 7/88, de 28 de di- 
ciembre, vuelva a estar en la Ley Riti 1 la redacción que el 
antiguo artículo 779 le daba. 

La cuestión no es baladí y debo manifestar a V E  que la preo- 
cupación que la situación aludida ha creado en esta Fiscalía es 
grande, ya que con tales decisiones recae sobre los probos funcio- 
narios de la Policía Judicial la sospecha nunca fundada de una par- 
cialidad incierta, convirtiéndolos en chivos expiatorios de un am- 
biente que ellos no han creado y que propicia una escalada crimi- 
nal de la que el pueblo soberano es el más afectado. 





sacio», «debienao corresponder la invesugacion o insrrucción al 
Ministerio Fiscal y, bajo su control, a la Policía». 

Muchas podrían ser las consideraciones a extraer :xpre- 
sados razonamientos, en apoyo de las ideas arriba expresadas, así 
como de otras; no obstante, ello nos llevaría seguramente a unos 
horizontes que, quizá, se alejan del contenido de la Memoria. Así, 
pues, como punto de reflexión, lo dejo a la cc :ión de VE. tnsiderac 

Fío no si Volviendo a la realidad actual, que cont :a demasiado 
duradera, nos encontramos con las diligencias de investigación del 
artículo 785 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que inclu- 
yen la necesidad de practicar todas aquellas pruebas que el Fiscal 
estime pertinentes; pues bien, esta facultad aueda mermada cuan- 
do se trata de seguir la investigación 
requiere prueba pericia1 de gran altui 
ca? ¿Con qué medios cuenta el Fiscal para ei 

Ya queda reflejada en el Capítulc 
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Ello nos lleva ae  la mano a consiaerar que, al mismo riempo 
que se recont na Institución, e scal, más fun- Icen a u 

5 investi 
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ciones para 1; gación, también udicar, simul- 
táneamente, los medios necesarios para su desarrollo. 

No es que este análisis lo haga, por su cuenta, quien tiene el 
honor de elevar a VE. la presente Memoria, ya que constituye una 
necesidad unánimemente sentida y tan pate ~ropia 
Circular núm. 1189, analizadora del PPA, y :n sus 
primeras páginas que la presencia efectiva y vigilante del Fiscal en 
el PA, resulta afectada en forma importante dada su composición 

nte, que 
a se rec 

personal y de efectivos con los que cuenta, hasta que se complete 
el programa de plantillas, previsto para el presente año y que está 
experimentando importantes demoras. 

Siguiendo la problemática de la prueba en el proceso penal, 
sigo insistiendo, como ya tuve ocasión de hacerlo en otras ocasio- 
nes, en la necesidad de crear un cuerpo o equipo de expertos en 
alta contabilidad, adecuado para analizar la farragosa y siempre 
complicada estructura documental que todo delito económico de 
cuello blanco, lleva consigo. 
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Asimismo, al existir otras áreas de prueba situadas al margen 
de los dictámenes e informes médicos, deben de existir en los Juz- 
gados un equipo de expertos con una reconocida capacidad para 
tasar gran parte de objetos o de ~ u e  puedan constituir el 
núcleo de la investigación probato 

Con ello se conseguiría, por una parre, una mayor ceieriuad en 
procedimientos pt jona que colabo- 
re y sepa algo del iales Colegiados, 
principalmente, no tomen en consideración pencias al estar efec- 
tuadas por personas no en s en la materia. 

En relación a las prue iciales médicas, ecnanuo 
de menos la existencia de u11 uerito ~siauiatra al ~ C I V I C ~ O  de los 
Tr 6 
de a 
que dé lugar la comparecencia de psiquiatras a peticion de la ae- 
fe os infori :ierta bt icia, con- 
d~ iplicacic impletas ijenación 
m t ; ~ ~ a  U trastornu 1 i i r ; L i L a i  uaiiaiwilu b~lando, dtjauuu d un lado 
ur 3, se dé lugar con ello a acordar 
ur psiquiátricos no excesivamente 
jus~mcaac 

idad, y por lo E a 
to ie informes da1 i1 
menos, poniendo de relieve la bondad de un tratamiento ambula- 
torio. 

Lo amba mencionado se destaca con tanta frecuencia que ya 
en la Junta se  ex^ oluciones, a lo que se consideraba situa- 
ción abusiva, y qu lesde la conveniencia de señalar en la ley 
un plazo mínimo de internamiento, o bien, someter el diagnóstico 
médico favorable al externamiento, a un sistema de filtrado, con- 
sistente en otras pruebas o exámenes psiquiátricos, lo que enten- 
demos sería realmente muy efectivo de existir, como arriba se de- 
cía, un psiquiatra al servicio de los Tribunales. 

Volviendo a este tema, y con ello pongo fin a este breve reco- 
rrido de la prueba, la práctica demuestra que la comparecencia de 
especialistas en psiquiatría es actualmente más frecuente en jui- 
cios orales que la de otros médicos que no están en posesión de la 
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mencionada especialidad. La imperiosa necesidad de  buscar o pro- 
fundizar en alguna, a veces, insignificante anomalía temperamen- 



tal, da lugar a que día a día se vea intensificada esta prueba ello 
justifica cumplidametite la existencia vicio 
de los Tribunales (Pontevedra). 

de tales i expertc 1s al ser 

Ñ) Entre los problemas que la prueba viene suscitando en el 
proceso penal, comentaremos los siguientes extremos. 
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decisiva en orden a la prueba del hecho enjuiciado por cuanto que 
los hechos pudieron quedar probados por otros medios probato- 
rios. Pero es lo cierto que en fechas relativamente recientes en 
más de una sentencia de esta Audiencia se ~ r o d u i o  este Dronun- 
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diligencia se realizo con ia intervencion aei secretano ~udicial, 
también se pl: i por las defensas problt ~alidez de di- 
cha diligencia ba en los casos en los q~ aban presen- 
tes además, los dos testigos que dice el art. 189 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal. Planteada la cuestión en estos términos, el ór- 
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gano judicial con apoyo del Fiscal resolvió la validez de la prueba, 
argumentandc ble defecto formal queda plenamente 
subsanado coi le1 art. 181-2 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial yuG LullLF.uG plenitud de fe pública a los actos en 
que 12 el Secretario, sin precisar intervención al de i ejerce 

>s. Com . , 

adicion 
m p o s  ( 

, 
testigc o quiera. pues, que en estos últimos tii antes 
de la enrraaa en vigor de la Ley de Seguridad Ciudadana) esra dili- 
gencia de entrada y riesgo se viene realizando en esta provincia 
siempre con la fe pública del Secretario, no han vuelto a reprodu- 
cirse aquéllos problemas de prueba. Cosa distinta es la necesidad o 
conveniencia de mantener la exigencia de la presencia del Secreta- 
no Judicial en este tipo de diligencias en que, nos consta, que en al- 
gunos casos corre serio peligro al tratarse, más que de intervencio- 
nes de tipo judicial, de auténticas actuaciones pliciales que han Ile- 



gado a hacer preciso el uso de chalecos ar 
Secretarios Judiciales ante los temidos y p 
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en la práctica diaria de los juicios orales, habida cuenta que en la 
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Pruebas de alcoholemia 

La prueba de alcoholemia plantea también dificultades en la 
práctica de los juicios orales. Ya la jurisprudencia concreta de los 



-r-.L-. nales de esta provincia, nos ha llevado a formular acusación 
e controles en c sin producción de accidentes 
; viarias sólo en lestos en los que el test de al- 

coholemia arroja un resultado superior a 1'30 gr. de alcohol por 
1.000 centímetros cúbicos en sangre. Pero viene siendo frecuente, 
aún en estos supuestos, que la conducción del vehículo previa al 
control policial sea aparentemente normal y que los datos subjeti- 
vos que el agente refleja en el atestado no resulten especialmente 
expresivos (por ejemplo, se limite a hacer constar los ojos brillan- 
tes, aliento ...: 1 quiera que en el juicio oral el agente que 
practicó la pr habida cuenta del tiempo transcurrido desde 
el hecho y los I L U L L ~ ~ ~ O S O ~  controles semejantes que habrá interne- 
nido- no puede recordar nada más que lo que hizo constar en el 
atestado, -si es que consigue recorda~ precisamente el caso- y 
habida cuenta también el criterio o tendencia subjetiva del Tribu- 
nal Constitucional y del Tribunal Supremo para la a ón de 
este delito, nos estan jntrando con sentencia! torias 
en supuestos de conductores con test de alcoholemia sumamente 
elevados, por citar algún caso concreto, absoluciones con 1'70, 
1'85 e incluso 2'20 gr. En estos casos el fundamento de derecho 
siempre es el mismo: Conforme al criterio subjetivo no basta con 
comprobar el grado de impregnación alcohólica en luctor 
sino que es preciso quede constatada su influencia i nduc- 
ción. 

Pc .erios subjeti- 
vos SI onducción de 
un vehículo de motor el comportamiento habitual y caracterís- 
ticos del borracho que se tambalea y hace eses al andar, siendo 
así que no necesariamente estas características del peatón em- 
briagado tienen que manifestarse en la conducción de un auto- 
móvil que, en rigor, no tiene porqué zigzaguear o hacer manio- 
bras extrañas cuando va conducido por un conductor ebrio, por 
cuanto que la consecuencia más seria de este estado es la dismi- 
nución de los refle,jos y del control de los mecanismos persona- 
les de alerta y de coordinación de movimientos, imprescindi- 
bles para conducir c nínimo de garantías un vehículo de 
motor, porque, final la naturaleza del delito del artícu- 
lo 340 bis a) l.", es de riesgo en abstracto y, siguiendo aquella 1í- 
nea interpretativa, se podría llegar a convertirlo en un delito de 
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Es lo cierto, en definitiva, que la prueba de  este delito se 
ha convertido así en una especie de carrera de obstáculos en la 
que aparece uno nuevo cuando se consigue salvar el anterior. 
Siendo así que los informes médico-fisiológicos no dejan lugar a 
dudas sobre la influencia de  determinado grado de alcohole- 
mia en los propios mecanismos de control psíquico y físico y, 
Po1 de la cc práctic 
cor ie de pi ólica en 
siempre aparecerá algún fallo que determine la invalidez del re- 
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El informe de sanidad sigue siendo caballo de batalla por su 
imprecisión en numerosos juicios por lesiones. Aunque pz 
mente, el Médico Forense ha ido adaptando el contenidc 
infc las exigencias legales derivadas de los tipos de 
lesi idavía la falta de rigor de muchas valon o las va- 
cilaciones con que a veces se producen tanto por escrito como en 
la 1 le1 juicic ienden a produl cierta confusión 
quí lente, af .esultado de la 1 Por los Médicos 
Foicuaca  tular ares r ~ ~ o l e m a  p r á c t i c a x r ~ ~ ~ ~ ~ ~  ya se ha superado, 
PeI ,os casos (interinos, sustitutos, informes de médico de la 
asi: lomiciliaria, etc), plantean serias dificultades que afec- 
tan ai valor definitivo de tales dictámenes como prueba determi- 
n a ~  lelictivo o no de las lesil isadas. La dure- 
za del Código Penal hacc iuchas veces los 
Jueces se agarren como a clavo ardiendo a alguna vacilación o im- 
Pre e los inl nédicos para evitar imponer la pena de 
dic :pto, esj :nte desafortunado en la inclusión como 
sub~ipu agiavado ( ~ C I , I I ~  irlinima, 2 años, 4 meses y 1 día) de la titi- 
lización de objetos o medios peligrosos, previsión legal que ha Ile- 
vado a algún autor (Zugaldía) a decir que con este precepto la re- 
forma vino virtualmente a crear el «delito de tenencia ilícita de 
palo». (Almena). 
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21. PROTECCION A LAS VICTIMAS DE LOS DEL 

rotecció 
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A gran- 
des preocupaciónes actuales de los Estados en este fin de siglo, de 
la doctrina científica y, por supuesto, del Ministerio Fiscal. 

El tema que nos ocupa ha recibido cada vez mayor atención 
por órganos e instmcciones internacionales, a partir del 1 Simpo- 
sio de Victimología celebrado en Jerusalén en 1973, y dentro del 
estudio del tema, merece destacarse la actividad del Consejo de 
Europa y de Naciones Unida! 

La Fiscalía General ha qi de los 
Fiscales, sobre tan importante rnarena, y por eso pasamos a expo- 
ner literalmente algunas de las opiniones reflejadas. 

Se ha de responder a las necesidades de la víctima, salvaguar- 
dando sus intereses, viendo los perjuicios físicos, psíquicos, mate- 
nales y sociales sufridos, consiguiendo reforzar la confianza de la 
víctima en la justicia penal y promover su cooperación, mediante 
medidas como: ser informada de la decisión definitiva que se 
adopte en un procedimiento, otorgándole el derecho de recurrir a 
autoridad competente cualquier resolución que sea contraria a sus 
intereses, así como de la fecha y lugar de la vista de su causa y de 
sus oportunidades para obtener la restitución y la reparación en el 
procedimiento penal; debe recibírsele declaración con respeto a su 
situación personal, de sus derechos y de su dignidad; poner a su 
disposición servicios jurídicos gratuitos a cargo del Colegio de 
Abogados o del Estado; atender a la reparación de los daños y 
perjuicios causados, a las compensaciones que pueda otorgarle el 
autor de los hechos delictivos para poderle conceder determina- 
dos beneficios penitenciarios (por ejemplo, el perdón dentro de 
los muros carcelarios) o la suspensión de la condena; ser ayudada 
por los organismos públicos a obtener el reembolso de la suma de- 
bida en defecto del autor delictivo; ser protegida la víctima y su fa- 
milia contra las amenazas y riesgo de venganza del delincuente; 
proteger a la víctima de toda publicidad que atente contra su vida 
privada o contra su dignidad, pudiendo incluso celebrar el juicio a 
puerta cerrada. Además, a nivel policial, los funcionarios de Poli- 
cía deberán recibir formación para tratar con las víctimas de una 
forma comprensible, constructiva y tranquilizante; le debe infor- 
mar de las posibilidades de obtener asistencia, asesoría práctica y 
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legal, reparación de los perjuicios por el delincuente e indemniza- 
ción por el Estado; la víctima igualmente, deberá obtener informa- 

indo no 
iutorida 

ciónsobre los resultados de la investigación policial siempre y 
CUE afecte a la esencia de la misma u ordenen lo c 
la z des judil tes (La Rioja) 

ontraric 

B) Como pone de relieve la Instrucción 1/92, emanada de la 
Fiscalía General del Estado, la protección a la víctima del delito 
no se agota con la sanción penal al delincuente, sino que debe lo- 
grar la congrua satisfacción reparadora de todos los efectos del de- 
lito, abarcando la restitución de la cosa, la reparación del daño 
causado y la indemnización de pe juicios, de acuerdo con el princi- 
pio proclamado en el artículo 19 del Código Penal, de que toda 
persona responsable criminalmente de un delito o falta lo es tam- 
bién civilmente. 

Pese a esta prc ión y la 
ponsabilidad civil ja en Ic I 
Código Penal, la reaiiaaa diaria, salvo en acciaenres ae  circuiacion 
en que intervienen las compañías aseguradoras o el Consorcio de 
Compensación de Seguros, es total desprotección de las víctimas 
de las infracciones penales a base de declaraciones de ins L 

de los penados, de forma casi automática. 

xlamaci 
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La referida instrucción llama la atencion ae  roaos los riscales, 
encomendándoles una permanente vigilancia en la tramitación de 
las piezas de responsabilidad civil, impulsando primero su forma- 
ción y luego la tramitación, a fin de impedir esos formularios y ru- 
tinarios pronunciamientos de insolvencia. Han empezado a pedir- 
se informes sobre esta materia a los equipos especializados de Po- 
licía Judicial, y a su vez se reclaman datos objetivos de Ayunta- 
mientos y Delegaciones de Hacienda, a fin de que puedan 
certificar sobre el contenido de Registros Fiscales y declaraciones 
de impuestos sobre la renta de las personas físicas o sobre el patri- 
monio. 

Asimis mo, esta 
. -1 

i Fiscalíz e abster 
A,. l a -  

lar favo. 
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quede acreditado el pago de las indemnizaciones derivadas de de- 
lito o falta, procurando que se ajusten a la realidad económica de 
los penados los pronunciamientos sobre insolvencia, teniendo en 
cuenta los plazos de prescripción para exigir las responsabilidades 



civiles, no interesando el archivo definitivo en tanto en cuanto ta- 
les acciones no hayan prescrito, y haciendo periódicas investiga- 
ciones para concretar si los penados han venido a mejor fortuna, 

ición al derecho fundamental de tutela judicial I pro- 
lo en el artículo 24 de la Constitución Española :) . 
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C) Dentro del campo penal, no constiti novedad el 
hecho de que la doctrina científica se haya oc l e  problema 
tan delicado y tan secularmente olvidado, conlu Gl de la indem- 

bn a las víctimas. 
en el pasado siglo Garoraio, rerri y ot aron 

en ei sentido de que es el Estado quien debe asumir los riesgos de 
vivir en sociedad y que la misma genera, o que se producen por 
deficiencias sólo atribuibles a las estructuras organizativas de sus 
Instituciones. Las soluciones posibles a esta preocupación social 
iban desde la indemnización directa a cargo del Estado, hasta un 
endurecimiento de las penas, derivadas de una insolvencia del au- 
tor del hecho, pasando por una concesión de beneficios (remisión 

ional, libertad condicio dicionados a 
rctiva indemnización. 

Ya en este siglo la doctrina na continuaao destacando la inde- 
fensa situación de la víctima del delito, sin indemnizar y a merced 
siempre de la astucia del autor del hecho, dispuesto a elaborar una 
supuesta insolvencia, o de la inercia de Instituciones u oficinas en 
que la pasividad y resistencia a efectuar pesquisas patrimoniales 
era más fuerte que el deber de solidaridad con la víctima. 

o se ha sentido con tal intensidad que ya se llega a hablar de 
leva disciplina jurídica como es la Victinzología, en la que 

SGLLUIZS sensibles a la realidad de este problema se esfuerzan en 
encontrar nuevas soluciones. 

En este campo, la autoriz e re- 
solver tan espinoso problema suponaria Tanto como «resociali- 
zar» o congraciar a la víctima istema penal; Landrove, por 
su parte, destaca que la víctin i delito está en la actualidad 
en el más absoluto abandono, hasta que recae sentencia firme, 
salvo, cIaro está, los innumerables casos de in ia real o ma- 
nipulada. 

Lo cierto e> que, tisi CUIIIU d p d ~  LII de la C ~ U ~ L I L U L I ~ ~  Española 
de 1978, la protección del acusado se ha desarrollado ya en su to- 

dera qu 



talidad, a través de la asistencla letrada, «habeas Corpus*, pnnci- 
pios procesales, etc., en cambio no se ha avanzado nada a la hora 
de brindar una protección a la víctima de un delito, el ordena- 
miento jurídico, en este sentido permanece tal y como estaba, e in- 
cluso a veces produce cierta desconfianza la intervención procesal 
de la víctima. 

En nuestro Código Penal no existe otra referencia al examina- 
do problema que la que nos proporciona el artículo 118, al supedi- 
tar la rehabilitación al pago de las indemnizaciones, salvo situacio- 
nes de insolvencia. 

Es de lamentar Legislador, tan s ; 

a la evolución del Derecho Comparado, Convenios y Kecomenda- 
ciones del Consejo de Europa, en éste que nos ocupa haya «mira- 
do para otro lado». Ahí están, por referirme a países de nuestro 
entorno, Irlanda, Alemania. Francia, Bélgica. etc., que ya durante 
la década del 70 p dirigid2 5 

víctimas de un deli 
En España, hasta el momento, no se han tomaao otras medi- 

das proteccionistas que las derivadas del Real Decreto de 28-X-88, 
respecto de las víctimas de bandas armadas; a ello puede añadirse, 
dada su sonada repercusión, las medidas protectoras acordadas 
por el Estado en favor de las víctimas de «la calza*, antes de efec- 
tuarse cualquier tipo de pronunciamiento judicial de carácter in- 
demnizatorio. 

En razón a es 

afrontar y resolver la indemnización de la víctima del delito. 
La primera de ellas la constituye la Proposición de Ley de 4- 

XI-91, admitida a trámite en el Congreso de Diputados en la men- 
tada fecha. Sin perjuicio de desear que su 1 - las Cámaras no 
sea excesivamente dilatada, sí es preciso d como positiva la 
protección de las víctimas de delitos violentos, materializada por 
una perturbación grave de las condiciones de vida de la víctima o 
de quienes económicamente dependen de la misma. 

En principio, parece que el campo de aplicación de lo que 
haya de constituir Ley se presenta un tanto difuso. Por ello. consi- 
dero positivo que quien haya de fijar, tanto la cuantía de la indem- 
nización como la existencia de la situación de la que aquélla arran- 
ca, sea una Comisión formada en la propia Audiencia Provincial, 
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que riene facuiraaes para llevar a caoo pesquisas en cualquier or- 
ganismo, respecto de la situación patrimonial del autor del hecho. 
Merece, igualmente, una valoración positiva el hecho de que las 
indemnizaciones reconocidas por la Comisión serán a cargo del 
Estado, en concepto de gastos judiciales, sin perjuicio ibro- 
gación en los derechos de la víctima frente al autor. 

r<-,~ que smo, 
uirá un 1 ne- 

,,,,LUJo de sol,,,,,,. 
segunda de las posibles soluciones que, bien aplicada y 

itamente observada, puede servir ya a paliar o reducir el 
nurricro de insolvencias ficticias. es la aue ofrece. o meior dicho, 
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F n  erecto, el numero ae insolvencias obtenidas torticeramente 
'a multiplicaciór cedimie sten- 
 unal les en que, ; la ejec 1 SUS 

aupZ;'Cu3 P U ~ U Z  ser considerada Lvlliu «un añáuiuuz, Jeva- 
luado al procedimiento penal en sí. Si a ello añadimos la mecánica 
e inercia que preside la actuación de otras Instituciones a la hora 
de hacer pesquisas patrimoniales, habremos de llegar a la conclu- 
sión de que, con un poco de fortuna, aliada a la rutina administra- 
tiva, no es difícil obtener una declaración de insolvencia. 

Cierto es que, en lo que al Fiscal respecta, la pieza de respon- 
sabilidad civil se inicie por lo general a instancia suya, no descono- 
cemos casos en los que, ante semejante iniciativa, se respondía 
verbal ado se p 

Pu 1 VE. di za la 
instrucción y confío en que los organismos colaboradores a la hora 
de aportar documentación y datos lo hagan c( ición 
y dedicación que en otros campos de la vida ji 
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D) No e! 3 ánimo partido sobre la cuestión tan 
actual de si el debe inc r o no a las víctimas del deli- 
to en los casou que no PUtua 3C.I plenamente resarcido por el 
autor del delito, pero sí debemos apuntar aquí que el legislador 
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E) En terminos generales, salvo previsiones de seguros, es 
sabidi l e  su resarcimiento de isable 
penal 

C U ~ ~ ~ ~  sabido, en materia de terrorismo, desde la Ley de 
Presupuestos Generales para el año 1988, con sus desarrollos pos- 
teriores, que no citamos por sabidos, el Estado atiende a las vícti- 
mas de estos delitos cubriendo las consecuencias letales o lesiones 
hasta alcanzar aspectos de daños materiales en vi\ en la 
Ley de Presupuestos Generales para el año 1992. 

Poco más de previsión existe en ese sentido, aunque sí se co- 
nocen tímidos intentos para crear, a imagen de otros países, un 
fondo para atender obligaciones alimenticias no atendidas en cri- 
sis matrimoniales; en ntido, aunque no en esa dirección, se 
orienta la reforma qi el artículo-487 bis del Código Penal, 
artículo que camina a su no operatividad en este sentido si se con- 
solida cierta Jurisprudencia de Audiencias Provinciales, al no Ile- 
gar estos asuntos al Tiibunal Supremo, que entiende que tal artí- 
culo no conlleva responsabilidades civiles, ya aue su existencia es 
previa y su no cumplimiento da lugar al del trariando así, 
en mi opinión, el deseo de mayor protección - que la refor- 
ma pretendió y que se adivina en el Preámbulo ae  la LO 3/89, en 
uno de sus párrafos fi 

Las previsiones q ece el 
núm. 2 del artículo 118 del Código Penal intentan así también la 
protección a la víctima, como igualmente las previsiones de resar- 
cimiento para poder atender de modo más franco las previsiones 
de indulto particular idulto e> 

E n  ocasiones, r :S pecu ~drían 
ventilarse en la vía P G I I ~ I  (Gil ~ U ~ U G ~ ~ O S  de rG3pu.i3abilidades civi- 
les de entidades públicas) no se establecen y conceden en la vía 
penal aludiendo a que el tema es más propio de la vía contencio- 
so-administrativa y que no hay suficiente apoyo legal en la norma- 
tiva penal. 

En el sen IG U G ~ ~ I L B ~  a ia t lble la 
previsión de responsabilidades civiles del artículo 20 del Código 
Penal, que hoy se logra plenamente en el procedimiento abrevia- 
do por la vía del artículo 790-3 de la LECr, pero no es realizable 
en el sumario, salvo en el caso de enajenados, por interpretación 
jurisprudencia1 que exige que la medida de internamiento se 
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acuerde en sentenc que obliga en los demás casos previstos 
en el artículo 20 y :eptados en el procedimiento abreviado, 
al sobreseimiento l l vLc .  y d no pronunciar responsabilidades civiles 
en el proceso penal seguido por los cauces del sumario. 

La previsión del artículo 921 de la LEC, en cuanto a Ic - 
ses de ejecución, son otro trato importante para la víctima;, sin 
embargo, la previsión de i antes de las eje de la LO 
3/89, Disposición Adicion :ra, hecha con i : protec- 
ción a la víctima, no parece hecha con la justeza necesana para su 
aplicación; en efec an problema es saber ci i 
que hay que paga signar y quién debe ha 3 

aparezca clara la rcuvuiiaabilidad de varios i n t e r v i ~ ~ ~ ~ ~ l ~ ~ u .  
Estimamos po ~ l l o  que sería conveniente o necesario: 

suprimir del artícu le la LECr la necesidad de petición para 
declarar responsabiiiaaa civil subsidiaria, aplicando lo previsto en 
el artículo 785 - - b) en el procedimiento abre n 
que tal responsabi 7il subsidiaria se decreta de ofici 

Estudiar la conveniencia de reformar el artículo 487 bis del 
Código Penal parr problemas de nc esponsa- 
bilidad civil. 

Consic e establecer Fo - 
rios para r Iuestos de grave 3 

en que los pequdicados sean menores de edad. 
Configurar un mejor sistema de establecimier - 

ses previo: itar dilai ,- 
nizaciones 

lente, Iltvai a ~ d b o  una mejor d n de los artículos 
21 1 Código Penal y del artículo 1( iismo texto legal 
para englobar y traer al proceso penal, como parte civil responsa- 
ble, al que lo fuer ialquier concepto y guardase relación de 
responsabilidad p pier vía con el hecho penal discutido, 
para evitar dupliciunubo de actuación de órdenes jurisdiccionales 
distintos; como medida añadida aplicar en el sumario la posibili- 
dad de aplicación del artículo 20 del Código Penal, acudiendo al 
mecanismo ahora existente en el procedimiento (Alicante' 
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uno de los fines principales del proceso penal, pero hemos de se- 
ñalar que en la mayoría de los supuestos, esta finalidad no se al- 



cama al ser declarados insolventes los ~artíciues en el hecho puni- 
ble y ello es así por la fuerza de las cos 

No obstante lo anteriormente ex es una materia a la 
que no se presta la debida atención en su aspecto procesal, pues es 
cierto que las piezas de responsabilidad civil quedan en un segun- 
do plano, se tramitan un tanto forrnulariamente e incluso con gran 
retraso, siendo continuas las peticione formulan por la Fis- 
calía reclamando las pertinentes piez remisión al Juzgado 
de lo Penal una vez calificadas por la riscaiia, habiéndose llegado 
incluso por algunos Juzgados a la pretensión improcedente de que 
en el procedimiento abreviado dichas piezas debían ser tramitadas 
Dor los Orsanos Jurisdiccionales que conocen de la causa en juicio 
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G) A pe , posibiemente por esto mis- 
mo, la nueva I rictimología, se ha visto estu- 
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chez, 
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con quietud así como otra serie de autores extranjero5 
Su realidad es que, a estas alturas del desarrollo recho 

Penal, se ha superado con creces la opinión anticuada lositi- 
vistas, los cuales magnificaron la figura del delincuente t1 que 
convergían todos los esfuerzos del Derecho Penal a t : una 
perfección de la penología. Después, la víctima se ha destacado 
como algo más que el sujeto pasivo del delito y titular de un bien ju- 
rídico protegible. Aparecen los delitos llamados de intervención, en 
los que la víctima tiene una determinada contribución, de tal mane- 
ra se constata una interacción entre autor y víctima, que sin esta in- 
tervención no puede existir el delito con autonomía propia. 

El protagonismo de la víctima se refleja a través de unos daños 
materiales o psicológicos los cuales ha de asumir necesariamente 
por el ciclo o camino del propio delito. 

Ahora bien, no tiene por qué asumir, a posteriori, un nuevo 
daño añadido como consecucncia del trato policial o judicial que 

>. 
del Dei 
de los p 
: sobre e 
.ravés dt . . 



se le infiere a través de los mecanic investigación y procesa- jmos de 
nuncian . . les orientados a la defensa del de te, que, a veces, omiten 

todo respeto a la víctima y que le originan una nueva victimación 
denominada victimación secundaria. 

En este interés debe ir dirigida la actui l Minist 
cal, lo cual supone un nuevo esfuerzo de sensioiiiaaa y cuiaaao, en 
definitiva de grave ;abilidad, porque hay que llegar a un te- respons 

re ambc rreno lindante ent 1s protagonistas, a la vez protegido por 
sendos derechos, en el cual hay que lograr el verdadero punto de 
inflexión. 

s de est . . ión está ida por 
, ,-. La imf i 

sensibilidaa de instituciones supranacionaies como la urganiza- 
ción de Naciones Unidas y el Consejo de Europa, los cuales reco- 
miendan un estudio y regulación como ya han hecho otras nacio- 
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mental al respecto, esto no quiere decir que el tema no tenga ac- 
tuz in que nl fendible 
pr: i1 con la [tamos. 

NO es éste el momento ni el lugar a e  aemasiaaas mannesracio- 
nes al respecto; pero sí debemos de asumir alguna opinión breve. 

La Ley Orgánica 711988, de 28 de diciembre, que modificó a la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. le dio una redacción a su artículo 
781, en la r 
las garantl 
rechos de la victlma y de los perludscadospor el delrtn- 
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nera vez que la legislación establece concreta- 
mt 1 textualmente defenderá a la víctima. 

DI ~3 p1111lera vez que se utiliza la palabra víctima 
C) Es la primera vez que el término víctima se utiliz - 

parado del de perjudicado. 
D) Finalmente, se destacan al mismo nivel y con el mismo 

énfasis los derechos de imputado y víctims 

a por se 

Asumimos la responsabilidad de señalar que a través de este 
nucvo precepto se destaca expresamente, desde la Ley formal, la 



disciplina de la victimología, a la aue el Ministerio Fiscal ha de de- 
fender con euforia y celo. 

Pero así como los derech mputado se anotan puntual- 
mente a lo largo de la Ley de knjuiciamiento Criminal, en dicha 
Ley los derechos de la víctima son muy escasos al margen del 
nombramiento de Letrado para su defensa, quizá el único apoyo 
material sea el del articulo 789.4. Así pues, será necesario buscar 
en otro marco legal la apoyatura de los derechos de la víctima, 
para ello no hay más remedio que acudir a la Constitución Espa- 
ñola, fundamentalmente al artículo 1.1 (dignidad, etc), artículo 15 
(trato degradante), artículo 16 (creencias), artículo 18 (intimidad, 
honor), etc., y también a los textos supranacionales como la De- 
claración Universal de los Derechos Humanos y a la Convención 
Europea para la Protección de los Derechos Humanos, en cuyos 
textos, de aplicación directa por los Tribunales españoles, existen 
los dt los en r Carta 
Magn 

:rechos 
a (Cáce. 

correspi 
res). 

ondientt :S a los señalac iuestra 

H) k~ estudio de protección de las víctimas será canalizado 
desde tres puntos de vista distintos: en primer lugar, haremos refe- 
rencia al tratamiento que la cuestión merece en la doctrina jurídi- 
ca y procesal, con especial a la regulación en nuestra Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal. En segundo lugar, nos referiremos a aquellas 
medidas concretas, no previstas expresamente en la Ley, pero tam- 
poco proscritas y, por tanto, perfectamente aplicables, que Ilevarí- 
an a un mejor tratamiento de las víctimas. Finalmente, en la mis- 
ma idea, estudiaremos la cuestión referente a la responsabilidad 
civil en el delito de impago de pensiones. 

Antes de entrar en el análisis de los apartados concretos, insis- 
tir en que tratamos la protección a las víctimas en el capítulo de 
las actividades del Ministerio Fiscal, al considerar que tal tutela es 
una de las finalidades esenciales de nuestra institución. 

1. La protección a las víctimas en la doctrinri 

La víctima es uno de los elementos esenciales del delito, hasta 
el punto que en el derecho penal primitivo era el único titular de 
la acción penal y, por tanto, el único con derecho a perseguir la 



que se 
irante ui 
- .  

dimient 
mismo 

. . 

reconoc 
1 largo 

te al res 
Ley, co . . 

mbios e 
lo, incull ,. ., 

ieron SL 

)eríodo 1 
hos, ine 
). 

xistente: 

pecto di 
mo vem 
. ,.. 

e sus de 
los, haci 

ofensa recibida. La larguísima evolución posterior supuso la atri- 
bución al Estado de tal derecho, prácticamente en forma exclusi- 
va, quedándole a la víctima la posibilidad de poner en marcha el 
mecanismo sancionador únicamente para el castigo de infraccio- 
nes que se considera afectan a bienes jurídicos o derechos perso- 
nalísimos. Por otra parte, la atribución al Estado del monopolio en 
la persecución de los delitos trajo como consecuencia la necesidad 
de colocar al otro titular de la relación jurídico-procesal en el ám- 
bito del proceso penal, es decir, al delincuente, en una situación en 
la is derec S, 

du históricc 
Llegamos a nuestra centenaria Ley de bnjuiciamento ~ n m i -  

nal, que consagró la posibilidad del ejercicio de la acción penal y 
conjuntamente la civil, compaginando el derecho de la víctima «a 
vindicar la restitución frente a la agresión sufrida v el derecho del 
de I- 

va a 
como al aeiincuente. 3in emoargo, aanao un nuevo salto en ia iar- 
ga evolución, ya en tiempos absolutamente próximos, y con poste- 
rioridad a la promulgación de la Constitución, se han producido 
n~ :n el tratamient sal del delincuente, bien 
de pado o procesaa 

-.. ,,ue~ia Iinea de razonable proteccion a e  ia posicion junai- 
ca del sujeto pasivo de la relación jurídico-penal y sin ánimo de ser 
exhaustivo, hay que hablar de la modificación del artículo 118 de 
la ley, que faculta al delincuente a ejercitar el derecho de defensa 
desde el mismo momento de la detención, o de las exigencias con- 
tenidas en la doctrina del Tribunal Constitucional, respecto a la 
posibilidad de intervención en la llamada fase intermedia del pro- 
ce o ordins idad de ón de juicio si en 
el se  intrc acusacic n la fin; e 
permitir el adecuado ejercicio del derecho de defensa. 

Como vemos, ha continuado hasta el momento presente la 
preocupación por la posición jurídica de quien se entendía la parte 
más débil de la relación jurídica procesal, con manifiesto olvido de 
la otra parte, la víctima, colaborando en este modo al proceso de 
victimación secundaria que prolonga los efectos de la agresión de- 
lictiva. Ante ello existen reacciones doctrinales, inquietudes gene- 
rales por el tema, con tendencias encaminadas, cada vez en mayor 
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medida, a conceder atención a la víctima y a sus problemas especí- 
ficos. 

Sin e m ~ a r ]  : olvidar que tanto en el jurí- 
dico material como en ei procesal, nuestro ordenamiento jurídico 
contie ples instrumentos que permiten olvi- 
do, al n el plano teórico, no existe. 

En el plano del derecho penal se contienen múltiples referen- 
cias que tienen como finalidad la protección más intensa de aque- 
llas víctimas más necesitadas de ella o motivar al delincuente para 
cesar en su ataque. Así la i m ~  del desi tario, 
la eficacia del arrepentimientc ;, son 
ejemplos de esto último. - 

S especiales circunstancias a e  la víctima se toman en cuenta 
ipificar o agravar múltiples conductas: la edad, la deficiencia 
1. la debilidad. el hecho de encontrarse en tratamiento de 
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litos, o se tiene en cuenta su ( para Ia ( n de la pena, 
por ejemplo en la condena conaicional o en el aestieri 

:sde el punto de  vista estrictamente procesal, 1, a tie- 
a gran relevancia. Antes de la apertura del pi iento 
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  ir ante 1; ación dé ;a, tiene derecho de ser oído 
:laraciór nstruido jerechos y a que se le haga el 

viibLirniento Gr. preI,,,~~, ,n el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. Tiene derecho igualmente a mostrarse 
parte acusadora o meramente como actor civil, y a intervenir en el 
procedimiento proponiendo pruebas y pudiendo recurrir las reso- 
luciones judiciales con las que no esté conforme. Igualente inter- 
viene, o se le reconoce su derecho a intervenir, en la denominada 
fase intermedia, en el juicio oral y tras la sentencia que igualmente 
puede recurrir. 
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Por 
nuestro 
víctima 

lo tanto, y a diferencia de lo que ocurre en otros países de 
I entorno cultural y geográfico, como Francia o Italia, la 
tiene unas posibilidades de actuación en el procedimiento 

amplísimas. 
A pesar de todo lo e: a 
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Desde la perspectiva del Ministerio Público, y en i 3 

eminentemente práctico. son diversas las actuaciones aut: Ducuen 
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ue la víctima reciba un adecuado tratamiento 
PC 'olicía, comprensivo y tranquilizador, así como 
ilustrativo de su situación y de los trámites a realizar o posibles de- 
rechos a ejercitar. Especial trata doptars~ :1 
caso de aquellos delitos que incid ad de la 4 
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- Comunicación a las víctimas de imprudeni ivadas de 

hechos de la circulación, de la necesidad de interponer denuncia 
para la persecución de los hechos en la vía penal ante la todavía 
reciente modificación legal. Tal información se procura dar incluso 
por la propia Policía Judicial en evitación de perjuicios, ante la ne- 
cesidad de acudir a otras vías judiciales, ci 5, 
derivadas de la nueva regulación legal. 
- Debida aplicación del artículo 325 bis del Código Penal, 

que protege a los testigos frente a las amenazas o deseos de ven- 
ganza y protección a la víctima frente a la indebida divulgación de 
su nombre y circunstancias personales. Nuestro sistema procesal 
exige en muchas ocasiones que el testigo-víctima incrimine al acu- 
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sado y aporte su testimonio, que sirva directamente de base a la 
condena, ante el propio acusado y en acto público, como en juicio 
oral, ante la posible presencia de familiares o amigos del acusado. 
Había de ponderarse seriamente en algunos casos la necesidad de 
restringir la publicidad del juicio oral, tal como permite el artículo 
680 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y, en otro orden de co- 
sas, la posibilidad de eliminar del sumario datos que permitan 
identificar o localizar al testigo-víctima, por cuanto el sumario, le- 
vantando su secreto, puede ser examinado por los «interesados» 
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1) La protección de las víctimas del delito debe realizarse 
desde la Administración de Justicia y desde las instancias comuni- 
tarias. Cada vez se van extendiendo más los servicios de asistencia 
a las víctimas de delitos, fundamenti :ritos, 
para prestarles apoyo tanto psicológic lico. 

Si las víctimas por delitos de terrorismo tienen derecho a in- 
demn por el Estado, parece obligado extender tal protec- 
ción, azón a la naturaleza del delito, sino a los perjuicios 
causados, tundamentalmente cuando la víctima haya quedado en 
indigencia, o notablemente mermadas sus facultades jarro- 
llar un trabajo o actividad. 

Desde el punto de vista procesal, es preciso erradicar la idea 
(tan extendida y tan cierta en muchas ocasiones) de que denunciar 
el delito sufrido es iniciar un calvario. Así. es preciso, en primer 
lugar, ran las mínimas molesti les. Que sean citados 
a decl intas veces sea necesari hay que evitar llama- 
das innecesarias, suspensiones o atrasos ae  las diligencias, etc., ya 
que en ocasiones salen con la impresión de recibir un trato peor 
que el que recibe el imputado. y llegan a sentirse «culpables» del 
propio delito. En ocasiones, no estaría mal que fuesen auxiliados 
de asistente social. 



Es preciso vigilar con mayor rigor las piezas de responsabili- 
dad civil, si bien es materialmente imposible mantener abiertas 
hasta la prescripción de la acción civil todas las diligencias en que 
se mnizacic 1- 
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J) Si bien es cierto que fue el psiquiatra norteamericano 
F. Wertharn el que en 1949 acuñó por primera vez el término vic- 
timología dando lugar a una serie de estudios posteriores preocu- 
pados por la tutela de los derechos de las víctimas de los delitos, 
ya la Exposición de Motivos de nuestra Ley de Enjuiciamien- 
to Criminal de 1882 establecía que siempre era necesario lograr 
una adecuada celeridad del juicio «para la realización de dos 
fines a cual más importante, uno, la suerte del ciudadano que 
no esté definitivamente en situación de incertidumbre ni se le 
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de forma definitiva las antiguas figuras de la venganza y la autode- 
fensa, lográndose un fenómeno que Hassemer denominó «neutra- 
lización de la víctima del delito». al conminarle para aue se abstu- 
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dr :ho Penal», olvii frecuentemente que todo delito 
gc :mpre una víctii reta y particular, que no sólo su- 
fr, ., .,dción del delito i i r i o i i r v ,  sino que frecuentemente ve alte- 
rada su vida cotidiana y su propia intimidad por el deficiente fun- 
cionamiento de la posterior mecánica persecutona del Estado, que 
no en pocas ocasiones le obliga a colaborar con la Administración 
de ~usticia en la búsqueda del delincuente, sin que posteriormenle 



como 
multit 

se le compense con una adecuada reparación, no necesariamente 
económica, de las consecuencias del delito sufrido. 

Es de todos conocido cómo el progresivo olvido c lidad 
de aue tan dignos son de protección los derechos c i ~  ia victima 

los del propio delincuente, ha originado el fenómeno de que 
ud de delitos no se denuncian por la víctima, ante el temor 

de sulrir las molestias que conlleva el ejercicio de la acción penal, 
sin que posteriormente se obtenga la adecuada compensación. 

En nuestro ordenamiento existen preceptos muy concretos 
que nos imponen esa obligación de velar por la satisfacción y pro- 
tección de los derechos de las víctimas, y así, de forma genérica el 
artículo 7.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial sienta que «los 
Juzgados y Tribunale ;erán los derechos e inl egíti- 
mos, tanto individualc colectivos» y por lo qu ba al 
Ministerio Fiscal, indGpGuuILntemente del con ten id^ ~~Liestro 
Estatuto Orgánico, la propia Ley de Enjuiciamiento Criminal en 
su artículo 781 establece como «el Fiscal ... velará ... por la protec- 
ción de los derechos de la víctima». 

C ncreto s :n los 
que P tamientc, a la v i u l i i i a  uel delito, pu- 
diendo considerarse, desde nuestro punto de vista como más ur- 
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a) rerieccionamienlo ue ia relación Poucia-viccima. En este 
sentido, el profesor Bueno Anís ya ha puesto de manifiesto cómo 
nuestras normativas policiales son extraordinariamente parcas en 
la atención a la víctima y así el artículo 5." 2 de la Ley de Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad del Estado de 1986, tan sólo hace referen- 
cia a «un trato correcto y esmerado con los ciudadanos, a los que 
se procurará auxiliar y proteger» y el Real Decreto de Policía Ju- 
dicial de 1987 tan sólo menciona en su artículo 4." unas primeras 
diligencias de prevención y aseguramiento, sin especificar. 

Entiendo que debería darse un 1 cumplimiento a la 
Resolución 40-34 de la ONU y a las I daciones números 83 
y 85 del Consejo de Europa, en doncic a c  ~~ tab lecen  una serie de 
sugerencias y reglas para una adecuada asistencia de la Policía a la 
víctima y una mejor información sobre sus derechos y protección 
de su vida privada. Para ello sería necesario huir de la frecuente y 
desechable rutina con que se confeccionan los atestados en nues- 
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tras dependencias policiales, sin prestar más tarde la debida aten- 
:onduci~ 
t acudir- ., . 

ción a la investigación de una serie de datos que p 
a la obtención de pruebas importantes, para lo que 

lodrían ( 
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se incluso a los modernos sistemas de captación y reproduccion de 
imágenes, cuya utilización en juicio estaría perfectamente ampara- 
da en el artículo 230 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

b) Perfeccionamiento de la relación entre la Administración 
de Justicia y la víctima. Para ello sería necesario el cumplimiento 
íntegro y en profundidad del artículo 24 de la Constitución, cuan- 
do hace referencia a que «... todos tienen derecho a un proceso 
público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías». 

Independientemente de que la tan repetida «carencia de me- 
dios materiales y personales de la Administración de Justicia» 
pueda contribuir indudablemente a un indeseable retraso a la hora 
de dar respuesta a los ciudadanos, no es menos cierto que la reali- 
dad judicial española nos muestra cómo a diario investigaciones 
judiciales o incluso juicios orales se retrasan o suspenden por mo- 
tivos que con un adecuado y práctico planteamiento, no se produ- 
cirían. En este punto abogaríamos por un perfeccionamiento de 
los «actos de comunicación», de cualquier tipo, auténtico punto 
negro de la Administración de Justicia y en donde de forma muy 
frecuente se suele producir la colisión entre el derecho a una Justi- 
cia rápida y el de conocer adecuadamente las resoluciones judicia- 
les para articular la oportuna defensa. En este sentido resulta a ve- 
ces patética la situación del ciudadano-víctima que, habiendo ob- 
tenido una resolución judicial favorable, se ve en la imposibilidad 
práctica de ejecutarla por la necesidad de que sea conocida por la 
parte condenada, que para impedir la efectividad de la resolución, 
opta por los más variados y arteros medios para no darse por ente- 
rada y notificada. 

Cuestión igualr corregir el defi- 
ciente f~ncionamie,,~, u, AdminisLlaLlvll de Justicia, sería 
la de adecuar un sistema en evitación de las indeseables «suspen- 
siones de juicios» generalmente por incomparecencia de Letrados, 
cuestión difícil de solucionar en cuanto que la responsabilidad de 
la suspensión suele diluirse en las recíprocas imputaciones que 
suelen hacerse al respecto Abogados y Procuradores. 

Especial atención merece la situación de desprotección que a 
veces suele originarse en aquellos supuestos en los que la víctima 



de determinados delitos violentos, generalmente robos con intimi- 
dación, solicita no declarar en juicio en presencia de su agresor, 
por entender que ello pudiera atentar contra su futura seguridad. 
Es evidente que aquí se produce una auténtica colisión de dere- 
chos, el reconocido en favor de la víctima en el artículo 24.2 de la 
Constitución, cuando se habla del derecho a un juicio ... con las de- 
bidas garantías y el del inculpado a presenciar todas aquellas im- 
putaciones que se le hagan por otra persona, pudiendo incluso so- 
licitar la práctica de careo con la misma. La protección que ambos 
derechos merecen, así como la necesidad de que el procedimiento 
esté presidido por un principio de «inmediación» que permita a 
los Jueces percibir por sí mismos todas las incidencias y matices 
del juicio, obligarfa a la adopción de imaginativas soluciones que 
permitieran dar la adecuada seguridad a la víctima, aun cuando 
ello conllevara una cierta restricción afprincipio de publicidad del 
proceso. En este sentido tenemos conocimiento de que en algunos 
Juzgados de lo Penal de la ciudad de Granada se viene utilizando 
un determinado mobiliario móvil, en concreto mamoaras. aue per- 
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diacil :1 artícu i (prueba anticipada) y 789.4 y 793.1 
(celeoracion del juicio en ausencia del reo). 

Estas restricciones de la publicidad están las igualmente 
en el Derecho Comparado, así la legislaci nana la prevé 
v a r a  el mejoramiento de la situación de la víctima en el proceso». 
El Convenio para la protección de los Derechos Humanos y las 
Libertades Fundamentales de 1950 (art. 6) y el Pacto Internacio- 
nal de Derechos Civiles y Políticos de 1966 también la contempla. 
Finalmente, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha admi- 
tido igualmente la posibilidad de la restricción del principio de pu- 
blicidad en el proceso por motivos de seguridad en casos muy con- 
cretos, así las sentencias de Pretto de 1983 y Sutter de 1984. 

Otra clarísima manifestación de la situación de desprotección 
de la víctima del delito en caso concreto, lo constituye interpre- 



tación que Tribunales y Juzgados vienen dando al artículo 76 de la 
Ley del Seguro de 1980, que otorga a la v N perjudicados de 
un accidente de circulación, una acción c :ontra la entidad 
con quien haya suscrito una póliza de seguro voluntario la persona 
responsable del accidente. El espíritu del precepto es indudable- 
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mente el de proteger a la víctima independientemente de las obli- 
gaciones del culpable. Sin embargo, es de todos conocido cómo las 
entidades aseguradoras suelen establecer en sus contratos cláusu- 
las limitativas a su obligación de indemnizar, cuando el asegurado 
condujera bajo infiuencia de bebidas alcohólicas o drogas tóxicas, 
excepción que es admitida sistemáticamente por los Tribunales, 
jugando para ello con el artículo 73 de la propia Ley del Seguro 
que señala cómo e entro dt ites de la 
Ley y del Contratc 

Entiendo que una correcta in~erpre~ación del ar ~icuio 73 cita- 
da varía a 1 isión de que en coge una 
Pr en los 1íi las obligacionei :gurador, debien- 
do estarse primero a los límites de la Ley, y el artículo 76 no esta- 
blece ninguna, y después a las limitaciones del propio contrato, lo 
que se produciría en los casos de contradicción entre dichos Iími- 
tes. En definitiva y en nuestro criterio, lo más lógico sería que se 
obligara en estos casos a la compañía aseguradora a la indemniza- 
ción a la víctima para más tarde permitirle repetir contra el culpa- 
ble (San Sebastiár ' 
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el misn 
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iirona e iente de : la tras cendent e 
misión que le compete en la protección a las víctimas de los deli- 
tos, tanto en el periodo anterior al juicio oral, con 1- 

te en fase de ejecución. 
En relación al primer período, se cursaron instrucciones direc- 

tas a los jefes del grupo de la Policía Judicial de que informaran a 
las víctimas de los delitos del contenido del artículo 325 bis, a fin 
de que denunciaren, en su caso, cualquier hecho contemplado en 
dicha disposición, procediendo en estos casos la Policía Judicial a 
la detención de los culpables e interesando el Fiscal la prisión pro- 
visional sin fianza, cuando el hecho fuera grave. 

Por regla general en los delitos contra la libertad sexual y en 
los de cierta gravedad, la aplicación del artículo 67 del Código Pe- 
nal se interesa en todos nuestros escritos de calificación. 



Igualmente se insta a los Juzgados y Secciones de la Audiencia 
a que procedan a notificar las sentencias a la' ; deli- 
tos cuando se les conceda indemnización. 

En 10 demás, se vigila atentamente en 10<3b Ub CíJbbUb.IÓn el 
cump b de aqui :S (Gero . 

is de lo: 
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L) La protección a ia vicnma ael aeiiro na ae  consiaerarse 
como una de las finalidades primordiales del Derecho Penal. Tal 
protección comprende por una parte la sanción penal al delin- 
cuente, y por otra la efectiva reparación de todos los perjuicios 
causados por el delito, que se concreta en la exigencia de la res- 
ponsabilidad civil.En este último aspecto se plantean actualmente 
problemas de difícil solución, aun debiendo reconocerse que se ha 
ido avanzando en este tema en los últimos años. Sin embargo aún 
existen muchos casos en los que la víctima no llega a ser indemni- 
zada de los daños y perjuicios sufrido 
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Si, conocido el autor o autores del delito, éstos son solventes, 
se produce la reparación a la víctima sin plantear mayores proble- 
mas, debiendo únicamente controlarse que la indemnización haya 
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sido cobrada realmente por el perjudicado antes de procederse ai 
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sentencia, resultara insolvente. se producb uIL liur.vu  puesto de 
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la Fiscalía General del Estado núm. 1192 una investigación profun- 
da de los bienes del inculpado con informes de los equipos espe- 
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y, con ello, la desprotección de  la víctima, se encuentra recogido 
en el artículo 118 del CP Al regular la rehabilitación exige para 
obtener tal beneficio que el condenado haya satisfecho las res- 
ponsabilidades civiles, excepto en los supuestos de insolvencia 
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ción a cargo del Estado al menos en los supuestos de delitos de 
mayor gravedad o de mayores perjuicios a las víctimas. 

Y por último, podemos señalar un problema que se pruuu~e  
frecuentemente en la práctica, y quc lleva, en ocasiones, a la abso- 
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La creación de este Servicio, fruto de la colaboración entre el 
Departamento de Justicia del Gobierno Vasco, la Dirección de 
Derechos Humanos, y el Instituto de Reintegración Social de Eus- 
kadi de Bizkaia, se instaura dentro del marco de medidas condu- 
cen~ ~rotección de lo hos Humanos y su finalidad no tes a la 1 

~tra que -- restar u1 
s Derec 
na mayc 

. . 
es c la de pi )r atención y asistencia a todas 
aquellas personas que hayan sido víctimas de algún delito. Con la 
instauración de este Servicio, el País Vasco se suma a todas aque- 
llas iniciativas que ya llevan tiempo funcionando en el resto del 
Estado Español. 

Los aspectos fu 
las acciones del Servicio desde su puesta en Iuncionamento, son 
los siguient< 3s: 

mación ializada hacia la víctima en todc 1s aque- - Infor 
uos aspectos que esta debe conocer y tener presente: derechos que 
le asisten, procedimientos y acciones a desarrolla1 os exis- 
tentes en la Comunidad y forma de acceder a ellos. 
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evitar así traumas postenores. Se intorma de las alternativas o re- 
cursos personales, institucionales y se dirige a la actuación hacia el 
control del problema y la búsqueda de soluciones concretas. 

JO de es 
Derecho, especialista en Victimología y master en Política Social y 
Servicios Sociales; por un psicólogo especializado en Psicología 
Crirninógena, una asistente social y un auxiliar administrativo. 
Funciona el Servicio con un horario de 9 a 14 v de 16 a 18 horas, y 
se e a ubicado en el 3s insta- 
laci I Juzgado de Gu 

isegun los datos estadísticos que obran en la Memoria de la ac- 
tividad de este servicio correspondiente al año 1991 han sido aten- 
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didos 42 casos en octubre, 37 en noviembre y 18 en diciembre, el 
total durante el trimestre ha sido de 97 casos. Algunas particulari- 
dades en relación con las personas atendidas son éstas: mayor nú- 
mero de mujeres, en edades comprendidas entre los cuarenta y 
seis y los cincuenta y cinco años; el mayor número corresponde al 
área de Bilbao-capital; y a personas en situación laboral activa. 
(Bilbi 

M, ulguC u~urriGlluu a la h,,, ,, calificar hechos ,u..lu 

jantes, varían las peticiones de indemnización, aunque no de modo 
exagerado, según quien sea el que califique. Para obviar tales peti- 
ciones discordantes, se ha adoptado el criterio de seguir los que 
VE S i su Instrucción 2/91, que fue, como todas, repartida a 
los Fj on, además, fotocopia de-la Orden de 5 de marzo de 
1991 sobre valoración de daños personales que, aunque se refiere 
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a accidentes de circulación y responsabilidac idades í 

radoras, puede ser tomada como módulo ge ara toda 
de muertes, lesiones o incapacidades. TamLlcu 3G encargó a 
Fiscales visac e vigilaran el cumplimiento de dicha Instruc- 
ción, lo que iaciendo, habiéndose así logrado una unifica- 
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ción de chtenos en este tema, dentro de lo posible. 
De igual manera, y ya dentro del 12, se re1 

la Instrucción 1/92 de VE., a la que I iití añad 
para que cada Fiscal, en la provincia de Valencia, pueda vigilar de 
mejor manera, el cumplimiento de las ejecutorias. Tal estadillo fue 
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remitido, como siempre hago, a los Fiscales Jefes de Alicante y 
Castellón p o  I adopta 
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omisión constante que en el D de Le! ,res se 
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cometidas por menores. Así: 
E gundo, punto dos, apartado 2.", se dice ( 

esta 1 mientos, no cabrá el ejercicio de accion 
los particulares. ¿Acaso esto no va en contra de los artículos L 4  y 
125 de la Constitución Española? E ho a obtener la tutela 
efectiva de los Jueces y Tribunales, zión civil se aparta de 
un proceso penal, permitiendose su ucLoiiaa en otro procedimien- 
to, no enerva el derecho pero, evidentemente, lo hace menos efec- 
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tivo. No es ~sible como lo que es r eneral en todo 
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es una buena medida que la efectividad de aquello se quiebre en 
un F nque afecte a menores, no deja de ser penal. 
Por mir la acción popular en estos procesos ¿no es 
crea1 uria cnwpciun al general pnnci~io constitucional? Si la 
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Constitución establece que todos 1 idanos . ejercer 
esta clase de acción ¿por qué en el de me1 ) van a 
poder ejercer tal acción? Por tales razonamientos, entendemos 
que el incie .ntado no debería figurar en la Ley que se 
apruebe. 

Por las llUJllla3 laLVIIGU, sn apartado 13." debt.la oída la 
víctima, tanto más en cuanto que en el punto,tres, apartado 3.", sí 
que se hace referencia a los perjudicados lo que, dicho sea de 
paso, hace a este proyecto de ley incongwente, ya que el no poder 
defender sus derechos los perjudicados durante el proceso, y sin 
embargo tener que ser oídos, mediante la aceptación de la repara- 
ción para la suspensión del fallo, es tanto como mezclar el no con 
el sí. 

Como en otras iviemonas anrenores a esta, ya ne inaicado a 
VE. que viene funcionando en Valencia una Oficina de Ayuda a la 

con resi 
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Víctima del Delito, lltados óptimos, ya que sus atenciones 
con los presuntos pequdicados por hechos penales, dan a éstos 
una oportunidad de vigilar sus derechos y la satisfacción, siempre 
reconfortante, de que alguien vela por sus intereses. 

Las atenciones jundicas en visitas de esta Oficina riari sido en 
el año comentado: 534 por primera vez, de ellas 134 de hombres y 
400 de mujeres; 309 por segunda vez, de ellas 70 de hombres y 239 
de mujeres, y 843 por más veces, de ellas 204 de hombres y 639 de 
mujeres. Junto a ello, hay que citar las llamadas telefónicas atendi- 
das que han sido: 190 por primera vez, de ellas 47 de hombres y 
143 de mujeres; 307 por segunda vez, de ellas 45 de hombres y 262 
de n or más 1 : ellas 92 de hombres y 405 de 
muil 

nujeres, 
eres. 
r - - - 2  Las arenciones asistenciaies no jurídicas, pero también de gran 

interés, han sido: En visitas, 174 por primera vez, de ellas 27 de 
hombres y 147 de mujeres; por segunda vez, 359, de ellas 76 de 
hombres y 283 de mujeres, y por más veces 533, de ellas 103 de 
hombres y 430 de mujeres. ~n cuanto a llamadas telefónicas: 78 



por primera vez, de ellas 12 de hombres y 66 de mujeres; 374 por 
segunda vez, de ellas 36 de hombres y 238 de mujeres, y 452 por 
más veces, de ellas 48 de hombres y 404 de mujeres. 

Como verá VE., los hombres consultan poco y no así las muje- 
res, lo que se comprende por estar éstas menos atendidas en otros 
órdenes de cosas y estar ellas todavía bajo la dependencia, sobre 
todo económica, de ellos. 

En cuanto a los motivos de las asistencias han sido los si- 
guientes: 290 por delitos contra la propiedad, 294 contra las per- 
sonas, 650 contra la libertad y seguridad en general, 64 contra el 
honor, 114 contra la libertad sexual, 24 por imprudencias médi- 
cas, una contra la Administración de Justicia, una por desórde- 
nes públicos, una contra la seguridad interior del Estado y 762 
por faltas contra las personas. Lo que totaliza, 2.203 consultas 
evacuadas. 

Visto todo lo cual, debo expresar mi satisfacción por el funcio- 
namiento de esta Oficina que depende de la Dirección General de 
Justicia e Interior de la Consellería de Administración Pública de 
la Generalitat Valenciana, así como mi felicitación a los funciona- 
rios que la componen, en especial a su directora, miembro del Co- 
mité Ejecutivo de la Sociedad Internacional de Victirnología 
(WSG) y compuesta por tres abogados, dos asistentes sociales, un 
criminólogo y una secretaria. 

Lo que siento es que la labor desplegada por la Oficina se ciña 
exclusivamente a Valencia capital, ya que aunque se hayan creado 
otras en Alicante y Casteiión, la de Alicante inició su funciona- 
miento en 20 junio pasado y aún no lo ha hecho la de Castellón, de 
modo que quedan huérfanos de esta singular ayuda los residentes 
en otras localidades de modo no absoluto, pero sí relativo, ya que 
desde cualquier lugar del territorio pueden cursar sus peticio- 
nes, bien por correo o telefónicamente o bien desplazándose a Va- 
lencia. 

La oportunidad de este servicio, primero implantado en Espa- 
ña, lo demuestra el que se hayan creado otras similares en Catalu- 
ña, Baleares y País Vasco, estando en trámite de creación otras en 
otras Comunidades Autónomas. 

Como comentario laudatorio del funcionamiento de la Oficina 
y la conveniencia de su expansión e institucionalización a nivel na- 
cional, debo decir que es hoy evidente la existencia desde hace va- 
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nas décadas del interés creciente en la literatura científica por las 
víctimas de los delitos, interés que desde hace más de diez años, se 
ha visto alcanzado por actuaciones y manifestaciones en favor de 
tales víctimí - 

El amo\ 
xión, sino sobre todo de acción. Es por eso que la victimología ha 
superado el marco de las políticas nacionales viéndose reflejada en 
instituciones como la ONU y el Consejo de Europa, que han 
ado~ tado  acuerdos en la materia mediante declaraciones v reco- 
mer 

i obtuvo uno de los éxitos políti signiti- 
cativos en ei vi Longreso de Naciones Unidas, celeorado en Mi- 
lán en 1985, con motivo del cual la Asamblea General adoptó por 
unanimidad la Resolución 40184, de 29 de noviembre de 1985, que 
contiene una declaración sobre los vrinciuios fundamentales que 
deb 
Y de 

r o r  roao eiio, y al igual que suceae en algunos paises a e  nues- 
tro entorno comunitario, en España deben' -se en la fonna- 
ción de los Jueces y Fiscales, incluyendo te victimología en 
el programa de oposiciones y enseñanza en los cursos del Centro 
de Estudios Judiciales, así como institucionalizar a nivel nacional, 
esta tarea, que debería ser asumida por el Ministerio de Justicia, 
firmando para ello os con los Instit Criminología y 
los respectivos Trib Superiores de Ji e las diferentes 
Comunidades Autónomas, dada la necesidad de colaboración de 
los Jueces y Fiscales, en orden a atender el interés de las víctimas 
y a tratar su problemática, para lo que debería legislarse, sobre 
todo con el fin de que el ciudadano que acuda a las dependencias 
del Juzgado de Guardia a 4 ar antes de formular denuncia, 
sea escuchado, e informad :lita del que ha sido víctima y 
asesorado de las posibilidades de ver satisfechos sus derechos. 
Todo ello e oración con oficinas como la que en Valencia 
existe, lo q .el no institucionalizado, pero sí consentido se 
ha probado LUII ~ n i t o  en el Juzgado de Instrucción núm. 2, de los 
de Valencia, este año de 1991 con el respaldo del actual Juez De- 
cano de l." Instancia e Instrucción, el Presidente del Tribunal Su- 
perior de Justicia Valenciano, y con el visto bueno del Consejo 
General del Poder Judicial. 
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Esta experiencia se inició el 13 de enero de 1991, y tuv 
duración de seis meses, momento a partir del cual se procr 
efectuar una evaluación de resultado que ha sido el siguien 
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estos seis me úmero total de guardias fueron nueve, 1 
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11 de marzo, 30 de marzo, 18 de abril, 7 de mayo, 26 de may, , . 
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de junio. Los días 26 de mayo y 30 de marzo, la demanda de con- 
sultantes fue prácticamente nula, debido a que el primero fue Sá- 
bado Santo v el segundo la celebración de elecciones locales v au- 
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cos (perseguibles previa denuncia). 
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do. 
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De este modo, la dinámica del funcionamiento ha sido: el ciu- 
dadano que acude a las dependencias del Juzgado de Guardia, a 
formular denuncia, es recibido por el Letrado de la AVD, en el 
despacho colindante al del Juez, pero independiente de este Últi- 
mo, quien brevemente le explica por aué surnen este t i ~ o  de ofici- 
nas, el tipo de ayuda que se le pue 
presencia en el Juzgado de Guardia. 

de prest 

asesora rsona, y 

',~ot;";~ a 

por qué 

A continuación se le escucha atentamente, se ie inrorrna y ase- 
sora, dependiendo el de la especifi- 
cidad de la consulta. 

En relación a <<huiuuLuLiu uCICIIbuI JUOLICIIu al ciudadano*, 
es de destacar que las víctimas en su mayoría agradecieron que el 
primer contacto fuera el encuentro con una persona que le escu- 
chara, tranquilizara y sintonizara con su problema; extremo éste 
estudiado y analizado sobradamente en la literatura científica vic- 
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timológica. Así pues, la primera necesidad de la víctima es encon- 
trar un interlocutor válido que comprenda sus emociones y senti- 
mientos ya que una ayuda humana y receptiva, palía el fuerte im- 
pacto psicológico que produce la víctimación a cualquier persona. 

Para confirmar cuanto venimos diciendo basta con examinar 
que, de las 56 atenciones susceptibles de ser calificadas con arreglo 
a un tipo penal, 40 afectaban a bienes jurídicos tan sensibles como 
la integridad física, la libertad y seguridad de las personas; uno a la 
seguridad del propio domicilio (robo con escalamiento en casa ha- 
bitada), otro a la libertad sexual; de otra F total se 
habían generado en la órbita familiar con 1; tuación 
de tensión emocional que ello provnra 

De  otro lado, cabe indicar que ; atenciones no 1 

bles penalmente, las formulaban p con escasísimo 
sos económicos y un desconocimieri~~ auauluto de los más ~ ~ G L I I G ~ I -  

tale ptos jurj izgado c iia, con 
la ú ención ( person; le escu- 
chara y ie resolviera su prooiema. 

En lo concerniente a «completar el di :l Juzgac 
con la víctima ... » basta con fijarse en el dat vo, que 
po medio de la consulta fue de 30 minutos, tiempo que debería 
dedicarse a la atención a las víctimas, incluyendo allí el contacto 
con una persona de nivel técnico de Abogado, y con otra, asistente 
social. 

Obviam Juzgado pala las 
víctimas (loD ,xisten se u ~ u L ~ , , ~  al deteLltuu,, , de otro lado, el 
nivel de técnico licenciado en Derecho, só nen el Juez y el 
Secretario, que no disponen del tiempo de iutos para dedi- 
cárselo a cada una de las víctimas. 

En lo relativo a «proporcionar la asistencia a L ma des- 
de el primer momento, posibilitando la mediacíór ,...,,, ,,, días 20 
de febrero y 11 de marzo, se utilizaron técnicas de mediación por 
indicación del Juez, en dos delitos de abandono de familia, una de 
amenazas y otro de  apropiación indebida. Salvo una, de los delitos 
de abandono de familia aue se resolvió con éxito. los otros tres 
fracasaron. 

En lo o facilitar información so urso del 
proceso y los aerecnos aei perjudicado de forma deraiiaaa ... » este 
apartado funcionó en dos asuntos: buena parte de las consultas se 
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resolvieron informando detalladamente a la víctima sobre el curso 
previsible del proceso. En otros casos, se informó que los hechos 
consultados no debían resolverse en la vía penal, por lo cual, se 
consiguió descongestionar el trabajo del Juzgado de Guardia y de 
otro lado, en la misión informativa, se estaba proporcionando al 
ciudadano la información de los resortes que el Estado pone para 
la resolución de sus problemas. 

De un total de 79 consultas, se nuncia ( sos, in- 
cluyendo en esta suma, tanto los casos en donde no se presentó 
denuncia por las escasas posibilidades de éxito (delitos o faltas se- 
mipúblicos), como aquellos casos en que no se presentó denuncia 
por no ser los hechos constitutivos de delito; con eso se consiguió 
que la persc 
dad o convi 

)na que 
zniencia 

no denunciaba quedó convencida de la necesi- 
de no presentarla. Aquellas personas que sí 

denunciaron, queaaron informadas, como ya se ha-dicho del curso 
de1 proceso. 

En relac nejora ( 
,-.;A- A-1 gen de la AdministiablwL, ~e Justicia y de C U I ~ V V I ~ C I I V L I  Ubl ciuda- 

dano», hay que señalar que, como se verá posteriormente, de los 
resultados de la entrevista, todos los ciudadanos se habían sentido 
«muy bien atendidos» en el Juzgado de Guardia, valorando asi- 
mismo «de muy positiva» la :ia de éste Servic presenc 

mviene 
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Además de lo dicho, cc precisar dos ok JIICIJ. la 

primera, fue que las víctimas se mostraron partidarias de colabo- 
rar con la Administración de Justicia, después de haberse entrevis- 
tado con el Letrado de la Oficina y haber sido informadas de sus 
derechos, y el modo de llevi a la prác 

La segunda fue que en íltimas 
14 de junio) se introdujo una modificación, consistente en que el 
ciudadano exponía someramente los hechos que quería denunciar, 
y de ello se daba cuenta al Juez o al Secretario con el fin de que 
pudiera valorarse si la intervención de la Oficina ~ o d r í a  o no per- 
judicar el éxito de la investigación, 
do de la posible denuncia, antes de 
pasaba al perjudicado a la AVD (Valencia). 
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señores Fiscales elaboren reflexiones sobre la víctima, tanto en su 
aspecto sustantivo como procesal, pone de manifiesto que no es 
solamente la doctrina científica la que se preocupa de un tiempo a 
esta parte del olvido en que ha vivido lavíctima del delito. 

lo, sin e 
~rmativc 
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ble, en ( 
se viene 

Tal olvic mbargo. predica' ~pinión 
del plano nc ), ya que forense :n apli- 
cando algunas normas, tanto sustantivas como procesales, con cri- 
terios que revelan el deseo de obtener, si es posible, la reparación 
del daño causado por el delito o, al menos, la evitación de que au- 
mente el mal. En este sentido, resulta ocioso recordar los esfuer- 
zos jurisprudenciales realizados hasta consolidar, en materia de 
responsabilidad extracontractual, las construcciones de la inver- 
sión de la carga de la pmeba o de la responsabilidad por incre- 
mento del riesgo e, incluso, de la responsabilidad objetiva o cuasi- 
objetiva, que han tenido su reflejo normativo al regularse materias 
o actividades potenc e victimológicas rircula- 
ción de vehículos d 
marítima, caza, etc. 
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aumentar el nivel de protección de las víctimas, entras las que se 
incluían la creación por parte de los bancos y entidades de crédito 
de un fondo de garantía para asegurar hasta un límite el pago de 
los cheques los, la modificación de la práctica de la prueba 
de testigos, era que pudiera llevarse a cabo sin ser vistos 
por el acusaao o ei aseguramiento efectivo del derecho de defen- 
sa, puesto que dentro del concepto de «víctimas del delito» entien- 
do que hay que incluir las institucionales y, entre éstas, pueden 
ocupar un lugar destacado, por su número i condición, las 
ocasionadas por el funcionamiento de la A .ación de Justi- 
cia y de la Administración Penitenciaria. 

Sin embargo, hay que reconocer la insuficiencia de tales es- 
fuerzos y hay que convenir que los escasos preceptos de nuestro 
Código Penal y de nuestra Ley de Enjuiciamiento Criminal, en los 
que de alguna manera encuentran protección los intereses de las 
víctimas, no constituyen el instrumento normativo adecuado para 
hacer frente a los problemas que plantea la creciente victimización 
de nuestra sociedad. 

y por si 
dministi 
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Tal afirmación no se realiza, en mi opinión, de manera gratui- 
ta. En nuestro ordenamiento jurídico-penal, tanto sustantivo como 
procesal, fuera de los preceptos destinados a configurar alguna cir- 
cunstancia de agravación (empleo de medios catastróficos o ensa- 
ñamiento), la responsabilidad civil derivada del delito o la disponi- 
bilidad de la víctima sobre la persecución de determinadas infrac- 
ciones, no se contemplan otras posibilidades que pueden deman- 
dar los intereses de 1 nas, tan nento del «ius 
puniendi* como de ! ción du J y durante la 
ejecución de las pena>. 

En cambio, una aproximación al alcance real de la victimiza- 
ción producida en el marco de las infracciones penales, tanto por 
su ejecución como pro su represión lo proporcionan los datos con- 
tenidos en la propia Memoria del Fiscal General del Estado relati- 
vos a la evolución de la criminalidad o las quejas presentadas ante 
el Defensor del Pueblo en relación con el funcionamiento de la 
Administración de Justicia. 

Hay un dato más, muy preocupante en mi opinión, que revela 
el grado de victimización de la sociedad española. Me refiero a la 
aparición a lo largo del pasado año en varias ciudades españolas 
de grupos de ciudadanos que, provistos de armas de distinta natu- 
raleza, se erigían en perseguidores «de facto» de bandas de delin- 
cuentes o de presuntos delincuentes, singularmente traficantes de 
drogas tóxicas o estupefacientes. 

En esta provincia no ha hecho aparición algun niento 
de tal naturaleza, pero ante la eventualidad de su c ión, el 
problema fue abordado en algunas reuniones de la Junta de Segu- 
ridad, a las que asistió el Fiscal, y en las que se decidió, para abor- 
tar su formación, aprovechar el cauce de las asociaciones de veci- 
nos de los barrios en los que era presumible su aparición, para 
transmitir a los vecinos, por medio de las autoridades policiales, la 
suficiencia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado para 
hacer frente a los problemas que en tales bamos pudiesen surgir 
en relación con la seguridad ciudadana, sobre todo si se conseguía 
la colaboración necesaria por parte de la ciudadanía. 

De esa manera, se montaron los dispositivos de seguridad ne- 
cesarios, que produjeron el resultado previsto, ya que, con la cola- 
boración de los vecinos, se consiguió acreditar la participación de 
algunos componentes de dos o tres grupos dc familias de etnia gi- 
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tana en la realización de hechos delictivos, contra la salud pública 
y contra la propiedad, fundamentalmente, lo que permitió su de- 
tención y encarcelamiento. El dispositivo de seguridad no fue es- 
trictamente represivo, ya que también se previó la implantación 
de medidas de apoyo y de reinserción para evitar que fuesen nece- 
sidades económicas exclusivamente las determinadas de la utiliza- 
ción del delito como modo de vida. 

Pero, con i n d e ~  ia de la ta provincia de 
los grupos referidos no sin descartar la concurrencia de fac- 
tores ideológicos, po~iticos o culturales en su aparición, me parece 
que es innegable que debe de establecerse alguna relació 
su existencia y el grado de victimización social. 

El progresivo incremento de la criminalidad, su extensión en 
algunas de sus modalidades a poblaciones que hasta ahora habían 
vivido al margen de tales comportamientos, la desprotección real 
en que algunas personas hayan podido encontrarse o la potencia- 
ción que de tales situaciones pueden realizarse a través de los me- 
dios de comunicación, son factores que, bien como fundamento, 
bien como pretexto, pueden encontrarse en la constitución de ta- 
les grupos, cuya presentación en sociedad suele realizarse atribu- 
yendo a la ineficacia del aparato represivo, policial o judicial la ne- 
cesidad de ( anice su sistema 
de defensa. 

Tal vez tampoco sea ajena a este fenómeno la creciente proli- 
feración de empresas de seguridad y la invasión de las mismas en 
tareas propias de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. Cuando se 
contemplan edificios públicos (hospitales de la Seguridad Social o 
universidades) custodiados por vigilantes privados de seguridad, 
me temo que tales situaciones operen como estímulos que hagan 
aparecer o potencien la convicción de que la seguridad pública es 
tarea privada y que en su realización no hay otro límite que la ani- 
quilación del que la ataque o la ponga en peligro. 

Como proseguir ese camino supone la destrucción de la esen- 
cia del Estado de Derecho, entiendo que el primer objetivo que 
hay que conseguir es la reducción de las tasas de criminalidad me- 
diante la eliminación progresiva de las circunstancias que facilitan 
su aparición, tarea ésta que entiendo corresponde a la política ge- 
neral del Gobierno y que, por ende, debe de quedar fuera del ám- 
bito de la memoria de una Fiscalía. 
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Dentro de esas medidas de política general creo, no obstante, 
que en un trabajo como el presente sí que tienen cabida algunas 
consideraciones que pueden contribuir, si no a erradicar o a redu- 
cir la tasa de criminalidad. sí a destruir esa confección tan extendi- 
da sobre la fí 
que la misma 
rato represivc 

C ctiva creo que resuira necesario introdu 
modi ;arias, tanto en las normas sustantivas 
cesalta Luiilu ina orgánicas, para conseguir que el derecllu 

r cumpla la finalidad que justifica su exigencia n 
n este orden de cosas creo que el sistema p~ 

menre vigente, que gira en torno a la privación de lioertaa, se na 
revel 1 ineficaz o, al menos, 
no tic yuG y a  iaba Antón Oneca: la 
inocuización del delincuente durante el tiempo que dura la priva- 
ción de libertad. 

Por otra parte, el ordenamiento penitenciario que, como no 
podít ,nos, incide decisivamei 1 cumplimiento de  las 
pena luce desigualdades que ipre están justificadas 
y casi nunca suficientemente expli,,,,,, dependiendo muchas 
veces las mismas del establecimiento seleccionado para el cum- 
plimiento, selección que en muchos casos viene impuesta por la 
necesidad. 

Si, adem, onvicción, surgida durante las visitas 
efectuadas a :ntos penitenciarios radicados en esta 
provincia de la inutilidad de la pena desde el punto de vista de la 
prevención especial, se llega a la conclusión de la necesidad de 
modificar el sistema punitivo vigente, fundamentándolo en otras 
bases de las de las penas privativas de libertad e introduciendo en 
el cumplimiento de éstas las modificaciones necesarias para conse- 
guir que la pena, una vez impuesta, cumpla con una de las finali- 
dades que justifican su existencia: la reinserción social del que la 
sufre 
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B) Imposición de prestaciones sociales en sustitución de las 
penas, como pueden ser las siguientes: 
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ilización de actividades socioculturales gestionadas por 
ervicios sociales para los delincuentes juveniles. 

A blu bualesquiera que sean las medidas que puedan adoptarse 
para reducir la tasa de criminalidad, hay que ser conscientes de 
que nunca va a conseguirse su erradicación total. Por tal razón re- 
sulta necesario reflexionar sobre la trascendencia jurídica de los 
intereses de las víctimas de las infracciones pena11 
conseguir una adecuada protección de las mismas. 

En este orden de cosas y en el plano sustantivo creo que la vi- 
gencia del principio de intervención mínima y el carácter fragmen- 
tario del Derecho Penal, llevados hasta sus últimas consecuencias, 
exigen entender que el bien jurídico protegido por la norma penal 
no ha resultado atacado o puesto en riesgo cuando su titular no 
haya hecho uso de los medios de protección a su alcance que le 
proporcionen otros sectores del ordenamiento jurídico. Cuando se 
trate de bienes jurídicos eminentemente personales será su titular 
quien primeramente estará obligado a protegerlos; si voluntaria- 
mente renuncia a ello, sin que exista alguna situación coactiva de- 
terminante de la renuncia, pienso que no debe de actuarse la pro- 
tección penal. 

También en el plano sustantivo resulta necesario delimitar la 
relevancia que el comportamiento de la víctima puede tener en la 
aparición de la infracción: una amplia gama de conductas fraudu- 
lentas reciben sanción penal en muchos casos por el también ilíci- 
to deseo de lucro de las presuntas víctimas. 

Todavía en el plano sustantivo, pero ya en el ámbito de la eje- 
cución en el intcrés de las víctimas puede tener trascendencia, lle- 



gando incluso a la interrupción del cumplimiento de la sanción, es- 
pecialmente cuando se trate de delincuentes ocasionales o de de- 
lincuentes no necesitados de reinserción. 

Igualmente, en el ámbito de la ejecución, el interés de las vícti- 
mas debería ser tenido en cuenta para la concesión de cualquier 
beneficio que suponga un acortamiento del tiempo de cumpli- 
miento de la pena, denegándolo cuando no se haya producido la 
reparación del daño causado, siendo ello posible mediante el cum- 
plimiento por parte del delincuente de prestaciones sustitutorias o 
accesorias de la pena. 

En el plano procesal, el interés dc mi 
opinión, la adopción de distintas medidas que, ae una parce, racili- 
ten la reparación del daño sufrido y, de otra, aumenten su disponi- 
bilidad sobre el proceso, sobre todo cuando el objeto de éste lo 
constituyen acciones que atacan a bienes eminentemente perso- 
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le, en la :nte 
cu~r~pir: bu ~u~l ie t ido  de sci uii i i i b i i  uiii~iiiu auccuauu pala la solu- 
ción pacífica de controversias. La lentitud con la que se producen 
las resoluciones judiciales las ha privado de una buena parte de su 
efectividad, por lo que resulta frecuente, tal vez excesivamente 
frecuente, buscar por otros medios la solución del confl'-'- 

Sin embargo, aunque poca, alguna efectividad hay v i r  
reconociéndole. Y no solamente en aquellos casos eri IvJ el 
conflicto es de tal intensidad o de tal naturaleza que exige la inter- 
vención de órganos investidos de «auctoritas». Existen otros secto- 
res, generadores de numerosa conflictividad, como el de la circula- 
ción de vehículos de motor, en los que ( cretamente 
el proceso penal, desempeñaba una fui mportancia 
al constituir un instrumento gratuito para el ciudadano, que le per- 
mitía obtener, sin otro costo I aración del 
daño sufrido. 

No es que sea contrario a la desincriminación op n la 
materia por la Ley del 89, pero la misma debió de lleva ada 
el establecimiento de otro instrumento que solucionara los conflic- 
tos que a raíz de su entrada en vigor dejaron de ser constitutivos 
de infracción penal. en la misma forma que lo hacía el proceso pe- 
nal. En esta Fiscalía no son pocas las personas que acuden en de- 
manda de que se les solucione el problema que les plantea la repa- 
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ración del daño sufrido y cuando son instruidas de la posibilidad 
que al respc ida el ordenamiento jundico, m in su es- 
tupor por 1; cuencias que para ellas, de vícti- 
mas, les coillrvl La ,a reforma. 

Resulta, además, necesario, en iion, tacilitar a 1 
mas cumplida información sobre el acceso al proceso y facimar- 
les simultáneamente tal acceso. A este respecto entiendo aue la 
diligencia c I artícub 
de Enjuici: ticarse I 

trega del correspondiente documento en el que se tenga cumpli- 
da información sobre la forma de tener acceso formalmente al 
proceso, la cual, por otra parte, en los primeros momentos de la 
iniciación del proceso debería de permitirse a los interesados en 
forma personal y con plenitud de efectos, reservando la interven- 
ción de Letrados y/o Procuradores a un momento posterior en el 
que la defensa de los intereses hiciera necesaria la intervención 
de tales profesionales, sin perjuicio, naturalmente, de permitirla 
en todos aquellos casos en los que los interesados hicieran su de- 
signación. 

Durant nitación ceso la relevancia del in 
la víctima, especialmente en roaos aquellos casos en los que ei oo- 
jeto procesal estuviese constituido por violaciones de bienes jurí- 
dicos eminentemente personales y el autor de la infracción fuese 
un delincuente ocasional o no necesitado de reinserción, debería 
de manifestarse concediéndole un mayor poder de disposición o 
atribuyendo mayor efectivad al que actualmente tiene. La celebra- 
ción de juicios orales en la llamada criminalidad «de bagatela», 
cuando las víctimas han manifestado su renuncia, conduce en la 
gran mayoría de los casos a sentencias absolutorias. La posibilidad 
de archivar los procedimientos en tales casos durante su tramita- 
ción representana, además, una considerable atenuación de la car- 
ga que pesa sobre la oficina judicial. 

Es igualmente necesario, en interés de las víctimas, para no 
acentuar la victimización, simplificar y garantizar su colaboración. 
La simplificación posiblemente pueda conseguirse mediante una 
mejor prestación del servicio público, de tal manera que con una 
sola comparecencia en las oficinas judiciales pudiese resolverse el 
conflicto. Se trata de evitar las reiteradas comparecencias en las 
oficinas judiciales para declarar sobre los hechos, para reconocer a 
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Protección a la víctima que siguiendo las recomendaciones y 
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a) A nivel po ratamiento adec informacion so- 
bre derechos a obtener ayudas la víctima y ón de un atesta- 
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b) Participación en el proceso: La víctima ha de tener en todo 
caso derecho a ejercitar la acción penal o la acción civil derivada 
del delito (regulación dada en los arts. 270 SS. y 108 a 117 de la 
LECr), teniendo en cuenta Dor la especial posición en la aue se 
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reparación por parte del delincuente; la víctima ha de ser inkorma- 
da de todas las decisiones adoptad er la oportunidad de ser 
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e) En ejecución de sentencia: Es necesaria la efectiva repara- 
ción de la víctima preven- 
ción general. 

f) A lo largo de todo el desarrollo del procedimiento: Protec- 
ción de la vida privada de la víctima, tiene que restringirse la di- 
vulgación de datos personales de ésta y celebrarse el juicio a puer- 
ta cerrada cuando lo exija el respeto a la persona ofendida por el 



delito o a su familia íart. 680 LECr): también se le ha de prestar 
una protección or parte del 
delincuente. 

o) Actividad desarrollada por la Pacava en la r n a t ~ n n  

I especis 

dicial, e 
n 1- 

n las qu Aicía Ju e en 
reiteradas ocasiones se ha puesto de manifiestb la UGbzsidad de in- 
terpretar el artículo 5.2 de la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguri- 
dad del Estado de una manera extensiva y concretamente de la es- 
pecial protección del perjudicado por el delito. 

2. En los concretos procedimientos judii 31. la vía del 
790, núm. 2 de la LECr, o bien por la vía del Ub dar cumpli- 
miento si no se hubiere hecho anteriormente al preceptivo «ofreci- 
miento de acciones* previsto en el artículo 109 LECr. 

3. En el aspecto práctico la regula&% de los delitos semipn- 
vados en los que juega un papel preponderante el perdón del 
ofendido; interpretar en todo caso que la frase «reclama» constitu- 
ye el ejercicio de la acción penal y civil por parte del mismo frente 
a la interpretación judicial en algunos casos. 

4. Se ha facilitado y se facilita en todo momento la comunica- 
ción directa con los ofendidos por el delito por esta Fiscalía, su- 
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lue no estén constituidos en parte, las notificaciones 
resoluciones judiciales que puedan afectar a sus de- 
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5. Especial problemática plantea «la protección» de la vícti- 
ma en el acto del juicio oral, habida cuenta que normalmente tie- 
ne que reconocer o enfrentarse con su agresor en el desarrollo del 
juicio. A este respecto, sería conveniente adoptar en determinados 
casos y circunstancias especiales de peligrosidad del sujeto activo, 
medidas tendentes a la protección de la víctima, que naturalmente 
con todas las garantías para el imputado, pudiera declarar en cir- 
cunstancias de no ser visto ni identificado por la misma (Cuenca). 

O) Establece nuestra Constitución, en su artículo 24, tras 
proclamar el derecho a la tutela de Jueces y Tribunales, que «to- 
dos tienen derecho a un proceso público sin dilaciones indebidas y 
con todas las garantías». 

También la Exposición de Motivos de la LECr, de 1882, decía 
que era necesario lograr la celeridad del juicio: «para la realiza- 
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ción de dos fines a cual más importante, uno que la suerte del ciu- 
dadano no esté definitivamente en lo incierto ni se le causen más 
vejaciones que las absolutamente indispensables para la avengua- 
ción del delito y del delincuente y otro que la pena siga de cerca a 
la culpa para su debida eficacia y ejemplaridad~. El artículo 13 de 
la citada Ley considera como primera diligencia la de «dar protec- 
ción a los perjudicados...». 

Finalmente, el artículo ' J dice: « 
Tribunales protegerán los c :ses legí 
dividuales como colectivos. 

¿Se han hecho realidad icipios r )S, en lo que de 
protección a las víctimas co ? Si tuvi que contestar a 
esta pregunta, modestamente opino que la respuesta sería no. 

Poner de manifiesto, de forma escueta, algunas situaciones de 
desprotección que se ocasionan en nuestro país, a las víctimas de 
lo delitos y ver en qué se puede remediar, con nues 
lación, son el objetivo de las presentes líneas. 

Uno de los mayores avances del Derecho Penal moderno fue la 
creación del «ius puniendi~, por el que el Estado asumía la función 
de perseguir y sancionar los delitos, para evitar las antiguas figuras 
de la venganza o de la autodefensa; esto originó un fenómeno que 
Hassemer ha llamado «neutralización de la víctima del delito», ya 
que se conmina al perjudicado para que no se tome la justicia por 
su mano so pena de ser considerado a su vez como un delincuente. 
Con el paso del tiempo esta función del Estado se fue automatizan- 
do, ya que al constituir el delito un ataque frontal a los derechos e 
intereses legalmente protegidos, se castigaba como quebranta- 
miento de los principios generales del Estado, pero produjo deshu- 
manización, ya que olvidamos que todo delito genera una víctima 
concreta y particular, que no sólo sufre la vejación del delito, sino 
que ve alterada su vida cotidiana y su intimidad por la mecánica 
persecutoria del Estado; por si fuera poco, encima se le obliga a co- 
laborar con la Administración de Justicia para castigar al culpable. 
El concepto de víctima no es tan simple como aparenta, junto a la 
víctima principal y directa de un delito, pueden mencionarse un cú- 
mulo de víctimas subsidiarias, que también sufren el delito en ma- 
yor o menor medida, como los hijos y familiares de la víctima. Hay 
modalidades delictivas en las que la víctima ni siquiera sabe que lo 
es, como ocurre en los importantes delitos de índole económica, 



que a la larga van a repercutir en la economía nacional, o en los de- 
litos ecológicos, en los que frecuentemente resultan afectadas per- 
sonas que ni siquiera residen en el mismo lugar que la persona, físi- 
ca o jurídica, que cometió el delito, aparte de que todos somos víc- 
timas de un determinado «clima de delincuencia e inseguridads. 

El progresivo olvido de la realidad de que tan dignos de pro- 
tección son los derechos de la víctima como los del delincuente, ha 
originado que la cifra negra de la delincuencia se engrose con mul- 
titud de delitos que no se denuncian para evitar las molestias que 
conlleva la acción penal; esta situación originó que diversos auto- 
res comenzaran a preocuparse por la tutela de los derechos de las 
víctimas de los delitos, dando lugar con sus estudios a lo que hoy 
llamamos victimología, término que utilizó por primera vez en 
1949 el psiquiatra norteamericano F. We-ham. 

Son muy diversos 10s supuestos en los que cotidianamente se 
desatienden los derechos e intereses de la víctima. En la relación 
Policía-víctima, ya el profesor Bueno Arús ha puesto de ma- 
nifiesto que las distintas regulaciones del Cuerpo de Policía son 
muy parcas en lo que se refiere a atención a las víctimas, el articu- 
lo 5,2." de la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de 1986 tan 
sólo habla de trato correcto y esmerado con los ciudadanos, a los 
que se procurará auxiliar y proteger, y el artículo 11 b) recalcó el 
principio de auxilio a las personas. El Real Decreto de la Policía 
Judicial de 1987 tan sólo menciona en su artículo 4 unas primeras 
diligencias de prevención y aseguramiento sin especificar. Cuando 
la víctima acude a la Policía para denunciar un hecho, violento o 
no, lo que más necesita es un mínimo de trato humano y compren- 
sivo para su problema y una correcta información; por el contra- 
rio, a veces, se desaconseja la denuncia y se recibe un trato rutina- 
no. Con frecuencia en las sustracciones de vehículos de motor, 
cuando se recuperan, la Policía los depositan no en instalaciones o 
dependencias oficiales, sino en talleres privados, y lo que es más 
grave, esa circunstancia a veces no se notifica a las víctimas, con lo 
cual se generan unos gastos de depósito, que a veces, por el trans- 
curso del tiempo, se equiparan al valor del vehículo depositado. 
Es muy frecueñte que fosatestados se realicen de forma rutinaria 
y sin agotar la investigación de datos que podrán constituir prue- 
bas importantes. Asimismo, se echa de menos que en determina- 
das investigaciones (tráfico de droga, por ejemplo) no se acuda a 



los importantes y novedosos medios de captación y reproducción 
de imágenes, cuya utilización en el juicio estaría plenamente am- 
parada por el artículo 230 de la LOPJ (tengo noticias de que los 
primeros intentos de utilización de fotografías con película infra- 
koja, en operaciones de venta de droga, realizadas por la Policía 
en Granada, resultaron fallidas por defectos de utilización o de 
funcionamiento del material). 

Es fácil comprender la trascendencia 
ción de la Policía para con la víctima que ¿ 

de una 
icude a . . . 3 .  

adecuad 
ella, ya ( 

La actua, 
que es e . , primer paso que se da para la persecución aei aeiito y la impresion 

que se obtenga de La misma marcará positiva o negativamente la 
investigación presente y otras futuras; tenemos que recordar aquí 
la Resolución 40134 de la ONU y que las Recomendaciones núms. 
83 y 85 del Consejo de Europa establecen una serie de sugerencias 
y reglas para todos los Estados en cuanto a asistencia adecuada de 
la Policía a la víctima, información a la víctima sobre sus derechos 
y protección de su vida privada. 

Como Fiscal me preocupa mucho la desprotección de la vícti- 
ma en el ámbito del proceso penal, no sólo porque lo exija nuestro 
Estatuto orgánico y nos lo haya recordado la Instrucción 811991 de 
la Fiscalía General del Estado, sino porque específicamente nos 
impone esa obligación la LECr en su artículo 781: «El Fis 
lará ... por la protección de los derechos de la víctima.» 

Comentábamos al principio que el artículo 24 de la Constitu- 
ción Española venía a recoger el derecho que todos tienen a la tu- 
tela efectiva de Jueces y Magistrados y a un proceso público sin 
dilaciones indebidas y con todas las garantías, si bien el Tiibunal 
Constitucional ha mantenido la dependencia de estos dos dere- 
chos, no se puede negar la conexión entre los mismos y así lo ha 
manifestado dicho Alto Tribunal en su Sentencia núm. 13311988, 
pero más contundentes son las Sentencias núms. 67 y 109 de 1984 
cuando dicen: «debe plantearse como posible ataque al derecho a 
la tutela judicial efectiva las dilaciones injustificadas que puedan 
acontecer en cualquier proceso.» Dejando a un lado el retardo ju- 
dicial por falta de medios materiales y personales, lo cierto es que 
la realidad judicial española muestra cómo cotidianamente se re- 
trasan investigaciones judiciales o se suspenden juicios orales por 
motivos que con un planteamemiento razonable y práctico del  
tema, no existirían. Uno de los puntos negros de la Administra- 
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ción de Justicia española son los actos de comunicación, ya sean 
notificaciones o citaciones. Aquí chocan los derechos a una justi- 
cia rápida y a tener conocimiento de las resoluciones judiciales 
para poder defenderse de auténtico calvario puede calificarse la si- 
tuaciór dadano aue hal: btenido una resolución judi- 
cial a S y siendc mocimiento de la parte con- 
traria para la efectividad, dicha parte condenada opta por no darse 
por enterada, a veces a traves de los medios más arteros; quizá de- 
bieran potenciarse las notificaciones a través de los medios infor- 
mativos cotidianos. adoptándose las debidas garantías. 

En Le juicio comparc idos, 
genera i con un aa de di Pro- 
curador alega haber notificado el juicio al Letrado, mediante co- 
rreo ordinario, y el Letrado nos dice que no le ha llegado taI noti- 
ficación con lo cual la posibilidad de la; medidas disciplinarias de 
los artículos 448 y SS. de la LOPJ se frustran totalmente. En mate- 
ria de pruebas periciales, la obligatoriedad de remitir sus resulta- 
dos en cinco días (art. 785, 8." e) LECr), se incumple sistemática- 
mente, sobre todo en materia de análisis de droga, siendo de resal- 
tar que en muchos casos las clínicas forenses están capacitadas 
para emitir dichos informes. 

Dentro del e desprotección de la víctima del delito me- 
rece especial z los supuestos en que dicha víctima solicite 
no declarar en ei juicio en presencia de su agresor, por entender 
que ello atenta a su seguridad, lo que es legalmente admisible en 
base al artículo 24.2.' de la Constitución «juicio sin dilaciones in- 
debidas y con las debidas garantías» y esto es un derecho de todos 
los ciudadanos. A primera vista colisionan aquí el derecho del in- 
culpado a presencia, las imputaciones que le hace otra persona y 
el derecho de la víctima a que el desarrollo del juicio no atente 
contra su seguridad y no podemos olvidar que ambos derechos 
son igualmente protegibles, pero además entra en juego el princi- 
pio de inmediación que permite a los Jueces percibir por sí mis- 
mos las incidencias del juicio para poder juzgar el caso, la falta de 
inmediación por ausencia del reo ya está prevista por el legislador 
en el supuesto del artículo 687 de la LECr, cuando el inculpado al- 
tere el orden en la Sala con mayor motivo, por lo tanto, podrá res- 
tringirse la inmediación cuando está en juego la seguridad de la 
víctima-testigo. 
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La ausencia del inculpado en estos supuestos, no es más que 
una restricción momentánea de la publicidad del p pero sin 
que ello comprometa los intereses del mismo, ya -manece 
en la Sala su Abogado que además es realmente el unico que pue- 
de esa defensa de intereses. Además, el 
232 permite también la restricción de  la pu 
del pLVLGJV bII LDJOS de colisión de derechos fundamentalGJ, 3U- 

puesto que ya se ha aplicado en alguna Sala de Justicia. Son 
excepciones legales a la publicidad y la inmediación el artícu- 
lo 790.5." LECr. (prueba anticipada) y los artículos 789.4." y 793.1." 
LECr (celebración del juicio en ausencia del reo). Estas re 
nes de publicidad se admiten también en otras legislacioni N 

la ley alemana «para el mejoramiento de la situación de la víctima 
en el proceso», de 1986; y el nuevo Código de Procedimiento Pe- 
nal italiano, de 1987. También el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos ha admitido la restricción de publicidad del proceso por 
motivos de seguridad, así en las sentencias: Pretto y otros, de 1982, 
y Sutter, de 1984. También permiten la restricción al principio de 
publicidad en el proceso por razones de seguridad, el Conve- 
nio para la Protección de los Derechos Humanos y las Liberta- 
des Fundamentales de 1950 (art. 6.") y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos de 1966. Finalmente, cabe la posibili- 
dad de conjugar los intereses de ambas partes, dotando a las salas 
de juzgados y tribunales de un mobiliario móvil (por ejemplo, 
mamparas) que permita a la víctima declarar sin ser vista, lo que 
indudablemente facilita el sentimiento de seguridad del declarante 
y no restringe la inmediación (de hecho los Juzgados de lo Penal 
núms. 2 y 3 de Granada, utilizan este sistema con buenos resul- 
tados, ya que se han reducido en gran medida las suspensiones 
de juicios por incomparecencia de víctimas-testigos de hechos vio- 
lentos). 

Cualqu solució dudable 
adoptar alguna, para evitar dilaciones en los juicios, pues como 
destacan en un reciente trabajo Andrés Martínez Arrieta y María 
Dolores Márquez del Prado: «Los que están implicados en el jui- 
cio por azar y sin buscarlo de propósito, mereci econoci- 
miento y respeto a su posición en el proceso, sin I 

llegar a ser menos cómoda que la del acusado.» 
Una de las manifestaciones más claras de la actual situación 



de desprotección de las víctimas de los delitos, la constituye la in- 
terpretación que los Tribunales y Juzgados de lo Penal hacen del 
artículo 76 de la Ley del Seguro de 1980; dicho artículo otorga a 
los perjudicados por accidentes una acción directa contra la enti- 
dad, con quien haya suscrito una póliza de seguro voluntario la 
persona culpable del accidente; el espíritu del precepto está claro 
tiende a proteger a las víctimas, independientemente de las obli- 
gaciones del culpable. Ahora bien, todas las entidades asegurado- 
ras suelen establecer límites a su obligación de indemnizar acci- 
dentes de tráfico, cuando su asegurado condujera bajo influencia 
de bebidas alcohólicas o drogas tóxicas, entre otras, y esta excep- 
ción se admite sistemáticamente por los tribunales, ya que el artí- 
culo 73 de la ley señala que el asegurador se obliga, dentro de los 
límites de la ley y del contrato, con lq cual la víctima, que para 
nada intervino en la confección del contrato de seguro y ninguna 
culpa ha tenido en el accidente, tiene que obtener la indemniza- 
ción de sus lesiones como buenamente pueda. Volvemos al artícu- 
lo 73 mencionado es claro que establece una prelación en los Iími- 
tes de las obligaciones del asegurador, habrá de estarse primero a 
los límites de la Ley (el artículo 76 no establece ninguna), y des- 
pués a los del contrato, que ocurrirá cuando haya contradicción 
entre dichos límites, entendie s contractua- 
les deben ceder ante las lega11 , las cláusulas 
limitativas de la obligación de responder que contienen las pólizas 
de seguros (no olvidemos que estamos ante contratos de adhe- 
sión) son auténticas renuncias de derechos que el cliente acepta, 
porque le interesa la póliza y no está de más recordar que las re- 
nuncias de de nunca pueden ir en perjuicio de terceros se- 
gún el Códigc ducho más lógico será que la aseguradora in- 
demnizara a la víctima y luego repitiera contra el conductor culpa- 
ble, pero naturalmente con ello dañaría su imagen comercial. Una 
Directiva de la CEE, de 30 de diciembre de 1983, establece en su 
articu 10 se puede oponer a terceros ninguna cláusula del 
contr: seguro que excluya la cobertura cuando el vehículo 
sea conducido por personas no autorizadas o no habilitadas, o que 
no hayan respetado las prescripciones de orden técnico concer- 
nientes a la seguridad del vehículo». Personalmente creo que en 
este caso la CEE está pensando también en una protección de la 
víctima sin restricciones. 
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Para terminar, quiero llamar la atención sobre algunas inter- 
Pre .les que ha realizado la Sala 2." del Tribunal Su- 
Pre : las cuales modestamente opino que se desco- 
nectan de la realidad social y no tutelan adecuadamente los intere- 
ses de las víctimas de los delitos. En primer lugar me referiré a la 
interpretación que, desde hace vanos años, realiza la Sala 2.", con 
respecto al término qhiciere uso de las armas u otros medios peli- 
grosos que llevase», con respecto al artículo 501, último párrafo 
del Código Penal. Se mantiene por dicha Sala que el precepto se 
refiere al supuesto del delincuente que usa en el robo armas que 
transportaba con anterioridad, pero no al supuesto del delincuente 
que usa armas cogidas «in situ» ( por ejemplo: piedras, palos, bo- 
tellas, etc.); se argumentó que revela mucha más peligrosidad el 
delincuente que lleva armas preparadas para robar, que el que 
roba aprovechando los objetos peligrosos que encuentra en el lu- 
gar del robo. Esta línea jurisprudencia1 que realmente es muy ma- 
yoritaria (SS 4-9-1990,8-10-90, entre otras) no ha dejado de tener 
sus altibajos; así la Sentencia de 14-2-89, no consideró como obje- 
to peligroso una llave inglesa cogida «in situ», por su pequeño ta- 
maño (si pudo ser esgrimida no sena tan pequeña). Otra Senten- 
cia de 23-10-1985 considera como arma un abrecartas cogido en el 
lugar del robo. Estimo que robar mediante armas es tan grave, 
que la consideración de si dichas armas se transportaban o no con 
anterioridad, debe pasar a segundo plano. Una interesante Sen- 
tencia del Tribunal Supremo, de 7 de julio de 1955, sobre distinción 
entre los términos usar y llevar de los artículos 501 y 506, respecti- 
vamente, del Código Penal decía «si las armas se han usado, debe 
aplicarse el parrafo último del artículo 501 el cual absorbe a la 
otra tipicidad por su mayor entidad y superior gravedad dirnanan- 
te de la consagración de un peligro que potencialmente se preve- 
ía». Creo que es acertada esta argumentación, no podemos olvidar 
que dos robos, uno con armas preparadas y otro con armas cogi- 
das «in situ*, coinciden, en lo fundamental, que sus autores acom- 
pañan su acto depredatorio con objetos susceptibles de causar 
amenaza con un cuchillo de cocina que allí mismo coge, está reve- 
lando suficientemente peligrosidad para aplicarle aquel artículo; y 
precisamente porque hay que estar a la intención del autor, el artí- 
culo 60 del Código Penal, permite la comunicabilidad del «uso de 
armas» en el robo. Si a estos argumentos unimos la frecuencia de 
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vino a la utiliz : una jeringuilla hipodérmica 
en un tuía eler eligroso. Dicha sentencia no 
sólo desconocia los aerechos de las víctimas, sino incluso una rei- 
terada línea jurisprudencia1 anterior del TS (6 de junio y 26 de oc- 
tubre de 1987 y 8-3-89, entre otras). La Sentencia de 13-11-90 de la 
Sala 2." del TS consideró que los supuestos de venta de un bien hi- 
potecado, como libre, cuando dicho grayamen estaba inscrito en el 
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Hoy en día ei inieres por ia proreccron ae la víctima ae los ae- 
litos, S o. No en vano, próximamente s )ubli- 
car un mas de delitos violentos, aunquc iden- 
te retraso respecto a otros países (Holanda 1.975, Alemania 1.976, 
Francia 1.977, etc). Pero esa ley no era suficiente, es de desear que 
la realidad social de la víctima que tan acertadamente retrata 
Faustino Gutiérrez-Alviz Conradi: la víctima se siente incompren- 
dida p )cial y menospreciada cc 1 bús- 
queda faya desapareciendo en posi- 
ble, de no ser asi, mucho me temo que la figura de la autode" 
rebrotará, como hemos comprobado no hace mucho tiempo 
bien como profesional del Derecho entiendo que la autode 
es inadmisible de Dere 
que es muy cc 
(Granada). 

;e va act 
a ley sol 

:ntuandl 
bre vícti 

ie va a F 
3 con ev 

torno sc 
:rdad», 7 

)mo obji 
la medic . . 

I, y si 
fensa 

Estado I 

;ible (Fii 
cho, coi 
D. Antc 

ona enti 
vajas RE 

endo 
imos. scal: Sr. 

p> 
distint 

Esta c 
n c .  

ruestión puede plantearse desde dos puntos de vista 

a) :ses peci :1 de- 
lito, en orden al resarcimiento e indemnizacion, consecuencia de 
dicho delito. 

nsa de 11 os intert 
, , 

uniarios ctima dt 



nto a la 
>...."..+,..- 

L la prec 
- -. . -- -. 

Fiscalía 
. --<- * 

b) Protección de la víctima del delito en el orden puramente 
personal, durante y después de la tramitación de la causa y ejecu- 
ción de la sentencia (respeto a su intimidad, garantía de su inte- 
gridad física, cuando ha de intervenir como testigo o denuncian- 
te, etc.). 

En el primer as 
General del Estado, rnaniiesLaua en su recienLe insLrucciun riuiri. 1 
de 1992, de fecha 15 de enero, poco podría añadirse a la misma; si 
acaso, puntualizar lo que, en la práctica, viene a ser actuación co- 
mún en los Juzgados a la hora de efectuar embargos de los bienes 
del responsable civil directo o subsidiario del delito (sobre todo en 
delitos contra la propiedad), en cuya diligencia no solamente los 
Juzgados suelen aceptar como buena, sin más investigación, la ver- 
sión que el responsable de la indemnización suele dar de su caren- 
cia de bienes, sino que, además, no se suele practicar mínima ave- 
riguación acerca de si, excluidos los bienes inembargables señala- 
dos por el artículo 1449 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, otros 
elementos pertenecientes al ajuar o mobiliario de dicho responsa- 
ble civil podrían o no ser objeto de tal embargo (electrodomésti- 
cos superfluos, mobiliario no afectado por tal carácter de inembar- 
gabilidad, etc.). Además, suele bastar con la mera afirmación, por 
parte del re )le civil, en el sentido de que tal )ien sus- 
ceptible de go no es de su propiedad, sin( tercero 
para que, sin más averiguaciones, se dé por buena su manifesta- 
ción y se libre del embargo correspondiente. 

Por otra parte, la común práctica de nombrar deposit 
bien embargado al mismo responsable civil (incluso -aunque pa- 
rezca increíble, ocurre- cuando se trata de efectos sustraídos, que 
a veces permanecen en poder del denunciado durante toda la tra- 
mitación de la causa), hace que pierda eficacia tal embargo por la 
depreciación de dicho bien, durante la cual, y en perjuicio de la 
víctima del delito, se sigue aprovechando y sacando utilidad el res- 
ponsable del mismo. Parecería más justo conceder la titularidad 
del depósito bien al perjudicado, bien a un tercero, bien almace- 
nándolo hasta su realización, en lugar adecuado y con las garantías 
necesarias. 

En cua ,a de «archivo 1 
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prescriba la acción para exigir el pago de las indemnizaciones civi- 
les concedidas en la sentencia, aun estando radicalmente de acuer- 
do con lo ordenado en dicha Instrucción núm. 1/92 -que en todo 
caso, como es lógico. es de obligado cumplimiento por los fisca- 
les- ctico de ier «abic 
viger -go plazi :e años) 
cha prescripcion y con el inconveniente anadido (de imposible 
cumplimiento en muchos casos, dada la sobrecarga de trabajo en 
los Juzgados) de tener periódicamente que efectuar averiguacio- 
nes acerca de si el insolvente ha venido a mejor f o r t r -  

Un cierto remedio a tales situaciones se podría c 
por disposición legislativa o por práctica judicial ac 
tringiera, limitara o simplemente prohibiera en la generaiiaaa ae  
los casos y c 5gicas e les la concesión del beneficio 
de la remisió rional di a á los condenados pendientes 
del resarcimiento de perjuicios y pago de indemnizaciones: parece, 
en efecto, una burla a la víctima del delito el permitir que el autor 
del mismo, condenado en sentencia firme, no sufra ni tan siquiera 
el perjuicio del cumplimiento de una pena a la que se ha hecho 
acreedor y, en cambio, el perjudicado lo sea doblemente, por el 
perjuicio del delito y sus consecuencias en sí, y por el hecho de 
cont< i autor no sólo -utado c tenido 
por c ue tampoco cun ,ena qui 1, se le 
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Lii ~uaiiro a la p ial de la del deli 
jando aparte aspectos, a veces, preocupantes, como la asistencia y 
tratamiento físico y psíquico a mujeres víctimas de agresiones se- 
xuales o a víctimas de hechos violentos, atracos con uso de armas o 
toma de rehenes, que a veces ~roducen auténtico terror y complejo 
a qui han padecido, y lales se podría estable- 
cer s yuda a cuenta I stos del Ministerio de 
Justicia, naoremos de referimos a necnos que se producen cotidia- 
namente en la práctica judicial y procesal y que, dadas las caracte- 
rísticas del presente estudio, no pueden exponerse con la prolijidad 
necesaria: a) indemnizaciones a los testigos p sistencia a dili- 
gencias judiciales y a la vista del juicio oral; b ción de los tes- 
tigos de cargo durante el acto de su declaracion; c) protección de ta- 
les testigos con posterioridad al juicio ylo a la sentencia. 
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Respecto al primer punto, no suele bastar y es a menudo de di- 
fícil o imposible cumplimiento el sistema usual de dar un certifica- 
do al testigo de su asistencia a juicio para que sea tenida en cuenta 
como iustificación en su puesto de trabajo. Sería conveniente. en 
muc os, sufragar directamente (viaje cias) la 
cia 1 go (más si es la propia víctima c o juzgad 
diligencias judiciales y establecer indemnizaciones a cargo aei bs- 
tadc S perjuicios de t len dimanantes 
ciór del mismo en a les procesales. 

Lii ~uai l to  al segundo puiiru,  os preguntamos iuiiiu Jb 

tablece en nuestra práctica procesal en dete a especie de de- 
litos, sobre todo los cometidos por delincu :ligrosos (terro- 
rismo y similares, en general, y, más particularmeme, en delitos de 
rob olencia o intimidación y más), tal como 
exis I Derecho comparado, anonimato del 
testigo víctima del delito (o sin serlo) que debe reconocer e identi- 
ficar al autor, lo que, sobre todo en los actos de la vista del juicio 
oral se viene haciendo enfrentando indiscriminadamente a víctima 
y autor, lo que en no poca: 
sistencia del testigo (cuánt: 
Tribunal que va a conocer del hecho o al Fiscal que los ha pro- 
puesto para, con nerviosismo, terror o, incluso, lágrimas, solicitar 
se acepte su incomparecencia o, lisa y llanamente, negarse a com- 
parecer. En este último caso. jorocede. en conciencia. eiercer ac- 
ciones por denegac doles la 
obligatoriedad de S endo al 
acto, efectivamente, dicho testigo, pero mostrándose reticente o 
renuente en sus declaraciones y rl o, más simple- 
mente, efectuando una declaracid iento negativo: 
¿procedería aquí, obrando tambié~i GII LUULLGUL~~,  imputarle un 
posible delito de falso tes ? ¿No sobraría en el 5 
caso una reforma legislativi trantizando siempre los 
bles derechos del acusado o imputado por un hecho deiictivo, 
garantizara y protegiera también los derechos de sus víctim 

Buena parte de lo dicho valdría también para el últim 
(protección de la víctima «post-delictum* y tras la sentencia). Sin 
llegar a situaciones como las existentes en países más ricos y desa- 
rrollados que el nuestro (muchas veces de carácter más cinema- 
tográfico o anecdótico que real) sería conveniente el estableci- 
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miento a cargo de fondos públicos, de un auténtico programa de 
protección a las víctimas y testigos del delito (Salamanca). 

Q) Una de las funciones fundamentales de la Justicia penal 
ha de ser la de responder a las necesidades reales de la víctima y la 
de proteger sus intereses, incrementando la confianza de la misma 
en la Justicia y favorecer así su coo~eración. singularmente en ca- 
lidad go. En 1 rogre- 
sos d ; para SE ente a 
los perjuicios físicos, psico~ogicos, matenaies y sociales suf ' ' 
de modo que 
proceso pena 

Desde esta persp 1 Comité de Ministros del Consejo de 
Europa, en su reunil 8 de junio de 1985, da a los Gobier- 
nos de los Estados miembros las siguientes directrices sobre la po- 
sició~ :n el marco del Derecho penal y del proceso 
pena 
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irios de 1) Los l deberían estar formados para 
tratar a las víctimas de modo comprensible, constructivo y tran- 
quilizador. 

2) La Policía debería informar a la víctima soore las posibili- 
dade 
ción 
tado. 

3) La víctima debería poder obtener inTormación sobre la 
suerte de la investigación policial. 

4) En todo informe sometido a los órganos encargados de la 
persr :lar0 y 
c o m ~  ; sufri- 
dos por la víc,,,..,. 
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1) NO se debería adoptar una aecision aiscrecional sobre la 
persecución sin una adecuada consideración de la cuestión de la 
reparación del daño sufrido por la víctima, incluyendo todo es- 
fuerz desplegado a este fin por el delincuente. :o serio 1 



7 )  1.ñ víctima debería ser informada de la decisión definitiva 
rela ndo indi 
info 

2, ,, Jíctima debería tener derecho a pedir la revision por la 
autoridad competer! 
der siendo citada di] 
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1) La1 ~íctima aeDeria ser informada: 

y del luj 
ido. ... . . 
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2)  La Ic;palaLivli, GU la legislhLlUu, ucuclia VUULI Ci3nstituir 
bien una pena, bien un sustitutivo de la pen 

3) Todas las informaciones útiles sobre las lesiones y 
ños sufridos por la víctima deberían ser sometidos a la jurisaiccion 
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Iquier acto de reparación o de restitución etectuado 
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sentido. 

4) Debena aarse una gran importancia a ia reparacion por ei 
delincuente del perjuicio sufrido por la víctima cuando la jurisdic- 
ción, pueda entre otras modalidades, añadir condiciones de orden 
pecuniario a la resolución que acuerda un aplazamiento o una sus- 



pensión de la pena, o una puesta a prueba de cualquiera otra me- 
dida similar. 

Protección ae  la vida p r i ~  

c inforn . , 

jada: 

iación y . .  , - La política di t de relaciones con el público 
en el marco de la instruccion y ei juicio de las infracciones debería 
tomar debidamente en cuenta la necesidad de proteger a la vícti- 
ma de toda publicidad que implicara un ataque a su vida privada, 
a su dignidad. Si el tipo de infracción, la situación o la seguridad 
personal de la víctima requirieren de especial protección, el proce- 
so penal anterior a la sentencia debería tener lugar a puerta cerra- 
da o de los d íctima d 
ser o 

la divul 
bjeto de 

Igación i 

: restricc 

'rotecci¿ 

- Cuan 
. .. 

jn espec 

do ello 

atos pei 
iecuadai 

ial de la víctima 

parezca 

ebería 

,io, y sin los ca- - 

sos de delincuencia organizada, la víctima y su familia debenan ser 
eficazmente protegidas contra las amenazas rngan- 
za por parte del delincuente (Valladolid). 

lue tratá 
J- --o_ 

ibamos I 
1.- 

iel pa- E ae  los temas q rn la Memoria ( 

sado ano uontro del capítulo ue relomias, nacía referencia prociba- 
mente a la protección de las víctimas del delito y entonces hacía- 
mos algunas propuestas, dentro de la línea de la moderna victirno- 
logía, a las que nos remitimos. 

El panorama legislativo, un año después, sigue prácti- 
camente el mismo y, pese a la proclamación de principius uel artí- 
culo 106-2 de la Constitución Española, que da rango constitucio- 
nal al derecho a ser indemnizado por toda lesión que los particula- 
res sufran en sus bienes y derechos, es lo cierto que el preceptivo 
desarrollo de este mandato constitucional, de momento, queda re- 
ducido y de forma muy restrictiva, a las víctimas de los delitos te- 
rroristas. Por lo demás, la víctima permanece bastante olvidada en 
nuestra legislación en general y, en los últimos tiempos, empieza a 
advertirse cierta preocupación por el tema en la política criminal, 
de lo que nos parece claro exponente la reciente Instrucción de la 
Fiscalía General del Estado sobre la materia. 
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Parece llegado el momento de abordar la victimología con más 
mec iles y materiales de los actualmente existentes, porque 
el c social que constitucionalmente tiene el Estado Espa- 
ñol, (sir. 1 C.E.) exige, ciertamente, dirigir notables esfuerzos y 
recursos al penado, y en eso hay acuerdo generalizado, pero tam- 
bién exige que la víctima del delito no quede relegada al olvido 
por cuanto que, a menudo, también necesita de cierta reinserción 
O re ición. 

?ación p vo olvi- 
do de la víctima en los sistemas penales guarda una gran relación 
y paralelismo con el propio surgimiento del Estado de Derecho y 
la existencia de un proceso penal como institución pública mono- 
polizada por ese Estado de Derecho, produciéndose así una neu- 
tralización de la víctima, cuyo papel históricamente se va debili- 
tando en los sistemas penales, naturalmente desplazada por la 
progresiva competencia que van asumiendo las instancias públi- 
co-estatales. La víctima se va, pues, despersonalizando, objeti- 
vándose y aleiándose del infractor. cuyo tratamiento   en al termi- 
na siendo n tado. Es 
jetivación c por otr 
dente y es el temor de que la victima responda al delito con el 
deli embargo, la neutralización excesiva puede originar un 
nue :o, cual es que el interés de la víctima del delito se so- 
c i a L ~ ~  PUL determinados grupos que se encuentran en situacio- 
nes victimc semejantes, lo que podría provocar I 

aquél riesgc ríctima justiciera (que, por individual, a 
ve y nocivo, seria socialmente menos significativo) sino, lo que es 
mh la adopción de medidas colectivas de 
autc ienganza, al socaire de las demandas 
de justicia, de lucha contra la inseguridad o de prevención del de- 
lito. 

Manifestaciones ae esra naturaleza se han proauciao y siguen 
produciéndose de f :riódica (y alarmante) en nuestras ciu- 
dades en estos últin pos y, sin duda, una mejor y más efecti- 
va protección de las víctimas del delito, tanto desde la perspectiva 
preventiva como de la repi indemn ejar sin 
argumentos racionales a es1 rosas y ( estacio- 
nes de colectivos ciudadano5 ut: rriuy diferen~es signos, y por todo 
ello, como es lógico y además exigible, sin llegar a caer en una po- 
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lítica criminal, emocional o pasional, que, desde luego, es igual- 
mente rechazable. 

Lo cierto es que dice Neuman, da la iml 
el criminal promuevt: uuil mayor identificación, una auerre ue 

may~ to, tanto por parte del 6 o de las ciencias 
les cl N hombre común. Y en E :n de cosas, la L 
nal y el uerecho Procesal Penal se vienen centrando en el delin- 
cuente, en la protección de sus derechos fundamentales y en la 
tarea de su rehabilitación. Pero la exacerbación de este intacha- 
ble planteamiento corre el riesgo de que llegue un momento en 
que no sea el ciudadano medio (la potencial víctima del delito) el 
que pueda avanzar seguro dentro de las leyes, sino que sea preci- 
samente el delincuente quien puedi o, inteq así la 
ley como libertad (lo que no deja c ~rrecto) as que 
para la sociedad es autolimitación (1" L+UG, sin e m b a l r ~  11" es del 
todo admisible). 

Pues bien, como se trata 
medidas que tienden a proteger a la vicuma aei aeiiro poaran rn- 

a d ~  tareas. 
1 e la víct 

preventiva, es decir, que la víctima no llegue a serlo. Así, I,, .,,,- 
cienes de prevención general positiva y negativa del Derecho Pe- 
nal tienen su propio campo de acción y, por conocidas, nada aña- 
diremos sobre este tema, salvo la idea, de especial actualidad en 
estos momentos de elaboración del I 'ódigo Penal, de que es 
precisamente en ese trámite legislat de la prevención gene- 
ral encuentra su especial proyección, al ser, en gran medida, el mo- 
mento o fase en que la amenaza o conminación penal debe crista- 
lizar en los concretos tipos delictivos a los que se le señalen pena 
como potencial intimidatorio dirigido a todos los ciudadanos para 
que, por la vía de la disuasión, se abstengan de realizar aquellas 
descritas conductas delictivas. La difusión pública que, normal- 
mente la aparición del nuevo Código supondrá, servirá como cá- 
mara de resonancia respecto de esas nuevas formas de delincuen- 
cia, que, por sí misma, funciona ya como prevención general. 

Todavía en la fase preventiva, ya decimos en otro lugar y en 
relación concreta a este temtorio, que la disuasión por la presen- 
cia policial en el tipo de delincuencia relacionado con la seguridad 
ciudadana, deja aquí mucho que descar. Por no repetir, baste insis- 
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tir en este apartado en la insuficiencia notoria y reconocida de las 
plantillas policiales. 

En el aspecto s lrden a las disposiciones legales 
dirigidas a la proteccion de ia vicnma, puede decirse que, salvo a 
las que lo sean de cuencia terrorista, la víc :1 delito 
sólo cuenta con co j económicas cuando es i infrac- 

rencia. 
e estos I 
no está 
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ción imprudencia Cauaaua con vehículo de motor, bu bUyu ámbito 
las previsiones del seguro, obligatorio y voluntario, permiten aten- 
der a los lesionados durante la tramitación del proceso y en ejecu- 
ción de sen' 
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Asimismo, llama la atención la escasa aplicación que merece 
el artículo 13 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal que considera 
como una de' las primeras diligencias a practicar en los procesos 
penales la de dar protección a los perjudicados qi ede que 
no sea por pura casualidad, figura en el precepto t :r lugar, 
antes incluso que las referidas a las pruebas y al presunto delin- 

le, Y pul 
:n primt 

cuente, sin embargo, en la práctica, por su carácter absolutamente 
excepcional, ni siquiera figura en los habituales formularios de los 
autos de incoación de las Diligencias Previas, dato de hecho que 
confirma la práctic icación medida. Su aplicación 
casi nunca es de of (o la en1 depósito de los efectos 

de esta 
trega en 

:a inapl 
icio, sal7 

. . recuperados a los propietarios reales que, frecuentemente, ni si- 
quiera se documenta en el procedimiento, y en los escasos su- 
puestos en que se aplica alguna de aquellas medidas de protec- 
ción se hace, normalmente, a instancia de querellantes o acusado- 
res particu le, lógicamente, ntereses 
de parte. 

Y lo cierto es que en muchos delitos o presuntos hechos delic- 
tivos, estas medidas tendrían aplicación con rigor y posible efica- 
cia. Piénse :iertas defraudaciones, especialmente las que 
afectan a colectivos numerosos, en las que sólo unas medidas in- 
mediatas podrían mitigar o, excepcionalmente, impedir la consu- 
mación real de los perjuicios; en ciertos delitos de coacciones, en 
que la situación pei : exacta] 
incoación del proc ito pena 
pensiones, en ciertas amenazas gra 

nente ig 
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Hay un aspecto procesal asimismo, está Iaito de la míni- 
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ma sensibilidad a favor de la víctima del delito, en aquellos casos 
en q 5n es prueba de cargo sobre la realización del 
hecl :oncreta. Nos referimos, evidentemente, a los 
delituu L u i i r i a  ia ~ ~ ~ z r t a d  sexual, los de robo con violencia e intimi- 
dación y cie acciones contra las persl brillan 
por su ause llamados «programas i a vícti- 
ma-testigo». c s  nora de abordar medidas asistenciales y ae  protec- 
ción del evc npacto negativo que, de hecho, resulta de la 
propia dinái xesal, del propio comportamiento de quienes 
intervienen en el sistema procesal penal (policía, Juez, Fiscal, abo- 
gado del presunto culpable ...), del enfrentamiento personal y di- 
recto con el presunto autor del hecho perseguido, que no ignora 
que 3a decisiva del delito, a j, va a derivar y depen- 
der situación, y, excepcional iel impacto, a veces ex- 
cesik,, .os medios de comunica,.,,,, ,,pecialmente los de ca- 
rácter sensacionalista. 

Pues bien, todas estas 1; la evo- 
lución de criminalidad. La VlcLlmd Cuanuu pueue ovitariu (cuando, 
Por re lesior es o el pe juicio no es elevado, 
O nc :tamentc 10 quiere representar el papel 
procesal be sujeto pasivo del delito. Se conforma con ser víctima 
social y no jurídica y elude la denuncia y, cuando ésta se formaliza 
por una u otra causa, su participación ulterior en el proceso penal 
en el que ya aparece como perjudicra- 

En los supuestos de rehabilitaci la prác- 
tica, raramente se cumplimenta el ;te pre- 
cepto -tener satisfechas las responsaDiiiaaaes civiles-, lo que, 
especialmente, sucede en los casos en los que los antecedentes se 
estiman legalmente cancelables para descartar la reincidencia en 
el enjuiciamiento de un nuevo delito. Si este requisito se observa 
con rigor en todos aquellos casos de solvencia real o sobrevenida, 
no cabe duda que sería un instrumento legal para conseguir el re- 
sarcimiento efectivo de las víctimas del primer delito que operaría 
la rehabilitación. Como quiera que el proyecto del nuevo Código 
Penal mantiene también este requisito (art. 140-2-1.') una prácti- 
ca más exigente y controlada del cumplimiento de esta condición 
podría conseguir la efectividad de las indemnizaciones pendientes 
que, como derivadas de las acciones personales, tienen un plazo 
mucho más dilatado de prescripción. 

118, en 1 
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En definitiva, respeto hacia la víctima y solidaridad social - e n  
esta última itarían los programas de reparación y de com- 
pensación ¿ timas, de los que tratamos en la Memoria del 
pasado año y a La que nos remitimos en este punto-, deben ser 
dos de los valores que presidan la adopción de medidas y la acti- 
tud y comportamiento del propio sistema .procesal penal, como 
exigencias de carácter social de nuestro Estado proclamado exore- 
sam el artículo l." d istituciói 
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S) En el lado contrario al de quien comete los hechos puni- 
b l e ~  se encuentra la víctim ue sufre las consecuen- 
cias de dichos hechos. 

De algu era la Sociedad, a través de sus leyes, ha prima- 
do la situai .sonal en el Proceso Penal de quien histórica- 
mente era más débil, el delincuente, olvidando la protección del 
sujeto pasivo del delito. 

Como dice López Rey, la finalidad de  cia Peni 
radicar no sólo en la búsqueda de la rehabilitación del deliiicu~iirr; 
o su reintegración en la Sociedad, sino también, en la de lograr el 
ideal de justicia, que sólo puede alcanzarse a través de la preserva- 
ción de cuatro derechos fundamentales, como son el de la libertad, 
la igualdad idad v 12 
crático. 

Para procurar la coordinación equilibrada de estos cuatro de- 
rechos ninguna persona o grupo puede pretender que recaiga en 
su beneficio una mayor actuación del Estado desplegada en defen- 
sa de uno de ellos, en pe juicio de los otros. De la misma manera 
que nadie puede exigir en un Estado democrático, la instauración 
de un sistema policial que potencie la seguridad en detrimento de 
la libertad, o viceversa. 

La Justicia penal, en d , no puede ni debe, pues, girar 
exclusivamente en tomo a sna que ha originado una crisis 
de convivencia y que ha hecho necesaria su actuación, sino que ha 
de procurar una mayor atención a quien ha sufrido la agresión. 

En este sentido, el Consejo de Europa, en su reunión del año 
1985 recomendó ya a sus Estados miembros que a la víctima se le 
diera en los Centros Policiales un tratamiento considerado que no 
le impusiera ningún daño psíquico adicional, informándole clara- 
mente de sus derechos y de las ayudas que podrían recibir de insti- 



tuciones públicas o privadas. Igualmente, recomendaba aue a la 
víctima se le interrol 
respetuosa y cuidada 

A nivel de Derecno Lomparaao se nan aroirraao meaiaas ae  
protección a la, sobre todo, porque reconocer los derechos 
de quien sufi nisión de un delito, no significa que se está li- 
gado a una politica criminal represiva que dañe al autor y a sus de- 
rechos procesales y constitucionales. Se trata de procurar una 
compensación de intereses entre los del autor, la víctima y la pro- 
pia Sociedad 

En este : ac  ~ I U I I I U I ~ U  u11a Ley 
Federal para la protección de las víctimas de delitos y testigos de 
hecho, de 12 de Octubre de 1983, comprendiendo medidas, parti- 
cularmente de tipo mobiliario, creación de dependencias en ofici- 
nas policiales, etc. para asegurar la libertad de su testimonio. 
Igualmente, se impc i la mis rmativa 
que los Juzgados sati n las nei ormació 
soramiento, consejos, ,,,. 

En otros países, siguiendo las pautas marcaaas por las recomen- 
daciones de Naciones Unidas (Declaration of Lasic Principies of 
Justice for Victimis of Crime and Abuse of Power de 26 de agosto y 
6 de septiembre de 1986) y dl :jo de Europa se 
gando leyes amparadoras de ión de las víctim 

Mientras tanto, qué pueae nacerse en nuestro Pais en este am- 
bito. 

h U G ~ L I ~  iiurmati ;IILC ~ ~ ~ ~ s í f i c a m e n t e  a la protección y 
resarcimiento de las víctimas de los delitos, únican 
las que lo han sido por motivo de atentado terrorista 

El artículo 24, l." de la Ley Orgánica 9184 de 26 ae  aiciemt>re 
tan sólo admite la posibilidad de resarcir lo: corporales, no 
los materiales o patrimoniales, causados cor :cuencia o con 
ocasión de la comisión de actividades delicrivao Lunternpladas en 
la propia ley. El Real Decreto 336186, de 24 de enero desarrolló 
este marco legal, pero al margen de esta normativa, nuestro Orde- 
namiento Jurídico deja en la más absoluta indigencia y abandono 
a la víctima del delito. 

En tanto recae Sentenck r se ejecuta ésta. [tiende 
a las necesidades de quien resulta principal afectado por la comi- 
sión del delito. Unicamerite, una excepción, cada vez más limitada 
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por la despenalización de las imprudencias, ofrece una vaga posi- 
bilidad de ir el quebranto lece el p ido. No: 
estamos re a la posibilidac ,ne el Ju :ñalar la 

disminu 
firiendo . . 

que pad 
I que tie . . "  

~erjudicz 
iez de sc 
8 .  . . pensión provisional hasta el límite aei beguros Obligatorio concer- 

tado, en los hechos derivados del uso y circulación de vehículos de 
motor (art. 787, Octava d) de la Ley de Enjuiciamiento Criminal). 

La necesaria protección de la víctima del delito en nuestrc 
País, reclama un radical cambio de actitudes en la Sociedad. y en 
los poderes públicos. De la Sociedad no espera la víctima compa. 
sión, sino respeto y asiste 51 Estado, previsión, porque es 
preferible eliminar riesgo! ~mpensar daños, y solidaridad, 
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En cuanto a las primeras, sería necesario arbitrar campanas de 
concienciación ciudadana encarnir 
sobre el «modus operandi» de las I 

maneras de combatirla. 

iadas a 
nuevas f 
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ormas de delinc 

oblaciór 
uencia J 

En concreto y para evitar fraudes en artículos de prir 
cesidad, como pudiera ser la vivienda, fomentando el es] 

nera ne. 
gíritu de . . 

solidaridad de los ciudadanos y canalizándolo a las Asociaciones 
de Consumidores y Usuarios. Para prevenir infracciones contra el 
patrimonio, además, de ejecutar la Administración actuaciones 
preventivas de control policial, realizando campañas divulgativas 
de las medidas de protección de los bienes particulares (alarmas, 
cerraduras de seguridad, marcado de sus bienes y vehículos con 
signos identificativos, etc.). 

Con relación a los propios f u ~  Aicia, y, 
creto, los pertenecientes a las Unic,,,, L L ~ :  Policía Judicial, I v l i i L i r -  

tar los contactos periódicos con 1( nos Juri 1 
Ministerio Fiscal, para recibir infc 
sultado de sus investigaciones. 

A nivel más global, ha1 en la erradicación de las 
bolsas de marginalidad q las grandes ciudades y 
que, en definitiva, son las que generan la delincuencia que más in- 
cide en la seguridad del ciudadano. 
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En cuanto a las medidas de carácter iurídico, y judicial, dejan- 
do al galment ocidos a los perjudica- 
dos r mo son i posibilidad de perso- 
narse en las causas en caiiaad de acusaaores particulares, y ejerci- 
tar las acciones penales y civiles contra quienes les causaron el mal 
tipificado penalmente, nos interesa destacar aquí una serie de me- 
didas de índole práctica que el día a día de la actuación ante los 
Tribunales nos hace olvidar y que sería necesaric 
cuanto defensores de la legalidad y del interés social 

Por ejemplo, la primera tendería a crear en el perjuaicaao una 
sensación de que, fu e el Fiscal atiende individuali- 
zada U caso, ( i interés y que ampara sus de- 
seos de justicia. 

Esto sólo puede lograrse a través.de ui de los 
Fiscales a quienes padecen los delitos, ya sea meaianre ia asisten- 
cia a las dilif de la propia entrevis- 
ta con las víc special transcendencia 
o sensibilidad (delitos sexuales o que afecten a la convivencia fa- 
miliar), ya mostrando desde el primer momento ui 
rápida resolución de los procedimientos. 

IguaImente, se i m ~ o n e  la necesidad de riri bcgunriiouw IIIUGIIU 

más estricto de la tr de responsabilidad ci- 
vil, actualmente dej; ramitación procesal, o 
simplemente, terminadas tormalmente con una testifica inidónea y 
unos Autos de Insolvencia impresos. 

Gran parte de la delincuencia, particulz ómica, 
puede ser combatida más eficazmente, mediante la ~ i i i ~ v a i ~ i ó n  de 
sanc~ is y el empleo de medidas cautelares sobre los 
bien1 la restitución económica del perjuicio sufrido. 

Por otro iaao, no basta tan sólo con la búsqueda de una com- 
pensación de tipo económico para la victima. La idea de «protec- 
ción» es mucho más amplia, pues ha de significar asistencia inme- 
diata, consistente en la satisfacción de todas las necesidades pro- 
vocadas por la situación que aquélla padece, junto al estableci- 
miento de programas de información y actuaciones de asistencia 
social y psicológica en su beneficio. 

En países, como Estados Unidos, se des programas de 
asistencia psicológica a mujeres que han sido víctimas de abusos 
sexuales y que, si bien no consiguen el restablecimiento inmediato 



proceso 
terposic 

acudir a 
npo, mi 
. . .  

ularmen 
;e entie~ 

r en el 
j sufrida 

rmite u. na lenta 

I seguidc 
a denur .- - 

i progre 

1 .  .:. 
sión -ha! 

. ., 
sta alcai 

3 contra 
icia deb 

su agre 
e ser as1 

:sor. Pai 
esorado 

lchas ve 
is, procu 
a" o"+- 

juicio a 
s. ... ... 

remem orar nu 

ión del 
inte la e 

-.,.,.,., 
lna ocas 
icación 

. . 

del equilibrio psíquico brutalmente quebrado por la agresión su- 
frida, al menos pe 
medio y largo p l m  

Se ha de procurar, igualmente, ia panicipacion acrlva ae ia vic- 
tim públicc .a ello y 
des ión de 1 , en tér- 
minos que le sean comprensibles, de su derecho a mostrarse parte 
en el proceso, propiciándose su intervención en el mismo. En este 
sentido, la posibilidad que el actual artículo 788, 4." de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, brinda de permitir el disfrute del dere- 
cho de asistencia jurídica gratuita, con las condicio 
en la ley, es un paso importante que debe ser fomei..---. 

Por último, se hace necesario reforzar la posic pequai- 
cado en el proceso, haciéndole más cómoda medi: vitación 
de diligencias sumariales innecesarias, que obligan, a VGLGS, al per- 
judicado a 1 Juzgado Instructor en más de i ;ión, y al 
mismo tier is segura, potenciándose la apl práctica 
del principio ae inmediación y fomentando la liberraa y ausencia 
de temor en el testimonio, que mi :ces embarga a las vícti- 
mas, sobre todo de delitos violenta rando siempre la habili- 
tación de dependencias que impida,,, ,,,L,S de prestar testimonio, 
su comunicación con otras personas, sobre todo, f 
encausados o incluso, a veces, de éstos mismos. 

Junto a ello debieren arbitrarse medidas legales que con pre- 
servación de los derechos constitucionales y procesales de los suje- 
tos activos de los delitos, se otorgan garantías a las víctimas de de- 
terminadas infracciones. 

A titulo de ejemplo, en Alem iborandc 
doctrinalmente se ha venido en llamar «la pronioición de ia prue- 
ba», partic ite aplicada en los delitl 
xual. Así, r  de que en estos delitos L 

comprobar la credibilidad de un testigo, en caso de duda, es la pe- 
tición de una prueba psicológica sobre el mismo y no indagar, a 
través de la prueba testifical, sobre la vida sexual de la víctima, 
que podría traer veriuicios añadidos de victimización secundaria, 
al obligar11 
cunstanciai 

Se trata, en aermiriva, ae reronar el arniiito ae la proteccion 
de los que sufren los delitos, sin que por ello, se menoscabe el de- 
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recho fundamental de defensa con todas sus garantías que debe 
asistir al autor de los mismos. 

No quisieramos terminar este bi rotec- 
ción a las víctimas. sin decir aue heriiu:, UIIIILIUU cxuicsa~iicnte el 
ámbil 11 sub- 
sidiar inólo- 
gos proponen como ideal para que los pequdicados por hechos 
delictivos sean resarcidos estos perjuicios, mediante el abono in- 
demnizatorio de los mismos, satisfecho en el caso de insolvencia 
de las víctimas 

Aparte de que sería un «desidel y su- 
pondría un tremendo costo económico, muy dirici~ de arrontar, en- 
tende u la protección a la víctima ha de ser global, es decir, 
abarc ilo el aspecto económico, $no también, otros tan im- 
por ta~i r~a   no son el psicológico o el social. Al Estado no pode- 
mos ( ,, el funcionamiento perfecto de los servicios 
públit encomendados, ni podemos exigirle que nos 
haga a roaos jusros y honrados, impidiendo, en definitiva, la exis- 
tencii aciones y hechos delicti~ 

S? nbio, debe contribuir e 
mica y materialmente la actuación de los Iilbunales y del Ministe- 
rio Fiscal, a efectos de una mayor agilización en el mecanismo de 
la Justicia, pero, evidentemente, éste es otro tema que excede de 
la cuestión que hemos tratado. (Teru-" 
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En la regulación de la denominada tradicionalmente en 1 
trina fase intermedia del proceso penal, contenida en la Ley Orgá- 
nica 7/88, de  28 de  diciembre, y que ahora se titula «De la prepara- 
ción del juicio oral», parece desprenderse que es presupuesto ine- 
liminable para la rebeldía de  la persona a la que se atribuya parti- 
cipación en el hecho punible, que haya adquirido formalmente la 
condición de acusado, la cual se produce cuando se haya formula- 
do por la acusacióii, pública o particular, el correspondiente escri- 



to de acusación y el Juez de Instrucción haya dictado auto acor- 
dando la apertura del juicic 

En segundo lugar, es r 
rebeldía que la persona contra la ~ U L  &ige la acusacitll 3L LII- 

cuentre en ignorado paradero, salvo que la pena solicitada no ex- 

3 para q 
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ceda de un año, si eSprivativa de libertad, o de seis años si es de 
distinta naturaleza, y en este caso se hubiese dado cumplimiento a 
lo artículo 789.4 de la Lev de Enjuiciamiento Cri- dispuest 

nal. 
- 

mi 
Por su parte, el 'lnbunal Constitucional, en la Sentencia 

18611990, de 15 de noviembre, establece en el último párrafo de su 
fundamento jurídico núm. 8 que e. .. de conformidad con lo esta- 
blecido en u10 270 de la LOPJ, la resolución por la cual el 
Jut itinuación del proceso habrá de notificarse a los 
que sean parte en el procedimiento, bien entendido que por "par- 

:z order 
el artíci 

ia la cor 

tes" aquí, y en todo lo referente a la comunicación de dicha reso- 
lución al sujeto pasivo de la instrucción, haya que entender, no 
sólo a las partes formales, sino también al propio imputado en tan- 
to que parte material (es decir, esté o no personado en las "actua- 
ciones"), pues el segundo apartado del artículo 2." de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal obliga al Juez de Instrucción a efectuar 
dicha puesta en conocimiento con ilustración expresa de los recur- 
sos que pueda ejercitar contra la misma, razón por la cual queda 
garantizada, a través de la posibilidad de ejercicio de los recursos, 
la vigencia del principio constitucional de contradicción». 

El cumplimiento de la exigencia impuesta por el ~rinunal 
Constitucional no plantea problemas en los casos en que el irnpu- 
tado está localizado o es susceptible de estarlo. Pero cuando desde 
la incoación del procedimiento la persona a la que se atribuye la 
realización del tipo de injusto es perfectamente conocida y se en- 
cuentra en paradero desconocido, su cumplimiento resulta imposi- 
ble de conciliar con otros preceptos, los destinados a determinar la 
forma en la que se termina el procedimiento y en la que su trami- 
tación debe de proseguir. No es que sean muy frecuentes, pero 
tampoco son raros los casos en los que unas diligencias previas se 
incoan en virtud de la comunicación que remite un centro peniten- 
ciario para dar cuenta de que un interno, perfectamente identifica- 
do, no se incorpora tras disfrutar de un permiso reglamenta- 
riamente concedido. 
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Los indicios de la comisión de un delito de quebrantamiento 
de condena son tan patentes que resulta innecesario referirse a tal 
extremo. Pero el penado que ha decidido no reintegrarse no va a 
comunicar su paradero ni facilitar un domicilio para notificacio- 
nes, por lo que el procedimiento se tiene que instruir sin su 
intervención y, llegado el momento de dictarse el auto prevenido 
en el 1 789.5 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, cual- 
quier ea el rigor con el que se ponga dicha resoIución, es 
maniLiGJLv que la misma no podrá ser comunicada al pe- 
nado no reintegrado, no podrá adquirir la COI 'ormal 
de imputado. 

Sin adquirir dicha conuición, no debe formularse escrito de 
acusación, porque la misma, le  a la doctrina sentada por el 
Tribunal Constitucional en 1, iciaque está siendo objeto de 
nuestra reflexión, sería una acusación «sorpresiva» y las acusacio- 
nes de esta clase están proscritas. 

A su vez, sin que haya acusación rebel- 
día del acusado y tampoco debe dicrn~w auru ur; suu~t;bcimiento 
provisional, conforme al inci ido de la regla primera del ar- 
tículo 789.5 de la Ley de Enj :nto Criminal, porque la iden- 
tidad del autor del hecho es penectamente conocida 

De esta manera, aunque sea posible ordenar a 1 1 Judi- 
cial la localización del autor del hecho, hasta que é ezca y 
se pueda establecer formalmente su condición de in , no se 
sabe cuál deba ser la situación del proceso. 

Para dar alguna respuesta a esta cuestión, resulta necesario o 
posit galmente que se tramite la rebeldía en virtud de una 
resol idicial semejante a los autos de medidas de asegura- 
rnien~u, yuG cumplirían una función semejante a la del auto de 
procesamiento, o, si se exige la formulación del escrito de acusa- 
ción, prever, también legalmente, que, una vez comparecido el 
acusado rebelde que no haya tenido posibilidad de defenderse y 
practicada la prueba ya podido proponer, se confiera nuevo 
traslado de la causa lsaciones por si fuese procedente mo- 
dificar, incluso retirándoIa, la acusación formulada. 

En tanto se produce dicha modificación legal, en esta Fiscalía 
se ha optado por seguir la segunda alternativa de las propuestas, si 
bien sin modificar ni retirar la acusación, sino pidiendo que se 
confiera nuevo traslado para instruirse de la prueba que hubicra 
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podido ser practicada a instancia del acusado, la que surtirá los 
efectos que en cada caso se estimen procedentes en la compa- 
recencia preliminar prevista en el artículo 793 de la Ley de 
Eniuiciamiento Criminal o en el momento de elevar a definitivas 
las iones pri ovisiona les (Ciu dad Re: 

2. KtCURSO Ub APhLAClVN Y UUhJA YtNALhS. AUDIENCIA 

PUBLICA Y ARTICULO 6.1 DEL CONVENIO 
.A PROTECCION DE LOS DERECHOS HUM PARA 1 
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EL precepto invocado dispone: «Uno. Toda persona tiene aere- 
cho a que su causa con justicia, públicamente y dc 
un plazo razonable Tribunal independiente e impa 
tablecido por la Lt y... L a  sentencia se pronunciará púbIicoiiiGllrL, 
pero se podrá prohibir la entrada en la Sala de Audiencia a la 
prensa y al público, durante todo o parte del juicio, por razones de 
moralidad, de orden público o de seguridad nacional en una socie- 
dad democrática, cuando los inte : los me I la pro- 
tección de la vida privada de las F i el proc :xijan, o 
en la medida que el Tribunal cons~dere estrictamente necesaria, 
cuando en circunstancias especiale 
judicial para lo intereses de la Justi 

A pesar de que el artículo 6 i i u  g d 1 a I l L i L ~  i a  LUIILG~IUII  uc u11 

recurso en el procedimiento penal, las garantías de dicho precepto 
continúan aplicándose cuando el Derecho interno prevé la posibi- 
lidad de apelar, puesto que el recurso forma parte del conjunto de 
actuaciones que permiten resolver sobre aquélla y si bien dicho ar- 
tículo no se refiere expresamente a la naturaleza escrita u oral del 
procedimiento, asegura a las partes el derecho de plantear su cau- 
sa en esa forma y el derecho de que se examinen públicamente los 
aspectos fundamentales del caso, pues dicha naturaleza contribuye 
a asegurar que el juicio sea justo, protegi acusad1 I 

las resoluciones arbitrarias y permitiendo :iedad v 
una buena administración de justicia. 

Esta posibilidad de conocimiento por el público, aunque a ve- 
ces sólo sea teórica o virtual, es una garantía para el acusado, que 
asegura que aquél está debidamente informado y que pueda con- 
templar el legal desarrollo del proceso (forma de llevar la vista, in- 



terrogatorios, pruebas, etc.), contribuyendo a que se mantenga la 
Administración icia, tan necesitada de ella. confian 
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e que el Tribun peo de Derechos Humanos 
iia uLLiaiauv bn varias ocasiorAba yub la falta de una vista pública 
en segunda o tercera instancia puede justificarse por las caracterís- 
ticas del procedimiento de que se trate, con tal que se haya cele- 
brado la primera, pero siempre que se trate únicamente de cues- 
tiones de derecho, es decir, que el Tnbunal que entienda del recur- 
so no se tenga que pronunciar sobre hechos, sino tan sólo inter- 
pretar los preceptos legales litigiosos; mas cuando la apelación o 
recurso ante Tnbunal Superior abarque cuestiones de hecho y de 
derecho, aun cuando sea sin otra limitación que la de no poder 
agravar la pena impuesta, es preciso celebrar audiencia $blica. 
Este es el criterio mantenido, entre otrps, en los casos Monnell y 
Morris, Colozza, Axen, Ekbatani, Sutter, Bouamar. ¿Es éste el 
mantenido igualmente en la Ley de Enjuiciamiento Criminal? 
Opinamos que no y para ello basta con examinar los artículos en 
que se regulan los recursos denominados devolutivos con excep- 
ción total o parcial del de casación, es 
ja [arts. 202 c) y SS., 787,789,849,9781. 

decir, el ación y I que- 
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la Circ 
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corno señala la parte que pudiéramos llamar introauccion de 
ular 1/89 sobre el procedimiento abreviado, se tiende a ate- 
1 peso de fase instructora judicial, al par que acentuar el 

puuul-~io acusatorio, limitar la fase escrita y secreta y el papel de 
las partes en el proceso, tomando como modelo el sistema acusa- 
torio, rompiendo con la tradición continental del sistema mixto, 
por ser el que mejor se acomoda a la Constitución y a los Conve- 
nios Internacionales sobre Derechos Humanos suscritos por Espa- 
ña; es claro, al observar los artículos citados de nuestra Ley Ritua- 
ria, que tal acomodamiento no se ha producido, al menos en su to- 
talidad, teniendo entonces que considerar a la última reforma pro- 
cesal de la Ley Orgánica 7188, de 28 de diciembre, como simple- 
mente provisional o transitoria, pues como tiene reiteradamente 
declarado la doctrina científica, la libre valoración de la pmeba y 
el principio de inmediación entendido como producción del mate- 
rial de hecho relevante para la sentencia directamente ante el juz- 
gador, encuentra su adecuado complemento en la instancia única 
propia del sistema acusatorio puro y que la doble instancia es más 
concorde con el sistema inquisitivo. 



Por todo ello. y considerando que aún estamos dentro del sis- 
tema acusatorio mixto o formal, interesal ursos de 
apelación y queja que tengan que resolver los 'hi , cuando 
tengan facultades para revisar no sólo el derecho sino también los 
hechos, se acomode su regulación legal al sistema de publicidad 
seguido por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, resol- 
viendo un órgano colegiado y no un Magistrado o Juez uniper- 
sonal, para evitar situaciones como las que dieron lugar al informe 
del Consejo General del Poder Judicial acerca de no poder resol- 
ver los Magistrados suplentes los recursos de apelación interpues- 
tos contra las resoluciones dictad: 1 

en los juicios de faltas (La Rioja). 
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3. E L  CHEQUE E N  UbSLUfllkKl U: bu PKU IBCCION PENAL 

El c h e ~ ~ ~  t>latege 1 a través 
del artículo 563 bis b) del Código Penal que tipibca el delito de che- 
que en descubierto, y de manera mediata con otras formas delicti- 
vas, especialmente la estafa y falsedad documental (arts. 528 y 303). 
Aquí nos limitamos a analizar algunas de las cuestiones que ha sus- 
citado la interpretación del primero de los 1 

El primer problema que plantea este I 
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1s citado 
que es determi- 

nante para conocer su alcance, es el del bien jundico que protege, 
que no es otro qut iridad del tráfico mercantil. Según la ex- 
posición de motiv i Ley de 15 de noviembre de 1971, era 
propósito de la miJlllcl  parar los supuestos en los que se emplea 
el cheque como medio engañoso para producir una defraudación 
de aquellos otros en los que el uso del cheque, librado sin la co- 
rrespondiente cobertura, se ataca simplemente a la seguridad del 
tráfico mercantil. 

Sin embargo, lv UiUYU, ,, yDflLU, 3 

563 bis), ha permitido decir que el bien jurídico protegido tiene es- 
trecha relación con el contenido patrimonial del delito, ya que el 
pago de su importe en el plazo establecido exime de pena; de ahí 
que algunos autores, como Quintero Olivares, piensen qi 
digo no busca la defensa del cheque como instrumento rr 
sino el de las personas que pueden ser perjudicadas por la despro- 
visión del mismo; este argumento, que tiene en su contra la mayo- 



ría de la doctrina, se ve contrarrestado al considerar que la dispo- 
sición del penúltimo párrafo del precepto tiene la naturaleza jurí- 
dica de mera excusa absolutoria, que como tal, no excluye la anti- 
jundicidad del hecho. 

El punto de vista aquí mantenido s la sentencia 
de 11-4-1976 al declarar que «los delitc descubierto 

e recogi 
1s de che 

no tienen carácter patrimonial ni protegen el aerecno de propie- 
dad, amparando con la pena exclusivamente al tráfico mercantil y 
al crédito público», lo cual no quiere decir que iIte protegi- 
do el patrimonio del tenedor del cheque. 

El Proyecto del Código Penal de 1980 se :n esa línea movió ( 

le1 títulc 
' A _ ^  

sacando el delito de cheque en descubierto c J de delitos 
contra el patrimonio. situándolo entre los deli~ob contra el orden 

:o. 
ación dc : que el 

socio-econórnic 
De la afirm cheque protege el tráfico mercantil 

se deducen consecuencias: que su protección penal no sólo la al- 

Banco, 
mercan 

Del . .. . . 

canza cuando cumpla la función natural que en el tráfico mercantil 
tiene asignada (servir de sustituto al pago en metálico o billetes de 

hacienc :ces de dinero en efectivo) y qi ifico 
itil que 1 :S únicamente el tráfico ilícito. 
I contenido del precepto se desprenden tres modalidades 

aelictivas, que I 

- -J 
quiera; 
person; 
"l.-".." 

io las vt 
~rotege I . .  . - 

ue el trá 

examina r separai do: 

ibramiento sin provisión, cualquiera que sea la finalidad 

eto activo de esta modalidad puede ser en principio cual- 
sin embargo es evidente que sólo pueden ser autores las 

as que tengan la facultad de disponer de fondos mediante 
LL~CYUGS, por lo que se trata de delitos que requieren una relación 
jiindica-privada, de la que se deriva una limitación de los sujetos 
activos; de esto se deduce que quedan excluidos como posibles au- 
tores del delito el libramiento de cheques sobre una cuenta inexis- 
tente o uenta ajena o sobre cuenta propia cuya facultad de 
disponc ante cheque haya sido revocada por el Banco, lo 
que no exculpa lógicamente que esas conductas queden impunes, 
pues normalmente serán constitutivas de falsificación o estafa. 

Objeto material es el cheque, en las tres modalidades que en- 
cierra el precepto, produciéndose en los mismos, como señala la 

N sobre c 
rr medi 



Sentencia de 28 de septiembre de 1990, en cuanto títulos valores 
e son, u 
a cabo 
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l docum 
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ento, Ile 
tonomía 
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qu poració recho a 
así ecuenci, literalid í 
el que resulte necesario tratar de los requisitos del documento con 
referencia expresa a la Ley Cambiaria y del Cheque de 16 de julio 
de 1985, la cual ,como primera medida, ha prescindido de la doble 
denominación de cheque y talón, y así en su artículo 106 exine 
como primer requisito formal del enomin ación dí 

cheque figure enel  documento. 
El cheque, como tal documento, es un tituio-valor que conrie- 

ne ndicioni jagar una determinada 1 

pe: :da extri onvertible admitida a cc 1 

oficial; tal orden ha de ser dingida necesariamente a un Banco, se- 

una orc 
setas o c 
. .  . 

len inco 
:n mone 

. . 

sda de 
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gún expresa el artículo 106, comprendiendo dentro de dicho tér- 
mino no sólo a los inscritos como tales sino también a las demás 
entidades de crédito asimiladas a los Banl ello resulta, que 
el artículo 563 bis b) sólo protege a las ó je pago libradas 
en forma de cheque sobre cuentas corrientes de Bancos o entida- 
des de crédito asimiladas, por la que quedan excluidas de la pro- 
tección penal las libranzas, pagarés, órdenes de transferencia, etc. 

De lo exvuesto resulta que para la vrotección   en al se requie- 
re la existe 
y no adole 

yo incui 
-os cuya 
m".-- m., 

o que rr 
ricio quí 

ierezca 1 
: le priv . , 

la calific 
e de tal 

:ación dc 
carácte .. , 

: cheque 
r, siendo 

imprescinaio~e partir a e  la distincion entre requisitos ael cheque 
CU; nplirniento produce la nulidad del mismo y aquellos 
otr conculcación provoca únicamente su irregularidad; el 
c ~ L ~ ~ ~  iiulo por falta de los requisitos formales que le privan de 
validez como tal no es cheque a los efectos del precepto penal; el 

un chec 
-a, pero . . - -  

cheque irregular sigue constituyendo objeto de protección. En 
cierto modo el artículo 563 bis b) presupone siempre la existencia 
de Iue irregular en cuanto se ha librado la necesaria cober- 
tu1 que sigue siendo válido como expresamente establece el 
artículo 108 de la Ley Cambiaria y del Cheque; su protección pe- 
nal sólo puede extenderse a lo que, según la legislación mercantil, 
es un cheque, y al respecto son determinantes los artículos 106 y 
107 de la citada Le 

De los mismo: 1 

de cheque y que en el mismo íigure la Iirma del librador, el nom- 
bre del librado, la fecha y lugar de cmisión y el lugar de pago; res- 
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Decto al lugar de pago y de emisión, el artículo 107 Darte de pre- 
nes que permiten subsanar la 1 ,. La 
imbiaria, como decíamos, sostie aun 

cuando falten fondos a disposición del lioraao y ia misma validez 
i el artículo 111 cuando se carece de indicación de 
3 que se refiere a la consignación en le I nú- 

iiir;iv ou  porte, el artículo 115 establece unas rekla3 I J ~ I ~  SO- 
lucionar los casos en duda, da1 con ello indi- 
ferente la forma de consignacii 

"- ~uimos con el análisis del articulo 563 bis b) l.-: «el que li- 
:on cualquier finalidad» es expresión de indudable amplitud 
interpretación jurisprudencia1 ha ido reduciendo a sus jus- 

tos términos, y que, en parte, es el polo opuesto a lo que era el de- 
rogado artículc que a su da- 
ción «en pago> 

iteno participa la Sentf 2 de noviembre de 
~dvierte «por lo que ha justo típico, el libra- 

miento del cheque o talón de cuenta cornente con cualquier finali- 
dad, no puede entenderse en términos tan absolutos que dicha ex- 
presión pueda amparar toda suerte de fines, incluidos los ilícitos, 
pues debe ser sobreentendido que la mens legis trata de amparar 
el tráfi :antil normal y lícito, pero no las formas patológicas 
del mi tre las cuales se cuenta, a no dudarlo, el supuesto en 
que el tomaaor del cheque sabe de antemano que el título-valor 

de cobertura o provisión, busc través de la 
ita o postdata del documento, i- ítulo ejecuti- 

tal conducta, además de r e p ~ r ; , ~ ~ , ~ a i  uiia ur;sviación a la 
función solutoria, que es la normal del cheque, contraría un princi- 
pio jurídico universal que condena la prisión por deudas». 

Nos referimos como supuesto de desnaturalización del cheque 
a la problemática de los llamados cheques postdatados, que sin 
duda es el planteamiento que más se da en los juicios calificados 
de cheque en descubierto y en donde las sentencias que se dictan 
en los Juzgados de lo Penal casi sin excepción son absolutorias, y 
ello por entender que al situar en el documento una fecha poste- 
rior a aquélla realmen queda desnaturaliza- 
do el título-va virtiéndl nto de crédito o ga- 
rantía, o de pa,, U,L,Ado, desempeñando en esos casos la función 
asignada a la letra dc cambio. 
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Como el dato temporal entre la fecha en que se libra el docu- 
mento y la consignada en el mismo es lo qi mina su desnatu- 
ralización, la jurisprudencia ha hecho precii así. la Sentencia 
de 12 de diciembre de 1983 indica que «en lo concerniente a la post- 
datación de los cheques en descubierto, si bien es que una diferen- 
cia temporal breve entre la fecha real de dación y la que se consigna 
en el documento es totalmente irrelevante, también lo es que un 
dis iento considerable es sumamente trascendente*, ya que 
«el o el cheque habrá perdido su función de instrumento de 
pago inmediato, para trocarse en instrumento de crédito o de pago 
diferido, lo que es misión más propia de la letra de cambio». La 
Sentencia de 30-3-83 estimó que una postdatación de más de 60 días 
despojó al cheque de su función. Por su parte la Sentencia de 25-11- 
87, al referirse a este tema, manifiesta que no se desnaturaliza el 
cheque cuando se da una breve y razonada postdatación. 

Ante 1; .ancia qi 3 hemos visto, tiene el elemento 
temporal, cesano este punto los Fiscales tuvieran 
un criterio u n i v  unifornLc, LLLIILLJ en el momento del trámite del 
artículo 790 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, como en el del 
desarrollo del juicio, pues no cabe duda que es el tema central en 
la mayoría de los casos. 

La casi totalidad de diligencias que se incoan por cheque en 
descubierto tienen su origen en la denuncia o querella que presen- 
ta el tenedor del cheque al verse incumplida la orden de pago que 
el librador hizo al librado; el Juzgado se limita, al abrir las diligen- 
cias, a la ratificación del denunciante o querellante, sin mayor 
aclaración; se recibe posteriormente declaración al denunciado, 
que se limita al reconocimiento del cheque, a su firma, al origen 
del mismo y en algún supuesto al lugar de su entrega, pero sin que 
se les pregunte sobre la fecha de emisión del título y su coinciden- 
cia con la expresada en el mismo. Incorporado el extracto banca- 
rio de la cuenta corriente de donde se libró el cheque y el certifi- 
cado de antecedentes penales, se pasan las diligencias al trámite 
del artículo 790 sin hacer mención alguna al problema de la post- 
datación; por ello creo que será interesante, a efectos prácticos, 
pedir en los Juzgados de Instrucción que al recibir declaración a 
denunciantes y denunciados se les preguntase sobre la fecha de 
emisión o libramiento y su concordancia con la que se hizo constar 
en el cheque, pues así conoceríamos las posturas de las partes so- 



bre este tema que va a ser, sin lugar a dudas, el principal objeto del 
debate y que incluso, atendido el criterio jurisprudencia1 antes ex- 
puesto, sobre la desnaturalización del título, podríamos, si de ese 
interrogatorio resulta claro su ~ostdatación, pedir un sobresei- 

reprocl. 
- A -  . -  

lis b) l." . . 
miento provisional. 

El último inciso dc express le en 
la fecha consignada en el aocumento exista a su favor disponibili- 
dad de fondos res en poder del librado para hacerlo efecti- 
vo», lo que ec i decir que el librador no tenga dinero sufi- 
ciente en el Baubv Y 2n la cuenta corriente contra la que se ha li- 
brado el cheque. 

Aquí se plantea el ae los que libran un cheque 
con provisión insuficiente, pero que gozan de autorización banca- 
ria para girar de esa forma; no es, en efecto, infreci r ex- 
tractos bancarios que girando con números negativo jona- 
dos los talones, salvo el que es objeto de la denuncia. En estos ca- 

iente ve 
s son at 
- 

sos se parte de un implícito convenio entre el librador y el Banco, 
de no constar que ese «pacto de disponibilidad» haya sido revoca- 
do y notificad que serán atendidos los libramientos o; al COI 

o puede 
ifiar en I 

hablars que efectúa, n e de delito, pues de ser entendido en 
sentido contrario, se daría el absurdo de que la culpabilidad no de- 
pendería de la conducta personal del sujeto, sino de la actitud de 
un tercero, el Banco, que por el motivo que sea devuelve sin pagar 
un cheque. 

Como con ito a la disponibilidad de fondos se analizan 
ahora cuestio~ e el bloqueo de la provisión, que en no pocos 
casos se plantea, y que se concreta en la orden de que no se haga 
efectivo el cht 
brador al libra 

ectuar e (ue hace 

..--,.-*:1 , 

el li- 

te la revocación del cheque, y por tanto que la orden de que no 
sea atendido en el momento de su presentación al cobro puede ser 
dada inmediatamente después de su creación y entrega al toma- 
dor. El artículo 138 de la Ley Cambiaria y del Cheque también lo 
admite, planteándose a efectos penales el problema de si tal orden 
se equipara a la retirada de fondos prevista en el núm. 2." del artí- 
culo 563 bis b) del Código Penal, o bien es atípica. 

Carretero Pérez estima no tipificado el llamado «bloqueo de la 
cuenta», el cual sólo se deberá incluir en la estafa; y por lo tanto 



no será punible el mero hecho del bloqueo si no va acompañado 
del ánimo de defraudar. 

Ruiz Vadillo dice que I r 
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aoDre este punto las sentencias ae ia Auaiencias rrovinciaies 
muestran discrepancias, pues algunas sostienen que la orden de 
impago equivale a la retirada de fondos recogida en el núm. 2." del 
artículo 563 bis b) del Código Penal siendo constitutiva de este de- 
lito, en tanto que otras proclaman la atipicidad de aquella orden. 
Ejemplo de la primera actitud es la Sentencia de la Audiencia Pro- 
vincial de Alicante de 15-11-1973 aue dice: «Debe entenderse por 
retirada de fondos tanto la extra( aterial c 

las form -. . 

Le ellos como su 
bloqueo impeditivo del pago, pues as el librador re- 
aliza el supuesto fáctico del tipo penal aludido, que no es otro que 
la falta de realización dinerana del talón por ausencia de fondos 
disponibles en la Entidad librada con que atenderlo.» En igual 
sentido se la Sentencia de la Audiencia PI 
celona de Sección 4.": «Si bien los fondo: 1 

de la cuenta corriente, la conducta del procesado es idéntica por- 

expresa 
20-1-75, 

rovincia' 
S no se I ... 

I de Bar 
retirar01 

que impidió su pago, ordenando al Banco que no efectuase el 
pago, o lo que es igual, que se comportara de igual modo que si no 
existieran, es decir, que materialmente no los retiró del Banco, 
Pe 
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efectos reales que la material y efectiva.» 
De signo contrario es la de la Audiencia Provincial de Albace- 

te de 18-4-1974, que dice: «Retirar los fondos o parte de ellos, 
como reza literalmente el precepto, en modo alguno encaja ni 
guarda paralelismo o absoluta identidad para que merezca el re- 
proche culpabilístico y con digna sanción, con el bloqueo de fon- 
dos, derivado de la orden dada por el librador a la Entidad banca- 
ria, una vc dido el cheque !ado al r, de que 
no se haga o el talón.» Otr ra de es criterio 
es la sentencia de la Audiencia Provincial de Sevilla de 5-10-1974, 

:z exten 
I efectiv . 

y entrej 
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que dice: «El supuesto de hecho consistente en el bloqueo de su 
cuenta comente por el librador del cheque sin retirada de fondos, 
no puede estimarse comprendido en el núm. 2." del artículo 563 
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bis b) del Código Penal, aunque ambos tengan la misma finalidad 
de negar el pago, lo que impide su punición, habida cuenta de que 
en esta materia ha de rechazarse la interpretación analógica, por 
obvias consideraciones de garantía penal.» El criterio más seguido 
es que Ia orden del librador al Banco i io se pague el impor- 
te del cheque es acto atípico, pues al : la orden como única 
causa de impago, no cabe sostener que este se haya producido por 
retirac provisión de fondos o d de ellos, que existen, 
aunqu dos. No puede aceptar Irme al principio de 
legalidad que aun llegándose a la misma consecuencia práctica 
que con la retirada de fondos, se amplíe la formulación punitiva a 
supuestos no acogidos directamente en ella. La consecuencia es 
que salvo el suvuesto de aue el bloaueo se efectúe con intención 
de def to de 
chequi sano 
acreditar una especirica motivacion ae  tal oraen, ni examinar la le- 
galidad o ilegalidad del negocio jurídico subyacente; pero esta mo- 
tivación tendrá su importancia para excluir o determinar el delito 
de estafa; así, deberán excluir la estafa las órdenes de que no se 
haga efectivo el importe del cheque, por incumplimiento de algu- 
na concreta contraprestación, como podría ser no haber recibido 
las mercancías, vicios de ésta, etc. 

Participa del criterio expuesto y I a del 
Tribunal Supremo de 12-3-1971 al eXp1canl ~ i i e  el bloyucv ud fon- 
dos no se encuentra incluido en el tipo penal, c ra clara y ex- 
presa, al menos, pues no puede decirse que en ) no exista en 
el momento decisivo del giro provisión de fonaos, rairando por tan- 
to este requisito ineluc .a que el riera vida, y al produ- 
cirse ausencia de tipici puede h .ito, al no utilizar una 
interpretación extensita bLl ~ n t r a  del reo claramente repudiable. 
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El 53 bis b) del Código Penal, dice: «El 
que habiendo librado un cheque o talón con provisión, retirase los 
fondos o parte de ellos, impidiendo su pago.» 

Presupuesto de esta modalidad delictiva es el libramiento de 
un cheque existiendo en la fecha consignada en el documento, en 



poder del librado y a favor del librador, disponibilidad de fondos 
bastantes para hacerlos efectivo, ( ndo el tipo en eliminar 
del poder del librado los fondos istituyen la provisión, y 
ello durante el tiempo que media entre la emisión del título valor 

:onsistie 
que con 

y el pago del mismo, pudiendo ser esa retirada total o parcial; pero 
la acción constitutiva del tipo sólo se completa en todo caso con el 
resultado del impago del cheque, de manera aue no habrá delito si 

verifica i 
Es indi 

su pago retirados los for 
ferente para su comisii 

idos. 
ón que 

antes o aespués de la fecha consignaaa en el aocumenro, pues io 
decisivo es que la retirada de fondos haya determinado el impago 
del cheaue 

Como tn VVYIU ~ u e  el librador no está obligado a mantener in- 
definidamente la provisión en poder del librado, se hace preciso, 
según la doctrina, fijar un limite, señalando como criterio más se- 
guido los que establece el artículo 537 del Código de Comercio 
(hoy modificado por el artículo 135 de la Ley Cambiaria y del 
Cheque), que dispone: «El cheque emitido y pagadero en España 
deberá ser presentado a su pago en un plazo de 15 días. El cheque 
emitido en el extranjero y pagadero en España deberá presentarse 
en un plazo de 20 días si fuera emitido en Europa y 60 días si lo 
fue fuera de Euroc- 

le a sabi endas de su falta de cobt 

EI aprtado 3.' del artículo 563 bis b), dice: «El tomador del 
efecto que lo entregara a otro con cualquier fin, a sabiendas de su 
falta de cobertura.» En este caso ya no es autor del delito el libra- 
dor, sino el tomador, quien dado el carácter transmisible el cheque 
lo entrega a un tercero. La entrega a que alude el precepto no 
debe entenderse como mera entrega física o material del cheque, 
sino como negociación del mismo, la simple entrega material de 
un cheque nominativo a quien no es legítimo tomador es conducta 
que no puede lesionar el tráfico mercantil, toda vez que el efecto 
no puede ser endosado ni cobrado por persona distinta a la señala- 
da en el documento. Por ello, objeto material de este delito son 
sólo los cheques negociables, y únicamente son tales los cheques al 
portador y los cheques a la orden de endoso. 



A diferencia del núm. l." de este artículo, el precepto aquí se 
refiere a falta de cobertura y n o a  falta de disponibidad de fondos; 
por ello dice Quintero Olivares que es atípica la conducta de 
quien transmite a otro el cheque a sabiendas de que no existe dis- 
ponibilidad. sie fondos 1. ler del libra- 
dor, pu lsible de e de 
cobertt,,. 
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Igualmente hay que tener en cuenta que la cobertura a que se 
refiere la Ley es la que debe existir en poder del librado, sin que 
sea posible entender que también existe cobertura en aquellos ca- 
sos en 
brado i 

provisi 

los que, 
:iene bie 

careciendo el librado de provisión de fondos, el li- 
mes bastantes para hacer efectivo el cheque. 

Llegaao a este punto procede hacer referencia a ciertos su- 
puestos que en la práctica se presentan, además de los ya exami- 
nados del cheque antedatado o postdatado y del bloqueo de Ia 
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Para esta modalidad de cheque habrá de estarse al criterio sus- 
tentado por las sentencias del TS de 25-11-1987 y 24-10-1988 en las 
que se expresa ser doctrina firmemente asentada que el cheque en 
descubierto tan sólo merece la protección penal que se le dispensa 
en el artículo 563 bis b) del Código Penal, cuando haya sido entre- 
gado como instrumento de pago y no cuando las partes, 
desvirtuando voluntariamente su verdadera naturaleza, lo hayan 
transformado en instrumento de crédito o de garantía, cual ocurre 
con el llamado cheque postdatado, pues si bien ha declarado esta 
Sala que no excluye por sí solo la antijuridicidad del delito, una 
breve y razonada postdatación, cuando se prueba que la misma, 
sea cual fuera la disonancia cronológica entre la fecha real de li- 
bramiento y la de su estampación en el documento, obedece a la 
utilización del cheque como garantía de una operación subyacente 
de crédito concedido al librador por el tomador, estaremos, como 
se ha dicho, fuera del ámbito punitivo en el que se inserta esta fi- 
gura delictiva, lo que ocurre, de manera destacada, cuando se li- 
bran una pluralidad de cheques, en un mismo acto, escalonando 



sus libramientos, como garantía de una obligación contraída por el 
librador, pues en tal caso, los cheques así girados asumen, tomados 
en su conjunto, una función de crédito otorgado por acuerdo de 
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sido considerar que los cheques así librados no tienen cabida en el 
precepto estudiado, pero sí pueden ser constitutivos de estafa; la 
razón no es otra que la consideración que debe tenerse del cheque 
al ser uno de los delitos que requieren una previa relación jundi- 
co-privada, motivo por el cual quedan excluidos del tipo penal 
aquellos que libran un cheque de una cuenta inexistente, al faltar 
esa relación jurídica, e igual tratamiento habrá que dar a los que 
habiendo mantenido esa relación libra el talón cuando la misma 
ha terminado. 

Sin embargo, la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de sep- 
tiembre de 1990 parece apartarse de dicho criterio al declarar lite- 
ralmente que: «Se fundamenta el recurso en la no vulneración del 
bien jurídico protegido por la figura del delito de en descu- 
bierto, y que no es otro que la circulación fiducia ste título, 
la seguridad, normalidad y estabilidad del tráficcl 1llLLbantil. Pero 
es obvio que ello no es así, pues la emisión de los cheques objeto 
de enjuiciamiento, claramente se quebranta el tráfico mercantil, al 
carecer aquéllos de la correspondiente cobertura en poder de la 
entidad librada, p iso la cuenta a la que correspondían, ha- 
bían sido cancela( nterioridad. Por la propia naturaleza de 
los títulos valores se produce en ellos una incorporación del dere- 
cho al documento, llevándose así a cabo las consecuencias de la li- 
teralidad y autonomía. Y, concretamente en el cheque, que inelu- 
diblemente ha de librarse contra un banco o Entidad dc crkdito, 
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ja con a 

cheque I 

n a  de e! . ....-.-,.n. 
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según el artículo 106.3 de la Ley Cambiaria y del Cheque, tal in- 
corporación es absoluta, pues el librado sólo está obligado al 
si el título está, como exige el párrago 2." del artículo 108 de 1 
dida Ley regularmente emitida y ninguna irregularidad mavor que 
la del librami de quien exclusivamenti titular 
de la provisii valor que legitima para bre la 
misma. Por constgutente, aun cuanto tal documento no tuviese en 
su aspecto estrictamente formal y er Derecho mer- 
cantil, la cualidad de cheque, ello no parición de la 
figura delictiva que precisamente sari~luua la vuiliGid~ión de la se- 
guridad, normalidad y estabi :1 tráficc ciario, 
y obvio es que la emisión de que por I tiene 
la disponibilidad para ello, pues necesita el concurso aei otro titii- 
lar dc se libra, y sin ella no podrá ser 
efecti wocandoina quiebra importa, 
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cambiales, pi ntiende ptando éste quc :túe el 
libramiento c lue, es ( (te de la situacil ómica 
del librador, con lo que colabora a una situación aleatoria y no de 
pago inmediato, propio del cheque. 
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4) Otro supuesto es el de los libramientos de cheques sin provi- 
sión de fondos o provisión insuficiente, que de la lectura del ex- 
tracto bancario remitido a las diligencias se aprecia que talones 
emitidos en días precedentes y posteriores se vienen pagando no 
obstante presentar el extracto números negativos 
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En estos supuestos el criterio más extendido es el de no san- 
cio ; conductas, pues en muchas ocasiones es la voluntad de 
un la que decide la suerte del cheque; caso frecuente es el 
de U I I S ~ L V ~ ~ ~  de la entidad bancaria librada que por razones diver- 
sas deciden no pagar un determinado talón, no obstante tener el 
librador una línea de crédito, o también el librador que tiene con- 
cedida una póliza de crédito, que por ello opera siempre con nú- 
me inado ci ado uor 
el I 

que un 
Iarcelon 
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la: Fisca: 
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3 es pag 
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ECHO A UN PRO1 CESO SIlr 1 DILACIONES INDEBIDAS 

LI aerecno a un proceso sin aiiaciones inaeoiaas reconocido en 
el artículo 24 de la Constitución Española que, con otros, integra 
un amplio derecho a la justicia, concuerda con dos preceptos de la 
normativa internacional sobre derechos fundamentales: el artícu- 
lo 6.1 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales de 4 de noviembre de 
1950, y el artículo 14.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos de Nueva York, de 19 de diciembre de 1966. 

En el primero de los mencionados preceptos se afii,,, Y U ~ :  

«toda persona tiene derecho a que su causa sea oída equitativa, 
pública y dentro de un plazo razonable...». En el otro se dice que 
durante el proceso toda persona acusada de un delito tendrá dere- 
cho, en plena igualdad, a las sigui mínima: L 

ser juzgada sin dilaciones indebida 
El Tribunal Constitucional concibe el derecho a un proceso sin 

entes ga 
S. .- . 

dilaciones indebidas como un derecho de las partes a que el proce- 
so se desenvuelva en condiciones de normalidad dentro del tiem- 
po requerido y en el que los intereses litigiosos puedan recibir 
pronto satisfacción (Sentencias 43/85 y 133188, entre otras). 

En la doctrina será el profesor Gimeno Sendra quien nos dará 
la definición más completa: «derecho subjetivo constitucional, de 
carácter autónomo, aunque instrumental del derecho a la tutela, 
que asiste a todos los sujetos del derecho privado, que hayan sido 
parte en un procedimiento judicial y que se dirige frente a los ór- 
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ganos del Poder Judicial, aun cuando en su ejercicio han de estar 
comprometidos todos los demás poderes del Estado, creando en él 
la obligación de satisfacer dentro de un plazo razonable las pre- 
tensiones y resistencias de las   artes o de realizar sin demora la 
ejeci 

< orden 
penai, LUII capcual Ic~cIcIlua a iaa LuiiacLuciiuaa UG a u  ~dlnera- 
ción, no examinaren nidamente el concepto ( 10 y su 
contenido, limitándc gunos aspectos esencial, 

El derecho a un proceso sin dilaciones indebidas se encuentra 
en íntima relación con el de tutela judicial efectiva, ya que una tu- 
tela judicial realizada con retraso, a destiempo, es equivalente a 
un desamparo. El propio Tribunal Constitucional ha dicho xque 
una justicia tardía equivale a una denegación de justicias. Sin em- 
bargo, tiene carácter autónomo, como el propio Tribunal Consti- 
tucional ha 1 i adopción de la resolución ju- 
dicial que se nente, aunque suponga la con- 
cesión de la LuLeia. no conlleva ei lotal restablecimiento del dere- 
cho proceso sin dilaciones indebidas, y aunque ese 
rest: ne importancia en cualquier orden jurisdiccio- 
nal, ia tiene en mayor grado en el penal habida cuenta los bienes 
jurídicos quí ?enal. L 
suscitada po e trabaj 
a esta cuesti 

1 1 derecho hace referenc lcepto c 
cion ;te concepto indetermin equivale 
recho a los plazos procesales, según ha manifestado en numerosas 
ocasiones el Tribunal Constitucional 

La determinación de la dilación indebida debe hacerse según 
también reiterada doctrina con arregIo a criterios o . Nues- 
tro Tribunal Constitucional sigue en las sentencias as fija- 
das por el Tribunal E u r o ~ e o  de Derechos Humanos. 
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b) Márgenes ordinarios de cluracion cle los ~itigios ael rnis- 
mo tipo. 



c) Conducta procesal correcta del demandante, de modo que 
no se le pueda imputar el retraso. 

d) Interés que en el proceso i e el deir 
secuencias que de la demora se siguc;~~ d L U ~  litieantl 

e) Actuación del órgano judi :ia el proceso y 
consideración de los medios dispoi scindible preci- 
sar aquí que según el propio Tribunal ~onstitucional hay dilacio- 
nes indebidas, aunque el re a atribuible a las deficiencias y 
consecuencias de la estruct inizativa del órgano judicial, ya 
que el derecho tiene n a t u r a ~ ~ ~ ,  prestacicmn- 
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2. ~unsprudencia del Tribunal Consnnicra 

a) La Jurisprudencia del 'l'nbunal Constitucional sobre el de- 
recho a un proceso sin dilaciones indebidas es relativamente ex- 
tensa. Ha tenido ocasión de pronunciarse tanto en materia civil, 
con también en el orden pe- tenciosc istrativo , laboral I, como 1 
nal. 

Las sentencias más importantes del l'ribunal Constitucional 
referentes al derecho en materia penal sol 
de 4 de julio; 223188, de 25 de diciembre, 1 

n las sig 
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Haremos una breve reseña de las mismas. 
:ionalI33/1988, de 4 de julio. El 

recl por el querellante porque en 

: referei 
unas aiiigencias previas se naoia ailatado la adopción de las reso- 
luciones a que hacc rtículo 789 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal 

La querella se p.bobll~c' el 29 de marzo de 1984, abriéndose di- 
ligencias previas y practicándose determinadas diligencias durante 
los meses de abril y mayo. En el año 1985 se acuerda por el Juzga- 
do la práctica de una diligencia de entrada y registro, paralizándo- 
se después la tramitación. El querellante en escrito de 16 de octu- 
bre de 1986, invocando expresamente el artículo 24 de la Constitu- 
ción y su derecho a un proceso sin dilaciones indebidas, reitera su 
petición del año 1984 de procesamiento de los querellados, el Juz- 
gado nada resuelve hasta el 2 de marzo de 1987, en que acuerda 
interesar informe del Ministerio Fiscal. 
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El Tribunal Constitucional otorga el amparo reconociendo el 
derec' ecurrente a un proceso sin dilaciones indebidas y or- 
dena ido que adopte sin demora, de acuerdo con lo dis- 
puesto en ei artículo 789 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, al- 
gunas de las resoluciones previstas en dicho artículo. 

Afirma el Tribunal Constitucional que las diligencias del artí- 
culo 789 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal constituyen una 
instrucción inicial dirigida sólo a determinar la naturaleza y cir- 
cunstancias del hecho, las personas que en él han participado y el 
procedimiento aplicable, todo ello conducente a las salidas que el 
propio artículo señala en sus reglas 1." y 5." Estas diligencias son 
sólo las «esenciales» y no pueden utilizarse para otros fines que los 
señalados en el precepto ni por más tiempo del que se precise para 
ello («sin demora*), so pena de convertirse en un nuevo procedi- 
miento desvirtuando su naturaleza. El órgano judicial no ha adop- 
tado, tras má a, ninguna de 
aquel : haber adop- 
tado. 
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Sentencia del Tri~ onstitucional 223/I988, de 25 de no- 
viembre. Como const;~uc;ii~id de la presentación de denuncia se 
inician diligencias previas el 18 de junio de 1985 con el objeto de 
perseguir dos delitos de cheque en descubierto. Tras la tramitación 
usual se traslada la causa al Ministerio Fiscal y la entidad denun- 
ciante como acusadora particular para calificación, presentándose 
la última de ellas el 4 de noviembre de 1986. Tras reauerir al acu- 
sado para que designe Abogado y Procurador, el 11 de diciembre 
de 1986 el inculpado efectúa dichas designaciones, paralizándose a 
continuación la tramitación. 

El 20 de mayo de 1987, la acusación particular presenta escrito 
al Juzgado interesando el señalamiento de juicio oral y manifes- 
tando que considera vulnerado su derecho a un proceso sin dila- 
ciones indebidas, indicando, asimismo, que el escrito se presenta 
como trámite previo a la interposición de recurso de amparo al 
objeto de agotar la vía judicial previa que requiere el artículo 44.1 
de la LOTC, solicitándose que en el plazo de tres días resuelva el 
Juzgado lo procedente. El Juzgado dicta providencia expresando 
que existe una material imposibilidad de acordar lo solicitado ha- 
bida cuenta la acumulación de trabajo existente. 
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más sencillo de los previstos en el miento procesal con ins- 
trucción urgente y con sujeción a %o de concentración de 
las actuaciones en el juicio oral, cuyo senalamiento debe acordar 
el Juez inmediatar los diel a la for- 

Sentenc ucional83/1989, de 10 de mayo. 
El recurso ae  amparo se presenra contra sentencia de un Juzgado 
de :ión, de 2 de enero de 1 la que se estima Instrucc 

recurso 
. .  - . 

fecha 1' 
:sto con1 el interpue tra la dictada po :gado de Distrito 

de 14 de julio de 1986 en juicio de faltas, en la que se absuelve al 
condenado en primera instancia. La sentencia del Juzgado de Ins- 
trucción revoca la apelada por estimar la prescripción de la falta al 
haber estado ~ara i i iado  el  roced di miento desde la fecha en que 
9u stancia, el 25 de abril de 
191 14 de julio de 1986. 
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E1 lnDunal Lonstitucional en este caso deniega el amparo ma- 
nifestando que ést ulta viable, «primero, porque la aprecia- 
ción ahora de las lidas dilaciones indebidas en que pudo 
haber incurrido el . , u & ~ ~ u o  de Distrito no podrá conducir a que 
este Tribunal adoptase medidas para hacerlas cesar, una vez que 
ha concluido el procedimiento penal en ambas instancias ...; y se- 
gundo, porque la apreciación en esta sede de tales dilaciones inde- 
bidas no podna en ilguno tr a lo que el actor modo a 

econocii 
.aducirst 
i1 mismc 

:, frente 
d e u n c  pretende ..., en el rl niento e lerecho a la inte- 

rrupción del plazo de prescripción, si como consecuencia de la de- 
mora judicial al dictar sentencia, el proceso estuvo efectivamente 
paralizado, durante el tiempo que la Ley señala para entender ex- 
tinguida la sabilidad penal ado, pues tal pronuncia- i respon 

es med - . -  

del acus 
i adecua - - .  

miento no io de reparaciór ido de la lesión por dila- 
ciones indebidas, dado que, como ha declarado este Tribunal en la 
sentencia 25511988, de 21 de dicienlbre, el derecho a que el proce- 



so se tramite y resuelva en un plazo razonable es independiente 
del juego de prescripción pen 

El Magistrado Gimeno I 
mando que sí hubo dilaciones y que el reconocimiento del derecho 
y su vulneración tiene sentido en sede del Tribunal Constitucional 
como base para abrir el camino a una indemnización adecuada 
que repare los daños que las dilaciones havan podido ocasio--- -' 
recur rente. 
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bj mas escasas todavía son las 3entencias ae ia Isaia L.- aei 
Tribunal Supremo. En Sente :iente, de 19 de abril de 1991, 
se hace referencia a 1 m de la vulneración del dere- 
cho, aunque en el caso debatido no se aprecie la existencia de di- 
laciones. Rechaza de forma escueta la procedencia de la absolu- 
ción: «Efectivamente en la causa se observa durante su tramita- 
ción largos e injustificados períodos de inactividad procesal - - 

ello no determina Ia estimación del motivo uor dos razone 
; pero 
S fun- 
erado damentales: a) porque el derecho denunciado como vuln 

no determina, caso de serlo, ni que el proceso deje de ser regular 
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en cuanto al cumplimiento de garantías procesales, ni que la sen- 
tencia final sea injusta. La vulneración sólo puede generar conse- 
cuencias laterales (responsabilidad civil y aun criminal del órga- 
no jurisdiccional), nunca de carácter directo, ya sea procesal (un 
pronunciamiento anulatorio, lejos de remediar la vulneración, la 
proIongaría), ya de fondo. b). Porque esa misma dilación sirvió al 
procesado para que el tramo último de la misma (ocho días del 
juicio oral) saldase sus res~onsabilidades civiles indemnizat--:-- 
en un intentc 
nalmente dec 

Más recientemente ei iribunal Supremo ha dictaao una sen- 
tencia en la que aborda de forma directa el problema de la vulne- 
ración del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas en el or- 
den jurisdiccional penal. Nos referimos a la sentencia de 14 de di- 
ciembre de 1991, de la que fue ponente el Sr. Bacigalupo. - 

El recurrente alegó vulneración de dicho derecho, interesanao 
la reparación de esta vulneración mediante su absolución. 

La sentencia deslinda el motivo en dos cuestiones: a) si 
producido la lesión jurídica denunciada, y b) supuesta resp,,,,, 
afirmativa, la de los efectos de la primera. 



Por lo que se refiere a la primera cuestión, es decir, si se pro- 
dujo la lesión del derecho constitucional a un proceso sin dilacio- 
nes indebidas, el Tribunal Supremo declara que dicha vulneración 
se produjo. La causa se inició el 20 de noviembre de 1981, y se tra- 
taba de perseguir un delito de corrupción de menores. Hasta oc- 
tubre de 1988 la causa no se encontró en condiciones de señala- 
miento para el juicio oral que se celebró el 24 de noviembre de ese 
año. La sentencia se dictó el 26 de mayo. 

Señala el Tribunal Supremo, que es es 3 

ausencia de toda justificación en la paralizacion auranre Ires anos, 
diez meses y siete días. La instrucción, en definitiva, requirió cinco 

ente llar . . 
nativa 1: - 

años, diez meses y tres días. Todo ello a juicio del alto tribunal im- 
plica la vulneración del derecho del procesado a ser juzgado sin di- 
laciones indebidas. 

En este punto, el tribunal haciendo uso de la doctrina sentada 
tanto por el Tribunal Constitucio o por el Tribunal Euro- nal com 

na si res peo de Derecho Humanos examii ~lmente se ha producido 
esa dilación. La garantía de la duración razonable del proceso co- 
mienza, dice, no debe depender de la protesta del procesado o de 
la defensa. Es esta una de las cuestiones que a mi entender resul- 
tan más novedosas en la sentencia y que quiero especialmente se- 
ñalar. Los tribunales «están obligados directamente por la Consti- 
tución y el Convenio Europeo de Derecho Humanos a impulsar 
los procesos penales de tal forma que su duración no sufra dilacio- 

isibles». 
continu 
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ción no ha sido tampoco consecuencia de la conducta del recu- 
rrente, dado que éste no planteó incidencia alguna. En consecuen- 
cia con todo lo expuesto, a la primera de las cuestiones responde 
que el proceso se 1 rollado con dilaciones indebidas. la desar 

n se estu A continuaciói idia la segunda de las cuestiones mencio- 
nadas, las consecuencias que debe producir esa vulneración del 
derecho constitucional a un proceso sin dilaciones indebidas. El 
recurrente interesaba la absolución como medio para restablecer 
el derecho vulnerado. Sin embargo el Tribunal Supremo lo recha- 
za de forma tajante: «la comprobación de una dilación indebida 
del proceso no debe conducir a la absolución del acusado)). En 
ningún caso, puede fundarse en la prescripción, y s610 podría te- 



ner lugar «por vía de la anulación del proceso». Continúa dicien- 
do el Tribunal Supremo que esta «solución, de todos modos, no 
es factible toda vez que la no infracción de esta garantía no es 
- e n  principio- una condición de procedibilidad. En este senti- 
do se han pronunciado ya otros Tribunales Supremos de países 
europeos que han suscrito el Convenio Europeo de Derechos Hu- 
manos (por ejemplo B.G.H. de la República Federal Alemana en 
la S S de B.G.H.S.L., 24.239; 22.274; 32.345 e as)». ntre otr; 

I a u n p r  
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~, 
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A pesar de esto la infracción del derecho 
ciopnes indebidas no puede carecer de toda posibilidad de repara- 
ción. Dice el Tribunal que puede y debe tenerse en cuenta esta 
vulneración en la determinación de la pena reconociendo una ate- 
nuac s misma. El fundamentc 3 compe lo en- ión de 1; 

tra en e cuen 1 principio de culpabilic gún el c conse- 
cuencias del delito deben ser PrOPG~rivuaiZS a la giavbuaJ de la 
culpabilidad y, por tanto, si el acusado ya ha sufrido un mal con la 

3 de est; 
Sad, «se 
.,.,.:c,-ol~ 

nsación 
:ual las 
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excesiva duración del proceso, éste debe serle computado en la 
pena (confr. en igual sentido las S S del B.G.H. alemán antes cita- 
das)». La base legal dentro del derecho español se encuentra en el 
artículo 9.10." dado que las circunstancias atenuantes previstas en 
dicho artículo «responde, básicamente, a la reducción de la culpa- 
bilidad». Acaba diciendo que «toda circunstancia derivada del 
proceso y que tenga sobre 10s derechos del acusado efectos de ca- 
rácter aflictivo porta una anticipada retribución que paralelamen- 
te se debe reflejar en la pena que se imponen. En el caso objeto de 
debate sin embargo la compensación no entra en consideración 
dado que el Tribunal «a quo» ya había dijado la pena en el mínimo 
legalmente establecido. 

Sienta, pues, claramente el Tnbi 
guna manera es posible deducir de la vulneración del derecho a un 
proceso sin dilaciones indebidas, la procedencia de la absolución 
del acusado y ello porque no está reconocido en nuestro ordena- 
miento jun'dico como causa de la extinción de la responsabilidad. 
Bien es verdad que lo anterior no se manifiesta por la resolución 
de una manera expresa, pero sí se deduce de sus manifestaciones 
en relación a la negativa a anular el proceso, anulación que no es 
posible «toda vez que la no infracción de esta garantía no es - e n  
principio- una condición de procedibilidad~. 

LOS efectos, como acabamos de ver que atribuye a la vulnera- 
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ción del derecho son los de atenuar la responsabilidad. Este criterio 
no lo compartimos en primc ~nsideración de que los 
hechos, circuntancias aconte rioridad a la realización 
del hecho delictivo o mejor dicho de la acción típicamente antijurí- 
dica y culpable, no pueden considerarse que afecten a la culpabili- 
dad. La culpabilidad consiste, en su expresión más general, en una 
refemcia personal del sujeto al acto realizado. Realizado éste, lo 
que ocurra 1 :eriorida tar a la 
culpabilidad ra parte i conte- 
nida en la resoluaon que comentamos de que las circunstancias ate- 
nuantes previstas en el artículo 9 del Código Penal respondan bási- 
camente a la reducción de la culpabilidad. Las circunstancias ate- 
nuantes significan una menor culpabilidad d 
en ocasiones una menor antijuridicidad. 

Por todo lo dicho descartamos, pues, de torma total y absoluta 
cualquier relación entre la dilación indebid 
proceso penal y el elemento de la culpabilic 

Dice el Tribunal que, si el acusado ya I I ~  SUIIIUV ~ 1 1  I I I ~ I  LULI 

excesiva duración del proceso, éste debe serle computad 
pena, sin embargo de seguir este razonamiento llegarían. 
conclusión de que esas dilaciones indebidas afectan más bien al ui- 
timo de los elementos esenciales del delito, el de la penalidad. Así 
pues, en su caso, en ese elemento es donde habría que incardinar 
las consecuencias de las dilaciones indebidas y sin embargo hemos 
de decir avanzado nuestro criterio, nuestro ordenamiento j 
salvo que esas dilaciones tengan las dimensiones propias 
plazos de ~rescr i~ción.  no ~ e r m i t e  declarar la extinción de ia res- 
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3. Consideracione, !i aerecn ~ r o c e s ~  sin dilaciones 
indebidas en el amen lurisdiccionar penal y consecuencias 

El contenido del derecho no tiene peculiaridad alguna en este 
orden jurisdiccional. Aquellos criterios objetivos para la determi- 
nación de la existencia de una dilación indebida fijados por el Tri- 
bunal Constitucional y el Tribunal Europeo de Derechos Huma- 
nos son aquí aplicables. 



Sin embargo, la naturaleza de los bienes jurídicos que se po- 
nen en juego en el proceso penal, hace todavía más grave y peli- 
grosa la vulneración del derecho constitucional. Por cierto que tra- 
tándose una medida de tanta trascendencia como la privación pro- 
visional de la libertad, el legislador constituyente ha querido pre- 
venir una excesiva dilación y ordena acordar límites temporales 
concretos: «Asimismo, por ley se determinará el plazo máximo de 
duración de la prisión provisional (artículo 17.4 Constitución Es- 
pañola).» Estos límites, como sabemos, los encontramos en el artí- 
culo 504 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Para evitar confusiones, estimamos que en el anál as di- 
laciones en este orden jurisdiccional habrá que distinguir entre 
aquella dilación en adoptar alguna concreta resolución, y aquella 
otra amplia que afecta al período de investigación o instrucción, 
en su conjunto, de manera que se llega al momento del conoci- 
miento y fallo tras un períodc ~ p o  que icado 
por las actividades realizadas. 

da justif 

ctuosas 
:spondie 

La cuestión, tratándose del primer supuesto, es reiauvamente 
sencilla. Infru las peticiones al órgano judicial que dilata la 
decisic :nte, queda abierta la vía del recurso de am- 
paro. 

Nos parece claro que la vía jurisdiccional 

a través 
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ordinari 
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la queda ago- 
tada con esa reclamación al Juzgado o T r i b ~  :S tratándose 
de una conducta omisiva no es posible plantear ia perición a un ór- 
gano superior ; de la vía impug 

Claro está lo no es óbice 1: stirna 
que se está produciendo una dilación indebida y la crea achacable 
al Juez o Magistrado, la ponga de manifiesto al superior a los efec- 
tos disciplinarios correspondientes, lo que por vía indirecta puede 
ocasionar el cese de la dilación. 

La dilación en la actividad jurisdic .utiva 
de falta disciplinaria. Así, en el artículo 41 7, 3.": «hl retraso en el 
despacho de los asuntos o en su resol lando no constituyan 
falta más grave.» 

La queja deberá dirigirse di uiraiiu suvcrior comvetente con 
arreglo a lo di :1 Po- 
der Judicial. 

spuesto 

ución ci 

La demanaa ae  amparo no presentara peculiaridades respecto 
de cualquier otra referente a los demás derechos fundamentalcs. 
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Habrá que estar a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional y a la doctrina de éste sobre el particular. 

Se nos ocurre pensar sin embargo que la naturaleza de 
neración del derecho, vulneración no por acción sino por omision, 
puede plantear problemas en cuanto al cómputo del plazo para la 
presentación de la demanda. El artículo 44 de la Ley Orgánica del 
Tnbunal Constitucional dispone que el plazo para interponer el 
recurso de amparo será de veinte días a par notifica 
la resolución recaída en el proceso judicial. 

Es posible que ante la petición del que ea~iiiia vulnerado >U U=- 
recho constitucional, el órgano haya proveído denegándola por las 
razones que fuere, en cuyo caso la fecha de la resolución denegato- 
ria será la que habrá que tener en cuenta. Pero, ¿cómo realizar el 
cómputo si el órgano judicial nada resuelve, continuando en la di- 
lación? En este supuesto habrá que hacer una interpretación am- 
plia de aquel requisito y los veinte días habrá que contarlos a partir 
del transcurso del plazo prudencial en que se estime pueda haber 
tenido posibilidad de resolver el órgano judicial. En el proceso a 
que se refiere la STC de 29-11-1988 se hace constar que el luego 
solicitante de amparo presenta un escrito al Juzgado de Instrucción 
alegando la vulneración del derecho y su intención de interponer el 
recurso de amparo solicitando que en el plazo de tres días se re- 
suelva por el Juzgado lo procedente. En cualquier caso la interpre- 
tación que se haga no debe ser, siguiendo la propia doctrina del 
Tribunal Constitucional, excesivamente rigurosa y formalista, de 
manera que resulte dificultosa la protección de este derecho. 

Veamos ahora el segundo supuesto: el de dilación en toda la 
fase de investigación o instrucción. El juzgador se encuentra con 
que debe conocer y fallar en una causa penal después de transcu- 
rrido un periodo de tiempo que no queda justificado por la reali- 
zación de determinadas diligencias. ¿Qué consecuencias tendrá el 
reconocimiento de que se vulneró el derecho a un proceso sin dila- 
ciones indebidas? 

Por imperativo c bunales 
deben juzgar y hace Ilo con- 
denatorio deberá ejecutarse, salvo que concurra alguna de las causas 
de extinción de la responsabilidad criminal recogidas en el artículo 
112 del Código Penal. La única de entre ellas que guarda cierta se- 
mejanza con las dilaciones indebidas es la prescripción del delito. 
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La no ejecución vulnera no sólo aquel precepto constitucional 
sino el más amplio de sujeción de los ciudadanos y de los poderes 
públicos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico 
(art. 9.1) y el del derecho a una tutela judicial efectiva que corres- 
ponde a todas las partes del proceso (art. 24.1 

Se afirma en algunas resoluciones de inst,   un al 
* 'itucional, en Sentencia de 1984, tras afirmar que reconocida 

neraciói 3e la in d ó n  de rjuicios, hace 
xclusión que sal de «otrc pueda resta- 

blecerse al recurrente en la integridad de su derecho, lo que debe 
conducir a la no ejecución de la condena, puesto que eso es «otro 
modo». Entendemos que cuando el Tribunal Constitucional se re- 
fiere < :stá haci cono- 
cido e ito juríd 

Más criticable aún si cabe es el crlteno mantenido inicialmente 
por un Juzgado de lo Penal de Barcel como medio 
de restablecer al imputado en su dere so sin dilacio- 
nes indebidas 

itencia que los hechos probados son 
pables y punibles, no cabe la absolu- 

ción sino por la concurrencia de alguna de las causas de la extin- 
ción de la responsabil 

Climent Durán, c : este 
último criterio como Ll llla3 LUIIGLLV, Gl I ~ ~ ~ ~ ~ ~ G ~ ~ ~ u o  por 
las Audiencias. Parece equiparar la vulneración de este derecho 
con la obtención de la prueba vulnerando un derecho fundamen- 
tal: «Dictar en un caso así un pronunciamiento condenatorio, or- 
denar ropio tic no ejec 3 la condena, sería lo 
misml mdenar delito c< salud pública a quien 
le ha sido hallada una cantidad de drogas destinadas al tráfico, con 
ocasión de un registro domiciliario practicado policialmente de 
rnaaera ilegal por no haberse recabado la previa autorización judi- 
cial, afirmándose al p empo er cum- 
pla dicha pena por 1 hallado de la 
practica de una prueba prohibida.» Hay que pensar sin embargo 
que las dilaciones ind te compatibles con la 
existencia de unas pi liendo rigurosamente 
las prescripciones leg 

En la línea de esta clase de consideraciones cabria afirmar la 
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aplicación del artículo 11.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
diciendo que cada una de las pruebas consideradas aislada- 
mente han s :nidas de forma irreprochable, el periodo de 
instrucción 611 ~ U C  se obtuvieron o fundaron tuvo un desarrollo 
temporal que vulnera un derecho fundamental, y por tant 
rectamente han sido obtenidas ilegalmente, criterio éste quc 
ramente nadie ha mantenido por su evidente inconsistencia. 

En nuestra opini ege data» no cabe otra vía para 
tablecirniento del de l e  la indemnización en base al a 
121 de la Constitución, estimando que las dilaciones indebidas 
constituyen un anormal funcionamiento de la Administración de 
Justicia. El desarrollo de este precepto se halla en los artículos 292 
a 297 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En este sentido se ha 
man como si stitucior 

E bar el cumplirnic , cuandc 
de mucho tiempo donde la ejecucion del hecho haya producido 
una cierta invalidación de la valoración penal de la misma. habrá 
que acudir a la vía del indulto. 

Bien es verdad que la satisfacción al titular del derecho vulne- 
rado no queda en este caso en manos del Poder Judicial, pero no 
olvidemos que los derechos fundamentales «vinculan a todos los 
poderes públicos» (art. 53 de la Constitución Española) y que, en 
definitiva, lo que al titular del derecho importa es la satisfacción 
correspondiente, con independencia de quién sea el órgano Que en 
último término la conceda. 

A nuestro entender la c n del indulto no es nec 
mente incompatible con la peticion de una indemnización -A -.-- 
paro de los artículos 292 y si de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

Podemos ahora preguntarnos si esta situación es satisfactoria. 
Hemos de reconocer que no. El indulto y la indemnización, cuan- 
do se conceden, lo serán después de un cierto tiempo con lo que se 
dilatará todavía más el restablecimiento del derecho. En algunos 

S estos remedios quizá n i insuficientes. 
ii, por otra parte, pensai sto de la dilación inde- 

bida referida a una determinada resoluci0n, tendremos que llegar a 
la conclusión de que en la mayor parte de ocasiones cuando el Tri- 
bunal Constitucional restablezca el derecho ordenando que se dicte 
ésta, quizá haya transcurrido un período considerable de tiempo. 

esaria- 
a1 am- 



Pa imponen, pues, ahora consideraciones de  «lege ferendas. 
prevenir dilaciones indc n el proceso y establecerme- 
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atisfacto6os para el re miento del derecho cuando 
esre se vulnere, es obligacióri ue LUJO los poderes públicos por 
prescripción c ional: «Los derechos y libertades reconoci- 
dos en el Cap del presente Título vinculan a todos los po- 

públicos» (art. 37 1) 
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, proceso ágil, adecuado a su objeto, donde la producción de 
mes sea menos probable. 
lemás de ello, y como medida más concreta, creemos que es 

necesario, al amparo de lo dispuesto en el artículo 53.2 de la Cons- 
titución, crear un procedimiento nueve, con estricta sujeción a los 
principios de preferencia y sumariedad, que permita acudir en 
caso de dilaciones al superior del órgano judicial correspondiente 
interesando el reconocimiento del derecho y su restablecimiento 
inmp.diato con la adopción de la resolución dilatada. Después de 
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cional, deben regularse instituciones como la suspensión del fallo 
(«probation») y la sustitución de la perdón 
judicial», que podrían tener aplicaci ora nos 
estamos refiriendo. 

¿Cabria que la I supu~sto análogo a la Ley coi 
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de determinadas manifestaciones de vulneración del derecho a un 
proceso sin dilaciones indebidas? La respuesta afirmativa exigiria 
una regulación muy precisa, donde sin eliminar por supuesto el ar- 
bitrio iudicial. no auedara maluarada la seguridad jurídica. 

o del de un proceso sin dilaciones inde- 
bidas en el orden jurisdiccional penal no difiere del que tiene en 
los otros órdenes jurisdiccionales. Hay que remitirse a la jurispru- 
dencia del Tribunal Constitucional y del Tribunal Europeo de De- 
rechos Humanos. 

b) Hay que d exige si aieza y 
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que aeoe surtir los erectos propios ae  ia misma, anaiogia con ei 
conjunto de las atenuantes. Rechazamos también esta doctrina. 

d) De «lege datan el restablecimiento del derecho sólo puede 
conseguirse dictando la resolución dilatada oly mediante la indem- 
nización al amparo del artículo 121 de la Constitución Española y 
de los artículos 292 y siguientes de la Ley. El indulto será una vía 
adecuada p ar el cumplimiento en 
que el tiem eurrido suponga una de 
hecho, así comv ia remisión condicional. 
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pios de preferencia y sumariedad que permita acudir al órgano su- 
perior del que dilata indebidamente a fin de conseguir el restableci- 
miento del derecho. Y, claro está, esto sin perjuicio de poder des- 
pués en su caso recurrir en amparo ante el Tribunal Constitucional. 

Estudiar la posibilidad de incluir en el Código Penal como 
i e  extinción de la responsabilidad criminal determinados 

supuestos de dilación indebida del período sumarial, y ello sin per- 
juicio de poder aplicar S instituciones, como la sus- 
pensión del fallo («prc titución de la pena y el per- 
dón o indulto judicial. 
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bles que se cumplan, y que se cumplan por todos los sujetos de la 
relación procesal, tanto por las partes como el propio órgano judi- 
cial. Esto naturalmente es misión del legislador; pero también el 
ejecutivo tiene una tarea que cumulir en este ámbito de la preven- 
ción de la vulnc del dere1 i proceso sin dilaciones inde- 
bidas, mediant~ ción al 1 dicial, dentro del ejercicio de 
sus correspondientes competencias, ae suficientes medios persona- 
les y materiales que eviten la existencia de un movimiento lento 
más allá de lo razonable (Barcelona: Fiscal Sr. Gisbert Gisbert). 
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ESION El V NUEST 

La radical modiiicación que en el delito de lesiones introdujo 
la Ley Orgánica 3/89, de 21 de junio, hacen aconsejable una refle- 
xión sobre el concepto mismo de lesión que, como advierte la Cir- 
cular 2/90 de la Fiscalía General del Estado, «debe inferirse, de un 
lado, del bien jurídico protegido en la norma, y de otro, de una in- 
ducci6n a través de los distintos conceptos descriptivos que contie- 
nen los tipos para fijar los resultados en ellos penados». 

Encuadrado el delito de lesiones bajo la rúbrica genérica del 
Título VI1 del Código Penal, nos parece oportuno realizar previa- 
mente unas breves consideraciones sobre dicha rúbrica. 



Lo primero que llama la atención en la estructura de nuestro 
Código es que sea este Título VI1 el primero que describe y san- 
ciona, en términos generales, los delitos contra los bienes jurídicos 
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propios de los particulares. Por ello, con toda razón, observan Ro- 
drí; ~ñoz ,  Jaso y Rodríguez Devesa e liberal 
COI ha pretendido tachar repetidas 1s viejos 
CóULgUa d á  paliada con una patente prin,,,, ,, los delitos con- 
tra la sociedad, pues a pesar de que algunos autores - e n t r e  los 
que se encuentra Von Liszt- y algunos Códigos anteponen la pro- 
tección de los bienes individuales uor estimarlos de superior inte- 
rés a los públicos, en ninguno de 1( 1s punitivos españoles se 
ha dejado de colocar en segundo lhgaI G J L ~ S  delitos, dando la prio- 
ridad sistemática a los que dañen inmediatamente a la sociedad». 

Pero este criterio, tradicional en nuestros Códigos, es objeto 
moderadamente de revisión y así, en la propuesta de 1983, el Li- 
bro 11, dedicado a los «Delitos y : is», se inicia coi 
cripción y castigo «Del homicidio 'armas» «Del al 7 

«De las lesiones» en sus Títulos 1 O 11, respectivamente. 
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Por su parte, el Anteproyecto del Nuevo Código Penal ae  
1992, respetando en esencia aquella estructura, añade dos nuevos 
Titulos (el IV y el V) relativos a las «lesiones del feto» v a la «Ma- 
nipulación genética de eml 
ción artificial no consentid 

Este cambio de estructura no deja de ser iogico, pues, como se 
afirma en la Introducción, lo que se pretende, en definitiva, en el 
Libro 11 del CP, es la adaptación de la Ley Penal a la Constitución, 
y es bien sabida la prirnacia que en la misma se otorEa a tan funda- 
me :ntales h 
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Có :sde el ( ,22 (Titu1- ' O J2 la parti la), aun- 
qn e Códig nprendi lemás dt litos que 
hoy tienen cabida bajo la citada rúbrica, otros de muy variada na- 
turaleza, tales como los «raptos, fuerza y violencia contra las per- 
sonas», «adulterio y estupro alevoso», «exposición de niños y par- 
tos fingidos* o «violación de  enterramientc 

El Código de 1848 (Título 11, Libro 11 1 

rúbrica, restringió su contenido, aunque siguió extendiéndolo a 
delitos tales como «el homicidio o lesiones del cónyuge adúltero y 
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el duelo». Finalmente, el Código de 1932 (Título IX, Libro 11) re- 
dujo el do del Título a sus actuales límit 

La «Delitos contra las personas», ,abi- 
do, se vrene cuestionando de antiguo, dada su amplitud, hasta tal 
punto que, como afirmara Quintano Ripollés, sería más apropiado 
para abarcar todo un Libro del CP o, cuando menos, una buena 
  arte de él, que no oara desicrnar. como lo viene haciendo, un 

tulo. 
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rue ei criterio seguiao por el Coaigo renal de lY3L ( l i t u ~ o  IX, Li- 
bro 11) al valerse de la rúbrica de «Delitos contra la vida y la inte- 
gridad corporal» y aún más propio el del legislador de 1928 (Título 
VII, Libro 11) al emplear la fórmula «Delitos c 3 in- 
tegridad corporal y la salud de las personas». 

Curiosamente, no sabemos si por olvido o con el proposito de 
obviar el problema los autores de la Propuesta de Anteproyecto 
del Nuevo Código Penal de 1983, así como del Anteproyecto de 
1992, abandonan el empleo de cualquier fórmula genérica com- 
prensiva de los delitos de homicidio y sus formas, aborto y lesio- 
nes, dedicando un Título independiente a cada uno de los citados 
delitos y, lo que es más chocante, un título independiente también 
(el IV) iones comunes a los Títulos anteriores», las 
cuales ás lógico acomodo dentro de un capítulo, 
solucióLL por otra parte, la misma Propuesta adopta en rela- 
ción con otros muchos delitos, como las falsedades (Capítulo V, 
Título XV). El Anteproyecto de 1992, suprime este título relativo 
a las «Dis~osiciones comunes* de la Proouesta trasladando su 
conten que 
proced 

A nuestro juicio, sena mucho mas conforme a la estructura del 
Nuevo Código la inclusión, bajo la rúbrica genérica de «Delitos 
contra la vida, la integridad y la salud de las personas» la inclusión 
en dife :avítuloi delitos c las», 
aabortc ; an- 
teriore 

Los delitos comprendidos bajo el Título de delitos contra las 
personas en nuestro Código vigente, han sido tradicionalmente 
clasificados en delitos contra la vida humana independiente, que 
comprende los de homicidio, parricidio, asesinato, auxilio o induc- 
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ción al suicidio o infanticidio; delitos contra la vida humana de- 
pendiente: el aborto; y delitos contra la integridad corporal o sa- 
lud de las personas, donde tienen cabida las distintas modalidades 
del delito de lesiones, alguna de las cuales, como la riña tumultua- 
ria no es más que un delito de peligro. Esta introducción de delitos 
de peligro en el Capítulo de las lesiones, caracterizados precisa- 
mente por tratarse de delitos de lesión, no constituye una nove- 
dad, pues ya el Código de 1870 sancionaba, dentro del Capítulo de 
las lesiones, figuras de peligro como el duelo y el disparo de arma 
de c..,...,. 
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una en el Derei nprendía 
no sólo toda lesión corporal, como golpes o heridas, sino también 
las lesiones morales causadas por una persona a otra, tales como 
los insultos o manifestaciones ofensivas del honor. Se distinguía, 
pues, entre una ini bis o de palabra o de he- 
cho, y también en1 ivis y oti r 
o menor gravedad 

La actio ini~iriarium era una acción penal e infamante, y tam- 
bién intransmisible, tanto activa como pasivamente contra o a fa- 
vor de los herederos del injuriado o injuriante. El paso de la initi- 
ria :1 ámbit delitos privados al de los delitos públi- 
co! :ia con 1 ninada «Lex Cornelia de iniurisw, de tal 
modo que la iniurza atrox puede perseguirse ya, si así lo quiere el 
injuriado, ante el Tribunal de las q~iaestiones perpetuae, tendencia 
que se acentúa en el Derecho imperial hasta el punto de reducir al 
ámbito de los delitos privados únicamente los ataques comorales 
leves y las lesiones contra el honox 

Precisamente, el hecho de qu :orporal 1 
Derecho romado, se hallaran comprenaiaas en ia iniuria, consriru- 
ye el origen histórico del gran problema que tradicionalmente se 
sigue planteando en orden a la determinación del concepto de le- 
sión, es decir, si el concepto de lesión comprende Únicamente 
aquellas conductas cuyo resultado supone un menoscabo en la sa- 
lud del sujeto pasivo, o si, además, se comprenden también dentro 
de dicho concepto aquellas otras conductas que, entrañando vio- 

siones c es, en e ... 
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Consecuen %tos 
sistemas: O biell, aiauiciiu" ia pauLa uoi uLicLjiu iuiiiaiiu, r;i con- 
cepto de lesión es comprensivo también de toda iniuria no verbal 
y, por lo tanto alcanza tanto a las conductas productoras de me- 
noscabo de la salud, como a las llamadas vías de hecho (golpes o 

: obra); o bien, siguiend terio má tivo, 
as citadas vías de hechc :xtrañas epto 

propio de lesión. 
Veamos, pues, ahora, a la vista de lo ante ite expuesto, 

cual es el criterio seguido por nuestro Código en oraen al contro- 
vertidc ~ t o  de lesión. 

ioridad a la refc I 420 
del CP por la LO 3/89, de 21 de junio, una postura doctrinal bas- 
tante generalizada, dados los términos del citado artículo («El que 
hiriere, golpeare o maltratare de obra a otro»), entendía que el 
concepto de lesión comprendía también las llamadas vías de hecho 
(golpe de obra sin me de la salud), puesto 
que as 2nderse de la p ~dacción del artículo 
420, hiporesis no contradicha por los arricuios siguientes, según la 
anterior redacción, todos los cuales pi ían el cc legal 
de lesión a que hemos hecho referenci 

No obstante la claridad de los térnLilluU ubl artículcl -t.LV, ~~3 fal- 
taron autores que entendieron inadmisible esta interpretación ex- 
tensiva del concepto de lesión. Para ello se basaron en la redac- 
ción del anterior núm. 1." del artículo 585, según el cual eran casti- 
gados e falta contra Ir que golpea- 
ren o r ro de obra o de sarle lesión),. 
En consecuencia, atendiéndose a los términos de este ar- 
tículo, para el legislador español el concepto de lesión no viene 
terminado por las vías de hecho (golpes no lesivos o malos tratos), 
a los que se refería expresame le1 artículo 585-que 
además sancionaba en sus res , las amenazas, eoac- 
ciones y vejaciones constitutivas de Ía.,, ,,no por el menoscabo 
en In salud de sujeto pasivo, ya fuese éste consecuencia de golpes o 
malos tratos, ya producidos por otros medios. 

Después de la reforma introducida de 1989 el problema parece 
complicarse nuevamente, puesto que frente al anterior sistema de 
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punición en artículos diferenciados, de una parte a los que causa- 
ren lesiones (art. 582) y de otra a los que golpearen o maltrataren 
a otro de obra o de palabra, sin causarle lesión (art. 585, l."), en la 
actualidad se sanciona en un único artículo, el 582, aunque en pá- 
rrafos diferentes, primeramente al que por cualquier medio o pro- 
cedimiento causare a otro una lesión que no precisare tratamiento 
médico o quirúrgico o sólo exigiese la primera asistencia facultati- 
va y más tarde, en su segundo párrafo, al que golpeare o maltrata- 
re de obra a otro sin causarle lesión. 

No obstante, esta unidad de precepto no debe llevamos a con- 
clusiones precipitadas, entendiendo que e1 término lesión es com- 
prensivo tanto de las lesiones propiamente dichas, como de las 
vías de hecho. 

En primer término, sigue manteniéndose la sustancial diferen- 
cia entre la causación de lesiones del párrafo 1." del artículo 582 y 
los malos tratos o golpes que no causen lesión, de donde parece 
deducirse que el legislador está excluyendo del concepto de lesión 
las vías de hecho. Pero aún hay más. El último inciso del párrafo 
l." del artículo 582 establece un reenvío al artículo 421 en aquellos 
supuestos en los que las lesiones leves contempladas en dicho pá- 
rrafo l." se hubieren causado utilizando cualquiera de los medios o 
formas peligrosos, mediante tortura u originando una grave secue- 
la, reenvío que no se produce en el caso de golpes o malos tratos 
que no causen lesión, aunque en ellos se hubieren utilizado los 
medios o procedimientos a que se alude en el artículo 421, lo que 
quiere decir que el legislador únicamente parece considerar lesio- 
nes aquéllas que producen un menoscabo constatable en la inte- 
gridad corporal o en la salud física o mental del lesionado, que- 
dando, por tanto, definitivamente fuera del concepto de lesión las 
vías de hecho. 

Frente a esta postura, aparentemente lógica, no cabe olvidar 
que es tambien el propio legislador quien, en el Capítulo IV y bajo 
la rúbrica «De las lesiones», incluye dos preceptos, los artículos 
424 y 425, criterio que sigue también el Anteproyecto del 92, en 
los que se halla ausente toda idea de resultado lesivo por mínimo 
que sea. Así, la denominada riña tumultuaria, nuevo delito de pe- 
ligro en el que se sanciona la simple participación, en deterrnina- 
das condiciones y con empleo de específicos medios, de un lado; y 
de otro, el cjcrcicio habitual de violencia física, sin que se precise 



de resultado lesivo alguno, sobre el cónyuge, hijos u otras perso- 
nas íntimamente ligadas al agresor. 

Si deseamos, pues, llegar a una definitiva conclusión en orden 
a cuál sea el concepto de lesión en nuestro derecho positivo, pare- 
ce evidente la necesidad de considerar también cuál sea el bien ju- 
rídico protegido por el delito de 1esiones.Y ello es así, porque, evi- 
dentemente, el concepto y alcance del bien jurídico protegido sir- 
ve para delimitar el concepto de lesión, siendo «lesivo» todo acto 
que atente a dicho bien jurídico y «lesión» todo resultado que im- 
plique un menoscabo del mismo. 

Muñoz Conde, partiendo del hecho de que en e1 Capítulo IV 
del Título VIII, de CP se recogen bajo el nombre de lesiones una 
serie de conductas que afectan directamente a la salud y a la inte- 
gridad física de las personas, mantiene que bien jurídico protegido, 
es la salud y la integridad física, si bien, afirma en los artículos 422 
y 423 es distinto el bien jurídico protegido, ya que, aunque desde 
el punto de vista de la dinámica del acto, la acción consiste tam- 
bién en un atentado a la integridad corporal, el interés directa- 
mente protegido no es éste, sino el estatal de defensa nacional o 
de exigir la prestación de un servicio público. 

Entiende Muñoz Conde que la salud a que se refiere el Có- 
digo es tanto la física como la psíquica; lo que resulta, por otra 
parte, evidente y ocioso, ya que expresamente a ambas se refie- 
re el artículo 420, y continúa afirmando que el ataque dirigido 
a Ia salud es la enfermedad, mientras que la integridad corporal 
se refiere sólo al aspecto físico y el ataque a ella dirigido es la 
falta, mutilación o inutilización de algún órgano o miembro cor- 
poral. 

Concluye, finalmente, el citado penalista que, en realidad, se 
trata de un solo bien jurídico protegido: la salud (física o psíqui- 
ca) ya que en este bien jurídico se incluye también la integridad 
corporal, salud que, siguiendo a Berdugo, entiende puede ser 
atacada tanto produciendo una alteración en su normal funciona- 
miento supuesto de enfermedad o incapacidad temporales como 
causando un menoscabo en el sustrato coporal. E n  consecuencia, 
no constituye delito de  lesiones, aunque pueda serlo de injurias o 
coacciones, la disminución de la integridad corporal que no supo- 
ne menoscabo de la salud (corte de pelo o de barba, daños de 
prótesis artificiales, etc.); ni tampoco las acciones que objetiva- 
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que el bien jurídico protegido por los actos comprendidos en el 
Capítulo IV del Título VIII» es la indemnidad corporal o la salud 
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enIermeaaa», y arirma que la doctrina coincide con la apreciación, 
citando a Del Rosal, Cobo, Rodríguez Mourullo, Bajo, Octavio de 
Toledo, Berdugo, etc., si bien no deja de reconocer que, en algu- 
nos precep S 422 y A I 

la prestacic 3 de otr 
mientos. 

Tamant i Sumalia trata con alguna extensión el problema de 
cuál sea el bien jurídico protegido en  los delitos de lesiones, enten- 
diendo, que en nuestra doctrina se han superado ya los obsoletos 
planteamientos que fijaban simplemente en el estrecho concepto 
de integridad física el objeto jurídico tutelado en los delitos de le- 
siones. Las distintas posturas doctnnales al respecto pueden ser 
agrupadas tes fund les: de una parte, la de 
aquéllos qi xistenci doble bien jurídico pro- 
tegido, como lo es la salud y la integridad física de las peronas, 
postura mantenida, entre otros, por Bajo Fernández y Rodríguez 
Devesa. De otro lado, se encuentran aquéllos que consideran que 
el bien jurídico protegido es único, la salud, tanto física como psí- 
quica, bien en que se incluyen como ya hemos visto, sostiene Mu- 
ñoz Conde, la integridad corporal. En este mismo sentido, Bustos 
Ramírez. para el cual la salud es comprensiva de la integridad cor- 
poral, en tanto que no puede negarse que el ataque a la integndad 
corporal afectará en cualquier caso a la salud, entendida ésta 
como un bien jurídico único, aunque de carhcter I 1 
cual queda englobada la integridad corporal». 

En contra de la corriente dualista se muestra tammen Beraugo 
Gómez de la Torre. En apoyo de su tesis, argumenta del siguiente 
modo: si el bien jurídico protegido en los delitos de lesiones fuera 
doble (salud e integridad corporal), el legislador, al sancionar es- 
tos delitos, debería haber acudido a la técnica del delito complejo, 
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pero lo cierto es que, conforme a la actual regulación, basta con 
lesionar cualesquiera de dichos bienes para que el delito de lesio- 
nes quede consumado. Por otra parte, de no ser así, cuando de un 
sólo comportamiento típico resultaran atacados ambos bienes jurí- 
dicos, en buena lógica, debería acudirse a las reglas que regulan el 
concurso de delitos, lo cual, afirma, resulta completamente absur- 
do. Así pues, concluye, la integridad corporal no es algo indepen- 
diente de la salud, «sino una dimensión o aspecto de una idea de 
salud más amplia que no se circunscribe a la mera ausencia de en- 
fermedad~. 

El ya citado Tamarit en ui r esclarecer la debati- 
da cuestión del bien jurídico protegiao por el delito de lesiones, 
acude al Derecho comparado, advirtiendo que «es nota común a 
las legislaciones francesa, italiana, alemana e inglesa, la presencia 
en el mismo capítulo dedicado a las lesiones de una figura delicti- 
va relativa a la agresión que no comporta un perjuicio o deterioro 
para la salud o la integridad corporal*. Así, la figura de assault 
(agresión) en el derecho anglosajón, o la de percosse (golpes) en el 
italiano. De ahí que una buena parte de la doctrina, especialmente 
en Alemania, se acoja a la teoría unitaria en orden al bien jurídico 
protegido por el delito de lesiones y, en un intento de hablar una 
expresión lo suficientemente miva, se hable de incolumi- 
dad corporal de las personas tar personal o integridad del 
cuerpo humano, entendiendo ~ U L  r;, maltrato corporal no es algo 
distinto del perjuicio a la salud, sino una misma cosa. 

Influido, sin duda, por esta corriente doctrinal, B Ipiña eristain 
7 . ,  propone, como bien jurídico protegido, el de la inco~umzaad cor- 

poral o el bienestar corporal, conceptos lo suficientemente com- 
prensivos como para acoger en su seno todas las lesiones, entendi- 
das en su más estricto sentido, como los malos tratos propiamente 
dichos. 

Ampliando esta misma línea de pensamiento, Roanguez Mou- 
rullo entiende que incolumidadpersonal, como comprensiva de in- 
tegridad física moral, tanto quiere decir como aquella situación en 
la que el hombre se encuentra sin lesión ni menoscabo alguno, es 
decir, sano, comprendiendo, por tanto, el derecho a la integridad 
física, a la salud física y mental, al bienestar corporal y psíquico y a 
la propia apariencia personal, quedando, pues, comprendidas en 
dicho concepto las mutilaciones, las lesiones propiamente dichas, 
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los malos tratos y la deformidad, atendida la amplitud con que lo 
entiende y el adjetivo personal con el que lo completa. 

Ahora bien, si el bien jurídico protegido es la incolumi 
poral. erradicando por obvias razones de dicho conce~to r;i IIUIIUI. 

de n jurídic 
COI inifiesto 1 
tipo aei arncuio 382 los malos tratos ae paiaora (antes equipara- 
dos a los malos tratos de obras en el núm. 1." del artículo 585), 
cabe preguntarse si cualquier ataque, por mínimo que sea, a la in- 
columidad ha de merecer el calificativo de delito de lesiones y, 
como consecuencia, si el concepto de le! 
esos mínimos ataques la incolumidad persc 

En definitiva, lo que se plantea es si los golpes ae ran minima 
entidad que no causen lesión, o los malos tratos, también 
sa entidad (corte de pelo, empujones, daños en prótesis, ( 
den ser constitutivos de otros delitos o faltas, etc.) merecen o no el 
concepto de lesión. 

Sobre la base de consiaerar como oien junaico protegiao la in- 
columidad '1, hemos de acu ) 

de lesione: echo positivo, ú L 

consideraciones teóricas con dudosa relevancia en la práct.,,. 
Independientemente de las mutilaciones o inutilizaciones de 

órganos o miembros, deformidades, esterilizaciones y, en general, 
menoscabos o quebrantos de la integridad corporal o de la salud 
físi ntal (art !7), encuadrable 1 

de L U ~  cuar iados supuestos 1 

bienes jundicos de otra naturaleza, como las necesiaaaes ae deter- 
minados servicios públicos (arts. 422 y 423), el concepto de lesión 
es extensible también a las alteraciones lesivas producidas así, feto 
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o manipulaciones de genes, embriones y fetos humanos, así como 
a la práctica de inseminaciones artificiales no consentidas (Títulos 

el corre 
p e  no c 
. .  . . 

111 a V, del Libro 11, del Anteproyecto del nuevo CP de 1992) que 
permanecen dentro del capítulo de las lesiones. Se recogen igual- 
me spondiente Título del Anteproyecto, dos tipos 
del iejan de plantear algún problema en orden a la 
determinación del concepto de lesión. 

De una parte, el artículo 425, que sanciona a 
mente, y con cualquier fin, ejerza violencia física soore su conyuge 
o persona a la que estuviese unido por análoga relación de afecti- 

1 que «1 
- 3 



rumentc 1s peligr ra la vid 

vidad, así como sobre los hijos sujetos a la patria potestad, o pupi- 
lo, menor o incapaz sometido a su tutela o guarda de hecho ... » y, 
de otra, la riña tumultuaria del artículo 424, según el cual «quienes 
riííeren entre sí, acometiéndose confusa v tumultuariamente y uti- 
lizando medios o inst a o integridad 
de las personas...». 

A nuestro juicio, ninguno ae  ellos desvirtua ei concepto de le- 
sión entendido como un ataque a la incolumidad corporal. Así, la 
riña tumultuaria, atendidos los medios o instrumentos utilizados, 
que, por disposición legal han de ser «peligrosos para la vida o in- 
tegridad de las personas*, no es más que un delito de lesiones de 
peligro del que responden todos los participes en las riña, inde- 
pendientemente de la existencia o nc iultado lesivo, que, en 
su caso, podía o no serles luego atnb las ge- 
nerales que gobiernan la culpabilidac 

Por otra parte, el delito del artículo 425 es una peculiar figuta 
delictiva que, en principio, no tiene cabida dentro del concepto de 
lesión, puesto que la violencia física, así adjetivada, a que se refie- 
re el precepto, no puede ser otra cosa que los malos tratos o gol- 
pes no lesivos descritos en el párrafo 2." del artículo 582. Lo que 
ocurre realmente es que esas conductas, que aisladamente consi- 
deradas no son constitutivas de delito de lesión, adquieren esta ca- 
tegoría cuando se realiza con habitualidad. En otro caso no ten- 
dría sentido el inciso segundo del párrafo sequndo del artículo 582, 
según el cual «cuando los ofendidc n los ascendientes, el 
cónyuge o cualquier persona a quien : ligado de forma per- 
manente (el autor) por análoga relacion ae  afectividad, a los hijos 
menores...» en cuyo la penalidad por los golpes o 
malos tratos de obra : lesión. El procedimiento uti- 
lizado por el legislador, por lo demás, no es en modo alguno nove- 
doso, ya que es propio de los delitos habituales aun cuando, cierta- 
mente, en la mayor parte de los casos las conductas aisladas son 
penalmente irrelevantes, como sucede en el delito de usura. 

Esta misma consideración nos lleva a la conclusión de que los 
simples golpes o malos tratos de obras (vías de hecho) no pueden 
ser encuadrados en el concepto legal de lesión, máxime si se tiene 
en cuenta que, como ya hemos indicado con anterioridad, el pá- 
rrafo primero del artículo 582 que sanciona las lesiones leves cons- 
titutivas de falta, establece el reenvío al artículo 421, cosa que no 
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La Circular 211990, de la Fiscaila ucliciai, I L G ~ ~  a esta I I U W I ~  

conclusión, entendiendo que el artículo 582 contiene dos figuras 
típicas distintas (lesiones constitutivas de falta y la falta de malos 
tratos) y que las formas agravadas del artículo 421 se pueden cons- 
truir sobre la falta de lesiones, pero no sobre la de malc 
concluyendo que el límite entre la falta de lesiones y la c 1 

tratos, radica en si éstos han producido o no una lesión, por míni- 
ma que sea (equimosis, hematomas, arañazos, etc.), aunque «cu- 
ren de propia intención y sin precisar atención médica». 

A mayor abundamiento, el propio preámbulo de la Ley Orgá- 
nica de 21 de junio de 1989 afirma que «el 582 que- 
da como tipo residual no condicionado pc iuración 
de los efectos de la lesión, además de recoger en su ambito, por su 
clara afinidad morfológica, los malos tratos...». 

Consecuentemente, sobre la base de nuestro C , 
entendemos por lesión todo ataque a la incolumic oral que 
suponga una merma, alteración o menoscabo mat ieciables 
de la misma o la ponga en grave peligro de sufrirlo 

La importante Circular 211990 de la Fiscalía General del Esta- 
do, aborda también el problema del concepto de lesión en la nue- 
va normativa, el cual «debe inferirse de un lado, del bien jurídico 
protegido en la norma; y, del otro, de una inducción a través de los 
distintos conceptos descriptivos que contienen los tipos para fijar 
los resultados en eUos penados». Lo que ocurre es que a la hora de 
determinar cuál sea el bien jurídico protegido, en lugar de centrar- 
lo en el concepto más genérico de «incolumidad corporal» lo espe- 
cífica y concreta, siguiendo casi literalmente los términos legales, a 
la «integridad corporal» y a la «salud física o psíquica de las perso- 
nas». Esta concreción del bien jurídico que establece la referida 
Circular, puede plantear problemas, toda vez que el concepto de 
lesión, como afirma Muííoz Conde, abarca además otros resulta- 
dos específicos, como la deformidad o la incapacidad laboral, que 
son relevantes en cuanto que derivan de un atentado a la salud, 
entendiendo, a nuestro juicio, la incolumidad corporal en sentido 
amplio, pero a veces, difícilmente encuadrables en los conceptos 
de integridad corporal o salud física o psíquica. 
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Entendido el concepto lesión en el sentido que hemos in- 
dicado, es decir, como todo ataque a la incolumidad corporal que 
suponga una merma, alteración o menoscabo materialmente 
apreciables de la misma, no cabe duda de que, como también se 
afirma en la citada Circular, aunque algunos autores rechacen 
que la integridad corporal pueda incluirse como bien jurídico 
urotegido, en cuanto la misma puede verse afectada en una inter- 

n quirúrgica, dicha tesis es insostenible, no sólo por la ex- 
referencia legal a la integridad corporal, sino porque ello 

supondría confundir la ausencia de tutela jurídica con los supues- 
tos en los que el bien jurídic :gido pi lícitamente 
atacado al amparo de una ci justific, omo, por lo 
demás, ocurre con cualquier clase de bienes jurídicamente prote- 
gidos. 

La aocrnna  jurisprudencia^, en rin, no na logrado elaborar to- 
davía i tario de lesión ni se ha planteado en profun- 
didad del bien jurídico protegido. No obstante, al- 
guna sentencia como la de 11 de junio de 1988, contiene ya un am- 
plio concepto de lesión al referirse a «perturbaciones de la incolu- 
midad corporal», aun cuando no produzcan menoscabo de la salud 
misma. o bien a la ~roducción de cualauier clase de verturbación 

io más 1 
r adivinarse un tímido c n la doctrina 

jurisprudencial, en el sentido indicado, sí comparamos el concepto 
de lesión del TS antes y después de la reforma de 21 de junio de 
1989. Así, mientras la Sentencia de 31 de mayo de 1989 considera 
aue Dor lesiones se ha de entender todo deterioro o menoscabo 

lo en el cuerpo, en la sa 1 la mente de otra persona y 
3 se produzca con «ani~ andi», la más reciente de 13 

ae julio de 1990 distingue entre lesion, en su acepción gramatical, 
que es sinónima de daño corporal o alteración patológica del ser 
humano en su sentido más amplio, y lesión en su acepción doctri- 
nal y legal, que supone cualquier perturbación de la situación físi- 
ca y psíquica de una persona, con lo que parece referirse a la inco- 
lumidad corporal como bien jurídico protegido, aunque seguida- 
mente introdu :lemento de confusión al afirmar que en am- 
bos casos se ti c<conceptos similares a la enfermedad, todos 
ellos entendiduo c u ~ l ~ c ,  manifestación de una alteración en la salud 
normal». (Zaragoza) 
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6. EL EMBARGO DE BIENES GANANCIALES EN CAUSA PENAL: 

El Jue, .,, ,ramita un asunto criminal debe adoptar, entre 
otras, las medidas necesarias para asegurar, en su caso, el cumpli- 
miento de las responsabilidades civiles que puedan derivarse del 
hecho delictivo. Así, conforme prescriben los artículos 589 y si- 

2s respe 
ordinar . . 

guientes, respecto del imputado, o 615 y siguiente cto a ter- 
ceros responsables civiles, tratándose de sumario io, o 784, 
regla quinta, y 785, regla octava, letra b) tratándose del llamado 
«procedimiento abreviado», todos de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, el Juez exigirá fianza bastante para el aseguramiento de 

nbargo ( 

sponsab -. .-.. 

las res~onsabilidades pecuniarias v. en su defecto, se procederá al 
en i e  bienes en cantidad S :S 
re ilidades pecunarias. 

uficientt : para ci 
. . 
ubrir las ; posible 

ci riscal, por imperativo de los articuios lua, wu,  lar-4, IYU-5 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, deberá ejercitar las accio- 
nes civiles derivadas del delito, salvo renuncia o reserva de sus ti- 
tulares, lo que le faculta y obliga a comprobar desde un principio 
que se adopten las medidas necesarias para que en su momento el 
pronunciamiento sobre responsabilidades civiles no resulte total- 
mente ine istir bie le realizar la eje- ficaz, pc re los qi 
cución. 

En el y.,,,,,Lb ,,,,,u se plantea el problema del embargo de 
bienes de persona casada en régimen de socieda :S ~d de ga 

al) por c 

- 

nancialc 
leudas d (hoy mayoritario en casi todo el temtono nacion, le 

uno de los cónyuges derivadas de ilícito penal. 
En principio, si se embargan bienes privativos del cónyuge 

deudor, no existe problema alguno, pero cuando, y es el caso más 
frecuente, se embargan bienes pertencientes a la sociedad de ga- 
nanciales, la cuestión se vuelve más compleja al aparecer un «ter- 
cero» ajeno a la deuda y titular del patrimonio afectado. 

Lo primero que debe procurar el Juez que traba el embargo, y 
de no hacerlo debe interesarlo el Fiscal, por imperativo del artícu- 
lo 24 de la Constitución Española, 1.373 del Código Civil y 144,l 
del Reglamento Hipotecario, es comunicar de forma fehaciente la 
realización de dicha traba al cónyuge no deudor. Este podrá, no 
obstante la notificación, no comparecer en el procedimiento, en 
cuyo caso cl embargo continuará (de no alterarse las circunstan- 
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cias) en las mismas condiciones, con la anotación, en su caso, en 
los Registros Públicos. Pero, por el contrario, el cónyi leu- 
dor puede comparecer en el procedimiento en defensa nte- 
reses. 

La primera cuestión que p~ supuesto es 
la de si se debe admitir la com itación pro- 
cesal. No cabría alegar objeción alguna al hecho de que comparez- 
ca personalmente, pues no se trata de alguien que sea «parte» en 
el proceso, sino de un «tercero» que, posiblemente, pueda verse 
perjudicado y que acude en defensa de su ~atrimonio (no se le 
exige representación al perjudicado qu 1 facturas en el mo- 
mento de su declaración). La compare videntemente debe 
efectuarse en la pieza de responsabiliaaa civil donde se trabó el 

sus bienes. 
bable es que el e la 

facultad concedida en el artículo 1.373 CC, pero hay que precisar 
que ésa no es la única posibilidad de su intervención, pues puede 
realizar otras manifestaciones que deben ser examinadas atenta- 
mente por el Juez y las partes intervinientes. Así, y sin ánimo de 
abarcar todas las posibilidades, el cónyuge no deudor puede seña- 
lar bienes privativos del deudor que cubran las posibles deudas, o 
puede señalar una serie de bienes del deudor que, aunque no cu- 
bran el importe total, puedan suponer un aminoramiento de los 
gananciales embargados, en uno u otro supuesto pedirá o el alza- 
miento o la modificació puesta. 

Estas posibilidades liadas a las 
partes y por el Fiscal en particular (que debe velar por los dere- 
chos de la víctima sin perjudicar a un tercero no responsable) con 
la finalidad de que esos nuevos datos aportados puedan conducir a 
una situación más iusta y jurídicamente más anta Dara una poste- 

bienes. 
obablen )r Y 

que nene su prewsion en el Ordenamiento Jundico, es la recogida 
en el artículo 1.373 del CC, es decir, que pida que se sustituyan los 
bienes comunes por la parte que ostente el cónyuge deudor en la 
sociedad conyugal. 

Respecto a esa facu ~tearse 1 acerca de si 
el Juez puede señalar ai no aeuaor un plazo para ei ejercicio de la 
opción e, incluso, si el cónyuge no deudor puede y debe hacer uso 
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de la facultad en este preciso momento, o si sería más conveniente 
que, sin perjuicio de comparecer a la notificación judicial, pudiera 
e incluso debiera reservarse el derecho a hacer uso de la misma en 
un momento posterior, cuando la deuda se declare por sentencia 
firme y se abra la correspondiente ejecutoria. Esta parece la solu- 
ción más acertada, pues la facultad de disolver la sociedad de ga- 
nanciales r revista en el artículo 1.373. no deia de ser una facultad 
e cónyuge e- 
c1 socieda nanciale 10 
aún no se sabe si la deuda va a llegar a nacer, y con mucha razón 
debe evitar, el imponer al no deudor el tener que optar en un mo- 
mento en el que el embargo funciona como garantía de un posible 
crédito futuro. 

i1 cónyul a- 
1i inte la i Y 
pretenae usar ia racuitaa ael artículo 1.513 se le recoja ia compa- 
recencia, su declaración y se reserve la facultad concedida por el 
articulo 1.373 del CC para el momento en que se abra la ejecuto- 
ria, cuya apertura debe ser notificada al cónyuge no deudor, lo 
mismo que antes lo había sido el embargo trabado. Una vez la 
Sentencia sea firme y abierta la ejecutoria, es cuando el cónyuge 
no deudor debe hacer uso (de ser ésa su pretensión) de la facultad 
del artículo 1.373 del CC y en este momento es también razonable 
que por el Juzgador se le señale un plazo (que no debería exceder 
de quince días) para el ejercicio de la facultad, pues en caso con- 
trario el no deudor podría, en un último momento, utilizarla (en la 
subasta) acarreando un notable perjuicio no solamente a la vícti- 
n lito, sino un grave auebi de la Ad- 
n ión de Justicia. 

..antes la duda de si una vez utilizada por el no deudor la 
facultad del artículo 1.373, el Juez queda automáticamente obliga- 
do (como parece deducirse de los términos del artículo), o, por el 
contrario, dadas las circunstancias del caso, podrá denegar el no 
d l ejercici 

~ u e  por en atención a los propios térmi- 
nos ael artículo 1.313, el Juzgador no debe impedir la utilización 
del mismo (en consecuencia, el Fiscal en su dictamen no se opon- 
drá, normalmente), hay que precisar que la aplicación del mismo 
no es automática y en algunas circunstancias será conveniente 
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emitir informe en contra; por ejemplo. cuando exista notable des- 
ProPo tre la deuda declarada 6 itencia ( ptas) 
Y el P io ganancial (bienes ini , valore cuyo 
caso debe continuarse la ejecución sobre ei ganancial emoargado, 
no obstante la oposición del no deudo 

En general, el Fiscal y el Juzgado jerci- 
cio de la facultad del artículo 1.373 C u a i i u w  ou u n l r t , a u w i i  J C ~  des- 
proporcionada, exista mala ff rasar 
el resarcimiento de la víctima. 

De admitirse por el Juzgaaor ia prerensión del Conyuge no 
deudor (en el supuest nferida) lispo- 
ne el artículo 1.373: << n los bie lunes 
por la parte que ostenta el cónyuge deudor en la sociedad conyu- 
gal, en cuyo caso el embargo llevará consigo la disolución de aqué- 
lla», supondrá un cambio sobre el embargo trabado, con sus res- 
pectivas impli S, fundamentaln la esfera registral. 

Por impe~  gal, el embargo consigo la disolución 
de la sociedad de gananciales, no obstante la evidencia de la nor- 
ma, es conveniente, y así deberían de solicitarlo los Fiscales, que el 
Juzgador realice la declaración de disolución, con la finalidad de 
evitar el confusionismo que a veces se oroduce. vara aue conste de 
forma : inequí i pro- 
ducid :o de tar rnodi- 
ficar el régimen económico del matm ,.,...,. 

Ya en su momento se indicó que todas las actuaciones y trámi- 
tes que se están examinando debían de realizarse en el mismo pro- 
cedimiento oenal y concretamente, en la pieza de responsabilidad 
civil. de regul rocesal específic ta mate] 
conve lue los t a seguir debería i términl 
nerales, los previstos en ios artículos 741 y siguienre de la Ley ae  
Enjuiciamiento Civil (de los incide] :iones 
que impone el procedimiento penal I i todo 
caso, aquí debe hacer 1 hincapié el Fiscal, se exigirá audien- 
cia de todas las parte! 

Una vez disuelta ia socieaaa ae gananciales se plantea ia cues- 
tión de su liquidación. La pri puede surgir es 
lativa a si la liquidación pued oficio por el Jue 
cutante, o si, por el contraric, o ,,,,esano que lo solicite la ,u..Y 
interesada. El principio dispositivo que rige el proceso civil impide 
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al Juzgador adoptar la decisión sin que se lo pidan las partes legiti- 
madas, entre las que debe figurar, como ya se ha indicado, el Mi- 
nisterio Fiscal. Si la solicitud la realizan los cónyuges no se plantea 
problema alguno, y, en consecuencia, debe procederse a la liquida- 
ción del patrimonio gananci 

En el supuesto de que 1 
festación en el sentido de lillU~Ua~ au+ibuau, GpuUIaII auIIClllal 1a 

liquidación las partes que ejercitan las acciones civiles? Una res- 

al. 
los cóny 
ni1:rlrir 1, 

1 realice] 
.-.A ...,., i mani- 

;-:+m.. 1- 

púesta negativa supondna la mayoría de las veces un grave que- 
branto para los perjudicados, quienes pasarían, después de la in- 
tervención del cónyuge no deudor, de tener emb bienes argados 

~atrimor concretos a embargar la mitad inconcreta de un 1 iio que 
difícilmente sería vendible en la subasta pública. 

Por el contrario, el artículo 1.402 del CC reconoce a los acree- 
dores de la sociedad de gananciales los mismos derechos en su li- 
quidación q ~ u e  tieni partición y liquidación de las ue los c 

no de e: 
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herencias; u $tos derc iede ser el reconocido en el ar- 
tículo 1.111 del CC, es decir, el de subrogarse en los derechos y ac- 
ciones del deudor, excepto los inherentes a la persc ~ciedad 
de gananciales, una vez disuelta, pierde su carácter 
nializa», asemejándose a una comunidad hereditarii 

atrimo- 

nar (art. 
flencial 1 
m .  
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El s epndo  problema que se plantea es el del procedi 
en el que debe practicarse la liquidación. En principio, de 
midad con lo dispuesto en el artículo 1.410 del CC, que se remite a 
las normas heredita i y liquidación podrá realizarse 
por los cónyuges dc :ional (arts. 1.058 y 1.059 CC); 

nas, la 1 
: forma 
a-+-+ nr en este caso, de no cxa i  LWLLUIIILCS los acreedores, la podrán im- 

PUg . 1.111 ( señalar 
PNc ,ara ellc 

a los m iismos u n plazo 

c n  ei supuesto ae  no estar ae  acuerao los conyuges o a e  que ia 
liquidación hubiera sido pedida por los a es, la partición creedor 

a entoni deberá efectuarse judicialmente; se plante ces la pregunta 
de cuál sena el procedimiento adecuado para realizarla y, concre- 
tamente, si la pieza separada de responsabilidad civil es adecuada 
o si, por el contrario, se debe acudir a un procedimiento civil inde- 
pendiente, con suspensión de la ejecutoria en lo qi cta a la le  respe 

:n la se1 ejecución de las responsabilidades civiles fijadas c itencia. 
La cuestión en este punto es más compleja que la planteada cuan- 
do se trataba de dcclarar la disolución de la sociedad, pues ahora 
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se trata de practicar diversas y en ocasiones complejas operaciones 
particionales. No obstante, lo cierto es que la liquidación es una 
consecuencia de la traba efectuada sobre unos bienes de la socie- 
dad de gananciales en un  roced di miento   en al: es decir. es una 
conse :rida) df ldas y 
de la i asunto 1 

Dei mismo modo que en un procedimiento de separación o di- 
vorcio, se plantea en ocasiones en ejecución de sentencia 
la liquidación del pa J ganancial, en el presente caso con 
mayor motivo, pues SG i ~ n ~ ~ a r í a  en el mismo procedimiento en el 
que concurren ya los que tienen inter ie la par efec- 
túe con las debidas garantías y en ui de tieml lable. 
E n  todo caso ctúe la liquidacion en ei mismo proceaimien- 
to penal (piel ada) o en un procedimit irte, parece lo 
más acertado -la con arreglo a?as no1 I juicio volun- 
tario de testamentaría que ofrece las debidas garantías en lo que 
respecta a la formación de inventario, nombramiento de peritos, 
citación de los interesados y posibilidad de oposición a la liquida- 
ción practica( 

Una vez 1 .ado a 
cada cónyuge unos bienes concretos y determinados, continuará la 
ejecución sobre los bienes a en la 
forma prevista por la Ley d ~edra.  
Augusto Santaló Ríos). 
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C ) continuado es uriosa 
e v o l u ~ i u ~  I I ~ L I U ~  VUI IIIULIVUS de ~ i e d a d  ( V ~ ~ U G  aLc1L.a UCI origen 
pietis TS, de :ro de 
1985) emas pr 1s (SO- 
bre el origen entre ios practicas italianos ae  la utilizacion ae  la fi- 
gura del delito continuado para superar los problemas de indeter- 
minación en las diversas infracciones cometidas de datos funda- 
mentales, como son por ejemplo, las fechas, las cantidades a que 
ascienden los diferentes delitos, número de éstos, etc., véase la 
STS de 16 de febrero de 1985) hasta el punto de considerar el Alto 
Tribunal tal indeterminación como elemento consustancial al deli- 
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to continuado, de forma que no puede revestir los efectos casacio- 
nales de falta de claridad y ión en los hechos probados. Al 
respecto, Muñoz Conde cri iseguridad jurídica derivada de 
esa práctica jurisprudencia1 arbitraria en su «Teoría general del 
deli ~licada lanc, % 1989, pág. 199), 
ante quirir su ridad, ni egún unos y ju- 
r ídi~a S G ~ L L I I  otros. ~ I U  ría iiiriiiua ~uilocido ~ U G  riaa ~volución no ha 
sido ajena a procesales. Sin 
go, la escasi lcia y en la docl 
merecido traaicionaimente esre aspecro ael análisis (una excep- 
ción viene c i Cantarero, Prc 
penales y p? :ditorial PPU, E 
na 1990) ha rivpLcLo-uv cibrto gradv ub ,,nfusionismo entic 
cepi istinto 2 como conexidad y cont delicti- 
vas, extracci onsecuencias procesales as y co- 
herenres en punto a la cosa juzgada, el principio acusa~orio y la 
prescripciór 

Por oti 
Anteproyecto del C6digo Yenal de 1991, tocante al delito conti- 
nuado regulado ahora en el artículo 74, y ninguna de ellas relacio- 
nada con el aspecto procesal (a la novedad constituida por la pre- 
visic :nida en el artículo 136 del Antt .o, refe- 
rení nicial de la prescripción del de tinuado 
aludiremos más adelante), como son la numeración de sus párra- 
fos, conforme a la técnica general introducida en todo el texto: la 
introducción del «número y entidad de las infracciones cometidas» 
como criterio expreso para aplicar la agravación de la mitad de la 
Pen or a la infracción más grave; la supresió :iso «en 
cua' de sus grados» referido a la pena seña delito o 
falta continuados, y la exasperación punitiva estab~eciaa para las 
infr ; patrimoniales idas (4 ;  
o dc S») que deberá, :ada «m( 
no iuríia u r í~e~ar i a  la m~t i~abiu i i  ríii los denla- LaJu; 
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resulta frecuente que su enjuiciamiento penda de hecho, a pesar 
de su unidad penal (CP 69 bis) y procesal (LECr 300), de diversos 
Jueces de otros tantos procedimientos, en ocasiones de clase dife- 
rente, que como consecuencia de la independencia judicial pueden 
acabar en resoluciones contradictorias (Andrés de la Oliva, si- 
guiendo a Serra Domínguez, advierte que el argumento de la con- 
tradicción de las resoluciones judiciales que hubieran de dictarse 
en los 
analiz 

distintc 
a cada u 

)S proce 
ino de 1( 
. . 

sos por 
1s supue .. . , 

:trina dt 
emática 

delitos conexos 
:stos del artículc 
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iscende~ 
a LECr. . ,  - ciuyenao que Tal contraaiccion no es ni siquiera posioie). Losa di- 

ferente es que en determinados casos, el enjuiciamiento separado 
suponga la inaplicación de una norma sustantiva como la de los ar- 
tículos 69 bis, 70 y 71 del CP (Ver La conexión en el proceso penal, 
Pamplona, 1972, págs. 77 y siguientes), o cuando menos, redun- 
dante~ y, por eilo, gravosas para el reo. (Afirma la STS 20 diciem- 
bre de 1984 que la doc :1 delito continuado es u pción 
a la acumulación mat iiver- 

ite, y 
con- 

sas infracciones.) 
Ello no será frecuente, aunque tampoco extraiio, piénsese en 

el caso de las grandes empresas (bancos, grandes almacenes) con 
diferentes sucursales estafadas por el mismo o mismos sujetos, en 
virtud ;mo plan y con idéntica , en fec gares del mis 

ntes cus 
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s divers: 

has y lu 
les u 01; 
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difere tndo el ofendido por la! is accioi nisio- 
nes sea el mismo, pero cuando se trate de víctimas distintas que 
denuncien en fechas y lugares distintos o, al menos, ante órganos 
judiciales diferentes. (Es el caso, harto corriente no hace mucho, 
de las estafas a parce1'-'-- ' 
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terminación de la competencia judicial para conocer del proceso 
unificado y la valoración de los efectos de la cosa juzgada que las 
resoluciones recaídas en unos procesos puedan tener en los si- 
guientes dispersos. No debe olvidarse al respecto que mediante el 
delito continuado se sustraen a las reglas del concurso, por lo ge- 
neral el real (Cobo y Vives señalan que el delito continuado repre- 
senta, ante todo, un límite al concurso real homogéneo, como po- 
nen de manifiesto los orígenes de la institución, concebida por los 
prácticos italianos, fundamentalmente, para eludir la aplicación de 
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la pena capital al ctertium furtum~. Ver «Derecho Penal. Parte ge- 
n e r ~  icada por Tiran nc, Vale 90 (págs 
SS.) oncluyen, siguie :astiñeir Iríguez 1 
abogdliuu por SU desapariciuii a~~iiciidas las vagu6uades de 3~ LVII- 

figuración legal que no cumple adecuadamente con las exigencias 
de taxatividad y certeza), supuestos integrados por una pluralidad 
de infracciones cometidas por el mismo sujeto, con fundamento en 
el principio de culpabilidad menor c nalidad 
intermedia entre la suma total de 12 lerían a 
las sucesivas acciones si se consideraran individualmente y la co- 
rrespondiente al delito único. (Se l nido po 1s auto- 
res que la reiteración continuada dc lismas a delicti- 
vas, como las patrimoniales o las sexuaicb, demuesiiaii una volun- 
tad criminosa menos intensa y grave que el puro concurso real, 
dado que tras la primera acción encuentra el autor un clima de fa- 
vorecimiento que impulsa a su reiteración mientras subsista la im- 
punidad, con la excepción de la figura del delito-masa, que supone 
un aumento de la culpabilidad al provocar un aumento indefinido 
del daño.) 

Y así, ji 
lo 69 bis, nuestro lnbunal bupremo viene estableciendo uno de 
cará )cesal: e o único. :to, decl 
bun :el delitc uado re1 desde el 
~ ~ O L C : U L I I I C I ~ ~ ~ ~ ,  que >C L i a L c  de hecliua ~ U G ,  imputaclu~ a UII uiiaiiiu 

o a unos mismos procesados, aparezcan concentrados y contenidos 
en un único proceso, en situación "sub iudice". no sentenciado 
ninguno de ellos con anterioridad* (STS 12-7-85). Idéntica exigen- 
cia se encul i la Sentencia del TS de 21 de abril de 1989. 
Para establf 1 sea el Juez competente para conocer del pro- 
ceso único G uiiulrcido habrá que atender a las reglas de los artícu- 
los 17 y 18 de la LECr, sin embargo no puede dejar de apreciarse, 
con base en la unidad natural o jurídica de la continuidad delicti- 
va, la preferencia de la regla contenida en el artículo 15 de la mis- 
ma Ley Procesal que, como sostiene Díaz Palos, obligará a aten- 
der al momento final de la consumación del delito continuado 
para señalar al Juez competente (Ver Fernando Díaz Palos: «Co- 
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mentarios a la legislación penal>>, tomo V. Vol. 1, publicado por 
Editorial Edersa, Madrid, 1985, pág. 480). Por ello, debería consi- 
derarse competente, en el caso de quc existan diversos procedi- 



mientos abiertos por las diversas acciones delictivas que se consi- 
deran agrupadas en continuidad delictiva, al Juez que conociera 
de la última de ellas, y no al Juez de la primera o el de la más gra- 
vemente penada, lo que, por otra parte, se compagina meior con 
los efe clusivos que pa  :ne el in pro- iteria tie icio del 
ceso. 

Precisamente respecto al momenro procesal preclusivo para la 
consideración de la continuidad delictiva, el Tribunal Supremo 
manifiesta que en el delito continuado ha de quedar como presu- 
puesto previo al concepto, en el terreno jurídico y procesal, la exi- 
gencia ineludible de que el planteamiento de la cuestión se paten- 
tice sobre la base de un único proceso inicial o final, por acumula- 
ción de otros, lo que supone la imposibilidad de que el delito con- 
tinuado se exteriorice respecto del hecho ya objeto de sentencia 
judicial firme habida en otro proceso distinto; y ello es así porque 
no cabe apreciar la continuidad si se produce la interferencia de la 
sentencia o sentencias penales recaídas en otros juicios, en tanto 
que racional y lógicamente, todo lo que se pueda argüir en favor 
de la tesis contenida en el artículo 69 bis ha de produc 
ción a hechos «sub iudice» pendientes de resolución j 
17de abril de 1985). 

No resulta difícil sc 
esta limitación proces, 
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extrae el Tribunal Supremo 
17.5 de la LECr. Todo nace, 

según parece, de la C O I U U ~ ~ V ~ ~  G1lLIG categorías exclusivamente pro- 
cesales (los delitos conexos) y anti- 
vas (el delito continuado). 
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, con base en la e co- 
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con el artículo 300 de la LECr (Rocío Cantarero contempla su- 
puestos de conexidad subjetiva conforme a los dos primeros nú- 
meros del artículo 17 de la LECr en el delito continuado, en casos 
donde el sujet múltiple participa de un único diseño, pro- 
grama o ideac inal que actúa de abrazadera de las diversas 
acciones, conforme al «concierto previo» de que habla el núm. 2., 
ob. cit., pág. 179) habida cuenta del principio favorable estableci- 
do por la jurisprudencia1 del TS en el reconocimiento de la canalo- 
gía o relación» que puede derivar de plurales circunstancias de 
tiempo, lugar, bien jurídico lesionado, precepto infringido, «rnodus 
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operandi» del agente, etc., huyendo de posturas restrictivas perju- 
diciales al reo. (Por todas, ver la Ser le1 TS de 20-1-89. Inte- 
resante es también la de 28-11 ie prohíbe adicionar 
infraccciones heterogéneas: penales y aorninistrativas.) Ello sin 
contar con la extraordinaria amplitud de la fórmula adoptada para 
la acumulación de las faltas incidentales por el artículo 790.5, pá- 
rrafo primero de la LECr introducido por la reforma de 1989 que 
resuelve problemas 
gruencia judicial. 

Sin embargo, el IIGLIIU UG ~ U G  GI UGIILU LuItuIluauu ~IUGGXIIIUGII- 
te disperso se comporte como otros tantos delitos conexos, no quie- 
re decir que sea lo mismo. Por lo pronto, mientras que en el proce- 
so por delitos conexos puede hablarse de pluralidad de objetos (vé- 
ase De la Oliva Santos: La conexión en el proceso penal, Pamplona 
1972, pág. 20), entendidos éstos como hechos punibles, en el proce- 
so por delito continuado existe unidad de objeto y, como conse- 
cuencia, unidad de acción. De esta forma, el núm. 5 del artículo 17 y 
el artículo 300 de la LECr se hallan pensados para supuestos de 
concursos, pero no para supuestos de unidad delictiva como la del 
delito continuado introducido por la reforma de 1983. 

Sería más lógico entonces aplicar los efectos de la cosa juzgada 
a los supuestos de delito continuado procesalmente disperso, 
cuando por el hecho de haber recaído en alguno de los procesos 
sentencia definitiva que aprecie la continuidad, no sea posible un 
segundo en] into sin del pri iel «non bis in 
idem*. 

En cualquier caso la doctnna judicial expuesta respecto al mo- 
mento preclusivo para considerar la continuidad delictiva es firme 
y por ello resulta tanto más preocupante que, en ocasiones, las re- 
glas de acumulación contenidas en las normas de reparto aproba- 
das por las Juntas de Jueces de grandes partidos judiciales (nos re- 
ferimos, como puede deducirse, a los Juzgados de Instrucción de 
Barcelona, si bien, por su influencia en las Normas de Reparto 
aprobadas por las Juntas de Jueces de partidos judiciales cercanos, 
el problema puede transplantarse a otras localidades), puedan con- 
travenir lo dipuesto, siquiera sea sintéticamente, en la norma Pro- 
cesal Penal, imposibilitando, ya durante la instrucción de la causa, 
aquellas acumulaciones demandadas por la continuidad delicti- 
va. Con ello se habrá de producir el consiguiente perjuicio para 
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el reo, que conforme a la jurisprudencia ya expuesta, después de la 
«sentencia de cualquiera de los procesos aisladamente tramitados, 
ya no podrá obtener una resolución unitaria y unificadora». 

Y así hasta que el 5 de febrero de 1991 entraron en vigor las 
actuales Normas de Reparto de los Juzgados de Instrucción de 
Barcelona, la deficiente regulación de la materia de acumulación 
por antecedentes y conexión impedía la posibilidad de seguir en 
un solo proce o todas aquellas causas, en supuestos de con- 
tinuidad delii n coautoría, que se estuvieran tramitando 
ante diversos Juzgados separadamente contra uno o más inculpa- 
dos con tal de que en unas aparecieran haber cometido el hecho 
con coautores distintos que en otras, equiparándose a la diferencia 
de co el hecho de no la identidad de los mismos. a 

(Las , Normas de Re : los Juzgados de Instrucción 
de Barcelona recogen expresamente, en la Base Quinta, punto 7 y 
Base Sexta, punto 10, que no es óbice a la acumulación por razo- 
nes de conexidad la intervención de personas distintas, junto a 
aquél para quien se justifique la unidad del procedimiento, en 
cada uno de los hechos delictivos, estableciendo la competencia 
del Juzgado que conociera de la denuncia más antigua, o en caso 
de no existir denuncia, manteniendo la unidad procesal, del Juzga- 
do designado por reparto o del propio Juzgado de Guardia de de- 
tenidos, con tal de que alguno de los hechos autónomos integran- 
tes del delito continuado se hubiere cometido dentro de las 72 ho- 
ras inmediata nteriores al servicio de Guardia) 

Cierto es rrminados fallos del TS parecen abonar la te- 
sis tradicional ae ia plena identidad del sujeto activo en supuestos 
de continuidad delictiva (ver SSTS de 19 de junio de 1989 y 6 de 
julio de 1989) 

Además, a todo ello se añadía la circunstancia de que las ver- 
daderas cuestiones de competencia que por tales materias surgie- 
ran entre los diferentes Juzgados de Instrucción del mismo partido 
eran resueltas (lo son también ahora) como cuestiones de reparto, 
seguramente al amparo de lo dispuesto en el artículo 167.2 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, por el Juez Decano en un expe- 
diente gubernativo de carácter interno, sin audiencia ni del Fiscal 
ni de los interesados a quienes no se reconocía (ni reconoce) dere- 
cho alguno a recurrir, al margen de lo dispuesto en los artículos 19 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 



Al respecto, no puede considerarse un correctivo adecuado la 
regla contenida en el articulo 70.2 del Código Penal en relación 
con el artículo 988 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ni tam- 
poco es el trámite de la ejecución de sentencias el adecuado, por la 
carencia de vistas orales, y períodos probatorios (por más que la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 11/87, de 30 de enero, haya 
establecido el carácter necesario y contradictorio de este inciden- 
te) para la adecuada valoración de los presupuestos de la conti- 
nuidad delictiva o, en su caso, de la conexidad. Muy curiosas y 
poco estudiadas resultan las consecuencias de la aplicación al caso 
comentado de la prevención contenida en el artículo 784, séptima 
de la LECr introducido por la reforma de 1988, dado que nada en 
él prohíbe que las piezas separadas puedan ser sentencias también 
independiente (la utilización del término enjuiciar en lugar de ins- 
truir abona esta tesis, permitiendo las pendientes sucesivas y ulte- 
riores acumulaciones por conexidad conforme se vayan descu- 
briendo, aunque haya recaído sentencia para otras). En efecto, el 
artículo 70.2 del Código Penal, el único al que se refiere el artícu- 
lo 988 de la LECr seguramente porque este precepto fue olvidado 
tras la reforma del Código Penal de 1983, establece un sistema ne- 
cesario de acumulación punitiva con un límite máximo (el triple 
de la pena mayor) considerablemente superior al límite estableci- 
do en el artículo 69 bis del mismo Código (el grado medio de la 
pena superior), límite que por otra parte es potestativo. 

Por contra, Rocío Cantarero (ver ob. cit., págs. 197 y SS.) se 
muestra partidaria de utilizar este mecanismo procesal incidental 
para solucionar el problema de acumulación de las penas impues- 
tas en los procedimientos separados por delito continuado, con 
base en el artículo 69 bis del Código Penal, considerando compe- 
tente al Juez de la última causa y no al de Vigilancia Penitenciaria, 
a la vista de la naturaleza de la decisión. En todo caso, para esta 
autora, la atemperación penal deberá efectuarse en base a los cri- 
terios punitivos del artículo 69 bis hasta el límite establecido en el 
mismo. 

Igualmenre, uiaz Palos considera que en ei supuesto de los he- 
chos acaecidos antes, pero conocidos después, estimándose en 
continuidad con los ya juzgados, debe acomodarse la nueva pena 
teniendo en cuenta la impuesta en el proceso anterior, para lo cual 
el arbitrio concedido por el artículo 69 bis del Código Penal ofrece 



el cauce adecuado. Ahora bien, parece exigir este autor que dicha 
acomodación se efectúe en un segundo proceso. Por lo demás, 
para los supuestos de retraso malicioso del perjudicado o perjudi- 
cados en denunciar los hechos de que han sido víctimas con el fin 
de son reo al nuevo o procesos, propugna la solu- 
ción al le  la cosa juzgac su caso, de la renuncia tácita 
a la acl 
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2. Continuidad delictiva y princi~io a cusatori 

be considerar el principio acusatorio (un completo estudio 
de este principio y de sus relaciones con el derecho de defensa se 
contiene en Principio acusatorio y derecho de defensa en el proce- 
so penal, de José María Asencio Mellado ~ublicado Dor Editorial 
Trivium, Madrid, 1993 ribu- 
nal Constitucional en :omo 
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. <  . la necesidad de instaurar en ei proceso penal ia separacion de los 
papeles, no ya sólo del investigador, sino del acusador y del deci- 
sor (SSTC 5411985, de 18 de abril, y 8411985, de 8 de julio). Por el 
otro, que es el que aquí importa, como exigencia de una determi- 
nada correlación, subjetiva y objetiva, entre acusación y parte dis- 
positiva de la resolución judicial, correlación imprescindible a la 
defensa como garantía de que no sufrirá condenas sorpresivas, sin 
llegar ibunal 1, ión del : la condena a irnpec 
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29 de octubre, y 1711988, de 16 de febrero). 

'-tá claro nto, que el principio acusatorio no exige la , por tal 
ación dc 

(SSTC 

a vincul :1 juzgador a las calificaciones jurídicas y al 
ccpetitum- de las partes (STC 13411986, de 29 de octubre). Sin em- 
bargo, la realidad penal y procesal del delito continuado y sus 
efectos punitivos traen a colación, por una parte, la determinación 
de si en virtud de la eficacia delimitadora aue la descripción fácti- 
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tambien los producira respecto a los no alegados (por desconoci- 
miento u otra causa) que se hallen en seriación continuada con los 



resueltos, y por otra, la de su posible apreciación «ex officio» o, 
por contra, supeditada a la rogación acusatoria. 

Díaz Palos y Asencio Mellado, siguiendo a A 
Gómez Orbaneja se muestran partidarios de considerar incluidos 
en la causa todos aquellos hechos singulares por los que no se diri- 
ja expresa acusación, conectados con los que se comprendan en 
ésta, con tal de que sean anteriores a la acusación misma «que se 
erige en el momento preclusivo de dicha unidad jurídica» (Ver 
obs. cts. págs. 480 y 82, respectivamente). E n  consecuencia, la sen- 
tencia que se dicte en la causa producirá efectos de cosa juzgada 
respecto de tales hechos separados, con tal de que se aprecie en la 
misma una relación de continuidad que los englobe efectivamente. 
De la misma forma, si la condena se refiere a un solo hecho o a 
tantos hechos aislados como sean objeto de la acusación y tenidos 
por probados por el Tribunal, pero sin apreciar la continuidad, 
cada acción pasará a ostentar su propia autonomía y relevancia ju- 
rídica desapareciendo el efecto de la cosa juzgada. Asencio Mella- 
do entiende que idéntica solución será de aplicación a la sentencia 
que absuelva de delito continuado, que sólo afectará a los hechos 
expresamente recogidos en la acusación, dado que «también aquí 
se inopera declaración alguna de conexión». Por nuestra parte, en- 
tendemos que todo dependerá del contenido probatorio de la sen- 
tencia absolutoria, cuyo pronunciamiento de atipicidad debe tener 
la misma fuerza expansiva de la cosa juzgada que el condenatorio. 

En punto a su apreciación por propia iniciativa, determinadas 
resoluciones negativas del Tribunal Supremo se hacen depender 
del hecho de que la apreciación por el órgano judicial pueda supo- 
ner agravación punitiva. En este sentido, la Sentencia de 9 de 
mayo de 1990, según la cual «cuando a una persona se le acusa de 
un solo hecho y por este solo hecho se la condena, es absoluta- 
mente imposible que por los Tribunales, bien de instancia, bien de 
casación, pueda aplicarse la norma del artículo 69 bis del CP, pues 
ello setia tanto como, de un lado, hacer condena de una acción en 
la que falta el principio acusatorio y, de otro, incorporar, en trámi- 
te de recurso, unos hechos no calificados como verdadera acción 
delictual, conculcando así el principio de la «reformati0 in peius». 
E igualmente, la Sentencia de 21 de mayo de 1990, según la cual 
«si bien, en el caso, hubo plan preconcebido que sirvió de cordón ' 
umbilical que ligó a ambas infracciones, así como pluralidad de ac- 



ciones ... siendo su fusión imposible a la luz del artículo 69 bis del 
CP (dado que) la solución punitiva prevista en él -castigar la in- 
fracción más grave con la pena señalada, en cualquiera de sus gra- 
dos, pudiendo ser aumentada dicha pena hasta el grado medio de 
la pena superior- es perjudicial para el reo o reos». 

Pero no será ello lo más frecuente dado que la continuidad de- 
itemperar el rigor punitivo derivado de la 
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La cuestión se halla relacionada, a primera vista. LUII ia vincu- 
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(ver J. M. Asencio Mellado, ob. cit. págs. 90 y i [o, es 
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¡as partes tanto permite reducir la pe o aumentarla dentro 
de los límites legales. Esta parece ser i la doctrina de nues- 
tro Tribunal Supremo (entre otras, las hentencias de 2 de febrero 
de 1989,6 abril de 19E 39,7-11-89, y 19-12-89) en interpre- 
tación de los artícul 4 y 794-3 de la L ECr, si bien es algo 
confusa la con~iliaciói~ bvll la norma del artículo 733 de la misma 
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miento Criminal, aparte de que la medida de la agravación puniti- 
va, al traer a la causa «ex novo» la consideración de aquellos ele- 
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mentos que la justifiquen, supone la asunción por e1 Tribunal de un 
papel que no le corresponde a él, sino a la acusación. 

Sin embargo, el problema radica más bien en determir 
introducción por el Tribunal en su sentencia en primera o eii X- 

gunda instancia. de aquellos elementos que, conforme al artículo 
69 bis del CP, determinan la seriación continuada entre las diver- 
sas acciones que sean objeto de acusación separada, cuales son el 
plan preconcebido o la idéntica ocasión (respecto a ésta, el TS de- 
clara en algunas ocasiones que «la idéntica ocasión no se confunde 
con ocasiones similares, ni se limita al aspecto similar exterior de 
los hechos, pues, si así fuera, habría de admitir la continuidad 
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prácticamente en todo concurso real homogéneo» (STC 4-6-90), 
mie -as admite la identidad de ocasión, se equipara 
a s logía (SSTS 17-10-1988 y 4-11-1988) supone 
una liicvugl usllua objetiva tal (heterogeneidad de imputaciones) 
con la acusación que no pueda llevarse a cz 
vamente al derecho de defensa. 

ibo sin 2 orpresi- 

Por supuesto que, desde esre punro ae  visra, ei prooiema no 
sería el mismo si de lo que se trata es de dividir el delito continua- 
do objeto de la acusación en tantas acciones delictivas separadas y 
homogéneas como lo compongan aunque con ello el efecto puniti- 
vo pudiera llegar a multiplicarse, ya que en tal caso se acoge en la 
resolución una parte de lo alegado en la acusación con lo que la 
congruencia está asegurada. 

La solución que hubiera de darse al prii ) no debería ser 
diferente de la aplicable a los supuestos d iación de oficio 
del concurso ideal del artículo 71 del CP, con el que, según el Tri- 
bunal Supremo, es compatible (STS 14-11-84) y al lado del cual se 
ubica el Capítulo IV, del Título 111, del Libro 1, dedicado a la apli- 
cación de las penas. Si bien es cierto que el artículo 71, aunque su- 
pone la consideración de una relación teleológica entre las infrac- 
ciones, no contiene propiamente exasperación penal a diferencia 
de 1 uidad delictiva. 
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unitario o la ocasión idéntica. (A favor de la conversión en cual- 



quier caso, aunque con el límite de la mayor gravedad punitiva, se 
>.cit.. vá muesti ra Díaz 1 Palos, o1 
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D~UGULG la UUCLIIU~, y ello iia LGIIIUU su  reflejo en la jurispru- 
dencia, si la prescripción del delito actúa extinguiendo las acciones 
penales, y por ende su introducción en el proceso debe efectuarse 
con cumplimiento de los trámites procesales establecidos en la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal o si, por el contrario, constituye 
una institución material desvinculada de estructuras procesales. 
Nos sentimos partidarios de la posición de aquellos autores (sobre 
ello, véase a Córdoba Roda y otros en Comentarios al Código Pe- 
nal, publicado por Ariel, Barcelona, 1976, págs. 668 y SS.) que con- 
sideran la prescripción una de las formas primordiales de influen- 
cia del tiempo en el delito, en torno a cuya noción debe valorarse. 
Sin embargo, es innegable su aspecto procesal, lo que obliga a tra- 
tar de la misma también en esta sede. (Rocío Cantarero se mues- 
tra partidaria de considerar la prescripción como una institución 
mixta, en la medida en que se comporta como una causa de exclu- 
sión de la pul 1 por un lado, J ro, a l  o1 :ar el 
ejercicio de la procesal, requil ratamie :esal, 
además de encuadrarse en el artículo 666 de la LECr entre los óbi- 
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ces de procedibilidad o excepciones al juicio, ver ob. cit. pág. 163.) 
Al respecto, es conocida la doctrina de nuestro Tribunal Su- 

Dremo acerca de cuál es el momento inicial para establecer el 
n relaci el delitc lado, 
que se t : consun nfor- 

m.- . ia mterpretacion dada al artículo 114 ael Código renal (por 
te, Fernando Díaz Palos, en Comentarios a la legislación pe- 
Imo V, Vol. 1, publicado por Edersa, Madrid, 1985, pág. 474, 
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aboga por la introducción de un precepto especial que señala 
como «dies a quo» el día en que se realizó la última infracción). 
Esta doctrina, como ya sucediera históricamente con la tipifica- 
ción legislativa de la propia figura, ha dado lugar a que el artículo 
136 del Anteproyecto del Código Penal de 1991 haya acogido 
expresamente «el día en que se realizó la última infracción» como 
el del momento inicial del cómputo de la prescripción. 
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El Alto Tribunal declaró en Sentencia de 3 de febrero de 1984 
que a cuenta :asos de continuación delictiva, 
el c de la p~ se inicia desde que cesa la acti- 
vidaa antijurídica o se perpeLra ei último eslabón de la cadena pu- 
nible, es cla 2n el caz 
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práctica esta aoctrina ae atenaer al esquema normal ae ia conti- 
nuidad delictiva, defendido por el propio Tribunal Supremo, inte- 
grada por acciones, entre otros parámetros de definición, coetáne- 
as c m corto periodo temporal [A este respecto, el 
TS o que una dimensión temporal amplia dificulta 
la apreciacion ae ia continuidad delictiva (SS de 18-10-88 y de 3-6- 
89) ibargo, resulta < : rigorista la tesis de la 
Sen le 20-3-90, que c puesto de acciones rea- 
lizauoJ la mañana y Úlrtiiiaa I i u L a a  ub la tarde del mismo día, 
concluyendo que «obviame concurre en tal caso la necesa- 
ria conexión temporal enb otra acción del agente], en el 
bien entendido de que el plan preconcebido o la idéntica ocasión 
se a )orlo general, en breves lapsos de tiempo transcurridos 
los nejor podría hablarse de dolo renovado, de plan distin- 
to o de ocasión nueva. Por ello, sorprende la Sentencia de 8 de 
mayo de 1989 que contiene referencias a la anteriormente citada 
de 4 de diciembre de 1985. Contempla aquella sentencia un su- 
puesto de delito de falsedad continuada de ~ermisos de conduc- 
ciói 
Per 
de IYXU. Aiegaaa en casacion por ei conaenaao ia prescripcion ex- 
tintiva de la responsabilidad criminal con base en los artículos 112 
y 113.3 del Código Penal, el Tribunal Supremo aprecia que ha- 
biéndosele tomado declaración al :nte por el Juzgado de 
Instrucción en el curso de las diligt revias originarias incoa- 
das en 12 de noviembre de 1984, es o ~ v i o  que no ha transcurrido 
el plazo de cinco años señalado cn el artículo 113 del Cúdigo Pe- 
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nal, según la pena asignada al delito por el que se le condena (la 
pena impuesta por la Audiencia Provir la post1 ma- 
da por el Supremo, es la de dieciochc de prisi a- Y 
multa de 40.000 pesetas). (Por su parte, la Audiencia Provincial 
por sí misma ya había declarado la prescripción de las responsabi- 
lidades criminales de otros siete acusados en el mismo proceso, 
Dara auienes dio por probada su uarticiuación en sendas fases del 

do hasta 
que hec coa- 

cion ae la causa aparecen engioDaaos por ia misma, sin otra razón 
de conexión explicitada que la identidad de «modus operandi» y la 
persistencia en el delito (la aconsuetudo delinquendi»). Por todo 
ello algún autor, como Castiñeira (véase su obra El delito continzm- 
do, publicada por Bosch, Barcelona, L977, pág. 189), siguiendo a 
Antón Oneca, se muestra partidario de que el cómputo de la pres- 

ice hecho por hecho, siendo inadmisible cripciói le- 

ra del c lntinuado se convierta en instrumento F igar 
delitos plCI~CI1113S. La verdad es que mucho tiene que VCL la puatura 
que se adopte en este punto con la que : frente al problema 
de la naturaleza de la institución, bien ! o realidad jurídica o 
bien como realidad natural. Sin embargo, ~ o c í o  Cantarero, que 
sustenta como los autores ante 1s la tesis de la prescripción 
individualizada de los diferente S integrantes de la continui- 
dad, argumenta desde el punto de vista dogmático que el razona- 
miento de la unidad natural pai ier la postura contraria de la 
prescripción global es insuficit tre otros fundados motivos 
(véase ob. cit. uáe. 165 v 166). uoruue todos los hechos inteerantes 
del deli :lito 
(tipicid que 
los delitos que prescriben, desde tal momento y por decision del ie- 
gislador, carecen de una condición objt punibili~ n su 
caso, han dejado de ser antijurídicas y indifere i ley 
penal como puí lo las acciones lícitas. 

Téngase en por otra parte, que toda la dinámica delic- 
tiva relatada en la bentencia del TS de 8-5-1989 se halla situada en 
período de tien i entrada en vigor del articulo 69 bis 
del CP (respec n a los delitos permanentes, que se 
están cometienuv u rr;lpr;uald~ a lo largo de toda la dinámica co- 
misiva, de una norma penal más rigurosa que entra en vigor des- 
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pués del inicio pero antes del cese de los efectos antijuridicos de la 
infracción sin que ello suponga retroactividad alguna «ad malam 
partem», véase la STS de 21-12-1990) sin que ello obste a la aplica- 
ción de efectos perjudiciales de la institución comentada [sabido 
es desde mediados de este siglo la jurisprudencia del TS 
ha ucturado la figura del delito continuado, introducida en 
la relorma penal de 1983, sosteniendo con carácter general (SS de 
24-3-1941 y 30-9-1958) que el comienzo de la prescripció I- 

ducía con la última acción]. De todas formas, ya la Sent :1 
Tribunal Constitucional 89/83, de 2 de noviembre, entendió que la 
aplicación del delito continuado en contra del reo, a los efectos de 
imponer una pena mayor «de la que correspondería al autor si se 
penasen separadamente los diferentes hechos que el Juez ha inte- 
grado, a efectos p< :n uno solo», antes de la consagración le- 
gal de las figuras i :raba el principio de legalidad (una fuer- 
te crítica a esta resolución, en tanto que ofensiva del principio de 
legalidad mismo al sancionar un supuesto de creación judicial del 
Derecho, puede verse en Cobo y Vives, obra antes citada, 
pág. 608, nota 103.) Lo que resulta curioso es que el TS, sin em- 
bargo, se ha mostrado más cauteloso que el Constitucional en 
punto al efecto retroactivo del precepto introducido por la refor- 
ma de 1983 (ver STS de 24-4-1989). 

No quedan resueltas por la jurispruc n 
tanta claridad como el problema del vun~u UG aiiailuuc del cóm- 
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tablecer el plazo de prescripción del delito conforme al artículo 
113 del Código Penal, la agravación punitiva establecida en el artí- 
culo 69 bis, el grado medio de la pena superior a la correspondien- 
te ie las inl 

riría en 1- 

cien ae una o varias acciones si se advierte despues su conexion 
continuad prescrib o 
común hu tinción. 

c) Que solucion habria que adoptar para aquellos casos en 
los que se advierte, en un momento dado, entre cada acción autó- 
noma del delito continuado un lapso de tiempo determinante de 
su prescripción aislada. 
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Con respecto a la primera de las cuestiones, de fundamental 
importancia, pues las diferencias en los plazos pueden llegar a ser 
del doble, se hace preciso previamente establecer el carácter de 
dicha agravación para determinar si constituye pena tipo, es de- 
cir, en expresión del Código Penal (art. 113) la señalada al delito 
por la ley, o si, por contra, constituye una agravación específica, 
por razones no determinadas legalmente (a la penuria de motiva- 
ción en las resoluciones judiciales respecto de la agravación pu- 
nitiva del delito continuado alude Rocío Cantarero en la ob. cit., 
pág. 139), que no debe ser considerada, al menos con carácter ge- 
neral, a efectos de la prescripción. Podría resultar exasperante 
que, sobre la fijación del momento inicial para el cómputo del 
plazo de prescripción en el momento de realización de la última 
acción, el plazo a computar fuera el-correspondiente al tramo 
máximo de la pena establecido en el artículo 69, bis duplicando 
el correspondiente a las acciones aisladas, pero tal parece ser la 
solución correcta conforme al artículo 113 del Código Penal. 
Está claro que si se sostiene la prescripción aislada de las accio- 
nes singulares a efectos de fijar el inició del cómputo, lógicamen- 
te habrá de apreciarse los plazos correspondientes a las penas 
singularizadas. Por lo demás, estamos de acuerdo con quienes 
afirman que es la pena en concreto y no en abstracto la que de- 
termina el plazo de prescripción (véase Córdoba y otros, ob. cit. 
págs. 679 y 680. En el mismo sentido Rocío Cantarero, ob. cit. 
pág. 164) atendidos el grado de realización del delito y la clase de 
participación, criterio apuntado en la sentencia del TS de 8 de 
mayo de 1989. Otra cosa es que una solución tan sólo habrá de 
servirle al Juez ante el pronunciamiento de la Sentencia y podría 
no evitar que el proceso continuara hasta ese momento sin po- 
derlo detener, imponiendo la «pena de banquillo» a quienes fue- 
ron acusados por un delito continuado con tal de solicitar la im- 
posición de la pena agravada a pesar de hallarse prescrito confor- 
me a la pena sin agravar. 

En relación con la segunda de las cuestiones, sería muy senci- 
llo sostener los efectos inconmovibles de la cosa juzgada, pero ello 
equivaldría a desconocer que sobre los requisitos tradicionales de 
la identidad de sujetos, de objeto y de acción, viene exigiendo 
nuestro Tribunal Supremo (entre otras, las Sentencias del Tribunal 
Supremo de 2 de febrero de 1981 y la de 24 de septiembre de 
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1981) que la resolución anterior, firme y definitiva, haya sido dic- 
ta ir razón ateria. I 3, 

er ciones d por los. le 
I~ i a r iu~~ iv i i  abuiuaiiuu la tilr;a~ilp~iónr aiaiaua u no, de faira-,  de 
posteriormente se revelase conectadas en relaci continui- 
dad delictiva con otras faltas o delitos pasando ¿ ir una in- 
fracción del Libro 11 del Código Penal (respecto a la posibili- 
d: tinuado a delito 1- 

te altas, v :ocío C 0. 

ob. cit. págs. 145 y siguientes. Igualmente, véase López Barja de 
Quiroga, Teoría de lapena, publicado por AkaViure, Madrid, 1991, 
págs. 170 y siguientes. En este punto no se puede dejar de hacer 
mención a dos magníficos y contrapue bajos e >S 

para la Fiscalía del TSJC por Del Toro 1 r Mena 1, 
podnan llegar a ser consideradas ineficaces (sobre tal cuestión, 
VI ;imeno Sendra y otros, Derecho proces ii- 
tc int lo Blanc, Valencia, 1990 (págs. 473 y ! 

mente, la solución de la ineficacia no eb L ~ I I   lord CUIIIO 

er ición orgánica a en la que la dife c.- 
te los Juzgados di to y de Instrucc a. 
Sin embargo, en la actualidad no puede observarse esa absoluta 
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Alvarez 
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) que confluyen en los Jueces de 
de las faltas y la de la instrucción 

de los delitos, que conlleva iir;Lr;sariamente la de resolver excep- 
ciones procesales tales como la de la prescripción. De todas for- 
mas, las diferencias de procedimiento en uno y otro caso permite 
reconocer cierta vigencia, no exenta de consecuencias problemáti- 
cas (pién: ejos, en los efec y definiti- 
vos de las :1 Juez de Instru o, confor- 
me al artículo 789.5 segunda de la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal, después de valorar la instrucción llevada a cabo, la conversión 
en juicio de faltas del procedimiento seguido hasta entonces por 
P' delito), a jurispr 

lución a 3 de los ialla ínti te 
relacionada con la de  los otros dos, pero sobre ello no parece ad- 
IT ue el efecto aglutinante y sanatorio que pueda recono- 
cc delito continuado llegue hasta el punto de salvar los 
laC>>us p-'íescriptivos intermedios (Barcelona: Fiscal Sr. Ramos 
Rubio). 
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El P iento abreviado se estructura en tres fases bien di- 
ferencia dos primeras, de instrucción preparatoria e inter- 
media, son competencia del Juez de Instrucción, mientras que la 
última, la del ju 1, lo es c icia 
Provincial. 

Las presentes notas se estructuran dentro de la segunda de 
ellas, que es denominada de preparación del juicio oral por la 
LECr, e intermedia o juicio de acusación, por la doctrina; se inicia 
a partir del moi n que e icta auto acordando seguir 
los trámites del imiento do, y termina, fuera de los 
casos de falta dr; a~usación O s0uiGar;iiniento (artículo 790.4 y 6), 
con la remisión de los autos al órgano competente para conocer 
del juicio oral. Nos vamos a detener en el estudio de un punto 
concreto: el emplazamiento de los acusados, al que se refiere el ar- 
tículo 791.1, una vez presentados los es ión y dicta- 
do el auto de apertura del juicio oral, CL apwirí  que «abierto 
el juicio oral, si los acusados no hubieren hecho uso de su derecho 
a nombrar Abogado ni se les hubiera nombrado de oficio, se les 
emplazará, con entrega de copia de los escritos de acusación, para 
que en el plazo de tres días comparezcan en la causa con Abogado 
que les defienda y Proci lue les represente, nombrándoseles 
de oficio si no lo hicieri plido este trámite, se dará traslado 
de las actuaciones originales, o mediante fotocopia, a los designa- 
dos como acusados y terceros responsables en los escri LCU- 

sación, para que en el plazo común de cinco días presei rito 
de defei 

Est si en buena técnica 
jurídica nos hallamos ante un verdadero emplazamiento; si este 
trámite es, como algunos han pretendido, un requisito ineludible, 
de suerte que si no pudiera practicarse determinaría la paraliza- 
ción inmediata del ~rocedimiento, pues los interesados no tendn- 

a pretensión punitiva que se dirige 
forma parte del contenido esencial 

del derecho rundamental a la aefensa, sancionado en el artículo 24 
de la Constitución; y, por último, ligado a la opinión que se sosten- 
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Lo primero que cabe preguntarse es si la terminología legal es 
la acertada. Emplazamiento es la convocatoria que se hace a una 
persona para que comparezca ante un órgano jurisdiccional den- 
tro de un período de t i e m ~ o  detenninado v la resolución en aue se 
acuerde ha de COI 3 

175 LECr. Requei 1 

persona una conducta distinta de la mera comparecencia, es algo 
más que el emplazamiento. Nuestra LECr. no contiene normas ge- 
nerales que definan este acto procesal, que, sin embargo, se puede 
ver en determinados pasajes de la (arts. 597,598 y 601, por 
ejemplo), debiendo atenerse, en ! i, no a los términos que 
para el emplazamiento establece el artículo 175 LECr, sino a la de 
la resolución judicial que lo contiene. Ciertamente, en el acto pro- 
cesal que establece el artículo 791.1 lo que se comunica al acusado 
es la obligación de nombrar Abogado y Procurador, pudiendo 
cumplirlo en el acto, haciéndosele saber q 1 de no c 3 

en el acto tal mandato, les serán nombrad icio al te 1. 

La concesión de un plazo no debe confunair, pues con ello lo uni- 
co que se trata es de facilitar la elección de los profesionales que 
merezcan la confianza del acusado, si ya no lo ha hecho con ante- 
rioridad. Por lo que hay que entender que el término requerimien- 
to responde más acertadamente a la naturaleza del trámite proce- 
sal comentado y s e ~ n a  para distinguirlo con nitidez de los verda- 
deros emplazamientos que existen en la LECr. 

Por otra parte i el texto se utilice el tt 
miento, no es sino xuencia de que el legisl - 
crito prácticamente el derogado artículo 791.7.a, de las antiguas di- 
ligencias preparatorias competencia del Juez de Instrucción, en el 
que se empleaba con claro desliz terminológico, emplazamiento 
por requerimiento; en cambio, el artículo 794, pax 3 de pro- 
cedimientos de urgencia competencia de la Auc sí distin- 
guía un término del otro, cuando señalaba que «el auto de conclu- 
sión del sumario se notificará a las partes y se pondrá en conoci- 
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miento de1 Ministerio Fiscal, emptazándose a aquéllas para que 
irezcan ante la cia en el término de cinco días», y 
és que «al empl: rocesado y al tercer responsable civil 
requerirá para que. 21 acto o dentro del término del em- 
niento designen el Procurador y el Abogado que habrán de 
:entarles y defenderles ante la Audiencia, y se les apercibirá 
e si no lo hicieren les serán nombrados de oficio». Aquí no 

posible entre el contenido de los dos actos de comu- 
:sal,: una cosa es el emplazamiento para comparecer 

ante la Audiencia en cinco días, y otra el requerimiento para nom- 
brar, incluso en el mismo acto, Abogado y Procurador. En este 
mismo camino se encuentra el siguiente escalón legislativo, pues la 
Ley Orgánica 10180, de 11 de noviembre, en su artículo 7, ordena- 
ba, para después de que se formulara escrito de acusación, a pro- 
ceder de inmediato, a señalar fecha para el juicio oral y, en su 
núm. 2.", «a requerir al inculpado para que designe Abogado y 
Procurador, si no los tuviere ya, designándolos de oficio si no lo hi- 
ciere». De donde, si nos atenemos a estos antecedentes, hay que 
colegir que lo dispuesto en el artículo 791.1, es ciertamente un re- 
querimiento por el que se compele a una persona a la realización 

llna determinada conducta, constituyendo esta naturaleza im- 
va del acto la q~ se le 
de para ello. 

Audien 
izar al p 
7 . 3 ' 3  a" e 

ue integ encia, y azo que 

,ncia cor mal del a rticulo í 

M aniculo ~4 ae  ia Lonstirucion consagra ei aerecno fundamen- 
tal a la tutela judicial efectiva con interdicción de la indefensión en 
cualquier forma que ésta se pueda presentar, y, no cabe duda, que el 
conocimiento de la imputación forma parte del contenido esencial 
del derecho fundamental a la defensa. Ahora bien, esta información 
ante la necesidad de que todo proceso penal esté presidido desde el 
primer momento por la posibilidad de una efectiva y equilibrada 
contradicción entre las partes, acusación y defensa, debe efectuarse 
desde el instante mismo en que aparezca una persona como imputa- 
do en el curso de la instrucción, garantizándosele, en su condición 
de tal, el acceso a la misma. Para dar cumplimiento a este presu- 
puesto, ya el articulo 520.2 LECr. establece con carácter general 
para todo detenido o preso, el derecho a ser informado, de modo 
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que le sea comprensible, y de forma inmediata, de los hechos que se 
le imputan y las razones motivadoras de su privación de libertad. Y 
el artículo 789.4, para el procedimiento abreviado, que en la prime- 
ra comparecencia se informará al imputado, entre otras cosas, de 
todos los derechos que le en su condición de tal, 1 

que ha sido interpretado p bunal Constitucional, el 
cendental Sentencia 18611990, de 15 de noviembre, en el sentido de 
que «el Juez de Instmcción, en cualquier caso, está siempre obliga- 
do a determinar dentro de la fase instmctora (haya dirigido "ab ini- 
tio" o no las diligencias  rev vi as) quien sea el presunto autor del de- 
litc ie citar11 talmente iparecer ~unicarle 
el unible c ~ i s ión  sc buye, ilu de la to- 
talidad de los derechos que integran la defensa y tomarle declara- 
ción ... » Criterio que, por su contundencia, hace pensar que la omi- 
sión de esta comunicación inicial al imputado determinaría la inva- 
lidez de las diligencias que así se practicar: ldiendo S .. 
de la preceptiva igualdad de a m ,  tes, al ii m .. 
toda posibilidad de contradicción. 

Esta regulación legal y, sobre todo su correlativa interpreta- 
ción jurisprudencial, dejan bien claro que, salvo el caso de que el 
escrito de acusación sea presentado juntamente con el atestado 
(al ), el conocimiento de la imputación concreta que se le 
ha nocida por el inculpado desde un momento anterior al 
escriro ae  acusación, al que en ningún caso se le debe conferir esa 
función informadora por i razones. En primer lugar, por- 
que los escritos de acusac provisionales, resultando luego 
con frecuencia modificados como consecuencia de conformidades 
previas al juicio oral (art. 793.3) o de las pruebas en él practicadas 
(art. 793.6); teniendo como finalidad primordial, juntamente con 
los de  defensa. centrar el objeto de debate, que no podrá salirse de 
los límites :ados, cí ido, además, un lenguaje 
técnico qu órgano :cional y a los represen- 
tantes de las partes, y en modo alguno a los particulares. 

No debe prestarse atención a que el artículo 791.1 dig; e 
dará traslado de las actuaciones originales, o mediante fc 1, 

a los designados c isados y terceros responsables en los es- 
critos de acusaciói esto constituye un error gramatical ma- 
nifiesto que no conrunae a nadie, ningún órgano jurisdiccional ha 
tenido la ocurrencia de entregar las actuaciones personalmente a 
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los en ellas designados como acusados, lógicamente siempre se 
hace a sus representantes legales, que son los que están habilita- 
dos para presentar el oportuno escrito de defensa. 

Por otra parte, los Letrados defensores al recibir lbo arruci~io- 

nes del Juzgado lo comunicarán a sus clientes, condición ineludi- 
ble para preparar la oportuna estrategia defensiva, y el juicio oral 
se inicia con la lectura, por el Secretario, de los escritos de acusa- 
ción, por lo que ha de entenderse que el enjuiciado ha tenido sufi- 
ciente conocimiento del hecho que se le imputa, sin que estime- 
mos imprescindible, para que pueda defenderse del mismo ade- 
cuadamente, la cia previa al juicio oral :ión 
personal de la F ctamente solicitada. 
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que se encuentre asistido de Letrado, pues además del artículo 118 
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contra una persona, y del artículo 520.2 c), en que se obliga a nom- 
brar Abogado al detenido, el artículo 788.1 vuelve a repetir que 
«desde que de las actuaciones resultare la imputación de un delito 
contra persona determinada y fuera necesaria la asistencia letrada, 
la Policía Judicial, el Ministerio Fiscal o la Autoridad Judicial re- 
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cabarán del Colegio de Abogados la designación de un Letrado de 
oficio, si no lo hubiere nombrado ya el interesado». Para terminar, 
el artículo 789.3 imponiendo al Juez de Instrucción la obligación 
en la primera comparecencia, de informar al imputado de sus de- 
rechos, y en modo especial, de s :ho a la designación de 
Abogado, diligencia, que como dij Is arriba, es considerada 
de inexcusable cumplimiento (SS'TC 186/1990, de 15 de noviem- 
bre), pues es a partir de este momento cuando se adquiere la con- 
dición de imputado, Uegando incluso a mantenerse que las acusa- 
ciones no podrán dirigir sus escritos contra personas que no hayan 
adquirido lente la condición judicial de imputadas, pues, 
de lo cont s partes acusadoras, públicas o privadas, serían 
enteramente duenas de dirigir la acusación contra cualquier ciuda- 
dano, confundiéndose el principio acusatorio con el dis Y 

con sustancial merma de las garantías de la defensa. 
De lo visto se desprende que en las diligencias de investigación 

prejudiciales, siempre que impliquen la detención de una persona 
o su declaración como imputado, es necesario que éste se halle 
asistido de Letrado, y que una vez que éstas tienen entrada en el 
Juzgado, se ha de citar obligatoriamente al presunto autor del de- 
lito para una comparecencia, en la que se le tomará declaración 
como tal, por lo que ha de estar presente un Abogado de su elec- 
ción o de oficio. Abogado que, no se debe olvidar, tiene la obliga- 
ción de ejercitar la defensa desde ese instante hasta la total termi- 
nación del proceso (art. 788.1) 

Por todo eiio, para que haya d 

refiere el artículo 791.1 es preciso ab ,ormule el escritb ,, ,,,- 
~ación Fiscal o particular sin que se haya tomado declaración al 
acusado ni en la Comisaría ni en el Juzgado, ocumendo esto últi- 
mo únicamente cuando se halle en ignorado paradero, (pues en 
otro caso siempre tendrá lugar la comparecencia obligatoria del 
art. 789.4), siendo lo procedente, en ese caso, el expedir requisito- 
r i a ~  y declarar su rebeldía (art. 791 " 
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Ue cuanto acaba de exponerse se obtiene que, si el precepto 
en análisis es interpretado en la forma que sc propone, su utiiiia- 
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ción será prácticamente nula, sirviendo para confundirle con los 
verdaderos emplazam lue existen para ario (art. 623 
y 625 LECr.), dándolc lscendencia que :stra opinión, 
al responder más bien a la transcripción de una norma prevista 
para un procedimiento derogado, el de urgencia, y que en el actual 
carece de toda virtualidad práctica, por el propio juego de los de- 
más preceDtos que le integran, por lo aue entendemos que su re- 
dacciC orrecta podría ser la sig 4bierto el juicio oral, 
se da1 do de las actuaciones o ;, o mediante fotoco- 
pia, a los   bogad os de los designados como acusados y terceros 
responsables en los escritos de acusación, para que en el plazo co- 
mún de cinco días presenten escrito de defensa frente a las acusa- 
ciones adas (Las Palms I Sr. Lór: is: Fiscal 

uiente: I 
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por España, destacan como prioritarios el principio de legalidad, y 
el principio de respeto a las garantías legales, por el que se prohíbe 
imponer una pena sin un juicio previo con todas las garantías. 

Y entre las garantías básicas que ( ladas en todo 
proceso, se encuentra la de la obse presupuestos 
procesales, que constituyen condícior~c~ l l U l U l l ~ 3  ~ U C Í  han de darse 
para que pueda existir un proceso, para que pueda pl : y re- 
solverse válidamente una cuestión penal determinada 

El tratamiento jurídico de la nulidad de actuaciones por la no 
concurrencia de los presupuestos procesales necesarios para cons- 
tituir válidamente un concreto proceso, ha seguido en España una 
clara evolución histórica, y de ser en su día una creación jurispru- 
dencial se ha llegado en la ac O C ~ S O  

típico para su declaración. 
La primera fase de este p el período de 

transición jurisprudencia1 quí o de la decla- 
ración de la nulidad de actuaciones fuera de la vía de recursos, a 
su explícito reconocimiento. 
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La carencia en nuestro ordenamiento de preceptos en materia 
de nulidades, hacía preciso que antes de decretarse la apertura del 
juicio oral se revisase minuciosamente la existencia de los presu- 
puestos del proceso, ya que con posterioridad a ese acto procesal, 
en vía previa, sólo se podían formular las cuestiones mencionadas 
en el artículo 666 de la LECr, y, 1 presentados los escritos 
de conclusiones provisionales por las partes, la apreciación de la 
falta o deficiencia de un presupuesto procesal daba lugar necesa- 
riamente a una sentencia absolutoria con efectos de cosa juzgada. 

El TS, aue durante lareo t i em~o vino negando la ~osibilidad 
de sustanc 1 

consecuenc 
brantamiento de Iorma, o de un recurso de revision, cambió de 
orientación precisamente ante la necesidad de resolver los proble- 
mas suscitados por la no concurrencia de los presupuestos proce- 
sales precisos para constituir válidamente una relación iurídico- 
procesal. 

La nueva docti i 
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Tribunal pueda dictar sentencia S fondo del asunto. Sólo 
cuando el proceso sea válido y se halle regularmente constituido 
se podrá entrar a resolver las pretensiones en él deducidas. El na- 
cimiento válido del proceso, su desenvolvimiento y su normal cul- 
minación, que se hace de de los presupu  cesal les 
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gun comenra ALAMILLO LANILLAS, F.: «La nulidad de actuaciones 
en el proceso penal,>, Anuario rle Derecho Penal y Ciencias Penales, T. X I ,  F 
111, pág. 540, la Sentencia de 15-4-1946 llega a la conclusiC la absolu- 
ción dictada en la sentencia firme «no fue libren, con lo qu y destruye 
la doctrina de la prohibición de la absolución en la instan cho fue el 
siguiente: Hallándose vigente el Código Penal de 1932, en ei que el delito de 
estupro era privado, el padre de la presunta estuprada menor de edad interpu- 
so querella contra el presunto estuprador y abierto el juicio oral, entre las cali- 
ficaciones y la vista, se produjo la mayoría de edad de la presunta estuprada, 
al haber entrado en vigor la Ley de 13 de diciembre de 1943, que la estableció 



juzgador observa la carencia de uno de esos presupuestos en el 
momento de dictar sentencia, debe declarar la nulidad de actua- 
ciones para retr' I el 
vicio procesal. 

Se recoge, así, el pensamiento exprt ~r Gómez Orbane- 
ja-Herce Quemada (2) c ifirmaba n razón a la laguna 
de la LECr, que no prevé remedio para las faltas fundamentales o 
graves cometidas en actos jurídicos o procesales, y a fin de obviar 
los inconvenientes prácticos derivados de que una vez abierto el 
juicio oral no es ~osibie la absolución en la instancia. cabe decla- 
1 sales, y por 

r en la sen- 
tencla por raita ae una conaicion ae proceaioiiiaaa, entendió que 
la única soluciói judicialmente mal incoado el pro- 
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nuevo. 
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falta del requisito de procedibilidad ha de plantearse en el término 
para proponer las cuestiones de previo pronunciamiento taxativa- 
mente marcadas en el artículo 666 de la LECr, y que «abierto el 
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en los vemtiun anos. hn el momento de las calificaciones deíinitivas el Aboga- 
do del acusador y la Audiencia, aun estimando que los heciios eran constituti- 
vos de estupro, absolvió al acusado por falta de un presupuesto procesal. Fir- 
me la anterior sentencia, la ofendida presentó querella, y hallándose la causa 
en fase de calificación, la defensa formuló el artículo de previo pronuncia- 
miento del núm. 2 del art. 666 de la LECr, de cosa juzgada de sobreseimiento 
Libre. Interpuesto recurso de casación, el TS, en Sentencia de 15-4-1946 estimó 
el recurso, anuló el auto y declaró no haber lug zga- 
da, al entender que «en la primera sentencia di ine- 
ra definitiva sobre la índole de los hechos que .e la 
participación en los mismos del proce~ndnn 

(2) GOMEZ ORBANEJA-HERCE A: Derecho Procesal Penal, Ma- 
drid, 1959, pág. 26' 

(3) MuÑoz ondiciones del proceso penal y 
de la pena.,, Rei)ista ae uerectzo rrocesal, 1 ~ 0 3 ,  abril-junio, pág. 74. 
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proceso más que mediante una sentencia ajustada a las normas es- 
tablecidas en los artículos 142 y 742 del propio Cuerpo legal (4). 

La Sentencia de 17-5-1972 ratifica la vía procesal abierta por la 
Sentencia de 1946 y declara de oficio la nulidad de una sentencia 
dictada por un Tribunal incompetente por razón de la pena im- 
puesta, alegando que «la imposibilidad de acordar nulidades de 
oficio (con base en tradiciones orales procesales y con excesivo 
respeto al principio rogatono), si bien en el aspecto procesal, por 
el contrario, no debe contribuir ilógicamente a convalidar nulida- 
des absolutas que afecten al orden público procesal, que no puede 
quedar a volición de las partes no sometidas a su inacción volunta- 
ria o involuntaria, sino que deben propiciarse las nulidades esen- 
ciales cuando responden a la notoria infracción de normas proce- 
sales imperativas que de forma ineluctable deben observarse». Al 
no señalarse por la ley una específica tramitación para estos su- 
puestos y no existir prohibición legal expresa, entiende el TS que 
no pueden ser obstáculos insuperables para anular de oficio o a 
instancia de parte lo actuado con violación de normas imperativas 
ni el contenido necesario de la sentencia, obligatoriedad de dictar- 
la, ni la prohibición de la absolución de la instancia. Lo que proce- 
de en estos casos de incompetencia objetiva, según se manifiesta 
en la sentencia, es declarar nulo todo lo actuado en la instancia a 

:al para : el proc eso a la! partir de la calificación fist que se e S 

oportunas normas legales. 
Esta nueva doctrina, que se vio consolidada por los Autos de 

TS de 20-9-1973 y de 1-3-1985, considera que corresponde al Tri- 
bunal hacer que las normas que regulan la competencia objetiva 
de los Tribunales (uno de los presupuestos procesales) se cumplan, 
y que las normas imperativas, las de obligado cumplimiento o las 
que afectan en general al orden ~úblico procesal, no pueden que- 
- - 

3 Sentencia de 13-U-1944, pronunciándose expresamente acerca 
de la acreditación de uno de los presupuestos procesales, entendió que la posi- 
ble falta de capacidad procesal del querellante en un proceso penal privado no 
impide que el Tribunal de Instancia pueda dictar sentencia sobre el fondo. 
Tanto en la fase de instrucción del sumario por adulterio como ante la Au- 
diencia se solicitó por la representación de la querellada que se examinase mé- 
dicamente el estado mental del querellante. El TS confirmó la sentencia con- 
denatoria de instancia y estimó que la práctica de tales diligencias no guarda- 
ban relación directa con los hechos que motivaron el procedimiento, ni puede 
ejercer influjo para su exacto encaje en una determina figura delictiva. 



dar al arbitrio de las partes, por lo que su inobservancia puede y 
debe ac; 
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I nulidad de actuaciones. 
la jurisprudencia ha venido adi ), de mane- 

ra generalizada, la posibilidad de decretar, «ex o~ ic io»  o a instan- 
cia de parte, la nulidad de actuaciones, ya sea ei ~ i t e  de cali- 
ficación, ya en la sentencia, o en cualquier otro to procesal. 
No obstante su declaración, inspirada siempre pul UH ~riterio muy 
restrictivo, se producía en casos excepcionales y con gran cautela 
para no convertirse este nuevo cauce procesal en una vía paralela 
a la casación (5: 

nicio de ua- 
el ~ O ~ F I L L U  FII sde 

entonces el TS fundamenta la nul~dad de actuaciones por falta de 
presupuestos procesales sobre una base mucho más sólida y con- 
sistente: la protección de los derechos fundamentales. En razón a 

vos imperativos constil es, los 1 :lacionados 
validez de las actuacio~ : especíl :rencia a la 

conculcación de normas de procedimiento graves e irremediables 
que impliquen indefensión, total o parcial, o patente desigualdad 
de trato y de oportunidades para alguna de las partes. La nulidad 
vor inobservancia o transgresión de normas orgánicas, competen- 

edimiento, se a1 iente a los derechos 
de la persona y a La, gciiaiiuao procesales que los 

defienden. La ineficacia de los actos judiciales se apoya, en defini- 
tiva, en la infracción de preceptos constituciona 

La regulación legal de una vía procesal dife aria 
de los recursos uara la declaración judicial de la iiuriudu uc d~tua-  

irticulo 240.2 de la LOP i, finalmen- 
rcera fase. Con anterion entrada en 
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J ~ ~ i i r s i i ~ i a  del TS de 20-2-170- c s r o  iiivuiiai, GIL oirr;iircziiLias uo 5-5- 
1953,25-2-54,6-3-1961 y 22-6-1962, había negado firmemente toda posibilidad 
de sustanciar o decretar la nulidad de actos en el proceso penal, tanto «ex offi- 
cio» como a instancia de parte. que no cupieran dentro de los angostos límites 
de los recursos extraordinarios de casación por quebrantamiento de forma o 
de revisión; pero más tarde, en las Sentencias de 17-5-1972, 28-9-1973, 11-6- 
1974, 2-4-1979, 16-6-1980, 2-6-1981 y 22-4-1983, admitió como posible el pro- 
nunciamiento de tales nulidades cuando los preceptos procesales son de estric- 
ta observancia. 



actuaciones era concebida jurispmdencialmente como un proceso 
atípico amparado en el artículo 6.3 del Código Civil, aplicado para 
sancionar vicios procesales no subsanables ni convalidables a lo 
largo del  roced di miento aue Drovoauen grave indefensión a la 
parte (6). 

La n~ ad 
de actuaciones creando por vez primera un marco juriaico, que en 
esencia sigue la anterior doctrina jurisprudenci o reseñan 
las Sentencias del TS de 3-5-88 y 9-11-1990, váli cualquier 
tipo de proceso (arts. 238 a 243). Lo  más novedclJv Ub =ata regula- 
ción es, quizá, el sencillo trámite instaurado, pues basta con que se 

atamien .to procc 

ial, com 
do para 
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observe y acredite la existencia de un vicio absoluto e insubsana- 
ble antes de que hubiera recaído sentencia definitiva (7), para que 
é ste, pre! las parti es, pued e sin efe 

2. La declaración, en la actualidad, de la nulidad de los actos judi- 
ciales en el proceso penal, una vez abierto el juicio oral, por no 
concurrir los presupuestos procesales szlbjetivos precisos para 

zión iurídico prc 

ior a dic 
supuesto de que el Tribunal, en cualquier momento ante- 

tar sentencia, observe la :e- falta de : algún F :sto proc 

- 
(6) MARTIN DE LA LEONA ESPINOSA, J. M.: La nzilidad de actuaciones en 

el proceso civil, Colex, 1991, págs. lO5'y 108: Es necesario señalar que el artí- 
culo 6.3, pese a encontrarse incardinado en el articulado del Código civil, no 
es una norma únicamente civil, y por tanto de carácter exclusivamente priva- 
do, sino de Derecho público, y como tal se contiene en el C. 111 del Título Pre- 
liminar del repetido Código, bajo el epígrafe común que hace referencia a la 
eficacia general de las normas jurídicas, y normas jurídicas son también, evi- 
dentemente, las de carácter procesal. Los preceptos contenidos t 110 
Preliminar del Código Civil hacen referencia a la generalidad de las 
jurídicas, y son desde este punto de vista, normas de Derecho públ 

(7) Acerca de la declaración de constitucionalidad del artículo 240 de la 
LOPJ por el Pleno I ia 185190, Ju- 
lidad de actuacione IO- 

viembre de 1991. 
(8) Ya provenga el VICIO de la conculcación de normas orgánicas, com- 

petenciales o de procedimiento que si )misión de trámites esenciales, 
ya del desconocimiento de garantías pi o violación de derechos funda- 
mentales de la persona, transgresiones que conlleven la total o parcial inde- 
fensión de algunas de las partcq, scgún establece la STS de 6-6-1986. 
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sal preciso para que la relación jurídico procesal haya quedado de- 
bidamente constituida, deberá proceder a declarar, de no poder 
subsanar el defecto de otra manera menos drástica, previa audien- 
cia de las partes, la nulidad de actuaciones. La ausencia de estos re- 
quisitos procesales constituye siempre un impedimento para que el 
Tribunal pueda considerar y decidir el fondo o cuestión principal 
del proceso. El legislador otorga al principio de la justicia formal, 
en estos casos, un valor predominante sobre la finalidad que presi- 
de todo acto judicial de obtener la justicia material. Es la propia 
Ley la que procura impedir que se socaven sus exigencias jurídicas. 
Los intereses públicos contemplados por las normas procesales de 
obligado cumplimiento, se encuentran en contraposición al princi- 
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pio dispositivo de las partes intervinientes en el proceso. La defen- 
sa del orden jurídico instaurado por el  legislador, a veces incluso 
como elemento legitimador de la función judicial, obliga a declarar 
nulo e ineficaz, toda actuación procesal que infrinja la n #en- 
cial del procedimiento, aunque la nulidad pueda no re! :ce- 
saria para la salvaguarda de la justicia material. 

'ormas, los principios y los requisitos juegan, ciertamente, 
1 esencial en el proceso penal. Lo interesante será determi- 

ual Luando los defectos o imperfecciones procesales tienen la im- 
portancia suficiente como para convertir en ineficaz la actuación 
judicial. El objetivo perseguido por el legislador, garantizando con 
la sanción de nulidad de pleno derecho cualquier inobservancia o 

3s presupuestos des, es el de asegu- 
sición de las re1 procesales que han 

de existir en el proceso. De esa nulidad de pleno derecho deben 
excluirse aquellos supuestos en los que la infracción de la norma 
procesal admita subsanación o no impida alcanzar la finalidad del 
acto sin ocasionar con ello indefensión a alguna de las partes en el 

d de ple los actos judici; in- 
ínngir los presupuestos procesales necesarios para la válida consti- 
tución de la relación procesal, se refiere a la LOPJ en los núms. 1 
y 3 del artículo 238: Cuando se produzcan con manifiesta falta de 
jurisdicción o de competencia objetiva o funcional (art. 238.1), y 
cuando se prescinda total y absolutamente de las normas esencia- 
les de procedimiento establecidas por la ley (parte primera del 
núm. 3 del art. 238). 



Esta regulación ha hecho desaparecer expresamente de nues- 
tra normativa procesal la necesidad de que iniciada la vista oral 
del proceso penal éste deba concluir por sentencia de fondo, per- 
mitiendo que apreciada la ausencia de un presupuesto procesal se 
pueda declarar la nulidad de actua 

Se recoge en el primer apartac -tículo 238 el pr~ 
to procesal referente al órgano judicial. Enunciado con idénticos 
términos que los contenidos en el apartado 1 a) del artículo 47 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo (LPA), su interpretación 
no debe diferir de la que de él ha realizado hasta ahora el TS, es 
decir, la «manifiesta falta de jurisdicción o de competencia» ha de 
mostrarse tan clara, evidente, ostensible y grave que no sea nece- 
sario esfuerzo dialéctico alguno para su comprobación, por saltar 
éste a la vi 

Como i 

intervención de un órgano judiciz iurisdic- 
ción y la competencia: 

a) Jurisdicción. El Estado, a traves de los órganos a 10s que 
compete el ejercicio del poder legi es quier 
puede determinar los órganos quc 3 

ley y, por tanto, van a tener jurisdii 
En materia penal, es la LOPJ en el artículo 23 la que lo esta- 

blece. La cuestión prejudicial plantea el problema general del va- 
lor de la resolución de un orden jurisdiccional en otro orden ju- 
ris 11 distinto. En la jurisdicción penal, y d 

re1 al «carácter prevalente»de la resoluci 1 
penal se superpone el principio constitucional de seguridad jurí- 
dica. La cuestión prejudicial debe proponerse, al menos en prin- 
cipio, antes de evacuarse el trámite de calificación según sostiene 
el TS (9), y no es susce~tibie por sí de fundar un recurso de casa- 
ción por quebrant de forr fondo ( la actua- 
lidad, el artículo l la LOP. ibilita p o propo- 
ner las llamadas cuestiones prejuaiciaies con caracter ctevolutivo 
en el procedimiento penal. Según Cima García «la construcción 
gramatical del artículo 10 en sus dos párrafos, el principio de uni- 
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(10) Sentencias del TS dc LL-11J-lYL6,1L-l-lYL8 y L3-1U-1946. 



dad de la jurisdicción, principio programático que, partiendo de 
un mandato constitucional, se recoge en la exposición de motivos 

que se i 
e derog 

de la ley, amén del rango legislativo de primacía de esta Ley Or- 
gánica sobre la Ley de Enjuiciamiento Criminal, nos conducen, 
mal que nos pese, a sostener la imposibilidad de plantear o pro- 
poner las llamadas cuestiones prejudiciales con carácter devoluti- 
vo en el procedimiento penal, llevando hasta sus últimas conse- 
cuencias el principio d >ración :ional» ( 

b) Competencia. de la c ncia ha! istin- 
guir la objetiva y la fu~iciviiai. 

Competencia objetiva. Son exigencias constitucionales: 1. Que 
el órgano judicial haya sido creado previamente por norma jurídi- 
ca, y que, por tanto, esté investido de jurisdicción y competencia 
con anterioridad al hecho motivador be la actuación o proceso ju- 
dicial; y que su régimen orgánico y procesal no permita calificarle 
de órgano especial o excepcional (12). El derecho al juez predeter- 
minado por la ley comprende también el de recusar cuando concu- 
rren las cau~asti~ificadas como circunstancias de privación de ido- 
neidad (13). No supone, por el contrario, un derecho a un Juez de- 
terminado en concreto y no excluye, en principio, la posibilidad de 
establecer reglas especiales de competencia en la distribución de 
los asuntos entre los distintos órganos judiciales, ya que la noción 
constitucional de Juez ordinario predeterminado por le ley no se 
concreta en el establecimiento legislativo de unas competencias en 
general, sino I ntegra r lente de aquellas disposicio- 
nes legales qul in o alte competencia general. 2. Que 
no se acumulen en su mismo órgano judicial las funciones instruc- 
toras y decisoi . El principio de riguros tre el 
«Juez» de la ii 5n y el del fallo, cuya in regu- 
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.ran esa 
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7 que di 

~ción en. 
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GARCIA: «Preceptos procesales en la Ley Orgánica del Poder 
JudiciaL,,, , , C V U J ~  J~rrídica de Asturias, 1989, num. 12, pág. 86 y siguientes. 

(12) TC, Sentencia del 22-3-1 
(13) TC, S. 47/82. 
(14) Sentencia del Pleno del 1 L ~YYu: aentro aei aerecno a un proceso 

con todas las garantías se incluye el derecho a un Juez imparcial, lo que exclu- 
ye, como exigencia del principio acusatorio, la posibilidad de acumulación en 
un mismo órgano judicial al ser garantía necesaria del proceso penal, para ase- 
gurar la imparcialidad del Juez, la separación de funciones de instrucción y re- 
solutorias. 



lada en el núm. 12 del artículo 54, constituye un principio funda- 
mental en el proceso penal (15). 

Ya afirmarnos que el desconoc ormas regulado- 
ras de la competencia objetiva debe traer consigo una evidente 
nu' 
qui 

lidad ab 
edar al s --- -.. 

soluta que, por ser de orden público procesal, no puede 
irbitrio de las partes (16), siendo misión del Tribunal ve- 

lar ~ U L  3~ observancia, ya que las normas imperativas deben ser 
cumplidas y su inobservancia puede y debe acarrear nulidad de ac- 
tuaciones (Autos del TS de 29-10-1973 y de 1-3-1985). El TC, en 
Sentencia de 13-12-1982, entendió que la decisión judicial que re- 
suelve la disputa jundica que versa sobre de ser el orden 
jurisdiccional al que, dentro de la junsdi , corres- 
ponda el conocimiento de determinado asu,,,,, auriyuc en- 
tenderse contraria a las normas procesales, no entraña en sí misma 

cuál ha 
~cción o 
iiint,. "1 

una vulneración del derecho constitucional a ser enjuiciado por el 
Juez predeterminado por la ley. Es decir, según afirma la Senten- 
cia del TS de 26-5-1984, S sea el ¿ i :ea cual udicial t 

siempre «Juez ordinario*. 
Sin embargo, esto no signiIica que una resolución judicial que 

interpreta la competencia objetiva de forma que no sea ajustada a 
derecho, una vez interpuestos y agotados los recursos ordinarios 
existentes contra ella, no pueda acarrear, en algún ia vulne- 
ración del principio de igualdad, lo que abnna un; perspec- 
tiva constitucional a la inobservancia de las normas procesales que 

caso, ur 
I nueva 

regulan la competencia objetiva de los órganos judiciales, siendo 
como es el principio de la igualdad de todos los ciudadanos ante la 
Lev una de las bases esenciales de la Justicia. Es conveniente re- 

rdar que ,e las cal lsas gen eradora iulidad < ie actua 

I de los ai 
ctica de r 
.631 de 1; 

itos dicta, 
iuevas di1 
i LECr). 

tructor e 
r del autc 
vención < . .  . 

(15) No toda intervención del J U ~ L  ULGS de la vista tiene carácter de 
instrucción, como indica el propio TC, en Sentencia de 12-7-1988 ni permite 
recusar por la causa prevista en el artículo 54.12 de la LECr. Basta recordar 
que en el procedimiento penal ordinario las Audiencias Provinciales conocen 
en apelación dos por el Juez ins incluso decretan de 
oficio la prá ligencias al conoce 3 de conclusión del 
sumario (art Respecto a la in te~  ie qué sea verdade- 
ra actividad instructora, por todas y en atención a la jurisprudencia allí recogi- 
da, ver STS de 8-3-19' 

(16) La compet istraída al 
poder dispositivo de las palrt;>, 11" ~ I J G U C  wiiiigu~aist; ~u i i i u  uii usiecho subje- 
tivo ni de la acusación ni de la dcfcnsa. 



ciones en el proceso penal, las más importantes son las que con la 
violación del preceptc lico se infringe :epto 
constitucional, obligat los Organos Est egún 
SU artículo 53. entre loa LIMLCJ >C ~ ~ ~ ~ u e n t r a  el princicllv UFi igual- 

tícu- dad dr 
lo 14 ( 

FQ 

abstra 
- - 

3 todos 
;.E. (17; 

los e s p  
1 

materia 

1 de orc 
orio par 
," ".."1, 

ien púb 
a todos 
" "A ".." 

un prec 
atales, s ..;- A- : 

iñoles a nte la L ey, con: 

-,to es io que ocurre con ia inrerpreracion que algunas Salas 
de Audiencias Provinciales hacen de 1 110s 779 y 790, párra- 
fo tercero, de la LECr, al resolver que 1 la pena que es obje- 
+- A- petición por la acusación no supera los límites del artículo 

e la LECr, es decir, seis años de prisión menor, aunque en 
cto el delito calificado sí pueda ser sancionado con pena su- 

penor, concurra o no circunstancia agravante (por ejemplo, la pena 
de privación de libertad del artículo 344.1.", que va de prisión me- 
nor en grado medio a prisión mayor en grado mínimo), la compe- 
tencia corresponde al Juez de lo Penal. Esta decisión se produce, 
obviamente, a partir de normas preexistentes erpretación y 
aplicación corresponde en exclusiva, como he o, a los órga- 
nos del Poder Judici-' -:n embargo, a nuestro entender, no 
es correcta (18) ni pró principio de igualdad en la aplicación 
de la ley procesal, ni tampoco favorable a los derechos del justicia- 
ble (19). En el proceso penal, la competencia objetiva se detenni- 
na o bien por razón de la persona del imputado (excepcionalmen- 
te), como ocurre con las oersonas aforadas (20). o bien oor razón 
de la ue el 

iyo caso ( 
buido el 

S procesal 
o serán ii . .. 

al. I 31 

xima al 

le ser est; 
enjuician 
:reto. 

.. . 
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tingue q 
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(1.1) uocrnna oei IL, en aenrenciiis ue 2-11-1981,23 y 29-11-1984. 
(18) Según la Circular número 111989, sobre el procedimiento abreviado 

introducido por la LO 711988, de 28 de diciembre, en el caso del artículo 344 
del CP, debe entenderse que la competencia la determina el tramo de pena 
más grave, en ci : órga- 
no debe ser atri mente 
de la pena pedida en conc 

(19) Ya que los procedimientos que cursan las intracciones penales de 
mayor gravedad se benefician de un dispositivo procesal de mayores garantí- 
as. Las garantía! les y el respeto a los derechos fundamentales que las 
leyes recogen n nferiores, salvo prueba en contrario, en un procedi- 
miento previsto para delitos con pena mayor. 

(20) Sentencia del Pleno del TC 55/90: los aforados no pueden estable- 
cerse por razones de oportunidad, siendo sólo constitucionalmente admisibles 
cuando respondan a una efectiva necesidad de asegurar la independencia y li- 
bertad en el ejercicio de poderes y funciones de relevancia constitucional. 



delito sea de los de conocimiento y fallo del Juzgado Central de lo 
Penal o de la Sala de la Audiencia Nacional por asignación legal 
específica en atención al tipo de delito, o de conocimiento y fallo 
del Juzgado de lo Penal o de la Audiencia Provincial a determi- 
narse por el «forum delicti comissi~. Para estos supuestos el artícu- 
lo 14.3 y 4 de la LECr, establece que la competencia objetiva para 
conocer y fallar de las causas por delitos castigados con pena pri- 
vativa de libertad superior a seis ai la Audiencia Provin- 
cial, y para conocer y fallar de las ca r delito castigados con 
pena privativa de libertad no superiul a a ~ i s  años será el Juzgado 
de lo Penal. Este criterio objetivo no ha sido alterado por los artí- 
culos 779 y 790 cuando hablan de que el enjuiciamiento de los de- 
litos castigados con pena privativa no superior y superior a la de 
prisión mayor, si existe derogación expresa o limitadora de las 
normas de competencia generales del artículo 14. La competencia 
objetiva, que siempre se ha entendido como aquella atribuida con 
carácter general a los Tribunales para conocer y fallar del delito, 
tanto para el consumado como para el frustrado o intentado, y 
para todos los partícipes, no puede admitir esta excepción extraor- 
dinaria que atiende para asignar el conocimiento del hecho al ór- 
gano judicial superior a las circunstancias agravantes. Es decir, en 
supuestos como los de tráfico de drogas que pongan en grave peli- 
gro la salud pública, va a poder ser una mera circunstancia subjeti- 
va, no comunicable a los posibles partícipes en el delito, la que de- 
termine y atraiga a los demás encausados, la competencia del Tri- 
bunal Superior, circunstancia ésa que tan siquiera afecta a la ma- 
yor antijuridicidad del hecho, y que, sin embargo, es valorada por 
algunas Salas conjuntamente con el bien jurídico protegido en el 
artículo 344 del Código Penal, para determinar la competencia ob- 
jetiva, quebrando de ese modo, a nuestro modo de ver. la volun- 
tad del legisl ido quie 
de la pena fij 11, señal 
fracción, y esro lo nace inaependientemente, claro esta, de IL . ,., 
ración individual de ias subjt 1s que 
en cada caso pueda el acus; 1 para 
todo régimen procesal relativo a la  compete^^^,^ quL =, ~ ~ ~ d n o  ju- 
dicial competente para conocer de hechos distintos subsumibles 
en la misma norma penal y calificados por la acusación de la mis- 
ma manera deben ser conocidos por el mismo órgano judicial. Es 

ador. E: 
ada al ti 
. T .  

j el Ests 
ipo pen: - S 

las circ 
n concu 

unstanci 
irrir en 

ios será 
usas poi -.. " "*., 

ante la I 

ince soc 
determil 
ial de cz 
. ,  . . 
objetiv~ 
esencia 

> -1 Arnn 

nación 
ida in- 
3 rraln- 



decir, el órgano judicial competente determinado por la Ley ha de 
ser siempre el mismo. Entender que la competencia objetiva cam- 
bia cuando la concreta petición de pena es distinta, vulnera, lisa y 
llanamente, el principio de igualdad. Dependería la determinación 
del órgano judicial competente, en muchos casos, sencillamente de 

lnotacic 
icia de a . , 

mes que 
lguna al 

la voluntad de la acusación, a la que se le brinda una opción que se 
opone claramente a las garantías procesales constitucionales, por 
las coi : fácilme En los casos de con- 
curren gavante ación solicita la pena 
de prision menor o en grado máximo (grado medio de la pena 

de ofic 
la dentr 

:nte se c 
: en que 

. . 

:eligen. 
la acus; 

, - 

tipo), las Sala io renuncian a su función de individualiza- 
ción de la p e ~  .o del grado determinado por las reglas del 
artículo 61 del Código Penal, ya que, como reiteradí: asio- 
nes el TC y TS han afirmado, el Tribunal puede supi ímite 
de la pena solicitada por la acusación y aplicarla dentro del mar- 

l e  legal. 
ntizánd, 
,,A, A, 

;imas oc 
rrar el 1- 

. . 

co facultado < idad que necesariamente el Tribunal ha de 
respetar, gara ose así el debido sometimiento del Poder 
Judicial al imp~l iu  UG la ley con criterio de igualdad para los ciu- 
dadanos. Doctrina y jurisprudencia coincidl iiterpretar el 
artículo 794.3 de la LECr (la sentencia no 1 nponer pena 

)mo inte 
tía no si 
i ..i.ntn 

:nsidad 
me  con 
nnm- F 

que exceda de la más grave de las acusaciones ...) como modali- 
dad penológic de sanción. La i de  la 
vena en clase lo elemento del lr del 

fijación 
imitado 

-1 hecho puniblc ,', puilrv, b u l ~ ~ ~  ~iemos dicho, i m P ~ i a  GI prin- 
cipio de legalidad. Valga como ejemplo de lo que afirmamos las 
Sentencias del TC 17188 y 189188, o las Sentencias del TS sobre el 
denominado «fallo largo», de 23-5-1990 y 20-6-1990, que no apre- 
cian defecto 1 ue la 
Sala impone ~c ión  
en los límites correspondientes al delito en cuestión. Esta facul- 

procesal 
penas si 

tra peti 
:S a las 

. . 

los casc 
las por 

1s en qi 
la acus; 
- 

(Senteni 
luso, a - -  - .- 

tad que tiene la Sala para ajustar la pena a las consideraciones in- 
dividuales del sujeto y a la naturaleza del hecho enjuiciado es ex- 
clusivl legable I cia del TS, 17-6-1991), y queda sus- 
traída uso, inc la posibilidad revisora de casación 
(Sentencias del TS de 29-2-1Y88,13-6-1989 y 11-11-1991). 

Competencia funcional. En virtud del principio «tantum devo- 
lutum quantum appelatumn , la competencia del órgano superior 
respecto de las actuaciones penales le venía dada únicamente en 
virtud del propio recurso de apelación interpuesto por la par- 



ordinari 
sta en e 
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le su est 
;ticia ma 

3r evi- 
9, pre- 

te (21). E1 juzgador «a auo» no ~ u e d e  moverse más allá de los tér- 
minos del re( . El TS, sin emt 
dentes razonc n Sentencia de 2 
via audiencia ae ias partes en ei curso de la vista oral aei recurso 
extra o de casación -al utilizar el Tribunal la autorización 
previ 1 párrafo 2." del artículo 897 de la LECr- aplicó los 
artículos 238.3 y 240.2 de la LOPJ y anuló de oficio la apreciación 
de una agravante no solicitada en instancia, al entender que concu- 

:1 TC, re 
53/90 qu 

atio in 1 
io debe 

m'a una nulidad por infracción del principio de defensa, con efecti- 
va indefensión. 

E :firiéndc 
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estricta sumisión del Juez a la Ley para corregir de oticio e1 

ijo en Si 
:er sobrc -. . 

i alza- 
da errores evidentes en la aplicación hecha de la misma». 

Otros presupuestos procesales subjetivos son los referentes a 
las partes procesales. Prescindiendo de aquellas personas que in- 
tervienen en el proceso penal representando o asesorando y de- 
fendiendo a una de ellas (partes en sentido instrumental), enten- 
demos por partes procesales en el proceso penal, por un lado, al 
imputado y al responsable civil subsidiario, y por otro, a los suje- 
tos que ejercitan la acción penal y, en su caso, la pretensión puniti- 
va conjuntamente o no con la acción y pretensión civil, o qu 
plemente ejercita la acción, y, en su caso, la pretensión civil, 
viamente a ello, se ha ejercitado por un tercero la acción pen 

L ación de la falta del prei deberse ,a apreci J puede 

roceso F 
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o quere 
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e sim- 
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1. A un defecto en la iniciación o a la incoación, indebida, 
del p )enal (falta de dc Ha en los delitos semi- 
públi rivados, respect ipacidad procesal por 
demencia del querellante en c.JLvJ J U C > U b J L V 3 ,  etc.). Hernández Gil 
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(21) TC, Sentencia 4-12-1989. Según señala esta sentencia, la Audiencia 

vulneró el derecho al Juez Legal del artículo 24.2 de la CE, al archivar las dili- 
gencias previas, por cuanto que el órgano funcionalmente competente para 
adoptar esta medida es el Juez de Instrucción, sin perjuicio de las facultades 
revisoras que en apelación tiene la Audiencia respecto al auto de archivo. 



nal), se está refiriendo a una condición de procedibilidad impediti- 
va de la apertura del verdadero proceso, en el que el acto de vo- 
luntad del ofendido o agraviado es imprescindible e insubsanable 
para su iniciación y donde el perdón es liberatorio o extintivo de 
la ac~ (entras que cuando utiliza la e: I «denuncia»o 
«mec enuncia» (arts. 600 ó 443 del ( Penal) se está 
aludienuv a una condición de punibilidad. uue no condiciona la 
apert ) la impc ie la pei .o de apertura 
del p in su co in acto z ible de conva- 
lidación, siempre que la denuncia por los interesados preceda a la 
conclusión del proceso, en el que el perdón es ineficaz (22). Si se 
aprecia la falta de denuncia, denuncia previa o querella, una vez 
abierto el juicio oral, el Tribunal debe declarar nulo lo actuado y 
evitar, de esta forma, el contrasentid~ que supondría absolver en 
el fondo al imputado por defecto de índole procesal, con la prohi- 
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2. A la falta de citación de una parte procesal que debe con- 
currir al proceso en atención a los hechos y petición recogidos en 
los escritos de acusación. La falta o deficiencia en la realización de 
los actos de citación, o de cl re que 
se frustre la finalidad con el1 ido en 
una situación de indefensión 

E perspectiva co mal y procesal de los presu- 
pues :esales, los actc ales de comunicación tienen 
una importancia decisiva, pues ae ellos depende el derecho de las 
parte ar prese ses ea  
el pr !3). El d las ga- 
rantías, entre las que se mcluyen no sólo el acceso a la justicia, 
sino también el de hacer oír y ejercitar en el proceso la defensa 
contradictoria de los propios intereses, conllevan en cualquier 
caso :al con 
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(22) HERNANDEZ rición transitoria 
segunda de la LO 3/89, idencia española 
Ledico, pág. 5284,1991, 

(23) Ver Sentencias del TC, 16/89, 142189, 196189, 194/90, 202/90 y 
99/81. 



el fin de poder comparecer en actuaciones judiciales (24). Estas 
partes puede ben ser: 

e de coi 
in se le s . . 
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a) Impu Según 
trucción está siempre obligaao a aererminar aentro ae ia rase ins- 
tructora (haya dirigido «ab initio» o no las diligencias previas) 
quién sea el presunto autor del delito, a fin de citarlo personal- 
ment mparece rle el hecho punible cu 
misió itribuye totalidad de los derechc 
integran ia aefensa y tomarle aec~aración con el objeto de inaagar, 
no sólo dicha participación, sino tarn mitir qu tutado 
sea oído por la autoridad judicial y p culparse cargos 
contra él existentes. La acusación n, .ULU~, desde ull t J ~ ~ ~ t o  de 
vista ,irse contra persona que no haya adquirido 
previ ción judicial de imputada, puesto que de otro 
modo se pounan producir, en la práctica, acusaciones sorpresivas 
de ciudadanc pertura juicio 
oral. Una de ; de la ir de de- 
terminar la legitimación pasiva en el proceso penal, Iunción que 
en el común se realiza a través del procesamiento y que 
en el 1 penal abreviado, suprimido el procesamiento, debe 
llevaibc: e ~ o o  mediante la ~ r e v i a  im~utación iudicial (25). El ins- 
tructc leración 
incul declara 
de terceros, erc., y solo si ei ia consiaera verosimii o fundaaa ae  
modo que n él la sospecha contra determinada, 
deberá consii lsta como imputado, po u conocimien- 
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to la imputación y permitirle o proporcionarse la asistencia de Le- 
trado (27). De lo contrario las partes acusadoras, públicas o priva- 
das, serían enteramente dueñas de dirigir la acusación contra cual- 
quier ciudad nfundié 1 princi] con el 
dispositivo, c incial m1 las gar: a, per- 
mitiéndole, e,, uLiLLiitiva, ~ L L  r ~ ~ ~ c f n a s  i110~ciirca yuuiciaii verse 
innec iente sometidas a la «penalidad» de la publicidad del 
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(244) J L, Sentencia 110188. 
(25) TC Pleno, Sentencia 1E 
(26) Cuya admisión -no la 
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(27) TC, Sentencia 135189. 
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juicio (28). El órgano instructor no deberá retrasar el otorgamien- 
to de la condición a alguien de quien fundadamente sospeche, ni 
podrá prevalerse de un consciente retraso para interrogarle en ca- 
lidad de testigo, quien a diferencia del imputado está obligado a 
comparecer y a decir verdad, en tanto que al imputado le asiste su 
derecho a no declarar contra sí mismo (29). En el proceso penal el 
derecho a la designación de Abogado de oficio existe en todos los 
casos en los que, siendo preceptiva la asistencia de Letrado, el 
acusado no hay designado Letrado de su elección, y además, en 
aquellos casos en los que, aunque no sea preceptiva la asistencia 
de Letrado carezca de medios económicos para designarlo y lo so- 
licite del órgano judicial (30). En el ámbito de la asistencia letrada 
de oficio, la ausencia de Abogado sólo se valora como lesiva del 
derecho constitucional cuando la defensa ejercitada en concreto se 
revela determinante de la indefensión; o dicho de otra manera, 
para que la I :ncia letrada provoque una indefensión mate- 
rial es precis aya podido razonablemente causar algún per- 
juicio al encausaao (31). En la práctica, los actos procesales en los 
que la intervención de Letrado es preceptiva en Ia fase de instruc- 
ción, para garantizar la contradicción entre las partes, es en la de- 
tención (32) y en la prueba sumaria1 anticipada. La invalidez de 
las declaraciones sumariales prestadas con incumplimiento de las 

utado p< 
irocesan 

Ir ser SU 
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garantías al imputado en el artículo 118 de la LECr, sólo trascen- 
derán con efecto defensor cuando se produzca una efectiva inde- 
fensión (33) del impi ción irregular el único 
fundamento de su p miento) (34). En otro 

(28) TC. Sentencia 135189. 
(29) TC, Sentencia 135189. 
(30) TC, Sentencia 14-11-8e 
(31) TC, Sentencia 189/91. 
(32) Respecto a la constituctonaiiaad del artículo 527 a) de la LECr que 

impide el nombramiento de Abogado de libre elección a los detenidos inco- 
municados, ver Sentencias del TC 4688 y 60188. 

(33) STC 89/86. La indefensión consiste en un impedimento del derecho 
a alegar y demostrar en el proceso los propios derechos y en su manifestación 
más transcendente, es la situación en la que se impide a una parte por el órga- 
no judicial, en el curso del proceso, el ejercicio del derecho de defensa, priván- 
dole de ejercitar su potestad de alegar, y en su caso, justificar sus derechos e 
intereses para que le sean reconocidos o para replicar dialécticamente las po- 
siciones contrarias en el ejercicio del indispensable principio de contradicción. 

(34) Sentencias del TC: 135189 y 4-10-90. 
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caso no debe trascender por sí sola hasta causar la nulidad del jui- 
cio. En los demás actos procesales y con independencia de que el 
Abogado defensor pueda libremente participar en las diligencias 
sumariales (35), con las únicas limitaciones derivadas del secreto 
instructorio, del def ne oblig 
hasta el punt de estir infracci 
derecho de defensa, tales diligencias por la sola circunstancia de la 
inasistencia del abogado defensor (36). 
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(h) Lomo reiteradamente tiene deaaraao ei I L  (SS 56/85, 150186, 

141187, 145190, 186191). la conducta pasiva o indiiigente en defensa de sus de- 
rechos no permite después alegar lesión del derecho a la defensa, aunque se 
evidencien irregularidades procesales. El resultado de la indefensión que pro- 
híbe el artículo 24.1 CE es aquél que tiene su origen directo e inmediato en ac- 
tos u omisiones de los órganos judiciales, estando excluidos de su ámbito las 
debidas a la pasividad, desinterés. negligencia, error técnico o impericia de la 
parte o de los profesionales que 1( :fiendan (S. 101189). 

(36) TC, Sentencia 206191. 
(37) Respecto a la ausencii :ra sido 

citado en debida forma, ver artículo I Y ~ ,  parrato segunao ae ia LELr. 
(38) Sentencia del TS de 17-9-1990: <Es absoluntamente necesario que 

el juicio oral se desarrolle bajo los principios de publicidad, contradicción y 
defensa, ya, en consecuencia, las pruebas testificales que se practiquen debe- 
rán serlo bajo tales condiciones, por ello requieren la inexcusable presencia de 
los procesados acusados, a fin de que conozcan los cargos que contra ellos se 
esgrimen y puedan en el acto preguntar o repreguntar sobre las actuaciones o 
manifestaciones vertidas, a lo que no puede ni debe renunciar el Tribunal sen- 
tenciador ... » Como comentario a esta sen r el artículo de MI 
DE PRADO, M. D., y MARTINEZ ARRIETA, dez de la prueba t 
en ausencia del procesadon, Poder Jlidicial, num. zl, págs. 117 y SS. 

(39) No obstante es preciso recordar lo que el TS en Sentencia de 26-1- 
1989 dijo sobre la renuncia sorpresiva del ¿ ser defendido por su abo- 
gado. En esta fase final del proceso, en el ! 1 vista del juicio, no puede 
quedar a merced de injustificadas decisioni bio de Abogado por parte 
de los procesados, lo que podría conllevar una serie indefinida de suspensio- 
nes de aquél, con grave quebranto para la Administración de Justicia .» Uno 
de los deberes de colaboración que tienen las partes en el proceso estriba, pre- 
cisamente, en la obligación procesal de actuar en el proceso de buena fe (art. 
11 LOPJ) con probídad, sin chicanas ni enredos (TC, Sentencia 206191). 
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posibilidad de celebración del juicio y, por tanto, sin posibilidad de 
dictar sentencia. El archivo devendrá definitivo si una vez transcu- 
rrido el tiempo requerido para la prescripción del delito dado el 
encartado no recobró la salud mental (40). 

b) Tercero civil responsable. Al igual que el imputado, es 
parte obligada y necesaria. Si a la llamada judicial no comparecie- 
re, se le nombrará en el momento procesal oportuno Abogado y 
Procurador de oficio. 

c) Compañía quí . Según han 
manifestado el TC (41) y el 'I'S (42), con el cumplimiento del re- 
querimiento judicial a la compañía de seguros (art. 784.5 LECr), 
como meros fiadores «ex lege» que son, se le da ya una suficiente 
dación de conocimiento de la existencia del proceso y una sufi- 
ciente oportunidad de intervenir en él. con las limitaciones corres- 
pondientes. La oportunidad procesal que este artículo otorga a las 
entidades aseguradoras es bastante para estimar cumplidas las exi- 
gencias del artículo 24 CE, ya que les concede legitimación para su 
defensa en fase sumarial, en relación con la existencia. am~íi tud y 
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virtualidad de la obligación de indemnizar, pudiendo posi- 
ción y defensa de sus intereses, respecto de estos ex (43). 
Cuando la entidad aseguradora requerida, o, el Fonao ~ a c i o n a l  
de Garantía, e sta el requerimiento 
judicial alegar ivo de la prestación 
de la fianza, ( ~ U G  la I G > ~ U I I > ~ U I I I U ~ U  110 está cubierta por el Seguro 
obligatorio, que la Compañía no es la aseguradora del vehículo, 
que la fianza exigida excede de los límites del seguro, o cualquier 
otra que se derive de la Literalidad del precepto contenido en el ar- 
tículo 784) esta incidencia del i la pieza separada y 
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(40) Ver Circular de !a riscaii 
(41) Sentencias 26-2 y 4-3-84. 
(42) Sentencias 16 y 27 de 11- 
(43) TC, Sentencia 4/82. 
(44) Consulta de la Fiscal del TS de 7-12-1978. 
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de legalidad y no de oportunidad. La no inclusión de petición de 
pen: :alificación provisional del Ministerio Fiscal es un de- 
fectc ;al que constituye una cuestión de orden público a 
apreciar necesariamente por el Tribunal en su momento oportuno, 
@e no puede apoyarse precisamente en ese defecto procesal para 
llegar a un fallo absolutorio, sino que debe declarar la nulidad de 
actuaciones '" c' 

e) Acu 
partes no ot 
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:ro que 

, y acto 
persona 

Ir civil, 
idas en 

las actuaciones aeben formar parte ael proceso para que la con- 
creta relación procesal esté válidamente constituida (Asturias: Fis- 
cal Sr. Lorca Martínez). 

10. L A  EJECUCION DE SENTENCIAS PENDIENTES DE RECURSC 

ON RESPECTO A RIENTES CASACI 

-m.. h C . 0  
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tió la parali ie una serie de ejecutorias no iniciadas en su 
ejecución re a algunos condenados por entender que ha- 
biéndose interpuesro recurso de casación por otros, y pudiendo la 
sent ir efectc los no 
recu ión par< rdente. 
Ello dio lugar al estudio de la cuestión, en los términos siguientes: 

El artículo 861 bis b) de la LECr determina que «cuando el re- 
curso hubiere sido preparado por uno de los procesados, podrá 
llevarse a efecto la sentencia desde luego, en cuanto a los demás. 
sin 1 tículo 9( 

1 rá» parz 
naliaaa ai l nwna i  para ejecutar o no la sentencia, una vez aaqui- 
rida su firmeza tras la certificación de haber quedado desierto el 
recurso o haber sido inadmitido conforme al artículo 855 núms. 1 
y 2 d e l a L E  
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(43) IL, bentencia LY-IU-1~83: La cuantia de la tianza na de ser fijada 

en términos proporcionados a su interés y circunstancias personales. 



to alcance dicho estado y b) la ejecución de la sentencia en cuanto 
se haya declarado firn ne. 

,.,...c;rln Este último debe cviiaiu~rar~e el criteric 11, a cuya luz 
debe interpretarse el artículo 861, y ello en base a las siguientes - 

consideraciones: 
Parte de la doctrina, al comentar dicho precepto, no concede 

transcendencia a la utilización del término «podrá», señalándose 
que en todo caso en el supuesto del artículo 861 se 11e 
la sentencia sobre los condenados no recurrentes. 

Conviene distinguir, sin embargo, entre ejecución de senten- 
cias y cumplimiento de penas, pues siendo ésta una parte de aqué- 
lla, pudiera cobrar sentido la expresión del artículo 861 entendida 
como referencia a las penas, ya que si bien la sentencia deberá eje- 
cutarse siempre respecto a las penas, gueden concurrir determina- 
das causas de suspensión (rebeldía del condenado o aplicación de 
la remisión condicional). 

Es de notar que en el casc res de 
indulto, donde la posibilidad ~b uiia iiiwubiiua ia rbauiubijn del 
expediente sobre el cumplimiento de las penas es mucho más no- 
toria que en el supuesto que comentamos, el artículo 32 de la Ley 
reguladora no admite la suspensión del cumplimiento de la conde- 
na en tanto st re el ex1 . Y que, por otra parte, la in- : resueh 

: un reci 
)ediente 
amparo terposición dt urso de ante el Tribunal Constitucio- 

nal frente a una sentencia firme, tampoco conlleva la suspensión 
de la ejecución a no ser que expresamente la conceda el 
Tribunal Constitucional al amparo del artículo 56 de la Ley Orgá- 
nica 2 "  ̂, / / Y .  

3 que nc 
de la se 

parece 
ntencia . . .  

LI io alguno posible es que la ejecución 
O no firme o el cumplimiento de las penas en los 
casos de pendencia de recurso respecto a otros condenados, pueda 
depender de la voluntad de aquél respecto a quien ya es firme la 
sentencia. La intervención del condenado en el proceso de ejecu- 
ción sólo puede alcanzar a corregir desviaciones de lo ordenado 
en la sentencia; conseguir la corrección de errores materiales o 
aritméticos o la modificación del cómputo de la pena, etc., pero en 
modo alguno puede decidir el inicio o no de la ejecución de la sen- 
tencia ya fume o del cumplimiento de las penas. 

La posibilidad de una sentencia que afectase favorablemente 
al condenado en tal situación constituiría una eventualidad previs- 



ta en el articulo 903, pero indiferente respecto al régimen de eje- 
cuci~ 
tiui¿ 

.S senter icias fin nes esta 

L. La j 

itificaciC 
istraciór 

terés de 
:1 pahirr 

' - juiisl>i dencia del Tribuiiai ~upiemo Ga U ~ L ~ L Z  en la 
iden in del bien jundico protegido con el <&I la Ad- 
rniw 1 Pública, pero más aún el moral que ;e lonial», 
de forma que «lo que importa al legislador es preservar ia integri- 
dad y rectitud del funcionario al resolver, garantizar su imparciali- 
dad frente a los administrados en general, y frente a los competi- 
dores ofertantes en las contratas en particular ..., si el bien tutelado 
último es el interés administrativo del Servicio Público, el próximo 
es la imparcialidad del órgano, que repercute en la igualdad ante 
él de los interesados* (STS 29 de mayo 1985 

La colocación sistemática del artículo 
Título VII, conduce a consecuencias interpretativas evidentes, 
dado que «no cabe olvidar que estos delitos se ubican entre los re- 
alizados por los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos, 
lo que significa que al bien jurídico representado Dor los intereses 
económicos de la Administración se anticip 
cionamiento, incluida ahí la preservación r; 

rezca el respeto de los ciudadanos» (STS 5 de abnl de LYYU). 
Y en otro momento, ha declarado el TS (S. de 1990) que «en el 

artículo 401 del CP se halla el denominado por la doctrina tipo 
cualificado y que se encuentra descrito en el precedente artículo 
400 del CP, y ambas figuras delictivas suponen el quebrantamiento 
de los deberes de lealtad y probidad que los funcionarios públicos 
deben guardar en la gestión que tienen encomendada respecto a 
operaciones o contratos de índole administrativa». 

Dadas estas características, al margen de la r 
«fraudes», algunos autores denominan a estas conductas típicas 
como gestión desleal o infidelidad de ,funcionarios, o como vulne- 
ración del deber de imparcialidad mediante la intervención ilícita 
en la actuación contractual destacando la desvinculación del as- 
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pecto de defraudación patrimonial. En este sentido, Bustos y Ro- 
dríguez Devesa, para quienes ria de estas infracciones resi- 
de en el quebrantamiento de de fidelidad en la gestión de 
los servicios públicos en que por razón de su cargo haya de inter- 
venir el funcionario, quien en todo momento ha de atenerse a las 
normas administrativas de imparcialidad en la referida gestión, 
absteniéndose de reportar un lucro que no proceda de derechos 
previa :stableci nde habla del d leal- 
tad qi ~cionari en la gestión d Mcio 
público o ae una conrratacion aaministrativa, cuando actua en el 
ejercicio de su cargo representando a la Administración Pública o 
interviniendo en su nombre, y Cobo y Vives, entre otros, se refie- 
ren al interés general de que todos puedan concurrir en igualdad 
de condiciones a las contrataciones administrativas, sin que nadie 
se aproveche de su especial situación. Y, en fin, Luzón Peña obser- 
va que la defraudación será en todo caso de los deberes y con- 
siguientes expectativas de objetividad, imparcialidad y rectitud en 
el desempeño de la contratación administrativa y de lealtad o fide- 
lidad n pú- 
blica. 
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inimo d 2. Acerca de la necesidad del perjuicio y del 2 e de- 
fraudar, es de destacar lo siguiente: 

a) No se hace preciso que la actividad desleal del funcionario 
conlleve pe juicio patrimonial alguno para la Administración Pú- 
blica comprometida, pudiendo incluso obtener ésta provecho o 
ventaja económica de la actuación infiel. En cualquier caso, como 
afirman Bustc ón Peña, la Ley :indido de una enojo- 
sa comprobac las cualidades c :rta en cada caso. El 
único perjuicio que se considera es el del buen nombre y funciona- 
miento de la función pública, y eventualmente la vulneración de la 
igualdad de los administrados que pretenden contratar con la Ad- 
ministración, lo que lleva a considerar a los citados autores que no 
se trata de un delito de peligro, sino de un verdadero delito de le- 
sión, existiendo esa lesión cuando se vulnera ese prestigio. Pero 
incluso la determinación de ese desprestigio, que podría convertir- 
se en arbitraria, y, en todo caso, difícil, surge de la constatación de 
la deslealtad, que, no se olvide, siempre ha de trascender de la Ad- 
ministración Pública al exterior, dado el especial ámbito en que 
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debe situarse la conducta, el de las contrataciones y operaciones 
realizadas por los organismos públicos con los administrados. La 
determinación y prevención de ese desprestigio depende en gran 
medida de la legislación administrativa vigente en materia de in- 
compatibilidades de funcionarios públicos y de contratación admi- 
nistrativa. «así se prohibe a los cargos municipales que se intere- 
sen en suministros y contratas con cargo a fondos municipales 
dentro del término. Se exige a las empresas contratistas certifica- 
ción de que no figuran entre sus cargos directivos quienes desem- 
peñen cargos en la Administración ..., se fijan incapacidades para 
asumir el cargo o continuar en él, etc. El precepto penal que anali- 
zamos responde a la misma finalidad que aquellas normas, sancio- 
nando su infracción flagrantes (STS 29 de mayo de ' ̂"^' 

b) El elemento subjetivo o dolo necesario ha 
tado con el bien jurídico, no siendo por tanto nece 
que específicamente el enriquecimiento personal del funcionano. 
Basta, por consiguiente, «la voluntad consciente de asumir a la vez 
la intervención como cargo público de la Administración y como 
interesado privado en la operación con aquélla» (STS 29 d 
de 1989). Claro que será frecuente, por no decir inevitabl 
funcionario el ánimo de lucrarse atendida la naturaleza esencial- 
mente económica de la actividad administrativa protegida. Como 
aún afirma Luzón Peña, quien intenta ser adjudicatario de un ne- 
gocio concedido por la Administración, tiene siempre interés eco- 
nómico, bien inmediato, bien para obtener liquidez o para consoli- 
dar su posición o como expectativas de futuro, por lo que el tipo 
se cumple y no se puede pensar en ningún modo en la impunidad. 

Tampoco se exige el dolo de defraudar económicamente a la 
Administración ni el empleo de artificio o engaño alguno, que en 
muchos casos podría ser imposible de desplegar, máxime cuando 
la actividad desleal la Ueva a cabo quien por su cargo ostenta la re- 
presentación misma, única o más alta, del organismo público y que 
cuando se aprecie debe dar lugar a una punición separada, en con- 
curso con la anterior, como un delito contra la propiedad. Es cier- 
to que se halia «el artículo 401 del CP encuadrado dentro del Títu- 
lo VII, delitos de los funcionarios públicos, en el Capítulo XI. «De 
los fraudes y exacciones ilegales* (pero) pese a su localización 
bajo este epígrafe, se desmarca del significado vulgar del término 
fraude, pues en su descripción tipificadora para nada aparece la de- 

e mayo 
e. en el 



fraudación, ni se exige ésta, a diferencia del artículo que le prece- 
de ... Pero el que interesa al caso no utilizando ese verbo, ni el sus- 
tantivo de su acción, ni se refiere a artificio alguno, es un artículo 
acumulado con otros tres que sí requieren una maquinación, una 
lesión patrimonial, un "animus lucrandi" (en realidad, el último es 
sólo una punición conjunta, en razón del sujeto funcionario. para 
los delitos contra la propiedad definidos en otro lugar de1 Código), 
pero el articulo 401 no» (STS 29 de mayo de 1989). 

No es argumento contrario la dependencia entre la pena pecu- 
niaria impuesta y el «interés» que se haya dado en el negocio con- 
creto, porque cuando éste no pueda ser establecido o cuantificado 
o simplemente no se haya alcanzado, habrá que resolver la contro- 
versia aplicando la pena de multa en su grado mínimo, bien se en- 
tienda éste como el mínimo efectivo, bien se entienda (como lo 
hace la STS de 29 de mayo de 1989) como el «tercio inferior». 

En orden a lo ( a entenderse por interé: pen- 
sarse que se incluyen en ei concepto tanto el interés ciirec~u como 
el indirecto y que interesarse es la mera intención de obtener un 
lucro concretada en alguna actividad favorecedora. La interposi- 
ción de persona que convierte el interés en «indirecto» puede dar- 
se tanto dentro de la propia Administración Pública situando a 
otro funcionario en el lugar de decidir, informar o, en definitiva, 
participar en el expediente de contratación, habitualmente a tra- 
vés del mecanismo de la delegación formal (tal es el caso contem- 
plado en la STS de 29 de mayo de 1989), como situando a un ter- 
cero en el lugar del contratante con la Administración o, lo que es 
más frecuente, asociándose con él o aprovechando una previa re- 
lación de sociedad, entendida en sentido amplio de intereses (so- 
ciedades mercantiles, sociedades conyugales, sociedades irregula- 
res o simples comunidades de bienes o intereses). 

A este tipo de «interposiciones» desde dentro de la Adminis- 
tración se refiere el TS (STS de 29 de mayo de 1989) al decir que 
incluso, si él no fuera el que directamente decidiera, queda la grave 
sombra de su influencia sobre el subordinado que le supliera en la 
adopción del acuerdo. Y ello, sin contar con la ventaja que, a efec- 
tos de la formulación de la oferta, le daría la in,formación con que 
cuenta en su posición desde dentro de la entidad ... No puede dete- 
nerse el Juzgador, pues, en el enjuiciamiento de estas conductas 



ante el formalismo de las interposiciones administrativas (guarden 
o no la forma de delegaciones), dado que lo que se postula en el 
tipo penal (« ... en que deba intervenir por razón de su cargo ...*) 
hace abstracción de la intervención «efectiva» frente a la interven- 
ción «legal o necesaria*. Basta con que esté prescrita tal interven- 
ción en las normas que rigen la contratación para que ya no pueda 
salvarse la incompatibilidad con instrumentos de intemosición de 
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otros funcionarios, máxin do éstos se ha1 1 

aquéllos por relación inevi nte jerárquica. 
No es admisible la interpretación, según la cual, por deber in- 

tervenir, ha de entenderse no sólo la posibilidad teórica de hacer- 
lo, sino la ineludible obligación impuesta por el cargo desempeña- 
do cuyo único remedio, en caso de incompatibilidad de intereses, 
sea la abstención y, obviamente, la delegación de funciones. Lo 
absurdo de esta interpretación se deriva de la confusión entre «in- 
tervención efectiva» e «intervención necesaria». L 1 

del término legal («...deba intervenir..») no consi 
pretación extensiva, sino ajustada del texto legal. 

e mismo sentido se manifiesta Luzón Peña, para quien 
el 1 :1 artículo 401 se trata de una figura de consumación an- 
tiapaaa, no sólo en cuanto que basta que el funcionario tome inte- 
rés , aunque luego ie a conseguir el beneficio, sino 
adl I cuanto que ba que se interese particularmente 
en operación en la que luego va a tener que intervenir oficialmen- 
te, ya en ese momento se produce la consumación. aunque luego 
el funcionario, por enfermedad, cese, por ser descubierto, por anu- 
lación de la convocatoria, etc., no llegue a poder resolver o inter- 
venir de otro modo oficialmente en la operación. 

Por otra parte, téngase en cuenta que la intervención del funcio- 
nario en el proceso de contratación puede ser no sólo resolviendo, 
individual o colectivamente, sino también asesorando, preparando 
el expediente, aprobando o ratificando. Ello debe entenderse así 
porque el tipo no hace concreción alguna de especiales funciones 
públicas y porque los presupuestos de lealtad exigibles en las activi- 
dades funcionariales decisorias son transplantables a las actividades 
de la misma naturaleza informativa o de asesoramic 

La «interposición» determinante de lo indirec S 

más probable que aparezca en la posición de t e r ~ ~ t ~  ~v i i~ id~a i i r e  
con la Administración tanto porque no siempre es posible eludir 
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el cumplimiento de las funciones públicas en la forma antedicha, 
como porque puede resuItar conveniente el no hacerlo para asegu- 
rar el buen fin de la empresa proyectada. A este fin de la interpo- 
sición son, sin duda, propicias las personas jurídicas, tras las cuales 
determinados intereses iriales pueden quedar ocultos fácil- 
mente a la Administra1 ~ l i ca  y a los demás concursantes (si 
los hubiere), pero también y en definitiva las personas físicas liga- 
das con el funcionario por vi de intimidad va no 
siempre tan evidente como el F :o (Barcelona). 
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El Tribuual UG Juou \ r l a  UG la3 LUIIIUIIIU~UG> Luiupcaa no 
es la única instancia jui nal comunitaria. Conforme a lo que 
dispone el artículo 177 :EE, será competente para pronun- 
ciarse, con carácter prejuaiciai: a) sobre la interpretación del pre- 
sente Tratado; b) sob. lidez e interpretación de los actos re la va 

titucioní adoptados por las insi :S de la Comunidad, y c) sobre la 
interpretación de los estatutos de los organismos creados por un 
acto del Consejo, cuando dichos estatutos así lo prevean. El pre- 
cepto es un ejemplo de colaboración entre órganos judiciales con 
distinto radio de actuación. el Tribunal de Justicia de las Comuni- 
dades Europeas y los Jueces y Tribunales de los EEMI 

El artículo 177 encierra una fórmula de compromi ed a 
la cual la función jursdiccional se distribuye entre el ltrbunai de 
Justicia CEE y los órganos judiciales nacionales y se manifiesta en 
la respectiva aportación competencial, correspondiendo la inter- 
pretación del Derecho Comunitario y la apreciación de validez de 
los actos de las instituciones comunitarias al TJCEE, respetándose 
la función de aplicación del Derecho Comunitario al caso concreto 
para el Juez que conoce del litigio principal, quien se encuentra en 
condiciones para valorar la necesidad del reenvío prejudicial así 
como la pertinencia de las cuestiones de Derecho planteadas en la 
Iitis. Por consiguiente, no existe merma alguna de las competen- 
cias judiciales nacionales sobre el asunto principal. 

El reparto de funciones que contempla el reenvío prejudicial 
compromete a los órganos judiciales de los Estados miembros en 



la defensa del Derecho Comunitario, a la vez que facilita el acceso 
de los justiciables para la satisfacción de sus pretensiones en orden 
al cumplimiento del Derecho Comunitario ante sus Jueces natura- 
les de un lado, y de otro, asegura para ese orden jurídico eficacia y 
uniformidad en una decisión que constituye un acto jurisdiccional 
vinculante para el Juez nacional y que permite el cumplimiento 
por el Tribunal de la misión de asegurar el r e s~e to  del derecho en 
la interpretación y en la aplicaciói 'CECA, 
164 CEEE y art. 136 TCEEA). 

Con independencia de los intereses puoiicos arectaaos, lo cual 
se traduce en una particular y específica intervención institucional 
en el proceso, es notorio que son las partes del litigio principal los 
directos interesados, aun cuando el protagonismo del reenvío 
prejudicial corresponda, por todo lo hasta ahora indicado y por lo 
que se dirá, a la jurisdicción, Juez nacional y Tribunal de Justicia. 

En este contexto, es importante dirimir a quién corresponde 
adoptar la iniciativa de provocar el planteamiento del recurso. El 
Tratado CEE, 177,2." párrafo, tácitamente parece hacer descansar 
toda iniciativa en los particulares -aun cuando no cita expresa- 
mente a los litigantes del pleito psincipal- cuando faculta al órga- 
no judicial del Estado miembro para acudir al Tribunal de Luxem- 
burgo «cuando se plantee una cuestión de esta naturaleza*. 

La doctrina señala que lo habitual es que sean las partes quie- 
nes invoquen en defensa de sus intereses el Derecho Comunitario, 
pero no atribuye exclusivamente a éstas la iniciación y elio funda- 
mentalmente por cuanto numerosas disposiciones del Tratado y de 
los actos de aplicación vienen revestidos de un carácter de orden 
público, y se imponen, consecuentemente, al mismo Juez, aunque 
no hayan sido invocados por los particulares. Además, con proba- 
bilidad, la denegación de la actuación de oficio sustraena a la ju- 
risdicción del Tribunal de Justicia de un importante número de 
causas, con el consiguiente deterioro en la consecución de uno de 
los objetivos a los que nos referimos con anterioridad, cual es el de 
la uniformidad en la aplicación del Derecho Comunitario. 

En este marco se inserta el problema de dirimir quién o quié- 
nes pueden plantear el reenvío prejudicial. El término jurisdiccio- 
nal de los Estados miembros que utiliza el Tratado autoriza un pri- 
mer descarte: el de las jurisdicciones internacionales y a los orga- 
nismos de carácter legislativo o consultivo de ámbito nacional, 



pese a su evidente interés, en muchos casos, a la obtención de una 
interpretación o una apreciación de validez. 

Aun partiendo del presupuesto de la relativa proximidad de 
los sistemas jurídicos de los países que integran la Comunidad, la 
utilización por el Tratado de Roma de dos distintas expresiones 
para identificar al sujeto legitimado para preguntar al Tribunal de 
Justicia, autoriza la discusión acerca de si el concepto de jurisdic- 
ción nacional como puesta en marcha del procedimiento de reen- 
vío prejudicial es común, es decir, comunitaria, o bien debe acep- 
tarse una remisión genérica a los órganos que conforme a las res- 
pectivas legislaciones nacionales se integran en tal concepto. Son 
las denominadas teonas del reenvío y de la recepción. La conse- 
cuencia de la aceptación de la primera se traduce en la vinculación 
del Tribunal de Justicia por las decisio~es nacionales. La segunda 
comporta la fijación de unos principios estrictamente comunitarios 
elaborados por el propio TJ, lo que se traduce en una concepción 
autónoma y comunitaria del concepto de jurisdicción, fortalecien- 
do de este modo, señala algún sector doctrinal, el denominado po- 
der judicial comunitario. 

Como algún autor ha manifestado, la jurisprudencia del TJ- 
CEE se ha inclinado por una noción comunitaria de jurisdicción, 
admitiendo el conocimiento de las prejudiciales planteadas por los 
órganos que en los respectivos sistemas jurídicos se incluyen en la 
función jurisdiccional, lo cual se traduce obviamente en una nota- 
ble hipertrofia conceptual. La idea de la que se parte es la inclu- 
sión, junto a los órganos clásicos que detentan el imperium para 
dirimir conflictos de orden jurídico, de otros órganos u organismos 
en cuya intervención se implique de algún modo para la resolu- 
ción de controversias a la Autoridad pública. 

Es unánime la doctrina científica en señalar a la sentencia Va- 
assen-Gobbels como determinante para perfilar los contornos que 
califican a un organismo como jurisdicción, conforme a la jurispru- 
dencia del TJCEE. La cuestión prejudicia1 fue planteada por el 
«Scheidsgerecht», Tribunal holandés de arbitraje instituido para 
dirimir temas relativos a la seguridad social de los mineros, sobre 
la interpretación de un Reglamento RBFM, siendo demandante y 
demandada, respectivamente, la viuda de un minero y titular de 
una pensión y la Caja de la Seguridad Social de los Mineros. La 
demandada se oponía al reenvío alcgando que emanaba de un or- 



ganismo que carecía de naturaleza jurisdiccional conforme al De- 
recho holandés. La Corte admitió la cuestión a trámite. 

El TJ, al disponer que la noción de jurisdicción es un concepto 
comunitario, indicaba en esta resolución cinco elementos como re- 
ferencias o criterios para su determinación: 1) El origen legal del 
órgano en este caso, el reglamento y sus eventuales modificacio- 
nes aprobadas por los Ministros de Asuntos Sociales y Salud Pú- 
blic de Industria y éste el encargado de designar a 
los kheidesgerecht y a su presidente. 2) El carácter 
contradictorio del procedimiento. 3) La naturaleza obligatoria de 

dinistro 
ros del S 
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su jurisdicción. 4) Su permanenc Que la decisión debía 
efectuarse con arreglo a Derecho. 

En España, los párrafos 3 y 5 del artículo 117 de la Constitu- 
ción y el artículo 2 de la Ley Orgánica del del Poder Judicial con- 
sagran los principios de unidad y de exclusividad de la jurisdicción. 
En consecuencia, Jueces y Magistrados integrantes del Poder Judi- 
cial ostentan el monopolio de la función jurisdiccional y son los 
destinatarios naturales del demandado contenido en el Tratado. 
Pastor López ha apuntado, además, hacia los Tribunales económi- 
co-administrativos, Central y Provinciales, Tribunal de Defensa de 
la Competencia y Tribunal de Cuentas, como posibles'órganos le- 
gitimados para plantear el reenvío prejudicial. 

El Tribunal ha aceptado responder a cuestione 
Consejo de Estado holandés en un momento en que éste nu 
nía más que de funciones consultivas en materia contenciosa y que 
el poder de decisión correspondía a la Corona, en la sentencia N,- 
derlandse Spoonvegwn de 27 de noviembre de 1973. 

La jurisprudencia del Tribunal no ha distinguido en el campo 
de la jurisdicción, a los efectos de la cuestión prejudicial, si nos 
hallamos ante el orden civil, penal, mercantil, administrativo, so- 
cial, tributario, etc.; ni por razón de la competencia funcional en 
el sentido de excluir algún Juzgado o Tribunal. Tampoco ha esta- 
blecido distingos en razón del tipo de procedimiento. Es conoci- 
do el criterio de la admisión del planteamiento del recurso en un 
procedimiento sumario o de urgencia. La sentencia de 9 de no- 
viembre de 1983, San Giorgio, sintetiza lo expuesto y abunda en 
el criterio según el cual la facultad de recumr al Tribunal con 
arreglo al artículo 177 corresponde a todos los órganos jurisdic- 
cionales de los Estados miembros, cualquiera que sea, por lo de- 



más, el estado del proceso y la naturaleza de la decisión que han 
de pronunciar. 
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Recursos para la Medicina General, que planteó el reenvío en un 
tema relativo al reconocimiento del diploma profesional necesa- 
rio para el ejercicio de la Medicina. En sus considerandos 16 y 17 
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Mediante dictamen de 4 de octubre de 1985, la «Comissione 
consultiva per le infrazioni volutarie» (Comisión consultiva para 

rmbro e ntido di 

:envío p 
o consul 
;AL, ., -, 

las infracciones en materia monetaria) planteó, al amparo del artí- 
culo 177 del Trs rejudicial al Tribunal. La Comisión 
citada, que es u itivo no vinculante formado por un 
Magistrado, qut la Y ~ 3 r  varios altos funcionarios, está in- 
tegrado en el Ministerio italiano del Tesoro y es el encargado de 
emitir dictámenes motivados sobre las sanciones que impone el re- 
ferido Ministerio. Las normas que le son aplicables no le obligan a 
organizar un debate contradictorio en el que el interesado pudiese 



intervenir. Además, se reúne únicamente a solicitud de los órga- 
nos estatales que hubiesen advertido infracciones. 

Mediante Auto de 5 de marzo de 1986 el Tribunal rechazo por 
inadmisible la solicitud de recurso prejudicial reiterando la juris- 
prudencia anterior, al decir que sólo están legitimados aquellos ór- 
ganos jurisdiccionales de un Estado miembro competente para de- 
cidir en el marco de un procedimiento que concluya con una deci- 
sión de carácter jurisdiccional, lo que no acontece con la Commis- 
sione consultiva, que no es competente para resolver litigios, sino 
para evacuar dictámenes en el marco de un procedimiento admi- 
nistrativo, cuya decisión puede ser impugnada por los interesados 
ante los Tribunales ordinarios, que tienen competencia de plena 
jurisdicción. De  nuevo resurge el ejercicio de la ' junsdic- 
cional o al menos cierta capacidad para la resoluci onflictos 
como elemento determinante para legitimar el i l g d l l ~  capaz de 
plantear el reenvío. Ello, además, es corolario del carácter instru- 
mental de la cuestión prejudicial para quien asumirá finalmente la 
responsabilidad en la decisión de la litis principal. 

En contra de la inclusión de las jurisdicciones 
recho privado en el concepto más amplio de ju ; 

efectos del articulo 177 se invoca el carácter privado del arbitraje, 
la ausencia de fuerza ejecutiva de sus sentencias, la falta de publi- 
cación de éstas y su nula contribución a la formación de la juris- 
prudencia, la realidad de que los árbitros puedan pronunciarse - 
en ocasiones- como amigables componedores, la falta de perma- 
nencia institucional, su propia característica de jurisdicción volun- 
taria y otras de menor relieve. El argumento principal de los 
favorables al ingreso de los árbitros en el grupo de los sujetos legi- 
timados era, a sensu contrario, que la aplicación uniforme del De- 
recho Comunitaric 
ran sustraerse al 1 i 

institución arbitral 
Son dos las resoluciones que han contribuido ae  modo deter- 

minante a crear jurisprudencia sobre la legitimidad de los árbitros 
a los efectos del artículo 177. En la sentencia Nordsee, de 23 de 
marzo de 1982, el Tribunal de Justicia considera que en una situa- 
ción en la que no existía obligación alguna para las partes contra- 
tantes de confiar sus diferencias al arbitraje, no interviniendo las 
autoridades públicas nacionales en la elección de la vía del arbitra- 
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je ni en el desarrollo del procedimiento ante el árbitro, el Tribunal 
no era competente para conocer de la cuestión planteada. La pre- 
gunta había sido formulada por un Tribunal arbitral alemán que 
juzga con arreglo a criterios de Derecho y cuya sentencia tiene en- 
tre las partes los efectos de una decisión judicial con eficacia de 
cosa juzgada. El Tribunal argumentó, además, que el vínculo entre 
ese procedimiento arbitral y la organización de las vías de recursos 
legales en el Estado miembro concernido, no era suficientemente 
estrecho como para que el árbitro pudiera ser calificado de juris- 
dicción de un Estado miembro, en el sentido del artículo 177. 

3n el Derecho e el Ministerio riscal tiene por mi- 
ston  und da mental la de promover la acción de la Justicia en defen- 
sa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés 
público tutelado por la Ley (124 consi  y 1 Ley 5011981). La pro- 
moción de la Justicia en defensa de la legalidad incluye también la 
defensa de la legalidad comunitaria por aplicación del principio de 
primacía que determina la superioridad de esta norma en la jerar- 
quía normativa. También la promoción de la Justicia en defensa 
de los derechos de los ciudadanos, comprende los derechos que 
emanan de la norma comunitaria europea por aplicación del prin- 
cipio del efecto directo. Integrada España en las Comunidades y 
aceptando la totalidad del acervo comunitario, el interés público 
tutelado por la Ley no queda circunscrito al ámbito personal de 
aplicación de la Ley interna. Con estos antecedentes, no se asu- 
men mayores riesgos al decir que, conforme a lo actualmente re- 
gulado en España, el Ministerio Público, garante y sujeto al princi- 
pio de legalidad, debe c 
del cumplimiento del or 
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de la doctrina el tema relativo a la posible intervención del Fiscal 
en la cuestión prejudicial. Las siguientes líneas, lejos de pretender 
un análisis exhaustivo S i intervención, aspiran únicamente 
a abrir interrogantes qu an de ser estudiados con detalle en 
un ensayo singularizado. 

El Ministerio Fiscal en Esps cuando está integrado con 
autonomía funcional en el Poder ~uaicial (artículo 2 de la Ley 50181, 
de 30 de diciembre), no ejerce funciones específicamente jurisdiccio- 



nales, detentadas en régimen de exclusividad, conforme al artículo 
117 de la Constitución y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial, por Jueces y Tribunales. La dicción del artículo 177 del Trata- 
do, la naturaleza del reenvío prejudicial, y las características de la ju- 
risprudencia, precedentemente analizada, del Tribunal de Justicia 
convierten en especulativa cualquier hipótesis dirigida a sostener 
que el Fiscal pueda plantear formalmente la cuestión ~reiud'-:-' 
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Ministerio Fiscal en el procedimiento prejudicial o bien admitir 
que su protagonismo no puede, en ningún caso, desbordar el que le 
vie cada uno de los procedimientos que se ventilan 
en jdiccionales civil, penal, contencioso-administra- 
tivo o laboral, en los que cabe plantear la cuestión. Existen razones 
que abonan esta segunda tesis. El reenvío prejudicial es, según doc- 
trina unánime, un incidente del procedimiento principal y, como 
todo incidente, accesorio de aquél. Su inmediata justificación radi- 
ca :cesidad 1 
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tigio principal intervienen preceprivamente en ei recurso prejudi- 
cial los Est embros, el Consejo, cuando el acto cuya validez 
o interpret : impugnan emane de él, y la Comisión. La doc- 
trina ha justificado esta intervención institucional en su propio in- 
terés, que puede verse afectado por la resolución, y en que pueden 
coadyuvar, a través de informes y alegaciones, a interpretar o a 
apreciar la validez del Derecho Comunitario. Ambos argumentos, 
especialmente el segundo de ellos, facilitan la intervención del Mi- 
nisterio Fiscal, cuya misión se ejerce, además, con sujeción al prin- 
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Insistieiluu GIL t;aa UIIGLLIUII, a lo dicho debe añadirse que a 
través del recurso prejudicial se forma la jurisprudencia del Tribu- 
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nal de Justicia. Aun asumiendo la cualidad procesal de parte, el 
Ministerio Fiscal pued buir de forma decisiva a orientar el 
planteamiento del reer cuanto se trata de un órgano técni- 
co orientado no sólo por ei principio de legalidad sino, asimismo, 
por los princif objetividad e imparcialidad (2, 6 y 7, Ley 
50181) que legi specialmente su actuación, equidistante de 
los contendientes en el procedimiento principal. 

Es innegable que nos hallamos ante un proceso accesorio, mas 
también 10 es que sus características le aproximan al de la cuestión 
de inconstitucionalidad regulada en el artículo 35 de la Ley Orgá- 
nica del Tribui stitucional, por cuanto, en ambos procesos 
se refiere a un al distinto la resolución de consultas sobre 
interpretación y validez de normas. Su ley reguladora dispone una 
presencia importante del Ministerio Fiscal. Cuando un Juez o Tri- 
bunal, de oficio o a instancia de parté, considere que una norma 
con rango de ley aplicable al caso y de cuya validez dependa el fa- 
llo pueda ser contraria a la Constitución, planteará la cuestión al 
Tribunal Constitucional con sujeción a lo dispuesto en esta Ley 
(art. 36 LOTC). Este procedimiento prevé la audiencia del Minis- 
terio Fiscal, antes de adoptar la decisión sobre el planteamiento, 
con objeto de que pueda alegar lo que desee sobre la pertinencia 
del mismo (art. 35.2 LOTC). Además, recibidas las actuaciones en 
el Tribunal Constitucional, éste podrá rechazar, en trámite de ad- 
misión, la cuestión de inconstitucionalidad por ser notoriamente 
infundada o por falta de las condiciones procesales, sin otra au- 
diencia que la del Fiscal General del Estado (art. 37.1). Todo ello, 
con independencia del traslado p;eceptivo al Fiscal General del 
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Regido por el principio de unidad de actuación -art. 2, Ley 
50181- la intervención del Fiscal en el reenvío y previa al plantea- 
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cal antes de plantear cuestión prejudicial, el siguiente interrogante 
deviene en conocer si puede asumir mayores cuotas de protagonis- 
mo y, en particular, si puede solicitar del órgano jurisdiccional el 
planteamiento de la cuestión prejudicial. El número 14 del artícu- 
lo 3, de la Ley 50181, dispone que, para el cumplimiento de las mi- 
siones establecidas en el artículo l.", corresponde al Ministerio 
Fiscal promover o, en su caso, prestar el auxilio judicial interna- 
cional previsto en las leyes, tratados y convenios internacionales. 
Se ha insistido a lo largo de estas líneas en el carácter de colabora- 
ción interjurisdiccional que tiene el reenvío prejudicial. Se trata, 
además, de un auxilio judicial previsto en los Tratados creadores 
de la Comunidad, en concreto, los artículos 177 del TCEE, 41 
TCECA y 150 TCEEA. 

Pese a la doctrina emanada del Tribunal de Justicia, es notorio 
que la actual legislación no garantiza de un modo absoluto que, 
cuando en el curso de un litigio pendiente ante un Juez o Tribunal 
nacional, debiera de plantearse el reenvío en interpretación o en 
validez, se solicite, efectivamente, de la Corte la decisión previa a 
la emisión del fallo por el órgano jurisdiccional interno. Ello pue- 
de obedecer no sólo a la estrategia procesal o de fondo de los con- 
tendientes que determine su inacción, sino a simple error o desco- 
nocimiento de quien facultativa u obligatoriamente debiera de 
formularla. Aun cuando el artículo 169 permite a la Comisión em- 
prender el procedimiento por incumplimiento contra el Estado, 
una presencia activa del Ministerio Fiscal instando el planteamien- 
to del reenvío aportana un soporte jurídico privilegiado desde el 
propio sistema jurídico. 

Admitiendo la no vinculación del órgano jurisdiccional por la 
solicitud de planteamiento de reenvío, la presencia del Fiscal ga- 
rantiza, por aplicación del principio de unidad de actuación y de- 
pendencia jerárquica y con independencia de la existencia de re- 
cursos en el Derecho interno, la posibilidad de reproducir ante ins- 
tancia superior la solicitud. El párrafo 3 del artículo 4." del 
Protocolo relativo a la interpretación por el Tribunal de Justicia del 
Convenio de 27 de septiembre de 1968, sobre competencia y ejecu- 
ción de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, texto 
firmado el 3 de junio de 1971, expresa que el Derecho Comunitario 
faculta a los Fiscales Generales de los Tribunales de Casación de 
los Estados contratantes, entre los que se incluye España -v. artí- 



culo 1.O-, para solicitar del Tribunal de Justicia que se pronuncie 
sobre una cuestión de interpretación del Convenio, si las resolucio- 
nes dictadas por los órganos jurisdiccionales de ese Estado estuvie- 
ran en contradicción con la interpretación dada por el Tribunal de 
Justicia o recogida en una resolución de un órgano jurisdiccional 
de otro Estado contratante. Tal recurso, que recuerda el recurso en 
interés de Ley, convierte a los Fiscales en vehículos muy importan- 
tes para conseguir del Tribunal de Justicia una interpretación au- 
téntica del Derecho Comunitario y representa un argumento deci- 
sivo para reafirmar el protagonismo del Ministerio Fiscal en el re- 
curso prejudicial (Barcelona: Fiscal Sr. Balaguer Santamaría). 

13. EL MINISTERIO FISCAL ANTE LA LIBERTAD 1: 

E INFORMACION 

. Intro 

Con las presentes notas se pretende hacer una breve reflexión 
sobre la misión del Ministerio Fiscal en un diseño democrático de 
la política judicial informativa, teniendo en cuenta que el carácter 
democrático del diseño implica dar un contenido a la misión del 
MF que es radicalmente distinto al que deriva de un carácter auto- 
ritario. En nuestro país, la historia política reciente nos permitirá 
observar las diferencias existentes en la actuación del MF, el cual, 
desde una posición en general represiva de la libertad de expre- 
sión, pasa a ser una Institución garante de dicha libertad.como ha 
señalado José Jiménez Villarejo, «es previsible que el enunciado 
de esta ponencia -que alude al Ministerio Fiscal como órgano de- 
fensor de la libertad de expresión- sea recibida por algunos con 
cierta escéptica reserva. La imagen pública del Fiscal, que una lar- 
ga historia de denuncias, querellas y secuestros ha trazado en 
nuestro país, se aproxima más a la de un enemigo de la libertad de 
expresión -siempre atento a los reales o hipotéticos excesos en su 
ejercicio- que a la de un defensor de esa libertad. Se trata natu- 
ralmente de una imagen que, como cualquier otro producto de 
una superficial generalización, no responde íntegramente a la ver- 
dad, pero es forzoso reconocer que tampoco es gratuita e inmoti- 
vada. Hay, por desgracia, datos objetivos que pueden abonarla. 



Durante los años de la Dictadura -especialmente desde que la 
Ley de Prensa e Imprenta, de 18 de marzo de 1966, atribuyó, for- 
malmente al menos, el control de la libertad de expresión a las 
autoridades judiciales- el Ministerio Fiscal funcionó de hecho, no 
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clave del mismo en el ámbito de los Tribunales, sistematicamente 
orientado a hacer valer ante ellos el interés del grupo dominante 
en restringir al máximo la eventual aparición en letra impresa de 
ideas y actitudes en contradicción con la ideología, el aparato ins- 
titucional y la moral social que dicho grupo tenía por permanentes 
e indiscutibles» («El Ministerio Fiscal como institución amparado- 
ra de la libertad de expresión» en el libro colectivo «Libertad de 
expresión y Derecho Penal», Instituto de Criminología dc 
versidad Complutense de Madrid. Edersa, 1985). 

Con carácter previo a la reflexión indicada es necesario recor- 
dar los términos constitucionales que definen la libertad de expre- 
sión e información, aunque sólo sea mediante la transcripción de 
algunos apartados del artículo 20 de la Constitución y una síntesis 
de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional sobre la materia, 
con objeto de concretar los presupuestos jurídico-positivos del 
concepto de las libertades enunciadas al margen de su contenido 
filosófico, en cuyo análisis no entramos. Igualmente parece inex- 
cusable relacionar estas cuestiones con la publicidad de las actua- 
ciones judiciales y sus límites, donde entraría la temática del secre- 
to, ya que estamos tratando de la información judicial. Por último, 
en conexión con los dos presupuestos anteriores, nos referiremos 
a la dinámica de la actuación del Ministerio Fiscal en el ejercicio 
de su compromiso constitucional por la promoción de la Justicia 
en defensa galidad, ; de los ciudadai 1 
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La Consrirucion Espanoia, en cuyo Preámbulo se expresa el 
deseo de la nación española de establecer la justicia, la liberrad y 
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la seguridad y promover el bien de cuantos la integran, señala en 
su artículo 1, apartado 1, que: 

«España se constituye en ido social y der o de 
Derecho, que propugna como valores superiores de su ordena- 
miento jurídic $1 pluralismo 
político.» 
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un des ablecer y un valor superior del ordenamiento jurídi- 
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nes para que la libertad y la ig upos 
en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de 
todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y so- 
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lidad de valor superior del ordenamiento jurídico, sino que tam- 
bién, en virtud del llamado principio de efectividad expresado en 
el artículo 9.2 transcrito, debe ser real y efectiva, siendo el com- 
promiso de los poderes públicos el promover para 
ese fin, lo que obliga a muy diversas actuacion 

En realidad más que de libertad cabría hablar de libertades, ya 
que en el texto constitucional el Capítulo 11 del Título 1 se refiere 
a derechos y libertades, señalándose posteriormente en la sección 
primera de ese ca~ítulo. «De los derechos fundamentales v de las 
libertades pú1 de la 
Constitución. 

Dentro de esas Iibertades se encuentra la libertad de expre- 
sión, siendo una de sus facetas la libertad de información, que es 
una especie de aquélla en su vertiente comunicativa, ya que presu- 
pone una relación social entre el emisor y el receptor, significando 
un aspecto dinámico de la libertad de expresión, cuya incidencia 
social dota de especial relevancia al papel de la información, que 
trasciende en muchas ocasiones de la mera conducción de ideas, 
pensamientos y opiniones a la creación o conformación de aqué- 
llas. La libertad de información es un elemento imprescindible 
para la promoción de la persona humana y uno de los pilares de la 



sociedad democrática, lo que -en opinión de Pedro Altares- de- 
termina su configuración de derecho v deber al misi 

El artículo 20 de la Constituciór 
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d) A comunicar o recibir Libremente información veraz por 
cualquier medio de difusión. La ley regulará el derecho a la cláu- 
sula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de estas 
libe 

Manifestado el reconocimiento y protección de esa libertad, el 
precedente constitucional más lejano en nuestro país se encuentra 
en el artículo 371 de la Constitución de 1812, el cual disponía que: 
«Todos los españoles tienen la libertad de escribir, imprimir y pu- 
blicar sus ideas políticas sin necesidad de licencia, revisión o apro- 
bación alguna anterior a la publicación, bajo las restricciones y 
responsabilidades que establezcan las leyes», que tuvo reflejo en 
las sucesivas Constituciones de 1837 (art. 2.O), de 1845 (art. 2.O), de 
1869 (art. 17), de 1876 (art. 13) y en el artículo 34 de la Constitu- 
ción republicana de 1931, que establecía que: «Toda persona tiene 
derecho a emitir libremente sus ideas y opiniones, valiéndose de 
cualquier medio de difusión, sin sujetarse a la censura previa. En 
ningún caso podrá recogerse la edición de libros y periódicos sino 
en virtud de mandamiento de Juez compe lo podrá decre- tente. I\; 

o por se tarse la suspensión de ningún periódico, sin ntencia firme.» 
Como señala Javier Gálvez (en el comentario al artículo 20 de 

la Constitución, en el libro colectivo dirigido por Garrido Falla 
Comentarios a la Constitución, 2." edición, Madrid, 1985, editorial 
Civitas, pág. 407), el derecho a la información reconocido en el 
apartado d) del número 1 del artículo 20 supone una específica sis- 
tematización respecto a la contenida en el artículo 19.2 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, de 19 de diciembre 
de 1966, donde se tipifica la libertad que nos ocupa como una va- 
riedad del derecho a la libre expresión. Según este mismo autor, el 
artículo 19.2 referido, cuyo tenor literal dice: «Este derecho com- 
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prende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oral- 
mente, por escrito o en forma impresa o artística o por cualquier 
otro procedimiento de su elección», recogiendo la opinión de De- 
santes (La información como derecho, Madrid. 1974, págs. 35 a 
36), nos ofreci 3ro siguiente: Derecho molestado a 
causas de sus opiniones; derecho a investigar intormaciones; dere- 
cho a investigar opiniones; derecho a recibir informaciones; dere- 
cho a recibir opiniones; derecho a difundir informaciones y dere- 
cho a difundir o~inion -- 

Ni mun- 
ciarse onte- 
nido en el apartado d) del num. l.' ael articulo LU ae la ~onst i tu-  
ción, en las siguientes ias: 611981, de 16 de marzo (conteni- 
do); 1211982, de 31 de 3011982, de 1 de marzo (contenido); 
1211982, de 31 de marzo; 3011982, de 20 de diciembre; 7911982, de 
20 de diciembre; 3511983, de 11 de mayo (derecho de rectifica- 
ción); 10511983, de 23 de noviembre (contenido); 1311985, de 31 de 
enero (sentido y alcance del secreto sumarial); 10411986, de 17 de 
julio (derecho al honor como límite a la libertad de expresión); 
15911986, de 12 de diciembre (apología del terrorismo); 15911986, 
de 12 de diciembre (ley penal como límite); 16811986, de 22 de di- 
ciembre; 8711987, de 2 de junio; 14411987, de 23 de septiembre, y 
16511987, de 27 de octubre; 19911987, de 16 de diciembre (clausura 
de medios de cación); STC 611988. de onte- 
nido); 1071191 de junio (obje :vista 
periodística). 

Esta doctrina del Tribunal Constitucional expresada en las an- 
teriores sentencias y en otras concordantes merecería un estudio 
separado, no obstante, sólo pretendemos reproducir el contenido 
del derecho nicar y recibir información definido por el 
Alto Tribunal :ntencia 611981, de 16 de marzo, que dice: 

«La libertad de expresión que proclama el artículo 20.1 a) es 
un derecho fundamental del que gozan por igual todos los ciuda- 
danos y que les protege frente a cualquier injerencia de los 
poderes públicos que ! apoyada en la Ley, e incluso fren- 
te a la propia Ley en 5sta intente fijar otros límites que los 
que la propia Constitucion (arts. 20.4 y 53.1) admite. Otro tanto 
cabe afirmar respecto del derecho a comunicar y recibir informa- 
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ción veraz (art. 20.1.d) (...) incluye dos derechos distintos, pero ín- 
timamente conectados. El derecho a comunicar, que en cierto sen- 
tido puede considerarse como una simple aplicación concreta de la 
libertad de expresión y cuya explicación diferenciada sólo se en- 
cuentra en textos constitucionales recientes, es derecho del que 
gozan también sin duda todos los ciudadanos, aunque en la prácti- 
ca sirva sobre todo de salvaguarda a quienes hacen búsqueda y di- 
fusión de la información su profesión específica; el derecho a reci- 
bir es en rigor una redundancia (no hay comunicación cuando el 
mensaje no tiene receptor posible), cuya inclusión en el texto 
constitucional se justifica, bargo, F I de am- 
pliar al máximo el conju los legi npugnar 
cualquier perturbación de la libre comunicación social. 

Son estos derechos, derechos de libertad frente al poc 
munes a todos los ciudadanos. Quienes hacen profesión ae ia ex- 
presión de opinion nicaciór ~rmación 
los ejercen iyor frec .esto de ciudada- 
nos, pero-+,, U M L V . ~  de ello ningún privilegio y desde luego no el 
de transformar en su favor lo que para el común de los ciudadanos 
es derecho de libertad, en derecho de prestación que los legitime 
para exigir de los D O ~ ~ T ~ S  ~úblicos la creación o el mantenimiento 
de medios r 
sus opinioi 
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ción social, los profesionales de la comunicación pueden invocar 
derechos cuya configuración concreta es mandato que la Constitu- 
ción [art. 20.1 d) "in fine"] de al lesslador, ver0 (...) no sirven los 
mismos para asegurar la permane dad pro , 
sino sólo el modo de su ejercicio.» 

En cuanto al ejercicio de esta libertad el artículo 20 de la 
Constitución señala que: 

3. El ejercicio de estua ucicLiiuJ ilu puede icariiiixllaG iLIc- 
diante ningún tipo de censura previa. 

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los dere- 
chos reconocidos en este Título, en los preceptos de las leyes que 
lo desarrollan y, especialmente, en el derecho al honor, a la inti- 
midad, a la propia imagen y a la protección a la juventud y a la in- 
fancia. 
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Queda así delimitado básicamente el contenido esencial de 
este derecho fundamental a la libertad de información, cuya tutela 
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decir, que como cualquier derecho iundamental reconocido 
en nuestra Constitución que, por otro lado, asume los reconocidos 
internacionalmente, la libertad de información tiene un protección 
privilegiada mediante la Lev de Protección Jurisdiccional de los 
Derecl ~ n a ,  de e de 
1978, I il, pena dmi- 
nistrativo (la laboral sera mediante la Ley de Yroceaimiento La- 
boral), y el recurso de amparo constitucional previsto en la Ley 
Orgánica 211979, de 3 de octubre, en cuyo concurso la misión del 
Ministerio Fiscal es la de compromiso por la efectividad de esa 1i- 
bertad perativo artículos 9.2 y 124.1 de la Constitu- 
ción, t :ndidas iias limitaciones que la misma Cons- 
titución impone al ejercicio ae la referida libertad derivadas de la 
colisión con o1 :chos fundamen S públicas. tales y li 
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Como recuerdan los autores al tratar el tema de la publicidad 
de las actuaciones judiciales, citando al ilustre procesalista urugua- 
yo Couture (su obra Fundamentos de Derecho Procesal Civil), la 
publicidad del proceso es, a nuestro modo de ver, la esencia del 



sistema democrático de gobierno. (...) La publicidad, con su conse- 
cuencia natural de la presencia del público en las audiencias judi- 
ciales, constituye el más preciso instrumento de fiscalización popu- 
lar sobre la obra de magistrados y defensores. En último término, 
el pueblo es el juez de los jueces. La responsabilidad de las decisio- 
nes judiciales se acrecienta en términos amplísimos si tales decisio- 
nes han de ser proferidas luego de una audiencia pública de las 
partes y en la propia audiencia en presencia del pueblo». 

Desde el punto de vista técnico-procesal, el tema de la puvilLi- 

dad de las actuaciones judiciales ha sido estudiado ampliamente 
por la doctrina, efectuándose numerosas clasificaciones de la mis- 
ma en función a diversos criterios. Así, se habla de distintas mani- 
fest de la publicidad procesal, el ám- aciones 
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bitc vo (activo -abs ivo), los medios 
ejecutivos (directa o indirecta) y por sus ekectos (positiva o negati- 
va) (Gutiéi Miguel: «El principio constitucional 
de publicid 3 y el Ministerio Fiscal. El derecho de 
acceso de 103 meruus UG cumunicación social al proceso», comuni- 
cación inédita al 111 Congreso de la Unión Progresista de Fiscales, 
celebrado en Alicante los días 9 a 12 de junio de 1988). Fairén 
Guillén, en su trabajo «Ideas y textos sobre el principio de publi- 
cidad en el proceso» (en su libro Temas del Ordenamiento Proce- 
sal, Tomo 1, editorial Tecnos, 1969, págs. 568 y SS.), estudia en pro- 
fundidad la publicidad procesal, al igual que otros procesalistas, y 
lo que importa destacar es que este principio, con todas las mati- 
zaciones técnicas que se quiera, es el resultado de un proceso evo- 
lutivo histórico de carácter político, «manifestándose tal y como 
hoy lo conc como una conquista del pensamiento liberal. 
Frente al F escrito de la época del absolutismo, el movi- 
miento liberal opuso, en primer lugar, la publicidad del procedi- 
miento, como seguridad en contraposición a la justicia de gabine- 
te, en tanto que garantía a las manipulaciones gubernamentales y, 
en un momento posterior, como medio para el fortalecimiento de 
la confianza del pueblo en los Tribunales y como instmmento de 
control de la Justicia* (Gimeno Sendra, V.: Fundamentos de Dere- 
cho Procesal, citado por Alvarez Pérez, Terenciano, en comunica- 
ción a la ponencia «Publicidad del Sumario», recogido en el libro 
Libertad de Expresión y Derecho Penal. Instituto de Criminología 
de la Universidad Complutense de Madrid, 1985, Edersa). 



Así las cosas, desde el punto de vista de nuestro Derecho posi- 
tivo se debe subrayar que la publicidad tiene consagración en 
nuestra Constitución en el artículo 24.2 y en el artículo 120.1, te- 
niendo vigencia también en nuestro país las normas internaciona- 
les sobre la materia, en virtud del artículo 10.2 de la misma Consti- 
tución, por lo que hay que citar el artículo 11 de la Declaración 
Universal de los Derecho Humanos, de 10 de diciembre de 1948, 
el artículo 14 del Pacto Internacional de derechos civiles y políti- 
cos y el artículo 6 del Convenio para la protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales. 

En cuanto al artículo 24.2 de la Constitucii dice que to- 
dos tienen derecho (...) a un proceso público sin aiiaciones indebi- 
das y con todas las garantías. Dicho artículo se completa con el ar- 
tículo 120.1, que determina que las actuaciones judiciales será pú- 
blicas, con las excepciones que prevean las leyes de procedimien- 
to. El artículo 11 de la Declaración Universal dispone que «Toda 
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tanciación de cualquier acusación de caráct~i vciidl formulada 
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totalidad o parte de-los juicios por consiaeraciones ae moral, or- 
den público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o 
cuando lo exija el interés de la vida privada de las partes o, en la 
medida estrictamente necesaria en opinión del Tribunal, cuando 
por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera per- 
judicar a los intereses de la Justicia; pero toda sentencia en mate- 
ria penal o contenciosa será pública, excepto en los casos en que el 
interés de los menores de edad exija lo contrario, o en las ac- 
tuaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de los 

'es.» 
r otro 1s - .. . . ido, el a 

, . *A,, 

rtículo ; 
? . 3 .  

la viger 
. 1 

menor 
Po ite Ley Orgánica del 

Poder Juaicial ae lrm, rammen alce que <<Las actuaciones judi- 
ciales serán predominanleniente orales, sobre todo en materia 



criminal, sin pe juicio de su documentación». añadiendo el núm. 2 
del mismo artículo que «Las declaraciones i juicio, 
testimonios, careos, exploraciones, inform de los 

, confes 
les, ratil 
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iones en 
ficación 

m .. periciales y vistas, se llevarán a efecto ante el Juez o i n ~ u n a l  con 
presencia o nsión, en su caso, de las partes diencia 

a, a la qi 
1 artícul -- ,...a: 
:has, las 
:ias dictí 

intervei 
lo lo dis 

artículc 
Ley de 

y en au 
) tiene s pública, sah puesto en la Ley.» Este artículc us con- 

cordancias legales en los artículos 186 a 194 (audiencia pública), 
artículo 205.6 (pronunciamiento de sentencias en audiencia públi- 
ca) de la propia LOPJ; y los artículos 248 (escritura), 254 y 318 (in- 
mediación), 1s 313, 314, 364, 365, 591 y 655 (audiencia pú- 
blica) de la Enjuiciamiento Civil; artículos 301 y 302 (se- 
creto y excepciones), 309 y 347 (oralidad), 649 a 749 (juicio oral), 
680 a 682 (audiencia pública), 687 (excepción para el acusado), 
726 (inmediación) y 727 (inmediación relativa) y artículo 76 (vista) 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa: v en el ar- 
tículo 79 (juicio) de la Ley de Procedimiento Labor 

De este modo hay que entender que la representación del prin- 
cipio de publicidad de las actuaciones judiciales es la audiencia pú- 
blici ue se refiere el ( 1, del Título 11, de la LOPJ, en 
cuy< o 186 se dice qu Juzgados y Tribunales celebra- 
rán r ; ~  auuiencia pública touuu ,U> días hábiles para la práctica de 
PNc vistas de los pleitos y causas, la publicación de las sen- 
tenc idas y demás actos que señale la ley. Siendo los artícu- 

,, 
al. 

los concoraantes con éste los artículos 188.1, señalamiento de ho- 
ras de audiencia pública; artículo 188.2, asistencia a la audiencia de 
Jueces y Magistrados; artículo 189, horario de trabajo; artícu- 
lo 205.6, pronunciamiento por el Ponente en audiencia pública de 
las sentencias; artículos 229 y 232, actuaciones judiciales en audien- 
cia pública, todos ellos de la LOPJ; artículos 313, 314, 364 y 365, 
591 y 655 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y, por último, a 
147,680 a 682 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

En cuanto a las limitaciones al principio de publicidad LU, ,L~~ ,L -  

das en la propia LOPJ hay que citar el artículo 396, que dice que 

rtículos 

«los Jueces y Magistrados no podrán revelar los hechos o noticias 
referentes a personas físicas o jurídicas de los que hayan tenido co- 
nocimiento en el ejercicio de sus funciones». Igualmente, el artícu- 
lo 50 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal aprobado por Ley 
50181, indica que: «Los miembros del Ministerio Fiscal guardarán 
el debido secreto de los asuntos reservados de que conozcan por 



razón de su cargo.» Todo ello se complementa con el artículo 367 
del Código Penal, que tipifica el delito de violación de secreto y 
castiga al funcionario público que revelare los secretos de que ten- 
ga conocimiento por razón de su oficio, o entregare indebidamente 
papeles o copia de papeles que tenga a su cargo y no deban ser pu- 
blicados, así como el artículo 368, el cual castiga al funcionario pú- 
blico que sabiendo, por razón de su cargo, los secretos de un parti- 
cular, los descubriere. También hay que recordar que los Secreta- 
rios judiciales deben guardar secreto sobre las actuaciones de su 
cargo, como todo funcionario público al que se refiere el artículo 
367 del CP, y porque específicamente así lo dispone el artículo 
61.l.c) del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judi- 
ciales, aprobado por Real Decreto 42911988, de 29 de abril. Los 
abogados y procuradores son castigados en el artículo 360 del CP 
cuando con abuso malicioso de su oficio, o negIigencia o ignorancia 
inexci 
biendl 

isable, p 
o tenido 

ierjudica 
conocir 

Lre a su I 
niento d 

rliente o descubriere sus secretos, ha- 
e ellos en el ejercicio de su profesión. 

Como st: observara en esle breve panorama legislativo del prin- 
cipio de publicidad procesal, éste no es absoluto, al igual que tam- 
poco lo es el derecho fundamental al que responde, siendo proce- 
dente debatir si la regulación actual satisface o no el libre ejercicio 
del derecho a la información y si sería deseabl 

n-ta rar No obstante lo anterior, es interesuLlLL r b L u g G l  a\iuí la interpre- 
tación que de la publicidad de los juicios desde el punl ta del 
acceso de los medios de comunicación social hizo el T Cons- 
titucional en su Sentencia 30/1982, de 1 de junio, la cual expresa: 

:o de vis 
ribunal 1 
1 - - - -  

«El principio de publicidad de los juicios, garantizado por la 
Constitución (art. 120.1), implica que éstos sean conocidos más 
allá del círculo de los presenti i mismos, pudiendo tener una 2s en los 

3yecció1 
-. 

proyección general. Esta prc i no puede hacerse efectiva 
más que con la asistencia de los medios de comunicación social, en 
cuanto tal presencia les permite adquirir la información en su mis- 
ma fuente y transmitirla a cuantos, por una serie de imperativos 
de espacio, de tiempo, de distancia, de quehacer, etc., están en la 
imposibilidad de hacerlo. Este papel de intermediario natural, de- 
sempeñado por los medios de comunicación social entre la noticia 
y cuantos no están, así, en condiciones de conocerla directamente, 
se acrecienta con respecto a acontecimientos que por su entidad 



lemente 
pueden afectar a todos y por ello alcanzan una es~ecial resonancia 
en el cuerpo social, como ocurre indiscutib 
Ilo de la vista que nos ocupa (caso 23 F). 

Consecuencia de ello es que, dadas las iimitaciones de cabida 
del recinto, hubo de establecerse una selección en orden a la asis- 
tencia de la vista, concediéndose acreditaciones sobre la base de 
criterios objetivos. En ese sentido, no resulta adecuado entender 
que los representantes de los medios de comunicación social, al 
asistir a las sesiones de un juicio público, gozan de un privilegio 
gracioso y discrecional, sino que lo que se ha calificado como tal es 
un derecho preferente, atribuido en virtud de la función que cum- 
plen, en aras del deber de información constitucionalmente garan- 
tizado. En conclusión, cabe decir que el derecho de información 
no depende de la acreditación, y que ésta no es sino un medio de 
organizar el acceso a la Sala.» 

4. La misión del iMznzsterio Piscal y su deber de informar a la opi- 
nión pl 
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Fiscal según nuestra Consí 
que la de defensor de la le! 
nos y del interés público tureiaao por la ley, as1 como velar por ia 
ind icia de los Tribunales y 
ciói ial (art. 124.1) 

Esta misión del Fiscal tiene sólo sentido en un Estado de De- 
recho, tal y como se constituye nuestro país, según el propio de 
otra naturaleza el fiscal, al igual que el aparato judicial en general, 
se I ran limitados en la defensa de los derechos actuando 
máb L U ~ I L U  jrganos represores que amparadores de estos derechos. 
Es obvio que nos estamos refiiendo a los llamados derechos hu- 
manos o derechos fundamentales y libertades públicas, que son las 
que configura un Estado como democrático o no. 

En este sentido, el Ministerio Fiscal debe proteger la libertad 
de expresión e información siendo garante de su ejercicio y consti- 
tuyéndose en Institución pública amparadora del mismo, ejerci- 
tando las acciones legales procedentes en todos los órdenes juris- 
diccionales e incluso en esferas extrajudiciales. 



Por último, el artículo 4.5." del Estatuto Orgánico del Ministe- 
no Fiscal crea una función inestimable en la línea de las cuestiones 
a las que nos estamos refiriendo, cual es la de informar a la opi- 
nión pública de los acontecimientos que se produzcan, siempre en 
el ámbito de su competencia y con respeto al secreto del sumario. 
La virtualidad de esta función no debe quedar en la mejor o peor 
disposición de las Jefaturas a cumplirla sino que debe ser exigida 
por los ciudadanos y por los medios de comunicación social como 
una demanda legítima para la efectividad del derecho a la infor- 
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La Constitución española de 1978 en su artículo 1, a renglón 
seguido de afirmar que España se constituye en un Estado social y 
democrático de Derecho, proclama aue los valores superiores de 
nuestro order 3 jurídi( ia, la 
igualdad y el 1 10 políti 

La colocacion ae los mencionados derecnos  unaa amen tales 
por el orden establecido en el artículo 1 no parece que encierre un 
significado de subordinación y preferencia; sin perjuicio de lo an- 
terior, el Preámbulo de la Ley 611984, ora del procedimien- 
to de Habeas Corpus, considera el d no el 
más preciado y fundamental, pues dic 

«Nuestra Constitución ha configurado, siguiendo las líneas del 
constitucionalismo moderno, un ordenamiento cuya pretensión 
máxima es la libertad de los ciudadanos, y ello hasta el punto de 
que la libertad queda instituida, por o corno 
valor superior del ordenamiento.» 

Lo dicho no es obstáculo para que se naya puesto uc roiieve la 
íntima conexión que debe existir entre libertad y justicia. Acerta- 
damente lo ha señalado De Vega Ruiz, al afirmar que no hay li- 
bertad sin justicia ni justicia digna de merecer tal nombre que no 
esté basada en la libertad, aunque los valores que describe la 

tución, I 

2- 



roclamai 
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Constitución tengan su fundamento, como valor superior, en la li- 
bertad. 

Mas tam itegoría 
superior engloba el resto de los derechos fundamentales, el ejercicio 
normal y el pacífico desarrollo de todos ellos precisan de la paz so- 
cial. Por esta evidente razón dice Conde-Pumpido que de nada sirve 
la P ción de las libertades si su ejercicio no puede 
efec falta de las necesarias condiciones de seguridad. 

No es preciso indicar lo que resulta obvio, y es que por facto- 
res de diversa índole y por la conjunción de circunstancias comple- 
jas y sumamente variadas, la sociedad actual atraviesa por una si- 
tuación de inseguridad, lo que determina que el disfrute de los de- 
rechos y libertades reconocidos quede, en ocasiones, en pura afir- 
mación, con escasa trascendencia en la vida real. O lo que es igual, 
la pacífica titularidad de los derechos fundamentales puede deve- 
nir ilusoria y esto produce en el ciudadano una inevitable sensa- 
ción de fraude y de falta de seguridad inconciliables con la decla- 
ración y el sentido del texto constitucional. 

Siendo la libertad el más preciado de los derechos y valores 
que menciona la Constitución, ésta ha otorgado la más amplia 
protección a la misma, y de ahí que el artículo 17.1 aparezca re- 
dactado de manera clara y nte: «Toda persona tien 
cho a la libertad y seguridac puede ser privado de S 

tad sino con observancia de lo establecido en este artículo y en los 
casos y en la forma prevista en la Ley.» 

Resulta interesante hacer constar que la Lonsrirucion ai rere- 
rirse al derecho básico de la libertad, no lo recoge de manera aisla- 
da sino conjuntamente con la idea de seguridad, y esta coinciden- 
cia de redacción y tiempo en la mención hace buena la opinión 
doctrinal, ya expresada, que la carencia de seguridad impide y 
veda el ejercicio de los restantes derechos enumerados y, en parti- 
cular, del derecho a la libertad. 

Se explica por ello que la Exposición de Motivos de la Ley Or- 
gánica 111992, de 21 de febrero, comience proclamando que: «la 
protección de la seguridad ciudadana constituye un binomio inse- 
parable junto al ejercicio de las lib públicas y ambos con- 
ceptos presentan principios básico: ivivencia en una socie- 
dad democrática, según se contien= GU GL Preámbulo de nuestra 
Constitución.» 

termina. 
i. Nadie 
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Navarro Estevan, radicalmente contrario al contenido de los 
artículos 20 y 21 de esta Ley, entiende que con ellos no se protege 
la libertad, que los redactores del Proyecto dicen muy serios en la 
Exposición de Motivos que es preciso conciliar libertad y seguri- 
dad como si fueran valores equivalentes. La Constitución no pien- 
sa así. La seguridad no es un principio superior de nuestro ordena- 
miento jurídico; la libertad y la justicia si lo r id es 
un valor instrumental al servicio de la justicia ) ins- 
trumento pretexto contra la libertad y la justic 

Estas afirmaciones, quizás excesivamente críticas, adolecen de 
un enfoque deficiente e inadecuado. Por supuesto que la Ley no 
coloca la seguridad al mismo nivel que la libertad, ni pretende la 
equiparación de ambo ptos; al contrario, otorga a la seguri- 
dad su verdadero papc 3 es otro que el medio indispensable 
para la efectividad de los derechos fundamentales, ya que su au- 
sencia podría iinuir tal ejercicio; con este sentido 
pragmático de :llos, queda totalmente justificada la 
importancia qulí La LiGy atribuye a la más completa consecu- 
ción de la seguridad ciudadai ienos que las palabras de la 
Exposición de Motivos. 

Esta trascendencia de los concepros de libertad y seguridad ha 
determinado al propio Tribunal Constitucional a fijar definiciones 
de los mismos, precisando con claridad su extensión y límites. 

Así, las Sentencias de 8 de junio de 1982 y 5 de diciembre de 
1984, ven en la seguridad «una actividad dirigida a la protección de 
bienes y al mantenimiento de la tranquilidad y el orden ciudada- 
no». Expresiones que completa en este sentido la Sentencia de 6 de 
mayo de 1985, como apunta Eligio Hemández, en un aspecto más 
estricto en el que hay que situar a las organizaciones y a los medios 
instrumentales y, de modo particular, a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad a las que se refiere el artículo 104 de la Constitución. 

De otra parte, la libertad en cuanto trascendental y superior 
valor de nuestro ordenamiento jurídico, debe entenderse, dicen 
las Sentencias de 31 de enero y de 5 de marzo de 1986 como «la 
ausencia de perturbaciones procedentes de medidas que, adopta- 
das arbitraria o ilegalmente, restringen o amenazan la libertad de 
toda persona para organizar en cualquier momento y lugar, den- 
tro del territorio nacional, su vida individual y social, con arreglo a 
sus propias ideas y convicciones». 



B) LA CONSTITUCION Y LA LEY ORGANICA 111992 
DE 21 DE FEBRERO 

a) Planteamiento de la cue 

Vistas así las cosas resulta que, de una parte, la Constitución 
fija como situación normal la libertad del individuo y sólo admite 
restricciones de la misma cuando tales privaciones se hagan «con 
observancia de lo dispuesto en este artículo y en los casos y en la 
forma establecida en la Ley». 

A su vez en la Ley Orgánica 111992 se conceden unas faculta- 
des a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que 
pueden desembocar en el traslado a dependencias policiales de 
aquellas personas respecto de las cuales no haya sido posible lo- 
grar su identificación. 

La redacción de este precepto ilevó a la afirmación de que tal 
actividad pugna con la Constitución al originar una privación de li- 
bertad no prevista en las leyes, por lo que tal artículo no sólo de- 
bió ser modificado en la discusión parlamentaria sino, incluso, re- 
tirado. 

Se impone, pues, un examen detallado de las normas legales a 
la luz de la jurisprudencia, tanto del Tribunal Supremo como del 
Tribunal Constitucional, única manera de obtener soluciones co- 
rrectas y adecuadas 

b) La prrvación de libertad en la Constituczon: detención y prisión 

Al amparo de los principios penales, lo mismo procesales que 
sustantivos, la privación de libertad admite en nuestro ordena- 
miento dos formas principales y, en realidad, únicas: la detención y 
la prisión, sin que sea admisible, la validez de situaciones interme- 
dias entre detención y libertad. 

En este sentido, los supuestos que facultan, al tiempo que obli- 
gan a la detención, aparecen descritos en los artículos 490 y 491 de 
la LECr. Por su parte la Constitución se cuida de indicar en el 
mencionado artículo 17, párrafos segundo y tercero, las circuns- 
tancias de forma y tiempo que deben concurrir en la detención, no 
menos que el conjunto de garantías de obligado acompañamiento 
a esta situación de privación de libertad: información de derechos, 



asistencia letrada, no obligación de declarar y exposición de las ra- 
zones que han motivado la detención, más la declaración de la du- 
ración temporal -el estrictamente necesario para la realización 
de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos- 
, sin que en ningún caso exceda de setenta y dos horas. 

Un estadio más avanzado y gravoso de la situación personal es 
la prisión del inculpado o procesado, si bien en este caso será úni- 
camente la Autoridad Judicial quien pueda decretarla, y siempre 
con observancia de los artículos 503 y 504 de la Ley Procesal y 
bajo la recomendación que fórmula el artículo 520, también de la 
Ley Procesal, relativa a que tanto la detención como la prisión 
provisional deberán practicarse en la forma que menos perjudique 
al detenido o preso, en su persona o patrimonio. 

Sobre esta materia se ha cuidado e l  Tribunal Constitucional de 
señalar que «la prisión tiene carácter excepcional» (Sentencia de 
2 de julio de 1982), que no cabe estimarla «como pena anticipada, 
antes bien tal situación comporta la obligatoriedad del Juez de lle- 
var en cada caso concreto un juicio de valor para decidir sobre la 
situación del imputado (Auto de 4 de noviembre de 1984), y, por 
último, debe presentar una duración temporal limitada, y ello no 
sólo porque lo establecen así preceptos de la Ley de Enjuiciamien- 
to Criminal, sino, sobre todo, por el tono imperativo del artículo 
17.4 de la Constitución, al expresar que se determinará por ley el 
plazo máximo de la prisión provision; ' 

c) Las formas intermedias di Ión de libertad 

Sin embargo, al lado de estas dos modalidades en que plasma, 
de manera destacada y única, la privación de libertad según ha 
sido doctrina tradicional, aparecen en la vida cotidiana situaciones 
de hecho en las que igualmente se produce una limitación de 
aquel derecho singularmente en su forma ambulatoria, aunque de 
menor cuantía y diferente entidad, y cuya correcta calificación y 
naturaleza ha sido materia de discusión entre los procesalistas pa- 
trios. 

Ante tales supuestos, el más amplio limita a las dos formas 
principales aludidas, detención y prisión, las únicas posibilidades 
en que cabe la privación de libertad, y al amparo de la Constitu- 
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ción y previo cumplimiento de las disposiciones legales. A tenor 
de esta orientación, cualesquiera otra actividad que suprima, limi- 
te o restrinja la libertad, siquiera sea simplemente de movimien- 
tos, no sería acorde con la Constitución. 

La consecuencia sería, de admitirse este ) interpr 
impedir a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridaa la actuación preven- 
tiva que tienen encomendada no sólo po 
(arts. 11 y 12 de la Ley 211986, de 13 de n 
otras de rango superior cual es el artículo 104 de la Constiti 

César Herrero, en un documentado estudio, aborda el proble- 
ma de los llamados «actos connaturales» de prevención policial, 
para sostener que tales actividades. de carácter ~reventivo. están 
clar tutelad el orde 
seal .iÓn en S stricto. 

LOS supuestos ae  esta naturaleza que pueaen presenrarse son 
numerosos y frecuentes: la identificación documental de los ciuda- 
danos, mientras se solicita por la emisora la existencia de antece- 
dentes o requisitorias en los archivos de la Policía; la detención del 
conductor de un vehículo de motor por haber infringido las nor- 
mas de tráfico, en tanto se acredita su identidad y la titularidad del 
coche; la retención del conductor carente de documentación algu- 
na: :eptación, en el mismo escenarij hechos, del au- 
torr sospechoso de conducir bajo 1 ncia de bebidas 
alcohólicas son, entre otros muchos, ejemplos que devienen natu- 
rales y con1 n el quehacer de las Fuerzas y Cuerpos de Se- 
guridad. 

Estos «actos connaturales» son interpretados como no ajusta- 
dos a Derecho, bien por no encontrarse recogidos en una Ley - 
en el sentido de Ley de que habla el artículo 81 de la Constitu- 
ción-, ya por no cumplirse en su práctica los requisitos esenciales 
que establece el artículo 17.3 del texto constitucional. En apoyo de 
esta tesis se aduce el sentir del Tribunal Constitucional manifesta- 
do 1 9811986, de 10 de julio, c itenido no pare- 
ce ( cerca del pensamiento 1 ~térpretes de la 
Constitucion: «se entiende por detención toaa situación en que la 
persona se ve impedida u obstaculizada para autodeterminar, por 
obra de su propia voluntad, una conducta lícita, de suerte que la 
detención no es una decisión que se adopte en el curso de un pro- 
cedimiento sino una situación fáctica, sin que puedan encontrarse 
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situaciones intermedias entre detención y libertad, y siendo teón- 
camente admisible que la detención pueda producirse en el curso 
de una situación voluntariamente iniciada por la persona.» 

- cuestión, polémica y debatida, que ahora procede examinar 
i privación de libertad a que se contrae el artículo 20 de la 
1992, llevada a cabo con fines exclusivamente de identifica- 

ción, con lo que supone de restricción del derecho a la libertad, 
entra en el artículo 17 de la CE o, por ima- 
da como detención en sentido estricto. 

ente es 
)os de SI . . ,  
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ción inicial del Proyecto, la formula legal vig del tenor si- 
guiente: «Los Agentes de las Fuerzas y C u e r ~  rgundad po- 
drán requerir, en el ejercicio de sus funciones ae  maagación o pre- 
vención, la identificación de las persoi alizar las comproba- 
ciones pertinentes en la vía pública o I !ar donde se hubiere 
hecho el requerimiento, siempre que L, buL,ubimiento de la identi- 
dad de las personas requeridas fuere necesario para el ejercicio de 
las funciones de protección de la seguridad que a los Agentes en- 
comiendan la presente Ley y la LO de Fuerzas y Cuerpos de Segu- 
ridad» (apartado primero). 

Lo primero que procede G 10s halláriiuJ bii pre- 
sencia de una faceta de cumplimento de un deber por parte de las 
FCSE, y no sólo porque así lo imponen las disposiciones expresa- 
mente mencionadas, sino porque éste es igualmente, el contenido 
del artículo 104 de la CE: «L zas y Cuerpos de Seguridad .as Fuer: 

ndrán ci dependientes del Gobierno te omo misión proteger el libre 
ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciu- 
dadana.» 

Aclarado que tales requerimientos constituyen una facultad 
que combina la idea de deber y obligación. conviene pasar revista 
a las expresiones utilizadas por la Le! ge en ella que el co- 
nocimiento de la identidad de las pers i «necesario»; se tra- 
ta de un juicio de valor por parte de las r s ~ e  quienes determina- 
rán, en base a su sentido, prcparación y experiencia, que aquellas 
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restricciones derivadas de su actuación tendrán siempre un funda- 
mento lógico y motivado. 

Expresa la Ley que 1: lecesario 
dar a este término su verdaueru senuuu, suvre LUUU UUI I ~ S  críticas 
realizadas ra del término utilizado en la Le 

La CUE a de por sí gravísima, dice Nav: I- 
quiere mayor trascendencia cuando se comprueba que a io largo 
de la Ley, la expresión más empleada es que los Agentes podrán 
hacer esto y lo otro, es decir, prácticamente casi todo. 

De esta crítica parece desprenderse que la actuación de la 
Fuerza Policial va a estar presidida por el puro capricho, y que su 
libre albedrío y antojo serán las únicas directrices que marcarán la 
actividad inquisitiva, sin freno en la comprobación de identidades. 

Pero más sensato y razonable es conforme al sentido común y 
práctico, dar a la palabra «podrán» un significado diferente: que 
las FCSE llevarán a cabo el cometido que les asigna la Ley valo- 
rando en cada caso concreto si el conocimiento es verdaderamente 
necesario, ponderando las circunstancias del supuesto que se les 
Pr 7, a la vista de todos los f :cidir -y 
es que el legislador quie~ r-, si es 
procedente o no la solicitud de identiticación de la persona o per- 
sonas a quienes se dirigen 

Prueba de lo anterior as primeras comprobaciones tie- 
nen lugar en la vía ~Úblicd, st: crdta de evitar el traslado a depen- 
dencias próximas individuos requeridos, lo que patentiza 
una vez más el d que la invasión de los derechos funda- 
mentales de libertad e intimidad, aunque plenamente legal y váli- 
da cabe en Ir cuantía posible, aquellas titularidades. 
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2. Expresa el apartado segundo del artículo 2.', que de no lo- 
grarse la identificación por cualquier medio y cuando resulte nece- 
sario a los mismos fines del apartado anterior, los agentes, para 
impedir la comisión de un delito o falta, o al objeto de sancionar 
una infracción, podrán requerir a quienes no pudieran ser identifi- 
cados a que les acompañen a dependencias próximas que cuenten 
con medios adecuados para realizar las diligencias de identifica- 
ción, a estos solos efectos y por el tiempo imprescindible. 

De nuevo hay que destacar en la dicción legal el escrupuloso 
respeto por los derechos de la persona, pues sólo para el caso de 
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que hava sido imposible, después de agotar todos los medios, se 
requier :1 traslado a dependencias próximas. Aun en este 
supuest ~bstante tratarse de un inidentificado contumaz, si- 
gue queaanao al criterio de los actual podrán- hacer el 
necesario requerimiento. 

Por consiguiente, nada más .lut: "r. ri  edi- 
do facultades omnímodas a las FCSE; la solicitud de traslado se 
presenta como la última medida a tomar que se sigue consideran- 
do imprescindible a los efectos de conservación de la seguridad 
ciudadana. 
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Esto comporta una especialidad en tales despachos que repercuti- 
rán en una más perfecta determinación de la identidad. 
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- La duración del tiempo de estancia en tales dependencias, 
que la Ley qui t en aras de 
esta brevedad, :ige que sea 
«el imprescindi--- . 

- La exigencia de que tal requerimiento se origine como me- 
dio para impedir un delito, falta o sancionar una infracción. Aquí 
la Ley ha seguido la orientación de paliar las críticas surgidas y ha 
querido adorna lado con la presencia de unos requisitos, tal 
vez innecesario 

3. En las dependencias a iace referencia en el aparta- 
do anterior, se llevará un libro registro en el que se harán constar 
las diligencias de identificación realizadas en aquéllas, así como 
los motivos y duración de las mismas, y que estará en todo mo- 
mento a disposición de la Autoridad Judicial competente y del Mi- 
nisterio Fiscal. No obstante lo anterior, el Ministerio del Interior 
remitirá periódicamente extracto de las diligencias de identifica- 
ción al Ministerio Fiscal (apartado tercero). 

A los efectos previstos en el artículo 2.", la Ley quiere rodear 
la actuación policial no solo de las necesarias garantías, sino que 
concede al ciudadano que se considere perjudicado la posibilidad 
de accionar contra la actuación irregular de las FCSE, creando 



para ello una prueba documental en la que se reflejen todas las 
circunstancias y factores concurrentes en la actuación policial. 

De manera que aun cuando se parta de la credibilidad en las 
Fuerzas del Orden y se estime que su actuación ha sido correcta, 
las dudas y disconformidades acerca del traslado pueden ser satis- 
fechas mediante la exhibición y existencia del libro registro aludi- 
do, que deberá ofrecer las garantías sufic S 

instancias judiciales o fiscales en solicitud ,- 
tablece el artículo 24 de la Constitución. 

Y si resulta acreditada la transgresión de los preceptos manda- 
dos observar, ya por denuncia directa, bien por intervención judi- 
cial o fiscal, al sobrepasar los Agentes los limites de las funciones 
qu tán atrik en jueg I- 
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eriores se desprende que 
en ei CbI>lilLU uc IA LCY I ~ L C  1a I U C ~  uc ~unciliar la lícita exigencia 
de identificación formulada por las FCSE y la obligación del re- 
querido de acreditar su personalidad, con la realidad práctica de- 
mostrativa de que el ciudadano español no suele mostrarse procli- 
ve a acceder a la solicitud formulada sobre su identificación. 

De ahí el contenido del último párrafo del artículo 20 de la Ley: 
«En los casos de negativa o resistencia infundada a identificar- 

se, o a realizar voluntariamente las comprobaciones o prácticas de 
identificación, se estará a lo dispuesto en el Código Penal y en la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.» P rece~  cometido 
a crítica desde diversos puntos de vista. 

Un procesalista como Moreno Caten&, curicuuo ~ U G  si el ciu- 
dadano manifiesta carecer de documentos que le identifiquen a sa- 
tisfacción del Agente de Policía, éste no dispone de los medios 
precisos para identificarle en el acto y no existen motivos para 
considerarle partícipe de la comisión de un hecho delictivo, la úni- 
ca solución desde la perspectiva constitucional a falta de una ley 
habilitante que lo permita expresamente, no puede ser otra que 
dejarle seguir su camino libremente. Por su parte el penalista Que- 
ralt Jiménez entiende que la retención es imposible en el vigente 
ordenamiento constitucional; sólo es practicable con plena ade- 
cuación cuando se produce como paso previo a una detención. 

~ t o  que 1 ha sido i 



De forma más tajante y severa se pronuncia acerca de esta si- 
tuación el Magistrado Navarro Estevan. Suyos son los párrafos 
que siguen. Ahora dice, «el policía que no pueda identificar a un 
individuo lo puede requerir a que le acompañe a dependencias 
cercanas, donde permanecerá el tiempo imprescindible, es decir, el 
tiempo que los Agentes quieran sin asistencia de Letrado». Y 
agrega: «Mas, ¿qué ocurre si el ciudadano inidentificable se niega 
a lo que se le requiere? Entonces ya sí puede ser detenido de ver- 
dad como presunto reo de resistencia o desobediencia a Agentes 
de la Autoridad.» Y termina sosteniendo que «es difícil superar ta- 
les dislates, pues la Constitución no admite formas intermedias en- 
tre detención y libertad, como ha reconocido el TC, mas, al pare- 
cer las presiones de determinados grupos y jerarquías policiales 
eran tan intensas que había que ceder», 

La cuestión que se ha planteado ahora en un orden doctrinal 
es determinar si la solución que se ha adoptado por la Ley al remi- 
tirse a los concordantes preceptos del Código o de la Ley Procesal, 
debe considerarse correcta y hay que acudir a la Jurisprudencia 
del Tkibunal Supremo. 

Según doctrina reii da, resistencia equi- 
vale a oposición obstitiaua rneuiaure ei ernpieo de fuerza pasiva, 
actitud de franca rebeldía, tenaz y resuelta, inercia obstructiva. Tal 
resistencia o negativa ha de ser infundada, expresa la Ley, lo que 
permite subsumir esta conducta en la desobediencia tipificada en 
el artículo 237 del Código Penal, mas para ello además, es necesa- 
rio acreditar si concurren el resto de los requisitos del texto puniti- 
vo, según las matizaciones de la jurisprudencia. 

Dos notas hay que predicar de la exacta configuración del deli- 
to de resistencia o desobediencia. La existencia de un mandato ex- 
preso, claro y terminante que emane de la Autoridad o sus agen- 
tes, y que deba ser acatado, y la exteriorización de la orden en for- 
ma clara: requerimiento en la debida manera, ya sea oral, escrito, 
y en cualquier caso, con carácter expreso. 

Trasladando estas precisiones jurisprudenciales al texto del 
apartado 4 del artículo 20, no es difícil llegar a la conclusión de 
que las negativas infundadas que en él se recogen tienen encaje en 
las conductas que el Código Penal describe en el artículo 237, o 
bien en la falta del artículo 570. Afirmación que tiene su soporte 
en las consideraciones que siguen. 
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Existe ante todo una norma de rango superior que impone a 
las FCSE velar por el cumplimiento de la seguridad ciudadana y 
cuyo desarrollo programático se encuentra en los artículos 11 y 12 
de la Ley Orgánica 11986 de 13 de marzo. 

La solicitud de identificación aparece ( 9 

en la presente LO 111992. 
La actitud con en la resistencia o negativa infundada a 

una orden o mano inada de la correspondiente autoridad y 
revestida de las formalidades legales, determina una postura hos- 
til, y obstruccionista cuya entidad permitirá calificar el hecho de 
delito o de falta. 

En resumen, es cierto que la libertad aparece como el más pre- 
ciado de los valorr echos recogidos en la Constitución. Mas 
no es absoluto o i le porque como ha dicho De Vega Ruiz 
en su propia configuracion está limitada por supuestos concretos 
que posibilitan su 6n y que están admitidos por la misma 
Constitución. 

Examinados lclJ UIULIuIVJ apltados que integran el artículo 20 
de la LO 111992, corresponde ahora examinar como aspecto fun- 
damental, la cuestión básica de si es o no constitucional la priva- 
ción de libertad, en ocasiones simplemente ambulatoria, que se 
puede producir al amparo del artículo 20, si tal detención o reten- 
ción encaja en el precepto de rango superior cual es el 17 de la 
CE, y en uno y otro caso, cuales sean las garantías que deben 
acompañar a esta ausencia de libertad. 

Quedó anotada la Sentencia del Tribunal Constitucional 98/86, 
de 10 de julio, con su afirmación clara de la inadmisibilidad de si- 
tuaciones intermedias entre detención y libertad, y que supone la 
principal razón para alegar y tachar de inconstitucional el conteni- 
do del artículo 20 de la LO que se comenta. 

Sin embargo, no ha sido la única resolución en que el TC ha 
tenido que ocuparse de esta materia sino que antes y después de la 
citada sentencia se ha manifestado una orientación distinta. De 
ello se desprende al menos un cambio o una diferente manera de 
solucionar la problemática sobre esta figura. 

La Sentencia 107185, dictada a propósito del recurso de ampa- 
ro 20185, contiene una serie de matizaciones que vale la pena resu- 
mir, siquiera en síntesis: «Los derechos declarados en el artículo 
17.3 de la CE, corresponden al detenido, es decir, a quien se haya 



privado de libertad personalmente por la presunta comisión de un 
ilícito penal y con la puesta a disposición de la Autoridad Judicial 
en el plazo máximo de 72 horas, de no haber cesado antes la de- 
tención misma.» «Las garantías exigidas en el artículo 17.3, en- 
cuentran, pues, su sentido de asegurar la situación de quien, priva- 
do de libertad, se encuentra ante la posibilidad de quedar someti- 
do a un proceso penal, procurando así la norma constitucional que 
aquella situación no devenga en ningún caso uctora de la 
indefensión del acusado.» 

«No es ésta la situación de quien, requerido policialmente para 
la práctica de la prueba de alcoholemia, se ve retenido por cuando 
el así detenido no lo está en el sentido constitucional del precep- 
to.» «En estos términos la verificación de la prueba supone para el 
afectado un sometimiento, no ilegítbo desde el punto de vista 
constitucional, a las normas de Policía, sometimiento al que inclu- 
so puede verse obligado sin la previa existencia de indicios de in- 
fracción, en el curso de controles preventivos realizados por quie- 
nes tienen por misión velar por la seguridad del tráfico.» «La com- 
probación del estado e identidad del conductor no requiere por 
tanto, de las garantías artículo 17.3 despuestas específicamente 
para protección del detenido.» Estos criterios claros y concluyen- 
tes, acabados de exponer, no son, sin embargo, acto aislado del 
Tribunal Constitucional. Al contrario, el mismo punto de vista se 
reitera en la Sentencia 2211988 de 18 de febrero: «Existe un error 
de planteamie le priva del contenido constitucional que 
pretende, pues Llv  posible equiparar la privación de libertad a 
que se refiere el artículo 17 de la Constitución en sus diversos 
apartados, con la presencia física de una persona en las dependen- 
cias policiales para la práctica de un diligencia y por el tiempo es- 
trictamente necesario para llevarlo a e xEl sometimiento de 
los conductores de vehículos a las nor Código de la Circu- 
lación y, por tanto, a las autoridades encargadas de su cumplimien- 
to, en cuanto no desborden el campo de actuación que les es pro- 
pio, no guarda relación alguna con el derecho a la libertad que 
consagra y protege el artículo 17 de la CE: no aparece vulnerado 
el mencionado artículo 17 ni se ha : las 
Fuerzas de Policía infracción alguna.» 

Esta resolución fue dictada a propósito de recurso de amparo 
interpuesto en el que se alegó que una persona había sido deteni- 
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da Dor la Policía de Tráfico «sin que hubiera cometido nineiin deli- 
to ontra la ad vial y que, por tanto, su dete O 

qu :ubierta .opaje del artículo 492 de la LI O 
por una disposición de carácter administrativo, que permite la Ila- 
mada retención*. 

Desde el punti nal, apu a 
detención de una yclauiia LII uiia dependencia a los solos efectos 
identificativos no es una detención en el sentido que ésta palabra 
tiene a la luz del precepto constitucional; se trata de actos conna- 
turales de :ión sin los que tal función preventiva quedaría 
reducida a ra entelequia sin existencia real. Y agrega segui- 
damente a u u  cuando deba darse por buena la asimilación del 
supuesto contemplado en el articulo 20 a la detención prevista en 
el texto constitucional, se trataría de detenciones operadas al am- 
paro de las normas legales a las que, sin embargo, no les sería apli- 
ca ontenido del artículo 17, particularmente el número 3, 
P u plicabilidad está en función de la existencia de indicios 
racionales de haberse cometido un delito, con más la motivación 
suficiente de que la persoI ia deten ida sea I vl autor. 

M amparo aei contenido del articulo 104 de la Constitución 
desarrollado en los 11 y 12 de la Ley 211986, de 13 de marzo, las 
FCSE se encuentran facultadas vara realizar actuaciones de natu- 
raleza preventiva y funcional, encaminadas al fin básico de conser- 
var y mantener la seguridad ciudadana. Entre ellas figura por de- 
recho propio la detención a efectos de control e identificación; en 
este amplio campo de actividades encaja sin violencia alguna la 
conducta descrita en el artículo 20 de la ley 111992. 

La doctrina del T C  constante y armónica permite afiilllal 
las medidas y facultades que el citado precepto consagra, o bien 
no poseen entidad para encuadrarse en la privación de libertad a 
que hace referencia el artículo 17 de la Constitución o, caso de ser 
así, no precisan a la aplicación del resto del artículo 17 en lo relati- 
vo a lectura de derechos, información de la detención y demás ga- 
rantías en él enumeradas, aunque no sea desdefiable dar cumpli- 
miento a las mismas extremando las atenciones al retenido. 
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Por lo demás, ya la centenaria Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal, había previsto y sancionado casos de retención a efectos iden- 
tificativos, concretamente en los artículos 493 y 495. 

-*ra cosa es, como previene Moreno Catena, evitar la viciosa 
:a policial que, al consumir largas horas para un simple pro- 
ientificativo, pueda convertir en ilegal una situación nacida 

al amparo de los textos legales y, sobre todo, adaptada a la norma 
constitucional 

Por últimc ipre con ia ueoiua ponderación que merece 
men, en el terreno del Derecho Comparado se van abriendo 
o estas situaciones, dando validez a las mismas. A este res- 

pecto bueno será señalar que naciones de un talante democrático 
evidente como Francia, ya han acogido resueltamente esta figura 
de la detención, a efectos puramente identificativos de la persona, 
sin necesidad de una previa y presunta comisión de un hecho de- 
lictivo: la Ley de 3 de septiembre de 1986 regula lo que llama «re- 
tención» por razones de control de identificación personal y en 
base a esta normativa la Policía puede mantener en su poder du- 
rante ioras como máximo, a una persona si el objetivo no 
pudiei zarse en un período de tiempo más corto, y al mar- 
gen dL uua ~stricta judicialización (Las Palmas: Fiscal Sr. Reig 
- . .  
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L: rudenck ;tenido, Sen- 
tencia a ae  octubre de I Y Y ~ ,  que en oraen a ia notona importancia 
de la cantidad poseíd ]ay que atender, no sólo a la 
cantidad de la droga 1 faciente o sustancia psicotró- 
pica, sino también a la calidad, es decir, a la riqueza o grado de pu- 
reza del principio activo, porque la relación entre ambos datos de- 
lata, en cierta manera, el volumen económico-mercantil del com- 
portamiento criminal y el potencial riesgo o daño a terceros, que 
son factores que inspiran el concepto agravatorio del precepto. 

Por ello es imprescindible que conste, no solamente la canti- 
dad, que es uno de los factores parciales de la construcción del sub- 
tipo penal, sino también la calidad, que es el otro, para con ambos 



conformar la figura penal correspondiente, aunque alguna senten- 
cia haya mantenido el criterio de la suficiencia de la cantidad. 

Como expresan las Sentencias de 30 de enero, 19 de febrero, 
29 de mayo y 12 de junio de 1991 entre otras, es necesaria la fija- 
ción de un «quantum limite» para una mejor orientación de los 
propios Tribunales, aunque ciertamente la determinación de unos 
rígidos criterios para la fijación de la cantidad que suponga «noto- 
ria importancia» comporta riesgos, porque los diversos criterios 
técnicos que surgen para calibrar la mayor o menor peligrosidad 
de la sustancia, así como también los muy distintos supuestos que 
se ofrecen a juicio pueden originar diversidad de posiciones y, en 
consecuencia, agravios comparativos irritantes y a veces injustos. 

Señala la Sentencia de 15 de abril de 1991 que resulta obligado 
formar un cuerpo doctrinal lo más parejo y acorde posible, en el 
que lo cualitativo ha de imponerse sobre lo cuantitativo. En esa 1í- 
nea, y obrándose con extremada cautela dado el carácter indeter- 
minado del concepto, se deberá atender sobre todo al grado de 
pureza y concentración con objeto de encontrar la debida correla- 
ción entre peso y dosis, para concluir que a mayor pureza y cali- 
dad proporciona1 habrá mas nocividad y peligrosidad. 

Por eso, ante los avances científicos que en esta materia se es- 
tán produciendo, se hace aconsejable que los Tribunales incluyan 
en sus relatos históricos cuantos más datos técnicos permitan esta- 
blecer y justificar la relación entre la calidad de la droga y la res- 
ponsabilidad penal. 

En definitiva, el criterio jurisl le la pureza ven- 
drá determinada por lo que es la droga derivada de los principios 
activos, con exclusión de los productos utilizados para «cortarla», 
para rebajar su calidad y su intensidad (adulteración consentida) 
con objeto de hacer a la droga más asequible, más utilizable, más 
soportable (Sentencias de 19 de diciembre de 1988, 29 de junio y 
28 de septiembre de 1989 entre otras muchas). En este mismo sen- 
tido, la Sentencia de 29 de mayo y la ya citada de 15 de abril de 
1991 señalan que además habrá que deducir de la cantidad inter- 
venida la parte destinada al propio consumo, en los casos en que 
el ~oseedor es también consumidor. 

Si bien como se ha señalado anteriorn 1 principio activo 
de la droga es dato decisivo para apreciar la agravación de «noto- 
ria importancia», toda vez que la calidad debe primar sobre la can- 



tidad de la sustancia aprehendida, esta regla puede desatenderse 
cuando el alijo es de tan alta entidad cuantitativa que pierde aquel 
factor cualitativo su valor determinante; de esta forma la Senten- 
cia de 16 de octubre de 1991 precisa que es posible apreciar la can- 
tidad de «notoria importancia» aunque onozca el dato de la 
«pureza» de la sustancia ocupada cuan' so de la droga inter- 
venida supere considerablemente, en términos absolutos, el límite 
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jurisprudencialmente establecido (en el supuesto de la sentencia 
era 380,2 gramos de cocaína), en razón del previsible número de 
dosis que pudieran haberse obtenido (vid. Sentencias de 13 de 

le 1986,26 de abril de 1988 y 30 de octubre de 1990). En el 
sentido, la Sentencia de 13 de diciembre y dos Sentencias 

de 10 de diciembre de 1991, que reiterando lo anterior, sin embar- 
go, en los supuestos de las mismas, 520, 296,l y 265,7 gramos de 
heroína, respectivamente, aun consideiando que se trata de canti- 
dades importantes, no son lo suficiente para prescindir del princi- 
pio activo, ya que la experiencia del mercado de la droga presenta 
frecuentemente heroína con una pureza inferior al 12%, por lo 
que resaltan la conveniencia de exigir ifonnes analíticos el 
porcentaje de principio activo. Aden los casos en que el 
peso de la droga intervenida no sea t a ~  G,GV,~O hav que tener en 
cuenta como precisa la Sentencia de 4 1991 que la 
cantidad de notoria importancia no se :ro de dosis, 
sino al peso de la droga. 

I numer sentenc ratifican la ya cc da Y 
Sa doctr ecto de lad que se estim .ona 

importancia en reiteran que lo es 1.000 gramos las Senten- 
cias de 12 de marzo, 1 de junio, 28 de mayo (lo es 992 gramos), 11, 
19 y 22 de octubre, 5,26 y 29 de noviembre y 14 de diciembre to- 
das ellas de 1990, y las de 18 y 30 de enero, 15 de marzo, 8 de octu- 
bre y 31 de diciembre, entre otras, en 1991. En relación con esta 
cuestión, es interesante el fundamento de la indicada Sentencia de 
15 de marzo de 1991 que viene a fijar el criterio para determinar 
esta agravante cuando se trata de derivados cannábicos, señalando 
que la «notoria importancia que constituye un concepto indeter- 
minado está fijado por esta Sala en 1.000 gramos cuando se trata 
de hachís. La jurisprudencia distingue - e n  orden a la actividad 
farmacológica de los derivados cannábicos- la marihuana, equi- 
valente a la grifa y al kifi marroqu6 que es una preparación - e n  
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su mayor parte- de hojas y sumidades florales, el hachís que pue- 
de presentarse como una mezcla de resina y polvo vegetal en for- 
ma de comprimidos, barras o pastillas, conocido por «chocolate», 
o como resina pura, que es una masa breosa de color oscuro, y, fi- 
nalmente, el hachís liquido o aceite de hachís obtenido mediante 
operaciones sucesivas de concentración. La riqueza relativa de es- 
tos preparados o el contenido en cannabinoides de los mismos es 
en el hachís -barras, pastillas o comprimidos-unas cinc , 
superior a la grifa o marihuana (del 4 al 11%), la resina pi 
una riqueza que puede llegar al 50%, y los extractos (aceite de ha- 
chís) superan el 65%. Es indudable, por tanto, que el hachis apre- 
hendido superior a los 5 kilogramos, con una riqueza en principios 
activos superior en 5 veces a la de la mifa o marihuana. es canti- 
dad de «nc 
ción especí 

La Sentencia de 18 de septiembre ae  L Y Y ~  haciendo rererenaa 
a la anteriormente reseñada, efectúa una valoración sobre el por- 
centaje de principios activos en los derivados cannábicos y, concre- 
tamente en el hachís, estab iientes: 

Hachís: 1.000 gramos. 
Aceite de hachís: 5 veces menos de I.UUU gramc 
Marihuana o grifa: 5 veces más de 1.000 gramos. 
Igualmente, las Sentencias de 8 y 15 de octubre de l! L 

última citando las de 26 de junio y 18 de septiembre del u i i a i ~ i d  

año, establecen los mismos porcentajes en las diferentes varieda- 
des (hachís, marihuana y aceite) señalando que para la estimación 
del subtipo penal que agrava la pena por la cuantía de notoria im- 
portancia de la droga, la doctrina jurisprudencia1 viene exigiendo 
criterios no sólo de cantidad, sino también de calidad o pureza de 
la droga. No hay que decir que cuando la cantidad poseída de ha- 
chís exceda con mucho al kilogramo -caso de autos- aunque fal- 
te la estimación de la pureza en el análisis de droga, siempre reco- 
mendable, y exigible en los casos límite, la misma se satisface con 
el cuatro por ciento de pureza que hemos visto es imprescindible. 
En consecuencia, tratándose en el caso a examen de una cantidad 
de cinco kilogramos de hachís resinoso según el dictamen oficial, 
con un valor de un millón de pesetas, el grado de pureza según lo 
dicho rebasa con mucho el porcentaje exigido para tal clase de ha- 
chís. 



En cuanto a la heroíno, reiteran que constituye notoria impor- 
tancia las cantidades a partir de entre 60 y 80 gramos, las Senten- 
cias de 10 y 14 de marzo, 5 de abril (61,25 gramos), 11 de mayo 
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(no lo es 73, 26 gLalllV3 de heroína si parte era para el autoconsu- 
mo), 9 de julio, 5 de octubre (con otros componentes que la poten- 
cian: codeína, papaverina y cafeína), 1, 19 y 30 de octubre, 14, 29 
de noviembre (52,3 gramos no lo es) y 30 de noviembre (por enci- 

le 1990; 14 de febrero (lo es 255,420 
.eza), 15 de abril y 8 de octubre (no 

lo es YY,62Z ni ZZZ, respectivamente, de baja pureza), 29 de mayo 
(no lo es 109, 56 gramos de heroína con una rique; del 
38,9%), 15 de octubre (no lo es pues de los 249,300 grai iro- 
Ea avrehendida. la Dureza de la heroína. morfina v iriu~iuacetil- 

ta base 
mos de ( 

u .  

morfin2 
que par . 

1, ascenc 
,te de el1 

gramos 
era dest 

iligramo 
i autoco 

'S, no er 
nsumo), 

:cluyénc 
entre o 

Lose 
tras 

lo que se refiere a la cocarna, reireran que io es por encima 
gramos, las Sentencias de 18 de enero, 2 de febrero, 7 y 26 

de marzo, 6 de abril (en el límite respeta el criterio de la Audien- 
cia), 22 de junio, 5 de julío, 10 y 26 de octubre y 12 de diciembre 
de 1990; en el mismo sentido las Sentencias de 17 de enero, 8 de 
febrero (no lo es 472 gramos con una pureza de 21% que determi- 
na una cantidad pura de 99,12 gramos), 11 y 19 de febrero, 12 de 
junio, 18 de marzo (especifica expresamente que ha de atenderse 
al peso de la sustancia pura), 19 de septiembre, 25 de noviembre 
(estima notoria importancia la cantidad de 2.735 gramos de cocaí- 
na aun cuando la pureza fuere del lo%), éstas últimas de 1991. 

En relación con el LSD reiteran que por encima de 200 dosis 
las Sentencias de 10 de marzo y 15 de junio de 1990. 

Respecto al Brlstaid la Sentencia de 1 de junio de 1990 consi- 
dera que 700 tarros son cantidad de notoria importancia pero no 
se puede determinar si causa grave daño a la salud por falta de 
dictamen perici ' 
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tre 30 y 100 gramos, así estima la aplicación de la agravación espe- 
cifica razonando que la cantidad de droga aprehendida (1473,53 
gramos de anfetamina en polvo con una pureza del 23,3 por 100 de 
anfetarnina sulfato) equivalía a 343 gramos de droga. 



Indica esta sentencia que la cantidad de «notoria importancia» 
de la droga, que el artículo 344 bis a) 3." del Código tipifica como 
circunstancia agravatoria específica de la pena básica, es otro de 
los conceptos indeterminados entregados por el texto penal a la 
valoración del juzgador, lo que ha hecho esta Sala, en relación a 
las distintas sustancias estupefacientes y psicotrópicas, atendiendo 
a la cantidad y a la riqueza del principio activo, sin ponderar los 
adulterantes a no ser que potencien o diversifiquen sus efectos. Y 
para cada droga se viene estableciendo un límite entre ciertos 
márgenes, que tiene en cuenta el número de dosis tóxicas que pue- 
de erse del producto conforme a la experiencia clínica y de 
lat 3, puesto que el número de dosis representa la potencia 
difusora de la cantidad ocupada y, consecuentemente, su impor- 
tancia para el tráfico. 

La dosis tóxica de la anfetamina es de 30 miligramos, e 
alcanzar los 100 miligramos en otros compuestos de este uloque 
farmacológico, siendo la sal sulfato la forma más común de admi- 
nistración del fármaco y principio activo de lo que se conoce gené- 
ricamente como anfetamina -no una forma de efectos tóxicos 
menos intensos como pretendía el recurrente en el acto de la vis- 
ta-; supuesta, por tanto, una dosis tóxica de 30 miligramos, la 
cantidad poseída -343 gramos- permitiría preparar más de once 
mil dosis, que serían más de tres mil en el supuesto, que solamente 
se contempla a efectos discursivos, de llevarse la dosis al límite de 
los 100 miligramos; en cualquier c; 
tada de notoria importancia. 

aso, la c; antidad merece ser repu- 

No obstante, la reiterada jurisp u ~ ~ l i ~ i a  que señala las cantida- 
des que han de constituir notoria importancia a los efectos de 
constituir la figura agravada del número 3." del artículo 344 bis a), 
que han sido reseñadas anteriormente, la Sentencia de 8 de febre- 
ro de 1991, entre otras, resalta que tal doctrina del Tribunal Supre- 
mo no puede tener carácter rígido e inflexible, de modo que las 
cantidades próximas a tal cifra pueden quedar excluidas de la 
agravación mencionada, respetándose por lo general en este punto 
el criterio de la Sala de Instancia conforme a las exigencias propias 
del principio de inmediación. Máxime después de la agravación 
que en la cuantía de las penas ha introducido en estos delitos la 
mencionada Ley Orgánica 1/88 que, si alguna incidencia ha de te- 
ner en este punto, habría de ser en el sentido de elevar las cantida- 



des que ha venido fijando la Sala Segunda en relación a cada una 
de las sustancias estupefacientes o psicotrópicas, nunca para dis- 
minuirlas. (Fiscalía para la Prevención y Represión del trafico ile- 
gal de dro~as) .  
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,. .,ma de los procedimientos seguidos en materia de transe- 
xualidad te novedoso. Ya en la h . de la Fis- 
calía Gel 1 del año 1987 se recoge i ó n  eleva- 
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1) Que el estado civil de las personas se rige por normas im- 
perativas y no dispositivas, de interés público, lo que a su vez justi- 
fica la intervención del Ministerio Fiscal, rigiendo en nuestro siste- 
ma el llamado principio de indisponibilidad del estado de las per- 
sonas (art. 1.814 del Código Civil) «no se puede transigir sobre el 
estado civil de las personas, ni sobre las cuestiones matrimoniales, 
ni sobre los alimentos futuros». 

2) El cambio o modificacib- ubi JbAv transexualidad no 
es una mera rectificación, por error, del acta del Registro Civil. 

3) La posibilidad de esterilización o cirugía transexual no es 
la solución, pues siguen subsistiendo las dificultades legales para 
reflejar el cambio de sexo en las actas del Registro Civil 

4) Los distintos y complejos efectos derivados del cambio de 
sexo no es posible resolverlos por medio de sentencia judicial, al 
igual que el cambio de sexo sobrevenido que no está prescrito por 
ninguna norma; a lo que se une la discordancia que pone de mani- 
fiesto la Dirección General de Registros y del Notariado, en la 
medida que se rechazan los cambios de nombre que no se corres- 
pondan al sexo según la inscripción del nacimiento, manteniendo 
exclusivamente la posibilidad de rectificar el sexo cuando es origi- 
nariamente equivocada, pero no cuando es sobrevenida. 
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Desde esta fecha el giro que se ha producido sobre el tema ha 
sido evidente; ya no podemos hablar de falta de Jurisprudencia, ya 
que desde la primera Sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
sobre esta materia de fecha 2 de julio de 1987, y la siguiente de 15 
de julio de 1988, de marzo de 1989, la J ia 
sido reiterada. 

Ahora bien, si se prerenae un cuerpo de docrnna conerenre y 
sólido, la respuesta ha de i- 
bunal Supremo ha tomac 1- 

bio de sexo en el Registro Civd. 
eresante mencic i rererencia a las senter 1- 

d: uientes cuestiori 
ntencia de 2 de iulio de 1987. se desenvuelve suurt: la 

tr 10 

u1 lo 
caso en el problema de la prueba; la sentencia reíiere que en la ae- 
manda se recoge que el actor había sido operado en Londres de 
una operación quirúrgica de cambio de sexo, limitándose la prue- 
ba a un certificado ginecológico para acreditar que había sido 
cambiado de sexo y otro del psiquiatra para expresar que se en- 
contraba en pleno uso de sus facultades mentales, y otro de una 
psicóloga que indicaba que desde la infancia tenía asumido el rol 
sexual y emocional femenino, recogiendo que el rol no es sino una 
función del suieto en una relación interpersonal y no puede con- 
fundirse c elf», aquella formación sexual que hace a uno ser 
lo que es. 

En la hentencia de 15 de julio de 1988 se describe el pnmor- 
dial papel que ejerce en la esfera ambiental en que hayan podido 
desarrollarse las vivencias familiares y psicológicas; aunque luego 
abandona esta idea y expresa que, aunque el sexo del actor sea va- 
rón fue considerado en su tiempo como un niño afeminado, por 
sus actitudes y por la forma de relacionarse y jugar y era llamado 
Marta por su madre; no tenía vello en la cara ni en el cuerpo en su 
pubertad pero sí había desarrollado sus glándulas mamarias; fue 
excluido del servicio militar por psicopatía y se sometió de mayor 
a una operación de prótesis mamana y cirugía transexual; tal rela- 
to se completa con el deseo irrefrenable de pertenecer al sexo 
opuesto. Pone más el acento en el artículo 10.1 de la Constitución 
y en la licitud de las operaciones transexuales. 
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Finalmente, la Sentencia de 2 de marzo de 1989 se refiere a 
una demanda en que el actor presenta «a posteriori* un certifica- 
do de un médico barcelonés, en el que recoge la fmstración y la 
tendencia a identificarse como hembra; el Tribunal Supremo re- 
chazó el motivo de casación de error en la apreciación de la prue- 
ba, si bien admitió otros argumentos de mera situación fáctica; el 
rechazo por los compañeros de infancia al tener el actor tenden- 
cias a juegos femeninos, su castración y su personalidad; pero sin 
decir si es debido al sexo o por una general personalidad neuróti- 
ca. Reitera el artículo 10.1 de la Constitución y pone el acento en 
la necesidad de colocación del recurrente en uno de los dos sexos, 
prefiriendo el sexo psicológico al cromosomático y vuelve a la sen- 
tencia del Pleno (de 2 de julio de 1987) en cuanto a las lirnitacio- 
nes de este cambio sexual. 

La conclusión final a la quí : el cam exo 
debe admitirse, pero no determinado al capncho del sujeto, aun- 
que se someta a una operación transexual, sino cuando existe el 
síndrome transexual, otra cosa llevaría a la inseguridad jurídica en 
orden al estado civil; se e tomar como base y valor determi- 
nante de la diferenciaci al lo psicológico. Se pretende dar a 
entender que la operación quirúrgica no es causa del síndrome 
transexual, sino que constituye una consecuencia del mismo, pero 
también de otros presupuestos ajenos a dicha patología; en defini- 
tiva, que no todo «operado» es transexual. 

Planteado el problema jurisprudencial, hemos de entrar en la 
práctica de la intervención del Ministerio Fiscal en este tipo de 
procedimientos. Inicialmente hay que indicar que siguen el proce- 
dimiento correspondiente a los juicios de menor cuantía. El por- 
qué de la posición del Ministerio Público en este tipo de procedi- 
miento es claro; el actor alega el reconocimiento de un derecho, 
basado exclusivamente en la interpretación legal y oponiéndose a 
esta legalidad únicamente el Ministerio Fiscal que es que el que 
debe velar por ella en cumplimiento de su función, sólo a él com- 
pete el determinar la razón o si le  los argumentos alegados. 

La postura de demandado ( e el Ministerio Fiscal le per- 
mite, haciendo un análisis de la documental aportada, entrar en el 
fondo del asunto en el escrito de contestación a la demanda, sin 
perjuicio de que proponga las pruebas que crea convenientes para 
concretar su postura respecto al derecho alegado por el actor. 
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Hasta la fecha las contestaciones a la demanda del Ministerio 
Público en la Fiscalía de Barcelona se mueven entre dos cuestio- 
nes, la de la transexualidad y la de la rectificación del sexo en las 
actas del Registro Civil; se reconoce al respecto la ausencia de una 
regulación legislativa y se hace referencia al derecho comparado, 
la Ley 21 de abril de 1972 de Suecia y la Ley de 20 de septiembre 
de 1980 de la Alemania Federal en las cuales se admite en deter- 
minadas ci ncias, cc lo la fac S 

Tribunales 
Se reconoce la dificultad que ofrece el tema de cambio de sexo 

y su adecuación registral, haciéndose referencia a las resoluciones 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de 
marzo de 1983 y 26 de abril de 1984, en las que se rechazan los 
cambios de nombre que no correspondan al sexo según la inscrip- 
ción del nacimiento, y por otro lado se declara que la discordancia 
registra1 en relación al sexo, si el cambio es sobrevenido, no es un 
caso de error y sólo será inscribible mediante sentencia firme re- 
caída en el juicio ordinario correspondiente. 

Se admite la existencia de la transexualidad y se prevé también 
según el artículo 93 de la Ley de Registro Civil y el artículo 294 
del Reglamento, la posibilidad de rectificación del sexo. 

El problema se centra no en la transexualidad en sí misma, 
sino en la traducción jurídica y legal de la misma, dadas las conse- 
cuencias que genera en una persona y las consecuencias registrales 
que la misma implica. 

Se acepta, recogiendo la doct 1 
en Sentencia de 11 de abril 53/85, que ei camoio ae  sexo se incar- 
di1 o de un derecho a la personalidad y hasta del propio de- 
re< vida, definiéndose la vida, en dicha sentencia, como un 
proceso biológico sometido a cambios cualitativos tanto de natu- 
raleza somática como psíquica que van a configurar el «status» ju- 
rídico, privado y público de cada persona, proceso respecto de 
cual el Estado debe mantener una posición de respeto. 

Y paralela a esta cuestión, se da acogida a la rectificación del 
sexo en las actas del Registro Civil, postura admitida por las sen- 
tencias antes indicadas y estudiadas del Tribunal Supremo. 

Las pruebas de que hace uso el Ministerio Fiscal, completan, 
sin género de duda esta situación y el reconocimiento del derecho 
alegado, interesando la pericia1 médica física y la psiquiátrica; las 
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mismas van destinadas a concretar no sólo el aspecto físico de 
cambio de sexo, sino también la asunción por el actor del rol y de- 
más circunstancias propias del sexo al que se acoge; todo ello que- 
da completado normalmente por prueba testifical, propuesta a in- 
terés de parte por el demandante en li mos 
íntimos de la condición del actor, de: ento 
que presenta la demanda. 

Tiene especial interés mencionar, que hasta la fecha la mayoría 
de procedimientos abiertos, en los que se interesaba el cambio de 
sexo, han sido de hombre a mujer, se han acreditado en eilos la re- 
alización de la operación de vaginoplastia, las ci icias 
psicológicas correspondientes y la modificación registr 

Pero en la actualidad también se han presentado dos aemandas 
en que manteniéndose la postura, el csmbio de sexo al que se hace 
referencia es el contrario, es decir, de mujer a hombre; esta nueva 
actitud hace replantear al Ministerio Fiscal la posición en el pro- 
ceso, pues si hasta ahora se había hablado de supuestos de 
transexualidad, con modificación morfológica de los órganos geni- 
tales y asunción del rol del sexo contrario, ¿qué sucede cuando esta- 
mos ante un supuesto de intersexualidad, en los que se adopta el rol 
masculino, pero no hay una modificación morfológica del sexo? 

Esta cuestión ha llevado al Ministerio Fiscal la inicial posibili- 
dad de distinguir en este tipo de demandas el sexo, de la sexuali- 
dad; evidentemente la tendencia sexual y la asunción del rol dis- 
tinto a jgico, es importante pero ¿debe ser el único 
que se cuenta?; la postura, sin embargo, debe ser 
elástica, con exigencia médico-física y médico-psiquiátrica de unas 
condiciones, pero en 1 #o aperti tendente a la admi- 
sión (Barcelona). / 
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: entre las diversas ~ues~iones  qi hora 
de aplicar el artículo 487 bis del Código Penal, casi recién nacido a 
la vida jurídica, sin duda una de las más relevantes y con mayor 
trascendencia práctica, es la relativa a si se deriva o no de la comi- 
sión del mencionado delito una responsabilidad civil exigible en el 



proceso penal, que se traduciría principalmente en el pago de las 
pensiones insatisfechas. La respuesta a este interrogante debe ser 
afirmativa, tal como se apuntó en la Circular núm. 2190 de la Fis- 
calía General del Estado, ya que lo contrario supondría conculcar 
el artículo 19 del Código Penal según el cual «toda persona res- 
ponsable criminalmente de un delito o falta lo es también civil- 
mente», pues si bien es cierto que, como ha señalado repetida- 
mente la doctrina, la declaración de este artículo resulta excesiva- 
mente amplia al darse figuras delictivas en las que su comisión no 
presupone necesariamente una pareja responsabilidad civil, el de- 
lito que aquí nos ocupa no es incluible en modo alguno dentro de 
esta categona de infracciones penales. En cualquier caso hay que 
hacerse dos preguntas. La primera es ésta Lestamos ante un delito 
de lesión? Y la segunda, para el caso de que la contestación a la 
anterior pregunta haya sido positiva, ¿tal lesión puede repararse a 
través de una indemnización? Pues bien, indudablemente esta mo- 
dalidad de abandono de familia es un delito de lesión, porque pro- 
duce un menoscabo en el bien jurídico protegido, bien jurídico 
que tiene un carácter personal y que viene concretado en la segu- 
ridad familiar o, si se prefiere, en el conjunto de derechos correla- 
tivos a los deberes asistenciales derivados de relaciones familiares. 
Resuelta en sentido afirmativo la primera cuestión, hay que pasar 
a la segunda, o posibilidad de reparar la lesión ocasionada me- 
diante la correspondiente indemnización; ello es incuestionable, 
ya que resulta claro que el ataque a la seguridad familiar se produ- 
ce en este caso precisamente a través del ataque a una serie de de- 
rechos de índole económica o patrimonial que la ley establece en 
favor de los miembros más débiles del grupo familiar. Por tanto, si 
se ha ocasionado un menoscabo del bien jurídico protegido y tal 
menoscabo permite y exige para su reparación una indemnización 
pecuniaria hay que concluir que, en cumplimiento de los artículos 
19 y 101 a 111 del Código Penal y del artículo 112 de la Ley de En- 
juiciamiento Criminal, deberá exigirse aquélla en el proceso penal, 
a no ser, naturalmente, que el perjudicado renuncie a la misma o 
se reserve expresamente la acción civil para ejercitarla después de 
terminado el juicio criminal. 

Y llegados a este punto resulta import rgumen- 
to utilizado por algunos juristas en el sentido de que no se debe 
condenar civilmente en estos casos, porque las obligaciones que 
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incumben al sujeto activo del delito están ya constituidas con ante- 
rioridad a su conducta delictiva, al igual que sucede en el delito de 
cheque en descubierto. Razonamiento que no juzgamos de recibo, 
porque en el supuesto en análisis el legislador ha tipificado como 
infracción criminal precisamente el incumplimiento de esas obliga- 
ciones preexistentes (establecidas en convenio judicialmente apro- 
bado o en resolución judicial) cosa que, como es obvio, no ocurre 
cuando configura el delito de cheque en descubierto, con el cual se 
está incriminando no el hecho de impagar el débito preconstitui- 
do, sino el hecho de librar cheque sin fondos, lo cual conduce a 
afirmar algo bien sabido: que no ataca este delito el patrimonio, 
sino la seguridad del tráfico mercantil y el crédito público, y por 
tanto sólo deberá repararse en vía penal la lesión ocasionada a esa 
seguric cantil (lesión que se c -á en los gastos del 
protesi , si no se ha realizado és intangible). 

Dicho esto se pueden añadir otros argumentos que contribu- 
yen a la exigibilidad de responsabilidad civil en el delito del artícu- 
lo 487 bis. Uno era que si nunca se ha dudado que el delito de 
abandono de familia «clásico> ículo 487 puede generar res- 
ponsabilidad civil, no hay base estionarlo en relación con el 
nuevo tipo, no es más que una modalidad de aquel abandono. Y 
otro, que cuando con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
Orgánica 3/89 se castigaron penalmente conductas de impago de 
pensiones mediante su encaje en la figura de la desobediencia por 
haber concurrido un previo requerimiento de la Autoridad Judi- 
cial, es cierto que en la sentencia condenatoria no se hacía pro- 
nunciamiento alguno respecto a la responsabilidad civil, pero eso 
era así por una razón meridiana: el bien jurídico que había resulta- 
do lesionado era el orden público, el principio de autoridad, es ob- 
vio que la lesión de ese bien iundico, cuyo titular no es una perso- 
na sino la Comunidac ; tangible desdt nto de vista 
cuantitativo. Pero, cor L indicado antes mencionada 
Ley Orgánica se ha proauciao un cambio sustancial en la materia, 
pues las conductas de impago ya son incardinables en un artículo 
encuadrado en el título dedicado a los delitos contra la libertad y 
seguridad que son bienes jurídicos de carácter personal. 

Hasta aquí los argumentos que, en defensa de la tesis que se 
mantiene, se proyectan en el ámbito del derecho sustantivo. Pero 
también sirven de apoyatura razones de Derecho Procesal, entre 
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las cuales destaca el principio de economía procesal, con el que no 
se conformaría el obligar a los perjudicados por el delito a que 
acudan a la vía civil, una vez concluso el juicio penal, para ser rein- 
tegrados en sus derechos; a lo que debe agregarse que la vía penal 
es más rápida y eficiente que la civil ordinaria, y en consecuencia 
sirve mejor a los perjudicados para hacer efectivos sus derechos. 
Razones procesales todas ellas que enlazan con un principio que 
nuestra Constitució artículo i a la categoría de dere- 
cho fundamental, ( ; el de 3 judicial efectiva, con 
prescripción de la indefensión. 

Una vez fundamentada la necesidad de que en la sentencia pe- 
nal se condene al autor del delito al pago de las prestaciones eco- 
nómicas insatisfechas, se plantea un nuevo tema: la extensión de 
esa responsabilidad civil, o lo que es igual, qué prestaciones deben 
incluirse en ella. Para resolverle habrá que atender a la naturaleza 
jurídica del delito. Algunos afirman que se trata de un tipo penal 
que puede calificarse de permanente, al igual que el abandono de 
familia del artículo 487, ya que una vez consumado por el impago 
de las correspondientes mensualidades si el impago prosigue, se 
crea una situación antijurídica, contraria a Derecho, que se pro- 
longa o permanece en el tiempo y cuyo cese depende de la volun- 
tad del sujeto activo. Y en consecuencia, la responsabilidad civil 
habrá de cubrir ante todo las mensualidades cuyo impago ha cons- 
tituido el delito mismo, pero también todas las restantes sumas de- 
jadas de percibir como consecuencia de la infracción hasta el mo- 
mento de pronunciarse la sentencia. A idéntica solución se llega si 
se entiende que en estos casos de impago prolongado durante más 
meses de los previstos en el tipo cabe hablar de continuidad delic- 
tiva del artículo 69 bis, criterio que se recoge en la Circular núm. 
2/90. Y por otra parte es perfectamente admisible incluir también 
en la responsabilidad civil los gastos supletonos a que el sujeto pa- 
sivo se hubiese visto abocado como consecuencia del impago. 

Por último, en relación con los problemas que pudieran surgir 
como consecuencia de actuaciones llevadas a cabo por las partes 
en la ejecutoria civil (si es que tales actuaciones existen, pues no 
hay que olvidar que para que el impago sea punible no se precisa 
la expresa solicitud de ejecución de sentencia en el ámbito civil), 
tal vez sería preferible que la sentencia se limitara a fijar las bases 
para determinar la indemnización, en lugar de señalar en concepto 



de tal una cantidad líquida, y de este modo se permitiría el deudor 
acreditar las actuaciones a quc ludido, por ejemplo 
el abono de alguna de las pres :ia: Abogada Fiscal 
Sra. Alvarez Cantalapiedra). 
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La protección penal del Medio Ambiente en el ámbito de los 
países miembros del Consejo de Europa ha sido resumida recien- 
temente por Vercher Noguera, A. refiriéndose al Reino Unido, 
Alemania, Italia, Francia y España, partiendo de la Resolución 
(77) 28 del Consejo de Europa sobre la Contribución del Derecho 
Penal en la Protección del Medio Ambiente de 1978. 

En dicho estudio se refleja cómo Alemania es el país que con 
la reforma del Código Penal de 1980 introdujo importantes nove- 
dades que dieron lugar a un sistema penal de protección del medio 
ambiente que ha sido definido como el más eficaz y coherente en- 
tre los existentes en nuestro ámbito cultural. El Reino Unido, Ita- 
lia, Francia y España carecen de un cuerpo legal uniforme para 
tratar los problemas de Medio Ambiente. 

En el Derecho penal español, el articulo 347 bis último párrafo 
del Código Penal recoge la siguiente medida de seguridad: u 
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La literalidad del precepto U V ~  prmite afirmar que «la salva- 
guarda de los derechos de los trabajadores* debe presidir las me- 
didas que adopte el Tribunal en la empresa, en la medida de lo po- 
sible, ya que la clausura temporal o definitiva presupone respecti- 
vamente la suspensión o la extinción de los contratos de trabajo, 
lo que no permite en el caso extintivo salvaguardar la estabilidad 
en el empleo. 



Rodríguez Ramos señala en relación con esta medida potesta- 
tiva que «parece excesivamente escueta, tanto por reducirse a es- 
tablecimientos sin incluir actividades en general, como por prever 
sólo el cierre o, en su caso, la intervención administrativa, pues 
junto al cierre podrían figurar otras medidas como las del artículo 
138 de la Propuesta del Anteproyecto de Código Penal de 1983 y 
al lado de la intervención administrativa, la expropiación y recon- 
versión en empresa pública o corporativas. 

Por otra parte, las medidas del artículo 347 bis del Código Pe- 
nal, ciertamente, suponen una responsabilidad de la propia em- 
presa, al margen de la de sus administradores, directores o geren- 
tes, e incide en la reflexión abierta también en el Derecho comuni- 
tario, sobre la responsabilidad criminal de las personas jurídicas. 
Fuentes Bodelón ha estudiado la responsabilidad por daños am- 
bientales, haciendo una especial consideración de ¡os administra- 
dores y directores generales de las empresas contaminadoras, tan- 
to en el Derecho internacional como en el español y ha expresado 
la problemática de la determinación de la persona responsable en 
el caso de personas jurídicas o morales causantes de la contamina- 
ción así como su grado de corresponsabilidad. 

En el Derecho español, hemos de partir del último párrafo del 
artículo 347 bis ya referido y del artículo 15 bis del Código Penal. 
Siguiendo a Fuentes Bodelón en esta materia, hay que señalar que 
en nuestro Derecho «se vetaba la imputación de responsabilidad 
penal a las personas jurídicas basándose en el principio del Dere- 
cho Romano "societas delinquere non potestn». La irresponsabili- 
dad de las personas morales se basaba, según el Consejo de Euro- 
pa [Resolución (77) 281, en que: 
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En el Derecho europeo en esta materia de la responsabilidad de 
las personas morales es en donde más se aprecia la diferenciación 
de los países del modelo francés de los países de la Common Law. 



En los países que siguen el modelo francés (Francia, Bélgica, 
Italia, Suiza y Suecia), la responsabilidad únicamente puede ser 
exigida a las personas físicas que representan a la persona moral o 
jurídica y no a ésta, mientras que en los países de la Common Law 
(Gran Bretaña, Irlanda y también Dinamarca, que en ello sigue el 
Derecho inglés), reconocen la responsabilidad de las personas mo- 
rales. 

En los paí! Zommon Law se admite la responsabilidad 
por la intencit a o por culpa del director general o del ad- 
ministrador, en infracciones que tienen especial relevancia en ma- 
teria de medio ambiente por la contaminación derivada de las in- 
dustrias, pero a la vez reconocen que la condena del director o del 
responsable de estas empresas no siempre es suficiente para inti- 
midar a la empresa, por lo que se considera que las sanciones im- 
puestas directamente a las empresas pueden representar la medi- 
da más eficaz para corregir esas actuaciones. 

Por ello, existe una tendencia, a través del ilícito ambiental, a 
reconocer la responsabilidad de las personas morales (Bélgica, 
Alemania, Suecia y Suiza), y aun en aquéllos en que persiste el 
principio de la irresponsabilidad de las personas morales, se ensa- 
yan otras técnicas o métodos para llegar al mismo resultado de la 
exigencia de responsabilidad. Así, aun reconociendo la irresponsa- 
bilidad penal de éste, puede ser obligada solidariamente a abonar 
multas con sus dirigentes, y en los casos de infracción grave se 
puede proceder a su confiscación, suspensión, cierre o clausura de 
la empresa. 

Pero reconocida la responsabilidad de las personas jurídicas el 
problema renace en el caso de las personas públicas, pues las am- 
para la presunción de legitimidad o de que sólo existen para cum- 
plir fines legítimos. La admisión de su responsabilidad y de los 
contenciosos administrativos para exigir la reparación de daños 
por actos causados por los funcionarios o directores de estas em- 
presas públicas, tiene distinta consideración en Bélgica, en que se 
considera la irresponsabilidad de las personas morales, y Gran 
Bretaña, donde la responsabilidad penal de las personas morales 
se reconoce sin distinguir que sean públicas o privadas. 

Veamos a continuación las medidas del Derecho penal espa- 
ñol, en las que distinguiremos la clausura temporal o definitiva de 
la empresa, por un lado, y por otro, la intervención administrativa. 
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Estas n i ~ u i u a ~  afectan a la suspensión de los contratos de tra- 
bajo cuando es una clausura temporal (art. 45-1 apdo. i, y 47 del 
Estatuto de los Trabajadores) o a su extinción (art. 49-8 y 51 del 
ET) cuando es definitiva. Una sentencia judicial que ordene la 
adopción de algun das vien lerándo I a de est 
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Albiol Montesinos indica que «las causas de la fuerza mayor 
pueden ser hechos catastróficos (incendios, plagas, guerras, inun- 
daciones, terremotos, etc.) o simples hechos imposibilitantes no ca- 
tastróficos (fuerza mayor impropia). Así, por ejemplo, en este últi- 
mo sentido, el denominado «factum principisn o decisión de los po- 
deres públicos, imprevisible o inevitable, que recae sobre una em- 
presa e impide la continuación de la prestación laboral. En todo 
caso, la involuntanedad resulta esencial, ya que si no es así, no hay 
fuerza impropia sino un cierre de la empresa basado en una ilicitud 
empresarial previa (cfr., por ejemplo, art. 57.4 del Estatuto de los 
Trabajadores) situación que daría lugar a despidos improcedentes 
de los trabaiadores. con derecho a indemnización Dor tal causa. 

Esta materia, la concurrencia de voluntariedad en el ilícito em- 
presarial, en la infracción penal ecológica, debe ser estudiada con 
detenimiento ya que, por un lado, si se adopta por el Tribunal la 
medida de clausura de la empresa es como consecuencia de la 
apreciación de la comisión de un delito y éste viene definido doc- 
trinalmente como acción típica, antijurídica, culpable y punible así 
COI 1 artícull Código 3mo acción culpable, de n o  en e 
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en el ejercicio de la acción y de cierto grado de intencionalidad, 
que modula este último la contravención en culposa o dolosa. Ello 
nos llevana en todos los supuestos a apreciar responsabilidad em- 
presarial al margen de la consideración de fuerza mayor por esta 
causa, que supondría el pago de salarios (en caso de suspensión) o 
el de las indemnizaciones correspondientes (en supuesto de extin- 
ción o despido). 



Ahora bien, por otra parte, hay que destacar aue la medida de 
clausu ablece en el artículo 34 icter 
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pacidad de culpabilidad en nuestro ordenamiento jurídico-penal, y 
no al empresario, persona física, infractor y sujeto activo del deli- 
to. Como se ve, esta materia está relacioqada con la ya referida 
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Empleo previsto en el artículo 51 del Estatuto de los ' iores 
y la Directiva Comunitaria sobre Despidos Colectivos. 

el Derecho del Trabajo español, cuan mpresario se 
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causas tecnológicas, económicas o derivadas de fuerza mayor, tie- 
ne que ser autorizado administrativamente mediante un Expe- 
diente de Regulación de Empleo, previsto en los artículos 47 y 51 
del Estatuto de los Trabaiadores (Ley 811980, de 10 de marzo), 
compl 69611980, de 14 de abri e ex- 
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constatar la existencia de fuerza mayor. Albiol indica que «en el 
ordenamiento laboral, se efectúa una inversión de la doctrina civil 
de los riesgos, al necesitarse la constatación de la existencia de 
fuerza mayor por parte de la autoridad laboral, eliminándose así el 
juego automático de la fuerza mayor (arts. 1.105 y 1.184 del Códi- 
go Civil)». 

Siguiendo ~c ión  a este , 
,,O" +.*.m, tenga efectos LuiiL,, i.,,bDde la fecha del lLbbLLu ,ausante de la 

fuerza mayor*: artículo 51.1 «in fine» del Estatuto de los Trabaja- 



dores), si bien, mientras la autoridad laboral no resuelva (tiene un 
plazo de cinco días desde la petición), el empresario deberá abo- 
nar los salarios correspondientes. Sólo cuando medie resolución 
administrativa favorable, los trabajadores deberán devolver los sa- 
larios percibidos, si bien la mensualidad salarial palía al 
tipo de problemas. 

go este 

Lo absurdo de esta situación ha sido  denuncia^" id doctri- 
na. Lo lógico hubiera sido, como señala Suárez González, en lugar 
de constatar judicialmente un hecho notorio, hacer jugar en el or- 
den laboral el artículo 1.105 del Código Civil y posibilitar al em- 
presario «per se» la extinción del contrato de trabajo, con la posi- 
bilidad de que el trabajador pueda solicitar posteriormente la revi- 
sión judicial de aquellas decisiones. 

Indudablemente, la exigencia de una autorización administrati- 
va para extinguir los contratos de trabajo por fuerza mayor se justi- 
ficaría por la necesidad de constatar la existencia de los hechos ale- 
gados, eliminando cualquier intencionalidad culpable en su pro- 
ducción por parte del empresario. Pero es que aquí tampoco el or- 
denamiento laboral resulta excesivamente acertado, en cuanto que 
señala que la autoridad laboral «resolverá sobre la petición, previas 
las diligencias indispensables que fueran precisas en el plazo de cin- 
co días» (art. 6.2 del RD 69611980). Plazo a todas luces brevísimo 
para averiguar «ni el grado de intencionalidad del evento y la consi- 
guiente responsabilidad, ni tampoco la medida en que ello afecta a 
la empresas y a sus actividades futuras» (Suárez González). 

La regulación del procedimiento del Expediente de Regula- 
ción de Empleo viene establecida en el artículo 51 del Estatuto de 
los Trabajadores y en el RD 69611980. Así, los requisitos de la pe- 
tición (art. 6.2 RD 69611980), la documentación exigida (art. 51.5 
«in fine» del ET) o las consultas previas (art. 51.2 del ET). 

De  otro lado, señala el artículo 6.3 del RD 69611980 que «con- 
tra la resolución acordada en este expediente de constatación de 
la mencionada fuerza mayor puede interponerse recurso de alzada 
ante el organismo administrativo inmediato superior al que la dic- 
tó en instancia». 

Debiendo tenerse presente lo dispuesto en el artículo 19.2 del 
RD 69611980 en punto a que «las resoluciones administrativas ten- 
drán ejecutividad inmediata, y en el supuesto de que se interponga 
por los trabajadores afectados recurso en la via contencioso-admi- 



nistrativa no procederá el abono de los salarios de tramitación», 
con la interpretación que de dicho precepto hacía el Tribunal Cen- 
tral de Trabajo de declararlo igualmente aplicable a los recursos 
en vía administrativa. 
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dad, «claro es que si ei proceaimiento aaministrativo que se regula 
al efec iosibilidad de impugnación jurisdiccional no ha sido 
resuelt I carácter de firme, la misma posibilidad de que se 
aprecie, existente la mencionada causa extint :1 pertinente 
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dirigida a idéntico fin se pueda interponer con posterioridad, pues, 
en otrc odrían c ;oluciones contradictorias» (Senten- 
cia del al Centr -abajo,de 23 de diciembre de 1986, 
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Según Albiol «en toaa esta materia, el ingreso ae  cspana en la 
CEE está planteando, desde F itradas, la aplicación 
de la Directiva de 17 de febrer despidos colectivos, 
que, para los que la Directiva considera como tales, exige sola- 
mente una comunicación a la autor mpetente, a 
efectos de que ésta, en los plazos que 5 ie soluciones 
a los uroblemas colectivos planteados. 
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uirectiva «no arecta a la facultaa ae  los Estados miembros ae  apli- 
car o introducir disposiciones legislativas, reglamentarias o admi- 
nistrativas más favorables a los trabajadores». Configurándose 
como facultad, podría continuar aplicándose en España el proce- 
dimiento establecido en el artículo 51 del E.T. que, aunque más fa- 
vorable, respeta el suelo mínimo que organiza la Directiva comu- 
nitaria. 

Por último, si el empresario acordara la extinción de los con- 
tratos de trabajo por fuerza mayor, sin cumplir el requisito de la 
autorización administrativa, se declara nulo de oficio el acto extin- 
tivo, con las consecuencias de la inmediata readmisión de los tra- 
bajadores y el abono de los salarios dejados de percibir (art. 113 
Ley de Procedimiento Laboral -ver nueva Ley-). 



c) Res~onsabilidad del Fondo de Garantía Salarial 
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La Sala de lo Social del Tribunal Super e la Co- 
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nal 
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ciones en virtua ae sentencias ae aespiao. na esraDieciao la aoctrina 
[Sentencias de 21 de julio de 1990 (núm. 705/90), 9 de febrero de 
1991 y 20 abril 1991 (núm. 489/91)], según la cual una vez abonada 
la indemnización sustitutoria por el Fondo de Garantía Salarial en 
el Expediente de Regulación de Empleo no procede el pago de in- 
demnizaciones derivadas de despido, al no ser estos últimos tales 
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d) Peculiaridades en el régimen de suspensión del contrato 
por fuerza mayor temporal: Efectos laborales y expediente regula- 
ción de empleo. Seguridad Social: cotización. Automaticidad de 
las prestaci :semplec 
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El artícuio 4 3 . ~  del ET dice que ia suspensión del contrato de 
tral mera de las obli ~ c a s  de trabajar y remu- 
ner bajo. La doctrir esta situación suspensi- 
va, entre las ausencias del trabajador en su puesto de trabajo que 
producen pérdida de salario con matenimiento de empleo y reser- 
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va de puesto de trabajo, frente a las que suponen similares efectos 
pero sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de empl pér- 
dida de empleo ni de salario. 

En efecto, el artículo 48.1 del ET dice que «al cesar las causas 
legales de suspensión, el trabajador tendrá de1 lrpo- 
ración al puesto de trabajo reservado ... » 

Como recuerda la doctrina, «en cuanto ai rriariLeriiniieriLo de 
otros derechos durante el período suspensivo, el Estatuto de los 
Trabajadores guarda silencio. Así, el cómputo de la antigüedad de 
su vigencia no viene garantizado expresamente más que en el su- 
puesto de excedencia forzosa del artículo 46.1 del ET, si bien ca- 
bría deducirlo "a sensu contrario" del artículo 45.2 del ET». 

La Sentencia del Tribunal Central de Trabajo, de 4 de junio de 
1985, declara que «debe tener en cuenga que otras causas de suspen- 
sión del contrato de trabajo enumeradas, junto al servicio militar, a 
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del principio interpretarivo --incmsio unius exciusius altenusW.» 

on carácter general, cabe señalar que, dada la 1 :ncia 
iculo contractual, empresario y trabajador sigue tidos 

a ,a, ,xigencias de la buena fe (art. 20.2 del ET). Igualmente, ha- 
brá que entender vigente durante la situación de suspensión del 
contrato de trabajo la obligación de no concurrencia del trabaja- 
dor al empresario, cuando esta concurrencia ~ u e d a  estimarse des- 
leal (art. 21 del E T b  

«Y, del mis Con- 
trato de Trabajo condiciona la extinción del derecho de distrute de 
vivienda ocupada con ocasión del contrato de trabajo a la extin- 
ción de éste, el derecho a disfrute de vivienda se mantiene durante 
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En este supuesto se debe seguir el mismo procedimiento que 
el previsto en el artículo 51 del ET, ya expresado arriba, si bien no 
le es de aplicación lo referente a las indemnizaciones que, según el 



artículo 47 no proceden. Los plazos se reducirán a su mitad y la 
documentación justificativa será la estrictamente necesaria a juicio 
de la autoridad laboral para resolver fundadamente en cada caso 
(art. 47.2 ET). 

Según Albiol «este recorte de requisitos no tiene antecedente en 
la legislación española, pudiéndose señalar respecto al mismo lo ex- 
cesivo de estas reducciones. Si bien en punto a la reducción de pla- 
zos podna estarse de acuerdo - d a d o  que más pronto podnan los 
trabajadores pasar a percibir el subsidio de desempleo-, en tema de 
documentación justificativa parece exorbitante esta posibilidad ad- 
ministrativa que puede torcer en un sentido o en otro, justa o injus- 
tamente. la valoración acerca de la existencia o no de las causas sus- 
pensivas del contrato de trabajop. Atendida la medida judicial de 
clausura temporal, la autoridad laboral deberá valorar los efectos de 
esta clausura en las suspensiones de los contratos de trabajo intere- 
sadas por el empresario y si todas ellas son procedentes. 

b') Prestaciones de  la Seguridad Social 

1. Cotización 

A nivel de Seguridad Social, el artículo 70 del texto refundido 
de la Ley General de Seguridad Social, aprobada por Decreto 
206511974, de 30 mayo, determina en su apartado 2 que la obliga- 
ci6n de cotizar se mantendrá por todo el período en que el traba- 
jador esté de alta en el Régimen General, indicando en su aparta- 
do 4 que la obligación de cotizar continuará en las causas previstas 
en el artículo 95 de la misma Ley, que luego veremos. El apartado 
5 del artículo 72, señala que la obligación de cotizar para el régi- 
men de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales existi- 
rá aunque la empresa, con infracción de lo dispuesto en la presen- 
te Ley, no tuviera establecida la protección de su personal, o de 
parte de él, respecto a dichas contingencias. En tal caso, las primas 
debidas se devengarán a favor del Fondo de Garantía de Acciden- 
tes de Trabajo. 

El artículo 95 de la LGSS si bien considera situación asimilada 
al alta de suspensión del contrato de trabajo, lo refiere exclusiva- 
rrlente a la ocasionada por servicio militar y sólo para determinadas 
contingencias, con el alcance y condiciones que reglamentariamente 



se establezcan por el Ministerio de Trabajo. En consecuencia, la 
suspensión del contrato de trabajo por fuerza mayor siempre y 
cuando provoque la percepción del subsidio de desempleo total, po- 
drá reconducirse al supuesto del núm. 1 del referido artículo 95 (de- 
sempleo total y subsidiado), y ser apreciada como asimilada al alta; 
en caso contrario, vemos difícil su encaje en esta asimilación. 

Ello es importante, porque el campo de aplicación del Régi- 
men General de la Seguridad Social (art. 61 LGSS) y el alcance de 
la acción protectora (art. 83 LGSS) se refiere exclusivamente a 
trabajadores por cuenta ajena o asimilados. 

2. Automaticidad de detenninadas prestaciones 
de Seguridad Social 

adores c 
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Por otra parte, el artículo 95, apaitado 3, de la LGSS dispone 
que «los trabaj ididos en el campo de aplicación de1 
Régimen Gene irán, de pleno derecho, en situación 
de alta a efectclJ au,iuuirc-a de trabajo, enfermedades profesio- 
nales y desem~ ique su empresario hubiere incumplido sus 
obligaciones. 1; ma se aplicará a los exclusivos efectos de la 
asistencia sanitana por enfermedad común, maternidad y acciden- 
te no laboral». 

3. Desempleo 

La Ley Básica de Empleo (Ley 5111980, 8 de octubre), en su 
artículo 17 letra b), considera en situación legal de desempleo a 
los trabajadores por cuenta ajena «a quienes se les suspenda su 
contrato de trabajo y pierdan temporalmente su ocupación habi- 
tual en virtud de expediente de regulación de empleo tramitado 
en la forma reglamentaria». El artículo 18 de la misma Ley indica 
que el desempleo será total cuando la relación laboral se extinga o 
suspenda. El artículo 22.1 indica que se iniciará el derecho a la 
prestación al día siguiente a aquél en que hubiera ocurrido el cese 
en el trabajo. El resto del régimen jurídico de la prestación viene 
regulado en la misma Ley Básica de Empleo. 

e) Aspectos de la extinción del contrato de trabajo por causa 
de fuerza mayor: indemnizaciones, pérdida de otros derechos la- 
borales. Seguridad Social: prestaciones. Desempleo 
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El último ~ á r r a f o  del artículo 347 bis señala que el Tribunal 
podrá pro] la Administracii ervención de la empresa 
para la sa la de los derecl 3s trabajadores. Nos en- 
contramos, en consecuencia, ante un supuesto de intervención ad- 
ministrativa de la empresa peculiar propuesto por la Autoridad 
Judicial a la Administración, que debemos enmarcar en los dife- 
rentes sist e intervención administrativa ( - 
templados :stro ordenamiento jurídico y 1 1, 

constitucional y de rango inferior, que lo regulan. 
Previamente, se advertirá que el Tribunal s610 se limita a pro- 
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poner la intervención a la Administración y ésta, dado el carácter 
de la propuesta, que no se especifica que sea vinculante, parece 
que tiene discrecionalidad para acogerla, conforme a los criterios 
administrativos de la intervención de empresas que en este caso se 
concretan en la salvaguarda de los derechos de los trabajadores 
(interés colectivo) más que en el interés general. 

operativa de la intervención deberá realizarse por el «mo- 
erandi» del resto de las internl j administrativas de 
;as, según el «Corpus normativo expone a continua- 

encione: 
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Régim en juríd ico de la L interne nción di : empresas 

mo señala Hernando Delgado, a quien seguimos en esta 
materia, el régimen jurídico de la intervención administrativa de 
empresas exige delimitar su ámbito de aplicación en dos bloques 
diferenciados: por un lado, las situaciones que se producen dentro 
de determinados ordenamientos sectoriales en los que actúan po- 
deres y atribuciones propios de las relaciones de supremacía espe- 
cial, y, por otro lado, se configura un sistema de características más 
generales en que los planteamientos trascienden al ámbito de las 
relacio upremacía general. 

EI lenamientos sectoriales, laciones cnifi- 
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cajas de ahorro. capitalización y ahorro part ooperativas, 
cooperativas de crédito, y seguros. 
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stituye 1 

- Código de Comercio (Sección 8, del Título 1, del Libro 4, 
art. 939 y 940), en relación con la declaración de quiebra de com- 
pañías y empresas de ferrocamles y demás de servicio público ge- 
neral, provincial o municipal, para los casos en que subsistiere la 
concesión administrativa del servicio, establece la Constitución, 
por parte de la Administración, de un Consejo de incautación que 
organizará provisionalmente el servicio de la obra pública, ocu- 
pándose de su administración y explotación. 
- Ley de 1 de septiembre de 1939, que con! 1 

básica de aplicación vigente sobre intervención de ~11ipi~j~a3.  

- Ley de 24 de noviembre 1939, de Ordenación y Defensa de 
la Industria; complementa a la anterior. 
- Ley de Expropiacic 6 de diciembre de 1954, 

cuyo artículo 119 dice: 
«l. Cuando, de acueiuv culi ia lr;giaiació~l vigr;iirr;, r;l Estado 

decidiese, por razones de interés público, la intervención de una 
empresa mercantil que por cualquier causa hubiere cesado en el 
trabajo o por sanción gubernativa hubiere sido temporalmente 
clausurada, deberá indemnizarse a sus titulares el valor efectivo de 
los daños y deterioros extraordinarios sufridos por la maquinaria e 
instalaciones, siempre que tales daños se produzcan precisamente 
a causa de la intervención.» 

-2. Desaparecida la causa de la intei i, los titulares de 
la empresa podrán solicitar que cese la ucupac~ón de la misma; 
pero si no encontrasen conveniente la continuación del negocio, lo 
manifestarán así a la Administración, que podrá decretar, si ello 
fuese oportuno, su expropiación, de acuerdo con los preceptos de 
esta Ley.» 

- La Ley de Yatnmonio del Estado (art. 111 del texto articu- 
lado aprobado por Decreto 1022164, del 15 de abril) señal; 

«Cuando el Gobierno acuerde la incautación e intervención de 
empresas conforme a las leyes vigentes, el Ministerio de Hacienda 
controlará, a través de la Dirección General del Patrimonio del 
Estado, la correspondiente gestión, pudiendo proponer, en caso de 
permanencia de la misma superior a un año, la formalización so- 
cial de la participación estatal o la conversión de la empresa incau- 
tada o intervenida en empresa nacional, siendo de aplicación a es- 
tos efectos el procedimiento de expropiación forzosa.» 



El procedimiento de la intervención se inicia por Decreto del 
Consejo de Ministros, que lo decide procediendo al mismo tiempo 
al nombramiento de un Consejo de Incautación, en el que al me- 
nos el Presidente es de designación oficial. 

Dado que la intervención se realiza a propuesta de un Tribunal 
de Justicia y para la salvaguarda de los derechos de los trabajado- 
res, debería tenerse informado al Tribunal del desarrollo y finali- 
zación de estas intervención así como incluir en el Consejo de In- 
cautación la participación de los trabajadores a través de sus órga- 
nos representativos a nivel de la empresa. 

Por otra parte, la intervención se entiende que tiene un carác- 
ter temporal, de forma que habría que acudir a la fórmula de la 
expropiación de la empresa, prevista en la Ley de Expropiación 
Forzosa, si se considera que la gestiónde la empresa por su titular 
no garantiza los derechos de los trabaiadores tras su acción infrac- 
tora medioambiental. 

Otras salidas a la ir n la 
Ley de Patrimonio del csraao, si ia inrervencion aura mas ae un 
año y resulte p ara cumplir las des de la interven- 
ción, son la trar :ión total de la ( al sector público o 
bien la formalización social de la participación estatal, dándose en 
este caso lugar a fórmulas de sociedad de economía mixta y resul- 
tando tanto en una situación como en otra de plena aplicación las 
medidas expropiatorias 
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Conclusiones: La doble~aceta laboral en la protecclon del meazo 
ambiente y la garantía adininistrativa española en salvaguarda 
de los dereclios de los trabajadores. Necesidad 
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i protección medioambientai coherente en Europa, cuyo 
dato de partida es que ores y más grav ados ecoló- 
gicos proceden de las i~ 3, que ocupan ui o total con- 
siderable de  trabajado^^^, G A L ~ ~ ,  por un lado, i.lLGgiaiia en la me- 
jora de las condiciones laborales y, por otro, prever sus eventuales 
consecuencias sancionatorias negativas en los derechos laborales, 
como la estabilidad en el empleo, así como arbitrar mecanismos 
jurídicos protectores de estos derechos. 



Actualmente, dada la inmadurez del llamado Derecho Social 
Comunitario, sólo se pueden encontrar algunos elementos válidos 
para formar estos mecanismos protectores a nivel europeo, de- 
biendo acudirse a los Derechos nacionales de los Estados miem- 
bros a fin de constituir dichas garantías. 

En el Derecho español, el artículo 34 ltimo pá :1 
Código Penal permite la clausura temporal o definitiva, así como 
la intervención de la empresa, que, hasta la fecha, son campos 
inexplorados al no darse ningún supuesto práctico conocido y que, 
en cierto modo, implican una garantía de los derechos de los tra- 
bajadores de las empresas contaminantes, que tienen su límite en 
el del resto de los trabajadores por cuenta ajena en cuanto a la es- 
tabilidad en el empleo, al originar, en todo caso, la actuación de la 
Administración en la suspensión, extinción o desarrollo de los 
contratos de trabajo, en salvaguarda de los derechos de los traba- 
jadores. 

Por último, sería de interés que una Directiva comunitaria 
abordara toda esta problemática con objeto de establecer una nor- 
mativa mínima para todos los Estados miembros de la Comunidad 
Europea y dar un tratamiento equilibrado a la dimensión laboral 
de la protección del medio ambiente que, hoy por hoy, sólo tiene 
un amplio desarrollo en la faceta de la mejora de las condiciones 
laborales en cuanto a salud, seguridad e higiene en el trabajo y nin- 
guno en la faceta de prevención o tutela de estos derechos cuando 
se ven afectados por sanciones, administrativas o penales, que sus- 
penden, extinguen o limitan los contratos de trabajo (Lérida). 

EDIO AMBIENTE 

Como expresa la Memoria de la Fiscalía General del Estado 
de 1991, «en el orden internacional el Comité de Ministros del 
Consejo de  Europa, en su resolución 77 (28) de 28-10-1977, consi- 
deró ya la necesidad de proteger decididamente la salud de los se- 
res humanos, animales y plantas, así como la belleza de los paisa- 
jes y entornos naturales; para ello deberá acudirse, como última 
"ratio", a las sanciones penales, y se sugieren como especiales me- 
didas la revisión del proceso penal para adaptarlo a las necesida- 
des del Derecho ambiental y el establecimiento de Fiscalías y Sec- 



ciones de los Tribunales especializados en materia medioambien- 
tal». Recomend ?guida por algunos países y que recogió 
nuestra Constiti el párrafo 3." del artículo 45, al aludir a las 
sanciones penales que se establecerán «en los términos que la Ley 

ucional 
.e hace 

fije». Y en cumplimiento del mandato constit ido 
con la remisión «a la legislación positiva», qu u10 
53,3, la Ley Orgánica 811983, de 25 de junio, introdujcl GL alccu- 
lo 347 bis del Código Penal, que en su párrafo primero recoge el 
delito tipo -o mejor los delitos tipo- contra el medio ambiente, 

remarce 
su artíc .. -1 m..+: 

fijando en los párrafos siguientes supuestos agravados. 
Como dice la Memoria citada, se trata de un prece pto de e 

,-+a rn.. plios limites, pero que apenas ha sido aplicado en  contra^^^ LUll las 
múltiples y crecientes agresiones ecológicas y el proceso de degra- 
dación de espacios y recursos naturales que padece nuestro país. 
Norma que eleva a rango delictivo unas conductas hasta ahora 
susceptibles sólc .rativas es a lo que 
en términos am edio am El tipo exi- 
ge un elemento uvliiiarivu. ua bu,LLLavención de las leyes o regla- 
mentos protectores del medio ambiente un peligro potencial para 
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la saludde las personas o para las condiciones de vida animal o 
vegetal, y que ese peligro proceda, directa o indirectamente, de 
ernision n tierra: aire. Es un tipo penal en 
blanco, i la apli i e  la amplísima normativa 
que, siguiendo las directrices comunitarias, se han promulgado en 
nuestra 
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dio amE S genera trina (Protección penal des, 
Poder Judicial, IV). 

En la misma ocasión -Jornadas ae  hegovia lraa-, annque 
Beltrán Ballester hace una pormenorizada disección jurídico-pe- 
nal del delito ecológico recogido en este precepto, dando una 
perspectiva doctrinal exhaustiva. (El d, 'lógico, Poder Judi- 
cial, núm. extraordinario IV). 

Incluido entre los delitos de riesgo en general debió merecer 
un capítulo especial y la dedicación de diversos artículos, ya que 
son vanos los tipos y, a pesar de ello, como señala la Memoria de 

elito eco 

1991, en un solo artículo, y conminados con igual pena, se recogen 
los diversos y complejos aspectos y sectores ambientales (suelo, 



ntemenl 
~es t r e ,  s 

agua, atmósfera, animales, plantas, etc.). En otros ordenamientos 
se tipifican los delitos ecológicos en preceptos autónomos dedica- 
dos a contaminaciones de aguas, vertidos de residuos peligrosos 
para el ambiente, puesta en peligro de espacios necesitados de 
protección, etcétera, y la pena no es siempre la misma. 

Con relación al bien jurídico protegido, ha escrito Be 
llester que se ha dicho, de forma casi unánime, que tal O,,,, ~1 
medio ambiente. Yo me atrevo a discutirlo, ya que el medio am- 
biente es algo palpable y, como tal, constituye más el objeto mate- 
rial que el formal. Yo creo que el bien que jurídicamente protege 
el precepto es el derecho al disfrute del medio ambiente. 

En esta disquisición doctrinal, estudia el objeto material del de- 
lito, y dice: «Pues bien, si esto es así, el medio ambiente, como ob- 
jeto material del artículo 347 bis del Código Penal, consistirá en el 
substrato material en que se asientan los seres protegidos que, evi- 
de te, no puede ser otro que el suelo, el aire y el agua, sea 
te] ;ubterránea o marítima, así como en la relación que hom- 
bre, annnales y plantas tienen con dicho substrato entre sí.» 

Pero lo cierto es que «el medio ambiente es considerado como 
bien jurídico protegido más que como objeto material del tipo». 
Pero, además, en este bien común a la vez, se protegen bienes con- 
cretos: las aguas, fauna y flora, etc. Solución que es adoptada a ni- 
vel jurisprudencia1 y por la propia Fiscalía según la cita de la Me- 
moria. 

son, P xsos los bienes protegidos que an en las 
aguas -21 ustres, ríos, aguas marinas-, r anteras y 
vertidos, contaminación atmosférica y fauna y flora. Mas realmen- 
te estos bienes no sólo están protegidos en este artículo, sino tam- 
bién en otros, aunque la diferencia en cuanto a la tipificación ven- 
ga detenninada, por circunstancias cuantitativas más que cualitati- 
vas y por aspectos de autoría. Además del delito de incendios fo- 
restales de clara tipificación ecológica nos referimos a otros varios 
que protegen los mismos bienes jundicos, aunque las consecuen- 
cias tengan una relativa incidencia medio ambiental. Veamos, por 
ejemplo, los recogidos como otros delitos de riesgo. 

Conde-Pumpido reconoce, como antecedentes del delito eco- 
lógico, que «existían en el código tipos delictivos que, de modo in- 
directo, podían utilizarse como protectores de sectores particula- 
res del medio ambiente». 
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Recuerda la Memoria tantas veces citada que: «La protección 
del medio ambiente en el sistema español no se limita al contenido 
estricto del artículo 347 bis. Junto a él existen otras figuras penales 
de notable incidencia en la protección ecológica ... » Además de los 
casos de incendios forestales y furtivismo que estudia la Memoria, 
existen otros tipos ilícitos con claras repercusiones medioambien- 
tales. 

Sigu ide-Pumpido: << íistinguir entre los 
que se í el Código y los s en las leyes espe- 
ciales. Los primGlu3 1UJ clasifica Rodríguez Ramos en las tres cate- 
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Figuras delictivas relativas a cunuucras que prepalail O 

iar contaminación del-medio ambiente, como las 
artículos 341 y 342 del Código Penal (elaboración 

lición de sustancias nocivas para la salud o productos quí- 
ue pueden causar estragos). 
Figuras referidas a actos contaminadores o de expansión 
aminacil ilud 
1. 
Figuras que contienen resultados que pueden ser conse- 

cuencias punibles de la contaminación (como las que sancionan las 
lesiones, muerte, daños, etc.). Entre las leyes especiales que con- 
tienen tipos delictivos protectores del medio ambiente cabe citar 
la Ley de 29 de abril de 1964 sobre Energía .; la Ley de 
Caza, de 4 de abril de 1970; la Ley de Pesca I le 20 de fe- 
brero de 1942, y la Ley de Pesca Marítima, de 31 ae  aiciembre de 
1946; todas ellas contienen tipos delictivos, utilizando el sistema 
de sancionar penalmente en Leyes sectoriales las diversas conduc- 
tas aue afectan más gravemente al bien iurídico que trata de pro- 

Nuclear 
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tegerse en cues 

k n  alguno de ellos, el Dlen juriaico proregiao es aisrmro ai pu- 
ramente ecológico, pero aunque esto no es cierto, no por ello se 
pueden excluir sin más de los que persiguen la protección medio- 
ambiental. Y eilo por dos causas: l." porque, en definitiva, el delito 
ecológico, además de las perturbaciones medioambientales, tam- 
bién protege la integridad personal (ver agravación del artícu- 
lo 348 CP, incendios forestales de 553 bis a), también se ocupa del 
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daño, al exigir la propia Constitución su reparación (art. 45,3), etc. 
y 2." porque para proteg iás (delito ecológico) hay que 
empezar por proteger lo i daños, pequeñas contaminacio- 
nes, etc.). ¿Cuántas veces una quema de rastrojos se ha convertido 
en un gran incendio? ;La de un animal dc I 

la especie?, etc. 
No es nuestra intención entrar en planteamientos técnico-jun- 

dicos penales, en los que es evidente que existen matices tipifica- 
dores concretos que dejan bien claro cuándo debe aplicarse un ar- 
tículo u otro. Nuestra intención es deiar sentado aue en otros tipos 
tan e pued edioam- 
bie que del :amente, 
como nacemos en este trabajo, ae uerecno yenai y ecoiogía. 

Asimismo, hay que comprender que muchas veces nos encon- 
tramos en la invisible Iínea de separación del campo penal y del 
campo administrativo, al que corresponde fundamentalmente la 
persecución y la sanción de esta falta de prevención. Pero cuando 
ya se ha producido un resultado lesivo, aunque sea «de potencial 
peligro grave», la aplicación del Derecho Penal debe ser inmediata. 

No hay que olvidar que el artículo 347 bis es una norma penal 
en blanco y que en consecuencia la remisión a normas legales y ad- 
ministrativas es imprescindible, pero no por ello pueden ampararse 
los infractores en responsabilidades simplemente administrativas ni 
aludir al principio «non bis in idem» en detrimento de la jurisdic- 
ción penal. La propia Memoria de Fiscalía contempla el problema y 
lo resuelve: «La Administración remitirá o el Poder Judicial recla- 
mará a su favor las actuaciones administrativas, en virtud del princi- 
pio de superioridad jurisdiccional que recoge el artículo 117 de la 
Constitución.» Añadiendo: «La sanción de la autoridad judicial ex- 
cluirá la imposición de multa administrativa. De no haberse estima- 
do la existencia de delito o falta la Administración podrá continuar 
el expediente sancionador, con base, en su caso, en los hechos que 
la jurisdicción competente haya considerado probados.» 

En cuanto a la Iínea divisoria aludida, vemos con la Memoria 
que «lo condicionante es la gravedad». Es decir, la gravedad «del 
peligro para la salud de las personas», o «del perjuicio a las condi- 
ciones de vida animal o vegetal». Y, por tanto, siempre será mate- 
ria penal cuando esa potencial gravedad se haya traducido en re- 
sultados lesivos de mayores o menores consecuencias. Así, si- 



guiendo lo anterior, pensamos que no puede hablarse de frustra- 
ción o tentativa en el delito ecológico, siempre será consumado o, 
de no existir gravedad, se estará en el campo administrativo en úl- 
timo extremo. 
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os que venimos aludiendo, 
lo del articulo 348 del Códi- 

,u . ,,,al. Dice. ..Liibiiiplb yub L u i ~ ~ e ~ u e n ~ i a  de cualquiera de 
los hechos comprendidos en los artículos anteriores resultare 
muerte, incurrirá el culpable en la pena de reclusión menor, ade- 
más de las penas pecuniarias establecidas en los respectivos casos.» . 

La jurisprudencia aclara que los delitos cualificados por el re- 
sultado, deberán ser interpretados conforme al texto del párrafo 
2.", del artículo 1, tras la reforma de 1983, en el sentido de que ha 
de concumr, al menos, culpa en la aciuación del ager que 
se le pueda atribuir el resultado más grave producido. 

Este artículo indica que el delito ecológico es también cualifica- 
do por e1 resultado; caso de muerte, en este supuesto, o por el re- 
sultado de peligro o pe juicio grave. En definitiva, si no hay resul- 
tado grave, por daño, lesión o muerte, faltará un elemento del tipo. 
Lo que nos lleva al problema de establecer esa gravedad con algún 
dato objetivo, que se traducirá en la valoración del daño, no sólo 
material, que es fácil de evaluar, sino medioambiental, en el que in- 
tervienen factores más abstractos, como pueden ser el de perjuicio 
a la Naturaleza, pérdida de belleza o alteración del paisaje, factores 
a los que también alude la Memoria, a la que nos remitimos. 

Pero volvemos a nuestro planteamiento sobre las repercusio- 
nes ecoló~cas de diversos delitos, que, en nuestro criterio, están 
tipifica os siguientes apartados: 
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Entre los delitos de riesgo, el artículo 347, en su párrafo 2.", es- 
tablece: «Al que arrojare en fuente, cisterna o no, cuya agua sirva 
de bebida, algún objeto que la haga nociva para la salud.>> El artí- 



culo 348 bis: «El que maliciosamente propagare una enfermedad 
transmisible a las personas será castigado con la pena de prisión 
menor, No obstante, los Tribunales, teniendo en cuenta el grado 
de perversidad del delincuente, la finalidad perseguida o el peligro 
que la enfermedad entrañare, podrán imponer la pena superior in- 
mediata, sin perjuicio de castigar el hecho como corresponda si 
constituyere delito más grave.» 
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En los supuestos anteriores, el vertidi ~ r m a  de 
propagar la enfermedad, pueden tener con jgicas. 

Entre los artículos dedicados a los daños en ei capitulo IX, del 
Título XIII, de los delitos contra la propiedad, nos parecen dignos 
de mencionar los siguientes supuestos: 

Artículo 558, que agrava la pena del tipo del artículo 557, en 
sus apartados 2.": «Produciendo, por cualquier medio, infección o 
contagio de ganado» (por ejemplo, por peste equina), y 3.": «Em- 
pleando sustancias venenosas o corrosivas» (muerte de animales 
por cebos envenenados). 

Y el artículo 562, que dice: «E LG y p w i  

cualquier medio destruyere, inutilizase o dañare una cosa propia 
de utilidad social o de cualquier otro modo la sustrajere al cumpli- 
miento de los deberes legales impuestos en servicio de la econo- 
mía nacional será castigado con las penas 
ta del tanto al tnplo del valor de la cosa o 1 

que pueda la multa bajar de 100.000 peset; 
Con más razón recordamos algunos supuestos de estragos: 
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El artículo 554: «Incurrirá en la pena de prisión mayor, como 
reo de estragos, con independencia del fin uromesto por el culpa- 
ble, el que causare maliciosamer lalquier cuantía 
mediante destrucción de aerona~ 1 varamiento de 
nave, empleo de sustancias, explosivos, inundación, levantamien- 

- 
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to de carriles o cambio de señales de una vía férrea, destrozos de 
hilos o postes telegráficos, de aparatos o instrumentos de transmi- 
sión por ondas, o de cualauier otro medio de destrucción seme- 
jante a los expres 
cuencias medioa~i- 
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pena podrá ser disminuiaa o. aumenraaa según las circunstancias 
del párrafo siguiente. 

Por su parte, el artículc :u10 562, 
establece que «no se eximirá de las penas impuestas en este Capí- 



tulo (WII del Título XIII), aunque para cometer el delito hubie- 
ren incendiado o destruido bienes de su pertenencia». 

La correlación medioambiental con la caza y la pesca es palpa- 
ble. La protección de especies en vías de extinción o la regulación 
de las actividades relacionadas con la caza y la pesca son tan nece- 
sarias que continuamente se están dictando normas legales, si bien 
la casi totalidad de ellas tienen rango administrativo. 

Pero la incidencia penal también es de tener en cuenta, aun- 
que pensamos que es escasa si sólo se atiende al bien jurídico pro- 
tegido, al que se le da cada vez más trascendencia social, en aten- 
ción a sus consecuencias medioambientales y económicas. 

Como señala la Memoria, «el furtivismo, especialmente en 
materia de caza, es uno de los grandes peligros que acechan a nu- 
merosas especies animales silvestres que hallan todavía en nues- 
tro territorio uno de los pocos reductos de subsistencia en el con- 
tinente europeo». Y señala que la «infracción conlleva no sólo la 
responsabilidad civil y administrativa (las faltas del artículo 38, 
6 y 7 están sancionadas con multa de 10 a 50 millones de pese- 
tas), sino también penal (el art. 42 de la Ley de Caza mantiene 
aún la pena alternati~ -resto mayor o multa de 5.000 a 
50.000 pesetas)». 

También señala que la caza incontrolada tiene importan- 
tes repercusiones negativas en el orden medioambiental. Y aun- 
que no lo señale, estos mismos impactos negativos se plantean en 
materia de pesca, donde caladeros y especies están siendo esquil- 
mado~.  

A este respecto hemos de hacer algunas consideraciones. La 
primera es que, desde el punto de vista penal y tras la inclusión en 
nuestro Código de delitos ecológicos como los del medio ambiente 
(art. 347 bis) e incendios forestales [art. 5 bis, a), b) y c)], es nece- 
sario completar la protección con reformas legislativas relativas a 
caza y pesca. La Ley de Caza regula, ciertamente, en su artícu- 
lo 42, diversos delitos de caza y el artículo 43 castiga las faltas. No 
todos los supuestos de esos preceptos tienen contenido ecológico, 
aunque regulen acertadamente la actividad cinegética. Pero sí hay 
algunos que lo tienen realmente y que, en virtud de ese otro bien 
jurídico protegido de naturaleza ecológica, debe tener su tipifica- 
ción en el Código. Por ejemplo, los apartados siguientes del citado 
artículo 42.1: 



a) Los que, sin la debida autorización, emplearen cebos en- 
venenados. 

f) Los que, sin el debido permiso, cazaren en terrenos some- 
tidos a régimen cinegético especial, cuando el valor cinegético de 
lo cazado exceda de dos mil quinientas pesetas, e del artí- 
culo 43, como: 

f) Utilizar explosivos con fines de caza, cuarluu ~ ~ ~ ~ n e n  par- 
tes de municiones o artificios no autorizados. 

j) Comerciar con especies protegidas o con piezas de caza 
cuya edad o sexo, en el caso de que sean notorios, no concuerden 
con los legalmente sin cumplir los requisitos regla- 
mentos. 

1) Destruir o dañar las instalaciones destinadas a la protec- 
ción o fomento de la caza, así como los signos y letreros que seña- 
licen el régimen cinegético de los terrenos, cuando estos últimos 
hechos no se llevaren a cabo con el propósito de inducir a error 
sobre la condición ación de tales terrenos. 
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Pensamos que atendiendo a los problemas actuales en materia 
de pesca, con la amenaza a especies, utilización de artes ilegales, 
etc., y a la concienciación social de la necesidad de protección eco- 
lógica de los productos del mar y aguas continentales, sería igual- 
mente deseable la inclusión de algún tipo legal. Para ello, junto a 
los supuestos que fueron recogidos como delito en el artículo 60 
de la Ley de Pesca Fluvial (reforma de Ley 4-5-48) en sus aparta- 
dos a) («La tenencia de explosivos con fines de pesca en las proxi- 
midades de masas de aguas continentales o el uso de los mismos 
en aprehensión de peces y cangrejos») y b) («El envenenamiento 
de aguas con gordolobo, torvisco, coca, beleño, cloruro o cual- 
quier sustancia tóxica») y que se corresponden con tipos penales 
del Código, habría que incluir diversos supuestos que, tipificados 
como faltas administrativas, los años y la preocupación ecológica 
le han dado una importancia medioambiental de que carecían 
cuando se sancionaron hace ya bastantes décadas. Así, los supues- 
tos recogidos en el Reglamento de la citada Ley, de 6-4-1943, y su- 
cesivas reformas. En el artículo 113.3: «Pescar con redes o artefac- 
tos que tengan malla, luz o dimensiones que no cumplan las espe- 
cificaciones determinadas ... (en las disposiciones comunitarias y 
nacionales).» 4: «Pescar en época de veda..» 11: «Vender, comprar 
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o transportar o traficar con huevos de peces o cangrejos ... » 12: «La 
tenencia, transporte o comercio de especies que no vayan provis- 
tas de ... » 20: «Introducir en aguas públicas o privadas especies 
acuícolas distintas de las que habiten en ellas de forma natural sin 
la debida autorización ( icio (nacional o )mico) co- 
rrespondiente.~ 

Y algunos del artículo 114, que, como en el caso anterior, tie- 
nen evidente correlación con materias penales. En sentido similar 
habría que tipificar algunos supuestos de pesca marítima (caso de 
los apareios ilegales. Dor ejemplo). Y, por supuesto, adecuando las 
sancione 1 a 
ellas. 

Hay que reconocer en matena ae caza y pesca, como nace la 
Memoria, «que es difícil en muchoscasos adoptar una decisión 
equitativa y uniforme», máxime cuando las competencias adminis- 
trativas de las Comunidades Autónomas son diversas y con distin- 
to tratamiento normativo. Por ello, e insistiendo una vez más en la 
creciente concienciación ecológica de nuestra sociedad, pensamos 
que una vía de mejor protección es la utilización. a nivel nacional, 
de sanciones penales, aunque supongan la intrl ,ún 
tipo ilícito nuevo (Granada. Fiscal Sr. Sena Med 
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El anteproyecto del Código Penal aborda el tratamiento del 
denominado delito ecológico, con una profundidad muy superior a 
la del actual artículo 347 bis, en desarrollo del mandato contenido 
en el artículo 45 de la Constitución, llenando una auténtica laguna 
en nuestro ordenamiento punitivo y dando parcial cumplimiento a 
las necesidades ya evidenciadas de forma casi unánime por el De- 
recho europeo (Título VI1 del Acta Unica). la doctrinacientífica y 
demandadas por los sectores sociales rr ibilizadc de- 
fensa del medio. 

Con ello dicho proyecto de Código, al menos en lo que a esta 
materia se refiere, se configura como uno de los más avanzados de 
nuestro entorno y posiblemente del mundo. 



Previamente al análisis detallado del texto legal nos llama ya 
la atención la sistemática y con ella la creación por fin de un título 
específico en el Código para su tratamiento, el XIII, que lleva por 
epígrafe «De los delitos relativos a la ordenación del territorio, al 
medioambiente y a la caza y la pesca», ello era imprescindible, ya 
que una nueva regulación no podía seguir con la deficiente trayec- 
toria de ubicar estos tipos dentro de los delitos contra la salud pú- 
blica dada la heterogeneidad de bienes jurídicos en eila compren- 
didos, en general visiblemente separables del constitucionalizado 
derecho a un medioambiente adecuado. 

Esta evidente mejora sistemática respecto a la situación ante- 
rior no está sin embargo exenta de matizaciones 

Así es cierto que las previsiones doctrinales exigían la punición 
del denominado delito contra la ordenación del temtono, sin el 
cual quedaría el bien jurídico desprotegido de conductas fuerte- 
mente lesivas, pues son notorios los perjuicios al equilibrio ecoló- 
gico de urbanizaciones ilegales e irracionalmente dispersas por el 
territorio nacional, pero no lo es menos que solamente algunas 
conductas de las contempladas en el futuro Capítulo 1 tienen la su- 
ficiente relevancia medioambiental como para ocupar dicho lugar. 
Tales son aquéllas que sancionan las construcciones en suelo no 
urbanizable o de considerable valor paisajístico. 

Las demás modalidades cornisivas descritas parece que tien- 
dan más a la protección de bienes jurídicos diferentes, como el pa- 
trimonio histórico artístico y cultural protegido en el artículo 46 de 
la Constitución. Así ocurre con la mayor parte de presupuestos del 
artículo 303 l." y 2." o el interés público por la ordenación racional 
del temtorio como medio para el desarrollo del derecho a una vi- 
vienda digna, o derecho a la salud, mandato contemplado en el ar- 
tículo 47 de la Constitución, o las competencias de las distintas 
Autonomías para su desarrollo (art. 148 3." de la Constitución). 

Hechas estas matizaciones es necesario reconocer que estos 
bienes juríidicos no tienen contornos precisos en su desarrollo 
practico, pero esto no debía impedir en aras a una mejor sistemáti- 
ca la distinción en títulos diferentes de conductas que lesionan de- 
rechos también distintos de tal relevancia que han sido hasta reco- 
gidos por el texto constitucional, aunque los sean bajo el epígrafe 
de «Principios rectores de la política social y económica». 

Quizá por ello lo más adecuado hubiera sido una remisión o 
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llamada ubicada en los delitos contra el medio ambiente que esta- 
bleciera que cuando las conductas descritas en el título correspon- 
diente fueran realizadas en terreno no urbanizable o paisajístico 
serían sancionadas con la pena prevista, estableciéndose una agra- 
vación para el supuesto de construcciones real re-  
nos calificados en los artículos 2." a 5." de la L Pa- 
cios naturales protegidos y fauna y flora ~ilvestr~,,,. 

Entrando en el análisis del Capítulo 11, «Delitos contra los re- 
cursos naturales y el medio ambiente», llama la atención la ampli- 
tud de sus previsiones, en las que se ha dado entrada tanto a las 
necesidades m& ún la do1 )mo a lo ;tos 
contemplados y del 80 : :sta de 2 rec- 
to del 83. 

Junto a la redacción casi literal y-repetitiva del actual párrafo 
l." del artículo 347 bis, es de alabar la desaparición de la artificiosa 
e inexplicable distinción contemplada en el mismo, que establecía 
la necesidad de que las emisiones o vertidos produjeran peligro 
grave para la salud de las personas mientras que para la vida ani- 
mal, bosque, espacios o plantaciones útiles, exigía la potencialidad 
del perjuicio, esta distinción no fue entendida por la doctrina en 
tanto en cuanto el peligro no es sino esto: la posibilidad o previ- 
sión de la lesión o perjuicio. 

El precepto regulador del tipo básico conti el carácter 
de delito de peligro concreto, susceptible de comsion directa o in- 
directa, y por ac impropi :ste 
último caso se 1 rm- 
bre de 1990). 

Se mantiene el carácter de ley penal en blanco del texto básico 
al exigir como elemento normativo del tipo la violación de las le- 
yes o reglamentos protectores del medio ambiente a pesar de lo 
controvertido de dicha técnica legislativa, dada la imposibilidad de 
recoger en la norma con la necesaria concreción y de forma ex- 
haustiva todas las modalidades comisivas imaginables. 

Más interés tiene la introducción de la emisión de vibraciones 
como nueva conducta típica. A falta de interpretación auténtica y 
en tanto el diccionario no aporta una definición satisfactoria, esti- 
mo que se refiere a la contaminación acústica, fenómeno que re- 
quiere de un auténtico rellenado por la vía reglamentaria y que 
planteará dudas difícilmentc solubles, como en lo relativo a la po- 
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sibilidad de pe juicio físico y especialmente psíquico causado por 
ruidos excesivos, y en consecuencia su tipicidad y persecución por 
cumplimiento de este elemento normativo, la extensión del daño y 
peligro y la responsabilidad civil tanto en lo referente a la determi- 
nación del titular del derecho v en encia le] 
postular una pretensión de 
ción de la misma. 

La modalidad comisiva de este tipo básico es sustancialmente 
idéntica a la actual, por tanto consistirá en realizar o provocar di- 
recta o indirectamente (habrá que entender que no se refiere a 
formas de coautoría o acción meditada, sino a vertidos directos 
que generan filtraciones o derivaciones indirectas) emisiones, ver- 
tidos y, aquí esta la innovación, vibraciones de cualquier clase, que 
pueda perjudicar gravemente la salud de las personas ... 

Con ello se da entrada a la persecución de conductas < 
tes a la clásica contaminación, pero que entran en «el i i l ~ l i r ; i w ~  

orbe de la explotación irracional de los recursos naturales». 
En lo relativo a la mencionada unificación de la potencialidad 

del pe juicio, se ha dado entrada a la regulación tanto del proyec- 
to de 1980 como a la propu )n evidente me- 
jora de la redacción actual. 

Los daños o riesgos necesarios para la tipicidad causados por 
la conducta contaminante deberán en todo caso estar en relación 
causal con la misma y abrazados por el dolo directo, indirecto o 
eventual o culpa del agente para su imputación. 

En lo referente a los tipos agravados, el nuevc 
solucionar una de las críticas doctrinales más acervas, introUu,,,,- 
do junto a la sanción a la industria que funcionare clandestina- 
mente la de la actividad, texto que permite la punición agravada y 
correlativa prevención de aquellas cualesquiera conductas lesivas 
o peligrosas ya sean realizadas por física, y npresas 
o personas jurídicas o industrias. 

Aumenta la seguridad jurídica al establecerse límite máximo 
de clausura temporal de la industria o actividad, que será ésta de 
cinco años, medida también largamente demandada por la doctri- 
na científica. 

Establece, y es de alab : una nueva modalidad 
de prevaricación cometida ellos funcionarios que hubieran 
concedido las licencias, informaao favorablemente el proyecto o 
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silenciado la infracción de las normas cuando tal requisito fuera 
necesario. en las condiciones causantes de la contaminación. cuan- 
do fuera manifiestamente contraria a lo preceptuado por las leyes 
o reglamentos (habrá que entender que se refiere a los mismos re- 
glamentos protectore! nedio ambiente, no cualesquiera 
otros). Esta redacción -asposición de la propuesta de ante- 
proyecto del 83 v del a11~r;pi~yecto del 80, con la salvedad de que 
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Este precepto, cuya oportunidad y fundamenración desde el 
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.ante en considerables problema ~plicación cotidiana. 
primer lugar, dada la amplitud del precepto y la no exigen- 

cia de que el depósito o vertedero sea realizado en terrenos califi- 
cados de interés ecológico o paisajístico, así como tampoco la de 
que se produzca lo que el tipo básico anteriormente descrito de- 
mandaba, cual es la existencia de peligro grave para la salud o 
condiciones de la vida animal, y que ni siquiera exige el tipo una 
cierta entidad o volumen en el vertedero, éste se configura con 
una imprecisión que podría llevarlo a la inaplicación. 

El precepto podna producir la denominada «Proliferación del 
comportamiento* contemplada en la Enmienda núm. 36 al actual 
texto (formulada por el Grupo Popular), fundamentada a su vez en 
la resolución del Comité de Ministros del Consejo de Europa, de 28 
de octubre del 77, dado el conocido escaso civismo de amplios sec- 
tores de población, que llevana a la imposibilidad práctica de la 
persecución y labor erosiva de reiteradas conductas no sancionadas 
que podría, todo ello, llevar al texto a su más absoluto fracaso. 



Asimismo resulta evidente la diferencia de relevancia de múlti- 
ples acciones imaginables. Así sena sancionada siempre, aunque 
con pena en función de la gravedad, tanto la constitución de verte- 
deros de efectos catastróficos para el medio natural, al no serle 
aplicable el párrafo último del artículo 305-2.", como el estableci- 
miento de pequeño vertedero o depósito unifamiliar en condicio- 
nes absolutamente inocuas o controladas para el medio, con el sim- 
ple requisito típico para estos Últimos de que resulten molestos. 

El principio de intervención mínima señero en el Derecho Pe- 
nal exige también que de todas las violaciones de derechos subjeti- 
vos o bienes jurídicos, solamente merezcan el tratamiento penal 
aquellas más graves y relevantes para la sociedad. Este presupues- 
to no parece concurrir en múltiples supuestos de imaginable apli- 
cación del precepto analizado que merecerían de sanción más ade- 
cuada en la esfera del procedimiento sancionador administrativo. 

Cierto es que la práctica demuestra los efectos de la citada se- 
cular incultura sobre el medio que ha llegado a convertir en un es- 
tercolero grandes zonas del temtorio nacional, pero no lo es me- 
nos que múltiples conductas deben hallar su respuesta en el proce- 
dimiento sancionador oportuno y quizá dentro de las mismas com- 
petencias reservadas para las corporaciones locales y los alcaldes 
en la Ley de Bases de Régimen Local, con lo que se obtendría su 
sensibilización al estimar como algo propio el entorno, más que en 
el proceso penal. 

Así la sanción penal quedaría reservada solamente para las 
conductas más graves, y una vez que las mismas han quedado per- 
fectamente acotadas en el supuesto de hecho de la redacción típi- 
ca, lo que no permite realizar el precepto. Lo contrario reportaría 
justamente el efecto contrario al pretendido, la inaplicación de la 
norma a lo más nimio conllevará la inaplicabilidad de la misma a 
lo más relevante. 

El artículo 308 contempla la sanción de las conductas grave- 
mente dañosas de los elementos que hayan servido para calificar 
un espacio natural. Como interpretación auténtica de este elemen- 
to normativo del tipo debemos citar el artículo 10 de la Ley 4/89, 
de Protección de espacios naturales, que manifiesta tutelar «aque- 
llos espacios del territorio nacional, incluidas las aguas continenta- 
les y los espacios marítimos sujetos a la jurisdicción nacional, in- 
cluidas la zona económica exclusiva y la plataforma continental, 



que contengan elementos y sistemas naturales de especial interés 
o valores naturales sobresalientes, que podrán ser declarados pro- 
tegidos de acuerdo con lo regulado en esta ley». Está a su vez de 
acuerdo con lo regulado en relación de es~acios naturales ~rotegi-  
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delitos relativos a la caza y la pesca. 

En principio su inclusión aglutinar rece 
la aprobación al aportar considerables aosis a e  certeza y seguridad 
jurídica, no obstante e irio ver cómo ha de quedar en este 
sentido la redacción d tiguas Leyes de Caza de 1970 y de 
Pesca Fluvial de 1942, ai ambas distintos supuestos califi- 
cados 1 ~vis-  
ta reda ;ato- 
ria l." l~ aei proyecto. 

Por otra parte, la desapar ~ m o  infraccion penal de las 
normas sancionadoras no reco i el Código de dicha legisla- 
ción es~ecial a~areiará  maves consecuencias al medio natural por 
queda1 nductas ente 
dañosa 

La caza o pesca de especies protegidas o comercio con las mis- 
mas se prevé como una nueva modalidad de delito: Va a cubrir 
una auténtica laguna punitiva respecto a conductas que con ser al- 
tamente lesivas hasta ahora permanecían impunes, como la siste- 
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mática depredación de coleccionistas o traficantes de especies de 
rapaces extinguidas en el resto de Europa para si ación o 
coleccionismo que ha existido en España hasta mc recien- 
tes, habiendo tenido incluso que acudir a su persecución penal por 
medios tan imaginativos como el robo del i 

sido utilizada la escalada para el acceso al 11 
Por especies protegidas habrá de enterlu~ibt; IIU ~ U I ~ I I I G I I L G  I U ~  

clasificadas como tales en la Ley 4, :spacios 
naturales -(art. 29) o el libro roj I por el 
ICONA- sino aquellas de origen nacional o extranjero reconoci- 
das ritos por España, publicados en 
el << :ho interno. (Por ejemplo, Con- 
venio de Washington de tráfico de especies protegidas, CITES, o 
de Berna de 19 de isí comc :laradas 
como tales por las ( as en el J de sus 
potestades. 

:idad, especialmente en do al co 
va : :ual persecución de esta j bajo la 
siones ae ia iegisiación de contrabando, con la exigencia correiati- 
va del importe superior al millón de pesetas para su estimación 
como delito. Esta vía plantea en la actualidad considerables pro- 
blemas, como lo discutible de una tasaciói 1 relativ 
nes fuera de mercado, o las importaciones 
rior a dicha cantidad o de valor inestimable 
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ce la sanció alquier 
ca de veda. 

Ello por el citado principio de intervención mínima, dada la 
escasa relevancia de alguna de las conductas inicialmente incardi- 
nables en el tipo que quizá merecían permanecer en la esfera de 
las faltas o las infracciones administrativas en que en la actualidad 
se encuentran (art. 48-1-18 de la actual Ley de Caza). También por 
la no distinción de conductas o especies, estableciéndose así un 
tratamiento uniforme para conductas ciertamente dispares, con la 
desventaja de no contar aquí con la discrecionalidad a todas luces 
excesiva que el legislador atribuye al juzgador en el proyectado ar- 
tículo 307 para la concreción de la propor- 
cional a la gravedad del hecho. 

La punición en el proyectado artículo 315 de la caza o pesca 
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mediante veneno, explosivos u otras artes capaces de generar una 
eficacia destructiva semejante, merece sin embargo la aprobación 
por llevar a un solo texto punitivo conductas anteriormente dis- 
persas, como las sancionadas en el artículo 42-1-A de la Ley de 
Caza, o 26 1.2. y 3 de la Ley de Pesca Fluvial, artículo 1 de la Ley 
de Pesca con explosivos o sustancias de la derogación formal de 
estas leyes especiales, alguna de las cuales podía estimarse de clara 

itucionalidad sobrevenida. 
necesario introducir una precis que 

establece la potestativa inhabilitación especial para el ejercicio de 
la caza o la pesca por el Tribunal, para el supuesto de la condena 
por la comisión de estos delitos. Sin duda, la misma va a solucio- 
nar un problema práctico evidente: las actuales normas penales de 
las leyes especiales de caza y pesca-aparejan la privación de las 
respectivas licencias. El concepto de inhabilitación especial es sin 
embargo sensiblemente más adecuado por cuanto en la actuali- 
dad, producida la transferencia de competencias conforme al artí- 
culo 148-1-9 de la Constitución, posterior a ambas leyes, para la 
gestión del medio ambiente a las Comunidad son 
las mismas las que expiden las licencias que ai :tivi- 
dades en el temtorio a éstas perteneciente. 

En consecuencia no puede hablarse de licencia sino de licen- 
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cias, de múltiples licencias autonómicas. Entender ampliado el 
texto legal actual dada la insuficiencia del mismo a la privación de 
todas y cada una de las licencias del o nacional pugnaría 
con el principio «in dubio pro reo». 

Esto no obstante. con evidente contradicción en su propio 
seno, el proyec i su disposición derogatoria contem- 
pla la despenal receptos penales de la Ley de Caza, 
convirtiendo los no atectados directamente por los tipos relatado 
en infracciones administrativas muy graves, que además de la san- 
ción pecuniaria aparejaría la retirada (una vez más) de la licencia 
de caza. 

El p r o b l e ~  a limitación 
de una de las c obrar mediante una 

io que 1 
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sanción debe queaar expresamente reriejaaa en la ley (art. 25 de 
la Constitución), sin que para solucionar el problema sirva la regla 
interpretativa anunciada por cuanto de «lege ferenda» lo más ade- 
cuado parece extender la privación de la licencia de caza o pes- 





doctrina civilista, que llevaría a la interpretación amplia de los ar- 
tículos 101 2." y 103 del CP, con fundamento en los principios que 
con carácter general rigen para la responsabilidad extracontrac- 
tual en el artículo 1.902 y SS., los cuales establecen una genérica 
obligación de reparación del daño causado y para la que la juris- 
prudencia, tras vacilaciones, ha admitido no sólo la reparación en 
forma pecuniaria, sino también la específica mediante el cumpli- 
miento «in natura» de la obligación (SS de 8 de abril de 1960,4 de 
junio de 1962,24 de junio de 1969,22 de noviembre de 1971, etc.) 
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La protección penal del patrimonio histórico-artístico de una 
nación se funda en la necesidad de preservar determinados bienes 
que, por sus valores o características de naturaleza histórica, cultu- 
ral o artística trascienden de sus autores para pasar a ser conside- 
rados como integrantes del acervo común, es decir, como bienes 
que conforman el patrimonio de la colectividad. Este rango justifi- 
ca la intervención del Estado, en nuestro caso a través del «ius pu- 
niendi», para prevenir y, en su caso sancionar los ataques más in- 
tolerables que contra dichos bienes se produzcan. Pero la media- 
ción del Estado tiene otra motivación añadida, pues junto a las ra- 
zones de índole cultural que acabamos de señalar, también el 
poder público ha de atender a intereses de carácter estrictamente 
económico, ya que gran parte de los bienes (sean muebles o in- 
muebles) que conforman el patrimonio histórico determinan la 
existencia de importantes focos de atracción turística, que igual- 
mente son acreedores de una protección jurídica que ha de ser dis- 
pensada por el Estado con los medios a su alcance. Uno de estos 
medios es, como anticipábamos, el Derecho Penal. Mas este ins- 
trumento, por su propia razón de ser, ha de utilizarse solamente en 
aquellos casos en que se revelen como insuficientes los restantes. 
Entonces entrará en juego el reproche penal, asociando al hecho 
como delito la pena como legítima consecuencia. 

En España la defensa del patrimonio histórico ha adquirido 
rango constitucional a partir de la Constitución de 1978 cuyo artícu- 
lo 46 establece que «los poderes públicos garantizarán la conserva- 
ción y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cul- 



tural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo in- 
tegran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La 
ley penal sancionará los atentados contra este patrimonio». 

La salvaguarda del patrimonio histórico supone, pu 
obligación insoslayable de los poderes públicos, cuyo incumpli- 
miento reiterado no puede justificarse por el dato real de la enor- 
me dificultad que comporta dicha labor. Antes bien, el grado de 
atención que, en un país determinado, se otorga a la cuest 
bla elocuentemente de su índice cultural y constituye, sin 
dudas, un preciso termómetro de su grado de civilización. 
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Señala Bajo Fernández que el concepto de bienes o valores 
históricos, culturales o artísticos es de carácter normativo, en 
cuanto aparece descrito en las disposiciones legales pertinentes. 
La normativa básica, a nivel estatal, está formada por la Ley 
1311985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, Real 
Decreto 11111986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 
anterior y Convención de Importación, Exportación y Transferen- 
cia de bienes culturales de 1970, ratificada por España en 1985. 

La mencionada LPH nos ofrece el concepto de patrimonio his- 
tórico al señalar en su preámbulo que es el «constituido por todos 
aquellos bienes de valor histórico, artístico, científico o técnico 
que conforman la aportación de España a la cultura universal». 
Más tarde, en el artículo 1." la Ley recurre al criterio casuístico o 
de la enumeración, para determinar qué bienes u objetos han de 
considerarse incluidos en el patrimonio, mencionando, entre 
otros, los muebles e inmuebles de interés artístico, histórico, pale- 
ontológico, arqueológico, etnográfico, científico o técnico, el patri- 
monio documental o bibliográfico, los yacimientos y zonas arque- 
ológicas, así como los sitios naturales, jardines y parques que ten- 
gan valor artístico, histórico o antropológico. 

2.  Regulación peni 

No e x i s ~ ~ ,  GU 1) Código Penal, una regi prupia- 
mente dicha de los delitos contra el patrimonio histórico-artístico, 
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sino solamente 
través de tipos 
cas, se trata de 

una serie de preceptos dispersos en los que, bien a 
especiales o bien mediante agravaciones esuecífi- 
proteger dicho bien, aunque d sa  e 

insuficiente. 
Po( i efectos de estudio, dividir la vigente normativa ju- 

rídico-] bre la cuestión en los siguientes apartados: 
iemos, i 
penal so 

'urto o r obo de c valor histórico, cultural o artístico 

,, Código Penal establece una agravación de la pena fijada le- 
galmente en cada caso para los delitos de hurto y robo, cuando ta- 
les delitos tengan por objeto el patrimonio histórico-artístico. 

Por lo que respecta al hurto, tras establecer el artículo 515, en 
su apartado primero, que «los reos de hurto serán castigados con 
la pena de arresto mayor si el valor de lo sustraído excediere de 
30.000 pesetas», señala en el número segundo que «si concumere 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo siguiente, se 
impondrá la pena en su grado máximo». Y entre estas circunstan- 
cias de agravación, comprendidas en el artículo 516 del Código Pe- 
nal, se incluye con el núm. 2 la de que el hurto «recaiga sobre co- 
sas de valor histórico, cultural o artístico». Así, pues, siempre que 
la cosa de interés histórico, objeto del hurto tenga un valor supe- 
rior a 30.000 pesetas (lo que, por otra parte, ocurrirá prácticamen- 
te siempre) el delito será castigado con la pena de arresto mayor 
en su grado máximo. Se exceptúan aquellos casos en que tal cir- 
cunstancia 2." del artículo 516 se aprecie como muy cualificada (lo 
que sucederá cuando el interés histórico, cultural o artístico del 
bien sustraído sea especialmente relevante) o cuando por su valor 
económico dé entrada simultánea a la agravante 3." del mismo ar- 
tículo 516, supuestos en los que, de conformidad con lo preceptua- 
do en el núm. 3." del artículo 515 CP la pena a imponer será la de 
prisión menor. 

En lo referente al robo, el artículo 505 prescribe que el culpa- 
ble de robo con fuerza en las cosas «será castigado con la pena de 
arresto mayor, si el valor de lo robado no excediere de 30.000 pe- 
setas y de prisión menor en los demás casos. Si concumere en el 
hecho alguna de las circunstancias previstas en el artículo siguien- 
te se impondrá la pena en el grado máximo» y el artículo siguien- 
te, el 506, señala que «son circunstancias que agravan el delito a 



los efectos del artículo anterior ... 7.", cuando recaiga sobre cosas 
de valor histórico, cultural o artístico. Estos dos preceptos plante- 
an notables insuficiencias, debiendo distinguirse dos supuestos 
desde el   unto de vista punitivo: 

2 se trate de cosas de valor igual o inferior a 30.000 pese- 
tas, caso en el cual la pena será la de arresto mayor en su grado 
máximo. Resulta difícil pensar, no obstante, en la posibilidad de , 
que un bien pueda, por una parte merecer la calificación de objeto 
de interés histórico y, al propio tiempo, sea tasada en menos de 
30.000 pesetas. La mayor parte de las veces se trata de cosas de va- 
lor incalculable, por su propia carga histórica y cultural, al margen 
de su entidad estrictamente material. 

1 ,  - JC 6, urd de cosas cuyo valor exceda de 30.000 pesetas. 
Entonces, y por el juego de las reglas de los artículos 505 y 506-7.", 
la pena aplicable será la de prisión menor en su grado máximo. 
También aquí se pueden producir contrasentidos, como, por ejem- 
plo, que resulte castigado con la misma pena el robo de un cuadro 
de Goya en el Museo del Prado, que el robo de un televisor en un 
domicilio particular (ya que en éste último supuesto entra en ac- 
ción la agravante segunda del mencionado artículo 506 del Código 
Penal, que tiene los mismos efectos agravatonos que la circunstan- 
cia 7." que estamos examinando). 

Todo lo dicho se circunscribe al robo con fuerza en las cosas, 
dado que, por la propia naturaleza de los bienes a que nos estamos 
refiriendo, se hace difícil pensar en la posibilidad de un robo con 
intimidación que recaiga sobre tales objetos. Pero, admitiendo que 
pueda darse el caso, existe una previsión legal tendente a evitar 
que pueda resultar más castigado el robo con fuerza en las cosas 
que el robo con intimidación. En efecto, para el supuesto de robo 
intimidatorio, en el que no se hayan producido lesiones delictivas 
y no se hayan empleado armas, el número 5 del artículo 501 del 
Código Penal establece la pena de prisión menor en toda su exten- 
sión, pero dicho precepto hace la salvedad de que «por razón de 
la concurrencia de alguna de las circunstancias del artículo 506 co- 
rresponda pena mayor con arreglo al articulo 505, en cuyo caso se 
aplicará éste». Así pues, cuando se trate del robo intimidatorio de 
un bien «ordinario». sin uso de armas ni concurrencia de lesiones 



delictivas, la pena a imponer será de seis meses y un día a seis 
años, ahora bien, si el objeto robado en tales circunstancias es de 
interés histórico, cultural o artístico la sanción penal abarcará de 
cuatro años, dos meses y un día a seis años, por virtud de la cualifi- 
cación del núm. 7 del artículo Y' 

B) Daños 

También en el Capítulo relauvo a los uarios ~uri~ierie el ~udigci 
Penal referencias a los bienes integrantes del patrimonio histórico, 
cultural o artístico. La regulación de la materia se contiene en los 
artículos 558,S.O y 6.", 559,561 y 562. 

Tanto si se las considera en su co~junto  como individualmente, 
las disposiciones merecen un juicio desfavorable por resultar ina- 
decuadas para el logro de una efectiva tutela del patrimonio y por 
los defectos de técnica legislativa que presentan. Con el fin de sis- 
tematizar esta fragmentaria regulación podemos fijar los siguien- 
tes apa irtados: 

Daños 
.A 

causadc 
, - iio histó: stico. El a) artí- 

culo 558 en su num. 3 castiga ai que ocasionare aanos «en un archi- 
vo, registro, museo, biblioteca, gabinete científico, institución aná- 
loga o en el patrimonio histórico-artístico nacional». Dentro de 
este grupo, a su vez, es necesario hacer una subdivisión a efectos 
sancionatorios, motivada por un criterio estrictamente cuantitativo. 

a') Si el importe de los daños excede de 250.000 pesetas, la 
pena a imponer será la de prisión menor (art. 558). 

b') Si el importe de los daños es inferior a 250.000 pesetas 
(siempre que exceda de 30.000), la pena será de arresto mayor 
(art. 559 del Código Pc 

b) Daños causados en bienes de uso público. EI articulo 558- 
6." sanciona con la pena de prisión menor, al que cause daño cuyo 
importe excediere de 250.000 pesetas «en puentes, caminos, pase- 
os u otros bienes de uso público o comunal». Al igual que en el 
caso anterior, cuando el valor de los desperfectos sea inferior a 
250.000 pesetas, sin bajar de 30.000, la pena será de arresto mayor 
(art. 559). 
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c) Daños en obras de arte y monumentos públicos. El artículo 
561 prescribe la pena de arresto mayor y multa de 100.000 a 
1.000.000 de pesetas para los que «destruyeren o deteriorar, en pin- 
turas, estatuas u otros monumentos públicos, de utilidad u ornato». 
Entre las críticas que merece este precepto, cabe destacar una so- 
bre todo: lo incongruente de la penalidad que establece si se la 
compara, por ejemplo, con el artículo 558 al que nos acabamos de 
referir. Efectivamente, nuestro legislador parece otorgar un mayor 
valor a las obras utilitarias que a las de arte, pues resulta mayor 
pena privativa de libertad para las conductas que infrinjan el artí- 
culo 558 quc is que vulneren el artículo 561. Así, a tenor de 
estos precep iltaría más castigado quien destrozare las faro- 
las de un paseo que quien destruyese «Las Meninasn de Velázquez 
(si bien, como recuerda Fernández Albor, en este sii ioncre- 
to podría dulcificarse el agravio comparativo si tenr cuenta 
que «Las Meninas* se encuentran en un museo y su valor es, sin 
duda, superior a 250.000 pesetas, con lo que podría aplicarse la 
cualificación del núm. 5 del artículo 558 del Código Penal). En rea- 
lidac rtículo 561 parece, además de todo lo dicho, innecesa- 
rio, ;e refiere a obras que forman parte del patrimonio his- 

éstas ya se encuentran protegidas por los artículos 
558 y 559 y .ario, hace referencia a aquellas obras 
que, por su ierecen la inclusión en tal patrimonio, 
carece de senliuo una pru~ección especial de las mismas, distinta de 
la que el Código dispensa a los objef lunes». 

d) Daños en cosa propia de utilidad social. El artículo 
562 del Código Penal establece que «el que intencionadamente, y 
por cualquier medio, destruyere, inutilizare o dañare una cosa 
propia de utilidad social o de cualquier otro modo la sustrajere al 
cumplimiento de los deberes legales impuestos en servicio de la 
economía nacional, será castigado con las penas de arresto mayor 
y multa del tanto al triplo del valor de la cosa o del daño produci- 
do sin que pueda la multa bajar de 100.000 pesetas». Supone este 
precepto una excepción al requisito de la ajenidad, que, para los 
delitos de daños, consagra con carácter general el artículo 557 del 
Código Penal. Esta excepción aparece fundada en las concepcio- 
nes, indiscutibles hoy, que proclaman la función social del dere- 
cho de propiedad y que han merecido rango constitucional (art. 33 
de la Constitución Española). Por ello, quien destruye una obra de 
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arte, cuya utilidad social parece evidente, aun cuando sea el pro- 
pietario de la misma, estará cumpliendo el tipo previsto en este 
precepto debiendo, además, entrar en juego la agravación estable- 
cida en el artículo 563 bis a) a la que semidamente vamos a hacer 
refere ncia. 

,a disposición común del artículo 563 bis a) del Código Penal 

,, artículo 563 bis a) dice que «los hechos punibles comprendi- 
dos en el presente Título serán castigados con la pena respectiva- 
mente señalada a los mismos, impuesta en el grado máximo, o con 
la inmediatamente superior en grado, al arbitrio del Tribunal, se- 
gún las circunstancias y gravedad d.el hecho, las condiciones del 
culpable y el propósito que éste llevare, siempre que las cosas ob- 
jeto del delito perseguido fueren de relevante interés histórico, ar- 
tístico o cultural*. 

Así pues, el precepto transcrito, q ladrado en el 
capítulo relativo a los daños, contiebL ulla agravación específica 
referida, según el primer inciso del mismo, a los delitos del Títu- 
lo XIII, del Libro 11, del Código Penal, es decir, a todos los delitos 
contra la propiedad. Sin embargo, la gran mayoría de la doctrina 
sostiene que se trata de una mera equivocación sistemática (o in- 
cluso de un simple error de redacción) y que la agravante específi- 
ca es únicamente aplicable a los delitos de daños y no a todos, 
pero no lo es a las demás infracciones contra la propiedad. 

ando 

ece enci 

La exportación incontrolada e indiscriminada de obras de arte 
ha sido y es una de las principales causas de desaparición y progre- 
sivo empobrecimiento del patrimonio histórico, artístico y cultural 
español a lo largo de todos los tiempos. Contra lo que pudiera 
pensarse, no sólo los bienes muebles han sido objeto de actos de 
esta clase, pues el desmedido afán de lucro, por parte de unos y la 
desidia o incultura, por parte de otros, ha determinado que, en al- 
gunos casos, ciertos inmuebles con una importante carga histórica 
y artística hayan salido, piedra a piedra, de nuestro país para ser 



reedificados allende nuestras fronteras. El Estado trata de poner 
coto a tales actividades mediante una legislación restrictiva de ca- 
rácter administrativo. Cuando dicha legislación es incumplida y la 
obra de arte, pese a los esfuerzos del poder público para impedir- 
lo, sale de España, el acervo cultural sufre un correlativo empo- 
brecimiento, lo que significa la lesión del bien jurídico protegido y 
determina, automáticamente, la intervención del Derecho Penal. 
Esta intervención aparece prevista en una ley especial, cual es la 
LO 7/82, de 13 de julio, reguladora de los delitos e infracciones ad- 
ministrativas en materia de contrabando, cuyo artículo 1, 1, 5." 
dice que ason reos del delito de contrabando, siempre que el valor 
de los géneros o efectos sea igual o superior a un millón de pese- 
tas, los que exportaren sin autorización obras u objetos de interés 
histórico o artístico*. Naturalmente, la exportación de la obra en 
cuestión, habrá de castigarse por el delito de contrabando, siem- 
pre en concurso con el correspondiente delito patrimonial (hurto, 
robo, etc ...) si se hubiere producido. 

En el caso de que la obra o bien objeto 
un valor inferior a un millón de pesetas, no nos hallaremos en pre- 
sencia de una infracción de carácter delictivo sino ante una simple 
infracción administrativa, que no puede generar pena privativa de 
libertad sino solamente sanción pecuniaria ! 1, el ar- 
tículo 13 de la ley impone a los autores una 1 al du- 
plo del valor de los géneros o efectos. Ahcla U I G I ~ ,  ~uaiiui) la ex- 
portación ilegal se lleve a cabo a través de una organización, el he- 
cho será siempre constitutivo de delito aun cuando el valor del ob- 
jeto exportado sea inferior a un millón de pesetas, al disponerlo 
así el artículo 3,2." de la Ley de Contrabanc 

Esta es, en síntesis, la regulación penal I 31 obje- 
to del presente estudio, omisión hecha de otras disposiciones más 
o menos relacionadas con aquél, como pueda ser la referente al 
delito ecológico (art. 347 bis del CP) en cuanto pueda afectar a pa- 
rajes histórico-artísticos, o la falta del artículo 579 del CP que cas- 
tiga con arresto menor y multa de  5.000 a 50.000 pesetas a «los que 
apedrearen o mancharen estatuas o pinturas o causaren un daño 
cualquiera en las calles, parques o paseos, en el alumbrado o en 
objetos de ornato o pública utilidad o recreo, aun cuando pertene- 
cieren a particularesa. También han de quedar fuera cuestiones 
como la especulación urbanística (que ha motivado en España la 
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pérdida de un gran número de edificios históricos), en cuanto no 
sea constitutiva de algún delito concreto, y otras actividades que 
no han merecido hasta la fecha la consideración de conductas de- 
lictivas. Lo cierto es que la regulación actualmente vigente se re- 
vela cc ificiente ca, ambigua y contradictoria y, ade- 
más, re 2 aplica( ie constituye una evidencia irrefuta- 
ble de la escasa o nula importancia que nuestros poderes públicos 

)mo insr 
iramentc 

y nuestra misma sociedad, han dispensado, hasta el momento, a la 
protección y proyección de su patrimonio histórico, lo que es tanto 
como asumir y reconocer la renuncia de la comunidad a la conser- 
vación de su propio espíritu colectivo y a la defensa de su identi- 
dad como pueblo (Barcelona. Fiscal Sr. Rojo López). 

LIDAD D n J u f i r f i I Y w ~ f i ~ ~  1 0  SEGUN 

4 JURISPRUDENCIA MAS RECIENTE DEL TRIBUNAL SUPREMO 

r diversos motivos, entre los que podemos citar el elevado 
precio de las sustancias estupefacientes en el mercado ilegal o la 
propia marginalidad que el consumo de drogas supone, la realidad 
criminológica nos muestra cómo el consumidor está presente en 
numerosos hechos delictivos, ya relacionados con el propio tráfico 
de drogas, ya con otras conductas delictivas, fundamentalmente 
aquellas que afectan a la propiedad. 

Sin embargo, dicha realidad también nos demuestra que son 
muy diferentes las características personales del sujeto que comete 
estos delitos exclusivamente con ánimo de lucro, del que lo hace 
para sufragarse su propio consumo. De ahí que frecuentemente 
las resoluciones judiciales aprecien una menor culpabilidad en el 
drogadicto por el arraigo de la dependencia y la consiguiente re- 
ducción más o menos importante, a veces muy considerable, de la 
voluntad. El drogadicto en ocasiones conoce la trascendencia de 
lo que hace porque, en general, no pierde la inteligencia, pero le 
es muy difícil detenerse ante el apremio del consumo (carece de 
voluntad o ésta aparece muy disminuida). 

La jurisprudencia viene reiterando las tres respuestas jurídicas 
que permite el ordenamiento penal ante una conducta influencia- 
da por las alteraciones de la personalidad que produce el consumo 
de drogas. Según la Sentencia de 6 de abril de 1990 se reserva la 
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eximente completa para los casos más agudos de síndrome de abs- 
tinencia, con supresión total de las facultades cognoscitivas y voli- 
tivas. A tenor de la Sentencia de 27 de enero de 1990 puede apli- 
carse una exención de responsabilidad en los casos de una ausen- 
cia absoluta de la capacidad regu nportamiento, o 
una disminución gradual de la pen la mayor o me- 
nor intensidad del síndrome de aosrinencia; alce esta sentencia 
que sena deseable que los Tribunales, con todos los datos clínicos 
y de diagnóstico en su poder, matizaran el término genérico que se 
encierra bajo el denominado síndrome de abstinencia para expli- 
car las razones y motivaciones que les llevan a la aplicación de una 
eximente, una eximente incompleta o una atenuante analógica. 

La citada Sentencia de 6 de abril y la de 4 de julio, entre otras, 
declaran que la eximente incompleta se aplicará en los supuestos 
de una fase avanzada del síndrome sin supresión total de las facul- 
tades intelectivas, pero con aminoración notoria de los frenos inhi- 
bitorio~, lo que según la Sentencia de 6 de julio de 1990 se produce 
cuando el drogodependiente se encuentra sujeto al ansia de obten- 
ción de heroína de la que carece y de la qi isumidor adicto. 
En el mismo sentido, la Sentencia de 21 1 3 de 1991 aplica 
esta exención incompleta, prevista en el número primero del artí- 
culo 9 del Código Penal en relación con el artículo 8.1 del mismo 
texto legal, a un supuesto de ingestión de Rohipnol mezclado con 
alcohol, lo que ocasiona efectos secundarios sobre la consciencia, 
que se reflejan en una alteración perceptible de la capacidad de 
decisión y comportamiento; y la Sentencia de 26 de diciembre de 
1991 también aprecia esta eximente incompleta cuando se come- 
ten los hechos en la primera fase del síndrome de abstinencia, 
dado que el enjuiciado tuvo que ser asistido al día siguiente de su 
detención. Aunque como señala la Sentencia de 27 de septiembre 
de 1990 no siempre es necesario que la acción sea coetánea al sín- 
drome de abstinencia, particularmente en los casos de adicción 
prolongada, en las que existe una verdadera y propia enfermedad 
mental, como en supuestos de dependencia a la heroína desde los 
catorce años (Sentencia de 11 de octubre de 1990), o adicción con- 
tinuada (Sentencia de 30 de noviembre de 1990), siendo posible 
aplicarla a todos aquellos comportamientos delictivos que están 
orientados a la satisfacción de ese deseo imperioso (Sentencias de 
2 y 4 de octubre y 10 de diciembre de 1990). 
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Reiteradísima doctrina jurisprudencia1 exige para la aprecia- 
ción de la eximente incompleta la constancia de la existencia del 
síndrome de abstinencia; así la Sentencia de 12 de julio de 1991, 
señala que resulta impensable su aplicación en una conducta del 
tipo de la enjuiciada, que exige un planteamiento y desarrollo lar- 
go en el tiempo de su ejecución -piénsese que el viaje de ida y 
vuelta con incautación de la sustancia estupefaciente duró cuatro 
días-, no esta1 3ado que todos ese 
espacio de tien :fectuaran bajo de 
abstinencia. 

Respecto de la atenuante por analogía, las Sentencias de 22 de 
febrero, 7 de julio y 27 de septiembre de 1988, 17 de febrero de 
1989,lO y 11 de diciembre de 1990,16 de julio, 28 de septiembre y 
3 de diciembre de 1991, entre otras, han resuelto la cuestión relati- 
va a la posibilidad de su aplicación a toxicómanos con fuerte de- 
pendencia; en este sentido, la Sentencia de 30 de septiembre de 
1991 asevera que la atenuante analógica esta reservada, en el ámbi- 
to de la drogadicción, para los supuestos en que el sujeto trasluzca 
alguna afectación de sus facultades intelectivas y volitivas, pero sin 
alcanzar aquella profundidad, extensión y permanencia propias del 
estado que determina la atracción hacia la atenuante cualificada 
del número 1." del artículo 9, señalando esta misma sentencia y la 
de 11 de junio de 1991 que no es suficiente para su aF n la 
simple adicción a las drogas sin más especificaciones. 

Efectivamente, la Sentencia de 2 de abril de 1991 indica que 
«no toda situación, anímica o física, de drogodependencia puede 
sin más determinar una circunstancia modificativa de la responsa- 
bilidad criminal-. Mas tampoco se puede rechazar de plano tal po- 
sibilidad con la argumentación, antes acogida por esta Sala, de que 
no merece ese favorable trato, si hablamos de atenuantes, quien 
en virtud de la concepción de la acciones «liberae in causa» sabía 
de los peligrosos estados carenciales que se presentarían en el mo- 
mento de escoger libremente el camino de la droga, excluyendo o 
rechazando cualquier ayuda, método, sistema o régimen de cura- 
ción, entre otras razones, porque ya es muy dudoso que en tales 
momentos estuviera la persona en un plano de libre determina- 
ción volitiva, para proceder en uno u otro sentido (Sentencia de 22 
de noviembre de 1990). La doctrina consolidada y pacífica de esta 
Sala reconoce el especial estado anímico de quien ve ligeramente 
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alteradas sus facultades intelectivas y volitivas por esa dependen- 
cia a la droga, por encima de su propio ser y querer, lo que necesa- 
riamente influye en toda su conducta hacia el mundo exterior. En 
ese sentido no procedería acoger la eximente incompleta de los ar- 
tículos 9.1 en relación con el 8.1 del Códigc que sólo asumi- 
ría otras situaciones mentales más afectad sí la línea de la 
atenuante analógica del artículo 9.10. 

Con frecuencia se ha planteado la posibilidad de valorar la 
atenuante analógica de enajenación o trastorno mental como muy 
cualificada, cuestión que se ha resuelto afirmativamente en la sen- 
tencia de 13 de junio de 1990 según la cual las atenuantes analógi- 
cas encuentran su fundamento y razón de ser en su especial y sig- 
nificativa semejanza con todas las que le preceden en el catálogo 
del artículo 9 del Código Penal. Las tesis tradicionales estimaban 
que si las circunstancias concurrentes dotaban a la analógica de 
una intensidad superior a una atenuante genérica, lo correcto sería 
aplicar directamente la eximente incompleta: frente a esta postura 
se entiende que no se puede descartar que una atenuante analógi- 
ca apreciada en virtud de su específica semejanza y significado con 
su referente del número primero del artículo 9 del Código Penal, 
se pueda considerar como muy cualificada, como ya había estable- 
cido la Sentencia de 14 de octubre de 1987. 

La Sentencia de 11 de octubre de 19 enuante 
analógica de drogadicción muy cualificada ai estimar que el proce- 
sado, adicto a la heroína, obró compelido por dependencia a la 
droga, lo que conlleva unos indudables efectos patológicos, máxi- 
me tratándose de droga dura, cuyo consumo habitual genera una 
situación de dependencia psíquica y física gravemente alteradora 
de la personalidad, lo que sí implica ciertamente una disminución 
en la voluntariedad y libertad genérica del sujeto para deter- 
minarse, y por ende una disminución en la imputabilidad, razones 
por las que aprecia la sentencia del Tribunal de instancia la concu- 
rrencia de la eximente incompleta, cuando de dicho relato no apa- 
rece que el sujeto se hallare en fase avanzada del síndrome, sobre 
todo en sus facultades volitivas, por lo que debió de apreciársele la 
atenuante analógica, si bien muy cualif )enológícamente 
equiparable a la eximente incompleta. 

La referida Sentencia de 13 de junio ae LYYO señala además 
que la aplicación de la atenuante analógica de drogadicción, sim- 

icada, F 

sia la at 



ple o muy cualificada, permite en ambos casos la imposición de 
medidas terapéuticas. Efectivamente, «la voluntad explícita del le- 
gislador constitucional nos dice que la respuesta adecuada del sis- 
tema punitivo o sancionador tiene que ajustarse a criterios ya se- 
ñalados de proporcionalidad, racionalidad, individualización y re- 
socialización. Resulta, en cierto modo, incongruente abrir la vía de 
las medidas terapéuticas de internamiento y tratamiento en los su- 
puestos en que concurra la atenuante prevista en la circunstancia 
l." del artículo 9 del CP, cuya extensión no podrá exceder del tiem- 
po de duración de la pena privativa de libertad, y negarla cuando 
se aplica la atenuante analógica, sea ésta o no muy cualificada. 
Avalan estas consideraciones argumentos de carácter científico y 
técnico-jurídico. Las medidas alternativas a la pena son aconseja- 
bles en los casos de enfermedades mentales o toxicomanías que- 
producen serios trastornos de la personalidad con alteración o mo- 
dificación de las facultades intelectivas o volitivas. Los conoci- 
mientos científicos que se tienen sobre estas patologías sugieren la 
necesidad de aplicar tratamientos curativos por un período de 
tiempo que, sin poder precisarlo matemáticamente, siempre nece- 
sitará de una terapia prolongada que, normalmente, se extenderá 
más allá del tiempo que resulta por lo general de la aplicación de 
los efectos drásticamente reductores de la duración de la pena pri- 
vativa de libertad cuando se aplican las previsiones del artículo 66 
del CP, resultando así que en los casos en que sería aconsejable un 
tratamiento sustitutivo por un tiempo necesario para conseguir su 
eficacia, la medida resultaría inoperante por la escasa duración de 
la pena, y en los casos en que la duración de la pena permitiría un 
adecuado tratamiento sible si prosperan las inter- 
pretaciones restrictivas a la extensión de las medi- 
das terapéuticas a los S U ~ U G U L U ~  r;,, yud concurra la atenuante ana- 
lógica. Desde un .punto de vista técnico-jurídico, la atenuante ana- 
lógica de enajenación mental, simple o muy cualificada, no en- 
cuentra ningún obstáculo legal que impida la aplicación de las 
medidas previstas para la eximente incompleta, si consideramos, 
con la mayoría de la doctrina, que la equiparación por su análoga 
significación no quiere decir solamente que tenga un substrato fác- 
tico semejante sino que la respuesta punitiva debe estar orientada 
en un mismo sentido, para que su finalidad y objetivos sean análo- 
gos en entidad y significado a los establecidos para su homóloga 

ello no 
S que se 
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referente. Queda así abierta la posibilidad de que en los casos de 
la atenuante analógica, los Juzgados y Tribunales del orden juris- 
diccional penal apliquen, si lo estiman procedente, las medidas 
sustitutonas de internamiento y tratamiento adecuado, prevista 
para los supuestos de enajenación mental completa o incompleta» 
(Fiscalía para la Prevención y Represión del Tráfico Ilegal de 
D r o ~ a ~ )  

VIOLABILIDAD DEL DOMICILIO Y EL ARTICULO 21 
DE 21 DE FEBRE 

b 

lama en . . ,. La Constitución Española proc .ado segundo de 
su artículo 18 que el domicilio es invioiaoie. Ninguna entrada o re- 
gistro podrá hacerse sin consentimiento del titular o resolución ju- 
dicial, salvo en los casos de flagrante delito. 

Esta redacción sición equidista~ 
anterior Constituci 
sustantivas vigente* 

En efecto, la Constitución de 1931 disponía en el apartado 
cuarto de su artículo 29 que «el domicilio de todo español o ex- 
tranjero es inviolable. Nadie podrá entrar en él sino en virtud de 
ma 
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rrenre a esta orientación restrictiva, el Código renal y la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal han ampliado las posibilidades de en- 
trada y registro en ajenos domicilios; así resulta de los artícu- 
los 553 de la Ley Procesal y 492 del Código, al excepcionar de la 
sanción pe as inmisiones en el domicilio de otra 
persona. 

Orgánica 111992 trata de amoldarse, y entendemos que 
lo consigue, a las normas vigentes acerca de entrada y registro en 
domicilio ajeno, armonizando en su redacción el Texto Constitu- 
cional con los citados artículos de la Ley Procesal y el Código 
Penal. 

Dice, en efecto, el artículo 21 de la Ley: 
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1. «Los agentes de las FCSE sólo podrán proceder a la entra- 
n domic OS casos dos por ,titu- 
:rminos 1 1 las leyc 

2. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior será 
causa legítima para la entrada y registro en domicilio por delito 
flagrante el conocimiento fundado por parte de las FCSE que les 
lleve a la constancia de que se está cometiendo o se acaba de co- 
meter alguno de los delitos que, en materia de drogas tóxicas, 
psicotrópicas o sustancias estupefacientes, castiga el Código Pe- 
nal, siempre que la urgente intervención de los agentes sea ne- 
cesaria para impedir la consumación del delito, la huida del 
delincuente o la desaparición de los efectos o instrumentos del 
delito> 

sol ado se centra 1; 1Ld, LLLC;S~~O- 

nándose si la actuación descrita se ajusta a la Constitución o bien 
la fórmula de la Ley Orgánica 111992, se separa de la Carta Mag- 
na y en consecuencia y al socaire de una mayor y pretendida ne- 
cesidad de prc i de la seguridad ciudadana y acudiendo a 
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sidad y . . 
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una interprets nplia de la flagrancia, se quieren encubrir 
actuaciones vedadas por el Texto Constitucional, en cuanto que 
atentaría a un derecho funda Labilidad del 
domicilio. 

Planteado así el problema, es necebmv, ue una parle, profun- 
dizar 6 2men del delito de tráfico de drogas: su frecuencia, 
peligrc alarma social que de él derivan y, de modo especial, 
la peculiar naturaleza que presenta; y de otra, es preciso ahondar 
en el concepto y las clases de flagrancia, y, siempre al amparo del 
criterio orientador de la jurisprudencia del Tribunal Supremo. 

I PREVIA: LA EXISTENCIA 

: con c; 
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Ley Orgánica 111992, permiten de manera excepcional la entrada 
y registro en domicilio ajeno, fuera de los casos de autorización 
judicial y consentimiento del titular, en los casos de dagrante de- 
lito». 



Esta posibilidad presupone como fundamento, lo mismo que 
los supuestos de la Ley Procesal que lo mencionan, el concepto de 
flagrancia y las distintas clases de esta situación, descritas en el an- 
tiguo artículo 779. 

Sin embargo, a raíz de la reforma procesal de 28 de diciembre 
de 1988, aquel precepto ha sido modificado con la inmediata conse- 
cuencia de haberse radiado el concepto y las clases que del de delito 
flagrante se contenían, sin que ahc definición y sus 5 

categorías aparezcan recogidos en r 3erecho positivc 
Ante esta situación son posible. dernativas: 

)ra esta 
iuestro 1 
," A n o  01$ 

distinta! 
>. 

nye una 
m . .  - 

timar que la refe n constit desapa- 
ricion erectiva del concepto y ias clases del delito riagrante, que, 
en adelante, quedaría como ejemplo didáctico, sin otro valor que 
el doctrinal y sin efectos distintos a los que sirvan para matizar 
conductas delictivas, singularmente para estimar consumada la in- 
fracción y adecuar la sanc más proporcio- 
nada al delito. 

De aceptarse esta orientación quedaría sensiblemente dismi- 
nuido y recortado el mismo precepto constitucional, que estable- 
cería una excepción a la inviolabilidad del domicilio huérfana de 

2. Ca 
i, A- lnr 

: este cri 
--- a-1 

rían, en 
-. A-l:&- 

apoyatura lega¡. 
Las consecuenl :ticas de 1 

infrecuentes, funes~as ucbde el caulpu UCI UGICLIIU. U C I I L U ~  ~ L ~ V G S  

en los que es sorprendido el delincuente ( de la co- 
misión si se estimase desaparecida la fla irían ser 
perseguidos si se refugiase en su propio domciiio. 
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en motivaciones de carácter estrictamer irticular- 
mente en orden a la competencia. 

Pmeba de ello es que al Proyecto de rerorma ae lraa le obse- 
sionaba de tal modo la flagrancia, que llegaba al extremo de pre- 
tender que, en tales casos, la Audiencia Provincial pudiera juzgar 
de todo delito flagrante que tuviera pena superior a seis años, por 
el procedimiento abreviado; esto equivalía a prescindir del suma- 
rio ordinario en infracciones de extrema gravedad como el asesi- 
nato, el homicidio o violación, siempre que fueran flagrantes. 
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Se impone, pues, como cuestión lógica y de manera preliminar, 
la necesidad de mantener el concepto de delito flagrante sobre la 
base de la fórmula anterior y dejar que sea una vez más la juris- 
prudencia quien forme, conserve y mantenga la doctrina legal so- 
bre la materia. 

Esto llevar 

Segunda en materia penal y conseguir que la letra y el espíritu de 
la norma constitucional tengan valor real y no el de simples man- 
datos sin eficacia práctica 

ncia. 
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L,J '"ATURALEZA DEL DELITO DE TRAFICO DE DROGA! 
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su1 :sta primera cuestión en sentido inte- 

nimienro ae ia flagrancia y sus clases, proced~ ~ U U M  G X ~ L I L L L ~ ~ ~  si 
los delitos de tráfico de drogas, tipificados en el artículo 344 del 
Código Penal, pueden merecer la consideración de flagrantes. 

Si la respuesta es positiva, el artículo 21 de la Ley Orgánica 
111992 marchará en un todo al compás de la Constitución. 

Caso contrario, la actuación de las FCSE llevada a cabo al am- 
paro a jeta a discusión lucta 
frontal lperativos y pro Car- 
ta Mak 

A una u otra solución no es posible llegar sino acudiendo a la 
doctrina legal, ya consolidada, que emana de la Sala Segunda del 
Tribunal Su~remo y, en síntesis, se resume a continuación el crite- 

risprude elaborado acerca de las conductas 
n el artíc , en base a los siguientes apartados: 
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Expresa la Sentencia de 7 de noviembre de 1988 que «la sim- 
ple posesión de las sustancias con el fin de traficar comporta la 
consumación del tipo penal, pues el tráfico de estupefacientes res- 
ponde a la naturaleza de los delitos de tipo abstracto o de mera ac- 
tividad, de modo que la punibilidad trae causa de una situación de 
peligro eventual». 



Y añade la Sentencia de 6 de marzo de 1990, ampliando sensi- 
blemente el margen de las conduc ítivas, qi 
la cosa ofrece en nuestro Derech siones F 
de ellas simbólicas, y todas tienen cabida en el campo punitivo a 
los efectos que aquí interesan; otra cosa sería contraria a la litera- 
lidad y el espíritu de la norma y dejaría fuera del campo penal a 
los grandes traficantes que manejan el destino de la droga a través 
de llamada nicas, telex, fax signos de clan- 
destinidad, na que pueden ~ á s  han poseído 
en términos de materialidad la droga con la que operan y trafican 
en los merc 
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Dice ia Sentencia ae 3 de junio ae IYYU, que la posesion para 
el tráfico entraña un elem >jetivo c :S susceptible de 
ser probado de otra forms ediante :ción de su exis- 
tencia a partir de determinada circunstancias objetivas que concu- 
rren en el hecho que se enjuicia, proceso inductivo que es esen- 
cialmente legítimo, como tiene reiterado esta Sala en numerosas 
ocasiones. 
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dmisión las imperfecta y sólo de 
manera excepcional e inuividualizaiiuu ~ a d a  caso concreto ya des- 
de las Sentencias de 5 de f i e  1985 y de 8 de junio de 1986, 
viene dando entrada el Ti Supremo a estas formas incom- 
pletas, tanto en el iter crimznzs como en la participación; la Senten- 
cia de 26 de octubre de 1990 llega así, y de modo excepcional, a la 
admisión de la figura del encubrimiento. 
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puesta en resumen y por lo demás rciterada, acerca de la peculiar 



naturaleza del tráfico de drogas, permite las siguientes considera- 
ciones 

ves 

:en en si 
or comí 

Las conuucias uescnras en ei anículo 344 del Código Penal 
aparec 1s distintas modalidades caracterizadas por el deno- 
minad in de constituir delitos de peligro abstracto y even- 
tual, de riesgo general y comunitario, de actividades para cuya pu- 
nición no se requiere un tráfico real, sino meramente potencial, de 
simple actividad que no exigen para considerarse consumadas un 
resultado concreto, en una ualabra. infracciones en que se produce 
la con: 

As . . .  
sumación antici~ 
,í, la pura tenenc .S sustan 

. . .  cias a q fiere el texto 
iegai, incluso la no posesion matenai acompanaaa aei imprescindi- 
ble ánimo tendencia1 o de vocación al tráfico, determina la consu- 
mación del delito; desde que una persona es portadora o poseedo- 
ra de drogas destinadas a la consumición por terceros, se está con- 
sumando la figura delictiva, sin olvidar que aquella intención es un 
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juicio de valor reservado al Tribunal a quo, siempre revisable en 
casacic e el valor de la prueba indiciaria desvirtúa la presun- 
ción d icia y es susceptible de servir de base a la acusación, 
como Ibbvnocido expresamente el Tribunal Constitucional en 
Sentencia 25611988, de 21 de diciembre, rem e a los autos 
de 15 de julio y 9 de diciembre de 1982 

La aprehensión, pues, de una persona en tales conaiciones y 
situación, portadora con ánimo de tráfico de aquel12 icias, 
significa atribuirle la condición y cualidad de autor lelito 
flagrante contra la salud pública del artículo 344; la existencia co- 

i exigenc 
u 

:ia consl 

nocida por las FCSE en un domicilio particular de drogas y ele- 
mentos aptos para el comercio de las mismas, equivale al conoci- 
-:--A 3 de un delito adornado de las notas de flaerancia y, por 

perfecta titucional del 
lo 18.2. 

Y ello debe ser as1 por cuanto aicnas conauctas encajan con 
perfección en el antiguo artículo 779 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, derogado por la reforma de la Ley Orgánica de 28 de di- 
ciembre de 1988, pero cuyo valor cn cuanto informador del con- 



cepto y de las clases de flagrancia debe entenderse que subsiste 
P I ~  

2. Apreciaciones críticas 

n, refirii 
ésta, qu ... 

Con excesiva e injustificada d u i ~ a a  iia xilaiauv GI JUGL 

zói :ndose al Proyecto de Ley, mantenido casi íntegramente 
en e es una aberración jurídica, al confundir los conceptos 
de nagrancia delictiva con los de permanencia e incluso con los 
delitos de mera actividad, extendiendo el sentido de los primeros a 
los otros dos, y esto por razones de oportunidad y efectividad poli- 
cial o de Policía criminal. 

Crítica que no cabe considerarla de recibo. Por supuesto que 
no es posible la confusión entre delitos flagrantes y delitos perma- 
nentes, toda vez que su naturaleza es distinta, y tampoco es adrni- 
sible la plena equiparación entre los delitos de flagrancia y los de 
mera actividad, pues éstos no requieren un resultado material, que 
sí ha de producirse en aquéllos. 

Lo que ha hecho la Ley, y entendemos que acertadamente, ha 
sido desdeñar estas diferencias puramente accidentales y tomar en 
seno la verdadera naturaleza de estas infracciones tanto en los de- 
litos permanentes como en los de simple actividad; la nota común 
a todos ellos es la consumación anticipada, y esto mismo es lo que 
sucede en las infracciones contra el artículo 344. 

La Sentencia de 29 de marzo de 1990 indica sobre este punto, 
de manera clara, que para que exista delito flagrante se requiere 
una acción de sorprender al delincuente con los efectos, instru- 
mentos y objeto del delito, y trasladando esta idea al caso concre- 
to, añade que se advierte enseguida que la detención se produjo 
en la calle, cuando tenía en su poder un gramo de heroína, por lo 
que existió delito flagrante respecto de esta pequeña cantidad de 
estupefaci~-+O 

3. El articulo 21 y la flagrancia 

Expue ~terior, el examen del polémico artículo 21 per- 
mite afirmar: 



a) Los redactores de la Ley atribuyen a las conductas insitas 
en el artículo 344 la nota de flagrantes, lo que resulta evidente- 
mente correcto a la luz de la doctrina de la Sala Segunda. 

A pesar de ello entiende Navarro Estevan que al Gobierno le 
ha parecido que lo más ingenioso para bendecir legalmente los re- 
gistros ilícitos es interpretar a su estilo, es decir, al estilo Corcuera, 
el concepto de flagrancia, y para ello nada mejor que vincularlo a 
la sospecha policial; y después dice que si la Policía sospecha que 
en una vivienda se está cometiendo un delito de narcotráfico, se 
presume que hay un delito flagrante. 

Afirmación que se encuentra lejos de la realidad. Es la propia 
y específica naturaleza de los delitos de tráfico de drogas la que, al 
imponer la consumación anticipada, lleva de la mano a la inevita- 
ble consecuencia de otorgarles la adec-uada calificación de flagran- 
tes, y esto sin necesidad de acudir a ficción alguna ni, menos aún, 
de violentar la continua doctrina jurisprudencirl 

rara ia entrada y registro en domicilio «será causa bastan- 
re el conocimiento fundado que ... lleve a la constancia». 

A la luz de lo anterior tampoco resulta admisible que el con- 
cepto de flagrancia derive de la simple sospecha policial: la Ley 
está empleando y exigiendo unas condiciones positivas muy distin- 
tas de una mera sospecha. 

Es algo más, la Ley en su actual redacción pide un discurso in- 
telectivo superior -«conocimiento fundado que llevl ons- 
tancia»-, cuya valoración queda en mano de las FCSE 

Luego el éxito podrá acompañar o no a sus actuaciones, mas 
esto es factor inherente a toda actividad humana y no resulta me- 
dianamente lícito subordinar al resultado la validez de lo llevado a 
cabo para conseguirlo. 

ualment 
A * .  

stado ig e la 
preocupación al indicar que de aceptarse el artículo 21 de la Ley, 
pondría en manos de la Policía facultades exorbitante: r sde 
siempre, han estado reservadas a la Autoridad Judicial 

Manifiesta en este sentido Garzón que lo rea lmei i~~ uuazado 
es el trasvase de competencia de la sede judicial a la policía, inter- 
pretando ampliamente lo que debe ser objeto de rigurosa aplica- 
ción restrictiva, en tanto que limita derechos fundamentales. 

S que, dc 



Tal crítica no parece que tenga un enfoque acertado por 
CU 

sde que el Tribunal Supremo, directa o indirectamente, 
atribuye al tráfico de drog isideraci elito fla! .S 
claro que las Fuerzas po O 

constitucional y las Leyes. 
- La realidad práctica demuestra que, con mayor o menor 

frecuencia, según los casos, sitios y momentos, no resulta posible 
esperar la expedición del mandamiento judicial de entrada y regis- 
tr c uando las FCSE se ven obligadas a hacer uso de 
la ional que otorga la Constitución y la Ley 111992. 
- ..J obstante lo anterior, la misma práctica señala que esta 

utilización viene limitada a casos verdaderamente zindibles: 
la FCSE no son proclives al uso de la misma. 
- El mismo texto legal contiene otra crarantid ~ ~ ~ ~ ; c i a l  al or- 

de emisión sin dilac a 
la lad Judicial. 

as la COI 

liciales 
ión de dl 
de acue 

;rante, e 
el text rdo con 

1. Es en' 
facultad 
- 'hTn 

tonces c 
1 excepc 

mar la ri 
Autoric 

acta o a antaren :ión del que lev; 

establec 
deberá a 

:e la Le; 
icompai 

y, mas e 
iarse un; 

S obvio 
a exposi 

que, jus 
ción raz 

tamente 
onada d 

No lo con este 
atestado, ( e los mo- 
tivos, criterios o pautas que llevaron a las mencionadas Fuerzas a 
la entrada y registro, para que de esta forma pueda la Autoridad 
Judicial, sin olvidar al Ministerio Fiscal, formar una completa opi- 
ni ón sobrt : lo actu ado. 

El val 

Ha di 

or probatorio del atestado polici 

--- --cho Navarro Estevan en su crítica al proyecto de ley, 
tr ado en ley después, que para la resolución de los proce- 
di que se incoen por trasgresiones a la norma, bastará la 
palabra de los policías que presencien los hechos, salvo prueba en 
contrario, o, dicho con otras palabras, para sancionar a un ciuda- 
dano el testimonio de la Policía es prueba concluyente y el atesta- 
do policial adquiere así el valor de prueba plena. 

Estas afirmaciones son erróneas y chocan frontalmente con la 
naturaleza que tanto el Tribunal Supremo como el Tribunal Cons- 
titucional han otorgado a los atestados policiales. El atestado con- 
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servará su valor y significado si se ratifica en el plenario donde, al 
amparo del principio de contradicción, el Tribunal formará su con- 
vicción sobre los hechos. Si esta convicción es contraria al acusa- 
do, esté podrá ser condenado por el juzgador, mas no porque haya 
sido suficiente la palabra de la Policía, sino porque las manifesta- 
ciones de ésta, no suficientemente contradichas, han llevado al ór- 
gano sentenciador a estimar que los hechos ocurrieron tal y como 
declararon los integrantes de las FCSE, y siempre en base al artí- 
culo 741 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Reiterada es, por lo demás, la doctrina del Tribunal Supremo, 
de la que pueden aportarse estas declaraciones: 

«Si bien es cierto que los atestados policiales careci mis- 
mos de fuerza probatoria, ya que contienen una función preventi- 
va y el valor de simple denuncia, no lq es menos que ese principio 
legal y docttinal quiebra cuando del atestado surgen o se obtienen 
datos objetivos de imprescindible influencia para el enjuiciamien- 
to de la actuación delictual (S. de 13 de octubre de 1988).» 

«El atestado policial tiene en principio el valor de simple de- 
nuncia, conforme al artículo 297 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal, ello no obstante la Jurisprudencia ha sido constante en de- 
clarar que habrá que exceptuar aquellos supuestos en que, por su 
naturaleza objetiva, no es posible conocer o desdeñar aquellas di- 
ligencias que se plasman en el atestado y que por su naturaleza 
objetiva merecen una presunción de credibilidad en cuanto a su 
existencia, debido a la percepción directa de los agentes de la Poli- 
cia Judicial de los hechos acabados de cometer, "como sucede en 
los delitos flagrantes o cuasiflagrantes tales como los de tráfico de 
drogas o sustancias estupefacientesn.» 

De interés esta sentencia por cuanto, ap :ado 
que atribuye a los atestados policiales, reafirma ei caracrer ae fla- 
grante de los delitos de tráfico de drog 

Por su parte, el Tribunal Constituci 985, 
de 3 de octubre, señaló y ha mantenido con postenonc.,,. 

«Los atestados policiales, cuando son traídos al acto de la vista 
y reproducidos de forma que permitan a la defensa del acusado 
someterles a contradicción, pueden constituir la base sobre la que 
los tribunales formen su convicción &nitiva, medios de 
prueba válidos para destruir la presun inocencia, e incluso, 
cuando no fuera posible llevarlos al juicio oral, es factible que se 
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solicite su lectura en el acto del plenario siempre que igualmente 
sea posible el eier 1 principio de contradicc 

XONES FLNALES 

ur ludo lo expuesto se extraen estas consecuencias: 

espíritu 

perspectiva constitucional la consideración de los 
delitos de rrarico de drogas como flagrantes ~errnite acomodar la 
letra y el del artículo 21 de la Le) U- 

cionales. 

- A  

a las ex agencia: r constit 

2. L 
rtículo 2 
--L- ^^ 

a peligrosidad evidente de las conductas descritas en el 
ai 144 del Código Penal, su alarma social, y sobre todo, el 
hc~iiu ~ ~ m p r o b a d o  de ser fuente de delitos sumamente graves, 
puede quedar atenuada con estas intervenciones excepcionales, 
pero perfectamente válidas, de las FCSE. 
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'CSE ven 
d in; de otra 
parte, las medidas de garantía que la propia norma establece y que 
son aplicables a particulares y a agentes de la autoridad, deterrni- 
nan que unos y otros salgan beneficiados del conjunto de medidas 
establecidas en la Ley. 

4. Un aspecto importante es La allrLitud que va adquiriendo la 
colaboración ciudadana en materia de delitos de tráfico de drogas. 

Sin embargo, tal colaboración ciudadana decaería notable- 
mente de comprobarse que las denuncias, confidencias y ayudas 
resultaran inútiles por la inercia o actividad de la FCSE si una u 
otra vinieran motivadas por obstáculos puramente formales, de 
forma que impidiesen la entrada y registro en los domicilios 
ajenos. 

Aspecto éste de notable importancia y que no debe perderse 
de vista a la hora de emitir un iuicio crítico, sereno y objetivo so- 
bre la Ley 111992 

(Las Palmas: Fiscal Sr. Reig Reig). 



24. COMENTARIOS Y SUGERENCIAS EN TORNO A LAS REFORMAS 

DEL PROCESO PENAL OPERADAS P 
< n ,,-.m 

DE 30 DE ABRIL (CAP. 2.O, ART. 6. 
LOS LLAMADOS JUICIOS RAPIDOS 

IU IYL ,  

SPECIAL 

CION 

La reforma procesal operada por Ley 10192, de 30 de abril, ha 
supuesto inportantes modificaciones en el proceso penal más allá 
de su aparente finalidad de subvenir a las necesidades procesales 
de 1992. Adjuntamos comentarios y reflexiones sobre los precep- 
tos reformados con la intención de colaborar en su interpretación 
y aplicación. 

La presencia de Secretar x-escripción legal de 
obligado cumplimiento en todos los casos. De cualquier modo 
será preciso autorización expresa (con el correspondiente auto) 
para que las funciones de extender el acta las realice «un funciona- 
rio de Policía Judicial u otro funcionario público que haga sus ve- 
ces». Sin esta habilitación ad casum carecerá de validez el registro 
en el que no participe el secretario, cobrando vigencia la doctrina 
sentada - e n t r e  otras- en sentencia del Tnbunal Supremo de 31- 
3-92 sobre nulidad de la diligencia e imposibilidad de subsanación 
con el testimonio de los agentes en el plenario. El criterio jurispru- 
dencial recientemente formulado puede verse afectado en relación 
a los registros llevados a cabo con anterioridad a la entrada en vi- 
gor de la reforma, dada la vacilación con que ha evolucionado el 
Tnbunal Supremo en la materia. Sin embargo, habrá que tener en 
cuenta la irretroactividad de la norma al prever menos garantías 
procesales que la derogada. 

No es del todo clara la expresión «...otro funcionario público 
que haga sus veces...». Parece referirse a que haga las veces de Po- 
licía Judicial. La dicción deberá comprender a los miembros del 
Cuerpo Nacional de Policía, Guardia Civil y Policías Autonómicas 
y locales en los términos del artículo 29 de la Ley Orgánica 2/86. 
La amplitud de la fórmula legal obliga también a incluir a los fun- 



cionarios consignados en el artículo 283 de la LECr. Unos y otros 
habrán de actuar como Policía Judicial, en función de tal. En cual- 
quier caso y como es obvio, la intervención de los mismos no suple 
procesalmente a la del Secretario y no dota de autenticidad al 
acto, dado que no poseen la fe pública judicial (el precepto sólo 
habla de extender el acta). Consecuencia obligada de todo ello es 
que la diligencia carecerá de valor procesal en tanto no sea ratifi- 
cada en el plenario como prueba testifical. Con mi 
cuando no intervengan el Secretario ni el Juez al n 
gencia las delegaciones del artículo 563 de la LECr. 

Por último, reseñar que es cuestionable que tratándose de un 
derecho fundamental el de la inviolabilidad del domicilio afectado 
en este precepto, la regulación de los requisitos para su limitación 
se realice por ley ordinaria y no orgánica, sobre ti 
opera una disminución de las garantías procesales. 
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estatutanas, sin que sean precisas especificaciones. El segundo 
añade al texto la «detención», que ya estaba notoriamente com- 
prendida en el artículo 118 y en la propia expresión «resultare la 
imputación.. tículo 788.1. así )n más claridad aún en 
el artículo 5; 

La diligencia del artículo 109 y 789.4, inciso 3.", pierde ahora su 
naturaleza procesal y se convierte en diligencia policial: no es ne- 
cesaria su práctica judicial si ya la ha llevado a cabo la Policía. En 
este supuesto el perjudicado está ya legalmente instruido y vincu- 
lado por tanto por el plazo del artículo 110 de la LECr. para mos- 



trarse parte en la causa. Cuando no se ha practicado, el procedi- 
miento continúa hacia las fases intermedia y de plenario aun con 
el deber entonces de instruirle «por el medio más rápido posible, 
incluso telegráficamente». Si no se localiza al interesado o no se 
cumple con el deber apuntado, el legislador - c o m o  se dice- 
obliga pese a todo a no demorar el trámite, habiendo de entender- 
se entonces que no rige ya el plazo del artículo 110 de la LECr. y 
que el perjudicado al ser instruido podrá reclamar su derecho 
constitucional a personarse y solicitar nulidad de actuaciones en 
cualq uier moi mento d 
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El primer párrafo añadido por la Reforma sobre el traslado in- 
mediato a las partes acusadoras lo estimamos innecesario, aunque 
clarificador del fin de las diligencias previas. La hipótesis es que el 
Juez de Instr :onsidere que os suficientes 
para formula1 ión por haberse #u caso las ac- 
tuaciones a que se refiere el apartado 3 del artículo 789». Es el 
mismo supuesto fundamentador del llamado auto de conversión a 
procedimiento abreviado del artículo 790.1, párrafo 1." (antes úni- 
co), con anterioridad a la reforma, como se desprendía del análisis 
del artículo 789.3 y 4, según la interpretación de la Circular de la 
Fiscalía General del Estado que se ve ahora convalidada. Parece 
más claro que la finalidad de las diligencias previas es reunir ele- 
mentos suficientes para que los acusadores puedan decidir acerca 
de si ejercitan o no la acción penal. La remisión expresa al articulo 
789.3 obliga a entend :1 contenido de revias 
que preceden al auto .1 es idé ~ r m a -  
das y sustituidas. 
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Novedoso sería sólo el que el traslado puede efectuarse de for- 
ma inmediata. Pero la modificación no deja de ser semántica, pues 
ya el artículo 789.5 dice que las diligencias han de practicarse «sin 
demora* y es obvio que el artículo 790.1 contiene implícitamente 
similar mandato de celeridad. Buena prueba de ello es que ya en 
la praxis judicial vienen utilizándose en ocasiones estas posibilida- 
des de inmediatez dictándose autos del artículo 790.1 en el propio 
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Juzgado de Guardia. Por otra parte es evidente que estos autos 
«inmediatos» habrán de estar fundados y notificarse a los imputa- 
dos conforme a las prescripciones de la sentencia del Tribunal 
Constitucional de 15-11-90. Hasta este momento por tanto no se 
alteran las normas ordinarias del pro nto abrí 
pecialidades propian ichas se con el 1 
artículo 790.1. 

Este último precepto se refiere a la «solicitud de inmediata 
apertura de J.O.» por el Ministerio Fiscal al formular de ~inmedia- 
to su escrito de acusación». La primera duda que surge es si es 
preciso para ello que se cuente previamente con un auto de con- 
versión «especial» en el que se diga expresamente que el Juez de 
Instrucción hace uso de lo previsto en el artículo 790.1.2.", surgien- 
do seguidamente la cuestión de cuáles son los presupuestos proce- 
sales que permitan al Ministeno Fiscal proponer la aplicación de 
las previsiones legales que comentamos. Nada se opone a que el 
Ministerio Fiscal formule estas peticiones aun cuando el Juez Ins- 
tructor no le haya dado traslado inmediato de lo actuado, siempre 
que seguidarnente estime «justificada la solicitud» (art. 790-6p.6). 
El único presupuesto procesal es la gran proximidad temporal que 
debe existir entre la comisión del hecho y la petición del llamado 
juicio rápido. Así se desprende de la Exposición de Motivos y del 
espíritu de las nuevas normas que obligan a pensar en un reducido 
lapso temporal que permita mantener la viabilidad material del se- 
ñalamiento inmediato y las facilidades probatorias. 

¿Y si el Ministerio Fiscal no presenta su solicitud de mc 
mediato si no más tarde, dentro del plazo de los cinco días? 
semos que el Juez de Instrucción haya dictado un auto de conver- 
sión a procedimiento abreviado sin aludir a la especialidad, si- 
guiendo la hipótesis anterior.) La respuesta ha de ser la misma: 
procederá el juicio rápido o inmediato si sigue habiendo gran cer- 
canía con el hecho y posibilidad de pronto plenario. De todos mo- 
dos lo recomendable será el cumplirniento literal de la previsión 
legal y que el Fiscal formule sus Dre :S con la máxima cele- 
ridad. 

Las facultades del Ministerio Fiscal reguladas en el nuevo pá- 
rrafo 6 . O  del artículo 790-6 se reconducen a conceptos legales plan- 
teados con amplitud «flagrancia o evidencia de los hechos, alarma 
social producida, detención del imputado o aseguramiento dc su 

)do in- 
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puesta a disposición judicial». Estimo que han de tenerse en cuen- 
ta todos acumulativamente y que no es necesario que se trate de 
delitos flagrantes, pues la flagrancia es uno sólo de los criterios a 
tener en cuenta en situación de altematividad concretamente con 

nos que 
lencia y . .  . 

la evidencia. Entendei la idea de delito flagrante de mayor 
arraigo en la jurispruc doctrina es la estructurada en tomo 
a la antigua definición del artículo 779 de la LECr. Evidencia hace 
relación a facilidad para probar los datos fácticos y uno y otro ex- 
presan la exigencia de que la especialidad procesal comporte que 
no sean dudosos los «hechos, su tipicidad, su autoría, las circuns- 
tancias modificativas», como reza la Exposición de Motivos. La 
alarma social, la detención y aseguramiento tienen el significado 
de los preceptos de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en que se 
utilizan (arts. 503, 520, etc.) Es indudable, además, que las nuevas 
normas encuentran. dada su sede sistemática. sus límites de com- 
petencia objetiva en los diseñados para el procedimit 
do con el actual artículo 779 de la LECr. 

:nto abr 

La actuación del Ministerio Fiscal está adornada ae grandes 
márgenes de discrecionalidad «en atención a las circunstancias ... 
podrá...». Ya en la introducción el legislador nos dice que las re- 
formas no suponen la creación de mecanismos automáticos y que 
su posible utilización se deja en manos del Ministerio Fiscal y del 
Juez. De otra parte, el único legitimado para solicitar la tramita- 
ción del nuevo procedimiento es el Ministerio Público, con exclu- 
sión de la acusación particular. Además su petición es requisito 
sine qua non para incoarlo, no pudiendo el Juez iniciarlo de oficio, 
como se desprende de la literalidad del artículo 790.1.3." y 790.6.5." 

,ara juic, 
D) El auto de aoerturu ue ruicio oral. señalamiento y citación 

E; ,tículo 7! ,rafos 5, 6, 7 y 8 

Las especialidades procesales introducidas por la Ley 10192 
hallan su desarrollo estructural en los párrafos añadidos al aparta- 
do 6 de este precepto. 

El auto de incoación del nuevo trámite (es incuestionable que 
la resolución judicial deberá revestir esta forma conforme a los 
arts. 141 de la LECr. y 245 de la LOPJ.) se regula en el primer pá- 
rrafo adicionado. Se dicta en la fase intermedia y tras la necesaria 



propuesta del Ministerio Fiscal como veíamos, «si estima justifica- 
da la solicitud*. La decisión del Juez de Instrucción presenta las 
mismas características de flexibilidad nd casurn que las atribuidas 
al acusador público y habrá de adoptarse teniendo en cuenta los 
conceptos del artículo 790-3 antes comentados. ¿Cabrá recurso 
frente al auto denegatorio? Entendemos que sí (reforma y queja), 
pues a pesar de la huida de automatismos, el legislador utiliza con- 
ceptos jurídicos sólo relativamente ir 
un supuesto de discrecionalidad limit 
artículo 503, por ejemplo. 

La primera especificidad 
tado su plazo para calificar a 
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inados, tratándose de 
:lativa similar a la del 

:1 acusador particular ve limi- 
s. Evacuado el trámite se de- 

creta la apertura de juicio oral. 31 no hay acusación particular es 
en el propio auto de incoación donde el Juez de Instrucción lo 
acuerda, desprendiéndose todo ello del tenor literal del párrafo 
comentado. 

La gran novedad es que al mismo tiempo la autoridad judicial 
«mandará convocar al acusado y demás partes personadas para la 
celebración del juicio oral». La primera aclaración a realizar es la 

. relativa a las facultades sobre apertura de juicio oral que al Juez 
concedió el procedimiento abreviado en el artículo 790-6 y su 
mantenimiento o derogación en los llamados juicios rápidos. La 
ley emplea una formula imperativa, «mandará», similar a la utili- 
zada en la Ley 10180 del antiguo procedimiento monitorio. Creo 
que por encima de la letra deben imponerse razones sistemáticas 
que abonan por la primera opción interpretativa. En efecto, según 
la Exposición de Motivos, no estamos ante un procedimiento es- 
pecial y el precepto está inserto en el apartado 6 del artículo 790, 
en cuyo párrafo primero se regula lo relativo a sobreseimiento o 
apertura de juicio oral, que permanece inalterado y sin excepcio- 
nes expresas. 

ra conlleva el señalamiento de juicio. Este se 
produce dentro ae los días predeterminados por los órganos de 
enjuiciamiento de acuerdo con las normas orgánicas vigentes a las 
que se remite la reforma. E n  ningún caso «antes de que transcu- 
rran diez días», es un saludable plazo mínimo, que muestra la 
incongruencia de no haber precisado simultáneamente otro máxi- 
mo en consonancia con la celeridad pretendida. Bajo el punto de 
vista de lege stricta estos juicios rápidos no lo son más que los ac- 





E)  El escrito de defensa y su no presentación. 
Am'culo 791.1, pdrrafos - - 

El escrito de defensa se presenra ante los órganos de enjuicia- 
miento. Es obvio que éstos no podrán pronunciarse en tomo a la 
admisión de pruebas hasta que no se produce tal presentación o 
transcurra el plazo de cinco días como seguidamente se expone. 
Además los autos deberán haber llegado materialmente a su sede a 
fin de que pueda valorarse la pertinencia de los medios probatorios. 

Si la defensa no presenta su escrito dentro de plazo, «se enten- 
derá que se opone a las acusaciones y sigue su curso el procedi- 
miento*. La primera observación que merece el precepto es que 
su inserción literal como segundo párrafo del apartado 1 del artí- 
culo 791, puede hacer pensar que es de aplicación a todas las hipó- 
tesis de procedimiento abreviado. Forzoso es concluir sin embargo 
que la adición se verifica en el contexto de las especialidades pro- 
cesales introducidas por la Reforma, siendo sólo a ellas aplicable, 
y que se trata de una errata legislativa dado el carácter excepcio- 
nal de la norma. La segunda es que se establece un plazo preclusi- 
vo y una presunción, ambos difícilmente conciliables con el dere- 
cho de defensa. Transcurrido el plazo, en efecto, se pierde la facul- 
tad de calificar los hechos y formular pretensiones en tomo al 
ejercicio de la acción penal. También la de proponer prueba en 
toda su extensión para el plenario. Además, se presumen con la 
inactividad del defensor unas conclusiones estrictamente negato- 
rias de las formuladas por los acusadores. 

Si cuestionable es esbozar en el proceso penal cviiobbuencias 
presuntivas ante el silencio de la parte acusada, las limitaciones 
que se derivan en tomo a la facultad de proposición de prueba 
ofrecen dudas fundadas de inconstitucionalidad. Los términos lite- 
rales del artículo indican que en el caso comentado, la defensa 
sólo puede aportar al juicio pruebas para su práctica en el mismo. 
A sensu contrario, no cabe ya pedir citaciones a la oficina judicial, 
y los testigos y peritos que se aporten han de deponer en todo caso 
en el día señalado, sin posibilidad de suspensión. Respecto de la 
pmeba documental sí que pueden pedirse actos de comunicación 
judicial, pero tampoco cabe aplazar las sesiones si los documentos 
o informes no han llegado a la sede del Tribunal en la fecha seña- 
lada para el plenario. 



La actuación letrada en el proceso por delitos es tan necesaria 
en el juicio oral como en la fase intermedia en la que se centran 
los términos del mismo y se promueven los medios probatorios de 
cargo y descargo. Prescindir del escrito de defensa y permitir la 
continuación del procedimiento en este decisivo momento proce- 
sal puede suponer vulneración del derecho fundamental del impu- 
tado a la efectiva asistencia letrada. En cualquier caso deducir de 
la inactividad del defensor una limitación de los medios de prueba 
para las sesiones del juicio afecta sin duda al contenido mínimo 
del derecho fundame; ilizar los media :inen- 
tes para la defensa. 

El principio de conservación de las normas oDiiga a una inter- 
pretación del artículo 791.1, 2 y 3 en pro de los derechos funda- 
mentales del artículo 24 de la Constitución mencionados. A ello 
da pie el inciso final del 791.1.3, «todo ello se entiende sin perjui- 
cio de que si los afectados consideran que se ha producido inde- 
fensión puedan aducirlo de acuerdo con lo previsto en el aparta- 
do 2 del artículo 793~.  Entiendo que en el trámite citado por el 
precepto (turno previo) si el acusado o su defensor alegan que 
hay pmeba de descargo que no puede aportarse o practicarse en 
el plenario, procederá la suspensión para evitar la indefensión. A 
estos efectos bastará una mínima explicación sobre el contenido 
y finalidad de la prueba propuesta. En los supuestos de no pre- 
sentación del escrito de defensa que comentamos, será práctica 
procesal saludable preguntar expresamente al acusado acerca de 
si ofrece probanzas exculpatorias y admitir que se formulen con- 
clusiones del defensor hasta el mismo momento de inicio de las 
'sesiones. 

ntal a ut eba perl 

los. Arti 'culos 75 

El primero es una aclaración para poder salvar las especialida- 
des innovadoras en relación al artículo 792, que se echa de menos 
en el 791, con el riesgo en éste último de las confusiones interpre- 
tativas a que aludíamos. 

El artículo 799 es consecuencia de la celeridad y proxi- 
midad entre hecho punible y juicio que quiere salvarse a toda 
costa. 
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Las modificaciones se refieren al régimei n para 
interponer el recurso y a su admisión a trámi 

Ahora el nuevo artículo 955 limita la primera ai penaao, con 
exclusión de los cónyuges, c scendientes y herma- 
nos, anteriormente incluidos lecimiento del conde- 
nado y con objeto como antua .xrehabilitar su memoria y cas- 
tigar al verdadero culpable en su caso», se otorga legitimación, 
además de al cónyuge («viuda», sólo según el arcaico texto refor- 
mado), «a quien haya mantenido convivencia como tal» en conso- 
nancia con reformas similares, además de a los ascen y des- 
cendientes que ya la tenían en el precepto sustituido. 

El Fiscal General del Estado la sigue ostentando, si bien en el 
artículo 961, en el que se añade «de acuerdo con la información 
practicadan, que no es sino reflejo de las diligencias informativas 
en práctica ya desde hace años. Se mantiene el artículo 956, en vir- 
tud del cual se permite al Ministro de Justicia ordenar al Fiscal 
Genera1 del Estado la interposición del recurso, siendo patente su 
contradicciór Estatuto Orgáni o Fiscal. 

El penad( amiliares en casl .o, están legiti- 
mados de m o ~ ~  ~ I G L I O  sólo para proriluv~i GI iscuiau. Su interposi- 
ción y formalización necesitan de la autorización de la Sala con el 
trámite diseñado por el nuevo artículo 957. La reforma ha sustitui- 
do con acierto al denostado régimen anterior en el que los particu- 
lares sólo gozaban de capacidad para acudir al Ministro de Justicia, 
quien decidía sobre su interposición, ordenándolo o indicándolo al 
Ministerio Fiscal, único legitimado para presentarlo. Ahora se esta- 
blece un sistema de autorización por el Tribunal, tras el cual el con- 
denado y parientes, en su caso, lo interponen directamente. 

El legislador no regula las causas para denegar la interposición 
del recurso. Su propósito es desde luego prever la necesaria depu- 
ración que evite el uso abusivo de este remedio procesal. Conside- 
ro que por analogía serán de aplicación los núms. l.", 2." y 4." del 
artículo 884 cuando se promueva por causas o contra resoluciones 
distintas de las previstas en el artículo 954 o sin los requisitos exi- 
gidos referidos sustancialmente a la falta de legitimación del recu- 



rrente. No hay obstáculo tampoco para admitir la aplicación de las 
hipótesis del artículo 

Las facultades de limi- 
nar. A diferencia de yuL VIUIIL L1l L1 ILgILIILII LluL111316n del 
recurso de casación (arts. 880 a 893), pueden practicarse diligen- 
cias de prueba cuando haya «dudas razonables», sin limitación de  
medios probatorios. Aquí la Sala no se ciñe a una comprobación 
formal de presupuestos procesales según lo alegado y lo que cons- 
te en autos, sino que está facultada para llevar a cabo actividades 
de investigación para determinar si el supuesto indiciariamente 
encaja o no en el artículo 954. Particularmente recomendable será 
el uso de estas posibilidades en los casos del artículo 954.4.", dada 
su peculiar estructura. A fin de evitar indefensión deberá recono- 
cerse al Fiscal y al promovente capacidad de formuk :iones 
antes de dictar el auto y una vez practicada la prueba 

Finalmente el texto del artículo 961 y su ubicación inducen a 
pensar que el Ministerio Fiscal está legitimado para interponer di- 
rectamente el recurso de revisión sin necesidad de autorización 
previa. En efecto, el artícu-lo 955 habla de promover e interponer 
en relación a particulares mientras el 961 de interponer sólo en re- 
ferencia al Ministerio Fiscal. Además el precepto regulador de la 
fase liminar estudiada se halla a continuación del recurso del pe- 
nado y parientes y antes de la norma que otorga legitimación al 
Ministerio Fir--' 

al son n 
.",.,-,-a 0. 

iuy amp 
m al ..A": 

Régimer zra juicio. Articulo 962 d e  la LECr 

Para mayor corrección técnica se incluye en el párrafo 1." las fal- 
tas perseguibles previa denuncia del perjudicado como generadoras 
junto con las de oficio de la obligación de señalar juicio de faltas. Es 
obvio que habrá de entenderse que sin denuncia no cabe iniciar el 
trámite, dada la seguida alusión al denunciante como una de las 
personas a citar para las sesiones. Es esta una de las novedades en 
el precepto, pues tanto en el antiguo artículo 962 como en el artícu- 
lo 1 del Decreto de 21-11-52 sólo se aludía al querellante. Hubiera 
sido más correcto incluir a los perjudicados por el hecho punible. 



Formalmente puede haber perjudicados que no sean denunciantes 
ni testigos de los hechos y queden excluidos de la convocatoria de 
juicio. Además la moderna política criminal de protección a la vícti- 
ma debiera haber llevado a otorgarles la condición de parte en el 
proceso de faltas sin necesidad de personación. Si ello es predicable 
de todas las faltas, muy especialmente de las semipúblicas en rela- 
ción con los perjudicados no denunciantes. En todo caso, para evi- 
tar indefensión y por la aplicación supletoria de los preceptos del 
sumario ordinario (art. 969). habrá preceptivamente que citarlos a 
juicio y ofrecerles las acciones si no se ha realizado con anterioridad 
(piénsese, como veremos más adelante, que han desaparecido las 
diligencias preliminares del Decreto de 1952). 

En el precepto que comentamos resalta la mayor atención a las 
formalidades de las citaciones de acuerdo con la doctrina jurispru- 
dencial y para preservar las garantías procesales. Debe servir como 
una llamada de atención a una práctica en la que todavía abundan 
los impresos idénticos para testigos, denunciantes o denunciados. A 
las partes (querellante, denunciante, perjudicado personado y de- 
nunciado) hay que indicarles expresamente en la citación que pue- 
den ser asistidos de abogado (del concepto de parte nos ocupare- 
mos al comentar el siguiente artículo). Se refuerza al mismo tiempo 
el estatuto procesal de presunto culpable y la idea de que nadie 
puede ser condenado sin haber sido citado en tal condición y cono- 
cer previamente los hechos que se le imputan. De ahí la novedad de 
añadir que la citación contendrá no sólo copia de la querella sino en 
su caso «relación sucinta de los hechos en que consista la denuncia)). 
Realmente estas exigencias estaban insertas en los principios proce- 
sales de rango constitucional, pero no nos parecen superfluas sus 
expresas concreciones legales en el procedimiento de faltas. 

Por último se han actualizado las distancias kilométncas (antes 
20, ahora 100 kms.) para computar el mínimo temporal entre se- 
ñalamiento y juicio cuando el denunciado no reside en el término 
municipal. 

B) Las parres en el juicio oral. Asistencia del Fiscal y peticiones 
genéricas de condena. El artículo 969 de la LEC1 

E n  las sesiones de juicio se otorga la condición te con 
capacidad de proponer pruebas y formular pretensiones además 



de al querellante, Ministerio Fiscal y acusado (como se decía an- 
tes, con inclusión, como es obvio, del perjudicado personado del 
art. 783 LECr.), ahora también de modo claro al denunciante. El 
antiguo texto sólo le confería aptitud de solicitar pruebas, pero no 
la de informar y calificar los hechos. Se recoge así el texto del artí- 
culo 7 del Decreto de 21-11-52, que en este punto sí que le recono- 
cía plenas posibilidades de actuación. Reiteramos aquí lo expuesto 
anteriormente en tomo a la conveniencia -de lege ferenda- de 
atribuir la consideración de parte a los perjudicados por el hecho 
punible. Mientras tanto entiendo que habrá que citarlos siempre a 
juicio por la aplicación supletoria del artículo 109 de la LECr. y re- 
conocerlos como parte procesal en cuanto -instruidos de sus de- 
rechos- manifiesten verbalmente o por escrito que asumen esta 
posición. Recuérdese que si no hay diligencias previas o preventi- 
vas en que hayan sido oídos en declaración y no son denunciantes 
o testigos de los hechos, pueden quedar fuera del juicio oral, dado 
lo insuficiente del texto legal, vulnerándose el derecho fundamen- 
tal de acceso al proceso. 

Se recoge en el artículo 969 por otra parte la norma ya conte- 
nida en el artículo 7 del Decreto relativa a la innecesariedad de 
abogado y procurador para formular querella, coherente con la no 
necesidad de abogado que ahora se contiene de modo explícito en 
el 962 al prescribir que en la citación se indicará que las partes 
queden  ser asistidas de abogado». 

En las faltas semipúblicas el Fiscal ha dejado de ser parte nece- 
saria en los juicios orales. Al mantenerse la fórmula legal «siempre 
que en ellos sea citado conforme al artículo 962» y haberse modifi- 
cado éste con inclusión de las faltas semipúblicas, da la impresión 
de que en tales infracciones es preceptivo citarle a juicio aunque 
puede dejar de asistir con arreglo a las instrucciones del Fiscal Ge- 
neral. Su presencia es discrecional como lo revela la dicción legal y 
el amplio referente utilizado «en atención al interés público». Sin 
embargo creo desafortunada la alusión a que el Fiscal General 
«impartirá instrucciones». Las normas estatitarias ya le confieren 
esta facultad y podría pensarse que en este caso y en el del artículo 
781 la Fiscalía General está obligada a dar estas órdenes o indica- 
ciones, sin que se entienda muy bien por qué estas materias tienen 
obligatoriamente por prescripción legal que contar con una Circu- 
lar y otras de mayor relieve procesal (por ejemplo, la prisión pre- 
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ventiva) no. Además nos parece que la decisión de asistir a juicio 
ha de quedar la en manos de los Fiscales jefes pro- 
vinciales y de Superiores de Justicia. La valoración 
del interés público está condicionada por las singularidades que ad 
casurn presente cada supuesto y las repercusiones que de hecho 
tenga en la esfera local y autonómica, tratándose sobre todo de jui- 
cios de faltas. Las instrucciones de la Fiscalía General del Estado 
deben limitar! s que decidir en cada 
territorio. Su gravedad del injusto 
teniendo en cuenta ei oien juriaico protegiao y su referencia al in- 
terés público, así como la entidad del resultado, insistiéndose en 
que las principales valoraciones han de hacerse con grandes márge- 
nes de discrecionalidad en la Fiscalía de que se trate. 

En el inicio del precepto que comentamos se dice que «en es- 
tos casos la denuncia tendrá valor de acusación, sin perjuicio de 
entender si el denunciante no califica el hecho denunciado o no 
señala la pena con que debe ser castigado, que remite ambos ex- 
tremos al criterio del Juez, salvo que el Fiscal formule por escrito 
sus conclusiones». La redacción es confusa. La hipótesis que con- 
templa es la de las faltas semipúblicas con inasistencia del Fiscal. 
Literalmente entendido supone que la mera denuncia no ratifica- 
da en juicio basta para considerar ejercitada la acción penal. El 
aserto es inaceptable y contrario a las exigencias constitucionales, 
pues el principio acusatorio no puede satisfacerse con una denun- 
cia sumaria1 sin imputaciones en el plenario. Ha de entenderse re- 
ferido a la denuncia vertida en el juicio oral. 

Con lo expuesto no se cumplen sin embargo las garantías míni- 
mas del principio, pues en puridad la denuncia es puesta en cono- 
cimiento de hechos y no formulación de pretensiones y ha de pos- 
tularse «por norma» como necesaria una expresa petición de con- 
dena de la parte. El legislador no exige calificación jurídica ni con- 
creción de la pena que se pide, con lo que el acusado desconoce de 
qué infracción penal se está defendiendo cuando informa en el 
trámite final del artículo 969. Si todo ello es comprensible en un 
procedimiento donde la presencia letrada es innecesaria, deberá 
exigirse correlativamente que el denunciante en las alegaciones 
precise los hechos que imputa al presunto culpable para que sobre 
ellos ejercite éste su derecho de defensa y acote los términos - 
fácticos al menos- de la posible condena. 



En la frase final del inciso se permite que el Fiscal formule por 
escrito sus conclusiones impidiendo así el arbitrio calificatorio y 
punitivo del Juez. Considero censurable el precepto que parece 
posibilitar al Ministerio Fiscal remitir conclusiones escritas sin 
asistir al plenario, proponiéndolas previamente al margen de lo 
actuado en el mismo. Desde luego si el denunciando no solicita 
condena, este escrito no ratificado carece de virtualidad para sal- 
var el contenido mínimo del principio acusatorio. En otro caso tie- 
ne un discutible valor procesal, pues la acción penal se ejercita y 
concreta de modo pleno en juicio y no antes de su celebración. 

Por último, decir que el precepto es sólo aplicable a las faltas 
semipúblicas y no a las perseguibles de oficio, como lo revela la 
expresión «en esos casos». De todos modos y de acuerdo con la 
doctrina constitucional es discutible que en estas últimas no pueda 
salvarse el principio acusatorio con la petición genérica de conde- 
na por el denunciante cuando no acusa el Fiscal. Téngase en cuen- 
ta que en estos juicios no es preceptiva la asistencia letrada y po- 
dría producirse indefensión proscrita constitucionalmente. 

C )  I LULU y L I U I I L L L C  U C L  l C L U I J V  uc ~ ~ ~ l a c i ó n .  Artículos 975-982 

En el artíc ;e para el juicio de faltas el precepto 
contenido en ei arriculo /Y;, para el procedimiento abreviado so- 
bre firmeza en el acto cuando las partes expresan su decisión de 
no recurrir. 

El plazo para la apelación se fija ahora en cinco días. Menos 
en este punto el nuevo artículo 976 se remite en cuanto a formali- 
zación y tramitación del recurso a las normas del procedimiento 
abreviado de los artículos 795 y 796. 

D )  La disposición derogatoria primera. Supresión 
de los articulos 1-1 8 del Decreto de 21 -1 1-52 

Con su derogación se simplifica y aclara la regulación del jui- 
cio de faltas, para el que sólo regirán ahora los artículos 962-982 
de la LECr., y en lo que sean compatibles con sus especialidades, 
los demás preceptos de la Ley de modo supletorio. 



Lo más relevante de esta cláusula derogatoria es que las dili- 
gencias preliminares al juicio quedan ahora huérfanas de todo fun- 
damento legal antes radicado en los artículos 2 y 7 del Decreto. 
Recobra todo su vigor el artículo 962 que obliga ante la notitia cri- 
minis y sin instrucción previa a señalar el juicio y concentrar en él 
todas las actuaciones. La práctica debe acomodarse a estas modifi- 
caciones que evitan además el riesgo de incompatibilidad para fa- 
llar qi ie la actividad ir 

VI. OTRAS MODIFICACIONES 
EN LOS ARTICULOS 175,420,684 Y 716 

s equívc 
a hacer 

uantifics 

Ica la su 
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E! del párrafo 2.0 del artículo 973, que 
podri en una exclusión en juicio de faltas del pro- 
nunciamiento SODre la acción civil. La aplicación supíetoria del ar- 
tículo 741 y el mantenimiento del párrafo 2." del 974 y del 984 im- 
piden esta preocupante interpretación. 

Se ha producido una loable actualización de las cuantías de las 
multas en los artículos 175, 420, 684 y 716, aunque quedan fuera 
de la misma las de otros preceptos, como el 259 y 262, que mantie- 
nen ci iciones desfasad ilor sancionatorio. as y con nulo va 

Fisc, al: Sr. Vargas Cabrera 
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1, de 31 de enero 

ECTOS PROCESALES DE LA AUTORIZACION 
CIAL NECESARIA PARA LA ESTERILIZACION 
DE LOS INCAPACES QUE ADOLEZCAN 
DE GRAVES DEFICIENCIAS PSIQUICAS 

El tema básico que plantea la Consulta se reduce a determinar 
el cauce procesal que deba seguirse cuando se solicite la autoriza- 
ción judicial necesaria para la esterilización de una persona inca- 
paz que adolezca de graves deficiencias psíquicas. Cuestión que se 
halla simplemente implícita mas no resuelta en el artículo 428 del 
Código Penal, y que fue objeto de amplio debate en la muy nume- 
rosa y cualificada Junta de la Fiscalía que formula la Consulta. Las 
actitudes giraron en tomo a dos posturas de imposible concilia- 
ción, pues mientras unos entendían que el procedimiento más ade- 
cuado es el de jurisdicción voluntaria, otros pensaban que tal auto- 
rización debe obtenerse a través del juicio declarativo de menor 
cuantía. A pesar de que una de las soluciones dadas -la del pro- 
cedimiento de jurisdicción voluntaria- fue patrocinada por una 
considerable mayoría, se decidió que dada la trascendencia del 
tema y la necesidad de actuar con una definida y fundamentada 
unidad de criterio, debía ser sometido a la consideración del Fiscal 
General del Estado para que lo resolviera en la oportuna consulta. 

,, ,,:ponen ahora, en sintesis, los argumentos empleados para 
mantener las dos posiciones discrepantes. 

979 



1. Tesis partidaria del procedimiento de jurisdicción voluntaria 

Parte de que es imprescindible la previa declaración judicial de 
incapacidad, por deficiencias psíquicas graves, de la persona cuya 
esterilización va a solicitarse. Y el procedimiento a seguir es el de 
jurisdicción voluntaria, en particular el de las normas generales 
contenido en el título 1.' del libro 111 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil (artícuíos 1.811-1.824). Resultarán, por tanto, inaplicables los 
procedimientos especiales de jurisdicción voluntaria relativos a 
adopción, nombramiento de tutores, curadores, medidas provisio- 
nales con relación a las personas, procedimientos testamentarios y 
otros legalmente previstos, no sólo por no reunir los requisitos de 
una mínima analógía con el presen lmente 
heterogéneos y dispares con él. 

Es de notar, además, que, aunque por su colocación dentro del 
sistema, el artículo 428 del Código Penal es norma esencialmente 
sustantiva, contiene como requisitos de no punibilidad elementos 
normativos integradores de los clásicos procedimientos de juris- 
dicción voluntaria, como son la ausencia de contradicción obliga- 
da, la solicitud del remesentante legal. el dictamen ~ r e c e ~ t i v o  de 
dos especial : del' Mi 
del incapaz. 

Contribuye tambien al mantenimiento ae este punto ae  vista, 
la disposición adicional de la Ley 1311983, de 24 de octubre, de re- 
forma del Código Civil en materia de tutela, expresiva de que a los 

istas, el informe Fiscal y 

procedimientos de incapacitación y prodigalidad les serán aplica- 
bles las normas del juicio declarativo de menor cuantía, pero los 
demás procedimientos derivados de los títulos IX y X del libro l." 
del Código Civil se tramitarán por las disposiciones de la LEC so- 
bre jurisdicc intaria. 

Tesis qu ina por ( ?l juicio declarat ivo de n; antía 

Discrepa expresamente de los argumentos y conclusiones que 
señalan al de jurisdicción voluntaria como el proceso más adecuado 
para la obtención de la autorización judicial encaminada a la esteri- 
lización de un incapacitado. Analizado el tema desde la perspectiva 
global de las normas sustantivas y adjetivas civiles, se concluye que 



el juicio de menor cuantía es el cauce procedimental más ajustado 
para la consecución de la autorización judicial. 

Rechaza los dos argumentos esgrimidos de contrario, esto es, 
el tenor del propio artículo 428 del Código Penal, que contiene 
como requisitos de no punibilidad, entre otros, la ausencia de con- 
tradicción obligada, y la aplicación analógica de las normas gene- 
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tantiva penal no puede regular, al no ser éste su objeto, un proce- 
dimiento civil, sino que debe ser analizado a los efectos que inte- 
resan, conforme a los criterios interpretativos que establece el ar- 
tículo 3 del Código Civil; y el artículo 428 del Código Penal lo que 
contiene es una causa de justificación-que se fundamenta, no en la 
ausencia de contradicción, sino en la obtención de una autoriza- 
ción judicial condicionada por ciertos requisitos: petición del re- 
presentante legal del incapaz, dictamen de los especialistas, inter- 
vención del Ministerio Fiscal y exploración del incapaz. 

En cuanto al segundo, si se : a la aplicación ica, 
hay que tener en cuenta el artíc 1 Código Civil, c e al 
cual aquélla sólo procederá cuando las normas no contemplen un 
supuesto específico, pero regulen otro semejante entre los que se 
aprecie identidad de razón, y es claro que esta identidad no existe 
entre una pretensión deducida onseguir la autorización y 
unas normas adjetivas. Estas n las establecidas en el libro 
111, título 1." de la LEC no constituyen un cuerpo orgánico, sino 
una enumeración de principios y criterios legales que tienen un 
valor supletorio; tal regulación genérica no autoriza a concebir la 
iurisdicción voluntaria como una actividad abierta a cualauier pe- 

t de 
Por 
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Si lo que precede es correcto, deberá acudirse para obtener la 
autorización judicial a otras pretensiones de verdadera análoga 
naturaleza, como son las que pretenden las declaraciones de inca- 
pacidad y de prodigalidad. De  la disposición adicional de la Ley 
1311983, de 24 de octubre, se obtiene, que las declaraciones de in- 
capacidad y prodigalidad, en cuanto limitativas de derechos, han 
de realizarse en juicio contradictorio, reconduciéndose a la juris- 
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dicción voluntaria sólo los procedimientos derivados de los títu- 
los IX y X del libro 1." del Código Civil declarativos de derechos 
(constitución de tutela, curatela, defensor judicial o autorizaciones 
para concluir negocios jurídicos de menores o incapacitados), na- 
turaleza que no concurre en la solicitud del representante legal del 
incapaz dirigida al Juez para obtener la esterilización, sino que al 
suponer ésta una lesión o agresión quirúrgica a la integridad física 
del incapaz, debe conformarse con el principio de contradicción a 
través del juicio de menor cuantía, que aparte de ofrecer mayores 
garantías y protección por cuanto el Ministerio Fiscal actúa en él 
con mayor protagonismo, está autorizado por la declaración del 
artículo 484. ~ á r r a f o  cuarto. de la LEC. 

adero te El verd; :ma de 1 ia cues- 
tión formal o de p r o c e d i m i ~ i ~ ~ ~ ,  ~ U G ,  uu~iamente, carece de apo- 
yatura expresa en el artículo 428 del Código Penal, al ser su objeto 
ajeno del todo a la ordenación de los trámites precisos para la au- 
torización, pues se limita a establecer los requisitos para que opere 
la condición de no penalidad. Más a pesar de los términos en que 
se desenvuelve la Consulta, parece obligado plantearse cuestiones 
relacionadas inmediatamente con su específico objeto, algunas 
aludidas en los textos que se acompañan, como los criterios sobre 
la intervención del Ministerio Fiscal, su legitimación y contenido 
del dictamen preceptivo. Al contrario, no formarán parte de esta 
Consulta, pues desbordarían lo realmente interesado, otras mate- 
rias de evidente interés para la adecuada interpretación del artícu- 
lo 428 del Código Penal, como son el contenido del dictamen de 
los especialistas, la titulación necesaria legitimadora del dictamen, 
o bien la determinación de los conceptos de incapaz y de deficien- 
cias psíquicas graves. Y ello sin perjuicio de que puedan integrar 
el contenido de alguna instrucción. 

La Consulta, en uno de los informes que la acompañan, se re- 
fiere al fundamento de la despenalización operada, lo que puede 
influir en la solución del problema procesal expuesto y objeto de 
reflexión constante al no aparecer explicitadas en el texto del artí- 
culo 428 del Código Penal las razones de la medida despenalizado- 



ra de la esterilización, es decir, en qué condiciones podrá acudirse 
a la intervención esterilizadora y cuáles deben ser los prin- 
cipios informadores de la autorización judicial y de su procedi- 
miento. 

La Fiscalía General del Estado no ha permanecido al margen 
del problema de las esterilizaciones de los deficientes psíquicos. 
Bajo la vigencia del texto dado al artículo 428 por la reforma pe- 
nal de la Ley Orgánica de 25 de junio de 1983, se ocupó de él en  
Consulta 311985, de 30 de abril. Aquel artículo consideraba inváli- 
do el consentimiento para las esterilizaciones, ya procediera de los 
incapaces o de sus representantes legales. Precisamente por su 
contradicción contextual no se aceptó, de modo incondicionado, la 
propuesta hecha por el Fiscal que consultaba de que fuera siempre 
relevante tal consentimiento si medíaba autorización judicial en 
expediente seguido con intervención del Ministerio Fiscal. Aun así 
en la solución dada por la Fiscalía General del Estado, se entendió 
que poniendo en relación el artículo 428 con normas del Derecho 
privado reguladoras de la incapacitación, la prohibición legal no 
resultaría absoluta, pues al ser la declaración de incapacidad gra- 
dual y de extensión variable, aquellas personas incapaces cuyo pa- 
decimiento fuera menos intenso tenían la posibilidad de prestar un 
consentimiento eficaz para la esterilización. Y se apuntaba ya que 
la eventual autorización limitada debería obtenerse merced a ex- 
pediente, dándose a entender que sus trámites serían los mismos 
que los preceptuados para autorizaciones análogas. 

El nuevo artículo 428, procedente de la Ley Orgánica 311989, 
de 21 de junio, establece como condición de no punibilidad la au- 
torización judicial y la sujeta al cumpiimiento de requisitos sustan- 
tivos diversos, todos ineliminables. Así, la autorización judicial no 
operará de modo automático o por la simple constatación de la in- 
capacidad declarada del deficiente mental y la prestación del con- 
sentimiento de su representante legal, pues ello podría dar lugar a 
disposiciones arbitrarias de terceros sobre bienes jurídicos emi- 
neñtemente personales del deficiente, con lo que quedaría la auto- 
rización judicial a merced de intereses personales, sociales o eco- 
nómicos de parientes o tutores, lo que está en abierta contradic- 
ción con los artículos 10 y 15 de la Constitución que protegen la 
dignidad e integridad física y moral de la persona y prohíben los 
tratos inhumanos y degradantes. De lo expuesto se desprende que 



el consentimiento de terceros es condición necesaria que deber5 
ser valorada por el Ministerio Fiscal en su informe preceptivo, así 
como por el Juez antes de autorizar la esterilización, pero no es 
condición suficiente 
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de interés superior del deficiente psíquico, es preciso analizar ya 
los requisitos formales básicos a que se subordina la medida 
esterilizadora: procedimiento a seguir e intervención en él del 
Ministerio 1 

No se acoge la tesis de que la sustanciación de la autorización 
judicial ha de seguir los trámites del proceso declarativo ordinario 
de menor cuantía. Partimos de un presupuesto procesal claro: la 
no acumulabilidad de la declaración judicial de incapacidad y de la 
autorización judicial legitimadora de las esterilizaciones. Aquélla, 
la declaración de incapacidad, es previa y no simultánea o en el 
mismo acto procesal, porque la autorización que contempla el ar- 
ticulo 428 lo es para esterilizar personas incapaces ya declaradas, 
pues no en vano la titularidad para instarla corresponde al repre- 
sentante legal, lo que presupone la previa declaración judicial de 
incapacidad y la constitución de la tutela. 

Pues bien, dado que se trata de procesos independientes, ante 
la ausencia legal de específicos trámites procesales ordenadores de 
la autorización con finalidad esterilizadora ¿deberá acudirse para 
obtener ésta al proceso de menor cuantía, por presentar la esterili- 
zación analogías con la incapacitación, o al procedimiento de juris- 
dicción voluntaria, al que se sujetan otras autorizaciones judiciales 
previstas en el ordenamiento jurídico? Como se ha expuesto, el 
criterio minoritario de la Fiscalía que consulta, argumenta que si 
el procedimiento de incapacitación se acomoda ex lege a las nor- 
mas del proceso tipo o de menor cuantía (disposición adicional de 
la Ley de 24 de octubre de 1983) también deberá seguirse éste 
para las autorizaciones cuyo objeto sea la esterilización, porque es 
el procedimiento prevenido para cualquier tipo de demanda en 
que no se disponga otra cosa (artículo 484,4 de la LEC). Pero, 



aparte de que en el precepto la expresión demanda se emplea en 
sentido técnico, lo que no cuadra con las pretensiones o solicitudes 
de autorización judicial, se olvida que aquella norma debe ponerse 
en relación con el artículo 481 de la propia Ley de Enjuiciamiento 
Civil declarativo de que «toda contienda judicial entre partes que 
no tenga señalada en esta Ley tramitación especial, será ventilada 
y decidida en el juicio ordinario declarativo que corresponda». Y 
no ofrece dudas que en el proceso previsible en el artículo 428 del 
Código Penal, se presume la concurrencia de intereses entre re- 
presentante y representado, y no situaciones contrapuestas, ya que 
lo pretendido es el cumplimiento de un requisito sustancial que se 
hace efectivo a través de la autorización; al no ser válido el con- 
sentimiento del representante legal, la pretensión se dirige al Juez 
a fin de integrar un elemento de la na punibilidad, cual es la auto- 
rización supletoria del consentimiento. No existe, pues, verdadera 
contienda entre partes determinadas como exige el proceso decla- 
rativo de menor cuantía; se solicita, sí, una actuación procesal típi- 
ca, pero no para resolver un conflicto con intereses contrapuestos, 
sino para que se adopte una decisión propia en la que se pondere 
si la esterilización pretendida es beneficiosa o no para los intereses 
personales del incapacitado recayentes sobre la vida, salud y bie- 
nestar físico, mental y social. 

Esta falta de verdadera contradicción entre partes procesales 
nos conduce a la vía procesal de la jurisdicción voluntaria. Aunque 
el inciso segundo de la disposición adicional de la Ley de 24 de oc- 
tubre de 1983 remite a la jurisdicción voluntaria únicamente los 
procedimientos derivados de las figuras jurídicas tratadas en los ti- 
tulos IX y X del libro 1." del Código Civil (incapacitación, tutela, 
curatela y guarda de menores o incapacitados), es lo cierto que 
más analogías median entre el contenido de las autorizaciones allí 
previstas y el de la autorización para esterilizar al incapacitado, 
que entre la esterilización y la incapacitación, por lo que los proce- 
sos con estos últimos fines no deben ser los mismos. Sin que tam- 
poco parezca viable la idea de que las declaraciones perseguidas 
en los procesos de jurisdicción voluntaria se limiten a los actos es- 
trictamente previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil, es decir a 
aquéllos que se hallen directamente regulados en el Libro 111 de la 
Ley procesal. Si en la Ley de Enjuiciamiento Civil existe una rela- 
ción pormenorizada de los actos de jurisdicción voluntaria, no es 



exhaustiva o sujeta al enumerus clausus~. Ello se desorende de la 
generalidad de las disposici la Ley de Enjui 
(artículos 1811-1824), y del de que hay supi 
dos de autorización en el Codigo civil y no mencionados en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil para cuya consecución es preceptivo el 
cauce de la jurisdicción voluntaria. En tal sentido, la disposición 
transitoria 10.1 de la Ley de 13 de mayo de 1981 expresa que se 
aplicarán las normas de la jurisdicción voluntaria a las actuaciones 
que se sigan para otorgar las autorizaciones judiciales previstas en 
la P resente 
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torizaciones relacionadas con la incapacitación, tutela, curatela, 
guarda de menores o incapacitados (disposición adicional de la 
Ley de 24 de octubre de 1983 en relación con los artículos 211, 
271,272,273 y 290 del Código Civil) o con la filiación y patria po- 
testad (disposición transitoria 10.1 de la Ley de 13 de mayo de 
1981 y artículos 125 y 166 del Código Civil), no debe separarse de 
tal procedimiento la autorización judicial para ob.tener la esterili- 
zación de una persona incapacitada por graves deficiencias psíqui- 
cas. 
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menor cuantia, es que este orrece mayores garantias y proteccion, 
por cuanto en él el Ministerio Fiscal actúa con mayor protagonis- 
mo. La objeción decae si tomamos nota de lo que sigue. En el pro- 
ceso de jurisdicción voluntaria no existen garantías de mer 
dad. Son, en todo caso, paralelas a las del proceso declara 
dinario tipo. Los principios de prohibición de indefensión y de au- 
diencia no I oscritos en el libro 111 de la LEC. Y también la 
tutela judic iva garantizada por la Constitución, amparado- 
ra de todo piuLGau, se muestra patente en los de jurisdicción vo- 
lun nto si se : a la extensión de las pruebas y su in- 
ves , como nderan los recursos legalmente previs- 
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iiera otr bién cualq~ a persona, ya sea a instancias del promotor, de 
quien tenga un ~nterés legítimo e incluso del propio Juez (artículo 
1.813 de la LEC). De otro lado, en ellos se admitirán sin necesidad 
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de solicitud ni de otra solemnidad, los documentos que se presen- 
taren y las justificaciones que se ofrecieren (artículo 1.816 de la 
LEC). Interviene el Ministerio Fiscal, órgano siempre en vanguar- 
dia cuando se trate de defender la estricta legalidad, emitiendo in- 
forme escrito tras examinar las actuaciones si en el expediente es- 
tán interesadas personas cuya protección y defensa 1; está enco- 
mendada expediente que pretenda la autorización prevenida en el 
artículo 428 del Código Penal, es de destacar el plus de garantías 
que suponen el informe de dos especialistas y el examen personal 
del incapaz por el Juez. 

Por último, indicar que en tanto en los proc jurisdicción 
voluntaria, el Juez puede discrepar de lo inteJbaaUv por quienes 
intervienen, en el juicio de menor cuantía no habiendo oposición, 
el Juez queda vinculado (artículos 691-692 de la LEC). 

Tampoco en estos procesos los medios de impugnación se 
apartan de los previstos en los procesos ordinarios. Se admite el 
recurso de apelación, a sustanciar por el trámite de los inciden- 
tes (artículo 1.821 en relación con los artículos 887-901, todos de 
la LEC), que lo será en efecto suspensivo si procede del promo- 
tor del expediente (artículo 1.819 de la LEC), y en un sólo efec- 
to si lo interpusieren otros intervinientes (artículo 1.820 de la 
LEC). De igual modo las resoluciones que dictaren las 
Audiencias tienen acceso a la casación (artículos 1.822 y 1.687,5 
de la LEC) siempre que - c o m o  ocurre en los procesos conten- 
ciosos- tengan el carácter de definitivas (artículo 1687, 1 de la 
LEC) por poner término al proceso (articulo 1.689 de la LEC). 
Por último, indicar que si a la solicitud promovida se hiciere 
oposición por quienes tengan interés, el expediente se hará con- 
tencioso y se sujetará, desde que se dicte e l  auto declarándolo, a 
los trámites establecidos para el juicio que corresponda (ar- 
tículo 1817 de la LEC) 

El Ministerio Fiscal se halla legitimado para instar los procesos 
que tienden a la declaración judicial de incapacidad (artículos 203 
y 207 del Código Civil) y a la constitución de la tutela (artículos 
228 del Código Civil y 3,7." del Estatuto del Ministerio Fiscal). No 
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lo está, sin embargo, para promover los procesos dirigidos a obte- 
ner la autorización para esterilizar a los in Según el texto 
del artículo 428 del Código Penal la única legitimada es el 
representante legal del incapaz. 

Pero el Ministerio Fiscal sí int en el p 
iniciado éste, tanto por la declaraci ral conti 
culo 1.815 de la L.E.C. como porque en el artículo 428 del Código 
Penal es presupuesto necesario para la autorización su informe. 

Si es ineliminable que el Fiscal sea oído, su dictamen deberá 
tender siempre a defender los derechos que todo deficiente tiene a 
la integración social y al pleno desarrollo de su personalidad en to- 
das las esferas de la interrelación humana, incluida la de la sexua- 
lidad, para que pueda situarse en un plano de igualdad con las de- 
más personas. Desde esta perspectiva, la medida de esterilización 
cumple su verdadera finalidad, y el Fiscal se opondrá a que la au- 
torización esterilizadora pueda fundarse en intereses contrarios o 
distintos a los del incapaz. El criterio del mayor interés y bienestar 
legitimador de las esterilizaciones deberá tenerse siempre en 
cuenta como norma limitadora y garantista. 

Si el Ministerio Fiscal ejerce en el campo de la protección de 
los incapacitados y desvalidos una de sus funciones más importan- 
tes e insustituibles, cuando se trate de caso el que es objeto 
de consulta, debe mostrar una especial ser d y cautela, por 
lo que sus informes en esta materia, espearicativos y claros, ten- 
drán siempre en cuenta no sólo el contenido del dictamen de los 
especialistas, a los que no se halla vinculado, sino también otros 
dati iídas del >ediente, sin ol- 
vid; ares y sc 
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NUME CONSULTA 50 de abril 
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#I ES IMPRESCINDIBLE LA ANOTACION 
AS CONDENAS EN LOS REGISTROS 
)E NATURALEZA DEL PENADO 
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el único Registro en donde han de anotarse las condenas es el 
Central de Penados y Rebeldes, y cuyo fundamento estaría en que 
la anotación en el Registro de naturaleza del penado podría vulne- 
rar el derecho ; :rsonal, especialmente 5 o en 
la Constitución 

La tesis de la auuLauuu G A L I U ~ I Y ~  GIL el Registro Central de Pe- 
nados y Rebelc í a  su apoyo, además de lo anteriormente di- 
cho, en la desa de los Juzgados de Distrito con la Ley Or- 
gánica del Poder ~uaicial de 1 de julio de 1985, Juzgados que de- 
sempeñaban tal funciói ud del Real Decreto 2.988177, de 11 
de noviembre (artículc ; en la r dacción del artículo 
118 del Código Penal, bv,~,d consecuencia, en el Real Decreto 
2.012183, de 28 de julio, sobre cancelación de antecedentes penales, 
y en la Ley de 1 de diciembre de 1980 sobre Conducta Ciudadana. 
Se añade, además, que no proceden tales anotaciones en el Regis- 
tro Civil por no hallarsc ión legal alguna. 
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derecho a la intimidad personal (artículo 18). no lo es menos que 
todos los derechos tienen sus límites ponderando los intereses ge- 
nerales, también protegidos por la norma Constitucional. 

De otro lado, la anotación en cualesquiera de los Registros no 
lleva aparejada cper se» una publicación indiscriminada de su con- 
tenido, sino que se presenta con finalidades concretas y tasadas, 
que no implican necesariamente violación de la intimidad. A estos 
efectos, hay que tener en cuenta lo que dice el artículo 118 del Có- 
digo Penal en su párrafo sexto: Las inscripciones de antecedentes 
penales en 
públicas. D 

el Regi 
urante S 

7. " 

stro Central de Penados y Rebeldes no serán 
;u vigencia sólo se emitirán certificaciones con 

las l imi tac io~~s  y garantías previstas en sus normas específicas y 
en los casos establecidos por la ley. 

El Real Decreto del Ministeric 88/77, de 11 de ) de Jus ticia 2.9 . , ,  noviembre, sobre organización y funcionamienro ae  los Decanatos 
de los Juzgados, señala en su artículo 13." 1. que, «además de las 
funciones que se expresan en el artículo 5.", corresponderán a los 
Decanatos de los Juzgados de Distrito: Anotar o cancelar en el 
Registro correspondiente los antecedentes penales que remitan las 
Audiencias y Juzgados de Instrucción, acusando recibo individual 
de las comunicaciones». En la actualidad, como se observa en la 
Consulta, los Juzgados de Distrito en cuanto tales han sido supri- 
midos, pero sus funciones han sido asumidas por los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción o de Paz, como taxativamente de- 
clara la exposición de motivos de la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial de 1 de Julio de 1.985 (apartado V). Y ya más en concreto, el 
artículo 86 de esta LOPJ anota que, «l. El Registro Civil estará a 
cargo de los Jueces de Primera Instancia y, por delegación de és- 
tos, de los de Paz, de conformidad con lo que establece la ley, sin 
perjuicio de lo que se disponga en ella para los demás Registros 
Civiles, en su caso». «2. La Ley de Planta determinará las pobla- 
ciones en las que uno o vanos Jueces desempeñarán con exclusivi- 
dad funciones de Registro Civil, y en las ciudades en que hubiese 
más de un Juzgado de Primera Instancia, cuál o cuáles de entre 
ellos se encargarán del Registro Civil.» Por tanto, todas las funcio- 
nes encomendadas a los antiguos Juzgados de Distrito relaciona- 
das con el Registro Civil, se entienden traspasadas a los actuales 
Juzgados de Primera Instancia. 

Por su parte, el artículo 118 del Código Penal, lo mismo que el 



Real Decreto 2.012183 de 28 de julio, se refieren tan sólo a la can- 
celación de los antecedentes penales en el Registro Central de Pe- 
nados y Rebeldes a los efectos de no apreciación de la agravante 
de reincidencia del artículo 10." número 15 del Código Penal. Y la 
Ley sobre Conducta Ciudadana, de 1 de diciembre de 1990, deter- 
mina que los informes de conducta consistirán en la certificación 
de antecedentes penales, con lo que parecen excluir o ignorar la 
anotación de los antecedentes penales sea 
el Registro Central de Penados y Rebe 

Las anotaciones de condena en el Juzgado de naturaleza del 
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interesado, como se expone en la consulta, datan de la Orden Mi- 
nisterial de l de diciembre de 1932, expresiva de que, «una vez re- 
caído el acuerdo otorgando la cancelación solicitada» se comuni- 
cará al Tribunal sentenciador, al Juzgado de Ir i del 
sumario y al de naturaleza del interesádo orde (en y 

in orige~ 
e cancel - dejen sin efecto las anotaciones que existan en ellos». yero el ori- 

gen de tales anotaciones, a otros efectos, es más lejano. Así, en la 
vigente Ley sobre Condena Condicional, de 17 de marzo de 1908, 
se dispone en el artículo 11 que «igual testimonio -de la parte 
dispositiva del fallo y del auto en que se acuerde la suspensión de 
la condena- remitirán los Tribunales sentenciadores al Juez ins- 
tructor del proceso, quien, en su caso, lo comunicará al Juez de la 
residencia del sentenciado. De igual modo, el Real Decreto de 23 
de marzo de 1908 sobre Condena Condicional dice en su artículo 
2." que, «al quedar extinguida la responsabilidad por haber tenni- 
nado el período de suspensión de la condena, el Tribunal 
sentenciador lo declarará también por auto, que pondrá en cono- 
cimiento del Juzgado de donde proceda la causa y del de residen- 
cia del delincuente. Y en el artículo 6." de este mismo Real Decre- 
to se establece que, «los Juzgados Municipales (hoy de Paz) de las 
poblaciones donde no existan Juzgados de Instrucción llevarán un 
libro de registro en que consten los nombres de los penados con 
residencia en el término municipal, las condiciones de la condena 
y cuantos dato S para la debida 

n orden De : se desplCllluO qUCl, L.ll legal, existen 
argumentos tanto para limitar la anotación de las condenas en el Re- 



gistro Central, como para extenderlas al de la naturaleza del penado. 
Razón por la que la solución que, en definitiva, se acepte, estará 
condicionada por la necesidad práctica de que con la anotación se 
persigan fines concretos marcados por la ley. 

Y de todos es conocido que las sentencia: 3 con- 
llevan los efectos penitenci&os del cumplir :nas y 
las civiles de la restitución, reparación o indemnización de daños y 
pe juicios, sino que también comportan otras limitaciones, como 
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En este último sentido, el artículo 2." 1 de la LO del Régimen 

Electoral General (LO 511985 de 19 de Junio) dice que «el dere- 
cho de sufragio -active- corresponde a los españoles mayores 
de edad que no estén comprendidos en ninguno de los supuestos 
previstos en el artículo siguiente. Y éste (el articulo 3." 1.) expresa 
que carecen del derecho de sufragio: a). Los condenados por sen- 
tencia judicial firme a la pena principia1 o accesoria de privación 
del derecho de sufragio durante el tiempo de su cumplimiento». 

Por otro lado, el artículo 6." 1. de esta misma LO establece 
que, «son elegibles -sufragio pasivo- los españoles mayores de 
edad, que poseyendo la cualidad de elector, no se encuentren in- 
cursos en alguna de las siguientes causas de inelegibilidad: 2.a) 
Los condenados por sentencia f i i e  a pena privativa de libertad, 
en el periodo quedure la pena». 

Para la ejecutabilidad de estas limitaciones que pesan sobre el 
derecho constitucional de sufragio activo y pasivo en virtud de 
sentencias penales firmes, la propia LO del Régimen General 
Elect :iones que deberán llevarse a cabo en oral esti 
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des. 
Así, el artículo 37 de la mencionada LO dice que «a los efectos 

previstos en los dos artículos anteriores -relativos a la revisión 
del censo- los responsables del Registro Civil y del Registro de 
Penados y Rebeldes, comunicarán antes del 1 de febrero a los 
Ayuntamientos, Consulados y a las Delegaciones Provinciales de 
la Oficina del Censo Electoral, cualquiera circunstancia, civil o pe- 
nal, que pueda afectar a la inscripción en el censo». 



Queda claro que a los respectivos titulares de esos Registros se 
les confía la transmisión de las circunstancias por las que, a una 
persona se le impide votar o ser votado. Pero hay que precisar que 
los encargados de los Registros Civiles harán constar las circuns- 
tancias de orden civil, y el del Registro de Penados y Rebeldes las 
circunstancias penales. 

Aun habiendo apoyatura legal para la solución apuntada, 
existe, además, otra razón de índole práctica que aconseja ser 
transigente ante supuestos en que falte o no se acepte la inscrip- 
ción de las sentencias condenatorias penales en los Registros Civi- 
les. Se trata de la variabilidad de la situación penitenciaria del pe- 
nado, que puede reducir su condena aprovechándose de los varios 
beneficios penitenciarios, lo que daría lugar a múltiples anotacio- 
nes sucesivas para reflejar exactamente, en cada momento, la si- 
tuación dando un trabajo extra a tales Registros. Trabajo que, ade- 
más, sería inútil por duplicidad, ya que todas esas circunstancias se 
hacen constar expresamente y con toda minuciosidad en el Regis- 
tro Central de Penados y Rebeldes. 

En consecuencia, en la fase de ejecución de sentencias penales, 
no será imprescindible pedir la anotación de condena en los Re- 
gistros de los Juzgados de naturaleza, sino que será suficiente con 
controlar celosamente su anotación en el Registro Central de Pe- 
nados y Rebeldes. Pero si el Juez o Tribunal sentenciador, basán- 
dose en los preceptos antes citados, ordena la inscripción de la 
sentencia en el Registro de naturaleza del procesado, el Fiscal no 
se deberá oponer a ello. 



INSTRUCCIONE 



INSTE 

ARTIC ULO 2 1 

111991, de 21 de marzo 

EN LOS SUPUESTOS DEL DELITO ESTABLECIDO 
EN EL LEY 01 

.:3- -- En los úliirrius IUC~CS sc ria reuuluu cu CsLa riscalia ueneral 
stado te 
or la Of . .<  

del E stimonio de los expedientes administrativos tramita- 
dos p icina de prestación social de los objetores de concien- 
cia en reiacion con determinadas personas, por entender que los 
hechos que se exponen podrían ser constitutivos del delito previs- 
to en el artículo 2, párrafo 2 de la Ley Orgánica 8/84 de 26 de di- 
ciembre, por la que se regula el régimen de recurso en caso de ob- 
jeción de conciencia, su régimen penal y se deroga el artículo 45 
de la Ley Orgánica 2/79 de 3 octubre, del Tribunal Constitucional. 

Una vez recibidos a través del Ministerio de Justicia dichos ex- 
pedientes administrativos, se procedía por esta Fiscalía General a 
remitir mediante oficio la documentación pertinente a los Excmos. 
e Ilmos. Sres. Fiscales Jefes de los Tribunales Superiores de Justi- 
cia y Audiencias Provinciales, con la finalidad de que se procedie- 
se al ejercicio de las acciones penales que pudieran corresponder, 
siguiendo como criterio de competencia, el del lugar donde se pro- 
duce el alistamiento. es decir. el del domicilio habitual de la Derso- 
na que teóricamente ha de ser llamada a filas. 

Este criterio de competencia ha sido cuestionado por diversas 
Fiscalías, de manera que entienden que el lugar en el que se deben 
ejercitar las acciones legales pertinentes en el caso del delito pre- 
visto en el artículo 2 de la Ley Orgánica 8/84, no es el del domici- 
lio del insumiso, sino el del lugar en donde debería de prestar el 
objetor de conciencia la prestación social sustitutoria, por lo que 
se han devuelto a esta Fiscalía General varios expedientes a los 



efectos de que fuesen remitidos a las ciudades en las que al obje- 
tor de conciencia se le había señalado para la práctica de esa pres- 
tación. 

Analizando las normas referentes a la legislación militar, y en 
concreto a lo relativo a la objeción de conciencia, no se establece 
de manera expresa ningún criterio de competencia ni en la Ley 
Orgánica 8/84 de 26 de diciembre, ni en la Ley 48184 de la misma 
fecha, así como tampoco en el Real Decreto 20188 de 15 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Prestación Social de los 
Objetores de Conciencia. 

Ahora bien, en el artículo 2 de la Ley Orgánica 8184 de 26 de 
diciembre, sobre régimen de recursos en caso de objeción de con- 
ciencia y su régimen penal, se establecen tres supuestos distintos 
que han de ser resueltos con criterios de competencia diferentes. 

Así, el n." l." del artículo 2 de la Ley Orgánica 8/84 establece 
que se impondrá la pena correspondiente al objetor que faltase, 
sin causa justificada, por más de tres días consecutivos del centro, 
dependencia o unidad en que tuviese que cumplir la prestación so- 
cial sustitutoria. Este supuesto parece no plantear problema, pues 
de la propia redacción parece deducirse el criterio de competen- 
cia, que es el del lugar en que se consuma el delito, es decir, cuan- 
do el ya objetor de conciencia que tiene asignada una prestación 
social sustitutona que cumplir en un determinado lugar, falta -sin 
causa justificada- por más de 72 horas del centro donde tiene que 
prestar el servicio sustitutono, de manera que el órgano jurisdic- 
cional penal competente para conocer de este delito será el del 
Juzgado de Instrucción del lugar donde se encuentre ubicado el 
centro, dependencia o unidad en que el objetor tuviese que cum- 
plir la prestación social sustitutoria. 

En el número 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica 8/84 se reco- 
ge otro supuesto diferente: el del objetor, que llamado al servicio, 
se deje de presentar sin justificación en el tiempo y lugar que se 
señale. Parece que el criterio de este supuesto es el mismo del caso 
anterior, de nuevo el lugar donde se consuma el delito, que en este 
caso es el del Juzgado de Instrucción del lugar que se señale en el 
que se debe presentar el objetor, y que, sin causa justificada, deje 
de efectuarlo. 

Mayor complicación ofrece en cambio el n." 3." del artículo 2 
de la Ley Orgánica 8/84, ya que en este precepto no se hace refe- 



ido, det 
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rencia a lugar alguno, por lo que parece que las normas de compe- 
tencia que han de regir en el presente caso deberán ser las estable- 
cidas en el artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, es 
decir, el Juez de Instrucción del partido en que el delito se hubiese 
cometi )iendo por tanto delimitar si el delito de negativa 
debe s :ido por el Juez del domicilio o, por el contrario, por 
el del lugar en que se ha fijado que deberá prestar el servicio susti- 
tutorio. En realidad en este número 3." del artículo 2 se pueden 
dar a su vez dos supuestos diferentes: 
- El primero, el del objetor de conciencia que rehúse cumplir 

la prestación social sustitutona desde el lugar de su propio domici- 
lio, es decir, sin que en ningún momento se haya incorporado en 
otro lugar distinto a realizar dicha prestación sustitutoria. 
- El segundo supuesto, sena el del objetor de conciencia que 

ha comenzado a cumplir la prestación social sustitutona en el lu- 
gar que le ha sido asignado, p in momento dado y antes de 
finalizar la prestación, éste se continuar cumpliendo el ser- 
vicio civil sustitutorio. 

En el primero de los casos ha de tenerse en cuenta lo que esta- 
blece la Ley 19184, de 8 de junio, en cuanto al acto de alistamiento, 
que conforme preceptúa, los artículos 31 y 32, consiste en las ope- 
raciones encaminadas a confeccionar las listas de los españoles 
que cumplan en el año que termine el plazo los 18 años, debiendo 
presentarse la inscripción en el Ayuntamiento correspondiente, es 
decir, en el del domicilio habitual del joven llamado a filas. 

Así, la persona que desee solicitar la declaración del derecho 
fundamental de objeción de conciencia y exención del servicio mi- 
litar, deberá de dirigir una solicitud al Consejo Nacional -que  tie- 
ne su sede en la ciudad de Madrid-. Ahora bien, el artículo 2 
punto 1 de la Ley 8184 de 26 de diciembre, prevé que esa solicitud 
se puede presentar directamente ante el Consejo Nacional o por el 
contrario abre también la vía del artículo 66 de la Ley de Procedi- 
miento Administrativo, es decir, mediante la presentación de la 
solicitud en el Gobierno Civil de la provincia en la que será a su 
vez el lugar en el que se produzcan las notificaciones, citaciones y 
demás comunicaciones al interesado. 

Por tanto, el acto inicial por el que se desarrolla todo el proce- 
so de reclutamiento o la solicitud de objeción de conciencia, tiene 
su origen en el domicilio habitual del interesado y es allí también 



donde recibe la orden de incorporarse a cumplir la prestación so- 
cial sustitutoria y donde se puede producir la negativa a tal presta- 
ción. En definitiva, este lugar es donde el ciudadano declarado ob- 
jetor de conciencia puede ejercitar con mayores garantías su dere- 
cho de defensa, ya que al residir habitualmente en dicho lugar po- 
drá, con un mayor conocimiento de la realidad social de su 
provincia, acudir a un Letradc se te- 
rritorio, evitándose así despl: an el 
principio de economía proces: 

El segundo de los casos, tiene en común con el primero, el que 
en ambos se produce por parte del objetor de conciencia un acto 
de voluntad tendente a negarse a cumplir la prestación social sus- 
titutoria, pero difiere en que en este caso, se ha producido el des- 
plazamiento del objetor al lugar donde se le ha asignado el cum- 
plimiento de la prestación social, de manera que se produce la ne- 
gativa mientras se encuentra en el lugar que le ha sido asignado 
cumpliendo el servicio civil; la regla de competencia en este caso 
será la oue establece el artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento 
Crimi~ 

Pc :Sta Fiscalía General del Estado entiende que el cri- 
terio de competencia territorial en los casos del delito previsto en 
el artículo 2 d nbre, es el si- 
guiente: 

nal. 
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- En el caso del n." 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica 8/84, 
el criterio de competencia es que será el Juez de Instrucción del 
lugar que esté señalado para que el objetor haga su prestación. 
- En el caso del n." 3 del artículo 2 de la Ley Orgánica 8184, 

el criterio de competencia es, en el primer supuesto que se ha na- 
rrado con anterioridad, que de estas conductas conocerá el Juez 
de Instrucción del domicilio habitual de la persona que se niegue a 
prestar el servicio civil sustitutorio, y no el del lugar de su cumpli- 
miento; por el contrario, en el segundo supuesto que analizamos, 
el criterio de competencia será que conocerá de estos delitos el 
Juez de Instrucción del lugar donde se encuentra cumpliendo el 
objetor el servicio civil sustitutorio. 
- Puede darse el supuesto de los espai ie se encuen- 

tren residiendo fuera del territorio nacional y penuientes de cum- 
plimiento del servicio militar. Estas personas, todos los actos que 



se practican conforme a la Ley 19184 deberán canalizarlos a través 
de los Consulados Españoles en el extranjero, de manera que a 
través de estas delegaciones consulares se practiquen los actos de 
comunicación y en su caso de declaración de objeción de concien- 
cia. En el supuesto de que el órgano competente para conocer de 
la instrucción y fallo de estos delitos, será la Audiencia Nacional, 
conforme el artículo 65 e) de la LOPJ. 

Lo que pongo en conocimiento de los Excmos. e Ilmos. Sres. 
Fiscales, para que, en los casos que lo consideren conveniente, 
puedan abrir diligencias de investigación ylo, en su 
caso, proceder al ejercicio de las acciones penales que correspon- 
diesen por denuncia o querella por los supuestos recogidos en el 
artículo. 2 de la Ley Orgánica 8/84, siempre de acuerdo con los cri- 
terios de competencia más amba expresados. 

Lo que pongo en conocimiento de VE. o VI. para su cumpli- 
miento y traslado a los señores Fiscales destinados en tono. 



RUCCION NUMERO 211991, de 9 de abril 

La Fiscalía General del Estado viene comprobando a través de 
datos obrantes en la misma, criterios muy dispares entre las dife- 
rentes Fiscalías a la hora de solicitarse indemnizaciones por daños 
personales derivados de accidentes de circulación. Disparidad que 
alcanza cotas preocupantes cuando, en el caso concreto que motiva 
la petición de las indemnizaciones, las circunstancias personales, 
familiares y de otra índole que concurren en las víctimas, son de 
idéntica o análoga naturaleza. Sin duda ello repercute en las reso- 
luciones judiciales a la hora de fijar la responsabilidad civil, sobre 
todo cuando la acción ha sido ejercitada exclusivamente por el Mi- 
nisterio Fiscal. 

cienda, 
ido con 

a través 
el Instit 

de la 1 
uto Nac 

El :no de Econom Iirec- 
ción C de Seguros, ha 1 :ional 
de Toxicología, la Sección Española de la Asociación Internacio- 
nal de Derecho de Seguros, ICEA y otras organizaciones del sec- 
tor, en la elaboración de un sistema para la valoración de daños 
personales derivados de accidentes de circulación, publicando el 
mismo mediante una Orden de 5 de marzo de 1991, Boletín Ofi- 
cial del Estado del día 11 de dicho mes. 

La aplicación del baremo en cuestión no tiene un carácter vin- 
culante para las entidades aseguradoras, si bien se recomienda a 
las mismas su utilización. 

De observarse tal sistema por las aseguradoras, se conseguiría 



un cuádruple objetivo, según se desprende de la mencionada Or- 
den: 

A) Reducir al máximo la gran disparidad existente en la fija- 
ción de las cuantías de las indemnizaciones. 

E) Conseguir un mecanismo de certeza considerable en un 
sector donde existe gran indeterminación, respetando el principio 
de seguridad jurídica que contempla el artículo 9.3 de la Constitu- 
ción. 

C) Fomentar un trato análogo para situaciones de responsa- 
bilidad cuyos supuestos de hecho sean coincidentes, respetándose 
así el principio de igualdad recogido en el artículo 14 de la Consti- 
tución. 

D) Redu áximo 1; ciones judiciale! : sec- 
tor. 

as actua i: en esta 

111 

a que sa : ha hec Si la Orden Minisl ho referencia, no tie- 
ne carácter vinculante para las entidades aseguradora S aún 
lo tendrá para el Ministerio Fiscal. 

Sin embargo, los baremos orientadores contenidos en la mis- 
ma, deberán ser tenidos en cuenta por los señores Fiscales, con el 
fin de unificar criterios, de forma que las indemnizaciones solicita- 
das no sean nunca inferiores a las señaladas en las tablas del anexo 
de la Orden, tanto en los supuestos de muerte como en los casos 
de incapacidad, bien sea ésta temporal o definitiva, sin perjuicio 
de valorar debidamente las circunstancias que concurran en el 
caso concreto a la hora de solicitar indemnizaciones en cuantía su- 
perior a las previstas en las tablas indicadas. 

Lo que pongo en conocimiento de V.E.N.I. para su cumpli- 
miento y traslado a los señore :S destinados en su territorio. s Fiscalt 



INSTRUCCION NUMERO 311991, de 14 de mayo 

Ilmos. S 

Se na lenido conocimenLo en esla riscaiia ueneral del Estado 
de que por algunos Fiscales se siguen solicitando medidas de segu- 
ridad predelictuales, al amparo de la Ley 16/1970 de 4 de agosto, 
de Peligrosidad y Rehabilitación Social, interpretación que es con- 
traria a lo fijado por el Tribunal Constitucional, así en Sentencias 
2311986, de 14 de febrero; 2111987, de 19 de Febrero; 131187, de 20 
de julio. 

En consecuencia, intereso de V.E.N.I. que node la posi- 
ción de las Fiscalías a la mencionada doctrina )unal Consti- 
tucional que establece que «en virtud del principio de legalidad 
penal, consagrado en el artículo 25.1 de la Constitución Española, 
no cabe la adopción de pena o medida de seguridad sobre quien 
no haya sido declarado culpable de la comisión de un ilícito pe- 
nal», por lo que encarezco de V.EN.I., que no soliciten los Fiscales 
en lo sucesivo medidas de peligrosidad predelictuales, y que se 
promueva la revisión de las ya impuestas. 

Intereso de V.E. /VI. el cumplimiento de la presente Instmc- 
ción, de la que deberá acusar recibo, asi como trasladarla a los se- 
ñores Fiscales que de V.E. 1V.I. dependen. 



INSTRUCCION NUMERO 411991, de 13 de junio 

Excmos. e Ilmos Sres.: 

La Fiscalía General del Estado ha detectado q u ~  ~ u ~ i l ~ r o s o s  
procesos por conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas 
del artículo 340 bis a) n." 1 del Código Penal, terminan por sobre- 
seimiento, o por sentencias absolutorias, cuando la cifra de alcohol 
en sangre, está por encima de 0,8 gramos de alcohol por mil 
centímetros cúbicos y hasta cifras de 1,2 ó 1,5 gramos por mil cen- 
tímetros cúbicos. 

Sin entrar a analizar ahora el tipo del 340 bis a) n." 1, que tiene 
una interpretación ya consolidada por nuestros Tribunales, sí quie- 
ro llamar ahora la atención de los señores Fiscales, para que cuan- 
do se produzcan esos sobreseimientos o sentencias absolutorias, y 
consideren que los hechos no son constitutivos de delito -pues de 
serlo deberian recurrir esas resoluciones judiciales-, pidan a los 
Juzgados y Tribunales, que notifiquen las mismas a las Jefaturas 
Provinciales o Locales de Tráfico, a fin de que pueda entrar en 
juego el Derecho administrativo sancionador, pues aunque algu- 
nas de esas conductas no sean delictivas, no cabe duda que puedan 

:er un reproche como ilícito administrativo. 
ncarezco a V.E.N.I. el cumplimiento de la prer struc- 
de la que deberá acusar recibo, así como comi a los 
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INSTR UCCIO N NUM E R O  51 

IBUCIONES Y COMPETENCIAS DE LOS F 
DELEGADOS DE LA FISCALIA ESPECL 

- ' - A LA PREVENCION ' ESION 
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La Ley 518b, ae ~4 de marzo, al reformar el Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal, creó como órgano ex novo de esta institución 
la Fiscalía Especial para la Prevención y Represión del Tráfico Ile- 
gal de Drogas, especificando en el artículo 18 bis 1 y 2 las funcio- 
nes que, bajo la dirección del Fiscal General del Estado, le han 

nar las 
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etivos d 
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sido encomendadas 
consoni O, el 
lo c) de ~rdi- 
atribuciones de las distintas Fiscalías en orden a la preven- 
represión del tráfico ilegal de drogas», y al objeto de cum- 

plir aaecuadamente esta labor se establece en el párrafo 2." del in- 
dicado apartado que «cuando el número de procedim sí lo ientos a 

a uno c . . -. aconseje, el ~ i s c a l  General del Estado podrá designar ) va- 
rios Fiscales para que actúen en relación directa con dicha Fiscalía 
Es~eci ,  

:e, y ate. 
A -  ---- Ha omenro present ndiendo no solo ai parame- 

tro funua~ne~i~al del número uc pu~edimientos, sino también a 
otros significativos indicadores cuales son los números de deteni- 
dos, decomisos y sustancias decomisadas, el Fiscal General del Es- 
tado, oído el Consejo Fiscal y a propuesta conjunta del Fiscal Jefe 
de la Fiscalía Especial y de los Fiscales Jefes de los respectivos 6r- 



ganos, ha designado ya vanos Fiscales para esta específica materia 
en aquellas Comunidades Autónomas y provincias en que el fenó- 
meno criminal del tráfico ilegal de drogas tiene una especial inci- 
dencia, configurando así una estructura territorial en la que cabe 
distinguir: a) Los Fiscales Delegados-Coordinadores a nivel auto- 
nómico, y b) los Fiscales Delegados a nivel provincial. El artículo 
5 del Real Decreto 675189, de 9 de junio (y antes el artículo 2 del 
Real Decreto 1544188, de 23 de diciembre), recoge esta distinción 
al prescribir que «el Fiscal General del Estado podrá designar en 
cada comunidad Autónoma un Fiscal como delegado para la co- 
ordinación de las actuaciones de las distintas Fiscalías o de los Fis- 
cales designados en orden a la prevención y represión del tráfico 
ilegal de drogas». Unos y otros dependen jerárquicamente del Fis- 
cal Jefe de la Fiscalía Especial, quien a tenor del artículo 18 bis 1 
c) párrafo 2." del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal «tendrá 
con respecto a ellos, sólo en el ámbito específico de su competen- 
cia, las mismas facultades y deberes que corresponden a los Fisca- 
les Jefes de los demás órganos del Ministerio Fiscal*. 

El texto legal consagra, pues, la dependencia jerárquica de es- 
tos Fiscales respecto a la Fiscalía Especial en el amplio campo de 
la prevención y represión del tráfico ilegal de drogas, aunque com- 
patibilizándola, como no podía ser menos, con el deber de infor- 
mar de estos asuntos al Fiscal Jefe del órgano en que desempeñen 
sus funciones. 

El expreso reconocimiento de esta situación era imprescindi- 
ble para que la Fiscalía Especial pudiera desempeñar adecuada- 
mente la labor de coordinación que estatutanamente le ha sido 
asignada en una parcela de la criminalidad en la que, por sus di- 
mensiones y gravísimas consecuencias, es, si cabe, más indispensa- 
ble la unidad de actuación como expresamente señala el preámbu- 
lo de la Ley 5188 de 24 de marzo. 

El diseño territorial expuesto se completa con la posibilidad de 
designar Fiscales colaboradores que, como órganos de apoyo, asis- 
tan a los Fiscales Delegados, en la ejecución de su cometido. 

La experiencia ha puesto de manifiesto que la eficacia en el 
ejercicio de la función y en el desempeño de las tareas coordinado- 
ras requiere precisar al máximo los mecanismos de nombramiento y 
remoción, las concretas funciones que deben asumir y su situación 
en la estructura interna de la Fiscalía a la que orgánicamente perte- 



necen, contemplando naturalmente su intervención en el despacho 
ordinario de los asuntos y en las respectivas Juntas de Fiscalía. 

1) NOMBRAMIENTOS Y REMOCI 

A) NOMBRAMIENTOS 

1. Der !os Fisca gados d, alía Esp ecial 

Se nombrarán por el Fiscal General del Estado, oído el Conse- 
jo Fiscal, a propuesta del Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial, a 
quien le será remitido informe sobre todos los peticionarios por el 
Fiscal Jefe de la Fiscalía a la que pertenezcan. Todos los así nom- 
brados serán Fiscales Delegados de la Fiscalía Especial. 

2. Del Fiscal Delegado-Coordinador en las Comunidades 
Autónomas pluriprovinciales 
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Autónoma más de una Fiscalía, el Fiscal General 
iacer el nombramiento conforme al párrafo ante- 

rior, designara a uno de ellos como Delegado-Coordinador en 
todo el ámbito territorial de la respectiva Comunidad Autónoma, 
procurándose, como criterio general, que el nombramiento recai- 
ga en quien esté destinado en la Fiscalía del Tribunal Superior de 
Justicia. 

Igua aunque sea excepcional, de 
que se nomorara mas ae un riscai uelegado en una Comunidad 

rovincia 

s regirá en el su: 
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puesto, ; . 

3. De los Fiscales Colaboradores 

Para asistir a los Fiscales Delegados en su cometido podrán 
asignarse uno o varios Fiscales de la plantilla correspondiente, por 



el Fiscal Jefe respectivo, oída la Junta de Fiscales, salvo cuando el 
Fiscal General del Estado la considere absolutamente necesaria, 
en cuyo supuesto lo acordará directamente, siguiendo el proce- 
dimiento establecido en el apartado . 

4. Kelaciones de los hscales ilelegados con la rrscalia bspeirnl 
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les comunicando a la Fiscalía Especial los datos de mayor I 

y, en todo caso, la calificación provisional o escrito de acusac 
sentencia dictada y las principales incidencias de su ejecuciói 

2.") Dirigir, impulsar y coordinar las investigaciones de la Po- 
licía Judicial en esta materia, impartiendo las órdenes pertinentes. 

3.") Seguimiento de las investigaciones patrimoniales que a la 
Fiscalía Espccial atribuye el artículo 18 bis 1.d) del E.O.M.E, una 



vez acordada por ésta su incoación, a la que informarán de su de- 
sarrollo proponiéndole fundadamente, cuando a su juic da, 
el archivo o el ejercicio de la acción penal. 

4.") Colaborar con la Autoridad Judicial en el control aei rra- 
tamiento de los drogodependientes a quienes se haya aplicado la 
remisión condicional en los términos establecidos en el artículo 18 
bis 1.e) del E.O.M.F. 

5.") En el campo ( >rar estrechamente 
con las instituciones estaraies, autonomicas, provinciales y munici- 
pales y con las fundaciones y asociaciones públicas o pri ite- 
resadas. 

6.") Promover o, en su caso, prestar el auxilio judicial inter- 
nacional en orden a la prevención y represión del tráfico ilegal de 
drogas de acuerdo con lo establecido en las leyes, tratados y con- 
venios internacionales. 

7.") Recabar la colaboración de las Fiscalías de los Tribunales 
Militares en relación con los hechos cometidos en centros, estable- 
cimientos y unidades militares. 

8.") El despacho de los asu mayor i 

revenciá 

mportar icia. 

.o A- c B) Los Fiscales D e l e g a d ~ ~ - ~ ~ ~ ~ d i n a d o r e ~ ,  auciiiaa uG dsas 
funciones, tendrán la misión de impulsar la actuación unitaria y 
conjunta de los Fiscales Delegados de su Comunidad Autónoma, 
siempre bajo la dirección y siguiendo las instrucciones del Fiscal 
Jefe de la Fiscalía Especial para la PI in y Re1 del 
Tráfico Ilegal de Drogas. 
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___, _ .ELACIONES DE LOS FISCALES D E L E G A  _ _ 
ON LAS RESPECTIVAS FISCALIAS Y DE 
A RELEVACION DEL DESPACHO ORDIN 

DOS 

ARIO. 

1. Sin perjuicio de su relación jerárquica con respecto al Fis- 
cal Jefe de la Fiscalía Especial, establecida en el epígrafe 1.4 de 
esta Instrucción, los Fiscales Delegados deberán informar de los 
asuntos de su competencia al Fiscal Jefe del órg :m- 
peñen sus funciones. 

2. Si por el volumen y complejidad de su especinco era~ajo, 
como Fiscales Delegados, estimaren que debieran ser relevados 
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iiivJ. Jmos. Sr' 

imiento 
.- --.. A 

en esta 

bles, de 
."LA" .. 1 

su día 1 

i Gener; 
'----- 1 

acuerdo 
:;..,..+,,A, 

I con la : 
." A 0  1-0 

Fiscalía sta- 
ao, por visiras reaiizauas por Abesoreb del Defoiibui uci r u ~ u l o  a 
diversos establecimientos penitenciarios, que en algunos de éstos 
se encuentran ingresadas personas de nacionalidad extranjera, con 
motivo de la instrucción por la autoridad gubernativa de expe- 
dientes administrativos de expulsión. 

Tales internamientos no son admisi Ley 
Orgánica 7/85, de 1 de julio, sobre derebll~a y lIVGILaUGD A V 3  ex- 
tranjeros en España, cuyo artículo 26 n." 2 especifica que los ex- 
tranjeros sometidos a procedimientos de expulsión han de ser in- 
ternados en centros o locales que no tengan carácter penitenciario. 
La letra del artículo es clara y no se puede alegar en su contra, para 
ignorarla, la inexistencia de locales para ejecutar esas medidas. 

Por todo ello, me dirijo a VE. N.I. para que los Fiscales vigi- 
len, en los expedientes de internamiento de extranjeros sujetos a 
procedimientos de expulsión, el cumplimiento de las siguientes re- 
glas, que ya fueron recomendadas en )or el Defensor del 
Pueblo: 

1." Se ha de ser consciente que la medida del internamiento, 
por la naturaleza del bien jurídico implicado, ha de estar inspirada 
por un principio de excepcionalidad; criterio mantenido por el Tri- 
bunal Constitucional en su Sentencia 115187, de 7 de julio. 



2.' Estos internamientos no pueden verificarse en centros pe- 
nitenciarios, ni en comisarias de policía. 

En efecto, al realizarse en aquellos centros, se incumple la le- 
tra del citado artículo 26 n." 2, y al practicarse en las dependencias 
policiales se contraviene el sentido y la finalidad del precepto, por 
cuanto el mismo pretende que esta privación de libertad no tenga 
caracter aflictivo, y hay que tener en cuenta que los calabozos de 
las distintas comisanas de Policía están previstos para una priva- 
ción de libertad breve, de setenta y dos horas como má-ximo. 

Es por tanto la propia Autoridad gubernativa que solicita la 
medida quien debe acreditar también la existencia de locales que 
reúnan tales condiciones y que existan efectivamente plazas dispo- 
nibles en los mismos. 

3." El extranjero queda a disposición del Juez en estos inter- 
namiento~, por su carácter de garante principal de la libertad. Es 
en definitiva el Juez el que ha de valorar las razon meden 
existir para la adopción de tan grave medida. 

4.a La Autoridad gubernativa ha de indicar al Juez, al solici- 
tar el auto de internamiento, el centro concreto donde va a ser in- 
ternado el extranjero, así como las causas que han aconsejado tal 
petición, lo que lleva consigo el que la Autoridad Judicial uroceda 
a un control efectivo de la medida restrictiva de ad, así 
como que valore la oportunidad de su otorgamiento 

5." El internamiento se ha de otorgar, previa la presencia físi- 
ca del detenido ante la Autoridad Judicial, con la pretensión de 
que dicha Autoridad Judicial escuche a dicha persona y adopte su 
decisión con mayor conocimiento de su causa. 

6." El Juez, al elaborar el criterio sobre la posibilidad de in- 
ternamiento, ha de tomar en consideración el dato de si el extran- 
jero en cuestión ha sido ya internado con anterioridad. Con ello se 
evita la figura del internamiento sobrevenido o sucesivo. 

7." La resolución judicial que acuerde el internamiento ha de 
ser motivada, tal como afirma la Sentencia del Tribunal Constitu- 
cional 115187 de 7 de julio. 

8." Los Autos de internamiento extendidos por los Jueces 
dan una autorización a la Administración para que se prive de li- 
bertad al extranjero «por el plazo máximo legal permitido de cua- 
renta días», lo que no quiere decir que esos cuarenta días hayan de 
concederse inicialmente, ni que siempre se concedan cuarenta 



días, ya que como dice el Tribunal Constitucional « en el caso de 
haberse autorizado una duración menor, puede la Autoridad ad- 
ministrativa solicitar de nuevo, del órgano judicial, la ampliación 
del internamiento, sin superar, claro está, el tiempo máximo fijado 
por la Ley», tiempo que tampoco es obligatorio conceder y habrá 
que atender al caso concreto. 

9." La Autoridad Judicial deberá efectuar un control o segui- 
miento directo del internamiento acordado, acreditándose en el 
expediente cuando se inicia, cuando cesa el internamiento y por 
qué causas y personándose en el centro de detención a los fines de 
analizar las condiciones o régimen de la privación de libertad, te- 
niendo en cuenta que al extranjero sólo se le priva en estos 
internamientos de la libertad de circulación, no de los demas dere- 
chos de que son titulares los extranjeros en España, conforme el 
artículo 13 de la Constitución. 

Por todo ello los Fiscales, cumpliendo el mandato impuesto 
por el artículo 124 de la Constitución y por su Estatuto Orgánico, 
han de vigilar el cumplimiento de las reglas anteriores, debiendo 
notificárseles los autos de internamiento para el control sobre la 
efectividad de las garantías anteriormente establecidas y, si no se 
han cumplido, para ejercitar los recursos que autoriza el Ordena- 
miento Jurídico. Además los Fiscales deberán visitar periódica- 
mente esos centros de internamiento de extranjeros, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 4 n." 2 de su Estatuto Orgánico para 
comprobar el respeto de los anteriores criterios. 

Encarezco a VE.N.1. el cumplimiento de la presente Instruc- 
ción, de la que deberá acusar recibo, así como comunicarla a los 
señores Fiscales que de VE. N.I. deper 
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El alto nivel de siniestralidad laboral que viene produciéndose 
en los últimos tiempos es una lamentable realidad, puesta de ma- 
nifiesto constantemente por las organizaciones sindicales, medios 
de comunicación y fuerzas sociales. La estabilidad que, según las 
estadísticas oficiales, parecen haber alcanzado las cifras de acci- 
dentes laborales en los últimos años, no puede dejar de preocupar 
a los poderes públicos y a la sociedad en su conjunto, y así se ma- 
nifiesta repetidamente. 

Basta con recordar qub bll 21 año 1988 se produjeron 1.288 ac- 
cidentes en jornada de trabajo con resultado de muerte, que pasa- 
ron a ser 1.438 en 1989 y 1.446 en 1990, siendo los sectores de la 
minería, la industria, construcción y transportes los más afectados, 
concretamente con 855 muertos en el año 1988,979 en 1989, expe- 
rimentando un ligero descenso en 1990, año en que se sitúa a 965 
accidentes mortales, lo que demuestra que la incidencia de morta- 
lidad en estas actividades laborales en relación con el número glo- 
bal se aproxima al 60%. El número total de accidentes compren- 
diendo los mortales y no mortales producidos en el año 1988 fue 
de 579.032, cifra que se eleva a 646.182 en el año 1989 y que se si- 
túa en 696.703 en el año 1990, según datos de la Subdirección Ge- 
neral de Estadística del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Por Comunidades Autónomas, es sin duda Cataluña una de las 
de mayor siniestralidad, con 166.338 en el año 1990, lo que supuso 
un incremento porcentual del 6,9% en relación con el año ante- 



rior. De estos accidentes, la mayor parte corresponde a la ciudad 
de Barcelona, con 130.898, si bien es la Comunidad Autónoma de 
Madrid donde el nivel porcentual aumenta alarmantemente en los 
últimos años de forma que, si en el año 1988 se registraron 73.083 
accidentes, en 1989 pasaron a 81.296, lo que supuso un aumen- 
to porcentual del 11,2%, para llegar en el año 1990 a 91.409, lo 
que implica un 12,4% de incremento. Igualmente es preocupante 
el porcentaje de aumento en Andalucía, que pasa de un 10,4% en 
1989 a un 11,9% en 1990, observándose por contra una sensible 
reducción en Castilla-La Mancha, que en 1989 experimentó un au- 
mento del 18,2%, para pasar en 1990 a 10,1%. En todo caso estas 
cifras en el conjunto del Estado parecen corregirse y se vislumbra 
un más esperanzador futuro puesto que, si bien el porcentaje de 
incremento en el año 1989 era de1 11,6%, en 1990 se modera con- 
siderablemente, no superando el 7,8% que, aun así, se mantienen 
en niveles difícilmente ace~tables. 

No cabe afirmar que estos resultados dañosos para la vida y la 
integridad física de los trabajadores sean consecuencia del riesgo 
implícito de toda actividad laboral, pues si bien es cierto que el 
riesgo es inmanente a la prestación del trabajo, no lo es menos 
que, a diferencia de lo que ocurre en otras actividades, de ocio o 
deportivas, en que el riesgo es asumido voluntariamente, en estos 
supuestos el riesgo es prácticamente obligado para el trabajador. 
De ahí que siempre que se produzcan estos resultados lesivos, de- 
berá examinarse detenidamente si obedecen a comportamientos 
negligentes, bien por culpa «in vigilando* o por imprudencia, al no 
realizarse la actividad laboral cumpliendo las medidas de seguri- 
dad que legal o reglamentanamente aparezcan establecidas, en 
cuyo caso estos comportamientos deberán de ser perseguidos a te- 
nor de lo establecido en el artículo 565 del vigente Código Penal. 

Luchar contra estos hechos, que enturbian nuestro más pleno 
desarrollo social, es un compromiso del Estado Social de Derecho 
querido por el pueblo español y cuya construcción y desarrollo obli- 
ga a todos los poderes públicos, para lograr la efectividad de los va- 
lores superiores que inspiran nuestro ordenamiento jurídico. No 
cabe, por consiguiente, la actitud fatalista o resignada de conside- 
rarlos el precio a pagar por el incremento de la riqueza y el progre- 
so. Por lo tanto, es necesario actuar decididamente desde los distin- 
tos ámbitos: hacerlo desde la sociedad es un acto de civismo y de so- 



lidaridad humana; hacerlo desde el Estado es una obligación inelu- 
dible. Y este compromiso afecta también al Ministerio Fiscal, quien 
a fin de procurar la satisfacción del interés social y en cumplimiento 
del mandato constitucional contenido en el artículo 124, sin perjui- 
cio de las funciones encomendadas a otros órganos de la Adminis- 
tración, deberá actuar en el ámbito de sus competencias y atribucio- 
nes y ejercitar cuantas acciones penales y civiles sean procedentes. 

Pero no solamente deben preocupamos estos hechos que, por 
su mayor difusión, son más conocidos. Antes más bien, parece que 
otras situaciones irregulares que afectan al mundo del trabajo son 
consecuencia de incumplimientos tan notorios como evitables de la 
legalidad. Pensemos en situaciones tales como el reclutamiento o la 
contratación ilegal de emigrantes, discriminación, el incumplimien- 
to de prescripciones legales, reglamentarias o convencionales en 
materia de seguridad e higiene en el trabajo, la contratación en 
fraude de ley o la vulneración de los derechos fundamentales de li- 
bertad sindical y de huelga. Todas estas conductas se repiten con 
indeseada frecuencia, a pesar de estar prohibidas expresamente en 
la Ley 811988 de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones en el or- 
den social, que supuso un avance innegable de homogeneización 
de la normativa laboral, al agrupar en un solo texto la legalidad 
sancionatoria que venía dispersa en numerosas disposiciones tipifi- 
cadoras de conductas que no están faltas de sanción penal. Así, en 
el artículo 177 bis del Código Penal se protegen los derechos a la li- 
bertad sindical y de huelga; en los artículos 348 bis a) y 427, el de- 
recho a la salud e integridad física de los trabajadores, y en los artí- 
culos 499 bis y 348 bis a) referentes a los delito tad y 
seguridad en el trabajo, la estabilidad del emp nien- 
to de los derechos laborales más trascendental1 
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Sin embargo, no puede olvidarse que la prevención es uno de 
los medios más eficaces para alcanzar el progreso, y en definitiva 
es la Administración en sus distintos ambitos, Estatal y Autonómi- 
co, quien deberá extremar las medidas de vigilancia y control en 
evitación de que se produzcan esos resultados dañosos. Pero si lle- 
garan a producirse, deberá procurarse la reparación de los daños y 
perjuicios causados, actuando bajo los principios de suficiencia y 
rapidez, a cuyo fin se dictan las oportunas instrucciones para ho- 
mogeneizar la cuantía de las responsabilidades civiles. 

Nueslro Código Penal dispone, por lo tanto, de mecanismos 



protectores del orden social, pese a que en ocasiones se olvida la 
vía penal, por considerar que el Derecho administrativo sanciona- 
dor es suficiente y que lo contrario supondría una expansión del 
Derecho penal incompatible con el principio de intervención míni- 
ma. En otras ocasiones, es la desconexión entre los órganos de la 
Inspección de Trabajo y seguridad Social con el Ministerio Fiscal 
lo que impide lscal pueda obtener la «notitia criminisn, o a que el I 

: se proc 
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la inversa, quí luzca una doble denuncia, dando lugar a una 
dualidad de procedimientos cuando existe una identidad de suje- 
tos, hechos y fundamentos. 

ncipio a 
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necesaI 
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ral y el Ministerio Fiscal, en el marco io  de unas relaciones 
fluidas entre ambas instituciones. Pa rlo, esta Fiscalía Ge- 
neral del Estado ha venido mantenienao contactos con la Direc- 
ción General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, pero 
es preciso tener en cuenta que en determinadas Comunidades Au- 
tónomas se han producido transferencias en materia de seguridad 
e higiene en el trabajo, y concretamente a las Comunidades de 
Andalucía, mediante Decreto de 29 de diciembre de 1980; Cana- 
rias, por Decreto de 11 de abril de 1984; Cataluña, por Decreto de 
7 de septiembre de 1979; Gaíicia, por Decreto de fecha 31 de julio 
de 1980; Navarra, mediante Decreto de 11 de abril de 1986, en el 
País Vasco, por Decreto de 7 de septiembre de 1979 y en Valencia, 
por Decreto de fecha 29 de diciembre de 1982, les fueron transfe- 
ridas competencias en materia de seguridad e higiene en el traba- 
jo, lo que obliga necesariamente a qu s Au- 
tónomas los señores Fiscales debanri ~rida- 
des laborales autonómicas respectiva: 

Integrar estas dos formas de actuar, la administrativa y la pe- 
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nal, evitando interferencias competenciales y lograr la deseada co- 
ordinación y armonía en las actuaciones, de forma que se puedan 
alcanzar resultados eficaces, es el propósito con el que me dirijo 
en esta ocasión a los señores Fiscales, con la certeza de que no es- 
catimarán esfuerzos para intervenir ante estas situaciones que en 
la actualidad ocasionan un grave daño social, a fin de conseguir la 
mayor amplitud y efectividad posible en la protección de los dere- 
chos de los trabajadores, mediante las siguientes Instrucciones, sin 
perjuicio de que, a la vista de los informes que semestralmente de- 



Juntas 1 

berán elevar a esta Fiscalía General los señores Fiscales, así como 
de las sugerencias de las respectivas 
modificarse o ampliarse en el futuro: 

1." Trimestralmente, los señores Fiscales Jefes, previo a,,,, 
de cortesía, deberán reunirse con las Autoridades laborales estata- 
les y autonómicas -donde se haya efectuado la transferencia- 
con asistencia del Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo, a fin 

)peració 
ar cuen 

de diseñar el plan de c n conjunta que evite la doble incri- 
minación, debiendo d ta a esta Fiscalía General de los 
acuerdos alcanzados en cada una de esas reuniones. 

2.a De conformidad con lo establecido en el artículo 262 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y con lo prevenido en el artículo 
3.1 de la Ley 8188 de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones en 
el orden social, en los supuestos en que las infracciones constata- 
das pudieran ser constitutivas de delito, la Administración trasla- 
dará el expediente al Ministerio Fiscal y se abstendrá de seguir el 
procedimiento sancionador mientras la Autoridad Judicial no dic- 
ie sentencia, o previamente sea archivado por el Fiscal. 

En desarrollo de los citados criterios, el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, a través de la Dirección General de la Inspec- 
ción, de acuerdo con esta Fiscalía General del Estado, dictó la Ins- 
trucción 104191, y al unísono la Instrucción de 8 de noviembre de 
1991 de la Subsecretaría del referido Ministerio, que para conoci- 
miento de los señores Fiscales se adjunta. 

3." Una vez recibido por la Fiscalía el expediente remitido 
por la Autoridad laboral, en virtud de lo establecido en el artículo 
5 de su Estatuto Orgánico y 785 bis de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, iniciará las correspondiente diligencias de investigación, 
a cuyo fin la Autoridad laboral le prestará el auxilio necesario. 

Dichas diligencias deberán practicarse con la mayor celeridad 
posible y se intentará aportar a las mismas todo el material proba- 
tono, cursando las órdenes precisas a los funcionarios de la Policía 
Judicial. Conviene recordar que el artículo 20 del Real Decreto 
76911987, sobre la Policía Judicial, atribuye al Ministerio Fiscal la 
dirección «de las diligencias de investigación criminal formalmen- 
te concretadas a un supuesto presuntamente delictivo, pero con 
carácter previo a la apertura de la correspondiente actuación judi- 
cial», punto éste que ha sido objeto de la Instrucción 211988 de la 
Fiscalía General del Estado. 



4." En la sustanciación de la investigación, los señores Fisca- 
les deberán ajustarse a lo prevenido en la Circular no 111989 sobre 
el procedimiento abreviado, teniendo en cuenta que, en caso de 
que se desvanecieran los indicios que motivaron la misma, una vez 
producido el archivo, deberá notificarlo con la mayor brevedad 
posible a la Autoridad laboral correspondiente, a fin de que pueda 
conti~ I el expediente sanciona 
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penderles y solicitarse en su día. 
5." En el ámbito de las responsabilidades civiles, uaaa la ac- 

tual indeterminación e indefinición, a fin de garantizar el principio 
de la seguridad jurídica (artículo 9.3 de la Constitución Española ) 
y para lograr la necesaria armonía en todo el Estado, los señores 
~Gcales deberán ajustarse a los criterios contenidos en la Orden 
del Ministerio de Economía y Hacienda de 5 de marzo de 1991 
(BOE de 11 de marzo de 1991) y que fue objeto de la Instrucción 
2/91, en la que se da publicidad a un sistema indicati la va- 
loración de los daños personales derivados de accide circu- 

vo para 
:ntes de 

s .  . lación, en la medida en que resulte aplicable. Ahora Dien, tenien- 
do en cuenta que el riesgo en la circulación se asume voluntaria- 
mente, salvo que el conducir constituya una actividad profesional, 
y que la prestación de trabajo no se asume con idéntico grado de 
libertad, esta falta de voluntariedad en la asunción del riesgo de- 

valor; 
remo 

6. 

causan1 
i orden. 
.n-n ..a- 

berá tenerse en cuenta para procurar criterios más rigurosos en la 
ación de la imprudencia al ba- 
contenido en la referid: 

te del da iño, con 

. 3 o + n  E:" 

arregio 

,,...l<" E ,  a Semestralmente, d e h a  I C l l l l L I l D G  a c a r a  1.iaiaiia "mera1 
una relación de las diligencias incoadas por delitos contra el orden 
social, tanto internas de la Fiscalía como judiciales, especificando 
el estado de las mismas, así como las sentencias o resoluciones que 
pongan fin al 1s aue V.E.lV.1. estime procedi 

ra logra 
An 

imiento 
r más el 

y las su1 
Ficazmei 

gerencia 
lte el re de interés pa que pretende 

esta Instmcci,.,. 
Encarezco a V.E.N.I. el cumplimiento de la presente I ~ s ~ N c -  

ción, de la que deberá acusar recibo, así como comunicarla a los 
señores Fiscales que de V.E. N.I. dependen. 
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NIZAC: IONES 

Se viene observando por esta Fiscalía General del Estado que, 
en la mayoría de los procesos penales en los que se conceden, en 
sentencias criminales, indemnizaciones a los perjudicados por un 
delito, es notifica a los mismos dicha sentencia, con lo que 
puede rrir mucho tiempo hasta que perciban el importe de 
las cantiaaaes reconocidas, ya que no tienen posibilidad de inter- 
venir oportunamente en las ejecutorias. 

Dicha práctica judicial no es conforme con lo dispuesto en el 
artículo 270 de la Ley Orgánica del Poder Judicial- que establece 
que <<las diligencias de ordenación, providencias, autos y senten- 
cias se notificarán a todos los que sean parte en el pleito o la cau- 
sa, y también a quienes se refieran o puedan parar perjuicios, 
cuando así se dispong ;amente en aquellas resoluciones, de 
conformidad con la Lbrr,, r~ecepto que tiene su antecedente di- 
recto en el artículo 260 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
según la doctrina y la jurisprudencia, se ha estimado que r 
aplicación supletoria al proceso penal. 

Ello supone un olvido de la situación jurídica de las víctimas 
de los delitos, situación que cada vez es más tenida en cuenta por 
las nuevas comentes doctrinales de Derecho penal y procesal, por 
las legislaciones de los diversos países, así como por las resolucio- 



partir E - .. 

nes y recomendaciones de organismos internacionales de los que 
España forma parte. 

La idea de la que hay que  der res públi- 
cos, y principalmente por los lnbunales de Justicia y Fuerzas de 
Seguridad, no se agrave el daño que a la víctima ya ha producido 
el delito, evitando el fenómeno que se ha dado en llamar «victimi- 
zación secundaria». 

Por lo anteriormente expuesto, me dirijo ahora a los señores 
Fiscales, para que interesen de los órganos jurisdiccionales que 
acuerden la notificación de las sentencias y demás resoluciones en 
las que se concedan derechos o indemnizaciones a las personas a 
cuyo favor se les havan reconocido, aunque no hayan sido parte 
en el proceso. 

Encarezcc N.I. el cumplimiento de la pres ;truc- 
ción de la que aeoera acusar recibo, así como comunicarla a los se- 
ñores Fiscales aue de VE. N.I. depenp-- 



INSTR iiciembre 

SOBKE ALGUNAS CUESTIONES PROCESALE: 
EN LOS DELITOS DE TRAFICO ILEGAL DE DRO( 

Y ESTUPEFACIENTES. 

Por exigencias del tipo del artículo 344 del Código Penal y 
del subtipo agravado del artículo 344 bis a) 3." del mismo Códi- 
go, interpretados por el Tribunal Supremo, en los procesos por 
tráfico ilegal de drogas es necesario determinar, con la mayor 
precisión posible, las características de la sustancia, la cantidad 
incautada y aquélla no aprehendida pero de la que se dispuso, 
su erado de pureza, y, en su caso, los aditivos incorporados a la u 

mis1 
1 

1 Qfíl 

na. 
Los Est ados signatarios de los Tratados internacionales de 

,,,, (estupefacientes) y de 1971 (psicotrópicos), ambos ratifica- 
dos por España, han de atribuir a un servicio administrativo la in- 
tervención de tales sustancias que entre nosotros, como es sabido, 
es el Servicio de Control de Estupefacientes (art. 31 de la Ley 
17/67, de 8 de abril) actualmente denominado «Servicio de Res- 
tricción de Estupefacientes*, dependiente de la Dirección General 
de Farmacia y Productos Sanitarios del Ministerio de Sanidad y 
Consumo. Dicho Servicio y sus órganos periféricos realizan análi- 
sis pertinentes o, en su caso, los de las Comunidades Autónomas 
cuando hayan sido cedidos (hasta ahora no ha habido transferen- 
cias propiamente dichas). 

En la praxis se plantean algunos problemas que requieren una 
intervención activa del Ministerio Fiscal para contribuir a resol- 



verlos. Son, principalmente, los que atañen a la destrucción de la 
droga y10 estupefacientes y a la agilización de las relaciones insti- 
tucionales de los correspondientes órganos administrativos con la 
Autoridad Judicial y con el Ministerio Fiscal. Otros son de mayor 
envergadura procesal y se incardinan en el derecho a la prueba, 
con especial referencia a la forma y tiempo de la práctica de los 
análisis. Sobre unos y otros el Ministerio Fiscal ha de extremar su 
atención y vigilancia y actuar con unidad de criterio, procurando 
al máximo, desde la premisa de su cometido garantista de defen- 
sor de libertades, la mayor agilidad en la tramita- 
ción d 

: los de1 
e los prc 

11. DESTRUCCIOP 
DE MUESTRA: 

El citado artículo 31 de la Ley 1711967, de 8 de abril, ordena 
que «las sustancias estupefacientes decomisadas a los delincuentes 
e infractores de contrabando serán entregadas al Servicio de Con- 
trol de Estupefacientes. Su vigencia ha sido recordada, entre mu- 
chas, por la STS de 6 de julio de 1990, recurso 1019188. 

La Ley 411984, de 9 de marzo, dio nueva redacción al artículo 
338 de la LECr. En el preámbulo se subraya, por una parte, el 
gran incremento de las piezas de convicción, singularmente de 
drogas, y, por otra, «los gravísimos problemas de todo orden que 
están planteando a los organismos encargados de su almacena- 
miento y custodian. 

Como recordaba la Consulta 211986 de esta Fiscalía General 
del Estado, ante el cambio normativo -destrucción facultati- 
va por orden judicial en lugar de conservación preceptiva-, se 
dictó la Instrucción de 28 de noviembre de 1984, encareciendo a 
los Fiscales no sólo el informe favorable a la destrucción cuando 
le fuera requerido el correspondiente dictamen, sino de instarla 
directamente a la Autoridad Judicial cuando se considerara acon- 
sejable, lo que reiteraría la Instrucción de 10 de diciembre de 
1985. En el mismo sentido la Comunicación de 27 de enero de 
1986, dirigida por el Presidente del Tribunal Supremo a Juzga- 
dos y Tribunales, recordaba también la facultad que a los mis- 
mos atribuía el mencionado artículo 338 para ordenar la destruc- 



ción de  los estupefacientes y psicotrópicos durante la tramitación 
del proceso, para evitar el peligro que su almacenamiento 
senta. 

La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional Sobrt: viu-  
cio de F 
3 Especi 

ón de E 
la Preve . , 

:ientes, 1 
Represi 

gas y el propio Servi :estriccil stupefac lan in- 
formado a la Fiscalí; al para nción y ón del 
Tráfico Ilegal de Drogas que la destruccion de las arogas y psico- 
trópicos no se había realizado en numerosas ocasiones en los últi- 
mos años, lo que ha producido una saturación que dificulta de 

stán enc :omen- 

L Anti- 

o grave 
)S. . . 

el almas cenamie mod 
dadc 

Sin perjuicio ae  las gesnones reaiizaaas por ia riscaiia 
droga en los casos puntuales de los que ha tenido conocimiento, 
todos ellos en el temtorio jurisdiccional de Madrid, se hace preci- 
so recordar a los señores Fiscales la vigencia de lo acordado en la 
consulta e instrucciones mencionados supra y ahora reactualizadas 
y, en consecuencia, que interesen con carácter general, salvo ex- 
cepciones muy justificadas o cuando se trate de pequeñas cantida- 
des, la destrucción de la droga y10 estupefacientes en los diferen- 
tes procedimientos penales que se sustancian en su temtorio y 
promuevan, con el mayor celo, la audiencia previa establecida en 
el párrafo 2." del artículo 338 de la LECr., y que la diligencia que 
se extienda comprenda, para constancia en los autos, como dispo- 
ne el párrafo 3." del mismo artículo, la naturaleza, calidad, canti- 
dad, peso y medida de lo destruido y su valor, si no hubiera tasa- 
ción anterior y su fijación fuera imposible después de la destruc- 

r un aná 
, solicitas 
la:,... -.> 

lisis cua 
do por 2 
,,.n+r-n r 

L» tipific 
ción, lo que es de especial interés cuando pueda entrar en juego la 
agravación de «notoria imp 110 344 
bis a) 3." del Código Penal. 

El citado artículo 338 diDpVIlG, ddemás, 
la destrucción de la droga se dejen «muest 

que cua 
ras sufic . .  

el artíci 

ndo se acuerde 
:ientes, cuando 

resultare necesaria o convenienre». Como la rano legis del precepto 
es posibilita] litativo posterior, cuando eventu 
te pueda ser tlguna de las partes, es aconseja1 

ialmen- 
ble que 

siempre se ~ G ~ G I I  iiiur;aiiaa, con finalidad garantista y asegurar que, 
en ningún caso, pueda producirse indefensión, no siendo ocioso re- 
cordar la validez procesal de este análisis sobre muestras -y no so- 
bre el total de la sustancia incautada- conforme a reiterada juris- 
prudencia del Tribunal Supremo (cfr. entre otras, las Seriteiicias de 





11 de febrero, y SSTS 04-09-1991, Recurso 781188 y 10-09-1991, 
Recurso 709190), lo que no es obstáculo, sin embargc pueda 

-1. .:. 
anticiparse en fase instructora como luego se dirá. 

Llegados a este punto, es conveniente recordar junspruaencia 
consl el Tribunal Cor o del Tribunal 
Supr alor de las diligc :S y la del mis- 
mo atestado, más allá de la simple denuncia (art. 297 LECr.), 

olidada, 
emo, so 

tanto d 
bre el v, 

istitucioi 
:ncias si 

nal com 
lmariale . , 

cuando incorporen, como ocurre en el caso aquí examinado, un 
prueba pericial, aunque sea considerada latu sensu pue además es 
de ir nposible 

ia puedc 
: repetic 
: asumir 

ión. Por 
'se comc 

lo que 
) sigue: 

ahora ir nporta, dicha ju 
denc 

rse auti 
enal en 

1 n 

Snticas 
el mo- 
.o+.. rfi 

a) u... i únicamente pueden considera 
pruebas que n a los órganos de la justicia pi 
mento de d i ~ ~ a ~  a~~liencia las practicadas en el juiciu ulal, G D L ~  IG- 

gla n : ser entendida en un sentido tan radical que conduzca 
a nel eficacia probatoria a las diligencias policiales o suma- 

Si bien 
vincule 

io puedc 
gar toda 

riales practicadas con las formalidades que la Constitución y el or- 
denamiento procesal establecen, siempre qi iismas sean re- 
producidas en el juicio oral en condiciones ~ U G  p ~ r n i t a n  a la de- 
fensa del acusado someterlas a contradicción* (SSTC. 80186,82188, 
20111 
1138 

le  las m -..- 

b) La reproauccion en ei pienario na uo sor elecuva, siu que 
sea suficiente la fórmula de lericial por re- 
producida (STC.150187, de ]te, sin embar- 
go, para que haya debate contradictorio en el plenario, la lectura 
de la pericial documentada (SSTC. 201189 y 24191). 

c) Existe la posibilidad procesal, también desde una perspec- 
tiva constitucional, de someter los análisis en fase de instrucción a 
ratificación contradictoria y configurarla como prueba preconsti- 
tuida y realización anticipada, que despliega toda su validez si no 

ense de 
ubre). E 

dar la 1 
)S basta1 . - 

uso for 
1 de oct -. 

son impugnados por ninguna de las partes, ya que , como 
antes se dijo, de prueba documentada que puede ninada 
por el Tribunal conforme al artículo 726 de la LEC,., ~ l ~ l l l p r e  que 
se practique ias garantías (artículo 730 LECr.) y, en 
consecuenci conformidad con el artículo 741 de la 
LECr. Entre mucnas, 33 1 ~.62/85, 100185 y 201189. Como dice esta 
última (STC 201189, de 30 de Noviembre, F.J.3) 

se trata 
ser exaI - 

con las 
a, valor; 

necesar 
arla de 1 
,..e-- 



«... cuando las diligencias o actuaciones sumariales son de im- . 
posible o muy difícil reproducción en el juicio oral, es lícito traer- 
las al mismo como prueba anticipada o preconstituida, siempre y 
cuando se hava ~osibilitado el eiercicio del ~rincipio de contradic- 

730 de la ley proce- 
juicio oral conforme 

i los tér 
[al, esto 

minos sc 
es, solic 

s por el 
;u lectu~ 

artículo 
.a en e l ,  
. .. 

..» 
posibil 

na anrmaao en reiteraaas ocasiones este l n ~ u n a l  (por todas STC. 
62/85). 

Tal idad del 
..-..-.""a,.P 

Jor no d 
nta, ade 
-A,. A+,." 

be ser 1 da por 1 los seña ires Fisc 
por SU gran t ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ d e n c i a ,  tanto más cuando las ratificaciones 
periciales en el plenario son en estos casos, por decirlo con las mis- 
mas palabras de la STS 16-10-1990, Recurso 25/90, normalmente 
muy difíciles, 1 lecir imposibles, de ser llevados a cabo», te- 
niendo en cue :más, que los análisis, como tales, son irre- 
producibles y, wL,a parte, la extraordinaria dificultad, rayana a 
veces en física imposibilidad, de que los autores de los análisis 

con fre 
central 

:cuencia 
ndo su p 

en las g 
lresencis . - 

sandes c 
i para la 

puedan concurrir cuantas veces sean citados a juicio oral a cele- 
brar en las mismas horas y sedes judiciales distintas, como sucede 

:iudades, lo que puede obviarse con- 
ratificación de todos los dictámenes 

de un determinado Juzgado, que tramite varias causas, el mismo 
día y en horas sucesivas y facilita que sea contradictoria, con pre- 
sencia de las partes, teniendo en cuenta que lo son no sólo los pro- 
cesados sino los inculpados, desde la reforma del artículo 118 de la 
LECr. por Ley 53/78, de 28 de diciembre (STC. 64/86, de 21 de 
mayo) y por el artículo 788 de la LECr. por lo que se refiere al 
procedimiento abreviado (LO 7/88, de 28 de diciembr~) 

W. COORDINACION ENTRE LOS JUZGADOS 
' EL SERVICIO DE IU 
)E ESTUPEFACIENTJ 

s que re 
8 -  ,. -t.. 

aliza est 
,- A:"..,. 

multiplj . 01 T...,. 

icidad di 
*-A- A s  

: análisi 
P-,."-A: . ., . echo 

uc yuc cl J u g a u w  UG uualula, a buya  uiapuS1ClOil llii~iai r;atá la 
droga y/o estupefaciente, pueda no ser el Juzgado competente 
para sustanciar el procedimiento debido a las normas de reparto, 
crea en la práctica dificultades al órgano administrativo para la 
búsqueda e identificación en sus archivos del análisis o, en su caso, 



la ampliación del mismo, que se le reclama por el Juzgado aue ha 
asumido la competencia para instruir el procedimiento. 

Para obviar esta disfunción material conviene recorda 
cuando la sustancia intervenida es recibida por el Servicio, por 
éste se levanta un acta de recepción de la sustancia, que se identi- 
fica e individualiza con el número correspondiente. Una copia de 
dicha acta es entregada a la Policía. Sin embargo, el órgano poli- 
cial no suele unir la copia al atestado, a pesar de que forma parte 
del mismo (art.292 LECr.). Sería muy conveniente, para facilitar la 
labor del órgano emisor de la pericia, que t 

judiciales dirigidas al SeMcio sobre cualqui 
do con un determinado análisis, se hiciera C G I C J L U I  E L  r l U I r L c I V  Uc 

gistro del act iocume~ 5n de la droga 
y/o estupefac 

Los Fiscales aeoeran instarlo asi ae los ~uzgados, fundando, 
aunque sea de forma sucinta, la razón por la que se solicita E 
ligencia y ordenar a la Policía Judicial que se incluya en el 
do copia del acta de recepción, si no se está haciendo así. 

a en q u ~  
iente. 
, S ,  

ztado la 

:n las c< 
er extre 
.un+"., n l  

ciones 
ciona- 
rln rn 

recepcic 

q n  A 1 V. ACTUACION DEL MINISTERIO FI, 

reto, prc 
con SU 

IS señor - - S des, cor men de lo ex- 
puesto, la vigencia de lo resuelto en la Consulta A11986 y de las 
Instrucciones de 28-11-1984 y 10-12-1985 que en la I 

cionan, actualizadas y reinterpretadas por la present 
En conc ?moverán en los térmir 

Instrucción, reconocido celo y com] 
actuaciones: 

los anal 
3etencia 

:Sta di- 
atesta- 

nisma SI 

e. 
men- 

izados en esta 
, las siguientes 

l." Al iniciarse el procedimiento, de conformidad con el artí- 
culo 338 de la LECr., la destrucción de la droga y10 estupefaciente 
con carácter general, salvo excepciones muy justificadas o cuando 
se trate de pequeñas cantidades y su destrucción total, ex articulo 
48 del Código Penal, en ejecución de sentencia, cuando excepcio- 
nalmente no se hubiera hecho con anterioridad. 

2." La «audiencia previa» establecida en el artículo 338 de la 
LECr., cuidando que la diligencia que se extienda comprenda to- 
dos los extremos señalados en el párrafo segundo de dicho artícu- 



lo respecto a la naturaleza, calidad. cantidad. Deso v medida de la 
droga I le la 
misma. 

:se tasac :ión ant erior, el valor c 

3 .- 
ceda a 
judicial 
. - 

ilisis COI 

ratifica( . -. 

no prue 
:ión por 
. . 

3e la dr 
rucción 

La conservacion ae «muestras suIicientes», cuanao se pro- 
la destrucción I oga, instándose siempre del órgano 
I, cuando la dest sea total, con la finalidad garantista 

de hacer posible ultenores análisis cualitativ ados 
por las partes y sean procedentes. 

4." Instar en fase instructora la ratnicacion contraaictoria de 
los aná ba anticipada y preconstituida, indo procurs 

partes y 
'..X."'. a* 

que la , el perito, con citación de las f del 
Ministeno Fiscal se haga el mismo día, en horas sucealva,, ,a los 
Juzgados que sustancian varias causas por tráfico ilegal de drogas. 

5." Cuando no se haya propuesto prueba pericial por ninguna 
de las partes en el trámite del artículo 656 de la LECr, solicitarán 
en el a( 
ra del . .  

:to del ji 
análisis 
, , 

licio orz 
docume 

il la repi 
ntado y . .. recoja la prueDa preconstituiaa 

6." Procurarán que sea cc 
Servicio de Restricción de Est 

in de la 
U caso, 

pericial 
de la di 

con la le 
ligencia 

do por el órgano judicial al 
:ntes el número del registro - 

del acta en que dicho Servicio I I ~  UvL~tmentado la recepción de la 
droga y10 estupefaciente, cuando se re re- 
lacionado con un determinado análisis. 

" " Impartir instrucciones a la Policia Juaiciai (Luerpo N ~ C ~ O -  

Policía y Guardia Civil), para que incorpore al atestado el 
U,: recepción de la sustancia del Servicio de Restricción de 

Estupefacientes y, en su caso, el análisis si ya se ha realizado. 
Encarezco a W.EE.IW.11. el cumplimiento de esta Instruc- 

ción de la que deberán acusar recibo y comunicarla a los señores 
Fiscales de su territorio. 





FISCP 
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LLIA GENERAL DEL ESTA 
Estado Al. 
Estado A2. 

:ias previas del art. 789 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Diligenc 
tencia d 
Diligenc 

J 

:¡as previas tramitadas por pri 
el Juez de lo Penal. 
:ias previas tramitadas por proccuiliiiciii 
e la Audiencia Provir-:-' 

:o abreviado comoe. 

to abrevia, Estado A3. 
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ado AS. 

1C141. 

ados de In 
Est 
Est Juicios 

nrovinc. 
de faltas e 
¡as. 

n los Juzg: de Paz de todas las 
r-- ---- 

Datos s 
compre 

Procedi 

obre cuestiones de especial consideración, referidos I 

ndido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 199 
miento de «Habeas Corpus* tramitados en todos los Juzgados 

de la provincia durante el pe :ntre el 1." de enero y . 
el 31 de diciembre de 1991. 

Est 

Estado A7. 
ríodo com 

nitadas en 

prendido e 

la Fiscalía Diligencias informativas trar 
y el 31 de diciembre de 1991. 

Faltas tramitadas I 
Diligencias previa' 

ados de Pr ovincia en 

. . -. .. 

Estado B1. 
Estado 82. 
Estado C1. 

:n los Juzg 

S. 
. . 

Asiintns civiles tramitados en la Sala de lo Civil y Yenal desde el 1 de 
131 de diciembre de 1991 

ncia Provir 1 

. -- -. . . -. 
enero a 
Asunto! 
31 de di 

Estado C2. 

Estado C3. Asuntos civiles in los Juzgados de 1." Instancia de cada una 
de las provincias. 

Estado C4. Expedientes tramitados en los Juzgados de 1." Instancia de la Provin- 
cia referentes al Registro Civil y gubernativos durante el año 1991. 

Es1 I Asunto 
1991. 
Culnrl:. 

s civiles tr, 

.-+-.. 

amitados c 

:*"An- -.. 1 

:n los Juzg 

la" Tii.,""rl 

rovincia er 

. . ,. " .̂" ..,%fa 
L " ~ ' Y ' C " L ~ "  , l l l l l l l lOY"3 C.. ,U> i"LibL1Y"J "b I "lr YC .a yl""tllL.a> L b l b -  

rentes a durante el año 1991. 
Estado C6. 

Es1 

Es1 

tado D. 

L - 3 -  m 

il Registro 

tenerales s 

Civil y gut 
obre el vo 

)ernativos 
lumen de ías duranti 

. . l .  3 

Datos 
1991. 

trabajo en las Fiscal 

Asuntos no penales ni civiles rramraaos por los órganos judiciaies o ae  
menores de la prc re el l." de enero y el 31 de diciembre de 
1991. 
RESUMEN de lo. ~riminales (Sala 2.a del Tribunal Supremo) 
despachados por esta Fiscalía, desde 1." de enero a 31 de diciembre de 
1991. 
RESUMEN de los asuntos gubernativos en los que ha intervenido la 
Fiscalía. desde 1." de enero a 31 de diciembre de 1991. 
RESUMEN de los asuntos despachados por esta Fiscalía en materia 
civil, desde 1." de enero a 31 de diciembre de 1991. 
RESUMEN ESTADISTICO. Se resumen a continuación los datos es- 
tadísticos de los asuntos despachados a los que nos hemos referido al 
iniciar el apartado correspondiente a esta Sección. 
Expedientes de menores: Facultad protectora. 

~vincia ent 

--....+,.-, Estado H. 

Estado 1. 

Estado J. 

Estado K. 

Estado Mí .  
Estado M2. Expedientes de menores: Facultad reformadora. 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO ~ s t a d o  ~1 

Diligencias previas del art. 789 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

nte ................... 
rla ................... 
las .................. 

Alava ........................... 
Albacele ..................... 
Alical ... 30.748 69 125.533 3.796 66.668 5.984 41 210 91 - 32.474 

Pmdienles 
en 

1 enefo 
1991 

2.661 
2.233 

lnldadss 
del 

1 eneioal 
31 dic. 1991 

10.271 
11.505 

Reabienor 
de ana 

antetiore4 

183 
104 

Tolaidelas 
liesearillas 
anteimes 

13.115 
13.842 

TERMINADAS DURANTE 1991 POR 

Sobreseidas 
pornoser 
conocida 
elaulor 

8l 789,5,1.i 

6.176 
5.565 

vopr  
idelno 

e8 iiecho 
Oeclaradar 

lallas 
M. 789,5,2? 

681 
1.637 

AairnldMi 

140 
66 

T m W s s  
pmedim. 
ahviado 
Aud. Vrw 

13 
16 

M. 789.5.1: 

1.815 
3.089 

InhVdas 
mnlom 
an 789,5,3: 

179 
245 

Tmitadai 
procedim. 
ahewado 

Jmp. Pend 

1.211 
932 

Penüimlss 
en l enero 

1991 

2.892 
2.274 

Ccmmdas 
en sumado 

8 
18 

Reconh.  
de hedios 

ad. 785.55.' 

- 
- 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
Diligencias previas tramitadas por procedimiento abreviado comprrenLtu del Juez ae LU ren 

SENTENCIAS Y RECURSOS 

m Total de la ". 16.".-".,,: 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado A3 

Diligencias previas tramitadas por procedimiento abreviado competencia de la Audiencia Provin 

TRAME 
- I CCNTENCIAS Y RECURSOS 

FW&m 
m t enem 

1991 

Nava .............................. 3 
k l e  .......................... - 
Alicante ........................ 350 
Almería ............................. 14 
AsluMs ............................ 211 
Audienaa W n a l  ............ 30 
Avila ................................. 9 
Badapz ... .. 20 
Baleares . - 
Barmlona - 
Buqos ..... .. 81 
Caeres ... ... 13 
Cadiz ....... .. 1.691 
Caslelón . 2 
Ciudad Re; .. 37 
Córdoba .. 5 
Caruíia. La .. 157 
Cuenca .... 1 
Gerona .... ... 131 
Granada ... ... 14 
Guadalajar 2 
Guipuzma .. 181 
Hueba ...... - 
Huesca ..... ... 10 
Jaen ......... .. 30 
Las Palma ........................ - 
León ......... 4 
Lbrida ....... - 
iogroño .... - 
Lugo ................................. 7 
Madrid ...... . 59 
Málaga ..... . 153 
Murcia ...... . 17 
Navarra ........................... 48 
Orense ..... . 35 
Paleda ... 1 
Ponievedra . 49 
Salamanca .......................... 5 
Sta Cruz deTenerife ......... - 
Sanlandec ....................... ... 154 
Segovia ................... ........... - 
Sevilla ............................ 234 
Soria .................................. 6 
Tarrügona ........................ 152 
Teme1 ................................ - 
Toledo ............................ .... - 
Valencia ... . 410 
Valladolid . . 10 
Vizcaya .... - 
Zamora ..... , 12 
Zara~oza ... 1 

Kiadm 
del 1 enem 
a1 31 dc. 

1991 - 
13 
16 

210 
80 
73 
41 
21 
69 
- 

1.052 
47 
49 

605 
55 
61 

117 
44 
11 
92 

121 
9 

139 
136 
15 
72 

278 
23 
65 - 
n 

3.178 
71 7 
48 
35 
49 
36 

225 
9 

136 
21 
6 

579 
15 
69 
3 

57 
531 
84 
- 
24 

180 

CONDENA' 

T %!E&.! 
a los eleco 

Cmw 
m~mo m .,,m PreparaaoS Rmrscs SPntenass 
ado W Dimlwmes m 0 y 20 CP Seownnas F i d  por las partas anulww, de a n u k h  

- 1 3 - 19 - 7 - - 
5 4 3 - 43 - 12 - - 

'7 4 4 326 9 69 - - 
1 13 1 39 - 11 - - 
!3 15 2 129 127 1 60 - 
3 4 - 44 2 14 - - 
- 1 - 6 1 3 - - 
1 22 75 2 28 - - 

18 50 - 457 1 73 - - 
14 185 - 882 73 427 - - 
4 7 - 92 - - - - 
2 15 - 57 - 13 - - 

13 143 706 5 128 - - 

- 1  6 :/ 1 ti 1 2 20 13 - - 
- - 

9 1 - 34 - - 
7 - 4 54 - - 
- - - 10 - - 

77 - 23 - - 
1 103 7 52 - - 

6 - 2 - - 
155 5 - - - 

8 - 79 3 31 - - 
1 - 18 - 9 - - 
6 - 85 1 22 - - 
10 3 405 5 78 - 

- 3 - - 10 - - 
14 4 1 2 9 - - - 
- - - - - - - 
3 16 I 

- 26 - - 
15 - 2517 15 260 - - 
32 1 451 5 153 - - 
13 - 160 7 27 - - 
19 - 96 - 18 - - 

2 47 2 14 - - 
1 46 1 16 - - 
- 149 1 14 - - 
1 13 - 4 - - 

15 - 121 - 12 - - 
3 1 15 - 9 - - 
1 - 4 - - - - 

49 - 428 18 197 - - 
3 - 10 - 6 - - 
3 - 59 4 29 - - 
- - 2 - 1 - - 
2 - 36 4 9 - - 
- - - - - - - 
5 - 76 - 6 - - 

35 4 183 2 35 - - 

A E U m  
y J u h  oral - 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
Sumarios 

Estado A4 

m- -" ' 4 AUDIENCIA 

SENENCII 

lL JUZGADO 
I 

6 DICTADAS SOC DECACACION ( 1 
biCIi 

Penñenles del 1 enem neauem 
en 1 enero a1 31 dc de añps 1 1991 1 1991 1 anler~ores 

arados 1 1 PWfi 
rota1 por lis 

Ciudad Rc 
Córdoba. 
Canilia, L; 
Cuenca .., 
Gerona ... 
Granada . 
Guadalaja 
Guioúzcoa ....................... 
Huelva ........................ 
Huesca ............................ 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO ~ s t a d o  AS 

Juicios de faltas en los Juzgados de Znstrucción y de Paz de todas las provincias 

JUICIOS DEFAL' 

?ares .- ........... 
celona ............. 
gos ..... " ........... 
,a,- 

uña, La ........... 
!nw ................ 
ona ................. 

aya ................. 
lora ................. 
agoza .............. 



CALIA GENERAL DEL ESTADO Estado A6 

Datos sobre cuestiones de especial consideración, referidos al período comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1991 

Asturias ....................... 
Audiencia Nacional ...... 
Avila ............................ 

Baleares ..................... 
Barcelona .................... 

Cadiz ......................... 
Caslell6n ..................... 
Ciudad Real ................. 
Córdoba ...................... 
Coruña, La ................... 
Cuenca ........................ 
Gerona 
Granada ....................... 

Guipúzma ................................. 
................. Huelva ................... .. 

Huesca .................................. 
Jaen .......................................... 
Las Palmas .................. 
Ledn ............................ 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado A7 

Procedimientos de «Habeas Corpus» tramitados en todos los Juzgados de la provincia 
durante el período comprendido entre el l."de enero y el 31 de diciembre de 1991 

La .................................. 
- 

- 
- 
- 
- 

- 
- 
- 
- 

no .................... ... .................... 
........ 
........ 
....... 

....... 

........ 
............................. ieme 

....................................... 
................................ 
................................ 
................................ 
................................ 

lid ............................... 

MAL ." .................... .. ...... 

idiencia Nacion 
lila ................... 
idajoz ............. 
ileares ........... 

go ................... 
id* ................ 
üaga ................ 

I 

lnadrnhdos 
impiocedsnlss 

91 

11 
4 
- 
A* 

- 
Id 

. Numsmintonnas 
del Minale~io Ascal 

25 
3 

20 
12 
12 
11 
4 
9 

41 
91 
4 
1 

......... 
  la manca ......... 
inta CNZ deTei 
intander ........... 

,U 

.................... gavia 
viila ....................... 
ria ........................ 
nagana 

15 
3 

13 
11 
6 
2 

36 
25 

3 - 3 
13 - 13 
11 - 11 
6 - 6 
2 - 2 

37 - 36 
25 - 25 
- - - 
21 - 21 - - 1 
3 - 3 
2 - 2 

17 - 17 
- - - 
10 3 7 
- - 
- - 
- - 
7 - 

4 
31 
4 

16 

4 
- 
4 

16 
1 

44 
- 
7 
1 1 
4 - 4 
5 5 
2 2 - 2 

14 I 14 
13 13 
27 27 

,-A" J 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado A8 

Alicar 
Almer 
Asiuri 
Audie 

gencias informativas tramitadas en la Fiscalfa desde el I."de enero 
31 de diciembre de 1991 

ele ................... 
ite .................... 
¡a ..................... 
as .................... . . . . .  

S .................... .. 
'es ................... 
........................ 

Ilíin 

m ................... 
;e ..................... 
cia .................. 
vedra ............... 

)ILIGENCIAS DEL 

1 
ART. 5 DEL ESTA1 

7 

....................... Barce.. ._ 

Zamora ......................... 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
Faltas tramitadas en los Juzgados de Provincia en 1991 

Estado B1 



. . . . . . . - .  ; ' .  .-,. . 
- .  FISCALIA GENERAL DEL 'ESTADO' . ': 1 

. . .. . . . . . . . .  .. . . . .  . .  , , , ,  . . .  , <  ..,...... ? .,! . , . , '  - . -  . . . . Diligencias previas . . ,,- ., &,.! , - .  , % ~ , ,  S I. 

Cmra>-:.m? ~ ~ m e m o  
Y. h.. .m.ai.m. m .... 
CM a r a  .rrms9mulmaxra 

10. DocmmarmmUei - 
11. kW6lehprn 
12 kmmlideidsimd 
13. Mods 
14. UwaodndeW 
15 Ur)indeModimoMilo : 
16 E p i a i d c p m l ~ u n u Q b  - 

!V. MkM*!id4deWm~ 
l. ~ o * n m a l ~ r a . - ~ . ~  T..... 

5. F r n r n m m  
6. R e a ' ~ a i n a s ~ ~ b i l W ~  
l. %"AamhMdc5 

Estado B2 

(Continúa) 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
Diligencias previas 

Estado B2 

(~ontinuaciktz) 

(Continúa) 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado B2 

Diligencias previas 

8 O M O  

aii. c m l a p w  I 
1. khm* ,, 1 - - 
2 k h r o r " d -  ................. - - -  I - 
1 k h r o r ~ & t l l 8  ....r,.. .. - - - - - -  
4 R a b o m b ~ a f m 4 1 9 b 4 2 L  .. ~ - - - - -  
r ~ a b o m n h a m r * ~ c + m  - - - - -  
6 . M m l m m  - - - - - 
7.Ratamnro iem . L - - - 6 - 
U R&ionkwaoer&t4iD -4..-.-...-...-..... 2 - - M1 49 
9. RoWrnnnOlonallii~nid~enddrarbarrsrisru 

obaimevlaIoNrii~mkdm~dud~ ................ 1 - - 12 - 
1 0 .  R a b o m v n i e n m o h m a d m  .. 182 12 2.653 1.W 286 
II. Ea0~M.iO3 - .............. - - - - -  
12. R I b l m n h E N m ~ a m h W  .. 12 M 15 268 O 
13. RDblmnt@mmmlXlldb&M - 4 2 - -  
14. Robihanamarp,?!"i - - l 10 12 
15. R&Ma-!-tia ...... 3 4 4 0  7 
16. R & h * n a m s s o U ~ ~ e l l a M n  . 25 131 78 1266 3% 
1 1  RrmlUeremrai .. 2169 U64 35625 7346 11 @4 - - 43 20 10 
19. ~ W O  .. 2634 2633 17.1% 4.661 4 9 ~ 1  
20. U h b c 6 o b g m m a ~ i h i m  . 315 427 473 394 679 
21. UNpamn ... . - - 13 10 3 
22 M i * W  .......... .. 5 1 44 7 11 
21.  la 
2 4 . h a m . 2 w b  - - - - - 
25. tsoiwnraba~W . - . - - . - - 
26. tsohmacuiW - - - - - 
n W 5 a  1% 236 105 196 392 
2 6 . h h a r n i n o ~ W  1 -~ 1 1 0 .  - 
m .  h h a ~ p m p d i d ~ d  1 - 7 - 2 
ü. bWm2li&fa 34 - 97 369 263 W2 
31. o p h a c d a m n u d o h f ~ - ~ . - .  6 - 1 4 

(Continuación) 



F'ISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
Asuntos civiles tramitados en la Sala de lo Civil y Penal desde el 1 de enero 
al 31 de diciembre de 1991 

............. celona 
gos .................. 
8 1 6  ................ 
,353 1. 

caya .- ....-....... 
agoza .............. 

R s a i w d e ~ ~ a D 6 n  
por bhaedbnde( 0erñho 

CM1 F d  o EspeOal pmpu 
de la Comunidad 

Albacete ............................. .... 
Astunas ................................ 
Baleares .............. 
Bar 
Bur 
Ca( 
Cor.,,., L............ 

Granada ............... 
.......... Las Palmas 

Logrono ............... 
Madrid .................. 
Mui 
Nai 
sal 

 val.,^^ - ............. 
Vi24 
Zar 

moiraranlennas 
Manadas en maleriade 

Derscho Civil Fonl 
o Especia pmpio 
'- '- "rnunidad 

Estado C1 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado C2 

Asuntos civiles tramitados en la Audiencia Provincial del 1 de enero al 31 de diciembre de 1991 

- - 

in  ......................... 
Real ..................... 

J q a h  
de Paz - a - 

Alava . - 
Albacel - 
Alieanlt - 
Almeria ...................... 
Asluna! 
Avila .. 
Badaja 
Baleare> ..................... 
Barcela 
Burgos 
Cácere 
Cadiz . ..... - 

l Castelli ..... 
Ciudad ..... 
Córdob ..... 
Coruha, La ................. b 

Cuenca ...................... 
Gerona ....................... 
Granada ..................... 
Guadalajafa ......................... 
Guipúzcoa ............................ 
Huelva ...................... ............ 
H u e m  ................................. 

Lugo ................................... - 
Madrid ................................ - 
Málaga .................................. 10 
Murcia ........................ 5 
Navarra ...................... 1 
Orense ...................... 1 
Palencia ..................... - 
Pontevedra ........................ 
Salamanca .......................... 
Sania Cruz de Tenerife ......... 
Santander ........................ 
Segovia ................................ - 
Sevilla ............................... 33 

- 
- 

Valladolid .............................. 
Vizcay; 
Zamor; 
Zarago 

TOTU ......................... ....i 173 

JURlSOlCClON CONiE 
@h*eSdeBIURID$p40 

Jugado 
de 1.i lnsfa 

TOTAL 
J W  aammliariwks 
wlum e n ! a M a  

71 1 
544 

2.120 
554 

3.162 
209 
790 
737 
- 

1.088 
559 

1.226 
870 
646 
871 

2.184 - 
706 

2.564 
28,. 

kmll@abquemlwYBo 
d MnM* W 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
24 
- 

7 
8 
5 

44 
36 
7 

66 
11 
- 
24 
82 
40 
43 

1 
39 
- 
- 

116 
337 

1 
395 
- 
11 
.7 
37 
4 

52 

- 
37 
34 

172 
1 

51 
3 

H 6  
66 
6 

27 
2 

18 
10 
8 
4 

173 
398 

2 
47 
33 
95 

2.876 

1 
48 
59 

106 
24 

186 
19 
53 

I ~ L  2 
- 868 

1.18 
58' 
30! 
776 

1.939 
891 
648 
- 

53' 
1.13' 
1.971 

1.119 
644 

1.266 
913 
647 
910 

2.190 - 
867 

2.901 
286 

1.581 
5&1 
320 
785 

1.977 
895 
7W 
- 

539 
1.174 
2.020 
1.822 
850 
510 
642 

1.567 
861 

2.278 
854 
304 

1.930 
142 
777 
136 
520 

1.576 
1.370 
2.687 

370 
2.232 

52.770 

1.645 
848 
458 
639 

1.419 
793 

2.272 
823 
302 

1.879 
132 
769 
132 
344 

1.150 
1.368 

122 
210 
85 
78 
19 

329 
166 
- 
63 
804 

15 
50 
- 
27 
14 

415 
52 
37 
- 
13 

1.174 
172 
19 
61 
52 
35 
43 
33 
48 
48 
25 

255 
4 

68 
19 
57 

478 
1.180 

430 
28 

190 

8.283 

- 

- 
- 
- 
- 

2.641 
33' 

2.13' 

49.897 24 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado C3 

,S civiles S en los Juzgados de l." Instancia de cada una de las provincias incoado. 

I 
Enmandas 

omde Decleralims de p r n l d b n  Suspenri~ies 
elenOa ordinah inlimidad e imagen hndardenlos dspapos (Xiiebras D ' m ~  

3- 
Alava ....... 
Albacete .. 
Alicante ... 
Almeria .... 
Aslunas ... 
Avila ......... 
Badajo2 ...................... 
Baleares ..................... 
Barcelona ................... 
Burgos ..... 
Caceres ... 
CAdh ........ 
Caslelln .. 
Ciudad Rez 
Córdoba ... 
Coiiiha, La 
Cuenca ..... ....... 

........................................ 
........................................ 

............................................ 
alma ................................. 

....................................... 

Navana .............................. 
Ormse .................... .. ......... 
Palencia .................................. 
Pofitevteveha ............................... 
Salamanca ................................ 

Sariander . 

Sevilla ....... 
Soria ......... 
Tanagona . 
Ten~el ........ 
Toledo ....... 
Valenaa .... 
Valladolid .., 
Vizcaya ..... 
Zamora ..... 
Zaragoza ... 

TmAl 

NBm ssuntor en 
que m l e ~ n o e l  

lanienlos Minislwio Fxa 

292 1918 
7.263 
4.552 
2.086 
7.015 

122 672 
89 2.445 
542 2.559 
- 4.692 

1.944 
1.235 
3.300 

- - 
63 1.592 
153 2.909 
272 4.426 
- - 
91 2.637 
893 3.670 
107 862 
225 3.500 
171 1.386 
29 1.109 
408 1.928 
268 3.907 
218 2.047 
169 1.813 
- - 
94 1.526 

2.720 18.410 
892 3.609 
- - 
116 2.139 
90 1.310 
64 794 
63 952 
266 1.1 72 
- - 
52 2.602 
43 599 
226 6.621 
4 492 

398 2.345 
21 727 
96 742 
989 11.939 
56 3.800 

1176 10.431 
81 1.313 
146 4.320 

13.275 146.710 

N h .  foM aunlos 
M a n m a d o s  
en ImJuzgadm 

5.249 
21.776 
27.720 
10.756 
22.145 
2.856 
10.041 
21.984 
14.197 
5.776 
4.931 
19.331 
- 

6.121 
10.256 
15.602 - 
9.239 
12.944 
2.307 
8.454 
7.278 
3.239 
10.094 
30.364 
9.468 
5.510 
4.687 
4.246 
71.736 
29.978 
19.641 

0 ""E 

Núm. mmias 
mctadas 

3.169 

1.510 
5.036 
11.882 
3.172 
3.602 
2.895 
5.475 
- 

3.192 
4.070 
7.899 
- 

4.665 
4.613 
1.265 
6.248 
4.M6 
1.651 
5.378 
10.918 
4.409 
1.714 
3200 
1.490 
32.641 
15.588 
9.777 
4.408 
2.757 
1.937 
3.297 

O.JW - 
12.264 
2.687 
29.963 
1.387 
10.861 
1.719 
3.221 
50.941 
7.760 
32.600 
3.673 
18.796 

632.929 

3.844 - 
6.256 
1.313 
15.899 
527 

6.340 
688 

1.211 
31 .M5 
4.362 
20.536 
1.628 
11.937 

308.104 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
Expedientes tramitados en los Juzgados de 1." Instancia de la Provincia, referentes 
al R os durante el año 1991 

iie ................... 
i a  .................... 
las ................... 

'almas ............. 

- 
Pendi~ 

del; 

................ 

................ 

................ 
rife ......... 

Estado C4 

Alava ....................... 
Albacete .................. 
A1icar'- 
Almei 
Asiur~ 
Avila 
Badajoz ................... 
Baleares ................. 
Barcelona ................ 

Córdoba .................. 
COnifiü, La .............. 
Cuenca .................... 
Gerona .................... 
Granada .................. 
Guadalaiara ............ 
Guipúzma ............... 
Huelva ..................... 
Hues 
Jaén 
Las1 
Leon ........................ 

MáJa 
Murc 
Nava 
Oren 
Palei 
Pon18 
Calal 
Santa LNZ ae I enei 

Zarnara .............................. 
Zaragoza ............................... 

TOTAL ........................... 1 16.124 1 106.657 1 122.781 1 103.445 1 80.335 1 17.140 1 623.718 1 4.179 1 43.088 1 47.267 1 41.080 1 5.573 1 



iCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado cs 
ntos civiles tramitados en los Juzgados de Paz de la provincia en 1991 

Badajc 
Balear 
Barcell 
Burgo! 

"U#""\ 

Corun 
Cuenc 
Gemn, 
Grana 
Guadz 
Guipú; 
,,..-L.. 

Lérida 
Logroi 
Lugo . 
Madnc 
Málag; 
Murci; 
Navan 
Orens~ 

ider ................ 
ia ................... .. 
l ....................... 

TOTAL .......... 
Alava ................................... 272 
Albacete ................................ 110 . ." 
Alicante ..................... 

.................... .. 
Aslunas ..................... 
Avila ...................................... 

IZ ..................... .. ....... 82 
es ................................ 31 447 
ona - - .............................. 
I - - ................................. 

Cáceres .............................. 70 
Cadiz ..................................... 159 
Casleilón ................................ 950 
Ciudad Real .......................... 92 
P*F**9a ................................ 114 

3, La ............................ 500 
a - .................................. 
a .................................. 9.239 
da .............................. 97 1 1 0  

ilajara .......................... - - 
i m a  ............................. 597 614 

nuelvd ................... .... ...... 16 16 - 
Huesc ....... 
Jaén . ...... 3! 
Las PÍ ...... 5; 
León ...... - ....... 

- ...... 
....... 431 

- ....... 
34 34 
- - 
- - 

Rewllos 

261 
103 
- 

1.085 
- 
- 
80 
434 
- 
- 
69 
127 

1.010 
92 
137 
414 
- 

6.738 
104 
- 
595 
16 
- 
3TI 
579 - 
- 
- 
356 
- 
34 
- 
- 
- 
- Valencia .................... 

Pontevedra ................ 25 
Salamanca ................ 8 
Santa Cruz de Teneril. .......... 
Santai ............. 
Segov .............. 
Sevillz ............. 
Sona .................................... 

Pendienies en 
31 dciembie 

- 
- 

Casmenque aeMno 
el Minisi* Fiiai 

8 - 

- 

1.125 
434 
- 
19 
40 

4.392 
28 

1.002 129 
434 5 - - 
19 - 
41 - 

21 5 

- 
- 
- 

- 
- 
1 - 

..,U" 394 
321 - 

2664 2.581 - 
98 91 - 
126 < 11 - 

22. 12.276 

.......................... Tarragona 
Teruel ............................... 
Toledo .................................... 
Valencia .......................... 
Valladolid ............................... 
Vizcaya ............................ 
Zamora ............................. 
Zaragoza ............................... 

TOTAL ............................ 

2 
44 - 
- 
1 
79 
38 - 

- 
84 
- 

1.126 
321 

2.664 
92 
124 - 
!5 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
15 - 
- 

22 
1 O1 - 

9.484 L.OW 

- 
- 
11 - - 
- 
11 - 

- 
- 
302 
- 

- 
- 
- 
83 
- 
6 
- 
- 
- 
- 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado C6 

Expedientes tramitados en los Juzgados de Paz de la provincia, referentes 
al Registro Civil y gubernativos durante el año 1991 

nte .................. 
r ia ................... 
las .................. 

oba ................. 
ña, La ............. 
1M ................... 
m- 

la ..................... 
ono .................. 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
Datos generales sobre el volumen de trabajo en las Fiscalías durante 

Estado D 

Cuenca ........... 
Gerona ........... 
Granada ......... ......... 
Guipúzcoa ...... 
Huelva ............ 
Huesm .......... 
Jaen .............. 

Zamora ......... 
Zaragoza ....... 

TOTN ..... 

TOTAL I RDOS 

Fiscales 
Par 1 TOTl 

- 
.A,-. 

Ib IRJIJUI I IRi  

S 

I 1p 
- 
2 - 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

3 
- 
- 
- 
9 
- 
2 

15 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
3 

;cal 

- 5.124 
86 897 

1.145 4.351 
198 2.547 
114 2.103 
- 3.002 
- 10.445 
- 65 
- - 
- 75 
51 3.650 

2.500 4.907 
258 4.684 
- 6.736 

6.951 2.900 
- 2.020 
- 2.614 

187 2.946 
- 2.527 
- - 
72 5.100 

135 1.090 
- 3.212 

.................... 22 42.716 12 2.096 
- 102.854 - - 
16 31.794 16 1.524 
- 25.738 - 1.266 
- - ............................. - 1.919 

uivtnmriitS 

Twiiente 
b l  

5,298 
2.317 
4.099 
4.346 
1.910 
2.813 
4.986 
1.400 
- 

3.440 
4.903 
5.246 
5.292 
5608 
1.528 
2.237 
2.734 
2.547 
4.019 
- 

1.368 
3.472 
2.918 
2.692 
4.535 
2.620 
1.827 
2.942 
1.559 - 
2.758 
4.546 
3.176 

826 
2.133 
6.289 
2.285 
4.656 
2.472 
3.689 
2.686 
2.228 
3.467 
1.607 

937 
3.085 
3.290 
3.444 
3.593 
4.186 

150.009 

L u ~ O  ................................ 
MadM ............................. 
Málaga .......................... 
Murcia .................... ..... 

............................. Navarra 

E I A I ~ I  

- 
- 
6 
3 

259 - 
4 
- 
25 
10 
6 

115 
- 
42 
2 
2 

11 
22 
- 

. 21 
8 

15 
20 
- 
1 

24 
16 

AUTORIDADES 

'2: 
- 
2 - 
6 
3 - 

1 3  
- 
- 
- 

1 2  - 
- 
- 
5 
6 
- 
3 - 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
2 
- 
- 

INSPECCIMIES DIRECTAS 

T O T L  

3 
4 
5 

1s 

J 

11 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

U F s d  

- 
- 
- 
5 
2 
- 
- 
- 
- 
2 
2 
- 
2 
3 
- 
5 

8 - 
- 

2 
- 

I -  

- 
JUICIOSORALES AOUE HRN ASISTIDO 

I -EUMOS GUBERNATNOS 

EN AUDIENCIA Y JUZG, DESPACMWS WR 
EMlliWS WR 

- 
32176 
1.423 

62 
- 

25 
- 
- 
1 

15 
9 
1 - 
- 

145 
1 

14 
2 
2 
- 
76 

- 
- 
2 
- 
- 

1.096 

V l S W  
CON 

Tenienle 
nreal 

Yria 
75 
47 
38 
31 
- 
3 

55 
- 
35 
80 
40 
46 
15 
45 
77 
10 
23 
99 
- 
18 

152 
28 
3 
6 
6 
8 

60 

7 
- 
11 
5 
- 
3 

31 
15 
2 
2 
5 
- 

w d o s  
FFUcaIes 

. 
14.658 

124.909 
36.096 
62.821 
5.814 

54.887 
109.766 

- 
23.641 
29.709 

113.054 
41.478 
16.M 
40.863 
75.551 
8.815 

82.909 
109.204 

- 
35.560 
29.835 
8.995 

33.627 
98.319 
23.030 
18.124 
17.952 
12.420 

305.439 
139.072 
68.042 
21.782 
2.252 

10.243 
58.770 
16.919 
49.720 
35.356 
6.335 

210.243 
4.145 

67.448 
2.455 

16.108 
177.760 
34.127 

130.039 
10.294 
71.792 

2.671.893 

DESUMMIOS 

17,106 
17.872 

133.359 
42.989 
66.834 
11.629 
70.318 

111.231 - 
27,156 
38.262 

123.207 
51.454 
29.175 
45.291 
79.808 
12.163 
88.402 

115.750 
- 

42.028 
34.397 
15.125 
38.415 

102.854 
27.174 
21.217 
22.813 
14.829 

305.439 
146.591 
80.984 
26.874 
12.840 
13.936 
66.487 
20.543 
54.821 
38.290 
10.560 

215.816 
7.338 

73.417 
6.896 

l7.lZ2 
181.353 
38.700 

136.043 
17.193 
79.628 

2.951.529 

13.670 
316.453 
140.307 
80.944 
18.992 - 

21 
- 
- 
- 
95 
1 
- 
16 
18 

105 
72 
83 
57 
21 

48 
23 
2 

63 
39 
14 

136 

1.869 

EFECTUADA! 

T0nieote 
F?ai 

Akqadar 
Rscales 

Teniente 
Rxal  

11.581 
14.578 
51.572 
16.883 
54.904 
40.061 
11.850 

219.326 
6.158 

51.630 
5.020 

25.201 
185.826 
42.356 
44.719 
17.193 
86.591 

2.846.86 

Pontevedra ........................ 
Salamanca 
SantaCmdeTenerife ..... 
Santande ......................... 
Segovia .......................... 
Sevilla .......................... 
Soria ............................ 
Tana~wn ......................... 
Teruel .......................... . 
Toledo .. 
Valencia .......................... 
Valladolid ......................... 
Vizcaya - ........................ 

". ................. 
.................... 
.................... 

36 
13 

ASISTENCIA DE 

AkqadPo 
F~SC~IOS 

442 
527 
439 

1.246 
l 9  

235 
1.319 - 

145 
220 

1.822 
322 
119 
239 

1.558 
8 

477 
2.311 
- 

2.812 
208 
47 

171 
207 
121 
47 

223 3 
3 - 
- 
- 
30 
21 
- 
43 

520 
71 
9 
3 
3 
4 - 
- 
18 

25 
- 1 -  

- 3 3 -  

977 

TOTAL 
Akcq$aladm 
Fireales 

- 

DAteal 

- 
- 

r -  
- 
- 
2 

14 
- 
3 

11 
2 
1 

9 2 2 2 - 2 1  
1 

- 
12 
2 
2 
- 
1 
- 

94 

13.670 
348.629 
141.730 
81.006 
18.992 

25 
4.551 
- 

756 
58 
- 

2700 
20 
- 
4 
- 

1.610 - 
875 
- 
- 

58.615 

22 
5 

- 2 2 -  
2 5 -  

- 

280 

/ - 
T O T ~  

1 517 
514 

l 

1.280 
271 
a 

1.318 - 
205 
310 

1.868 

3% 
1.07 

20 
511 
2432 
- 

2.851 
368 
$3 
18 
213 
128 
79 

293 

Abagados 
Fixales 

9 3 4 4  
662 
97 
49 

470 
194 

2166 
88 - 

187 
1117 

176 
27 

296 
792 
284 
-? 

Tenienle 
Fd 

11.581 
14.603 
56.123 
16.883 
55.660 
40.119 
11.850 

222.026 
6.178 

51.630 
5.024 

25.201 
187.436 
42.356 
45.594 
17.193 
86.591 

2.904.851 

TOTAL 

- 
45.919 
1.545 
- 
- 

1 3 1 6 1 0  
2 
- 
- 
- 
- 
!4 
5 

5 
- 

- 
- 
11 

70 

7 
- 
- 
9 
38 

2 - 
- 
- 
2 
5 

22 
13 
6 
9 

30 
6 

29 - 
- 

14 - 
- 
- 

2,327 
2.4W 

27.267 
10.622 
11.155 
1.590 

361 
654 

2.704 
1.839 
1.497 

993 
789 

6.530 
227 

4.679 
476 

1,277 
12.220 
4.264 
4.729 

536 
6.092 

225,115 

2,108 
624 

5.450 
4,795 
3.352 

949 
,1276 

- 
931 

2,597 
15.194 
4.907 

6g6 
7,409 

11,020 
472 

lo4 - 
2 

12 
1 

14 
1 

27 
- 
3 

2o 
6 

16 
1g 
39 
14 
lg 

i97 13 
'91 483 155 
;O6 4 89 

," 49 - 

1 

9 
O - 
- 
- 
- 
2 
2 
8 
1 
4 
4 
10 
1 
!O 
- 

850 
- 

4.761 
8.396 
1.916 

- 
35 

9.006 - 
839 
63 - 

6.310 
50 - 
6 
- 

6.083 - 
405 
- 
- 

81.984 

26 254 
22 176 

13187 13.11 

3 
- 
5 
- 

1 
1 1  

- 
- 
6 
- 
- 
1 
- 

50 

385 
167 
54 

140 
56 

127 
43 
38 - 
51 

150 
160 
13g 

162 

- 
- 
- 

- 
i 4 2 - 6  
5 3 8  - 

- 
- 
- 

- 
- 
- 
- 

9.562 
1.560 
1.428 
1.339 

445 
462 
538 

2.887 
965 

2.502 
2.834 

TI 
M8 

1.283 
2.560 
3.306 
3.650 

129.627 

1.433 
428 
502 

1 
21 

393 
56 

519 
575 
104 
932 
22 

107 
414 

1.949 
648 

1.156 
30 

677 

39.101 

- 
37 

509 
64 
8 

1 
2 - 
- 
- 

- 
24 

833 

11 - 
- 
- 
30 
- 
- 

99 

6,634 
. 18.904 

- 
2226 
4,255 

. 343 
3,937 
4,023 
4.381 
2,17 

- 
- 
41 

164 
20 
84 
8 

773 
904 - 
357 
293 
569 
095 
210 
460 
662 

17 
9 

21 
193 
58 
4 
9 

26 
23 
1 

31 
55 
11 

169 
4 
- 
20 
2 

322 
712 
84 
25 
36 

5,097 

- 

12 - 
- 
- 

2,607 
2.598 

27.267 
10.634 

38 
5 
2 
5 

30 
- 
11 

449 

g6 
- 
- 
9o 
35 
62 

138 
103 
71 
m 

3.409 
1.090 
1.320 

l.@ 
48 
612 

11 
2! 

4W 
74 
71 
&VJ 
201 
991 

45 

231 

1.951 
711 

1.191 
44 

813 

42.066 

" 152 
- 

385 
Y7 
748 
383 
854 
712 
373 
653 

- 
277 
- 
2 

56 
73 
96 

115 
8 

10 

223 
17 
13 
2 

- 
21 
11 
5 
3 
2 

29 

4 
25 
15 
56 
- 
16 
6 

1,261 

166 
117 
484 
823 

401 
67 

351 

12 - 
7 

48 
40 
2 
6 

22 
2 
1 
1 
3 

17 
70 
10 
8 
- 
2 
- 
5 

987 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

2,377 

- 
56 

,788 
88 - 

184 
600 
130 
27 

112 
16 

1W 
3 

2 
9 - 
6 - 

146 
6 

48 
8 - 

- 
- 
11 
46 
75 

129 
15 
5 

36 
123 
277 
53 
79 
58 
76 
45 

1 
- 
39 

166 - 
4,327 

I 
j 

j 

2.721 
1.850 
1.555 
1.118 
1.067 
6.584 

309 
4.754 

622 
1,332 

12.229 
4.264 
4.770 

702 
6.097 

232,806 

I 

i 
I 
1 

104 
1 - 5  

5 
320 
153 
42 - 

5.828 

- 
7 - 1 1  

- 
66 
1 
8 
- 
- 
- 

12,821 

- 
- 
3 

164 

14 
367 
187 
48 
34 

5.885 

198 

2 4 2 4 4 -  
24 
93 

338 
776 
84 
41 
42 

19,179 

9. 

- 
28 
2 

17 
40 

292 
- 
- 

156 
774 
167 
"m 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado E 

Asuntos no penales ni civiles tramitados por los órganos judiciales o de menores de la provincia 
entre el I." de enero y el 31 de diciembre de 1991 

nitwite .......... 
Almeria ........... 
Asiurias .......... 
Avila ............... 

Malaga ........... 
Murcia ............ 
Navarra .......... 

Palenua ......... 
Pontevedra ..... 
Salamanca ..... 

Saníander ...... 
Segovia .......... 

............ Sevilla 
Soria ............... 

JUZGADO 



Estado M1 SCALIA GENERAL DEL ESTADO 
'res: Facc rectora tedientes ~ltad pro 

OPCIONES IMERNOSEN 

CDlsg i~s  

. 
39 
185 
213 
116 
143 
269 
- 

1.539 
238 
32 
- 
136 
9 

273 
177 
1 1  
223 
532 
8 
43 
31 
38 
31 5 

1.018 
247 
169 
141 
36 
- 
640 
132 
81 
10 
23 
- 
262 
98 
187 
69 
68 
67 
31 8 
31 
107 
146 
- 
283 

6 
283 

8.992 

tul&aou. 1 uiywu nui8~imuaurm ( 

Alava ............................. 
................... ..... 
.............................. 
................................ 

. . 
Albacete .. 12 7 

.......................... 

Alicante 84 251 268 55 
Almeria 35 200 4 9 
Astunas 124 77 19 69 
Avila ...................................... 14 1 11 2 
Badajoz ................... .. ....... 22 14 14 3 
Baleares ................... ..... - 
Barcelona .......................... 2.973 549 1.356 134 
Burgos ................................... 51 238 30 16 
Caceres .................... .. ...... 26 - 10 . 6 
Cádiz ............................. - - - 
Castellón ............................... 43 93 28 11 
Ciudad Real .......................... 32 79 6 5 
C6rdoba ................... 73 17 6 
Corun 132 145 39 - 
Cueni 4 18 5 2 
Geror 327 71 169 10 

Total n i h  
pmtegidPr 

. 
49 
323 
339 
268 
335 
283 
- 

5.483 
241 
21 1 - 
136 
90 
177 
361 
20 
398 
578 
28 
72 
52 
121 
343 

1.198 
250 
268 
141 
36 

3.162 
764 
299 
250 
85 
273 
- 
982 
196 
318 
207 
153 
80 
141 
42 
146 
146 
- 
516 
23 
229 

19.843 

hIR6 

penilenaah 
demrjerer 

. 

. 

. 
- 
- 
- 
- 
- 
41 - 
- 
- 
- 
7 
- 
- 
1 
- 
- 
- 
1 
- 
- 
- 
5 
3 
- 
1 
- 
57 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
7 
- 
- 
25 
- 
- 
- 
- 

- 
- 
- 
- 

148 

r r m  

. 
6 
22 
17 
32 
4 
3 
- 
150 
28 
2 - 

11 
4 
8 
10 
2 
19 
24 
1 
14 
9 
- 
8 
23 
8 
15 
4 

Gran% .................... 13 
Guadalajara ............. 12 
Guipuzcua ................ - 
Huelva ...................... 31 
Huesca ..................... 52 
Jaen ....................... 177 
Las Palmas .............. 140 
Ledn ......................... 53 
Lérida ....................... 35 
Logro ........ 8 

TTofal 
expdwilsr 

. 
60 
280 
339 
270 
371 
316 
- 
- 
531 
122 
- 
163 
39 
177 

3$1 
50 
398 
273 
28 
72 
84 
121 
157 
546 
546 
489 
78 
- 
- 
- 
- 
323 
19 
173 
- 

1.225 
137 
318 
207 
299 
80 
109 
42 
148 
- 
- 
115 
11 
340 

9.417 

rrqvssias 

. 
9 
24 
16 
33 
5 
5 - 

250 
25 
4 
- 
17 
5 
8 
35 
1 
15 
42 
5 
21 
11 
3 
7 
28 
8 
8 
12 
12 
171 
20 
23 
3 
26 
5 
- 
7 
28 
3 
13 
66 
2 - 
6 
2 
32 
- 
21 - 
38 

1.075 

76 
6 
44 
21 
6 
90 

1.198 
247 
33 
40 

Lugo ........ - 
Madn~ ........ 721 

................................ Máiaga 283 
Murcia ..................... 109 
Navarra .................... 22 
Orense .................... 13 

TOTAL ............................. 6.813 4.734 2.621 994 866 

- 
209 
137 
75 
228 
27 
- 
- 
34 
34 
16 
72 
16 
1 
22 
16 
a2 
- 
- 
61 
11  

111 

6 
1 
12 
6 
1 
28 
78 
17 
14 
7 

Palencia ................... 
Ponlevedra ......................... 
Salamanca ............................ 
San$ CNZ de Tenerile .......... 
Santander .......................... 
Segovia ................................. 
Sevilla ................... ................. 
Sona .................... .. ............ 
Tmagana .............................. 
Tenis1 ................... .. ........ 
T0l& ........................... 
Valencia ................................ 
Valladola .............................. 
Vizcaya ............................... 
Zamora ................................ 
Zaragoza 

2 
- 
2 
4 
15 - 
33 
4 
3 

37 
- 
22 
86 
103 
17 
137 
14 
83 
26 
48 
128 
- 
347 
17 
118 

- 

6 
71 
7 
73 
58 
8 
6 
- 
23 
17 
44 
5 
19 
9 
14 
- 
11 
52 
- 
31 
6 
15 
- 

B 
1: 3 

94 
3 
11 
6 
- 
1 
12 
30 
15 
9 
8 
41 
9 
3 
68 
- 
5 
- 
58 
- 

2 
15 
16 
9 

- 
7 
19 
12 
16 
52 
1 
19 
3 
2 
24 
- 
14 
2 
37 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
Expedien bcultad reformadora tes de m1 

UBlUlld ." ............... 
Granada ................ 
Guadaiajam .......... 
GuipOzma ............. .. S -  nuena ................... 
H u e m  .................. 
Jaen 
Las Palmas .......... 

Estado M2 

. 

 ala^ ................... ................... 

1 ti! 

Inlmdooes mnha 
la9 p ~ n a s  

24 
67 

131 
30 

257 
7 

27 
. 
. 
42 
76 
32 
4 

34 
30 
12 
9 

17 
11 
89 
37 
9 

20 
. 
2 

572 
282 
40 
9 
9 
2 

12 
1 

40 
14 
1 

42 
5 

10 
8 
4 

433 
16 
19 
7 

Inlnccimes mnba 
' " 1  Fugas d 

domiuli 

4 
2 

1 

4 

1 

11 
8 

1 
18 

1 
2 '  

36 

2 

L 

- 

Almeria .............................. 
Aslurias ............................... 
Avila .................................. 
Badajo2 ............................ 
Baleares ................................ 
Barcelona 

. 
Toal r Tolal 

lncur expedientes 

169 
1ai 

. , . 
261 90 
61 4 74 

1.051 1.266 

1 

u., 

488 
403 

3 572 
137 
145 
. 

325 
. 

442 
40 
. 

139 
780 

92 
269 
202 
. 

378 
633 
142 
307 
. 

93 
1520 
. 

462 
193 
122 
103 
. 

139 
519 
299 
83 
87 
73 

409 
79 

148 
. 
. 

527 
53 

582 

100 

u., 

488 
716 

2.616 
110 

1.520 
1.071 

434 
107 
89 

117 
276 
139 
413 
299 
43 

768 
68 

258 
79 

148 

- 

Burgos 112 1 1  

Cáceres 
c á d ~  ............... U ...... ...... 
Caslellón ................... - .......... 
Ciudad Real 
Cerdoba ................................. 
Coruña. La ........................... 
Cuenca 
p.-. . ................ 

................. 

................ 

................ 

................ 

................ 

................. 

................ 

................ 

................ 

................ 

................ 
Mana ................................... 
Málaga ................................ 
Murcia - 

83 
- 

199 
4 OE 

2.1 w 
549 
304 

Navarra ....................... .. .... 
Orense .............................. .. 
Palenaa .- ............................ 
Pontevedm 

67 
64 
89 

184 
Salamanca ........................... 
Santa Cruz de Tenerfe .......... 
Saniander .............................. 
Segovia 

. Sevilla 
Soria .................... .. ........... 
Tarragona ............................ 
Teniel .................................. 
Toledo ............................ 
Vaiwiaa 

76 
281 74 
212 72 
28 12 

327 276 
59 

289 
59 
49 

1.651 447 
Valladalid .......................... 
Vncaya .............................. 
Zamora 

236 74 
311 66 
38 24 



FISCALIA GENERAL DEL ESTAD( Estado H 

RESUMEN de los asuntos criminales (Sala 2." del Tribunal Supremo) despachadn~. nnr 

esta Fiscalía, desde l." de enero a 31 de diciembre de 199' 

LEZA DE LOS I 
Numero 

de asuntos NATURA 

1 Procedimienfos atribuidos al Tribunal Supremo en Pleno, conslituido en saia ae Jusiicia ................... 
...................... ........ ....... Inlerpuestos .................. 238 

Recursos de casacibn e Ley y quebranlamiento de forma preparados por los Fiseales ............................................. Desislidos 68 

Recur! 

Recursosde revisibn i8,,~,,,,,,. ,, el Fiscal 
Interpuestos por las partes ............................ 

Recursos de súplica ., Interpuestos por el Fiscal ........................... 
( Apoyados total o parcialmente ...................... 

.................. l ......... Impugnados total o parcialmente 2 W3 
Ir las partes, acordado en Junta de Rsmlia, respeeto de ellos .................... .......... Formular adhesibn .. 1 - 

5 
- 
- 

150 

interpuestos p 

1 Oponerse a la admisión total o parcialmente.l 1.711 

Recurs., .. interpuestos en beneficio del reo. 

Recursos de casacibn desestimados por dos Letrado .................................. 

.................................. Recursos deaueia .... ......................... 
......................... 
iiento está atribi 

......................... 
?lo Criminal del 

Comp ......................... 
Tnbunal Suprei iido a la Sala dc Caun 

.................... Deducidas las costas queda, según el libm de registr ............... 7.320 

............ 9 
i igencias prevlas ............................... 37 

Vario 15 
22 
44 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado I 

RESUMEN de los asuntos gubernativos en los que ha intervenido la Fiscalía, 
desde 1.O de enero a 31 de diciembre de 1991 

r e g i d a s  ..... 

)E LOS ASUP 

Iilrcularee' 
Consultas 
Expedienl 
Expedienl - .  MrnunlCi 
Expedienl 
Expedienl 

irnativas ......... 
nes .................. 
iciones S. T h i  

........................ 
e menores ...... 
e custodia men 
lclones ............ 
le reclamación i 
le reclamación ¿ 

ores ................. 

1 Fiscal ........... 

- 
2 

159 
1 

. 1.192 
tlimentos pendientes ....................... ... ......................................................... 989 
ilimentos ingresadas .................................................................................... 109 

- - 
lntormes emmdffi en expea. de la saa de tiObem0, t'resaenciaae este l. supremo y Conseji ..... 

C fectos del arliculo 644 de L. ..... 
Causas en aue se han dado insmicciones a los Fiscales de las Audiencias ...... ..... 

..... 
C ....... 

Salida ..... I 
Denuncias ..................................................................................................................................... ..... 

Consultas a los Fiscales ..... 
Juntas celebtadas con los seiores Teniente y Alqadoc Fiscales del Tribunal ................................................ 
- 

Fireal 
General 

- 

- 

- 

- 

- 
- 

- 
31 

Tenleme 
Fiscal 

- 
- 
- 

- 

- 

- 

- 

7 

Recal 
Inspedor 

n w l s  
desala y 
Akgados 
Fiscales TOTAL 

I 

- 

- 

- 

- 

- 

1 

- 

- 

- 

- 

fifi 

11.166 

7.943 

22 

- 
704 
- 



Recui t 
Recui 

SCALIA GENERAL DEL ESTADO 
iUMEN de los asuntos despachados por esta Fiscalía en materia civil 
ie l ."de enero a 31 de diciembre de 1991 

?tencia ............. 
16ón de senteni 
i ~ o n  ................. 
.A:":"l 

Estado J 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS - 
lesictidw ....................................... 1 

,sos de casación preparados por el Fiscal ........................ 1 interpuectos ............. 2 - 
3 

........ 835 

.SS de casación inlerpuectos por las partes .... Desp. Diciamen 258 ........................... 

Total rewrsos de casaci6n .............. 
Recursos de revisión ....................... 
Recursos de queja ........................ 
Cuesliones de compi 

...................... Expedientes de eieci 447 
ConRictos de jurisdici 
Demandas de error jhiblal 
Expedientes vados .. 
Nulidad laudos ........ 
Vistas celebradas en 

.................................................................................................................................................................................................. TO~\L nsuiy~os D E ~ P A C W ~  2.922 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
RESUMEN ESTADISTICO. Se resumen a continuación los datos estadísticos de los a 
despachados a los que nos hemos referido al 
a esta Sección 

iniciar e 

ASUNTOS DE! 

pondieni 

- 

u, "rd,.,,". 

Aleghnes en recursos inferpuestw 
Dictarnenes en recursos de apelación 
Dictámenes en pezas de suspensión . 
Dictámenes en recursos de apelación d resaludoneswi piezas de suspensi6n 
Obnc asuntos .......................................................................................................................................................................................................................... 

Tara ............................................................................................................................................................................................................................ 

ORDINARIOS: 
Oietamenes de admisión en Rtwiru3 ncririvii 

Cornpelencias 
Olms diciámen ................................................................................. 

TOT& 

TOTK G 

Estado K 

runtos 



RESUMEN DE LA DOCTRINA 
DE LA FISCALIA GENERAL 

DEL ESTADO EXTRAIDA 
DE SUS MEMORIAS 



SELECCION DE CIRCULARES, CONSULTAS E INSTRUCCIONES 
DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
(DEL TRIBUNAL SUPREMO O DEL REINO) 

nder al F. 
as de la ( 
sían). 
I I -  _I_ 

isco, los r 
:orona y 

iegocios J 

de la Re: 
)ertenecie 
i1 Jurisdic 

:ntes a la 
:ción Ord 

«causa pi 
inaria, in 

Los principlu. d idad  de actuación y dependencia jerárquica por los 
que se rige el Ministerio Fiscal en el ejercicio de su función y que han sido 
constitucionalizados en el artículo 124 núm. 2 de nuestra Norma Fundamental 
tienen su raíz histórica prácticamente desde la configuración moderna de 
nuestro Ministerio, siendo formulados por el Real Decreto de 26 de abril de 
1844 (los Reales Decretos de 1834 y 1835 -precedentes inmediatos- por los 
que se crean la figura de Promotor Fiscal en los Juzgados de Partido con la 
misión de defe úblican, 
las prerrogativ: ipiícita- 
mente los recol 

El desarroiiu ut: CSLUL ~ ~ I I I L I ~ I U S  sc va~ifica a través de varios mecdnismos 
e institutos, entre los que sobresale la facultad del Fiscal General del Estado 
de dictar circulares, resolver consultas y dirigir instrucciones generales y parti- 
culares. Todas ellas, desde 1883, han sido recogidas y publicadas cono anexo 
en las Memorias anuales que el Fiscal Gen 1 al Gobierno de la nación 
con ocasión de la apertura del año judicial. 

Su estudio y conocimiento es obligado para todos los miembros del Minis- 
terio Fiscal, toda vez que a ellas ha de ajustar su interpretación de la Ley y su 
actuación concreta ante los órganos jurisdiccionaies pero, además. su análisis 
es de sumo interés desde otros puntos de vista: a través de ellas se puede ad- 
vertir y comprender una parte importante de la evolución histórico-jurídica, 
ideológica y política española; admirar trabajos de extraordinario valor técni- 
co-jurídico realizados -muchas veces- por brillantes juristas; conocer modos 
diferentes de argumentar; reconocer distintos estilos literarios, etc. 

Labores de recopilación, selección y sistematización han sido realizadas 
por distintos Fiscales, destacando entre ellas las debidas al Sr. Ruiz Vadillo y 



al Sr. Monzón. Sobre todo la llevada a cabo por éste último supuso un grandí- 
simo esfuerzo, dando lugar a una enorme obra que, compuesta por varios to- 
mos, facilita muchísimo los trabajos de búsqueda. Sin embargo, esta magnífica 
labor tiene dos facetas que deben ser destacadas: comprende sólo un período 
histórico (concluye en 1975), hoy, además, superado en muchos aspectos, y no 
sólo refleja la normativa emanada del Fiscal General sino también toda la 
doctrina que se refleja en las distintas Memorias. 

La presente selección, realizada tras la lectura de todas las Memorias pu- 
blicadas por la Fiscalía General del Estado (del Tribunal Supremo o del Rei- 
no, según las distintas denominaciones que ha recibido) desde 1883 hasta 1991, 
se fundamenta en dos ideas: a) su vigencia o su interés doctrinal y argumental; 
b) la creación de un índice con remisión numerada a una breve síntesis de la 
circular, consulta o instrucción relacionada. 

La numeración sigue un criterio cronológico con inaicación de la Memo- 
ria donde se puede localizar, respetando el orden establecido en la Memoria 
correspondiente y ordenando en primer lugar las circulares, después las con- 
sultas, y en último lugar las instrucciones. 

ánico del 
: lo que r 

. . 

Ministeri 
;e entienc 
. . -  . . 

o Fiscal c 
ie por cii 
. -  - -  

El Esta le 1981 (Ley 5011981, de 30 de 
diciembre) rular, consulta e instrucción. 
Sin embargo, de los artículos 14.1 a), 14.2, 25 y 26 del Estatuto Orgánico po- 
drían deducirse las siguientes notas característica-. 

A) CIRCULAR: Conjunto de normas sobre valoración e int~.,~,,,,,$n 
de preceptos materiales y procesales a los que han de ajustarse los miembros 
del Ministerio Fiscal. La Circular nace s iem~re  Dor iniciativa del Fiscal Gene- 

& .  

ral del Estado. Se proyecta y prepara por la Secretaría Técnica de la FGE y es 
debatida en Junta de Fiscales de Sala del Tribunal Supremo. Puede discutirse 
si la Audiencia de este órgano del Ministerio Fiscal es o no preceptiva, pero 
no cabe duda de que su dictamen no es vinculante para el Fiscal General del 
Estado. Las circulares, normalmente, vienen motivadas por la publicación de 
una reforma legislativa transcendente. En otras ocasiones es utilizada esta fór- 
mula por el Fiscal General del Estado recién nombrado, a modo de salutación 
y presentación, aprovechando la ocasión para mostrar cuáles son sus inquietu- 
des, su modo de concebir la actuación de nuestro Ministerio, etc.; y, por fin, 
puede ocurrir que se utilice la Circular como una verdadera instrucción de ca- 
rácter general teniendo la naturaleza de ésta. En cualquier caso, conviene ad- 
vertir que entre las tres categorías (Circular, Consulta e Instrucción) no existe 
ninguna relación de jerarquía. 

B) CONSULTA: También son normas o criterios de interpretación de 
un precepto legal o cualquier otra disposición, dictados por el Fiscal General 



del Estado, previo asesoramiento preceptivo, aunque no vinculante, de la Jun- 
ta de Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, a las que han de acomodarse los 
Fiscales, provocadas por una «consulta,, elevada por un órgano subordinado. 
La contestación de la Consulta tiene el mi 
Su elaboración (proyecto de contestación) 
da a la Secretaría Técnica de la FGE. 

smo valoi 
I y docum 

r vinculan 
ientación 
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C) INSTRUCCIC ctadas por el Fiscal General del Es- 
tado de contenido no ta inal como organizativo y de funcio- 
namiento. Van dirigidas a ivgrai uiia a~~ilación unitaria del Ministerio Fiscal 
en cuanto que sus miembros dese funciones estatutarias y reglamenta- 
das. Normalmente exigirán el ac ~sesoramiento del Consejo Fiscal, e 
irán precedidas de un estudio elaooraao Dor la Ins~ección Fiscal. Pueden ser 
generales o particulare: 
por escrito, pueden ten1 
concreto y transitorio. 

~ e y  de Efi 

,cción Pei 
* . .  

)N: Son 6 
nto técnii . ,. l.-,.-"* 

s. Las gel 
:r vocacic 

:mpeñan 
uerdo o i . 3 

nerales, q 
jn tempo: 

COS 

'rocesal Penal 

nto Crim 

- A  
Orrecimiento de. .. al otenaiac 

Delitos: INS 15/9/1883 [2]; CR 3111 
301511889) 1401; CN 18/6/76 [243]. 
Faltas: CN 17/12/87 12971. 

inal 

1: 

~rhivo prc 
Litículos c 

-.J 

)visional: 
le previo 

CN 51316: 
pronunci; 

3 12031. 
imiento: 

lue neces 
ral ilimita 

ariamentt 
da o nact 

: se form 
:r para ur 

alizarán 
1 asunto 

- A  59 12211; CN 4/2/85 
- Ammstia e indulto: Kb 18YY (a raiz de CR 301511889) [4UJ; LK 14/4/1YL5 

[117]; IN núm. 511932 [154]. 
- Antejuicios: CN 28/7/1893 121 1401; (3 

27/5/63 120"' 
- P  
- P  

)9 (a raíz 

Amnisria e inauiro (ver). 
Convenios internacionales: CN 41411 
Cosa juzgada (ver). 
Declinatona (ver). 
En general: CR 301411888 1171. 
Falta de autorización administrativa . , 



Minist 
de CR 

ión: 

sa: INS 11 
- -  . 

gada: CN 
RS 1899 
2321. 
. . . .. 

241511 89; 
(a raíz dr 

aíz de CE 

J 8/9/1928 
extranjeri 

onaves: C 
f. 11211 

711; CN 1 
O]; CN 1' 

599 (a rai 

Faltas: CN 4/11/1925 [12í 
Prescripción (ver). 

- Autopsias: CN 16/10/1905 1 
- Calificac 

Defen j/9/1883 ['J; ~ i u  LA 21. 
F-nnaa: RS 1899 (a raíz de CR 301511899) [40]. 

31: INS 15/9/1883 121; CN 15/11/1883 r41: RS 1i z 
9) [40]; Ih 

- Lareos: iiua 1~1~11883 [2]. 
- Comisiones Rogatorias: CP 
- Competencia expulsión de /11/87 [2C 
- Competencia refundición de condenas: L N  23/2/68 [217]; LN lW518Y 13151. 
- Competencia territorial: 

Delitos cometidos en aer 
En general: CN 31171192, ,,,,,. 

- Conclusiones: RS 1899 (a raíz 301511899) [40]. 
- Conclusiones alternativas: INS 15/9/1883 [2]. 
- Condena: CN (9) 4/4/1884 [14]. 
- Conexidad: CN 30/11/53 [185]; al 5/3/63 [203]; CN 23/2/68 [217]; CN 8/4/68 

[218]; CN 12/5/89 [315]. 
- Confesión acusado: IN 15/9/1883 [2]. 
- Conformidad del procesado: INS 15/9/1883 [2]; CN (7) 4/4/1884 [12]; IN 

4/3/1896 [31]; IN 31/5/1898 [39]; RS 1899 (a raíz de CR 30/5/1899) 1401. 
- Conformidad de varios procesados: RS 1899 (a raíz de CR 30/5/1899) 1401. 
- Cosa juz 
- Costas: ' V 

23/1/73 [ 
- Cuerpo del delito. Iítulos al portador: CK 4/5/1921 [ll: 
- Cuestión de hecho de libre apreciación: CN 1/3/1905 [59 1. 
- Cuestiones de competencia: INS 15/9/1883 121. 
- Cuestiones prejudiciales: CR 30/4/1888 1171; CR 31/3/1889 [18]; IN 9/4/1898 

. 
- Cuestionss pievids (raquisiws ut: pt:rst:ruioilidad): IN 9/4/1896 isac: LIV 

31U11912 [91]; CN 20/5/1914 [96]; C? 
- Declinatoria: INS 15/9/1883 [2]. 
- Delitos conexos: RS 1899 (a raíz de CK JUI~II~YY) [4UJ. 

- Denuncias: 

A1 Fiscal: CN 11/11/82 [265]. 
Anónimas: CN 7/10/1924 [119]. 
En general: RS 1899 (a raíz de CR 30/5/1899) [40]; CN 7/11/1925 [128]; 
CN 17/3/47 11681; CR 30/12/78 [249]. 



ilta: 

Artículo: - .  S de previ . - *  
ciamientc .- .. 

in (ver). 
iidad (ve1 
:ión: 

:o del inf 
111926 [l. 

;Al 

erior dec 
351. 

larando e 

- Diligencias indeterminadas: CR 2/5/69 [2In' 
- Diligencias previas. Secreto: CN 2014fl1 [: 
- Documental (prueba): CR 30/4/1888 [17]. 
- Ejecución de sentencias: CN 19/10/1900 [43j; LN ~715103 LLU~J; LK ~514167 

[211]; CN 23/2/68 [217]; CN 8/4/68 [218]. 
- Embargos de bienes procesados: RS 1899 (a raíz de CR 30/5/1899) [40]; 

CN núm. 1111909 [76]; CN núm. 2011909 [82]; CR 25/4/67 [211]. 
- Emplazamiento partes: INS 15/9/1883 [ 
- Enajenado mental: RS 1899 (a raíz de C 
- Entrada y registro: CN 30/1/1906 [64]. 
- ~Exceotio verjtatisn: CR 1/3/1887 1161. 
- Fi 

Losa juzgaaa: LN 11/3/84 [LI~J. 

Confirmación o revocación del Aul 
como falta: INS 15/9/1883 [2]; CN 411 
Entradas y registros: CN 30/1/1906 [C,,. 
Incidentales: CN 4/4/1884 [8]; CN 28/1/1928 [1411: CN 3/12/70 12241; CR 
8/10/79 [256]; [135]. 
Intervención de extranjeros: IN 7/2/90 [326]. 
Juicio de: CN núm. 1711909 [79]; CN núm. ~ W L Y U Y  lauj; LN núm. 
1911909 [81]; CN 17/12/87 [297]; iN 8/3/90 [327]. 

- Fase intermedia de sumario ordinario: INS 15/9/1883 [2]. 
- Fianzas: JN 15/11/1897 y IN 15/12/1897 [36]; CN 27/6/78 12 
- Fiscales Jefes: INS 31/12/1882 [l]; CR 31/1/1893 
- Imputadolprocesado: 

Confesii 
Conforn 
Declarac . 
De vanos imputados: RS 1899 (a raíz de CR 301511899) l4Ul. 

En general: INS 151911883 [2]; CR 30/411888 [17]; RS 1899 (a raíz de CR 
30/5/1899) [do]. 

Defensa: CR 3011 
Detenido: CN 201 
Identidad: CN 4 1411884 [9]: RS 1899 i d  LU ue CR 30/5/1899) [40]. 
Incomparecencia (ver Rebc 
Insolvencia: INS 151911883 
Libertad (ver). 
Locura: IN 151911883 [2]; RS 1899 (a raíz de CR 301511899) [40]; CN 
5/7/1902 [49]; CR 8/6/84 [2731: CN 21/4/89 [31? 
Muerte: CR 1/3/1887 [16]. 
Prisión (ver). 
Trato: CR 28/12/1915 [1031. 

:1 hecho 



- Inhibición: INS 15/9/1883 [2]; CN 28/1/1928 [14 ' 
- Injurias: CN 27/27/1906 [S]; CN 20/5/1914 [96]. 
- Juicio Oral: 

Actas: IN 15/9/1883 [2]; CN 31~11~25 [125]. 
Apertura: CN 19/11/1883 [6]; RS 1899 (a raíz de CR 30/5/1899) [40]; CN 
13/12/55 [191]; 
Citación de testigos (ver). 
Faltas incidentales (ver). 
Prueba (ver). 
Suspensión (ver). 

- Juzgados de Paz: CR 251416: 
- Levantamiento de cadávere férrea: INS 15/9/1883 [2]. 
- Libertad provisional: IN 15111/lnrl y IN 15/12/1897 [36]; CN núm. 3/1YU9 

[72]; CN 27/6/78 [252]; IN 11/1/88 [301 
- Liquidación de wr 
- Notificación: 

:ncias: INS 15/9/1883 121. 
cias: RS 1899 (a raíz de CR 30/5/1899) [40]. 
id: 16/6/1913 [98]. 

Providc 
Senten 
Falsed: 

idenas. C' 

I por el de 

io acción -- - -- ,- 
:lita: 
penal (ve - - -  

- Ofendida 
Ejercic 
Injurias: CN ZIrZIlYUb lbb 
Menor de edad (represeni 
Personación: CN 18/6/76 [ 
Por falta: CN 17/12/87 [29 
Querel 

Peritos: 
En nnn 

la (ver). 

-r-,l. N P  

CN 271 
Indenu 

161. 
i y honor: 

1 [211]. 
s en línea 
.-a .a 

ómputo d 

1' 

tación): R 
2431. 
71. 

irios: CN 
. ... . . . 

31. 
le plazos: 

:S 1899 (a raíz de C 

-.. .u..uLU.. 15/9/1883 [2]; RS 1899 (a raíz de CR 30/5/1899); r401; 
911916 [lí 
iizacioner 

- rieza separada de responsaauidad civil: Ks 1aYY (a raíz de CK 3015/1899) 
[40]; CN 2413152 [179]. 

- Pobreza: CN 31511905 [61]. 
- Ponente: iNS 15/9/1883 [2]. 
- Prescripción: CN 31/10/1925 [126]; CN 10/3/54 [186]; CN 3/12/70 [224]. 
- Presidente: INS 151911883 [2]; RS 1899 (a raíz de CR 30/5/1899) [40]. 
- Principio acusatorio: INS 31/1211882 [l]; INS 15/9/1883 [2]; CN 4/4/1884 

[14];CR 13/7/1926 [124]; CN 1/11/1926 11351. . . 
- Principios generales de la Ley de Enjuiciar 

1882 111. 
iiento Cr 

- ~rinci'iio de unidad del Ministerio Fiscal: INS 31/12/1882 [l]; CR 1/12/ 
65 [208]. 



restigo in, 

icesamier 
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Sonfesión 
3ocumen 
-- 

comparec 

ito: 
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icia: CN 1 
ver). 
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- Prisión: 

Pieza sepa 
Provisioni 541; IN 
6/5\83 [27( 
1 ! 1/3/1887. 

- Prc 

AU~O:  INS 13/~/188j [L]; KS 1899 (a raíz CR 301511899) [L.-,. 

Competencia para acordarlo: CN 6/8/1892 [21]; RS 1899 (a raíz de CR 
301511899) [40]; CN 2711011903 [54]. 
Levantamiento: RS 1899 (a raíz de CR 301511899) [40]; CR 31/7/1920 
[109]; CN 28/3/1927 
Recursos contra (vt 

- Providencias. Notificación: INS 15/Y11883 121; RECURSOS: CR 31/3/1889 
[181. 

- Prueba: 

Admisión: L N  LbllLIlYUU 1411; LK lj/ / /1926 [1: 
Alcoholemia: CRl14186 [287]. 
( i (ver). 
1 tal (ver). 
Eii gciioidl: INS 31/12/1882 I11; IN 15/11/1894 1281: CR 11/1/32 [152]. 
Peritos (vi 
Pertinenci 
Petición: 1 ~ b  13 /~ / l l ( o j  [L]; IN LIILI~Y ,_ _ . 
Preconstituida: iNS 15191188 
Reinciden 
Testigos ( . ' 11. 

1 iI:INS 15/9/1883 [2]. 
Intencionalidad: CN 1/3/1905 [59]. 

- Querella: 

Por el Fiscal: CK 1/3/1887 1161; CK 3U/4/1888 1171; 1N ZXIYll897 [34]; CR 
121211916 [104]; CN 3110173 [234]. 
Por el ofendido: RS 1899 (a raíz de CR 301511899) [40]. 

- Rebeldía del procesado: INS 15/9/1883 [2]; RS 1899 (a raíz de CR 
301511899) [40]; CN 301911904 [58]; CN núm. 1111909 [77]; CN núm. 1511909 
[78]; CN 111711913 [1 1 [126]; IN núm. 511932 [154]; CN 
1013154 [186]; CN 5/33 5 [241]; CN 27/6/78 [252]. 

- Recusación de Magisi 38 [17]; CN 1011211920 [113]. 
- Recurso. En general: LK 31IjI188Y [ lXJ ;  IN 7/3/1894 [27]; RS 1899 (a raíz 

de CR 301511899) [40]; CN 101311905 [60 
- Recurso de aclaración: IN 26/4/1895 [29] 
- Recurso de apelación: 

Autos de inhibición: INS 15/9/1883 [2]. 

)7]; CN 3 
63 [203]; 
trados: C1 -- -- .- 

ini 



Recurso 
Autos 
Autos 
Autos 
Autos 
En ger . 7 .  . 

raíz de 
N 2611211 

la: 
3 costas: i 

Autos de procesamiento: CR 1/3/1887 [16]; CN 28/3/1927 11361 
Autos de sobreseimiento: INS 15/9/1883 [2]. 
Autos desestimando querella: RS 1899 (a ra 30/5/1899 
En general: RS 1899 (A RUZ DE CR 30/5/lXYY) L4U] 
Pendientes al terminar el sumano: RS 1899 (a raíz de ( 
Vista: CN 511909 [74]. 

- Recurso de casación: INS 31/12/1882 [l]; CN 6/10/1891 1191; IN 26/4/1895 
[29]; RS 1899 (a CR 301511899) [40]; CN 19/10/1900 [45]; CN 
14/12/1900 [46]; C 900 [47]; CN 24\3/52 [179]; CR 14/3/80 [258];IN 
28/10/85 [285]. 

- de reforn 
iprobandc 3N 23/1/73 [232]. 
de procesamiento: CR 1/3/1887 [16]. 
de sobreseimiento: INS 15/9/1883 [2]. 
desestimando querella: RS 1899 (a raíz de CR '1 [40]. 
ieral: RS 1899 (a raíz de CR 30/5/1899) [40]. 

vistas del recurso: RS 1899 (a raíz de CR 30/5/1899) 14111. 

- Recurso de revisión: CN 3/10/47 [169]; CN 5/5/53 [183]. 
- Recurso de queja: RS 1899 (a raíz de CR 30/5/1899) [40 
- Recurso de súplica: CN 4/4/1913 [95];CR 13/7/1926 [124J; CN 23/1/73 [232]. 
- Retiradas de acus l 12/10/1897 [35]; CN 28/1/1928 [141]; IN 30/1/ 

87 [298]. 
- Retroactividad  no^-,, y.,,asal más favorable: CR 18/9/51 [177]. 
- Secretario judicial: INS 15/9/1883 [2]; CR 14/7/1925 [11t 
- Secuestro de libros y publicaciones: IN 15/12/1897 [37]. 
- Sentencias: CN 6/10/1891 [19]; IN 26/4/1895 [29]; RS 1899 (a raíz de CR 

30/5/1899) [40]; CN 24/3/52 [179]; CN 28/5/54 11871; CN 13/12!55 [191]; CN 
1/3/66 [210]; CN 8/4/68 [218]. 

- Sobreseimiento: INS 15/9/1883 [2]; CR 2/9/1885 [15]; CR 1/3/1887 [16]; CN 
24/5/1892 [20]; RS 1899 (a raíz de CR 30/5/1899) 1401; CN 5/7/1902 [49]; CN 
3014148 [170]; CN 11/6/49 [173]; CN 13/12/55 [191]; CN 4/3/69 [220]. 

- Disconformidad de la Sala con el Fiscal: RS 1899 (a raíz de CR 30/5/1899) 
[40]; CN 4/4/1913 [95]; CR 28/12/1915 [1031; CN 16/4/1925 [121]; CN 2/9/39 
[155]; CN 14/2/55 [188]; CN 4/3/69 [220]. 

- Sumaria información suplementaria: RS 1899 (a raíz de CR 30/5/1899) 
[40]; CN 16/8/1927 [140]; CN 11/6/49 [173]. 

- Sumario: 
Actuaciones sumariales: IN 15/! [118]; CR 
13/7/1926 [124]; CN 3014148 [170]. 
Celeridad: CR 15/9/1906 [66]; CR 28/12/1915 [103]. 
Conclusión: IN 15/9/1883 [2]; IN 15/11/1897 y IN 15/12/1897 [36]; RS 
1899 (a raíz de CR 301511899) [40]; CN 30/9/1904 [58]; CN 17/2/1907 [68]; 
CN núm. 9411909 [73]; CR 13/7/1926 [124]; CN 8/9/1928 [144]; CN 
3014148 [170]. 



de func 
311913 [91 . ..-*l. T% 

N 15/9/18 
71. 
solutona: 

- - 

íblicas: ( 

Días hábiles: IN 15/9/1883 [2]. 
Inspección: IN 31/12/82 [l]; 1 
Instrucción: CR 30/4/1888 [l' 
Reapertura tras sentencia ab 
Revocación conclusión del sumario: CN(6) 4/4/1884 (4111; CK 1/3/1887 
[16]; CR 31/3/1889 [la]; CN 27/10/1903 [54]; CN 11/7/1913 [97]; CN 
28/8/65 [207]. 
Secreto: CR 287711928 [139]; CN 2014171 [226]. 

- Suspensión cautelar =N N9811909 [75]; CN 
14/2/1910 [84]; CN 151 

- Suspensión del juicio vini. ,AS 15/9/1883 121; CN(4) 4/4/1884 191; CN 
16/6/1893 [25]; RS 1899 (a raíz de CR 301 

- Suspensión de pagos: CN 15/11/76 [245]. 
- Tercerías: CR 31/3/1889 [18]; RS 1899 ia raiz ae LK ~ U I ~ I ~ O Y Y J  1401; CN 

núm. 20/190' 
- Tesis: CN(1i 
- Testigos: 

Citación testigos. cruaraias civiles: LN I ~ I ~ I I Y U U  1 4 ~ ~ .  
En general: INS 15/9/1883 [2] CR 1/3/1887 [16]; CN (N9 ;84 [a]; 
CR 28/12/1915 [103]. 
Exentos de declarar: IN 15/9/1883 [2]; CN(S) 4/4/1884 [1( 
Faltas incidentales: CN 4/4/1884 [a]. 
Identificación: CR 31!3/1889 [la]. 
Incomparecencia: 
Sanción: IN 15/9/1883 [Z]; CE 
Suspensión del juicio oral (vi 
Indemnizaciones: CN 4/4/185+ L, J. 

Interrogatorio: IN 15/9/1883 [2]. 
Lectura declaraciones sumariales: RS iíz CR 30, 401. 
Lugar de prestación de la declaración: en ultramar: 17/4/lxr3 15~1. 
Menor de edad: RS 1899 (a raíz de CR 30/5/189 
Obligación de declarar: IN 15/9/1883 [2]. 
Renuncia de testigos: INS 15/9/1883 [2]. 

erecho Pe nal 

- Abandono de tamlia: C N  1/6/49 [171]. 
- Aborto: RS 1899 (a raiz de CR 30/5/1899) [40]; CR 5/4/41 [158]; CN 18/4/45 

[165]; CN 14/9/87 [295]. 
- Agente de la autoridad/autondad: CR 30/6/1897 [33]; IN núm. 611931 

[153]; CR 11/10/40 [157]; CN 8/3/67 [212]. 



Revoc 

Condicie - 

ción indel 
domicilia 
sustitutor 

- -.- 

3 real de c 
i condicio 

- - 
ación: Cb 

in de pers . --- 
2). 

imicos): í 

- Agente provocador: CN 10/7/81 [262]. 
- Alteración de lindes: RS 1899 (a raíz de CR 3( 
- Amenazas: CR 20/6/1902 [48]; CR 2/6/1927 [l: 
- Apoderamiento de tarjetas de crédito: CN 3/11/88 13051 
- Apropia bida: RS 1899 (a raíz de CR 
- Arresto I rio: CN 17/12/62 [201]. 
- Arresto' io: CN 5/9/42 [163]; CN 1014 
- Atentado: CN 22/11/52 [ M ] ;  CN 22/1/57 [192 
- Atenuante analógica: RS 1899 (a raíz CR 3015 
- Automutilación: CN 14/10/50 [175]. 
- Autoría: RS 1899 (a raíz de CR 30/5/1899) 140 
- Calumnias: RS 1899 (a raíz 
- Casa habitada: CN 19/8/53 1 
- Caza: CR 21/12/73 [231]. 
- Coacciones: CR 20/6/1902 [48]. 
- Cohecho: RS 1899 (a raíz de CR 30/5/1899) [40]; CR 2/3/1927 [133]. 
- Coligaciones y huelgas:: CR 20/6/1902 [48]. 
- Comiso: CN 4/7/73 [233]; CN 21/3/86 [290]. 
- Complicidad: RS 1899 (a raíz de CR 30/5/189C 
- Concurso ideal de delitos: CN 29/9/78 [253]; 

[272]. 
- Concursc delitos: C 
- Condens ~nal: 

En general: CR 2/4/1908 1681; CN 20/11/1908 [83]; CR 6/8/1912 [88]; CN 
23/3/1912 [90]; CN 21/12/1918 [108]; CN 22/3/1922 [115]; CN 7/11/1924 
[120]; CN 301811928 [143]; CN 18/1/29 [146]; CR 12/1/57 [195]; CN 
16/5/62 12001; CN 10/1/72 [229]; CN 10/1174 [llC' 

[268]. 

- 3d: CN 12  
- Lontrabando: LN IIILlnj 12691; CR 4/6/84 [27 
- Corrupción de menores: CR 18/7/1903 [50]. 
- Cuantía (determinación en los delitos econi 

CN 7/7/51 [178]; CN 18/12/58 [197]. 
- Chantaje: CR 2/6/1927 [134 
- Cheque en descubierto: Ch 
- Daños: CN 28/10/88 [304]. 
- Delincuencia infantil: CR 2811011916 [105]. 
- Delitos complejos: CN 4/12/1907 [70]. 
- Delitos complejos: CN 30/11/53 [85]; CN 5/3/63 [203]; CN 8/4/68 [218]. 
- Delitos continuados: CN 513163 [203]; CN 8/12/88 [307] 
- Delitos contra el medio ambiente: CR 26/9/90 [320]. 
- Delitos contra la familia: CR núm. 2/90 [321]. 
- Delitos contra los derechos políticos: CN 25/11/89 [316]. 
- Delitos contra la propiedad: CR núm. 2/90 [321]. 



- Delitos privados: RS 1899 (a raíz CR 30/5/1899) [40]; CN 27/4/78 [251]. 
- Denegación de auxilio a la Administración de Justicia: CN 16/12/80 [261]. 
- Denuncia falsa: CN 12/5/1905 [62]; CN 8/7/42 [162]. 
- Desacato. ~Exceptio veritatisn: CR 1/3/1887 [16]. 
- En general: CN 10/12/1920 [113]. 
- Descubrimiento y revelación de secretos: CR 287711928 [131 
- Desobediencia: INS 15/9/1883 [2]; IN núm. 6/88 [311]; RS 1 iíz CR 

30/5/1899) [lo]; CN 18/9/1912 [921: CN 12/3/1913 l?"' 
- Desórdenes públicos: 29/11/1904 
- Destierro: CN 15/4/1915 [102]. 
- Determinación de la pena: 

Cómputo: CN 4/10/1902 [53]; 
Concurso ideal de delitos: CP 
Delitos continuados económicos: LIY a11~1aa L ~ U I  1. 

Inferior en grado: CN 9/11/72 [230]; CR 26/2/74 
Indulto: CN 411011902 [53]; CN 11/5/51 [176]. 
Pena inferior en grado cuando se trata de arresto mayor y multa: RS 
1899 (a raíz de CR 30/5/1899) 
Pena inferior de la conjunta ( iducir: 
CN 19/12/85 [284]. 
Por delito: CN 9/11/72 [230]. 
Robo con intimidación: IN 16/9/83 [271]. 
Triple de la más grave: CN 4/3/1912 [89]; CN 11/5151 [176]; CR 25/4/67 
[211]; CN 814168 [218]. 

- Dolo penal/Dolo civil: CR 7110 
- Drogadicción (tratamiento de I( 4 3014190 ,---,. 
- Enajenación mental: RS 1899 ,a L a u  uG Ln ~~/5 /1899)  [40]; CR 816184 

[27: 
- En( [~oI. 
- Estara: ~3 IBYY (a rau ae LK ~UI~IIBYY) LL~UJ; LK IIIUIIYIB IIUI]; CR 

22/2/1926 [122]; CN 10/3/1926 1 21/1/41 1 [175]; 
CN 18/12/58 [197]; CN 5/3/63 9; CR 
1/12/75 [239]; CN 24/3/77 [246]. 

- Estupro: CN 17/3/47 [168]; CR 26110178 
- Excusa absolutona. Parentesco : CR 30/5/1899) [40]. 
- Extradición: CN 21/2/80 [260]. 
- Falsedad documental en general: LIY IIYIJ~ LIYOJ; CN 18/12158 [197]. 
- Falsedad doc CR 22/9/29 [147]; CN 28/6/55 [190]. 
- Falso docum 913 [98]; CN 31/7/1926 [131]; CN 25110128 

[14Sl 
- Fal mio: CR 2/9/1884 1 1 [13]; RS 1899 (a raíz de 

CR J) [40]; CN 31/7/19 1671. 
- Fal 

Cosa juzgada: CN 17/5/84 [274]. 

so testimc 
30/5/189! 

tas: 

:umento r 
lento ofic 

nercantil 
ial: 16/6/1 

[dol. 
le multa : 

11918 [lo' 
2s drogad 
(" -":" A 

4301; CN 
[203]; inr 

y retirada 

71. 
ictos): CP 
e PD ?A. 

nobiliaria 

2481. 
(a raíz dr 

i31; CNí8 
12 [l]; CN 

iso de COI 



Determinación de las penas: CN 4/3/1912 [Po1 
rivción: CN 3/12/7C '""" Presa 

Hurto: i - 
Doméstico: CN 12/9/1907 157 1 

- Impmdc 
Profesiunai: L L ~  24/10/5; - 

24/10/52 [ num. ZlYU [JLl]. 

- de CR 3C 401; CN 1017181 [2( 
- Indulto: KS l X Y Y  (a raiz de CR 3015118YY) ['lo]; CN 4/10/190L pJ]; CN 

18/9/1907 [69]; CR 14/4/1925 [117]; CN 10/1/72 [229]. 
- Infanticidio: RS 1899 (a raíz de CR 30/5/1899) [40]. 
- Inhabilitación: RS 1899 (a raíz de CR 30/5/1899) [40]. 
- 9 (a raíz 511899) 1401: CN 2015/1914 1961: CN 

17/11/87 
:1 Estado: 

- lnjunas al Jere ae Estado extranlero: L N  131 1/03 LL/Xj. 
- Intrusisi 

Delitc 11; CR 281 
Falta: LK LYI~I~I ~ i r j j ;  CR 2/10/5 1 1~~41 .  

- Legítim 0/5/1899) [40]; CN 15/11/1899 
1411. 

- Lesiones: CN 12/9/1902 [51]; CR NQ 2/90 [32 - 

- Ley Oq 13, de 25 de junio ( 83 
[266]. 

- Libertaci L U I I U I L ~ U L ~ ~ I .  11/11/85 [280]; CN 5/11/90 [~LJ,. 
- Libertad sexual: CR núm. 2/90 [321]. 
- Malversación: RS 1899 (a raíz de CR 30/5/1899) [40]; CR 141511' 
- Maquinaciones para alterar el precio de las cosas: CR 11/5/46 ~ loo j ;  CR 

1113163 [202]; CR 1/12/75 [239]. 
- Minoría de edad: CR 26/2/74 12361. 
- Multa: CN 5/9/42 [163]; CN 9/11/72 
- Parricidio: CN 20110129 [ l L  

- Penas: 

Abono pnsion preventiva: L N  1~/4/65 -2061. 
mto: CN 411011902 [53]; CN 13/2/75 [240]; CN 26/4/89 [314]. 
is culposos: CN 281 
rminación de (ver) - rcruida de la nacionaiiddu ~spdiiola: CR 2012168 r2141, 

- Perdón 72 
12281. 

- Permiso ae conaucu: LI-J 24/10/52 [180]; Ciu l o / s / o ~  LLUUI; LN ~11~175 
[242]; CN 19/12/85 [284]. 

Vehíc 

Induccic - . .  

Sor: CN : 
99 (a raíz . ,  . 

- Injurias 
27/4/78 1 

- Injurias - .  . 

: RS 189 
[251]; CN 
al Jefe dc . -  - . 

11. 
iel Códig o Penal): 

1C1 

Cóml 
Daña 
Detei - n<_iI: 

del ofeni 



iiebra: IN 
41. -- . 

sistencia 
'l. 
sponsabil 

l. 
,n de med 
-1 .-ic--. 

n el traba, 
3e delito: 
i 2/3/192: 

; de la ai. 

derivada 

111883 [5]; K> 1 8 ~ 9  (a raíz de CR 301: 

itoridad: 

del delitc 

(a raíz dc 

im. 2/90 [: 
'21. 

- Prescripción de delitos y penas: CN 31/10/1925 [126]; CN 10/3/54 [186]; CN 
23/2/55 [189]; CN 1/3/75 [241]; CN 17/11/87 [294]. 

- Prescripción de las faltas: CN 3/12/70 [224]. 
- Prevaricación judicial: IN 28/9/1897 [34]; RS 1899 (a raíz CR 30/5/1899) [40]. 
- Propiedad industrial: CR 20/5/1901 [44]; CN 4/11/1913 [100]; CN 30/7/1928 

[142]; CR 27/6/31 [151]. 
- Propiedad intelectual: CR 2014189 13121. 
- Quebramiento de condena: CN 2/12/75 [242]. 
- Qu 9/4/1898 [38]; CN 23/10/1913 [99] a 9110/76 

[21 
- Rapto: CK 26/10/78 [?AQl 
- Receptación: CN 1316 
- Reincidenci, 

1401. 
- Re a agentes 511899) 

[40 
- Re idad civil 

Compañías aseguradoras: CN 8/3/74 [238]; CN 7/2/83 [26 
Compañías de ferrocamles: RS 1899 (a raíz CR 30/5/189 
Directa: CR 14/5/1928 [138]; IN H2 511932 [154]; CN 1. 61; CN 
1/3/66 [210]. 
Funcionarios: CN 16/6/69 [2: 
Quiebra: CN 16/2/74 [237]; C 
Restitución de los objetos sustraídos: RS 1899 (a raíz de CR 30/5/1899) 
[40]; CN 8/6/71 [227]; CN 26/11/85 128: 
Subsidiaria: CN 14/7/1927 [l: 

- Retroactividad Ley Penal má, .av,la~le: CR 18/9/51 [177]; CN LOIJIJ-t 

11871; CN 23/2/55 [189]. 
- Riña: CR núm. 2/90 [321]. 
- Robo con fuerza: CN 5/11/1903 [SS];CR N2 2/90 [321]. 
- Robo con intimidación: IN 16/9/83 [271]; CR núm. 2 2/90 [321] 
- Salud pública: In ultramar 30/10/1895 [32]; iN 23/10/1923 [116]; CR 

19/1/1927 [132]; CN 1/12/83 [269]; CR 4/6/84 [272]; CN 13/12/85 [283]; CN 
21/3/86 [290 

ExpediciC 

- Seguridad dci IiaiiLu. CR 25/4/67 [2111; L~ lluIli. 2/90 13211. 
- Seguridad e jo: CR nú 
- Simulación ( 1/6/49 [l; 
- Soborno: CI 7 [133]. 
- Suspensión: RS 1899 (a raíz de CR 30/5/1899) [40]. 
- Tercero poseedor objetos e instrumentos del delito: CN 8/6/71 [227]. 
- Trata de blancaslprostitución: CR 18/7/1903 [50]. 
- Uso de documento falso: 22/7/60 [199]. 
- Uso de nombre supuesto: CN 5/5/53 [18: 



- Usura: CR 12/1/6n " "O1 

- Utilizac 67 
[213]. 

- Violacion y proranacion ae sepuiruras: Ka 1899 (a raíz de CR ~ U I ~ I I X Y ~ )  

ie motor: 
iU 1170J. 

ima de VI 

?rio Fiscal 

ón en ger . , . r  

1 

ieral: CN - - . .  - Actuaci 
T. 

- 

- Lienuncias (an. J. nsraruro urganico): LIY L I I I I I ~ L  ILC 

- Destacamentos de Fiscales: IN 15/12/87 [302] 
- Fiscal Jefe: Ins. 31/12/1882 [l]; CR 31/1/1893 1 
- Fiscales de Vigilancia penitenciaria: CN 22/10181 12631. 
- Fiscalías de los Tribunales Superiores de Justicia: IN 17/7/89 131 
- Independencia del Ministerio Fiscal: CR 12/10/1920 [ll l] .  
- Informes y datos personales: IN 3011187 [298]. 
- Intervei 
- Juntas c 
- Legitim 
- Memonas: CK 111117Y 12541; 1N 3W1187 [ZYX]. 
- Ministerio Fiscal y Policía Judicial: IN 4/5/88 [309]. 
- Preparación recursos de casación: CR 14/3/80 [258]; IN L ~ I I U / ~ ~  

- Principio de unidad del Ministerio Fiscal: INS 31/12/1882 [l]; CR 1/12/65 
[208]. 

- Retirad 87 
12981. 

- 

lción en r 
le Fiscal2 
ación: CF 
. 

:1 orden c 
1: IN 3011, 
120/11/68 
. . . - - - - - 

sación: IP as de acu 
- 

- Vacacic 
- Visados 

Derech !o civil 

- Acrdb ut: nu~vriedad: CR 9/3/70 [22¿j. 
- Alimentos: CN 10/10/85 [279]. 
- Autorización judicial: CN 25/4/85 [276]. 
- Competencia: Declaración herederos «ab intestato*: CN 15/11/1910 [85]; 

CR 1016/1912 [87]; CR 13/5/30 [148]; CR 3/12/71 [225]. 
- Declaración de herederos «ab intestato»: CN 15/11/1910 [85]; CR 

10/6/1912 [87]; CN 16/11/1925 [129]; CR 13/5/30 [148]; CN 26/9/40 [159]; 
CR 913170 [222j. 

- Derecho de reprc 
- Herencia: 

Partición: CN 25/4/85 [276]. 
Repudiación: 15/2/41 [161]. 



- Hipotecario 

. 
e 

Ley Hipo 
Reglamer 

tecaria: C 
ito Hipot 

- Intemamlento ae incapaces: LK X16184 LLI5J; LN L~(ILIIXI  L ~ U ~ J .  

e Residencia de personas de la Tercera Edad: M 7/5/90 [328]. 

- Jurisdicción voluntaria: CN 15/11/1910 1851. 
- Justicia gratuita: CN 11/11/85 [ 
- Legitimación Ministerio Fiscal 1/68 [216] 
- Operaciones particionales: CR 2 [87]; CPI 2761 
- Procesos de familia: CN 14/2/86 [288]. 
- Propiedad intelectual: CR 2014189 [312]. 
- Suspensiones de pago: CR 16/11/192 CR 3115 

15/11/76 12451. 
- Suspensión proceso civil: CN 22/9/49 [174]; CN 15/11/76 [2~  
- Título ejecutivo (Art. 10 LUCVM): CR 11/7/68 [215]. 
- Uniones matrimoniales de hecho: CN 14/4/87 12931. 

- Depósitos municipales: CN 16/12/80 [261]. 
- Libertad condicional: CN 11/11/85 [280]; CN 5/11/90 [325]. 
- Fiscales de vigilancia penitenciaria: CN 22/10/81 [263]. 
- Menores ingresados con sus madres presas: IN 5/12/90 [33C' 
- Permisos penitenciarios: CN 7/4/78 [250]. 
- Sanciones disciplinarias a presos: CR 18/10/79 [256]; CN 1/12/86 [291]. 
- Vi R 25/4/78 [247]; IN 16/12/86 sitas a pri isiones: C 

- C< narnientc 
CN 4/11/88 

- Defensor del pueblo: Quejas: IN 30/10/87 [300]. 
- Efectos derogatorios de la Constitución: CN 12/1/79 [257]. 
- Ley 62/78, de protección jurisdiccional de derechos fundamentales: CR 

29/1/79 [255]; IN 28110187 [299' 
- Recursos ante el Tribunal CI 

[286]; CN 4/11/88 13061; 

nalidad d 
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- Casacion iaoorai: i iu  25/10/90 [329]. 
- Expulsión de extranjeros: CN 18/11/87 [296]; CN 10/10/90 [323]. 
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Memoria de 1883 (Excmo. Sr. D. Trinitario de Capdepon) 
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[l] Insi le 31 de diciembre Principio: S 

del nuevo si )cesal. Sobre el pri sobre la a Y 
el principio ae uniaad del Ministeno Fiscal. Lonriene insrrucciones especiaies 
que desarrollan este último principio: 1." dación de cuenta del TS de 
delitos de especial relevancia; 2." inspección directa de los por el Fis- 
cal (arts. 306 y 319 LECr.): preferencia de la inspección personal sobre la que 
se verifica por testimonios; 3." terminación pronta de los sumarios; 6." obliga- 
ción de los Fiscales de las Audiencias (Fiscales Jefes) de asistir personalmente 
a todas las sesiones del juicio oral y público respecto de delitos de especial tras- 
cendencia; ; :tiva del Ministerio Fiscal e tica de las 
pniebas; 9." 9ertinente a la Fiscalía del T rz que sur- 
jan dudas in aplicación del nuevo sistema 1; 10) remi- 
sión de copia literal de las sentencias dictadas contra las que se prepare recurso 
de casación por cualquiera de las partes. Si el recurrente es el Ministerio Fiscal, 
se elevará informe explicativo de las razones que han motivado la preparación 
del recurso; 11) se excita el celo en la preparación de los recursos de casación. 

itrucción de 15 de septiembre de 1883 (la relación que sigue com- 
Pr< serie de insmicciones sin fecha, por lo que habrá que datarlas en 
relacion con el día de la publicación de la Memoria de 1883). Núm. 5. Recurso 
de apelación de los autos de inhibición a que se refieren los arts. 12 y 25 de la 
LECr. El Fiscal debe recurrir siempre que no haya sido oído previamente o 
hubiera opinado en contra, si hubiera sido dictado por un Juez de Instrucción 
o Municipal. Núm. 6. ies de competencia. (art. 19. r l 
artículo 627 y 45 LE( je el instante en que el Min J- 

bra la incompetencia I'ribunal, puede y debe f o ~  la 
cuestión por medio ae ia oeclinatoria, en ese momento, como en cuaiquier 
otro de la causa, sin que obste la dispos artículo 45 de dicha Ley, que 
se concreta a señalar la tramitación qui guirse. Núm. 7. Oírecimiento 
de acciones al ofendido (art. 109 LECr.). k1 instruir a una parte de sus dere- 
chos, no puede nunca confundirse con la declaración de esos derechos a su fa- 
vor. Núm. 12. Sobre procesado exento de responsabilidad criminal. Aun cuan- 
do aparezca claro que el procesado está exento de responsabilidad criminal, 
el1 z de practicar todas las diligencias sumariales. Núm. 13. 
Sc ira la práctica de actuaciones sumariales (art. 201 en rela- 
cic al 633 LECr.). Mientras no se sobresea o se abra el juicio 
oral todavía se esta en período sumarial. Núm. 14. inspección directa de los su- 
marios por el Fiscal. Debe realizarla personalmente el Fiscal acudiendo a la 

4 en rela 
iisterio Fi 
mular la 
-. ~ - -  - -  

; generale 
ictuación 

~- ~ ~ . - , -  

ción con I 
scal desci 
expresac 

. . ..,-..: 



sede del Juzgado. Núm. 16. Levantamiento de cadáveres en las vías férreas 
(art. 354 LECr.). Esta disposición debe ser aplicada siempre que se encuentre 
un cadáver sobre la vía férrea, aun cuando se ignore la causa de la muerte. 
Núm. 17. Sobre la prueba pericia1 de análisis químicos (art. 363 LECr.). Esta 
disposición es aplicable también a los análisis químicos cuya práctica se pre- 
tenda como prueba en el juicio oral. Núm. 18. Sobre la pmeba testifical (arts. 
410, 420 y 430 LECr.). Para imponer la sanción prevista en el artículo 420 al 
testigo que no comparece a declarar, es indiferente que hubiere sido citado 
verbalmente o con las formalidades prescritas en la Ley. Núm. 19. Personas 
que no pueden ser obligadas a declarar (arts. 416,417,418 LECr.). Si hubieren 
declarado en el sumario voluntariamente no por ello pueden ser obligadas a 
declarar en el plenario. Núm 20. Declaración del imputado (art. 486 LECr.). 
Deben declarar bajo promesa de decir verdad, puesto que no son examinados 
como testigos, y sí como posibles partícipes del hecho criminal. Núm. 22. In- 
solvencia de los procesados. Debe ser oído el Fiscal antes de hacerse la decla- 
ración de insolvencia. Núm. 25. Conclusión el sumario (art. 622 y 630 LECr.). 
Los Jueces de instmcción y las Audiencias tienen el deber indeclinable de de- 
clarar terminado el sumario, si el Fiscal así lo pide, y no hay acusador privado 
que lo contradiga. Núm. 26. Confirmación o revocación de los autos del infe- 
rior declarando los hechos como falta (arts. 624 y 625 LECr.). Debe ser oído 
el Fiscal antes de adoptar la resolución de que se trate. Núm. 27. Fase inter- 
media del sumario (arts. 626 y 627 LECr.). No puede pasarse la causa al Fiscal 
antes de que expire el término de emplazamiento ante la Audiencia, aun 
cuando el ponente no necesite para su examen de todo el plazo de que dispo- 
ne. Núm. 29. Sobre el sobreseimiento (arts. 632 y 641 núm. 2 LECr.). No cabe 
pedir la apertura del juicio oral, no habiendo motivos suficientes para acusar, 
y renunciando al propio tiempo a toda prueba. No debe confundirse el sobre- 
seimiento provisional con la antigua y justamente criticada absolución en la 
instancia. En el sobreseimiento no existe discusión sobre la inocencia o culpa- 
bilidad de un procesado. Núm. 31. Sobre el sobreseimiento (arts. 637 y 641 
LECr.). Los supuestos de «haberse desvanecido por completo los indicios que 
produjeron el procesamiento» deben ser comprendidos dentro de los supues- 
tos del artículo 641 LECr. Núm. 32. Sobre el sobreseimiento libre (art. 637 
núm. 2). Si se inicia un sumario de oficio por un delito que sólo puede ser per- 
seguido a inst: artículo 637 LECr., sino la 
declaración de ad?). Núm. 33. Sobre el so- 
breseimiento ( eresa el sobreseimiento, el 
Tribunal hará saber a los interesados la pretensión por si interesa a su derecho 
el mantenimiento de la acción penal, pero no podrá, además, remitir la causa 
al Fiscal del Tribunal Superior, para que resuelva sobre si procede o no soste- 
ner la acusación, pues el Tribunal no puede abrir el juicio oral contra la deci- 
sión del Fiscal (y sin que exista acusación particular o popular). Núm. 34. So- 
bre inspección de sumarios por el Fiscal (arts. 646 y 647 en relación con el artí- 
culo 222 LECr.). Las apelaciones conforme al artículo 647 LECr. no exigen la 
previa reforma del artículo 222 LECr. Núm. 35. Sobre notificación de provi- 
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dencias al Fiscal. Deben ser notificadas todas las providencias, tanto las que 
afecten a la acusación como las indiferentes a ésta. Núm. 37. Sobre el escrito 
de calificación del Fiscal (art. 650 núm. 5). No basta con citar la pena en que 
se ha incumdo y su grado, sino que es preciso precisar la cuantía o duración 
de la misma. Núm. 38. Sobre seimiento libre (arts. 637, 640 y 650 
LECr.). si la exención de resp ad aparece indudable del sumario, no 
hay razón para que se abra el 11. Núm. 39. Sobre la conformidad del 
acusado (art. 655 LECr.). No cabe la ratificación del escrito de su letrado ante 
el Juez de instrucción, dado que es un trámite del juicio oral. Núm. 40. Sobre 
el escrito de calificación del Fiscal; posibilidad de conclusiones alternativas 
(arts. 650,653 y 732 LECr.). Es un derecho que corresponde al Fiscal al igual 
que a las demás partes. Se recomienda que sin embargo se use muy moderada- 
mente de este derecho, sobre todo en el caso del artículo 732 LECr., pues el 
Fiscal debe emitir sus opiniones y formar sus juicios «apoyándose en datos y 
razonamientos seguros». Núm. 41. Sobre la conformidad del procesado (art. 
655 LECr.). No puede exigirse al procesado que desde luego manifieste su 
conformidad, sino que se exige la previa calificación del defensor, que debe no 
considerar necesaria la continuación del juicio. Si el abogado manifiesta su 
conformidad y no considera necesaria la continuación del juicio, pero el escri- 
to no es ratificado por el procesado, no hay obstáculo para que ese mismo le- 
trado continúe en la defensa. Lo correcto es que, no obstante, el letrado no se 
pronuncie hasta no haber consultado con su defendido. En el mismo supuesto 
anterior, tampoco cabe la entrega de la causa de nuevo a la defensa, para que 
proponga las pruebas que puedan convenirle. Aun cuando la calificación mu- 
tuamente aceptada adoleciese de algún error, el Tribunal no tiene facultades 
para separarse de ella y continuar el juicio, sin que pueda imponer pena ma- 
yor que la solicitada. Sena contrario a la letra de la Ley y al principio acusato- 
rio de varios procesados, unos conformes y otros no, «no hay porqué 
rec conformidad de unos y la no conformidad de otros». Todos los 
Pr( han de ser objeto de una sola sentencia, por lo tanto el conforme 
ha ae pasar por el resultado que ofrezca el juicio, afectándole por tanto las 
pruebas que se practiquen, a instancia suya, de los restantes procesados o de 
las otras partes contendientes. Núm. 42. Sobre petición de pruebas en el escri- 
to de calificación (arts. 656,659,708 y 709 LECr.). Con la petición no es pre- 
ceptivo acompañar los interrogatonos que conti 1s extremos porque 
declaran los testigos y peritos propuestos. Ni es i :scrito ni lo exige la 
Ley, limitando en gran medida los efectos de las plusuds, dando lugar a vulne- 
rar lo dispuesto en el artículo 708 LECr. El artículo 659 LECr. se refiere a la 
pertinencia general de las pruebas, permitiendo el artículo 709 LECr. facultar 
al presidente para que no se permita que el testigo conteste a preguntas o re- 
preguntas capciosas, sugestivas o impertinentes. Núm. 43. Sobre la incompare- 
cencia del procesado citado de conformidad con el artículo 664 LECr. (arts. 
835 y SS. LECr.). Deberán expedirse requisitorias para su llamamiento y bús- 
queda, procediéndose después a la declaración de rebeldía. Núm. 44. Sobre la 
interpretación del artículo 701 LECr. (dación de cuenta por el secretario al 
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inicio del juicio oral). De ello deberá dar cuenta por escrito el secretario. Es 
inútil e innecesario el apuntamiento previo del sumario por el secretario. 
Núm. 45. Sobre el interrogatorio del testigo (art. 708 LECr.). El citado pre- 
cepto admite la forma alternativa de preguntas por las partes. Núm. 46. Sobre 
la obligación de declarar de los testigos (art. 716 LECr.). Si se niega a declarar 
procede imponer inmediatamente la multa, y si persiste, proceder contra él 
como autor de desobediencia grave a la autoridad. Pero no debe confundirse 
la negativa a declarar con la manifestación de no recordar un hecho. Núm. 47. 
Sobre los careos. Al se iente el d : los debates, a él le corres- 
ponde la dirección de 1, , y sólo cc a, podrán entenderse diiec- 
tamente las partes con los testigos, peritos y procesados. Núm. 48. Sobre la in- 
tervención del ponente en los interrogatonos. No está previsto por la Ley 
pero nada lo impide con la venia del presidente. Núm. 49. Sobre la pmeba 
preconstituida (art. 730 LECr.). Comprende los reconocimientos facultativos 
en las causas de lesiones y muertes. Núm. 50. Sobre la renuncia a testigos pro- 
puestos por el Fiscal. El Fiscal está facultado para renunciar a examinar a los 
testigos que haya propuesto, sin que se puedan oponer las otras partes. Núm. 
51. Sobre el interrogatorio del procesado. Es posible el interrogatorio del pro- 
cesado, dado que la confesión del procesado es un medio de prueba. Cuanto 
en un sumario es permitido hacer, puede practicarse, y aún en muchos casos 
debe ser practicado, en el juicio oral. (STS 19 de mayo de 1883). Núm. 52. So- 
bre el valor probatorio de las diligencias sumariales (arts. 730 y 741 LECr.). 
Prevalece lo actuado en el acto del juicio oral, sobre todo tratándose de la 
pmeba testifical. El artículo 741 LECr. representa «el triunfo del principio de 
que, para el descubrimiento de la verdad. sujetarse el criterio judicial 
a reglas científicas, ni a moldes preconcet terminados por la Ley, sino 
más bien debe fiarse al sentido íntimo e L : guía a todo hombre en los 
actos importantes de la vida*. Núm. 53. Sobre la pmeba de facultativos. Es lí- 
cito tomar declaración a los médicos que practicaron los informes de autopsias 
y de sanidad de las lesiones. Núm. 54. Sobre la confesión del acusado (arts. 
406 y 741 LECr.). Cuando el procesado se haya confesado autor en la fase su- 
marial y luego se retracte en el acto del juicio oral, deberá ser sometido al 
principio de valoración contemplado en el artículo 741 LECr. Núm. 55. Sobre 
los escribanos y relatores de cámara. Sólo gozan de la fe judicial los escriba- 
nos, que realizarán la función de secretario de la Sala. El relator carece de di- 
cha circunstancia. Núm. 56. Sobre el acta del juicio oral (art. 743 LECr.). No 
habrá de consignarse las contestaciones de los testigos, sino sólo lo más intere 
sante del juicio. Núm. 57. Sobre incomparecencia de un procesado al juicio 
oral (arts. 745 y 746 LECr.). Entre las causas de suspensión reguladas en la 
Ley no figura esta causa, pero como es indispensable su presencia es obvio 
que deberá procederse a la suspensión. Núm. 58. Sobre la incomparecencia de 
los testigos de cargo (arts. 718, 719, 730 y 746 LECr.). Por regla general no 
debe aceptarse que se dé lectura de las declaraciones sumariales, sino que pro- 
cede la suspensión del juicio. Sólo en suouestos extremos se podrá proceder 
conforme al artículo 730 LECr. 
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Memoria de 1884 (Excmo. Sr. D. Santos de Isasa) 
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[3] Circular de 2 de septiembre de 1884. Pequno dt I 

oral. Artículo 715 de la LECr. Falso testimonio en juicio. La iiicia cuiiiiauiL- 
ción o refutación de las declara( io constituye por sí 
to ni presunción de delito. 

[4] Consulta de 15 de nov lificación 1 
(art. 750 LECr.). Hay necesidad de precisar los artículos del Código Penal que 
definen y castigan los hechos constitutivos de delito. 

[5] Consulta de 16 de noviembre de 1883. Sobre la prueba de la reinci- 
dencia. No sólo es válida la certificación del Registro Central de Penados y 
Rebeldes, sino cualquier otro medio de prueba. 

[6] Consulta de 19 de noviembre de 1883. del juicio 
oral. Habiendo contradicción entre el Fiscal v el acusaaor Darncuiar. el Tribu- 
nal decidirá lo pertinente. 

[7] Consulta de 4 de abri I 

peritos (arts. 722 y 465 LECr.). a) llenen derecho a indernnizacion, tanto los 
testigos del Fiscal como los de las otras partes. b) Es indiferente la clase social 
o profesión del testigo para ser indemnizado. c) Los gastos de viaje y los jor- 
nales serán acumulables cuando ambos existan. d) Los peritos sólo tendrán 
derecho a honorarios o indemnización, pero no ambos a la vez. 

[8] Consulta de 4 de abril de 1884. Sobre faltas incidentales cometidas 
durante las sesiones del juicio (art. 142 LECr.). Si han sido cometidas por el 
procesado podrán ser penadas en la sentencia. En otro caso (testigos o terce- 
ros) se pasará el tanto de culpa al Juzgado que corresponda. 

[9] Consulta de 4 de abril de 1884. Sobre la identidad del delincuente 
(art. 368 y 746 núm. 5 LECr.). Cuando el procesado declara en el acto del jui- 
cio oral que es person de la que es perse, 1, hay que 
aplicar el artículo 796 dándose lugar a la icio y a la 
práctica de diligencias ficación. 

[lo] Consulta de 4 de abril de 1884. Sobre testigos exentos de declarar 
(arts. 917 y 702 LECr.). El testigo que teniendo derecho a no declarar renun- 
ció a ello durante la fase sumanal, no puede ser obligado a declarar durante el 
plenario. 

[ l l ]  Consulta de 4 de abr . Sobre la revocación de1 auto de con- 
clusión del sumario (arts. 628, LECr.). El Tribunal, aun con dicta- 
men en contra del Fiscal, puede revocar el auto de conclusión del sumario v 
remitirlo al Juez de instrucción expresándole las diligencias a practic; 

[12] Consulta de 4 de abril de 1884. Sobre la conformidad dr 
los procesados (art. 655 LECr.). El juicio debe continuar respecto de 

multa de 4 de abril de 1884. Sobre el delito de falso testimonio 
(ad Cr.). Cuando no hubiese llegado a juicio la causa por haberse so- 
bre anterioridad, es procedente que el Fiscal ejercite las acciones por 
falsu ~cs~i~iiunio de conformidad con lo previsto en el Código Penal. 

[14] Consulta de 4 de abril de 1884. Sobre condena por distinto delito 
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to menos grave y a r atenuar 
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Memoria de 1887 (fixcmo. Sr. U .  Manuel Colmeiro, 
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El Fiscal debe ejercitar siempre les penales en forma de querella (art. 
271 LECr.). Núm. 5. Sobre la 2 de los autos de procesamiento (art. 
384 LECr.). Puede ser interpues~u ei recurso de reforma y subsidiaria apela- 
ción por la representación del procesado. Núm. 6. Responsabilidad del testigo 
no compareciente (art. 420 LECr.). No cabe la prisión subsidiaria por el impa- 
go de la multa impuesta al testigo que citado no comparece y es insolvente. 
Núm. 7. Revocación de los autos de conclusión ( ios. Las ! 
competentes de «motu propio» (arts. 622 y 630 L ím.lO. Er 
muerte del procesado, debe solicitarse el sobresein 1 arreglo 
lo 637 LECr. Núm. 12. Según la iuris~rudencia de Id evu~a ,  no cabe la «excep- 
tio v :n los delj 
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resuelven un total de l b  consultas de los Fiscales temtonales: Num. J. Kecu- 
sación de Magistrados (art. 54 núm. 12 LECr.). Que la Audiencia haya acor- 
dado la práctica de diligencias sumariales no propuestas por las partes, no im- 
plica «instruir una causa» a los efectos del artículo 54 núm. 12 LECr. Núm. 4. 
Necesidad de querella del Fiscal para poder ejercitar acciones penales (arts. 
259,269 y 271 LECr.). Núm. 5. Imposibilidad de instruir sumarios por Tribu- 
nales colegiados (arts. 303 y 305 LECr.). Núm. 10. Sobre la prueba documen- 
tal (art. 730 LECr.). El Fiscal puede pedir que se lea la diligencia de reconoci- 
miento en rueda por la vía del artículo 730 LECr. Núm. 12. Es admisible la 
lectura de las declaraciones sumariales del acusado en el acto del juicio oral 
(art. 714 LECr.). Núm. 17. Sobre las cuestiones prejudiciales. Deben sustan- 
ciarse por la vía de los artículos de previo pronunciamiento para evitar un ar- 



bitrio judicial no deseado v Dor guardar analogía con las cuestiones previas. 
Deben promoverse antes de evacuarse el traslado de calificación. 

Memoria de 1889 (Excmo. Sr. D. Manuel Colmeiri 
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[18] Circular de 31 de mano de 1889. Utilizando la forma de circular se 
res1 3: Núm. 1 Ón de sumarios y i I 
110 limiento i el artículo 109 de 
pár ;ar a la re rio. Núm. 2. No cal 
sos contra las proviaencias de las Auaiencias (art. 236 LECr.). Num. 5. ES 

competencia de la jurisdicción civil el conocimiento de las tercerías sobre bie- 
nes embargados a resulta de causa criminal. Núm. 4. El error en los apellidos 
de un testigo, que no obstante es perfectamente identificado, no impide que 
pueda ser válidamente examinado (art. 728 LECr.). Núm. 6. Sobre los afora- 
dos. Debe serle aplicado el procedimiento y competencia correspondiente a la 
categoría que tenga en el momento de incoarse el proceso contra él, y no a la 
que tuvo cuando el de metió. NI  re las cu ~rejudicia- 
les (art. 4 LECr.). La pladas er [lo 1 de 1, sólo com- 
prenden las que da a una d contencii las meras 
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Recurso ae casacion por queDranramienro ae l o m a  (arrs. Y U  y YLU LELr. . 
Si el recurso interpuesto es el de casación por quebrantamiento de forma, su 
interposición y admisión, produce el efecto suspensivo hasta su resolución de- 
finitiva, por lo que afectaría a quienes no hayan recumdo. Si es por infracción 
de 

onsulta d 
---. 
culo 812 
0. 
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LECr. L 
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392. Sobrt Ición de cosa juzga- 
da. El sobresermiento libre produce excepción de cosa juzgarla 

[21] Consulta de 6 de agosto de 1892. Sobre el arti a 
Audiencia tiene competencia para acordar el procesarnient 

[22] Consulta de 22 de agosto de 1892. Sobre la mar,,., ,, .,,.,,,,, ,,S 

calificaciones los letrados de la defensa (art. 652 LECr.). Deben ad 1s 
supuestos en que se limiten a decir que muestran su disconformidad 

[23] Consulta de 22 de agosto de 1892. Sobre el artículo 7 del i I- 

vil y el cómputo de los plazos a la hora de liquidar las condenas. El computo 
de los meses será de 30 días y los días de 24 horas. 

mitirse lo 



Memoria de 1893 (Excmo. Sr. D. Eduardo Martinez del Campo) 

[24] Circular de 31 de enero de 1893. Sobre la obligación de : 
Fiscal Jefe a los juicios de relevancia. Sobre los Fiscales sustitutos. 

[25] Circular de 16 de junio de 1893. Sobre la suspensión de los juicios 
por falta de letrado. Sólo es admisible la renuncia del Abogado fundada en 
motivos personales y justos. 

[26] Consulta de 28 de julio de 1893. Sobre los arts. 54 y 758 de la LECr. 
Para dirigirse un particular contra Jueces y Magistrados, es preceptivo verifi- 
carlo por antejuicio. No puede abrirse el antejuicio hasta que esté concluso el 
pleito donde se aprecie la prevaricación. No puede ser admitida como causa, 
en éste caso, ( 
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[29] Instrucción , 
les deben procurar que los testigos presten las declaraciones ante ellos en el 
luga se celebre la Audiencia, para que todos los Magistrados formen 
SU CI oyéndolos, esto no se opone a que aquéllos, en uso de sus facul- 
tade, ru,a,,,~nte discrecionales a las cuales no cabe poner restricciones deter- 
min; 
el al 
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1311 Instrucción de 4 de marzo de 1896. Artículo 655 LECr.: El Tnbunal 
está facultado para absolver no obstante la existencia de conformidad de las 
partes con la calificación más grave. 

[32] Instrucción a ultramar de 30 de octubre de 1895. Sobre el contra- 
bando de opio a filipinas (no se castiga la mera tenencia). 



Memoria de 1897 (Excmo Sr. D. Llcciano Puga Blni 

[33] Circular de 30 de junio de 1897. Los funci le Adua- 
nas tienen la consideración de autoridades y agent~a UG ia auruiiuad (según 
los c argos) a 11 m penales. 
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En los de . - .  revarica- l 28 de septiembre 
ción judicial, aun cuando sea el Fiscal quien pretenda el ejercicio de acciones, 
hay que esperar al que el pleito de donde derive haya concluido con sentencia 
firme (arts. 758 y 765 LECr.). 

[35] Instrucción de octubre de 1897. El Fiscal, antes de retirar las acusa- 
ciones, deberá consultar con su jefe inmediato. 

[36] Instrucción de 15 de noviembre y 15 de diciembre «Que la 
situación en que se coloca a un procesado al que se señala pala uutcner su li- 
bert; pecuniaria en cantidad muy crecida y desproporcionada con los 
med : dispone, carece de justificación y constituye un espectáculo la- 
men clase y cuantía de la fianza la deja el legislador al arbitrio del 
Juez; mas esa facultad ha de estar siempre regida por la imparcialidad y la 
prudencia.» «El Fiscal debe interponer su acción para que en todo caso se 
cumpla la Ley con entera fidelidad, lo mismo en su letra que en su espíritu, pi- 
diendo la reforma de aquellas fianzas que por su cuantía y por las circunstan- 
cias de los procesados resulten de imposible prestación». Artículo 531 de la 
LECr. Sobre el artículo 622 LECr. Petición de conclusión del sumario por el 
Fiscal tan pronto como entienda que se han practicado todas las diligencias 
necesarias para la formulación de la calificación. 

[37] Instrucción de 15 de diciembre de 1897. 
y publicaciones. Artículo 816 y SS. LECr. Debe procederse según lo descrito 
en aquellos preceptos: mibe  que el sumario pueda prolong 
cho tiempo. Si no se ha descubrir el autor real, y por ello se 1 
do el procedimiento co -ector, ya no restan más diligencias q~ 
car. El empeño en descuonr a todo trance quién escribió el artículo o suelto 
perseguido desnaturaliza el procedimient 
legislador considera como accesorio». 

[38] Instrucción de 9 de abril de 1898. Sobre las diferencias entre las 
cuestiones prejudiciales y las cuestiones previas (condiciones de persiguibili- 
dad). Artículos 3 y SS. de la LECr. En los juicios donde se ventilan las cuestio- 
nes prejudiciales el Fiscal debe intervenir para que el interés privado no se so- 
breponga al público, en pe juici y detrimento de la acción criminal. 
Supuesto de quiebra y artículo C. de Comercio. En las «cuestiones 
previas» el Fiscal debe de abster ntervenir salvo que otra cosa dispon- 
ga la Ley, como en el caso de la quiebra en la pieza de calificación. 

[39] Inst~cción de 31 de mayo de 1898. Sobre el artículo 655 L 
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bien es cierto que según el artículo 655 LECr., las Audiencias han de fallar, 
dada esa conformidad, con arreglo a la calificación mutuamente aceptada, tal 
precepto no excluye la libertad del Juzgador para estimar todo lo que pueda 
ser favorable al reo, incluso el absolverle, si en su conciencia estima probado 
que el delito no existe o que no lo ejecutó la persona a quien se acumula; por- 
que lo que la Ley prohíbe es que se imponga pena superior a la solicitada, 
pero no que se imponga menor o que no se imponga ninguna, como lo de- 
mue :previsto nte caso n lo se halle entre los de casacii 

- .  ioria, pág 26, resolviendo to- 
das las cuestiones planteadas a rau de la circular de 3U de mayo de 1899: 

a) Código Penal (págs. 107 y SS.): 1) en los supuestos de aplicación del 
artículo 2 del Código Penal (hechos que debería ser objeto de sanción penal, 
pero no tipificados) los Jueces o Tribunales se abstendrán de practicar diligen- 
cia alguna para acreditar la certeza del hecho y averiguar quiénes sean sus au- 
tores, debiéndose proceder al sobreseimiento libre de las actuaciones con 
arreglo al artículo 637, núm. 2, de la LECr.; 5) sobre la locura moral: cualquie- 
ra que sea la denominación que se dé a la locura, si ésta existe y, aunque sin 
delirios ni arrebatos, ha privado realmente al agente de toda libertad moral al 
ejecutar el hecho, y así resulta debidamente comprobado en el juicio, claro y 
evidente es que procederá la estimación de la circunstancia eximente; 6) sobre 
la locura: no se pueden aplicar las medidas de internamiento por el Tribunal 
penal sino tras haberse celebrado el juicio oral; 7) atenuante por analogía: no 
pueden apreciarse respecto de circunstancias referentes al reo que se deriven 
de hechos posteriores al delito; 11) sobre la reincidencia: imposibilidad de te- 
ner en cuenta la condena de un Tribunal extranjero; 13) sobre la inducción: si 
después de inducir coopera con actos constitutivos de complicidad o de encu- 
brimiento, debe ser acusado de coautor por inducción; 14) la sugestión hipnó- 
tica constituye un supuesto de inducción; 16) el encubrimiento del simple ho- 
micida (consistente en albergar u ocultar) es atípico, pues la Ley castiga otros 
supuestos (parricidio, asesinato. etc.) Su apreciación (conocimiento o no de la 
concurrencia de circunstancias cualificadoras de los tipos agravados) es cues- 
tión de hecho. 17) Responsabilidad civil subsidiaria de las compañías de ferro- 
caml por los hurtos, robos, etc., cometidos en sus vagones. Se producirá si se 
produjo por la empresa o sus empleados violación de los reglamentos genera- 
les o especiales de policía. 19) Sobre la ejecución de las penas de inhabilita- 
ción y suspensión: comunicación a los jefes a cuyas ordenes inmediatas esté el 
condenado, al Ministerio del que dependa, al alcalde donde tenga atribuido el 
derecho de sufragio, al encargado de las clases pasivas o centro administrativo 
de quien dependa la prestación de la pensión. 20) Destino de los efectos sus- 
traídos cuando renuncia a su restitución el dueño pe judicado por el delito: se 
les debe dar el mismo destino que a cualquier otro efecto o instrumento del 



delito no perteneciente a tercero no responsable: venderlo, si fuere de lícito 
comercio, aplicándose con su producto a cubrir las responsabilidades del pe- 
nado, o inutilizarlos, si fueren, ilícitos. 28) Sobre el indulto. Momento de apli- 
cación: el Tribunal deberá esperar la notificación del Ministerio. 32) Sobre la 
resistencia a agentes de la autoridad que se han extralimitado en sus funcio- 
nes: supuesto de legítima defensa. Habrá que valorar caso por caso. 33) En 
caso de tener que rebajar una pena conjunta de arresto mayor y multa por 
concurrencia de circunstancia atenuante de minoría de edad o por no ser com- 
pleta la ejecución, habrá que rebajar conjuntamente ambas penas, de tal ma- 
nera que habrá que pedir por los Fiscales dos penas de multa. 92) Violación y 
profanación de sepulturas: sólo puede cometerse este delito en los cemente- 
rios o en otros lugares destinados a enterramiento de los cadáveres, profanan- 
do, ya el hoyo donde se les ha inhumado, que se les llama comúnmente sepul- 
tura o fosa, ya el monumento construido levantado del suelo. donde se encie- 
rra el cadáver de una persona para honrar y hacer más duradera su memoria, 
y al que se designa con el nombre de mausoleo o sepulcro...». Mientras el ca- 
dáver no esté enterrado no constituirá delito cualquier falta de respeto al ca- 
dáver, tales como insultarlo, golpearlo, sino una falta. 46) Sobre el delito de 
desobediencia (SV). Los autos de sobreseimiento, aún los provisionales, de- 
ben ser equiparados a sentencias absolutorias. 47) La figura del cohecho no es 
aplicable a los testigos. El que induce a un testigo a declarar en falso mediante 
precio, no aceptado, comete delito frustrado de falso testimonio por induc- 
ción. 49) Sobre un supuesto de malversación. Interpretación del meintegro 
por el funcionario público» que no puede ser asimilado a la constitución de 
fianza. 52) Sobre el delito de infanticidio. Lo característico es el móvil, para 
diferenciarlo del parricidio. 53) Las comadronas son facultativos a los efectos 
del delito de aborto cualificado. 62) Sobre los delitos «privados, y el perdón 
de los herederos. Sólo el agraviado es el que puede perdonar, salvo tratándose 
de injurias y calumnias, puesto que si la Ley permite al heredero ejercitar la 
acción de injuria y calumnia que se hubiere inferido a su causante, es claro 
que de su voluntad dependerá la acción penal o la remisión de la pena en su 
caso. 65) Injurias y calumnias en juicio contra funcionario público no constitu- 
tivas de desacato. Para poder deducir la acción de calumnia o injuria causadas 
en juicio es indispensable, en todo caso, la previa licencia del Juez que de 
aquél conozca. 72) El que recibe en pago mayor cantidad de la debida y cons- 
ciente de ello no la restituye no comete delito. Conducta atípica. 74) La 
alteración de lindes sin objeto de dañar a tercero o ánimo de lucro es impune. 
77) Excusa absolutoria de parentesco en los delitos contra la propiedad: com- 
prende al viudo sin hijos que no vive en la casa y compañía del padre de su di- 
funta consorte. b) Leyes Penales Especiales (págs. 153 a 157): a) Real Decreto 
de 20 de junio de 1852: contrabando. núm. 80. b) Ley sobre Protección a los 
Niños de 26 de julio de 1878: núm. 81. C) Ley Electoral de 26 de junio de 1890: 
núm. 82 a 85 (nv). d) Ley de Explosivos de 10 de julio de 1894: núm. 86 (nv). 

C) Ley de Enjuiciamiento Criminal (págs. 157 a 195): 87) pueden decla- 
rarse de oficio las cuestiones prejudiciales relativas a la validez del matrimo- 
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nio y supresión de Estado civil (arts. 3 y SS. ). 88) Sobre las cuestiones prejudi- 
ciales. El Tribunal criminal carece de competencia para resolver las cuestiones 
prejudiciales relativas a la validez de un matrimonio o a la supresión de Esta- 
do civil, las cuales habrán de ser sometidas en todo caso a la resolución del 
Tribunal civil. Pero es claro que la decisión de la cuestión prejudicial cualquie- 
ra que sea su clase, por el Tribunal competente, una vez que sea ejecutoria, no 
puede menos de servir de base a la del Tribunal de lo criminal, como premisa 
incontrovertible («non m») de la resolución «in fieri*. 90) Sobre los 
delitos conexos. Cuand idiencia conoce de delitos conexos cometidos 
en distintos territorios 1 sponderle la competencia en virtud de lo pre- 
venido en el artículo 18 L k ~ r .  (delito de mayor gravedad), si se decreta el so- 
breseimiento provisional respecto del delito principal (de mayor pena), no por 
ello pierde la competencia para juzgar del delito conexo, pues no cabe la divi- 
sión de la continencia de un proceso no definitivamente acabado. 93) Conclu- 
sión del sumario. Desde que el Tribunal dicta el correspondiente auto man- 
dando abrir el juicio y comunicar la causa a las acusaciones, ha quedado defi- 
nitivamente concluso el trámite del sumario y comenzado el juicio oral con el 
de calificación del delito, y ya no puede el pe judicado por el hecho punible 
mostrarse parte en la causa para ejercitar la acción penal y civil que corres- 
pondan (arts. 110 y 649 LECr.). No es necesario que el poder del procurador 
esté bastanteado en forma. (art. 118 LECr.). 97) Conformidad del procesado 
(art. 655 LECr.): nada se opone que en la sentencia se haga declaración de he- 
chos probados que exige el artículo 142 de la LECr., con relación a todas las 
sentencias en general. 98) Notificación de las sentencias (art. 160). Debe noti- 
ficarse al perjudicado no parte del proceso el particular de la sentencia firme 
que a él le afecte. 99) Notificación de sentencias (art. 160). Si la parte se au- 
sentó está justificado prescindir de la notificación personal al procesado, pu- 
diendose realizar a través de su procurador. 102) Es obligado para el Fiscal el 
ejercicio del recurso de reforma antes de ejercitar el recurso de apelación. 
(Art. 222). 103) Orden de informar en las vistas de los recursos de apelación. 
Parece que debería ha1 cal siguiendo el orden establecido en 
el artículo 230 LECr., r ictica de los Tribunales es otra». 104) 
El querellante particul ;uible a instancia de parte, que desis- 
ta de su acción, sin que conste que naya obrado con temeridad o mala fe, no 
puede ser condenado a costas (art. 240 y 274 LECr.). 105) Sobre la tasación de 
costas y honorarios excesivos (art. 243 y 244 LECr.). El Fiscal tiene derecho a 
solicitar la regulación de los honorarios que estime excesivos, aun cuando no 
los impugne la parte condenada a su pago. El mismo derecho que compete al 
Fiscal, le corresponde al Abogado del Estado. 106) Sobre el articulo 269 
LECr. Salvo los supuestos de desestimación de plano de la denuncia, el Juez 
está obligado a practicar cuantas diligencias sean necesarias en determinación 
del hecho. 107) Si la pe judicada y personada en la causa es menor de edad y 
es representada por su padre, si éste fallece y la causa se encuentra en fase de 
juicio oral, habrá de suspenderse la causa y citar a quien corresponda la repre- 
sentación legal de la menor (art. 276). 110) Sobre el artículo 313 LECr. Contra 
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los autos del Juez de Instrucción desestimando la querella es preceptivo, antes 
de interponer recurso de apelación, haber presentado el de reforma (art. 222). 
111) Sobre la capacidad de comparecer a juicio del demente o loco. Cuando la 
demencia del procesado sobreviene o se acredita después de abierto el juicio 
oral y antes de que se celebren las sesiones públicas, procederá practicar lo 
que disponen los arts. 380. 381 y 382 LECr., salvo que la resolución habrá de 
acordarse en la sentencia que ponga término al juicio, porque abierto el juicio 
no hay otra manera de terminarlo (salvo Ley de Jurado) que mediante senten- 
cia. 112) El artículo 384 no concede el derecho al Fiscal para apelar el auto de 
procesamiento, dado que son derechos del procesado, este derecho le viene 
dado por el artículo 311, que al conceder el derecho de apelar las decisiones 
negativas a la práctica de diligencias interesadas, no cabe duda que una de és- 
tas es precisamente el sujetar al procedimiento a una persona. 113) El Juez 
está facultado para dejar sin efecto el auto de procesamiento cuando de las di- 
ligencias practicadas resultaren desvirtuados los cargos. 114) Artículo 384. Las 
razones de prudencia aconsejan que el Juez no declare terminado el sumario 
hasta tanto se resuelvan las apelaciones admitidas, legalmente, sin embargo, 
no está obligado. 115) El impúber no tiene que estar asistido en su declaración 
por su representante legal, y al igual que los demás testigos puede declarar, 
una vez avisado de su derecho, contra sus parientes procesados (art. 416). 
116) El encubrimiento y el artículo 492. El agente de Policía Judicial que pre- 
sencia la comisión de un homicidio, y lejos de detener al culpable, como termi- 
nantemente prescribe el articulo 492 núm. 1, le deja, por amistosa condescen- 
dencia, en libertad, con la simple promesa del homicida de que se presentará a 
la autoridad competente, impide que se realicen los fines de la justicia social 
proporcionando la fuga, siquiera sea de momento, al culpable..siendo reo de 
encubrimiento. 117) Conclusión del sumario y pieza separada de responsabili- 
dad civil de tercero responsables. Su no terminación no entorpecerá la conclu- 
sión del sumario. Art. 619. 118) Artículo 622. El Juez a quien se dirige la pre- 
tensión del Fiscal de dar por concluso el sumario no puede desatenderla, y si a 
pesar de ello continúa la tramitación el Fiscal deberá interponer recurso de re- 
forma y queja. Podría incumr el Juez en delito de prevaricación por dilaciones 
indebidas y a corrección disciplinaria. 119) Artículo 627. El Fiscal puede pedir 
el procesamiento directamente a la Sala en el trámite de instrucción y la Sala 
acordarlo si lo estima justo conforme al artículo 631 LECr. 120) Artículo 633. 
Abierto el juicio oral debe concluir por sentencia. Si el Fiscal solicitó en su 
momento el sobreseimiento y el acusador desiste de la acción la Sala está obli- 
gada a dictar sentencia sin poder retrotraerse al trámite del art. 633.122) Artí- 
culo 637. Al procesado cuya inocencia ha quedado acreditada no se le puede 
aplicar directamente el sobreseimiento del núm. 3 del artículo 637 LECr., sino 
que previamente es necesario que el Fiscal pida el levantamiento del procesa- 
miento. 123) Artículo 644. En caso de que el Fiscal considere que el proceso 
es de los que persiguen un delito «privado» y la Sala considera que es público, 
ésta no puede hacer uso de la facultad que le concede el artículo 644, dado 
que no concurre ninguno de sus dos presupuestos. 124) Cuando se abra el jui- 
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cio oral por acusación particular y el Fiscal hubiera solicitado el sobreseimien- 
to, el Fiscal está obligado a presentar escrito de conclusiones negativas, intere- 
sando la absolución. Si el Fiscal en su momento solicitó el sobreseimiento pro- 
visional, sus conclusiones serán condicionales a resultas de lo que depare el 
juici lento acerca de la conformidad entre 
el pi :1 núm. de los que componen la dota- 
ción )ilidad no es posible que se produzca 
toda vez que el Abogado que mostró su conformidad puede seguir desempe- 
ñando la defensa. 126) Artículo 655. Sobre la conformidad y el recurso de ca- 
sación. No cabe contra la sentencia absolutoria contraria a la conformidad 
puesto que el Tribunal ha formado libremente los hechos conforme al artículo 
741. 127) Articulo 655. Es posible que el Tribunal ponga pena menor que la 
conformada (Memoria de 1898). 129) Artículo 655. Si el Tribunal hace uso de 
su derecho del párrafo tercero, el día de las sesiones no preguntará 
al acusado si se conforma con la pena pedida, sino si se declara o no autor del 
delito. 131) Artículo 655. Calificación errónea por exceso. La conformidad no 
afecta al Tribunal. 133) Artículo 656. Debe pedirse en los escritos de califica- 
ción rueba, el examen de los procesados (Memoria de 1883). 134) Ar- 
tícu iando se interroga a un procesado ¿deberá accederse a que se re- 
tire~ s procesados que aún no han sido examinados? No hay obstácu- 
lo, siiiu iiim bien es conveniente que por el Fiscal se formule esa petición. 
135) Artículo 714. Puede acordar de oficio el Presidente del Tribunal la lectu- 
ra de los folios del sumario donde consten las declaraciones de los testigos, 
cuando aprecie contradicciones, conforme al artículo 729, núm. 2 de la LECr. 
136) Artículo 728. El Fiscal no puede designar peritos para que acompañen a 
los propuestos por las partes en su escrito de calificación dirigidos a acreditar 
la locura sobrevenida o no descubierta de los procesados y pedidos por las de- 
fensas. Si el perito designado por la defensa considera loco al procesado, pue- 
de ser entendido con revelación inesperada y hacer uso de lo dispuesto en el 
artículo 746, núm. 6.137) Artículo 730. Una declaración testifical puede ser le- 
ída a instancias de la parte, cuando el testigo no comparece al acto del juicio 
oral. 139) Artículo 746, núm. 6. La sumaria información suplementaria no 
hace revivir los derechos prescritos de las partes, como el de los perjudicados 
por el delito para mostrarse parte en la causa. 140) Artículo 746, núm. 6. Si 
durante la celebración del juicio se acredita la sustitución de la persona del 
verdadero culpable por el procesado, de modo que no diera lugar a dudas, 
procede la petición de suspensión y apertura de la sumaria información suple- 
mentaria. 141) Artículos 757 a 778. Antejuicios. Los particulares sólo lo po- 
drán realizar la acción mediante querella, pero podrán denunciar al Fiscal. 
143) Artículo 840. Los autos de rebeldía dictados por el instmctor en causa 
por sumario deben ser confirmados por la Sala. 144) Artículo 846. Cuando en 
una causa hay dos procesados, uno rebelde desde el principio y otro presente, 
y estándose celebrando la primera sesión del juicio para el presente es habido 
o se presenta el rebelde, será forzoso esperar a que recaiga la sentencia en 
cuanto al procesado presente, para abrir la causa con respecto al rebelde pre- 



sentado. 146) Artículo 996. Los Jueces y Tribunales de lo criminal podrán de- 
jar sin efecto los embargos practicados en bienes que se conceptuaron de los 
procesados, pero que por pruebas aducidas después en el ramo separado re- 
sultaron pertenecer a otras personas, previa Audiencia del Fiscal y el Aboga- 
do c ). Pero si 
rá d 
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Memoria de 1900 (Excmo. Sr. D. Salvador Viada) 

[41] Consulta de 15 de noviembre de 1899. La riña aceptada no admite 
la legítima defensa. 

1421 Consulta de O. La cita 
cilviles deberá practicaib superiore 

[43] Consulta de 22 de junio de 190 
toria una causa se demuestra después qui 
absueltos), procede reabrir y ampliar el si 

ción a jui 
:s. 
. . 

cio de los i guardias 

10. s i  tern 
: el autor 
umario y¿ 

unaaa por sentencia aosoiu- 
es conocido (distinto de los 

L instruido (art. 300 LECr.). 

noria de i mo. Sr. D 1. Juan Mc 

)l. Sobre 
ando se t 
. - ----A :A. 

1s contra 1 
litación s 
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[44] Circular ae  20 de mayo de 19C 10s aeuto la propie- 
dad industrial. Usurpación de marcas: cu rate de in emil o de 
copia idéntica, calificarán los hechos comu ~uusrirutivos del ucii~u ue falsifica- 
ción de marcas. Se h a  ia calificación cuando la imitación de la marca 
no se haya hecho de u .a completa, pero sí de modo que, aunque ten- 
ga diferencias la usurpada con ia legítima, no sean éstas de las que puedan ser 
conocidas a simple vista por el público, sino que p, : necesite detenido 
examen o pericia en el grabado o arte de imprimir s o  de que la imita- 
ción se realice dolosamente. en términos oue dé 11 uivocación o error. 

ara ello sc 
.. En el ca 
lgar a eqi 

2 por más que entre la marca usurpada y la legítima cxisutn uiferencias, deberán 
calificar los hechos como constitutivos del delito de defraudación de la propie- - .  
dad industrial. Si la naturaleza de los hechos así lo aconsejaren, formularán las 
conclusiones en forma alternativa, comprendiendo los dos expresados delitos. 

[45] Cc ctubre de 1900. N I 

contra los au 
849 LECr.) 

1461 CC 3e 1900. Transcurrido el plazo de dos 
meses previsi de la LECr., el Fiscal debe pedir que 
se alce la sus :1 auto acordando ésta suspensión no 
cabe recurso ae casacii 

[47] Consulta dc liciembre 
ción contra los autos udiencia2 
por las partes, siendo ineficaz cualquier protesta en el acto del J U ~ C ~ O  por el 
Fiscal. 
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Memoria de 1902 (Exmo. Sr. D. Trinitaria Ruiz y Valariño) 

le1 proces 

e serlo ci 
vés de las 
de 1902. . . 

Sobre las [48] Cuc 0 de junic ; coligaciones y las huelgas. 
«La simple huelga y la mera coalición de operarios es un medio de resistencia 
y defensa legitimo, y sólo deja d iando a su sombra se cometen abu- 
sos.» El abuso se manifiesta a tra amenazas y violen 

[49] Consulta de 5 de julio No puede pedirse I :imiento 
libre por enajenación cuando no pueae tundarse en una prueoa concluyente 
del estado intelectual d ;ado. Se i pertura del juicio 
oral. 

Memoria de 1903 (Excmo. Sr. D. Gabino Bagallal) 
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I 
Ley 3 

que se ostente. Normas sobre su persecución (vigilancia y atención especial de 
estos sumarios, con indicación de la manera de proceder ante el Jurado: pre- 
guntas que deben ser hechas). La facilitación y promoción de la prostitución 
para la consumación del delito no exige que la corrupción o prostitución de la 
menor se haya llevado a cabo efectivamente. Estar especialmente atentos a la 
posibilidad de la existencia de delitos conexos. 

[51] Consulta (Núm. 2) de 12 de septiembre de 1902. Sobre lesiones. La 
pérdida de un canino es constitutiva de deformidad 

[52] Consulta (Núm. 3) de 12 de septiembre de 1902. El hurto de un em- 
pleado doméstico tras su despido no comprende el abuso de confianza. 

[53] Consulta de 4 de octubre de 191 ración de 
se rebajen en determinada proporción poi e indulto. 
los años deben computarse por meses, y la eses por c 
lo que disvone el artículo 7 del Código Ci\ 

las pena! 
, en la fra 
lías. en ar 

i cuando 
cción de 
ialogía a 

Memoria de 1904 (Excmo. Sr. D. Juan Maluquer y Vilndot) 

[66] Circular de 15 de septiembre de 1906. Recoge Real Orden del Mi- 
nistro de Gracia y Justicia, acerca de la necesidad de que los sumarios sean 
«sencillos, como mera preparación del juicio oral, y breves en la tramitación, 
por exigirlo el interés social». Sobre la lentitud de la justicia penal. Sobre los 
arts. 324, 325 y 302 LECr. Promoción de medidas disciulinarias por el Fiscal 
en caso de prolongación indebida de sumarios. 

[67] Consulta de 17 de febrero de 1907. La f ~ncedida al Fiscal 
en el artículo 622, párrafo. 2.", de la LECr., sólo puede ser ejercitada cuando 
no haya acusador privado. 



Memoria de 1908 (Excmo. Sr. D. Javier U------' 

10. 

~nsulta de 
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: 18 de se 
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de 1870.) 
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ión por in 

I 'E1 encul 

iio de 190 
. . .  

[fracción 1 

gcirrej 

Sobre la " "G 17"" 

de condena conalcional. «LOS monvos en que na ae  runaarse ei ae  error de 
hecho -a efecto de recurso por el Fiscal- son los que constituyen elemento 
indispensable para suspender el cumplimiento de la pena: no los que pueden 
ser atendidos o dejar de serlo, sin que la letra o el espíritu de la Ley se tuerza, 
menoscabe o desvirtúe. El error de hecho podrá derivarse de la indebida apli- 
cación de los artículos 28 y 38, en punto a las condiciones fundamentales de la 
suspensión o a los delitos exceptuados». Recuerdo del Real Decreto de 23 de 
marzo de 190- 

[69] Co 
del artículo 2 
gue procedente en el momento del fallo, pero de manera alguna respecto de 
sentencias dictadas con antenondad. 

[70] Consulta de 4 de diciembre de 1907. Doctrina sobre la extensión del 
encubrimiento en relación con los delitos complejos de robo-asesinato. (Art. 
516 del Códi 
asesinato. 

[71] Cc 
cimiento de las piezas separadas de prision de las causas en que se ha prepara- 
do el recurso 
mas dictadas 

.mo. Sr. C 
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Ley de 17 . - .  ' de marzi . * 
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lo conclu- 
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[72] Consulta (h 
la libertad provisional 
trado y procurador. 

[73] Consulta (h e 1909. Los autos declarand 
SO un sumarios no son propio Juez (arts. 
LECr.). 

[74] Consulta (Núm. 5) sin fecha de 1909. En los recursos de apelación 
(en la vis-ta) es el apelante (parte o Fiscr tomará primero la palabra y 
después el apelado (art. 230 LECr.). 

[75] Consulta (Núm. 8) sin fecha de IYUY. ~1 Juez de Instrucción no tie- 
ne facultades para de( 
nes procese, ya que é I 

(art. 383 LECr.). 
[76] Consulta (Núm. 11) sin fecha de 1909. Cuando : .a subasta 

de los bienes embargados a los procesados no se presentar .es, se de- 
berán adjudicar los bienes al perjudicado si lo solicita, aunq ~orte de la 
indemnización acordada en su favor sea inferior a los dos tercios del precio 
que sirviese de tipo para la segunda subasta (arts. 613 y 614 LECr.). 
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L I I  I Lonsuira (mum. 14) sin recna ae 1909. Al fugado de un estableci- 
mienti ndiente de la celebración del juicio oral, deberá decla- 
rárselc as requisitorias y órdenes de búsqueda y captura (art. 
824 LL,..,. 

[78] Consulta (Núm. 15) sin fecha de 1909. El auto a quc 
ticulo 840 de la LECr. debe ser configurado por la Audiencia. 

[79] Consulta (Núm. 17) sin iecha de 1909. Sobre el artículo 962 de la 
LECr. «En un mismo pri ~ t o  (juicic izgados 
dos hechos distintos.» 

[80] Consulta (NÚI los jui- 
cios de faltas los denunciantes y denunciados pueden concurrir acompañados 
de las personas que elijan, para que en su nombre ( nsiones 
que les convengan. 

[8l] Consulta (Núm. 19) sin fecha de 1909. Lii irpiririirabivilrs de las 
partes en los juicios de faltas pueden intervenir en 
dirigiéndoles las preguntas que estimen oportunas. 

[82] Consulta (Núm. 20) sin fecha de 1909. Sólo ei riscai. ei uusreiianLe 
particular y el procesado están legitimados para in ería de 
dominio sobre los bienes embargados en la ejecucic S dicta- 
das en causas criminales, a más del tercerista, claro e 

[t iulta de 20 de novii 1908. La 
todos 
Condc 
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;ada (art. 

len ser Ju 
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Memoria de 1910 (Excmo. Sr. D. Javier Gómez de la Serna) 

$41 Con: 
eglamentt 

A .,rlGC."" 

4 de febi 
:ario, con 
0.. l., r..rr 

-era de 1' 
forme al . , 
\a,.'..,.- n. 

.e el artíc 
esponde : 
m',. ..-,.fa, 

julta de 1 
o Hipotec 
;,.e Aa--,3* 

u10 297, I 

a los pres 
r;,.nn1 rln 

[E 910. Sobr 
del R cual corr ,identes . . 
de las nuuibiibiao u c L i L r a i  i i  =uapri iuiui i  ~ I I  el ejerci,,, p i v z r n i u i i a i  los Re- 
gistradores de la Propiedad cuando hubieren sido procesados y contra los que 
se ha dictado auto de prisión. 

Memc II (Excrn o. Sr. D. , 7rtzos Alo nso) 

[85] Consulta de 15 de noviembre de 1910. Sobre la L U U I ~ C L C L I ~ ~ ~  para 
conocer de los juicios de «ab intestaton y actos de jurisdicción voluntaria (art. 
63 de la Ley Civil en relación con el art. 56). El Fiscal es parte por Ministerio 
de la Ley al afectar al interés público. 

[86] Consulta de 4 de abril de 1911 :stiones I exclusi- 
vamente a la ejecución de un convenio onal no c a com- 
prendida en los artículos de previo y especial pronunciamiento del artícu- 
lo 666 LECr. 
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internacil 
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Memoria de 1912 (Excmo. Sr. D. Andrés Tornos A' 

)or demá, 
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Memoria de 1913 (E.rcmo. Sr. D. José de 

I de la dili 
io judicial 

gencia a ( 

I distinto 

irtículo 1 

io de 191 [os Juzga- 
dos ,, . ,,.,.,." ..L,L,..,,, ,.. .,.dteria de L ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ L ~ ~ ~ ~  ..- iiriuurivu ..db intesta- 
to», aprobación de operaciones particionales y actos de juri 1 

, No cabe el sometimiento expreso o tácito de las partes. 
[88] Circular de 6 de agosto de 1912. Sobre la Ley de 17 de I ~ L ~ L L U  uz 

1908 de condena condicional. L 
tículo 7." es posible verificarla 1 I 

por vía de exhorto o auxilio jud 
[89] Consulta de 4 de marzo de 1912. El tnplo de la pena más grave, sal- 

vo que por separado resulte má oso, es af 
tas juzgadas en un solo juicio. 

[90] Consulta de 23 de m a i ~ u  uí 1912. Sobir; oi airi~ulo 7 de [a L G ~  uz 

17 de marzo de 1908 de condena condicional. Remisión a circular de 2 de abril 
de 1908. No cabe la revocación del beneficio en caso de incomparecencia mo- 
tivada por causas iustificadas. Posibilidad del auxilio iudicial Dara la ~ráctica 
de la diligenc 

[91] Cc 1 

civil. La doctrina conforme a la cual el fnbunal civil que fallase el pleito en 
que se prestaren las declaraciones falsas debe dis deducción de testi- 
monio para la incoación del proceso penal (requis seguibilidad), debe 
ser matizada en el sentido de que esto será así sie el Tribunal pudie- 
ra tener conocimiento de los testimonios falsos en ei juicio, pero siendo impo- 
sible en absoluto conocer la falsedad de los testimonios antes de fallarse el liti- 
gio, nada se opone a su persecución. De otro modo quedaría impune los falsos 
testimonios descubiertos con posterioridad a la celebración del juicio y sena 
inal . 3 de la LECr (re- 
CUT' 
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[92] Consulta de 18 de septiembre de 1912. En el delito de desobedien- 
cia a toda autoridad es preciso atender al conjunto de circunstancias que con- 
curren en la ejecución de los hechos que la constituyen. No constituye desobe- 
diencia la negativa de un concejal de salir del salón de sesiones al ordenárselo 
el alcalde, quien desistió después de semejante orden. 

[93] Consulta de 12 de marzo de 1913. La negativa del alcalde 
les de no dar el debido cumplimiento a la resolución del Tribunal auprenili 
que confirmó la destitución del secretario, y burlar el fallo revelándose. contra 
el mismo, desde el momento que, en la vacante por la destitución ocasionada, 
se nombró al destituido haciendo ilusoria de ésta suerte la ejecución precisa, 
constituye delito de desobediencia. 

[94] Consulta de 15 de marzo de 1913. Sot Culo 873 de la Ley 



rudente, 
I se nieguc 
a defensz 
. . 

ha resoluc 

Orgánica del Poder Judicial. El procesado (Abogado) no puede ser suspendi- 
do en el ejercicio de sus funciones en el auto de procesamiento. 

1951 Consulta de 4 de abril de 1913. Interesado por el Fiscal el sobresei- 
miento libre, la Sala puede dictar auto de sobreseimiento provisional, sin que 
ello rompa con el principio acusatorio, y dado que contra dicl :ión no 
cabe más que el recurso de súplica. 

[96] Consulta de 20 de mayo de 1914. S610 son perseguibies ae  oficio las 
injurias a las autoridades por hechos relacionados con el ejercicio de sus cargos. 

[97] Consulta de 11 de julio de 1913. La ausencia del procesado (decla- 
rado rebelde) no es obstáculo para que las acusaciones puedan pedir la revo- 
cación del auto usión del 
para la subsana 
840 LECr.) 

[98] Consu~ra ua 16 de junio ur. LYIJ.  id aiierdción de la iecrid an  ras ui- 
ligencias de notificación constituyen delito de falsedad en documento oficial. 

[99] Consulta de 23 de octubre de 1913. Requisitos de perseguibilidad 
en los delitos de quiebra fraudulenta. 
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[IOO] Consulta de 4 de noviembre de 1913. Sobre la propiedad indus- 
trial. «Cuando existe un hecho con estructura aparente de delito y el acusado 
alega excusas acerca de cuyo valor caben distintas apreciaciones, parece lo 
más p 
cal no 
para 1 
virtud de las pruebas que se practiquen, ratitique o rectrtlque la rnclrnacion 
que en su espíritu hubieren dejado los datos sumariales*. 

[lo11 Consulta de 16 de julio de 1914. Sobre la necesidad de in 
ción de letrado y procurador en el proceso del artículo 40 de la Ley Hi,,,,,,- 
ria. N 

: el Fis- 
paldad 
que, en . ., 

Memorru uc I 715 (Excmo. Sr. D. Senérz Canido) 

,rocedimi 
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[lo21 Consulta de 15 de abril de 1915. En la pena de destierro la distan- 
cia entre la ciudad del lugar del cumplimiento y el de prohibición de residen- 
cia, debe medi línea recta («vuelo de pájaro»), sino que debe d e r ~ f p -  

rirse racionalm distancia que haya de recorrerse po> 
de comunicacion» (terrocarril y carretera). 

o. Sr. D. . 
[103] Circular de 28 de diciembre de 1915. Procurar la colaboración de 

los ciudadanos con la Administración de Justicia. Puntualidad en las diligen- 



cias a practicar. Deferencia con los testigos. Respeto y buen trato con los pro- 
cesados, «con amplio espíritu de benevolencia en la disposiciones referentes a 
la prisión y libertad provisionales, teniendo en cuenta que un sobreseimiento 
o una absolución que por pmeba insuficiente o por inocencia demostrada del 
inculpado se dicten, no indemnizan a éste de una prisión provisional, que en 
este caso resulta sufrida de un modo indebido, aunque legal». Meditación so- 
bre la interposición de querellas que no van a prosperar, sobre todo cuando 
los hechos son inalte n 
los delitos de imprent 

[lo41 Circular c las quere- 
llas. Necesidad de expresar el delito que se persigue y las medidas cautelares a 
adoptar. Art. 277 LECr. Período electoral, persecución de estos delitos. Da- 
ción de cuenta de las querellas presentadas contra alcaldes y concejales. Ins- 
pección directa de estos procee 
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[lo51 Circular de 28 de octubre de 1916. (Avelino Montero Ríos y Ville- 
gas.) Sobre la delincuencia infantil. Alegato y proclama al Fiscal para que 
comprenda la necesidad de potenciar instituciones de reforma y educación: 
«...hasta tal nsidero importante io de cual 1- 

cuencia infa no sólo creo que a a los jóv $1 
mal se evita CII giaii parte que delincan Lualluu sean adul~us, siiiu que exiiiio 
que si la sociedad no les proporciona rr educación y de corrección. si 
les deja precipitarse por el camino del :S tan grande la responsabili- 
dad social por ello contraída, que casi no nay aerecho a castigar delitos que se 
han cometic I parte por la incur ,licidad, de 
una socieda I emplea los medic iI joven, al 
que comgie mpo sus tendencia a llegado a 
delinquir siaiiuu ~iuiiibre». 

[lo61 Consulta de 27 de septiembre de 1916. Los grabadores de la Fábri- 
ca Nacional de la Moneda y Timbre no están excusados de comparecer y de- 
clarar como peritos a requerimiento judicial 
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[lo71 Lircuiar ae 1 oe ocruore ae Irla. 3oore el delito de estara. uisrin- 
ción entre el dolo civil y el dolo penal: «la naturaleza del medio empleado 
para engañar, será la que nos indique en un caso dado, si se trata de un asunto 
civil o de una estafa que deba perseguirse de oficio». Supuestos: contrato de 
hospedaje aparentando solvencia (marcharse del hotel sin pagar); consumi- 
ción de géneros y marcharse sin pagar; viajar en los ferrocarriles sin billete y 
sin posibilidad de pagarlo; alquiler de un coche, utilizarlo y no sí ,u 
importe. 



[108] Consulta ae L1 de diciembre de 1918. Sobre aplicación de la Ley 
de condena condicional. La interpretación realizada por la Sala sobre la no 
suma de dos condenas de un año, a los efectos de la determinación del límite 
de otorgamiento de los beneficios de la remisión condicional, no es error de 
hecho recurrible 
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Memona ae 1 YLU (cxcmo ktor Cov ián y hini 

[109] Circular de 31 de 1920. S itos de 
procesamiento contra las pretensiones del Fiscal. Consecuencias, especialmen- 
te en las causas por malversación. No cabe recurso al! 

[lIO] Consulta de 17 de octubre de 1919. No ( de las 
costas en los incidentes apelados declarados desiert~,, ,,, auL,Luarlo ex- 
presan 
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[ l l i )  Lircuiar ae L ae OctuDre de 1920. Sobre ia inaepenaencia del Fis- 
cal. Prohibición de los Fi participa] ajusta- 
das a Derecho o cumplir : acuerdo1 ie  una 
Audiencia consistentes el > de accio 

[112] Circular de 4 UG iiidyu de 1921. LUL L I L U I U ~  ~ U I  L ~ U U I  cb~~mados 
como cuerpos del delito. «Desde el momento que resulte que un efecto al por- 
tador sustraído o de cualquier manera defraudado, ha sido transmitido con las 
formalidades expresadas sin encontrarse en la excepción marcada en aquél 
(Código de Comercio), deja de ser cuerpo de delito :mente 
por el mercado, y ni un momento más debe isa for- 
mada por hechos comprendidos en el CP.» 
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que ha de obedecer en 1 ón de las :cienes 
para su más recta y efical in: a) quif iel Fis- 
cal a los efectos de ésta Ley (N V); b) facultaaes inspectoras de los Piscales de 
las Audiencias Temtoriales; c) sobre el nombrariiiento de delegados del Fiscal 
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m); d) ídem. (NV); e) e1 emplazamiento al Fiscal se verificará en cuanto se 
presente el escrito inicial del procedimiento; f )  oirá las notificaciones, citacio- 
nes y emplazamientos de la forma ordinaria; g) el representante del Fiscal, au- 
torizado para intervenir en el procedimiento, observará una pmdente absten- 
ción en cuanto al derecho de o~osición al nombramiento de interventores. im- 
pugnación del auto a que se refiere el artículo 8.", la impugnación de créditos, 
la reserva para promover el juicio declarativo correspondiente, la asistencia a - .  
Junta de acreedores, no coadyuvarán ni promoverán las tercerías de dominio, 
sobre las cuestiones de retroacción del artículo 21, salvo el ejercicio de la ac- 
ción penal si hubiere lugar a ello, en las cuestiones particulares, salvo que exis- 
ta un interés público; h) velarán por la pureza y normalidad del procedimien- 
to; i) velarán porque los interventores que sean nombrados ya no lo estén en 
otros procedimientos; j) llamará la atención al Juzgado por la falta de cumpli- 
miento de su función de los interventores; k) estará especialmente atento a las 
piezas de situación; 1) se llamará especialmente la atención del Juzgado sobre 
las deficiencias observadas en la pretensión inicial o documentos aportados; 
11) no es de aplicación los artículos 514 LEC. y 114 LECr.; m) sobre las medi- 
das cautelares; n) disposiciones transitorias; ñ) notificaciones y control; n) 
oposiciones a las tasaciones de costas; o) consultar las dudas a la FTS. 

[115] Consulta de 22 de marzo de 1922. En los casos en que se haya con- 
cedido los b dicional de la pena por decisión potes- 
tativa del 'I uede ser renunciada por el reo. Sólo 
puede qued rondicional en los exclusivos casos de 
los artículos a. LU v 14 O a virtua ue recurso aue autoriza el articulo 6 al Minis- 
ter io Fiscal. 
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1924 (Excmo. Sr. D. Galo Ponte y E3 

instrucción de 23 de octubre de 1923. Sobre el tráfico de cocaína y 
prcruutirus similares nocivos a la salud. Sobre las giavcs consecuencias que se 
derivan del niento de las ordenanzas para el ejercicio de la profesión incumplir 

, comercic de farmacia 3 de drogas y ventas de plantas medicinales de 18 de abril 
de 1860. Imponancia que va adquiriendo el tema <<ante los estragos grandes 
producidos ... allevando hasta la desolación a las familias de los viciosos o de 
los seducidos por los infames explotadores del veneno de la cocaína». Excita- 
ción del celo de los Fiscales en la persecución del tráfico ilegal de cocaína. 

Memoria de 1925 (Ex 

-. . 

rmo. Sr. . D. Galo I 

circular de 14 de abril de 1925. Sobre los datos y requisitos de los 
qu uede prescindir en los expedientes de indulto. Ley de 18 de junio 
de ~ r c ~ u .  uebe solicitarse, antes de informar o adoptar un criterio, la práctica 
de las diligencias convenientes para comprobar la certeza de los hechos en que 
se funde cada petición. 



[118] Circular de 14 de julio de 1925. Sobre la aplicación del artículo 321 
de la LECr. La fe judicial se ejerce por los secretarios y tal función es auxiliar, 
pero independiente, de las funciones atribuidas a los Jueces y Tribunales. Los 
sumarios deberán ser formados ante sus secretarios, sin que sea lícito a los 
Jueces por sí solos. El párrafo segundo del citado 
precepi rigida para suplir su audiencia en determi- 
nados c iresión «podrán» va referida a la opción en- 
tre el Notario y dos hombres buenos, no a la posibilidad de formar por sí solos 
los Jueces de Inst~cción los sumarios que abran. 

[119] Consulta de 7 de octubre de 1924. Sobre aplicación de la Real Or- 
den de 27 de enero de 1924, sobre denuncias anónimas (art. 269 de la LECr.). 
Por regla general no debe darse valor a las denuncias anónimas; pero si alguna 
contiene relación de hechos punibles concretos, con caracteres de realidad, no 
se debe dejar de intentar su comprobación. 

!O] Consulta de 7 de noviembre de 1924. Sobre la Ley de condena 
ional de 17 de marzo de 1908. El Fiscal debe intervenir en todas las inci- 

--..-.-3 que surjan en la ejecución de las sentencias. Antes de informar sobre 
el archivo definitivo de la ejecutoria deberá reclamarse la hoja histórico-penal 
actualizada para determinar si se cumplió la condición impuesta. 

[121] Consulta de 16 de abril de 1925. Sobre el artículo 644 de la LECr. 
Mientras la Sala no se pronuncie sobre la improcedencia del sobreseimiento 
interesado por el Fiscal, no es lícito al Fiscal superior resolver sobre si procede 
o no mantener la acusación (la Sala se limitó a acordar por auto remitir las ac- 
tuaciones al superior sin contener manifestación alguna sobre si conceptúa 
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in del Re ;IU UG IY a p u ~ a ~ i ~  al De- 
creto de 21 de tebrero de lYLb rererente a los delitos de estafa, «umo del en- 
tierro» y chantaje. Caracterízase el primero por la oferta de una participación 
en fingidos tesoros o depósitos, a cambio de cantidades o efectos; y, el segun- 
do, la amenaza de descubrir o divulgar un secreto o de realizar una campaña 
de difamación o de denunciar o querellarse por la comisión de un delito o fal- 
ta, de no obtener del amenazado cantidades o que contraiga alguna obligación 
o deje de realizar un acto determinado. Ambos supuestos son delictivos. 

[123] Circular de 31 de may 5. Sobre la intervención del Fiscal 
en la aplicación de la Ley de 26 d : 1922 sobre suspensión de pagos. 
Necesidad de exigir la presentació ibros obligatorios conforme al Có- 
digo de Comercio para poderse tener por solicitada la declaración de Estado 
de suspensión de pagos. 

[124] Circular de 13 de julio de 1926. Sobre la conclusión del sumario e 
interpretación de los artículos 622 y 630 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
La Sala, de hecho, puede declarar quc no está terminado un sumario y acor- 



dar la priictica de diligencias en contra de la opinión del Fiscal (recordatorio 
de la CR de 15 de septiembre de 1883). A1 ser c ~ntrano al principio 
acusatorio, debería el Ministerio Fiscal interpone] de súplica, al ampa- 
ro del artículo 236 LECr. l." Cuando el Fiscal esnme, tras meditado y sereno 
estudio, hecho en vista de la inspección o de los testimonios recibidos, que de 
las actuaciones se desprenden los elementos y datos suficientes para calificar, 
deberá hacerlo presente al Juez a fin de que remita lo actuado al Tribunal 
competente, debiendc r recurso de súplica si éste, de oficio, decreta la 
práctica de r y elevar a este centro los antecedentes precisos 
para que prc 5n de dicho Tribunal por el Consejo Judicial, si 
fuese el recurso ae supiica oesestimado. 2.'Si, no obstante el dictamen en con- 
tra del Fiscal, la Sala declarase un sumario y denegase la práctica de 
diligencia solicitada por aquél, la última en que los hechos objeto del 
sumario no constituven delito. o de ellos no resulta cul~abilidad contra Derso- 
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escrito de calificación o en el juicio, y si se denegase, deducirá, a su tiempo, el 
oportuno recurso de casación por quebrantamiento de fom 

[125] Consulta de 5 de septiembre de 1925. Sobre cui 1- 

culo 743 de la LECr. «Los funcionarios Fiscales que acush,, ilGllGll UGVLilGJ y 
responsabilidades muy distintos de los que tienen los Magistrados que fallan; 
y, cuando unos y otros en cada causa han procedido en conciencia y con suje- 
ción a las Leyes, sin extralimitación alguna en sus facultades, no tienen porqué 
sentir molestia ni preocupación alguna los primeros ante el hecho de que los 
segundos hayan fallado en sentido distinto del que aquéllas pidieron.» El cri- 
terio interpretativo del artículo 743 LECr. «no puede ser otro que el que se 
haf tas sucint 1 que la Ley dispor 
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clare prescrito el delito o la pena? «Quien no se pone a disposición del Tribu- 
nal (rebelde) no puede actuar ante éste por medio de representación*. 

[127] Consulta de 4 de noviembre de 1925. Sobre inaplicación del artícu- 
lo 666 de la LECr. en los juicios de faltas. No cabe en los juicios de faltas sus- 
tanciar los artículos de previo y especial pronunciamiento. 

[128] Consulta de 7 de noviembre de 1925. Sobre aplicación del artículo 
26! ZCr. Están obligad :eder como en 61 s io sólo los 
Jut también cualquier rio, entre ellos el I e quien se 
Prc i denuncia. Los Fis ieben limitarse a ti las denun- 
cias reciaiaas al órgano judicial, sino resolver sobre su admision o archivo. Si 
ha habido error en la remisión de la deiiuricia al J u e ~ ,  no debe sostenerse el 
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mismo, « ja que iniciar y Scguu U I I  procedimiento inútil si su término está pre- 
Juzgado? Parecería que el Fiscal se dejaba guiar por un amor propio injustifi- 
cado; y eso no ha de ser guía nunca de los funcionarios Fiscales, que deben dar 
ejemplo de nobleza y lealtad en la rectificación de sus errores o en la subsana- 
ción de sus descuidos, cuando incurren en el1 

[129] Consulta de 16 de noviembre dt J U I ~ :  ia iii~civención del 
Fiscal en la declaración de herederos. imposibilidad de la admisión de la surni- 
sión de las partes. La intervención del Fiscal es irrenunciable. 

[130] Consulta de 10 de marzo de 1926. Sobre aplicación del Real De- 
creto de 21 de febrero de 1926. La determinación de la cuantía de los delitos 
de estafa por no pago de los billetes de ferrocaml viene determinada por el 
valor de la tarifa sencilla. 

[131] Consulta de 2 us CLCLLUS de false 
cometidas en un Consulado espanol en rrancia. La falsificación se ha consu- 
mado en Franci; :tido en las oficinas del Consula- 
do español, pues iel privilegio de la itoria- 
lidad. 
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11321 Circular de 19 nstruccio Fisca- 
les de las Audiencias acei s sumario trami- 
ten por circulación, venta y suministro de tóxicos estupefacientes. Excitación 
del celo en la persecución de este tipo de delitos. Cumplimiento de la Real 
Orden de 17 de enero de 1927. «.. para dar sañuda batalla a una forma de cri- 
minalidad refinada en la que el más frío y despiadado egoísmo fomenta un vi- 
cio morboso, destmctor de las energías de la raza, explotando una tendencia 
patológica de depauperados y degenerados, ante la que la conciencia pública 
experimenta viva alarma (...) siembra el vicio en la juventud, aniquila sus 
energías, pervierte sus instintos naturales y la sume en la degeneración, la abu- 
lia y la impotencia, al ofrecerle el tósico de los estupefacientes para fascinarla 
con la contemplación de vanos embelecos y fantasías, ficciones protervas, tras 
la que viene la locura, la imbecilidad y la muerte». Ha de procurar la ejempla- 
ridad a toda costa en aras a la salud pública. Necesidad de ser inspeccionado 
el sumario correspondiente por el Fiscal jefe. Petición de la prisión preventiva 
por la alarma social que produce. 

[133] Circular de 2 de marzo de 1927. Comunicando instrucciones a los 
Fiscales de las Audiencias para la debida interpretación de la modificación es- 
tablecida por el Real Decreto de 30 de abril de 1927 de los artículos 402 y 403 
del Código Penal. (Sobre el delito de soborno.) Se castigan las siguientes figu- 
ras: a) intento de corrupción del funcionario público, que queda consumado 
aun cuando no haya sido aceptado por el funcionario; b) aceptación por el 
funcionario del soborno, en cuyo caso será castigado sólo el funcionario; c) 
iniciativa parte del funcionario, en cuyo caso tste sólo será castigado. Se justi- 



fica la reforma en la idea de facilitar la denuncia de funcionarios corrompidos, 
dejando impune al particular que ha sobornado y lo denuncia. 

[134] Circular de 2 de junio de 1927. Comunicando a los Fiscales de las 
Audiencias instrucciones relativas a la interpretación que ha de darse al Real 
Decreto de 21 de febrero de 1926 al artículo 5." del misno creando el delito de 
«chantaje». Implica los siguientes. elementos; a) ánimo de lucro o provecho en 
el autor; b) la amenaza -directa o encubierta- como medio; c) obtención del 
amenazado, contra su voluntad, de cantidades, de que contraiga alguna obli- 
gación, realice algún acto determinado o deje de realizarlo; d) divulgación de 
un secreto que afecte al honor, prestigio o fortuna del amenazado, o de su 
cónyuge, ascendientes, descendientes, hermanos o de alguna entidad en cuya 
gestión intervenga; campaña de difamación o pasando de la amenaza a la rea- 
lización, contra las mismas personas, y de denuncia o querella contra las mis- 
mas personas aludidas por la comisión de una falta o delito penal. Fiscal o ad- 
ministrativa, reales o fingidos. 

[135] Consulta de 4 de r )S 

artículos 624 y 625 de la LECr. en cuanto a las tacuitaaes ae  las Auaiencias 
para revocar los autos de los Jueces, declarando falta los hechos sumariales. 
Cuando el criterio del Fiscal es coincidente con el del instructor, habría una 
vulneración del principio acusatorio, debiendo el Fiscal interponer recurso de 
súplica, y en su caso, al no prosperar, en el momento procesal oportuno pedir 
el sobreseimiento correspondiente. 

[136] Consulta de 28 de marzo de :r 
inciso del artículo 5 del Real Decreto de 14 ae aiciemore ae L Y L ~ ,  en reiacion 
con el párrafo segundo del artículo 384 de la LECr. Habiéndose practicado 
nuevas diligencias a instancia de la representación del procesado, y aprecián- 
dose que éstas han desvirtuado los cargos que sirvieron de base al procesa- 
miento, no pueden utilizarse los recursos previstos en el artículo 384 LECr., si 
pasaron los plazos previstos de tres días desde su notificación. Pero ello no im- 
pide que precisamente al amparo de dicho precepto se «solicite del Juzgado 
que lo desprocese, es decir, una pretensión nueva, no un recurso -cosa harto 
distinta- pretensión que habrá de ser acogida por el Juez, si por su libre esti- 
mación cree que se desvirtuaron los cargos fundamentales del auto de proce- 
samiento~. 

i1371 de 14 de 1927. Sobre el alcance e interpretación 
de la circul; , Fiscalía octubre de 1925 sobre responsabilidad 
civil de tercoias pt;isonas. El Lviiliaru de arrendamiento del automóvil, cuan- 
do se causaron daño icter de tal, ni al mecánico su 
condición de depend jpectivas responsabilidades. 
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[138] Circular de 14 de mayo de 1928. Sobre el deliru ut: iiiaivciaa~iun. 
El delito ha quedado consumado y perfecto desde el momento en que el fuii- 
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cionario público los sustrae o consiente que otro los sustraiga. Desde este mo- 
mento la responsabilidad civil nacida del delito es perfectamente exigible. 
Poco importa que devuelva la cantidad defraudada, eUo afectará exclusiva- 
mente a la responsabilidad civil. Tendrá efectos en la calificación típica, cuan- 
do no se ha pr no un usc , propio c 
Interpretación diciembre sobre de 
judiciales. 

[139] Circular de 28 de julio de 1Y28. Sobre el carácter secreto de las ac- 
tuaciones sumariales. Artículo 301 de la LECr. Necesidad de que este precep- 
to sea especialmente cumplido por los funcionarios del Fiscal. Cuando sea vio- 
lado el secreto por funcionario público el Fiscal ejercitará la acción penal por 
revelación de secretos. 

[140] Consulta de -e la sumaria infor 
suplementaria. En el casu uc sci dGUrUdWd ~ U I  Id >ala a instancia del F~scai en 
el período que media entre la calificación provisional y la entrega de 1 
para igual trámite a la representación del procesado, y a virtud de retr; 
nes y revelaciones que éste hizo en escrito dirigido a la Sala, al elevarse ae  
nuevo a la Audiencia y I sta para i 
nuevo la vista previa del 532 de la 1 

[141] Consulta de :ro de 191 
cal del delito provisionaiiiiciiir; calificado, PUL ciiiciiuei ~ U G  ius IIGL-IIU~ aun 
constitutivos de falta, la Sala no tiene jurisdicción para conocer de ésta, de- 
biendose inhibir a favor del Juez competente. Ello es así porque la jurisdicción 
penal es improrrogable, según se desprende del artículo 8 de la LECr. Sólo 
como excepción juegan las faltas incidentales de conformidad con lo preveni- 
do en el artículo 142, regla 51, de la LECr. 

[142] Consulta de 30 de julio de 1928. Sobre un supuesto de delito con- 
tra la propiedad industrial de la Ley de 16 de mayo de 1902. La utilización de 
envases usados de una marca y rellenarlos con un producto casero o propio, 
aun vendiéndolos a menor precio y con conocimiento que el envase era usado, 
constituye delito del artículo 138 de la Ley (usar de una marca, dibujc 
delo en términos que el consumidor pueda ser inducido a error). 

[143] Consulta de 30 de agosto de 1928. Sobre la aplicación de 1 
sión condicional de la pena. El requisito de que el «penado no haya delinqui- 
do por primera ven> no envuelve el correspondiente con el de la reinc 
ni aun siquiera con el de la reiteración, sino el genérico de una anterio 
ma delincuencia, sea cual fuere y de la índole y condiciones que fuere. 
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[144] Consulta de 8 de septiembre de 1928. Sobre la posibilidad 
de concluir un sumario ante la no devolución de comisión rogatoria dirigi- 
da a un Juez extranjero. Depende de su necesidad para la calificación de la 
causa. 



[145] Consulta de 25 de octubre de 1928. Comete delito de falsedad 
quien inscribe como legítimo un niño que no era hijo de los que lo pretendian. 

11461 Consulta de 18 de enero de 1929. Sobre un supuesto de suspensión 
de la condena. El requisito de la pena impuesta se refiere a la realmente im- 
Puc )ondiente al delito en toda s 

Memoria de 1930 (Exi cmo. Sr. 1 

le 22 de s 
2- , 

>. Santiago del Valle y Aldat jalde) 

a tacha d 
I^ --,.*.-,., 

eptiembre de 1929. Sobre 1 e falsedad 
que U ~ U I I C ~ ~  I U ~  aLcpLallLcb UG letras de cambio al tiempo c l ~  piurc=rar la letra 
por falta de pago. Esta actuación es impune, salvo que la tacha se haya realiza- 
do ante reconocimiento judicial, dando lugar en su caso al delito de falso testi- 
monio en causa civil. (Art. 402 del Código Penal de 1928.) 

[148] Circular de 13 de mayo de 1930. Sobre la competencia de los Juz- 
gados en la declaración de herederos «ab intestatow. Recordatorio de la Circu- 
lar de 10 de junio de 1912. Es improrrogable, no cupiendo la sumisión de las 
partes. Sólo es competente el Juez del último domicilio del finado. 

[149] Consulta de 20 de octubre de 1929. El yerno que mata a su suegro 
con alevosía y premeditación es reo de pamcidio con la concurrencia de las 
agravantes genéricas. 

[150] Consulta de 27 de junio di 
quien ejerce funciones de praticante sin 
do todas las asignaturas de la disciplina. 
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M ~ r r r o i r u  uc 1931 (E~crrcv. u r .  3. José Franchy y Roca) 

Zircular d 
a materia 
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nes legale 
dustrial d 

le 27 de junio de 1931. Acerca de las disposicioi 'S 

~ P I  de propiedad industrial. Ley de propiedad ini e 
16 de mayo de 1902. La enumeración que en los artículos de naturaleza penal 
se hace de las marcas, patentes, modelos, etc. no tienen carácter lirnitativo, 
pero sí puramente enunciativo y abarca, por tanto, a todas y cualesquiera de 
las modalidades de la propiedad industr-' 

Memor~u ae 1931 (Excmo. ar. D. Gabriel Martínez de Aragón y Urbiztondo) 

[152] mero de 1932. Instrucciones a los Fiscales para 
que den exacto cumpiimiento a la orden del Ministerio de Justicia dirigida a 
lograr las garantías del juicio oral. Se incita a los Fiscales a impedir determina- 
das corruptelas como: toma de declaraciones por personas distintas al Juez, 
duraciones indebidas de los sumarios, etc. 

11531 Instrucción 6." Los Directores Generales son autoridad a los efec- 
tos del delito de desacato. 



Memoria de 1932 (Excmo. Sr. D. Lorenzo Galiardo Gonzblez,' 

[154] Inst ." No deb 
tivas a los procesaaos, oeclarados en reoeiara antes aer rramire a e  caiiri 
en el escrito en que aquélla se haga respecto de los procesados presentes. Re- 
quisitos de la malversación del artículo 400 del Código Penal. La responsabili- 
dad civil en los casos en que un delito culposo ha dado ocasión a que, por 
agente distinto, lito  dolos^ úm. 21 dc 
tado a) del artic y de amni 
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Memoria de I94u (cxcmo. Sr. D. Blas Pérez Gonzálr 

[155] Consulta de 2 de septiembre de 1939. Sc cultad contenida 
en el artículo 644 de la LECr. Este artículo no distingue entre sumarios con 
procesamiento y sin él. Habla sólo de que no exista querellante particular que 
sostenga la acción, para dirigirse el Tribunal al superior jerárquico, en el caso 
de que el Fiscal haya solicitado el sobreseimiento. 

[156] Consulta de 8 de enero de 1940. Sobre el derech ssenta- 
ción sucesoria. Resuelve la duda acerca de si los descendiente: s por el 
artículo 941 del Códiao Civil a suceder al abuelo en reDresenracion ae  su oa- 
dre ni 
den o 
condic 

o de repr 
s llamado 
&... , > 

itural pre 
'stentar d 
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Memoria de I941 (Excmo. Sr. D. olas Pérez González) 

cular de 1 
los funcii 

cular de ! 

[157] Ciri 1 de octu 140. Sobre el carácter de age 
la autoridad de onarios di a forestal. 

[158] Ciri 5 de abril Sobre el delito de aborto. I 

pormenorizado de la Ley de 24 de enero de 1941. Concepto de aborto: des- 
tmcción del producto de la concepción en el vientre de la madre y su expul- 
sión prematuramente provocada. «De las escuetas palabras de la Ley dedúce- 
se que, para este último supuesto, no se requiere que el feto perezca, bastando 
el elemento material de su expuls )cada con 
Circular extensa y doctrinal. (NV: 

[159] Consulta de 26 de sepiiemore de 1940. aoure un bupuesio ue ae- 
claración de herederos «ab intestato~. «Debe entenderse como un supuesto de 
preterición del articulo 814 del Código Civil (aun cuando expresamente no 
esté consignado en él) los casos de hijos nacidos con posterioridad a haberse 
otorgado el testamento y antes de c.» 

[160] Consulta de 21 de en : un supu 
estafa (cometida por usufructuan no). Finr 
de renuncia de un derecho, en Id LlCiíIlLld p ~ u ~ ~ ~ d d a  por eiigaiiu qur; L C I I I ~  
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[161] Consulta de 15 de febrero de 1941. Sobre repudiación de una he- 
rencia: a) jes o no precisa la autorización judicial para que tenga validez la re- 
nuncia hecha por la madre de la menor en cuanto a la herencia que pueda co- 
rresponder a la misma por muerte de su abuelo?: la respuesta, en sentido ge- 
neral, debe ser negativa (extenso estudic isprudencia de entonces y de 
la legislación vigente e histórica); b) ¿se .calidad de una renuncia o de 
una transacción con respecto a los bienes de la referida menor?: en realidad se 
tra o 1810 del 
Có 

3 de la jui 
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. . 

ta de un: 
 digo Civi 
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1942 (Excmo. Sr. D. Blas Pérez González) 

Consulta de 8 de julio de 1942. Delito de denuncia falsa ante la 
Fiscalía de 1 lucción. «Cuando el hecho no se coml resulta fal- 
sa la denunc cionario que, según su legislación espi ) la investi- 
gación, es e ompetente para sobreseer y pasar el culpa, sin 
que haya posibilidad procesal de que lo haga el Tribunal.» 
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[163] 1- 

tisfecha la multa para eludir el arresto sustitutono: en cualquier momento de 
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LLrEUldl de 12 de riuviciiivir. ur. 1743. Sobre el I C L U I ~ U  ur. aciaia- 

cióndel artículo 161 Ir. La Ley no se refiere exclusivamente al fallo, 
sino a la totalidad dí ncia. La aclaración puede pedirse de cualquier 
punto oscuro, omisión o equivocación importante que aparezca en el cuerpo 
de la sentencia, bien :n 
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va. En cuanto al plaz 5- 
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Memoria de 1945 (Excmo. Sr. D. Ramón García del Valle y Salas) 

[1651 
puestos d 
A . .-,. 

abril de 
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1945. Sot 
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)re práctii 
1s contem ,.. . 

cas aborti 
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Consulta )S 

SU e no habe lo 
411 aei ~ o d i g o  Penal, se aeDera castigar como aeiito imposiaie ae aDOrt0 con- 
forme a las reglas del artículo 52,2." del Código Penal. 

ivas: en 1( 
i el artícui . . 



Memoria de 1946 (Excmo. Sr. D. Manuel de la Plaza Navarro) 

[166] Circular de 11 de mayo de 1946 delito de 
mas sobre el amendo o subarriendo de v i v i ~ ~ ~ a s ,  ~dnforme á LGJ U 

de 1946. Debe considerarse incluido en un supuesto ículos 54( 
del Código Penal. 

[167] Consulta de 24 de abril de 1946. Sobre e stimonio. 
todos los casos es preceptiva la previa declaración de falsedad y subsiguiente 
orden de proceder para que sea viable el ejercicio de la acción penal. Estudio 
de la evolución del tipo en los Códigos anteriores. Recoge la sentencia del Tri- 
bunal Supremo de 30 de marzo de 1905. 

de los art 

:1 falso te: 

681 Cor 

<las manil 
rsele el p 

isulta de : 
. . 

festacionc 
rocedimit 

17. Caso c 
- .  

oncreto d -. -. - 
:S, bien e? 
:rito». 

Ir la madr 

de pri- 
le abril 

[ l  le delito de estu- 
pro. Por denuncia, a los etectos del artículo 443 del coaigo renal, ha de repu- 
tarse < cplícitas, 1 
ofrecé 

Memoria de 1948 (Excmo. Sr. D. Manuel de la Plaza Navarro) 
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[169] Consulta de 3 de octubre de 1947. Sobre un supuesto de revision 
penal. Se había apreciado por error la circunstancia ; de reincidencia, 
cuando los antecedentes penales en realidad corres! un hermano del 
condenado. Estudio doctrinal, tanto de Derecho nacional como comparado 
del re mesto pk io cabe apreciar la 
rrenci )rizan el xtraordinario de r 
La sol , de la ap1 el derecho de indu 
la vía del artículo ZU de la Ley de 18 de junio ae lalc 

[170] Consulta de 30 de abril de 1948. Sobre gencias 
por el Tribunal, no obstante la conformidad de las 1 de con- 
clusión del sumario. Artículo 630 LECr. Sobre la posición del Fiscal en el pro- 
ceso penal: formalmente tenido como parte, y como tal interviene en 
el proceso. En sentido n ~ersonifica un interés público, que puede ser 
contrario al del acusado, ~ C I U  que eventualmente no lo es cuando coincide 
con el de la defensa. La fase de instrucción no realiza propiamente una fun- 
ción acusatoria. Tras la reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal de 24 
de julio de 1932, por la que se prescinde de un trámite previo y autónomo res- 
pecto de la confirmación del auto de conclusión del sumario dirigido a deter- 
minar la conformidad o disconformidad, si las partes acusadoras se conforman 
con la conclusión del sumario, deben pedir la apertura del juicio oral o el so- 
breseimiento, en el mismo escrito. Si bien es contrario al sistema la posibilidad 
de que el Tribunal, no obstante la conlornudad de los acusadores con la con- 



clusión del sumario, pueda revocarlo para la practica de nuevas diligencias, es 
lo cierto que esta facultad se deriva de la interpretación de algunas disposicio- 
nes de la propia LECr. (arts. 644 y 645). 

[171] Consulta de 14 de julio de 1948. Sobre la cosa juzgada en los deli- 
tos de abandono de familia. No puede jugar respecto de los hechos posteriores 
a la sentencia condenatoria, toda vez que se trata de un delito de naturaleza 
permanente y continuado y dado el bien jurídico tutelado, «los deberes civiles 
fam 

Memona de 1949 (bxcmo. Sr. U .  Manuel de la Plaza Navarro) 
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[172] C le 1 de junio de 1949. Sobre la simulación de delito. 
Aunque el atestado sólo tenga carácter de denuncia, es, no obstante esa condi- 
ción uación procesal (acto de iniciación como la querella) c 
quie :a su contenido, tiene que someterse a la autoridad jud 
que las necesarias comprobaciones, adopte la posición qur 
caso crea ajustada a Derecho. 

[173] Consulta de 11 de j~ 
taria*. 1." No puede decirse qu a r ~ a  consriruya un 
sumario, dando a entender con ello que se tata de una pieza autónoma, cuyo 
resultado hace desaparecer, poco menos que como inexistentes, los elementos 
de convicción obtenidos en el su ario que originó la apertura del juicio. 2." En 
este trámite es imposible solicitar el sobreseimiento del proceso. 3." Es posible 
que la información  suplementa^ ite después de abit 
antes de la apertura de las sesic ordatorio de la C ~ I  
viembre de 1893. Conclusión del sumano y sobreseimiento. 

:rto el jui 
.cular de 

Mer noria de 1 '950 (Exc mo. Sr. D l. Manuel de la Pla: :a Navarr 

lue, cual- 
icial para 
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... 
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15 de no- 

[174] Consulta de 22 de septiembre de 1949. Suspensión del proceso ci- 
vil (del artículo 41 de la Ley Hipotecaria) por existencia de proceso penal. El 
Juez de lo criminal no puede suspender los autos civiles en tramitación, ello 
con tículo 362 de la Le 
to C 

al Juez ci. vil por la vía del ar y de Enju 

Memoria de 1951 (Exc 
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[175] Consulta d~ l-, UG U G C U W I G  ue 1950. Automutila~i~ii LUII obieto de 
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[176] C rricuio id 
del Código Penal, y el Indulto de Y de dinembre de 1949. ¿Debe aplicarse a la 
totalidad de las penas impuestas por cada delito, individualmente considerado, 
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o teniendo en cuenta la suma de las penas, que por la reducción a que obliga el 
artículo 70 son de tres años (en este caso concreto), cifra sobre la que el indulto 
ha de actuar, con parcial remisión de la cuarta parte de ese tiempo? El hecho 
de que todos los delitos de aue se acusa al uenado se havan definido v sancio- 
nado aria indiv o proceso 

IC? / r i v r r .  

no les ha 

cr n 
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afnnriol A 
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[176] Consulta de de receptaaón y 
responsabilidad civil. S6iv pucuc cnrciiuciar. ai vdiui GIL rasa~ión de los objetos 
con q ) efectiva] 
dad s tador dad 

[ 18 de se[ 
las normas procesales penales. La doctrina más autorizada entiende que una 
vez promulgada la Ley procesal penal, se aplica no sólo a los procesos nuevos, 
sino también a los pendientes, ya que las normas procesales penales en cuanto 
ordenan el ejercicio de la jurisdicción de ésta índole, y las formas del proceso 
son de orden 1 [ue pudiera denominarse interés pri- 
vado del reo, penal más favorable y anterior a la 
Ley últimamente promuigaaa. ain emoargo, caben excepciones: l." Cuando la 
situación del procesado estuviese ya determinada con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley antigua, no debe hacerse alteración en ella por consideración a lo 
dispuesto en la nueva Ley, si resulta perjudicado el reo. 2." Cuando el auto de 
procesamiento y prisión se dicte después de la en1 
Ley, la situación personal del encartado debe ajusl 
Idéntico principio debe regir para las medidas caute 

[178] Consulta de 7 de julio de 1951. Sobre la vdiurdción de los uujerus 
sustraídos o estafados. Ha de hacerse la valoración habida cuenta del posible 
valor en venta, por tratarse de artículos intervenidos y sometidos a tasa, o bien 
del precio de fábrica incrementado en los portes, es decir, lo que al comercian- 
te puede costar situar en su establecimien 
ya a la estafada o sustraída, excluida la gs 
intermediario pudiera obtener de la venta de aquél1 
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ducir: la privación del carnet de conducir no tiene, a los ojos de nuestra Ley 
vigente, otro carácter que el de una verdadera medida de seguridad que, por 
serlo, queda fuera de la enumeración exhaustiva del Código (art. 27) y fuera 
asimismo de las reglas generales de aplicación que en él se establecen (NV). 
Negligencia profesional en caso de conducción de vehículos de motor, sólo es 
aplicable a quienes conocidamente dedican su actividad al ejercicio de la con- 
ducción de vehículos de motor, que constituye su ocupación o modo de vivir y 
que le obliga a ser más diligente en el desempeño del oficio. 

[181] Consulta de 22 de noviembre de 1952. Sobre el delito de atentado. 
Se comete (art. 231, núm. 2) cuando la autoridad haya cesado en el ejercicio 
de sus funciones y el funcionario ya no se halle ligado por vínculo de subordi- 
nación, siem~ iencia de su anterior ejercicio. 

[182] C iiciembre de 1952. Sobre la naturale 
parto a los efectos del artículo 587 del Código Penal. Es planta industrial, dan- 
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[186] Consulta c re la rebe 
l." Encontrándose en zón de ri t 

práctica de diligencia alguna, hasta tanto sea habido o se presente el rebelde 
(art. 842 LECr.); 2.' La declaración de rebeldía no interrumpe la prescripción 
del delito; 3." Todo lo actuado respecto de los no rebeldes computados no 
afecta al rebelde, dado que el sumario para él está absolutamente cerrado. 

[187] Consulta de 28 de mayo de 1954. Sobre retroactividad de la Ley 
más favorable. La revisión o rectificación de las sentencias que no están ejecu- 
tadas, total o parcialmente, es obligatoria en todo caso en que conforme a las 
nuevas normas penales corresponda al reo la absolución o una sanción más 
benigna. E1 trámite de Audiencia al reo sólo es posible cuando se trate de pe- 
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[188] Consulta de 14 de febrero de 1955. Sobra~oirriieii~u uei iiuiii. 3 del 
artículo 637, de la LECr. en una causa de asesinato. Su aplicación debe ser 
restringidísima, se recomienda acudir al juicio para que se logre el total escla- 
recimiento de la eximente con todas las garantías que amparen la justicia de la 
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[189] Consulta de .e prescrii los deli- 
tos y retroactividad de la Ley más favorable. Conflicto de plazos de prescrip- 
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[IYU] wnsulta ae  La ae  lunio ae 1 ~ 3 3 .  >oore raiseaaa aei arricuio ~ U L .  
núm. 4, del Código Penal. Aceptación de letra de cambio y nc 
cimiento de la firma en el protesl istituye delito, logi 
ro en la legislación mercantil. 

e 1944. S' 
spuesto e 

e aplicar2 
n el artíci 

:o. No coi 

d o  24 del 

4 . ., 

zos más 
Código 

recono- 
u ampa- 

Memona ae J Y J O  (cxcmo. 3r. U .  Ildefonso Salgado) 

[ le 1955. Abierto el juicio oral, debe 
terminar por sentencia (aun cuando no haya acusaciones). Se abrió el juicio 
oral a petición del querellante, quien después se apartó del procedimiento. El 
Fiscal, que en su mome :so el sob ificación 
provisional absolutoria. 

reseirnien ito, realG, 6 una cali nto intere 

oria de I !  

- 
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[IYL] Lonsuita ae  22 de enero ae 1 ~ 3 1 .  aoore el delito de atentaao (an. 
236 Código Penal). Agresión a un Letrado que acompañaba a la comisión del 
Juzgado en un lanzamiento de inquilino. La colaboración técnica del Letrado, 
no puede tener la consideración de «acto de auxilio a la autoridad que la in- 
cluya :visión de árrafo del artículo 236 del Código Pei 

Memoria de 1958 (Excmo. Sr. D. Ildefonso Alamillo Salgado) 

[193] Circular de 19 de agosto de 1957. Sobre la falta de intmsismo aei 
articulo 572 del Código Penal. Las cometen quienes ejercen sin título la profe- 
sión de agentes comerciales de España. 



[194] Circular de 2 de octubre de 1957. Idem. Agentes de la propiedad 
inmobiliaria (NV). 

[195] Circular de 12 de marzo de 1957. Sobre la revi: icional de 
las penas. Los beneficiados tienen libertad de residencia, si oicn na de ser co- 
nocida por la autoridad judicial, para ejercer la vigilancia de su conducta. Esta 
medida (la vigilancia) sin embargo no es aplicable a los condenados extranje- 
ros, que no pueden ser obligados a permanecer en territorio nacional, dado 
que 
lio, 

: se les sol 
trabajo y 

metería a 
familia. 

una aflicc >r, al tené rsele sep; ;u domici 

Memoria de 1959 (Excmo. Sr. D. Ildefonso Alamillo Salgado) 

[196] Consulta de 1 de septiembre de 1958. Sobre falsedad documental. 
Artículo 302 del Código Penal. La carencia de ánimo imitativo excluye la posi- 
bilidad de aplicación del núm. 1 del artículo 302, dado que éste exige un dolo 
específico, más ello no impide la aplicación del núm. 2 del mismo precepto. 

[197] Consulta de 18 de diciembre de 1958. Sobre falsedad, estafa y de- 
terminación de la cuantía de la estafa. Emisión de participaciones de lotería 
sin cobertura real. Pluralidad de delitos. «La cuantía de la defraudación es la 
del importe del premio debido percibir y no las pequeñas cantidades abonadas 
por los adquirientes de las participaciones expendidas sin la suficiente cober- 
tura, puesto que en los delitos contra la propiedad es el pe juicio irrogado el 
que debe ser tenido en cuenta para la evaluación de su cuantía y no el benefi- 
cio obtenido uor el culoablen. 

Memona de l Y b U  (Cxcmo. Ar. U .  Ildefonso Alamlllo >algado) 

[198] Circular de 12 de enero de 1960. Sobre el delito de usura. Articulo 
741 de la LECr. Artículos 542 y 543 del Código Penal. Recordatorio de la Cir- 
cular de 4 de junio de 1934. «Aun no constando la cuantía del interés, basta 
para que, a efectos penales, se considere usurano el préstamo, la consignación 
en el documento de una cantidad superior a la prestada.» Excitación del celo 
en 1 stos deliti 

Memoria de 1961 (Excmo. Sr. D. Ildefonso Alamillo Salgado) 

[199] Consulta de 22 de julio de 1960. Sobre la falsedad. Comete delito 
de falsedad, quien presentare en juicio un documento falso extranjero a sa- 
biendas de su falsedad, aunque no haya participado en su falsificación, y aun 
cuando se haya falsificado en el extranjero y no se haya perseguido en el país 
correspondiente y se le hubiere declarado falso en el Estado donde se fal- 
sificó. 



Memoria de 1962 (Excmo. Sr. D. Ildefonso Alarnillo Sal~ado) 
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[201] Consulta de 17 de diciembre de 1962. Sobre el arresto domicilia- 
rio. No es preciso que se haga consignar en el propio fallo de la sentencia. 
Este ha sido un reauisito que se encontraba en la regulación del Código Penal 
de 18' ndable qi 
por la 
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[202] Circular de 11 de marzo de 1963. Sobre 
y maquinaciones para alterar el precio de las cosas: 
y 347 del Código Penal. El delito de maquinación pala a ~ ~ c ~ a ~  Ci 1 a u  

cosas no exige la producción de un resultado, sino 
delito de tendencia. Excitación del celo en su persec 

[203] Consulta de 5 de marzo de 1963. Sobre el delito de estala conti- 
nuado. Sobre la conexidad del artículo 17 de la LECr.: el núm. 2 contempla los 
supuestos de que los delitos sean cometidos por dos o más, que actúen separa- 
damente, aunque con concierto previo. Hay unidad de propósito pero con ac- 
tividz e los otros. El núr 
mien :ran incoado con a 
mien lbsidiana: principie 
damman: si el servicio se efectúa en beneficio de los amos, han de atectarles 
los pe juicios al mismo i 

[204] Consulta de be el ar- 
chivo provisional respecro ae ias e~ecuronas aue se encuenlreri en uamitación 
o pendientes de cumplimiento. Solamente 
los supuestos de declaración de rebeldía. 

delitos d 
artículos : 
".." "l+^-" 

que tiene 
ución. 

. - .. 

n. 5 no ac 
interiorid 
3 de «cuii 

e abastec 
238,540, - -1 

ileza de 

jmite el t 

ad otros 1 
us commc 
. . 

:njuicia- 
procedi- 
>da ejus 

[205] Consulta de 4 de noviembre de 1964. Su,L, uU.r--.u l..--.-- 

mentos sin recetas por farmacéuticos. Artículos 343,344 y 348 del Código Pe- 
nal. Para poder aplicar los supuestos del artículo 348 es indispensable estable- 
cer un nexo de causalidad entre el hecho constitutivo del delito tipo y la muer- 
te del sujeto. : o 343 este nexo de 
cuando la «mi normal del medice 
mado con proposito de curar, pero aplicado sin garantías ti 
supone la previa consulta), y por ello en dosis desproporcionadas o en condi- 
ciones indebidas para el caso concreto. Por el contrario este nexo se rompe 
cuando «a sabiendasn se rebasa la dosis y se ingiere en unión de otros medica- 
mentos con «propósitos suicidas», pues entonces resulta irrelevante la forma 
de adquisición del medicamento. 

causalid 
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Memoria de 1965 (Excmo. Sr. D. Iidefonso Alamillo Salgado) 

e 10 de abril de 1965. El abono de la prisión preventiva 
es posioie apucario a los arrestos sustitutorios de las penas de multa (art. 33 
Código Pena 

[207] C rocación de los su- 
marios. Facultad de procesar directamente la Sala (art. 384, párrafo 6.", de la 
LECr.). Concluso definitivamente el sumario por auto de la Sala donde se de- 
niega el procesamiento del único inculpado, lo cual imposibilitaría la apertura 
del juicio oral, sólo cabe el sobreseirniento provisional o libre. 

Memoria de i r966 (Exc 

.. . . 
mo. Sr. C 

- .  
[208] Circular de 3 de noviembre de 1Yb3. >obre la unidad del Ministe- 

rio Fiscal y los métodos para lograrlo. Ello se consigue, fundamentalmente, «a 
través de los medios de que la Fiscalía del Tribunal Supremo dispone para tal 
fin: Instrucciones, Circulares, resolución de consultas y especialmente las Me- 
morias anuales*. Indicación de la conveniencia de reuniones del Fiscal del TS 
con los Fiscales Jefes de manera periódica. Convocatoria para esta primera 
reunión. Sólo estaban invitados los Fiscales Generales (hoy de Sala) del Tri- 
bun iscales Jefes de las Temtori, 

: 1 de diciembre de 1965. El 
las i instrucción. Estafas inmobiliarias. bxaranon del celo en 
la persecución. Se relacionan supuestos :¡tos penales: cons- 
titución inadecuada y sin respo ipresas constructo- 
ras, utilización de materiales in ngaño en cuanto a 
la IocaIización, vistas, servicios ~IICJUS, CXISLCIILI~ uc L u n a  verdes, etc, dimen- 
siones inferiores a las convenidas, docum falseada, exigencia de canti- 
dades suplementarias a la entrega de las isencia de vigilancia por los 
constructores del cumplimiento del proyecto, utiiización fraudulenta de los ex- 
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a su 

al Supren 
[209] C 

ictividadr 

no y los F 
:ircular dc 
:S de la cc 

:onstitutii 
1 económ 
i los conv 
.Iiriii'- 

vos de iiíc 
ica de en 
,enidos, e 
d i  

nsabilidac 
feriores s 
- - . - - -. 

ientes de 
demolici 

fincas mi 
ón con ár 

nosas cor 
limo de 1i 

i objeto d 
ICTO, etc. 

bres sus e 

Memoria de .  mo. Sr. D. Fernando Herrero Tejedor) 

[210] Consulta de 1 de marzo de 1966. Es indebida la condena al pago de 
indt -por las I 

Pen 954 y 15 d 
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[211] Circular de 25 de abril de 1967. Con ocasión de la reforma del 
Código Penal y de la Ley de Enjuiciamiento Criminal de 8 de abril de 1967. 



A) Reforma penal: a) Elevación del «quantun» divisorio entre delitos y fal- 
tas en los delitos contra la propiedad (NV); b) Absorción de los delitos pre- 
vistos en la Ley de 1962 de Uso y Circulación de Vehículos de Motor [arts. 
279 bis, 334,340 bis a), b) y c), 489 bis, 516 bis, 565,586 y 6001 (en parte NV); 
c) modificación de los arts. 123,161,162,164 bis a) y b), 174 y 246; d) añadi- 
do del párrafo 2." del artículo 70 del Código Penal. B) Reforma procesal: a) 
Limitación de embargos de sueldos y Salarios (art. 160); b) Destino de las 
piezas de convicción (arts. 635 y 742 LECr.); c) Procedimiento de acumula- 
ción de ejecutorias en el supuesto de aplicación de la regla 2 del artículo 70 
Código Penal (art. 988 LECr.); d) Competencia de los Juzgados de  paz. Se 
dan instruccic tplicable 
a cada caso. 
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Memoria de 1969 (Excmo. Sr. D. Fernando Herrero i qedor) 

[214] Circular de 20 de febrero de 1968. Sobre la pérdida de la naciona- 
lidad española por servicio de , el extrar :reto de : 
ciembre de 1967. Necesidad de scal prom e el Regi! 
la inscripción correspondiente. 

[215] Circular de 11 de julio de 1968. Sobre el titulo ejecutivo regulado 
en el artículo 10 del Decreto de 21 de marzo de 1968 (632168). Tiene naturale- 
za distinta de los previstos en los artículos 1.429, 1.544 y 1.560 de la LEC. Es 
com mara dictarlo cualquiera de 1c ales o Jue iayan co- 
noci xusa. Son condiciones para ión: a) qu s o  penal 
tem entencia condenatoria; b) c cho pena acionado 
con la circulación de vehículo de motor; c) que el proceso termme por rebel- 
día del acusado, sentencia absolutona u otra resolución que lo ponga fin, deti- 
nitiva o provisional, sin declaración de responsabilidad; d) que los pejudica- 
dos o sus herederos no hubieren renunciado a la indemnización en el procedi- 
miento penal; e) el «cuantun» ii tono lo determina el Juez sin sobre- 
pasar el límite del seguro ob f) el fiscal es interesado cuando 
inteniene en representación de i r i e i~u~~s ,  incapaces o ausentes; en los demás 
casos no será directa 

[216] Circular de notificación de la 
resolución de la Direccion oenerai ae  los KeBsrros y aei Notariado de 6 de 
junio de 1968, en la que se reconoce la personalidad del Ministerio Fiscal para 
recurrir contra la calificación del Registrador de la Propiedad que por distin- 
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febrero d 
.n 1.7 .,*,.l. 

tos motivos no practica la inscripción de una finca a nombre de pe rjudicado en 
causa criminal. 

[217] Consulta de 23 de i obre aplicación del artículo 
988 de la LECr. en relación COL, L a  Lb,La ob5uiiud del artículo 70 del Código 
Penal. La reforma operada por Ley de 8 de abril de 1967 no modifica el con- 
cepto de conexidad, que se basa en la analogía o relación que entre sí guarden 
los diversos delitos que se imputen a una persona. Para que puedan enjuiciar- 
se en el mismo proceso los distintos delitos es preciso que ellos no hayan sido 
ya sentenciados. Si lo fueron en distintos procesos, entonces es aplicable el ar- 
tículo 988. Es el último Juez o Tribunal que dictó sentencia quien tiene que 
apreciar si existe relación o analogía entre los hechos motivo de las condenas 
impuestas en los distintos procesos para acordar cuáles debieron ser objeto de 
uno solo y fijar el cumplimiento de las mismas. Cita de la sentencia de 7 de fe- 
brero de 1968. 

[218] Consulta de 8 de abril de 196 
de los delitos contra la propiedad, dadi I 

con la cuantía, por la Ley de 8 de abril a e   YO/. bupuesto ae que se trate ae 
delitos conexos seguidos en distintos procesos, unos ejecutados completamen- 
te y otros por ejecutar: en estos casos el lote a imponer conforme a la regla del 
artículo 70 del Código Penal autoriza la rectificación de las sentencias ejecuta- 
das totalmente por razón de la r----"- 

8. Sobre I 

i la modi . --,- 
:ectificaci 
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[220] C 
a acción 1 
imiento d 

las llamaaas eauigencias m- 
determinadas» (arts. 269 y 789 LECr.). «Si se diera traslado al Fiscal, para in- 
forme de diligencias instruidas con infracción de lo que dispone el artículo 269 
de la LECr., debe darles solamente el valor de simples denuncias y en conse- 
cuencia, pedir del Juez que proceda en la forma que ordena el citado artículo.» 

:onsulta de 4 de marzo de 1969. Sobre el sobreseimiento: defensa 
de l ~enal.  Aplicación de los artículos 642 y 644 de la LECr. en el pro- 
ced e urgencia. Los preceptos citados «representan una fórmula revi- 
sora de la actuación del Fiscal, a quien, a falta de acusador particular, concede 
la Ley el ejercicio exclusivo de la ación penal, sea para instar su prosecución 
con la apertura del juicio, o bien para pretender su paralización con la petición 
de sobreseimiento. Esta última hipótesis es la constitutiva del núcleo de los ar- 
tículos 642 y 644». Si el Tnbunal es de la opinión al Fiscal en cuanto 
a la petición de sobreseimiento puede actuar confc utorizan los citados 
preceptos: «la que representa el artículo 642, y subsialaria a ella, la que define 
el artículo 644; mas si ninguno de estos hechos adquieren virtualidad, la acción 
permanece en el Estado de suspensión pedido por el Fiscal». a) Las disposi- 
ciones de los artículos 642 y 644 son aplicables, como normas generales, a to- 
dos los procedimientos penales; b) las rr 1 Ley de 8 de abril 
de 1967 no les afecta en absoluto. 

contraria 
Jrme le ai . -. . 



[221] Consulta de 16 de junio de 1969. Sobre la interpretación del artícu- 
lo 46.3 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado de 26 
de julio de 1957. Consulta de trascendencia doctrinal: a) Antecedentes legales; 
b) normas fundamentales que sobre responsabilidad penal de autoridades y 
funcionarios públicos proclama la Ley de 26 de julic 
del párrafo tercero del artículo 46 de la Ley de 26 d 
la corn~etencia vara decretar ~rocesamientos fNVI 
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[222] Circular de 9 de marzo de 1970. Las c nes de herederos 
xab intestato)) por actas de notoriedad. Inadrnisiói ficacia. No puede 
surtir efectos las declaraciones de herederos verificaua. =,, acta de notoriedad. 
Estu ad y del 1 
taria s «ab inte 

I iembre dc 
de calidad. Uelito de intrusismo. Análisis del artículo S21 Código Yenal. bl ar- 
tículo 321 del Código Penal es norma penal en blanco, que obliga en cada caso 
al examen de las disposiciones de índole administrativa que regulan la activi- 
dad de la profesión de que se trate y de si se exige para su ejercicio título ofi- 
cial o reconoc ) tal, porque el precepto tutela penalmente a . 
profesiones ci técnicas o prácticas que requieren título ofici. 
mitarse únicar~i~ii~c Luino en la legislación derogada a las que precisabaii 
su ej r título facultativo, y sanciona el simple hecho de ejercer sin el ti- 
tulo idiente los actos propios de la profesión titulada, sin que sea ne- 
cesano ia ~ u D I ~ c ~  atribución de esta cualidad porque esta circunstancia sirve 
tan S i pena. Es un delito formal y de mera actividai 
prec iltado material lesivo, ni habitualidad alguna. 

: 3 de diciembre de 1970. Sobre los problemas 
cita ia ~ I C ~ L I I ~ L L V I I  uc las faltas. La paralización del procedimiento CII CI su- 

mario por más de dos meses, desde la incoación hasta que termina con la de- 
claración de falta, no afecta a la prescripción de la falta así declarada porque 
en el sumario la relación jurídica entre las partes surge por la inculpación de 
unos hechos delictivos.. La estimación jurídica del hecho objeto del procedi- 
miento se hace, por tanto, depender de la materialidad del acontecimiento 
que se trata de esclarecer y no de su calificación «ab initio», pues la prevalente 
es la calificación que de los hecl ión iudi- 
cial equivalente, como la de «so€ 
aún más en las denominadas falt 
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[225] Circular de 3 de diciembre de 1971. Juez competente para la decla- 
ración de herederos «ab intestato». No puede ofrecer dudas ante norma tan 



clara como el artículo 5.". de la LEC. No es admisible la sumisión de 
las partes. 

[226] Consulta d ~ r i l  de 1971. Sobre la naturaleza del secreto de 
las diligencias previas. Las pi~S~ripciones del articulo 301 no han sido deroga- 
das ni modificadas e integran la fase de instrucción del procedimiento penal, 
que es inquisitivo y secreto hasta la fase del juicio oral. 

[227] Consulta de 8 de junio de 1971. En torno a la postura procesal de 
los terceros poseedores de buena fe a título oneroso de efectos del delito. l." 
La ocupación de los efectos e instrumentos del delito debe acordarla el Juez 
de Instrucción en el inicio de las diligencias; 2.' los incidentes a que diera lugar 
esta ocupacic > la cosa : lder de ur y las pre- 
tensiones qut el suma ra la rest su dueño 
han de resol Juez en e al efec formarse 
(arts. 619 y SS. ae  ia  LEC^.); 3." en esra pieza separada pueae aiscuurse si los 
objetos ocupados constituyen o no el cuerpo del delito y si fue adquirida en la 
forma y con los requisitos que la hacen irreivindicable según las disposiciones 
del C. C. y C. de Comercio, debiéndose decretar entonces en favor del duerio 
de 1 
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Memoria de 1973 (Excmo. Sr. D. Fernando Herrero Tejedor) 

la restitu- 

[228] Circular de 7 de diciembre de 1972. Sobre el perdón expreso del 
ofendido incapaz por enfermedad mental. S610 puede otorgar legítimamente 
el perdón la parte ofendida (arts. 25 y 112,5." del Código Penal). En los deli- 
tos que sólo pueden ser perseguidos mediante denuncia o querella del agra- 
viado, el perdón es figura jundica que dc icción pe- 
nal o de la pena impuesta o en ejecuciói e en ade- 
lante al «área específica de aquellos deiirub que riu exigeii ~iecesariamente 
querella para la iniciación del proceso». El artículo 112, 5." del Cód 1 
autoriza que cuando la cualidad de ofendido o agraviado por el deli 
rra en persona menor o incapacitada , el perdón deberá ser otorgaao por sus 
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[229] Consulta de 10 de enero de 1 ~ilidad de i condena 

condicional a penas de dos años reducid: I por el in 23 de sep- 
tiembre de 1971. 

[230] Consulta de 9 de noviembre de 1972. Sobre la posibilidad de san- 
cionar delitos con pena de multa inferior a 5.000 pesetas. «Como puede obser- 
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varse, salvo en su cuantía, fluctuante según las épocas y acorde con el valor 
adquisitivo de la moneda, los limites mínimos de la multa capaces de atribuirle 
la naturaleza de pena aflictiva, correccional o leve en el Código Penal de 1870 
y de grave o leve en el Código Penal de 1932 estaban condicionados tan sólo a 
que se impusiera como pena principal; en cambio, en los Códigos Penales de 
1944 y 1963 los límites de su gravedad o levedad tienen vigencia únicamente 
cuando se impusiere como pena principal única; luego no debe existir someti- 
miento al tope mínimo de 5.000 pesetas (hoy 100.000 pesetas) cuando esté 
prevista como pena principal-conjunta o en concurrencia con otras penas de 
distinta naturaleza, supuestos éstos es que habrá que atenerse a la definición 
legal del hecho punible como delito o falta, sin consideración de la cuantía mí- 
nima de la multa a imponer.» «A partir del Código Penal de 1944 sólo resulta 
impeditivo imponerla por debajo de las 5.000 pesetas (100.000 pesetas hoy) 
cuando la multa sea la única pena asignada al delito de que se traten. 

Memorra ae lr/r I cxcrno. ar. u. Fernando Herrero 1 eleaor, 
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edad del aerecno a cazar con armas de fuego o accionadas por aire o gases 
comprimidos. a) Capacidad: mayores de 14 años acompañados de cazadores 
mayores de edad. La capacidad será plena a partir de la mayoría de edad. b) 
El acompañante del menor debe estar habilitado como cazador. c) Es común 
el requisito para las armas de fuego y las de aire o gas comprimido. 

[232] Consulta de 23 de enero de 1973. Tasación de costas: el trámite de 
vista a la parte condenada al pago. Artículo 243 de la LECr. No se puede sos- 
tener que la vista se de sólo al reo a través de notificación personal y directa, 
sino debe hacerse al Procurador quien deberá comunicarla a su representado, 
aun siéndolo de oficio. En cuanto a Ia intervención del Fiscal: recordatorio de 
la Circular de 20 de septiembre de 1907. El Fiscal tiene derecho a solicitar la 
regulación de )rarios que estime excesivos, aun cuando no los impug- 
nare la parte fa al pago, y ello no sólo cuando tenga motivos para cre- 
er que los bit argados no bastarán para cubrir el importe de la multa, 
sino también ei ae  ias demás costas procesales, que deben ser satisfechas al 
par que las de la defensa del procesado, sin preferencia entre los interesados, 
con arreglo al núm. 4 del artículo 49 (hoy 111) del Código Penal. Contra la re- 
solución del Juez aprobando o alterando la tasación de costas cabe recurso de 
reforma y el de súplica cuando lo ha sido por el Tribunal, ello dada 
mas generales de los artículos 217,238 y 236 de la LECr. 

[233] Consulta de 4 de julio de 1973. Naturaleza jurídica delco.~,,,. 
comiso es una pena que implica la pérdida definitiva de la cosa o una afección 
de la cosa a las responsabilidades civiles, esto es, un medio sustitutivo del em- 
bargo? El comiso es una verdadera pena, cuyo contenido es la pérdida defini- 
tiva de lo decomisado, por lo que aun cuando las responsabilidades del pena- 
do están cubiertas por otros medios, las mismas cosas o su valor no pueden 
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reintegrarse al patrimonio del condenado. Interpretaciones de naturaleza his- 
tórica, sistemática y lógica del artículo 48. 

[234] Consulta de 3 de octubre de 1973. Sobre si el ejercicio de la acción 
penal por el Fiscal debe adoptar siempre la forma de querella. l." Si el Fiscal 
dispone de elementos suficientes y los hechos denunciados son constitutivos 
de delito, debe formular la correspondiente querella, y no limitarse a cursar la 
denuncia al Juzgado de Instrucción. 2.0 Si carece de elementos bastantes para 
formular querella debe remitir la denuncia, para la incoación de diligencias 
previas, al Juez de Instrucción, con indicación de las actuaciones que conside- 
ra procedente practicar para la comprobación de la denuncia (hoy parcialmen- 
te no vigente dado el artículo 785 bis LECr.). 

Memoria de 1975 (Excmo. Sr. D. Antonio José García Rodríguez-AcorA-' 
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[235] Circular de ero de 1974. Cond 
del artícu-lo 93,1.0 del Loaigo Penal, en los proceaimienros de faltas. No oro- 
cede su aplicación cuando exista constancia de la existencia de ante 
penales por delitos o faltas, aun cuando la certificación del registro se 
va, dado que carece de la condición de delincuente primario. 

[236] Circular de 26 de febrero de 1974. Atenuante de menor edad, in- 
terpretación del artículo 65 del Código Penal. La rebaja de la pena en dos gra- 
dos, así como la sustitución de ésta, es facultad opcional del Tribunal (potes- 
tad discrecional). Una vez determinada la pena según el artículo 65, la concre- 
ta individualii verificará del artículo 61 del 
Código Penal L967 y 23 
de octubre de ., .,,. 

[237] Consulta de 16 de febrero de 1974. Coexistencia del ejercicio de la 
acción civil en el procedimiento universal de quiebra con la acción civil derivada 
del delito en el proceso penal por quiebra fraudulenta. En el proceso criminal 
por quiebra fraudulenta que sub >roceso universal la acción civil inhe- 
rente a todo delito permanece v :cisamente porque existen diferencias 
entre la responsabilidad civil que delito de quiebra y la responsabilidad 
civil derivada de la declaración de quiebra fraudulenta. La responsabilidad civil 
derivada del delito es más amplia (arts. 102, 103 y 104 Código Penal) que la 
mercantil de la quiebra que sólo persigue el pago de los créditos. 

[238] Consulta de 8 de mano de 1974. Sobre la extensión del Seguro 
Obligatorio a la responsabilidad civil nacida de los delitos dolosos. a) Cuali- 
dad de parte de la compañía de seguros (NV); b) en los delitos dolosos de ase- 
sinato, homicidio o lesiones ejecutados por el propio conductor valiéndose del 
automóvil no están cubiertos por el Seguro Obligatorio, éste sólo ampara los 
delitos dolosos tipificados en la Ley 122 de 1962, que a partir de la reforma del 
Código Penal de 8 de abril de 1967 se incorporaron al mismo, es decir, los su- 
puestos de los arts. 340 bis a) y SS. (Sin perjuicio del derecho de repetición del 
asegurador contra el asegurado.) 



Memoria de 1976 (Excmo. Sr. D. Antonio José García Rodríguez-Aco. 

[239] Circular de 1 de diciembre de 1975. Conductas delictivas 
ria de vivienda. Precedente: Circular de 511965, de 1 de diciembre. Aiiarusa .., 
artículo 541 del Código Penal, según redacción dada por la Ley 44/71, de 15 de 
noviembre: 1. Supuestos defraudatorios: simulación de solvencia económica; si- 
mulación de eficacia técnica; ocultar la utilizacíón de materiales cuya calidad es 
notoriamente inferior a la convenida y anunciada; ofrecimiento de servicios co- 
munitarios no previstos o que previstos no se tiene intención de constmir (zo- 
nas verdes, educativas, deportivas, mercados, etc.) cuya falta no sólo repercute 
en la calidad de vida, sino en el valor real de las viviendas adquiridas; simula- 
ción documental para aparentar gastos o inversiones en la construcción; enaje- 
nación de pisos y locales aún no constmidos y que se ofrecen como existentes; 
múltiple venta de un piso inmueble a varias personas; ocultación de cargas so- 
bre el bien enajenado, vendiéndose como libre; posterior hipoteca del edificio 
que previamente se ha enajenado en titulación puramente privada, y que por 
ello no ha podido acceder al Registro. Tipo base: artículos 528, 529 y 531 de1 
Código Penal. La no devolución por el promotor al adquirente de la totalidad 
de las cantidades anticipadas: tipo básico: artículo 535 o, en su caso, 587 del 
Código Penal. 2. Interpretación del artículo 541, núm. 1: cuando las conductas 
recaigan sobre los objetos típicos, se rompe la conexión con el artículo 540 del 
Código Penal, prescindiéndose de la forma de determinación del precio. En tal 
caso no juegan las Leyes de la oferta y la demanda, sino que basta la alteración 
del precio fijado, cualquiera que sea la forma de su determinación. Está pen- 
sando en las viviendas de protección oficial, o cualquiera otra cuyo precio esté 
sustraído al juego de la oferta y la demanda. En todos los casos en que su pre- 
cio de venta, cesión o arriendo estén limitados por una norma legal inspirada 
en orientaciones sociales y de promoción de viviendas, el empleo de alguna 
forma de violencia, amenaza o engaño o el uso de cualquier otra maquinación 
destinada a alterar tales precios, constituye el delito previsto en el núm. 1 del 
artíc le1 Código Penal. Los mecanisnos utilizados para fijar 
máx )recio de las viviendas protegidas son los siguientes: a) 
con$ 1 exigir la entrega de cantidad suplementaria de dinero 
tregar las iiaves; b) simular mejoras o sobrevalorar las realizadas a espaldas de 
la Administración; c) alegar alteración en los costos presupuestados, pero sin 
haberse solicitado su aprobación o no tener derecho a la revisión de precios; d) 
enajenar con el piso dependencias ajenas sobrevaloradas o descritas con carac- 
teres o condiciones que no reúnen; e) simular contrato de arrendamiento de pi- 
sos ya vendidos que encubren entregas de sobreprecio; f) simular contratos de 
venta a plazos para encubrir la percepción de alquileres superiores a los señala- 
dos con carácter limitado en la Ley. 3. Interpretación del artículo 541, núm. 2: 
comprende no sólo al promotor o constructor que habiendo recibido una ayu- 
da económica a fondo perdido, deja de hacer la obligada repercusión de la mis- 
ma a favor de los futuros adquirientes, sino también los casos de alteración no 
autorizada del destino del inmueble, destinado a fines distintos de los señala- 
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dos en la celula de calificación definitiva y obteniendo con ello un beneficio in- 
debido: esto es: a) enajenación de viviendas con fines de arrendamiento; b) 
conversión de viviendas en locales comerciales; c) arrendar como viviendas de 
temporada, cuando la concesión se hizo para viviendas permanentes. 

12401 Consulta de 13 de febrero de 1975. Cómputo de la duraci6n de las 
penas a efectos de su cumplimiento. Articulo 5 del C. Civil y su aplicación al 
Derecho Penal. El artículo 5 del C. Civil no es aplicable al Derecho Penal, 
pues el día inicial debe computarse. A efectos de liquidación de condenas: los 
años tienen 365 días, los meses 30 días, y los días 24 horas. 

[241] Consulta de 1 de marzo de 1975. Sobre la rebeldfa y la prescrip- 
ción del delito. Precedente: consulta de 10 de mayo de 1954. Artículos 114 del 
Código Penal y 840 y SS. LECr. La situación legal de rebeldía adquiere virtua- 
lidad jurídica positiva para la prescripción del delito, aunque se sigan los trá- 
mites procesales para quienes no se hallen en situación de rebeldía. Se limita a 
resolver la consulta el problema de la concurrencia de varios procesados, unos 
rebeldes y otros no. 

[242] Consulta de 2 de diciembre de 1975. Sobre la pena de privación 
del derecho de obtener el permiso de conducción y el delito de quebranta- 
miento de condena. a) La pena de privación del permiso de conducción es una 
verdadera pena de inhabilitación especial para conducir. Luego es indepen- 
diente que exista o no el título administrativo o documento, pues su finalidad 
es privar del derecho a conducir y no del título que faculta a conducir. b) Co- 
mete delito de quebrantamiento de condena quien inhabilitado conduce, 
inde~endientemente de la existencia o no del título adminis' " 

Memona de 1977 (Excmo. Sr. D. Eleuterio González Zapatt 
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12441 Consulta de 9 de oci ~nsabilidad civil de 
los cómplices de una quiebra. En términos generales el proceso penal de quie- 
bra resulta privado de contenido civil y limitado al castigo del quebrado, cul- 
pable o fraudulento, y de sus cómplices. El ejercicio de una acción civil deriva- 
da de la situación de insolvencia ejercitada conjuntamente con la penal y refe- 
rida a la cobertura de dicha insolvencia respecto de cada uno de los créditos 
contra el quebrado, sena gravemente perturbadora de los derechos que pre- 
tende amparar en cuanto la condena por tal título igualitario está en posible 
contradicción con el resultado de la graduación realizada en la quiebra y de 
los derechos de los créditos privilegiados o una duplicación innecesaria del tí- 
tulo de las obligaciones o de la razón de exigir ... En tanto no se proceda a la li- 
quidación de la masa de bienes de la quiebra no existirá certeza sobre la por- 
ción exacta de los créditos en lo que resulten fallidos. 



[245] Consulta de 15 de noviembre de 1976. Proceso penal y suspensión 
de pagos. Un procedimiento penal por estafa que puedan haber cometido los 
administradores de una sociedad y los procedimientos de suspensión de pagos 
por iliquidez o insolvencia de las empresas en las que éstos desarrollaban las 
actividades de sus cargos directivos no están comprendidas en la hipótesis del 
artículo 114 de la LECr. porque no versan sobre los mismos hechos. En nin- 
gún caso los procesos penales pueden causar la paralización del expediente de 
suspensión de pagos. (Recordatorio de la Circular de 16 de noviembre de 
1922: no son de aplicación los arts. 114 N 514 de la LECr.). No existe prece- 
dencia del proceso penal respecto del expediente de suspensión de pagos; 
pero tampoco bordinaci cto de la 
sión de pagos, 
dades civiles y 
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[246] Consulta de 24 de marzo de 1977. Sobre el cheque en desi 
y la falta de estafa. El párrafo final del artículo 563 bis resuelve el c 
con el delito de estafa, pero no con la falta del articulo 587 del Código Penal. 
Este eberá ser 
rrenc y no sien, 
Códi, '0 de juni 
culo oa aei Loaizo renal. 
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de la consulta de 19 de mayo de 1972.) 

[248] Circular de 26 de octubre de 1978. Sobre los delitos de estupro y 
rapto. Ley de 7 octubre de 1978. a) El artículo 434 absorbe dentro de sus lími- 
tes los antiguos estupros denominados domésticos, incestuosos, laborales y el 
cometido abusando de cualquier situación de necesidad de la estuprada. 
b) Tanto en el artículo 434 como en los artículos 435 y 440 (rapto) el sujeto pa- 
sivo puede serlo tanto varón como mujer. Cualquier acto que no constituya 
yacimiento deberá ser considerado como abuso deshonesto (agresión sexual). 
c) Desaparece el rapto con anuencia aunque se hubiere conseguido mediante 
engaño de los mayores de edad (también se relacionan todas las actividades 



que han dejado de ser típicas). d) Se habilita la interpretación del derecho 
transitorio. 

[249] Circular de 30 de diciembre de 1978. Sobre la reforma de la LECr. 
de 4 de diciembre de 1978. 1) El artículo 118 LECr. concede al imputado, 
cualquiera que sea la forma de la imputación y la índole del procedimiento, 
capacidad para presentarse y actuar en su defensa desde el instante mismo en 
que la imputación se produzca. 2) Como no hay trámite de admisión de de- 
nuncias, habrá que entender como tal el mandato judicial de comprobación de 
los hechos y apertura de procedimiento del artículo 269 LECr. 3) La comuni- 
cación de existencia de procedimiento ha de efectuarse en cualquier caso, 
comprendiendo la iniciación de oficio, por inhibición de otro Juzgado, por or- 
den de proceder, o por otra forma que implique «cualquier actuación proce- 
sal» contra persona determinada. 4) En todos estos casos podrán hacer valer 
su defensa con Abogado y Procurador. 

[250] Consulta de 7 de abril de 1978. Sobre el abono de tiempo concedi- 
do de permiso a penado no reintegrado. Un penado que disfruta legalmente 
de unos días de permiso, y transcumdo éste no se reintegra, tiene derecho a 
que en la liquidación de condena se le compute como cumplidos los días que 
disfrutó del permiso, por cuanto la obligación de reintegrarse es posterior al 
permiso concedido. Debe rechazarse una interpretación analógica con el artí- 
culo 99 del Código Penal. 

[251] Consulta de 27 de 1978. Sobre la intervención del Fiscal 
en los delitos de injurias y calumnias. Es preceptiva su intervención cuando es- 
tos delitos se han cometido con publicidad, dado que entonces pierden su ca- 
rácter de «delitos privados», por ser perseguibles tras la mera denuncia. Ello 
no sigruñca que el denunciante no pueda intervenir como parte ni que pueda 
presentar la oportuna querella. 

[252] Consulta de 27 de junio de 1978. Sobre la de un supuesto de co- 
procesados cuando uno de ellos se encuentra en el extranjero. Sobre la fianza. 
a) Cuando se ha producido fianza de libertad en favor de un procesado que ha 
quedado retenido por otras causas, procede su devolución, pues el fiador (art. 
534 LECr.) responde de la persona que se encuentra libre con esa garantía, 
pero en este caso no hay nunca situación de libertad. b) Cuando se ha conce- 
dido la extradición de un individuo que en España se encuentra procesado por 
varias causas, cuya extradición se ha concedido sólo por una de ellas, debe de- 
clarársele rebelde, independientemente del motivo, en las otras por no encon- 
trarse a disposición de los otros Tribunales. Dado aue el motivo de la rebeldía 
no es imputable al procesado, ello se tendrá en cuenta con posterioridad a su 
comparecencia. En el caso de existencia de varios procesados, puede conti- 
nuarse la causa respecto de los otros, si discrecionalmente el Tribunal entien- 
de que pueden ser Juzgados independientemente los unos de los otros. 

[253] Consulta de 29 de septiembre de 1978. Sobre la determinación de 
la gravedad de las penas a los efectos del párrafo 2 del artículo 71 del Código 
Penal. Precedentes: Circulares de 10 de enero de 1908,ll de febrero de 1908 y 
30 de noviembre de 1942. Para la aplicación del artículo 71 del Código Penal 



las penas a comparar deben ser las determinadas en concreto, por aplicación 
de las reglas para la determinación de las penas (formas de participación, cir- 
cunstancias modificativas, grados de ejecución), no las generales por compara- 
ción de las penas previstas en el tipr 
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[254] Circular de 11 de enero de 1979. Sobre la redacción y confección 
de las Memorias anuales. (Vigente). 

[255] Circular de 29 de enero de 1979. Sobre la Ley de protección juris- 
diccional de los derechos fundamentales, Ley 62/78. 1) Derechos amparados: 
a) expresión, reunión y asociación; b) secre.to de correspondencia; c) libertad 
religiosa: d) libertad de residencia; e) inviolabilidad del domicilio; f) detencio- 
nes ileg :ho al honor. 2) 
Catálof de esta Ley: ar- 
tículos 3 a 483,496 y la 
calumnia e injuna. 3) Queda sin vigencia en lo concerniente al procedimiento 
a seguir (Circular 1/89), p I lo relativo a la urgencia de su tramitación 
y a la necesidad de inspec Fiscal. 4) Jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa: el Fiscal i n t e ~ i e n ~  principal y en defensa del principio de 
legalidad, como representante del interés público, pr zitimación para 
interponer recursos contencioso-administrativos, con en representa- 
ción de menores e incapaces. El Fiscal debe mostrar espec~ai celo en la exigen- 
cia de lo prevenido en el artículo 10 núm. 4 de la Ley, en lo concerniente a la 
responsabilidad por desobediencia en la que puede incurrir la Administración 
por no remitir el expediente administrativo. 5) El Fiscal es parte legitimada 
activa en el procedimientc 

[256] Circular de 18 irias a 
presos y detenidos por c de los 
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diligencia, no so :stá sujeta a la policía de estrados, qu la au- 
tondad judicial que presida el acto, sino también en su caso a ia responsabili- 
dad d~sciplinaria del ordei riario (art. 4 LOPJ 
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Memoria de 1981 (Excmo. Sr. D. José María Gil-Albe, de) 

12581 Circular de 14 de marzo de 1980. Precedentes circulares de 28 de 
mayo de 1953,21 de septiembre de 1954,25 de enero de 1966.14 de octubre 



de 1966. Sobre la preparación de los recursos de casación. l." Los recursos, con 
autorización del Fiscal Jefe, serán preparados el mismo día de la notificación 
de la sentencia. 2." A la vez redactará el preceptivo informe; 3." El mismo día 
de su emplazamiento o, a lo más, al siguiente hábil, se cursará a la Fiscalía Ge- 
neral toda la documentación relativa al recurso, y será suscrito el informe por 
el Fiscal que lo redactó; 4." La forma que revestirá el informe se ajustará a lo 
prevenido en el artículo 874 LECr. 5." En la preparación de recurso, al ampa- 
ro de lo dispuesto en el artículo 849 LECr., no se citarán los preceptos legales 
infringidos, pero sí en el informe. 6." Se acompañará al ii ~ p i a  literal 
del escrito de conclusiones. 7." Si hubiera denegación po inal de los 
testimonios pedidos, se formulará recurso de que. 

[259] Circular de 23 de junio de 1980. Sobi ursub a~iri i- 

nal Constitucional. Intevención del Fiscal. A) Re amparo c )- 

nal: a) El Fiscal está legitimado para interponer LGLUIJUJ de amparu C I ~  LUUUS 

los supuestos (art. 46), pero en cualquier caso intervendrá en todos estos pro- 
cesos en defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del inte- 
rés público tutelado por la Ley, hallase o no iniciado a su instancia. b) En caso 
de duda o confusión respecto del inicio del cómputo de el recurso, 
procede consultar con la Fiscalía General. c) En todos los en que in- 
terviene el Fiscal ante el Tribunal constitucional, ostentara su representación 
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contraria a la constitución, en omo marco normativo, de tal manera 
que deben valorarse también las Leyes que se hubieran dictado para delimitar 
las competencias del Estado y la diferentes Comunidades i as; b) debe 
ser la norma cuestionada aplicable al caso, dependiendo e su validez; 
c) el Fiscal está legitimado para instarlo del Juez o Tribunal CII ~ ~ u ~ l l o s  proce- 
sos civiles, penales contencioso-administrativo o laborales en que por aplica- 
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el procedimiento y haga alegaciones; e) tres son los supuestos ante los que se 
pueden enfrentar las Fiscalías: 1." Solicitud del planteamiento de la cuestión 
por el Fiscal: es necesario recabar mediante sucinto informe, la conformidad 
de la Fiscalía General: antecedentes, razonamientos y consecuencia de la apli- 
cación o no de la norma cuestionada junto con los documentos que avalen di- 
cho informe. 2." Audiencia obligada del artículo 35.2 de la LOTC: pueden los 
Fiscales dictaminar según su propio criterio, sin necesidad de consulta. Ello no 
es óbice, si se quiere, de hacerla por vía telefónica. Lo que sí es obligatorio es 
remitir el informe o alegaciones «a posteriori~ a la FGE, para su vigilancia y 
conocimiento. 3." Reprodución del informe en instancias posteriores: podrá 
ser oric 2." su- 
puesto 

[2( 30. Sobre princi- 
pio general en materia de eXtradiCiOn que el reo entregado por razon de delito 
determinado no puede ser encausado o Juzgado por otras infracciones distin- 
tas cometidas con anterioridad a la extradición, porque se privaría a la autori- 
dad extranjera que realiza la detención y entrega del reo de la posibilidad de 
examinar la naturaleza de dichas infracciones v de resolver resoecto de ellas 
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[261] Con iria de 
los depósitos municipales. como centro de cumplimiento de penas leves. Ne- 
gativa de un alcalde negandose a recibir a un detenido en el depósito. 1.' Los 
depósitos municipales tienen carácter exclusivamente municipal, dependen 
del ayuntamiento respectivo y están sujetos a sus disposiciones y ordenanzas. 
No son centros de cumplimiento que dependan de Instituciones Penitencia- 
rias. Pero están habilitados para la custodia de presos y detenidos. 
2." La autoridad municipal de quien de~enda el de~ósito. auien sin causa justi- 
ficada se negare a recibir o custic  en de 
traslado, ordenada por la autorida auxilio 
del artículo 371 Código Penal. 
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Menzo 2 (Excmc >. Sr. D. JI vsé María Gil-Albert y Velarde) 

[262] Consulta de 10 de julio de 1981. Sobre el «agente provocador». 1) 
La inducción. aún la indirecta, se concreta en el hecho de instigar a cometer 
un delito determinado en el futuro y está mediatizada por un delito que subsi- 
gue, cuya causa se halla e :jo eficaz. Si al tiempo de la inducción el de- 
lito ya se había cometidc ndividuo había decidido, «libera voluntas», 
perpetrarlo, la conducta del inductor es impune. 2) De igual manera la provo- 
cación a delinquir aparece como incitación al delito. Mas tratándose, no de 
provocación a delinquir en el futuro, sino de un delito directamente derivado 



de la conducta actual del provocador, la irresponsabilidad del provocado por 
hechos ejecutados merced a la actividad desplegada por un agente provoca- 
dor, es admitida y tiene un doble fundamento: a) estimar que el error sufrido 
por el ejecutor material elimina la voluntariedad del acto, o b) entender que 
se trataría de un supuesto de tentativa inidónea, delito putativo o delito apa- 
rente: tal impunidad abarcaría también la conducta del provocador (STS 22-6- 
50 y 27-6-67). 3) No se sujetan a este tratamiento, con lo que hay responsabili- 
dad para el provocado, aquellos casos en que la provocación vaya encaminada 
a descubrir delitos va cometidos. sobre todo cuando se trate de infracciones de 

cada exp 

nulando S 
averigua 
; claro qi 
, . 

litos conti 
stribuciór 
de estupe 
T . . , - . - ,  - 

tracto sucesivo y que el agente provocador es un funcionario de Policía Judi- 
cial, que sin ,er comprador (del ra la salud pública), persigue 
en realidad r los canales de di I de la droga (STS 18-1-75 y 
16-6-75). E: ie instar la venta facientes (delito provocado) 
aparentando ios miembros de la Policía Juoiciai su compra a quien está en po- 
sesión de ellos, es acción impune para el agente provocador por razón de con- 
ducta justificada y acción punible para el provocado, porque el delito se halla- 
ba ya consumado antes de la provocación (tenencia para transmitir). Lo mis- 
mo puede decirse de quien colabora con el pro 1- 
mente los actos conducentes al descubrimiento. 

[263] Consulta de 22 de octubre de 1981. A .,,,,,, ,Uirlx,,, , ,as 
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Memoria de 1983 (Excmo. Sr. D. Luis Burón Barba) 

[264] Circular de 4 de noviembre de 1982.1) Recoge una serie de argu- 
mentos (entre ellos la presunción de inocencia) en apoyo de una interpreta- 
ción restrictiva en materia de prisión preventiva. Debe valorarse además: a) la 
mayor o menor posibilidad de que la persona enjuiciada vaya a ser o no con- 
denada, atendiendo al dato del conjunto de pmebas practicadas; b) si la san- 
ción penal previsible, contenida en la futura sentencia, se haya virtualmente 
cumplida, para lo cual además de la pena-tipo se atenderá a los criterios fija- 
dos en el artículo 61 del Código Penal, etc.; c) que la función cautelar o de ase- 
guramiento de la ejecución es menos intensa cuando las posibles penas a im- 
poner sean de menor gravedad o que las circunstancias del autor hace previsi- 
ble que no se sustraerá a la acción de la Justicia; d) el desvalor social del com- 
portamiento según criterios de rigurosa actualidad; e) negar cualquier 
actuación según criterios formalistas; f )  naturalmente nunca se superarán los 
máximos legales. 2) Se instruye a los Fiscales para que inciten las peticiones de 
indultos por la vía del artículo 2 del Código Penal. 

[265] Consulta de 11 de noviembre de 1982. Las denuncias recibidas en 
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[266] Circular de 1 de julio de 1983. Esta Circular está encaminada a re- 
solver mediante las oportunas instrucciones el problema de derecho transito- 
rio planteado por la promulgación de la Ley Orgánica 8/83, de 25 de junio. Se 
limita ntes de la reforma .ece de 
conter icar que el perdón itos de 
aband :xpreso como el p~ anto el 
otorgaao antes como aespues de la sentencia 

[267] Consulta de 7 de febrero de 198 ación de los ase- 
guradores voluntarios en el proceso penal. lad de la indem- 
nización derivada del seguro voluntario de responsabilidad civil automovilísti- 
ca o de cualquier otro que implique la cobertura de un riesgo «ex delicton, 
nace una acción directa contra la entidad aseguradora, para cuyo ejercicio es- 
tán legitimados, en el marco del proceso penal, tanto los perjudicados y sus 
herederos, com io el cont rio de la senten- 
cia que condea ~npañías I 4 válido si éstas 
han sido parte 4 ,oncepto i sables civiles di- 
rectos, en los términos del artículo 615 de la LECr., el Fiscal, cuando advierta 
que concurren las circunstancias a que se subordinan los efectos del seguro vo- 
luntario, en su condición de acción civil, promoverá las acciones oportunw 
para constituir en parte real a las referidas compañías y exigirles la indemniza- 
ción excedente del seguro obligatorio. 

[268] Consulta de 22 de abril de 1983. Sobre la revocación de la condena 
condicional. Si la condena condicional implica una afirmación de responsabili- 
dad sc exigible cuando se incumplan las con .equeridas, debe 
afirms inicamente es «de iure» causa de re1 ie  la suspensión 
de la condena condicional la comisión de un delito durante ei plazo de suspen- 
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[269] Consuira ue 1 de dicieiiiura ue 1983. Sobia ai Luilcurbu ur. delitos 

de contrabando y salud pública. (Coincide con la re] icia del 
TS.) La introducción clandestina en territorio nacio umo es 
impune, puesto que su tenencia no constituye delito. 

[270] Instrucción de 6 de mayo de 1983. Intmcciones sobre la Ley Orgá- 
nica de 23 de abril de 1983 (núm. 7). de reforma de los artículos 503 y 504 de 
la LECr. Requisitos para poder decretar la prisión provisional. La ausencia de 
cualquiera de los requisitos del artículo 504, párrafo segundo, son un obstácu- 
lo esencial para que el órgano judicial pueda decidir la libertad con fianza en 



el momento en que, «ex novon, deba pronunciarse tal medida, pero tal situa- 
ción no impide la modificación de la medida preexistente cuando haya trans- 
currido un tiempo razonable (desde luego inferior al plazo máximo) desde 
que se acordó. Especial vigilancia de las causas con preso e interesar la pronta 
terminación del proceso. 

[271] Instrucción de 16 d r- 
tículo 501, 5.0, en relación con los artículos 505 y 506 del Código Penal. 1." Co- 
rresponde la pena de prisión menor cuando el robo con violencia o intimidación 
no esté comprendido en los números anteriores y no exceda de 30.000 pesetas. 
2.' Corresponde el grado máximo de la prisión menor si concurre el últino pa- 
rrafo del mismo artículo. 3.' Corresponde el grado máximo n menor si 
superando las treinta mil pesetas además concurren alguna ; de las cir- 
cunstancias del artículo 506, siempre que no sean supuestos didos en el 
siguiente apartado. 4." Corresponde la pena de prisión menor o mayor cuando 
superando el robo las 30.000 pesetas concurre el núm. 1 y los núms. 2,3 6 4 del 
artículo 506. En este último supuesto el Fiscal interesará la prisión preventiva 
incondicional, en los otros supuestos cabe la prisión provisional como la liber- 
tac nza de lit )erá ser m nal. La fia ~ertad det 
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Circular de 4 de junio de 1984. >Obre los aeiitos contra la sama pú- 
blica (artículo 344 Código Penal). 1." Estupefacientes: sólo las sustancias rela- 
cionadas en las listas 1, 11 y IV del Convenio Unico de 1961, enmendada por 
Protocolo de Ginebra de 23-3-72, así como las declaradas expresamente como 
tales dentro de España. 2." Psicotrópicos: son los definidos en el Convenio de 
Viena de 21 de febrero de 1971 (barbitúricos, alucinógenos y anfetaminas). 3.O 
Autoconsumo/posesión para traficar: a) El autoconsumo, que es impune, se 
presume en las siguientes cantidades: grifa, 15 a 20 gramos dianos; haschis, 5 
gramos dianos; aceite de haschis, 0,6 gramos diarios; heroína, entre 2 y 4 dosis 
de 0.25 gramos diarias; cocaína, 1,50 gramos diarios. b) La droga ocupada se 
entiende que se destina al tráfico: a') cuando sea descubierto o sorprendido el 
tenedor reaiizando actos de tráfico; b') por la cantidad intervenida (cuando no 
sea módica, exigua o prudencial); 4." Son sustancias que causan grave daño a 
la salud: la heroína, la cocaína y el L.S.D.; y no causan tal -daño grave: haschis, 
aceite de haschis, semillas de cannabis y las plantas. 5.0 Cantidades de notoria 
importancia (no hay criterio absoluto, solo indicativo): a) jurisprudencia: a') 
haschis, 1 kilo; b') heroína: no lo es 56 gramos; c') cocaína: no lo es 244 gramos 
(STS 13-3-81). b) Fiscalía General: a') grifa, 3 kilos; b') haschis, 1 kilo; c') acei- 
te de haschis, 120 gramos. [Nota: hay que tener en cuenta la concentración de 
elemento activo (pureza) de tetrahidrocannibol]; d') Heroina, 50 gramos 
(pura); e') cocaína, 125 gramos (pura); f') LSD: 200 dosis de 20 microgramos. 
5." Datos a tener en cuenta para apreciar pertenencia a organización: a) Rela- 
ción o contactos con otros para los que se acreditó la condición de participes. 
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b) Cantidad de i ipada. c) Calidad de la droga ocupada. d) Dinero in- 
tervenido. 6.' Nc ormas imperfectas de ejecución. 7." El concurso con 
el delito de cor I se resuelve por la vía del artículo 71 del Código 
Penal. 

[Z; ular de 8 de 1984. Sobre internamiento de presuntos 
incapai !11 del Ci 1): 1) Judicialización del control, decisión y 
seguimienro oei internamiento. LJ El artículo 211 del CC sólo se refiere al in- 
greso de incapac itos, no de personas declaradas ya judicialnente inca- 
paces. Compren a los mayores como menores de edad (arts. 201 y 205 
del CC) pues éstos pueden ser incapacitados a instancia exclusiva de quien os- 
tente el ejercicio de la patria potestad, o si se halla desvalido, por el Fiscal. 3) 
Juez competente lo es el de l.' instancia por vía de procedimiento ordinario 
de menor cuantía. 4) En caso de urgencia serán los familiares o los facultativos 
del centro asistencia1 quienes decidirán el internamiento, que deberán ponerlo 
en conocimiento del Juez de 1." instancia dentro de las 24 horas siguientes. 

[274] Consulta de 17 de mayo de 1984. Los efectos de la cosa juzgada en 
juicios de faltas respecto de delitos. Las identidades procesales que el artículo 
1.252 de la LEC prevé para la cosa juzgada civil, el TS las ha aplicado a la cosa 
juzgada penal. Es doctrina reiterada del TS, por lo que respecta a las identida- 
des, que entre sentencia firme y el nuevo proceso en que se invoque la excep- 
ción cc tres circunstancias esenciales: a) identidad subjetiva; b) identi- 
dad de )or ser los mismos hechos enjuiciados; c) identidad de acción. 
Pero a preciso que la sentencia fune cuyo efecto de cosa juzgada se 
invoque este dictada por órgano que tenga jurisdicción para eilo por ser com- 
petente por raz6n de la materia (véase STS 21-3-71). Si es nula la resolución 
por no ser órgano competente no puede impedir que se persiga postenomente 
el propio hecho valorado como delito (véase STS 1-2-81). 

Memoria de 198" [ L I A C I I L L ) .  Sr. D. Luis Burón Barba) 
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En principio la competencia vendrá atribuida a los TSJ. 2) Esta consulta 
carece de valor en la mayor parte de su análisis, toda vez que es anterior a la 
promulgación de la Ley de Planta y Demarcación Judicial. 

[276] Consulta de 25 de abril de 1985. Sobre la autorización judicial de las 
particiones con herederos incapaces representados por defensor judicial. Es ne- 
cesaria la aprobación judicial de las particiones en las que un heredero incapaci- 
tado esté representado por su defensor judicial, debiendo intervenir el Fiscal. 

[277] Consulta de 20 de mayo de 1985. Sobre la asistencia letrada al de- 
tenido no incomunicado. A los efectos prevenidos en el artículo 520.6 c) de la 
LECr., el acta en que se recoja la manifestación del detenido de no querer de- 
clarar debe considerarse como cliligencia practicada, por lo que inmediata- 
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mente después de ella puede entrevistarse reservadamente con el Letrado de- 
signado o nombrado de oficio. 

[278] Consulta de 15 de j e 
Estado español o extranjero. 1) La única tipicidad de las posibles injurias al Jefe 
de Estado sería la prevista en el parrafo 1 del artículo 147 del Código Penal. 
Nunca pueden incardinarse en el artículo 570 del Código Penal. Siempre las in- 
jurias al Jefe de Estado son delito. Para integrar el concepto de injurias habrá 
qu' uia sobre el artículo 158 del Código Penal. 2) 1 a 
las : Estado extranjero, están comprendidas en la n 
«a I» del artículo 136 del Código Penal, cuando se n 
Espana, y en el amculo 467 cuando se hallare en el extranjero. Sin embargo, 
para poder perseguir las injurias a Jefe de Estado extranjero no presente en Es- 
pana, será preceptiva como condición de procedibilidad la excitación especial 
del Gobierno. Se tendrá en consideración el principio de reciprocidad. 

[279] Consulta de 10 de octubre de 1985. Sobre las deudas alimenticias y 
el Convenio de Nueva York de 20 de junio de 1956. Las deudas alimenticias, 
ya deriven de la Ley, del pacto o de otro titulo hábil, reguladas en el Título IV 
del Libro 1 del CC, no están en el área de los Juzgados de Familia, que se re- 
duce, como expresa el RD de 3 de julio de 1981, a las cuestiones nacidas de los 
Títulos IV y VI1 del Libro 1 del CC. Los acuerdos sobre reparto adoptados 
por las Juntas de Jueces no pueden modificar las normas imperativas ordena- 
doras de la competencia. 

12801 Consulta de 11 de noviembre de 1985. Sobre la libertad condicio- 
nal. Es aplicable la libertad condicional cuando se haya condenado a penas 
privativas de libertad que superen el año, por haberlo sido en la misma o dife- 
rentes causas. La condena a vanas penas de arresto mayor que su suma supere 
el año de privación de libertad también supone su aplicación, o cuando se im- 
ponen dos penas de i , pues el año debe interprei o 
de 12 meses. Principi le 
diciembre de 1970. 

[281] Consulta de 11 de noviembre de 1985. Actuación del Fiscal en los 
procedimientos promovidos para obtener el derecho a justicia gratuita y en los 
procesos civiles que puedan subseguir. Cuando se pretenda obtener el derec- 
bo a justicia gratuita para litigar en juicios verbales, el Fiscal puede intervenir 
en lugar del Abogado del Estado, pero dado que la ejecución de una delega- 
ción en sentido formal no supone representación, el Fiscal actuará en nombre 
propio, con absoluta libertad respecto al delegante y con instnicciones exclusi- 
vas de quien jerárquicamente depende; la única dependencia sustancial del 
Fiscal en estos procesos es la del valor supremo que representa la Justicia, por 
lo que el artículo 740 de la Ley de Enjuiciamiento Civil no debe interpretarse 
en pno comt oducción de grietas en el principio de legalidad. 

Consulta noviembre de 1985. Sobre la restitución de las 
COI ídas y del en los Montes de Piedad. 1) Cuando el parrafo 
2." del articulo 102 del Código Penal expresa que procede la restitución aun- 
que las cosas se hallen en poder de un tercero que las haya adquirido de modo 
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legal, se está refiriendo tan sólo a los supuestos de reivindicabilidad pura del 
artículo 464, párrafo l." inciso segundo del CC 2) El párrafo tercero del articu- 
lo 102 del Código Penal no alude únicamente a las hipótesis de verdadera 
irreivindicabilidad (art. 464, par. l), sino también a los supuestos de irreivindi- 
cabilidad sobrevenida por incumplimiento de los eventos que condicionaban 
la reivindicabilidad (art. 464 CC, párrafos 2 y 3) (esto es, satisfacer el precio 
de adquisición en venta pública o por el que fueron pignorados en los Montes 
de Piedad, más los intereses vencidos). 

[283] Consulta de 13 de diciembre de 1s que 
causan grave daño a la salud. Son sicotrópicu. qur; ba la sa- 
lud: ácido liskrgico, bustaid (STS. 8-7-85) (clorhidrato ae maranreramina); mi- 
nilip (STS 12-7-84); maximabato (STS 7-5-84); dexidrina (STS 7-5-84, 12-7- 
84); ante un hecho concreto de tráfico, y en trance de precisar si los sicotrópi- 
cos son productores además de un grave daño a la salud, se considera indis- 
pensable que dado un preparado farmaceútico a través de la actividad 
probatoria adecuada queden aclaradas las siguientes circunstancias: a) identi- 
ficación exacta del producto; b) naturaleza de la sustancia sicotrópica que in- 
terviene en su composición; c) riqueza de sus principios activos [dad o 
riesgo para la salud pública en uso extraterapeútico; d) acción f ~gica y 
efectos (dependencia física y potencial dependencia sicológica) 

[284] Consulta de 19 de diciembre de 1985. Sobre la pena de privación 
del permiso de conducu su degradabilidad. Por presentar en orden a su gra- 
vedad caracteres y condicionantes paralelos las penas de multa y la de priva- 
ción del permiso de conducir puede rebajarse, si no conjuntamente, sí en for- 
ma alternativa. En la degradación de la pena de privación del permiso de con- 
ducir debe partirse de un planteamiento facultativo y no preceptivo; ello signi- 
fica que el arbitrio de la opción por la degradabilidad de esta pena y no sobre 
la de multa no será pleno e incondicionado, sino sujeto entre otras a las si- 
guientes circunstancias: si el condenado es titular o no del derecho a conducir, 
pues sólo será eficaz la pena que consista en la prohibición de ejercitar este 
derecho cuando se imponga por años; la naturaleza del delito cometido, y, en 
fin, que la condena condicional no es aplicable a este derecho. 

[285] Instmcción de 28 de octubre de 1985. Sobre la preparación de los 
recursos de casación. Recordatorio de las Circulares de 28 de mayo y 21 de 
septiembre de 1954; 25 de enero y 11 de octubre de 1966 y 14 de mano de 
1980. En el supuesto de prepararse recurso por la vía del núm. 2 del artículo 
849, LECr. se consignarán correcta v claramente -sin razonamiento alguno- 
los particulares del documento qu br de hecho de la resolu- 
ción, ademas siempre se preparará n. 1 del articulo 849. 
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[286] Circular a e  14 de febrero de 1986. Sobre la actuación del Fiscal en 
el planteamiento de las cuestiones de inconslitucionalidad. 1) La cuestión de 



inconstitucionalidad implica contraste concreto de un precepto legal con pre- 
cepto también concreto de la Constitución. De ello se desprende que en la 
providencia del órgano judicial deben citarse aquellos preceptos constitucio- 
nales respecto de los cuales, y en principio, puedan encontrarse en oposición 
la norma debida. El Fiscal, ante providencias de tenor anómalo, deberá intere- 
sar del órgano judicial, ejercitando si procediere el correspondiente recurso, 
que, previamente a la emisión de su dictamen, se concrete el alcance de la pre- 
sunta inconstitucionalidad, significando qué preceptos de la norma fundamen- 
tal pueden resultar infringidos por la norma ordinaria, absteniéndose entre- 
tanto de formular alegaciones en orden a la conveniencia de promover la 
cuestión. El Fiscal, además, podrá señalar otros preceptos distintos o comple- 
mentarios de los señalados por el órgano judicial, en base a los que asentar la 
posible constitucionalidad. 2) El Fiscal deberá interesar del órgano judicial 
que pretenda promover nueva cuestión sobre temas la sometidos a conoci- 
miento de la jurisdicción constitucional la suspensión del tramite, hasta tanto 
se resuelva por aquella jurisdicción la cuestión o conjunto de cuestiones ya ad- 
mitidas a trámite. 3) La oposición al planteamiento debe ser fundada y no bas- 
ta una simple manifestación de disconformidad con la oportunidad de acceder 
a la vía que corresponde a la jurisdicción constitucional. Es obligada la consul- 
ta a la Fiscalía General del Estado, y dada la urgencia, dicha consulta podrá 
ser realizada por vía telefónica. Si se ha promovido la cuestión deberán remi- 
tirse con la mayor urgencia a la Fiscalía del Tribunal Constitucional copia de 
las actuaciones producidas en el trámite de planteamiento de la cuestión, in- 
cluido el auto por el cual así se acordó, a fin de proceder con antelación a su 
estudio y elaborar las alegaciones pertinentes del artículo 37 de la LOTC. 

[287] Circular de 11 de febrero de 1986. Sobre la prueba de alcoholemia: 
1. Lo que ha de probarse no es la tasa de alcohol en sangre, sino la influencia 
de las bebidas alcohólicas en la conducción (STS 30-10-85). 2. La prueba de al- 
coholemia es perfectaoente constitucional (STS 7-10-85): a) no vulnera el de- 
recho a la intimidad física; b) no vulnera el derecho a la libertad personal. 3. 
Su sometimiento es voluntario, sin perjuicio de la infracción administrativa. 4. 
Debe realizarse con aparatos autorizados oficialmente. 5. Si el resultado es 
positivo (+0,80), tiene el interesado derecho a una segunda prueba. A instan- 
cia del interesado debe efectuarse los análisis clínicos a que tiene derecho. 6. 
Debe ser informado por los agentes de su derecho y ser firmada el acta de la 
prueba por el interesado. 7. El atestado, en abstracto, no ratificado es un acto 
preprocesal inidóneo para introducir los hechos activamente en la sentencia. 
Deberán ser citados los posibles testigos, y sobre todo los agentes policiales al 
acto del juicio oral, y no sólo para ratificar el test de alcoholemia, sino para 
confirmar los signos eternos de la intoxicación del conductor. 

[288] Circular de 15 de diciembre de 1986. Intervención del Fiscal en los 
Juzgados de Familia: 1. Demandas de separación o divorcio de mutuo acuerdo 
o por uno de ellos con consentimiento del otro: A) Supuesto de inexistencia 
de hijos menores o incapacitados: su intervención será como «parte pasiva» en 
todos los actos constitutivos del proceso, si alguno de los cónyuges fuese me- 



nor, incapacitado o ausente, o cuando algún hijo fuese declarado ausente. B) 
Su~uesto de existencia de hiios menores o incaoaces: al  intervendrá en la 
aprobación del convenio propuesto por los cónyuges; b) intervendrá en la mo- 
dificación del convenio aprobado por el Juez: cl intervendrá en la constitución 
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de un I nvenio sustituyendo íntegramente el anterior; d) intervendrá 
en la e le1 convenio. 2. Demandas sin acuerdo o sin adhesión. 3. Me- 
didas c,,L,L,u,,. 4. Recursos devolutivos. 5. De orden material: A) Medidas 
consecutivas a I; :manda. B) Medidas definitivas: patria po- 
testad y cuidadc imen de visitas a los hijos. Alimentos a los 
hijos. Uso de li Audiencia de los niños sobre su guarda. 
6. Actuación práctica: A) Contestación a la demanda: sólo se admitirán los he- 
chos acreditados documentalmente de modo fehaciente, negándose los demás 
en tanto no estén suficientemente probados. Se pedirá la adopcion de medidas 
relativas a la patria potestad, custodia, visitas y alimentos a los menores, así 
como las medidas aseguratorias del pago de la pensión y las comprendidas en 
el artículo 91 y SS. del C.C. Interesará el recibimiento del pleito a prueba y la 
anotación en el Registro de la Propiedad de las medidas que afecten a la dis- 
posición de bienes inmuebles por los cónyuges. a) Proposición y práctica de la 
prueba: a) confesión: el pliego de confesiones no estará concebido en tono 
abstracto o genérico, sino que se acomodará a las particularidades que presen- 
te cada proceso. Siempre se asistirá a la confesión, salvo casos de imposibiii- 
dad: b) cuidará aue la ex~loración de los menores nunca sea confundida con 
un interrogatorio testifical. Es obligada la presencia del Fiscal; c) cuidará que 
la aportación documental sea completa, solicitando en su caso la aportación 
de &minas, declaraciones de renta'y justificantes análogos; d) podráinteresar 
directamente de la Policía Judicial informes de conducta de los cónyuges y 
aportarse como prueba; e) las preguntas a los testigos serán concretas y sobre 
puntos sobre los que no haya acuerdo; f) como prueba pericia1 y siempre que 
resulte necesario conviene recabar el asesoraniento de sicólogos y asistentes 
sociales; C) Petición en vista: a) interesar, salvo casos muy excepcionales, el 
ejercicio conjunto de la patria potestad; b) por regla general en edades tem- 
pranas, los hijos se solicitará que queden en custodia de la madre, evitándose 
el cambio de custodia; c) el derecho de visita no será entendido en sentido es- 
tricto, sino como la posibilidad de convivencia con el titular del derecho, en su 
domicilio o en el que se fije, y se establecerá con la periodicidad necesaria 
para no romper los lazos afectivos; d) la petición de alimentos para los meno- 
res o incapaces se hará numéricamente y con precisión, debiendo cubrir los 
gastos de alimentación. D) comparecencia en medidas provisionales: Estará 
presente el Fiscal, emitiendo su dictamen una vez que las demás partes hayan 
realizado su aportación documental y concluido el informe. E) Ejecución de 
senten ndo informe sobre todas aquellas 
cuestic ,atrimoniales o personales recono- 
cidos a 

[ ~ X Y ]  Consuita de 14 de feorero ae 1 ~ 8 6 .  Competencia y jurisdicción so- 
bre delitos cometidos en aereondves. l) A las aereonaves extranjeras lcs será 
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aplicado las disposiciones penales, de policía y de seguridad pública vigentes 
en España, sólo mientras se encuentren en territorio español o en espacio aé- 
reo sometido a la soberanía española. 2) Las aeronaves del Estado español se- 
rán consideradas temtorio español cualquiera que sea el espacio o lugar don- 
de se hallen. 3) Las aereonaves españolas privadas están sometidas al Derecho 
español cuando vuelen por espacio aereo libre, y si vuelan sobre espacio ex- 
tranjero, sólo en el caso de que no se opongan a ello las Leyes del país subya- 
cente. A estas aeronaves les será aplicado el Convenio de Tokio de 14 de sep- 
tienbre de 1963. El «giro» o «expresión» utilizada por el artículo 65 de la 
LOPJ, afuera del temtorio nacional», no comprende a las aeronaves. 

[290] Consulta de 21 de marzo de 1986. Sobre ocupación, destmcción y 
comiso de estupefacientes y sicotrópicos durante el proceso. A) Conservación 
y custodia de estupefacientes y drogas durante el proceso: los estupefacientes 
y sicotrópicos procedentes del tráfico ilícito intervenidos por la Policía Judi- 
cial. serán entregados en depósito, pero a disposición judicial, en los s e ~ c i o s  
farmacéuticos dependientes de la Dirección General de Farmacia y Productos 
Sanitarios adscritos a las Direcciones comisionadas o Direcciones Provinciales 
de Sanidad y Consuno de cada Comunidad Autónoma. Los referidos servicios 
en el momento de recibir los estupefacientes y sicotrópicos intervenidos por la 
Policía Judicial, levantarán un acta, cuyo original enviarán al Juzgado compe- 
tente para la instrucción y en el que se harán constar la descripción y el peso 
exacto de las sustancias, los datos relativos a la aprehensión, las diligencias po- 
liciales a que ha dado lugar la intervención y el órgano judicial a cuya disposi- 
ción se encuentra depositado. La atraditio real» a estos organismos tendrá 
como finalidad su custodia y análisis para identificar y valorar los principios 
activos de las sustancias. Los estupefacientes y sicotrópicos depositados en los 
seMcios farmacéuticos se conservarán con las garantías adecuadas de seguri- 
dad a disposición del Juez o Tribunal que entienda de la causa. B) Destmc- 
ción durante el sumario si su conservación representa peligro: para poder Ile- 
varse a efecto es preciso que se trate de efectos de ilícito comercio que resulte 
necesario y conveniente, ponderando el peligro que comporta su almacena- 
miento o custodia. Debe ser oído el Fiscal y el interesado propietario o posee- 
dor, adoptada judicialmente y es imprescindible dejar muestras suficientes de 
las sustancias intervenidas. Es un comiso anticipado. C )  Destino de los efectos 
de ilícito comercio concluido el proceso (arts. 48 Código Penal y 338 LECr.): 
los estupefacientes, drogas y sicotrópicos serán entregados al s e ~ c i o  de con- 
trol de estupefacientes. Cabe su destmcción o inutilización por decisión judi- 
cial. La expresión en una sentencia de «destino legal», comprende cualquiera 
de las dos hipótesis. 

[291] Consulta de 1 de diciembre de 1986. Sobre los derechos y garantí- 
as de los reclusos por faltas disciplinarias. 1) En el plano del Derecho normal, 
ante una falta disciplinaria que al mismo tiempo presenta caracteres de delito 
-faltas muy graves y graves- los funcionarios de la Administración Peniten- 
ciaria legitimados para iniciar el procedimiento sancionador deberán limitar 
su actuación a poner los hechos en conociniento de la autoridad judicial (art. 



119 R. Penitenciario). 2) Cuando por la Administración Penitenciaria se prac- 
tiquen diligencias de investigación al hecho penal, ya sea en prevención (arts. 
282 y SS. LECr.) o como consecuencia de la información previa a los procedi- 
mientos sancionadores y penales ordenados reglamentariamente, debe proce- 
derse con respecto a lo dispuesto en el artículo 17 CE y 520 LECr, con dere- 
cho a asistencia letrada al desplegar sus efectos tanto en las declaraciones judi- 
ciales como en las meranente policiales. 

[292] Instrucción de 16 de diciembre de 1986. Sobre las visitas a prisio- 
nes. l." Deberán practicarse con una periodicidad mínima de dos meses. 
2." Serán verificadas por dos Fiscales conjuntamente. 3." Se cursará aviso de 
cortesía al director del centro para que facilite las entrevistas con los internos 
y dé a conocer la visita. 4." No se admitirán reuniones con comisiones de reclu- 
sos, debiéndose entrevistar individualmente con cada uno de ellos. 5." Se to- 
mará cumplida nota de las instalaciones y estado del centro penitenciario; 
6.") se ~ t a  de los aspectos humanos de interé ín realizadas sin 
pe juic Funciones atribuidas a los Fiscales de ' i Penitenciaria. 
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[293] Consulta de 11 de abril de 1987. Sobre intervención del Ministerio 
Fiscal en los procesos sobre rupturas de uniones familiares de hecho. 1) En las 
uniones familiares de hecho, la ruptura carece de ordenación legal tanto en el 
aspecto sustantivo como procesal ..., más lo cierto es que la crisis de estas unio- 
nes, cuando han adquirido estabilidad y existe descendencia, repercuten en di- 
versas instituciones, como la patria potestad y la filiación. 2) La ruptura puede 
producir respecto de los ex convivientes los efectos patrimoniales que haya 
podido pactarse para su término, pues tales uniones hoy en día no puede de- 
cirse que produzcan ilicitud de la causa del negocio que se pacte. Pero dicha 
capitulación no puede afectar ni a la patria potestad ni a la filiación en forma 
distinta a la prescrita en la Ley. 3) En los pleitos que se planteen respecto de 
separaciones de uniones matrimoniales de hecho, en la medida que afectan a 
menores, el Fiscal debe intervenir, por afectar al Estado civil (art. 3. 6 del Es- 
tatuto), por ser derivada del artículo 14 CE (no sufrir trato discriminatorio los 
hijos extramatrimoniales) y por disposición del artículo 3.7 del Estatuto. 

[294] Consulta de 17 de noviembre de 1987. Prescripción de 10s delitos 
de injurias a particulares y con publicidad. 1) Los delitos de injurias a particu- 
lares c )n unos plazos especiales de prescripción: más breves y depen- 
diendc i pena sino de la naturaleza del delito. 2) Todas las injurias a 
par tic^,^,^^, o sin publicidad, están sometidas al plazo perentorio del artí- 
culo 113 del Código Penal. Habiendo transcurrido seis meses c se en- 
tregó la causa al querellante para su calificación debe acordí escrip- 
á6n, aun cuando ya fuera calificado por el Fiscal. 

[295] Consulta de 14 de septiembre de 1987. Requisitos de pun~bilidad 
en el aborto por indicación ética (violación). 1) Es preciso la denuncia de per- 
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sona legitimada ante el órgano competente. 2) Que se haya procedido a aper- 
tura del procedimiento penal, aun cuando concluya por sobreseimiento provi- 
sional o libre del artículo 641 de la LECr. 

[296] Consulta de 18 de noviembre de 1987. Sobre algunas cuesriones 
que plantea la expulsión de extranjeros sujetos a determinados procesos pena- 
les. Ley Orgánica 711985, de l de julio. l.'' Es imprescindible la existencia de 
un procedimiento penal típico cuya competencia venga atribuida a los Jueces 
de Instrucción, para poder judicialmente decretarse la expulsión de un extran- 
jero encartado por delito menos grave. 2." La pena de prisión menor y multa, 
supera el límite autorizado, dado que es superior a prisión menor. 3." El Fiscal 
deberá ponderar cada caso para pronunciarse sobre la expulsión o no. cuando 
se trate de extranjeros comprendidos en un proceso penal 

[297] Consulta de 17 de diciembre de 1987. Teona li- 
cación de los artículos 642-644 de la LECr a los juicios de taitas como etecto 
de la vigencia para los mismos del principio acusatorio, Tanto para la persona- 
ción en el juicio de faltas del denunciante-perjudicado como para la defensa 
de su acción en vía del artículo 642 de la LECr., se requiere un mínimo de for- 
malidades; eilo significa que en uno y otro acto procesal podrá actuar directa y 
personalnente, y que al perjudicado que de este modo ejercite sus derechos no 
se le exigirá la misma concreción típica de los hechos que al Fiscal, sino que 
bastará su manifestación expresa de que, como parte, desea la imposición de 
la sanción procedente al denunciado sin mayores especificaciones. 

[298] Instmcción de 30 de enero de 1987. A) Sobre las Juntas de Fisca- 
lía: para lograr uniformidad de criterios, será obligatoria la asistencia de los 
Fiscales, se celebrarán periódicamente las ordinarias y las extraordinarias 
cuando surjan cuestiones urgentes, actuará como secretario el Fiscal más mo- 
derno y será dirigida por el Fiscal Jefe, los acuerdos de la Junta de Fiscalía se 
pondrán en conocimiento de los representantes de las Asociaciones de Fisca- 
les, legalmente constituidas, cuando fuesen solicitados por éstas. B) Retiradas 
de acusación: a) Si la decisión es anterior a la celebración del juicio se deberá 
consultar previamente con el Fiscal Jefe. b) Si ya se han celebrado las sesiones 
del juicio oral y practicado la prueba: a') en el caso de tratarse de juicios ante 
la Audiencia, se solicitará la suspensión momentánea del juicio y se consultará 
con el Fiscal Jefe; b') si es ante el Juzgado, la iniciativa corresponde al Fiscal 
asistente, quien lo comunicará con posterioridad al Fiscal Jefe; c') existiendo 
responsabilidades civiles, expresamente se solicitará que se haga reserva de 
acciones civiles y se notifique al interesado; d') de todas las retiradas de acusa- 
ción se dará cuenta en Junta de Fiscalía para que los Fiscales interesados de- 
batan sobre ello. c) En los resúmenes de trabajo numéricos periódicos, se hará 
mención a las retiradas de acusación. d) De todas ellas se dará cuenta en la 
Memoria anual. B) Sobre la redacción de extractos: especial cuidado en su 
confección. C) Sobre los visados: los Fiscales Jefes pueden delegar esta fun- 
ción según las necesidades de la Fiscalía. D) Se Suprime de la antefirma las 
iniciales p. D.; E)  Sobre los informes y datos personales: a) El Fiscal interesa- 
do tendrá acceso al mismo, pudiendo afiadir las alegaciones que estime perti- 



nentes. b) Se conservarán en la Inspección, teniendo acceso a los mismos los 
interesa n quien c los de gobierno del Fis- 
cal. 

[299] insrruccion ae 28 de ocruure ae ira/. aobre la intervención del 
Fiscal en el procedimiento de la Ley 6211978, de 26 de diciembre. Debe tener 
una participación extensa, debiéndose sin demora remitir a la FGE los si- 
guientes documentos, en caso de recurso de apelación: a) acto administrativo 
(si es expreso); b) escrito de alegaciones del Fiscal; c) e interposición 
del recurso. 
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lar 2/84. Ubligacion de revisar los internamientos de incapaces caaa se1 
ses, de visitar los establecimientos siquiátricos (públicos y privados) y es 
seguimiento con apertura de fichas individuales de todas las ir 
que deriven en ingresos en establecimientos de aquella índole. 
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[303] Circular de 8 de marzo de 1989. Sobre el :viado 
introducido por la Ley Orgánica 7/88, de 28 de diciem 1. Na- 
turaleza del nuevo proceso y carácter subsidiario de la- Llv,,,. 5,,,,,,,s de la 
LECr.: artículos 780 y 785, párrafo ibito del procedimiento (arts. 14 y 
779 LECr.). A) La fijación de la pe :termina la competencia ha de ha- 
cerse atendiendo a la pena del tipo que resulte del juego de las reglas 
de la aplicación de la pena (grados de elecución, participación, etc.). B) En 
caso de penas que comprenden grados de dos distintas, se atenderá a la que 
determina el tramo de pena más grave. C) En caso de ser facultativa la impo- 
sición de pena superior en grado, la competencia vendrá condicionada por la 
acusación más grave. D) La sumisión de las faltas incidentales al proceso abre- 
viado por delito no altera las normas sustantivas que regulan aquéllas, como el 
plazo de prescripción, por ejemplo, pero este plazo quedará interrumpido des- 
de que el culpable sea oído como inculpado y sea sometido 
miento, independientemente de la duración del mismo. E) La 
rogatoria deja sin vigor expresamente no sólo la LO 10180, si 
artículos 779 a 803 de la Ley de Er nto Criminal, con lo que las remi- 
siones a éste capítulo han quedado contenido «y no se puede estimar 
que sigan subsistiendo en una ultr 3 de la norma derogada, que per- 
mitiera aplicarlos en los supuestos ~s~cc id les  de que otra Ley remitiera a 
ellos». «Por consiguiente en lo sucesivo todos aquellos delitos que se sometían 
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en Leyes especiales al llamado procedimiento de urgencia o al ámbito objeti- 
vo del procedimiento regulado en los artículos 779 y SS. de la LECr., deben 
considerarse ahora sometidos al enjuiciamiento que le sea propio según su na- 
turaleza y pena con que estén castigados». Ello debe aplicarse a: Real Decreto 
3/79 de seguridad ciudadana. Ley 62178, de Protección Jurisdiccional de los 
Derechos Fundamentales. 111. La intemención del Fiscal en el procedimiento 
abreviado: A) la función de impulsión y simplificación del proceso; B) los me- 
canismos de aceleración del proceso: * Instar lo prevenido en el artículo 
789.3.; * Solicitar la inmediata conclusión (781 «in finen); * Facilitar el cumpli- 
miento de lo dispuesto en el artículo 789.5 LECr.; C) La introducción del prin- 
cipio del «consenso»: * Deberá promover esas soluciones facilitadoras de la 
Sentencia, no ciertamente apartándose de la legalidad, pero sí utilizando todos 
los márgenes de arbitrio legal para llegar a situaciones de consenso con el acu- 
sado y su defensa; * Como todo criterio general, los que las juntas establezcan 
en ésta cuestión no podrán menos de ser flexibles, por lo que su ejecución en 
los casos concretos corresponderá a la responsabilidad del Fiscal que en ellos 
actúe: a) Petición de pase a enjuiciamiento inmediato (789.5). Comprende los 
reconocimientos de los elementos objetivos y los típicos subjetivos, pero no de 
los subjetivos integrantes de la culpabilidad. Es una excepción a la regla gene- 
ral del artículo 406, párrafo primero, de la LECr., b) Supuestos de conformi- 
dad: * Conjuntament scrito de acusación del Fiscal; * En el trámite de 
calificación; * En el a iicio oral. c) Límites de la conformidad: * Estric- 
ta conformidad (793. penas de seis afios. El Tribunal podrá imponer 
una pena inferior, pero nunca superior. No está vinculado a la petición de me- 
didas de seguridad. La conformidad coi idas de seguridad no es título 
suficiente para su imposición. d) Efecto 3 de la responsabilidad civil: * 
La conformidad del acusado no afectara a ia responsabilidad civil, continuán- 
dose el juicio aunque la producción de prueba y la discusión se limitará a los 
términos de esa responsabilidad (655 LECr.); * Los Fiscales vigilarán que los 
responsables civiles subsidiarios y las entidades aseguradoras sean debidamen- 
te tos, requinéndoles para que afiancen sus responsabilida- 
de a los primeros y a los aseguradores del seguro voluntano 
de fensa; * Si el acusado se conformase con la responsabili- 
dad penal, pero no con la civil, instarán la continuación del procedimiento en 
los términos de los arts. 655 y 695 de la LECr.; * Si el acusado se conformase 
con la totalidad del escrito de acusación, responsabilidad civil incluida, en la 
fase de calificación, y hubiese responsables civiles subsidiarios, o aseguradores 
voluntarios, que no hayan comparecido representados por procurador y asisti- 
dos de Letrado, se interesará se les notifique tal conformidad por si desean ha- 
cer uso de su derecho de defensa e interesan la continuación del juicio en los 
términos dt 700 y 695 LECr.; * Si el acusado se conformara con el es- 
crito de aci n el acto de iniciación del juicio oral (art. 793.3) y el res- 
ponsable ci iario hubiere comparecido en forma, asistido de Abogado 
y Procurador, y discrepare de la conformidad del responsables penal del he- 
cho, se entenderá aplicarle el artículo 695, continuándose el juicio a los solos 
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efectos de debatir tal responsabilidad civil subsidiaria y su alcance; * En el su- 
puesto anterior, si el responsable civil no hubiere comparecido y hubiere sido 
citado en forma, si no apareciere justificada su ausencia, se interesará senten- 
cia de conformidad, condenando también al responsable civil subsidiario. 
(Tratamiento análogo al <&tia confessio», IV. La fase preprocesal del proce- 
so, en especial la investigación por el Fiscal: a) Instrucciones a la Policía Judi- 
cial: se formularán conforme a las normas de la Ley Orgánica de Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado (arts. 20 y 54). Deben ser lo más precisas po- 
sibles, marcando los límites de actuación y subrayando la titularidad del Fiscal 
como director o promotor de la investigación, pero dejando a salvo el conteni- 
do di impos. b) La investigación del Fiscal: * Artículo 5 de1 
Esta1 bis LECr. c) Aspectos formales. d) Otras cuestiones 
procc ~etencia. e) La conclusión de las diligencias. Conoci- 
miento ae  ia existencia de procedimiento judicial sobre los mismos hechos. El 
conocimiento tiene que ser formal, por notificación del auto de incoación del 
sumario o por la comunicación de incoación de diligencias previas. Debe de 
tratarse de procedimientos judiciales penales, no civiles. Debe adoptarse sin 
tardanza, sin embargo, las diligencias iniciadas se concluirán, comunicándose 
al Juez la circunstancia. Aún cerradas las diligencias, si podrá ordenar a la Po- 
licía la práctica de algunas concretas como aportación de fuente de pruebas. 
Arch Fiscal puede seguir adelan- 
te co iel procedimiento abrevia- 
do: $ rgano que instruye y falla, 
acentuacIon del pnncipro acusatono y promoaon de las soluciones consensua- 
das. A) fase de instrucción: a) Naturaleza y contenido de las diligencias pre- 
vias. b) Constitución del Fiscal en el procedimiento. No es preciso que haya 
un Fiscal adscrito en cada Juzgado, cabe tanto que varios Juzgados los lleve un 
Fiscal, como a la inversa, varios Fiscales adscritos a do. Una vez cons- 
tituido debe velar porque el procedimiento sea el 3. c) La interven- 
ción de los Letrados y los derechos de defensa. Se tuiiipc cun la distinción en- 
tre Letrado que asiste al detenido y letrado que desarrolla la defensa (es el 
mismo). No es preceptiva la intervención de Procurador hasta el momento de 
la calificación. d) Modificaciones a las reglas de la investigación judicial. Pue- 
den declararse secretas las actuaciones para alguna de las partes, por aplica- 
ción supletoria del artículo 301 y de la LECr. Se recoge la jurisprudencia del 
TS sobre la intervención de las compañías aseguradoras (seguro obligatorio y 
voluntario). Se suprime como medida cautelar la fianza pignoraticia de em- 
presas que exploten servicios públicos. Las disposiciones de los artículos 377 y 
378, van dirigidas a determinar la configuración de un edossiers~ sobre la per- 
sonalidad del acusado y en su caso para determinar la individualización de la 
pena. e) Conclusión. B) Fase intermedia: Es competente el órgano instructor. 
La petición de pruebas para el instructor es vinculante si las solicita el Fiscal. 
Supuestos de sobreseimiento: a) Solicitado por las acusaciones: a') por ambas: 
el Juez debe adoptarlo; b') por una de ellas: debe abrirse el juicio oral; c') si 
sólo hay acusación publica: el Juez puede decretar el sobreseimiento o remitir 
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la causa al superior jerárquico del Fiscal de la Audiencia que lo pidió (TSJ o 
TS). No es de aplicación el artículo 642 LECr., dado que el artículo 790 es Ley 
especial; d') el Fiscal en caso de haber renunciado a formular escrito de acusa- 
ción, por haber interesado el sobreseimiento, no deja de ser parte en el proce- 
so, de tal manera que acudirá al acto del juicio oral, y tras la pmeba practicada 
se pronunciará oralmente sobre la calificación de los hechos. b) Escritos de 
acusación. Se formularán según las reglas del artículo 650. Podrá proponerse 
pmeba anticipada y aportar otras nuevas que estime pertinentes. c) Acusación 
en el juicio inmediato del artículo 789.5.5. La calificación a que se refiere éste 
precepto deberá practicarse en el «acto del juicio oral,. d) Trámite de formu- 
lación de los escritos de defensa y el tratamiento del acusado. En este trámite 
es cuando puede declararse la rebeldía del acusado. (791.4 LECr.). e) Deter- 
minación del órgano del enjuiciamiento. C) La fase del juicio oral: a) La ini- 
ciación del juicio. Auto del artículo 792. b) Juicio en ausencia. Los Fiscales 
ante la incomparecencia injustificada del acusado deberán solicitar la conti- 
nuación del juicio concumendo los requisitos del artículo 792 LECr. c) El de- 
bate preliminar. d) Desarrollo del juicio. e) Eventual modificacion de la com- 
petencia en esta fase. f) La facultad de interpelación del Tribunal a las partes. 
Recogida en el artículo 796,6 párrafo 2, viene a sustituir al artículo 33 LECr. 
Ello no permite condenar por delito más grave, ni siquiera por delito de dis- 
tin eza. g) Lt rias. Puede ser dictada «in voces por el Juez de 
lo 1 r no por 1 cia. No se puede condenar con pena cuya cuan- 
tía e la más f as pedidas por las acusaciones, o por delito dis- 
tinto ae  los que fue objeto de acusación, salvo que sean de naturaleza homo- 
génea. Los Fiscales en caso de duda realizarán calificaciones alternativas. D) 
La fase de ejecución: a) Incidente de fijación de indemnizaciones. b) La pena 
de privación del permiso. c) La ejecutoriedad inmediata de las sentencias de 
instancia en materia de responsabilidad civil. VI. Los recursos en el procedi- 
miento abreviado: A) Durante la tramitación del procedimiento. B) Contra 
las sentencias. C) El recurso extraordinario de anulación: cabe contra las sen- 
tencias de la Audiencia y contra las de los Jueces de Instrucción. Debe ser 
considerado como un recurso de apelación extraordinario. Debe acreditarse 
que la no comparecencia del recurrente fue involuntana y no deliberada (pa- 
ralelismo co rso de «Audiencia al rebelde», arts. 774 y 777 LEC). El 
recurso se a, ique la sentencia haya sido apelada y resuelto el recurso 
de apelaciór as de forma y de fondo sobre los que se trate deben ser 
distintos de ius ~csucltos); sólo se podrá proponer la prueba que no se pudo 
interesar por estar ausente, la indebidamente denegada o la que siendo admi- 
tida no fue practicada por causas ajenas a la voluntad del recurrente. El cóm- 
puto del plazo para recumr comienza desde el momento en que tuvo efectivo 
conocimiento de la sentencia condenatoria. Si el recurso prospera la sentencia 
es revocada, ¿que ocurre con las indemnizaciones ya ejecutadas? Deben ser 
los Tribunales civiles y no los penales quienes resuelvan las cuestiones que 
respecto a las situaciones jurídicas creadas al amparo de la nueva sentencia. 
En los casos concretos que no puedan ser resueltos, los Fiscales deberán ele- 
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var consulta. VII. Normas transitorias para la aplicación del Procedimiento 
Abreviado de la LO 7/88, de 28 de diciemb 

[304] Consulta de 28 de octubre de 1 .e la penalidad en el delito 
de daños culposos en el artículo 563 CP. La pCIIa cdrre~p~ndiente al delito de 
daños culposos siempre será directa y no sustitutiva. En cualquier caso la pena 
a imponer por delito nunca podrá ser inferior a 30.000 pesetas (hoy 100.000 
pesetas) cuando sea única, mas si es conjunta sí que cabe la degradabilidad 
por d aquél Iímite.«Cuando nos hallemos ante daños culposos cometi- 
dos c ido de motor, se degradará la pena de multa y no la de privación 
del pi conducir, pues así se dará cumplimiento al único inciso del artí- 
culo 565, imponiéndose pena de erior a la 
salvo en lo relativo a la degradab 
ta con otra de distinta naturaleza: 

[305] Consulta de 3 de novi~iiiuir: uc 1988. Tipicidad dti apuuwaiiiiciiru 
de ta jetas de crédito perdida o sustraída sin fuerza o violencia y posterior uti- 
lización para obtener dinero en los cajeros bancarios automáticos. 1." El apo- 
deramiento de una tarjeta de crédito y su posterior utilización lucrativa; hay 
dos acciones distintas autónomas, hurto o apropiación indebida la primera, 
falsedad en su caso si hubo firma de documento simulando una titularidad, y 
estafa, al fingirse un crédito del que carecía al no ser propietario de la ta jeta. 
2." Si los cajeros automáticos están coIocados en una especie de hornacina y 
cerrados con un cristal irrompible, con lo que el acto previo al hecho de mar- 
car el número de la clave y pedir el dinero, el de abrir la puerta de un espacio 
cerrado, para lo cual es imprescindible introducir la tarjeta de crédito a modo 
de llave, nos encontraríamos ante un delito de robo, toda vez que la tarjeta 
debe ser considerada a efectos penales como una llave. Se llega a un concepto 
de llave desde un punto de vista funcional comprendido en la expresión «otros 
instrumentos semejantes» que utiliza el artículo 501.4." del Código Penal. 

[306] Consulta de 4 de noviembre de 1988. Efectos de la posible discre- 
pancia entre normas de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas de 12 de 
mayo de 1982 y la Ley ordinaria ~narniento de este Tribunal de 5 de 
abril de 1988. No se a~recia la ii :ionalidad. mas «si el Fiscal no esta 
legitimado para interponer recur :onstitucionalidad, tampoco puede a 
través de informes acciones o recursos instar la inaplicabilidad de un determi- 
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nado precepto legal, aunque entienda que se halla en contradicción con otros 
de superior rango, y ello aun cuando fuere manifiesta la antítesis entre las nor- 
mas contemporáneamente vigentes, pues de otro nodo y en forma implícita se 
invadiría el monopolio ia viene atribuido ; 
titucional*. 

[307] Consulta de 8 de d i c i ~ i i i ~ i ~  ue 1988. Ld p ~ ~ ~ a ~ J a d  en los delitos 
continuados de contenido patrir s indiscutida tanto la existencia de 
faltas patrimoniales continuadas transformación en delito, pues para 
la aplicación del artículo 69 bis dc iccesorio que beneficie o perjudique 
al responsable. La pena en el delito continuado patrimonial, se halla en fun- 
ción exclusiva de datos cuantitativos, y no en la mayor o menor gravedad de la 
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pena señalada para el delito más grave. El artículo 69 bis no establece una 
concreta penalidad para el delito patrimonial continuado. No se dice de qué 
pena ha de partirse para imponerla «en cualquiera de sus grados», ni por con- 
siguiente cuál de las penas es la superior. Si la totalidad de lo apropiado, sus- 
tra revistiere señalada importancia o gravedad, será necesa- 
ric :specíficas que actúan como subtipos agravados: 505, pá- 
rri núm. 8; 515,2." y 3.Oy 516,3."; 528, párrafos segundo y ter- 
cero, y 529, en relación con el artículo 535 CP. Mas cuando el deli ;e 
tipifique como estafa o apropiación indebida, puede llegarse hasta 1 2- 

yor si concurren conjuntamente los núms. 7 y 8 del artículo 529 1 O 

inaplicable en estos casos el artículo 69 bis, dado que el artículo 524 cs IiuIrua 
especial respecto del articulo 69 bis CP. 

[308] Instrucción de 11 de enero 1- 

dentes a imposibilitar la huida de procesaaos en simanon ae iioertaa provisio- 
nal. Los Fiscales adoptarán las siguientes medidas: l.") Solicitarán que en los 
autos de libertad provisional se especifique de forma clara la periodicidad de 
los actos personales de comparecencia, teniendo en cuenta tanto el desvalor 
de la acción como el riesgo o peligro de huida, pudiéndose incluso establecer 
la comparecencia diana. 2.' Que se haga constar expresamente en el auto la 
prohibición de abandonar el territorio nacional sin autorización del órgano ju- 
dicial competente; 3." Exigir la notificación de los autos de libertad a los órga- 
nos correspondientes del Ministerio de Interior; 4." En ca! implimien- 
to de la comparecencia se acordará la prisión inmediata y 1 :S 

órdenes de búsqueda y captura. 
[309] Instrucción de 4 de mayo de 1988. Ministerio Fiscal y Policía Judi- 

cial. Obligación de los Fiscales Jefes de despachar, al menos semanalmente, 
con los Jefes de las Unidades Orgánicas Provinciales de la Policía Judicial, 
tanto Cueq icía, como Guardia Civil. A 2 

ción de las i el Fiscal las veces que sea ni 
i3101 i e  junio de 1988. Sobre las 1- 

no. Serán durante el mes de agosto. 
[311] Instrucción núm. 6 (sin fecha). Sobrt ilidad de a 

un delito de desobediencia en relación con la negativa de las persc i- 
doras de drogas, a ser objeto de reconocimiento. l." La resolución UG UII J U ~ Z  

de Instrucción que motivadamente ordene un reconocimiento físico, con la fi- 
nalidad de prevenir un delito grave y proteger la salud pública, es inobjetable 
constitucionalmente. 2." La neeativa de la Dersona afectada iniustificada cons- 
tin 
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de la formuid~iuii L I ~ I C ~  y la rebpunba~ilidad civil en los oeiitos contra ia pro- 
piedad intelectual tras la Ley Orgánica de 11 de noviembre de 1987 (6187). 
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Artículos 534 bis a), 534 bis b), 531 bis c) y 534 ter. A) Notas que caracterizan 
la tipicidad: l." Han perdido su naturaleza de tipos abiertos a modo de normas 
penales en blanco, de tal manera que su tipicidad, ahora, es directa y descripti- 
va. Sin embargo, el tipo básico (art. 534 bis a) no es ajeno a elementos norma- 
tivos (dada la utilización de términos tales como reproducir, plagiar, etcétera); 
2." Dado que el precepto básico describe conductas alternativas a través de la 
conjunción «o», es un tipo estructuralmente mixto acumulativo (si concurren 
varia descritas :cienes); 
3." E )misión ci i e  lucro 
Para ipo básicc po agra- 
vado. 3." Existe un elemento negativo del tipo: ausencia de la autorización del 
titular o de sus cesionarios. 6." No es preciso, para su protección penal, que la 
obra se halle inscrita en el registro, ya que éste no tiene carácter constitutivo, 
sino sólo declarativo del derecho. 7." El tipo básico es de los de mera actividad 
o de consumación anticipada, sin que exija la producción de un resultado ulte- 
rior 8." Tiene el mismo encuadre sistemático que tenía antes de la reforma. 
B) formas de comisión de las infracciones contra la propiedad intelectual: 
1. Inl 11 del derc ifraccio- 
nes ¿ l derecho jn; b) la 
distn pública: nisión y 
retransmisión; d) la transformación; e) derechos conexos (artistas intérpretes, 
productores, etc.); f) la exportación, importación y almacenamiento. C )  Titu- 
lares de la protección jurídica en el artículo 531 bis a) o sujetos protegidos: 
1. Titulares originarios y sus cesionarios. 2. Titulares del derecho de autor por 
transformación. 3. Titulares de derechos conexos al de autor y sus cesionanos: 
a) artistas intérpretes o ejecutantes de una obra; b) productores de fonogra- 
mas; productores de grabaciones audiovisuales; entidades de radiodifusión. 4. 
Los extranjeros titulares de derechos de autor y conexos; a) residentes habi- 
tuales en Espaiia; b) no residentes habituales en España. D) Objeto del delito: 
obras literarias, artísticas o científicas, interpretaciones artísticas fijadas en 
cualquier tipo de soporte o comunicadas públicamente a través de cualquier 
medio. E) Tipos agravados: 1. Infringir el derecho de divulgación del autor. 2. 
Usurpar la condición de autor de una obra o de parte de elia o el nombre de 
un artista en una interpretación o ejecución. 3. odificar sustancialmente la Y ..' 
integndad de la obra sin autorización del autor. 4. Animo de lucro. 5. Grave- 
dad del daño causado. 6. Gran cantidad o valor de las copias ilícitas. F) Res- 
ponsabilidad civil: son de aplicación lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de 
la Ley, sobre cese de la actividad ilícita e indemnización de perjuicios: 1. Me- 
didas cautelares: a) secuestro de los ejemplares producidos o utilizados y el 
del material empleado exclusivamente para la reproducción o comunicación 
pública; b) suspensión de la acti! eproducción, distribución y comuni- 
cación pública, según proceda; c: ción y depósito de los ingresos obte- 
nidos por la actividad ilícita de q e, o en su caso, la consignación o de- 
pósito de las cantidades debidas en concepto de recuperación; d) problemas 
que plantea la aplicación del artículo 126 de la Ley: a') legitimación para soli- 
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citar estas medidas: además de los titulares, lo está el Fiscal; b') momento pro- 
cesal de la adopción: el «dies a quo» de las medidas cautelares coincide con el 
momento de la apertura de un proceso penal; c') el Juez puede o no adoptar- 
las, más decidida su adopción debe decretarse todas ellas conjuntamente. 2. 
Cese de la actividad ilícita: a) Cese de la actividad: son coincidentes las medi- 
das del artículo 126 con las del artículo 124.1, mas debería haber superposición 
total. b) Sin embargo, los efectos son distintos, en la medida que en un caso se 
trata de secuestro de los efectos e instmmentos del delito (medida cautelar) y 
el el otro comiso de los efectos e instrumentos del delito (medida definitiva). 
c) El cierre definitivo del establecimiento sólo podrá imponerse cuando el au- 
tor del delito sea su propietario, no cuando sea arrendatario. d) La reapertura 
del establecimiento cerrado puede originar un delito de c miento de 
condena. 3. La indemnización de daños y perjuicios: cor ia tanto e1 
daño moral como material. 

[313] Consulta de 21 de abril de 1989. Enajenación mental del imputado 
sobrevenida tras el auto de apertura del juicio oral y antes de la celebración de 
éste: sus efectos sobre el proceso. l." Es procedente la medida procesal de ar- 
chivo que subsigue a la suspensión (art. 841 LECr.), que ya de por si is 
consecuencias de la paralización temporal del proceso, y que unid i- 

curso del tiempo requerido para la prescripción del delito dado, pu i- 

formarse en definitivo por extinción de la responsabilidad criminal. 2." Deberá 
acordarse la reserva a los pe judicados por el delito de las acciones correspon- 
dientes. 3." Podrá instarse el internamiento del enajenado mental por los legi- 
timados para ello siempre que se den los presupuestos y cumpliendo las garan- 
tías del artículo 211 del Código Civil. 4.' I- 

forme al artículo 637.3." LECr. 
[314] Consulta de 26 de abril de 1989. Cómpuru uei ano a efectos del 

cumplimieni :ondenas. derán de 365 días J 'S 

de 30 días. 
[315] Lonsuita de 12 de mayo ae IYXY. urgano judicial competente para 

fijar el límite de cumplimiento a las penas de privativas de libertad impuestas 
por delitos conexos enjuiciados en distintos procesos (art. 70, 2.a, del CP y 988, 
párrafo tercero, de la LECr. 1.' El artículo 988, párrafo tercero de la LECr., 
permanece en su integridad no obstante la publicación de la Ley Orgánica Ge- 
neral Penitenciaria. 2.") Los Jueces de Vigilancia Penitenciaria tienen atribui- 
das funciones jurisdiccionales ejecutivas, ajenas a la aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 988 LECr., dado que éste tiene aplicación en dos momentos 
procesales ajenos a la fase de ejecución: a) existencia de conexión y pluralidad 
inicial entre los objetos punibles manifestada en el sumario; b) cuando me- 
dian conexión y pluralidad sucesiva mediante la acumulación de causas o pro- 
cedimientos resolviéndose su aplicación ntenido d :- 
solutono del incidente de acumulació puestas e )S 

procesos es efecto de una potestad de plicación IS 

penales, teniendo acceso al recurso de casacion, posibilidad vedada en la tase 
de ejecución. 4." Recordatorio del auto de 7 de abril de 1989 de la Sala 11 del 
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Tribunal Supremo, resolviendo cuestión de competencia entre Juzgado de Vi- 
gilancia y Juzgado de Instrucción. 

[316] Consulta de 25 de noviembre de 1989. El artículo 194 del Código 
Penal: derechos que protege y sujetos activos. A) Sobre el contenido propio y 
extensión de los términos «derechos cívicos»: parece incluir solamente los de- 
rechos civiles de la persona y ha de encontrarse una adecuada remisión a los 
derechos y libertades reconocidos por la Constitución, especialmente los com- 
prendidos en el Capítulo 2." del Título 1, como son los de igualdad ante la Ley, 
libertades ideológicas, religiosa, personal, de circulación y reunión, etc. B) El 
sujeto activo: al tratarse de una norma de las denominadas con destinatano 
fijo o de sujeto diferenciado, sólo puede serlo la l o el fun 
público y que además se halle en el ejercicio de las relacion; 
esos derechos como titulares de esta cualidad. 

[317] Instrucción de 27 de febrero de 1989. A prupusito de la scnicncia 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 6 de diciembre de 1988. l." 
Cuidar que se notifiquen a las partes los cambios que puedan producirse entre 
los componentes de un Tribunal, con la antelación suficiente para que las par- 
tes puedan alegar lo que estimen acerca de la recusación. 2." Que estén a dis- 
posición del Tribunal en todo momento las pruebas de convicción. 

[318] Instrucción de 9 de marzo de 1989. Intervención del Fiscal en el 
orden civil. Debe ser activa y eficaz, abandonando viejas rutinas y posiciones 
meramente formularias. Deben remitirse los antecedentes y actuaciones que 
se consideren convenientes en la preparación de los recursos de casación in- 
terpuestos por las parte 

Debe ser especiah 
vea oportuno interpone 

[319] Instrucción de 17 de julio de 1YXY. hl Fiscal y los lnbunales Supe- 
riores de Justicia. Las Fiscalías de los Tribunales Superiores son el órgano su- 
perior común en sus respectivos territorios, sin perjuicio de las facultades de la 
Fiscalía General del Estado. Determinación de las competencias de las Fiscaií- 
as dc v eleven. : los TSJ. Del contc 
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Memoria de 1991 (Excmo. Sr. U .  Leopoldo l orres Boursault, 

[320] Circular de 26 de septiembre de 1990. Contribunon aei riscai a ia 
investigación y persecución de los delitos contra el medio ambiente. 1) Necesi- 
dad de que por el Fiscal se inste la protección del medio ambiente: a) derecho 
constitucional de los artículos 15 y 53.3 de la CE; b) artículo 347 bis CP, conce- 
bida como norma penal en blanco; c) Resolución 77 de 28 de octubre de 1977, 
del Comité de Ministros del Consejo de Europa. 2) Los medios procesales dis- 
ponibles por el Fiscal: el artículo 785 bis de la LECr. Se iniciará cuando la no- 
ticia ecriminiss le sea llegada por cualquier vía (Ley de Costas de 28 de julio 
de 1988 -artículo 94.3-; Ley de aguas de 2 de julio de 1985 -artículoll2-; 
Ley sobre conservación de los espacios naturales de 27 de mano de 1989 -ar- 
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tículo 4&). Es preciso la coordinación de los órganos administrativos compe- 
tentes y el Fiscal. 3) La normativa ambiental y los objetos jurídicos fundamen- 
tales a proteger: a) Zonas húmedas: la desecación y la contaminación de las 
aguas como factores que contribuyen a su puesta en peligro. Normativa apli- 
cable: Convenio de 2 de febrero de 1971 (entrada en vigor en España, 1 de fe- 
brero de 1982) de Ramsar; Ley de Costas y Ley sobre Conservación de los es- 
pacios naturales y de la flora y fauna silvestre (art. 25). También confluye di- 
vei ición autonómica y comunitaria (Directiva 791409lEEC de 2 de 
abi ón 82/461/EEC, de 24 de junio de 1982, y la Decisión 82/72/EEC, 
de embre de 1982). Son figuras típicas: el aterramiento o vertidos de 
tierras en las costas interiores de lagos o lagunas que modifican, -4isminu- 
yéndola, la superficie acuática; la contaminación con vertidos de cualquier na- 
turaleza que sean dañinos (entre ellos los residuales, no sólo los químicos). 
b) Ríos y aguas marítimas: no deben desconocerse determinadas normas, 
como la Ley de Costas, la Directiva 761464 del Consejo de la Comunidad, y la 
Decisión del Consejo 771585 y Protocolo sobre prevención de la contamina- 
ción en el mar Mediterráneo, especialmente sobre la base de la recomenda- 
ción de la Comisión de 19 de diciembre de 1975, sobre prevención de la conta- 
minación marítima de origen terrestre sobre el Mediterráneo. c) Vertederos 
incontrolados o clandestinos: vigilancia sobre la posibilidad de violación del 
Reglamento de actividades molestas, insalubres y peligrosas, de 30 de noviem- 
bre de 1961, y Ley 42175, de 19 de noviembre, sobre Tratamiento y recogida 
de los desechos y residuos sólidos urbanos (art. 3). También el Reglamento de 
incendios forestales de 23 de diciembre de 1968. d) Explotaciones mineras. 
Reglamento de enturbamiento de 16 de noviembre de 1990; Ley de Aguas; 
Ley de Pesca; Ley de Protección del ambiente atmosférico; Ley de Minas de 
1973: Real Decreto de 15 de octubre de 1982 que establece los planes de res- 
tauración. e) Contaminación atmosférica: Ley de Protección del medio atmos- 
férico de 22 de diciembre de 1972 y el Decreto de 6 de febrero de 1975; Ley de 
Energía Nuclear de 29 de abril de 1964 (capítulo 17). f) Contaminación sono- 
ra: virtualidad de protección penal. Regl obre perturbaciones 
Pa de 14 de julio de 1986; norma técni nentana mt-2 sobre 
Pr( auditivos; Real Decreto 87311987, de yo, sobre limitación 
de emisiones sonoras de aeronaves subsónicas; Keglamento de actividades 
molestas de 30 de noviembre de 1961. g) Incendios forestales: no sólo se pro- 
tegen los bosques en el artículo 347 bis, sino en otros preceptos del CP 
(art. 553 bis) según redacción de la Ley Orgánica 7/87 de 11 de noviembre. 
Además: la Ley de Caza de 4 de abril de 1970 y Ley de Pesca fluvial de 20 de 
febrero de 1942. Ley de 5 de diciembre de 1968 sobre prevención y lucha con- 
tra incendios forestales; Decreto de 23 de diciembre de 1972 y Orden de 17 de 
junio de 1982, por los que se aprueban el plan básico contra los incendios fo- 
restales. h) El furtivismo: Ley 411989 de 27 de marzo; Ley de Caza; Real De- 
neto 109511989, de 8 de septiembre, y legislación autonómica. 

[321] Circular (sin fecha) núm. 2 de 1990. Sobre aplicación de la reforma 
de la Ley Orgánica 3/89, de 21 de junio, de Actualización del Código Penal. 
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1. Concepto de v le motor: quedan e 
tanto los ciclomotores cuiiiu los tranvias iaiicxu 7 u=i RD Legiaiarivu 
33911990, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico y 
circulación de vehículos de motor y seguridad vial). 

2. 340 bis d): Se configura como tipo de peligro abstracto que agrega un 
elemento subjetivo del injusto («consciente desprecio de la vida de los de- 
más») comprensivo del dolo y la culpa consciente o con representación, que- 
dando excluido el primero en el supuesto de haberse producido un resultado 
lesivo o mortal, pues en estos ca! el ámbito de las le 
del homicidio. Es el supuesto típ tores suicidas», qul 
por aventura, apuesta o desafío. 

3. Criterios orientativos de caluicaciun. LOS tipos recogidos en tu5 aru- 
culos 340, bis, a) núm. 2 y 340, bis, d), párrafos 1 y 2, exigen una conducción 
con infracción grave de las reglas de tráfico. pero según la concurrencia de los 
siguientes factores su calificación sena: a) Ausencia de personas para los que 
la conducción implique un riesgo: hecho atípico. b) Presencia en la vía de 
otras personas (viandantes, ocupantes de otros vehículos), cuya conducción 
represente un peligro: 340 bis, a) núm. 2. c) Consciencia de la creación de un 
riesgo para la vida de los demás, pero sin la concreción del mismo: att, 340, 
bis, d). d) Consciencia de la creación de un riesgo para la vida de los demás, 
llegándose a producir el resultado que no era querido por haberse confiado el 
conductor en su pericia u otras circunstancias: artículo 340 bis, d) párrafo 1. e) 
consciencia de la creación del riesgo para la vida de los demás, aceptando su 
producción, e incluso el resultado de llegarse a producir: artículo 407 CP. 4. 
En todos los supuestos del artículo 310, bis, d), deberá solicitarse el comiso del 
vehículo. 5. Responsabilidad civil: Es necesario solicitar indemnización por los 
daños y pe juicios causados en ejecución de cualquiera de los delitos contra la 
seguridad del tráfico en que se haya producido un resultado de daños o de le- 
siont rimero se a impune 
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3. Concurso con ouus ucurus. a) n~ci~uiciido a la finalidad ~c ia i i  ut; 
preferente aplicación los tipos de los artículos 264 y 344 (concurso de nor- 
mas). b) Se producirá un concurso de delitos con el artículo 347 bis, una vez 
producido el vertido de sustancias tóxicas. c) Será de aplicación el principio 
de especialidad: artículos 84,85,86 de la Ley 25/64, de 29 de abril, sobre ener- 
gía nuclear. 



111. Limitaciones a la libertad sexual (arts. 383 y 384 Código Penal) 

viene cor a por la I idiente a >S 

contra la libertad sexual: sujeto pasivo puede serlo tanto el hombre como la 
mujer; se producen n ecciones . ~gicas. 

2. La estructuri : los tipos frido altei 
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no ha sui 

'. Las le siones 

1. Pnmera asistencra: a) Es inmerente que sea inmediata. b) Debe ser 
necesaria por exigirlo objetivamente la dolencia. c) Debe ser «facultativa», 
esto es, prestada por médicos o por titulados menores (ATS y practicantes). d) 
No debe confundirse primera asistencia con única asistencia: puede compren- 
der los supuestos de prestación conjunta por vanos facultativos que colaboran 
entre sí, o, aun no colaborando, haya sido buscado el segundo o tercer faculta- 
tivo, por el propio interesado, para que revise la primera o la reitere. Constitu- 
yen actos de primera asistencia: todos los fijados en ella o que tengan natura- 
leza derivada, secundaria o anexa: a) actos de vigilancia de la primera asisten- 
cia; b) retirada de vendajes; c) examen sobre sanidad de las lesiones; d) retua- 
da de puntos de sutura de heridas cicatrizadas; r a 
(no curativa) de medicamentos (vacunas, antibit ra 
de naturaleza complementaria. 

"-xtamiento médico: a) Es distinto y ulterior a la primera asistsri~ia 
mi debe ser objetivamente necesario para lograr la curacic )e 
te] aleza curativa y no preventiva: administración de mec JS 

por cuaiquer vía; imposición de conductas al lesionado (inmoviliizaciones, re- 
poso, cura de sueño, rehabilitación, etc.) o prescripciones dietética 1s; 
d) debe, en principio, ser prescrita por titulado en Medicina. 

3. Tratamiento quirúrgico: Además de los requisitos comunes con el tra- 
tamiento médico a), b) y c), es aquél que comprende cualquier acto quirúrgi- 
co, sea de cirugía mayor o menor, incluso el prEstado por el titulado medio. 
No comprende sin embargo la extracción de piezas dentarias, limpiezas de he- 
ridas ni actos de sutura. 

4. En los casos de lesion r- 
pretación clara: uin dubio pro 

5. Otros criterios: a) CL~.,,,,., que sea el resultado de la .,,.,,., ,an 
cuando sólo precise de primera asistencia, si se hubiere realizado por la vía del 
artículo 421, siempre será delito. b) En todos estos delitos será decisiva la va- 
loración del médico forense. c) Las desviaciones del resultado (voluntad-resul- 
tado) deben encontrar solución en los supuestos del artículo 420 CP, aplican- 
do la penalidad del párrafo 2." de dicho precepto, y valorándolo caso por caso. 
d) La deformidad sigue estando incluida en el artículo 419 (STS de 23-1-1990), 
debiéndose tener en cuenta dos elementos: permanencia y visibilidad. Debe 
ser abarcada por el dolo (aún eventual); su criterio corrector vendría dado por 
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mujer, cuando ésta sea quien imponga el acceso sexual. d) Las modalidades ti- 
picas permanecen inalterables. Sin embargo, el núm. 2 del artículo 429, ha su- 
frido una modificación, al exigir un elemento tendencial, «abusase», lo cual in- 
dica que el sujeto activo manipuló y se aprovechó del estado mental del sujeto 
pasivo, comprendiéndose el prevalimiento de la superioridad intelectual que 
las personas normales tienen sobre los deficientes mentales. 

2. Agresiones sexuales: Todo ataque a la libertad sexual de otro, impo- 
niéndole actos o comportamientos sexuales en las condiciones típicas, sin que 
el contenido de las acciones se estime en principio diferente a las de los dero- 
gados abusos deshonestos. El subtipo agravado implica: a) introducción de ob- 
jetc ciones vejatonas o degradantes; b) ánimo tendencial: menospre- 
cio ima; c) no es necesario ánimo deshonesto, el atentado contra la li- 
ber 1 puede venir motivado por un ánimo de venganza o el de menos- 
preuu. 

3. Estupro: Se mantiener iueva red 1 

429, le afecta?: sí, en la medid: lo el con( 
xual. 

comunes: El uso de la acción contenida en el artículo 
443 iderada, más que como una facultad, como una función 
en la que debe prevalecer los intereses del menor o incapaz. En caso de duda 
se pedirá el c : sicólogos o asiste facultad no es sub- 
sidi la. El perdón es inc 
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. . .,-ndono de familia: El párrafo 2." del articulo 487 se convierte en 
un subtipo distinto del primero, con estructura y requisitos propios. 

2. El nuevo artículo 487 bis: a) Es delito de naturaleza pública, no sien- 
do necesaria la denuncia del agraviado. b) Para la existencia del delito es pre- 
ciso la firmeza de la resolución judicial (adoptada en cualquier procedimiento 
de separación, divorcio, etc.). No es preceptiva una expresa solicitud de ejecu- 
ción de sentencia al amparo del artículo 419 de la LEC. Tampoco es preciso 
un requerimiento judicial previo, que de existir daría lugar a un delito de de- 
sobediencia del artículo 237, sin necesidad del incumplimiento sucesivo del 
tipo del artículo 487 bis. c) En caso de existencia de garantías reales o perso- 
nales. para caso de incumplimiento, hay ausencia de antijuricidad, pues el des- 
tinatario del pago no queda desamparado. d) En el supuesto de incumplimien- 
to de seis prestaciones no continuadas, hay que entender que si alguna de ellas 
ha prescrito no puede incorporarse a la figura típica. e) Cabe la continuidad 
delictiva según los términos del artículo 69 bis. pero recaída sentencia conde- 
natoria, la reiteración en el impago dará lugar a nuevo delito. f )  Debe exigirse 
la responsabilidad civil y reparación del perjuicio causado, tanto con el abono 
de las cantidades debii por los de otra índole que h iginado el 
impago. 

das como ubiere or 



3. Explotación de menores (489 bis): Pone fin al anacronismo de la Ley 
de 23 de julio de 1903, que ha quedado derogada en lo que sea incompatible 
con la nueva legalidad. a) El concepto de la figura agravada de tráfico com- 
prende la entrega de un menor a terceros para su utilización en la mendicidad 
a cambio de una utilidad o lucro presente o futuro. b) El suministro de sustan- 
cias perjudiciales para la salud puede entrar en concurso medial con el artículo 
344 bis a) núm. 1, cuando se tratara de sustancias estupefacientes, drogas tóxi- 
cas o sicotrópicos; idéntica relaci rsal se producirá cc iltado de 
lesiones o muerte (ya con los tip )S o con el art. 565 :I uso de 
violencia o intimidación daría lugak a U,, ,oncurso con las co,,,,~..~ o con las 
amenazas resuelto por de especi ) El Fiscal cuidará 
sobre la petición de la 1 .ia potestí :aso, que al no te- 
ner carácter de pena ac á las norr mpetencia del ór- 
gano juzgado] 
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3. En el delito de impru rebajar será la co- 
rrespondiente al delito doloso, pena plural, habrán 
de rebajarse todas conjuntamente. 1 x 1  CSLC: ~dbu sc vt;lilute rebaiar la vena de 
multa de 100.000 pesetas, siempre que la conjun e 
pena grave. 

4. Tienen naturaleza pública: todos los delitos ae impruaencia remera- 
na,  salvo los que proc resultado de daño 

5. Tienen natw nipública: todas la 1s 
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6. Acción impruueiitt: con multitud de resultados: a) cxiste uii buiu ut;li- 
to jencia, con una única pena. b) En el caso de múltiples daños el im- 

PO :S el determinante para dar relevancia al hecho. c) Iniciado un pro- 
cedimiento por cualquiera de ellos la prescripción queda interrumpida para el 
conjunto delictivo. 

7. El límite de cobertura del SO.: se refiere al de Responsabilidad civil 
derivada del uso y circulación de vehículos de motor, actualmente fijado en 
2.200.000 vesetas. Este límite sí cualquie daño, sea 'e 
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licitará pena de multa, pues se reiacionará con ei num. L del citado precepto. 
Mas, en los ;ravedad, se invocará el párrafo primero, solici- 
tándose la F iyor. b) En relación con los artículos 418 y 419: 
hay que ent,,...,. ,,a la referencia es a los resultados que en aquellos precep- 
tos se sancionan. En caso de imprudencia profesional: imponer en grado máxi- 
mo, esto es, la pena de las lesiones del núm. 2 del artículo 421. El resto de po- 
sibles dificultades interpretativas (arts. 419 y 418 en reacción con el artícu-lo 
12 

casos de 
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IX. Reforma en las faltas 

1. Falta de utiliiación ilegítima de vehículo de motor: a) se tomará como 
base la tasación del vehícul0; b) no comprenden los supuestos de fuerza en las 
cosas o violencia e intimidación en las personas (principio de especialidad). 
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cución en la vía punitiva, aunque continúe el proceso iniciado hasta obtener 
sentencia cuyo fallo se límite a resolver sobre las responsabilidades civiles y 
las costas. Pero ello só indientes de fallo, 
pero no respc oria, que deberán 
serlo en todor 

[322] Consulta ae  5 u  de abril de IYYU. knajenación mental incompleta 
en su forma de intensa adicción a la heroína, sobrevenida después de la sen- 
tencia: efectos sobre el cumplimiento de la pena. A) No existe regulación ex- 
presa del tratamiento jurídico-penal que deba darse a los afectados del síndro- 
me de abstinencia sobrevenida con intensidad tal que sus efectos sean parale- 
los a los de la eximente incompleta de enajenación, por lo que será de aplica- 
ción las medidas previstas en el artículo 9.1 del CP. B) Es válida la 
continuación en tratamiento del drogadicto en centro de rehabilitador. C) El 
ingreso en el centro no puede realizarse sin el previo control judicial. D) De- 
berá ser ingresado en el centro penitenciario exclusivamente para su clasifica- 
ción y seguidamente se procederá a su encarcelación y puesta a disposición del 
centro privado; E) Se observará en todo caso el cumplimiento de lo ( 
en el artículo 57 del Reglamento penitenciario. 

[323] Consulta de 10 de octubre de 1990. Sobre expulsión de cnriaiqc- 

ros: Juez competente para decidirla y fase procesal en que debe acordarse. A) 
Si se hubiese dictado sentencia firme: el único Juez competente para decidir 
será el Juez de lo penal. B) Si aún no se hubiese dictado sentencia: a )  si aún no 
se han remitido las actuaciones al Juez de lo penal, mas se ha producido escn- 
to de calificación por el Fiscal, es competente el Juez de Instrucción; b) si ya 
se han remitido las actuaciones al Juez de lo penal, éste será el competente. 

[324] Consulta de 15 de octubre de 1990. Alcance de la prohibición con- 
tenida en el artículo 794.3 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, referido al 

iispuesto 
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procedimiento abreviado, de imponer penas que excedan de la más grave de 
la pedida por las acusaciones. a) Conforme a la doctrina del Tribunal Supre- 
mo y del Tribunal Constitucional «el Tribunal de Instancia puede apartarse de 
la calificación formulada por la acusación bajo la triple condición de que la 
pena impuesta no supere la gravedad de la solicitada, no se varíen los hechos 
que son objeto de la misma y el delito por el que se condene guarde una rela- 
ción de homogeneidad con el acusadon>. b) La «vinculati0 poenas deriva de la 
interpretación del artículo 851.4 de la LECr., adi e que es posible la 
elevación de la pena que se halle dentro del «titu11 ionisn. c) La homo- 
geneidad delictiva o de los bienes jurídicos implic otalidad de los ele- 
mentos que forman el objeto de la sentencia condenatoria deben estar com- 
prendidos en el delito objeto de acusación. d) En interpretación el artículo 733 
de la LECr., la nueva doctrina jurisprudencia1 ha establecido: 1.0 que la libre 
apreciación de agravantes genéricas «ex novon, o no invocadas, supone una 
vulneración del artículo 24.1 de la CE, al propiciar situación de ini 
por lo que se estima ineficaz y derogado el penúltimo párrafo del a1 3 
de la LECr.; 2." sin plantear la tesis no es posible elevar el grado de pdr~icipd- 
ciói usados respecto al calificado por las acusaciones; 3.0 no es posible 
hac 1 articulo 733 ante el cambio de calificación delictiva, siempre que 
exi! trdadera homogeneidad, y no se imponga pena mayor que la soli- 
citada. Pero sí es indispensable la facultad del a 
que los delitos de acusación no han sido certeran 
do a su juicio calificarlos de modo distinto, aunqu, S 

benignamente sancionados que la infracción objeb ur. ~ L U ~ ~ L I U I I .  cj rravaiece 
la idea de que existe una radical antítesis entre el artículo 951.4 y el artículo 
794.3, pues en el artículo 794.3 de la LECr., la petición correcta de pena he- 
cha por la más grave de las acusaciones marca el techo que el Tribunal no 
puede sobrepasar. 

[325] Consulta c 
si el requisito de haber cumplido las tres cuartas partes de la condena es apli- 
cable a los penados al lad grave. La legalidad del artículo 60 
del Reglamento Penit jn con el artículo ! 'ódigo Pe- 
nal. aEl Fiscal puede, , seguir informand ido positi- 
vo las solicitudes de li~erraa conaicionai en que los interesados sean enfermos 
graves e irrecuperables, pero no de modo automático o general, sino de carác- 
ter singular*, cuando concurran los siguientes requisitos: l." Buen comporta- 
miento mostrado por el penado durante el tiempo de reclusión y una futura 
trayectoria positiva de conducta en el período inmediato de cumplimiento en 
libertad; 2." informe del equipo de tratamiento; 3." ofrecer garantía de hacer 
vida honrada en libertad en sentido equiparable a lo dispuesto en el artículo 
334 lamento; 4." no quedarle causas en situación de preventivo según 
el 52 del reglamento; 5." encontrase en el último período de grave 
enf sin que quepa la posibilidad de volver del estado a que se llega a 
otro anterior más benigno. El informe facultativo ha de proceder del médico 
del establecimiento [art. 336.4 e) del Reglamento]. 
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[326] Instrucción de 7 de febrero de 1990. Sobre la intervención de los 
ciudadanos extranjeros en los juicios de faltas. Si el encartado extranjero tiene 
domicilio conocido en su país se deberá notificar la citación a juicio a través 
del auxilio internacional judicial, según las disposiciones de los artículos 276 
de la LOPJ y 177 de la LECr. y el Convenio Europeo de Asistencia Judicial en 
Materia Penal. En el supuesto de no tenerse noticias del domicilio será preciso 
la utilización de la vía previa del artículo 178 de la LECr. si no se quiere pro- 
ducir indefensión (STC 118184, de 5 de diciembre). 

[327] Instrucción de 8 de mayo de 1990. Intervención del Fiscal en los 
juicios de faltas que se persiguen previa denuncia del ofendido o perjudicado. 
«El Fiscal no debe consentir que se elimine su intervención en los juicios ver- 
bales que se celebren por faltas perseguibles a instancia de parte conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/89 de Actualización del Código Penal, y 
una vez tenga noticias de que se ha sido omitida su citación, debe ejercitar 
cuantos medios legales por vía de recurso le ofrece la Ley para subsanar tal vi- 
cio esencial de procedimiento, acudiendo en su caso al recurso de nulidad con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 238.3 y 240 de la LOPJ.» 

[328] Instmcción de 7 de mayo de 1990. Régimen jurídico que debe de 
regir para el ingreso de personas en residencias de tercera edad. En cumpli- 
miento de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico MF se establecen las siguien- 
tes obligaciones: 1.' visitar las residencias y examinar los expedientes; 2' re- 
querimiento de información periódica a las autoridades administrativas sobre 
deficiencias; 3." ordenar a la Policía Judicial la investigación de los hechos que 
estimen oportunos; 4." poner en conocimiento de la Administración cuantas 
irregularidades se observen; 5.' velarán por el interés patrimonial de los inter- 
nados, promoviendo los organismos tutelares oportunos en el caso de que el 
deterioro psíquico o físico de los ancianos les impida o imposibilite la presta- 
ción de su consentimiento. 

[329] Instrucción de 25 de octubre de 1990. Sobre preparación de los re- 
cursos de casación para la unificación de doctrina en el orden laboral. l.' Noti- 
ficada una sentencia dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia, y si después de su estudio el Fiscal estima existentes los motivos que 
aconsejaren la preparación del recurso para la unificación de doctrina, por 
concurrir alguno de los supuestos contemplados en el artículo 216 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, dirigirá escrito a la Sala en el plazo de diez días, cui- 
dando de redactar durante dicho plazo y hasta el emplazamiento el informe en 
apoyo de las razones que le asisten para preparar el recurso. 2." Al día siguien- 
te del emplazamiento, deberá remitirse a la FG'E, Sección de lo Social, cédula 
de emplazamiento, la copia de la sentencia impugnada y certificación de la 
sentencia o sentencias contradictorias, acompañando el informe del Fiscal jus- 
tificativo de la necesidad de su interposición, anticipando por telefax el envío 
de dicha documentación. 

[330] Instrucción de 5 de diciembre de 1990. Sobre menores ingresados 
en centros penitenciarios de mujeres con sus madres presas. l." Visitas a los 
establecimientos de mujeres y elaboración de informe a la FGE. 2.0 A todo 



menor que se halle en situación de desamparo del articulo 172 C.C. le son 
aplicables las medidas de protección de la Ley 21/87, de 11 de noviembre. 3." 
Instar de las entidades públicas las medidas de protección respecto de los ni- 
ños ingresados. 4.") S610 podrán estar ingresados los niños de madres que jus- 
tifiquen fehacientemente la filiación. 5." Respecto de las madres detenidas, los 
niños a falta de parientes que se hagan cargo de ellos, serán ingresados en cen- 
tros de acogida de la entidad pública autonómica. 6." Presa la madre, se dirigi- 
rá a través del centro penitenciario a la entidad pública, quien en uso de las fa- 
cultades del artículo 172 del C.C. valorará el caso, disponiendo su confirma- 
ción de ingreso en prisión o su custodia por parientes. 7." En caso de separa- 
ción del hiio se fijará un régimen de visitas, estando vigilante el Fiscal de su 
CUL o. 8.' Todo lo ante :vará a cabo bajo 1 ia del Fis- 
cal, nnidad con lo preí artículo 174 CC. 
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